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Entrega Notificación Personal Artículo 8° Ley 2213 de 2022 – Llamados en Garantía.
REF: 2021-415

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>
Jue 13/07/2023 12:18 PM

Para:marcelorozco@hotmail.com <marcelorozco@hotmail.com>;Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá
D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>;COMJURIDICA ASESORES SAS
<abogados@comjuridica.com>;EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>;co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com <co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com>;Notificaciones Confianza
<notificacionesjudiciales@confianza.com.co>;notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>

1 archivos adjuntos (229 KB)

MEMORIAL ENTREGA NOTIFICACION ART 8° LEY 2213 DE 2022 LLAMADOS EN GARANTIA - 39 Lab. 2021-415.pdf;

 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A SURA R.L…

 NOTIFICACION DE COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIA…

 NOTIFICACION DE LIBERTY SEGUROS S.A R.L O A QUI...

 SEGUROS DEL ESTADO S.A R. O A QUIEN HAGA SUS V…

Señor:
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 

Referencia: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA.
Radicado 1100131050392021041500
Demandante: JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN.
Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

 
Asunto: Entrega Notificación Personal Artículo 8° Ley 2213 de 2022 – Llamados en Garantía.
 
JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.926.141 de Bogotá, abogado en ejercicio
portador de la Tarjeta Profesional No. 174.057 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, Apoderado de la parte demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por medio
de la presente, me permito allegar Notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022,
realizada a las LLAMADAS EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Anexo cinco documentos PDF.

Remito copia del presente correo a los actores extremos.

Gracias por su atención y acuse de recibido.

Cordialmente.
--
John Fredy Gómez Ramos
Abogado Especializado
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Señor:  

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

Referencia: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. 

Radicado 1100131050392021041500 

Demandante: JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN. 

Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Asunto: Entrega Notificación Personal Artículo 8° Ley 2213 de 2022 – Llamados en 

Garantía. 

  

JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.926.141 de Bogotá, abogado en 

ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 174.057 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, Apoderado de la parte demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

por medio de la presente, me permito allegar Notificación personal de que trata la Ley 

2213 de 2022, realizada a las LLAMADAS EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

 

Se allego a la notificación de correo electrónico de cada uno de los llamados en 

garantía: 

1. Copia de la demanda y los anexos 

2. Subsanación demanda. 

3. Auto mediante el cual admitió la demanda dentro del proceso de la referencia  

4. copia de la contestación de la demanda y sus anexos. 

5. copia del escrito de solicitud del llamamiento en garantía 

6. Subsanación llamamiento en garantía. 

7. Auto mediante el cual admitió el llamado en garantía 

  

Me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que las direcciones de correo 

electrónico corresponden a las utilizadas por las personas a notificar, son las mismas que 

coinciden con las inscritas en el certificado de existencia y representación legal de cada 

una.  

  

ANEXOS 

Me permito anexar: 

 

- Certificación del resultado de la notificación de LIBERTY SEGUROS S.A., 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

- Notificación realizada a cada uno de los llamados en garantía con los anexos 

anunciados anteriormente, con su cotejo.  

 

 

Agradezco su atención.  

 

Muy Respetuosamente. 

  

 

 

JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS 

C.C No 79.926.141 de Bogotá 

T.P No 174.057 del C.S de la J.  



Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

RAPIENTREGA
7350983
CARRERA 80 A NO 64C 96
NIT. 900966644-3
INFO@RAPIENTREGA.COM.CO
WWW.RAPIENTREGA.COM.CO
RES 900966644-3
R P 900966644-3

*2983870505*
Guía No.2983870505
2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 11001310503920210041500
Naturaleza: ORDINARIO LABORAL
Fecha auto: 08-03-2022/27-06-2023

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que el día 2023-07-06 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente información: 

Nombre: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Contacto: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 0
Identificación: C Cedula 0

Nombre: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A SURA R.L O A QUIEN HAGA SUS VECES
Contacto: 0
Dirección: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  BOGOTA BOGOTA
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO TREINTA NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
Departamento juzgado: BOGOTA
Demandante: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON
Radicado: 11001310503920210041500
Naturaleza: ORDINARIO LABORAL
Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Notificado: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A SURA R.L O A QUIEN HAGA SUS VECES
Fecha auto: 08-03-2022/27-06-2023

Correo electrónico destinatario: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Asunto: NOTIFICACION LEY 2213  DE 2022 CON ANEXOS EN PDF
Token único del mensaje de datos: 0CFE7930-248F-4078-A520-4B0A37D72CCE

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2023-07-06 11:54:19', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: EL ENVIO FUE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA  06   DE JULIO  
  DEL 2023. RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Click - [Usuario da click en enlace visualizacion]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

0cfe7930-248f-4078-a520-4b0a37d72cce
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 12 dias del mes Julio del año 2023 
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DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE
NOMBRE, FIRMA Y SELLO [FECHA / HORA]

REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO

CEDULA TELEFONO FECHA DE ENTREGA ENTREGADA POR

DD       MM           AAAA

DD       MM           AAAA

DD       MM           AAAA
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JUZGADO TREINTA NUEVE (39) LABORAL DEL C

BOGOTA
JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON
11001310503920210041500
ORDINARIO LABORAL
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A SURA
08-03-2022/27-06-2023

DECLARADO
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FLETE

PRIMA
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LARGO

ANCHO
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UNID

PESO VOL

RES 900966644-3
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 2983870505

RAPIENTREGA
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7350983  CARRERA 80 A NO 64C 96
F/H IMPRESION
2023-07-12
11:22:20

F/H ADMISION
2023-07-06
13:13:18

ORIGEN

COD POS: 

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 

JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

CONTACTO: JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

DIRECCION: JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

IDENTIFICACION: 0 0 TELEFONO: 0

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A SURA R.L O A QUIEN HAGA SUS VECES

CONTACTO: 0

DIRECCION: NOTIFICACIONESJUDICIALES@SURAMERICANA.COM.CO

TELEFONO: 0 IDENTIFICACION: 0

OBSERVACIONES: NOTIFICACION LEY 2213  DE 2022 CON ANEXOS EN PDF

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 11001310503920210041500
Tipo de Envio: FIVEMAIL NOTIFICACION      Tipo de mercancia 

$0
$0
$9,000
$0
0%

$9,000

0
0
0
1
1
0

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
Dirección errada
Otros

Intentos de entrega

______ ______ ___________

______ ______ ___________

______ ______ ___________ Usuario: ROSA MORALES
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo Electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Notificación Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Señores:  
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Sigla: "SEGUROS GENERALES 
SURA" (En Calidad de Llamada en Garantía) 
Representante Legal o quien haga sus veces. 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co          
 
Número de radicación del proceso: 11001310503920210041500.  
Clase de Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN. 
Demandada: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.  
  
En la fecha, se remite la presente comunicación, con el fin de notificarle las siguientes 
providencias: 
Auto de fecha 08/03/2022 mediante el cual admitió la demanda dentro del proceso de la 
referencia. 
Auto de fecha 27/06/2023 mediante el cual admitió el llamado en garantía 
Conforme a ello, se envía copia de: 

1. Copia de la demanda y los anexos 

2. Subsanación demanda. 

3. Auto mediante el cual admitió la demanda dentro del proceso de la referencia  

4. copia de la contestación de la demanda y sus anexos. 

5. copia del escrito de solicitud del llamamiento en garantía 

6. Subsanación llamamiento en garantía. 

7. Auto mediante el cual admitió el llamado en garantía 
  
Se advierte que, de conformidad con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, la notificación 
personal se entenderá realizada, transcurridos dos (2) días hábiles, siguientes al envío de 
este mensaje de datos. 
 A partir del día siguiente a la notificación, empezará a correr el término de traslado de diez 
(10) días hábiles. 
 
Todas las actuaciones judiciales deben ser remitidas al correo 
electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Atentamente: 

 
 
 
John Fredy Gómez Ramos. 
Abogado Externo del Fondo Nacional del Ahorro. 
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MARCEL OROZCO PASTORIZO 
Abogado 
Crespo, Cra. 6ª No 67-53  
Cel. 311 4074872 
E-mail: marcelorozco@hotmail.com  
Cartagena 

___________________________________________________________________________ 
 

Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (reparto)  

E.         S.            D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo.  

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cartagena, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, con domicilio 

y residencia en la ciudad de Cartagena, actuando en mi carácter de apoderado 

judicial especial de la parte demandante, ante usted concurro con el objeto de 

instaurar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, cuyas partes, 

hechos y pretensiones, describo a continuación: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, quien es mayor de edad y con domicilio en 

Bogotá D.C. e identificada con C.C. 63.322.395 expedida en Bucaramanga, 

Santander. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, ente público creado 

mediante Decreto Extraordinario 3118 de 1968, con el objeto de administrar las 

cesantías de los empleados públicos y trabajadores oficiales.   Posteriormente, 

mediante la Ley 432 de 1998, se transformó en una Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, de carácter financiero del orden nacional, lo cual le permitió ampliar su 

mercado al sector privado, identificado con N.I.T. 899.999.284-4. Tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., está representado legalmente por su 

presidente MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, quien es mayor y con domicilio en 

Bogotá D.C.     

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: La demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, laboró al servicio de 

la entidad demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, a 

partir del día 26 de enero de 2015. 
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SEGUNDO: Su vinculación, finalizó el día 28 de febrero de 2020.   

 

TERCERO: Se vinculó a la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, con la intermediación de la Empresa OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. 

 

CUARTO: La vinculación se verificó, mediante la firma de un (1) contrato. 

 

QUINTO: El contrato, inició el 26 de enero de 2015. 

 

SEXTO: El cargo, se denominó COMERCIAL III, las funciones correspondían a propias 

de la entidad demandada.  

 

SEPTIMO: El sueldo básico se estableció en la suma de UN MILLON SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000.00) mensuales. 

 

OCTAVO: Este contrato, finalizó el 30 de septiembre de 2015. 

 

NOVENO: Sin solución de continuidad, suscribe un nuevo contrato que la vincula a 

la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, con la 

intermediación de la Empresa ACTIVOS S.A.S. 

 

DECIMO: La vinculación se verificó, mediante la firma de un (1) contrato. 

 

DECIMO PRIMERO: El contrato, inició el 01 de octubre de 2015. 

 

DECIMO SEGUNDO: El cargo, siguió denominándose COMERCIAL III, las funciones no 

variaron respecto a la vinculación anterior. 

 

DECIMO TERCERO: El sueldo básico, se mantuvo en la suma de UN MILLON 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000.00). 

 

DECIMO CUARTO: Este contrato, finalizó el 15 de noviembre de 2015. 

  

DECIMO QUINTO: Finalizada esta intermediación, le ordenan firmar un nuevo 

contrato, con la intermediación de la Empresa S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

 

DECIMO SEXTO: La vinculación se verificó, mediante la firma de cuatro (4) contratos 

sucesivos e ininterrumpidos. 

 

DECIMO SEPTIMO: El primero de los contratos, inició el 16 de noviembre de 2015. 

 

DECIMO OCTAVO: El cargo, se denominó COMERCIAL 3.  Las funciones no variaron 

respecto a las vinculaciones anteriores. 
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DECIMO NOVENO: El salario promedio durante este contrato fue de la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTICUNCO PESOS ($1.827.125.00) 

mensuales.  

 

VIGESIMO: Este contrato, finalizó el 10 de julio de 2016. 

 

VIGESIMO PRIMERO: Suscribió un segundo contrato, con fecha de inicio 11 de julio 

de 2016. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: El cargo, cambió su denominación a FRONT.  Las funciones 

continuaron sin modificación.  

 

VIGESIMO TERCERO: El salario promedio durante este contrato fue de la suma de UN 

MILLON SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

($1.777.936.00). 

 

VIGESIMO CUARTO: Este segundo contrato, finalizó el 21 de agosto de 2017. 

 

VIGESIMO QUINTO: Suscribió un tercer contrato, con fecha de inicio 22 de agosto 

de 2017. 

 

VIGESIMO SEXTO: El cargo, cambió su denominación a FRONT SERVICIOS.  Las 

funciones correspondían a las mismas que venía desempeñando desde su 

vinculación inicial al FNA en el año 2015. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: El salario promedio durante este contrato, correspondió a la 

suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($1.888.824.00). 

 

VIGESIMO OCTAVO: Este tercer contrato, finalizó el 21 de marzo de 2018. 

 

VIGESIMO NOVENO: Finalmente, suscribe un cuarto y último contrato con esta 

intermediación, el cual inició el 22 de marzo de 2018. 

 

TRIGESIMO: El cargo, cambió su denominación a ASISTENCIAL GRADO 1, las 

funciones correspondían a las mismas que venía desempeñando desde su 

vinculación inicial. 

 

TRIGESIMO PRIMERO: El sueldo básico se incrementó a la suma de DOS MILLONES 

CIENTO TREINTA MIL PESOS ($2.130.000.00) mensuales, y además percibió ingresos 

ocasionales por TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 

($32.471.00) y comisiones por ventas por QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.00), 

ambos percibidos mensualmente. 
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TRIGESIMO SEGUNDO: Este cuarto contrato, finalizó el 28 de febrero de 2020. 

 

TRIGESIMO TERCERO: Durante toda su vinculación, correspondiente a estos múltiples 

contratos, con sus distintas denominaciones asignadas por la demandada FNA o 

por las empresas de servicios temporales, a la demandante, se le encargaron las 

funciones principales de: recepción de documentos para trámite legal, recepción 

de documentos de consumidores financieros a nivel nacional, reporte al operador 

de las fallas en la plataforma del sistema, crear y actualizar base de datos con la 

información y trazabilidad de los documentos del consumidor financiero. 

 

TRIGESIMO CUARTO: La fecha en que termina su último contrato, es decir, el día 28 

de febrero de 2020, será considera para todos los efectos legales, como el extremo 

final de la relación laboral entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

y EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO QUINTO: La demandante, nunca conoció a las personas que 

representaban o laboraban en las empresas de servicios temporales, tampoco 

recibía órdenes o supervisión de empleados de éstas. 

 

TRIGESIMO SEXTO: La subordinación siempre estuvo a cargo de funcionarios de 

nómina, es decir vinculados mediante contratación laboral al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO SEPTIMO: Recibía ordenes, principalmente de las funcionarias 

ALEXANDRA PATRICIA OLAYA, ALFREDO OBANDO, CAROLINA RAMIREZ GALLON y 

NURY ANDREA BARRERA PEDRAZA, trabajadoras de alto rango y de planta de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO OCTAVO: La demandante intentó hacer parte del sindicato mayoritario 

SINDEFONAHORRO, pero los funcionarios encargados de estas decisiones le 

respondieron, que era un beneficio exclusivo de los trabajadores de planta de la 

entidad y por tanto negaron tal solicitud. 

 

TRIGESIMO NOVENO: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, radicó en las oficinas del 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  en la ciudad de Bogotá, petición 

formal el 14 de julio de 2021, encaminada a que se le reconociera su verdadera 

condición de trabajadora oficial de la entidad y consecuentemente, le pagaran la 

totalidad de las prestaciones y beneficios contenidos en la Convención Colectiva 

vigente entre las partes para el periodo laborado, es decir la suscrita para el año 

2012-2013, la cual se ha prorrogado hasta la fecha. 

 

CUADRAGESIMO: La demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, dio respuesta a la petición, negando todo lo pretendido. 
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CUADRAGESIMO PRIMERO: Existe en el FONDO NACIONAL DE AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, un sindicato denominado SINDEFONAHORRO, que tiene el carácter de 

mayoritario y con el cual la entidad demandada, tiene suscrita una convención 

que, en su cláusula tercera de disposiciones generales, determina que será 

aplicable a los trabajadores oficiales que laboran al servicio del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

 

CUADRAGESIMO SEGUNDO: La demandante, contrajo un crédito hipotecario con 

la entidad demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

identificado con el No. 6332239505, destinado a la compra de su vivienda, por valor 

de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($167.000.000.00). 

 

CUADRAGESIMO TERCERO: Le fue otorgado, el 21 de octubre de 2011, a un plazo 

de 25 años, con una tasa del 8.5% efectivo anual. 

 

CUADRAGESIMO CUARTO: La demandante, ha pagado, en INTERESES CORRIENTES, 

la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS SEIS PESOS ($148’128,906.00), entre el 5 de diciembre de 2011 y el 5 

de julio de 2021. 

 

CUADRAGESIMO QUINTO: A mi Prohijada, le fue terminado su contrato de trabajo, 

de forma unilateral y sin justa causa, a pesar de que se encuentra cobijada por la 

estabilidad laboral reforzada, al tener la calidad de pre-pensionada, esto en virtud 

a que, al momento del despido, contaba con más de 1,050 semanas, estando 

afiliada al régimen de ahorro individual con solidaridad, y estaba a menos de 3 años 

de cumplir el requisito mínimo de edad. 

 

PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en los hechos de esta demanda y probados los mismos a través 

de los diferentes medios que pretendo hacer valer, en consideración a la 

concordancia que debe existir entre los hechos y las pretensiones, al señor Juez 

solicito, condenar a la entidad demandada, al pago de las siguientes acreencias 

sobre la base de los siguientes salarios: 

 

SALARIOS DEVENGADOS CONFORME HISTORIA LABORAL APORTADA APLICANDO LOS 

INCREMENTOS CONTEMPLADOS EN LA CONVENCION EN SU ARTICULO 31 EN 

CONSIDERACION AL PRINCIPIO DE LA CONDICION MÁS BENEFICIOSA (ART. 53 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA):   

 

Año 2015 $ 1.750.000.00 

Año 2016 $ 1.881.250.00    

Año 2017 $ 2.022.343.75 

Año 2018 $ 2.151.773.75 
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Año 2019 $ 2.291.639.04 

Año 2020 $ 2.383.304,56 

 

 

PRIMERA: Declárese que entre la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo y la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, existió 

una relación laboral, en condición de trabajadora oficial, cuyos extremos 

temporales son, inicio el 26 de enero de 2015 y finalización, el 28 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDA: Ordénese a la demandada, a reintegrar a la accionante, directamente 

a la planta de personal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

a partir del 1 de marzo de 2020, por haber sido despedida ilegal e injustamente, 

teniendo la calidad de pre-pensionada (retén social), toda vez que, al momento 

de la terminación unilateral, contaba con más de 1,050 semanas, estando afiliada 

al régimen de ahorro individual con solidaridad, y estaba a menos de 3 años de 

cumplir el requisito mínimo de edad para acceder a una pensión mínima. 

 

TERCERA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, el 

subsidio (beneficio) de alimentación, contemplado en el artículo 24 de la 

convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de la 

entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y periodos es 

así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 3.590.707.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 4.136.724.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 4.426.302.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 4.687.452.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.948.602.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 786.353.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 22.617.638.00 

 

Es preciso en esta condena tener en cuenta que al salario mínimo mensual 

convencional que se refleja en el artículo, debe aplicársele anualmente los 

incrementos tal y como lo ordena la propia Convención. 

 

CUARTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

técnica liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal C 

de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de 

la entidad, cuyo detalle en montos y periodos es así:  

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 9.752.055.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 11.287.500.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 12.134.063.00 

6�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

 

7 
 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 12.910.643.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 13.749.834.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 2.184.905.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 62.106.395.00 

 

QUINTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de servicios, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal 

D de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores 

de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y 

periodos es así:    

 

De 26 de enero a 30 de junio de 2015 (proporc.)  $ 860.214.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2016    $ 1.073.880.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2017    $ 1.154.421.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2018    $ 1.228.304.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2019    $ 1.308.144.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.) $ 438.373.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO   $ 6.063.337.00 

 

SEXTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

extraordinaria, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, 

literal E de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de 

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2015    $ 998.958.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2016    $ 1.073.880.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2017    $ 1.154.421.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2018    $ 1.228.304.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2019    $ 1.308.144.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 5.763.708.00 

 

SEPTIMA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de vacaciones, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, 

literal F de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de 

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 1.633.683.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.756.209.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.868.606.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.990.066.00 
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De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 2.069.668.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 9.318.231.00  

 

OCTAVA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, el 

estímulo de recreación, liquidado de conformidad con lo contemplado en el 

artículo 25, literal G de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato 

de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 1.089.122.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.170.806.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.245.738.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.326.710.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 1.379.779.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 6.212.154.00  

   

NOVENA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de navidad, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal 

H de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores 

de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y 

periodos es así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 2.940.525.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 3.403.506.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 3.658.769.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 3.892.930.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.145.970.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 685.164.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 18.726.863.00 

 

DECIMA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la 

bonificación por servicios prestados, liquidada de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 25, literal I de la convención colectiva suscrita entre el 

FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo 

servido, cuyo detalle en montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 940.625.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.011.172.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.075.887.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.145.820.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 1.191.652.00 
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SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 5.365.155.00  

 

DECIMO PRIMERA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, 

bonificación especial de recreación, liquidada de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 25, literal J de la convención colectiva suscrita entre el 

FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo 

servido, cuyo detalle en montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 188.125.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 202.234.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 215.177.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 229.164.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 238.330.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 1.073.031.00 

 

DECIMO SEGUNDA: Condénese a la demandada a cancelar a mí representada, las 

cesantías por la totalidad del tiempo servido, liquidadas tal y como ordena el 

artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 y normas complementarias, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 3.128.537.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 3.621.120.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 3.892.705.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 4.141.838.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.411.057.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 728.972.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 19.924.229.00 

 

DECIMO TERCERA: Se condene a la demandada, a aplicar sobre los salarios 

devengados a partir del inicio de su relación laboral y sucesivamente, los 

incrementos tal y como lo ordena la convención precitada y se ordene el pago de 

las diferencias que surjan con respecto a los devengados.  Para determinar las 

cuantías de esta pretensión, sírvase tener en cuenta los salarios relacionados al 

inicio de este acápite. 

 

DECIMO CUARTA: Condénese a la demandada a cancelar a la parte demandante, 

la indemnización moratoria por el no pago de las acreencias adeudadas prevista 

por el Decreto 797 de 1949, indemnización que corresponde a una suma 

equivalente a $79.443,46 pesos diarios a partir del 29 de febrero de 2020, sanción 

supeditada, a la no concesión de la pretensión relacionada con el reintegro al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 
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DECIMO QUINTA: Condésele a la demandada a cancelar a la demandante, los 

intereses de mora por la no consignación de cesantías totales o parciales a su 

fondo, tal y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la ley 50 de 1.990. 

 

DECIMO SEXTA: Condésele a la demandada a cancelar a la demandante, la suma 

de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

SEIS PESOS ($148’128,906.00), por concepto de los intereses corrientes que ha 

pagado la accionante, por el crédito hipotecario No. 6332239505, desde el 5 de 

diciembre de 2011, hasta el 5 de julio de 2021, y los que se sigan causando hasta 

que se ordene el reajuste del mismo, a una tasa del 0% efectivo anual. 

 

DECIMO SEPTIMA: La indemnización por despido sin justa causa prevista por el 

artículo 10 de la Convención Colectiva suscrita por las partes (término presuntivo), 

en atención a que no ha mediado justa causa para dar por terminado el contrato 

de trabajo. 

 

DECIMO OCTAVA: Criterios ultra y extra petita, conforme aparezca demostrado.  

 

DECIMO NOVENA: Indexación monetaria, aplicada sobre las pretensiones que la 

permitan. 

 

VIGESIMA: En su debida oportunidad procesal, señor Juez, sírvase condenar a las 

demandadas al pago de costas. 

 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la Convención colectiva suscrita entre los trabajadores oficiales y 

el Fondo Nacional Del Ahorro, vigencia 2012-2013. 

2. Certificación fechada 29 de marzo de 2017, expedida por 

SINDEFONAHORRO, mediante la cual dan fe del carácter de mayoritario de 

este sindicato desde el año 2007 hasta el 2017. 

3. Certificación expedida por la JEFATURA DE DIVISION DE GESTION HUMANA 

DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, fechada 7 de febrero de 2020, 

mediante la cual dan fe, del número de trabajadores de plata en el FNA, 

durante los años 2017, 2018 y 2019. 

4. Certificado expedido por SINDEFONAHORRO, fechado 7 de febrero de 2020, 

mediante la cual dan fe del carácter de mayoritario de este sindicato desde 

el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019, e incluso hasta la 

fecha de la certificación, el 7 de febrero de 2020. 

5. Certificación expedida por la EST OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 26 de enero de 2015 a 30 de 

septiembre de 2015. 
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6. Certificación expedida por la EST ACTIVOS S.A.S. que detalla el contrato 

suscrito por el período de 1 de octubre de 2015 a 15 de noviembre de 2015. 

7. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 16 de noviembre de 2015 a 10 

de julio de 2016, señalando funciones. 

8. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 16 de noviembre de 2015 a 10 

de julio de 2016, señalando salario. 

9. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 11 de julio de 2016 a 21 de 

agosto de 2017, señalando funciones. 

10. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 11 de julio de 2016 a 21 de 

agosto de 2017, señalando salario. 

11. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de agosto de 2017 a 21 de 

marzo de 2018, señalando funciones. 

12. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de agosto de 2017 a 21 de 

marzo de 2018, señalando salario. 

13. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de marzo de 2018 a 28 de 

febrero de 2020, señalando funciones. 

14. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de marzo de 2018 a 28 de 

febrero de 2020, señalando salario. 

15. Historia laboral consolidada, expedida por la AFP – PROTECCIÓN. 

16. Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante. 

17. Certificación de inscripción de registro civil de la demandante. 

18. Copia de carnet de la demandante como funcionaria del FNA. 

19. Copia de formato de entrega de equipos a la demandante por parte del 

FNA. 

20. Correo electrónico de fecha 10 de abril de 2019, mediante el cual, la 

demandante, solicita permiso a su superior inmediato, Ing. ALEXANDRA 

OLAYA DAGER, respecto a unas terapias que requiere. 

21. Correo electrónico de fecha 26 de abril de 2019, mediante el cual, una 

funcionaria de planta del FNA, solicita informe a la demandante. 

22. Correo electrónico de fecha 17 de mayo de 2019, mediante el cual, una 

funcionaria de planta del FNA, solicita informe a la demandante. 

23. Estado de Cuenta del crédito hipotecario No. 6332239505, otorgado a la 

demandante por el FNA. 

24. Factura correspondiente al crédito hipotecario No. 6332239505. 

25. Certificación de los intereses pagados a FNA por concepto del crédito 

hipotecario No. 6332239505, expedido por contador público titulado. 

26. Constancia de capacitación expedida por el FNA. 
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27. Reclamación administrativa. 

 

TESTIMONIOS: 

 

Requiero se cite y haga comparecer al despacho a las siguientes personas, las 

cuales pueden ser contactadas en las siguientes direcciones y correos electrónicos:  

 

CAROLINA HERNANDEZ SANCHEZ 

C.C. 1.013.603.306 

Celular: 311 4757797 

Correo electrónico: caro.hernandez.sanchez@gmail.com 

Dirección: Calle 13 sur #24D-86 Int. 1 apto 503, Conjunto residencial El Restrepo. 

 

OSCAR PEÑA MUÑOZ 

C.C. 79.456.604 

Celular: 315 3066531 

Correo electrónico: chuto_67@hotmail.com 

Dirección: Cra 79B #40ª-63 sur. 

 

BLANCA DEICY PINEDA 

C.C. 39.542.291 

Celular: 315 7092407 

Correo electrónico: blancadeicypineda@hotmail.com 

Dirección: Cra. 85 Bis #53ª-03 sur. 

 

TERESA DEL PILAR IBARRA FAJARDO 

C.C. 55.056.678 

Celular: 310 5573811 

Correo electrónico: pilaribarrafajardo@gmail.com 

Dirección: Calle 50 #13-76 Torre C – Apto 410. 

 

GUSTAVO EDUARDO ECHEVERRY MEJIA 

C.C. 59.467.769 

Celular: 322 3067819 

Correo electrónico: gustavoecheverry@hotmail.com 

Dirección: Cra 58 #80-25, Apto 213 ENTRE RIOS 

 

A estas personas, las pretendo depongan acerca de las condiciones laborales que 

caracterizaban la relación del demandante con la demandada, particularmente 

deben relatar lo que les conste acerca de las labores desarrolladas al interior de la 

entidad demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, los 

horarios de trabajo, la continuada subordinación a cargo de personal de nómina 

de la demandada, salarios devengados, funciones desempeñadas, en general que 

relaten cuanto conozcan respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que caracterizaron su vinculación. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito el interrogatorio de mi mandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, 

mediante el cual pretendo declare acerca de las labores desempeñadas en el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, los horarios de trabajo, 

exponga quien le impartía órdenes y mediante qué medios, su conocimiento y 

relación con el sindicato SINDEFONAHORRO, salarios devengados y en fin, toda 

información que se desprenda de los hechos y pretensiones de esta acción. Puede 

ser citada a la dirección y correo electrónico que reposa en las notificaciones. 

 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA: 

 

Dársele trámite de proceso ordinario laboral, el cual el señor Juez conoce en 

primera instancia por razón de la cuantía, que estimo superior a 20 salarios mínimos 

legales mensuales, aproximadamente en una suma que supera $299.654.742.00 

pesos.  Es igualmente competente, por ser su señoría, el Juez del lugar en donde se 

desarrolló la actividad laboral por parte del trabajador, el domicilio de la entidad 

demandada, su naturaleza jurídica, la naturaleza jurídica de la parte demandante 

y del asunto.  

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 

 

Fundo mi reclamo en el Artículo 77 de la Ley 50 de 1990, Decreto 2127 de 1945; 

Decreto 3135 de 1968; Decreto 24 de 1998, Decreto 4369 de 2006, Art 5, Decreto 797 

de 1949, jurisprudencia sobre la materia y demás normas concordantes y 

complementarias de las anteriores. 

 

Se pretende con esta acción, que, mediante sentencia, se declare la existencia de 

una verdadera relación de trabajo entre la parte que represento y el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo.  La entidad demandada, niega 

dicha existencia bajo el argumento de que el vínculo entre las partes, estuvo 

gobernado por lo preceptuado por los artículos 71 y 94 de la Ley 50 de 1990, sin 

embargo, soslayan el hecho de que el artículo 77 de la misma norma, señala las 

circunstancias, por demás excepcionales, en que proceden este tipo de contratos, 

circunstancias que son: 

 

“Artículo 77. Los usuarios de las empresas de servicios temporales sólo podrán 

contratar con éstas en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a 

que se refiere el artículo 6o del Código Sustantivo del Trabajo. 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad. 
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3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 

productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la 

prestación de servicios, por un término de seis (6) meses prorrogables hasta 

por seis (6) meses más. 

 

En igual sentido se pronuncia el decreto 24 de 1988, norma que en el parágrafo de 

su artículo 13, dispone: 

 

PARAGRAFO. Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 503 de 1998.  

El nuevo texto es el siguiente: Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la 

prórroga a que se refiere el presente artículo, la necesidad originaria del 

servicio específico objeto del contrato subsiste en la empresa usuaria, ésta no 

podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma o con 

diferente empresa de servicios temporales para la prestación de dicho 

servicio. 

 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, inspeccionará y sancionará el 

incumplimiento de esta disposición en los términos señalados en el presente 

Decreto. “ 

 

La parte accionante, tal y como se desprende de las solicitudes presentadas a la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, nunca estuvo 

de acuerdo con el tipo de relación que la entidad pretendió hacer valer entre las 

partes.  

 

Las circunstancias de subordinación, continuidad y la no interrupción en la 

prestación de los servicios personales por parte del trabajador, deja claridad en 

cuanto a que su verdadero empleador era el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo y no las distintas sociedades dedicadas al suministro de 

personal en misión.  Por ello, la vinculación de mi representado con la demandada, 

en nada corresponde a las propias de un trabajador en misión. 

 

Por una parte, su vinculación superó el año máximo previsto por la norma precitada, 

las labores desempeñadas no fueron ocasionales, accidentales y mucho menos 

transitorias, tal y como lo expresé en hechos anteriores, sus labores eran propias del 

objeto social de la demandada y con carácter de permanentes, razón por la cual, 

cumple con los requisitos plasmados por los artículos 2º y 3º del decreto 

reglamentario 2127 de 1.945, esto es: prestación personal del servicio, dependencia 

y salario, es decir deviene en un contrato de trabajo. 

 

En vista de que los trabajadores vinculados a las empresas industriales y comerciales 

del estado, tienen el carácter de trabajadores oficiales conforme el artículo 5º del 

decreto 3135 de 1.968, por lo tanto, son beneficiarios de las prestaciones contenidas 

en la convención colectiva vigente entre las partes, tiene derecho el reclamante al 

reconocimiento de la totalidad de éstas. La parte demandada en su defensa se 
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sostiene en argumentar, que no tiene derecho mi mandante a los beneficios 

contenidos en la convención bajo el argumento de que no aparece acreditado en 

debida forma que el sindicato SINDEFONAHORRO tuviere el carácter de mayoritario 

para la época en que prestó sus servicios.  No obstante, ignoran de tajo, que a la 

luz de lo dispuesto por el Art 471 del Código Sustantivo del Trabajo, la convención 

pudiera ser aplicable a terceros.   Sin embargo, el propósito de esta demanda se 

centra precisamente en el hecho de que la parte demandante, no es un tercero 

sino por el contrario es trabajador oficial del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo y por ende tiene pleno derecho a beneficiarse de las prebendas 

extralegales contenidas en la convención de manera directa y no por extensión a 

terceros, conforme lo dispuesto por el Art. 3 de la Convención colectiva y que reza: 

 

“ARTICULO 3 

CAMPO DE APLICACION 

 

La presente convención colectiva de trabajo se aplicará a los trabajadores 

oficiales que laboran al servicio del fondo nacional del ahorro.  Durante la 

vigencia de la convención la empresa no suscribirá pactos colectivos de 

trabajo.” 

 

Lo expresamente condensado en la convención colectiva, deja claridad en el 

sentido de que, para el caso de la parte reclamante, resulta indiferente el 

demostrar el carácter mayoritario de la agremiación sindical puesto que su 

legitimación estriba y surge una vez le sea reconocida su verdadera condición de 

trabajador oficial por parte del Juez del Trabajo. 

 

Sobre este punto de la litis, recientemente, siete (7) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), La Corte Suprema de Justicia, profirió la sentencia SL2857-2021, Radicación 

No 82719, Magistrado Ponente JORGE PRADA SÁNCHEZ, en cual, expone: 

 
“………La recurrente asevera que el ad quem inobservó que según la cláusula 3.' de 

la convención colectiva de trabajo, suscrita entre el Fondo Nacional de Ahorro y 

Sindefonahorro, acerca del campo de aplicación, consagra que beneficiará «(...) a 

los trabajadores oficiales que laboran al servicio del Fondo Nacional de Ahorro. 

Durante la vigencia de la convención, la empresa no suscribirá pactos colectivos 

de trabajo». 
 

Desde luego no le falta razón a la recurrente. Al rompe se observa que el tribunal, 

ignoró el claro enunciado de la cláusula parcialmente trascrita, por ocuparse del 

contenido de una certificación que si bien, aludía a una época diferente a aquella 

en que la accionante prestó servicios al FNA, no era relevante a la hora de definir la 

extensión de los beneficios estipulados en el instrumento colectivo a todos los 

trabajadores oficiales de la entidad, entre quienes se hallaba la promotora de esta 

contención. 
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Sobre la temática tratada, es pertinente evocar lo asentado por la Sala en sentencia 

CSJ SL, 1 jul 2009, rad.33759: 
 

Es cierto, sin duda, que en el artículo 3 de la Convención Colectiva de Trabajo se 

estipuló que de ella se beneficiarían los trabajadores oficiales vinculados a la planta 

de personal del Instituto de Seguros Sociales, pero a esa expresión no es dable 

atribuirle los efectos restrictivos que le otorga el instituto recurrente, pues para la 

Corte, lo que razonablemente apreciado surge de esa disposición es su aplicación 

a los trabajadores oficiales de la entidad, bajo el entendido de que 

todos ellos deben formar parte de su planta de personal, que es lo que obviamente 

se corresponde con las disposiciones legales sobre la materia, ya que no se exhibe 

lógico que una entidad del Estado pueda tener trabajadores vinculados mediante 

contrato de trabajo que no se hallen en su planta de personal. 

 

Así las cosas, tal como lo ha expresado la Corte en asuntos en que ha tenido 

oportunidad de estudiar argumentos similares a los que ahora ocupan su atención, 

a la luz de lo que dispone el 

artículo convencional en comento, basta que un trabajador demuestre que ostentó 

la calidad de trabajador oficial para que le sea aplicable la convención colectiva 

de trabajo, así no se encontrara formalmente en la planta de personal del instituto y 

esa calidad le haya sido reconocida a través de un fallo judicial. 

 

Lo anterior, por cuanto que declarado el vínculo laboral de un trabajador surge para 

éste automáticamente el derecho a beneficiarse de las prerrogativas legales y aun 

de las extralegales, si fuere el caso, previstas a favor de las personas que tenían 

reconocida esa calidad por el ente beneficiario de sus servicios. 
 

Por tanto, la acusación es fundada y se casará parcialmente la sentencia gravada, 

como quiera que el colegiado desatendió la clara intención de los actores sociales, 

plasmada en el artículo 3.° convencional, de favorecer los trabajadores oficiales del 

Fondo con los derechos concertados………..” 

 

Sin perjuicio de lo anterior, precisamos dejar establecido, que el Sindicato de 

Trabajadores Oficiales del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, por sus 

siglas SINDEFONAHORRO, tiene el carácter de sindicato mayoritario, como aparece 

acreditado apropiadamente mediante certificaciones adosadas al plenario, y sin 

perjuicio de ello las mismas convenciones, desde la primera de éstas y que fue 

suscrita en el año 1998, contemplan en su artículo tercero, que la presente 

convención colectiva de trabajo se le aplicara a los trabajadores oficiales que 

laboren al servicio del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

A partir de la óptica de la aplicación de la convención colectiva a trabajadores no 

sindicalizados, para lo cual debe probar, quien pretenda el disfrute de aquellos 

beneficios, que la agremiación cuenta con más de la tercera parte de los 

trabajadores de la empresa.  En este punto debemos recalcar que contrario a los 

argumentos en que el FNA basa su defensa, al expediente reposan pruebas 

contundentes que dan cuenta que el sindicato de empresa denominado 
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SINDEFONAHORRO, tiene el carácter de mayoritario al contar con más de la tercera 

parte de trabajadores del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

Al respecto, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia en la cual 

actúa como Magistrado Ponente: GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA y bajo la 

Radicación No. 21904, de veinte (20) de febrero de dos mil cuatro (2004) dispuso: 

 
“……………Empero, si se concluyera que en realidad el fallador de alzada, al aplicar 

la convención colectiva de trabajo a la actora para los efectos relacionados con la 

terminación de su contrato de trabajo, asumió el carácter mayoritario del sindicato 

para ese momento, sin existir prueba de ese hecho, para la Corte no es 

ostensiblemente desacertado concluir que esa condición mayoritaria pudo 

mantenerse en el tiempo, aún después de expedidos los aludidos actos 

administrativos, pues como lo ha precisado en anterior ocasión “debe admitirse que 

mientras en el proceso exista una prueba, como el censo sindical, que demuestre el 

carácter mayoritario del sindicato, tal hecho debe tenerse como acreditado en tanto 

no aparezca prueba que lo contradiga” (Sentencia del  30 de octubre de 2002. 

Radicación 18798).” 

 
Bajo esta preceptiva, debe el despacho apreciar la única prueba existente al 

foliado relativa al carácter de mayoritario del sindicato que aglutina a los 

trabajadores oficiales del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

desde su constitución en el año 1978. 

 
Mediante sentencia proferida por la Corte Suprema de justicia, radicación 25717 

de 2006, Magistrado Ponente: CARLOS ISAAC NADER, concluyó que,  frente a los 

eventos de contratación fraudulenta y de los casos en que se presente el 

desconocimiento del plazo máximo permitido para la vinculación de los 

trabajadores en misión, conforme a los artículos 77 de la Ley 50 de 1990 y 13 del 

Decreto Reglamentario 24 de 1998, sólo se puede catalogar a la empresa de 

servicios temporales como un empleador aparente y un verdadero intermediario 

que oculta su calidad y por consiguiente debe tenerse al usuario como verdadero 

empleador. De igual forma se pronunció mediante sentencia con radicado 28470 

de 17 de octubre de 2008 MP Gustavo Gnecco y la Sentencia con radicado 26605 

de 15 de Agosto de 2016. 

 

Es obvio que el objetivo de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos 

Lleras Restrepo al realizar estas contrataciones mediante empresas de suministro de 

personal, no era otro que el de evitar el reconocimiento y pago de la totalidad de 

las prestaciones extralegales acordadas en la convención.   

 

Su intención era el reconocer únicamente las prestaciones sociales contenidas en 

el Código Sustantivo del Trabajo, utilizando fraudulentamente para ello una serie de 

empresas de suministro de personal que no tuvieron relación alguna con los 

trabajadores, al punto que su vínculo se limitaba a firmar un contrato de trabajo 
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que le enviaban vía fax o que irónicamente, eran suscritos en las instalaciones del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, división de talento humano. 

 

La norma sustantiva laboral impone unas obligaciones a cargo de las partes, la 

aplicación de la condición más beneficiosa para el trabajador que para el caso, 

es la convención colectiva suscrita entre las partes puesto que contiene una serie 

de prestaciones extralegales no contempladas por el C.S del T.   Por ello, su 

reconocimiento es razón suficiente para que la demandada, optare por vulnerar 

los derechos de la parte demandante a pesar de las decisiones judiciales al 

respecto. 

 

Conforme a lo expuesto por sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, 

bajo Radicación 25717, en la cual actúa como Magistrado Ponente, el Dr. CARLOS 

ISAAC NADER, decisión igualmente confirmada por la sentencia 25714 de 31 de 

marzo de 2006 MP Francisco Javier Ricaurte, en referencia al tema en litigio 

manifestó que, de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 77 de la Ley 50 de 

1990 y 13 del Decreto Reglamentario 24 de 1998, en los casos en que la vinculación, 

trasgreda los límites impuestos en estas normativas, sólo se puede catalogar a la 

empresa de servicios temporales, como un empleador aparente y un verdadero 

intermediario que oculta su calidad y por consiguiente debe tenerse al usuario 

como verdadero empleador. 

 

En el mismo sentido se pronunció (CSJ, Sala Laboral, Sent. Abril 24 /97 Exp. 9435, Pág. 

15 y 16 M.P. Francisco Escobar Henríquez), quien manifestó en uno de sus apartes: 

 
“…Igualmente, aparte de las sanciones administrativas que procedan, el usuario se 

haría responsable en la forma que acaba de precisarse con solidaridad de la EST, en 

el evento de que efectúe una contratación fraudulenta, vale decir transgrediendo 

los objetivos y limitaciones fijados por el artículo 77 de la ley 50 de 1990, bien sea en 

forma expresa o mediante simulación.  Ello por cuanto las normas que regulan el 

trabajo humano son de orden público de obligatorio acatamiento y la ilegalidad o 

ilicitud se sanciona con la ineficacia de las respectivas estipulaciones CST, ART. 14 Y 

43)…” 

 

Según el contenido de la sentencia SL 3841 de 25 de marzo de 2015, MP Rigoberto 

Echeverri Bueno, se reitera la posición del alto tribunal en el sentido de que basta 

con que se declare la verdadera condición de trabajador oficial del demandante 

para acceder a los beneficios de la convención, cuyos apartes más pertinentes me 

permito traer a colación: 

 
“Respecto a este mismo tópico, la Sala ha sostenido de manera consistente y 

reiterada que basta con que un trabajador demuestre su condición de trabajador 

oficial para que le sea aplicable la convención colectiva de trabajo, así 

formalmente no haya hecho parte de la planta de personal de la entidad. En la 

sentencia CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 42627, se respondieron ampliamente los 

argumentos que expone el censor en este cargo, de la siguiente manera:  
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1.- Atendiendo el orden de importancia de los aspectos discutidos en el ataque, es 

pertinente iniciar con el atinente a la supuesta restricción de los beneficios 

convencionales para quienes no estuvieren incluidos en la planta de personal de 

trabajadores del demandado. 

 

Es cierto, sin duda, que en el artículo 3 de la Convención Colectiva de Trabajo se 

estipuló que de ella se beneficiarían los trabajadores oficiales vinculados a la planta 

de personal del Instituto de Seguros Sociales, pero a esa expresión no es dable 

atribuirle los efectos restrictivos que le otorga el instituto recurrente, pues para la 

Corte, lo que razonablemente apreciado surge de esa disposición es su aplicación 

a los trabajadores oficiales de la entidad, bajo el entendido de que todos ellos deben 

formar parte de su planta de personal, que es lo que obviamente se corresponde 

con las disposiciones legales sobre la materia, ya que no se exhibe lógico que una 

entidad del Estado pueda tener trabajadores vinculados mediante contrato de 

trabajo que no se hallen en su planta de personal.” 

 

A la luz de lo dispuesto por los artículos 478 y 479 del C. S. del T., la convención 

suscrita por los trabajadores oficiales del Fondo Nacional del Ahorro y la entidad, 

ante el hecho de no haber sido denunciada por ninguna de las partes, guarda 

vigencia y en consecuencia es aplicable a todos los trabajadores vinculados con 

el FNA. 

 

El sindicato mencionado SINDEFONAHORRO, es sindicato mayoritario, tal y como se 

desprende de certificación adjunta. El FNA es una entidad pública dedicada a la 

administración de las cesantías de todos los empleados que a ella se afilien y 

confíen su administración.   

 

Funcionarios que pertenecían al sindicato mayoritario de la entidad 

SINDEFONAHORRO, y que compartían como compañeros de trabajo de la parte 

demandante, principalmente el presidente de la agremiación, informaron a éste, 

que en su condición de trabajador oficial, tiene derecho a disfrutar de la totalidad 

de las prestaciones extralegales contenidas en la convención colectiva suscrita 

entre los trabajadores oficiales y el Fondo Nacional del Ahorro y que se estaban 

haciendo los ajustes y acuerdos necesarios para vincularlo en planta de personal, 

que debía tener un poco de paciencia puesto que dichos trámites toman cierto 

tiempo. 

 

Como bien se deprende de lo preceptuado por el artículo 471 del C.S del T., solo se 

precisa un requisito para que los trabajadores NO sindicalizados tengan derecho a 

la extensión a terceros de la convención colectiva de trabajadores, el cual es que 

el sindicato de la empresa tenga mínimo la tercera parte de los trabajadores de la 

empresa y para el caso, tal y como se desprende de las certificaciones adjuntas, 

además de lo estipulado en la propia convención, SINDEFONAHORRO, cumple con 

este requisito. 
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La sala laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sido reiterativa sobre la 

interpretación del artículo 68 de la Ley 50 de 1990 y ha determinado que el 

trabajador, sea que pague o no la cuota por beneficio convencional, la empresa 

está en la obligación de otorgar al trabajador los beneficios de la convención por 

el solo hecho de cumplirse con el requisito numérico que establece el artículo 471 

del C.S del T.   Se destaca la Sentencia 26899 del 21 de febrero de 2006, M.P. Carlos 

Isaac Nader. 

 

Esta interpretación no es novedosa, ha sido sostenida desde tiempos remotos, tal y 

como se desprende de la Sentencia del 29 de marzo de 1973:  

 
“………el artículo 39 del Decreto 2351 de 1965, no dice que para beneficiarse de la 

convención, deberán los trabajadores pagar la cuota, sino que por el hecho de 

beneficiarse de ella, están obligados a cubrirla, es decir, que esta obligación es 

consecuencia del beneficiarse de lo pactado y no que el pago de la cuota sea lo 

que produzca el poder de aprovecharse de los beneficios convencionales.  El deber 

de satisfacer dicha cuota es deuda del no sindicalizado con el sindicato, quien 

puede exigir su pago, a menos, concluye la norma, que el trabajador no 

sindicalizado, renuncie expresamente a los beneficios de la convención”.  

 

La justificación esgrimida por la demandada en el sentido de que la ley les prohibía 

contratar formalmente y por ello, acudieron a la figura de la tercerización laboral, 

la cual dicho sea de paso, está prohibida por nuestra ley desde tiempos remotos, 

rechazada frontalmente por nuestras altas cortes, situación que deja a las claras, 

que no puede la demandada, so pretexto de estar imposibilitada para contratar, 

vulnerar los derechos de los trabajadores, es decir, la parte más débil en la relación.  

Ello nos lleva a concluir que la demandada actuó con mala fe en la relación que 

sostuvo con mi representada toda vez que debió agotar otros medios en procura 

de vincular el personal necesario para el cumplimiento de sus fines sin que implicare 

la vulneración de los derechos del trabajador, por demás, con el carácter de 

irrenunciables. 

 

Aparece demostrado al expediente, que la demandada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, excedió la mala fe respecto a la relación entablada con mi mandante.  

No corresponde con lo probado, que su contratación estuvo soportada en la 

legalidad y por ello sostengo con total convicción, que la entidad actuó 

subrepticiamente al evitar que cada uno de los contratos de trabajo suscritos con 

las diferentes empresas de servicios temporales utilizadas para sus oscuros 

propósitos, superaran el término máximo de un año (6 meses más una prórroga por 

6 meses más), previsto por el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, procurando 

mantenerse dentro de estos límites.     

 
A pesar de todas estas argucias, la relación fue ininterrumpida, sin solución de 

continuidad por un total de 5 años y 32 días, tiempo durante el cual, las funciones 
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fueron invariables y correspondían al objeto social y misional de la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.    

 
La vulneración que se predica, se evidencia palmariamente en las certificaciones 

adosadas al expediente expedidas por las empresas de servicios temporales, las 

cuales dan cuenta que, la demandada, tenía el cuidado premeditado, de que 

ninguno de los contratos suscritos por la duración de la obra o labora contratada, 

superara el máximo permitido, artimaña que como se dijo, fallaron en ocultar en al 

menos uno de estos vínculos y el cual corresponde con el cuarto contrato suscrito 

con la intermediación de la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS, el cual, inició el 21 

de maro de 2018 y finalizó, el 28 de febrero de 2020, es decir, 1 año, 11 meses y 7 

días. 

 
El haberle reconocido las prestaciones de ley consagradas por el Código Sustantivo 

del Trabajo, a las cuales, dicho sea de paso, tienen derecho los trabajadores 

particulares y no los trabajadores oficiales, no es suficiente para descargar la mala 

fe en tanto que las prebendas convencionales son muy superiores a las legales. 

 

Se diferencia la indemnización prevista por el artículo 65 del C.S. del T. de la 

consagrada por el artículo 1 del Decreto 797 de 1949, en cuanto a que si bien en 

ambas es obligación de la parte que pretenda alegarla, probar la mala fe en el 

actuar del empleador, en la que nos ocupa, artículo 1 del Decreto 797 de 1949, 

basta demostrar la trasgresión del término máximo de 6 meses más su prórroga por 

6 meses más, para que se entienda que existió mala fe por parte del empleador al 

abusar consciente y soterradamente de los máximos contenidos en el artículo 77 

de la Ley 50 de 1990, intentando disfrazar u ocultar su verdadera condición 

mediante la utilización de las empresas de servicios temporales bajo parámetros 

que exceden la norma citada.   
 

Con fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020), la Corte Suprema de 

Justicia, profirió la sentencia SL4330-2020. Radicación n.° 83692, Magistrada ponente 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, decisión cuya importancia se deriva en que, se 

constituye en la primera sentencia que aborda el tema de las contrataciones 

ilegales celebradas por el Fondo Nacional del Ahorro a nivel nacional, y respecto 

al debate sobre la imposición de la sanción moratoria de que trata el decreto 797 

de 1949, sostuvo: 

 
“Como bien lo señala la censura, y lo ha definido esta Sala, la sanción prevista en el 

artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 requiere el análisis de los elementos subjetivos 

que guiaron la conducta del deudor. Para tal fin, el empleador debe demostrar que 

su morosidad estuvo justificada en razones atendibles que lo llevaron al 

convencimiento de que nada adeudaba a su trabajador (CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 

39186, CSJ SL8216-2016, CSJ SL16884-2016 y CSJ SL694-2019, entre otras). Sobre este 

particular, no le asiste razón a la censura, por cuanto el Tribunal procedió a imponer 

la mencionada sanción luego de examinar su conducta y las circunstancias 
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Radicación n.° 83692 SCLAJPT-10 V.00 27 fácticas relevantes. Así, fulminó tal condena 

por considerar que las actividades ejercidas por el trabajador lejos de ser 

ocasionales, tenían vocación de permanencia, no obstante, lo cual, el FNA 

pretendió suplirlas ilegalmente con trabajadores en misión, infringiendo 

deliberadamente el término previsto en artículo 6.º del Decreto 4369 de 2006. Nótese 

que para el juzgador no era creíble que el FNA no se percatase de la ilicitud de su 

conducta; por el contrario, señaló que la evidencia recopilada llevaba a pensar que 

actuó con ánimo torticero y pleno conocimiento de tal irregularidad, pues solo así 

se explicaba que el actor fuera vinculado en 8 ocasiones, para la misma labor, 

mediante contratos de duración de obra, que se prolongaron más de 6 años y 28 

días y que entre cada contrato trascurriera un mínimo o ningún margen de espera 

para celebrar el siguiente, siendo evidente que lo que se pretendía era dar una 

fachada de legalidad y «burlar la necesidad de las funciones y su permanencia en 

el tiempo», especialmente si se tiene en cuenta que el actor laboró de manera 

continua”. 

 

De igual forma, tratándose de la indemnización moratoria, se pronuncia la SALA DE 

CASACIÓN LABORAL M., con ponencia de la Magistrada: CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO, NÚMERO DE PROCESO: 71154 NÚMERO DE PROVIDENCIA: SL194-2019, 

decisión la cual en el aparte que interesa en este punto dispuso: 
 

“…..y que el aparte que Error de hecho del ad quem al no imponer la indemnización 

moratoria por considerar acreditada la buena fe del empleador, pues del conjunto 

de pruebas se veía claramente, que lejos de demostrar un actuar trasparente, leal o 

benévolo por parte del instituto, reflejaban su intención de encubrir una verdadera 

relación laboral mediante la adopción de contratos civiles, además de que no 

aportó ningún elemento de convicción para comprobar que la contratación del 

actor se sujetó a los parámetros de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 

como tampoco acreditó la presunta necesidad del servicio que motivó la 

celebración de los contratos de prestación de servicios” 

 

También se manifiesta la C.S.J., mediante Sentencia SL6844-2017, Radicación n° 

44668 de 3 de Mayo de 2017, Magistrado Ponente JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN, el 

tribunal señalo al respecto: 

 
Así las cosas, al revisar la conducta patronal y la responsabilidad de la demandada, 

resulta evidente que no puede deducirse buena fe, ni menos existe prueba alguna 

de la misma que desvirtúe la presunción contenida en el precepto mencionado, 

dado que desde su primera intervención procesal la entidad demandada señaló 

conocer la normatividad que regula la contratación de trabajadores mediante 

empresas temporales, así como el término máximo de duración de dichos contratos, 

pues fue esta la razón que adujo como fundamento para la terminación del contrato 

de la actora, aunque dicho contrato perduró por 1 año, 6 meses y 28 días, mucho 

más de lo autorizado por la ley.” (Negrillas fuera de texto). 

 

Y más adelante señaló:  
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Por lo anterior y a pesar de que a la terminación del contrato se cancelaron por 

parte de la empresa temporal a la actora los correspondientes salarios, también es 

cierto que dicho pago no se realizó en cuanto a todos los salarios debidos y las 

prestaciones, como efectivamente lo exige la norma, pues al haberse contratado a 

la trabajadora a través de una empresa temporal, a sabiendas que lo correcto era 

vincularla a la planta de personal de la entidad bancaria, desmejorándose con esa 

actuación el salario de la actora, y por resultante el monto de las prestaciones 

sociales, finalmente que por ello se acude a la intervención judicial para reclamar el 

justo derecho. 

 

En suma, se debe señalar que la exoneración del pago a la indemnización moratoria 

solo obedece al reconocimiento de hechos probados que determinen una 

conducta de buena fe que así lo permita; desde luego, no concurre en el proceso, 

el comportamiento de la demandada sólo puede reputarse censurable y contrario 

a la buena fe. Por esto se hace necesario confirmar el fallo de primera instancia, no 

tiene cabida la discusión sobre la inexistencia del contrato, las razones no son 

admisibles, pues como se señaló al comienzo, tenía pleno conocimiento sobre las 

características de la contratación a través de empresas de servicios temporales”.  

   

Ahora bien, debe recordarse que la indemnización moratoria es de naturaleza 

eminentemente sancionatoria y, para su imposición, deben apreciarse los elementos 

subjetivos relativos a la buena fe, esto es, que el empleador obrara con lealtad, 

rectitud y de manera honesta, sin que quiera soslayar los derechos de su trabajador, 

o mala fe, que consiste en obtener ventajas o beneficios, sin probidad. En tal sentido 

se observa que el censor argumenta que de las pruebas obrantes a folio 3, 4, 5, 65, 

69, y 70 a 72, se puede colegir la buena fe, sin embargo, es claro que con dichos 

documentos, y tal como se indicó, se comprueba que la recurrente excedió el 

término de contratación con las empresas de servicios temporales, pues la actora 

permaneció, bajo esa modalidad, por un lapso total de 1 año, 6 meses y 28 días, 

pese a conocer  la normatividad que regula esa clase de vínculo, y sin que hubiera 

dado razones atendibles para su actuar; además, ninguno de los argumentos de la 

demostración del cargo, se ocupó de refutar las anteriores apreciaciones, por lo que 

siguen sirviendo de sustento al fallo acusado. 

 

Y es que al constatarse la infracción de la Ley, consistente en que las labores 

contratadas no se ciñeron a lo previsto en el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, en la 

medida que no tenían por objeto reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia o incapacidad por enfermedad, como tampoco el de realizar actividades 

ocasionales, accidentales o transitorias, menos el de atender incrementos en la 

producción, transporte, venta de productos o mercancías, en los términos 

establecidos por esa disposición, demuestran un comportamiento consiente de los 

alcances de la accionada, ajeno a la buena fe, postura que encuentra respaldo en 

lo dicho por esta Corporación en las sentencias de casación CSJ SL 17025 – 2016 y 

CSJ 7563 – 2017. 

 

Se mantiene esta posición en Sentencia radicado 943524 de abril de 1997, reiterada 

el 29 de octubre de 2014, radicación 58172, Reiterada también en la radicación 

28470 de 2008:   
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“……..que en virtud del artículo 77 de la Ley 50 de 1990, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto 4369 de 2006 y lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en, «las empresas de servicios temporales pueden contratar con 

terceros “para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades art. 71”, 

y pueden limitar el ámbito de la colaboración a las siguientes tres situaciones: (i) la 

tradicional del artículo 6 del C.S.T., vale decir para ejecutar con el trabajador en 

misión labores ocasionales, accidentales o transitorias distintas de las actividades del 

patrón; (i) cuando el tercero requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad, y (iii) cuando el usuario 

deba atender incremento en la producción, el transporte, la venta de productos o 

mercancías, los periodos estacionales de cosechas y la prestación de servicios en 

general, por un término de seis meses prorrogables hasta por seis meses más, (…)»; 

asimismo en sentencia con radicado 58172, esa Sala de casación, «hizo hincapié en 

cuanto a que en este tipo de casos, donde la empresa temporal envía personal en 

misión, se produce una especia de delegación del poder subordinante de la 

empresa de servicios temporales en la usuaria, para que pueda cumplirse el objeto 

de los servicios contratados y que los servicios no se cumplen con medios propios, 

sino en la dependencia de la usuaria»; adicionalmente en sentencia del 17 de 

octubre de 2008, radicado 28470, estableció que «si se encuentra demostrado un 

marco temporáneo que resulte contrario a las nociones precisas de colaboración 

transitoria señaladas, o encuentra demostrado que se ha trasgredido la finalidad que 

de manera particular inspira la tres situaciones que regula el artículo 77 de la Ley 50 

de 1990, incluso superando la presencia de actos que se exhiben con apariencia de 

licitud, tales circunstancias permiten concluir que la intención de la usuaria era 

utilizar los servicios del trabajador de manera permanente, situación que por ser 

contraria a la normatividad puede ser catalogada como un fraude a la ley». 

 

Finalmente, se precisa indicar, que conforme lo dispuesto por el artículo 14 de la 

Convención Colectiva, los trabajadores con mas de un año al servicio de la 

entidad, tendrán derecho a optar por un crédito hipotecario, cuyos intereses se 

liquidarán en el sistema de amortización cíclico decreciente en UVR, con tasa real 

0%, beneficio del que fue excluida mi mandante, en tanto le otorgaron dicho 

crédito, con una tasa del 8.5% efectivo anual, en el mismo sistema de amortización 

cíclico decreciente en UVR. 

 

ANEXOS: 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder para actuar. 

3. Constancia de envío de copia de la demanda integral, a la demandada. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

DEMANDANTE: Calle 70 #96-85, Int. 9, apto 401, Conjunto Nueva Tierragrata 2 

Agrupación 1 – Álamos Norte en Bogotá. 

Correo electrónico: jazadripa@hotmail.com 
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APODERADO DEMANDANTE: En la secretaría de su despacho o en mi oficina 

profesional ubicada en Crespo, Cra. 6ª No 67-53 en Cartagena –Bolívar.  

Correo electrónico: marcelorozco@hotmail.com 

 

DEMANDADA: En Bogotá, Calle 12 No 65-11. Puente Aranda. 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fna.gov.co 

 

Señor Juez; 

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO 

C.C. 73.142.743 de Cartagena 

T.P. 72806 del H.C.S.J. 
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JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada como
aparece al pié de mi firma, mediante el presente escrito manifiesto. que confiero poder especial, amplio y suficiente
en cuanto a derecho se requiera al Dr. MARCEL OROZCO PASTORIZO, abogado en ejercicio, también mayor de
edad, identificado con C.C. 73.142.743 de Cartagena y T.P. 72806 del H.C.S.J., con domicilio y residencia en la
ciudad de Cartagena, Barrio Crespo, era 6 No 67-53, para que en mi nombre y representación, instaure DEMANDA

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras
Restrepo, ente público, identificado con N.I.T. 899.999.284-4, creado mediante Decreto Extraordinario 3118 de 1968,
con el objeto de administrar las cesantías de los empleados públicos y trabajadores oficiales. Posteriormente,
mediante la Ley432 de 1998, se transformó en una Empresa Industrialy Comercial del Estado. de carácter financiero
del orden nacional. Tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., está representado legalmente por su
presidente MARIA CRISTINA LONDOÑOJUAN, quien es mayor y con domicilio en Bogotá D.C. La presente acción
va encaminada a que se pronuncien las siguientes declaraciones y como consecuencia de ello, se condene a la
demandada al pago de unas acreencias que describiré seguidamente: Se declare que, entre la parte demandante y
la entidad demandada, existió un contrato de trabajo cuyos extremos litigiosos aparecen detallados en el libelo de
demanda, en calidad de trabajadora oficial. Una vez reconocida mi real condición, se condene a la entidad
demandada a reintegrarme o reincorporarme, a partir del .día siguiente al de la desvinculación unilateral, a un cargo
de igualo mayor categoría en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras Restrepo, y se condene al FNA,
al pago de los salarios y prestaciones derivados de mi condición de trabajadora oficial previamente declarado, a
partir del 1 de Marzo de 2020. Reintegro al que tengo derecho, debido a mi carácter de servidora pública, próxima
a pensionarme, puesto que me faltaban, al momento de mi desvinculación, menos de tres años para cumplir las
exigencias requeridas y así consolidar mi derecho pensional en el régimen de ahorro individual. en el cual, tengo
derecho a acceder a una pensión mlnirna, al cumplimiento de 1.150 semanas de cotización. Las prestaciones a las
cuales debe condenarse la entidad demandada, por todo el tiempo servido e incluso, hasta tanto se verifique el
reintegro, son las siguientes: Prestaciones laborales contenidas en la Convención Colectíva suscrita entre los
Trabajadores oficiales y el Fondo Nacional del Ahorro: El subsidio (beneficio) de alimentación. prima técnica liquidada
según ordena la convención; prima de servicios liquidada tal y como ordena la convención; prima extraordinaría.
liquidada como ordena la convención; prima de vacaciones; estímulo de recreación; prima de navidad liquidada como
ordena la convención colectiva; bonificación por servicios prestados; bonificación especial de recreación. prima
quinquenal. Se condene a la demandada, a aplicar sobre los salarios devengados a partir del inicio de su relación
laboral y subsiguientemente, los incrementos tal y como lo ordena la convención precitada; las primas de vacaciones
por el tiempo servido; las cesantías por la totalidad del tiempo servido. liquidadas tal y como ordena el arttcuto 45 del
Decreto 1045 de 1978; se me reembolse el valor de los intereses de plazo generados y pagados, correspondientes
al crédito hipotecario número 6332239505, por valor de CIENTO SESENTA y SIETE MILLONES DE PESOS
($167.000.000.00), a partir de su desembolso el21 DE OCTUBRE DE 2011, en virtud a que me fue otorgado a una
tasa de 8.50% efectivo anual y se debió otorgar a una tasa del 0% efectiva anual, conforme lo dispone el artículo 6
de la Convención Colectiva, indemnización por despido sin justa causa del trabajador oficial, indemnización moratoria
por el no pago de las acreencias adeudadas tal y como lo dispone el Decreto 797 de 1949 (en el evento en que no
se acceda al reintegro o reincorporación); los intereses de mora por la no consignación de cesantías a su fondo, tal
y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la ley 50 de 1.990. Como petición subsidiaria, se condene a la
demandada al pago de las prestaciones sociales en favor de los trabajadores oficiales contenidas en la Ley 6 de
1945 y los Decretos 3135 de 1968. 1045 de 1978 y demás complementarias; las demás acreencias que a juicio de
su señorla. están contempladas en la convención colectiva suscrita entre la demandada FNA y los trabajadores del
Fondo Nacional del Ahorro; Costas procesales.

REF: DEMANDA ORDINARIA lABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
INTERPUESTA POR JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON VS. FONDO
NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras Restrepo.

Señores
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. (reparto)
E, S. D.

MARCEL OROZCO PASTORIZO
Abogado
Crespo. Cra. 6a . 67-53
Cel. 311 4074872

E-mail: marcelorozco@hotmail.com
Cartagena
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MARCEL OROZCO PASTORIZO
C.C. 73.142.743 de Cartagena

T.P. 72806 del H.C.S.J.

Acepto;

IN ADRIANA PACHON PINZON

C.C. 63.322.395 de Bucaramanga
•

Señor Juez;

El otorgante y apoderado acuerdan cómo honorarios profesionales a cargo del primero, una suma igual al 30% de

lo que ella llegare a recibir por los anteriores conceptos. De igual forma, cedo a mi apoderado las costas que se

llegaren a liquidar. Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir,

reasumir, pedir y aportar pruebas, interponer todos los recursos que a bien considere necesarios, en fin agotar todas

las vlas que otorgue la ley en defensa de mis legltimos derechos e intereses.
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BogotáO.C Carrera 48 No 95-27 Barrio La Castellana

Teletonos 743-7797FAX 755-1995

OPTIMiZAR SERVICi, I

TEMPORALESS.";'
NIT 900. i28.018-8

Carrera 48 N. 95· 27 la CastellanaPBX.¡43~'1?
8c:}cta- C:::!':;-:':~!j

NELSY ~INCON CORTES
DIRECTOR DE NOMINA, COMPENSACIONES y

BENE:ICIOS

Atentamente,

<:: ::J \

~v¡.

Dado en BOGOTAD.C., a los 25 dias del mes de Junio de 2016.

El tipo de contratacion es por Obra o Labor.

COMERCIAL m20150126 20150930FONDO NAL DEL AHORRO

Ultimo Sueldo

$ 1,750,000

Cargo o LaborInicio TerminacionEmpresa Usuaria

. El (la) señor(a) PACHONPINZON JAZMIN ADRIANA identificado con la cédula de ciudadania No.63,322,395 expedida

. BUCARAMANGA ha laborado para nuestra compañia en los siguientes periodos:

CERTIFJCA QUE

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.

NIT 900,128,018 - 8

:>Servlclos Temporales S A.

Optimizar
''''___
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BOGOTA CALLE 70 No. !>-32PBX: 5940500 Setvicio al Cllenta 5940530 Fa.: 5940500 opelon 2

Favor confirmar la veracidad de esta certificación, comunicándose a nuestra Unea de Servicio al CUente 5940530 opción 3, citandoel número de

requerimiento: 19362280

NOTA: La presente certificaciónno es válida para Embajadas,
Consulados, ni para diligencias judiciales.

LM: FONDO NACIONAL DEL AHO~~O - - 934265

LEONARDO ALVARADO ROBAYO

JEFE DE RECURSOS HUMANOS

Atentamente,

se expide en Bogotá, a
a los 20 días del mes Mayo
INTERESE.

La presente certificación
solicitud de la interesada
de 2021 con destino a QUIEN

Que la Señora PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA identificada
con Cedula De Ciudadania número 63,322,395, laboro en
nuestra empresa a partir del 01 de Octubre de 2015
hasta el 15 de Noviembre de 2015, mediante un contrato
de trabajo por el termino que d~re la OBRA O LABOR, Y
en ejercicio del mismo fue asignada como trabajadora en
misión a la usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el
cargo de COMERCIAL 111 con una asignacion mensual de UN
MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1,750,000).

CERTIFICA

860.090.915NIT:\

ACTIVOS
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• Recepcionar verificar y registrar toda la documentac-ión radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envio, de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

~oportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidore-s financieros en Cobis

clientes, ínfotumo y atención aj cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro Ave y cesantías a jos consumidores

financieros.

impresiones dactilares y firmas de l-osdocumentes que se requieran.

• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a los

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tener

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores financieros, tomando

"Fecha ingreso 16/1112015 Fecha retiro 10107/2016,/ labor contratada COMERCIAL 3.

contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Aherr» - Carlos Lleras
Restrepo.
Desempeñando las siguientes funciones:

PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA identificadoía) con la cedula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculadoía) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAJADOR EN MIStON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

Se certifica que:

S&A SERVJASE$ORIAS V ASESORtAS

NfT 890312779

GERENCfA DE TA!.ENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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~ www.serviases>rias.can.oo

@ calidad<éi:rerviasesorias.can.cx>

Call:Calle23lNoM No. 4N.11) 667 44 8880 ..... , Carteta f) No.41).23/323 06 22

M_delfín:C."..,,..69 ·469-46/26076 63 tl\wranquilla: Calle70 No. se-os 01,10/345 6S21

t"1:mra:C.U~Z No.1l-l5 ¡'''1614'lb1>l\It: Cl!Tf'e1'65C'o~6"64 t-{ltl~ I Z74$1 '12
Bamnqullla; CIa. 18 NO.3&-5001. !>O21680 4002

~W
S&'Á.S.~~.VICIOS y ASESORlAS SAS
Proyecto.Ann Milena Ruiz Directora Servicio al Cliente 3 J 07784396

Atentamente.

Se expide a solicitud del (a) interesadoía) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

la entidad con ~I fin de dar cumplimiento a 10 requerido en el sistema de gestión de

calidad. I

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de añliacíón de personas naturales, traslados desde fondos

privados o públicos de cesantías y registro de empresas aplicando todos tOS

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes df;\ requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efectividad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por la Vicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.

.. ' .
S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a los

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tener

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores financieros, tomando

impresiones dactilares y firmas de los documentos que se requieran.

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentación radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envio. de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

soportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidores financieros en Cobis

clientes, inforurno y atención al cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro AVe y cesantías a los consumidores

financieros.

PACHON PINZON JAZ1\!IJN ADRIANA identificadota) con la cédula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculadoía) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAl ADOR EN MISlON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes

especificaciones:

'Fecha ingreso lll07/2016 Fecha retiro 21108/201llabor contratada FRONT. contrato de

obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos Lleras Restrepo.
Desempeñando las siguientes funciones:

Secertifica que:

S&A SERVIASESORIAS V ASESOR1AS

NiTB~312779

GERENC!A DE TAI.ENTO HUMANO

....'"I l. • If." ".. , ji I"TI

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS

--
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S&A,.S~RVICIOS y ASESORLA~SSAS
Preyecio.Ann Milena Rui7 Directora Servicio al Cliente 31fi77M396

Atentamente,

Se expide a solicitud del (a) interesado(a} a los 20 días del mes de Abril de 202 J.

~ Vejar por la veracidad y buen diíigenciamienro de todos Jos formatos asignados por

la entidad con el fin de dar cumplimienro a lo requerido en el sistema de gestión de

calidad. ,

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de añliación de personas namrales, traslados desde fundos

privados o públicos de cesantías y registro de empresas aplicando todos los

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes de requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efectividad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por LaVicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a Jos

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tencr

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores flnaucieros, tomando

impresiones dactilares y firmas de los documentos que se requieran.

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentación radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envío, de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

,soportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidores financieros en Cobis

clientes, infoturno y atención al cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro AVe y cesantías a los consumidores

financieros.

PACHON PINZON JAZIVIJN ADR!ANA identiflcadoía) con la cedulade ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAJADOR EN MISlON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes

especificaciones:

~ . /
"Fecha ingreso 22/0812017 Fecha retiro 21103/20 18, labor contratada FRONT SERVICIO,

contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos Lleras

Restrepo.

Desempeñando Lassiguientes funciones:

Secertifica que:

S&A SERVIASESORtASV ASESORlAS

NiT8~ü312779

GERENCIADE TA!'ENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS

\

e ::íJ
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\

Atentamente,

Se expide a solicitud del {a) interesadoía) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

• Velar por la veracidad y buen diligenciamiento de todos. los formatos asignados por

la entidad con el fin de dar cumplimiento a Lorequerido en el sistema de gestión de

calidad.

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de afiliación de personas naturales, traslados desde fondos

privados o públ icos de cesantías y registro de empresas aplicando todos los

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes de requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efecti vidad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por la Vicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir COl) las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.
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Atentamente.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito de! cargo.

• Analizar y verificar la in formación contenida en los formularios de retiro de cesantías

y AVe. para el respectivo registro en el sistema de información COBIS.

• Velar por la calidad del registro en los sistemas de información.

• Diligenciar en la base la información necesaria para notificar el producto no conforme

a los puntos de atención.

• Diligenciar la base de gestión diaria, conforme a la asignación realizada.

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

. /

/Fecha ingreso 22/03/2018 Fecha retiro 28/0212020, labor contratada ASISTENCIAL

GRADO 1, contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos

Lleras Restrepo.

Desempeñando las sigüientes fúnciones:

PACHON PINzON J.¡\_ZM1NAnRIANA identificado/a) con la cedula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de
TRABAJADOR EN MIS{ON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

Se certifica que:

S&A SERVIASESORIAS y ASESORIAS

NiT 8gij312779

GERENCIA!lE TAlENTO HUMANO
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CAU: CALl.E23' NORTE.# 41'Hl / P8)( 5448<100· eEL.:3155601819.

80G0TÁ. CARRERA61146·23/ PBX.3230622 -CEl: 3l55759578.

MEOruJN: CARRERA 69 #468-46/ TEL2602004 - ca 3155759576

BARAANQUllLA CAllE 7011so-osOf 10PISO21TEL 3459UO - ca 3155759581.
DttlJ:'ltArAllt, yn.'< ¡'TrI nnltt;' _r~1 :¡"t;;,Q~Q,

o (\

~~

OENISE MORENO fAYLOR
Gerente de Talentó Humano

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SAS
Cali- Valíe

Atentamente,

S, desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a} a los 16 días del mes de abñl de 2021.

FACTOR SALAPJAL VALOR PROMED!O MENSUAL

OTROS INGRESOS OCASIONALES $32.471

COM!SIONES POR VENTAS $500,000

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FECHA DE FECHA DE LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE EMPRESA USUARlA
INGRESO RETtítO CONTAA'i'O

22i0312018 I 28i021202O ASISTENCIAL GRADO 1

I
$2,130,000 QSRALA80R FONDO NACIONAL

DEL AHORRO-

1
CARLOS LLERAS

I RESTREPO

PACHON PiNZON JAZMIN ADRJANA Idemiílcado(a) con le ceouta de ciudadenla NO.63322395estuvo vinciliooo(a)
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MIStON para prestar sus servicios de acuerdo a
las siguientes especificaciones:

I

Certifica que:

GERENCIA DE TALENTO HUMANO
S&A SERVICIOS y ASESORIAS SAS

NJT.890312779

PAGtNA 1(1

1610412021 1147; 165&A SFRVICIOS
y ASESOR'AS
w.:.e.nlqlr""- Itw.- ~m
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tnforrnadón de interés
Lassemanas Vvalores aquí refu!jados son de carácter informativoy son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de 105requisitos legales estableddos en la ley para el tipo de prestadón solicitada.

2. El saldo de la cuenta indívídual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado. el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe

3. Si has cotizado mínimo SO semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia,
Tenpresente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones). cajas o fondos del sector püblico. antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador reaUzaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a tos datos
informados a la fecha.

r--- -- ".-..- -- -.-- ....-.."--.- ,,.---.----- ,--------.- ..-------.- - - --.- -..-- ...
~ !\"._._--_._ _ _.._._-------~_.-..__ .__._~-_ _--" ~ --,,_.,_.~
<D Para solicitar tu pensión. es necesario que apruebes tanto las semanas

cotizadas como las no laboradas. que registran en tu historia laboral.

Semanas aprobadas por ti: 0%

CD Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensíon
minima: 57 años,

<D Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

--- ---- --- --- -- - -- --~- -- - - --- ----~ --

~___ _ _,._ _ h _ ,..,

......··"·..- ..1

.._..._i

_- ------- .. - ~~ -......,____~~- ~-~~--- --- -- ------- ------

- - - -- -- - --

Edad: 55Total Semanas cotizadas: 1066.58

Total semanas cotizadas en los

últimos 3años 3

100.'4

Saldo cuenta individual 2

~5.318,194
+Valor de bono a 12/05/1994

$3.916.600

Fecha Redención del Bono

10110n02S

670.29396.29

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

Semanas cotizadas

SEMANAS PROlECOONSEMANAS OTRO

RlGlMEN1

Aprueba los periodos de cotización Que estén correctos, V confirma que no laboraste en los que no

tienes cotización V si por el contrario encuen.as datos fattantas, repórtalos en ~

o am la ayuda de nuestros asesores en la línea de seMdo.

._-_•._-_•..._._--_ ..__ _ _ _ .._.__ .__ .__ .-._ _--_._--_-_._-_ _.__ _ _.

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has

tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los

aportes a tu ahorro pensíonal, Es indispensable que esta Infonnad6n Qlente een tu aprobaci6n.

Nombre del afiliado: Jazmin Adriana Pachon Pinzon I Identificación: ee.63322395

r~m:n;n:: !j\1lleJdUUn~e:n·U:JIeUC..l:.
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AprobarEstado
Días Origen de la
,otizados información

Ingreso base Valor cotización
de cotización obligatoria

Mes

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

1987

COOP SANTANDEREANA DETRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1986/01 $17.790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación [J

1986/02 $25,530 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1986/03 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/04 $25,530 30 otro Régimen Necesita tu aprobación Cl

1986/05 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/06 $25,530 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/07 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986108 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1986/09 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación [J

1986/10 $21,420 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

19!16/11 $21,420 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/12 $21,420 31 Otro Régimen Necesitatu aprobadón O

1986

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1985/03 $14,610 31 • Otro Régimen Necesitatu aprobación o
1985/04 $14,610 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/05 $14.610 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/06 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/07 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/08 $17.790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/09 $17.790 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/10 $17.790 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/11 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/12 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985 _,

Periodo registrado de Historia laboral

~Primeracotización: 1985/03Ultima cotización: 2020/09
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COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobarde cotización obligatoria cotizados información

1989/01 $39.310 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/02 $39,310 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/03 $47,370 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/04 $47,370 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1989

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1988/01 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/02 $30.150 29 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/03 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación CJ

1988/04 $30.150 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/05 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/06 $30,150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/07 $39,310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/08 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobacíón O

1988/09 $39.310 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/10 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación CJ

1988/11 $39.310 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988112 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988 ~

I"'t~t:I-I13--tlt! ~~, 11;:1-dl,;l\1ll; 'e¡-nl:';,.c.VC..t-
... .. ...__ ..,.. ._........__ .._ ....._ ..........,._ .._,. ..,..

1987/01 $21.420 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

'- 1987/02 $25.530 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/03 $25.530 31 otro Régimen Necesitatuaprobación O

1987/04 $25.530 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/05 $25,530 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/06 $25,530 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O,
1987/07 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/08 $30.150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/09 $30.150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/10 $30,150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/11 $30,150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/12 $30.150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O
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TRANSPORIES y EQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingresóbase Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1991/01 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/02 $79,290 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/03 $79,290 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/04 $79,290 3 Otro Régímen Necesita tu aprobación O

1991/05 $89,070 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991

COOP SANTANOEREANA DETRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1990/01 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/02 $54,630 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación [1

1990/03 $54,630 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/04 $54,630 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990105 $54,630 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación e)

1990/06 $54,630 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/07 $54,630 1 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

TRANSPORTESY EQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingreso base Valor cotización Oias Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

. .

1990/08 $61,950 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/09 $61,950 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/10 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/11 $61,950 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/12 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

~
1990

rt:'t:t ,(n:/~·~t!I~Ic::n ...IUII; ,'·¡U;;,n:.VC;L·

.. .... ... .._ ..._.- ... ._ .._........, ._...... .._._ ..............

1989/05 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O
,

1989/06 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/07 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/08 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/09 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación (1

1989/10 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O,
1989/11 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/12 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O
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AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización
oblígatoria

Ingreso base
de cotización

Mes

JAZMIN ADRIANA PACHON PfNZON 63322395

1996

oNecesitatu aprobación27 PROTECCION

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización
obligatoria

$10.800$120.0001995/10

Ingreso base
de cotización

Mes

JAlMIN ADRlANA PACHON PlNZON 63322395

1995

soc INFANT INGAPARUCA LTDA 13012400753

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1994/05 $128,975 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1994/06 $128.975 20 Otro Régimen Necesitatu aorobadún O

1994

TRANSPORTES yEQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1992/01 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobacíón O

1992102 $111,000 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1992/03 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatuaprobación O

1992/04 $111,000 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1992105 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación [J

1992/06 $111.000 30 OtroRégimen Necesita tu aprobacíón eJ

1992/07 $111,000 31 OtroRégimen Necesita tu aprobación O

1992108 $111,000 31 OtroRégimen Necesita tu aprobacíón O

1992/09 $111.000 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1992/10 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1992/11 $111.000 3 Otro Régímen Necesitatu aprobación O

1992

f't!u ,<' U~ °!:jt::IIt::1;:II,;,U"" °C;'-lU::J11;.\:1'.,1;0 00

.. ......_ .. _......_ ..__ .. •• , •••••••oy... - •••••••• _••••, •••••••• _••• . ............._ ......

1991/06 $89.070 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O
,
1991/07 $89,070 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1991/08 $89,070 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/09 $89.070 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991110 $89,070 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación [J

1991/11 $89,070 30 Otro Régímen Necesitatu aprobacíón O
f

1991/12 $89.070 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O
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MULTlEMPlEOS LTDA 890212212

Mes
Ingreso base Valor cotízación Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2006101 $408.000 $44.880 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2006

MUlllEMPLEOS lTDA 890212212

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2005/06 $396,998 $41.684 29 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2005/07 $457,800 $48,068 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/08 $429.187 $45,075 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/09 $381,500 $40,057 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/10 $457,800 $48.068 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/11 $438,725 $46.078 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/12 $476,875 $50.072 30 PROTEC(iON Necesita tu aprobación [J

2005

JAZMJN ADRIANA PACHON PlNZON 63322395

Mes
Ingreso base Valor cotización Oias Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1998/02 $203,830 $20,383 30 PROTECClON Necesita tu aprobación o
1998/03 $203,830 $20.383 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1998/04 $203.830 $20.383 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CI

1998/05 $203,830 $20.383 30 PROTECCION Necesita tu aprobación (J

1998

JAZMIN ADRJANA PACHON PlNZON 63322395

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1997/01 $172,005 $15,290 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

1997/02 $172.005 $17.201 30 PROT€CCION Necesita tu aprobación O

,

1997

rlt!u!cn:JI:! !::I~IIt~raI,.IUIr. ··C:¡-l U:JH:.VC·:..·.

..... _ ....._ ......_ .... ...,............ _ .."'.... ,....__...,........._ .......... . ..........- .. . ...........- ...,. .... _ ... _ .._. _ ..

1996/07 $142,125 $14,212 30 PROTECClON Necesita tu aprobacíón O

~ 1996/08 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1996/09 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

1996/10 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1996/11 $142,125 $14,212 30 PROTECClON Necesita tu aprobación el

1996/12 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesíta tu aprobación O
•
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HUMAN TEAM S A S 830109573

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2008/01 $955,000 $109,824 30 PROTECOON Necesita tu aprobación O

2008/02 $994,000 $114,390 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2008/03 $286,000 $33,019 9 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

AcnVOS $AS 860090915

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2008/03 $668,000 $76,836 21 PROTECClON Necesita tu eprobecíón O

2008/04 $955,600 $109,824 30 PROTE(CION Necesita tu aprobación O

~ UNIVERSIDADES PUBUCAS DEl EJECAfET'ERO 816004907

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados informacíón

2008/05 $975,000 $112,202 29 PROTECCtON Necesita tu aprobación O

2008/06 $1,051,000 $120,897 30 PROTECC1ON Necesita tu aprobación O

2008107 $1.009.000 $115,969 30 PROTECCtON Necesita tu aprobación O

2008 -

HUMAN TEAM S A S 830109573

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2007/04 $367,000 $40,414 22 • PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

2007/05 $500,000 $55,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2007106 $811,000 $89.284 15 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2007/08 $955,000 $105,031 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2007/09 $955,000 $105,234 30 PROTE((ION Necesita tu aprobación O

2007/10 $955,000 $105,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2007/11 $955,000 $105,031 30 PROTECC1ON Necesita tu aprobación O

2007/12 $955,000 $105,031 30 PROTECCION Necesita tu aprobaci6n O

ACTIVOS SAS 860090915

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2007/06 $477,000 $52,443 15 PROTE(ClON Necesita tu aprobación O

2007/07 $955,000 $105,031 30 PROTECClON Necesita tu sprcbactón (]

2007

o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

PROTECC!ON

PROTEC(lON

30

15

$44,898

$22.440

$408,000

$204,000

2006/02

, 2006103
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TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotjzación obligatoria cotizados informadón

2010101 $447,000 $51,389 13 PROrtCCION Necesita tu aprobación O

2010/02 $1,031,000 $118,596 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2010/03 $962,000 $110,594 28 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/04 $1,031,000 $118,596 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/05 $1.031,000 $118,596 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/06 $1.031,000 $118.596 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010

RED UNIVERSIDADES PUBUCAS DEL EJECAFETERO 816004907

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2009/01 $1,009,000 $116,003 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/02 $1,114,000 $128,078 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/03 $674,000 $77,478 15 PROTECClON Necesita tu aprobación O

TEMPORALES UNO A BOGaTA $AS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2009/03 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/04 $1.009,000 $116.003 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

2009/05 $1,009,000 $116.003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/06 $1,009.000 $116,003 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación el

2009/07 $1,009,000 $116.003 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/08 $1,009.000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009109 $1,009,000 $116,003 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación O

2009/10 $1,009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/11 $1,009,000 $116.003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/12 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009

1"t:\,;IIO·V~ ~t:1 n:Jc;I(;run; c.n'\1:.J1C;Ve..J.

......_.........._._ ......_._._ ...... .... _ .. ,........., ,..........._ .....,.......,._ ..,..__ ..

2008/08 $1,009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008109 $1.009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/10 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/11 $437,000 $50,239 13 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2008/12 $123,125 $16,795 O PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/12 $886.000 $101,922 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
•
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TEMPORALES UNO A BOGOTA $AS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2012/01 $1.134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2012/02 $1,777.000 $204,340 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/03 $1.134,000 $130,378 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación O

2012/04 $1,134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2012/05 $1.134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/06 $1.134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012107 $1.134.000 $130.376 30 PRQTECClON Necesita tu aprobación O

2012/08 $1,134.000 $130,378 30 PRQTfCCION Necesita tu aprobación O

2012/09 $1,134.000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/10 $1,134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2011

TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2011/01 $1,072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

2011/02 $1.072.000 $123,265 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2011/03 $893,000 $102,710 25 PROTECCION Necesita tu aprobación
r: ,
LJ

2011/04 $929,000 $106,803 26 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/05 $1,072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/06 $1,072,000 $123,265 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación [J

2011/07 $1.072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/08 $1,072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/09 $1.072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón fJ

2011/10 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/11 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/12 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011 '

.rt:\;no 'ut! ~t!llt!' QUun. c.·0U:.JI C.U~.L .

.... .......-. -_.. .. ........~.,..., '.

2010/07 $1.031.000 $118.596 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/08 $1,031,000 $118.597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/09 $1.031,000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/10 $1,031,000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/11 $1.031.000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [1

2010/12 $1,031.000 $118.597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O
•
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2016

OPTlMIZAR SERVICOS TEMPORALfS 5.A MONTENEGRO 900128018

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/01 $292,000 $33,564 5 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/02 $1.750,000 $201,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/03 $1,750.000 $201,250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/04 $1,750,000 $201,239 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/05 $1,750.000 $201,092 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/06 $1.750,000 $202,051 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/07 $1,750,000 $201,651 30 PROTECCION Necesíta tu eprobarión O

2015/08 $1,750.000 $201,202 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/09 $1,750.000 $210,499 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CJ

ACTIVOS SA.S 860090915

Me.s
Ingreso base Vator cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/10 $1,75~,OOO $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

2015/11 $875.000 $100.624 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

s&A SERVlOOS y ASESORJAS SA 890312779

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/11 $875,000 $100,624 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/12 $1.750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015

TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2013/01 $1.134.000 $130.378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/02 $1.134.000 $130.378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/03 $1.134.000 $130,375 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/04 $1.134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2013/05 $1,134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/06 $1,134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

2013/07 $113.000 $13.011 3 PROTECClON Necesita tu aprobación LJ

2013 ~ .'

o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

PROTECCION

PROTECCION

30

30

$130,378

$130,378

$1,134,000

$1.134,000

2012/11

, 2012/12
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oNecesita tu aprobación30 PROTECCION

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización

obligatoria

$212,750$1.849.9992018/01

Ingreso base

de cotización
Mes

S&ASERVICOSY ASESORJASSA 890312n9
2018

S&A SERVlaOS y ASESORIAS SA 890312n9

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2017/01 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION NeceSita tu aprobación CJ

2017/02 $1.750.000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/03 $1,750.000 $201.195 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/04 $1.850,000 $212.228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación el

2017/05 $1.711.112 $196.056 30 PROTECCION Necesita tu aprobación o
2017/06 $1.850,000 $212.524 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/07 $1.850,000 $212,483 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/08 $1.780.000 $204.683 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/09 $1.850,000 $212.718 30 PROTECClON Necesita tu aprobactón O

2017/10 $2,008,984 $230.969 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/11 $1.850.000 $212.681 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/12 $1.850,000 $212.750 30 PROTECCION ~Jecesita tu aprobación O

2017

rt:\..I'CI··U~ ·~lItnt::lCl\.":IH;··I:." ":.J~H;.V'''¡; .
. ........._.

. .. ....... .........-, ._.... ....,_..._.._ ....._ ..- ...... "......._ .... ,.....- .........

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS $.A 890312n9

.
Mes

Ingreso base Valor cotización Días Origen de la
Estado Aprobar

de cotización obligatoria cotizados ínformacíón

2016/01 $1.750.000 $201.250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2016/02 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación CJ

2016/03 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/04 $1,750,000 $201,250 30 I PROTECClON Necesita tu aprobación el

2016/05 $2,367,000 $272.189 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/06 $1,750.000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/07 $1.850,000 $212,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/08 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/09 $1,750.000 $201.250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2016/10 $1.750.000 $201.241 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación []

2016/11 $1,750,000 $201.250 30 'PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/12 $1,750,000 $201,250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
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o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

30 PROTECCION

30 PROTECClON

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Mes
Ingreso base Valorcotización
de cotización obligatoria

2020/01 $2.227.625 $256,241

2020/02 $2,130.000 $245.109

JAZMIN.ADRIANA PACHON PlNZON 63322395

$&A SERVJCIOS yASESORJAS SA 890312779

2020

$&ASERVIOOSyASESORIASSA 890312779

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obUgatoria cotizados información

2019/01 $1,850.000 $212,750 30 PROTECClON Necesita tu aprobación n
2019/02 $1,829,443 $210.456 30 PROTECClON Necesita tu aprobaclón O

2019103 $2.018,000 $232,086 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019/04 $2,106.333 $242,297 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2019/05 $2,130,000 $244.950 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019106 $2,059.000 $236.912 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2019/07 $2,130.000 $244,950 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2019/08 $2.130,000 $245,108 30 PROTEccrON Necesita tu aprobación O

2019/09 $2.130.000 $245,029 30 PROTECClON Necesita tu aprobación [J

2019/10 $2,197.889 $252,787 30 PROTECCrON Necesita tu aprobación O

2019111 $781,000 $89.846 11 PROTECCrON Necesita tu aprobación O

2019fl1 $1,349,000 $156,324 O PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019/12 $2,130,000 $244,950 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019 '

rt!l;;Il~n:Jt! ~11I:!rCn ...IU11~--'-"-1 U;.JI 'UC.;¡; -
..... . ....__ ..._ ....__.......... ......".....".,.....,.....,......,.,.. ..., ..__............. __ ..

2018/02 $1,994,531 $229,126 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

~ 2018/03 $1,927,082 $221,667 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2018/04 $1,991,319 $229,073 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2018/05 $2,112,564 $243,017 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2018/06 $1,933.538 $222,342 30 PROTECCION Necesita tu aprobación o
2018/07 $1,947,510 $224,041 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

f

2018108 $1,849.999 $212.750 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CJ

2018/09 $2,394,194 $275.355 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2018/10 $1,849,999 $212.909 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

2018/11 $2,350.000 $270.329 30 PROTECClON Necesíta tu aprobación O

2018/12 $2,349.999 $270.329 30 PROTECCION Necesita tu aprobación CJ
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f
Aprobar los p~rlcdos de 'ot;zaclón Que esti;n correctos Vsi encuentras detcs faltil!ntes. repónalos en ~mv;.oFlllecc¡on.c()r'1.co o con la
avuda dio' n\Jestros asesores en la lInea de SErVicio.í4d ¡RECUERDA!

r~t..nCl·UI: ~t!IIt!'CI1;;II;m;'C7..,·/U~/'VCJ:···

....._.- .._ ...........- .... ..............

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2020/07 $877,803 $100.988 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2020/08 $877,803 $100,988 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2020/09 $877,803 $100,988 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
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IHOleE DERECHO

FECHA DE NAGIMIENTO 10"OCr ..1965
BUCARAMANGA
(SANT ANDJ:.R)
LUGAR,DE NACIMIENTO

1.60.,iilh 0+ F
ESTATURA~ \~'¡ G,S. RH sro,
07-MAY-1984 BUCAR-AMANGA ~ 1 t¡
FECHA Y luGAR DE EXPEDICIÓN V\w ~~ .

AEGI TRAOO NAClO AL
JUÁlIe..AlOS.... DtIvi. ..
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16:41:49

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
DE REGISTRO CIVIL

Hoja 1 de  1

Atentamente:

La REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL certifica que una vez consultado el  Sistema de
Información de Registro Civil, PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA tiene inscrito su nacimiento en la
oficina NOTARIA 1 GIRARDOT - CUNDINAMARCA el 10 DE OCTUBRE DE 1965 con registro de TOMO Y
FOLIO y Número de Identificación Personal 65101006136.

La presente certificación es de carácter informativo, no constituye prueba del estado civil del inscrito ni de la
validez jurídica del registro.

Certificación expedida en Agosto 13 del 2021.

LUCELLY ARDILA CASALLAS

Coordinadora  del Servicio Nacional de Inscripción
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Validación Profesional Oficlnalllbmatica:

"Las contraseñas son para uso exclusivo del Usuario y su custodia, cDnfidencia{idad y correcta utilización son su responsabilidad.
como usuario certifico que mi contraseña no la conoce el técnico de soporte y que he cambiado la contraseña por defeCJoqueme ha I
entregado el administrador de la platafonna"

SEASIGNA MONITORADICIONALDEll SIN: XJ5TR86JDE4BPLACA990.2

OBSEf" ,á·","~,,,... ,.\.
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EMAIL: cltas14@cuidartetusalud.com

Nathalia Nieto
Auxiliar Operativo de Soporte

Cordial saludo,

Adjunto confirmación de terapias físicas

uen día,

De: Nathalia Nieto Auxiliar Soporte Administrativo [mailto:citas14@culdartetusalud.com]

Enviado el: jueves, 28 de marzo de 2019 7:17

Para: JazminAdriana PachonPinzan<Jpachon@fna.gov.co>

Asunto: Confirmación de TF -

Adjunto le envió la programación de MIs terapias las cuales me las habían asiqnacic a

la 1 15 pm y para no intervenir en mis labores y no pedir permiso me las pasaro.: a las

6.15 pm, motivo por el cual debo salir a las 5 pm, para no perderlas ya que son muy

importantes para mi enfermedad, sé que me están quedando 15 a 20 trámites

'- .endrentes y se los estoy reportando a Jesica, pero ud I puede validar en rTlc·n tí)1eo la

.iora que estoy llegando en la mañana para dejar en ceros mi bandeja al comenzar la

jornada laboral ósea a las 8 arn, hoy por ejemplo llegue a las 6 15 am

desafortunamente se me cruza con la cita de mi hija, donde solicite un permJSO

personal por 4 horas, las cuales las tengo que pagar 1 hora diana y Jesica me

aumento 10 tramites más por la hora compensada El dolor de la mano a veces me

impide acelerar la gestión.

Buenos días, Ingeniera Alexandra

JazrninAdriana PachonPinzan

rniérceles. 10 de abril de 20197:02

AlexandraPatriciaOlaya Dajer
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leen/ca Aamunstronvo 01
Nurv Andrea Barrera Pedraza

Gracias, quedo atenta,

31-4704-2019042300187994í24/20197 14:57 M~

02 lJ.srJ 1 2PJ.,~rH¿,(Jf.l¿ n.l

07 4;;'14 20'1 Q(J4-¿->r): ;'.¡J¡<.1

31-4603-20J 904230018851

31-4604-201904230018893

31-4303 2019021600042822/16/20193: 13:13 PJV1

4i2~/2019 657:41 Mi

4/24/2019 7:0LOO A~'"

Por favo~ me informas el estado a hoy de los siguientes radicados que se encuentran pendientes en tu

bandeja de WM:

Buenos días Adríana,

Nury Andrea Barrera Pedraza

viernes, 26 de abril de 2019 8:46

Jazmín Adriana Pachon Pinzon

Alexandra Patricia Olaya Dajer
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Nury Andrea Parrera Pedr aza
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31-4701-201904.2000IHS72
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(no
AHOAAO

(.;racias¡ quedo atenta.

5/14/201910 30.SH PM

S!14/:t019 9:43:58 PM

5/14/20199:58:27PM

~/ 13/20J 9 5: 37:49 PM

S/1]/2019 1j:37:43 PM

5/13/20195:37:48 PM

S/13¡}019 5.37:41 PM

S/13/20l95 37:39 PM

5/10/2019 12 .13:22 p~~
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Por favor me informas el estado de los siguientes radicados que se encuentran pendientes en tu banc. ja e '
WM:

Nury Andrea Barrera Pedraza

viernes, 17 de mayo de 2019 8:49

Jazmin Adriana Pachon Pinzon

Alexandra Patricia Olaya Dajer

SEGUIMIENTO GESTION

Buenos días Adriana,

De:

Enviadoel:

Para:

ce:
Asunto:

Jazmin Adriana Pachon Pi.rzon
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PAGINA No. 1

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

 0.0000$5,415,684.98OTROS

08/05/2021PAGUE ANTES DE

$ 0.00  0.0000

$ 4,396,890.80

$ 217,629.85OTROS

$ 129,712.69SEGUROS

SEGURO CONTRA INFLACION $ 0.00

$1,259.14  4.4270

$ 1,642,611.79

SALDO VENCIDO

 5,775.2506

$ 196,637,404.89 $106,394.55VALOR SEGUROS

SALDO CAPITAL

 691,356.4706

$1,884,965.24UVRPESO

DISCRIMINACION DEL VALOR A PAGARSALDO DEUDA

CICLICO DECRECIENTEAMORTIZACION

 12.75 EA  7DIAS VENCIDOSTASA MORA ACTUALUVRMONEDA OP

 8.50TASA INTERES ACTUA EA SGRACIA EN FERIADOS:4417376TELEFONO

 3.00IPC PROYECTADO GENERAR EVITANDO FERIADO NCL 70 #96-57 APTO 401 INT9DIRECCION

DOCUMENTO COD:  360  117BASE DE CALCULO:

CODEUDOR: COMERCIALDIAS CALCULO: $1,868,440.59

    63322395 COMPUESTOFÓRMULA DE INTERDOCUMENTO ID: LIZACION SARCESTADO DE COBRANZA

07/05/2036JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON VENCIMIENTO FINAL SUSPENSOESTADO OP

10/21/20116332239505 FECHA APERTURACREDITO No $167,000,000.00VALOR PRESTAMO:

CUENTA POR PAGAR A FOGAFIN

INTERES SALDO ACUMULADO - COB

SALDO ACUMULADO - COBERTURA

$203,826,673.49VALOR DEUDA TOTAL

INTERES DE MORA

VALOR TOTAL A PAGAR

SALDO INTERES CORRIENTE

NOMBRE(S) 

$ 2,187,901.16

ANTICIPOS $ 0.00

COBERTURA FRECH $ 0.00

CUOTA PAGADA POR ANTICIPADO

VALOR CUOTA

VALOR PRIMERA CUOTA

CUOTA FACTURADAS

$ 0.00SALDO A REINTEGRAR

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS

$ 0.00

$ 0.00

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS $ 0.00

$ 0.00  0.00

 0.00
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PAGINA No. 2

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

COTIZACIONPESOFECHA UVR

DESEMBOLSO

10/21/2011
$ 167,000,000.00

845,852.7132
197.4339

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

PAGOS

 167,629,399.0012/05/2011
A PAGAR

 1,679,774.35  400,660.82 0.008,476.0889 0.0000 0.0000 845,852.7132952.0040  0.00$ 2,269,101.41 0.0000 188,666.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,629,399.0012/05/2011
PAGBCOCONV

 1,679,774.35  400,660.82 0.588,476.0889 0.0000 0.0029 845,852.7132952.0040  0.00$ 2,269,102.00 0.0000 188,666.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,652,633.8512/29/2011
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,491,000.000.0000 0.0000 7,514.0302 844,900.709211.9099  0.00$ 1,491,000.00 0.0000 2,363.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,705,609.1201/05/2012
A PAGAR

 1,143,999.05  159,093.63 0.005,763.4662 0.0000 0.0000 844,900.7092941.9199  0.00$ 1,490,055.78 0.0000 186,963.09  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,703,245.1101/05/2012
ANTICIPO

 0.00  0.58 0.000.0000 0.0000 0.0000 844,888.79930.0000  0.00$ 0.58 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,703,245.1101/05/2012
ANTICIPO

 1,143,999.05  159,093.05 1,415.945,763.4662 0.0000 7.1335 844,888.7993941.9698  0.00$ 1,491,471.13 0.0000 186,973.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,932,084.7101/30/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,489,908.000.0000 0.0000 7,487.5694 843,946.829510.1737  0.00$ 1,489,908.00 0.0000 2,024.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,998,250.3902/02/2012
NDACESANRC

 648,394.96  143,694.04 0.003,257.2022 0.0000 0.0000 843,936.65580.0000  0.00$ 792,089.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,068,382.1202/05/2012
A PAGAR

 1,146,474.69  159,089.71 0.005,756.9643 0.0000 0.0000 843,946.8295931.8894  0.00$ 1,491,146.16 0.0000 185,581.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,066,356.0702/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,420.61 0.000.0000 0.0000 0.0000 843,936.65580.0000  0.00$ 1,420.61 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,066,356.0702/05/2012
ANTICIPO

 497,816.87  13,975.06 793,743.552,499.7621 0.0000 3,985.7429 843,936.6558957.9967  0.00$ 1,491,117.25 0.0000 190,780.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,693,938.8302/29/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 698,000.000.0000 0.0000 3,487.9683 842,978.65913.9498  0.00$ 698,000.00 0.0000 790.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,905,695.0703/05/2012
A PAGAR

 1,152,188.15  158,949.11 0.005,750.3687 0.0000 0.0000 842,978.6591921.9973  0.00$ 1,495,875.74 0.0000 184,738.48  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,904,903.6603/05/2012
ANTICIPO

 639,665.03  158,949.11 0.003,192.4558 0.0000 0.0000 842,974.70930.0000  0.00$ 798,614.14 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,904,903.6603/05/2012
ANTICIPO

 512,523.12  0.00 1,614.592,557.9129 0.0000 8.0581 842,974.7093922.0537  0.00$ 698,876.19 0.0000 184,749.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,742,153.1904/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,502,000.000.0000 0.0000 7,451.0843 842,052.65565.0638  0.00$ 1,502,000.00 0.0000 1,020.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,842,020.6304/05/2012
A PAGAR

 1,158,575.53  159,742.43 0.005,744.0532 0.0000 0.0000 842,052.6556911.8581  0.00$ 1,502,239.74 0.0000 183,921.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,840,999.2704/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,625.32 0.000.0000 0.0000 0.0000 842,047.59180.0000  0.00$ 1,625.32 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,840,999.2704/05/2012
ANTICIPO

 1,158,575.53  158,117.11 2,269.285,744.0532 0.0000 11.2508 842,047.5918911.9344  0.00$ 1,502,883.70 0.0000 183,937.16  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,290,231.6605/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,367.7210 842,047.59185.0071  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,012.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,126,163.4505/05/2012
A PAGAR

 1,160,513.81  148,424.48 0.005,737.7979 0.0000 0.0000 841,135.6574901.6981  0.00$ 1,491,313.67 0.0000 182,375.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,125,150.7305/05/2012
ANTICIPO

 0.00  2,275.56 0.000.0000 0.0000 0.0000 841,130.65030.0000  0.00$ 2,275.56 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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PAGINA No. 3

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

 170,125,150.7305/05/2012
ANTICIPO

 1,160,513.81  146,148.92 1,140.195,737.7979 0.0000 5.6373 841,130.6503901.7376  0.00$ 1,490,178.30 0.0000 182,383.36  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,323,825.7906/01/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,496,000.000.0000 0.0000 7,387.8769 841,130.65036.6937  0.00$ 1,496,000.00 0.0000 1,355.43  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,171,981.8006/05/2012
A PAGAR

 1,160,825.84  155,016.62 0.005,731.6100 0.0000 0.0000 840,228.9127891.5086  0.00$ 1,496,400.14 0.0000 180,557.68  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,170,626.1306/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,141.73 0.000.0000 0.0000 0.0000 840,222.21900.0000  0.00$ 1,141.73 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,170,626.1306/05/2012
ANTICIPO

 1,160,825.84  153,874.89 1,011.995,731.6100 0.0000 4.9967 840,222.2190891.5425  0.00$ 1,496,270.40 0.0000 180,564.54  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,372,712.4307/03/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,495,337.000.0000 0.0000 7,366.6856 839,330.67653.3380  0.00$ 1,495,337.00 0.0000 677.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,705.3207/05/2012
A PAGAR

 1,162,427.90  154,994.79 0.005,725.4871 0.0000 0.0000 839,330.6765881.3016  0.00$ 1,496,350.62 0.0000 178,927.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,027.6207/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,014.46 0.000.0000 0.0000 0.0000 839,327.33850.0000  0.00$ 1,014.46 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,027.6207/05/2012
ANTICIPO

 1,162,427.90  153,980.33 299.185,725.4871 0.0000 1.4736 839,327.3385881.3119  0.00$ 1,495,635.34 0.0000 178,930.02  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,467,563.9207/31/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,494,392.000.0000 0.0000 7,350.1786 838,446.02668.3234  0.00$ 1,494,392.00 0.0000 1,692.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,479,035.1308/03/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,000.000.0000 0.0000 4.9181 838,437.70320.0022  0.00$ 1,000.00 0.0000 0.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,489,531.2008/05/2012
A PAGAR

 1,162,991.33  155,085.45 0.005,719.4448 0.0000 0.0000 838,446.0266871.0421  0.00$ 1,495,194.40 0.0000 177,117.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,487,838.2808/05/2012
ANTICIPO

 0.00  299.64 0.000.0000 0.0000 0.0000 838,437.70100.0000  0.00$ 299.64 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,487,838.2808/05/2012
ANTICIPO

 1,162,991.33  154,785.81 0.005,719.4448 0.0000 0.0000 838,437.7010869.5167  0.00$ 1,494,584.58 0.0000 176,807.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,311,030.8408/05/2012
ANTICIPO

 0.00  0.00 689.880.0000 0.0000 3.3927 837,568.18431.5492  0.00$ 1,000.05 0.0000 315.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,332,743.8309/04/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,492,000.000.0000 0.0000 7,336.5190 837,566.63511.6624  0.00$ 1,492,000.00 0.0000 338.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,571.2309/05/2012
A PAGAR

 1,161,915.63  155,084.29 0.005,713.4550 0.0000 0.0000 837,566.6351860.7870  0.00$ 1,492,053.70 0.0000 175,053.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,233.1609/05/2012
ANTICIPO

 0.00  689.96 0.000.0000 0.0000 0.0000 837,564.97270.0000  0.00$ 689.96 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,233.1609/05/2012
ANTICIPO

 1,161,915.63  154,394.33 636.255,713.4550 0.0000 3.1286 837,564.9727860.8082  0.00$ 1,491,999.99 0.0000 175,058.09  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,183,786.3110/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,325.5463 836,704.16454.9785  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,012.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,190,563.6110/05/2012
A PAGAR

 1,160,953.09  154,941.22 0.005,707.5684 0.0000 0.0000 836,704.1645850.4564  0.00$ 1,488,882.16 0.0000 172,987.85  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,189,550.9610/05/2012
ANTICIPO

 0.00  636.38 0.000.0000 0.0000 0.0000 836,699.18600.0000  0.00$ 636.38 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,189,550.9610/05/2012
ANTICIPO

 1,160,953.09  154,304.84 1,813.565,707.5684 0.0000 8.9160 836,699.1860850.5188  0.00$ 1,490,059.34 0.0000 173,000.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,309,431.7911/01/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,312.6573 835,848.66726.6255  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,349.99  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,373,123.4611/05/2012
A PAGAR

 1,162,197.92  154,806.42 0.005,701.7302 0.0000 0.0000 835,848.6672840.1183  0.00$ 1,488,247.75 0.0000 171,243.41  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,371,772.9611/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,817.37 0.000.0000 0.0000 0.0000 835,842.04170.0000  0.00$ 1,817.37 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,371,772.9611/05/2012
ANTICIPO

 1,162,197.92  152,989.05 4,126.845,701.7302 0.0000 20.2462 835,842.0417840.2555  0.00$ 1,490,557.22 0.0000 171,271.37  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
A PAGAR

 1,163,346.10  160,342.03 0.005,695.9591 0.0000 0.0000 835,001.78621,040.3849  0.00$ 1,536,176.97 0.0000 212,488.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
ANTICIPO

 0.00  4,135.10 0.000.0000 0.0000 0.0000 835,001.78620.0000  0.00$ 4,135.10 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
PAGBCOCONV

 1,163,346.10  156,206.93 958.135,695.9591 0.0000 4.6912 835,001.78621,040.4178  0.00$ 1,533,000.00 0.0000 212,495.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,273,228.4301/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,532,000.000.0000 0.0000 7,503.4040 833,961.36843.3999  0.00$ 1,532,000.00 0.0000 694.18  0.00 0.00  0.00 0.00
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PAGINA No. 4

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

 170,257,883.5401/05/2013
A PAGAR

 1,161,412.71  160,375.37 0.005,688.8604 0.0000 0.0000 833,961.36841,030.8685  0.00$ 1,532,245.66 0.0000 210,457.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,257,189.4301/05/2013
ANTICIPO

 0.00  958.13 0.000.0000 0.0000 0.0000 833,957.96850.0000  0.00$ 958.13 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,257,189.4301/05/2013
ANTICIPO

 1,161,412.71  159,417.24 712.485,688.8604 0.0000 3.4899 833,957.96851,030.8929  0.00$ 1,532,000.01 0.0000 210,462.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,073,463.8302/05/2013
A PAGAR

 1,160,155.00  160,161.41 0.005,681.8065 26.9211 0.0000 832,927.07561,021.3512  5,496.96$ 1,534,360.72 0.0000 208,547.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,073,463.8302/05/2013
ANTICIPO

 0.00  712.59 0.000.0000 0.0000 0.0000 832,927.07560.0000  0.00$ 712.59 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,117,858.8502/14/2013
NDACESANRC

 740,549.51  159,448.82 0.003,625.8612 19.8377 0.0000 832,927.07560.0000  4,051.67$ 904,050.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,232,053.1502/21/2013
PAGBCOCONV

 420,190.19  0.00 19,620.302,055.9453 7.0834 96.0000 832,927.07561,021.6119  1,447.69$ 650,000.00 0.0000 208,795.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,150,705.9702/28/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,520,000.000.0000 0.0000 7,431.6254 831,905.46378.4157  0.00$ 1,520,000.00 0.0000 1,721.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,241,769.7803/05/2013
A PAGAR

 1,161,300.84  160,595.10 0.005,674.8283 0.0000 0.0000 831,905.72441,011.7865  0.00$ 1,528,948.63 0.0000 207,052.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,239,994.2303/05/2013
ANTICIPO

 0.00  19,645.51 0.000.0000 0.0000 0.0000 831,897.04800.0000  0.00$ 19,645.51 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,239,994.2303/05/2013
ANTICIPO

 1,161,300.84  140,949.59 11,509.895,674.8283 0.0000 56.2444 831,897.04801,012.1802  0.00$ 1,520,813.02 0.0000 207,133.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,697,651.9504/04/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,519,014.000.0000 0.0000 7,393.9256 830,884.86781.6754  0.00$ 1,519,014.00 0.0000 344.19  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,830.7004/05/2013
A PAGAR

 1,164,577.75  160,058.33 0.005,667.8752 0.0000 0.0000 830,884.86781,002.2593  0.00$ 1,530,570.20 0.0000 205,934.12  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,486.4504/05/2013
ANTICIPO

 0.00  11,556.53 0.000.0000 0.0000 0.0000 830,883.19240.0000  0.00$ 11,556.53 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,486.4504/05/2013
ANTICIPO

 1,164,577.75  148,501.80 215.485,667.8752 0.0000 1.0487 830,883.19241,002.2664  0.00$ 1,519,229.15 0.0000 205,935.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,178,804.5605/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,540,000.000.0000 0.0000 7,474.9915 830,883.19243.3870  0.00$ 1,540,000.00 0.0000 697.80  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,996,217.9105/05/2013
A PAGAR

 1,166,449.23  167,440.16 0.005,661.0256 0.0000 0.0000 829,880.9260992.6573  0.00$ 1,538,425.53 0.0000 204,536.14  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,995,520.0205/05/2013
ANTICIPO

 0.00  216.08 0.000.0000 0.0000 0.0000 829,877.53900.0000  0.00$ 216.08 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,995,520.0205/05/2013
ANTICIPO

 1,166,449.23  167,224.08 2,005.825,661.0256 0.0000 9.7347 829,877.5390992.7254  0.00$ 1,540,215.27 0.0000 204,550.18  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,993,051.9605/21/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 500,000.000.0000 0.0000 2,423.7383 828,884.81368.2247  0.00$ 500,000.00 0.0000 1,696.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,199,775.8406/05/2013
A PAGAR

 1,167,832.53  167,565.00 0.005,654.2051 1.6542 0.0000 828,884.8136983.0424  341.66$ 1,538,779.03 0.0000 203,039.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,198,077.0906/05/2013
ANTICIPO

 0.00  2,010.63 0.000.0000 0.0000 0.0000 828,876.58890.0000  0.00$ 2,010.63 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,198,077.0906/05/2013
ANTICIPO

 335,050.11  165,554.37 0.001,622.1864 0.0000 0.0000 828,876.58890.0000  0.00$ 500,604.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,211,836.4406/06/2013
PAGBCOCONV

 832,849.35  0.00 0.004,032.0187 1.6491 0.0000 828,876.5889981.8507  340.64$ 1,036,000.00 0.0000 202,810.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,196,875.7506/19/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,752.520.0000 0.0051 8.4751 827,894.73821.2224  1.05$ 2,000.00 0.0000 252.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,420,154.2307/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,540,000.000.0000 0.0000 7,437.6086 827,893.51583.3701  0.00$ 1,540,000.00 0.0000 697.80  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,452,117.2807/05/2013
A PAGAR

 1,169,559.14  168,065.95 0.005,647.4687 0.0000 0.0000 827,893.5465973.4351  0.00$ 1,539,218.05 0.0000 201,592.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,451,412.9907/05/2013
ANTICIPO

 0.00  1,755.15 0.000.0000 0.0000 0.0000 827,890.14570.0000  0.00$ 1,755.15 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,451,412.9907/05/2013
ANTICIPO

 1,169,559.14  166,310.80 2,824.195,647.4687 0.0000 13.6372 827,890.1457973.5306  0.00$ 1,540,287.09 0.0000 201,612.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,676,406.5408/05/2013
A PAGAR

 1,171,089.47  167,755.77 0.005,640.8062 76.1922 0.0000 826,916.6151963.7703  15,818.29$ 1,554,752.16 0.0000 200,088.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,676,406.5408/05/2013
ANTICIPO

 0.00  2,831.22 0.000.0000 0.0000 0.0000 826,916.61510.0000  0.00$ 2,831.22 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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 171,836,993.7408/30/2013
NDACESANM

 0.00  8,800.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 826,916.61510.0000  0.00$ 8,800.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,650,015.7809/05/2013
A PAGAR

 1,170,909.45  168,473.10 0.005,634.2319 69.9653 0.0000 825,952.8448954.0559  14,540.23$ 1,552,195.25 0.0000 198,272.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,859,155.1109/09/2013
PAGDESED

 1,172,336.09  156,124.55 0.005,640.8062 76.0121 0.0000 826,916.6151944.2162  15,797.69$ 1,540,496.00 0.0000 196,237.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,565,263.1410/05/2013
A PAGAR

 1,170,331.31  170,017.92 0.005,627.7238 54.6446 0.0000 824,998.78891,107.0299  11,363.79$ 1,581,928.97 0.0000 230,215.95  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,776,901.6210/07/2013
PAGDESED

 1,171,747.26  168,473.10 0.005,634.2319 69.5055 0.0000 825,972.3989885.1578  14,455.00$ 1,538,761.00 0.0000 184,085.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,854,038.5910/29/2013
PAGDESED

 1,172,175.51  170,017.92 0.005,627.7238 53.7898 0.0000 825,087.24111,048.8512  11,203.65$ 1,571,858.00 0.0000 218,460.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,717,332.9711/05/2013
A PAGAR

 1,171,368.65  169,915.70 0.005,620.1722 53.9792 0.0000 823,891.75901,097.9718  11,250.46$ 1,581,376.52 0.0000 228,841.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,699,605.4611/29/2013
PAGDESED

 1,171,039.31  169,915.70 0.005,620.1722 54.5136 0.0000 824,038.38991,054.8644  11,358.65$ 1,572,109.00 0.0000 219,795.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,420,308.4012/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 0.2496 0.0000 822,983.525595.7698  51.99$ 20,000.00 0.0000 19,948.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,351,002.4312/05/2013
A PAGAR

 1,168,869.73  173,052.17 0.005,612.6824 47.6409 0.0000 822,793.78721,122.0713  9,921.46$ 1,585,520.44 0.0000 233,677.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,088,239.0612/26/2013
PAGDESED

 1,166,944.02  173,052.17 0.005,612.6824 47.2169 0.0000 822,887.75571,120.4637  9,816.96$ 1,582,771.00 0.0000 232,957.85  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,714,048.8801/05/2014
A PAGAR

 1,164,524.76  172,765.58 0.005,605.0282 102.1038 0.0000 821,671.71591,113.1158  21,213.52$ 1,589,769.59 0.0000 231,265.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,841,393.3501/31/2014
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1.1314 0.0000 821,767.292095.0710  235.21$ 20,000.00 0.0000 19,764.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,661,582.8802/05/2014
A PAGAR

 1,164,166.85  172,308.75 0.005,597.4350 92.6288 0.0000 820,558.60011,104.1402  19,265.14$ 1,585,382.25 0.0000 229,641.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,185,793.6802/20/2014
PAGDESED

 1,167,742.05  172,765.58 0.005,605.0282 101.6228 0.0000 821,672.2210990.8857  21,171.92$ 1,568,119.00 0.0000 206,439.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,337,909.9103/04/2014
PAGBCOCONV

 0.00  19,274.82 0.000.0000 0.4843 0.0000 820,681.3353122.7352  101.11$ 45,000.00 0.0000 25,624.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,111,596.9003/05/2014
A PAGAR

 1,167,236.63  172,864.49 0.005,589.9032 57.9146 0.0000 819,454.45991,095.1441  12,093.24$ 1,580,873.15 0.0000 228,678.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,780,742.7503/19/2014
PAGDESED

 1,171,801.19  153,033.93 0.005,597.4350 92.5542 0.0000 820,558.60011,085.2365  19,375.86$ 1,571,401.00 0.0000 227,190.02  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,971,074.4003/31/2014
PAGDESED

 1,173,072.49  172,864.49 0.005,589.9032 57.2287 0.0000 819,473.36361,021.5369  12,009.77$ 1,572,322.00 0.0000 214,375.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,911,350.2604/05/2014
A PAGAR

 1,172,692.13  173,102.17 0.005,582.4326 45.3626 0.0000 818,359.31581,086.1276  9,529.24$ 1,583,484.52 0.0000 228,160.98  0.00 0.00  0.00 0.00

 172,503,127.2304/25/2014
PAGDESED

 1,176,595.92  173,102.17 0.005,582.4326 44.6169 0.0000 818,451.82671,039.8378  9,403.80$ 1,578,266.00 0.0000 219,164.11  0.00 0.00  0.00 0.00

 172,478,314.3705/05/2014
A PAGAR

 1,176,559.67  172,945.27 0.005,575.0236 50.7030 0.0000 817,273.18821,077.0901  10,700.42$ 1,587,515.75 0.0000 227,310.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,064,346.3405/28/2014
PAGDESED

 1,180,356.82  172,945.27 0.005,575.0236 51.8165 0.0000 817,411.98891,016.8329  10,970.71$ 1,579,559.00 0.0000 215,286.20  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,002,624.0706/03/2014
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 7,734.340.0000 0.3927 36.4982 816,395.1560199.0744  83.22$ 50,000.00 0.0000 42,185.94  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,011,698.7406/05/2014
A PAGAR

 1,180,198.16  131,308.49 0.005,567.6763 41.4648 0.0000 816,196.09811,068.0315  8,789.43$ 1,546,690.13 0.0000 226,394.05  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,011,695.2406/05/2014
ANTICIPO

 0.00  7,736.64 0.000.0000 0.0000 0.0000 816,196.08160.0000  0.00$ 7,736.64 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,517,083.8606/24/2014
PAGDESED

 1,183,645.67  123,571.85 0.005,567.6763 41.4582 0.0000 816,196.08161,065.8038  8,813.70$ 1,542,613.00 0.0000 226,581.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,539,605.8807/03/2014
PAGSURED

 0.00  0.00 3,524.320.0000 0.0066 16.5540 815,130.27782.2352  1.41$ 4,000.00 0.0000 475.87  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,594,560.3207/05/2014
A PAGAR

 1,184,174.14  150,938.48 0.005,560.3906 43.8353 0.0000 815,128.05011,058.9518  9,335.43$ 1,569,968.78 0.0000 225,520.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,594,558.7207/05/2014
ANTICIPO

 0.00  3,525.44 0.000.0000 0.0000 0.0000 815,128.04260.0000  0.00$ 3,525.44 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,922,321.7107/25/2014
PAGDESED

 1,186,409.97  147,413.04 0.005,560.3906 43.5326 0.0000 815,128.04261,035.3446  9,288.47$ 1,564,021.00 0.0000 220,909.52  0.00 0.00  0.00 0.00
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 173,751,813.2808/05/2014
A PAGAR

 1,185,246.84  151,192.65 0.005,553.1669 60.7953 0.0000 814,069.09081,049.8504  12,975.92$ 1,573,491.49 0.0000 224,076.08  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,958,665.4909/02/2014
PAGSURED

 1,186,623.47  151,192.65 9,747.395,553.1669 61.0980 45.6159 814,092.69801,073.4886  13,055.67$ 1,590,000.00 0.0000 229,387.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,754,488.2609/05/2014
A PAGAR

 1,185,265.08  151,230.28 0.005,546.0053 60.6454 0.0000 813,019.24041,040.7271  12,960.84$ 1,571,875.29 0.0000 222,419.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,754,481.6409/05/2014
ANTICIPO

 0.00  9,748.81 0.000.0000 0.0000 0.0000 813,019.20940.0000  0.00$ 9,748.81 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,047,005.9510/03/2014
PAGSURED

 1,187,260.53  141,481.47 15,481.795,546.0053 60.6454 72.3195 813,019.20941,040.7599  12,982.66$ 1,580,000.00 0.0000 222,800.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,847,353.7910/05/2014
A PAGAR

 1,185,898.56  151,184.00 0.005,538.9058 64.8170 0.0000 811,978.48231,031.5820  13,877.54$ 1,571,825.32 0.0000 220,865.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,847,346.7610/05/2014
ANTICIPO

 0.00  15,483.85 0.000.0000 0.0000 0.0000 811,978.44950.0000  0.00$ 15,483.85 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,120,252.7211/04/2014
PAGSURED

 1,187,760.19  135,700.15 16,428.405,538.9058 64.8170 76.6109 811,978.44951,031.5993  13,899.33$ 1,575,000.00 0.0000 221,215.65  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,906,825.8811/05/2014
A PAGAR

 1,186,304.26  151,184.79 0.005,531.8687 62.5019 0.0000 810,946.86751,022.4145  13,403.48$ 1,570,148.40 0.0000 219,255.87  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,906,822.1711/05/2014
ANTICIPO

 0.00  16,429.14 0.000.0000 0.0000 0.0000 810,946.85020.0000  0.00$ 16,429.14 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,161,540.5812/04/2014
PAGBCOCONV

 1,188,041.82  134,755.65 22,202.415,531.8687 62.5019 103.3809 810,946.85021,022.4379  13,423.11$ 1,578,000.00 0.0000 219,582.04  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,951,277.7012/05/2014
A PAGAR

 1,186,607.49  154,218.38 0.005,524.8942 69.1660 0.0000 809,924.43571,209.8595  14,855.11$ 1,615,528.19 0.0000 259,847.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,951,272.6712/05/2014
ANTICIPO

 0.00  22,203.60 0.000.0000 0.0000 0.0000 809,924.41230.0000  0.00$ 22,203.60 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,937,032.0701/05/2015
A PAGAR

 1,186,510.32  154,194.25 0.005,516.6410 48.6006 0.0000 808,714.55281,201.5030  10,452.94$ 1,609,574.85 0.0000 258,417.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,197,246.7201/05/2015
PAGSURED

 1,188,285.41  132,014.78 0.005,524.8942 68.6520 0.0000 809,924.41231,138.8138  14,765.56$ 1,580,000.00 0.0000 244,934.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,206,999.0501/27/2015
PAGBCOCONV

 1,188,247.51  154,194.25 7,880.825,516.6410 49.1146 36.5880 808,785.59851,272.6233  10,578.95$ 1,635,000.00 0.0000 274,114.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,069,128.0402/05/2015
A PAGAR

 1,187,411.38  154,160.88 0.005,508.4448 57.2954 0.0000 807,513.04981,193.1303  12,350.71$ 1,611,116.52 0.0000 257,193.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,069,111.9602/05/2015
ANTICIPO

 0.00  7,886.98 0.000.0000 0.0000 0.0000 807,512.97520.0000  0.00$ 7,886.98 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,856,840.8703/03/2015
PAGBCOCONV

 1,192,784.87  146,273.90 21,177.185,508.4448 57.2954 97.7991 807,512.97521,193.1746  12,406.60$ 1,631,000.00 0.0000 258,367.05  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,678,067.1803/05/2015
A PAGAR

 1,191,565.26  154,183.55 0.005,500.3054 70.3435 0.0000 806,319.84491,184.7418  15,238.95$ 1,617,645.72 0.0000 256,657.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,678,057.5903/05/2015
ANTICIPO

 0.00  21,186.83 0.000.0000 0.0000 0.0000 806,319.80060.0000  0.00$ 21,186.83 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 176,178,687.4004/05/2015
A PAGAR

 1,201,801.76  154,448.12 0.005,492.2235 54.8932 0.0000 805,135.05881,176.3367  12,011.66$ 1,625,666.12 0.0000 257,404.59  0.00 0.00  0.00 0.00

 176,503,001.1904/06/2015
PAGSURED

 1,204,014.10  151,248.35 0.005,500.3054 70.3435 0.0000 806,319.80061,184.7418  15,398.16$ 1,630,000.00 0.0000 259,339.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,350,561.4804/30/2015
PAGBCOCONV

 1,209,795.69  136,196.49 0.005,492.2235 54.8204 0.0000 805,135.05881,121.0218  12,075.53$ 1,605,000.00 0.0000 246,932.29  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,242,643.2205/04/2015
PAGSURED

 0.00  0.00 17,789.940.0000 0.0728 80.6993 804,014.037055.3332  16.05$ 30,000.00 0.0000 12,198.04  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,265,180.2205/05/2015
A PAGAR

 1,209,213.25  159,855.60 0.005,484.1991 63.4348 0.0000 803,958.72211,167.9146  13,986.76$ 1,640,569.57 0.0000 257,513.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,265,176.1805/05/2015
ANTICIPO

 0.00  17,793.42 0.000.0000 0.0000 0.0000 803,958.70380.0000  0.00$ 17,793.42 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,200,340.9506/03/2015
PAGBCOCONV

 1,215,592.47  142,062.18 14,412.325,484.1991 63.4348 65.0218 803,958.70381,167.9441  14,060.55$ 1,645,000.00 0.0000 258,879.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,003,283.3606/05/2015
A PAGAR

 1,214,248.21  159,898.16 0.005,476.2320 56.7323 0.0000 802,790.78921,159.4758  12,579.29$ 1,643,816.92 0.0000 257,091.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,003,276.8206/05/2015
ANTICIPO

 0.00  14,417.32 0.000.0000 0.0000 0.0000 802,790.75970.0000  0.00$ 14,417.32 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,559,931.9407/01/2015
PAGBCOCONV

 1,218,045.42  145,480.84 959.865,476.2320 56.7323 4.3155 802,790.75971,159.4797  12,618.63$ 1,635,000.00 0.0000 257,896.12  0.00 0.00  0.00 0.00
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 178,363,762.3007/05/2015
A PAGAR

 1,216,707.22  160,251.72 0.005,468.3225 282.9619 0.0000 801,631.28391,151.0199  62,959.31$ 1,696,021.33 0.0000 256,103.08  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,363,761.4307/05/2015
ANTICIPO

 0.00  960.20 0.000.0000 0.0000 0.0000 801,631.28000.0000  0.00$ 960.20 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,382,623.3208/05/2015
A PAGAR

 1,216,835.89  160,406.87 0.005,460.4708 214.9549 0.0000 800,480.26011,142.5465  47,901.52$ 1,679,754.48 0.0000 254,610.20  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,414,735.5609/05/2015
A PAGAR

 1,217,054.93  160,880.21 0.005,452.6769 147.2817 0.0000 799,337.71361,134.0556  32,873.75$ 1,663,933.73 0.0000 253,124.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,840,722.3910/05/2015
A PAGAR

 1,219,960.81  161,365.39 0.005,444.9410 82.1015 0.0000 798,203.65801,125.5468  18,395.17$ 1,651,904.63 0.0000 252,183.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 179,745,258.8811/05/2015
A PAGAR

 1,226,131.08  162,067.28 0.005,437.2630 15.0867 0.0000 797,078.11121,117.0202  3,402.13$ 1,643,494.35 0.0000 251,893.86  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,065,098.5211/12/2015
PAGRES

 5,652,316.52  0.00 0.0025,024.5562 742.3867 0.0000 801,631.28000.0000  167,683.48$ 5,820,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,065,098.5211/12/2015
PAGSURED

 505,751.38  804,011.27 1,702,507.212,239.1180 0.0000 7,537.5268 801,631.28005,709.3728  0.00$ 4,293,000.00 0.0000 1,289,580.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 180,723,920.8612/05/2015
A PAGAR

 1,232,760.46  164,243.33 0.005,429.4382 0.0000 0.0000 795,961.09101,305.1104  0.00$ 1,693,330.67 0.0000 296,326.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 180,715,024.1412/05/2015
ANTICIPO

 1,232,760.46  164,243.33 18,073.835,429.4382 0.0000 79.6024 795,921.90721,305.6676  0.00$ 1,711,404.50 0.0000 296,453.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,210,882.5912/26/2015
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,681,200.000.0000 0.0000 7,372.1225 794,616.239616.6871  0.00$ 1,681,200.00 0.0000 3,805.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,560,831.5901/05/2016
A PAGAR

 1,238,507.60  164,298.73 0.005,420.4326 0.0000 0.0000 794,616.23961,297.6746  0.00$ 1,699,310.31 0.0000 296,503.98  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,557,018.7701/05/2016
ANTICIPO

 0.00  18,188.25 0.000.0000 0.0000 0.0000 794,599.55250.0000  0.00$ 18,188.25 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,557,018.7701/05/2016
ANTICIPO

 1,238,507.60  146,110.48 3,324.635,420.4326 0.0000 14.5505 794,599.55251,297.7764  0.00$ 1,684,446.69 0.0000 296,527.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,227,288.4002/01/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,702,005.000.0000 0.0000 7,409.4478 793,301.77616.7132  0.00$ 1,702,005.00 0.0000 1,542.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,372,621.2902/05/2016
A PAGAR

 1,244,052.27  164,720.52 0.005,411.4969 0.0000 0.0000 793,301.77611,290.0724  0.00$ 1,705,348.31 0.0000 296,575.52  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,371,077.9902/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,345.02 0.000.0000 0.0000 0.0000 793,295.06290.0000  0.00$ 3,345.02 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,371,077.9902/05/2016
ANTICIPO

 1,244,052.27  161,375.50 1,359.115,411.4969 0.0000 5.9120 793,295.06291,290.1111  0.00$ 1,703,362.40 0.0000 296,584.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,437,944.6402/15/2016
NDACESANRC

 161,811.30  56,938.70 0.00702.4600 0.0000 0.0000 792,004.95180.0000  0.00$ 218,750.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,813,894.8503/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,496,517.550.0000 0.0000 6,448.0942 792,004.95182.9218  0.00$ 1,496,517.55 0.0000 678.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,976,414.2603/05/2016
A PAGAR

 1,254,993.58  165,122.39 0.005,402.6552 0.0000 0.0000 792,004.95181,282.3908  0.00$ 1,718,005.10 0.0000 297,889.12  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,975,735.5503/05/2016
ANTICIPO

 0.00  1,373.31 0.000.0000 0.0000 0.0000 792,002.03000.0000  0.00$ 1,373.31 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,975,735.5503/05/2016
ANTICIPO

 1,091,817.74  106,810.38 1,323.464,700.1952 0.0000 5.6974 792,002.03001,282.4307  0.00$ 1,497,840.70 0.0000 297,898.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,011,566.9904/04/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,733,984.000.0000 0.0000 7,371.0208 790,719.59931.6702  0.00$ 1,733,984.00 0.0000 392.90  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,950.5004/05/2016
A PAGAR

 1,269,397.63  165,945.54 0.005,393.8881 0.0000 0.0000 790,719.59931,274.6717  0.00$ 1,735,324.40 0.0000 299,981.24  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,557.4304/05/2016
ANTICIPO

 0.00  1,340.83 0.000.0000 0.0000 0.0000 790,717.92910.0000  0.00$ 1,340.83 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,557.4304/05/2016
ANTICIPO

 1,269,397.63  164,604.71 712.465,393.8881 0.0000 3.0274 790,717.92911,274.6922  0.00$ 1,734,696.04 0.0000 299,986.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,601,554.0405/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,750,000.000.0000 0.0000 7,364.1483 789,443.23693.3368  0.00$ 1,750,000.00 0.0000 792.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,718,549.5305/05/2016
A PAGAR

 1,280,520.48  167,038.94 0.005,385.1803 0.0000 0.0000 789,443.23691,266.9319  0.00$ 1,748,818.09 0.0000 301,258.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,717,756.0905/05/2016
ANTICIPO

 0.00  719.87 0.000.0000 0.0000 0.0000 789,439.90010.0000  0.00$ 719.87 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,717,756.0905/05/2016
ANTICIPO

 1,280,520.48  166,319.07 2,993.155,385.1803 0.0000 12.5876 789,439.90011,267.0200  0.00$ 1,751,091.37 0.0000 301,279.62  0.00 0.00  0.00 0.00
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 188,911,073.4406/04/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,500,000.000.0000 0.0000 6,268.3454 789,439.90011.4203  0.00$ 1,500,000.00 0.0000 339.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,638,223.2506/05/2016
A PAGAR

 1,286,794.30  144,411.64 0.005,376.5157 0.9426 0.0000 788,172.88011,259.1917  225.60$ 1,732,801.57 0.0000 301,370.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,637,883.3206/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,012.67 0.000.0000 0.0000 0.0000 788,171.45980.0000  0.00$ 3,012.67 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,637,883.3206/05/2016
ANTICIPO

 1,286,794.30  141,398.97 0.005,376.5157 0.0000 0.0000 788,171.4598301.0330  0.00$ 1,500,241.34 0.0000 72,048.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,656,834.2906/08/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 10,341.660.0000 0.9426 43.1889 787,870.4268958.4221  225.71$ 240,000.00 0.0000 229,495.71  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,571.9407/05/2016
A PAGAR

 1,291,175.78  144,877.95 0.005,367.9152 0.0000 0.0000 786,912.26811,251.4256  0.00$ 1,737,066.38 0.0000 301,012.66  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,508.5807/05/2016
ANTICIPO

 0.00  10,388.48 0.000.0000 0.0000 0.0000 786,912.00470.0000  0.00$ 10,388.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,508.5807/05/2016
PAGBCOCONV

 1,291,175.77  134,489.47 11,322.105,367.9152 0.0000 47.0703 786,912.00471,251.7551  0.00$ 1,738,000.00 0.0000 301,091.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,915,216.5908/05/2016
A PAGAR

 1,295,505.39  145,076.84 0.005,359.3762 6.4960 0.0000 785,660.24961,243.6411  1,570.26$ 1,742,774.00 0.0000 300,621.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,915,216.5908/05/2016
ANTICIPO

 0.00  11,378.16 0.000.0000 0.0000 0.0000 785,660.24960.0000  0.00$ 11,378.16 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,003,210.5408/08/2016
PAGBCOCONV

 1,296,105.64  133,698.68 7,863.895,359.3762 6.4960 32.5171 785,660.24961,243.8468  1,570.99$ 1,740,000.00 0.0000 300,810.54  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,576,054.5209/05/2016
A PAGAR

 1,300,012.98  145,852.93 0.005,350.8914 2.1600 0.0000 784,416.60851,235.8398  524.78$ 1,746,641.18 0.0000 300,250.49  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,576,004.5409/05/2016
ANTICIPO

 0.00  7,900.11 0.000.0000 0.0000 0.0000 784,416.40280.0000  0.00$ 7,900.11 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,607,930.2909/06/2016
PAGBCOCONV

 1,300,230.76  137,952.82 990.765,350.8914 2.1600 4.0773 784,416.40281,235.8665  524.87$ 1,740,000.00 0.0000 300,307.28  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,187,567.9210/05/2016
A PAGAR

 1,297,363.18  146,132.44 0.005,342.4608 2.1547 0.0000 783,180.56301,228.0268  523.25$ 1,742,232.90 0.0000 298,214.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,187,561.4410/05/2016
ANTICIPO

 0.00  990.76 0.000.0000 0.0000 0.0000 783,180.53630.0000  0.00$ 990.76 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,167,198.7410/06/2016
PAGBCOCONV

 1,297,224.28  145,141.68 3,928.755,342.4608 2.1547 16.1801 783,180.53631,228.1364  523.19$ 1,745,000.00 0.0000 298,208.72  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,628,383.2811/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,731,406.000.0000 0.0000 7,139.6331 781,952.39993.2351  0.00$ 1,731,406.00 0.0000 784.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,622,232.4311/05/2016
A PAGAR

 1,293,506.25  145,925.66 0.005,334.0816 0.0000 0.0000 781,952.50951,220.1993  0.00$ 1,735,328.29 0.0000 295,896.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,621,421.3511/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,928.76 0.000.0000 0.0000 0.0000 781,949.16480.0000  0.00$ 3,928.76 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,621,421.3511/05/2016
ANTICIPO

 1,293,506.25  141,996.90 6.475,334.0816 0.0000 0.0267 781,949.16481,220.1995  0.00$ 1,731,406.00 0.0000 295,896.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,219,267.7112/05/2016
A PAGAR

 1,290,757.99  146,185.97 0.005,325.7375 53.1650 0.0000 780,728.96531,429.3875  12,885.19$ 1,796,258.79 0.0000 346,429.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,219,267.7112/05/2016
ANTICIPO

 0.00  6.47 0.000.0000 0.0000 0.0000 780,728.96530.0000  0.00$ 6.47 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,275,324.0512/29/2016
NDACESANM

 0.00  1,361.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 780,728.96530.0000  0.00$ 1,361.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,275,324.0512/29/2016
PAGBCOCONV

 1,291,140.38  144,818.50 14,619.845,325.7375 53.1650 60.3044 780,728.96531,429.4831  12,889.01$ 1,810,000.00 0.0000 346,555.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,975,705.6101/05/2017
A PAGAR

 1,289,096.47  148,205.92 0.005,315.9867 64.2582 0.0000 779,299.57781,422.4781  15,582.25$ 1,797,827.47 0.0000 344,942.83  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,975,682.4301/05/2017
ANTICIPO

 0.00  14,623.47 0.000.0000 0.0000 0.0000 779,299.48220.0000  0.00$ 14,623.47 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,528,907.1302/03/2017
PAGBCOCONV

 1,292,870.29  133,582.45 16,966.755,315.9867 64.2582 69.7634 779,299.48221,422.5097  15,627.86$ 1,805,000.00 0.0000 345,960.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,234,138.7902/05/2017
A PAGAR

 1,290,859.42  149,602.74 0.005,306.2828 42.2643 0.0000 777,877.00411,415.5634  10,281.64$ 1,795,107.90 0.0000 344,364.11  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,234,131.1002/05/2017
ANTICIPO

 0.00  16,971.34 0.000.0000 0.0000 0.0000 777,876.97250.0000  0.00$ 16,971.34 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,558,816.9502/16/2017
NDACESANRC

 687,832.66  132,631.40 0.002,822.6025 24.3137 0.0000 777,876.97250.0000  5,924.94$ 826,389.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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 190,523,151.0303/02/2017
PAGBCOCONV

 608,320.61  0.00 10,572.962,483.6803 17.9506 43.1678 777,876.97251,415.5928  4,396.59$ 970,000.00 0.0000 346,717.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,383,290.5103/05/2017
A PAGAR

 1,298,698.37  148,166.86 0.005,296.6264 57.3270 0.0000 776,461.40911,408.6419  14,056.21$ 1,806,311.27 0.0000 345,389.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,383,283.3003/05/2017
ANTICIPO

 0.00  10,584.46 0.000.0000 0.0000 0.0000 776,461.37970.0000  0.00$ 10,584.46 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,068,204.5003/31/2017
PAGBCOCONV

 1,310,192.04  137,582.40 16,598.365,296.6264 57.3270 67.1011 776,461.37971,408.7179  14,180.61$ 1,827,000.00 0.0000 348,465.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,030,786.5704/05/2017
A PAGAR

 1,309,936.71  148,685.82 0.005,287.0170 277.1304 0.0000 775,052.73781,401.7142  68,663.16$ 1,874,581.13 0.0000 347,295.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,030,767.7404/05/2017
ANTICIPO

 0.00  16,625.29 0.000.0000 0.0000 0.0000 775,052.66180.0000  0.00$ 16,625.29 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,907,852.2905/05/2017
A PAGAR

 1,315,919.63  149,434.88 0.005,277.4548 214.9670 0.0000 773,650.94761,394.7803  53,601.46$ 1,866,740.82 0.0000 347,784.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,474,882.1106/05/2017
A PAGAR

 1,319,787.62  161,413.15 0.005,267.9403 154.6647 0.0000 772,256.16731,387.8392  38,748.46$ 1,867,647.36 0.0000 347,698.13  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,716,050.2907/05/2017
A PAGAR

 1,321,432.76  160,540.80 0.005,258.4732 89.5118 0.0000 770,868.32811,380.8914  22,493.95$ 1,851,479.85 0.0000 347,012.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,661,366.2208/05/2017
A PAGAR

 1,321,059.71  161,280.88 0.005,249.0534 21.7783 0.0000 769,487.43671,373.9367  5,481.07$ 1,833,608.28 0.0000 345,786.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,089,668.0808/09/2017
PAGBCOCONV

 1,348,903.06  281,495.41 0.005,358.9250 487.7566 0.0000 775,052.66181,401.7142  122,773.95$ 2,106,000.00 0.0000 352,827.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,750,611.4808/11/2017
PAGBCOCONV

 1,449,474.24  161,413.15 0.005,758.0673 150.9778 0.0000 773,650.94761,394.7803  38,005.54$ 2,000,000.00 0.0000 351,107.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,427,073.9608/15/2017
PAGBCOCONV

 1,187,177.67  0.00 0.004,715.4198 8.0277 0.0000 772,256.1673151.9125  2,021.09$ 1,227,445.00 0.0000 38,246.24  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,388,827.7108/15/2017
PAGBCOCONV

 2,645,427.44  321,821.68 0.0010,507.5266 111.2901 0.0000 772,104.25483,990.7530  28,018.95$ 4,000,000.00 0.0000 1,004,731.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,384,095.7808/15/2017
PAGCUOVEN

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 768,113.50180.0018  0.00$ 0.45 0.0000 0.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,318,575.2509/05/2017
A PAGAR

 1,318,721.37  161,872.91 0.005,239.6811 131.0238 0.0000 768,113.50001,366.9749  32,976.03$ 1,857,610.59 0.4500 344,039.83  0.00 0.00  0.00 0.45

 193,123,437.5910/05/2017
A PAGAR

 1,317,390.24  159,150.71 0.005,230.3563 251.3837 0.0000 766,746.52511,360.0059  63,316.99$ 1,882,407.93 0.0000 342,549.99  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,595,480.1610/30/2017
PAGBCOCONV

 808,011.57  161,872.91 0.003,205.8837 119.4852 0.0000 768,113.50000.0000  30,115.07$ 1,000,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.45

 193,605,465.6411/03/2017
PAGBCOCONV

 512,625.14  0.00 0.002,033.7974 4.4731 0.0000 768,113.5000540.5502  1,127.46$ 650,000.00 0.0000 136,247.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,923,096.4111/05/2017
A PAGAR

 1,316,023.63  159,646.65 0.005,221.0791 230.5589 0.0000 765,386.51921,353.0295  58,114.61$ 1,874,829.10 0.0000 341,044.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,517,191.5411/29/2017
PAGBCOCONV

 0.00  89,864.04 0.000.0000 7.0655 0.0000 767,572.9498826.4247  1,781.32$ 300,000.00 0.0000 208,354.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,632,554.8212/05/2017
A PAGAR

 1,314,041.70  162,390.96 0.005,211.8494 218.8594 0.0000 764,033.48971,543.2756  55,180.10$ 1,920,712.36 0.0000 389,099.60  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,490,654.5501/05/2018
A PAGAR

 1,313,073.71  162,739.03 0.005,201.3219 254.8171 0.0000 762,490.21411,537.1431  64,328.58$ 1,928,193.10 0.0000 388,051.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,009,489.8701/29/2018
PAGBCOCONV

 1,346,843.59  228,933.32 0.005,322.8718 435.1330 0.0000 766,746.52511,360.0059  110,101.48$ 2,030,000.00 0.0000 344,121.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,712,822.2201/31/2018
PAGBCOCONV

 47,921.15  0.00 0.00189.3432 4.2627 0.0000 765,386.51920.0000  1,078.85$ 49,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,708,549.7002/05/2018
A PAGAR

 1,314,560.09  163,298.01 0.005,190.8363 278.4325 0.0000 760,953.07101,531.0099  70,512.00$ 1,936,092.69 0.0000 387,722.59  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,021,119.9102/13/2018
NDACESANRC

 664,207.51  0.00 0.002,620.2069 26.8980 0.0000 765,386.51920.0000  6,818.49$ 671,026.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,021,119.9102/13/2018
NDACESANM

 2,861.00  0.00 0.0011.2862 0.0000 0.0000 765,386.51920.0000  0.00$ 2,861.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,548,088.5302/26/2018
PAGBCOCONV

 1,414,851.81  162,390.96 0.005,566.2767 200.0151 0.0000 765,386.51921,353.0295  50,840.40$ 1,972,000.00 0.0000 343,916.83  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,335,339.0403/05/2018
A PAGAR

 1,318,835.75  163,352.09 0.005,180.3926 297.7679 0.0000 759,422.06111,524.8757  75,806.41$ 1,946,200.45 0.0000 388,206.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,525,262.0103/28/2018
PAGBCOCONV

 499,872.71  162,739.03 0.001,953.3000 165.8605 0.0000 764,033.48971,543.2756  42,445.67$ 1,100,000.00 0.0000 394,942.59  0.00 0.00  0.00 0.00

101�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



PAGINA No. 10

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

 194,309,377.2304/05/2018
A PAGAR

 1,325,480.12  163,428.12 0.005,169.9906 323.9995 0.0000 757,897.18541,518.7407  83,066.86$ 1,961,349.24 0.0000 389,374.13  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,168,602.3504/30/2018
PAGBCOCONV

 1,338,162.81  154,610.48 0.005,201.3219 123.4498 0.0000 762,490.21411,537.1431  31,760.37$ 1,920,000.00 0.0000 395,466.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,673,961.1305/05/2018
A PAGAR

 1,327,967.12  164,213.68 0.005,159.6305 320.3273 0.0000 756,378.44471,512.6046  82,444.69$ 1,963,934.22 0.0000 389,308.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,501,824.6706/01/2018
PAGBCOCONV

 825,102.25  8,687.53 0.003,195.2074 256.3990 0.0000 760,953.07100.0000  66,210.22$ 900,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,045,406.2006/05/2018
A PAGAR

 1,330,500.94  155,270.09 0.005,149.3123 412.0503 0.0000 754,865.84011,506.4672  106,467.29$ 1,981,485.64 0.0000 389,247.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,991,497.9706/20/2018
PAGBCOCONV

 573,529.84  163,352.09 0.002,215.4727 257.9562 0.0000 760,953.07101,531.0099  66,778.34$ 1,200,000.00 0.0000 396,339.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,269,318.0707/05/2018
A PAGAR

 1,332,028.37  155,807.58 0.005,139.0360 347.1310 0.0000 753,359.37291,500.3286  89,975.70$ 1,966,693.97 0.0000 388,882.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,042,761.6007/19/2018
PAGBCOCONV

 1,314,953.61  163,428.12 0.005,067.9597 292.7872 0.0000 759,422.06111,524.8757  75,967.77$ 1,950,000.00 0.0000 395,650.50  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,240,801.7908/05/2018
A PAGAR

 1,331,833.84  156,167.80 0.005,128.8015 278.7622 0.0000 751,859.04431,494.1886  72,388.24$ 1,948,396.89 0.0000 388,007.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,771,785.1908/31/2018
PAGBCOCONV

 1,314,390.48  164,213.68 0.005,062.5797 296.9138 0.0000 757,897.18541,518.7407  77,087.32$ 1,950,000.00 0.0000 394,308.52  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,775,357.1309/05/2018
A PAGAR

 1,328,658.81  156,142.77 0.005,118.6089 210.7285 0.0000 750,364.85571,488.0471  54,699.68$ 1,925,759.90 0.0000 386,258.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,355,995.5209/28/2018
PAGBCOCONV

 1,356,482.68  155,270.09 0.005,225.2759 368.1614 0.0000 756,378.44471,512.6046  95,574.77$ 2,000,000.00 0.0000 392,672.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,462,937.7410/05/2018
A PAGAR

 1,326,527.64  155,885.98 0.005,108.4582 145.1957 0.0000 748,876.80861,481.9040  37,703.37$ 1,904,927.16 0.0000 384,810.16  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,366,173.5811/05/2018
A PAGAR

 1,325,867.57  155,690.88 0.005,098.3494 77.8232 0.0000 747,394.90461,475.7592  20,238.56$ 1,885,580.29 0.0000 383,783.28  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,237,643.8312/05/2018
A PAGAR

 1,324,990.80  161,909.01 0.005,088.2825 13.3277 0.0000 745,919.14541,666.8425  3,470.54$ 1,924,416.80 0.0000 434,046.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,614,545.8212/11/2018
PAGRES

 8,478,763.76  0.00 0.0032,552.6736 1,233.3282 0.0000 754,865.84010.0000  321,236.24$ 8,800,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,614,545.8212/11/2018
PAGBCOCONV

 836,744.83  941,604.02 57,218.473,212.5298 0.0000 219.6799 754,865.840110,614.7782  0.00$ 4,600,000.00 0.0000 2,764,755.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,038,632.2501/05/2019
A PAGAR

 1,323,631.46  162,493.62 0.005,076.9053 55.3950 0.0000 744,252.30291,661.5529  14,442.37$ 1,933,761.21 0.0000 433,193.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,038,308.9701/05/2019
ANTICIPO

 0.00  57,274.11 0.000.0000 0.0000 0.0000 744,251.06290.0000  0.00$ 57,274.11 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,394,954.0701/30/2019
PAGBCOCONV

 1,326,064.31  105,219.51 20,257.295,076.9053 55.3950 77.5561 744,251.06291,661.6583  14,468.92$ 1,900,000.00 0.0000 434,017.49  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,073,466.4102/05/2019
A PAGAR

 1,323,870.81  165,570.82 0.005,065.5692 25.4018 0.0000 742,589.51001,656.2768  6,638.68$ 1,928,943.12 0.0000 432,862.81  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,073,439.4402/05/2019
ANTICIPO

 0.00  20,269.05 0.000.0000 0.0000 0.0000 742,589.40680.0000  0.00$ 20,269.05 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,223,516.7602/13/2019
NDACESANRC

 0.00  5,760.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 742,589.40680.0000  0.00$ 5,760.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,242,304.2702/14/2019
NDACESANR

 1,325,022.72  139,541.77 0.005,065.5692 19.8930 0.0000 742,589.4068459.6476  5,203.50$ 1,590,000.00 0.0000 120,232.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,680,821.7702/28/2019
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 34,646.500.0000 5.5088 132.0736 742,129.75921,196.7787  1,445.11$ 350,000.00 0.0000 313,947.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,574,596.9403/05/2019
A PAGAR

 1,327,289.26  165,594.34 0.005,054.2702 61.7368 0.0000 740,933.13001,650.9979  16,212.55$ 1,942,660.58 0.0000 433,564.43  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,574,556.9903/05/2019
ANTICIPO

 0.00  34,683.52 0.000.0000 0.0000 0.0000 740,932.97790.0000  0.00$ 34,683.52 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,635,350.7404/02/2019
PAGBCOCONV

 1,334,525.46  130,910.82 18,234.625,054.2702 61.7368 69.0603 740,932.97791,651.0448  16,300.94$ 1,935,900.00 0.0000 435,940.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,306,766.3204/05/2019
A PAGAR

 1,332,283.78  165,844.50 0.005,043.0070 59.3851 0.0000 739,281.98001,645.7242  15,688.62$ 1,948,591.56 0.0000 434,774.66  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,306,754.2204/05/2019
ANTICIPO

 0.00  18,244.65 0.000.0000 0.0000 0.0000 739,281.93420.0000  0.00$ 18,244.65 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,141,551.3805/02/2019
PAGBCOCONV

 1,337,978.35  147,599.85 16,033.125,043.0070 59.3851 60.4308 739,281.93421,645.7653  15,755.67$ 1,954,000.00 0.0000 436,643.91  0.00 0.00  0.00 0.00
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 195,788,935.1305/05/2019
A PAGAR

 1,335,572.89  166,226.52 0.005,031.7804 65.8208 0.0000 737,636.21001,640.4546  17,470.65$ 1,954,691.83 0.0000 435,421.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,788,923.0805/05/2019
ANTICIPO

 0.00  16,040.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 737,636.16460.0000  0.00$ 16,040.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,701,083.9606/04/2019
PAGBCOCONV

 1,341,795.19  150,186.52 3,015.905,031.7804 65.8208 11.3097 737,636.16461,640.4572  17,552.04$ 1,950,000.00 0.0000 437,451.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,295,207.8306/05/2019
A PAGAR

 1,339,026.44  159,646.47 0.005,020.5898 65.6584 0.0000 735,995.71001,635.1896  17,511.55$ 1,952,300.98 0.0000 436,116.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,295,207.7206/05/2019
ANTICIPO

 0.00  3,016.38 0.000.0000 0.0000 0.0000 735,995.70960.0000  0.00$ 3,016.38 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,579,645.7507/05/2019
A PAGAR

 1,340,966.75  159,888.12 0.005,009.4354 69.8783 0.0000 734,360.52001,629.9292  18,705.60$ 1,955,873.28 0.0000 436,312.81  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,017,366.7107/05/2019
PAGBCOCONV

 1,343,952.65  156,750.41 0.005,020.5898 65.6584 0.0000 735,995.70961,635.1896  17,575.98$ 1,956,000.00 0.0000 437,720.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,704,751.1108/05/2019
A PAGAR

 1,341,820.16  160,019.74 0.004,998.3169 52.2679 0.0000 732,730.59081,624.6732  14,031.55$ 1,952,022.12 0.0000 436,150.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,159,496.8208/06/2019
PAGBCOCONV

 1,344,922.20  159,767.80 0.005,009.4354 69.8629 0.0000 734,360.52001,627.8939  18,756.64$ 1,960,500.00 0.0000 437,053.36  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,071,956.9108/29/2019
PAGBCOCONV

 1,344,321.32  160,019.74 15,086.044,998.3169 52.2833 56.0914 732,732.62611,626.7974  14,061.84$ 1,971,000.00 0.0000 437,534.97  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,732,048.4909/05/2019
A PAGAR

 1,342,006.35  160,665.40 0.004,987.2341 121.6577 0.0000 731,105.91761,619.4218  32,736.66$ 1,971,175.87 0.0000 435,767.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,732,025.4009/05/2019
ANTICIPO

 0.00  15,093.54 0.000.0000 0.0000 0.0000 731,105.83180.0000  0.00$ 15,093.54 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,553,256.0010/05/2019
A PAGAR

 1,340,786.73  164,267.39 0.004,976.1867 171.2010 0.0000 729,486.41001,614.1755  46,128.50$ 1,986,107.04 0.0000 434,924.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,282,548.0910/31/2019
PAGBCOCONV

 1,345,761.73  164,423.12 0.004,987.2341 121.6577 0.0000 731,105.83181,619.4218  32,828.27$ 1,980,000.00 0.0000 436,986.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,482,777.2111/05/2019
A PAGAR

 1,340,305.96  164,764.15 0.004,965.1756 151.2462 0.0000 727,872.23451,608.9330  40,827.60$ 1,980,215.17 0.0000 434,317.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,403,021.4912/05/2019
A PAGAR

 1,339,761.91  165,819.53 0.004,954.2003 95.4178 0.0000 726,263.30151,800.9247  25,803.79$ 2,018,408.39 0.0000 487,023.17  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,430,682.2612/23/2019
PAGDESED

 1,346,772.09  163,900.08 0.004,976.1867 171.2010 0.0000 729,486.41001,614.1755  46,334.42$ 1,993,872.54 0.0000 436,865.95  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,153,187.3101/05/2020
A PAGAR

 1,338,057.67  166,370.09 0.004,941.9153 86.1801 0.0000 724,462.37681,796.5497  23,333.86$ 2,014,189.84 0.0000 486,428.23  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,133,567.7801/14/2020
PAGDESED

 1,344,745.32  170,825.09 0.004,965.1756 151.2462 0.0000 727,872.23451,608.9330  40,962.83$ 1,992,289.25 0.0000 435,756.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,737,175.2401/17/2020
NDACESANRC

 1,342,041.34  214,226.20 0.004,954.2003 95.4178 0.0000 726,263.30151,800.9247  25,847.69$ 2,069,967.00 0.0000 487,851.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,074,414.8702/05/2020
A PAGAR

 1,337,520.31  166,262.50 0.004,929.6601 24.2473 0.0000 722,665.82711,792.1861  6,578.80$ 1,996,619.33 0.0000 486,257.72  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,693,636.2402/13/2020
PAGDESED

 1,341,744.34  139,434.52 0.004,941.9153 86.1801 0.0000 724,462.37681,796.5497  23,398.15$ 1,992,345.46 0.0000 487,768.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,267,077.5802/16/2020
PAGACUECOB

 1,338,834.56  120,246.51 2,082,702.004,929.6601 24.2473 7,648.6944 722,665.82711,792.1861  6,585.27$ 4,035,103.00 0.0000 486,735.52  0.00 0.00  0.00 1,349,898.94

 195,780,342.0602/16/2020
PAGACUECOB

 0.00  0.00 3,953,822.000.0000 0.0000 14,520.3568 720,873.64100.0000  0.00$ 3,953,822.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,290,360.1603/05/2020
A PAGAR

 1,338,993.40  165,608.00 0.004,917.4348 0.0000 0.0000 720,873.64101,787.8335  0.00$ 1,991,419.70 0.0000 486,818.30  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,290,360.1603/05/2020
ANTICIPO

 1,338,993.40  165,608.00 91,283.004,917.4348 0.0000 333.2406 720,873.64101,787.8335  0.00$ 2,082,702.01 0.0000 486,818.30  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,803,541.8603/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 3,953,823.000.0000 0.0000 14,433.9513 719,085.80750.0000  0.00$ 3,953,822.01 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
A PAGAR

 1,343,668.60  165,735.01 0.004,905.2391 0.0000 0.0000 719,085.80751,783.4922  0.00$ 1,997,947.07 0.0000 488,543.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
ANTICIPO

 0.00  91,283.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 719,085.80750.0000  0.00$ 91,283.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
ANTICIPO

 1,343,668.60  74,452.01 2,047,159.004,905.2391 0.0000 7,429.1374 719,085.80751,783.4922  0.00$ 3,953,823.00 0.0000 488,543.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,868,498.0904/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,002,763.180.0000 0.0000 7,297.1891 717,302.31530.0000  0.00$ 2,002,763.18 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,508.17
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 197,658,463.1305/05/2020
A PAGAR

 1,348,325.90  166,670.36 0.004,893.0730 0.0000 0.0000 717,302.31531,779.1621  0.00$ 2,005,258.79 0.0000 490,262.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,658,463.1305/05/2020
ANTICIPO

 1,348,325.90  166,670.36 41,901.004,893.0730 0.0000 151.6066 717,302.31531,779.1621  0.00$ 2,047,158.99 0.0000 490,262.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,168,200.6005/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 2,010,799.560.0000 0.0000 7,297.1891 715,523.15320.0000  0.00$ 2,010,799.56 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 14,076.25

 197,504,639.5905/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,009,587.860.0000 0.0000 7,280.3689 715,523.15320.0000  0.00$ 2,009,587.86 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,993.75

 197,756,145.9806/05/2020
A PAGAR

 1,348,992.23  144,015.17 0.004,880.9364 0.0000 0.0000 715,523.15321,774.8431  0.00$ 1,983,538.18 0.0000 490,530.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,756,145.9806/05/2020
ANTICIPO

 0.00  41,901.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 715,523.15320.0000  0.00$ 41,901.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,756,145.9806/05/2020
ANTICIPO

 1,348,992.23  102,114.17 75,158.484,880.9364 0.0000 271.9391 715,523.15321,774.8431  0.00$ 2,016,795.66 0.0000 490,530.78  0.00 0.00  0.00 509.22

 197,265,615.2006/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 2,012,146.900.0000 0.0000 7,280.3689 713,748.31010.0000  0.00$ 2,012,146.90 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 13,632.85

 197,336,847.2806/12/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,985,730.610.0000 0.0000 7,182.1958 713,748.31010.0000  0.00$ 1,985,730.61 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,322.81

 196,946,070.0807/05/2020
A PAGAR

 1,343,466.32  179,260.23 0.004,868.8294 0.0000 0.0000 713,748.31011,770.5352  0.00$ 2,011,274.05 0.0000 488,547.50  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,946,070.0807/05/2020
ANTICIPO

 0.00  75,158.48 0.000.0000 0.0000 0.0000 713,748.31010.0000  0.00$ 75,158.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,946,070.0807/05/2020
ANTICIPO

 1,343,466.32  104,101.75 76,031.334,868.8294 0.0000 275.5436 713,748.31011,770.5352  0.00$ 2,012,146.90 0.0000 488,547.50  0.00 0.00  0.00 532.24

 196,457,522.5807/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,985,730.620.0000 0.0000 7,196.4466 711,977.77490.0000  0.00$ 1,985,730.62 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 13,900.76

 196,289,638.2207/13/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,010,044.430.0000 0.0000 7,290.7922 711,977.77490.0000  0.00$ 2,010,044.43 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,449.21

 195,742,198.5108/05/2020
A PAGAR

 1,335,254.12  178,737.89 0.004,856.7517 0.0000 0.0000 711,977.77491,766.2384  0.00$ 2,217,209.19 217,629.8500 485,587.33  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 195,742,198.5108/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 711,977.77490.0000  0.00$ 76,031.33 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 76,031.33

 195,742,198.5108/05/2020
ANTICIPO

 1,335,254.12  178,737.89 0.004,856.7517 0.0000 0.0000 711,977.77491,192.5642  0.00$ 1,985,730.62 0.0000 327,868.57  0.00 0.00  0.00 143,870.03

 195,414,329.9408/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,852,325.670.0000 0.0000 6,737.5084 710,785.2107573.6742  0.00$ 2,010,044.43 0.0000 157,718.76  0.00 0.00  0.00 12,966.88

 195,064,854.0708/13/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,998,066.650.0000 0.0000 7,274.7599 710,211.53650.0000  0.00$ 1,998,066.65 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,386.94

 195,016,985.8109/05/2020
A PAGAR

 1,330,307.08  177,950.41 0.004,844.7033 0.0000 0.0000 710,211.53651,761.9527  0.00$ 2,209,701.93 217,629.8500 483,814.59  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 195,016,985.8109/05/2020
ANTICIPO

 1,330,307.08  177,950.41 0.004,844.7033 0.0000 0.0000 710,211.5365454.6681  0.00$ 1,852,325.67 0.0000 124,847.31  0.00 0.00  0.00 219,220.88

 194,892,138.4909/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,639,099.360.0000 0.0000 5,969.2609 709,756.86841,307.2846  0.00$ 1,998,066.64 0.0000 358,967.28  0.00 0.00  0.00 11,105.35

 194,533,171.2209/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,992,817.310.0000 0.0000 7,257.4286 708,449.58380.0000  0.00$ 1,992,817.31 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,460.95

 194,520,206.5910/05/2020
A PAGAR

 1,326,918.29  273,696.17 0.004,832.6841 0.0000 0.0000 708,449.58381,757.6781  0.00$ 2,334,848.97 251,625.8500 482,608.66  0.00 0.00  0.00 251,625.85

 194,520,206.5910/05/2020
ANTICIPO

 1,146,825.34  239,700.17 0.004,176.7791 0.0000 0.0000 708,449.58380.0000  0.00$ 1,639,099.35 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 252,573.85

 194,520,206.5910/05/2020
ANTICIPO

 180,092.95  0.00 1,330,115.71655.9050 0.0000 4,844.3292 708,449.58381,757.6781  0.00$ 1,992,817.32 0.0000 482,608.66  0.00 0.00  0.00 9,311.24

 194,291,229.6510/28/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,049,766.210.0000 0.0000 7,455.5768 706,691.90570.0000  0.00$ 2,049,766.21 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 3,712.63

 194,451,507.3711/05/2020
A PAGAR

 1,326,449.65  239,252.38 0.004,820.6941 0.0000 0.0000 706,691.90571,753.4145  0.00$ 2,265,796.86 217,629.8500 482,464.97  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 194,451,507.3711/05/2020
ANTICIPO

 875,701.55  239,252.38 0.003,182.5477 0.0000 0.0000 706,691.90570.0000  0.00$ 1,332,953.03 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,999.09

 194,451,507.3711/05/2020
ANTICIPO

 450,748.10  0.00 1,118,244.061,638.1464 0.0000 4,064.0159 706,691.90571,753.4145  0.00$ 2,051,457.13 0.0000 482,464.97  0.00 0.00  0.00 7,576.41

 194,091,349.2312/05/2020
A PAGAR

 1,323,992.84  242,993.94 0.004,808.7332 26.1940 0.0000 704,938.49121,946.3918  7,212.02$ 2,327,730.45 217,629.8500 535,901.81  0.00 0.00  0.00 217,629.85
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No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR
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PESO UVR PESO
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(I)CXCA
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 194,091,349.2312/05/2020
ANTICIPO

 658,317.72  242,993.94 0.002,391.0056 0.0000 0.0000 704,938.49120.0000  0.00$ 1,118,949.16 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,637.49

 193,320,015.3701/05/2021
A PAGAR

 1,318,731.19  243,251.18 0.004,795.4559 14.6951 0.0000 702,992.09941,943.0091  4,041.09$ 2,317,973.04 217,629.8500 534,319.73  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,761,438.0101/15/2021
PAGBCOCONV

 664,543.62  0.00 0.002,417.7276 26.1940 0.0000 704,938.49121,946.3918  7,199.76$ 1,210,000.00 0.0000 534,990.89  0.00 0.00  0.00 3,265.73

 193,534,006.1601/28/2021
PAGDESED

 1,320,190.93  243,251.18 1,836,813.464,795.4559 14.6951 6,672.0334 702,992.09941,955.0938  4,045.57$ 4,153,576.44 0.0000 538,238.10  0.00 0.00  0.00 214,364.12

 193,161,142.3802/04/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 475,000.000.0000 0.0000 1,723.9108 701,037.00450.3906  0.00$ 475,000.00 0.0000 107.63  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,161,034.9202/04/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 475,000.000.0000 0.0000 1,723.9108 701,036.61450.3906  0.00$ 475,000.00 0.0000 107.63  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,188,097.8102/05/2021
A PAGAR

 1,317,825.43  243,165.27 0.004,782.1803 0.0000 0.0000 701,049.09031,939.6445  0.00$ 2,313,128.38 217,629.8500 534,507.83  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,184,552.3902/05/2021
ANTICIPO

 1,317,825.43  243,165.27 0.004,782.1803 0.0000 0.0000 701,036.2245217.7004  0.00$ 1,838,612.24 0.0000 59,991.70  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,124,560.6902/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 541.960.0000 0.0000 1.9667 700,818.52411,721.9565  0.00$ 475,058.10 0.0000 474,519.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,650,041.1302/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 475,058.100.0000 0.0000 1,723.9108 699,096.567610.9038  0.00$ 475,058.10 0.0000 3,004.75  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,334,377.4003/03/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,836,929.000.0000 0.0000 6,642.2265 699,085.66383.0097  0.00$ 1,836,929.00 0.0000 832.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,393,953.2203/05/2021
A PAGAR

 1,319,214.58  241,829.60 0.004,768.8068 0.0000 0.0000 699,096.58001,936.4601  0.00$ 2,314,364.92 217,629.8500 535,690.90  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 699,082.65010.0000  0.00$ 544.06 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 544.06

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 17,977.12  241,829.60 0.0064.9852 0.0000 0.0000 699,082.65010.0000  0.00$ 476,892.51 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,085.79

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 1,301,237.45  0.00 538.004,703.8216 0.0000 1.9448 699,082.65011,936.4737  0.00$ 1,837,466.35 0.0000 535,694.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,972,910.1904/05/2021
A PAGAR

 1,323,184.89  241,606.38 0.004,755.5780 0.3779 0.0000 697,146.19001,933.1533  105.15$ 2,320,403.94 217,629.8500 537,877.67  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,972,906.4004/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 697,146.17640.0000  0.00$ 541.12 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 541.12

 193,972,906.4004/05/2021
PAGBCOCONV

 1,323,184.89  241,606.38 0.004,755.5780 0.0000 0.0000 697,146.1764783.9318  0.00$ 2,000,000.00 0.0000 218,120.01  0.00 0.00  0.00 217,088.73

 193,794,618.3104/06/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 4,071.430.0000 0.3779 14.6299 696,362.24461,149.3173  105.17$ 324,000.00 0.0000 319,850.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,491,961.0905/05/2021
A PAGAR

 1,326,725.45  242,145.93 0.004,742.3904 27.6448 0.0000 695,213.02311,929.8441  7,733.88$ 2,334,125.97 217,629.8500 539,890.87  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 194,491,933.3905/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 695,212.92410.0000  0.00$ 4,092.84 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 4,092.84

 195,056,927.7706/05/2021
A PAGAR

 1,330,579.53  105,052.11 0.004,729.2259 17.1047 0.0000 693,283.08001,926.5536  4,812.45$ 2,200,114.61 217,629.8500 542,040.67  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,101,490.3506/17/2021
PAGBCOCONV

 1,337,705.03  242,145.93 0.004,742.3904 27.2873 0.0000 695,212.92411,857.3672  7,697.04$ 2,325,000.00 0.0000 523,915.00  0.00 0.00  0.00 213,537.01

 196,552,987.9507/02/2021
PAGBCOCONV

 1,340,644.74  105,052.11 25,036.344,729.2259 17.4622 88.3176 693,355.55691,999.0905  4,950.19$ 2,260,000.00 0.0000 566,703.78  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,181,402.0007/05/2021
A PAGAR

 1,338,250.12  105,688.13 0.004,716.0839 4.4270 0.0000 691,356.52641,923.2806  1,256.22$ 2,208,580.19 217,629.8500 545,755.87  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,181,386.1707/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 691,356.47060.0000  0.00$ 25,061.27 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 25,061.27

 196,219,166.5508/05/2021
A PAGAR

 1,338,507.73  106,394.55 0.004,702.9639 0.0000 0.0000 689,433.19001,920.0262  0.00$ 2,208,989.64 217,629.8500 546,457.50  0.00 0.00  0.00 217,629.85
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JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON

Concepto

Favor leer instrucciones al respaldo

Seguros

Recibo De Pago No. 202107121100115835

CL 70 #96-57 APTO 401 INT9

CUOTA
ACTUAL

TOTAL
CUOTAS

117296

Crédito No. 6332239505 Sistema De Amortización CICLICO DECRECIENTE

CUOTAS
EN MORA

CUOTAS
PENDIENTES

PLAZO
COBERTURA

INTERÉS CORRIENTE
EFECTIVO ANUAL

INTERÉS MORA
EFECTIVO ANUAL

FECHA DE
CORTE

COTIZACION
UVR

SALDO DE CAPITAL ANTES DEL PAGO

179 1 0 8.5 12.75 12/07/2021 284,4226 $ 196.637.404,89

VALORES APLICADOS EN EL MES DISCRIMINACIÓN DEL  VALOR A PAGAR

Valor UVR

Interés Corriente

Abono A Capital

Anticipos

Otros Cargos

Honorarios

Gastos Proceso Ejecutivo

Comisión F.N.G.

FOGAFIN

Total Aplicado

44,75

9.471,62

3.856,46

456.228,13

0,00

0,00

0,00

Concepto
Valor Cuota

Valor Seguros

Valor

Saldo Vencido

Honorarios

Gastos Proceso Ejecutivo

Otros Cargos

Comisión F.N.G.

FOGAFIN

1.884.965,23

106.394,55

2.193.462,12

0,00

0,00

217.629,85

0,00

0,00

COMPARACIÓN SALDO CRÉDITO CON Y SIN SEGURO
 CONTRA LA INFLACIÓN AL VENCIMIENTO

Saldo Del Capital Variación Real UVR 0,00

Saldo Del Capital

Diferencia

Saldo Acumulado A Cargo Del Deudor

0,00

0,00

0,00

 Crédito No. 6332239505

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON Nombre
 Fecha De Pago Dia         Mes         Año

 Total

BOGOTA D.C. - BOGOTA
RECIBO DE PAGO – UVR

Mora

Cod. Banco No. CTA Cheque

Cobertura F.R.E.C.H 0,00

(415)7707208260016(8020)01006332239505

Valor Pesos
12.647,23

347.198,04

2.678.349,77

1.090.618,78

0,00

456.228,13

0,00

0,00

0,00

4.585.041,95

0,00

0,00

202107121100115835Recibo De Pago No.

Subtotal 4.402.451,75

Menos Anticipos Por Pagos 0,00
Menos Anticipos Por Cesantias

Menos Cobertura F.R.E.C.H

Valor Total A Pagar

Pague Antes De

0,00

0,00

$ 4.402.452,00

05/08/2021

Fecha De Pago

Valor Pagado

 Efectivo

Valor

Únicamente cheque de gerencia y/o efectivo

El FNA te saluda y te informa que tu crédito presenta mora. Te sugerimos aplicar a los beneficios y alternativas que ofrecemos para ponerte al día y
evitar reportes negativos en centrales de riesgo (Ley 1266 de 2008 Habeas Data). Te invitamos a comunícarte al #289 desde celulares Claro,
Movistar o Tigo.

Pago Normal

En caso de prepagos o abonos extraordinarios a créditos hipotecarios, que superen el valor de su cuota incluido seguros, favor seleccionar en el recuadro respectivo, si
requiere la aplicación para reducir el plazo, el valor de la cuota o si desea abonar a cuotas futuras. De lo contrario seleccione la opción pago normal.

Abono Extra Para Reducir Cuota

(415)7707208260016(8020)03006332239505 (415)7707208260016(8020)04006332239505

Abono a Cuotas Futuras

(415)7707208260016(8020)02006332239505

Abono Extra Para Reducir Plazo

UVR PESOS

691.356,4706
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SEGUNDO: Una vez reconocida mi real condición de trabajadora oficial, se

condene a la entidad demandada, a reintegrarme o reincorporarme, a partir del día

siguiente al de mi desvinculación unilateral, a un cargo de igualo mayor categoría

en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, al que venía

desempeñando, y se condene a la demandada, al pago de los salarios y

prestaciones derivados de mi condición de trabajadora oficial previamente

declarado, a partir del 1 de marzo de 2020. Lo anterior, debido al carácter de

servidora pública, próxima a pensionarme, por cuanto, al momento de mi

desvinculación, me faltaban menos de tres años para cumplir las exigencias

requeridas y así consolidar mi derecho pensional en el régimen de ahorro

individual, en el cual, para tener derecho a una pensión mínima, debo cumplir

1.150 semanas, y fui despedida ilegalmente, mientras contaba con 1.053,72

semanas cotizadas.

PRIMERO: Se me reconozca el carácter de trabajadora oficial del FONDO

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, en virtud a que laboré al

servicio de la entidad desde el 26 de enero de 2015 hasta la terminación unilateral

y sin justa causa, el día 28 de febrero de 2020.

PRETENSIONES:

Me vinculé al FONDO NACIONAL DEL AHORRO mediante contratos de trabajo
suscritos con empresas dedicadas a la intermediación laboral, a partir del 26 de
enero de 2015, vinculación que finalizó, unilateralmente y sin justa causa, el día 28
de febrero de 2020, resaltando en este punto, que mi relación laboral ha sido
ininterrumpida desde mi ingreso a la entidad yen vista de que laboré mucho más
del tiempo determinado para este tipo de contratos y las labores desempeñadas,
correspondían a las habituales del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, considero
que tuve el carácter de Trabajadora Oficial de la entidad y por ello, solicito se me
reconozcan las siguientes prestaciones e indemnizaciones:

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, mayor de edad y con domicilio en Bogotá
D.C., ante usted concurro, con fundamento en lo establecido por el artículo 6 del
Código Procesal del Trabajo, con el objeto de solicitarle lo siguiente:

REF. RECLAMACION ADMINISTRATIVA.

Doctora
MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN
Presidenta FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Ueras Restrepo
Bogotá D.C.
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DECIMO: Se me cancele la bonificación por servicios prestados, liquidada de

conformidad con lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y

el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido.

Consagrado en la cláusula 25, literal I de dicha convención.

NOVENO: Se me cancele la prima de navidad, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal H de dicha convención.

OCTAVO: Se me cancele el estímulo de recreación, liquidado de conformidad con

lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal G de dicha convención.

SEPTIMO: Se me cancele la prima de vacaciones, liquidada de conformidad con

lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal F de dicha convención.

SEXTO: Se me cancele la prima extraordinaria, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal E de dicha convención.

QUINTO: Se me cancele la prima de servicios, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal O de dicha convención.

CUARTO: Se me cancele la prima técnica liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal C de dicha convención.

TERCERO: Se me cancele el subsidio (beneficio) de alimentación, contemplado

en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de

la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la cláusula 18 de

dicha convención.
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DECIMO NOVENO: Como petición subsidiaria en caso de no acceder a

reconocerme las prestaciones contenidas en la Convención Colectiva, sírvase

DECIMO OCTAVO: La indemnización por despido sin justa causa prevista por el

artículo 10 de la Convención Colectiva suscrita por las partes en atención a que no

ha mediado justa causa para dar por terminado mi contrato de trabajo.

DECIMO SEPTIMO: Se me cancele la prima quinquenal, liquidada de conformidad

con lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato

de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en

la cláusula 28, numeral 1 de dicha convención.

DECIMO SEXTO: Se me cancele los intereses de mora por la no consignación de

cesantías a mi fondo, tal y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la

ley 50 de 1.990.

DECIMO QUINTO: Se me cancele la indemnización moratoria por el no pago de

las acreencias adeudadas (Decreto 797 de 1949, en el evento de no acceder al

reintegro o reincorporación).

DECIMO CUARTO: Se me reembolse el valor de los intereses de plazo generados
y pagados, correspondientes al crédito hipotecario número 6332239505, por valor
de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($167.000.000.00), a
partir de su desembolso el 21 DE OCTUBRE DE 2011, en virtud a que fue
otorgado a una tasa de 8.50% efectivo anual y se debió otorgar a una tasa del 0%
efectiva anual. Ello conforme lo dispone el artículo 6 de la Convención Colectiva.

DECIMO TERCERO: Se me cancelen las diferencias en el valor de cesantías

reconocidas por la totalidad del tiempo servido, liquidadas tal y como ordena el

artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

DECIMO SEGUNDO: Se me cancelen las diferencias en el valor de los salarios

durante todo el periodo laborado, conforme a la tabla de incrementos salariales

consagrada por la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Cláusula 31 de

dicha convención, incrementos que no me fueron aplicados.

DECIMO PRtMERO: Se me cancele la bonificación especial de recreación,

liquidada de conformidad con lo contemplado en la convención colectiva suscrita

entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del

tiempo servido. Consagrado en la cláusula 25, HteralJ de dicha convención.
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Atentame~te, -:

_¿-i -'-0'-"Y~
~"¿:A~:;;R::A PACHONPINZON
/ 63.322.395 de Bucaramanga

Dirección para correspondencia: el 70 # 96-85 Apto 401 Int9 - Conjunto

NuevaTierragrata 2 Agrupación 1- Atamos Norte. Bogotá D.C.

Correo electrónico: jazadripa@hotrnail.cbm

reconocerme y pagarme las prestaciones que establece la Ley, particularmente

por la Ley 6 de 1945, el Decreto 3135 de 1968 y el Decreto Ley 1045 de 1978,

entre otras, en virtud al reconocimiento de mi verdadera condición de trabajador

oficial y correspondientes a todo el tiempo servido .
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MARCEL OROZCO PASTORIZO 
Abogado 
Crespo, Cra. 6ª No 67-53  
Cel. 311 4074872 
E-mail: marcelorozco@hotmail.com  
Cartagena 

_________________________________________________________________________ 
 

 

Señores 

JUZGDO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   

E.         S.            D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON contra FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

RAD: 2021-415  

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Cartagena, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

firma, con domicilio y residencia en la ciudad de Cartagena, actuando en 

mi carácter de apoderado judicial especial de la parte demandante, ante 

usted concurro con el objeto de SUBSANAR la demanda de la referencia, 

aportando junto con este escrito, PODER DEBIDAMENTE AUTENTICADO, 

otorgado por la demandante al suscrito. 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 
MARCEL OROZCO PASTORIZO 

C.C. 73.142.743 de Cartagena 

T.P. 72806 del H.C.S.J. 
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Doctora 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Contestación de la demanda 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.079.913.966 de Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta 

profesional número 230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que 

ostenta la calidad de representante judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, de conformidad con el Poder General conferido mediante Escritura 

Pública No. 352 del 26 de febrero de 2020 (documentos todos anexos); por medio 

de la presente doy contestación a la demanda interpuesta dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que el parágrafo del Art. 41 del C.P.L., me otorga 5 

días más, luego de la notificación, así: 

 

I. FRENTE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, no tuvo 

vínculo laboral con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, puesto que, de acuerdo a 

las pruebas que obran dentro del proceso, se colige que la actora se vinculó 

contractualmente con las siguientes empresas: i) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

 

SEGUNDO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, 

esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los 

contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 
 

TERCERO: Es cierto, sin embargo, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató el 

suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales, en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 
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misión, suscribió un contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

QUINTO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

SEXTO:  Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 

2016, expedida por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

SÉPTIMO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 
NOVENO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató 

el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

  

DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió un 

contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició la relación el 1 de octubre de 2015. Lo anterior no implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de 

mayo de 2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, 

expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, 

finalizó la relación el 15 de noviembre de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en las certificaciones expedidas por la empresa de 

servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió 4 

contratos de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 16 de noviembre de 2015. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de 

noviembre de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON en su condición de trabajador en misión, su cargo se denominó 

COMERCIAL 3; sin embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias 

del objeto de la entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral 

de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 
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ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre de 2019, 

expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de 

trabajador en misión, finalizó la relación el 10 de julio de 2016. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 11 de julio de 2016. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT; sin embargo, las 

laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que 

represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el 

FONDO. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó la relación el 21 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación el 22 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT SERVICIOS; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 
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VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.850.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 21 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación laboral el 22 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó ASISTENCIAL GRADO 1; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, en su condición de trabajador en misión, 

percibió las sumas allí indicadas. Lo anterior no implica una relación laboral de la 

parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 28 de febrero de 

2020. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 
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empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no laboró para el FONDO, pero ha reconocido que prestó servicios para 

las temporales antes mencionadas, para trabajar en misión en las oficinas del 

FONDO. Por tal motivo, se desconoce si el actor no conoció a sus verdaderos 

empleadores. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta que, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON el día 14 de julio de 2021, agotó la reclamación administrativa, tal como 

lo establece el artículo 6° del Código de Procedimiento Laboral. 

 

CUADRAGÉSIMO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue trabajador 

oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de pertenecer a 

sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no podía 

entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 
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PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

el traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON contrajo un crédito hipotecario con el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuales fueron los intereses pactados, por tal motivo, me abstengo de 

hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo probado en el plenario; 

igualmente, no es un hecho relevante en el presente asunto, puesto que lo que se 

debate es una supuesta relación laboral entre la actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuanto ha cancelado la demandante por concepto de intereses, por tal 

motivo, me abstengo de hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo 

probado en el plenario; igualmente, no es un hecho relevante en el presente 

asunto, puesto que lo que se debate es una supuesta relación laboral entre la 

actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: No es cierto, puesto que, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, como lo ha manifestado a lo largo 

del escrito de demanda laboró para las empresas de servicios temporales i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. En ese orden de ideas, la decisión de terminar la 

relación laboral no fue tomada por el Fondo, dicho esto, no puede entonces la 

demandante reclamar algo que no le corresponde. Aunado a esto, no se evidencia 

que la hoy demandante cumpla los requisitos para hacerse merecedora de 

estabilidad laboral reforzada, por gozar de la calidad de pre-pensionada. 

 

 

II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto, tal como 

expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió una 

relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del expediente se 

puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor determinada con 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS SAS. Cualquier reclamación en este sentido debe elevarla a la citada 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 

En ese orden de ideas, entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió relación laboral. Por tanto, no puede 

pregonarse que el demandante haya sido trabajador oficial y que éste sea 

beneficiario de la convención colectiva, exclusiva para los trabajadores oficiales del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Revisadas las pruebas del foliado, podemos 

concluir que el actor estuvo vinculado a través de servicios como trabajadora en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

Así las cosas, nos oponemos a las pretensiones en lo que pueda llegar a afectar los 

intereses de mi poderdante, por cuanto no se podrá endilgar la existencia de 

alguna relación laboral entre mi poderdante y el actor. 

En virtud de lo antes expuesto, mi representada carece de legitimación para 

atender las pretensiones de la demanda, de tal suerte que sus pretensiones no 
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están llamadas a prosperar frente a mi representado y por ende frente a la 

absolución de la demandada, no se produciría las deprecadas condenas. 

 

III. EXCEPCIONES  

1.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

• FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Del acervo probatorio allegado por el demandante, se infiere que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON suscribió contrato laboral con las empresas: i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. 

Tal como expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió 

una relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del 

expediente se puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor 

determinada con las sociedades antes mencionadas y son las llamadas a 

responder en caso de una eventual condena. 

 

En ese orden de ideas, entre el demandante y el FONDO no existió relación 

laboral. Por tanto, no puede pregonarse que el demandante haya sido trabajador 

oficial, revisadas las pruebas del foliado, podemos concluir que el actor estuvo 

vinculado a través de servicios como trabajadora en misión, tal como lo permite la 

ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una relación laboral de la parte actora y 

el FONDO. 

 

De lo expuesto se infiere, que se omitió el deber de integrar a la Litis a las 

empresas OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS 

Y ASESORÍAS SAS., pese a que se acredita por parte del demandante, que las 

referidas sociedades ostentabas su calidad de verdaderos empleadores. 

Por lo expuesto, deberá prosperar el presente medio exceptivo al no haber sido 

integrado a los empleadores de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON para 

que pueda trabarse la presente Litis.  

2.- EXCEPCIONES DE MERITO. 

• FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER 

BENEFICIARIA DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA 

Si se partiera de la base de que le asiste derecho a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON para ser beneficiario de la convención colectiva del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, lo cual no es procedente, no es menos cierto que debió 

la parte interesada debe tener la calidad de trabajador oficial del FNA y prestar 

servicio a la entidad, cosa que no ha sucedido. 

Pero si lo anterior hubiere sucedido – aclarando que no aconteció – la parte 

demandante debió cumplir con el pago de los aportes sindicales que exige el 

artículo 9 de la convención colectiva suscrita entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y el sindicato SINDEFONAHORRO, texto aportado por la actora en donde 

se lee lo siguiente:  

“ARTÍCULO 9: DESCUENTOS SINDICALES ESPECIALES. Los 

trabajadores no sindicalizados, por el hecho de beneficiarse de la presente 

convención colectiva y según lo establecido en las normas pertinentes del 

código sustantivo del trabajo, deberán pagar al Sindicato de trabajadores 

del FNA SINDEFONAHORRO durante la vigencia de la convención una suma 

igual a la cuota ordinaria con que contribuyen los afiliados al sindicato.”  

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

                                                                                                                        

 

En ese orden de ideas, como quiera que la parte actora exige que se aplique la 

convención colectiva, debió entonces también cumplir con la exigencia del artículo 

noveno convencional, carga que no cumplió y por ende no pueden extenderse los 

beneficios reclamados. 

 La aplicación de la convención colectiva debe ser integral y no selectiva.  

Ruego al Despacho Declarar probada esta excepción. 

 • FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

De una lectura del foliado, no es forzoso concluir que la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON suscribió contratos de obra o labor determinada con las 

empresas temporales de servicio OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS 

S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., para trabajar en misión ante el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO. De conformidad con el artículo 71 de la ley 50 de 

1990, las EST, son aquellas que contratan la prestación de servicios con terceros 

beneficiarios, para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 

mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente 

por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el 

carácter de empleador.  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia 9435 

de abril 24 de 1997, con ponencia del Magistrado Francisco Escobar, señaló sobre 

el tema: 

“…Con respecto al personal en misión, para todos los efectos la 

empleadora es la Empresa de Servicios Temporales y por tanto ésta se 

hace responsable del pago de los pertinentes derechos laborales e 

incluso de la salud ocupacional…"  

 En virtud de lo narrado, la relación contractual que hubiere nacido está 

sustentada en el acuerdo de voluntades del trabajador con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

(empleadoras), excluyendo de toda responsabilidad prestacional al usuario, es 

este caso al FONDO NACIONAL DE AHORRO. Tal acepción permite sostener, que 

se encuentra probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues el FNA, no puede ser demandado en este foliado, toda vez que de acuerdo al 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, no reúne la calidad de empleador. Sobre la 

legitimación la jurisprudencia ha planteado: 

 "(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 

pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en La demandante, la sentencia no 

puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 

pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada (…)” 

Descendiendo al caso en estudio, el legitimado para reclamarles cualquier 

incumplimiento derivados de una relación laboral es con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, tal como lo 

acreditan los contratos obrantes en el expediente.  

Por lo expuesto, ruego al Despacho declarar probada la excepción. 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO. 

Hemos probado, que, de acuerdo a las certificaciones aportadas por el 

demandante, sus empleadoras fueron OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 
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ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., falta a la palabra el 

accionante cuando induce a error a la autoridad judicial, pregonando la existencia 

de una supuesta relación laboral con la entidad que apodero, lo cual no es de 

recibo, pues, por el contrario, laboró como trabajador en misión en las empresas 

de servicios temporales.  

El régimen jurídico aplicables a las Empresas de Servicios Temporales se 

encuentra desarrollado en los artículos 71 al 94 de la ley 50 de 1990, el artículo 1 

del Decreto 245 de 1998 y el artículo 2 del Decreto 4369 de 2006. Los 

trabajadores en misión como en el sub lite, por lo general están vinculados con la 

Empresas de Servicios Temporales por medio de contratos de obra o labor 

determinada tal como lo establece el artículo 45 del CST: 

“El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo determinado, 

por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 

determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo 

ocasional, accidental o transitorio”. (Subrayado fuera del texto 

original).” 

La jurisprudencia de la Sala laboral de la Corte Suprema ha sido enfática en 

resaltar que es válida la utilización de los trabajadores en misión por parte de 

entidades públicas, quien en ese momento adquieren la calidad de usuario. 

Esa misma Corte ha expresado que bajo esa modalidad son las Empresas de 

Servicios Temporales, las que hacen las veces de empleadores de los trabajadores 

en misión.  

En los contratos antes mencionados se estipuló que la E.S.T. se consideraba como 

CONTRATISTA INDEPENDIENTE, y EMPLEADORA de los trabajadores en misión, 

siendo su vínculo los respectivos contratos de trabajo. Igualmente, se estipuló que 

se sujetarían a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano para efectos 

de pago de salarios, prestaciones sociales, etc. Muy a pesar de los contratos 

interadministrativos suscritos con el FNA con las Empresas de Servicios 

Temporales, no puede entonces pregonarse un vínculo laboral con los trabajadores 

que se reciben en misión. El Ministerio de la Protección Social en concepto No. 

207175 de julio 14 de 2011 en torno a un tema similar expuso: 

“(…) debe tenerse claro que las Empresas de Servicios Temporales son 

frente a los trabajadores en misión, verdaderos empleadores, y, por 

tanto, obligadas a cumplir las disposiciones del Código Sustantivo del 

Trabajo. En este sentido, lo dispuso expresamente el Artículo 71 de la 

Ley 50 de 1990 (…)”. 

Significa lo anterior, que estando clarificado quien es el Empleador de los 

trabajadores en misión, no puede graduarse al FONDO NACIONAL DE AHORRO 

como deudor de obligaciones laborales en favor de la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON. 

Ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• COBRO DE LO NO DEBIDO.  

Como no le asiste al demandante el derecho a reclamar salarios, ni prestaciones 

sociales al FONDO NACIONAL DE AHORRO tal como se ha probado en estas 

páginas, tampoco le asiste exigir otro “derecho” independientemente del nombre 

que se utilice, por cuanto nada se le debe a la demandante y así debe ser 

señalado por El señor Juez declarando probada esta excepción. En los contratos 

interadministrativos suscritos por el FNA con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, se dejó claro 

que éstas se consideraran EMPLEADORAS de los trabajadores en misión. Esa 

estipulación es visible así:  
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✓ Contrato 250 de 2015. FNA y ACTIVOS S.A.S. Objeto: Prestación de 

servicios de administración de personal en misión, para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 147 de 2015. FNA y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES Objeto: Prestación de servicios de suministro y 

administración de personal para satisfacer las necesidades de crecimiento 

expansión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019.  

✓ Contrato 291 de 2015. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Prestación de servicios especializados para la selección, 

suministro y administración de personal en misión para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 154 de 2016. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de trabajadores en misión para el nivel Profesional, 

Técnico, Operativo, Asistencial o Auxiliar que se requiera para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 165 de 2017. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de personal en misión para el cumplimiento de los 

diferentes procesos. Suministro de personal en misión para el 

cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro.  

✓ Contrato 056 de 2018. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Personal en Misión para el cumplimiento del plan 

estratégico Institucional, atendiendo las necesidades de crecimiento y 

expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 012 de 2019. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Trabajadores en Misión para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro, 

para el cumplimiento de sus objetivos. 

La cabal observancia de lo plasmado nos lleva forzosamente a concluir, que 

corresponde a las temporales antes mencionadas en su calidad de EMPLEADORAS, 

sufragar cualquier reclamo prestacional causado en la relación laboral entre éstas 

y el trabajador en misión en virtud del vínculo contractual suscitado. 

Por ello, se deberá exonerar de toda responsabilidad al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

• INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

La señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON se vinculó mediante contrato de 

trabajo y contratos de obra o labor determinada para trabajar en misión con el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO a través de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 

ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., la ley ha establecido el 

régimen jurídico aplicable a las E.S.T. el cual se encuentra desarrollado a partir del 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, razón por la cual no existe obligación a cargo del 

F.N.A., sumado a que los contratos aportados como prueba en la demanda se 

ajustan a la legalidad del artículo 77 de esa misma normatividad.  

Con base en las anteriores consideraciones, suplico a esta sede judicial declarar 

probada esta excepción. 

• PAGO. 

 Las Empresas de Servicios Temporales al finalizar las relaciones contractuales con 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, derivados de los contratos de obra o 

labor determinada para la prestación del servicio en misión o trabajador en misión, 

cancelaron al trabajador las respectivas prestaciones sociales y los referidos 
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salarios. Así se pactó dentro de la contratación visible en el foliado, por lo que no 

es de recibo hacer iguales cobros cuando dichas prestaciones sociales y salarios ya 

fueron sufragadas por los respectivos empleadores.  

Nótese que el demandante en ningún acápite de la demanda indica que le 

adeudan salarios o prestaciones sociales. 

En tal virtud, como todo fue pagado deberá declarase probada esta excepción.  

• BUENA FE. 

El artículo 83 de la Constitución de Colombia estable que “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

Con relación a este principio, la jurisprudencia constitucional ha indicado que debe 

entenderse como un “imperativo de honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña a la palabra comprometida”, que se presume en todas 

las actuaciones de las personas y se constituye como un pilar esencial del sistema 

jurídico.  

El FONDO NACIONAL DE AHORRO en virtud del Estatuto de Contratación Pública 

contrató a Empresa de Servicios Temporales, amparado además en los principios 

que rigen la contratación pública y el postulado de buena fe el suministro de 

personal en misión.  

Los contratos se desarrollaron bajo la ubérrima buena fe y sin que los mismos 

hayan sido objeto de censura por particulares u órganos de control. Igualmente 

hay que destacar que revisados los contratos de obra o labor que suscribió la 

parte actora con las Empresas de Servicios Temporales, se encuentran dentro de 

la legalidad del artículo 77 de la ley 50 de 1990, pues ninguno supera el año de 

ejecución, como tope máximo establecido en esa normatividad. 

Además, el FNA se limitó a cumplir los deberes y derechos que como empresa 

usuaria le correspondían. Tampoco fue requerido ni lo ha sido hasta la fecha.  

La buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 

administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico. 

 Declárese probada esta excepción.  

• IMNOMINADA O GENÉRICA.  

Invoco como excepción en el presente proceso, la contenida en el artículo 282 del 

CGP para que dentro del desenvolvimiento del proceso que nos ocupa, se llegasen 

a probar hechos constitutivos de excepción, su señoría los declare al proferir la 

respectiva sentencia, poniendo fin al presente proceso. Se deberá decretar de 

oficio todo hecho que constituya excepción respetando siempre el debido proceso 

y las garantías procesales. 

• PRESCRIPCIÓN. 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del CST, no son eternos, sino que prescriben tres (3) años 

después de haberse causado o adquirido. 

De las acreencias laborales presuntamente impagas. Me permito formular esta 

excepción de conformidad con lo previsto en el art. 32 del C.P.L., por las 

siguientes razones: no representa reconocimiento alguno y es aplicable a toda 

pretensión afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo, en especial la 

referente a la prestación, tal como lo estable el art. 488 del C.S.T., y el art. 151 

del C.P.L. y S.S.  

Por lo anterior, deberá tenerse en cuenta el tiempo o momento en el que el 

demandante realiza la presentación de la demanda, la cual según el registro de la 
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rama judicial acaeció en el año 2021, solicitando allí la condena en contra de mi 

poderdante, pues para a fecha de la presentación se la demanda, ya se causan los 

tres años por lo que se presenta el fenómeno de la prescripción. 

• IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PARA 

CONTRATAR LABORALMENTE.  

El FNA NACIONAL DEL AHORRO cuenta con una planta de personal cerrada de 295 

personas regida por la resolución No. 070 de 2000 y modificada tácitamente por el 

decreto 2988 de agosto 30 de 2005, la cual se encuentra distribuida así: 

Cargos para Empleados públicos 6  6 

Cargos para Trabajadores Oficiales 
289  

289 

Total trabajadores 295 295 

 

La entidad demandada presenta limitaciones que le impiden contratar en materia 

laboral en forma directa a trabajadores. El ordenamiento jurídico en que se 

encuentra el F.N.A. le obstruye superar restricciones legales para esa contratación. 

En este sentido, en los últimos 15 años, el crecimiento vertiginoso del FNA 

NACIONAL DEL AHORRO pasó de tener DOSCIENTOS MIL (200.000) afiliados en 

los años noventa, a más de 1.700.000 en el año 2015, por lo que el personal de 

planta de la empresa era insuficiente para alcanzar las metas y objetivos del 

F.N.A. de social de administrar las cesantías y el ahorro voluntario, así como 

otorgar miles de crédito para la vivienda de los colombianos que no tienen acceso 

a los préstamos de la banca comercial.  

Para poder atender en debida forma la demanda de sus servicios, la entidad 

acudió a convenios interadministrativos con E.S.T. para apoyar logísticamente con 

su personal, las actividades encaminadas al cumplimiento de sus objetivos, 

siempre bajo el marco de la legislación que regula esta materia. Al no ser posible 

que el FNA NACIONAL DEL AHORRO aumente su planta de personal por las 

restricciones legales que le impone la ley, por un lado, y no pudiendo mantener los 

convenios o contratos con E.S.T. por más de un (1) año (porque así lo dice la ley) 

ha tenido que irse tras año contratando diferentes E.S.T para obtener ese apoyo 

logístico a fin de desarrollar su objeto social. 

Cabe advertir en este punto, que para ampliar la planta de personal es 

indispensable una restructuración que debe ser autorizada por el alto Gobierno y, 

ello no se ha logrado en los últimos 15 años por políticas estatales que prevalecen 

sobre los deseos y necesidades de la entidad. Es por ello que el F.N.A. ha recurrido 

a la contratación de E.S.T., no por capricho, sino ante el impedimento legal 

narrado, siempre bajo la órbita de la buena fe y la legalidad.  

En los anexos, es visible comunicación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA de fecha mayo 6 de 2016 en donde expresa al jefe de 

jurídico del FNA NACIONAL DEL AHORRO, las múltiples solicitudes que ha 

efectuado el FNA para que se autorice la ampliación de su planta de personal. 

Infortunadamente la respuesta de la FUNCIÓN PUBLICA ha sido negativa, lo que 

motiva al FNA a recurrir a la contratación de trabajadores en misión para que 

atiendan en los puntos de atención de las capitales de los departamentos, todas 

las activadas del FNA relacionadas con el incremento de producción.  

Quiere decir lo anterior, que el FNA NACIONAL DEL AHORRO si ha buscado vías 

jurídicas para poder contratar en forma libre a trabajadores, pero esa autorización 

le ha sido negada, recurriendo entonces a la facultad que otorga la ley 50 de 

1990, es decir, utilizado la figura de los trabajadores en misión.  

Por lo expuesto ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.  
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Revisados los contratos de trabajo, traídos al estrado, se observa que todos se 

encuentran dentro de la legalidad que establece el artículo 77 de la ley 50 de 

1990, toda vez que ninguno supera el año de contratación como tope máximo de 

la norma en cita. Dicho esto, no puede entonces predicarse cosa distinta para 

sacar provecho, pues los contratos y certificaciones obrantes en el foliado indican 

que el señor RICARDO MIGUEL ARGOTY HERNANDEZ laboró para OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

por periodos inferiores a un (1) año. 

Además, la contratación de los trabajadores en misión se materializó para cumplir 

los objetivos y programas del FNA, en atención al aumento de afiliados, la 

captación de los mismos, la colocación de créditos de vivienda e hipotecarios que 

le era imposible cumplir al FNA con los trabajadores de su planta de personal. 

En los anexos se encuentran los informes de gestión del FNA correspondiente a los 

años 2011 al 2020 los cuales indican que para el crecimiento de la entidad en 

proyectos financiados, eventos de vivienda, convenios educativos, aumento de 

afiliados en el exterior, ferias de vivienda para colombianos en el exterior, 

activación de productos con empresas, convencidos con cajas de compensación, 

créditos desembolsados, aumento de las descargas de la App móvil del FNA, 

aumento en los créditos hipotecarios, aumento en créditos educativos, incremento 

de afiliados al FNA, incremento en trámite de retiros de cesantías, crecimiento de 

la cartera del FNA entre otros factores.  

A continuación, detallo algunos incrementos en la producción del FNA que 

motivaros la contratación de trabajadores en misión, entre la demandante JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON. 

Año 2017 (Informe de Gestión año 2017).  

En la vigencia del año 2017 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Proyectos financiados  

• Incremento en eventos de vivienda  

• Aumento en Convenios educativos  

• Afiliados en el exterior  

• Aumento de Ferias de vivienda en el exterior  

• Incremento en la Activación de productos con empresas  

• Aumento en Convencidos con Cajas de Compensación  

• Aumento en Créditos hipotecarios  

• Aumento en créditos educativos  

• Aumentos afiliados al FONDO  

• Incremento en trámites de retiro de cesantías  

• Crecimiento de la cartera del FONDO  

Año 2018. (Informe de gestión 2018).  

En la vigencia del año 2018 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Eventos de vivienda  

• Aumento Créditos hipotecarios  

• Incremento de los canales de asesor en línea  

• Aumento en cesantías y créditos  

• Aumento en la aprobación de créditos hipotecarios  

• Aumento en el desembolso de créditos de vivienda  

• Aumento en el desembolso de créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos constructor  

• Aumento en el trámite de retiro de cesantías  
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Por lo citado, deberá declararse probada esta excepción, pues la contratación de la 

parte actora obedeció al incremento de la producción. 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El problema jurídico que se plantea en esta demanda consiste determinar si entre 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA existió una relación de 

carácter laboral como lo induce el actor, o en su detecto confirmar lo contrario.  

Para resolver la Litis, el juez de instancia tendrá en cuenta que la demandante 

confiesa en los hechos de la acción que celebró contrato de obra o labor 

determinada con varias E.S.T., para trabajar en misión con la entidad que 

apodero. La sola confesión de quien, demanda, de haber estado vinculado con 

dichas empresas de servicios temporales, advierten que la relación laboral no se 

predicó en lo que atañe a la Empresa Industrial y Comercial del Estado que 

represento. En materia de Empresas de Servicios Temporales, la Ley 50 de 1990 

señala en el Artículo 71, lo siguiente: 

“Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de 

servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el 

desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas 

naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios 

temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de empleador". 

Los trabajadores en misión están sujetos a las órdenes impartidas de sus 

empleadores en esas empresas de servicios temporales, sin que ello sea óbice 

para que el usuario en virtud de la delegación pueda entregar órdenes al 

trabajador en misión sin que ello implique subordinación. Las EST envían a sus 

trabajadores en misión a las dependencias de las empresas usuarias para cumplir 

las labores o servicios contratados, según lo previsto en el artículo 74 de la ley 50 

de 1990. 

Además de lo anterior, revisados los contratos de trabajo con las E.S.T. se aprecia 

que ninguno de los contratos superó el tiempo máximo que ilustra el artículo 77 de 

la ley 50 de 1990, lo que infiere que tales contratos se encuentran dentro de la 

legalidad. 

El FNA no tiene autonomía para contratar en forma directa pues la ley no le 

permite y en atención a que su planta de personal es reducida y no se puede 

ampliar sino por intermedio de una ley, contrató bajo el imperio de la ley con EST 

para el suministro de personal en misión y poder cumplir los fines y propósitos de 

la entidad como la captación de afiliados, la colocación de créditos hipotecarios y 

de vivienda, el posicionamiento de las cesantías en el único FNA público del país y 

los programas de ahorro voluntario. Lo anterior en fundamento a la resolución 070 

de 2000, mediante la cual se adoptó la planta de persona de los trabajadores 

oficiales del FNA, al cual fue modificada tácitamente por el decreto 2988 de 2005, 

mediante el cual se suprimieron varios cargos. Al no ser posible que el F.N.A 

aumente su planta de personal por las restricciones legales que le impone la ley, 

por un lado, y no pudiendo mantener los convenios o contratos con E.S.T por más 

de un (1) año (porque así lo dice la ley) ha tenido que irse tras año contratando 

diferentes E.S.T para obtener ese apoyo logístico a fin de desarrollar su objeto 

social. Para ampliar la planta de personal es indispensable una restructuración que 

debe ser autorizada por el alto gobierno y, ello no se ha logrado en los últimos 15 

años por políticas estatales que prevalecen sobre los deseos y necesidades de la 

entidad. Es por ello que el F.N.A ha recurrido a la contratación de E.S.T, no por 

capricho, sino ante el impedimento legal narrado, siempre bajo la órbita de la 

buena fe y la legalidad. 

Lo narrado para demostrar la existencia de una restringida planta de personal que 

no es suficiente para atender la totalidad de las actividades que debe desarrollar la 
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entidad a nivel nacional para su adecuado funcionamiento, lo que motivó la 

contratación con Empresas de Servicios Temporales para el suministro de personal 

en la entidad mediante la figura del trabajador en misión. 

Por lo anterior, sin temor a equívocos, es claro no existió relación laboral entre 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA pues tal como lo indican las 

certificaciones que aporta la demandante y la confesión de ella, suscribió contratos 

de trabajo y contratos de obra o labor determinada con las empresas de servicios 

temporales, quienes fueron su empleador de acuerdo a la ley 50 de 1990. Las 

pruebas que la actora trajo a este estrado sirven para sentenciar que el 

demandante fue un trabajador en misión. 

Vistas, así las cosas, podemos colegir que al no existir ese vínculo que sólo existe 

en la retina de la actora, no puede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO ser 

considerado como sujeto pasivo en este foliado, pues carece de la legitimación en 

la causa por pasiva. 

(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en La demandante, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(…). Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054. 

Si en gracia de discusión se decidiere reconocer un derecho adicional, que a 

nuestro juicio no es procedente observamos que para ello ha operado el fenómeno 

de la prescripción de conformidad con los artículos 488 y 489 del Código 

Sustantivo del Trabajo 

“Artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo: REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

V. PRUEBAS 

Ruego al Despacho decretar las siguientes pruebas: 

 DOCUMENTALES.  

1) Contrato interadministrativo No. 275 de 2014 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

  

2) Contrato interadministrativo No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

 

3) Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y ACTIVOS S.A.S. 

4)  Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

5) Contrato No. 154 de 2016 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

6)  Contrato No. 165 de 2017 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

7) Contrato No. 056 de 2018 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
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8) Contrato No. 012 de 2019 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

9) Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO correspondiente   al 

año 2015 

10)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2016 

11)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2017 

12)  Informe de gestión del FONDONACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2018 

13)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2019. 

14)  Resolución 070 de 2000 que adopta la planta de personal del FNA  

15)  Decreto 2988 de agosto 30 de 2005 mediante al cual se modifica la 

planta de personal del FNA. 

16) Decreto 3165 de agosto 24 de 2007 por medio de la cual se modifica 

la planta de personal y se crea la vicepresidencia en el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

17) Memorando de julio 17 de 2014 de JEFE GESTION HUMANA para JEFE 

OFICINA JURIDICA DEL FNA en el cual se certifica la planta de personal del 

F.N.A. 

VI. ANEXOS 

 

• Poder conferido por la Doctora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA.  

• Poder general (escritura pública No. 352 de febrero 26 de 2020) otorgada en la 

Notaria 16 de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación de Litigando Punto Com S.A.S. 

VII. NOTIFICACIONES 

• al suscrito en la AV. Calle 19 No. 6-68, Piso 11, Bogotá D.C., y al correo 

electrónico: yair.mozo@litigando.com.  

• Mi poderdante en la carrera 65 No. 11- 83 de Bogotá; Email: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co. Teléfono: 3810150. www.fna.gov.co  

Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 
T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Llamamiento en garantía 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.079.913.966 de 

Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de representante 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, encontrándome dentro del término de 

ley, con el debido respeto me permito LLAMAR EN GARANTÍA a:  

 

1. ACTIVOS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.090.915-9 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Andrea del Pilar Ramírez 

Sánchez, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 52.538.025 o quien haga 

sus veces. 

  

2. LIBERTY SEGUROS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.039.988-0 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Alexa 

Riess Ospina, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 35.468.209 o quien 

haga sus veces.  

 

3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA 

S.A.” sociedad, identificada con el NIT. 860.070.374-9 con domicilio en la ciudad 

de Bogotá representada legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ, 

mayor de edad domiciliado en Medellín, identificado con la C.C No. 79.435.025 o 

quien haga sus veces.  

 

4. SEGUROS DEL ESTADO S.A., Sociedad, identificada con el NIT 860.009.578-6 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor 

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la C.C. No. 17.093.529 o quien haga sus veces.  

 

5. SEGUROS GENERALES SURAMERICADA S.A., sociedad, identificada con el 

NIT. 890.903.407-9 con domicilio en la ciudad de Medellín representada 
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legalmente por JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA, mayor de edad, domiciliado en 

Medellín identificado con la C.C. No. 94.060.130. 

El anterior llamamiento en garantía es solicitado en virtud de los siguientes.  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOTES 

TEMPORALES hoy en LIQUIDACIÓN suscribieron el contrato No. 168 de 2011 cuyo 

objeto está la de proveer el personal necesario para soportas y apoyar las actividades 

misionales y conexas del FNA de acuerdo a las metas establecidas en el Plan Estratégico 

2011 - 2014, en concordancia al Plan de Desarrollo Nacional durante la vigencia 2011.  

SEGUNDO: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. (HOY EN LIQUIDACION JUDICIAL) suscribieron el contrato No. 275 de 2014 la 

prestación del servicio de una empresa de servicios temporales que suministre el 

personal en misión que permita cubrir las necesidades de crecimiento y expansión del 

Fondo Nacional del Ahorros.  

TERCERO: EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. HOY EN LIQUIDACIÒN suscribieron el contrato No. 147 de 2015 cuyo objeto esta 

la prestación de servicios de suministro y la administración de personal para satisfacer 

las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro en armonía 

con el Plan Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019. 

CUARTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y ACTIVOS S.A., suscribieron el contrato 

No. 250 de 2015 cuyo objeto era la prestación de administración de personal para 

apoyar la gestión del Fondo Nacional del Ahorros de acuerdo con las necesidades y los 

requerimientos efectuados por la entidad.  

QUINTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 154 de 2016 cuyo objeto era el suministro de trabajadores 

en misión para el nivel profesional, técnico, operativo, asistencial o auxiliar que se 

requiera para atender las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo nacional 

del ahorro.   

SEXTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 167 de 2017 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  

SEPTIMO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 056 de 2018 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento del plan estratégico institucional, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  
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OCTAVO: En los mencionados contratos se pactó la obligación por parte de las 

empresas de servicios temporales de mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO ante cualquier reclamación o pleito. En el cuadro siguiente observamos la 

indemnidad pactada en cada contrato:  

CONTRATO CONTRATISTA CLAUSULA 

275 de 2014 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES DECIMA QUINTA 

147 DE 2015 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SEXTA 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. NOVENA 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS VIGESIMA PRIMERA 

167 de 2017 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA SEGUNDA  

 

NOVENO: Las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

constituyeron para cada uno se los respectivos contratos, las pólizas que abajo se 

relacionan, tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los eventuales 

incumplimientos de las obligaciones contenidas en la contratación. Las pólizas en 

comento son:  

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 2015  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES LIBERTY SEGUROS S.A. 2533998 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. SEGUROS DEL ESTADO 21-44-101207649 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 2017  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS SURAMERICANA 2072188-1 

 

DÉCIMO: En virtud de los mencionados contratos, JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

se vinculó laboralmente con las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

Para trabajar en misión en las oficinas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiéndoles a las temporales el pago se los salarios y pretensiones.  

DÉCIMO PRIMERO: Revisado los hechos de la demanda, es notorio que el actor 

reconoce la prestación del servicio con (1) OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES (2) 

ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. y aporta las respectivas 

certificaciones.  

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de la indemnidad pactada dentro de los contratos ciados 

(VER HECHO OCTAVO DE ESTE ESCRITO), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para exigirles a (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. que se 
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garantice el pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DÉCIMO TERCERO: En atención a la indemnidad pactada dentro de los contratos 

citados (ver hecho décimo de este escrito), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigirle a (1) LIBERTY SEGUROS S.A. (2) 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. (3) COMPAÑÍA ASEGURADORS DE FIANZAS S.A 

“CONFIANZA” S.A.  y (4) SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, que se garanticen el 

pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo consagrado en los artículos 64, 

65 y 66 del CGP, el llamamiento en garantía es procedente y admisible en lo que 

respecta a las compañías a LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, pues dichas compañías expidieron las pólizas que garantizaban los 

daños, lesiones o perjuicios derivados de la ejecución de los contratos relacionados en 

el acápite de los hechos. 

De igual modo es procedente el llamado en garantía con respecto a la empresa de 

servicios temporales ACTIVOS S.A.S., pues ella se comprometió a cancelar los salarios 

y prestaciones al trabajador en misión, (ver contratos aportados en la contestación de 

la demanda). Como colofón es admisible esa vinculación al proceso pues se pactó 

mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO ante cualquier eventualidad que 

se suscite a dentro de la contratación.  

El artículo 64 del CGP dispone que: “quien afirme tener derecho legal o contractual a 

exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

En ese orden de ideas y conforme a la indemnidad pactada dentro de los contratos, le 

asiste derecho de origen contractual al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigir a 

las compañías: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, que se garantice el pago de cualquier condena que este Despacho 

eventualmente impusiera al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Este tipo de intervención forzosa de terceros tiene origen en una obligación de garantía 

nacida en los contratos interadministrativos celebrados entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y ACTIVOS S.A.S. 
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 Por lo anterior, considero que las aseguradoras llamadas en garantía deben concurrir 

a este proceso. 

III. PRETENSIONES 

PRIMERA: En el evento de una sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO en el proceso de la referencia, solicito respetuosamente que esta se les 

imponga solidariamente a las compañías aseguradoras: 

o LIBERTY SEGUROS S.A.  

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

SEGUNDA: En el evento de una eventual sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO pido al Despacho se ordene a las compañías aseguradoras que se 

relacionan a continuación, dejar indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

a lo pactado en los contratos suscritos entre en FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

empresa de servicios temporales Activos S.A. 

o LIBERTY SEGUROS S.A. 

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

TERCERA: Que se declare que mi representada es beneficiaria de las siguientes pólizas: 

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 

2015  

OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES 

LIBERTY SEGUROS 

S.A. 
2533998 

250 DE 

2015 
ACTIVOS S.A. 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

21-44-

101207649 

154 DE 

2016 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 

2017  

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 

2018 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
SURAMERICANA 2072188-1 

 

CUARTA: Que se declare la obligación en cabeza de ACTIVOS S.A.S. de indemnizar a 

mi representada como consecuencia de los contratos aportados.  

 
V. PRUEBAS y ANEXOS 

 
 Ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal LIBERTY SEGUROS S.A.  
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2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
3. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A “CONFIANZA” 
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  
5. Certificado de existencia y representación legal de ACTIVOS S.A.S. 
6. Póliza 25-44 –101043358 de Seguros del Estado.  

7. Póliza No. 02335871 de Suramericana de Seguros.  
8. Póliza No. 02335871 de Seguros Confianza.  

9. Póliza No. 2533998 expedida por Liberty Seguros.  
10.Póliza No. 21-44- 101207649 expedida por Seguros del Estado S.A. 
11.Póliza No. 03 GU 066585 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   

12.Póliza No. 03 GU 715385 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   
13.Póliza No. 2072188-1 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A. 

14.Contrato No. 060 de 2012 suscito entre FONDO y Temporales UNOA A BOGOTÀ 
S.A.S. 

15.Contrato No. 275 de 2014 suscrito entre FONDO Y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES. 
16.Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO Y ACTIVOS S.A 

17.Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 
S.A.S. 

18.Contrato No. 165 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S. 
19.Contrato No. 56 de 2018 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
Los llamados en garantía pueden ser citados en la dirección física y/o electrónica 

que registraron el respectivo registro mercantil y que se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que se allega con esta solicitud.  
 

• ACTIVOS S.A.S. en la Calle 70 # 9 – 32 de la ciudad de Bogotá; correo 
electrónico registrado para recibir notificaciones: activos@activos.com.co  

 
• SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la Carrera 11 # 90 – 20 de la ciudad Bogotá; 

correo electrónico registrado para recibir notificaciones: 
juridico@segurosdelestado.com 

 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA S.A.” Calle 82 # 

11 – 37, Piso 7, de la ciudad de Bogotá; correo electrónico registrado para 
recibir notificaciones: ccorreos@confianza.com.co 
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• LIBERTY SEGUROS S.A. en la Calle 72 # 10 – 07, Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá; correo electrónico registrado para recibir notificaciones:                                                           

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

 

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA en la Carrera 63 # 49A – 31, Piso 1, 
Ed. Camacol de la ciudad de Medellín; correo electrónico registrado para 

recibir notificaciones: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co          

 

• Apoderado del Fondo Nacional del Ahorro en la Av. Calle 19 # 6 – 68, Piso 11, 

correo electrónico: yair.mozo@litigando.com.        
 
Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 

T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Contestación de la demanda 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.079.913.966 de Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta 

profesional número 230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que 

ostenta la calidad de representante judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, de conformidad con el Poder General conferido mediante Escritura 

Pública No. 352 del 26 de febrero de 2020 (documentos todos anexos); por medio 

de la presente doy contestación a la demanda interpuesta dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que el parágrafo del Art. 41 del C.P.L., me otorga 5 

días más, luego de la notificación, así: 

 

I. FRENTE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, no tuvo 

vínculo laboral con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, puesto que, de acuerdo a 

las pruebas que obran dentro del proceso, se colige que la actora se vinculó 

contractualmente con las siguientes empresas: i) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

 

SEGUNDO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, 

esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los 

contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 
 

TERCERO: Es cierto, sin embargo, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató el 

suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales, en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 
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misión, suscribió un contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

QUINTO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

SEXTO:  Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 

2016, expedida por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

SÉPTIMO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 
NOVENO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató 

el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

  

DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió un 

contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició la relación el 1 de octubre de 2015. Lo anterior no implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de 

mayo de 2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, 

expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, 

finalizó la relación el 15 de noviembre de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en las certificaciones expedidas por la empresa de 

servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió 4 

contratos de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 16 de noviembre de 2015. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de 

noviembre de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON en su condición de trabajador en misión, su cargo se denominó 

COMERCIAL 3; sin embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias 

del objeto de la entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral 

de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 
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ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre de 2019, 

expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de 

trabajador en misión, finalizó la relación el 10 de julio de 2016. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 11 de julio de 2016. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT; sin embargo, las 

laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que 

represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el 

FONDO. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó la relación el 21 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación el 22 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT SERVICIOS; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 
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VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.850.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 21 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación laboral el 22 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó ASISTENCIAL GRADO 1; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, en su condición de trabajador en misión, 

percibió las sumas allí indicadas. Lo anterior no implica una relación laboral de la 

parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 28 de febrero de 

2020. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 
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empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no laboró para el FONDO, pero ha reconocido que prestó servicios para 

las temporales antes mencionadas, para trabajar en misión en las oficinas del 

FONDO. Por tal motivo, se desconoce si el actor no conoció a sus verdaderos 

empleadores. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta que, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON el día 14 de julio de 2021, agotó la reclamación administrativa, tal como 

lo establece el artículo 6° del Código de Procedimiento Laboral. 

 

CUADRAGÉSIMO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue trabajador 

oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de pertenecer a 

sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no podía 

entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 
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PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

el traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON contrajo un crédito hipotecario con el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuales fueron los intereses pactados, por tal motivo, me abstengo de 

hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo probado en el plenario; 

igualmente, no es un hecho relevante en el presente asunto, puesto que lo que se 

debate es una supuesta relación laboral entre la actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuanto ha cancelado la demandante por concepto de intereses, por tal 

motivo, me abstengo de hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo 

probado en el plenario; igualmente, no es un hecho relevante en el presente 

asunto, puesto que lo que se debate es una supuesta relación laboral entre la 

actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: No es cierto, puesto que, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, como lo ha manifestado a lo largo 

del escrito de demanda laboró para las empresas de servicios temporales i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. En ese orden de ideas, la decisión de terminar la 

relación laboral no fue tomada por el Fondo, dicho esto, no puede entonces la 

demandante reclamar algo que no le corresponde. Aunado a esto, no se evidencia 

que la hoy demandante cumpla los requisitos para hacerse merecedora de 

estabilidad laboral reforzada, por gozar de la calidad de pre-pensionada. 

 

 

II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto, tal como 

expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió una 

relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del expediente se 

puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor determinada con 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS SAS. Cualquier reclamación en este sentido debe elevarla a la citada 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 

En ese orden de ideas, entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió relación laboral. Por tanto, no puede 

pregonarse que el demandante haya sido trabajador oficial y que éste sea 

beneficiario de la convención colectiva, exclusiva para los trabajadores oficiales del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Revisadas las pruebas del foliado, podemos 

concluir que el actor estuvo vinculado a través de servicios como trabajadora en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

Así las cosas, nos oponemos a las pretensiones en lo que pueda llegar a afectar los 

intereses de mi poderdante, por cuanto no se podrá endilgar la existencia de 

alguna relación laboral entre mi poderdante y el actor. 

En virtud de lo antes expuesto, mi representada carece de legitimación para 

atender las pretensiones de la demanda, de tal suerte que sus pretensiones no 
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están llamadas a prosperar frente a mi representado y por ende frente a la 

absolución de la demandada, no se produciría las deprecadas condenas. 

 

III. EXCEPCIONES  

1.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

• FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Del acervo probatorio allegado por el demandante, se infiere que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON suscribió contrato laboral con las empresas: i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. 

Tal como expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió 

una relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del 

expediente se puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor 

determinada con las sociedades antes mencionadas y son las llamadas a 

responder en caso de una eventual condena. 

 

En ese orden de ideas, entre el demandante y el FONDO no existió relación 

laboral. Por tanto, no puede pregonarse que el demandante haya sido trabajador 

oficial, revisadas las pruebas del foliado, podemos concluir que el actor estuvo 

vinculado a través de servicios como trabajadora en misión, tal como lo permite la 

ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una relación laboral de la parte actora y 

el FONDO. 

 

De lo expuesto se infiere, que se omitió el deber de integrar a la Litis a las 

empresas OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS 

Y ASESORÍAS SAS., pese a que se acredita por parte del demandante, que las 

referidas sociedades ostentabas su calidad de verdaderos empleadores. 

Por lo expuesto, deberá prosperar el presente medio exceptivo al no haber sido 

integrado a los empleadores de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON para 

que pueda trabarse la presente Litis.  

2.- EXCEPCIONES DE MERITO. 

• FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER 

BENEFICIARIA DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA 

Si se partiera de la base de que le asiste derecho a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON para ser beneficiario de la convención colectiva del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, lo cual no es procedente, no es menos cierto que debió 

la parte interesada debe tener la calidad de trabajador oficial del FNA y prestar 

servicio a la entidad, cosa que no ha sucedido. 

Pero si lo anterior hubiere sucedido – aclarando que no aconteció – la parte 

demandante debió cumplir con el pago de los aportes sindicales que exige el 

artículo 9 de la convención colectiva suscrita entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y el sindicato SINDEFONAHORRO, texto aportado por la actora en donde 

se lee lo siguiente:  

“ARTÍCULO 9: DESCUENTOS SINDICALES ESPECIALES. Los 

trabajadores no sindicalizados, por el hecho de beneficiarse de la presente 

convención colectiva y según lo establecido en las normas pertinentes del 

código sustantivo del trabajo, deberán pagar al Sindicato de trabajadores 

del FNA SINDEFONAHORRO durante la vigencia de la convención una suma 

igual a la cuota ordinaria con que contribuyen los afiliados al sindicato.”  
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En ese orden de ideas, como quiera que la parte actora exige que se aplique la 

convención colectiva, debió entonces también cumplir con la exigencia del artículo 

noveno convencional, carga que no cumplió y por ende no pueden extenderse los 

beneficios reclamados. 

 La aplicación de la convención colectiva debe ser integral y no selectiva.  

Ruego al Despacho Declarar probada esta excepción. 

 • FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

De una lectura del foliado, no es forzoso concluir que la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON suscribió contratos de obra o labor determinada con las 

empresas temporales de servicio OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS 

S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., para trabajar en misión ante el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO. De conformidad con el artículo 71 de la ley 50 de 

1990, las EST, son aquellas que contratan la prestación de servicios con terceros 

beneficiarios, para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 

mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente 

por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el 

carácter de empleador.  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia 9435 

de abril 24 de 1997, con ponencia del Magistrado Francisco Escobar, señaló sobre 

el tema: 

“…Con respecto al personal en misión, para todos los efectos la 

empleadora es la Empresa de Servicios Temporales y por tanto ésta se 

hace responsable del pago de los pertinentes derechos laborales e 

incluso de la salud ocupacional…"  

 En virtud de lo narrado, la relación contractual que hubiere nacido está 

sustentada en el acuerdo de voluntades del trabajador con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

(empleadoras), excluyendo de toda responsabilidad prestacional al usuario, es 

este caso al FONDO NACIONAL DE AHORRO. Tal acepción permite sostener, que 

se encuentra probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues el FNA, no puede ser demandado en este foliado, toda vez que de acuerdo al 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, no reúne la calidad de empleador. Sobre la 

legitimación la jurisprudencia ha planteado: 

 "(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 

pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en La demandante, la sentencia no 

puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 

pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada (…)” 

Descendiendo al caso en estudio, el legitimado para reclamarles cualquier 

incumplimiento derivados de una relación laboral es con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, tal como lo 

acreditan los contratos obrantes en el expediente.  

Por lo expuesto, ruego al Despacho declarar probada la excepción. 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO. 

Hemos probado, que, de acuerdo a las certificaciones aportadas por el 

demandante, sus empleadoras fueron OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 
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ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., falta a la palabra el 

accionante cuando induce a error a la autoridad judicial, pregonando la existencia 

de una supuesta relación laboral con la entidad que apodero, lo cual no es de 

recibo, pues, por el contrario, laboró como trabajador en misión en las empresas 

de servicios temporales.  

El régimen jurídico aplicables a las Empresas de Servicios Temporales se 

encuentra desarrollado en los artículos 71 al 94 de la ley 50 de 1990, el artículo 1 

del Decreto 245 de 1998 y el artículo 2 del Decreto 4369 de 2006. Los 

trabajadores en misión como en el sub lite, por lo general están vinculados con la 

Empresas de Servicios Temporales por medio de contratos de obra o labor 

determinada tal como lo establece el artículo 45 del CST: 

“El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo determinado, 

por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 

determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo 

ocasional, accidental o transitorio”. (Subrayado fuera del texto 

original).” 

La jurisprudencia de la Sala laboral de la Corte Suprema ha sido enfática en 

resaltar que es válida la utilización de los trabajadores en misión por parte de 

entidades públicas, quien en ese momento adquieren la calidad de usuario. 

Esa misma Corte ha expresado que bajo esa modalidad son las Empresas de 

Servicios Temporales, las que hacen las veces de empleadores de los trabajadores 

en misión.  

En los contratos antes mencionados se estipuló que la E.S.T. se consideraba como 

CONTRATISTA INDEPENDIENTE, y EMPLEADORA de los trabajadores en misión, 

siendo su vínculo los respectivos contratos de trabajo. Igualmente, se estipuló que 

se sujetarían a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano para efectos 

de pago de salarios, prestaciones sociales, etc. Muy a pesar de los contratos 

interadministrativos suscritos con el FNA con las Empresas de Servicios 

Temporales, no puede entonces pregonarse un vínculo laboral con los trabajadores 

que se reciben en misión. El Ministerio de la Protección Social en concepto No. 

207175 de julio 14 de 2011 en torno a un tema similar expuso: 

“(…) debe tenerse claro que las Empresas de Servicios Temporales son 

frente a los trabajadores en misión, verdaderos empleadores, y, por 

tanto, obligadas a cumplir las disposiciones del Código Sustantivo del 

Trabajo. En este sentido, lo dispuso expresamente el Artículo 71 de la 

Ley 50 de 1990 (…)”. 

Significa lo anterior, que estando clarificado quien es el Empleador de los 

trabajadores en misión, no puede graduarse al FONDO NACIONAL DE AHORRO 

como deudor de obligaciones laborales en favor de la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON. 

Ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• COBRO DE LO NO DEBIDO.  

Como no le asiste al demandante el derecho a reclamar salarios, ni prestaciones 

sociales al FONDO NACIONAL DE AHORRO tal como se ha probado en estas 

páginas, tampoco le asiste exigir otro “derecho” independientemente del nombre 

que se utilice, por cuanto nada se le debe a la demandante y así debe ser 

señalado por El señor Juez declarando probada esta excepción. En los contratos 

interadministrativos suscritos por el FNA con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, se dejó claro 

que éstas se consideraran EMPLEADORAS de los trabajadores en misión. Esa 

estipulación es visible así:  
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✓ Contrato 250 de 2015. FNA y ACTIVOS S.A.S. Objeto: Prestación de 

servicios de administración de personal en misión, para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 147 de 2015. FNA y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES Objeto: Prestación de servicios de suministro y 

administración de personal para satisfacer las necesidades de crecimiento 

expansión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019.  

✓ Contrato 291 de 2015. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Prestación de servicios especializados para la selección, 

suministro y administración de personal en misión para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 154 de 2016. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de trabajadores en misión para el nivel Profesional, 

Técnico, Operativo, Asistencial o Auxiliar que se requiera para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 165 de 2017. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de personal en misión para el cumplimiento de los 

diferentes procesos. Suministro de personal en misión para el 

cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro.  

✓ Contrato 056 de 2018. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Personal en Misión para el cumplimiento del plan 

estratégico Institucional, atendiendo las necesidades de crecimiento y 

expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 012 de 2019. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Trabajadores en Misión para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro, 

para el cumplimiento de sus objetivos. 

La cabal observancia de lo plasmado nos lleva forzosamente a concluir, que 

corresponde a las temporales antes mencionadas en su calidad de EMPLEADORAS, 

sufragar cualquier reclamo prestacional causado en la relación laboral entre éstas 

y el trabajador en misión en virtud del vínculo contractual suscitado. 

Por ello, se deberá exonerar de toda responsabilidad al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

• INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

La señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON se vinculó mediante contrato de 

trabajo y contratos de obra o labor determinada para trabajar en misión con el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO a través de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 

ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., la ley ha establecido el 

régimen jurídico aplicable a las E.S.T. el cual se encuentra desarrollado a partir del 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, razón por la cual no existe obligación a cargo del 

F.N.A., sumado a que los contratos aportados como prueba en la demanda se 

ajustan a la legalidad del artículo 77 de esa misma normatividad.  

Con base en las anteriores consideraciones, suplico a esta sede judicial declarar 

probada esta excepción. 

• PAGO. 

 Las Empresas de Servicios Temporales al finalizar las relaciones contractuales con 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, derivados de los contratos de obra o 

labor determinada para la prestación del servicio en misión o trabajador en misión, 

cancelaron al trabajador las respectivas prestaciones sociales y los referidos 
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salarios. Así se pactó dentro de la contratación visible en el foliado, por lo que no 

es de recibo hacer iguales cobros cuando dichas prestaciones sociales y salarios ya 

fueron sufragadas por los respectivos empleadores.  

Nótese que el demandante en ningún acápite de la demanda indica que le 

adeudan salarios o prestaciones sociales. 

En tal virtud, como todo fue pagado deberá declarase probada esta excepción.  

• BUENA FE. 

El artículo 83 de la Constitución de Colombia estable que “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

Con relación a este principio, la jurisprudencia constitucional ha indicado que debe 

entenderse como un “imperativo de honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña a la palabra comprometida”, que se presume en todas 

las actuaciones de las personas y se constituye como un pilar esencial del sistema 

jurídico.  

El FONDO NACIONAL DE AHORRO en virtud del Estatuto de Contratación Pública 

contrató a Empresa de Servicios Temporales, amparado además en los principios 

que rigen la contratación pública y el postulado de buena fe el suministro de 

personal en misión.  

Los contratos se desarrollaron bajo la ubérrima buena fe y sin que los mismos 

hayan sido objeto de censura por particulares u órganos de control. Igualmente 

hay que destacar que revisados los contratos de obra o labor que suscribió la 

parte actora con las Empresas de Servicios Temporales, se encuentran dentro de 

la legalidad del artículo 77 de la ley 50 de 1990, pues ninguno supera el año de 

ejecución, como tope máximo establecido en esa normatividad. 

Además, el FNA se limitó a cumplir los deberes y derechos que como empresa 

usuaria le correspondían. Tampoco fue requerido ni lo ha sido hasta la fecha.  

La buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 

administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico. 

 Declárese probada esta excepción.  

• IMNOMINADA O GENÉRICA.  

Invoco como excepción en el presente proceso, la contenida en el artículo 282 del 

CGP para que dentro del desenvolvimiento del proceso que nos ocupa, se llegasen 

a probar hechos constitutivos de excepción, su señoría los declare al proferir la 

respectiva sentencia, poniendo fin al presente proceso. Se deberá decretar de 

oficio todo hecho que constituya excepción respetando siempre el debido proceso 

y las garantías procesales. 

• PRESCRIPCIÓN. 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del CST, no son eternos, sino que prescriben tres (3) años 

después de haberse causado o adquirido. 

De las acreencias laborales presuntamente impagas. Me permito formular esta 

excepción de conformidad con lo previsto en el art. 32 del C.P.L., por las 

siguientes razones: no representa reconocimiento alguno y es aplicable a toda 

pretensión afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo, en especial la 

referente a la prestación, tal como lo estable el art. 488 del C.S.T., y el art. 151 

del C.P.L. y S.S.  

Por lo anterior, deberá tenerse en cuenta el tiempo o momento en el que el 

demandante realiza la presentación de la demanda, la cual según el registro de la 
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rama judicial acaeció en el año 2021, solicitando allí la condena en contra de mi 

poderdante, pues para a fecha de la presentación se la demanda, ya se causan los 

tres años por lo que se presenta el fenómeno de la prescripción. 

• IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PARA 

CONTRATAR LABORALMENTE.  

El FNA NACIONAL DEL AHORRO cuenta con una planta de personal cerrada de 295 

personas regida por la resolución No. 070 de 2000 y modificada tácitamente por el 

decreto 2988 de agosto 30 de 2005, la cual se encuentra distribuida así: 

Cargos para Empleados públicos 6  6 

Cargos para Trabajadores Oficiales 
289  

289 

Total trabajadores 295 295 

 

La entidad demandada presenta limitaciones que le impiden contratar en materia 

laboral en forma directa a trabajadores. El ordenamiento jurídico en que se 

encuentra el F.N.A. le obstruye superar restricciones legales para esa contratación. 

En este sentido, en los últimos 15 años, el crecimiento vertiginoso del FNA 

NACIONAL DEL AHORRO pasó de tener DOSCIENTOS MIL (200.000) afiliados en 

los años noventa, a más de 1.700.000 en el año 2015, por lo que el personal de 

planta de la empresa era insuficiente para alcanzar las metas y objetivos del 

F.N.A. de social de administrar las cesantías y el ahorro voluntario, así como 

otorgar miles de crédito para la vivienda de los colombianos que no tienen acceso 

a los préstamos de la banca comercial.  

Para poder atender en debida forma la demanda de sus servicios, la entidad 

acudió a convenios interadministrativos con E.S.T. para apoyar logísticamente con 

su personal, las actividades encaminadas al cumplimiento de sus objetivos, 

siempre bajo el marco de la legislación que regula esta materia. Al no ser posible 

que el FNA NACIONAL DEL AHORRO aumente su planta de personal por las 

restricciones legales que le impone la ley, por un lado, y no pudiendo mantener los 

convenios o contratos con E.S.T. por más de un (1) año (porque así lo dice la ley) 

ha tenido que irse tras año contratando diferentes E.S.T para obtener ese apoyo 

logístico a fin de desarrollar su objeto social. 

Cabe advertir en este punto, que para ampliar la planta de personal es 

indispensable una restructuración que debe ser autorizada por el alto Gobierno y, 

ello no se ha logrado en los últimos 15 años por políticas estatales que prevalecen 

sobre los deseos y necesidades de la entidad. Es por ello que el F.N.A. ha recurrido 

a la contratación de E.S.T., no por capricho, sino ante el impedimento legal 

narrado, siempre bajo la órbita de la buena fe y la legalidad.  

En los anexos, es visible comunicación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA de fecha mayo 6 de 2016 en donde expresa al jefe de 

jurídico del FNA NACIONAL DEL AHORRO, las múltiples solicitudes que ha 

efectuado el FNA para que se autorice la ampliación de su planta de personal. 

Infortunadamente la respuesta de la FUNCIÓN PUBLICA ha sido negativa, lo que 

motiva al FNA a recurrir a la contratación de trabajadores en misión para que 

atiendan en los puntos de atención de las capitales de los departamentos, todas 

las activadas del FNA relacionadas con el incremento de producción.  

Quiere decir lo anterior, que el FNA NACIONAL DEL AHORRO si ha buscado vías 

jurídicas para poder contratar en forma libre a trabajadores, pero esa autorización 

le ha sido negada, recurriendo entonces a la facultad que otorga la ley 50 de 

1990, es decir, utilizado la figura de los trabajadores en misión.  

Por lo expuesto ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.  
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Revisados los contratos de trabajo, traídos al estrado, se observa que todos se 

encuentran dentro de la legalidad que establece el artículo 77 de la ley 50 de 

1990, toda vez que ninguno supera el año de contratación como tope máximo de 

la norma en cita. Dicho esto, no puede entonces predicarse cosa distinta para 

sacar provecho, pues los contratos y certificaciones obrantes en el foliado indican 

que el señor RICARDO MIGUEL ARGOTY HERNANDEZ laboró para OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

por periodos inferiores a un (1) año. 

Además, la contratación de los trabajadores en misión se materializó para cumplir 

los objetivos y programas del FNA, en atención al aumento de afiliados, la 

captación de los mismos, la colocación de créditos de vivienda e hipotecarios que 

le era imposible cumplir al FNA con los trabajadores de su planta de personal. 

En los anexos se encuentran los informes de gestión del FNA correspondiente a los 

años 2011 al 2020 los cuales indican que para el crecimiento de la entidad en 

proyectos financiados, eventos de vivienda, convenios educativos, aumento de 

afiliados en el exterior, ferias de vivienda para colombianos en el exterior, 

activación de productos con empresas, convencidos con cajas de compensación, 

créditos desembolsados, aumento de las descargas de la App móvil del FNA, 

aumento en los créditos hipotecarios, aumento en créditos educativos, incremento 

de afiliados al FNA, incremento en trámite de retiros de cesantías, crecimiento de 

la cartera del FNA entre otros factores.  

A continuación, detallo algunos incrementos en la producción del FNA que 

motivaros la contratación de trabajadores en misión, entre la demandante JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON. 

Año 2017 (Informe de Gestión año 2017).  

En la vigencia del año 2017 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Proyectos financiados  

• Incremento en eventos de vivienda  

• Aumento en Convenios educativos  

• Afiliados en el exterior  

• Aumento de Ferias de vivienda en el exterior  

• Incremento en la Activación de productos con empresas  

• Aumento en Convencidos con Cajas de Compensación  

• Aumento en Créditos hipotecarios  

• Aumento en créditos educativos  

• Aumentos afiliados al FONDO  

• Incremento en trámites de retiro de cesantías  

• Crecimiento de la cartera del FONDO  

Año 2018. (Informe de gestión 2018).  

En la vigencia del año 2018 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Eventos de vivienda  

• Aumento Créditos hipotecarios  

• Incremento de los canales de asesor en línea  

• Aumento en cesantías y créditos  

• Aumento en la aprobación de créditos hipotecarios  

• Aumento en el desembolso de créditos de vivienda  

• Aumento en el desembolso de créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos constructor  

• Aumento en el trámite de retiro de cesantías  
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Por lo citado, deberá declararse probada esta excepción, pues la contratación de la 

parte actora obedeció al incremento de la producción. 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El problema jurídico que se plantea en esta demanda consiste determinar si entre 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA existió una relación de 

carácter laboral como lo induce el actor, o en su detecto confirmar lo contrario.  

Para resolver la Litis, el juez de instancia tendrá en cuenta que la demandante 

confiesa en los hechos de la acción que celebró contrato de obra o labor 

determinada con varias E.S.T., para trabajar en misión con la entidad que 

apodero. La sola confesión de quien, demanda, de haber estado vinculado con 

dichas empresas de servicios temporales, advierten que la relación laboral no se 

predicó en lo que atañe a la Empresa Industrial y Comercial del Estado que 

represento. En materia de Empresas de Servicios Temporales, la Ley 50 de 1990 

señala en el Artículo 71, lo siguiente: 

“Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de 

servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el 

desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas 

naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios 

temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de empleador". 

Los trabajadores en misión están sujetos a las órdenes impartidas de sus 

empleadores en esas empresas de servicios temporales, sin que ello sea óbice 

para que el usuario en virtud de la delegación pueda entregar órdenes al 

trabajador en misión sin que ello implique subordinación. Las EST envían a sus 

trabajadores en misión a las dependencias de las empresas usuarias para cumplir 

las labores o servicios contratados, según lo previsto en el artículo 74 de la ley 50 

de 1990. 

Además de lo anterior, revisados los contratos de trabajo con las E.S.T. se aprecia 

que ninguno de los contratos superó el tiempo máximo que ilustra el artículo 77 de 

la ley 50 de 1990, lo que infiere que tales contratos se encuentran dentro de la 

legalidad. 

El FNA no tiene autonomía para contratar en forma directa pues la ley no le 

permite y en atención a que su planta de personal es reducida y no se puede 

ampliar sino por intermedio de una ley, contrató bajo el imperio de la ley con EST 

para el suministro de personal en misión y poder cumplir los fines y propósitos de 

la entidad como la captación de afiliados, la colocación de créditos hipotecarios y 

de vivienda, el posicionamiento de las cesantías en el único FNA público del país y 

los programas de ahorro voluntario. Lo anterior en fundamento a la resolución 070 

de 2000, mediante la cual se adoptó la planta de persona de los trabajadores 

oficiales del FNA, al cual fue modificada tácitamente por el decreto 2988 de 2005, 

mediante el cual se suprimieron varios cargos. Al no ser posible que el F.N.A 

aumente su planta de personal por las restricciones legales que le impone la ley, 

por un lado, y no pudiendo mantener los convenios o contratos con E.S.T por más 

de un (1) año (porque así lo dice la ley) ha tenido que irse tras año contratando 

diferentes E.S.T para obtener ese apoyo logístico a fin de desarrollar su objeto 

social. Para ampliar la planta de personal es indispensable una restructuración que 

debe ser autorizada por el alto gobierno y, ello no se ha logrado en los últimos 15 

años por políticas estatales que prevalecen sobre los deseos y necesidades de la 

entidad. Es por ello que el F.N.A ha recurrido a la contratación de E.S.T, no por 

capricho, sino ante el impedimento legal narrado, siempre bajo la órbita de la 

buena fe y la legalidad. 

Lo narrado para demostrar la existencia de una restringida planta de personal que 

no es suficiente para atender la totalidad de las actividades que debe desarrollar la 
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entidad a nivel nacional para su adecuado funcionamiento, lo que motivó la 

contratación con Empresas de Servicios Temporales para el suministro de personal 

en la entidad mediante la figura del trabajador en misión. 

Por lo anterior, sin temor a equívocos, es claro no existió relación laboral entre 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA pues tal como lo indican las 

certificaciones que aporta la demandante y la confesión de ella, suscribió contratos 

de trabajo y contratos de obra o labor determinada con las empresas de servicios 

temporales, quienes fueron su empleador de acuerdo a la ley 50 de 1990. Las 

pruebas que la actora trajo a este estrado sirven para sentenciar que el 

demandante fue un trabajador en misión. 

Vistas, así las cosas, podemos colegir que al no existir ese vínculo que sólo existe 

en la retina de la actora, no puede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO ser 

considerado como sujeto pasivo en este foliado, pues carece de la legitimación en 

la causa por pasiva. 

(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en La demandante, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(…). Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054. 

Si en gracia de discusión se decidiere reconocer un derecho adicional, que a 

nuestro juicio no es procedente observamos que para ello ha operado el fenómeno 

de la prescripción de conformidad con los artículos 488 y 489 del Código 

Sustantivo del Trabajo 

“Artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo: REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

V. PRUEBAS 

Ruego al Despacho decretar las siguientes pruebas: 

 DOCUMENTALES.  

1) Contrato interadministrativo No. 275 de 2014 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

  

2) Contrato interadministrativo No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

 

3) Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y ACTIVOS S.A.S. 

4)  Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

5) Contrato No. 154 de 2016 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

6)  Contrato No. 165 de 2017 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

7) Contrato No. 056 de 2018 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
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8) Contrato No. 012 de 2019 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

9) Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO correspondiente   al 

año 2015 

10)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2016 

11)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2017 

12)  Informe de gestión del FONDONACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2018 

13)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2019. 

14)  Resolución 070 de 2000 que adopta la planta de personal del FNA  

15)  Decreto 2988 de agosto 30 de 2005 mediante al cual se modifica la 

planta de personal del FNA. 

16) Decreto 3165 de agosto 24 de 2007 por medio de la cual se modifica 

la planta de personal y se crea la vicepresidencia en el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

17) Memorando de julio 17 de 2014 de JEFE GESTION HUMANA para JEFE 

OFICINA JURIDICA DEL FNA en el cual se certifica la planta de personal del 

F.N.A. 

VI. ANEXOS 

 

• Poder conferido por la Doctora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA.  

• Poder general (escritura pública No. 352 de febrero 26 de 2020) otorgada en la 

Notaria 16 de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación de Litigando Punto Com S.A.S. 

VII. NOTIFICACIONES 

• al suscrito en la AV. Calle 19 No. 6-68, Piso 11, Bogotá D.C., y al correo 

electrónico: yair.mozo@litigando.com.  

• Mi poderdante en la carrera 65 No. 11- 83 de Bogotá; Email: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co. Teléfono: 3810150. www.fna.gov.co  

Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 
T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Llamamiento en garantía 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.079.913.966 de 

Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de representante 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, encontrándome dentro del término de 

ley, con el debido respeto me permito LLAMAR EN GARANTÍA a:  

 

1. ACTIVOS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.090.915-9 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Andrea del Pilar Ramírez 

Sánchez, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 52.538.025 o quien haga 

sus veces. 

  

2. LIBERTY SEGUROS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.039.988-0 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Alexa 

Riess Ospina, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 35.468.209 o quien 

haga sus veces.  

 

3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA 

S.A.” sociedad, identificada con el NIT. 860.070.374-9 con domicilio en la ciudad 

de Bogotá representada legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ, 

mayor de edad domiciliado en Medellín, identificado con la C.C No. 79.435.025 o 

quien haga sus veces.  

 

4. SEGUROS DEL ESTADO S.A., Sociedad, identificada con el NIT 860.009.578-6 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor 

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la C.C. No. 17.093.529 o quien haga sus veces.  

 

5. SEGUROS GENERALES SURAMERICADA S.A., sociedad, identificada con el 

NIT. 890.903.407-9 con domicilio en la ciudad de Medellín representada 
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legalmente por JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA, mayor de edad, domiciliado en 

Medellín identificado con la C.C. No. 94.060.130. 

El anterior llamamiento en garantía es solicitado en virtud de los siguientes.  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOTES 

TEMPORALES hoy en LIQUIDACIÓN suscribieron el contrato No. 168 de 2011 cuyo 

objeto está la de proveer el personal necesario para soportas y apoyar las actividades 

misionales y conexas del FNA de acuerdo a las metas establecidas en el Plan Estratégico 

2011 - 2014, en concordancia al Plan de Desarrollo Nacional durante la vigencia 2011.  

SEGUNDO: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. (HOY EN LIQUIDACION JUDICIAL) suscribieron el contrato No. 275 de 2014 la 

prestación del servicio de una empresa de servicios temporales que suministre el 

personal en misión que permita cubrir las necesidades de crecimiento y expansión del 

Fondo Nacional del Ahorros.  

TERCERO: EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. HOY EN LIQUIDACIÒN suscribieron el contrato No. 147 de 2015 cuyo objeto esta 

la prestación de servicios de suministro y la administración de personal para satisfacer 

las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro en armonía 

con el Plan Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019. 

CUARTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y ACTIVOS S.A., suscribieron el contrato 

No. 250 de 2015 cuyo objeto era la prestación de administración de personal para 

apoyar la gestión del Fondo Nacional del Ahorros de acuerdo con las necesidades y los 

requerimientos efectuados por la entidad.  

QUINTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 154 de 2016 cuyo objeto era el suministro de trabajadores 

en misión para el nivel profesional, técnico, operativo, asistencial o auxiliar que se 

requiera para atender las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo nacional 

del ahorro.   

SEXTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 167 de 2017 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  

SEPTIMO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 056 de 2018 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento del plan estratégico institucional, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  
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OCTAVO: En los mencionados contratos se pactó la obligación por parte de las 

empresas de servicios temporales de mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO ante cualquier reclamación o pleito. En el cuadro siguiente observamos la 

indemnidad pactada en cada contrato:  

CONTRATO CONTRATISTA CLAUSULA 

275 de 2014 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES DECIMA QUINTA 

147 DE 2015 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SEXTA 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. NOVENA 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS VIGESIMA PRIMERA 

167 de 2017 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA SEGUNDA  

 

NOVENO: Las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

constituyeron para cada uno se los respectivos contratos, las pólizas que abajo se 

relacionan, tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los eventuales 

incumplimientos de las obligaciones contenidas en la contratación. Las pólizas en 

comento son:  

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 2015  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES LIBERTY SEGUROS S.A. 2533998 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. SEGUROS DEL ESTADO 21-44-101207649 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 2017  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS SURAMERICANA 2072188-1 

 

DÉCIMO: En virtud de los mencionados contratos, JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

se vinculó laboralmente con las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

Para trabajar en misión en las oficinas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiéndoles a las temporales el pago se los salarios y pretensiones.  

DÉCIMO PRIMERO: Revisado los hechos de la demanda, es notorio que el actor 

reconoce la prestación del servicio con (1) OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES (2) 

ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. y aporta las respectivas 

certificaciones.  

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de la indemnidad pactada dentro de los contratos ciados 

(VER HECHO OCTAVO DE ESTE ESCRITO), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para exigirles a (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. que se 
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garantice el pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DÉCIMO TERCERO: En atención a la indemnidad pactada dentro de los contratos 

citados (ver hecho décimo de este escrito), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigirle a (1) LIBERTY SEGUROS S.A. (2) 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. (3) COMPAÑÍA ASEGURADORS DE FIANZAS S.A 

“CONFIANZA” S.A.  y (4) SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, que se garanticen el 

pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo consagrado en los artículos 64, 

65 y 66 del CGP, el llamamiento en garantía es procedente y admisible en lo que 

respecta a las compañías a LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, pues dichas compañías expidieron las pólizas que garantizaban los 

daños, lesiones o perjuicios derivados de la ejecución de los contratos relacionados en 

el acápite de los hechos. 

De igual modo es procedente el llamado en garantía con respecto a la empresa de 

servicios temporales ACTIVOS S.A.S., pues ella se comprometió a cancelar los salarios 

y prestaciones al trabajador en misión, (ver contratos aportados en la contestación de 

la demanda). Como colofón es admisible esa vinculación al proceso pues se pactó 

mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO ante cualquier eventualidad que 

se suscite a dentro de la contratación.  

El artículo 64 del CGP dispone que: “quien afirme tener derecho legal o contractual a 

exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

En ese orden de ideas y conforme a la indemnidad pactada dentro de los contratos, le 

asiste derecho de origen contractual al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigir a 

las compañías: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, que se garantice el pago de cualquier condena que este Despacho 

eventualmente impusiera al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Este tipo de intervención forzosa de terceros tiene origen en una obligación de garantía 

nacida en los contratos interadministrativos celebrados entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y ACTIVOS S.A.S. 
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 Por lo anterior, considero que las aseguradoras llamadas en garantía deben concurrir 

a este proceso. 

III. PRETENSIONES 

PRIMERA: En el evento de una sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO en el proceso de la referencia, solicito respetuosamente que esta se les 

imponga solidariamente a las compañías aseguradoras: 

o LIBERTY SEGUROS S.A.  

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

SEGUNDA: En el evento de una eventual sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO pido al Despacho se ordene a las compañías aseguradoras que se 

relacionan a continuación, dejar indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

a lo pactado en los contratos suscritos entre en FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

empresa de servicios temporales Activos S.A. 

o LIBERTY SEGUROS S.A. 

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

TERCERA: Que se declare que mi representada es beneficiaria de las siguientes pólizas: 

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 

2015  

OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES 

LIBERTY SEGUROS 

S.A. 
2533998 

250 DE 

2015 
ACTIVOS S.A. 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

21-44-

101207649 

154 DE 

2016 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 

2017  

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 

2018 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
SURAMERICANA 2072188-1 

 

CUARTA: Que se declare la obligación en cabeza de ACTIVOS S.A.S. de indemnizar a 

mi representada como consecuencia de los contratos aportados.  

 
V. PRUEBAS y ANEXOS 

 
 Ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal LIBERTY SEGUROS S.A.  
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2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
3. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A “CONFIANZA” 
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  
5. Certificado de existencia y representación legal de ACTIVOS S.A.S. 
6. Póliza 25-44 –101043358 de Seguros del Estado.  

7. Póliza No. 02335871 de Suramericana de Seguros.  
8. Póliza No. 02335871 de Seguros Confianza.  

9. Póliza No. 2533998 expedida por Liberty Seguros.  
10.Póliza No. 21-44- 101207649 expedida por Seguros del Estado S.A. 
11.Póliza No. 03 GU 066585 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   

12.Póliza No. 03 GU 715385 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   
13.Póliza No. 2072188-1 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A. 

14.Contrato No. 060 de 2012 suscito entre FONDO y Temporales UNOA A BOGOTÀ 
S.A.S. 

15.Contrato No. 275 de 2014 suscrito entre FONDO Y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES. 
16.Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO Y ACTIVOS S.A 

17.Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 
S.A.S. 

18.Contrato No. 165 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S. 
19.Contrato No. 56 de 2018 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
Los llamados en garantía pueden ser citados en la dirección física y/o electrónica 

que registraron el respectivo registro mercantil y que se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que se allega con esta solicitud.  
 

• ACTIVOS S.A.S. en la Calle 70 # 9 – 32 de la ciudad de Bogotá; correo 
electrónico registrado para recibir notificaciones: activos@activos.com.co  

 
• SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la Carrera 11 # 90 – 20 de la ciudad Bogotá; 

correo electrónico registrado para recibir notificaciones: 
juridico@segurosdelestado.com 

 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA S.A.” Calle 82 # 

11 – 37, Piso 7, de la ciudad de Bogotá; correo electrónico registrado para 
recibir notificaciones: ccorreos@confianza.com.co 
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• LIBERTY SEGUROS S.A. en la Calle 72 # 10 – 07, Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá; correo electrónico registrado para recibir notificaciones:                                                           

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

 

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA en la Carrera 63 # 49A – 31, Piso 1, 
Ed. Camacol de la ciudad de Medellín; correo electrónico registrado para 

recibir notificaciones: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co          

 

• Apoderado del Fondo Nacional del Ahorro en la Av. Calle 19 # 6 – 68, Piso 11, 

correo electrónico: yair.mozo@litigando.com.        
 
Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 

T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Señor:  

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

Referencia: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. 

Radicado 1100131050392021041500 

Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 

Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

 

ASUNTO:  SUBSANACIÓN LLAMAMENTO EN GARANTÍA. 

 

JOHN FREDY GOMEZ RAMOS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.926.141 de Bogotá, abogado ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 174.057 del Consejo Superior de La Judicatura, actuando 

como abogado sustituto del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en mi calidad de 

apoderado sustituto dentro del proceso de la referencia por medio del presente 

escrito me permito subsanar el llamamiento en garantía, de acuerdo al auto 

calendado el dos (02) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), notificado por 

Estado el día tres (03) de febrero de la misma anualidad, como se contempla a 

continuación: 

 

1.  Respecto a “(…) No indica en el acápite de “pretensiones “lo que pretende, 

respecto de todas las sociedades convocadas, teniendo en cuenta que 

ninguna de las pretensiones las dirigió en contra de ACTIVOS S.A., (Núm. 4o 

Art. 82 y Art. 65 del CGP) (…)” 

 

Señora Juez, conforme lo anterior, me permito solicitar se tengan en cuenta las 

pretensiones del llamamiento en garantía solicitado, como siguen a continuación:  

 

PRIMERO: Con base en los hechos del escrito de llamamiento en garantía, 

comedidamente solicito al despacho se sirva llamar en garantía a las entidades: 

 

• LIBERTY SEGUROS S.A. identificada con el Nit. 860.039.988-0 

• SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con el Nit. 860.009.578-6 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., identificada con el CONFIANZA 

con Nit. 860.070.374-9.  

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. identificada con Nit 890.903.407-9 

 

Para que comparezcan al presente proceso en virtud del llamamiento en garantía 

que les hace el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que si es del caso respondan 

por las consecuencias patrimoniales que resulten de la sentencia que provea en el 

proceso laboral aquí adelantado por el señor JUAN CARLOS MATEUS PARDO contra 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
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SEGUNDO: Que se sirva darle el trámite al llamamiento en garantía de acuerdo al 

artículo 66 del C.G del P, citando al proceso a los convocados para que hagan valer 

sus derechos y se pronuncien sobre los hechos de la demanda. 

 

Además, me permito manifestar que excluyo del llamamiento en garantía a la 

empresa ACTIVOS S.A.S., por cuanto esta persona jurídica es uno de los litisconsorcios 

necesario, por lo cual solicito a su Despacho se sirva por no tenerla como llamada 

en garantía. 

 

2. Con respecto a “(…) No allegó constancia de haber remitido el llamamiento 

a la llamada en garantía (art.6 Decreto 806, norma aplicable al momento de 

presentarse el llamamiento) (…)”  

 

Señora Juez, me permito allegar con este escrito prueba del envió del escrito de 

solicitud del llamamiento en garantía (anexo 03LlamamientoGarantia) a cada una 

de las entidades sobre las cuales se pretende prospere el llamado, así mismo remito 

este escrito de subsanación con sus anexos. 

 

3. Respecto a “(…) No allegó La prueba de la existencia y representación de las 

sociedades convocadas (…)” 

 

Me permito adjuntar al presente escrito certificado de existencia y representación 

de todas las entidades convocadas. 

 

4. Respecto a “(…) No allegó poder con la debida presentación personal como 

lo dispone el artículo 74, inc. 2, del CGP o el mensaje de datos mediante el 

cual la demandado (en este caso el representante legal) lo confirió, de 

acuerdo con el inciso 5 de la norma ibidem o el Art. 5, inc. 1, del Decreto 806 

de 2020, norma aplicable para fecha en que fue presentada la contestación 

(…)”. 

 

Me permito poner en presente al Juzgado, que el poder vigente en la fecha la cual 

fue presentada la contestación de la demanda, (anexo 04Poder.pdf) contiene firma 

digital del poderdante, por tanto, no requiere de presentación personal ni otro tipo 

de protocolización para tener validez, sin embargo, allego constancia del mensaje 

de datos enviado por el FNA  a Litigando.com el cual confiere poder para el asunto 

de la refr4encia. 

 

5. Respecto a “(…) no se aportó en debida forma el poder, tampoco hay lugar 

a resolver lo referente a la sustitución del mismo, vista en 

archivo“11SustitucionPoderFondoNacionalAhorro20221004”8(…)” 

 

Tal y como consta en el archivo 

(“11SustitucionPoderFondoNacionalAhorro20221004”8) pagina 16 y 17, reposa en el, 

prueba del envío del mensaje de datos donde la demandada FNA, confiere poder 
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a la sociedad COMJURIDICA ASESORES SAS en debida forma y por otro lado, me 

permito allegar constancia del mensaje de datos del poder que la COMJURIDICA 

ASESORES SAS, realiza al suscrito, a la dirección de correo electrónica inscrita en el 

Registro Nacional de abogados, según certificación que se allego junto con la 

sustitución de poder. 

 

Allego escrito de subsanación, a la dirección de correo electrónico del despacho 

con copia a los demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior solicito al Despacho, se sirva tener en cuenta la presente subsanación 

por haberse presentado en debida forma y dentro del término establecido por la ley 

y se sirva admitir el llamado en garantía realizado por la demandada FNA. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

________________________________ 

JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS 

C.C. No 79.926.141 de Bogotá  

T.P. No 174.057 del C.S de la J. 
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10/2/23, 15:40 Gmail - PODER RAD. 2021-00415

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=7e34613868&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1745241105714791379&simpl=msg-f%3A1745241… 1/1

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

PODER RAD. 2021-00415
1 mensaje

COMJURIDICA ASESORES SAS <abogados@comjuridica.com> 28 de septiembre de 2022, 14:00
Para: JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

Buenos días doctor, adjunto me permito remitir los siguientes poderes con el fin de que sean
radicados en el juzgado de manera inmediata y de este modo se pueda verificar el estado
actual del trámite.

NOTA. Por favor informar de manera urgente si hay audiencias programadas en los procesos.

Cordialmente,

Juan Manuel Castellanos Ovalle
Representante Legal

   

PODER RAD. 2021-00415.pdf
4389K
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10/2/23, 15:39 Gmail - LLAMAMIENTO EN GARANTIA - FNA

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=7e34613868&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3935295646242084067&simpl=msg-a%3Ar3936… 1/1

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

LLAMAMIENTO EN GARANTIA - FNA
1 mensaje

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com> 10 de febrero de 2023, 15:36
Para: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, juridico@segurosdelestado.com, ccorreos@confianza.com.co, co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com

Cordial saludo.

Por medio del presente pongo en conocimiento el llamamiento en Garantía  solicitado por el Fondo
Nacional del Ahorro dentro del proceso  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA
No. 1100131050392021041500 de  Jazmín Adriana Pachón Pinzón contra el Fondo Nacional del
Ahorro, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía
con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.--

Adjunto 
*Escrito de llamamiento en garantía y anexos. 
*Contestacion de demanda y anexos.

Cordialmente.

John Fredy Gómez Ramos
Abogado Especializado
Dirección: Cra 9 # 12 B-12 Ofi: 702
2438472-3103488724
jfgomez10@gmail.com

3 archivos adjuntos

03LlamamientoGarantia.pdf
224K

02Contestacion.pdf
288K

05Anexos.zip
21234K
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A
Nit:                 860009578 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00387380
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com
Teléfono comercial 1:               6016917963
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:           6016917963
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.




Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1 de
noviembre  de  2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  11001310301220180020300  de Fondo Financiero de Proyectos
de  Desarrollo  - FONADE contra: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES S.A.S EN RESTRUCTURACIÓN, GESPROBRAS S.A.S
y  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del Proceso Responsabilidad
Civil    Extracontractual   No.   73001-31-03-001-2019-000334-
00   de:
COMPAÑIA  AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
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65.754.311,  Guillermo  Torres  Gomez  CC. 93-
383.881, Contra: SEGUROS
DEL  ESTADO  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
de julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.


Mediante  Oficio No. 1156 del 14 de julio de 2021, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 16 de julio de 2021 con el No.
00190509  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal   de
responsabilidad  civil  No.  11001400300220210029700  de  Luis  Alirio
Sarmiento  Bobadilla  CC.  19.140.097,  Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA,
TURES   DE  LOS  ANDES  LTDA  y  Jhon  Alejandro  Ávila  Balvuena  CC.
1.075.657.723.


Mediante  Oficio  No.  777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021
con  el  No.  00190764  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.   76-111-40-03-002-2021-00081-
00   de   Segundo  Jaime  Ortiz  CC.
6.329.142,  Contra:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,
SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.


Mediante  Auto Interlocutorio No. 672 del 07 de septiembre de 2021, el
Juzgado  17  Civil  del  Circuito de 2021, inscrito el 5 de Octubre de
2021  con  el No. 00191978 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-017-2021-00133-
00  de  Yorlin  Dalila Gil y Otros, Contra:
Jairo López Vallejo y Otros.


Mediante  Oficio  No. 1.932 del 27 de septiembre de 2021, el Juzgado 3
de   Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  (Huila),
inscrito  el _5 de Octubre de 2021 con el No. 00192000 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro     del     proceso     de     responsabilidad     civil    No.
410014189003-2021-00492-
00   de   Maria   Liliana   Diaz  Perdomo  CC.
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55166373,  Maria De Las Estrellas Rincon Diaz CC. 1075263977 Apoderado
Camilo  Armando  Peralta  Cuellar,  Contra:  Jorge  Ivan  Alvaran  CC.
15909928,  Oscar  Johny Salazar Gomez CC. 75097888, SEGUROS DEL ESTADO
SA.


Mediante  Oficio No. 0404 del 24 de junio de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de
junio  de  2022  con  el  No.  00198129  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
015-2019-00174-
00   de  Lizver  Paola  Salazar  CC.  38.563.544  Oscar
Eduardo  Leiton  Lourido  CC.  10.497.230,  Maria  Eugenia Salazar CC.
31.935.959  y Tatiana Arias Salazar CC. 1.107.099.573., contra TAXRIOS
S.A.  NIT  890.301.026-
2,  Maria Zunilda Balanta Lasso CC. 31.370.565,
Maria  Rubiela  Gonzales  Jimenez  CC. 31.241.559 y SEGUROS DEL ESTADO
S.A. NIT 860.009.174-4.


Mediante  Oficio  No. 769 del 03 de junio de 2022, el Juzgado 28 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 1 de Julio de 2022
con  el  No.  00198152  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
7600140030282022-00103-00


Mediante  Oficio No. 742-
2022 del 13 de septiembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Monteliebano (Cordoba) , inscrito el 20 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.00200168  del  libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil   extracontractual_No.
23466003001-2022-00091-
00   de  Oscar  Alberto  Florez  Sandoval  C.C.
1.063.354.054   y   otros  ,  Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT
860.009.578-6 y otros.


Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9
Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.
68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.
79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia
Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria
Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.
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900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-
5, Rafael
Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA
NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-
2,  SEGUROS DEL
ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-
6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE
TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.
NIT. 891800432-4.


Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5
Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de
Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos
Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros
C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-
6 y Jorge
Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
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Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *
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Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733
Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer
Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela
Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654
Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
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                  Restrepo Orlandi


Por  Acta  No. 124 del 8 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2022 con el No.
02872954 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
                  Restrepo Orlandi


Por  Acta No. 123 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022 con el No.
02887212 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733


Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo


Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer


Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett


Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez


Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez
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Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela


Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723893 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ingrid          Johanna   C.C.   No.  20646020  T.P.
Suplente          Velandia Acosta           No. 139798-T





PODERES


Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
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00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
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que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
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facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
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procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
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judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-
convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
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encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-
administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
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General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
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legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o



Página 17 de 44







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:42:20
Recibo No. AA23345483

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A233454835C832



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.


Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
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identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
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defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-
administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
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restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
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Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura
Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los
siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción
(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)
y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos
en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes
especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los
intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría
y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa
de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,
contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a
las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada
por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la
Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
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literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código
Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas
conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de
los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La
Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el
proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,
seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y
seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de
servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a
las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por
los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del
ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así
como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La
Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los
documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de
vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas
totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante
cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el
ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral
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precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es
insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
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correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
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audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
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demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -
Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
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presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
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contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-
administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
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leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-
aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
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judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -
administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-
administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
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que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
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encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.


Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
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autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
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órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-
administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
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derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-
1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-
1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.978
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2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-
1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-
1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-
1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-
1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-
1.995 - 484.268




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX
13 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
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matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 N° 57-67
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 13 No. 96 - 74
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 85 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.












Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 A # 70 G - 30 / 36
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 # 102 A - 34
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 # 19 10
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.804.907.380.817
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 7 de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.






































Página 44 de 44

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:42:20
Recibo No. AA23345483

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23345483E7BA4



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.
Nit:                 860070374 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00120148
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: centrodecontacto@confianza.com.co
Teléfono comercial 1:               6444690
Teléfono comercial 2:               7457777
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690
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Teléfono para notificación 2:           7457777
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá (3)





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.




Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-
00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




                     * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


Por  Acta No. 078 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2022 con el No.
02852620 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 000000005552706


Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 000000080418630
                  Rodriguez


Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. 0000000FY610082
                  Filho


Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 000000079443373
                  Quiroga


Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 000000019092223




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 000000080415785


Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 000000079685483
                  Rueda


Tercer Renglon    Beatriz     De    Moura   P.P. No. 0000000FW901126
                  Campos Mello Almada


Cuarto Renglon    Victor   Camilo  Moreno   C.C. No. 000000079595511
                  Beltran


Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 000000079230359
                  Barnier Gonzalez





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716045 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona
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Juridica


Por  Documento  Privado  del  10  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716046 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.  No.  000000080762604
Principal         Bernal                    T.P. No. 129588-t


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Luis Orlando Lugo Leon    C.C.  No.  000000079297346
Suplente                                    T.P. No. 19713-t





PODERES


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 26 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 30 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029951  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  en su calidad de presidente y
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime
Mendoza  Vargas  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571,
y  quien  se  desempeña  como  gerente de indemnizaciones en CONFIANZA
S.A.,  para  que  ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o
permanente  del  representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las
objeciones  que  por  reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A.,
ante  cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama
ejecutiva,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa y sus
organismos  vinculados  y  adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia   o   proceso,   sea  como  demandado,  demandante  o  como
coadyudante,  para  notificarse iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  3.-
Otorgar  poderes  para abogados internos y externos para representar a
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CONFIANZA  S.A.,  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  de  la  rama judicial y de la rama
legislativa  y  sus  organismos  vinculados  y adscritos, en cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante  o  como  coadyudante,  para  notificarse, iniciar o seguir
hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas.   Segundo:  es  entendido  que  para  todos  los  efectos
legales,  las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad.
No  obstante  otros actos que involucren la representación legal de la
misma   no   se  encuentran  comprendidos  dentro  de  las  anteriores
delegaciones,   por  lo  tanto  continuarán  siendo  del  resorte  del
representante legal.


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
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requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
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por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
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cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.


Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -
CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
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documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
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del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
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Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
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hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
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E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX
Accionistas
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  837 del 15 de junio de    02860745  del  22  de  julio de
2022  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04




                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 63.130.172.251
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  28  de  julio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         "SEGUROS GENERALES SURA"

Nit:                           890903407-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077433-04
Fecha de matrícula:                  15 de Marzo de 1983
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 03 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  A  31  Piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  pública No. 2295  del  24 de diciembre de 1997, de la Notaría
14a.    de    Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  1997,  en  el libro  9o.,  folio 1549, bajo el No. 10843,
mediante  la  cual  se  solemniza  la Escisión de la sociedad la cual se
fracciona,  constituyendo  una  nueva  sociedad  la  cual girará bajo la
denominación social de:

                 SURAMERICANA DE INVERSIONES S.A. SURAMERICANA

Escritura  pública  No. 2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20  de  diciembre  de 2006, en el libro 9o., bajo el No. 13508, aclarada
por escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que será la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominará SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura pública No. 822, del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a. de
Medellín, registrada  en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6349,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

Escritura  No.  835  del  01  de  agosto  de  2016,  de la Notaría 14 de
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Medellín, registrada en esta Cámara el 01 de agosto de 2016, en el libro
9,  bajo  el  No.  17719, mediante la cual se solemniza el compromiso de
fusión    por absorción en virtud del cual la sociedad SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA  S  A  (21-077433-04)  (ABSORBENTE),  absorbe a la sociedad
ROYAL  &  SUN  ALLIANCE  SEGUROS  (COLOMBIA) S.A (DOMICILIADA EN BOGOTÁ)
(ABSORBIDA)

Que  por  escritura  pública  número  36  del 22/01/2018, otorgada en la
notaría  Catorce  Medellín,  inscrito  (a) en esta cámara de comercio el
22/02/2018  bajo  el  número  4044  del libro IX del registro mercantil,
mediante  la  cual  y entre otra reforma la sociedad adiciona sigla a su
denominación:

                     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
                       Sigla: "Seguros Generales SURA"

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 31 de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El objeto de la sociedad consistir en la realización de
operaciones  de  seguro y de reaseguro, bajo las modalidades y los ramos
facultados  expresamente por la ley en la República de Colombia o de las
de cualquier otro país, dónde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tiendan  a  la  realización  de  su  objeto  social  ya  la  inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir, dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en  encargo fiduciario y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando  o  recibiendo de o a sus socios a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de toda clase de contactos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes de Colombia, o de la de cualquier otro país, donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
limitaciones  legales, celebrar, cancelar o extinguir en cualquier forma
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cualquier  póliza  contrato  de  garantía  u  otros  efectuando  por  la
Sociedad;  constituir  sociedades,  uniones temporales, consorcios; dar,
aceptar,  negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones,  a cualquier
título,  de toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo tipo
de documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la Sociedad ostente más del diez por ciento (10%)
del capital social, su matriz o las subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad,  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan  relación directa con el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $59.500.000.010,00
No. de acciones     :         2.867.469.880,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 452 FECHA: 2021/08/20
RADICADO:    05001-31-03-004-2021-00184-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  ADRIANA PATRICIA BEDOYA CASTRILLÓN, 
             WALTER OSVALDO PALACIO BEDOYA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             REINALDO AGUDELO CASTAÑO, 
             CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA S.A.S. E.S.P
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
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INSCRIPCIÓN: 2021/08/25 LIBRO: 8 NRO.: 2785

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 816 FECHA: 2021/12/03
RADICADO:    760013103001-2021-00299-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE:  SHALOM DAVID GONZALEZ MORENO
DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 
             SOCIEDAD DEMANDADA
INSCRIPCIÓN: 2021/12/16 LIBRO: 8 NRO.: 4230

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0325 FECHA: 2022/03/09
RADICADO:    23-001-31-03-004-2022-00044-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ENA LUZ LUGO MORELO, WILSON ANDRES CAUSIL LUGO Y OTROS
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LUIS SEGUNDO GOMEZ
BARAZARTE Y  LUIS SEGUNDO GOMEZ LEON
BIEN:              INSCRIPCIÓN DE DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA
ASEGURADORA  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA
INSCRIPCIÓN: 2022/03/15 LIBRO: 8 NRO.: 748

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 067 FECHA: 2022/05/11
RADICADO:    76 834 31 03 001 2022 00035
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ, TULUA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NUBIA GUTIERREZ HURTADO, LUIS ENRIQUE SALGADO
DEMANDADOS:  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., MARY JIMENEZ NAVARRO,
FABIO GORDILLO TRUJILLO
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/06/08 LIBRO: 8 NRO.: 1915
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LA MEDIDA CAUTELAR FUE ACLARADA MEDIANTE OFICIO N° 087 DEL 24 DE MAYO DE
2022,  EN  EL  SENTIDO  DE  PRECISAR  QUE  UNO DE LOS DEMANDADOS ES LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 286 FECHA: 2022/08/02
RADICADO:    7683431030032022-00068-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JAVIER TASCON AGUILAR Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS
BIEN:  INSCRIPCION  DE  LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA MERCANTIL
21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/08/08 LIBRO: 8 NRO.: 2795

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0973 FECHA: 2022/09/27
RADICADO:    11001-3103-029-2022-00296-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO, BOGOTÁ D.C.
PROCESO:     VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTE:  JOSE SEBASTIAN LARA SALINAS, TANIA NICOLLE JIMENEZ PAREDES,
             ABELARDO PAREDES MORENO, OLEISA SANCHEZ HURTADO, 
             VERONICA PAREDES SANCHEZ, OLGA LUCIA PAREDES SANCHEZ, 
             DAVID SANTIAGO CORTES PAREDES
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             CARLOS ANDRES GUTIERREZ, OMAR GALVIS SANDOVAL
INSCRIPCIÓN: 2022/10/18 LIBRO: 8 NRO.: 3983

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 715 FECHA: 2022/11/11
RADICADO:    05001-31-03-015-2022-00038-00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTES: LUKE GRANT MARTIN, CATALINA ESCOBAR ALVAREZ
DEMANDADOS:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ARTYCO S.A.S, CARLOS
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MARIO ESCOBAR TAMAYO
BIEN:              INSCRIPCION DE LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA
MERCANTIL 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/12/19 LIBRO: 8 NRO.: 4878 

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES: son funciones de los representantes legales: 

(I.1.a)  Representar  legalmente  la  sociedad  y  tener  a  su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios.

(I.1.b)  ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva.

(I.1.c)  Celebrar  en  nombre de la sociedad todos los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

(I.1.d)    Nombrar    y  remover  libremente  a  los  empleados  de  sus
dependencias,  así como a los demás que le corresponda nombrar y remover
en  ejercicio  de  la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva.  Así mismo nombrar los administradores delos establecimientos
de comercio.

(I.1.e)  Aportar  las  medidas necesarias para la debida conservación de
los  bienes  sociales  y  para  el  adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos.

(I.1.f)    Citar  a  la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o
convenientes,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales, someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la sociedad y con sus actividades.

(I.1.g)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros en fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, precio el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.
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(I.1.h)  Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con
el  oficial de cumplimiento, el manual de sistemas de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

(I.1.i)  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo con la ley y los
estatutos.
  

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  preparatorio,  accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente,  con  la  existencia y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y créditos, dar o recibir,
bienes  en,  pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  DEL SECRETARIO: Además de las funciones de  carácter especial
que  le  sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas, la Junta
Directiva,  por  la  Alta  Gerencia,  el  Secretario General, tendrá las
siguientes funciones y responsabilidades:

i. La representación legal de la sociedad.

ii. Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas  de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que ellas se expidan.

iii.  Levar  a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.
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iv.  Comunicar  las  convocatorias  para  las  reuniones  de la Asamblea
General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de sus respectivos
Comités.

v.  Asistir  a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

vi. Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y  de sus respectivos Comités de
conformidad con lo establecido en la ley y en los estatutos.

vii. Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

viii. Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
información  a  los miembros de la Junta Directiva, de manera oportuna y
en debida forma.

ix.  Asegurarse  que  las decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus respectivos Comités,
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

x.  Dirigir  la  administración de documentos y archivo de la secretaría
general  de  la sociedad, y velar por la custodia y conservación de los
libros,  escrituras,  títulos, comprobantes y demás documentos que se le
confíen

xi.  Gestionar,  archivar  y custodiar la información confidencial de la
sociedad.

xii.  Atender  las  consultas y/o reclamos que se presenten por parte de
los  accionistas,  autoridades  y  demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado.

xiii.  Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas y los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

xiv.  Velar  por  la  legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
General   de  Accionistas  y  Junta  Directiva,  y  garantizar  que  sus
procedimientos  y  reglas  de  gobierno  sean  respetados y regularmente
revisados,  de  acuerdo  con Io previsto en los presentes Estatutos y la
normatividad vigente.
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xv. Las demás que le asigne la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ       71.578.559
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

PRINCIPAL                  ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FRANK JOSE OSPINA BLANDON         3.438.601
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
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el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto de Acta No.89 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016,
con el No.11425 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG            NIT.  860.008.890-5

Por  Comunicación  del 12 de enero de 2022, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 24 de enero de 2022, con el
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No.1671 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ANGELA BRIGITH SAENZ     C.C.  1.019.022.806
                           ARENAS                   T.P.       166288-T

Por  Comunicación  del  6 de julio de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 15 de agosto de 2018, con el
No.20359 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    DANIEL ANDRES JARAMILLO  C.C.      8.026.167
                           VALENCIA                 T.P.       140779-T

                                PODERES

PODER: Que por escritura  No.1284, del 18 de julio de 2007, de la
Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 31 de julio de
2007, en el libro 5o., bajo el No.502, le fue conferido PODER ESPCIAL a
BERNARDO  VALLEJO CRUZ con C.C.  79.602.623, para actuar en nombre de la
compañía  que  representa,  a  fin  de que en su condición de GERENTE DE
SUSCRIPCION  SOAT,  realice  el  siguiente acto a partir del TRES (3) DE
JULIO DE 2007:

a)  AUTORIZAR con su firma las objeciones de siniestros relacionados con
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como GERENTE DE SUSCRIPCION SOAT.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 241, se amplian las facultades del
apoderado señor BERNANDO VALLEJO CRUZ asi:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

PODER ESPECIAL: Que según escritura pública No.1538 del 24 de agosto de
2007, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Entidad el 5 de
septiembre  de  2007,  en el libro 5o., bajo el No.622, le fue otorgado
Poder  Especial  Amplio  y Sufiente a el señor Juan Fernando Tobon Tobon
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c.c  3.378.599,  para  que  en  su condición de Ejecutivo de Atención de
Reclamos Automóviles Medellín, realice los siguientes actos:

a) Firmar en nombre de la Compañía, los siguientes documentos:

1.  Documentos  relacionados con proveedores de mano de obra y repuestos
en  lo  atinente a reparaciones de vehículos que presenten reclamaciones
extrajudiciales  afectando  los  amparos  de pérdida parcial daño/hurto,
pérdida total daño/hurto, responsabilidad civil y demás amparos que esté
autorizada LA COMPAÑIA a vender para el ramo de automóviles.

2. Cartas de objeción frente a reclamaciones del ramo de automóviles.

b)  Representar  diercta  o por medio de sustituciones a LA COMPAÑÍA, en
trámites  judiciales o extrajudiciales frente a la recuperación física y
legal de vehículos de la aseguradora.

c)  Tramitar  y  suscribir  todos  los  documentos atinentes a traspaso,
cancelación  de  matrículas,  cambio  de placas, duplicado de placas, de
matrículas y demás acciones necesarias para la legalización de vehículos
de la aseguradora.

d)  Otorgar  poder  en nombre de LA COMPAÑÍA para que la represente ante
reclamaciones  judiciales  y/o  extrajudiciales  en aplicación y uso del
derecho de subrogación a favor de la aseguradora.

e)  Transar,  conciliar,  desistir,  sustituir y otorgar paz y salvo por
concepto  de  acciones  extralegales  que  inicie  la  aseguradora  y de
responsabilidad civil que se inicien en contra de la misma.

f)  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de automóviles.

PODER  ESPECIAL:  Que  por Escritura pública No.647, del 22 de abril de
2008,  de  la  Notaría  14  de Medellín, registrada parcialmente en esta
Cámara  de  Comercio  el  30  de mayo de 2008, en el libro 5o., bajo los
Nros.285, 286, 287, 288, 289 y 290, se confirió poder especial a IVAN
DARIO    GAVIRA    LONDOÑO    con  C.C. 98.551.406, para que realicen el
siguiente acto:

a)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

PODERES:

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 826 Fecha: 2011/05/26
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ZULEMA GUERRA JIMENEZ
Identificación:      66851870
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/06/22 Libro: 5 Nro.: 239

Facultades del Apoderado:

a)  Suscribir  a  nombre  de  la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 242, se amplian las facultades del
apoderado señora ZULEMA GERRA JIMENEZ así:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

Acto:                 PODER-OTORGAMIENTO
Documento:            ESCRITURA PUBLICA Nro.: 115 Fecha: 2012/01/26
Procedencia:          NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:     MARCELA MONTOYA QUICENO
Identificación:       42144396
Clase de Poder:       ESPECIAL
Inscripción:          2012/03/12 Libro: 5 Nro.: 86

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de ANALISTA JURIDICO AUTOMOVILES EJE CAFETERO
realice los siguientes actos:
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Para   representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones  judiciales  o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella; en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones;   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

.  Para  recibir,  conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

.  Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.

.    Para    comprometer   LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

.  Para  suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

.  Para  representar  judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

.  Para  que  designe  y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia a audiencias de autoridades de tránsito
departamental y municipal.

.  Suscribir  ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matriculas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

Acto:                PODER-OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 332 Fecha: 2012/02/29
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
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Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/04 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  los intereses de la sociedad en las audiencias de
conciliación    prejudicial   en  las  que  esta  sea  citada,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a este poder, en especial gozará de la facultad de conciliar
en nombre de La Compañía.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 599 Fecha: 2012/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO MARIN
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/27 Libro: 5 Nro.: 138

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición de Director de Atención de Reclamaciones de
Seguros Generales realice los siguientes actos:

Suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  nombre  de  LA  COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de Negocios Empresariales.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 102

Se adicionan las siguientes facultades:

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción  de las reclamaciones de Negocios Empresariales.. Suscribir
acuerdos  de  transacción  y  desistimiento  en  nombre  de  la compañía
relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.
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.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción de las reclamaciones de Negocios Empresariales.

Que  esta  adición  al  citado  poder tendrá vigencia mientras que MARIO
EDUARDO FRANCO MARIN esté vinculado con la compañía y desempeñe el cargo
de Gerente de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CONRADO RAMIREZ VELASQUEZ
Identificación:      98557273
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades de los Apoderados:

Objetar  las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LA COMPAÑÍA
y  que  verse  entorno  a  los  siniestros que se presenten en el Seguro
Agrícola.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPANIAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten   en  contra  de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades  jurisdiccionales
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;
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2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las! autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4. Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos, con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en que tengan interés LAS COMPAÑIAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  dé arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  e  los  que  se  vincule  a LAS
COMPAÑIAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPANIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativa.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCCIDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de  un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3380 Fecha: 2014/09/18
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    SANDRA ISLENI ANGEL TORRES
Identificación:      63483264
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 310

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
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3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3418 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20  DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    DAVID HUMBERTO BARROSO VERGEL
Identificación:      91539085
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 311

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
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4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 255

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
COMPAÑÍAS  en  la  suscripción  (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación  de  líneas  y/o  servicios  que  sean  contratados  con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1434 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS LURDUY ALSINA
Identificación:      79783661
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 428

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1432 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE MANUEL DELGADO ROCHA
Identificación:      79556308
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 429

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
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administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1431 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CARLOS AUGUSTO MONCADA PRADA
Identificación:      91535718
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 430

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a  la compañía  en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que deba adelantar o se adelanten en contra
de  ella en las audiencias de conciliación judiciales o extrajudiciales,
para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  recibir notificaciones de
autoridades   jurisdiccionales,  administrativas,  políticas,  entidades
centralizadas y descentralizadas del estado.

2.  Para  representar  a  la  compañía  ante las autoridades judiciales,
administrativas,  o cualquier persona natural o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimiento de los terceros afectados.
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4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a la compañía.

6.        Para   notificarse  de  todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tenga interés la compañía.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir,
sustituir y nombrar con las mismas facultades apoderados especiales para
representar  a  la  compañía  por  activa  o  por pasiva en las acciones
judiciales  o  administrativas  en  que  tenga interés y para intervenir
directamente  o  designando  apoderado en los tribunales de arbitramento
que  se  conforme con ocasión de las cláusulas compromisorias y/o pactos
arbitrales en los que se vincule a la compañía.

9.  para  otorgar  poder  especial  para  representar  a  la compañía en
cualqueir diligencia ante las autoridades administrativas.

10. para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  la  compañía  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona  natural  o  jurídica,  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que las facultades otorgadas mediante el presente poder se circunscriben
a  los  departamentos de Santander, norte de Santander y sur del Cesar y
tendrán  vigencia mientras el apoderado preste servicios a la compañía y
se solemnice escritura de revocatoria.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 127

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
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Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 128

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 129

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 132

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 133

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
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desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
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6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:          2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 140

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
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que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 141

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
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policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase  de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar,  suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este  poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
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contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO
Identificación:      43587573
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Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.
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Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 163

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga  poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la  compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés la Compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
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administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a la Compañía.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:199 
Fecha:               2016/02/23
Procedencia:         ESCRITURA NO.199 DEL 23 DE FEBRERO DE 2016
Nombre Apoderado:    DANIEL JOSE ALZATE LOPEZ
Identificación:      7552930
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/17 Libro: 5 Nro.: 169

Facultades del Apoderado: 
Para  que  suscriba las cartas de objeción a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones  de siniestros del seguro de celulares que se comercializa
por  Seguros  Éxito en cumplimiento estricto de las instrucciones que al
respecto imparta LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 205
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales pudiendo conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir  notificaciones  tanto  de
autoridades  jurisdiccionales como administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir  e  igualmente  nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva, en
las  acciones judiciales o administrativas en que tengan interés, y para
intervenir  directamente  o  designando  apoderado  en los tribunales de
arbitramento    que    se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS.
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9.  Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS   COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la realización de los siguientes actos:

1.    Representar  a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
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renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Aclarado por: 
Documento: COMUNICACIÓN Fecha: 2016/07/27
Inscripción: 2016/07/29 Libro: 5 Nro.: 270

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
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cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 325

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
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liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 395

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
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Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 451

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 67
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Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SARRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 91

Facultades del Apoderado:

Para  que en su condición de DIRECTORA REGIONAL OCCIDENTE de la Compañía
la represente en la realización de los siguientes actos:

1. Firmar los certificados laborales de la Compañía. 

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 100

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la Compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
las compañías.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.
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3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 291 Fecha: 2017/03/24 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LLANO
Identificación:      1128466600
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/06/08 Libro: 5 Nro.: 150

Facultades del Apoderado:

Para que a nombre y representación de la compañía suscriba las cartas de
objeciones  y  derechos  de petición a los siniestros y reclamaciones de
seguros de personas incluyendo Vida Grupo.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice    Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 02 Fecha: 2018/01/03
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
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Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 17

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 33

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
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solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 81

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
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en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 86

Se amplían las facultades del apoderado y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 177

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
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Inscripción: 2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 194

Facultades del Apoderado:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar   positiva  o  negativamente  el  proyectos  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 203

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los Apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 
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1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:              ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 805 DE LA NOTARÍA 14 DE
MEDELLIN
Fecha:               2019/08/13
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA BENAVIDES MONTEALEGRE
Identificación:      1075208559
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 29/08/2019 Libro: 5 Nro.:205

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:
1.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑIA los convenios de expedición de
pólizas  de  seguro  de  daños  corporales  causados  a  las personas en
accidentes de tránsito, SOAT.
2.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 804 Fecha: 2019/08/13, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/08/30 Libro: 5 Nro.: 206

Facultades del Apoderado:

Que  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para suscribir las
ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro  documento  relacionado con las
reparaciones  y  adecuaciones  de  los  transformadores de EPM, que sean
presentados  a  LA  COMPAÑÍA.  Para  efectos aclaratorios los poderantes
podrán actuar de forma separada y no se requeriría actuación conjunta.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:  

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en  cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Armenia
de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud
de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:
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Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Ibagué de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 244

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe    en    cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial Sucursal
Manizales de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.1045 DEL 2019/10/04, 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 249

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las - audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 259

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 212 Fecha: 2020/03/09
NOTARÍA:             14a. DE MEDELLÍN
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RALINA AZAR KAREH
Identificación:      22449152
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/03/20 Libro: 5 Nro.: 59

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

-    Suscribir   en  nombre  y  representación  de  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A. las pólizas de cumplimiento de disposiciones legales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoque la citada facultad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 381 Fecha: 2020/06/19
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE ORTIZ ARANGO
Identificación:      16931293
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 101

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  cartas  de  objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2.  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos a nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con reclamaciones de Negocios Empresariales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:                ESCRITURA PÚBLICA Nro: 420 Not.14a.Med.
Fecha:               2020/07/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 105

Facultades del Apoderado:

para que realice los siguientes actos:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas
relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Suscribir, modificar terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.124 Fecha: 2015/03/31 
                     DE LA NOTARÍA VEINTE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    TOMAS FELIPE CEBALLOS ESCOBAR
Identificación:      1128268668
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 111
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Facultades del Apoderado:

Para    que  en su condición de ANALISTA DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES DE
NEGOCIOS EMPRESARIALES, represente a LA COMPAÑÍA, en la ejecución de los
siguientes actos:

1. Suscribir las cartas de objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimientos
con los asegurados y/o terceros afectados.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en  el  cargo  de  ANALISTA  DE  ATENCIÓN  DE  RECLAMACIONES DE NEGOCIOS
EMPRESARIALES.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 382 Fecha: 2020/07/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 116

Se  ADICIONA  la escritura Nro.1.124, con Fecha: 2015/03/31, en cuanto a
indicar  que  el  mencionado  poder  tendrá  vigencia mientras que TOMAS
FELIPE  CEBALLOS  ESCOBAR  esté vinculado con la COMPAÑÍA y desempeñe el
cargo de Director de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 112

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
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contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra Las citadas providencias; y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en tos trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  Los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  procedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 416 Fecha: 2012/03/13
                     DE LA NOTARÍA CATORCE (14) DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUEL RICARDO MENDEZ
Identificación:      79964772
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/28 Libro: 5 Nro.: 114
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  Director de Indemnizaciones de Seguros
Generales  y  Cumplimiento de la Regional Centro, suscriba las cartas de
objeciones  a  los  siniestros  o  reclamaciones  de  seguros  que  sean
presentadas a la Compañía.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 117

Se  adiciona la escritura pública Nro.: 416 del 13 de marzo de 2012, las
siguientes facultades:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
Compañia relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

TERCERO:  Que  esta adición al citado poder tendrá vigencia mientras que
el  apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la COMPAÑíA y se solemnice
escritura pública de revocatoria.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 144

Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades del Apoderado:

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.
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2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma;  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1192 Fecha: 2021/11/02
Inscripción: 2021/12/13 Libro: 5 Nro.: 237

Mediante  la  cual  se  adicionan las siguientes facultades al apoderado
CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
corno proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1254 Fecha: 2021/11/17
Inscripción: 2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 246

Mediante  la  cual  se  adicionan al señor FREDY ORLANDO MARIN VELEZ las
siguientes facultades:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
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Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 589 Fecha: 2020/09/11
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
que le sean expresamente otorgados por la sociedad.

B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestamos  otorgados  por  la  sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Publica  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/05 Libro: 5 Nro.: 2

Página:  69 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas;
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10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 106 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 44

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas
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o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 105 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ARMANDO CAMPO ROMERO
Identificación:      7144393
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 46

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.   Comparecer  y/o  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones
judiciales  o  administrativas  que  ella  deba adelantar o se adelanten
contra  ella,  en  las  audiencias  de conciliación que se realicen ante
autoridades  de  tránsito,  judiciales  o  extrajudiciales, para recibir
notificaciones,  tanto  de  autoridades  de  tránsito,  como autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado tanto del orden departamental como municipal

B.  Recibir,  conciliar,  transigir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

C.  Interponer  toda  clase de recursos contra providencias judiciales y
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administrativas.

D.  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  documentos  y/o
traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación de matriculas o de Re
matrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas, o
cualquier  otro  acto  que  sea  inherente  a  los  trámites  que  deban
realizarse ante dichas dependencias

E.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

F. Representar a LA COMPAÑÍA, designar, otorgar poder especial y delegar
en  apoderados  especiales las facultades inherentes a la representación
y/o  comparecencia  de  la  compañía  a  audiencias  de  conciliación  o
cualquier    diligencia  administrativa  ante  autoridades  de  tránsito
departamentales  y  municipales, judiciales, administrativas o cualquier
persona  natural o jurídica en los tramites judiciales a extrajudiciales
para recuperación de vehículos y demás requerimientos.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LA COMPAÑA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 175 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARCELA RINCON URIBE
Identificación:      52430230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con
los terceros afectados. 
B  Comparecer en nombre y representación de LA COMPAÑÍA a las audiencias
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de  conciliación que se realicen ante las autoridades de tránsito, tanto
del  orden  departamental  como  municipal.  C.  Representar  judicial y
Extrajudicialmente   a  LA  COMPAÑÍA  en  los  procesos  y  tramites  de
recuperación de vehículos.
D.  Suscribir ante las autoridades competente, de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
E.   Representar  a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas    en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales  de
subrogación de automóviles.
F.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  administrativas  o judiciales en los tramites, judiciales o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
de subrogación.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción y los desistimientos como
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Comparecer a las audiencias de conciliación según el artículo 101 del
código  de  procedimientos Civil en calidad de representante legal de LA
COMPAÑÍA.
Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA  las  cartas  cíe  objeciones  a
reclamaciones de automóviles.
J.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
gerente..
K.  Firmar en nombre de LA COMPAÑÍA contratos de venta de salvamento por
pérdida total daño/hurto.
L.  Celebrar  y  firmar  contratos  con  proveedores  necesarios para el
desarrollo de la solución de Autos.
M.  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de Automóviles
SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen, las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 174 Fecha: 2021/03/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
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Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1255 Fecha: 2021/11/17 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Inscripción:         2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 239

Mediante  la  cual se adicionan las siguientes facultades a la apoderada
ANA MARIA LONDOÑO MORENO:
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-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 94

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 

B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
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Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2501 Fecha: 2014/07/25
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CAMILO ARANGO RIOS
Identificación:      71332852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/05/25 Libro: 5 Nro.: 111

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Para  que  adelante  y  lleve hasta su culminación la representación
administrativa  de  la COMPAÑÍA de todos los procesos de responsabilidad
fiscal  que  se  adelanten en contra de ella por parte de la Contraloría
General de la República, tanto a nivel Nacional, como en sus respectivas
Gerencias    Departamentales  y  en  las  correspondientes  Contralorías
Territoriales  de  la  ciudad  de  Medellín  y  su  Área  Metropolitana,
igualmente,    para  que  adelante  y  lleve  hasta  su  culminación  la
representación   administrativa  de  la  COMPAÑÍA  en  los  procesos  de
jurisdicción coactiva de los Entes de Control anteriormente citados.

2.    Para   notificarse,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,
transigir,  reconvenir, tachar de falsos documentos, solicitar pruebas y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales  para  representar  a  LA COMPAÑÍA en los citados
procesos de responsabilidad fiscal.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como abogado externo de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
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Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2021/07/19 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las compañías que representa, a fin de que en
su  condición de General Regional Norte, realice los siguientes actos ne
las ciudades que ella comprende:

a) Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas;  en  ¡as Audiencias de Conciliación judiciales o extrajudiciales;
para  absolver  interrogatorios  de  parte, para recibir notificaciones,
tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  políticas
entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en ta Regional que dirige.

c)   Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)   Suscribir en nombre de LAS COMPANL4S las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.

e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)   Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se mejen por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.
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h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑIAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fiera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
titulo aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i)  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k)  Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.

l)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

SEGUNDO:  Que  para efecto de LAS COMPAÑÍAS, la REGIONAL NORTE comprende
las  Ciudades  de  Barranquilla,  Cartagena,  Bucaramanga, Cúcuta, Santa
Maria, Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

TERCERO:  Que cl presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 923 Fecha: 2021/09/03
Notaría:             No.14a. de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA ISABEL MONTOYA HERNANDEZ
Identificación:      42888825
Clase de Poder:      ESPECIAL

Página:  79 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Inscripción: 2021/10/13 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

A.  Firmar las pólizas de cumplimiento y las demás que se necesiten para
garantizar    algún    contrato    de   carácter  comercial  relacionado
específicamente con negocios de Affinity.

B.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir contratos o las pólizas que se deriven de dicha licitación.

C.  Suscribir contratos y acuerdos de confidencialidad o cualquier otro
documento  de  carácter comercial, para la configuración de alianzas con
el fin de comercializar seguros.

D.  Firmar a nombre de la compañía carta de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos con los que cuenta las
compañías.

E.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido, dentro de los procesos licitatorios.

F.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
Cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

G.  Suscribir  y  presentar a nombre de Compañía ofertas dentro procesos
licitatorio.

H.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
represente a la compañia.

I.  Suscribir  en  nombre de la compañia el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Esccritura  pública  de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA MARTÍNEZ MOLINA
Identificación:      43864552
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JESSICA PELUFFO HOYOS
Identificación:      43878733
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Para que realicen los siguientes actos: 

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran;

2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran;

3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento/comercializadas  a  través  de los
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asesores que lideran.

4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo;

5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.;

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2022/04/27 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 106

Nombre Apoderado:    EDGAR BENITEZ QUINTERO
Identificación:      16789181

Nombre Apoderado:    LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 
Identificación:      16746595

Nombre Apoderado:    ROBERTO CARMELO NANDAR CASTELLANOS 
Identificación:      5206994

Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO  
Identificación:      14889980

Nombre Apoderado:    CESAR DOLCEY CABANA FONSECA 
Identificación:      6767016

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE,  para que realicen los
siguientes actos:

1.  Representar  a  la  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
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contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

9.  Presentar en nombre de la compañía las denuncias ante las diferentes
Fiscalías de los casos detectados por SURAMERICANA.

10. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas.

11.  Realizar  los actos de vigilancia y control de las denuncias que se
promuevan  con  ocasión  a  los  hechos  puestos  en  conocimiento de la
Fiscalía.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
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facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.421 Fecha: 2022/04/26 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 108

Nombre Apoderado:    CAROLINA SIERRA VEGA
Identificación:      43157828

Nombre Apoderado:    NAZLY YAMILE MANJARREZ PABA
Identificación:      32939987

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL , AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realicen los
siguientes actos:

1.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  tramite de subrogación o
recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 436 Fecha: 2022/04/28
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    NORA HELENA CADAVID VELASQUEZ
Identificación:      39360014
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/07/28 Libro: 5 Nro.: 139

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS COMPAÑÍAS, en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

B. La suscripción de constancia de naturaleza laboral o comercial.  

C. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

D.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

E.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 755 Fecha: 2022/07/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUIS FERNANDO PLATA ARANZAZU
Identificación:      6626269
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 160
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Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  cartas  de  objeciones a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de negocios empresariales.

2.  Suscribir  acuerdos  de transacción y desistimientos en nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 757 Fecha: 2022/07/19 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHNATAN ARBEY ZAPATA QUIROZ
Identificación:      98700320
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

1.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de salvamento.

2.    Representar    a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales  y  extrajudiciales  de  recuperación  de  vehículos  y demás
requerimientos.

3.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
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4.  Para  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes
documentos  y  traspasos  de  vehículos;  solicitudes  de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas,  solicitudes  de  cambio de placas o de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban realizarse ante dichas dependencias.

5.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  judiciales  o administrativas o cualquier persona natural o
jurídica,    en  los  trámites  judiciales  o  extrajudiciales  para  la
recuperación de vehículos y demás requerimientos.

6.  Otorgar  poder  especial para representar a LA COMPAÑÍA en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

7.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de  compraventa  de salvamentos y
motores hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 37 Fecha: 2023/01/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
                     NOTARIA 14A. MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE VICENTE FORERO PINEDA
Identificación:      80091125
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2023/01/30 Libro: 5 Nro.: 15

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS  en la ejecución los siguientes
actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  DlAN,  y  antes  las  demás  entidades  del  orden Departamental o
Municipales.

Página:  87 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

2.  Tramitar  las  solicitudes  de devolución y compensación de saldos a
favor.

3.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  las  compañías  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

DOCUMENTO                                       INSCRIPCION 
E.P. No.1086 del 26/06/1945 de Not.2a.Med 21     del 02/04/1945 de L.IX
E.P. No.861  del 22/11/1946 de Not.2a.Med 76     del 26/11/1946 de L.IX
E.P. No.731  del 12/03/1947 de Not.2a.Med 13     del 12/03/1947 de L.IX
E.P. No.1312 del 18/03/1953 de Not.3a.Med 21     del 10/04/1953 de L.IX 
E.P. No.2583 del 08/05/1958 de Not.3a.Med 115    del 14/05/1958 de L.IX
E.P. No.1260 del 15/04/1968 de Not.2a.Med 24     del 25/04/1968 de L.IX
E.P. No.1880 del 26/05/1969 de Not.2a.Med 29     del 06/06/1969 de L.IX
E.P. No.3301 del 20/12/1973 de Not.2a.Med 4472   del 16/03/1973 de L.IX
E.P. No.1321 del 27/05/1974 de Not.2a.Med 7863   del 18/01/1974 de L.IX
E.P. No.918  del 26/05/1976 de Not.2a.Med 1112   del 11/06/1976 de L.IX
E.P. No.4365 del 24/09/1981 de Not.5a.Med 5606   del 28/09/1981 de L.IX
E.P. No.2520 del 22/06/1982 de Not.5a.Med 6058   del 28/06/1982 de L.IX
E.P. No.5205 del 08/08/1988 de Not.15aMed 6711   del 26/08/1988 de L.IX
E.P. No.1542 del 22/06/1989 de Not.14a.Med 5138  del 29/06/1989 de L.IX
E.P. No.1479 del 09/05/1990 de Not.11a.Med 253   del 11/07/1990 de L.IX
E.P. No.1696 del 20/05/1991 de Not.11a.Med 4479  del 24/05/1991 de L.IX
E.P. No.1728 del 07/05/1992 de Not.11a.Med 4860  del 14/05/1992 de L.IX
E.P. No.2128 del 30/04/1993 de Not.11a.Med 5156  del 12/05/1993 de L.IX
E.P. No.6378 del 01/12/1994 de Not.11a.Med 12269 del 01/12/1994 de L.IX
E.P. No.1547 del 11/04/1995 de Not.11a.Med 4204  del 02/05/1995 de L.IX
E.P. No.5447 del 01/12/1995 de Not.11a.Med 12171 del 01/12/1995 de L.IX
E.P. No.574  del 25/04/1996 de Not.29a.Med 3957  del 07/05/1996 de L.IX 
E.P. No.1218 del 03/07/1996 de Not.14a.Med 6234  del 19/07/1996 de L.IX
E.P. No.2211 del 02/12/1996 de Not.14a.Med 10863 del 16/12/1996 de L.IX
E.P. No.2295 del 24/12/1997 de Not.14a.Med 10843 del 24/12/1997 de L.IX
E.P. No.731  del 22/04/1998 de Not.14a.Med 5289  del 24/06/1998 de L.IX
E.P. No.461  del 07/04/1999 de Not.14a.Med 2903  del 15/04/1999 de L.IX
E.P. No.332  del 17/03/2000 de Not.14a.Med 76    del 11/02/2000 de L.IX
E.P. No.460  del 06/04/2001 de Not.14a.Med 3529  del 11/04/2001 de L.IX
E.P. No.432  del 02/04/2003 de Not.14a.Med 3815  del 15/04/2003 de L.IX
E.P. No.1514 del 16/10/2003 de Not.14a.Med 10285 del 27/10/2003 de L.IX
E.P. No.597  del 17/04/2006 de Not.14a.Med 4553  del 08/05/2006 de L.I
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E.P. No.2166 del 15/12/2006 de Not.14a.Med 13508 del 20/12/2006 de L.IX
E.P. No.1567 del 03/09/2008 de Not.14a.Med 12140 del 11/09/2008 de L.IX
E.P. No.822  del 13/05/2009 de Not.14a.Med 6349  del 19/05/2009 de L.IX
E.P. No.711  del 19/04/2010 de Not.14a.Med 6772  del 04/05/2010 de L.IX
E.P. No.1000 del 28/03/2014 de Not.20a.Med 7006  del 07/04/2014 de L.IX
E.P. No.835  del 01/08/2016 de Not.14a.Med 17719 del 01/08/2016 de L.IX
E.P. No.36   del 22/01/2018 de Not.14a.Med 4044  del 22/02/2018 de L.IX
E.P. No.317  del 31/03/2022 de Not.14a.Med 15762 del 26/04/2022 de L.IX

                               CONTRATOS

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA 

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 5921 FECHA: 2019/12/16
RADICADO:    88-001-31-05-001-2019-00103-00
PROCEDENCIA: JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: GIOVANNI MARTIN MAFLA CIFUENTES y otros
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y otros
MATRÍCULA:   77433-4
INSCRIPCIÓN: 2020/02/24 LIBRO: 8 NRO.: 750
DIRECCIÓN:      Carrera    63       49 A 31 Piso 1 Ed.Camacol  MEDELLÍN,
ANTIOQUIA, COLOMBIA

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.
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             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE DICIEMBRE 06 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
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         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020
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         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
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         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
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         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
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         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
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         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
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         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019
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         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
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         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         SIGLA: VAXTHERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021

         INVERSIONES  SURA  CORP  a  través de GESTIÓN PATRIMONIAL SURA,
         ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PARTICIPAR  EN CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD LÍCITA EN
         LA  QUE  PUEDAN  ORGANIZARSE  CORPORACIONES EN VIRTUD DE LA LEY
         GENERAL DE CORPORACIONES DEL ESTADO DE DELAWARE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES  SURA CHILE S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO DE CHILE - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 2 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA INVERSORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         739108-12  SURAMERICANA  TECH  S.A.S.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAZIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVDIADES COMERCIALES
         POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO  DE OCTUBRE 25 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         743640-04  ASULADO  SEGUROS  DE VIDA S.A. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EL   OBJETO   DE  LA  SOCIEDAD  CONSISTIRÁ  EN  LA
         REALIZACIÓN  DE  OPERACIONES  DE  SEGUROS  DE  VIDA,  BAJO  LAS
         MODALIDADES Y LOS RAMOS FACULTADOS EXPRESAMENTE PORTA LEY EN IA
         REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  O DE LAS DE CUALQUIER OTRO PAÍS, DONDE
         ESTABLEZCA DOMICILIO, SUCURSAL O AGENCIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         160247-04  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTIA
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         PROTECCION  S.A.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         SIGLA: PROTECCION
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA  CONSTITUYE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  FONDOS  DE
         PENSIONES  Y  DE  UN  FONDO  DE  CESANTÍA, LOS CUALES CONFORMAN
         PATRIMONIOS  AUTÓNOMOS  CONSTITUIDOS POR UN CONJUNTO DE BIENES,
         EN  CUYA  GESTIÓN,  CUSTODIA Y CONTROL PERMANECEN SEPARADOS DEL
         PATRIMONIO  DE  LA  SOCIEDAD QUE LOS ADMINISTRE, DE ACUERDO CON
         LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA MATERIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-142992-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1983
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO: 0076 FECHA: 2012/01/18
RADICADO:    2011-00098-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLIN
PROCESO:     DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  FABIO ANDRES VELEZ GONZALEZ QUIEN ACTUA COMO AGENTE 
             OFICIOSO DE LA SEÑORA MARIA VIRGINIA MEJIA BETANCUR
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLIN
INSCRIPCIÓN: 2012/02/08 LIBRO: 8 NRO.: 233

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3152 FECHA: 2013/10/18
RADICADO:    2013-00276-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO - RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  GILBERTO MILLAN ACOSTA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A,
             JAIME GONZALEZ SALAMANCA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA
             POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2013/12/04 LIBRO: 8 NRO.: 2644

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 978

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 6976 FECHA: 2014/10/21
RADICADO:    2014-00366-00
PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  NATHALY COLORADO IBARRA, DAVID HUMBERTO COLORADO, BERTHA 
             CECILIA IBARRA DE COLORADO, MARIA ISABEL COLORADO IBARRA, 
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             SONIA CRISTINA COLORADO IBARRA, MAYERIN COLORADO MARIN
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A, ARLEX DIAZ
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 1942

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 224 FECHA: 2015/02/18
RADICADO:    2015-00013
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, PASTO
PROCESO:     ORDINARIO
DEMANDANTE:  ANGELA FRANCELY CAJIGAS CAICEDO
DEMANDADO:   LEASING BANCOLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, CARLOS 
             CELIS BENAVIDES, ORLANDO BETANCOURTH ROMO, SEGUROS 
             GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2015/09/04 LIBRO: 8 NRO.: 1989

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1811 FECHA: 2016/07/19
RADICADO:    200014003002-2016-00226-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, VALLEDUPAR
PROCESO:     RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JOSEFINA INMACULADA COTES RAMIREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2016/08/02 LIBRO: 8 NRO.: 1781

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2453 FECHA: 2018/08/01
RADICADO:    050013103005 2018 00243 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  CRISTIAN NORBEY URREA NARANJO, BLANCA ROCIO NARANJO PUERTA

Página: 120 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/08/23 LIBRO: 8 NRO.: 3544

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 338 FECHA: 2019/03/28
RADICADO:    76-520-31-03-001-2018-00163-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:                 DECLARATIVO  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: BRIGITHE JOHANA GONZALEZ SABI Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/15 LIBRO: 8 NRO.: 1595

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3469 FECHA: 2019/08/12
RADICADO:    05001 40 03 003 2018 01234 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TERESITA DE JESÚS ROJO ROJO
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/09/20 LIBRO: 8 NRO.: 4932

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1503 FECHA: 2019/06/21
RADICADO:    702153189001-2019-00052-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO COROZAL, SUCRE
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  IBETH MARIA CANTILLO SANTANA, CRISTINA ISABEL PORTACIO 
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             CANTILLO, ALEXANDER DAVID PORTACIO CANTILLO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/09 LIBRO: 8 NRO.: 6715

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0227 FECHA: 2020/03/02
RADICADO:    76 520 3103 005 2019 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, PALMIRA
PROCESO:                 VERBAL  DECLARATIVO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD EBF S.A.S
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A., SOCIEDAD EQUITRANS
EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/03/13 LIBRO: 8 NRO.: 1093

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 503 FECHA: 2020/12/01
RADICADO:    05001310300720200025500
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: KATERINE GOMEZ MONTOYA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/06/18 LIBRO: 8 NRO.: 1855

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0592 FECHA: 2021/06/25
RADICADO:    05001 3103 0102021-00180?00
PROCEDENCIA:  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN,
MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
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DEMANDANTE:  MAURICIO  SUÁREZ QUINTERO Y JULIÁN SUÁREZ QUINTERO
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A Y JHON JAIRO VERGARA
CARDONA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/08 LIBRO: 8 NRO.: 2153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 496 FECHA: 2021/09/23
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00363 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: LUÍS FELIPE GRISALES GRAJALES, MARÍA OFELIA GRAJALES PATIÑO,
JOSÉ LUIS GRISALES POSADA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., RENTING COLOMBIA S.A.S.,
DANNY LEANDRO CORTÉS CUELLAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/10/05 LIBRO: 8 NRO.: 3215

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 249 FECHA: 2022/03/29
RADICADO:    76520 3103 004 2022 00003 00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE, PALMIRA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUZ MARINA CALDERON - HERNAN IBARRA- KARIN FERNANDO IBARRA-
MARIA ALEJANDRA IBARRA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/03/30 LIBRO: 8 NRO.: 1009

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 367 FECHA: 2022/04/01
RADICADO:    68001 31  03 012 2022 00032 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
PROCESO:     DECLARATIVO 
DEMANDANTE:   ANDREY ELIAS ESMERAL AMAYA, CARMEN CECILIA AMAYA MENDOZA Y
ELIAS ANTONIO ESMERAL LAMUS
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., CESAR AMBERTO SILVA
RODRIGUEZ,   RENTING COLOMBIA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/05 LIBRO: 8 NRO.: 1049

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2022/05/03
RADICADO:    76001-3103-017-2022-00058-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    ZULLY FRANCEDY BENAVIDES, NINFA LIZET BENAVIDES VICTORIA,
ZENAIDA VICTORIA GONZALEZ, ESTEFANY PUENTES, MARYORI BENAVIDEZ VICTORIA,
EDIN HENRY BENAVIDES VICTORIA
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y JOSE RONAL RIASCOS
HURTADO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/05/12 LIBRO: 8 NRO.: 1543

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1895
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 168 FECHA: 2022/07/28
RADICADO:    76520-31-03-003-2022-00081-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    DIANA  PATRICIA  ALEGRIA  MOSQUERA,  MAILY SAMARA SANCHEZ
ALEGRIA
DEMANDADOS:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., BRAYAN STEVEN BARRERA
MOSQUERA, DIEGO MAURICIO MAZABA ROSERO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/09 LIBRO: 8 NRO.: 2812

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA: JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3312

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    YAZMIN  ESPINOSA  MARIN,  ANDRES  FELIPE OCAMPO CALVACHE,
CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDANDO:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y PAULA ANDREA GARCIA
OBREGON
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
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MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/09/21 LIBRO: 8 NRO.: 3682

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  YAZMIN ESPINOSA MARIN, ANDRES FELIPE OCAMPO CALVACHE, 
             CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             PAULA ANDREA ARCILA OBREGÓN
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/11 LIBRO: 8 NRO.: 3920

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3268 FECHA: 2022/12/07
RADICADO:    05 001 40 03 003 2022-01120 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL SUMARIO (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTES: CARMEN TULIA RAMOS FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO 
             RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/22 LIBRO: 8 NRO.: 5001

Nombre:                            CENTRO DE SERVICIOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-211099-02
Fecha de Matrícula:                15 de Marzo de 1990
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 148

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA 
             MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1896

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
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MATRÍCULA: 21-211099-02
DIRECCIÓN: CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3313

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-460071-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 149

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:       PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-460071-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3314

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1343 FECHA: 2022/11/30
RADICADO:    050014003022-2022-00871-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JUAN EMMANUEL GAVIRIA LÓPEZ
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LAURA MARÍA CASTAÑO
CASTRILLÓN, NÉSTOR DANIEL GALLEGO AGUDELO
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/02 LIBRO: 8 NRO.: 4702

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
Matrícula No.:                     21-460072-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  146
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 21 FECHA: 2019/01/28
RADICADO:    05-001-40-03-010-2018-01146-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ADOLFO DE JESUS BUILES ARANGO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/02/13 LIBRO: 8 NRO.: 499
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ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 151

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1897

Nombre:                            AUTOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465802-02
Fecha de Matrícula:                19 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA

DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 152

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-465802-02
DIRECCIÓN: CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3316

Nombre:                            SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
Matrícula No.:                     21-480885-02
Fecha de Matrícula:                04 de Agosto de 2009
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 49  17  108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 185 FECHA: 2020/02/04
RADICADO:    76-001-31-03-014-2020-00018-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  HUMBERTO HINCAPIE OSORIO Y OTROS
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             OFELIA DEL SOCORRO HENAO DE REYES, 
             N.M. REYES E HIJOS & CIA S.C.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/02/19 LIBRO: 8 NRO.: 699

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 008  FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01154 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VENTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LINA MARIA CORDOBA SALDARRIAGA
DEMANDADO:         EDUAR  ALONSO  AMAYA  MONSALVE  Y  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/25 LIBRO: 8 NRO.: 117

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 99 FECHA: 2022/04/20
RADICADO:    05001 31 03 019 2022 00092 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, MEDELLÍN

Página: 132 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  DORA LUZ CARDENAS, ANA MARIA ORTIZ, JUAN CAMILO HERNANDEZ, 
             JOSE ADRIAN FRANCO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/29 LIBRO: 8 NRO.: 1360

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 195 FECHA: 2022/05/09
RADICADO:    05001 31 03 007 2022-0012400
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE R.C.E.
DEMANDANTES:  JEIDY CALLE VEGA, SEBASTIÁN CALLE VEGA, HUGO ARMANDO CALLE
MOLINA,  LUISA  FERNANDA  CALLE  VEGA,  CECILIA MOLINA DE CALLE, ROSSANA
CALLE VEGA
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., JUAN DAVID ARROYAVE
RODRÍGUEZ, JHON FREDY GÓMEZ DUQUE
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 1864

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 01061 FECHA: 2022/10/25
RADICADO:    66170.31.03.001.2022.00286.00
PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL CIRCUITO, DOSQUEBRADAS
PROCESO:     VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  MARÍA  CARMENZA MURILLO MONTOYA, SÓCRATES RAMÍREZ ZULUAGA,
EDWIN FELIPE PRADO MURILLO
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ÁLVARO JAVIER VILLEGAS
SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 4137
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Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA
Matrícula No.:                     21-562887-02
Fecha de Matrícula:                31 de Enero de 2014
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  10  No.  50  - 347 Mall Rio 10
                                   Piso 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL  OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 52  NO. 14  30 OFICINA 208 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 979

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 154
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA: 21-562887-02
DIRECCIÓN: CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3317

Nombre:                            AGENCIA SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-591138-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-591138-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 155

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-591138-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3318

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD
Matrícula No.:                     21-610907-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 619 FECHA: 2021/11/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00177 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MEJÍA, MARÍA ELENA CÓRDOBA GUTIÉRREZ,
             JOHAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ CÓRDOBA, JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ  
             OSORIO, MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SALAZAR, VIVIANA ANDREA 
             GARCÍA CÓRDOBA Y JHON ALEJANDRO GARCÍA CÓRDOBA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., JAVIER MAURICIO ORTIZ
             Y JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO 
             CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
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DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/11/19 LIBRO: 8 NRO.: 3673

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 156

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:    JUZGADO  14  CIVIL  DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA: 21-610907-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3319
 

Nombre:                            AUTOS SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-622867-02
Fecha de Matrícula:                11 de Noviembre de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
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Dirección:                         Calle 10  50  347 Mall Rio 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-622867-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 157

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD,, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-622867-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3321

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-687623-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
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                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 150

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0500 FECHA: 2022/07/19
RADICADO:    050013103 009 2022 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO MAZO ORTIZ Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/07/28 LIBRO: 8 NRO.: 2568

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 571 FECHA: 2022/08/01
RADICADO:    05 266 31 03 003 2022 00125 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
PROCESO:     VERBAL- R.C.C
DEMANDANTE:  MARTHA OLIVA HURTADO HURTADO Y OTRA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
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INSCRIPCIÓN: 2022/08/24 LIBRO: 8 NRO.: 3155

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 880 FECHA: 2022/10/14
RADICADO:    014-2022-00165
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO ORTIZ BALVIN Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/11/04 LIBRO: 8 NRO.: 4231

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $2,878,950,234,104.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6511

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        LIBERTY SEGUROS S A
Nit:                 860039988 0
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00208985
Fecha de matrícula:   5 de abril de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:               3103300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.LIBERTYCOLOMBIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono para notificación 1:           3103300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá (1).





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".




Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".




Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).




Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-
00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-
00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 615 del 15 de octubre de 2021, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192271 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001-31-03-005-2021-00098-
00  de  Libia  Cristina  Torres Becerra CC.
37513967,  Jose Alirio Jaimes Caballero CC. 91465613, Contra: Leonardo
Fabio Cruz CC. 13742624, BANCO DE OCCIDENTE SA, LIBERTY SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No. 0610 del 4 de abril de 2022, el Juzgado 42 Civil
Municipal  de  Bogotá  D.C., inscrito el 16 de Mayo de 2022 con el No.
00197386  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Verbal No. 2022-
00208
de  Julieth  Xiomara  Vargas  Bautista  C.C. 1233892390, Lizeth Andrea
Vargas  Bautista C.C. 1012399107 contra Yeison Enrique Sabogal Ramirez
C.C. 1023894194 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860039988-0.


Mediante  Oficio  No. 0347 del 29 de junio de 2022, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo  (Sucre), inscrito el 19 de Julio de 2022
con  el  No.  00198498  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 700013103006-2022-00056-
00
de  Mayerlin  Ojeda Uparela C.C. 1.066.175.508, contra LIBERTY SEGUROS
S.A.  NIT.860.039.988-
0, Manuel De Jesús Álvarez Flórez C.C. 6.820.809
y Roberto Rafael Bustos Batín C.C. 9.065.127.


Mediante  Oficio  No.  0784  del  14  de  julio  de  2022,  el Juzgado
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Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00198769  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220008100   de  Yaneth  Del  Socorro  Mejia  López  C.C.
50.853.801  y  otros,  Contra  LIBERTY  SEGUROS S.A. NIT. 860039988-
0,
Edison  Jarvi  Mira Vidal C.C. 8.153.946 y Fabian Yovany Alzate Osorio
C.C. 15.356.337.


Mediante  Oficio  No.  454 del 10 de agosto de 2022, el Juzgado Quinto
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 22 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00199117  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00195-
00  de Yamileth Ibañez
Cuellar  C.C.  1.004.148.152,  Contra:  Jeima  Enrique  Rodriguez  C.C
94.379.473,  SARASTI  & CIA S.A.S Nit. 805.023.081-
6 y LYBERTY SEGUROS
S.A Nit 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 0872 del 12 de agosto de 2022 el Juzgado Tercero
Civil   del   Circuito  de  Montería  (Cordoba),  inscrito  el  19  de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200090 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220015900  de  Berta Inés Mestra Suñiga C.C. 50.977.119,
Rumaldo  Segundo Pantoja Galvez C.C. 8.038.055, Miguel Segundo Pantoja
Mestra   C.C.1.067.902.539,   Karen   Dayana   Pantoja   Mestra   C.C.
1.067.929.931,   Karina  Vanesa  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.635,
Cristian  David  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.464,  Keiner Estiven
Pantoja  Mestra  C.C. 1.067.915.292, Katerine Inés Pantoja Mestra C.C.
1.003.000.068.,  contra  Jose Miguel García cañaveral C.C. 10.931.295,
María  Milena  Mestra  Burgos  C.C.  50.931.731,  LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT.860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  1714/2022-
00565 del 12 de septiembre de 2022 el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 28
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200376 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00565-
00  de  Dayana  Alexandra  Aguirre  Acevedo
C.C.  1.012.331.416,  contra LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-
0 y
Fredy Lozano Rendon CC. 16.365.970.
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Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200478 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-
00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-
6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-
0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  2502  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Neiva (Huila), inscrito el 28 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200792  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 41001-40-03-002-2022-00394-
00
de  Melva Quimbaya Perdomo C.C. 55.167.224, Contra: contra de BANCO DE
OCCIDENTE NIT. 8903002794 y LIBERTY SEGUROS NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  01171  JUCCF  del  09  de noviembre de 2022, el
Juzgado  Único  Civil  Del Circuito De Fundación (Magdalena), inscrito
el  11 de Noviembre de 2022 con el No. 00201085 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
RCE47.288.31   .03.001.2022.00072.00   de   Manuel  Alejandro  Beltrán
Aparicio,  Miguel  Ángel  Beltrán  Aparicio,  Juan  Sebastián  Beltrán
Aparicio,  Víctor  Manuel  Beltrán  Rivera  y  Alicia Aparicio, contra
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT. 860039988-
0, Ambrosio Plata Nava, INVERZA
LIMITADA  NIT.  819000893-1, BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890300279-
4,
y Eusebio Miguel Coronado Taba.


Mediante  Oficio  No.  1935 del 09 de noviembre de 2022, el Juzgado 32
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 29 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201533 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
declarativa  No.  11001  3103 03220220025800 de Gabriela Torres Santos
C.C.  1.000.697.756, Franky Alexander Torres Riveros C.C. 79.735.655 y
Laura  Sofía  Santos  Correa  C.C.  52.099.048,  contra  Luis  Enrique
Espitia  Campos  C.C.  1.020.829.515,  Omaira  Rocío Campos Santamaría
C.C. 51.902.183 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.998-0.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




        **Aclaración a Capital**
                      Capital:
             ** Capital Autorizado **
Valor           : $133.072.501.346,00
No. de Acciones: 2.277.848.715,00
Valor Nominal   : $58,420254369668


             ** Capital Suscrito **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668


             ** Capital Pagado **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668





NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN



                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989
                  Magnarelli
Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460
                  Larrain Donoso
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799
                  Prada
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797
                  Rodriguez Sepulveda
Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3
Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733
                  Guzman
Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404
Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470
Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126


Por  Acta No. 113 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de septiembre de 2021 con el
No. 02739523 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989
                  Magnarelli


Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799
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                  Prada


Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797
                  Rodriguez Sepulveda


Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867


Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190


Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733
                  Guzman


Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404


Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470


Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126


Por  Acta  No. 114 del 3 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2021 con el
No. 02741877 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960


Por  Acta No. 115 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2022 con el No.
02870572 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229
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Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460
                  Larrain Donoso




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000073  del  28  de  febrero  de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de
2002 con el No. 00848343 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5
Principal         A S


Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2018 con el
No. 02380190 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  1032377154 T.P.
Principal         Hernandez Ramirez         No. 182667-T


Por  Documento  Privado  del  10  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con el No.
02589157 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.   No.  52469803  T.P.
Suplente          Restrepo                  No. 107033-t





PODERES
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Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
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las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
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audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
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derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
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Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
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calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
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No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-
6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
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transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y



Página 22 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
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Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
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extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-
0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
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actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-
8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
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representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-
2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-
8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
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representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-
6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
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39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044115  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hans
Enrique  Pinilla  Roncancio,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.461.966,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Boyacá; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el Departamento de Boyacá, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
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7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
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No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.



Página 31 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-
1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-
2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-
1 y matrícula
No.  725744-
16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-
0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-
12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
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y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-
2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 1173-
2021 del 30 de junio de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Septiembre de 2021, con el No. R_000002100419625>
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Federico  Farias
Jaramillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No 19.238.740 de
Bogotá  y  T.P.  20.353  del  C.S.J.;  y  la  sociedad FEDERICO FARIAS
JARAMILLO  ABOGADOS  S.A.S.,  NIT.  900.689.724-
6,  para  que,  por su
intermedio  o  el  de  sus  profesionales  del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación, ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 1614 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045906 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Luz Emilce Perdomo Yara, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  36.300.121,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS SA. en los diversos
procesos  licitatorios  que se adelantan en el departamento del Huila;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Huila;  d)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el departamento del Huila, para lo cual
podrá  presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública No. 1612 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045907 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Carolina  Gutierrez  Trujillo,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  24.347.217  para que obre en nombre y representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
procesos  licitatorios que se adelantan en el departamento del Tolima;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Tolima;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el departamento del Tolima, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura Pública No. 2103 del 21 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 65 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Octubre  de  2022, con el No. 00048448 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
L&OM   ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  No.
900.696.139-
6,  para  que  por  intermedio  de  sus  profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
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legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
y  ejecuten  los  siguientes  actos:  a)  asistir  y  representar a la
compañía  en  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  judicial y
extrajudicial   quedando   expresamente   facultado   para  transigir,
conciliar,  desistir,  y  recibir;  b) representar a la sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal.




Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S A 3. Firmar contratos de transacción para el pagof
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y



Página 37 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000


Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.


Por  Documento  Privado del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 11 de
septiembre  de  2017  bajo  el  No. 00037977 del libro V, Martha Elena
Becerra  Gómez  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Mirian  Estela  Burgos  Alba  identificada  con  Cédula
Ciudadanía   No.   39900672   de   Bogotá,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad  efectué  y  ejecute  sin
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ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1)  Firmar  las cartas y/o comunicaciones de objeción de
las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios
o   los   terceros   afectados   y   que  tengan  que  ver  directa  o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por   LIBERTY   SEGUROS   S.A.  2)  Firmar  las  reconsideraciones  de
objeciones  y  en general cualquier comunicación que tenga que ver con
avisos  de  siniestros  y/o reclamaciones efectuadas a LIBERTY SEGUROS
S.A.,   el   apoderado   queda  investido  con  todas  las  facultades
inherentes  al  presente mandato, de manera que siempre tenga facultad
para  actuar  en  nombre  y representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en
los  términos  de  este  poder.  3)  Dar  respuesta mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes   dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con
siniestros  y  reclamaciones  derivadas  de pólizas de seguro emitidas
por  dicha  aseguradora.  4) Firmar los tratados y demás documentos de
tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizar  y  privadas que
tengan  dicha  función,  respecto  a  las  adquisiciones  y  venta  de
vehículos  automotores que figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 5)
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
tránsito   de  los  vehículos  y  motos:  En  los  que  figurará  como
propietario o como vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
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descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
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pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  sin número, del 26 de junio de 2019, inscrito
el  28  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041767 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio y suficiente a Maria Rocío Parra Díaz, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  41.694.325, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional,  las  siguientes  actuaciones: 1. Presentar
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derechos  de  petición  o  cualquier  otra  solicitud ante autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas y privadas respecto del cobro de impuestos
de  vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  2.
Notificarse    de   las   resoluciones   expedidas   por   autoridades
administrativas  y  que estén relacionadas con el pago de impuestos de
vehículos  automores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 3. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
4.Hacer  las  gestiones  necesarias  para  el levantamiento de medidas
cautelares   en  procesos  coactivos  por  el  pago  de  impuestos  de
vehículos  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  5. Otorga poder para
notificarse  y  presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones
expedidas  por autoridades administrativas y que tengan que ver con el
pago  de  impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre  de LIBERTY
SEGUROS S.A.




Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
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Ministerio de Trabajo.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
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con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 19 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043911 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799,  obrando en nombre y representantación de
la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Esteban  Hernández  Morales, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.136.880.674, para que en nombre y representación de
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LIBERTY  SEGUROS  S.A.:  1.  Firme  las  cartas  y/o comunicaciones de
objeción  de  las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados,
beneficiarios  o los terceros afectados y que tengan que ver directa o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por  LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firme las reconsideraciones de objeciones
y  en  general  cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones  efectuadas  a LIBERTY SEGUROS S.A., el
apoderado  queda  investido  con  todas  las  facultades inherentes al
presente  mandato, de manera que siempre tenga facultad para actuar en
nombre  y  en  representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos
de  este poder. 3. Dé repuesta mediante cualquier medio, ya sea físico
o  electrónico  a todas las comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
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entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.


Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
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que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  14  de  diciembre  de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 20 de
Enero  de  2022, con el No. 00046641 del libro IX, la persona jurídica
confirió  poder  especial amplio y suficiente a Camilo Andres Velandia
Daza,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.019.021.365 de
Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS
S.A.   suscriba   contratos,   ofertas,  comunicaciones  y  todos  los
documentos  relacionados con intermediarios de seguros y corredores de
seguros,   así  como  comunicaciones  dando  respuesta  o  solicitando
información  a  proveedores,  funcionarios de las entidades públicas y
privadas y en general a terceras personas.


Por  Documento  Privado  del  09  de  abril  de 2022, de Representante
Legal,  registrado en esta Cámara de Comercio el 6 de Mayo de 2022 con
el  No.  00047313  del  libro  V,  la  persona jurídica confirió poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Nathaly Johanna Chipatecua Torres,
mayor  de  edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.161,491,
para  que  en  Nombre  y  Representación de LIBERTY SEGUROS S.A. firme
todos  los formularios, certificaciones y documentos que soliciten los
proveedores,   clientes   o   terceros   para   la   vinculación   y/o
actualización  de  la Compañía corno proveedor o para efectuar pagos a
la Compañía.


Por  Documento  Privado  No.  Sin  Num  del  05 de octubre de 2022, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 24 de
Octubre  de 2022, con el No. 00048406 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  PODER  ESPECIAL  amplio  y  suficiente a Sandra Lizet
Ramirez  Lozano,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No.   1.014.203.930   para  que  en  nombre  y  representación  de  la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD$100.000.
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REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
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de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
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de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX
65 de Bogotá D.C.
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2340 del 13 de octubre    02894436  del  28 de octubre de



Página 52 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
de  2022 de la Notaría 65 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  LIBERTY  SEGUROS  S  A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado del 4 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2009 bajo el número 01303683 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY INC
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




     ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
La  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita bajo el No. 01303683 del
libro  IX  fue  configurada  el  05  de octubre de 2005, situación que
ejercía  su  filial.  Así  mismo, que a LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD, es
titular  del  94.71%  de las acciones de LIBERTY SEGUROS S.A.; LIBERTY
INTERNACIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC,  posee  el  100%  de las
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acciones   de   LILA   COLOMBIA   HOLDINGS  LTD;  a  su  vez,  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC,  ostenta  el  100%  de  las  acciones de
LIBERTY  INTERNATIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC;  por  su parte,
LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC  es  titular  del  100%  de  las
acciones  de  LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC; LIBERTY INSURANCE
COMPANY   es   propietaria   del  100%  de  las  acciones  de  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC,  LIBERTY MUTUAL GROUP INC, posee el 100%
de   las   acciones   de   LIBERTY   MUTUAL  INSURANCE  COMPANY;  LMHC
MASSACHUSSETS  HOLDING INC posee el 100% de la propiedad accionaria de
LIBERTY  MUTUAL GROUP INC y finalmente, LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY
INC  es  propietaria  del  100%  de las acciones de LMHC MASSACHUSSETS
HOLDING  INC.  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  fue  constituida por Escritura
Pública  número  8349  del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 del
Círculo  de  Bogotá  D.C.,  domiciliada  en  esta  misma  ciudad  y su
actividad son los seguros generales.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial, inscrita el 08
de  junio  de 2009, bajo el No. 01303683, en el sentido de indicar que
en  virtud  de  la  fusión  entre LIBERTY INTERNATIONAL HOLDINGS INC y
LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  LLC  (sociedades  extranjeras),  la
sociedad   extranjera   LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  INC  ejerce
situación  de control sobre la sociedad de la referencia y a su vez se
integra  la  sociedad  LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS
SAS al grupo empresarial ya existente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A.
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71
Municipio:                  Bogotá D.C.






SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.048.047.045.482
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 29 de noviembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920210041500 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandada: Fondo Nacional del Ahorro 
Asunto:     Auto admite llamamiento        
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 02 de febrero de 2023, se ADMITE EL    
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que FONDO NACIONAL DEL AHORRO, realiza a 

LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a LIBERTY SEGUROS S.A., 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través 

de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2°de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento 

en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y 

S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  

  
HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en 
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garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
a los demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
14 del art 78 del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE al abogado JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS, 

como apoderado judicial sustituto de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

poder de sustitución allegado al expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 45 
28 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2297fe374062d4bb28955917c8f54df7d3e7e9ad65bfab99f1db69cb269953c7

Documento generado en 28/06/2023 10:37:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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,

Documento

12374465

Referencia de Pago

01212374465
Oficina

2532

Total Valor Asegurado

$24.500.000.000,00 .

suramencana ~
~7

VALOR ASEGURADO

9.800.000.000,00 8.215.890,00

9.800.000.000,00 8.215.890,00

4.900.000.000,00 15.465.205,00

TOTAL P GAR

$37.957.412

Teléfono

6674488

Póliza

2072188-1

Prima Anual

$24.010.000

Ciudad

CALI

Código
CIA & IRAGORRI CORREDORE 10111

FECHA INICIAL

15-MAR-2018

15-MAR-2018

Valor Asegurado Movimiento

$24.500.000.000

Nombres y Apellidos

S&A SERVICIOS y ASESOR lAS S.A.

Razón Social y/o Nombres y Apellidos

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

O ASEGURADO

Nombres y Apellidos

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

Documento de:

POLlZA NUEVA

Dirección

Cl 14 NORTE # 8 N 74

GARANTIZADO

NIT

8903127797

BENEFICIARIO

NIT

8999992844

TOMADOR
NIT

8903127797

> 'SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

(GARANTíA ÚNICA]

MONEDA

PESO COLOMBIANO

COASEGURO

DIRECTO

NÚMERO PÓLIZA LÍDER DOCUMENTO COMPAÑíA LíDER

FIRMA AUTORIZADA

PARTICIPACiÓN DE INTERMEDIARIOS
CÓDIGO NOMBRE DEL PRODUCTOR

10111 JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGOR

CATEGORíA

Identificación Interna de la proforma

F-01-12-084

N 01 012011

Ramo al cual accede

05

5

Tipo de documento

P

NT-P

Tipo y número de la entidad

13 18

13 - 18

Fecha a partir de la cual se utiliza

01/01/2017

25/06/2017

DESCRIPCION

CODIGOCLAUSULADO

C DIGO NOTA TECNICA

t TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIV OS DE NCUMPLlMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 56 E 2018, REFERENTE A SUMINISTRO DE

PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL

AHORRO.

LA PRESENTE POLlZA SE RIGE BAJO CLAUSULADO DE ENTIDADES ~STATALES CON RE~I~~
PRIVADO DE CONTRATACION DEL CUAL SE ADJUNTA UNA COPIA: CODIGO CLAUSULAD7
26/08/2013 - 13 - 18 - P - 5 - F-01-12-073. I

PARA EFECTOS DE CUALOUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES,
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL
!i:ALI

DOCUMENTO PROTEGIDOELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO, 4161497764 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

NI.T890.903.407.-9
RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMUN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. - CLlENTE- WWoN .sura mericana .com
Página 1
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Nit. 890.903.407-9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la gara ntía de Cumplimiento a favor de ENTIDADE5E5TATALE5 en la póliza 2072188-1/
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A. y
Asegurado y/o Beneficiario es FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y su documento 12374465
expedida el día 20 de Marzo de 2018 se encuentra debidamente cancelados sus valores,
discriminados así:

Prima

Impuestos

Total

$

$

$

$31,896,985

$6,060,427

$37,957,412

Para constancia se firma en CAL!a los 20¿el mes de Marzo de 2018/

~.....!PI....,.._..L-
-/ ,....A...,...

~

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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suramerlcana

.........................................................................................
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES

PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN

CÓDIGD CLAUSULADO - 26/08/2013 - 13 - 18 - P - 5 - F-01-12-073 CÓDIGO NOTA TÉCNICA - 26/08/2013 - 13 - 18 - NT-P- 5 - N-Ol-012-0002
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SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en adelante
denominada La Aseguradora, expide el presente contrato de seguro,
sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debidamente
depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia ya las
condiciones particulares que se delimitan en su alcance y vigencia
según los amparos otorgados en forma expresa en la carátula del
seguro, conforme a lo normado en el artículo 1047 del Código de
Comercio.

1. AMPAROS

1.1. Seriedad de los ofrecimientos

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables
al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las
reglas de participación, en los siguientes eventos: [jJ La no suscripción
del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.lii)
La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta
cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los términos
de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación,
se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan
un término de tres [3) meses. [iii) El retiro de la oferta después de
vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. iv)
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar
el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

1.2. Anticipos

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados de
la no inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas
en dinero o especie que sean entregadas en calidad de anticipo. Se
entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no se han
aplicado o utilizado en el desarrollo del contrato o en las obligaciones
a cargo del contratista.
Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo, éstos
deberán tasarse en dinero previamente en el contrato.

1.3. Pago anticipado

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados del
no reintegro de las sumas en dinero o especie que sean entregadas
en calidad de pago anticipado y que el contratista no devuelva a LA
ENTIDAD.
En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se estimará la
proporción de la parte cumplida del contrato, para descontarla de la
indemnización.

1.4. Cumplimiento de las obligaciones

Cubre los perjuicios directos imputables al contratista, derivados del
incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista con
la suscripción del contrato, y contempla también el cumplimiento
tardío, defectuoso o imperfecto de las mismas, así como multas y
clausula penal, según se pacten en el contrato.

1.5. Calidad de elementos, bienes y equipos que entregue
el contratista

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por la
mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso de

¡ los elementos, bienes y equipos suministrados por el contratista,
1, frente a las especificaciones contenidas en la ley 1480 de 2011 y las

l
i¡ normas que la modifiquen, y aquellas adicionales propias del bien,
equipo y elemento, así como aquellas que se pacten en el contrato.

(l\
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1.6. Calidad de servicios

Cubre los perjuicios imputables al contratista causados por la mala
calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso, frente a las
especificaciones que se pacten en el contrato, todos ellos siempre
que sean exigibles en la etapa post-contractual. una vez finalice el
plazo de ejecución.

1.7. Provisión de repuestos

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por el
incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes, materiales
e insumas necesarios para la reparación y mantenimiento de bienes
suministrados por el contratista, frente a las especificaciones que se
pacten en el contrato o previstas en la ley en la etapa postcontractual.

1.8. Pago de salarios y prestaciones sociales

Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, contra los
perjuicios imputables la contratista derivados del incumplimiento
de las obligaciones a cargo del contratista, derivadas de contratos
laborales a que está obligado, en su calidad de empleador, incluidas
las de pago de salarios y prestaciones sociales legales, liquidación
de contratos de acuerdo con las obligaciones de ley asumidas por el
empleador y que guardan relación directa con el personal utilizado
en la ejecución del contrato en el territorio nacional.

1.9. Estabilidad y calidad de la obra

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a LA ENTIDAD
en calidad de contratante, con motivo de los perjuicios que se le
ocasionen como consecuencia de cualquier tipo de daño o deterioro,
independientemente de su causa, sufridos por la obra entregada,
imputables al contratista garantizado.

1.10. Otros amparos

La presente póliza también cubre a LA ENTIDAD en su calidad de
contratante, por los amparos adicionales que se determinen y definan
específicamente en el contrato y que se anotan expresamente en la
carátula o en anexos que se expidan en ampliación a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

2.1. CAUSA EXTRAÑA

CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FO,RTUITO,
EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVADE LAVICTIMA.

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS

EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS
TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE AL
~SEGURADOR, YQUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESA¡v1ENTE POR ÉL,
ESTE QUEDARARELEVADODEL PAGODE LAPRESTACION ASEGURADA,
DERIVADADE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS
RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASiÓN
DE EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE
TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO
SOBRE BIENES YOBJETOS.
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2.5. USO INDEBIDO

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTADE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

3. TÉRMINO DEL AMPARO

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póliza.
Cuando el contratista o LA ENTIDAD requieran al asegurador para
ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá hacerlo,
mediante anexo a la póliza, las vigencias podrán ser modificadas de
común acuerdo con el asegurador.

4. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se
registra en la carátula de la póliza. Cuando el contratista o LA
ENTIDAD requieran al asegurador para ampliar el valor asegurado
de la garantía, el asegurador podrá a hacerlo, mediante anexo a
la póliza, las sumas aseguradas podrán ser modificadas de común

acuerdo con el asegurador.
En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo constituyen
el límite máximo y no se acumulan entre sí, para aumentar el valor
asegurado total de la garantía. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto
en el inciso segundo del artículo 1074 del Código de Comercio.

5. SINIESTROS

5.1. Aviso

LA ENTIDAD estará obligada a dar noticia al asegurador de la
ocurrencia del siniestro, dentro de los diez 110] días hábiles siguientes
a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. Este término
podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes.
El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro
del mismo plazo, interviene en las operaciones de salvamento o de
comprobación del siniestro.

5.2. Cuantía y ocurrencia

En concordancia con lo normado en el artículo 1077 del Código de
Cpmercio, LA ENTIDAD deberá acreditar la ocurrencia del siniestro
y la cuantía de lá reclamación.
Sin perjuicio de la libertad que tiene LA ENTIDAD para demostrar
la ocurrencia y la cuantía del siniestro, esta se acreditará con la
comunicación en la que consta el incumplimiento que resulte del
procedimiento establecido para tal fin en el contrato y que se describe
a continuación:
PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO
CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL
DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o total
del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de cualquiera
de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD. deberá evacuar el
siguiente procedimiento para declarar dicho incumplimiento: Al
Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo
de EL CONTRATISTA, según conste en informes elaborados por la
Supervisión o la Interventoría, LA ENTIDAD lo citará a él y al GARANTE,
mediante comunicación que por escrito se remitirá al domicilio
del CONTRATISTA y del GARANTE, a una audiencia para debatir lo
ocurrido. LA ENTIDAD, fijará la fecha para realizar la audiencia, como
mínimo al quinto día hábil siguiente a la fecha de recepción de la
comunicación de citación a audiencia al CONTRATISTA Yal GARANTE.
En la citación, se hará mención expresa y detallada de los hechos que
la soportan y por ello deberá indicar los presuntos incumplimientos
contractuales atribuibles al CONTRATISTA, acompañando el informe
de la supervisión o interventoría en el que se sustente la actuación y
las demás pruebas que soporten la citación y enunciará las normas
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían
derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con las estipulaciones
contractuales. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora
para la realización de la audiencia la que deberá tener lugar a la
mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones
contractuales. BI En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de
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Contratación, presentará las circunstancias de hecho que motivan
la actuación contractual. indicará los presuntos incumplimientos
contractuales atribuidos al CONTRATISTA, enunciará las posibles
normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que
podrían derivarse para EL CONTRATISTA, según las estipulaciones
contractuales. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al
representante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente y al
GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa y se pronuncien
sobre las imputaciones de incumplimiento, en desarrollo de lo cual
podrán rendir las explicaciones del caso, solicitar y aportar pruebas
y controvertir las presentadas por la entidad. CJ Una vez evacuada
la práctica de las pruebas o recibidos los medios probatorios
aportados por los interesados, se cerrará la audiencia para que
LA ENTIDAD mediante decisión contractual motivada que constará
por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad o no de la
sanción o declaratoria o no del incumplimiento. Si se resuelve que
no hubo incumplimiento, se archivará la actuación contractual. Por

el contrario, si se decide que hubo incumplimiento contractual, en
el mismo documento, se hará la tasación de la suma a pagar a favor
de LA ENTIDAD ya cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como
consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipulaciones
contractuales. La respectiva decisión, se informará mediante
comunicación escrita que se remitirá al domicilio del CONTRATISTA
y del GARANTE. EL CONTRATISTA YEL GARANTE, podrán presentar
un escrito de reconsideración ante LA ENTIDAD. dentro de los
cinco (5J días hábiles siguientes a la fecha de adopción de la
decisión que declara el incumplimiento contractual. Si declarado
éste ni EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el escrito de
reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se entenderá
que esa decisión se ratifica y se procede para su posterior cobro. La
decisión sobre el escrito de reconsideración, si se presenta, será
resuelta por LA ENTIDAD por escrito, dentro de los 15 Iquince] días
hábiles siguientes a su recepción y remitida al CONTRATISTA y del
GARANTE. El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado
por un término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se
resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por escrito a los
interesados y se archivará la actuación contractual DI En todo caso,
en cualquier momento del desarrollo de la audiencia contractual, el
Subgerente de Contratación, podrá suspender la audiencia cuando de
oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para
allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o
cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte
necesario para el correcto desarrollo de la actuación contractual.
En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para
reanudar la audiencia. LA ENTIDAD podrá ordenar el archivo de la
actuación contractual en cualquier momento, si se prueba la cesación
de situación de incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLlGACION
ECONOMICA A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O GARANTE COMO
CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO
PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, deberá pagar la totalidad de la
obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado
en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de los ocho
(8J días hábiles siguientes a la fecha de confirmación de la declaratoria
de incumplimiento. Cuando el GARANTE, sea una entidad bancaria,
deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de LA
ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de
incumplimiento, dentro de los ocho (8] días hábiles siguientes a la
fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento. Cuando
EL GARANTE, sea una compañía de seguros, deberá pagar la totalidad
de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo
indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro del
término establecido en el artículo 1080 del Código de Comercio. El
plazo para el pago de la obligación económica señalada en la decisión
de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la fecha
del recibo de la comunicación escrita respectiva en la que conste
la confirmación de la declaratoria de incumplimiento o desde el
vencimiento del término para presentar el escrito de reconsideración

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos del presente contrato,
el documento donde conste la declaratoria de incumplimiento
contractual parcial o total atribuible al CONTRATISTA, se constituye
en la prueba de la ocurrencia y la cuantía del siniestro.
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PARAGRAFO TERCERO: Para efectos de valores a favor de LA
ENTIDAD, referentes a cláusula penal de apremio, cláusula penal
pecuniaria, cantidades de obra contractuales que no requieran adición
de mayores valores contractuales, ajustes posteriores a las actas de
obra parciales y/o definitiva, procederá la compensación de los saldos
a favor del contratista.

5.3. Oportunidad para el pago de la prestación asegurada

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro
del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD acredite su derecho
en la forma prevista en el numeral 5.2. anterior. Vencido este plazo, el
asegurador reconocerá y pagará a LAENTIDAD,además de la obligación
a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al
certificado como bancario corriente por la Superintendencia Financiera,
aumentado en la mitad.

5.4. Compensaciones

Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del incumplimiento
o en cualquier momento posterior a este y anterior al pago de la
indemnización, fuere deudor del contratista garantizado por cualquier
concepto, la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias
siempre y cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con
la ley, de conformidad con lo reglado en los artículos 1714 y siguiente
d~l Código Civil. Los montos compensados se disminuirán del valor de
la indemnización.

En aquellos casos en que la aseguradora haya pagado indemnizaciones
en virtud de declaratorias de incumplimiento, una vez se inicie la etapa
de liquidación del respectivo contrato LA ENTIDAD deberá comunicar
al asegurador si hay saldos a favor del contratista, para los fines que el
asegurador estime pertinentes.

5.5. No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones, la
indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no se tasará en
proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje incumplido
de la obligación.

5.6. Proporcionalidad de la cláusula penal

En virtud de lo previsto en el Art. 1596 del Código Civil si el contratista
cumple solamente una parte de la obligación principal, y LA ENTIDAD
acepta esta parte, el primero tendrá derecho a que se rebaje
proporcionalmente la pena estipulada en la cláusula penal.

6. INOPONIBILlDAD

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte del asegurador las
excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del
seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en
que éste hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni
en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador
en contra de la persona garantizada.

7. CESiÓN

Si por incumplimiento del contratista, La Aseguradora resolviera
continuar con la ejecución del contrato y así lo convenga con LA
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ENTIDAD, el contratista acepta desde ahora la cesión del contrato
a favor de La Aseguradora o de quien ella designe, según el objeto
contractual.

8. PROCESOS CONCURSALES y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le
correspondan en cualquier proceso concursal o preconcursal previsto
en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista, en la forma
en que debiese hacerlo, aun si no contase con la garantía otorgada
por este seguro, y deberá dar el aviso respectivo a La Aseguradora.
De no cumplir con esta obligación La Aseguradora sólo podrá deducir
de la indemnización el monto del valor de los perjuicios que le cause
dicho incumplimiento tal como lo regula el artículo 1078 del Código
de Comercio.

9. ARBITRAMENTO

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantía dentro de
un tribunal de arbitramento, con ocasión de una controversia entre
el contratista y LA ENTIDAD, la aseguradora quedará vinculada a
los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los términos del
Parágrafo Primero del artículo 37 de la Ley 1563 de 2012 y las normas
que la modifiquen reemplacen o adicionen.

10. PRESCRIPCiÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue lo
normado por el artículo 1081 del Código de Comercio y las leyes
que lo adicionen, complementen o modifiquen así como normas,
disposiciones o ley especiales que sean aplicables.

11. SUBROGACiÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo
1096 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 203
del decreto 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
una vez que La Aseguradora pague la indemnización se subrogará,
por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en
los derechos de LA ENTIDAD contra el contratista o las personas
responsables del siniestro.

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus derechos
en contra del contratista garantizado y si lo hiciere, perderá el derecho
a la indemnización.

12. REVOCACiÓN UNILATERAL

El asegu"rador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unilateral
del contrato de seguro.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

Se fija como domicilio de las partes en este contrato de seguros,
la ciudad de Medellín en la República de Colombia. Lo anterior sin
perjuicio de lo que dispongan las normas procesales.
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'S,EGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
suramencana

RIESGO No

1

PRIMA+ IVA

10.582.067

TELÉFONO

6674488

DESCRIPCiÓN DEL SECTOR

SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD

9 -157

I.V.A

8.892.493 1.689.574

PRIMA

DEPARTAMENTO

VALLE DEL CAUC

CIUDAD

CALI

VLR, ASEGURADO V, MOVIMIENTO

9.800.000.000,00 9.800.000.000,00

DIRECCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

CL 14 NORTE # 8 N 74

ACTIVIDAD

OFICINAS Y/O DESPACHOS PROFESIONALES (ABOGADOS, ARQUITECTOS, CONTADORES, INGENIEROS, PUBLICISTAS y SIMILARES!. CASA CURAL, JUNTA

DESCRIPCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SA

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SA

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14 NORTE # 8 N 74

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA

• BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL

VALOR A PAGAR EN LETRAS

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS MIL

• R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

0,00 O O O O

0,00 O O O O

0,00 O O O O

0,00 O O O

0,00 O O O O

IVA TOTAL A PAGAR

$1.689.574 $10.582.067

VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

$0,00 $9.800.000.000,00

2.940.000.000,00

700.000.000,00

PRIMA

$8.892.493

980.000.000,00

9.800.000.000,00

4.900.000.000,00

NÚMERO DíAS

184

OS

• R.e. PATRONAL

• R.C. GASTOS MEDICOS

• R.C. CRUZADA

VIGENCIA

DESDE

15-MAR-2018

VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE HASTA

15-MAR-2018 15-SEP-2018

DOCUMENTO DE:

POLlZA NUEVA

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCiÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCiÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL C¡JNTRATO DEL S¡::GURO: "L{\ MORA DEL PAGO DE LA P~IMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiÓN DE LA EXPEDICiÓN DEL CONTRATO".
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01-13-040, LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACiÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACiÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACiÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACiÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑíA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCiÓN A ESTOS

DEBERES.

-VER CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
-VER INFORMACiÓN DE AMPAROS, ARTíCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

FIRMA AUTORIZADA

IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO
CAJERO P COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICAN
PRIMA SOLO SERA ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA S

PARA EF¡::CTOS DE CUALQYJER NOTIFICACiÓN LA
OlRECCION DE LA COMPANIA ES:
Cl 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. - CLlENTE- www.suramericana.com Página 1
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o

8.892.493

TELÉFONO

6674488

NIT

8903127797

NIT

8903127797

%PARTICIPACION PRIMA

100,00

CIUDAD

CALI

CATEGORIA

CORREDORES

COMPAÑIA

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION

CALI, 20 DE MARZO DE 2018

INTERM EDIARIO

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CO

TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14NORTE#8N74

PARTICIPACiÓN DE ASESORES

CODIGO NOMBRE DEL ASESOR

10111 JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGOR

FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA

01-06-2009 13-18 P F-01-13-040

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

POLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO

012002072188. NO. DE CONTRATO,

LA PRESENTE POLlZA CUENTA CON UNA COBERTURA DE 9,800,000,000 PARA CUBRIR LOS

PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO TANTO EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMER?GNTE' OMO

EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE; AL IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS

EXTRAPAT NIALES.

SE GA TIZA LA RESPONSABILIDAD CIIVL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATO 5 DE

201 EFERENTE A SUMINISTRO DE

PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL

AHORRO.

RC PATRONAL ESTA COBERTURA SE SUB LIMITA AL 50% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

VIGENCIA SE CUBRE LA INDEMNIZACiÓN A QUE FUERE CONDENADO EL ASEGURADO UNA VEZSEA

DECLARADO

RESPONSABLE DEL PERJUICIO QUE SUFRA EL TRABAJADOR, Así EN DICHA CONDENA EL JUEZ

NO TUVIERE EN CUENTA LO YA PAGADO POR LA SEGURIDAD SOCIAL PARA HACER EL

DESCUENTO RESPECTIVO

ESTA COBERTURA OPERA ADICIONALMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL O LOS DEDUCIBLES DE LA PÓLIZA, EL QUE SEA

MAYOR, A MENOS QUE

POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACiÓN DESDE EL

PISO. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN

ALGÚN SERVICIO

PERSONAL AL ASEGURADO Y QUE SEAN CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS Y/O
EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, Así COMO LOS EMPLEADOS DE LOS CONTRATISTAS Y

SUBCONTRATISTAS QUE ESTÉN SIENDO EMPLEADOS POR EL ASEGURADO EN EL MOMENTO DEL

ACCIDENTE SE CONSIDERAN TERCEROS Y POR ESO, SI ESTOS PRESENTAN RECLAMACIONES

CONTRA EL ASEGURADO EN

VIRTUD DE ACCIDENTES PROFESIONALES SE TRAMITARÁN A TRAVÉS DE LA COBERTURA

BÁSICA DE LA PÓLIZA O LA RESPECTIVA.

~l!: RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS YIO SUBCONTRATISTAS: ESTA COBERTURA SE

~ SUBLlMITA AL 100% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR VIGENCIA. QUEDA CUBIERTA LA

1

.-,::g.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS

: CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS MIENTRAS SE ENCUENTRAN A SU

SERVICIO.

APLICA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS DE LOS CONTRATISTAS, O EN EXCESO DE LOS

DEDUCIBLES DE LA PÓLIZA, EL QUE SEA MAYOR.

PARA CONTRATOS, CUYO LíMITE ASEGURADO EN RCE NO SOBREPASE LOS $ 200.000.000 EL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES:
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE OE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generates Suramericana S.A. - CLlENTE- www.suramericana.com Página 2
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'SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
suromencono ~
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TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14NORTE#8N74

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION

CALI, 20 DE MARZO DE 2018 0541994-7
INTERMEDIARIO

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CO

CIUDAD

CALI

DOCUMENTO NUMERO

12906594

NIT

8903127797

NIT

8903127797

TELÉFONO

6674488

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS OPERA COMO PRIMARIO Y NO EN EXCESO, EN

LOS CASOS

EN QUE EL CONTRATISTA /SUBCONTRATISTA NO LA TENGA CONTRATADA.

RC CRUZADA: ESTA COBERTURA SE SUBLlMITA AL 30% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

EVENTONIGENCIA. APLICARÁ A CADA UNO DE LOS ASEGURADOS INCLUYENDO LOS

CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTASIMPLlCADOS COMO TERCEROS ENTRESI, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS ESTÉN DESARROLLANDO TRABAJOS PARA EL ASEGURADO BAJO UN CONTRATO,

EXCLUYENDO LA

RESPONSABILIDAD CRUZADA ENTRE FONDO NACIONAL DEL AHORRO ¿ S&A SERVICIOS Y

ASESORIAS S.A. ESTA PÓLIZA

OPERARÁ EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

SIEMPRE Y CUANDO SE TENGA CONTRATADA, EN CASO CONTRARIO LA POLlZA OPERARA DESDE

EL PISO¿ DEDUCIBLE 15% DE LA PERDIDA MíNIMO 2 SMMLV.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHíCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

¡EXCESO): ESTA COBERTURA SE SUBLlMITA AL 20% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

VIGENCIA MÁXIMO $700.000.000 ESTE SUB LíMITE OPERA EN EXCESO DE LOS LíMITES

CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES, O EN EXCESO DE $50 MILLlEVENTO PARA

DAÑOS A UNA PERSONA, $50 MILL /EVENTO PARA DAÑOSA

BIENES DE TERCEROS Y $100 MILL /EVENTO PARA DAÑOS A DOS O MÁS PERSONAS.

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES:
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NrT 890.903.1.07-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. - CLlENTE- www.5uramericana.com Página 3
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suramencana
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
C€rtificado individual

~
~~7 .

......................................... "'~~~I~ii~=~~~~iI1~:"""""""""""""""'~~~;~~~;~<:7/
I~TERMEDIARIO OFICINA DOCUMENTO NjMERO

JA E LLOYD 2821 12906594 r

TOMADOR Y ASEGURADO

5&A 5ERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14 NORTE # 8 N 74

DIRECCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

CL 14 NORTE # 8 N 74

CIUDAD

CALI

DEPARTAMENTO

VALLE DEL CAUCA

NIT

8903127797

TELÉFONO

6674488

ACTIVIDAD

OFICINAS Y/O DESPACHOS PROFESIONALES {ABOGADOS, ARQUITECTOS, CONTADORES, INGENIEROS, PUBLICISTAS Y SIMILARES), CASA CURAL, JUNTA

DESCRIPCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

ACTIVIDAD

9 -15

RIESGO No

1

TOTAL DEL RIESGO

$10.582.067

COBERTURA

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL

R.C. GASTOS MEDICOS

R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS

R.C. PATRONAL

R.C. CRUZADA

1.C. VEHICULOS PROPIO

VIGENCIA DEL
DESDE

15-MAR-2018

NÚMERO DíAS

184

VLR.ASEGURADO

9.800.000.000,00

980.000.000,00

9.800.000.000,00

4.900.000.000,00

2.940.000.000,00

700.000.000,00

PRIMA DEL RIESGO

$8.892.493

PRIMA

8.892.493

O

O

O

O

O

IVA DEL RIESGO

$1.689.574

I.V.A

1.689.574

O

O

O

O

O

PRIMA+ IVA

10.582.067

O

O

O

O

O

VALOR DEL RIESGO EN LETRAS

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/L

VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE HASTA

15-MAR-2018 15-SEP-2018

DOCUMENTO DE,

POLlZA NUEVA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

VALOR INDICE VARIABLE

$0,00

TOTAL VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

DEDUCIBLES

R.C. CRUZADA: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. PATRONAL: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.

FIRMA AUTORIZADA FIRMA ASEGURADO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
OIRECCIÓN DE LA COMPAÑíA ES:

CL 64 NORTE 58 NOR 146 LOCAL 50

CAL!

Seguros Generales Suramericana S.A - CLlENTE- www.suramericana.com Página 1
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Nit. 890.903.407-9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la garantía de Responsabilidad Civil número 541994-7Lida por la Compañía cuyo
tomador y asegurado es: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A. y beneficiario terceros afectados y
su documento 12906594 expedida el día 20 de Marzo de 2018 se encuentra debidamente
cancelados sus valores, discriminados así:

Prima

Impuestos

Total

$

$

$

$8,892,493

$1,689,574

$10,582,067

es de Marzo de 2018. /

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACO NTRACTUAL
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

INDICE

SECCION I

ca BERTU RAS .........................................................•.................................................................................•......................................•....................•..... 3

SECCION II

EXC LUS ION ES ................•..............•••..............................................•.....•..............•...........................................••...••.................................................... 3

SECCION 1II

ca NDIC 10N ES GEN ERALES ...••....•................................................•..•........................•........................................•••..............•................................•.... 5

1. Gastos de defensa 5

2. Limites máximos de indemnización 5

3. Definiciones 6

4. Declaraciones neticentes o inexactas 6

5. Conservación del estado del riesgo : 6

6. Obligaciones del asegurado en caso de siniestro 6

7. Procedimiento del asegurado y/o tercero damnificado en caso de siniestro 6

8. Perdida del denecho a la indemnización 7

9. Pago de la prima y terminación automática del contrato 7

10. Pago de siniestros 7

11. Revocación delseguro 7

12. Delimitacion temporal 7

13. Domicilio 7

PRODUCTOS YTRABAJOS TERMINADOS 8

Cobertura 8

PRODUCTOS EXPO RTADOS ......................................•................................................ , ...•.•..••.•...•...........•.......•...........................•..........•.................... 9

Cobertura 9

Exclusiones 9

RESPONSABILIDAD CIVIL UNION y MEZCLA .......................................................................................................................•............•.............•....•.... 9

Cobertura 9

Exclusiones 9

Definiciones 10

Indemnizaciones 10

RESPONSAB ILI DAD CIVI L TRANSFORMAC 10N ..............................................•..........................................•....•......................................•...••...•••.....•. 10

Cobertura 10

Exclusiones 10

Definiciones 10

Indemnizaciones 10

RESPONSABILIDAD CIVIL «VIAJES AL EXTERIOR » 11

Cobertura : 11

Exclusiones 11

SECCION IV

AM PAROS ADICIONALES ..............................................••••.........................................................................•...••.•.•••.......•......•.......................•............ 7

GASTOS MEDI COS ..............................•••....................................................................•.•..••...•.....................................•.....•....•..........................•.•.••.•.• 7

RESPONSAB ILI DAD CIVI L PATRONAL ...............................••..............................•........................................................•.................................•.•.•••••... 8

Cobertura 8

Exclusiones 8

Definiciones: 8'

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS IEXCESOI 8

Cobertura 8

Exclusiones 8

1

2

3.

1.

2.

1.

1

2.

1.

2.

3.

4.

1.

2.

1, 3
1:
I 4.

1I1
1.

2.

F.Ol.13.040 2

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en lo sucesivo se denominará SURAMERICANA, Compañía de Seguros con domicilio

en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el TOMADOR

ha hecho en la solicitud ya lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para el otorgamiento de la cobertura

respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos; y al pago de la prima convenida dentro de los términos

establecidos para el mismo, concede al ASEGURADO los amparos que se estipulan en la Sección I Coberturas, con sujeción a lo

dispuesto en las definiciones, límites máximos de indemnización, términos y condiciones generales y particulares contenidos en la

presente póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION I

COBERTURAS

CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA POLlZASURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS

DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA

DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE

TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

1. LA POSESION, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS

PREDIOS QUE FIGURAN RELACIONADOS EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA y EN LOS

CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS

ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO.

2. LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO,

EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN

LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE

SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE SUS

NEGOCIOS, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD Y/O EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

POR LO TANTO, SURAMERICANA CUBRE, LAS

INDEMNIZACIONES QUE TENGA QUE PAGAR EL

ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O

RIESGOS TALES COMO:

2.1 INCENDIO Y/O EXPLOSION

2.2 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS

DENTRO.DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

2.3 EL USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE

CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS

PREDIOS ASEGURADOS.

2.4 EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE AVISOS Y

VALLAS PUBLICITARIAS INSTALADAS POR EL ASEGURADO.

EN CASO DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE

AMPARARA LA RESPONSIBILlDAD CIVIL SOLIDARIA DEL

ASEGURADO.

2.5 EL USO DE LAS INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS

QUE SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS RELACIONADOS

POR EL ASEGURADO.

SECCION 1I

EXCLUSIONES

1. EN NINGUN CASO ESTAN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES

GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

1.1 DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR, ASEGURADO O

BENEFICIARIO.

1.2 LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES

DEL CONYUGE DEL ASEGURADO O DE SUS PARIENTES

DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD,

F.Ol.13.040 3

2.6 EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR

EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR

ESTE.

2.7 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO

DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN DESARROLLO

DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, CAUSEN

DAÑOS A TERCEROS.

2.8 LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y

EXPOSICIONES NACIONALES

2.9 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR

MEDIO DE PERSONAL Y PERROS GUARDIANES DEL

ASEGURADO.

2.10 LA POSESION Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES

Y TUBERIAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O

INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS

POR EL ASEGURADO.

2.11 EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS

RELACIONADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

DE LA POLlZA.

2.12 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO,

REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL

ASEGURADO DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES,

LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS A

TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL

SERVICIO DEL ASEGURADO.

2.13 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN FORMA

DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS

O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO, EN DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON

CONTRATADOS.

SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL.

1.3 DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLOGICAS,

TERREMOTOS, TEMBLORES, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN

LOS N IVELES DE TEMPERATURA OAGUA, INCONSISTENCIA

DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES,

ERUPCION VOLCANICA OCUALQUIER OTRA PERTURBACION

ATMOSFERICA O DE LA NATURALEZA, CUANDO ESTOS
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CONSTITUYAN CAUSA EXTRAÑA. VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARES

1.4 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, TARDIO O
[EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA

DEFECTUOSO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE
NATURALEZA.

UN CONTRATO ASI COMO DE PACTOS QUE VAYAN MAS 1.19 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

ALLA DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

DEL ASEGURADO COMO TAMBIEN RESPONSABILIDADES CON ENCEFALOPATIA ESPONGIFORMETRANSMISIBLEY/O

AJENAS, EN LAS QUE EL ASEGURADO, POR CONVENIO BOVINA O ENFERMEDAD DE CREUTZFELD - JACOB [CJD),

O CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUSTITUCION DEL COMUNMENTE CONOCIDA COMO «ENFERMEDAD DE LAS

RESPONSABLE ORIGINAL. VACAS LOCAS».

1.5 ACTOS MAL INTENCIONADOS OCASIONADOS POR 1.20 RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA

CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS. DIRECTIVA Y DEMAS ADMINISTRADORES, EXCEPTO

1.6 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACION
AQUELLA DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O

PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES
LESIONES PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL

DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O

ASEGURADO.
BIEN POR RUIDOS, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN

ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, SUBITO, REPENTINO E 1.21 DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE

IMPREVISTO. REACCION NUCLEAR, RADIACION NUCLEAR, EXPLOSION

1.7 LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADAS A
NUCLEAR O CONTAMINACION RADIACTIVA.

TERCEROS POR UNA INFECCION OENFERMEDAD PADECIDA 1.22 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES, ASI COMO POR, QUE SEAN RESULTANTES DE, SUCEDAN POR,

LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE O EN CONEXION CON ALGUNO

POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION

ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR SIN IMPORTAR QUE CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA

LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE. CONTRIBUIDO PARALELAMENTE O EN CUALQUIER OTRA

1.8 MULTAS O SANCIONES, PENALES O ADMINISTRATIVAS.
SECUENCIA A LOS DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE:

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS,
1:9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O HOSTILIDADES U OPERACIONES BELlCAS (HAYA O NO

MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACION DECLARACION DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELlON,

DELIBERADA DE UNA OBLlGACION DETERMINADA REVOLUCION, INSURRECCION, PODER MILITAR O

IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES USURPADO, ASONADA, CONMOCION CIVIL O POPULAR DE

EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD. CUALQUIER CLASE, HUELGA, CONFLICTO COLECTIVO DE

1.10 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O TRABAJO OSUSPENSION DE HECHO DE LABORES, MOTIN,

MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, DAÑO MALICIOSO, VANDALISMO O TERRORISMO.

RESULTANTES DE, EN CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION, POR

POR LA EXTRACCION, PROCESAMIENTO, FABRICACION, TERRORISMO SE ENTENDERA TODO ACTO O AMENAZA

DISTRIBUCION, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA

AMIANTO O DE PRODUCTOS FABRICADOS O ELABORADOS HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA

ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS. INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCION

1.11 PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO

SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, O DE ATEMORIZAR EL PUBLICO EN TODO O EN PARTE.

LES ION PERSONAL Y/O MUERTE. IGUALMENTE SE EXCLUYEN LAS RECLAMACIONES,

1.12 ENFERMEDAD PROFESIONAL. COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE

LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES
HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

1.13 POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN
OCASIONADOS POR LA ACCION LENTA O CONTINUADA CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA
DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTEN EN
SEDIMENTACION O DESECHOS [HUMO, HOLLlN, POLVO Y CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS EVENTOS
OTROS), HUNDIMIENTO DE TERRENO O CORRIMIENTO DE MENCIONADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.
TIERRA, VIBRACIONES.

EN EL CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA
1.14 DAÑOS OCASIONADOS A O POR AERONAVES O EXCLUSION SEA DECLARADA INVALIDA O INEJECUTABLE,

EMBARCACIONES LA PARTE RESTANTE PERMANECERA EN VIGOR Y PODRA

1:15 DAÑOS, DESAPARICION O HURTO OCASIONADOS A SER EJECUTADA.

LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS 1.23 DAÑOS GENETICOS A PERSONAS OANIMALES. EXCLUSION
O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN EL DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS
EJERCICIO DE SU PROFESION, ACTIVIDAD COMERCIAL, [OGM]: QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER
INDUSTRIAL O EMPRESARIAL. RECLAMACION RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA

1.16 DAÑOS A O DESAPARICION O HURTO DE BIENES AJENOS MANIPULACION DE, UN OGM, O UN PRODUCTO DE OGM O

QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO SU CONTROL, CUIDADO UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM.

O CUSTODIA. PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO

1.17 RESPONSABILIDAD POR RECLAMACIONES DE CARACTER
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS [OGM)

PENAL.
SIGNIFICA E INCLUYE:

1.18 DAÑOS PUNITIVOS [PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR
LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, O LAS CELULAS

......................................................................................................................................................................................
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o LOS ORGANULOS CELULARES, O TODA UNIDAD 2. SALVO ESTIPULACION EN CONTRARIO, NO ESTAN

BIOlOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O

REPLlCACION DE lOS QUE SE HAYAN OBTENIDO RESULTANTES DE:

ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE 2.1 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O
HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA

MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE lA
GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO

REPUBLlCA DE COLOMBIA,
GENETICO.

DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE
1.24 DAÑOS MATERIALES, lESIONES PERSONALES Y/O

2.2
OCASIONADOS A O POR VEHICUlOS TERRESTRES, SEAN

MUERTE, COSTOS O GASTOS RELACIONADOS DIRECTA O
PROPIOS O NO PROPIOS Y QUE SE USEN PARA REALIZAR

INDIRECTAMENTE CON lA EXISTENCIA, INHAlACION O
lA ACTIVIDAD ASEGURADA.

EXPOSICION A CUALQUIER TIPO DE «FUNGOSIDAD» Y/O

«ESPORA». 2.3 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

PARA lOS FINES DE ESTA EXClUSION SE APLICAN LAS
MUERTE CAUSADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS,

ENTREGADOS, O SUMINISTRADOS POR El ASEGURADO
SIGUIENTES DEFINICIONES:

O BIEN POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS

«FUNGOSIDAD» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, PRESTADOS O TRABAJOS EJECUTADOS SI El DAÑO Y/O

TODO TIPO DE MOHO, MilDEU, HONGO, lEVADURA O lESION SE PRODUJEREN DESPUES DE lA ENTREGA, DEL

BIOCONTAMINANTE. SUMINISTRO, DE lA EJECUCION, DE LA PRESTACION, DEL

«ESPORA» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODA SUSTANCIA
ABANDONO, O DE LA DEJACION DE LOS PRODUCTOS O

PRODUCIDA POR, DERIVADA DE U ORIGINADA PORCUALQUIER
SERVICIOS PRESTADOS.

«FUNGOSIDAD», 2.4 CUALQUIER INDEMNIZACION QUE TENGA QUE PAGAR EL

1.25 EXClUSION DE lOS RIESGOS DE TECNOlOGIA
ASEGURADO DE ACUERDO ALARTICUlO 216 DElCODIGO

INFORMATICA: SE EXCLUYEN SINIESTROS QUE HAYAN
SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS DE LA

SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR:
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA MODIFIQUEN, ADICIONEN O

LA PERDIDA, MODIFICACION, DAÑOS O REDUCCION DE
COMPLEMENTEN.

lA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACION DE
2.5 RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

UN SISTEMA INFORMATICO, HARDWARE, PROGRAMA,
DEL ASEGURADO.

SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACION, 2.6 RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS

MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO DURANTE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR.

SIMILAR EN EQUIPOS INFORMATICOS Y NO INFORMATICOS, 2.7 RESPONSABILIDAD CIVil EXTRACONTRACTUAl PROPIA DE
SALVO El DAÑO EMERGENTE QUE SURJAA RAIZ DE DAÑOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
MATERIALES OCASIONADOS POR UNO O VARIOS DE lOS Al,. SERVICIO DEL ASEGURADO O VINCUlADOSA ESTE EN
SIGUIENTES RIESGOS: VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS.

INCENDIO, EXPlOSION O CAlDA DE OBJETOS. 2.8 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS DE AGUA,

1.26 HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO ENERGIA, GAS, COMBUSTIBLE, ALCANTARilLADO,

1.27 LA EXPLOTACION Y PRODUCCION DE PETROLEO TANTO
TElEFONO O A OTRO TIPO DE CONDUCCION.

EN El MAR COMO EN TIERRA FIRME. 2.9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

1.28 DAÑOS GENETICOS EN PERSONAS O ANIMALES,
MUERTE A CONSECUENCIA DEL USO, TRANSPORTE O

ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS.
1:29 DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON

2.10 DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO
DIOXINAS, ClOROFENOlES O CUALQUIER PRODUCTO QUE

LOS CONTENGA.
CALIFICADO DE VEHICULOS, ACCESORIOS O BIENES

DEJADOS DENTRO DE ESTOS.
1.30 DAÑO ECOLOGICO PURO.

2.11 DAÑOS, LESIONES O MUERTE A CUALQUIER PERSONA,

BIEN, TERRENO O EDIFICIO CAUSADOS POR VIBRACION,

O POR EXCAVACIONES, O POR REMOCION DE TIERRAS, O

DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS,

SECCION 1II

CONDICIONES GENERALES

1. GASTOS DE DEFENSA

Siempre y cuando no se configure una exclusión de las

contenidas en las condiciones generales o particulares de

esta póliza, SURAMERICANA responderá por los gastos de

defensa entendiendo como tales los honorarios, costas y

expensas razonables y necesarios en los que con el previo

consentimiento escrito de SURAMERICANA se incurra

en la negociación de acuerdos o defensa de cualquier

reclamación del tercero damnificado contra el ASEGURADO,

fuere esta fundada o infundada.

2.
2,1

2.2

LIMITES MAXIMOS DE INDEMNIZACION

la responsabilidad de SURAMERICANA de indemnizar

los perjuicios derivados de la responsabilidad civil

extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO,

objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro

no podrá exceder el limite fijado en la carátula y en las

condiciones particulares de esta póliza como «Limite por

Evento».

La máxima responsabilidad de SURAMERICANA de

indemnizar dichos perjuicios causados por todos los

eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá

F-Ol-13-040 5
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exceder el límite fijado en las condiciones particulares de

la póliza como «Limite por Vigencia.»

2;3 Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un

sublímite por persona, por unidad asegurada o por siniestro

cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional,

tal sublímite será parte de y no en adición al límite de la
cobertura.

2.4 El pago de cualquier indemnización por parte de

SURAMERICANA reducirá en el monto pagado, el límite de

responsabilidad de ésta bajo la póliza.

3. DEFINICIONES

3.1 ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que figura en

la póliza como tal.

Corresponde al ASEGURADO cumplir las obligaciones

propias que se deriven del contrato de seguro y la ley.

3.2 Siniestro: Es todo hecho externo, acaecido en forma

accidental, súbita, repentina, e imprevista que haya ocurrido

durante la vigencia de la póliza y que haya causado un daño

material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen

a una reclamación de responsabilidad civil amparada por
esta póliza.

Constituyen un sólo siniestro el acontecimiento o serie

de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa

originaria, con independencia del número de reclamantes,

reclamaciones formuladas o personas legalmente

responsables.

3;3 Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se deduce

del monto de cada perdida indemnizable sufrida por el

ASEGURADO, incluyendo los gastos de defensa y que

siempre queda a cargo del ASEGURADO.

3.4 Vigencia: Es el período comprendido entre las fechas de

iniciación y terminación de la protección que brinda este

seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula y

condiciones particulares de la póliza.

3.5 Perjuicios: Se entenderán perjuicios tanto patrimoniales

como extra patrimoniales.

4. DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS

El TOMADOR está obligado a declarar sinceramente los

hechos o circunstancias que determinan el estado del
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por

SURAMERICANA.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias

que, conocidos por SURAMERICANA, le hubieren retraído de

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario

determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual
efecto si el TOMADOR ha encubierto por culpa, hechos o

circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado
del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error

inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, pero

SURAMERICANA sólo estará obligada en caso de siniestro a

pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente

al que la tarifa o la prima estipulada en la póliza represente
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado

del riesgo.

5. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO

EIASEGURADOo el TOMADOR,según el caso, están obligados
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a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro

deberán notificar por escrito a SURAMERICANA cualquier

modificación en el riesgo asegurado, con antelación no

menor de diez (10) días a la fecha de tal modificación, si

ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los
diez (10) días siguientes a aquél en que tenga conocimiento

de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta

[30J días desde el momento de la modificación. Notificada

la modificación del riesgo SURAMERICANA podrá revocar

el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor
de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación

del contrato, pero sólo la mala fe del ASEGURADO o del

TOMADOR dará derecho a SURAMERICANA a retener la
prima no devengada.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE

SINIESTRO

6.1 Emplear toda la diligencia y cuidado en caso de siniestro

para evitar su extensión y propagación. Igualmente se

obliga a atender las instrucciones e indicaciones que

SURAMERICANA le dé, en relación con esos mismos
cuidados.

6.2 Informar a SURAMERICANA dentro de los tres (3) días

siguientes a la fecha de su conocimiento toda reclamación

judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus

causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, el

ASEGURADO tendrá la obligación de contestar la demanda

que le promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere

ser causa de indemnización conforme a la presente póliza,

obligándose a llamar en garantía a SURAMERICANA, a

efectos de que intervenga en el proceso, con sujeción

a los términos de esta póliza. En cumplimiento de esta
obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno,

sin previo consentimiento de SURAMERICANA, allanarse a

las pretensiones de la demanda.

6.3 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente

a SURAMERICANA una indemnización por los daños

ocasionados por el ASEGURADO, el ASEGURADO deberá

proporcionar toda la información y pruebas que
SURAMERICANA solicite con relación a la ocurrencia
y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero

perjudicado.

6.4 Si elASEGURADO por culpa o negligencia suya, incumpliere

las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro,

SURAMERICANA podrá deducir de la indemnización el valor

de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Parágrafo

ElASEGURADO está obligado a informar a SURAMERICANA,
al dar noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con
indicación del asegurador y de la suma asegurada. La

inobservancia dolosa de esta obligación le acarreará la

pérdida del derecho a la prestación asegurada.

7. PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO Y/O TERCERO

DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO

7.1 Proporcionarle a SURAMERICANA la siguiente
información:

7.1.1 Informe escrito en el cual consten las circunstancias de
modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo.

7.1.2 La muerte y la calidad de causahabiente se probará con
copia del certificado de Registro Civil, o con las pruebas

supletorias del estado civil previstas en la ley.

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



7.1.3 Las certificaciones de la atención por lesiones corporales

o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier

entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente

autorizadas para funcionar.

7.1.4 Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es

pertinente.

7.1.5 Proporcionar toda la información y pruebas que

SURAMERICANA solicite con relación al siniestro.

Parágrafo

Si en los anteriores comprobantes no se acreditan la

ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el

damnificado deberá aportar las pruebas que conforme con

la ley sean procedentes e idóneas para demostrar dicha

ocurrencia y cuantía.

7.2 Si por su culpa o negligencia, incumpliere las obligaciones

que le corresponden en caso de siniestro, SURAMERICANA

podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios

que le cause dicho incumplimiento.

7.3 Sin autorización escrita de SURAMERICANA, elASEGURADO

no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer pagos, ni

celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño

o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia

responsabilidad.

8. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION

El ASEGURADO o el tercero damnificado quedarán privados

de todo derecho derivado de la presente póliza en caso de

que la reclamación presentada fuese de cualquier manera

fraudulenta.

9. PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACION AUTOMATICA

DEL CONTRATO

Cuando el pago de la prima no se efectúe a la entrega

de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan

con fundamento en ella, el contrato de seguro terminará

automáticamente si tal pago no se hace dentro de los 45

días comunes siguientes a la iniciación de su respectiva

vigencia.

10. PAGO DE SINIESTROS

SURAMERICANA pagará la indemnización cuando se

acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la

pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del

Código de Comercio u otras normas que lo modifiquen,

adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas

no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la

ocurrencia del siniestro como su cuantía, SURAMERICANA

podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial

ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del

ASEGURADO y se establezca el monto de los perjuicios.

11. REVOCACION DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente

por los contratantes. Por SURAMERICANA, mediante

noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última

dirección conocida, con no menos de diez 1101 días de

antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el

ASEGURADO, en cualquier momento, mediante aviso escrito

a SURAMERICANA.

En el primer caso, la revocación da derecho alASEGURADO a

recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda

al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir

efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La

devolución se computará de igual modo, si la revocación

resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada yel

de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa

del seguro a corto plazo.

12. DELlMITACION TEMPORAL

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la

vigencia de la póliza.

13. DOMICILIO

Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio

de las partes será Medellín, República de Colombia.

SECCION IV
AMPAROS ADICIONALES

MEDIANTE ACUERDO EXPRESO ENTRE LAS PARTES Y SUJETO A QUE EL ASEGURADO HAYA PAGADO LA PRIMA ADICIONAL

ACORDADA, EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES AMPAROS QUE SE CONTRATEN EXPRESA Y

ESPECIFICAMENTE Y QUE SE ENCUENTREN CONSIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

QUEDA ENTENDIDO QUE LAS DEMAS CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES DE ESTA POLlZA NO MODIFICADAS POR «LOS AMPAROS

ADICIONALES» CONTRATADOS, CONTINUAN EN VIGOR

GASTOS MEDICOS

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLlMITE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES DE LA POLIZA, LOS GASTOS MEDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS

AUXILIOS A TERCEROS VICTIMAS DE UNA LESION PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS

EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLlZA.

SE ENTIENDE POR PRIMEROS AUXILIOS LA ATENCION MEDICA OPORTUNA POR ENCONTRARSE EL TERCERO EN PROCESO DE

RAPIDO AGRAVAMIENTO EN SU SALUD, SIEMPRE YCUANDO DICHA ATENCION MEDICA SE EFECTUE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO

1241 HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LA LESION PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA.

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO

PODRA SIGNIFICAR ACEPTACION ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA POLlZA POR PARTE DE SURAMERICANA.

AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO.

F-Ol-13-040 7
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3.

3.1.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO y NO OBSTANTE LOQUE SE DIGA

EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA

POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS

QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE

LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO

QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL

DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS.

EL PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LAS

PRESTACIONES SOCIALES DEL CODIGO LABORAL O

DEL REGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Y/O

CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO

CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL MISMO

FIN.

2 EXCLUSIONES

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA COBERTURA DEL PRESENTE

AMPARO LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES:

2.1. RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES,

ENDEMICAS O EPIDEMICAS.

2.2. POR DAÑOS O LESIONES DE COMPRESION REPETIDA Y/O

DE SOBREESFUERZOS.

2.3. POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO

PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE

DEL EMPLEADO.

2.4. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO

LABORAL, YA SEAN CONTRACTUALES, CONVENCIONALES

O LEGALES.

2.5. POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS

TRABAJADORES.

DEFINICIONES:

Se entiende por «accidente de trabajo» todo suceso

imprevisto y repentino que sobrevenga durante el

desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y

contractualmente al empleado y que le produzca la muerte,

una lesión orgánica o perturbación funcional.

3.2. Se entiende por «empleado» toda persona que mediante

contrato de trabajo preste al ASEGURADO un servicio

pe.rsonal, remunerado y bajo su permanente dependencia

o subordinación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS (EXCESO)

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHICULOS PROPIOS Y

NO PROPIOS QUE ESTEN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN

EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN

LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

SE TRATA DE UNA COBERTURA EN EXCESO POR LO CUAL,

CON INDEPENDENCIA DE SI LOS VEHICULOS TIENEN O

NO UNA POLlZA DE AUTOMOVILES, EL SUBLlMITE DEL

PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LOS LIMITES

ESTIPULADOS COMO PRIORIDAD EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES DE ESTA POLlZA. [EN CASO DE LESIONES

A UNA O MAS PERSONAS, ANTES DEL ANEXO SE

AFECTARAN EL SOAT -SE TENGA O NO- Y LA PRIORIDAD

ESTABLECIDA]

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERA

POR VEHICULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE

TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR

EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO,

USUFRUCTO COMODATO O CUALQUIER OTRO TITULO

NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL

DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS

EN LA POLlZA.

2. EXCLUSIONES

2.1. LAS APLICABLES EN LA POLlZA DE AUTOMOVILES.

2.2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS MIENTRAS

PRESTEN SERVICIO PUBLICO.

2.3. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS DEDICADOS AL

TRANSPORTE DE GAS, COMBUSTIBLE, EXPLOSIVOS Y/O

SUSTANCIAS PELIGROSAS.

2.4. LOS DAÑOS Y/O PERDIDASA LOS OBJETOS TRANSPORTADOS

EN LOS VEHICULOS.

2.5. LOS VEHICULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O

EMPLEADOS DEL ASEGURADO, SALVO EN LOS CASOS

EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR SURAMERICANA.

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA POLlZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE

DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE

ESTA POLlZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES

ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE

LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

F.Ol.13.040 8

- PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOSOSUMINISTRADOS

POR EL ASEGURADO. EN CASO DE PRODUCTOS

EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR

EL ASEGURADO NO SEAMPARARA LA RESPONSABILIDAD

CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICANTE, O

- TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA

DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA

CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O

LESION SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUES

DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL

TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE
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LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA, SIEMPRE y CUANDO

EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL

CONTROL EN LA DIRECCION O EJECUCION DE DICHOS

TRABAJOS, SERVICIOS O PRODUCTOS.

SE CONSIDERARA COMO UN SOLO SINIESTRO OCURRIDO

EN EL MOMENTO DEL PRIMERACONTECIMIENTO DAÑOSO,

TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA

CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O

SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO JUICIOS

POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALlZACION, PERDIDA

DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE

INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA

DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESION PERSONAL

Y/O MUERTE CAUSADO POR EL PRODUCTO FABRICADO,

PRODUCTOS EXPORTADOS

ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O

SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.

1.1 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA

DE UNA UNION O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO

LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.

1.2 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA

TRANSFORMACION DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

1.3 SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA

REPUBLlCA DE COLOMBIA.

1.4 DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS

CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS,

VETERINARIOS, Y ORTOPEDICOS.

COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO

QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES

GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS

DE ESTA POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE

TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA

DE ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES

ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA

MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DURANTE LA

VIGENCIA DE LA POLlZA, ENTENDIENDOSE COMO TALES,

LOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR

EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS SE

PRODUZCAN DESPUES DE LA ENTREGA O SUMINISTRO

DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS

DIRECTAMENTEA UN PAIS QUE FIGURE EN LA RELACION

QUE SE DETALLA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

DE ESTA POLlZA.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA

SE ASEGURAN DENTRO DEL SUBLlMITE POR EVENTO

Y LIMITE POR VIGENCIA ESTABLECIDOS PARA EL

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS

EXPORTADOS.

RESPONSABILIDAD CIVIL UN ION y MEZCLA

2.

1.

2.

3.

4.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN

PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU

OBLlGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL

ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA

POLlZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD

SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA

CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA

REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.

EXCLUSIONES

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS

CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLlZA Y LAS

EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

PRODUCTOS YTRABAJOS TERMINADOS ESTE AMPARO NO

AMPARA NI SE REFIERE A:

INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL

CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO,

O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR

DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DEMAGESJ, POR DAÑOS

POR VENGANZA IVINDICTIVE DAMAGESJ, POR DAÑOS

EJEMPLARES IEXEMPLARY DEMAGES) U OTROS DE LA

MISMA NATURALEZA.

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR

EXTRANJERO NI DE LOS SUCESIVOS ADQUIRIENTES DEL

PRODUCTO.

ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

CONTAMINACION AMBIENTAL.

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLlZA

SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE

TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE

SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO

DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA

UN ION O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON

OTROS PRODUCTOS.

2. EXCLUSIONES

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN

EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE ELASEGURADO

Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA

DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS,

TALES COMO ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS

SIN DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE

PRODUCCION, ETC.
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2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE

GARANTIA.

3. DEFINICIONES

3.1. Unión o mezcla es la elaboración / fabricación de un producto

final por un tercero mediante la unión o mezcla de un

producto asegurado con otros productos. Se da el supuesto

de unióno mezcla, cuando no es posible la sustitución del

producto asegurado sin destruir o dañar considerablemente

el producto final o los otros productos.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto

defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus

actividades relacionadas en la póliza y suministrado al

tercero para la elaboración / fabricación de un producto

final.

3.3. Se entiende por «otro producto» cualquier producto usado

para la elaboración / fabricación de un producto final distinto

al «producto asegurado».

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO unlca

y exclusivamente con respecto a las siguientes

recla maciones:

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSFORMACION

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA,

SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE

TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE

SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO

DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA

TRANSFORMACION DEL PRODUCTO ASEGURADO.

2. EXCLUSIONES

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN

EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO

Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA,

DE LA REDHIBICION. DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS

TALES COMO ESPERA DE ENTREGA DE PRODUCTOS SIN

DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE

PRODUCCION ETC.

2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE

GARANTIA.

3 DEFINICIONES

3.1. Transformación es la elaboración de un producto final por

un tercero mediante el cambio o transmutación del producto

asegurado. Se da el supuesto de transformación, cuando

durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión

o mezcla con otro producto,
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4.1. Deterioro o destrucción de los otros productos.

4.2. Costos de fabricación del producto final. SURAMERICANA

no indemnizará sin embargo el precio del producto

asegurado.

4.3. Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente

necesarios para la rectificación del producto final o la

suspensión de cualquier otro daño. SURAMERICANA no

indemnizará sin embargo, aquella proporción de los gastos

mencionados que corresponda a la relación entre el precio

del producto asegurado y el precio de venta del producto

final.

4.4. Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto

final no pueda venderse o solamente pueda hacerse con

reducción de precio. SURAMERICANA no indemnizará sin

embargo aquella proporción de los perjuicios mencionados

que corresponda a la relación entre el precio del producto

asegurado y el precio de venta con que hubiera podido contar

en el caso de suministro de un producto asegurado libre de

defectos.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto

defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus

actividades relacionadas en la póliza y suministrado al

tercero para la elaboración / fabricación de un producto

final.

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO unlca

y exclusivamente con respecto a las siguientes

reclamaciones:

4.1. Los costos que haya tenido un tercero por la transformación

del producto asegurado siempre que el producto resultante

de la transformación no sea vendible y los costos

mencionados no hayan sido ocasionados por la reparación,

subsanación o rectificación del defecto del propio producto

asegurado.

Para efectos del párrafo anterior se entienden por costos, los

costos de fabricación del tercero con deducción del precio

del producto asegurado.

4.2. En caso de que las deficiencias del producto asegurado

tengan por consecuencia una reducción del precio del

producto final, SURAMERICANA indemnizará. en lugar de

los costos mencionados en el punto anterior, la disminución

de' ingresos originada al tercero por causa de dicha

reducción del precio.

SURAMERICANA no indemnizará sin embargo aquella

proporción de la disminución de ingresos que corresponda

a la relación entre el precio del producto asegurado y el

precio de venta del producto final con que se hubiera podido

contar en el caso de suministro de un producto asegurado

libre de defectos.

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



RESPONSABILIDAD CIVIL «VIAJES AL EXTERIOR»

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA PO LIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS POR SINIESTROS OCURRIDOS

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA FUERA DEL

TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADOS POR FUNCIONARIOS

O EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE

SUS OBLIGACIONES PARA EL ASEGURADO:

- DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, CUANDO UNO DE ESTOS

VIAJES NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

- DURANTE LA PARTICIPACION EN FERIAS O EXPOSICIONES

EN EL EXTERIOR, CUANDO LA PARTICIPACION EN CADA

UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE

ASEGURAN DENTRO DEL SUBLlMITE PREVISTO EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN

PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU

OBLlGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL

ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DEACUERDO CON LAS

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA

F-Ol-13-040 11

POLlZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD

SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA

CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA

REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL OlA DEL PAGO.

2. EXCLUSIONES:

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN

LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLlZA,

ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1.1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL

CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO

O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR

DAÑOS PUNITIVOS (PUNIVE DAMAGESJ. POR DAÑOS

POR VENGANZA IVINDICATIVEDAMAGES) POR DAÑOS

EJEMPLARES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS CON LA

MISMA NATURALEZA.

2.1.2. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE

ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.1.3. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA

CONTAMINACION AMBIENTAL.

2.1.4. DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL

FUNCIONARIO O EMPLEADO.

2.1.5. DAÑOS CAUSADOS POR LA POSESION O EL USO DE

CUALQUIER TIPO DE VEHICULO A MOTOR.
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J'~ Código:

FORMATO APROBACiÓN DE POLlZAS GA-FO-020

AHORRO PROCESO DE CONTRATACION Version: 5

C<>nstruyernfo Slxk<Jad

1.IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO

NUMERO DEL CONTRATO: 56 DE 2018 TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓN DE

SERVICIOS.

Aprobó

Jefe Ofici

NOMBRE DEL CONTRATI. TA: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.S

NIT: 890.312.779-7.

11.DATOS DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN.
POLlZA DE CUMPLI: N° 207218 !"1)C>OC. 1237446V FECHA DE EXPEDICI N: 20 DE MARZO D

POLlZA DE RESP. CIVIL W 05419941fDOC. 12906594 2018

ENTIDAD ASEGURADORA SURAMERICANA FECHA DE APROBACI N: 20 DE MARZO DE
. 2018

CONSTANCIA DE PAGO DE LA ASEGURADORA DEL 20 DE MARZO DE 2018

111.AMPAROS CUBIERTOS

NOMBRE AMPARO VIGENCIA VALOR

DESDE HASTA
ASEGURADO

CALIDAD DEL SERVICIO
15 03 2018 15 01 2019 $9.800.000.00

15 03 2018 15 01 2019 $9.800.000.000/
CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

SALARIOS Y 15 03 2018 15 09 2021 $4.900.000.000 .(

PRESTACIONES

SOCIALES /

PREDIOS LABORES Y 15 03 2018 15 09 2018 $9.800.000.000 /
OPERACIONES

IV. OBSERVACIONES:
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<BogotáD.C. Calle70No.9-25

Tels: 7428757
gere ncia@serviola.com.co

No. 5-0226/2019

Bogotá D.C.,

6 de Noviembre de 2019

Señores

FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA

Atn.: Dra. María Cristina Londoño Juan

Presidente

Ciudad.-

REF.: CONTRATO 118 DE 2019

Atento saludo:

Se~viOLa
Serviola S.A.S. NIT. 800.148.972-2

~ ~~:, 1C(5

Con la presente y como requisito para legalizar el contrato de la referencia, me permito enviar:

1. Póliza de cumplimiento No. 70789590 con las siguientes vigencias:

• Cumplimiento hasta el 5 de Septiembre de 2020

• Prestaciones sociales hasta el 5 de Mayo de 2023 .

• Condiciones generales de la póliza

2. Póliza de R.C.E. No. 70789592 con vigencia hasta el 5 de Mayo de 2020

• Condiciones generales de la póliza

3. Certificación de pago.

De ustedes,

J

. "

~.. ~ '#-~ \.) fif "

"~ 1). • ~ \' • ~

'Bogotá' Barranquilla • Bucaraman'ga'.Gajicá • Cali' Cartagena' Cúcuta • Facatativá • Ibagué • Madrid' Medellin • Monteria

Ne;va' Pasto' Pereira • Popayán ; Santa Marta. SinCeiejo • Suba' Tunja • Valledupar' Villavicencio • Yopal

C01818182

Servicio de reclutamiento,
preseleccl6n, evaluación y
selección, suministro, contratación,
autoliqurdaci6n, nómina, liquidación

de prestaciones sociales y
administración del talento humano a
nIvel nacional.
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GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO

• CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES .EN MISIÓN ATENDIENDO A LAS

CRECIMIENTO PARA CUMPLIMI~TO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL: AHORRO. _./ ,..

N/A

800.14lj.972-2'

7428757

899.999.284-4 ~

3077070

899.999.284-4

3077070 ./ V
No .118 t:.019 V
N~ES'DE

N/A

¡NO. RIESGO

I SUc. EXPEDIDORA BOGOTA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 -WWW.SECiUROSMUNDIAL.COM.C;/

POLlZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES PUBLICAS REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

VERSiÓN CLAUSULADO 01-G8-2013-1317-P-G5-SUS-2-R-9

OBJETO DE CONTRATO

I No. CERTIFICADO I 70~ y
I FECHA DE EXPEDICiÓN I 06/11/2019 r/

OlAS I VIGENCIA DEL CERTtFICADO DESDE'"'" I

IN/A I ~/A

CALLE 70 # 9 25

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

ASEGURADO

DIRECCiÓN

BENEFICIARIO

DIRECCiÓN

tu compañía siempre

NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

¡VA RÉGIMEN COMÚN - AUTO~ENEDORES

No. PÓLIZA INB-100118463..¡r INo.ANEXol o '"

TIPO DE DOCUMENTO I
VIGENCIA DESDE I VIGENCIA HASTA I

00:00 Horas del 05/11/2019 I 24:00 Horas del I 05/05/2023 I

TOMADOR SERVIOLA S.A.5. 1"

DIRECCiÓN

----.-

./

NOMBRE DEL AMPARO

CUMPLIMIENTO

PRESTACIONES SOCIALES

VIGENCIA DESDE

00:00 Horas del 05/11/2019

00:00 Horas del 05/11/2019

/ VIGENCIA HASTA 1/ )iUMA ASEGURADAS ~ ./.iVALOR PRIMAS

./24:00 Horas del 05/09/2020 i./ 7,80Q,000,000.00 rOC./ 3,910,685.00

24:00 Horas del 05/05/2023 7,800,000,000.00 l' fJc' 16,373,589.00

TOTAL ASEGURADO 15,600,000,000.00

INTERMEDIARIOS

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG.

TIPO

AGENCIAS

% PARTICIPACIÓN

100.00

PRIMA BRUTA 20,284,274.00

DESCUENTOS

COMPAÑIA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TIPO COASEGURO PÓLIZA L1DER CERTIF. LIDER % PARTICIPACiÓN

EXTRA PRIMA

PRIMA NETA 20,284,274.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019

GASTOS EXP.

IVA

J TOTAL A PAGAR

S

S

S

7.800.00

3.855.494.00

24,147,568.00

(
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

E OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO OECONOCIMIENTO DEL CLIENTE,SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR

LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚNCORRESPONDA, SECOMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEVIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON ELARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTicULO 82 DE LA LEY4S DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O

DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE

SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICiÓN DE LA PÓLIZA.

ENMI CALIOADCOMO TOMADOR DELAPÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEH~TEN ¡oA MI DISPOSICIÓNLASCONDICIONESGENERALESDELA POLIZA MANIFIESTOADEMÁS,
QUEDURANTEELPROOESODENEGOCIACiÓN,ANTICIPADAMENTEMEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY/O ELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQul INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYALCANCES

YCONTENIDOSDELACO~BERTU@RA,AS~IC~OMJO~"""'" ~_O"'~~~"'=""'"~~~~~~

. Líneas de Atención al Cliente:

t ~.~ • Nacional: 01 8000 111 935

• Bogotá: 3274712 -327 4713
Firma Autorizada - mpañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

•Cumplimos(ossueños de nuestro planeta recelando responsablemente,

Protege el Medio Ambiente evitando la Impresión de este documento.
HOJA No. 1
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CONDICIONES GENERALES DE lA POllZA

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS

CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION)

1.1.3 EL RETIRO DE LA OFERTA

DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO

FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS

PROPUESTAS.

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR

PARTE DEL PROPONENTE

SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA

ENTIDAD PARA AMPARAR EL

INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

1.1.1 LA NO SUSCRIPCION DEL
CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR

PARTE DEL PROPONENTE

SELECCIONADO.

1.1.2 LA NO AMPLIACION DE LA

VIGENCIA DE LA GARANTIA DE

SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL

TERMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE

CONDICIONES, LOS TERMINOS DE

REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO YIO
LAS REGLAS DE PARTICIPACION. SE

PRORROGUE O CUANDO EL TERMINO

PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL

CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y

CUANDO ESAS PRORROGAS NO

EXCEDAN UN TERMINO DE TRES (3)

MESES.

CUANDO SE TRATE DE BIENES

ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO,

ESTOS DEBERAN TASARSE EN DINERO

PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.

1.3 AMPARO PAGOS ANTICIPADOS

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS

IMPUTABLES AL CONTRATISTA

DERIVADOS DEL NO REINTEGRO DE LAS

SUMAS DE DINERO O ESPECIE QUE
SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE

PAGO ANTICIPADO Y QUE EL

CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA

ENTIDAD.

01-08-2013-1317 -P-05-SU S-2-R-9

20-06-2018.1317-NT -~~~~~:t===~
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EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL

DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTlMARA LA

PROPORCION DE LA PARTE CUMPLIDA

DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA

DE LA INDEMNIZACION.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

CALIDAD DE CONTRATANTE, CON

MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE

OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE

CUALQUIER TIPO DE DAÑO O

DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE DE

SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA

ENTREGADA IMPUTABLES AL

CONTRATlSTA GARANTlZADO.

DEPROVISIONDE

1.7 CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y

EQUIPOS QUE ENTREGUE EL

CONTRATISTA.

1.9 AMPARO

REPUESTOS

EL AMPARO DE PROVISION DE

REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS

IMPUTABLES AL CONTRATISTA

CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO

POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS,

PARTES, MATERIALES E INSUMOS

NECESARIOS PARA LA REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE BIENES

SUMINISTRADOS POR EL CONTRATlSTA,

FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE

yESTABILIDAD

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO CUBRE LOS PERJUICIOS

DIRECTOS IMPUTABLES AL

CONTRATISTA, DERIVADO DEL

INCUMPLIMIENTO DE LAS EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO

OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y

CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCION EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRA LOS

DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIEN PERJUICIOS IMPUTABLES AL

EL CUMPLIMIENTO TARDIO, CONTRATlSTA, CAUSADOS POR LA MALA

DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O

MISMAS, ASI COMO MULTAS y DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS

CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS

EN EL C TO. se u rBS2DOS POR EL CONTRATlSTA,
RE A LAS ESPECIFICACIONES

A o AS EN LA Y 1480 DE 011 Y

D:MP C ::S :idD-WiOs~s ~lL :~ ~~
ACI N OC L S D C N .o o

E IZACI N S B L

CUBR NTlDAD EN SU CALIDAD DE 1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVI

CONTRATANTE, CONTRA LOS

PERJUICIOST~ IMPUTABLES AL c::£IPAMPARO t:2E CALIDAD DEL SERVICIO

~~~=~~I&M~Bml ~@ [j]=~~1t~~1~~
OBLIGACIONES A CARGO fu CALIDAD, LA CALI~~ ~CIENTE O

CONTRATISTA, DERIVADAS DE DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A

CONTRATOS LABORALES A QUE ESTA LAS ESPECIFICACIONES QUE SE

OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS

EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES

DE SALARIOS Y PRESTACIONES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA

SOCIALES LEGALES, L1QUIDACION DE VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCION.
CONTRATOS DE ACUERDO A LAS

OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR

EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN

RELACION DIRECTA CON EL PERSONAL

UTILIZADO EN LA EJECUCION DEL

CONTRATO AMPARADO EN EL

TERRITORIO NACIONAL.

1.6 AMPARO DE

CALIDAD DE OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD

DE OBRA, CUBRIRA A LA ENTlDAD EN

01-08.2013-1317 -P-05-SUS.2.R-9
20.()6-20 18.1317 .NT.P -05-N TP S US2 R 00000052
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SE PACTEN EN EL CONTRATO O

PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA

POSTCONTRACTUAL.

1.10 OTROS AMPAROS

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O

LA FALTA DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADA LA

ENTIDAD CONTRATANTE.

3. TERMINO DEL AMPARO

LA PRESENTE POLlZA TAMBIEN CUBRE A

LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE

CONTRATANTE, POR LOS AMPAROS

ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y

DEFINAN ESPECIFICAMENTE EN EL

CONTRATO Y QUE SE ANOTAN

EXPRESAMENTE EN LA CARATULA O EN

ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN

AMPLlACION A LA PRESENTE POLlZA.

2. EXCLUSIONES

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE

REGISTRA EN LA CARATULA DE LA

POLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA

ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR

PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA

GARANTlA, EL ASEGURADOR PODRA

HACERLO, MENDIANTE ANEXO A LA

POLlZA, LAS VIGENCIAS PODRAN SER

MODIFICADAS DE COMUN ACUERDO

CON EL ASEGURADOR.

5. SINIESTROS

4. VALOR ASEGURADO

5.1 AVISO. LA ENTIDAD ESTARA

OBLIGADA A DAR NOTICIA AL

ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10)

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA

EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO

CONOCER. ESTE TERMINO PODRA

AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR

LAS PARTES

2.3 ESTE SEGURO NO CUBRE LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS

RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL

CONTRATO, CON OCASiÓN DE

EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE

CARÁCTER CIVIL ExrRACONTRACTUAL.

TAMPOCO SE CUBRE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER

PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE
DE TRABAJO.

2.4 VICIOS POR TRANSCURSO DEL

TIEMPO. LOS PERJUICIOS DERIVADOS

DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO

SOBRE BIENES Y OBJETOS.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA

PRESENTE POLlZA NO OPERARAN EN

LOS CASOS SIGUIENTES: EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO

r;:=:-:;e~~'\'~--'~'~ r-~'E-- :, AMPAROS OTORGADOS SE
2.1 AU~ Ñ~~~l STO, '1 ~S • 1, • ..EG~ EN LA CARATULA DE LA
F ,~MAYOR "o CA5O" _ -" _: 'c/UANDO EL CONTRATISTA O LA

, ~CH~DE, N RCERO,."O LA~.,' PA EN,T.IDAD., REQ"U ~.,'.~1'L ASEGU,~ORXCL A ¡ DE \ l~CJlMA. Q - AMPLI El! . O)LASEG RADO
'SEG ~D<;». !_- ~ ( \, lJll DE.. LA A~NTJA, SL \AS ~ QOR

_':-/ / ! : ' i I PdD " CtR 0, EIDI AN xd A

2. EN' C 9/ D 1 plctA se ! LA P U ,\~ ~ MI,\ ~G~ ~AS

1M . NE póNOICClIjE{.j ~I ! P90t ~ MOÓ,Lt~E ¡CQMQN
LOS lE-RMfNOS DEL CONTRATO Y NO ACUERDO CON EL ASEGURADOR. J

REPORTARLO DEBIDAMENTE AL

ASEGURAD~ y QUE NO SEAN c£llP TODO o CASO, LAS SUMAS

ACEPTADAS l;~ ,S , ' -,',' ~ " ,',1 ~O
ESTE QUED '_~L~~~@ ~~~~D~~~~NO

DE LA PRESTACION ASEGU~ SE ACUMULAN ENTRE SI, PARA

DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO

O MODIFICACIONES. TOTAL DE LA GARANTlA. LO ANTERIOR

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL

INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO 1074

DEL CODIGO DE COMERCIO.

EL ASEGURADOR NO PODRA ALEGAR EL

RETARDO O LA OMISION SI, DENTRO DEL

01-08-2013-1317 -P-05-SUS-2-R-9
20-06.2018-1317 -NT -P-05.N TP SUS2R 00000052
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MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS

OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE

COMPROBACION DEL SINIESTRO.

5.2 CUANTIA y OCURRENCIA. EN

CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN

EL ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE

COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERA

ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTlA DE LA

RECLAMACION.

la citación y enunciara las normas o clausulas

posiblemente violadas y las consecuencias

que podrían derivarse para EL

CONTRATISTA, de acuerdo con las

estipulaciones contractuales. En la misma se

establecerá el lugar, fecha y hora para la

realización de la audiencia la que deberá

tener lugar a la mayor brevedad posible,

atendida la naturaleza del contrato y la

periodicidad establecida para el cumplimiento

de las obligaciones contractuales. B) En

desarrollo de la audiencia, el Subgerente de
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE Contratación, presentara las circunstancias de

TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA hecho que motivan la actuación contractual,
OCURRENCIA y LA CUANTlA DEL
SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARA CON indicara los presuntos incumplimientos

LA COMUNICACiÓN EN LA QUE CONSTA contractuales atribuidos al CONTRATISTA,

EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL enunciara las posibles normas o clausulas

PRODECIMIENTO ESTABLECIDO PARA posiblemente violadas y las consecuencias

TAL FIN EN EL CONTRATO y QUE SE que pOdrían derivarse para EL

DESCRIBE A CONTINUACION: CONTRATISTA, según las estipulaciones

~~ U r~5
s.Acto seguido se concederá el

PR IMIE PA R L .so e palabra al r~presentante legal del

I L1MI C TA o u;et\ lo represen al

LA~~NA LD PAGO QJ]LA GARANTE,:ara ue ~u.er~~ su de~~ h I~:

LAU ENAL E U im ci n \1 i u o. n en

e ar 11 d I I P r~ r ir las
C se ese s b lic i s, s Iiclt¡u;.Jy r
incu Iimiento rcial ta I tr eb co r pr s la

atribuible a CONTRATISTA respecto de entidad. C) Una vez evacuada la práctica de

cualquiera de las ,obligaciones del mi~m~, LA das pruebas o recibidos los medios

~~~;~ient~~~n:v~Íia)~u~@ m:r~s~. ~~~~~

incumplimiento. W Evi~~ ~~ ~~ mediante decisión conlfr?ctu~otivada que

incumplimiento de las obligaciones a cargo de constara por escrito, proceda a resolver sobre

EL CONTRATISTA, según conste en informes la exigibilidad o no de la sanción o

elaborados por la Supervisión o la declaratoria o no del incumplimiento. Si se

Interventoría, LA ENTIDADlo citara a él y al resuelve que no hubo incumplimiento, se

GARANTE, mediante comunicación que por archivara la actuación contractual. Por el

escrito se remitirá al domicilio del contrario, si se decide que hubo

CONTRATISTA y del GARANTE, a una incumplimiento contractual, en el mismo

audiencia para debatir lo ocurrido. LA documento, se hará la tasación de la suma a

ENTIDAD, fijara la fecha para realizar la favor de LA ENTIDAD Y a cargo del

audiencia, como mínimo al quinto día hábil CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como

siguiente a la fecha de recepción de la consecuencia del incumplimiento de acuerdo

comunicación de citación a audiencia al con las estipulaciones contractuales. La

CONTRATISTAY al GARANTE.En la citación, respectiva decisión, se informara mediante

se hará mención expresa y detallada de los comunicación escrita que se remitirá al

hechos que la soportan y por ello deberá domicilio del CONTRATISTAy del GARANTE.

indicar los presuntos incumplimientos EL CONTRATISTA Y el GARANTE, podrán

contractuales atribuibles al CONTRATISTA, presentar por escrito de reconsideración ante

acompañado el informe de la supervisión o LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) días

interventoría en el que se sustente la hábiles siguientes a la fecha de adopción de
actuación y las demás pruebas que soporten

01-08-2013-1317 -P-05-SUS-2-R-9
20-06-2016-1317 -NT -P .05.N TP SUS 2R 00000052
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de declaratoria de incumplimiento. Cuando EL

GARANTE¡ sea una compañía de seguros¡

deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme

a lo indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro del término

establecido en el artículo 1080 del Código de

Comercio. El plazo para el pago de la

obligación económica señalada en la decisión

de declaratoria de incumplimiento¡ se contara

a partir de la fecha del recibo de la

comunicación escrita respectiva en la que

conste la confirmación de la declaratoria de

incumplimiento o desde el vencimiento del

término para presentar el escrito de

reconsideración.

la decisión que declara el incumplimiento

contractual. Si declarado este ni EL

CONTRATISTA¡ ni EL GARANTE¡presentan el

escrito de reconsideración o lo hacen en

forma extemporánea¡ se entenderá que esa

decisión se ratifica y se procede para su

posterior cobro. La decisión sobre el escrito

de reconsideración¡ si se presenta¡ será

resuelta por LA ENTIDADpor escrito¡ dentro

de los 15(quince) días hábiles siguientes a su

recepción y remitida al CONTRATISTAy del

GARANTE. El plazo anteriormente descrito

podrá ser prorrogado por un término igual al

inicialmente pactado. Por el contrato¡ si se

resuelve que no hubo incumplimiento¡ se

comunicara por escrito a, los interesados y se

archivara la actuación contractual. D) En

todo caso¡ en cualquier momento del PARAGRAFO S~. Para los efectos

desarrollo de la audiencia contractual¡ el del presente contrato¡ el documento donde

Subgerente de Contratación, podrá suspender conste la declaratoria de incumplimiento

la audie~ando el ~o~~ ~ r-~-8' ~~ parcial o total atribuible al

pa ¡ ~IIº uE~~U1te~n s'u~~~~! ~~~ lo 'O !~~TA¡ se con~tituye ~n. la prueba de
p riVánegar o ~car ep¡-dél)~Ue-e~~-,ucla y la C

1
ti.a-..cJelSIniestro.

9riducenteS---1 pe'rti~entes¡ o cuái,crc)/por ' r' C) l

lUalq~tra/razón 'o bi _ ~lcn ~ ~,~e os i de110 re~lte/ neces flO para ~t'Eorr ctd val~ a~0[JF-d ENTIDAD¡-refar nt~s a

~rrollo \de la ~a ión, c~ntt,ac a~,' Eh c1alJ,sSUU,¡a l, n~1 d ~."remi~~!1!USu',a penal
t~~ o~;ar la eclisiqn¡s~ e~a ~ra ,pecunfr~:¡ ca . d~5.,de brá-dlntl"a aJ{!S
fecha'"Y-__hora ,para rean Etar laLaudl Ola.I::A~~' n qurel'an-aa1C1 e ayeres aJores

ENTIDADpodrá ordenar el archivo de la contractuales¡ ajustes posteriores a las actas

:~~ció;ru~~f~~:~:~;::~,~ento,' r' r~O:;:C;~~~~,ni~V[1a, ~r;:~~d~

incumplimient~ ~~j ~Cl:i ~ 1J~~@J L ~<fut@~ta.2) U\ ~J UL U Q) L \sJ
procedimiento.;

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL

PAGO DE LA OBUGACION ECONOMICA A

CARGO DEL CONTRATISTA VIO GARANTE

COMO CONSECUENCIA DE LA

DECLARATORIA DE INCUMPUMIENTO

PARCIALO TOTAL. ELCONTRATISTA deberá

pagar la totalidad de la obligación a su cargo

y a favor de LA ENTIDAD¡ conforme a lo

indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días

hábiles siguientes a la fecha de confirmación

de la declaratoria de incumplimiento. Cuando

el GARANTE¡ sea una entidad bancaria¡

deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme

a lo indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días

hábiles siguientes a la fecha de confirmación

5.3 OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA

PRESTACION ASEGURADA.

EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A

EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO

DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA

FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE

SU DERECHO EN LA FORMA PREVISTA

EN EL NUMERAL 5.2 ANTERIOR. VENCIDO

ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR

RECONOCERÁ Y PAGARA A LA ENTIDAD,

ADEMÁS DE LA OBLIGACiÓN A SU

CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA,

UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL

CERTIFICADO COMO BANCARIO

CORRIENTE POR LA

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA,

AUMENTADO EN LA MITAD.
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5.4. COMPENSACIONES 6. INOPONIBILlDAD

SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER

CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO,

O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR

A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA

INDEMNIZACION, FUERE DEUDOR DEL

CONTRATISTA GARANTIZADO POR

CUALQUIER CONCEPTO, LA

INDEMNIZACION SE DISMINUIRA EN EL

MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE y
CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE

COMPENSACION DE ACUERDO CON LA

LEY, DE CONFORMIDAD CON LO

REGLADO EN LOS ARTICULOS 1714 Y

SIGUIENTE DEL CODIGO CIVIL. LOS

MONTOS COMPENSADOS SE

DISMINUIRAN DEL VALOR DE LA

INDEMNIZACION.

A LA ENllDAD NO LE SERAN OPONIBLES

POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS

EXCEPCIONES O DEFENSAS

PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL

TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL

LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES

O REllCENCIAS EN QUE ESTE HUBIERE

INCURRIDO CON OCASiÓN DE LA

CONTRATACION DEL SEGURO NI EN

GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS

EXCEPCIONES QUE POSEA EL

ASEGURADOR EN CONTRA DE LA

PERSONA GARANTIZADA.

7. CESION.

INCUMPLIMIENTO DEL

9. ARBITRAMENTO

LADE5.6 PROPORCIONALIDAD

CLAUSULA PENAL.

8. PROCESOS CONCURSALES Y

5.5 NO PR~?RCIONALlDAD c.:9iECONCURSéLES

DE PRES~ME ~~@) [ffi[]@),D~ ~ wmIill kJ~ER
PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES LA VALER LOS DERECHOr QUE LE

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS A CORRESPONDAN EN CUALQUIER

CARGO DEL ASEGURADOR NO SE PROCESO CONCURSAL O

TASARA EN PROPORCION DEL VALOR PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY,

ASEGURADO EQUIVALENTE AL EN EL QUE LLEGARE A SER ADMIllDO EL

PORCENTAJE INCUMPLIDO DE LA CONTRAllSTA, EN LA FORMA EN QUE
OBLlGACION. DEBIESE HACERLO, AUN SI NO CONTASE

CON LA GARANTIA OTORGADA POR

ESTE SEGURO, Y DEBERA DAR EL AVISO

RESPECllVO A LA ASEGURADORA. DE

NO CUMPLIR CON ESTA OBLlGACION LA

ASEGURADORA SOLO PODRA DEDUCIR

DE LA INDEMNIZACION EL MONTO DEL

VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE

CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL

COMO LO REGULA EL ARTICULO 1078

DEL CODIGO DE COMERCIO.

EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL

ARllCULO 1596 DEL CODIGO CIVIL SI EL

CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE

UNA PARTE DE LA OBLlGACION

PRINCIPAL Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA

PARTE, EL PRIMERO TENDRA DERECHO

A QUE SE REBAJE

PROPORCIONALMENTE LA PENA

ESllPULADA EN LA CLAUSULA PENAL.

01-08-2013-1317 -P-05-SU S-2-R-9
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EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA

SEA LLAMADA EN GARANTIA DENTRO DE

UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON

OCASiÓN DE UNA CONTROVERSIA

ENTRE EL CONTRATISTA y LA ENTIDAD,

LA ASEGURADA QUEDARA VINCULADA A

LOS EFECTOS DEL PACTO ARBITRAL

SUSCRITO POR ELLOS EN LOS

TERMINOS DEL PARAGRAFO PRIMERO

DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 1563 DE

2012 Y LAS NORMAS QUE LA

MODIFIQUEN REEMPLACEN O

ADICIONEN.

10. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO

DE SEGURO

~ u UUQ¿]D[]Q¿]D@(1

tu compañía siempre 'óOO

ASEGURADORA PAGUE LA

INDEMNIZACION SE SUBROGARA POR

MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA

CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN

LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA

EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS

RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN

NINGUN MOMENTO A SUS DERECHOS

EN CONTRA DEL CONTRATISTA

GARANTIZADO Y SI LO HICIERE,

PERDERA EL DERECHO A LA

INDEMNIZACION.

12. RENOVACION UNILATERAL

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA

CALLE 33 NO. 6B-24 PISOS 2 Y 3

TELEFONO 2855600
BOGOTA D.C.

01-08-2013-1317-P-05-SUS-2-R-9
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COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A •.• mun ,la DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B • 24 PISOS 1, 2 Y 3 • BOGOTÁ. .
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220. WWW.SECiUROSMUNDIAL.COM.CO

tu compañía siempre POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NIT 860.037.0~~~ VERSiÓN CLAUSULADO 2o-1o-2016-1317-P~6-PPSUS2ROOOOOOO48
SOMOS GRANDES CONTRIB NTES

/IVA RÉGIMEN COMÚN. AUTO ENEDORES

No. PÓLIZA 1N6-100022947 f IN••O: ANEXol o I I No. CERTIFICADO 1 7078959~ 1 INo. RIESGOI

TIPO DE DOCUMENTO I / /1 FECHA DE EXPEDICiÓN 1 ( 06/11/2019 / I SUC.EXPEDIDORA 1 BOGOTA

VIGENCIA DESDE

"
VIGENCIA HASTA lIDIAS I VIGENCIA DEL CERTIFIC'4DO DESDE/' I VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 05/11/2019 , 24:00 Horas del I 05/05/2020' 1 N/A I "N;: N/A I N/A ./

TOMADOR SERVIOLA SAS.
No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2 ~ /

DIRECCiÓN CALLE 70 # 9 - 25
TELÉFONO 7428757 ./

ASEGURADO
SERVIOLA SA$. Y/O FQ n<, ounnnn No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2

DIRECCIÓN CALLE 70 # 9-25 TELÉFONO 7428757

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS Y/O FONDO NACIONAL DEL AHORRO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCiÓN ~ TELÉFONO 1

/ /' OBJETO DE CONTRATO

SE AMPARA LA RESPONSABILI~~ CIVI~~fONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO NO.CONTRATO NO.118 de 201 ,CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES EN MISIÓN

ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO PARA CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO

ASEGURADO ADICIONAL; SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMD ASEGURADO ADICIONAL. SIEMPRE y CUANDO SE LIMITE A LAS

INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE POR EL

CONTRATISTA SERVIOLA S.A.S. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE. DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

BENEFICIARIO ADICIONAL ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMO BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL

SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE

NATURALEZA CONTRACTUAL

GASTOS MEDICOS AMPARA UNICAMENTE GASTOS MEDICOS INMEDIATOS y DE EVENTOS MENORES.

LIMITE EVENTO/PERSONA Y LIMITE EVENTO/VIGENCIA •

¡f'LARACIONES:LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO "LíMITE POR EVENTO" Y "LíMITE POR VIGENCIA" PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS
EN LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BÁSICO (PLO) QUE SE CONSIDERA
EL LíMITE MÁX~MO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALE~'~f
LA PRESENTE P LIZA CUBRE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA P LIZA (CONTRATISTA HASTA UN MÁXIMO
. 20% DEL L MITE DE RESPONSABILIDAD POR. EVENTO_ESTABLECIDO EN EL_AM~ARO DE ~REDIQSJ LABO~ES ~~~ERACIONES -PLO-

NOMBRE DEL AMPARO LIMITE POR EVENTO """,LIMITE POR VIGENCIA /SUMA ASEGURADA / VALOR PRIMA

AMPARO BASICO - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 7,BOO,OOO,000.00 ' 7,800,000,000.00 ~ 7,800,000,000.00
~ 4,667,17B.00

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

PATRONAL 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

GASTOS MEDICOS 50,000,000.00 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00

,
TOTAL ASEGURADO 7,800,000,000.00

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN
PRIMA BRUTA $ 4,667,178.00

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG. AGENCIAS 100.0

DESCUENTOS

EXTRA PRIMA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑIA TIPO COASEGURO PÓLIZA LfDER CERTIF. ÚDER % PARTICIPACiÓN PRIMA NETA $ 4,667,178.00

GASTOS EXP. $ 5,000.00

IVA $ 887,714.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019 TOTAL A PAGAR
$ 5,559,892.00

~
( CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

~
,OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR >

LV MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANClERA).
«a:

PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO ~
ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIRDEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

::>

DE ACUERDO CON EL ARnCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 82 DE LA LEY 4S DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O ~
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE ~
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EifóN DE LA PÓLIZA.

z

ENMI CALIDADCOMO TOMADOR DELA PÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEHE1 DOA MI DISPOSICIÓNLASCONDIOONESGENERALESDELA POLlZA MANIFIESTOADEMÁS,
S
w

ffi QUEDURANTEELPROCESODENEGOCIACiÓN,ANnCIPADAMENTE MEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY!, ~ RELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQuf INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYAlCANCES
o
«

~i
YCONTENIDOSDE LACOBERTURA,ASICOMO LASGARNTIAS.ENVIRTUDDETAl ENTENDIMIENTO,LASACEPTOYD8 O TOMAR LAPÓUZA DESEGUROSCONTENIDAENESTEDOCUMENTO. z

«
¡;;
>I

le

R~~'_d.~m~fi~M~~'d'~9'~". ~

9
o

Uneas de Atención al Cliente:
V

~~

ZMADOR

a ~• • Nacional: 01 8000 111 935
$

>I

• Bogotá: 3274712 - 3274713 '5
o S
Q «
<O:

~-' •(5 Cumplimos los sueños de nuestro planeta redclando responsablemente. :3;; Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. ~
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NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN -AUTORETENEDORES

COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLlZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

VERSiÓN CLAUSULADO ZG-1G-Z016-1317-P-D6-PPSUSZR000000048

70789592

06/11/2019

VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE

No. CERTIFICADO

CONDICIONES PARTICULARES

DEDUCIBLES:

AMPARO DEDUCIBLE

¿~~~~T~~fI~Oy-s~:é8~~~ÁTf~¥2~ES Y OPERACIONES
PATRONAL
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
GASTOS MEDICOS

1~.~~ % SOBRE EL VALOR DE1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE

LA PERDIDA - Mínímo 2.~~LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnl~o 2.

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV

o
o
«
...J

'":> •Cumplimos los sueños de nuestro planeta recelando responsablemente.

Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. HOJA No. 2
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POLlZA DE SEGURO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICiÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

AMPAROS

AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

(PLO)- CON SUJECiÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE

PÓLIZA Y DENTRO DE LOS LIMITES Y SUBLlMITES

ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA MISMA, LA COMPAtllfA

CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAtIIO EMERGENTE y

LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A

TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA)

CON OCASiÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DESCRITO EN

LA CARÁTULA, POR LOS CUALES RESULTE CIVILMENTE

RESPONSABLE EL CONTRATANTE DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL.

1. POSESiÓN, MANTENIMIENTO O USO DE PREDIOS DE

PROPIEDAD U OCUPADOS POR EL ASEGURADO, O QUE ÉSTE

TENGA EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO DENTRO DE LOS

FINES INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA BAJO EL

TfTULO "ACTIVIDAD DEL ASEGURADO"

2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL GIRO

NORMAL DE SUS NEGOCIOS DENTRO O FUERA DE SUS

PREDIOS.

3. USO O MANEJOS DE ASCENSORES, ELEVADORES,

ESCALERAS AUTOMÁTICAS, SIEMPRE Y CUANDO EL

ASEGURADO HAYA DADO A LOS MISMOS EL USO PERMITIDO

DE ACUERDO CON SU TIPO Y CAPACIDAD Y HAYA CUMPLIDO

ESTRICTAMENTE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD Y

MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS.

SE CONSTITUYEN COMO BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE 4. LAS OPERACIONES, USO Y SERVICIO DE LOS RESTAURANTES

PÓLIZA LOS ~CERO,_~~ AFECTADO~~U. ~.,."'-'.1ST~.o "'. r~..LA r [....'")~.F ..~O. NEN EN SUS PREDIOS.
CALIDAD DE)lfcrl_M~ ~ lA'<:~NTRAtA'N:~~:R-esPE~TO ~.EI~AS : . i"J!~'
INDEMNIZÁCIONES POR~{~S\QUE~SblJ'E:; CI\:mi1EN:F.E-:: o' ~. ji d ~ ~.
RESPONs).BLE FRENTEMERCE~ÓS. ,=--:::.1) ,--- o.. I

¡' / ~------ ,i" \ '1 • r----_~, ,.~.~STALACIQ~LES SO.clALFS--1~OM~DO,R, CASINOS,

LA COB~RTURA Ot~RGADA OPER4 U~ICA-Y,EXCLU~IVAfv1 NTE i CAFE,TEf{IAS¡'ETc.) y D PORTII(AS--!CAI'l!C~AS DE FUTBOL,

BAJO LA "ty10DALlD*Q DE, OO.,CCl1BRE~CIA, EfT,a, '. ES, HE1~.OS',J.. .GI.MNASIO.)$, P,~,SCINAS,Jq Des:¡:,,".NADas iEXCf.LU.SIVAMENTE
OCURRID'b~"-D~NYE ,=--¡y(¡,EeuCIÓN D L CO~TRA~~O'( ; AL PERSON~LO\~YICIO PELASÉGt:t.~DOi I I

DURANTE L).",~IGENtJA DELA PÓLI¥._LOS,TÉRMI~OS PA,R.A : o \,,_ _ , 1, \-... _ I \"

RECLAMAR SE REGl-RÁN-POR LAS NORMAS DE PRESCRIPCiÓN 6. AVISOS Y VAL[AS DENTRO DE LOS PRED10S.'~

APLICABLES PREVISTAS EN LA LEY.

n c-; ~Y'ANIMALES B~O LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO,

CON SUJECiÓN A LAS qa.N[H(IPNE~~~ryt£J:4ct:OI4fJú)'AS,0 r-~.,DENifflQ DE~Z~. IA1$f.it?'~~~~i~~:RADO.

LA COBERTURA BÁSICA;,,-~~~l~S, ~BO~ES.~yl, O~E~~ lo~t( o_J U L' ~. e~: ,~~' •\".~ ¡1 :1 ..I..:~'oi I ¡ ,<~J
OTORGADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE LIMITA A LA " 8. LA POSESIO y EL usb DENTRO DE LOS' PREDIOS, DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INSTALACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE, ASI COMO DE

INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) DERIVADA DE: MÁQUINAS DE TRABAJO MONTACARGASY OTROS EQUIPOS NO

ASEGURABLES EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

LA POSESiÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS

INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A

ELLA Y EN LOS CUALES EL TOMADOR (CONTRATISTA)

DESARROLLA LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y LAS LABORES U

OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL TOMADOR

(CONTRATISTA) EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

OBJETO DEL CONTRATO, INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA. ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE

RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL RIESGO ASEGURADO

Y QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN EL GIRO NORMAL DE

LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, TALES COMO:

9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE INCENDIO O

EXPLOSiÓN QUE SE PRODUZCAN DENTRO DE LOS PREDIOS.

10. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS, EL USO DE ARMAS Y DE

PERROS GUARDIANES SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE

VIGILANTES EMPLEADOS DEL ASEGURADO MISMO.

11. EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS POR EL

ASEGURADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL)

12. LA PARTICIPACiÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y

EXPOSICIONES NACIONALES.

EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS COSTOS DEL PROCESO EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN
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CONTRA DE LA COMPAÑíA O DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y

CUANDO DICHO ASEGURADO AFRONTE EL PROCESO CON

CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑíA EXCEPTO SI LA

RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE O DE

UN EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUíDO EN LA

PRESENTE PÓLIZA.

SIN EMBARGO, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS

OCASIONADOS A LA VíCTIMA EXCEDE LA SUMA INDEMNIZABLE

POR LA COMPAÑíA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y

CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO

RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL JUICIO EN PROPORCiÓN A

LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACiÓN.

EXCLUSIONES

8\ seguros 'o

W [ñTI)M[ñ]cQ]O@JU
tu compDa\lll slampro

RESOLUCiÓN, INSURRECCiÓN CONMOCIONES CIVILES QUE

REVELEN EL CARÁCTER DE REBELIÓN POPULAR, PODER

MILITAR O USURPADO, O

B. ACTOS DE TERRORISMO. SE ENTIENDE POR TERRORISMO

UN ACTO QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITE AL USO DE

FUERZA O VIOLENCIA Y/O SU AMENAZA POR PARTE DE

CUALQUIER PERSONA O GRUPO(S) DE PERSONAS QUE O BIEN

ACTÚAN SOLAS O POR ENCARGO O EN CONEXiÓN CON

CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O GOBIERNO(S) Y QUE SEA

SOMETIDO POR RAZONES POLíTICAS, RELIGIOSAS,

IDEOLÓGICAS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCiÓN DE

INFLUENCIAR EN EL GOBIERNO Y/O CREAR TEMOR Y MIEDO EN

LA OPINiÓN PUBLICA O PARTE DE LA MISMA.

QUEDA EXCLUíDA DEL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, LABORES Y

OPERACIONES PLO, LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN EL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE:

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O

GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO

CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL

RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXiÓN CON CUALQUIER

MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O

QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON LOS

1. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMA5veY SE~e ro.SRIBA MENCIONADOS.
DE SUS DE N. Y LOS J AU OS

INTENCIO L OMAQ2!W E

CON SU PLlCIDAD O PO SONAS QUE EST' ADAS r'.
CONE PO~TRAT DE TRABAJOO CONlA sr lACoMPANIAA G ""-'túE, PORRAZÓ LODEFINIDO
COMPLI DAD ~ SMAS. ~ EN E EX I N, E DO' ~ ' os COSTOS O
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O PRIMERO CIVIL DEL ASEGURADO. LA MISMA EXCLUSiÓN EN EL CASO QUE ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA

:£~S~~~~~:~:!~~¡Nri ~!{~~É~~ mi~i~~~;{~~R;OM\~o~ PART'
DE LOS PARIENTES DE'1iM~~UN~~PdJ~~ 5.. ~A~~E~ t¿AlJsY ij¥J rY.Ñ~CASIONADOS

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR RIESGOS ATÓMICOS O

AFINIDAD. NUCLEARES, CONTAMINACiÓN RADIOACTIVA O FISiÓN

NUCLEAR.

3. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD DEL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO, Así COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR

ENFERMEDAD DE ANIMALES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO

o TENIDOS O VENDIDOS POR EL.

4. TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE

CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO

DE, O QUE TENGAN CONEXiÓN CON ALGUNO DE LOS EVENTOS

MENCIONADOS A CONTINUACiÓN, INDEPENDIENTE DE

CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL

SINIESTRO, YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER

ORDEN DE SUCESiÓN:

A. GUERRA, INVACIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS,

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (CON O SIN

DECLARACiÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN,

6. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACiÓN

PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES

PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO O SUBSUELO O BIEN

POR RUIDOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN

ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO E IMPREVISTO.

7. SINIESTROS OCASIONADOS POR PARTICIPACiÓN EN

DEPORTES O COMPETENCIAS DE TODA íNDOLE, Así COMO EN

SUS ENTRENAMIENTOS O PREPARATIVOS.

8. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERíAS QUE SE PRODUZCAN EN

OBJETOS TRANSPORTADOS POR AUTOMÓVILES,

EMBARCACIONES O AERONAVES.
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9. El INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE lAS

OBLIGACIONES DE CONTRATOS O CONVENIOS QUE GENEREN

RESPONSABILIDAD CIVil CONTRACTUAL.

10. SE EXCLUYEN TODOS AQUEllOS PERJUICIOS

PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE

UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL.

22. DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE

ACCIDENTES ORIGINADOS EN ERRORES DE DISEÑO DE LAS VíAS

O POR FALTA DE MANTENIMIENTO.

23. LA COBERTURA PARA DAÑOS PATRIMONIALES PUROS.

24. RC MARíTIMA / RC FLUVIAL, DAÑOS A BARCOS,

EMBARCACIONES, INSTALACIONES PORTUARIAS Y SUS DAÑOS

CONSECUENCIAlES.

26. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIAlES QUE NO PROVENGAN

DE UN DAÑO FíSICO.

11. El INCUMPLIMIENTO DE CONVENIOS O CONTRATOS.

12. DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR El USO Y/O

TRANSMISiÓN DE DATOS, MANIPULACiÓN /0 PERDIDAS DE

DATOS Y lOS PERJUICIOS DIRECTOS OCASIONADOS POR lA

IMPLEMENTACiÓN Y/O APLICACiÓN DE SOFTWARE

25. RECLAMACIONES RELACIONADAS

ELECTROMAGNÉCTICOS (CEM)

ELECTROMAGNÉTICA (REM).

CON CAMPOS

/ RADIACiÓN

13. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE AUTOMÓVilES BAJO

CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO.

14. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA O

CONTROL DEL ASEGURADO.

15. DA~OS CAUSADOS, POR . lA EXTRACCiÓN,

PROCESAMIENTO, FABRICACiÓN, DISTRI~UCIÓN,

AlMACENAMIENTQ yUSO DEASBESTO Y/O AMIANTO O DE

PRODUCTOS HECHOS ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS

SUSTANCIAS.

16. ENFERi\IIEDADES PROFESfbNAlES.

17. RIESGOS RELACIONADOS A LA NAVEGACiÓN AÉREA, A

PRODUCTOS PARA AERONAVES, SUS PIEZAS O A APARATOS

DESTINADOS A LA REGULACiÓN DEL TRÁFICO AÉREO; RIESGOS

RELACIONADOS A LA GESTiÓN ADMINISTRATIVA - TÉCNICA bE
AEROPUERTOS, INCLUYENDO . lOS RIESGOS DE

ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS; CUALQUIER DAÑO

OCASIONADO A AERONAVES, INSTALACIONES O EQUIPO

AEROPORTUARIO.

18. RIESGOS DE FABRICACiÓN, ALMACENAMIENTO Y

TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS.

19. RIESGOS DE EXTRACCiÓN REFINAMIENTO,

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETROLEO CRUDO Y

GAS NATURAL, INCLUYENDO OLEODUCTOS Y GASODUCTOS.

20. DAÑOS A POZOS PETROLEROS, DAÑOS A TANQUES

PETROLEROS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES, BlOW OUT,

CRATERIZACIÓN Y PÉRDIDA DE CONTROL, DAÑOS A

CUALQUIER TIPO DE PETROLEO CRUDO Y/O A CUALQUIER

OTRO DERIVADO DEL PETROLEO, RIESGOS OFF SHORE.

21. SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA TERMINACiÓN DE

LAS OBRAS A CARGO DEL TOMADOR (CONTRATISTA).

27. RESPONSABILIDAD CIVil PROFESIONAL Y ERRORES Y

OMISIONES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU

ACTIVIDAD PROFESIONAL.

28., RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS OCURRIDOS

/ FUERA' DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

29. RESPONSABIUOADES IMPUTABLES AL TOMADOR

(CONTRATISTA) DE ACUERDO CON EL CÓDIGO SUSTANTIVO

DEL TRABAJO, O LAS NORMAS SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL

OBLlGATORIÁ O DE CUALQUIER OTRA" DISPOSICiÓN lEGAL

COMPLEMENTARIA O REGLAMENtARIA DE DICHAS NORMAS.

30. RECLAM'ACIONES A CAUSA DE DAtilOS OCASIONADOS POR

PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS

POR EL TOMADOR (CONTRATISTA), O BIEN POR LOS TRABAJOS

EfE:CUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS

PRESTADOS; SI LOS' DAÑOS SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA

ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCiÓN O DE LA

PRESTACION DE TAL SERVICIO.

31. LABORES REALIZADAS POR CONTRATISTAS Y

SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL

TOMADOR (CONTRATISTA) O VINCULADOS A ESTE EN VIRTUD

DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE

COMERCIAL.

32. DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL

ASEGURADO MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O

CONTROL A CUALQUIER TíTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO.

33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTRO QUE El

ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA POR El, HAYAN

OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN VEHíCULO MOTOR,

BICICLETAS, LOCOMOTORAS, UNA EMBARCACiÓN O UNA

AERONAVE, O BIEN RECLAMACIONES QUE lE SEAN

PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O

POSEEDOR DE DICHOS VEHíCULOS TERRESTRES, ACUÁTICOS O

AÉREOS.
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34. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O

JURíDICAS, QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE

MENCIONADAS COMO "EL ASEGURADO" EN LA CARÁTULA DE

LA PÓLIZA.

35. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA FABRICACiÓN,

ELABORACiÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE

EXPLOSIVOS, COMBUSTIBLES, Y MATERIAS RELACIONADAS

CON FUEGOS ARTIFICIALES Y QUEMA DE LOS MISMOS.

36. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA UNiÓN Y MEZCLA O DE

LA TRANSFORMACiÓN DE PRODUCTOS.

37. DAÑOS CAUSADOS A TUBERíAS Y CONDUCCIONES

SUBTERRÁNEAS

38. NINGÚN TIPO DE DAÑO SUFRIDO POR LAS PROPIEDADES

ADYACENTES A LOS PREDIOS DONDE EJERZA SU ACTIVIDAD EL

ASEGURADO Y/O TOMADOR, NI LOS PERJUICIOS DERIVADOS

DE LA AFECTACiÓN DE TALES PREDIOS.

39. RECLAMACIONES DERIVADAS DE HURTO,SlMPLE O HURTO

CALIFICADO.

40. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CÁSO

FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA

DE LA VICTIMA}.

CONDICiÓN SEGUNDA. - DEFINICIONES

ASEGURADO: ES LA PERSONA NATURAL O JURIOICA QUE

FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL

REPENTINO, ACAECIDO E IMPREVISTO DURANTE LA ViGENCIA

DE LA PÓLIZA QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO O QUE PUI:DA

DAR ORIGEN A UNA RECLAMACiÓN POR RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRA EL ASEGURADO

AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA O EL PORCENTAJE QUE SE DEDUCE

DEL MONTO DE CADA INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y QUE

SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO.

VIGENCIA: ES EL PERíODO COMPRENDIDO ENTRE LAS FECHAS

DE INICIACiÓN Y TERMINACiÓN LAS CUALES APARECEN

SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICiÓN TERCERA. - PAGO DE RECLAMACIONES.

~A COMPAÑíA EFECTUARÁ EL PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN U

OBJETARÁ EL PAGO DE LA MISMA, DENTRO DEL MES

SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO, EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES O EL BENEFICIARIO

ACREDITEN AUN EXTRAJUDICIALMENTE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA.

CONDICiÓN CUARTA. - DECLARACiÓN INEXACTA O

RETICENTE.

EL TOMADOR ESTA OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE

LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL

ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA

PROPUESTO POR LA COMPAÑíA. LA RETICENCIA O LA

INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE

CONOCIDAS POR LA COMPAÑíA, LA HUBIEREN RETRAíDO DE

CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR

CONDICIONES MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD

RELATIVA DEL SEGURO.

SI lA DECLARACiÓN NO SE HACE CON SUJECiÓN A UN

CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA

INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA

ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE

IMPLIQUEN AGRAVACiÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR

. INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE CONTRATO

CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO LA COMPAÑíA SOLO ESTARÁ

OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE

DE LA PRESTACiÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA

TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO

REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA

AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO. - RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS

ANTERIORES, LA COMPAÑíA TENDRÁ DERECHO A RETENER LA

TOTALIDAD DE LA PRIMA A TíTULO DE PENA.

CONDICiÓN QUINTA. - MODIFICACiÓN DEL ESTADO DEL

RIESGO.

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN

OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL

VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN

COMUNICAR POR ESCRITO A LA COMPAÑíA LOS HECHOS O

CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON

POSTERIORIDAD A LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO Y QUE

SIGNIFIQUE AGRAVACiÓN DEL RIESGO O VARIACiÓN DE SU

IDENTIDAD LOCAL. TAL NOTIFICACiÓN DEBE HACERSE CON

ANTELACiÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DíAS A LA FECHA DE

MODIFICACiÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO

DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR, Y SI LE ES EXTRAÑA,

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DíAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE

TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE

PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DíAS CONTADOS

DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACiÓN. NOTIFICADA LA

MODIFICACiÓN DEL RIESGO, LA COMPAÑíA PODRÁ REVOCAR

EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN

ELVALOR DE LA PRIMA.
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CONDICIÓN SEXTA. - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN

CASO DE SINIESTRO.

LUGAR A INDEMNIZACiÓN CONFORME A ESTE SEGURO, EL

ASEGURADO DEBERÁ:

6.1. DAR AVISO A LA COMPAÑíA DE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DíAS SIGUIENTES A AQUEL

EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU

OCURRENCIA.

6.2. EN CASO DE RECLAMACiÓN EL BENEFICIARIO DEBERÁ

ACREDITAR ANTE LA ASEGURADORA LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA, DE CONFORMIDAD

CON EL ARTíCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,

MEDIANTE LA UTILIZACiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA.

6.3. EN LOS CASOS EN QUE SE PRESENTE AL ASEGURADO

CUALQUIER RECLAMACiÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA POR

RESPONSABILIDAD CIVIL AMPARADA POR LA PÓLIZA, EL

ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR TAL HECHO ALA COMPAÑíA

DENTRO DE LOS TRES (31 DíAS HÁBILESSlGÚIE¡;'mS A LA

NOTIFICACI6N DE LA DEMANDAODE:LA A~UACIPN

ADMINiStRATIVA INSTAURADA EN SU CONTRA Y ABSTENERSE

DE CONtRATARLOS SERVICIOS DE ABOGADO, HASTA QUE NO

RECIBA AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA.

6.4. INFO~MAR A LACOMPA.ÑíÁDENTRO DE LOS TRES (3) DíAS

SIGUIENTES A LA fECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE

TODA RECLAMACiÓN EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS O

PARIENTES DAMNIFICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES Y

ACATAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTA LE IMPARTA AL

RESPECTO.

6.5. EJECUTAR DENTRO DE SUS POSIBILIDADES TODOS LOS

ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR LA EXTENSiÓN O AGRAVACiÓN

DEL HECHO QUE ORIGINE O PUEDA ORIGINAR UNA

RESPONSABILIDAD A SU CARGO.

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS

OBLIGACIONES, LA COMPAÑíA DEDUCIRÁ DE LA

INDEMNIZACiÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE

DICHO INCUMPLIMIENTO.

CONDICiÓN SÉPTIMA. - LíMITE ASEGURADO.

LOS LíMITES ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA, POR SINIESTRO TANTO PARA CADA EVENTO

(SINIESTRO) COMO EN EL AGREGADO O VIGENCIA DE LA

PÓLIZA CONSTITUYE EL LíMITE MÁXIMO DE RESPOSABILlDAD

DE LA COMPAÑíA. LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS

PARA LOS AMPAROS ADICIONALES SON SUBLíMITES DENTRO

DEL VALOR ASEGURADO TOTAL Y EL AMPARO BÁSICO NO

OPERA EN ADICiÓN A ÉL.

PARÁGRAFO, VARIOS DAÑOS PRODUCIDOS DURANTE LA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA

(DAÑOS EN SERIE), SERÁN CONSIDERADOS COMO UN SOLO

SINIESTRO OCURRIDO, EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO

REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA EL PRIMER

DAÑO DE LA SERIE.

EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO (PLO) Y DE LOS

AMPAROS ADICIONALES Así COMO LOS DEDUCIBLES

PACTADOS SERÁN CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA.

CONDICiÓN OCTAVA. - GARANTfAS.

SIN AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA, EL ASEGURADO

NO PODRÁ INCURRIR EN GASTO ALGUNO, ASUMIR

OBLIGACIONES, NI HACER PAGOS, NI CELEBRAR ARREGLOS O

TRANSACCIONES CON LA VíCTIMA DEL DAÑO O SUS

CAUSAHABIENTES, NI RECONOCER ANTE ELLOS SU PROPIA

RESPONSABILIDAD. ESTA ÚLTIMA DISPOSICiÓN NO

COMPRENDE LA DE DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD

/CONlPHENTE SOBRE LA MATERIALIDAD DE LOS HECHOS

CONSTITUTIVOS DEL SINIESTRO.

EL INCUMPLIMIENTO DE £5TOS COMPROMISOS O GARANTíAS

DARÁ LUGAR A LA SANCIONES QUE ESTABLECE EL ARTíCULO

. 1061 DEL CÓ.oIGO DE COMERCIO.

CONDICiÓN NOVENA. - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA

INDEMNIZA(:16tt.

LA COMPAÑíA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA

RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO PERDERÁ TODO

OÉRECHO A LA iNDEMNIZAQÓN EN CUA!-QUIERA DE LOS

CASOS SIGUIENTES:

9.1. POR MALA FÉ DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA

RECLAMACiÓN O COMPROBACiÓN DEL DERECHO AL PAGO DE

DETERMINADO SINIESTRO.

9.2. POR OMISiÓN MALICIOSA, POR PARTE DEL ASEGURADO,

DE SU OBLIGACiÓN DE DECLARAR A LA COMPAÑíA

CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS

SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS

ASEGURADO.

9.3. POR RENUNCIA POR PARTE DEL ASEGURADO, A SUS

DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

CONDICiÓN DÉCIMA. -INSPECCiÓN.

LA COMPAÑíA ESTARÁ FACULTADA PARA INSPECCIONAR LAS

PROPIEDADES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO. Así MISMO,

PODRÁ EXAMINAR LOS LIBROS Y REGISTROS CON EL FIN DE

EFECTUAR COMPROBACIONES ACERCA DE LOS DATOS QUE

SIRVEN DE BASE PARA EL CÁLCULO DE PRIMAS. ESTA
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FACULTAD SUBSISTIRÁ DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DE

LA PÓLIZA Y POR UN AÑO MÁS, CONTADO A PARTIR DE SU

VENCIMIENTO DEFINITIVO.

CONDICiÓN DÉCIMA PRIMERA. -REVOCACiÓN DEL SEGURO.

EL SEGURO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, PODRÁ SER

REVOCADO:

CONDICiÓN DÉCIMA CUARTA. - PAGO DE PRIMA.

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA

PRIMA Y DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL MES

SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA

DE LA PÓLIZA, O SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O

ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

CONDICiÓN DÉCIMA QUINTA. - NOTIFICACIONES.

CUALQUIER DECLARACiÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES

POR EJECUCiÓN DE LAS ESTIPULACIONES ANTERIORES,

DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CON EXCEPCiÓN DE LO

DICHO EN LA CONDICiÓN SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO

Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA

CONSTANCIA DEL ENVío DEL AVISO ESCRITO POR CORREO

RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA

DIRECCiÓN REGISTRADA POR LAS PARTES.

11.1 POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO

MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑíA, EN CUYO CASO LA

COMPAÑíA DEVOLVERÁ LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL

PERIODO DE SEGURO NO TRANSCURRIDO CONFORME A LA

TARIFA DE CORTO PLAZO.

11.•2 POR VOLUNTAD DE LA COMPAÑíA MEDIANTE AVISO

ESCRITO QUE ESTA DARÁ AL ASEGURADO CON UNA

ANTELACiÓN NO MENOS DE DIEZ (10) DíAS DIRIGDO A SU

ÚLTIMA DIRECCiÓN CONOCIDA. EN ESTE CASO LA COMPAÑíA

DEVOLVERÁ A PRORRATA LA PARTE DE PRIMA TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA

CORRESPONDIENTE AL PERíODO DE SEGURO NO CONSTANCIA DE "RECIBIDO" CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA

TRANSCURRIDO. ~ ~ g.. U! r. ~\-esTINATARIA

-SU~~~. U '. ~~ DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO.

EN VIR JJD DEL DE, INDEMNIZACiÓN. Y POR PARA TODOS LOS E~~t<';;'h PRESENTE f1:RATO, SE FIJA

MINIST 10 D LEY LA CO '~A~ H n rc:cmto'QOMI E I.Í\t1'ART~D~'E EXPEDICiÓN

CONCU NCIA D SUMA I ~EIII1NIz¡\•..Dt~EN.fTpD~. LqS t: DfIA¡POL •.1 ~~ REf BL(CA brE':COL~OOM,.IA~SIN PERJUICIO

DERECH DEL A ~~~~ CerT~A LA¡5PE~ NAs I : Df LA~ D~ OSiCIO~ES ~E A~ES'6úUJ.GEtJ ri¡4ATERIA.

RESPONSA E ~ ~_J i l.J I..-j 'L '---'J ~ (~J ~
CONDICiÓN DÉCIMA TERCERA. - SEGUROS SUSCRITOS CON

OTRAS COMPAÑíAS.

EN EL CASO DE PLURALI~ ti 6t Coí?(j'S~I~~ f1~tí ~
LOS ASEGURADOS DEBM;t-J~OR~\:i1N9~NfzN16~ ~ •..•~

EN PROPORCiÓN A LA CUANTíA DE SUS RESPECTIVOS

CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO

DE BUENA FÉ LA MALA FÉ EN LA CONTRATACiÓN DE ESTOS

PRODUCE LA NULIDAD DEL CONTRATO. EN TODO CASO, EL

TOMADOR AL SOLICITAR EL SEGURO DEBERÁ DECLARAR LOS

SEGUROS COEXISTENTES.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA

COMPAÑíA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE

CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS DENTRO DEL TÉRMINO

DE DIEZ (10) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA

DE SU CELEBRACiÓN.

LA INOBSERVACIÓN DE ESTA OBLIGACiÓN PRODUCIRÁ LA

TERMINACiÓN DEL CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR

CONJUNTO DE LOS EGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO

DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO,

CADA UNA DE LAS COMPAÑíAS RESPONDERÁ

PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LíMITE DE VALOR

ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, DC - COLOMBIA.
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AMPAROS ADICIONALES Al AMPARO BÁSICO,

PREDIOS, LABORESYOPERACIONES (PlO)

POR MEDIO DE LA CONTRATACiÓN DE LOS AMPAROS b) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,

ADICIONALES DESCRITOSA CONTINUACiÓN SEAMPARAN LOS TENENCIA O CONTROL DE AEROPLANOS, AVIONES,

EVENTOS ALLI DESCRITOS, LOS PREDIOS, LABORES V EMBARCACIONES,BOTES,ETC.

OPERACIONES. O DS2PgvU rOS>SAS DEVIGILANCIA.

STAITtfBREXPRESAM E81]NLA rrndl

:D:R;;;W~SP:N PI~E~C~IVILPROPIA ~ DL:E::~::T:

S .WI S V TA ~ B A O O TRATISTAS O

J U B N ATI S M~.

AMPARA LA RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUALEN f) DAÑOS CAUSADOS A LAS PERSONASO A S BIENES DE
LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS

QUE INCURRAN LOS CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTA e::::> (J EMPLEADOi:)

~~REPL~D~~:~:~ :LE~~t~l:mffi'1Tfl:Eff@J [fUgO @co~OR@w[f)1~l~~ EXTIENDE A

ASEGURADO EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDOE::':~~ CUBRIR RECLAMACIÓNES POR RESPONSABILIDAD CIVIL

2347 DELCÓDIGO CIVIL. EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTASINDEPENDIENTES.

60S

DEFINICiÓN: POR CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTAS

INDEPENDIENTESSE ENTENDERÁTODA PERSONA NATURAL O

JURíDICA QUE REALICE LABORES PARA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) EN DESARROLLODELCONTRATO DESCRITOEN

LACARÁTULA DE LA PÓLIZA.

EXCLUSIONES: EN ADICiÓN A LO ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES GENERALESDE LA PÓLIZA Y SALVO CONVENIO

EXPRESOEN CONTRARIO, NO SE AMPARA LAS LESIONES A

PERSONASO DAÑOSA PROPIEDADESPROVENIENTESDE:

a) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,

TENENCIA O CONTROL DEVEHíCULOSAUTOMOTORES.

AMPARO PATRONAL.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE

INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN SU CALIDAD DE

EMPLEADOR, POR MUERTE O LESIONESA LOS EMPLEADOS A

SU SERVICIO DURANTE LAS LABORESA ELLOSASIGNADAS EN

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO

CONSECUENCIADELACCIDENTEDETRABAJOV OPERAÚNICA y

EXCLUSIVAMENTEEN EXCESODE LASOBLIGACIONESQUE POR

VIRTUD DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEBEN SER

TRASLADADAS POR EL EMPLEADOR A LASADMINISTRADORAS

DE RIESGOS PROFESIONALESY EN NINGÚN EVENTO CUBRE
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PRESTACIONES SOCIALES NI OBLIGACIONES DE CARÁCTER

LABORAL.

SOLO SERÁN EXIGIBLES BAJO EL PRESENTE SEGURO LAS

INDEMNIZACIONES A QUE DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 216

DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO TENGAN DERECHO

LOS TRABAJADORES, SIEMPRE EN EXCESO DE LA SEGURIDAD

SOCIAL Y DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE

TRANSITO SOAT.

EXCLUSIONES:

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE

CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE:

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE

ENTENDERÁ COMO VEHíCULO TODO AUTOMOTOR DE

TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUE O SEMIREMOLQUE

MANTENIDO POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN CALIDAD

DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, Y QUE SE REQUIERA

UNA PLACA PARA MOVILIZARSE EN VíAS PÚBLICAS.

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA ÚNICA Y

EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS SIGUIENTES lÍMITES POR

EVENTO: $50.000.000 PARA DAÑOS MATERIALES; $50.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA Y $100.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS.

INDEPENDIENTE QUE EL VEHícULO QUE OCASIONE EL DAÑO

ESTE O NO ASEGURADO POR UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES.

EN ESTE ÚLTIMO EVENTO LOS LíMITES DESCRITOS OPERARÁN

COMO DEDUCIBLE.

EXCLUSIONES

d) DAÑOS O DESAPARICiÓN DE LOS VEHíCULOS

ASEGURADOS, SUS ACCESORIOS O CONTENIDO, O LA

CARGA TRANSPORTADA.

ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O

~~~~~ICAS, SE~~N SU ~~~N~C1~~~N .•.Jho n r;¡. 5. . . TE ANEXO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA

PROV MEN~~U. .;~. RES. N . ILlDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR

DEL LEADO. . N ISTA) PR IlljDE:

DEFlNIONES,<:J rn-n\ n n Q]B UTlsriv£g@)UL.ATMOTOREN

a) NI DE PkJTRUAobJ T~ b L S D ~R É DI • QA

PERSONA A AL TOMADOR (CONTRATISTA) UN EPT PR E S OBJETOS

SERVICIO PERSONAL, MEDIANTE REMUNERACiÓN Y BAJO TRANSPORTADOS POR LOS AUTOMOTORES MATERIA DEL

SU PERMANENTE DEPENDENCIA O c:> (> PRESENTE ~PARO.

bl :~::::~;:::RA~~E~~£lill,[Wr~(R}O~~~~P~jliQ!,ff.~~~CI~:~~;
DE TRABAJO TODO SUCESO IMPRESVISTO y REPENTINO TRABAJADORES.

QUE SOBREVENGA POR CAUSA O CON OCASiÓN DEL

TRABAJOY QUE PRODUZCA AL TRABAJADOR UNA LESiÓN

ORGÁNICA O PERTURBACiÓN FUNCIONAL PERMANENTE

O PASAJERA Y QUE NO HAYA SIDO PROVOCADO

DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DE LA VíCTIMA.

AMPARO DE VEHíCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA

UTILIZACiÓN DE VEHíCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE

TERRESTRE, REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU

PROPIEDAD O TOMADOS EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O

COMODATO, EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

e) PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHíCULOS AUTOMOTORES

MATERIA DE LA PRESENTE COBERTURA, Así COMO A SUS

ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES

VEHíCULOS AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL

ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN

DE LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE
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SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE CUBRAN LOS VEHfcULOS

PROPIOS y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO

ESTE AMPARO.

GASTOS MEDICOS.

ESTE AMPARO CUBRE LOS GASTOS MEDICOS INMEDIATOS DE

EVENTOS MENORES (ATENCION DE URGENCIAS) SURGIDOS

CON OCASiÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA DE HECHOS IMPUTABLES AL

CONTRATISTA EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE

LA PRESENTE POLIZA, HASTA POR LA SUMA ASEGURADA

DESCRITA EN EL CUADRO DE AMPAROS CON LOS LIMITES

TAMBIEN ALLI DESCRITOS O EN EL OBJETO DE LA MISMA.

SI LA PRESENTE COBERTURA ES AFECTADA POR UN ACCIDENTE

DE TRANSITO OPERARA EN EXCESO DEL SOAT y DE LOS

SEGUROS QUE TENGAN LOS VEHICULOS.

LA PRESENTE COBERTURA NO SERA SUSCEPTIBLE DE

APLICACiÓN DE DEDUCIBLE.

RESPONSABfÚ~~D CIVIL ~~~DA: "
/ .--,.

/ -
ESTE AMPARO CUBREtCS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑO

EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), DERIVADOS 'DE LA

RESPONSABILIDAD ,CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA

POR RECLAty1ACIONES HE<:HÁS' ENTRE LAS PARTES QUE

FIGUREN y"OSTENTEN tA CALIDAD DE ASEGURADOS EN LA

PRESENTE PÓLIZA. '

ESTA COBERTURA OPERA ÚNICAMENTE ENTRE LOS QUE

FIGURAN COMO ASEGURADOS EN LA CARA!U,LADElAPÓUZA,

CONSIDERÁNDOLOS TERCEROS ENTRÉ Sr. ' ,,:" , "

DISPOSICION LEGAL:

EN LAS MATERIAS, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTOS

Y RESUELTOS CON EL PRESENTE CLAUSULADO, EL CUAL ES LEY

PARA LAS PARTES, SE APLICARAN LAS DISPOSICIONES LEGALES

CONTENIDAS EN LAS LEYES COLOMBIANAS SOBRE LA

MATERIA.

GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL:

LA COMPAÑfA EN VIRTUD DEL ARTfcULO 1128 DEL CODIGO DE

COMERCIO RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO DEL VALOR

ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU

CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES

SIGUIENTES:

/

A. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ

EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

B. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN

EXPRESA DE LA ASEGURADORA, Y

C. SI LA CONDENA Y POR ENDE LA INDEMNIZACION POR LOS

PERJUICIOS OCASIONADOS AL TERCERO AFECTADO Y A CARGO

DEL ASEGURADO EXCEDE EL LIMITE ASEGURADO, LA

ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DE

DEFENSA EN PROPORCiÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA

EN LA INDEMNIZACiÓN.

/

/ "

SE DEJA EXPRESO QUE EN NIGUN MOMENTO LA PRESENTE

POLIZA CUBRE EL PAGO DE LA CONSTITUCION DE CAUCIONES

O FIANZAS.
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COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, OC-COLOMBIA.

seguros
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CERTIFICADO DE PAGO

CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 06DENOVIE~~DE!:...~~_._._.
~ /'

.-/

/

TOMADOR/GARANTIZADO: SERVIOLA S.A.S.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

j

SE EFEcTúA EL PAGO

POLIZADE:

POR VALOR DE:

CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. NB-IOOl18463

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NO.NB-I00022947

$ 29.707.460 - IVA INCLUIDO

(VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MCTE)
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LuisMiguel Caldas Gomez

De:

Enviado ei:
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Atento saludo,

Mar!a Teresa RIvera <gerencia@serviola.com.co>

miércoles, 06 de noviembre de 2019 03:02 p.m.

Oficontratacion; Luis Miguel Ca,ldasGomez

COPIA CEDULA DECIUDADANIA REPRESENTANTELEGALSUPLENTESERVIOLASAS.

digitalizacion.pdf

En razón a que no me encontraba presente en el momento del recibido de las pólizas que ampar~m el contrato

firmado entre laso-partesNo. 118, estas sé solicitaron que fueran firmadas por el Representante Legal Suplente

señ~r JUAN PABLOPASTRANA ALZATE - C.e. No. 10.178.7710 de la Dorada (Caldas) de la cual adjunto

copla.

Atentamente,

.TAIRODE JESUS DIAZ SANCHEZ

Representante Leagal SERVIOLA S.A.S.

TEL: 5940506

Línea de Servicio al Cliente: 5940530

Bogotá - Colombia

gerencia(a)servioJa.com. co

Este mensaje de correo electrónico y sus adjuntos puede contener información confidencial, privilegiada o legalmente protegida y esta

destinado únicamente para el uso del destinatario(s) previsto(s). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de

cualquier acción basada en la información aquí'contenida esta prohibido. Los correos electrónicos no son seguros y nOse pueden

garantizar que estén libre de errores, ya que pueden ser interceptados, modificados, o contener virus. Cualquier persona que se

'munica con esta organización por e-mail se considera que ~a aceptado estos riésgos. La organización no se hace responsable de los

_.rores u omisiones de este mensaje y no sera responsable por danos derivados de la utilización del correo electrónico situación que'

conoce y acepta el destinatario. Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de

exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente la posición de la empresa. Si recibe este mensaje por error, por

favor notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema. El destinatario autoriza a la empresa remitente d tratamiento y

protección de los datos <;lecontacto (direcciones de correo físico, electrónico, redes sociales y teléfono); .
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REPUBLlCA DI COLOMBIA
IDEH11FlCAaON PERSONAL
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Código:

FORMATO APROB~CIÓN DE POLlZAS GCONT -FO-OOS

AHOfU1O PROCESO DE CONTRATACION Version: O

~\O

1.IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO

NUMERO DEL CONTRATO: 118 de 2019 I
.

TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓN DE

SERVICIOS

FECHA DE EXPEDICIÓN:06111/2019

FECHA DE APROBACIÓN:06/11/2019

NOMBRE DEL CONTRATISTA: SERVIOLA S.A.S. /
./ I . ,

NIT: 800.148.972-2

11.DATOS DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN

POLlZA DE CUMPLIMIENTO N° NB-100118463

ANEXo.WO

POLlZA DE RESP. CIVIL EXT. W NB-100022947

ANEXO W O .

ENTIDAD ASEGURADORA: MUNDIAL DE SEGUROS

111.AMPAROS CUBIERTOS

/.

Elaboró: Luis Miguel Caldas Gomez L'\ .
Grupo de Contratación

Revisó: Claudia Beatriz Nieto Mora

Aprobó

Secretaria General

___------- __ r •

María Eu enia Vera Castro
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VALORES

49,656,987.00

7,000.00

9,436,158.00

69,100.145.00

03
03

NUEVA

24,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PÓLIZA

CERTIFICADO

2,974.70

IVA

TOTAL

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: . 03601~... 759

/WM-M MM
FECHA ('16 08 2017

C.C. O NIT: 8903121{9 7 /

CIUDAD: CAlI ~

TELÉFONO: 5243666

C.C. O HIT: 899999284

CIUDAD: BOGOTA D.C. TEL 3810150

C.C. o HIT: 899999284

CIUDAD: BOGOTA D.C. TEL 3810150

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN

Nuevo

I
VALOR ASEGURADO TRM

PRIMA

GAST. EXPED.

ANTERIOR

TIP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMA

-

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
Régimen privagQ.dlil..contratación-

COMPAÑIA

00 MM AAAA

HASTA 16 02 2021

"\ ,

~CONFIANZA
e SwissR.

Corporll10~ions

NIT:860.070.374-9

SUCURSAL:03. CAlI USUARIO: PARADAX

ITOMADOR/GARANTIZADO: S & A SERVICIOS& ASESORIAS SAS

! DIRECCIóN: Cl 23A NORTE 411

f E-MAIL:

1 ASEGURADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

~ DIRECCIÓN: CR 6511 83 PI 1 PT ARANDA BRR

~ BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

1>1DIRECCION: CR 65 11 83 PI 1 PT ARANDA BRR

VIGENCIA

DO MM AAAA 1
DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART NOMBRE

100.00 JARDINELLOVDTHOMPSONVA

DEDUCIBLEVIGENCIAAMPAROS
VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA EN

A'TERlOR EN PESOS NUEVO EN PESOS / PESOS

Desde / Hasta ,/ / % Minlmo

CUMPLIMIENTODECONTRATO 16-08-2017 ;16.Q6.201f' / 0.00 8,000,000,000.00 '~ 7,995,618.00 0.00 0.00

PAGOSALARIOS,PRESTACIONESSOCIALES,IN 16-08-2017 / 16-02-2021 / 0.00 8,000,000,000.001' 33,665,753.00 0.00 ",,0.00

CALIDADDESERVICIO 16-08-2017 16.Q6..20U, 0.00 8,000,000,000.00 / 7,995,616.00 0.00 / o,ooV
OBJETO DE LA paLIZA /
~""ARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO NO. 16S'DE 2017

\CIONADO CON EL SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROOESOS, ATENDIENDO LAS
•_ JESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSiÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INcuMPLIMIENTO DEL
GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS
SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLlGACION DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR.

~IZASE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACtONE$ HECHA,S POR El. TOMADOR EN CUAlQUIE" DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION. 1.0$ CUAlES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE E.STA POUZA.

~~~L~O:IB'1::.. ~i'::~'~:~~=EYp~EI\~~= g~:I:i;e:~~~~~~e:g~NO::UO£~~:'~~~':~=~=~:TE~~~~c:,~~yMe FUEftON EXPLICADOS SUFIC,!:NTEMEffT£ LOS EFECTOS '1'ALCANCE D~ ~

. ....cIóNESGENERALES. OE LA COBERTURA" DE lAS ExCWSlONES y DE LA$ GAMNTIAS DE LA MISM •••. TAMBl£N ME INFORMARON QUE PuEOO CONSULTAR TODOS lOSCOWOlCfONAOOS DE MANERA PREV¡A, Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁQlNA MB WNN. CONFwa.A.CON.
CO. y RECffilR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MllofTERMEOtAAlO DE SEGUROS Asl COMO EN CUAlQUIERA DE LAS OfletHAS Y SIJClIRtW.E5 DECONF~ZA. 8.A EN TODO El pAls.

EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASECURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA. CON PUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN El ARTICuLO 2.31.2.1.1 'DEL D!CRETO 2&56 DE 2Oto. LOS PAGOS DE LA PRlMA sOt.o SE PODRÁN REAutAR MEO\A,NTE tRAnSF'ERENCIA
a.ECTRÓNlCA o CHEQUE, SUJETANDOSE tNTEQRALMENTE'" LAS DISPOS1CIONESVlGENTES EN UATER\A CAUBlARlA, seOON lO sEAAl.Aoo POR EL AltTtcUlO i.1l1.2.tA D"ElUISMO ORDENAMIENTO. EL VALOR DE LA ))RIJ.tANOA S£ HAAA EFECTNO A LA TASA AEPRES£NTATIVA

OEL MERCADO EN EL OlA DE Ql PAGO, El VALOR DEl. filA V lOS aASTOSSE llOUlDARAN A LA TASA REPRESENTATNA DEl MERCADO VtGENTE EN LA FECHA DE EXPEDlCtoH.
SOMOS CttAHDES CONTRIBUYENn:S.I.VA-REGIMEN cOMIJH.AGENTES DE RETDlCION, RESPONSA!lLES DE INOUSTRIA. V COMERCIO £H BoooT •••.O,e

SI ESTA Póuv. SE CONSTITUVE MEDIANTE! UN WTERMEDlARJO. LA PRIMA De ESTA PóLIZA INCWY6 EL VALOR DE LA ooulslON OuE CORREsPONDE ~ INTERMEOtARIO DE SEGUROS. EllNTERhtEDlARtO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUHEA.AC1ÓNADICIONAL DEl

AS£GuAADOR BASADO EN ESTA PólIZA. DICHA REJM)NERACtON ES CONFORJ¡lE CON LAS LEYES Y REQULACIOHESAPLICABLE:S.
V. PRESfONTACIONDE ESTA PalIZA ANTE El ASEGUftAOO, EN MI CAUDAO DE TOMAOOR IMPLICA M1ACEPTACIOH Y AUTOfUZACtoN PARA QUE EN El EVENTO EN Que INCUMPLA LAS OBlI()ACIOH£S QUe EMANo'.N DEl PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. MI NOMeRE y LAS

CIRCUNSfANCI.AS y CAAACTERISTtcAG DE t,41tlCUMPUMIENTO. SfAN REPORTADAS A LAS CENTRAlES DE DAT~ EXISTENTES EN EL PAlS,
LA PftESENTE O""V,HTIA NO EXPIRARA POR FAlTA DI!' PAO'ODE LA PRIJIA DI!' LA POLIZA O DE LOS CEFtTtFlCAOOSo AHEXOS OUE se f!XPlOA CON fUNnAMEHTO EH nt.A o POR REVOCACION'UNILAtERAL POli PAltt'E ca TOMAnOR O OE LA COMP.AR'"" De CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN Iil NUM£RAL 111on ARTICUlo 26 DE LA lEY 10 DE tRU.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO OUE EN MI CALIDAD OE: 1) TOMADOR Y/O. 11)ASEGURADO YIO BENEFlCIARIO, QUE El HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O REetSIR LA PRESENTE POUlA EN LAS CAl.10AOES AHTES

MENC)()NADAS. CONSTITUYE UN'" CONDUCTA tNEourvOCA DE LA CUAl &e CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA El TRATAUIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA SA IftCWIOOS LOS SENSIBLES, ASI COMO MI AUTORI2ACIÓN PARA LA
TRANSFEltENCIA Y TRANSMISJON NACtoNA,L E lNTERN,6,CIONAl DE MIS DATOS. POR lAS PERSONAS. PMA lAS FINAliDADES Y EN LOS T~RMV'lOS QUE ME FU£RON ~FORMADOS EN El. AVJSO DE PRIVACIOAO PUBUCADO £N VNNI.CONFIANZACOM.CO Y CC»iFORME CON El

MANUAL DE PROTECCIóN DE DATOS PERSONAlES PUBLICADO EN El MISMO PORIAl,

""Q',~:;~~'-=~,;iiili.liii=~-.":-~-~~;=:'
TOMADOR (41S)7709998911901(8020)036010nS9 COMPANIAASEGURADO~ ., ~FIRMAAUTOR'ZADA

DOCUMENTOFIRMADODIGITALMENTE- ORIGINAL- ASEGURADO
Dirección para notiflcaclonell' Calle S2 N" 11 .37 Piso 7 • Bogotá, D.c•• Colombia . Wbd.16Aug201i 16:14:45
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CONFIANZA
e SwissRe

Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

Hacemos constar el pago de la prima de la Póliza No. GU071538 Certificado GU107759

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS & ASESORIASS.A.S NIT :

890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

49.656.987,00

9.436.158,00

7.000,00

$ 59.100.145

Emitida a favor de: (ASEGURADO) FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT: 899999284

La presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
::M'titldlJ":*'(fGllttU
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CONFIANZA
e SwissRe

Corporale Solutions

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES

PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE

CONTRATACiÓN

La Compal'lia Aseguradora de Fianzas S.A, en adelante deno-

minada La Aseguradora, expide el presente contrato de seguro,

sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debida-

mente depositadas en la Superintendencia Financiera de Co-

lombia y a las condiciones particulares que se delimitan en su

alcance y vigencia según los amparos otorgados en forma ex-

presa en la carátula del seguro, con~orme a lo normado en el

articulo 1047 del Código de Comercio.

1. AMPAROS

1.1. Seriedad de los ofrecimientos

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputa-

bles al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego

de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl o
las reglas de participación, en los siguientes eventos: (i) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente

seleccionado. (ii) La no ampliación de la vigencia de la garantía

de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego

de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl
olas reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre

y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) me-

ses. (iii) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado

para la presentación de las propuestas. iv) La falta de otorga-

miento por parte del proponente seleccionado de la garantia de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumpli-
miento de las obligaciones del contrato.

1.2. Anticipos

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados de

la no inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas

en dinero o especie que sean entregadas en calidad de anticipo.
Se entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no
se han aplicado o utilizado en el desarrollo del contrato o en las

obligaciones a cargo del contratista.

Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo,
éstos deberán tasarse en dinero previamente en el contrato.

1.1. Pago anticipado

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista deriva-

dos del no reintegro de las sumas en dinero o especie que
sean entregadas en calidad de pago anticipado y que el con-

tratista no devuelva a LA ENTIDAD.

En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se es-

timará la proporción de la parte cumplida del contrato, para

descontarla de la indemnización.

SU-OD-38'()2 - JULIO - 2015

1.2. Cumplimiento de las obligaciones

Cubre los perjuicios directos imputables al contratista, deri-

vados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas por

el contratista con la suscripción del contrato, y contempla

también el cumplimiento tardio, defectuoso o imperfecto de

las mismas, asi como multas y clausula penal, según se

pacten en el contrato.

1.3. Calidad de elementos, bienes y equipos que entregue el

contratista

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por

la mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defec-

tuoso de los elementos, bienes y equipos suministrados por

el contratista, frente a las especificaciones contenidas en la

ley 1480 de 2011 y las normas que la modifiquen, y aquellas

adicionales propias del bien, equipo y elemento, asi como

aquellas que se pacten en el contrato.

1.4. Calidad de servicios

Cubre los perjuicios imputables al contratista causados por

la mala calidad, la calidad deficiente o desempel'lo defec-

tuoso, frente a las especificaciones que se pacten en el

contrato, todos ellos siempre que sean exigibles en la etapa

post-contractual, una vez finalice el plazo de ejecución.

1.5. Provisión de repuestos

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por

el incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes,

materiales e insumos necesarios para la reparación y man-

tenimiento de bienes suministrados por el contratista, frente

a las especificaciones que se pacten

en el contrato o previstas en la ley en la etapa postcontrac-

tual.

1.6. Pago de salarios y prestaciones sociales

Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, con-

tra los perjuicios imputables la contratista derivados del

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista,

derivadas de contratos laborales a que está obligado, en su

calidad de empleador, incluidas las de pago de salarios y
prestaciones sociales legales, liquidación de contratos de

acuerdo con las obligaciones de ley asumidas por el em-

pleador y que guardan relación directa con el personal uti-

lizado en la ejecución del contrato en el territorio nacional.

1/4
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1.7. Estabilidad y calidad de la obra

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a LA

ENTIDAD en calidad de contratante, con motivo de los per-

juicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier

tipo de daño o deterioro, independientemente de su causa,

sufridos por la obra entregada, imputables al contratista ga-

rantizado.

1.8. Otros amparos

La presente póliza también cubre a LA ENTIDAD en su ca-

lidad de contratante, por los amparos adicionales que se

determinen y definan específicamente en el contrato y que

se anotan expresamente en la carátula o en anexos que se

expidan en ampliación a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

2.1. CAUSA EXTRAÑA

hacerlo, mediante anexo a la póliza, las vigencia~ podrán ser

modificadas de común acuerdo con el asegurador.

4. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se

registra en la carátula de la póliza. Cuando el contratista o LA

ENTIDAD requieran al asegurador para ampliar el valor asegu-

rado de la garantía, el asegurador podrá a hacerlo, mediante

anexo a la póliza, las sumas aseguradas podrán ser modifica-

das de común acuerdo con el asegurador.

En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo cons-

tituyen el limite máximo y no se acumulan entre sí, para au-

mentar el valor asegurado total de la garantía. Lo anterior sin

perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074

del Código de Comercio.

5. SINIESTROS

5.1. Aviso

CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO

FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA

EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS

EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES,

CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO RE-

PORTARLO DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE

NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE

QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN

ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS

O MODIFICACIONES.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVA-

DOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL

CONTRATO, CON OCASiÓN DE RECLAMOS DE TER.

CEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASiÓN DE

EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL,

DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO

LA ENTIDAD estará obligada a dar noticia al asegurador de

la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días hábi-

les siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido

conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse

por las partes.

El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si,

dentro del mismo plazo, interviene en las operaciones de

salvamento o de comprobación del siniestro.

5.2. Cuantía y ocurrencia

En concordancia con lo normado en el articulo 1077 del

Código de Comercio, LA ENTIDAD deberá acreditar la ocu-

rrencia del siniestro y la cuantía de la reclamación.

Sin perjuicio de la libertad que tiene LA ENTIDAD para

demostrar la ocurrencia y la cuantla del siniestro, esta se

acreditará con la comunicación en la que consta el incum-

plimiento que resulte del procedimiento establecido para tal

fin en el contrato y que se describe a continuación:

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLI-

MIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE

LA cLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA

PENAL PECUNIARIA.

.

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCUR-

SO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS.

2.5. USO INDEBIDO

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MAN-

TENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA

ENTIDAD CONTRATANTE

3. TÉRMINO DEL AMPARO

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póli-

za. Cuando el contratista o LA ENTIDAD requieran al asegura-

dor para ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá

2/4

Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o

total del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de

cualquiera de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD,

deberá evacuar el siguiente procedimiento para declarar

dicho incumplimiento: A) Evidenciado un posible incumpli-

miento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA,

según conste en informes elaborados por la Supervisión o

la Interventoría, LA ENTIDAD lo citará a él y al GARAN.

TE, mediante comunicación que por escrito se remitirá al

domicilio del CONTRATISTA y del GARANTÉ, a una au. .

diencia para debatir lo ocurrido. LA ENTIDAD, fijará la fe-

cha para realizar la audiencia, como mínimo al quinto día

hábil siguiente a la fecha de recepción de la comunicación

de citacíón a audiencia al CONTRATISTA y al GARANTE.

En la citación, se hará mención expresa y detallada de los
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hechos que la soportan y por ello deberá indicar los pre-

suntos incumplimientos contractuales atribuibles al CON-

TRATISTA, acompañando el informe de la supervisión o

interventoria en el que se sustente la actuación y las demás

pruebas que soporten la citación y enunciará las normas o

cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que

podrian derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con

las estipulaciones contractuales. En la misma se estable-

cerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audien-

cia la que deberá tener lugar a la mayor brevedad posible,

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad esta-

blecida para el cumplimiento de las obligaciones contrac-

tuales. B) En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de

Contratación, presentará las circunstancias de hecho que

motivan la actuación contractual, indicará los presuntos in-

cumplimientos contractuales atribuidos al CONTRATISTA,

enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente

violadas y las consecuencias que podrían derivarse para

EL CONTRATISTA, según las estipulaciones contractuales.

Acto seguido se concederá el uso de la palabra al repre-

sentante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente

y al GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa

y se pronuncien sobre las imputaciones de incumplimien-

to, en desarrollo de lo cual podrán rendir las explicaciones

del caso, solicitar y aportar pruebas y controvertir las pre-

sentadas por la entidad. C) Una vez evacuada la práctica

de las pruebas o recibidos los medios probatorios aporta-

dos por los interesados, se cerrará la audiencia para que

LA ENTJDAD mediante decisión contractual motivada que

constará por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad

o no de la sanción o declaratoria o no del incumplimiento.

Si se resuelve que no hubo incumplimiento, se archivará

la actuación contractual. Por el contrario, si se decide que

hubo incumplimiento contractual, en el mismo documento,

se hará la tasación de la suma a pagar a favor de LA ENTI-

DAD Y a cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como

consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipu-

laciones contractuales. La respectiva decisión, se informará

mediante comunicación escrita que se remitirá al domicilio

del CONTRATISTA y del GARANTE. EL CONTRATISTA Y
EL GARANTE, podrán presentar un escrito de reconside-

ración ante LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) dias há.

biles siguientes a la fecha de adopción de la decisión que

declara el incumplimiento contractual. Si declarado éste ni

EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el escrito

de reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se

entenderá que esa decisión se ratifica y se procede para su

posterior cobro. La decisión sobre el escrito de reconside-

ración, si se presenta, será resuelta por LA ENTIDAD por

escrito, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a

su recepción y remitida al CONTRATISTA y del GARANTE.

El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado por un

término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se

resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por

escrito a los interesados y se archivará la actuación contrac-

tual D) En todo caso, en cualquier momento del desarrollo

de la audiencia contractual, el Subgerente de Contratación,

podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición

de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o

practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o

cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada,

ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la ac-

tuación contractual. En todo caso, al adoptar la decisión, se

señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. LA ENTI-

DAD podrá ordenar el archivo de la actuación contractual en

cualquier momento, si se prueba la cesación de situación de

incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA

OBLlGACION ECONOMICAA CARGO DEL CONTRATISTA

Y/O GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLA-

RATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL

CONTRATISTA, deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado

en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de

los ocho (8) dias hábiles siguientes a la fecha de confirma-

ción de la declaratoria de incumplimiento. Cuando el GA-

RANTE, sea una entidad bancaria, deberá pagar la totalidad

de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, con-

forme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incum-

plimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la

fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento.

Cuando EL GARANTE, sea una compañía de seguros, de-

berá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor

de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de

declaratoria de incumplimiento, dentro del término estableci-

do en el articulo 1080 del Código de Comercio. El plazo para

el pago de la obligación económica señalada en la decisión

de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la

fecha del recibo de la comunicación escrita respectiva en la

que conste la confirmación de la declaratoria de incumpli-

miento o desde el vencimiento del término para presentar el

escrito de reconsideración

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos del presente

contrato, el documento donde conste la declaratoria de in-

cumplimiento contractual parcial o total atribuible al CON-

TRATISTA, se constituye en la prueba de la ocurrencia y la

cuantía del siniestro.

PARAGRAFO TERCERO: Para efectos de valores a favor

de LA ENTIDAD, referentes a cláusula penal de apremio,

cláusula penal pecuniaria, cantidades de obra contractuales

que no requieran adición de mayores valores contractuales,

ajustes posteriores a las actas de obra parciales y/o defini-

tivas, procederá la compensación de los saldos a favor del

contratista.

5.3. Oportunidad para el pago de la prestación asegurada

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del sinies-

tro dentro del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD

acredite su derecho en la forma prevista en el numeral 5.2.

Anterior. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y

pagará a LA ENTIDAD, además de la obligación a su car-

go y sobre el importe de ella, un interés moratoria igual al

certificado como bancario corriente por la Superintendencia

Financiera, aumentado en la mitad.

5.4. Compensaciones

Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del in-

cumplimiento o en cualquier momento posterior a este y

anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del con-

tratista garantizado por cualquier concepto, la indemniza-

ción se disminuirá en el monto de las acreencias siempre y
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cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con

la ley, de conformidad con lo reglado en los articulas 1714

y siguiente del Código Civil. Los montos compensados se

disminuirán del valor de la indemnización.

En aquellos casos en que la aseguradora haya pagado in-

demnizaciones en virtud de declaratorias de incumplimien-

to, una vez se inicie la etapa de liquidación del respectivo

contrato LA ENTIDAD deberá comunicar al asegurador si

hay saldos a favor del contratista, para los fines que el ase-

gurador estime pertinentes.

5.5. No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones,

la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no

se tasará en proporción del valor asegurado equivalente al

porcentaje incumplido de la obligación.

5.6. Proporcionalidad de la cláusula penal

En virtud de lo previsto en el Art. 1596 del Código Civil si

el contratista cumple solamente una parte de la obligación

principal, y LA ENTIDAD acepta esta parte, el primero ten-

drá derecho a que se rebaje proporcionalmente la pena es-

tipulada en la cláusula penal.

6. INOPONIBILIDAD

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte del asegura-

dor las excepciones o defensas provenientes de la conducta del

tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexacti-

tudes o reticencias en que éste hubiere incurrido con ocasión

de1a contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras

excepciones que posea el asegurador en contra de la persona

garantizada.

7. CESiÓN

Si por incumplimiento del contratista, La Aseguradora resolviera

continuar con la ejecución del contrato y asi lo convenga con LA

ENTIDAD, el contratista acepta desde ahora la cesión del con-

trato a favor de La Aseguradora o de quien ella designe, según

el objeto contractual.

8. PROCESOS CONCURSALES y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le

correspondan en cualquier proceso concursal o preconcursal

EL TOMADOR
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previsto en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista,

en la forma en que debiese hacerlo, aun si no contase con la

garantia otorgada por este seguro, y deberá dar el aviso res-

pectivo a La Aseguradora. De no cumplir con esta obligación La

Aseguradora sólo podrá deducir de la indemnización el monto

del valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento tal

como lo regula el articulo 1078 del Código de Comercio.

9. ARBITRAMENTO

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantia dentro

de un tribunal de arbitramento, con ocasión de una controversia

entre el contratista y LA ENTIDAD, la aseguradora quedará vin-

culada a los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los

términos del Parágrafo Primero del articulo 37 de la

Ley 1563 de 2012 y las normas que la modifiquen reemplacen

o adicionen.

10. PRESCRIPCiÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERI-

VADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue

lo normado por el articulo 1081 del Código de Comercio y las

leyes que lo adicionen, complementen o modifiquen asi como

normas, disposiciones o ley especiales que sean aplicables.

11. SUBROGACiÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el articu-

lo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con el articulo

203 del decreto 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Fi-

nanciero, una vez que La Aseguradora pague la indemnización

se subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su

importe, en los derechos de LA ENTIDAD contra el contratista o

las personas responsables del siniestro.

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus de-

rechos en contra del contratista garantizado y si lo hiciere, per-

derá el derecho a la indemnización.

12. REVOCACIÓN UNILATERAL

El asegurador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unila-

teral del contrato de seguro.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

Se fija como do sin perjuicio de lo que dispongan las normas

procesales

FIRMA AUTORIZADA

COMPAt'lIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

CONFIANZA
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POLIZA DE SEGURO.DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

NUEVA

8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

C.C. O NIT: 8903121T~
CIUDAD: CAU -

TELÉFONO: 5243666

C.C. O NIT: 890312779

TEL 5243666

C.C. O NIT: 082740

TEL O

TOTAL

5S8
P6glna 1 /

PÓLIZA 03 RE005038, /'

CERTIFICADO 03 RE010031 ('

CÓDIGOREFERENCIAPAGO: ....,.-Q!5~31 /

FECHA ~: 2017V
7A
/'"

7 '
CIUDAD: CALI

CIUDAD: O

VALOR ASEGURADO EN

eSTA MODIFICACiÓN

Nuevo

I
VALOR ASEGURADO TRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

ANTERIOR

TIP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAÑIA

DO MM AMA

HASTA 16 02 2018

USUARIO: PARADAX

S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS

Cl23A NORTE411

VIGENCIA

DO MM AMA I
DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOVD THOMPSON VA

~~'CONFIANZA
(ji) SwissRe

Co<flO(8tO $oIutioos

NIT:860 070 374-9

SUCURSAL:03. CAU

J TOMADOR:

DIRECCiÓN:i E-MAIL:
l ASEGURADO: S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS

~ DIRECCiÓN: Cl 23A NORTE4 11

~ BENEFICIARIO: TERCEROSAFECTADOS

Ji DIRECCION: O

DEDUCIBLE

% Mlnlmo

10.00 15,000,000.00

10.00 15,000.000.00 (

10.00 10,0.00,000.00"""'

10.00 10;000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 /10,000,000.00

10.00 /10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

0.00 0.00

0.00 0.00

10.00 7,000,000.00

10.00 7,000,000.00

VIGENCj.AAMPAROS
VALOR ASEGURADO VALORASEGURADO IrA RPRIMAEN

7
ANTERIOREN PESOS NUEVOEN PESOS PESOS

Desde / Hasta

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 8,000,000,000.00 8,065,753.00

Predios, Lebores y Opeteolones • Evento 16-08-2017 16-02-201 0,00 8,000,000,000.00 0.00

ResponsabUidad Civil Patronal- Vigencia 16-08-2017 16-02.201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civil Patronel. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200.000,000.00 0.00

"~~tmliste y Subcont Independiente-Vlg8ncle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

,tislay $ubconllndependiente-Evento 16-08-2017.16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

••.. ,culos Propios y No Propios. Vogencle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Vehlculos Propios y No Propios -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1.200,000,000.00 0.00

Perjuiclos Extmpatrimoniales. Vigencla 16-08-2017 16-02-201 0.00 2400,000,000.00 0.00

Perjuicios Extmpatrimoniales - Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

Lucro Cesante - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

LucroCesante.Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civn CrulOda -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000.000.00 0.00

Gestos Medlcos. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 800,000,000.00 0.00

Gestos Medlcos- Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 400,000,000.00 0.00

Gastos Judiciales. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,600,000,000.00 0.00

Gestos judiciales. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 800,000,000.00 0.00

OBJETO DE LA POLlZA: ~
INDEMNIZAR LOS DARoS VIO PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIAlES IMPUTABLES AL TOMADOR VIO EGU DE LA PÓLIZA,
CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS O TERCERAS PERSONAS Y DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NO. 165 E 2017 ELACIONADO CON
El SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROCESOS, ATENDIENDO LA NECESIDADES DE
CRECIMIENTO Y EXPANSIÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO •. CELEBRADO ENTRE S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.AS. Y FONDO NACIONAL
DEL AHORRO

COBERTURA DE LA POLIZA: OCURRENCIA

EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE POllZA AUTOMOVlL CONTRATADA o NO CON LIMITES MINIMOS EN
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE $150.000.000/150.000.0001300.000.000.

£XCWSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS V SNlCIONtis ECONóMICAS: LA COMPAfAA NO PROVEERÁ CQBERTURA NI ESTARA OBLIGADA A PAQAR NINQUNA ~RDlDA, RECLAMAC16N o BENEFICK) £N VIRTUD DE ESTA POutA SI LA PROVISfOH DE DtCHA

C08ERtuAA, o El PAGO DE DICHA P~DIDA. RECLAMACIÓN o BENEFJCIO PUDIERE EXPONER A lACOMpAAIA A AlGUWt SAHClóH. PROHI!UCfóN o RESTRICCJÓN CONfORME A LAS R£SOlUCION'ES DE lAS NACIONES UNIDÁS o SANc;oNES COMERCIALes o ECONóMK:AS, lEYES

o NORMATCVAS DE CUALOUtER JURISOlCClON APlICABLE A LA COMP~IA

. OOLIZASE EXPtDE EN OONSlDERACtON A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUAlQUIER DOCUMENTO APORTADO pARA l.A EXPEDICIOH. LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POUZA,

RÁTVLAS ENV~DAS vlA Mldl TIENEN FlRMA AUTORlZADA Y UN CERllFlCADO DIGITAL, CUAlQUIER ALTeRAefOH A su CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES EsnPULAOAS EN LA l.EV.

l FIRMA YIO EL ItECISO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PóUZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EH),II CALIDAD DE lOMAOOR. OUE CONad DE MANERA. ANTICIPADA EL CLAlJSULADO y Me FUERON EXPliCADOS SUFICiENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS

•.ctONES GENERALES. DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE I.ASGARAHTlAs CE LA M$SNA TAMBf~ ME IN~RMAAON QUE PUEDO CONSuLtAR toDOS lOS CONDlCtOH,tJ)()S DE MANERA PREVaA Y PERMAHENTEM£NTE EN LA. PAGINA WEB 'NfNII. CONF~CC*.
CO. y RECIBIR EXPUCACIONES DE LOS MISMOS CON MINTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALOUJE:RA DE LAS OFrctHAS Y S1JWRSAlES DE CONFIANZA. S.A EN TODO El PNs.
EN lOS CASOS EN QUE El •••••ALOA ASEGURADO SEA ExPRESADO EN MOHEDA aTRAN~ERA. CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO EN El ARTicuLO 2.31.2.1.1 'DEl DECRETO 2!55 DE 2010. LOS PACOS DE LA PRNA SÓLO SE POOftAN REAUZAR MEDIANTE TRAN$FERENClA.
ELeCTRÓNICA o CHEQUE, SUJETANDOSE INTEQRALNENTE A LAS OlSPOSJCfONES VJGENlES EN UATER~ cAMelAR~. seOÚN LO SE1wADOPOR El. ARTICULO UI,2.1.4 DEL MlSMO ORDENAMJENTo. EL VALOR DE lA PRIMA NETA SE HAAA EFECT1VO A LA TASA. REPRESENTATIVA

DEL MERCADO EN EL OlA DE su PAGO. El VALOR DEL NA y lOS GASTOS 8E lIQUIDARAN A. LA TAGA. REPRESENTATIVA DEL MERCADO V1QENTE EN LA FECHAOE EXPEOCION.
$OM1)$ GRANDES CONTRI8UYCNtESoI.VA-REQrMEN COMUN-AGENTES DE RETaK:ION. RESPONSABLES DE tNDUSTRtA. Y COM£AClO EN aOOOTA. o.e

SI ESTA POllZA S£ CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO •. LA PRIMA DE ESTA POlllA INCLUYE EL VALOR DE LA COtAIStON OUE CORR£SPONDE AL INl'ERME01ARIO DE SEGURoS. El lNl£RUEOIA.RIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERAC10N ADICIONAL OEl

ASEGURADOR BASADO EN ESTA PólIZA DICHA REMUN£RA.CtóN ES CONfORME CON LAS LEYES V REQUlACtONES APLICABLES.

LA PRESENTACION DE ESTA POllZA MlTE El. ASEGURADO. £N •• , CALIDAD DE TOMAPOR MPLtCA MI ACEPTACION y AUTORllACION PARA QUE EH El EVENTO EN QUE INCUMPLA lAS OBllOACIOHES QUE EMANAN oa. PRESENTE CONTRATO DE S1:GURO. MI NOMBRE 'f lAS

CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MllNCUMPUMIENTO. SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISl"e4TES EN El PAts.

LA PRESENTE aARAHTlANO EXPtRAAA POR FAt,TA DE PAOO DE LAPRItiA DE LA POUZAO DE LOS CER'rlFtCADOSO IINEXOSOUE SE E.XP1QA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACON UNILATERAL POR PARTE DEL TOMAOOA o DE LA COMP,AAtA, DE CONFORMIDAD CON LO

PAEVtSTO EN EL NUMERAL. 10 Da ARTICULO 25 DE LA lEY so os. 19U.:~~~~c:~=~~I~::~~L¿~g~~~~~~~~¡~EM~~~~~~~~¿~~e~~o~I~~O:O~E~~~~C::O:~~~~~~~:~I:'gA~~:~~i::L~~~;~.:;:~o~E~~Ci~-:C~~D~:~~:Ls:~r=::A~Oft~~':;A'::~
TMHSFERENClA. y TRANSMISION NACIONAl. E fH'TERNACIONAl DE UIS DATOS. POR lAS PERSONAS, PARA LAS F1NAUOADES y EN LOS rtRMINOS QUE ME fUERON t'FORMADOS EN El. AVISO DE PRIVA(iIDAD PUBLICADO EN WNW.CONFIANlA.COM.CO y C(lHF:oRME CON El

MANUAl OE PROTECCION DE DATOS P~RSQtL\LES PU81.1CADQ EN EL MISMO PORTAL..

RES.DIANNO. '8762002953906 1910412017NUM~ClON AUTORIZADADEl SEG: 00000' AL 100000NUMERAClONHABILrrADA DE SEG: 0011241Al 100000COOlGOACTI~ ) ----........j

(\Vf), 1 I f ) aJJ 1111111.111111 ( \ Wv ~
TOMADOR I (415)7709998911901(8020)0350010031 COMPAÑIA ASEGURADORA D :s:A.'""FIRMAAUTORIZADA

SUoF().1().()1 -C::::. •
L DOCUMENTO.FIRMADODI~ITAlMENTE. ORIGINAl:.ASEGURADO ".-.--,_-o . ___ J
Olrucclón para notfficaclonllS: Calle 82 N" 11 .37 PillO 7. Bogotá, D.C.' Colomble We<l.16Aug201719:15:50
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POlIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORASEGURADOTRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S

Cl 23A NORTE 4 11

7

I'6;In. 2

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

03 RE005038

03 RE010031

0350010031

DO MM AAAA
16 08 2017

7

NUEVA

8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

FECHA

C.C. O NIT: 890312779

CIUDAD: CALI

TELÉFONO: 5243666

c.e. O HIT: 890312779

TEL 5243666

C.C. O HIT: 082740

TEL O

TOTAL

PÓLIZA

CERTIFICADO

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

CIUDAD: CALI

CIUDAD: O

VALOR ASEGURADO EN

ESTA MODIFICACiÓN

Nuevo

I
ANTERIOR

TlP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAt4IA

USUARIO: PARADAX

DO MM AMA

HASTA 16 02 2018

SUCURSAL:03. CALI

VIGENCIA

DO MM AMA

DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART HOMBRE

100.00 JAR01NE LLOYO THOMPSON VA

':-~'CONFIANZA
GSwlssRe

CoIpo<nlO SolIIÍ()(\$

NIT: 860.070.374-9

ITOMADOR:

¡l DIRECCIÓN:

Po E-MAIL:

i ASEGURADO: S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S

~ DIRECCIÓN: Cl 23A NORTE 4 11

~ BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

I;! DIRECCION: O

LOS AMPAROS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS y Re CRUZADA OPERAN EN EXCESO DE LA POLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUAL
CONTRATADA O NO, POR CADA CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA CON LIMITE MINIMO POR EVENTO DE $60.000.000, Y APLICAN SIEMPRE QUE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLlZA. .

LOS AMPAROS DE LUCRO CESANTE Y DA/ilO MORAL OPERAN UNICAMENTE SI EXISTE UN DA/ilo MATERIAL, CUBIERTO POR LA POLlZA.

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLlZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y/O PROFESIONAL.

EXCWStON DE TRANSACCIONes PROHIBIDAS, EMBARGOS V SANCIONES ECONOMICAS: LA cOMpAAIA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTAR"- OBLlGAl»\ A PAGAR NINGUNA ~ftDtDA, RECLAMACIóN o 8ENEFICtO EN VIRTUD OF eSTA PóLIZA SI LA PROVlSION DE D'CHA

COBERTURA" o El9AGO DE OtCHA ~DIDA. RECLAMAcKJN o 8ENEACIO PUotEftE EXPONER A LA CQMPNlIAA ALGUNA SANetOH, PROHmCIÓN o RESTtucelON CONFORME A LAS AESOLUCtONES DE lAS NACIONES UHIDM o SNtCtoNES COIiIERCtAlES o ECONóMICAS. LEYES
o NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCION APlCABlE A LA COMPARtA.

r. "'OLlZA SE EXPtDE EN ce:::t'lISIDERACKIN A LAS DEClARACIONES ~ECHAS POR El TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTOAPORTAOO PARA LA PiXPEOICION, LOS CUALES FORMAN PARTE 1N1£QAANTE De ESTA PaUZA.

tAl\JLAS ENVIADAS viA MAJL tIENEN FIRMA AUTOR'lADA y UN CERTIFICADO DlQtTAL, CUALQUISR ALTERACióN AQ.i COHTEN1DO ACARREARÁ LAS SANCIONES EsnPuLAOAtl: EN LA lEY.
FIRMA YIO El RECrBO A SATISFACCIOH DE LA PRESENTE pOlIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA 8" MI CAlIDAD DE TOMADOR. QUE CONocl De MANERA ANTICIPADA El ClAUSULADO Y ME FUERON exPLICADOS SUFlCtENTEMENTE LOS EFECTOS Y Al.CAHCE DE LAS

• ..10HE$ GENERALES, DE' LA COBERTURA, DE LAS EXCWSIONES y DE LAS GARANTks DE LAMlSMA. TAMBlbf J,1E INFOR¥AA:ON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PRE'M. Y PERMANENTEMENTE EN LA pAGINA \o\EB 'M.YN. CONFL6.NlACOM.
oo. y RECIBIR EXPLrCAClONES DE lOS MIQdOS CON IfII\lTE~MEOIAftIO De SEGUROS Asl CONO EN CUAlQUIEM. DE LAS OACfHAS V QJCURSALES DE CONFIAtlv.. S,A EN TODO El pm.

EN lOS CASOS EN OVE EL VALOR ASECUAADO SEA EXPRESADO EN MOH£DA EXTRANJERA. CON FUNDAMENTO EN LO DiSPUESTO EN eL AItTk;;uLO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 255$ OS" 2010. LOS PACOS DE LA PRlMAS6LO SE PODRÁN RE!AU%AR MEDIANTE TftANSFEREN,?~

~~~~ ~~c:.\~U~~~~r:;;~ ~..l~~~~~t~=~~~~~~=le:",~:~~~~E;::~r~~:~~~~=~::~~~~~~:ió~~.,\$UO OR~AMIENTo. ELVALOR DE LA PRIMA NETASE HARA Et:ECTlVO ALA TASA REPRESENTATIVA

SOMOS GRANDES CONtRrBLiYDlTESoLV.A..REGrMEN coMUN-AOaf1'£S DE RETt:NCI6N. RESPONs.MLES DE rNDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA. O.C

SI EsTA PóLIZA SE CONsmUYE MEDtANTE UN IHTERf,tEowI:fO. LA PRIMA cE ESTA POLlZA INCWYE EL VALOR CE LA CClMlStON 0\1£ CORRESPONDE AL. INTtRMEDlARto OE SEGUROS. ElINTERMEnIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACfÓN ADICIOHAL DEL
ASEGURADOR BASADO EH ESTA POuzA DOtA. RSlUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEVES Y REguLACIONES APLiCA9L£G.

LA PRESENTACION DE ESTA POUZA MlTE EL ASEOURAOO. EN MI CALIDAD DE TOMADOR IdPltCA MI ACEPTACION y AUTORlZAClON PARA QUE EN El EVENTO EN QUE tNCUhlPLA lAS OBUOACIONES QUE eMANAN CEl.. PRESENTE eONTAATo DE SEGURO, MI NOM8~E Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI rNCUMPLlYleNTO, SEAN ftEPORTAOM A lAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAlS.

LA PRESENTE BA,AANTtA NO EXPtRARA POlt FAlTA DI! PAOO DE LA PRtMA DE LA POtIZA. O DE tOSCERTFICAOOS o ANEXOS QUe SE: £XP¡OA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACION UNILATERAl. POR PMT! O£l TOMADOR o DE lA CCMPMAA. os CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN EL NUMERAL l' DEL ARTlCULO 25 DE LA lEY 10 DE ''':l.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO V ACEPTO QUE e4 MI CALlDAO DE: 1) TOMADOR Y/O, 11)ASEGURADO YIO aENEFICIAAIO, QUE EL HECHO DE TOMAR. ACEPTAR YIO RECIBIR LA PRESENTE POUZA EN LAS CALIDADES AkTES

~=~~C::=~~~:N~~uz.T~:ie~':~~~~~s~:io¡~g~~~~~~~~:~:~~l~~~~[~~~~:gsM~~~~0:U~~~:'=::T:L~~N=:C1D...~~~~~E~=L~~.=0a:::~~o¿t=~:~: ~

MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PeRSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTA\..

"~fu:;'JJ~~iIÍiñ•• li'-"~._.~._=oo~~~.
TOMADOR' (415)7709998911801(8020)0350010031 COMPAÑIAASEGURADO~ • ~FIRMAAUTORlZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE. ORIGINAL. ASEGURADO
Dirección para notlflcnclohes: Calla 82 ti" 11 .37 Piso 7". Bogotá, O.C•• Colombia Wed, 16 A"lI2017 16:15:eG
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CONFIANZA
eSwlssRe

Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

S0

'Hacemosconstar el pago de la prima de la PÓlizaNo. RE005038~ifjCadO RE010D3!/

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT :

890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

8.065.753,00

1.532.493,00

0,00

$ 9.598.246

Emitida a favor de: (ASEGURADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT:

890312779

la presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
;p:n~_iII'~U
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CONFIANZA
CiD SwissRe

Corporate Solulions

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

CLAUSULADO GENERAL

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

Cláusula Primera.

Objeto del Seguro y Cobertura

La COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.

"CONFIANZA", que en adelante se llamará CONFIANZA

S. A., por medio de este contrato de seguros se obliga

a indemnizar el daño emergente que cause el asegu-

rado con motivo de determinada responsabilidad civil

extra contractual en que incurra de acuerdo con la ley

Colombiana, a consecuencia de un acontecimiento que,

produciéndose durante la vigencia del seguro, ocasione

muerte, lesión o menoscabo de la salud a terceras per-

sonas o el deterioro o destrucción de bienes también

de terceros.

Cuando en la póliza se establezca un sublímite de

valor asegurado por persona, daño material, sinies-

tro, evento, agregado anual o similar, se entenderá

que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo

de la indemnización, y que a su vez forman parte del

limite asegurado principal, es decir, que no son en

adición a éste.

Cláusula Segunda.

Amparo Básico

1. Cobertura contenida en el amparo básico

Por medio del presente amparo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre el daño emergente del cual sea

responsable el asegurado por lesiones causadas

exclusivamente a terceras personas o daños a

propiedades de terceros, con ocasión del desarrollo del

contrato señalado en la carátula de la póliza, realizados

en su marco territorial definido.

El (los) predio(s) especificado(s) en la carátula de la pó-

liza para los fines que de acuerdo con las declaraciones

del asegurado constituye(n) la destinación del riesgo.

SU-OD-04.{)3 - ABRIL - 2015

El presente amparo se extiende a cubrir la responsabi-

lidad civil extracontractual de los directores y represen-

tantes del asegurado, y de los empleados directos del

asegurado, en el desempeño de las funciones al servicio

del asegurado y dentro de las actividades aseguradas:

• Posesión, mantenimiento o uso, del (los) predio (s)

especificado (s) en la carátula de la póliza para los

fines que de acuerdo con las declaraciones del Ase-

gurado constituyen la destinación del riesgo.

• Las operaciones que lleve a cabo el asegurado en el

giro normal de sus negocios, descritas en la carátula

de la póliza .

• Uso o manejo de elevadores o escaleras automáticas,

utilizados para conectar pisos, diseñados para el trans-

porte de personas, siempre y cuando formen parte de

los edificios descritos en la carátula de la póliza.

• La tenencia o mantenimiento de instalaciones de pro-

paganda (anuncios o carteles publicitarios etc.) dentro

o fuera de sus inmuebles.

• Uso de maquinarias y equipo de trabajo, de cargue y

descargue y de transporte dentro de los predios.

• De instalaciones sociales y deportivas

• De eventos sociales organizados por el asegurado

• De viajes de funcionarios del asegurado dentro del

territorio nacional

• De la participación del asegurado en ferias y exposi-

ciones nacionales

• De la vigilancia de los predios asegurados por personal

del asegurado

• De la posesión y el uso de depósitos, tanques y tube-

rías dentro del predio del asegurado.

Cláusula Tercera.

Exclusiones generales del

Seguro de Responsabilidad Civil

La presente póliza no ampara los siguientes hechos:

1. Responsabilidad civil contractual del asegurado.

2 Responsabilidad civil profesional.

3. Multas y cualquier clase de acciones o sanciones.

1/12
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4. Daños a causa de la inobservancia de disposiciones

legales y de la autoridad o de instrucciones y estipu-

laciones contractuales.

5. Lesiones personales o daños materiales, causados

a terceras personas con dolo del asegurado.

6. Perjuicios causados por el incumplimiento de las obli-

gaciones laborales a cargo del asegurado, y aquellas

que sean a consecuencia de reclamaciones según

el articulo 216 del Código Sustantivo del Trabajo.

7. Lesiones personales, hurto simple y calificado, pér-

dida o daños sobre las pertenencias del asegurado,

su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de

consanguinidad, segundo grado de afinidad o prime-

ro civil. La misma exclusión opera con respecto a

los socios del asegurado, directores y representantes

legales de la persona jurídica asegurada, si se trata

de sociedad de personas o en comandita simple y

de los trabajadores a su servicio.

8. Reclamaciones a causa de daños a tereceros deri-

vadas del hurto simple y hurto calificado.

9. Reclamaciones a causa de daños ocasionados a bie-

nes ajenos, que hayan sido entregados al asegurado

en arrendamiento, comodato, depósito o custodia.

10. Todaclase de eventos que estén amparados por.este

seguro ocurridos fuera del territorio de la República

de Colombia, si no media autorización expresa sus-

crita por CONFIANZA S. A.

11. Reclamaciones por daños a terceros causados du-

rante la vida privada o familiar del asegurado.

12. Derrumbe y operaciones bajo tierra.

13. Daños causados con ocasión de labores de demoli-

ción de edificios o instalaciones o desmonte de ma-

quinaria, a no ser que tales actividades constituyan

el objeto del contrato amparado.

14. Perjuicios derivados de operaciones que hayan sido

definitivamente terminadas o abandonadas por el

asegurado.

15. Perjuicios derivados de operaciones de descargue,

dispersión, o escape de humo, vapores, hollin, áci-

dos, álcalis, yen general productos químicos tóxicos

líquidos o gaseosos, desperdicios y demás materias

contaminantes, así como el ruido dentro o sobre la

tierra, atmósfera, ríos, lagos o similares.

16. Daños a consecuencia del uso, transporte o alma-

cenamiento de explosivos, cuando sea la actividad

principal del asegurado.

17. Perjuicios causados directa o indirectamente por

guerras, invasión, huelga o motines, conmoción civil,

perturbación del orden público, coacción, manifes-

taciones públicas o tumultos, decomiso o destrucción

de bienes practicado por autoridades nacionales

o regionales, disturbios políticos y sabotajes con

explosivos, o actividades guerrilleras, actos mal

intencionados de terceros (AMIT) y terrorismo.

18. Lesiones personales o daños materiales causados

por operaciones de fisión nuclear de materiales

radioactivos.

19. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, asenta-

mientos y/o hundimientos, cambios en los niveles

de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o

subsuelo, lluvias, inundaciones, o cualquier otra per-

turbación atmosférica o de la naturaleza, incluyendo

terremoto, erupción volcánica, lahar1 . Así como la

polución y contaminación producidos de manera

gradual y/o paulatina.

20. Responsabilidad de estibadores y operaciones en

diques, muelles, desembarcaderos, responsabilidad

de astilleros.

21. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el ase-

gurado o persona encargada por él, haya ocasionado

mediante el uso de una embarcación o una aerona-

ve; o bien reclamaciones que le sean presentadas

en su calidad de propietario, tenedor o poseedor de

dichos vehículos acuáticos o aéreos, así mismo se

excluyen los daños a naves o aeronaves.

22. Contagio de una enfermedad padecida por el ase-

gurado o sus dependientes, asi como los daños de

cualquier naturaleza causados por enfermedades

de animales pertenecientes al asegurado, vendidos

o suministrados por el mismo. Igualmente, quedan

excluidos los daños genéticos a personas o anima-

les.

23. Daños causados a bienes o mercancías durante su

transporte.

24. Daños a bienes intangibles y daños y perjuicios que

no sean consecuencia directa de daños materiales

y/o corporales amparados por la presente póliza.

25. Lucro cesante del asegurado

26. Líneas aéreas, aviones, la responsabilidad civil de

aeropuertos, inclusive empresas de catering, la

responsabilidad de la torre de control, y el abaste-

cimiento y suministro de combustibles para aviones.

27. Trabajos subacuáticos, minería subterránea.

28. Daños derivados de la extracción, fabricación, mani-

pulación y uso de asbesto, o sustancias que tengan

en su composición de dicha materia.

29. Bancos de sangre, hepatitis, contaminación biológi-

ca, formaldehído.

30. Riesgos marítimos, P&I, riesgos portuarios, trabajos

de dragados.

31. Operación de plataformas y pozos de perforación a

mar abierto.

1 Ellahar corresponde a coladas de ba~ro originadas en las pendientes de. los vol~nes c~ando capas inestables de cenizas y escombros se saturan de agua y fluyen pendiente abajo siguiendo

los cursos de los nos. Los lahares también se producen como consecuenCIa de la Interacción de los volcanes con los glaciares. Un lahar puede acaITear una gran cantidad de material volcánico.
pero se ha comprobado que un lahar no necesanamente se SUSCItacerca de un volcán. puede presentarse donde exista una gran cantidad de material volcánico mezdado a kilómetros de distancia

SU-OD-04-Q3 - ABRIL - 2015
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32. Daños financieros puros

33. Depósitos y vertederos de basuras

34. Aquellas exclusiones particulares señaladas para

cada uno de los anexos adicionales.

Cláusula Cuarta.

Exclusiones especiales del

Seguro de Responsabilidad Civil

l. Reclamaciones derivadas de los accidentes de tra-

bajo que afecten a los trabajadores al servicio del

asegurado. Estos eventos podrán ser cubiertos

por el anexo de Responsabilidad civil patronal.

11. Daños causados por contratistas y subcontratistas

independientes al servicio del asegurado o vincu-

lados a éste en virtud de contratos y convenios de

carácter estrictamente comercial.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de contratistas y subcontratistas.

111.Reclamaciones entre sí de varias personas natura-

les o juridicas aseguradas por la presente póliza.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de responsabilidad civil cruzada

IV.Reclamaciones derivadas de gastos médicos causa-

dos dentro de los 30 días calendarios subsiguientes

a la fecha del evento, por concepto de los necesarios

servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de

hospital, de enfermeras, medicamentos, etc. Estos

eventos podrán ser cubiertos por el anexo de

gastos médicos inmediatos.

V. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el

asegurado o persona encargada por él, haya oca-

sionadp mediante el uso de un vehículo automotor,

o bien reclamaciones que le sean presentadas en su

calidad de propietario, tenedor o poseedor de dichos

vehiculos. Estos eventos podrán ser cubiertos

por el anexo de vehiculos propios y no propios.

VI. Reclamaciones a causa de daños ocasionados por

productos fabricados, entregados o suministrados

por el asegurado, o bien por los trabajos ejecutados

o por cualquier otra clase de servicios prestados,

si los daños se produjeren después de la entrega,

del suministro, de la ejecución o de la prestación.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de productos u operaciones terminadas.

VII. Daños y perjuicios causados a terceros como con-

secuencia de la tenencia de bienes entregados al

asegurado para su cuidado, tenencia o control, con

ocasión de las actividades amparadas en la póliza.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de bienes bajo cuidado, tenencia y control.

SU-OD-Q4-Q3 - ABRIL - 2015

VIII. Daños originados por contaminación u otras varia-

ciones perjudiciales del agua, aire, suelo subsuelo

o ruidos producidos de manera súbita y/o repenti-

na. Estos eventos podrán ser cubiertos por el

anexo de contaminación.

IX. Daños a propiedades adyacentes. Estos eventos

podrán ser cubiertos por el anexo de propieda-

des adyacentes.

X. Daños causados a cables o conducciones subterrá-

neas. Estos eventos podrán ser cubiertos por

el anexo de cables, tuberias e instalaciones

subterráneas.

XI. Perjuicios Extrapatrimoniales. Estos eventos

podrán ser cubiertos por el anexo de daños y

perjuicios extrapatrimoniales.

XII. El lucro cesante causado al tercero afectado. Es-

tos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de lucro cesante.

XIII. Gastos de defensa, costos y demás gastos judicia-

les. Estos eventos podrán ser cubiertos por el

anexo de gastos judiciales de defensa.

Las anteriores exclusiones podrán quedar sin efecto,

si el tomador de la póliza adquiere y contrata expresa-

mente los anexos adicionales disponibles, que incluyen

la aceptación de tales riesgos.

Cláusula Quinta.

Anexos Adicionales

En adición a lo establecido en este clausulado, la pre-

sente póliza cubrirá los eventos contenidos en cada uno

de los anexos adicionales que se describen a continua-

ción, siempre y cuando hayan sido contratados y paga-

dos individualmente por el tomador de la póliza, y que

se encuentren señalados expresamente en su carátula.

1. Anexo de responsabilidad civil patronal

1.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubren las sumas que debiere pagar el

asegurado en virtud de la responsabilidad civil que

le sea imputable legalmente por los accidentes de

trabajo que afecten a los trabajadores a su servicio,

en el desarrollo de las actividades a ellos asignadas.

La cobertura del presente anexo opera única y
exclusivamente en exceso de las prestaciones

previstas por las disposiciones laborales, el siste-

ma obligatorio de seguridad social y cualquier otro

seguro individual o colectivo de los empleados o a

su favor, vigentes en el momento de presentarse el

evento que produjo los perjuicios.
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1.2 Definiciones relacionadas con el anexo de res-

ponsabilidad civil patronal

1.2.1. Accidente de trabajo: se entiende por accidente

de trabajo, todo suceso imprevisto y repentino que

sobrevenga durante el desarrollo de las funciones

laborales asignadas legal y contractualmente al

empleado. y que le produzcan la muerte, una

lesión orgánica o perturbación funcional

1.2.2. Trabajador: se entiende por trabajador toda per-

sona que mediante contrato de trabajo preste al

asegurado un servicio personal, remunerado y

bajo sus continuadas dependencia y subordina-

ción.

1.2.3. Enfermedad profesional: se entiende por en-

fermedad profesional, todo estado patológico que

sobrevenga como consecuencia obligada de la

clase de trabajo que desempeñe el trabajador o

del medio en el que trabaja, bien sea determinado

por agentes físicos, químicos o biológicos.

1.2.4. Enfermedad endémica. Enfermedad infecciosa

que reina habitualmente en una región o pals.

1.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de res-

ponsabilidad civil patronal

Quedan excluidas de la cobertura del presente

anexo las reclamaciones:

1.3.1. Relacionadas con enfermedades profesionales,

endémicas o epidémicas.

1.3.2. Por accidentes de trabajo que hayan sido pro-

vocados deliberadamente o por culpa grave del

trabajador.

1.4 Garantias relacionadas con el anexo de respon-

sabilidad civil patronal

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente garantía, so pena de anularse el

presente anexo y quedarse sin la cobertura corres-

pondiente.

El asegurado se obliga a afiliar a todos sus trabaja-

dores al sistema de seguridad social, especialmente

enARP.

2. Anexo de contratistas y subcontratistas inde-

pendientes

2.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al su-

blimite y deducible establecidos en la carátula de la

póliza, se cubre la responsabilidad civil extracontrac-

tual del asegurado por lesiones a terceras personas,
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o daños a propiedades de terceros, que le sean

imputables a consecuencia de labores realizadas en

predios del asegurado por contratistas y subcontra-

tistas independientes a su servicio, para el desarrollo

del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La presente cobertura opera en exceso de la póli-

za de responsabilidad civil individual que tenga el

contratista y/o subcontratista, esté o no contratado,

y aplica siempre que sean solidariamente respon-

sables con el objeto amparado en la carátula de la

póliza.

2.2 Definiciones relacionadas con el anexo de con-

tratistas y subcontratistas.

Por contraUsfáy' subcontratísta se entenderá a toda

persona natural o jurídica que realice labores del

asegurado, en virtud de contratos y convenios de

carácter estrictamente comercial.

2.3 Exclusiones del anexo de contratistas y sub-

contratistas.

En adición a lo estipulado en las exclusiones gene-

rales señaladas en la cláusula tercera del presente

seguro, se excluirá la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado por lesiones a empleados

del asegurado como también los daños a propieda-

des del asegurado resultantes de:

2.3.1. Trabajos de mantenimiento o reparación de los

predios, maquinaria o equipo del asegurado.

2.3.2. Trabajos de ampliación o modificación en los

edificios o estructuras del local y predios del

asegurado.

2.3.3. Reclamaciones provenientes de daños y

perjuicios ocasionados por los contratistas y

subcontratistas independientes entre sí. Estos

eventos podrán ser cubiertos por el anexo de

responsabilidad civil cruzada.

3. Anexo de responsabilidad civil cruzada

3.1 Cobertura:

Por medio del presente anexo, y con sujeción al sublimi-

te y deducible establecidos en la carátula de la póliza, se

cubrirán los perjuicios provenientes del daño emergente

ocasionado por los contratistas y/o subcontratistas in-

dependientes entre si, como si a cada uno de ellos se

hubiera extendido una póliza independiente.

La presente cobertura opera en exceso de la póliza de

responsabilidad civil individual que tenga el contratista

y/o subcontratista, esté o no contratado, y aplica siempre

que sean solidariamente responsables con el objeto

amparado en la carátula de la póliza.
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4. Anexo de gastos médicos inmediatos

4.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite establecido en la carátula de la póliza,

CONFIANZA S. A. reembolsará al asegurado los

gastos médicos razonables que se causen dentro

de los 30 días calendarios subsiguientes a la fecha

del evento, por concepto de los necesarios servicios

médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de

enfermeras y medicamentos, como consecuencia de

lesiones corporales producidas a terceros, en desar-

rollo del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La cobertura que mediante este anexo se otorga, es

adicional a la contenida en el amparo básico y por

consiguiente los pagos que por dichos conceptos se

realicen, en ningún caso pueden ser interpretados

como aceptación tácita o expresa de responsabili-

dad civil por parte de CONFIANZA SA

A este anexo no se le aplicará ningún deducible.

5. Anexo de vehiculos propios y no propios

5.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil ex-

tracontractual del asegurado, por lesiones o daño

emergente causados a terceros, con ocasión de

la utilización de vehículos automotores terrestres

propios y no propios pero siempre conducidos por

éste o por sus empleados o dependientes, para el

desarrollo del contrato descrito en la carátula de

la póliza. Para que el presente amparo opere, el

asegurado deberá entregar a la aseguradora opor-

tunamente el listado de vehículos y conductores

amparados por este anexo.

La presente cobertura opera en exceso del amparo

de responsabilidad civil hacia terceros de una

póliza básica de seguro de automóviles esté O no

contratada.

5.2 Garantía para la validez del anexo de vehiculos

propios y no propíos.

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con las siguientes garantías, so pena de anularse

el presente anexo y quedarse sin la cobertura co-

rrespondiente.

5.2 .1. El asegurado se compromete a verificar que

todos los vehículos incluidos por este amparo,
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sean propios o no propios, cuenten con el seguro

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT)

vigente, mínimo durante la etapa de ejecución

del contrato, y a velar por las renovaciones a

que hubiere lugar para el cumplimiento de dicha

obligación.

5.2.2 El asegurado se compromete a verificar que

todos los vehículos incluidos por este amparo,

sean propios o no propios, se encuentren en

condiciones técnicas y mecánicas idóneas para

su utilización.

5.3 Definiciones del anexo de vehículos propios y

no propios.

5.3.1. Vehículo propio: como vehículo propio se en-

tenderá todo automotor de transporte terrestre,

remolque o semirremolque de propiedad del

asegurado, que requiera placa para movilizarse

en vías públicas, que sea utilizado en el giro nor-

mal de los negocios que constituyen el objeto a

que se refiere el anexo otorgado con el presente

seguro.

5.3.2. Vehlculo no propio: como vehículo no propio

se entenderá todo automotor de transporte ter-

restre, remolque o semirremolque, mantenido

por el asegurado en calidad de arrendatario, usu-

fructuario o comodatario mientras sea utilizado

en el giro normal de los negocios que constituyen

el objeto a que se refiere el anexo otorgado con

el presente seguro.

5.4.Exclusiones particulares del anexo de vehículos

propios y no propios.

En adición a lo estipulado en las condiciones ge-

nerales del presente seguro, el presente anexo no

cubrirá los perjuicios provenientes de:

5.4.1. La utilización de cualquier vehículo automotor

en labores de servicio público.

5.4.2. Hurto Y hurto calificado o daños que se causen

a los objetos transportados por los automotores

materia del presente seguro, incluyendo cargue

y descargue de los mismos.

5.4.3. Hurto y hurto calificado que se causen a los

vehículos materia de este seguro.

5.4.4. Hurto y hurto calificado que se causen a las

partes de los vehículos ya sus contenidos.

5.4.5. Daños que se causen a los vehículos materia

del presente seguro.

5.4.6. Daños que se causen a los vehículos de los

socios, funcionarios o empleados del asegurado.

5.4.7. Daños que puedan ser cubiertos por otro se-

guro de responsabilidad civil extracontractual,
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especialmente el que se incluye en las pólizas

de seguro de autos. Esta exclusión operará

siempre que el vehículo que causa el daño tenga

contratada esa cobertura, caso en el cual, el

presente anexo operará en exceso de los valores

cubiertos por dicha póliza.

5.4.8. Daños causados por vehículos que no tengan

permiso de circulación vigente.

1.4.9. Daños causados por vehiculos que no tengan vi-

gente el certificado de revisión técnico mecánica

exigido por las autoridades de tránsito.

5.4.10. Daños causados por tractores, grúas, mon-

tacargas y, en general, todos aquellos vehículos

no diseñados especialmente para el transporte

de personas o bienes por vía pública.

5.4.11. Daños que hayan sido cubiertos por el seguro

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).

5.4.12. Daños cubiertos por la póliza de automóviles del

vehículo afectado.

6. Anexo de productos, trabajos y operaciones

terminadas

6.1.Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-

tractual del asegurado por lesiones a terceras per-

sonas o daños a propiedades de terceros, que le

sean imputables como consecuencia de:

6.1.1. Uso, manejo o consumo de los productos, con-

tenido y/o empaque, que el asegurado elabore o

distribuya en desarrollo del contrato señalado en

la carátula de la póliza, siempre y cuando tales

productos se hallen fuera de su posesión física,

custodia o control y que hayan sido entregados

definitivamente a terceras personas.

6.1.2. Trabajos y operaciones completamente termina-

dos o ejecutados por el asegurado, exigidos en

desarrollo del contrato descrito en la carátula de la

póliza, siempre y cuando las lesiones a personas

o daños a propiedades de terceros se produzcan

durante el período de vigencia del seguro.

G.2.Definiciones relacionadas con el anexo de pro-

ductos, trabajos y operaciones terminadas

6.2.1. Se entiende por productos, trabajos o servicios

objeto de este seguro, aquellos sobre los que

el asegurado definitivamente haya perdido el

control fisico de la entrega, el suministro o la

ejecución. Varios daños ocurridos durante la vi-

gencia del seguro derivados de la misma causa,

defecto o vicio de construcción, producción,
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montaje o instalación, entregas o suministro de

aquellos productos que estén afectados de los

mismos defectos o vicios, se consideran como un

solo siniestro y como ocurridos en el momento

en que el primero de dichos acontecimientos

dañosos haya tenido lugar, con independencia

del tiempo de ocurrencia real de los restantes.

G.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de pro-

ductos, trabajos y operaciones terminadas:

En adición a lo estipulado en las condiciones ge-

nerales del seguro, la presente cobertura no será

aplicable a:

6.3.1. Daños o defectos sobre el mismo producto, tra-

bajo u operación realizada.

6.3.2. Gastos e indemnizaciones por retirar del mer-

cado, o por inspección, reparación, sustracción o

pérdida del uso del producto, trabajo u operación

realizada.

6.3.3. Daños o pe~uicios causados a los usuarios de los

productos, trabajos u operaciones, como conse-

cuencia de que éstos no puedan desempeñar

la función para la que están destinados o no

respondan a las cualidades anunciadas por sus

fabricantes. Éstas deberán constar por escrito en

las especificaciones técnicas.

6.3.4. Daños ocasionados por productos, trabajos u

operaciones que no hayan sido probados o ex-

perimentados adecuadamente, conforme a las

reglas y técnicas reconocidas.

6.3.5. Daños por productos, trabajos u operaciones

cuya deficiencia sea conocida por el asegurado.

6.3.6. Daños por productos, obras, trabajos u opera-

ciones destinados directa o indirectamente a la

industria de 1;:1 aviación., automóviles y/o compo-

nentes de navegación.

6.3.7. Daños por productos, trabajos o servicios, cuya

fabricación, entrega o ejecución carezcan de los

permisos o licencias exigidos por las autoridades

competentes.

6.3.8. Daños por asbesto en estado natural o por sus

fibras de amianto.

6.3.9. Daños a productos ajenos fabricados mediante

mezcla, transformación o sustitución de produc-

tos del asegurado, o fabricados por máquinas,

y suministrados, montados o mantenidos por el

asegurado, así como los gastos de reembalaje,

trasvase y reempaquetado de productos debido

al defecto de envase, embalaje, tapón o tapa

suministrada por el asegurado.

6.3.10. Siniestros ocurridos fuera del territorio de la

República de Colombia.

6.3.11. Daños ocasionados con productos farmacéuticos.
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Nota: La relación de productos, trabajos u operaciones

materia de la presente cobertura, deberá constar en la

carátula de la póliza.

6.4 Garantías relacionadas con el anexo de productos,

trabajos y operaciones terminadas en los términos

del artículo 1061 del Código de Comercio, el ase-

gurado se compromete a cumplir con la siguiente

garantía, so pena de anularse el presente anexo y

quedarse sin la cobertura correspondiente.

6.4.1 El asegurado se obliga a dar estricto cumplimien-

to de las recomendaciones, instrucciones de

uso, almacenamiento, mantenimiento y/o ma-

nipulación señaladas por el fabricante, así como

las .demás recomendaciones de conocimiento

público que se deban tener sobre los productos

entregados.

7. Anexo de Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control

7.1. Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o tomador como con-

secuencia de los siguientes hechos:

7.1 .1 Daño emergente causado a bienes de terceros

con ocasión del desarrollo de las actividades del

asegurado donde implique tener bajo cuidado

tenencia y control determinados bienes, dentro

o fuera del predio o local del asegurado, siempre

que la actividad esté debidamente amparada en

la carátula de la póliza.

7.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro, la cobertura de este anexo no se

extien~e a amparar la responsabilidad civil extracon-

tractual del asegurado por los daños ocasionados

a los bienes bajo su cuidado tenencia y control,

resultantes del hurto o hurto calificado.

8. Anexo de Contaminación

8.1. Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o tomador sobre el

daño emergente causados a terceras personas o

propiedades de terceros, que se manifiesten durante

la vigencia de la póliza, como consecuencia de:

8.1.1 Variaciones repentinas, accidentales o imprevis-
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tas en la composición del agua, de la atmósfera,

del suelo o del subsuelo siempre que sean

provenientes de predios y locales al servicio del

asegurado, debidamente incluidos en el amparo

de éste seguro.

8.1.2 Ruido producido de manera repentina, acciden-

talo imprevista siempre que sean provenientes

de locales o predios al servicio del asegurado

debidamente incluidas en el seguro.

8.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro la cobertura de éste anexo no se

extiende a amparar la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o gastos médicos por

lesiones a terceras personas o daños a propiedades

de terceros, resultantes de:

8.2.1 La inobservancia de instrucciones o recomen-

daciones escritas para la inspección, control

o mantenimiento dados por los fabricantes de

artefactos o instalaciones relacionadas con la

prevención o el control de la contaminación del

medio ambiente.

8.2.2 La omisión de las reparaciones necesariamente

inmediatas de los artefactos o instalaciones arriba

mencionados.

8.2.3 Lesiones genéticas a personas o animales.

8.2.4 Dalios ocasionados por aguas negras, basuras o

sustancias residuales.

8.2.5 La inobservancia de leyes, normas, resolucio-

nes y decretos de las autoridades u organismos

públicos, que se refieren a la protección de la

contaminación ambiental.

8.2.6 Daños relacionados directa o indirectamente con

dioxinas, cloro fenoles, o cualquier producto que

las contenga.

8.2.7 Daño ecológico.

8.2.8 Daños por la influencia paulatina de materias y

sustancias contaminantes (contaminación pau-

latina).

8.2.9 La explotación y producción de petróleo en el mar.

9. Anexo de estructuras existentes y/o propiedades

adyacentes contratado:

9.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubren los daños causados a la propie-

dad situada en o adyacente al sitio de construcción

o montaje que pertenezca o se encuentre a cargo,

custodia o control del asegurado o de los contratis-

tas asegurados, siempre y cuando la pérdida o el
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daño sea causado por debilitamiento de cimientos

o bases, vibración del suelo o percusiones a conse-

cuencia de trabajos de pilotaje o apuntalamiento o

cimentación o variación del nivel de aguas subter-

ráneas, por trabajos de socavación y/o excavación.

9.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de estruc-

turas existentes y/o propiedades adyacentes

Esta cobertura no ampara la maquinaria de con-

strucción y/o montaje ni el equipo de construcción

y/o montaje utilizado en la obra.

9.3 Garantía para la validez del anexo de estructuras

existentes y/o propíedades adyacentes

En los términos del artículo 1061 del Código de Com-

ercio, el asegurado se compromete a cumplir con la

siguiente garantía, so pena de anularse el presente

anexo y quedar sin la cobertura correspondiente.

9.3.1 El asegurado se compromete, antes de iniciar

los trabajos de excavación, a levantar un acta

de vecindad de cada una de las propiedades

que busca cubrir con el presente anexo, cuya

copia deberá ser entregada oportunamente a

CONFIANZA S. A

10.Anexo de cables, tuberías e instalaciones subter-

ráneas

10.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubren los perjuicios provenientes

del daño emergente causado a cables, tuberías, o

cualquier otra instalación subterránea.

La indemnización, en todo caso, quedará restrin-

gida a los costos de reparación de dichos cables,

tuberías o instalaciones subterráneas.

10.2 Garantía para la validez del anexo de cables,

tuberías e instalaciones subterráneas

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente garantía, so pena de anularse el

presente anexo y quedar sin la cobertura corre-

spondiente.

10.2.1. Antes de iniciarse los trabajos, el asegurado se

obliga a verificar y/o cerciorarce ante las autori-

dades correspondientes, acerca de la posición

exacta de dichos cables, tuberías o instalaciones

subterráneas.
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11. Anexo de perjuicios extrapatrimoniales

11.1.Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-

tractualdel aseguradoy/o tomador contra'losdaños y

pe~uiciosextrapatrimonialescausados por él, directa

y exclusivamente al tercero afectado, siempre y

cuando sean provenientes de un daño físico, y sean

demostrados y cuantificados en los términos de los

artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.

12. Anexo de lucro cesante:

12.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre al asegurado y/o tomador

contra el lucro cesante causado por él, exclusiva y

directamente al tercero afectado, siempre y cuando

sea demostrado y cuantificado en los términos de

los artículos 1077 Y1133 del Código de Comercio.

13. Anexo de gastos judiciales de defensa (penales

y civiles):

13.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, teniendo como referencia' las tarifas .

establecidas por El Colegio Nacional de Aboga-

dos, se cubre el valor de los honorarios, costas y

gastos legales que se ocasionen con motivo de la

defensa del asegurado frente a una reclamación

amparada bajo esta póliza. Dicho anexo incluye el

pago de las cauciones a que haya lugar para evitar

los embargos decretados judicialmente contra el

asegurado en las demandas promovidas en su

contra. Confianza S.A no se obliga sín embargo

a otorgar directamente tales cauciones.

13.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de

gastos judiciales de defensa (penales y civiles)

El presente anexo operará bajo las siguientes

restricciones:

13.2,1. La defensa judicial del asegurado en ningún

caso podrá ser asumida por él mismo. Sin em-

bargo, éste podrá designar, previa aprobación

de CONFIANZA S. A, a un abogado de su con-

fianza, o bien la defensa judicial del asegurado

podrá ser asumida por el abogado que designe

CONFIANZA S. A .
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13.2.2. En el evento en que la defensa judicial del

asegurado sea asumida por el abogado que

éste designe con la aprobación previa de CON-

FIANZA S. A, todos los honorarios y gastos

que el proceso judicial o extrajudicial genere

deberán ser previamente aprobados por escrito

por CONFIANZA S.A

13.3.Garantía relacionada con el anexo de gastos

judiciales de defensa (penales y civiles)

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente promesas, so pena de anularse el

presente anexo y quedarse sin la cobertura cor-

respondiente.

13.3.1 En todo caso, y en especial cuando la defensa

judicial sea asumida por el abogado designado

por CONFIANZA S. A, el asegurado deberá

comparecer personalmente cada vez que sea

citado por CONFIANZA S.A o por la autoridad

competente, para rendir versiones o dar infor-

mación sobre el caso y está obligado a propor-

cionar oportunamente todos los antecedentes,

documentos, medios de prueba y poderes

judiciales que sean necesarios para ejercerla.

El asegurado queda obligado a poner inmediata-

mente en conocimiento de CONFIANZA S. A

los avisos, citaciones, notificaciones, denuncias,

querellas y, en general, cualquier comunicación

que reciba relacionada con el proceso.

Cláusula Sexta.

Garantias Generales de la Póliza Aplicables

al Amparo Básico y a Todos los Anexos

1. Definición

En los términos del artículo 1061 del Código de Co-

mercio, el asegurado se compromete a cumplir con las

siguientes 'garantías, so pena de anularse la presente

póliza y dejar sin efectos el seguro contratado.

2. Garantías aplicables a este seguro

2.1.EI asegurado se compromete a no utilizar los el-

evadores amparados bajo el presente seguro, en

usos diferentes a los adecuados, de acuerdo con

su tipo y capacidad y a cumplir estrictamente con

las normas sobre seguridad y mantenimiento de los

mismos.

2.2.Transacciones y gastos: salvo que medie autor-

ización previa de CONFIANZA S. A otorgada por

SU-OD-04..Q3 - ABRIL - 2015

escrito, el asegurado no está facultado en relación

con posibles siniestros amparados bajo el presente

seguro, para asumir obligaciones, efectuar transac-

ciones o incurrir en gastos distintos de los estricta-

mente necesarios, para prestar auxilios médicos o

quirúrgicos inmediatos a terceros afectados por un

siniestro, si ha tomado el anexo de gastos médicos

inmediatos.

Cláusula Séptima.

Definiciones

1. Asegurado: bajo el vocablo "asegurado" se invo-

lucran: Además de éste, cuando se trate de una

persona natural, su cónyuge e hijos menores que

habiten bajo el mismo techo; cuando se trate de una

persona jurídica, todos los funcionarios a su servi-

cio cuando se encuentren en el desempeño de las

labores a su cargo, pero únicamente con respecto a

su responsabilidad como tales, siempre que el titular

de la póliza sea una persona jurídica.

2. Calidad con que actúa el tomador: salvo estipulación

en contrario, en todos los casos en que el "tomador"

sea persona distinta a la especificada en la carátula

de esta póliza como asegurado, se entenderá que

actúa por cuenta y riesgo del asegurado, sin perjuicio

de las obligaciones que le corresponde cumplir de

acuerdo con la ley.

3. Tercero: por tercero se entiende cualquier persona

distinta del asegurado y/o sus parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad

o primero civil.

4. Bienes ajenos: son todos aquellos bienes materiales

sobre los cuales el asegurado no tiene la calidad de

poseedor, tenedor o usufructuario.

5. Siniestro: es el acaecimiento del hecho externoim-

putable al asegurado, acaecido en forma accidental,

repentina e imprevista, durante la vigencia de la pól-

iza, que haya causado un daño que dé origen a una

reclamación de responsabilidad civil extracontractual

contra el asegurado, amparado en ésta póliza. Se

considera que constituye un solo y único siniestro el

acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos

debidos a una misma causa con independencia del

número de reclamantes o reclamaciones formuladas.

6. Deducible: es la suma o porcentaje, indicado en la

carátula de la póliza, a cargo del asegurado y, en

consecuencia, se descuenta del monto de cada in-

demnización.
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Cláusula Octava.

Límites Máximos de Responsabilidad

La cobertura de CONFIANZA S. A. no podrá exceder los

límites de responsabilidad indicados en la carátula de

la póliza. Si las reclamaciones excedieran en su monto

la suma asegurada, CONFIANZA S. A. sólo responderá

por los gastos del proceso, si a él hubiere lugar, en la

proporción que tenga la suma asegurada con el importe

total de las reclamaciones, aún cuando se trate de varios

procesos judiciales resultantes del mismo acontecimien-

to. En tales casos, CONFIANZA S. A. queda exonerada

de atender otras reclamaciones y de su participación

proporcional en los gastos hasta entonces incurridos,

por agotamiento de la suma asegurada.

Cláusula Novena.

Obligaciones del Asegurado

1. Además de las obligaciones establecidas en el Có-

digo de Comercio, el asegurado tendrá las siguientes:

1.1 Precauciones para evitar el siniestro: el asegurado se

obliga a tener máximos diligencia y cuidado para evi-

tar accidentes que puedan dar origen a reclamacio-

nes de responsabilidad civil extracontractual. Igual-

mente, en caso de ocurrir una eventualidad que

comprometa su responsabilidad civil extracontractual,

está obligado a aclarar las causas del acontecimiento

y a colaborar con CONFIANZA S. A. para establecer

el monto del siniestro y el ajuste del mismo.

1.2 Aviso del siniestro: el asegurado deberá dar aviso a

CONFIANZA S. A. sobre la ocurrencia del siniestro,

dentro del término legal de tres (3) días, contados

a partir de la fecha en que haya conocido o debido

conocer la ocurrencia del siniestro.

. El asegurado deberá, además, informar a CONFI-

ANZA S. A. dentro del término legal de tres (3) días,

sobre toda reclamación, demandada o citación que

le sea formulada en relación con hechos que tengan

que ver en alguna forma con la cobertura otorgada

mediante el presente seguro.

Cuando el asegurado no cumpla con éstas obligacio-

nes, CONFIANZAS. A. deducirá de la indemnización

el valor de los perjuicios que le cause dicho incum-

plimiento.

1.3 Documentos varios: el asegurado está obligado a

procurar a su costo, la entrega a CONFIANZAS. A.,

de todos los detalles, libros, facturas, documentos

justificativos y cualquier informe que le sea requerido

en relación con la reclamación; como también a fa-

cilitar la atención de cualquier demanda, debiendo
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asistir a las audiencias y juicios a que haya lugar,

suministrando pruebas, consiguiendo la asistencia

de testigos y preStando toda la colaboración nece-

saria en el curso de cada proceso judicial.

cláusula Décima.

Vigencia del Seguro

La vigencia de la póliza será el periodo de seguro es-

tipulado en la carátula del presente contrato y, por lo

tanto, CONFIANZA S. A. sólo otorgará amparo para los

siniestros ocurridos durante el mismo periodo.

Cláusula Undécima.

Inspécción y Auditoria

CONFIANZA S. A. está facultada para inspeccionar las

propiedades y operaciones del asegurado. Así mismo,

podrá examinar los libros y registros con el fin de efec-

tuar comprobaciones acerca del riesgo.

Cláusula Duodécima.

Pago.de Reclamaciones

1. CONFIANZA S. A. estará legalmente obligada a pa-

gar las indemnizaciones correspondientes a siniestros

amparados bajo el presente seguro, únicamente en los

siguientes casos:

1.1 Cuando el asegurado demuestre la ocurrencia del .

siniestro y la cuantía de la pérdida.

1.2 Cuando se realice con previa aprobación de CON-

FIANZA S. A. un acuerdo transaccional o conciliatorio

entre el asegurado y el perjudicado o sus represent-

antes, mediante el cual se establezcan las sumas

definitivas que el asegurado debe pagar al afectado

o afectados, po~concepto de toda indemnización .

1.3 Cuando CONFIANZA S. A. realice un convenio con

el perjudicado o sus representantes, mediante el

cual éste libere de toda responsabilidad al asegu-

rado, en cuyo caso pagará directamente al tercero

o sus causahabientes en nombre del asegurado.

1.4 Cuando exista incertidumbre sobre la responsabilidad

del asegurado, o no se llegare a acuerdo alguno y se

haga necesaria, la exigencia de la sentencia judicial

que preste mér~toejecutivo contra el asegurado.

Cláusula Décima Tercera.

Reducción del Seguro por Pago de Siniestro

Toda suma que CONFIANZA S. A. deba pagar como

consecuencia de un siniestro reducirá, en igual cantidad, el

valor asegurado, sin que haya lugar a devolución de prima.
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Cláusula Décima Cuarta.

Pérdida del Derecho al Pago de la Indemnización

1. CONFIANZA S. A quedará relevada de toda res-

ponsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la

indemnización en cualquiera de los siguientes casos:

1.1.Si en cualquier tiempo se emplean medios o docu-

mentos engañosos o dolosos por el tomador, ase-

gurado o beneficiario, o por terceras personas que

obren por cuenta suya o con su consentimiento, para

sustentar una reclamación o para derivar beneficio

de los amparos que esta póliza otorga.

1.2.Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de

su obligación de declarar a CONFIANZA S. A la

noticia del siniestro, así como los seguros coexis-

tentes sobre el mismo interés asegurado y contra

el mismo riesgo.

1.3.Por renuncia del asegurado a sus derechos contra

terceros responsables del siniestro, o porque de

cualquier otra forma ponga a CONFIANZA S. A

en imposibilidad de subrogarse de sus acciones o

derechos.

1.4.Por incumplimiento de las garantías exigidas en la

póliza.

Cláusula Décimo Quinta.

Declaraciones Inexactas o Reticentes

La solicitud con base en la cual se expide la presente

póliza forma parte integrante del contrato de seguro. Por

lo tanto, si en ella hubiere cualquier información falsa,

errónea o reticente, o si se hubiere omitido algún dato

acerca de aquellas circunstancias que, conocidas por

CONFIANZA S. A, le hubieren retraído de otorgar este

seguro o la hubieren llevado a modificar sus condicio-

nes, se producirá la nulidad del contrato.

Cláusula Décimo Sexta.

Subrogación

En virtud del pago de la indemnización, CONFIANZA S.A.

se subroga hasta la concurrencia de su importe, en todos

los derechos del asegurado contra terceros responsables

del siniestro, no asegurados bajo la presente póliza.

El asegurado, a petición de CONFIANZA S. A, deberá

hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el

ejercicio de los derechos derivados de la subrogación, y

será responsable de los perjuicios que acarreé a CON-

FIANZA S. A por el incumplimiento de esta obligación,

en los términos del artículo 1078 del Código de Comercio.
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Cláusula Décimo Séptima.

Revocación del Seguro

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente

por CONFIANZA S.A, mediante noticia escrita enviada

al asegurado a su última dirección conocida, dentro del

término legal de diez (10) dias contados a partir de la

fecha del envío; y por el asegurado en cualquier mo-

mento, mediante aviso escrito dado a CONFIANZA S.A

En caso de revocación por parte de CONFIANZA S.

A, ésta devolverá al asegurado la parte de la prima no

devengada, o sea la que corresponda al lapso compren-

dido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la

revocación y la del vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el asegurado, la de-

volución de prima se calculará tomando en cuenta la

tarifa del seguro a corto plazo.

Cláusula Décimo Octava.

Naturaleza del Seguro de

Responsabilidad Civil.

En los términos del presente contrato, y con sujeción a

los amparos contratados, el seguro de responsabilidad

civil extracontractual impone a cargo de CONFIANZAS.

A la obligación de indemnizar los perjuicios patrimonia-

les que cause el asegurado con motivo de determinada

responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley

y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima,

quien en tal virtud, se constituye en el beneficiario de

la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que

se le deban reconocer al asegurado.

Cláusula Décimo Novena.

Configuración del Siniestro en el Seguro de Re-

sponsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual se

entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que

acaezca el hecho externo i.mputableal asegurado, fecha

a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la

víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando

la víctima le formule la correspondiente reclamación,

petición judicial o extrajudicial.

Cláusula Vigésima.

Acción de los Terceros Afectados en el Seguro de

Responsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual,

los terceros afectados tienen acción directa contra

CONFIANZA S. A. y acreditarán su derecho de acuerdo

con los artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.
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La víctima, en ejercicio de la acción directa, podrá, en

un solo proceso, demostrar la responsabilídad del ase-

gurado y demandar la indemnización del asegurador.

Cláusula Vigésima Primera.

Condiciones Especiales y Modificaciones.

Las condiciones especiales del seguro que se estipulen

en cada caso particular o que adhieran a la presente

póliza en su carátula o en documento adjunto reconocido

por el tomador, primarán en caso de oposición sobre las

condiciones generales impresas en este documento.

Cláusula Vigésima Segunda.

Disposiciones Legales

El presente seguro es ley entre la partes. En las mate-

rias y puntos no previstos y resueltos en este contrato

SU-OD-04.Q3 -ABRIL - 2015

tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las

leyes de la República' de Colombia.

Cláusula Vigésimo Tercera.

Domicilio.

Sin perjuicio de las di,sposiciones precedentes para los

efectos relacionados con el presente contrato, se fija

como domicilio de las partes la ciudad de

República de Colombia.

Todo lo anterior queda sujeto a los términos, limitaciones

y estipulaciones de seguro que no hayan sido específi-

camente modificado~ en el texto de esta póliza.

En constancia de todo lo anteriormente expresado se firma el
presente documento en . _

a los __ días del me~ de . de 2

,

FIRMA AUTORIZADA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

CONFIANZA
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 

CONTRATISTA: TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A. 

OBJETO: 	PROVISION DE TRABAJADORES EN MISION 

PLAZO: 	SEIS (06) MESES 

VALOR: 	TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($13.200.000.000) incluido IVA 

HERNANDO CARVALHO QUIGUA, con cedula de ciudadania num. 

19.410.213, Representante Legal del FONDO NACIONAL DE AHORRO, 

Empresa Industrial y Comercial del Estado de caracter financiero, segun la Ley 

432 del 29 de enero de 1998, en adelante el FONDO, y LILIA INES PINZON 

MERCHAN, mayor de edad, vecina de Bogota D.C. identificada con Ia CeduIa 

de Ciudadania No.39.532.931 de Bogota, Representante legal de 

TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A., sociedad constituida por escritura 

ptablica No. 1201 de: 25 mayo de 1999, con Nit 830.058.387-6 y matricula 

945290 del 01 de junio de 2003, segtan lo acredita la Camara de Comercio de  

Bogota, en adelante LA TEMPORAL, hemos convenido suscribir el presente 

contrato, previos los siguientes considerandos: 1) De acuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 14 de Ia ley 1150 de 2007, el FNA se encuentra exceptuado de 

aplicar el estatuto general de la contratacian por ser empresa industrial y 

Comercial del Estado de caracter financiero que compite con el sector privado 

nacional especialmente en el area de credit° para vivienda, correspondiendole 

sin embargo, como lo dispone el articulo 13 de la ley 1150 citada, aplicar en 

desarrollo de su actividad contractual los principios de Ia fund& administrative 

y de la gestion fiscal de que tratan los articulos 209 y 267 de la Constitucion 

Politica, edemas del Regimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 

para Ia contratacion estatal y el Manual de Contratacion incorporado a la 

normatividad interne segtan Resolucion num. No.216 del 07 de noviembre de 

2008. 2) Con fecha 8 de febrero de 2010 la Division de Gesti6n Humana 

efectuo el Analisis de Conveniencia y Oportunidad en el cual plantea y justifica 

Ia necesidad de contratar una empresa de servicios temporales que suministre 

personal idOneo para apoyar las actividades misionales del FONDO que se han 

venido incrementando notoriamente con motivo de Ia diversificacion de su 
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CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 — TEMPORALES UNO A 

portafolio de productos y servicios, toda vez que el personal de planta resulta 

insuficiente par atender esta labor. 3) Que Mediante memorando Pr. 107 del 15 

de febrero de 2010 el Presidente del FONDO delegO y autorizo al Jefe de la 

Division Administrativa para que inicie y Ileve hasta su culminacion el proceso 

de Solicitud POblica de oferta No. 01 de 2010 que le permita a la Entidad 

contratar una empresa de Servicios Temporales para 	la provision de 

trabajadores en misi6n durante el ano 2010, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos de la Entidad. 4) El 17 de febrero de 2010 se dio apertura al 

proceso de Solicitud Publica de Oferta num. 01 de 2010, el cual fue publicado 

en la pagina Web de la Entidad y el Portal Onico de Contratacion. 5) El 04 de 

marzo de 2010 se recibieron ofertas de las siguientes empresas: SERVICIOS 

ESPECIALES PARA EMPRESAS & CIA LTDA. (SESPEM); PERSONAL 

TEMPORAL Y ASESORIA LTDA. PTDA LTDA.; S Y A SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A. (SERVIASESORIAS); EMPLEAMOS S.A.; OCUPAR 

TEMPORALES S.A.; NASES EST EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES 

SAS; TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. Y COLUMBIANA DE 

TEMPORALES SOCIEDAD ANONIMA COLTEMPORA S.A. 6) Que todas las 

ofertas fueron evaluadas por las areas Juridica, Financiera y Tecnica, cumplido 

lo cual la Division Administrativa convoco a los miembros de la Junta de 

Adquisiciones y Licitaciones quienes en sesion del 16 de marzo de 2010, 

recomendaron al Ordenador del Gasto celebrar el contrato con la empresa 

TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A., cuya oferta se ajusta a las condiciones 

establecidas en Ia Solicitud PUblica de oferta No.01/2010 y obtuvo el mayor 

puntaje. 7) Que en audiencia pOblica cuyo cierre se celebro el 17 de marzo de 

2010 se notifico a los participantes Ia decisi6n adoptada por la Junta de 

adquisiciones. El contrato se encuentra contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA. OBJETO: Temporales Uno-A Bogota S.A. se compromete a prestar 

los servicios de la provision de trabajadores en misi6n, de acuerdo con las 

necesidades y requerimientos del Fondo. PARAGRAFO PRIMERO: LA 

TEMPORAL reconoce de manera expresa que tendra la calidad de empleador 

frente a los trabajadores en misi6n quienes seran seleccionados 

autOnomamente por el FONDO. PARAGRAFO SEGUNDO. El FONDO tiene 

total autonomia para, de acuerdo con sus necesidades, solicitar el retiro de las 

personas que presten sus servicios bajo esta modalidad de contratacion y por 
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tanto no requiere causal justificativa. SEGUNDA. ESPECIFICACIONES DEL 

SERVICIO: LA TEMPORAL se obliga a realizar las actividades descritas en los 

pliegos de la Solicitud PUblica de Oferta No. 01 de 2010, en su oferta de fecha 

04 de marzo de 2010 y en las especificaciones especiales detalladas en el 

anexo Tecnico, documentos todos que forman parte integral de este contrato.. 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA TEMPORAL: 1) Proveer los trabajadores 

en mision que EL FONDO requiera para el desarrollo de las actividades 

necesarias para su normal funcionamiento y por el tiempo que a su juicio sea 

necesario; 2) Exigir al empleado la presentaciOn de los documentos que ordena 

el reglamento interne de trabajo de LA TEMPORAL y verificar las referencias de 

trabajo; 3) Contratar al personal seleccionado por el FONDO para el 

desempeno exclusivo de las labores que le sean asignadas por la entidad; 4) 

Hacer constar por escrito los contratos de trabajo y afiliar al personal a las 

entidades de seguridad social, Cajas de Compensacion Familiar, Fondos de 

Pensiones y Aseguradoras de Riesgos Profesionales que estos escojan, para 

cuyo efecto LA TEMPORAL debera ofrecer la vinculacion con entidades que 

presten el servicio a nivel nacional; 5) Entregar a cada empleado en la fecha de 

firma del contrato, o dentro de los tres (3) dias habiles siguientes, copia del 

contrato de trabajo y de las afiliaciones de salud, pensiones, caja de 

compensaci6n y riesgos profesionales, y pasar inmediatamente el reporte 

correspondiente al Supervisor designado por el FONDO; 6) Pagar al personal 

oportunamente los salarios y prestaciones a que tengan derecho segun la Ley. 

El pago debera efectuarlo por mensualidades, el dia habil anterior al cual se 

cumpla el mes; 7) Cumplir estricta y oportunamente con el pago de los aportes 

a la entidad de seguridad social respectiva, al Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA, al Institute Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, a la Caja de 

CompensaciOn Familiar y demas aportes parafiscales, a nivel nacional, y allegar 

copia de dichos pagos al Supervisor del contrato, dentro de los diez (10) 

primeros dias del mes siguiente al causado. 'En el evento de incapacidades de 

más de 180 dias por enfermedad general, LA TEMPORAL adelantara las 

gestiones pertinentes ante las entidades de seguridad social integral para el 

reconocimiento de is prestaci6n correspondiente. 8) Mantener contacto 

permanente con EL FONDO para evaluar la calidad del servicio; 9) Llevar un 

archivo con todos los documentos de cada uno de los empleados contratados; 
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10) Efectuar cumplidamente la retenci6n en Ia fuente a los empleados sujetos a 

ella, asi como transferir a Ia DIAN los valores recaudados por este concepto; 

11) Retirar del servicio al trabajador cuya remocion sea solicitada por EL 

FONDO mediante comunicacion escrita; 12) Cumplir con todas las obligaciones 

legales de caracter laboral vigentes en el ordenamiento juridico colombiano 

como empleador del personal enviado en mision al FONDO. 13) Publicar a su 

costa el presente contrato en el Diario Unica de Contratacion PUblica; 14) 

Nombrar un Coordinador quien debera instalarse en la Sede Principal del 

FONDO y manejara el negocio a nivel nacional. 15) Obrar con lealtad y buena 

fe en el desarrollo del contrato. 17) Presentar mensualmente un informe sobre 

Ia ejecucion del contrato, en el cual detalle el numero de trabajadores en misi6n 

y las actividades cumplidas por estos.418) mantener vigente Ia poliza de 

garantia a favor de los trabajadores, que asegura el pago de los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones en caso de iliquidez de la empresa. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL FONDO. 1) Informar a LA TEMPORAL en los 

formatos adoptados para tal fin, el tiempo laborado por los trabajadores 

designados y demas novedades que se presenten,. 2) Efectuar los pagos del 

servicio dentro de los 15 dias siguientes a la presentaci6n de las facturas. 3) 

Informar oportunamente de los retiros de personal que deban efectuarse. 4) 

Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones pecuniarias y de la garantia a que hubiere lugar, en caso de que LA 

TEMPORAL incumpla sus obligaciones. QUINTA: VALOR Y FORMA DE 

PAGO DEL CONTRATO. Este contrato es de ejecucion sucesiva y de cuantia 

determinable por la sumatoria de todas las comisiones de administraciOn 

facturadas por LA TEMPORAL causadas sobre el valor de la nomina en 

porcentaje del SIETE PUNTO SESENTA POR CIENTO (7.60%) ANTES DE 

IVA. Esta suma sera cancelada por el FONDO contra presentaci6n de las 

facturas presentadas por LA TEMPORAL con el Ileno de los requisitos 

establecidos por el Estatuto Tributario y previa certificacion del supervisor del 

contrato sobre cumplimiento a satisfacción. PARAGRAFO: LA TEMPORAL 

facturara en documento aparte la totalidad de los sueldos, auxilios de transporte 

y demas conceptos de pago, el porcentaje de prestaciones sociales, aportes 

parafiscales y aportes patronales a Ia seguridad social, que se aplican sobre 

todos los elementos constitutivos de salario. PARAGRAFO: Conforme a su 
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regimen El FONDO podra en cualquier momento disminuir el numero de 

trabajadores temporales requerido, sin que ello implique modificar la ecuaci6n 

econ6mica del contrato. SEXTA: RELACION DE LOS TRABAJADORES EN 

MISION CON LA TEMPORAL: Para efectos de este contrato LA TEMPORAL 

se considera CONTRATISTA INDEPENDIENTE empleadora de los 

trabajadores con quienes realizara la labor descrita en la Clausula Primera y 

con ellos este obligada por contrato de trabajo, por lo tanto se sujetara a lo 

dispuesto por el ordenamiento juridico colombiano para efectos de pago de 

salarios, prestaciones sociales, indernnizaciones y demas obligaciones 

laborales. SEPTIMA: EXCLUSIVIDAD DE LA LABOR: Los trabajadores en 

mision no podran ser destinados por LA TEMPORAL bajo ninguna 

circunstancia, para el desemperio de una labor distinta de aquella para la cual 

fueron requeridos por el FONDO en desarrollo del objeto del presente contrato. 

OCTAVA: SALUD OCUPACIONAL. Sin perjuicio de Ia responsabilidad legal de 

LA TEMPORAL como empleador de sus trabajadores en mision, dentro del 

concepto de salud ocupacional el FONDO se compromete: 1) A Que los sitios 

de trabajo cumplan con las exigencias de la legislacion colombiana sobre salud 

ocupacional; 2) A Suministrar a los trabajadores en mision los implementos de 

trabajo adecuados para el desarrollo de las actividades encomendadas; 3) A 

lnformar inmediatamente a la TEMPORAL la ocurrencia de cualquier accidente 

de trabajo que ocurra a los trabajadores en mision; 4) A brindar en general a los 

trabajadores en mision la misma protecciOn que en materia de salud 

ocupacional gocen los trabajadores permanentes del FONDO. NOVENA: 

DURACION. El termino de duracion del presente contrato es de Seis (6) meses 

contados a partir de su suscripciOn, prorrogable por seis (6) meses más. 

DECIMA: TERMINACION ANTICIPADA: El FONDO padre dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato por cualquiera de las siguientes causales: 

1) Cuando se agote el presupuesto; 2) Cuando se cumpla con Ia tarea para Ia 

cual se celebr6. 3) En cualquier tiempo, cuando EL FONDO no requiera mas el 

personal en mision. PARAGRAFO. LA  TEMPORAL reconoce y acepta que la 

terminaci6n anticipada del contrato no generara indemnizaci6n alguna a su 

favor. UNDECIMA: GARANTIA. Para garantizar sus obligaciones LA 

TEMPORAL debere constituir poliza Unica de cumplimiento a favor del FONDO 

expedida por una compania de seguros legalmente autorizada para funcionar el 
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Colombia, Ia cual amparara los siguientes riesgos: 1) Pago de Salarios y 

Prestaciones Sociales que se puedan generar en Ia ejecuciOn del contrato, por 

el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato con vigencia igual al termino 

del mismo y tres afios más, 2) Cumplimiento de las Obligaciones contraidas en 

virtud del contrato, por el veinte por ciento (20%) del valor de este, con vigencia 

igual a la del contrato y cuatro meses mas. 3) Calidad del Servicio de las 

obligaciones contraidas por cuantia igual at quince por ciento (15%) del valor 

del contrato y vigencia por el termino del contrato y seis (6) meses mes. 

PARAGRAFO PRIMERO: Para effector de la constitucion de Ia garantia el valor 

del contrato se estima en la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS MCTE ($13.200.000.000) M/CTE INCLUIDO IVA, valor que se tiene 

calculado pagar par la provision de los trabajadores, incluida Ia comisi6n de LA 

TEMPORAL. PARAGRAFO SEGUNDO En caso de que Ia Garantia 

disminuyere o agotase, LA TEMPORAL Ia ajustara at monto inicial. 

DUODECIMA: CONFLICTOS EN LA EJECUCION DEL CONTRATO: Las 

partes acuerdan que pars is solucion de las diferencias y discrepancias 

surgidas de Ia celebraciOn de/ contrato, su ejecucion, desarrollo y terminaci6n 

acudiran a los mecanismos establecidos par la ley. DECIMATERCERA: 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El representante legal de LA 

TEMPORAL manifiesta bajo Ia gravedad del juramento, que no existe ningOn 

tipo de inhabilidad o incompatibilidad de las senaladas en Ia Constituci6n 

Nacional o en las leyes, que impidan Ia celebracion de este contrato, que no se 

encuentran reportados como responsables fiscales en el boletin de Ia 

Contralorla General de Ia RepOblica, como tampoco incluidos en Ia lista de 

Ia OFAC, ni en el listado de terroristas emitido por la ONU. Igualmente declara 

que en caso de presentarse o sobrevenir alguna inhabilidad o incompatibilidad, 

ceders el contrato previa autorizacion escrita del FONDO y si ello no fuere 

posible renunciara a su ejecuci6n. DECIMACUARTA: DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL. Los valores que el FONDO se compromete a pagar en 

desarrollo del presente contrato se imputaran a su presupuesto de gastos rubro 

2.1.2.2.1. "Adquisician de Servicios Operativos", vigencia 2010 por valor de 

TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($13.200.000.000) Mcte., 

incluido IVA, de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal 

No.0273 del 10 de Febrero de 2010 expedido por el Jefe de Ia DivisiOn de 
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Presupuesto. DECIMAQUINTA: PENAL PECUNIARIA: En caso de 

incumplimiento total de sus obligaciones LA TEMPORAL pagara al FONDO Ia 

suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, monto que 

puede ser cobrado de Ia Garantia de Cumplimiento sin perjuicio de que el FNA 

ejerza las acciones judiciales que sean del caso para reclamar Ia totalidad de 

los perjuicios causados. DECIMASEXTA: SUPERVISION: El control, 

supervisiOn y vigilancia del presente negocio juridico estara a cargo del Jefe de 

Ia DivisiOn Gesti6n Humana quien para tal finalidad podra apoyarse en los 

funcionarios de su area, y desarrollara adernas de lo establecido en Ia 

Resolucion 215 del 2003, las siguientes actividades: a) Hacer verificacion de los 

trabajadores en mision seleccionados para atender el objeto de contratacion; b) 

Autorizar los pagos mediante Ia expediciOn de Ia respectiva certificacion del 

cumplimiento a satisfaccion; c) Exigir, cuando haya lugar, el cambio de 

procedimiento del servicio y Ia disposici6n de medidas que considere 

necesarias para garantizar Ia buena ejecuciOn y calidad del contrato; d) 

Autorizar toda modificacion a las especificaciones del contrato que alteren 'la 

distribuciOn, calidades y cantidades de los trabajadores en misiOn requeridos. 

Hacer seguimiento a Ia ejecucion contractual, conceptuar sobre el cumplimiento 

o no de las obligaciones de LA TEMPORAL y solicitar los informes pertinentes 

para el buen desarrollo del contrato. PARAGRAFO: Para efectos del 

cumplimiento de sus actividades el Supervisor debera tener en cuenta el 

procedimiento establecido en ISOLUCION, instructivo GA-PR-011 y las 

condiciones y especificaciones tanto de Ia Solicitud POblica de Oferta No. 01-

2010 como de Ia oferta, copias de las cuales le seran entregadas por Ia Division 

Administrativa. DECIMASEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. Las partes 

reconocen y aceptan que Ia confidencialidad es fundamental dentro del marco 

del presente contrato, tanto desde el punto de vista de Ia informaciOn 

suministrada por el FNA, como de Ia informaci6n comercial de los afiliados. En 

desarrollo del presente contrato, tendran calidad de confidencial todos los 

materiales, datos, programas de caracter comercial, financiero o tecnico tanto 

del FNA, como de sus de sus afiliados, o de terceros vinculados al FNA en 

razor' de su actividad comercial y financiera. Asi mismo, son confidenciales y de 

propiedad exclusiva del FONDO, los informes y trabajos realizados para cumplir 

el objeto aqui contratado, incluyendo programas y tecnicas especiales que se 
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desarrollen o adquieran durante su ejecucion y LA TEMPORAL no podra hacer 

use de estos para fines diferentes a los del objeto del presente contrato, sin 

autorizacion previa, expresa y escrita del FNA. Asi mismo EL FONDO se 

compromete a no divulgar Ia informaci6n que le haya sido proporcionada por LA 

TEMPORAL y que sea identificada por esta como "confidencial"; La obligaciOn 

de confidencialidad cubre Ia vigencia del contrato y cinco (5) afios más. 

DECIMAOCTAVA INDEMNIDAD: LA TEMPORAL se compromete a cumplir 

con las obligaciones serialadas en el presente contrato, bajo su unica 

responsabilidad y riesgo, por consiguiente EL FONDO en ningun caso 

responders por demandas o reclamaciones que puedan presentar sus 

empleados, asesores o terceros, con ocasion de darios o perjuicios, o respecto 

del pago de seguros, salarios y prestaciones sociales derivados de Ia ejecucion 

del presente contrato. DECIMANOVENA: DOCUMENTACION DEL 

CONTRATO: Hacen parte del presente contrato: los pliegos de condiciones de 

Ia solicitud Publica de oferta No.01-2010, Ia propuesta del contratista de fecha 

04 de marzo del 2010 y el documento de especificaciones denominado "anexo 

Tecnico". VIGESIMA PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION: El presente 

contrato se perfecciona con Ia suscripci6n del mismo y para su legalizacion 

sera indispensable Ia publicacion por cuenta de LA TEMPORAL, en el Diario 

Oficial - Diario Unico de ContrataciOn Publica, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 60 de Ia Ley 190 de 1995, requisito que se entiende 

cumplido con la presentaci6n del recibo de pago del derecho correspondiente, 

el cual debe ser entregado en Ia Division Administrativa dentro de los cinco 

(5) dias siguientes a la suscripcion del contrato; a su vez el FNA debera 

proceder al diligenciamiento del Extracto Unico de Publicacion, en los terminos 

establecidos en el Decreto 1477 de 1995, y al diligenciamiento del registro 

presupuestal.: VIGESIMA PRIMERA LIQUIDACION: El presente contrato se 

liquidara dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su finalizaciOn. VIGESIMA 

SEGUNDA. REGIMEN LEGAL: El presente contrato se regira por las 

disposiciones de Ia legislacion colombiana en materia laboral, asi como Ia 

legislacion civil, y en lo no reguladas por estas, se sometera a lo establecido por 

Ia Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. VIGESIMA TERCERA. 

EJECUCIoN DEL CONTRATO: Para la ejecucion del presente contrato se 

requerira de Ia aprobacion de Ia garantia estipulada en Ia clausula undecima. 
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VIGESIMA CUARTA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales y 

contractuales se fija el domicilio de las partes en Bogota donde se firma en dos 

ejemplares a los, 26 MAR. 2010 

FONDO NACIONAL ETE.AI-IORRO 	TEMPORALES UNO-A OGOTA S.A. 

ProyectO: Lady Stella Mateus Echeverria- Division Administrativa. 
Reviso: Miryam Olivia Ciendua Otalora- Oficina Juridica 

• 
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010. CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

El presente anexo da alcance a las especificaciones del servicio y las 

obligaciones de la EMPRESA TEMPORALES UNO A- BOGOTA a que aluden 

las clausulas primera y segunda del contrato, y junto con las condiciones 

fijadas en la solicitud pLiblica de oferta num. 01 de 2010 y la oferta 

presentada por TEMPORALES UNO el 4 de marzo de 2010, hace parte 

integral del contrato estatal num. 198 de 2010. 

Puntos de Atencion en el territorio Nacional:  Apartad6, Arauca, Armenia, 

Barranquilla, Bogota (CAN, Calle Real, Sede Principal, Suba), Bucaramanga, 

Cali, Cartagena, Cucuta, Florencia, lbague, Inirida, Leticia, Manizales, 

Medellin, Mitu, Mocoa, Monteria, Neiva, Ocaria, Pasto, Pereira, Popayan, 

Puerto Carreno, Quibd6, Riohacha, San Andres, San José del Guaviare, Santa 

Marta, Sincelejo, Soacha (Cundinamarca), Tunja, Valledupar, Villavicencio, 

Yopal. 

En caso de que el FNA requiera abrir otro de atenci6n, el Supervisor lo 

informara a la Empresa Temporal. 

1- Sera facultativo del FONDO seleccionar a los trabajadores en misi6n que 

decida capacitar y definir los temas, a fin de seguir con los lineamientos 

establecidos en el Plan Estrategico 2007-2010 y cumplir con las metas 

institucionales. 

2- El reintegro de los viaticos y los costos de las capacitaciones seran 

pagados por el FONDO, previa presentacion de la factura correspondiente, 

aprobada por el Supervisor del Contrato. 

3- El Fondo destinara un puesto de trabajo para facilitar las actividades del 

Coordinador designado por LA TEMPORAL, dotado de linea telefonica con 

comunicaciOn para los puntos de atencion en todo el Pais, y acceso a 

internet. 

4- El FNA pondra a disposicion del personal contratado por la Empresa 

Temporal el espacio fisico para la ejecucion del objeto del contrato, el cual 

debera conservar en buen estado, asi como la utilizacion de las zonas 

comunes. En caso de presentarse fallas por el mal usos de estos espacios 
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CON TEMPORALES UNO A 

por parte de los empleados en mision, el costo del mantenimiento sera 

asumido por Ia Empresa Temporal. 

5- En desarrollo de sus actividades LA TEMPORAL debera: 

- Dar cumplimiento a las norma tecnica NTCGP-1000 en los casos 

que aplique. 

Al finalizar el contrato, entregar en archivo digitalizado todos los 

documentos de cada una de las personas enviadas en mision al 

FONDO. 

Suministrar al coordinador el equipo de c6mputo, Ia impresora e 

insumos necesarios para le correcto y oportuno desarrollo de su 

actividad de Coordinador. 

- Hacer entrega de la informaci6n de estadistica de los empleados 

en mision destacados en el FNA necesaria para consolidar el 

Balance Social que anualmente debe realiza el FONDO, en 

cumplimiento de las politicas gubernamentales. 

Conocer y dar cumplimiento a los requerimientos senalados en la 

Circular externa 052 de 2007 de Ia Superintendencia Financiera de 

Colombia, respecto al manejo de Ia informaci6n, confiabilidad y 

politicas de seguridad informatica, y garantizar la confidencialidad 

de toda Ia informacion en lo que se le aplique en la ejecucion del 

contrato. 

- Establecer parametros contractuales que definan Ia 

110 

	

	
confidencialidad de Ia informacion a que tengan acceso los 

trabajadores en mision, con ocasiOn del desempeno de las labores 

contratadas. 

- Adoptar los mecanismos necesarios que le permitan sortear 

cualquier contingencia que pueda presentarse en desarrollo del 

objeto del contrato a fin de prestar el servicio ininterrumpidamente. 

Presentar los informes adicionales al mensual obligatorio, en Ia 

forma y tiempo que los solicite el supervisor designado por el 

FONDO. 

Divulgar entre todos los trabajadores en mision las pautas de 

comportamiento y conducta propias de Ia cultura organizacional y 

las sanciones que acarrea su inobservancia. 

- Participar activamente en las reuniones que convoque el FONDO. 
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'1)  ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEB4ADO 	2  
CON TEMPORALES UNO A 

Presentar los informes requeridos en medio magnetico, o en el que 

se defina, de acuerdo a Ia estructura y en los tiempos establecidos 

por el FONDO. 

- Mantener para el desarrollo de Ia gestiOn el personal calificado y 

todo lo ofrecido en su propuesta. 

- Responder por los datios y perjuicios causados al FONDO por el 

use indebido de la informaci6n que le haya sido entregada, para el 

desarrollo de la gesti6n encomendada. 

Funciones del Coordinador designado por Ia Empresa Temporal: 

1. Mantener contacto permanente con todas las areas del FNA y en especial 

con la Division de Gestion Humana del FNA, a fin de retroalimentar la gesti6n 

de los tramites realizados. 

2. Coordinar las capacitaciones con la Division de Gestion Humana. 

3. Realizar informe de gesti6n con la periodicidad solicitada. 

5. Entregar la n6mina segun los tiempos establecidos por el FNA y realizar 

auditoria de seguridad social. 

6. Coordinar la atenci6n de quejas, reclamaciones y solicitudes de todo el 

personal en mision. 

7. Generar un reporte mensual sobre las respuestas atendidas. 

8. Generar los reportes que requiera el FNA. 

9. Ilevar el control para evitar que se supere el presupuesto destinado para el 

contrato 

10. Las dernas funciones inherentes a su actividad operativa en especial las 

relacionadas con el personal en mision del FNA y la coordinaci6n de las 

actividades que la DivisiOn de Gestion Humana determine. 

Entre el Coordinador y el FNA no existira relacion laboral; este dependera 

directamente de la Empresa Temporal la cual estara en Ia obligacion de 

suministrar la dotacion y elementos necesarios para el correcto 

desarrollo de sus actividades 

VALORES AGREGADOS: 

Ia TEMPORAL pondra a disposicion de los trabajadores en mision los servicios 

de bienestar ofrecidos en su propuesta, a los cuales tienen derecho acceder a 

partir del momento de su vinculacion con la temporal , referidos a: 
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FONDO NACIONAL D AHORRO 	TEMPORALES UNO A  

ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

1) Fondo de empleados. 

2) Servicio de ahorro para plan exequial. 

3) Servicios en linea a traves de la pagina Web de la empresa temporal para 

realizar solicitudes como certificaciones laborales, desprendibles de pago, etc. 

4) Vinculacion en las fechas significativas, para lo cual deberan presentar 

cronograma de actividades a desarrollar. 	t4, 

- 

HERNAN ' O CAR /ALHO QUIGUA LILI „ OrAVAMRCHAN -400:, • 
President 	 Re pr 	nte Legal 

Vo.Bo: Virg 	andez astellanos 
Jefe Ofici = Juri Ica 

Proyect6: Lady Stella Mateus Echeverria- Divisi6n Administrativa. 
Revise): Miryam Olivia Ciendua Otalora- Oficina Juridica 

• 
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FECHA DE REGISTRO 

CONTRATO ESTATAL 

CONTRATISTA 

OBJETO 

: MARZO 26 DE 2010 

:198 DE 2010 

: TEMPORALES UNO A- BOGOTA S.A. 

: Servicio de provision de trabajadores en misi6n, de 
acuerdo con las necesidades y requerimientos del 
Fondo Nacional de Ahorro, hasta por un termino de 
seis meses prorrogables. 

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 
FONDO NACIONAL DE AHORRO 

Division de Presupuesto 
CERTIFICADO REGISTRO PRESUPUESTAL DE CONTRATOS 

FECHA DE SUSCRIPCION 	 : MARZO 26 DE 2010 

VALOR DEL CONTRATO 	 : TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($13.200.000.000.00) MONEDA CORRIENTE. 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 	: 2.1.2.2.1 ADQUISICION SERVICIOS OPERATIVOS 

REGISTRO PRESUPUESTAL 	: 273 DE MARZO 26 DE 2010 

FUNCIONARIO 	 JEFE 	 PRESUPUESTO 
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Cordialmente 

HERNAND • CAR 	• QUIGUA 
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Fondo Nacionzi de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

MEMORANDO PR 

PARA 	 ALBERTO ALFONSO RODRIGUEZ RIOS 
Jefe DivisiOn de Presupuesto 

DE 	 PRESIDENCIA 

ASUNTO 	Solicitud de Registro Presupuestal y CertificadoZA 

FECHA 

• 

De manera atenta me permito, solicitar la expedici6n del registro presupuestal y 

certificado presupuestal, por la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS MCTE ($13.200.000.000) Incluido IVA a nombre de TEMPORALES 

UNO-A BOGOTA S.A. Este valor se encuentra contemplado dentro del siguiente 

rubro expedido por el Jefe de la Division de Presupuesto. 

Rubro NUm. Disponibilidad Valor 

2.1.2.2.1 000273-2010 $13.200.000.000 
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TEMPORLES 

UNO-A BOGOTA S.A. &) 

Bogota, 26 de Marzo de 2010. 

Preekeon. SedeaiO,i. C wernacen 
N(1111i112 del Perwal en Th04111. 

 

Senores: 
FONDO NACIONAL DE AHORRO 
Atn. Dra. Dora Stella Castellanos 
Ciudad 

Respetados Senores: 

Por medio de la presente hago entrega de los siguiente documentos para sus fines 
pertinentes: 

• Consignaci6n N° 1287678 de Davivienda por un valor de $ 13.200.000.000 
correspondiente a Ia publicaciOn en Ia imprenta Nacional del contrato N° 198 de 
2010. 

• Contrato Estatal N° 198 de 2010 debidamente firmado - 
• Poliza N° 25-44-101023571con vigencia desde el 25 de marzo de 2010 hasta el 25 

de septiembre de 2013, que garantiza el cumplimiento, calidad y salarios de 
contrato estatal N° 198/2010 referente a la provisiOn de empleados en mision 

Cualquier informaciOn adicional sera con gusto atendida en el 3200977 Ext. 104-123 

Cordialmente 

PAOLA RCIA ARRIETA 
DWectora Administrativa 
temporales Uno-A Bogota S.A. 
TEL: 3200977 Ext. 104-123 
paolagarciaunoabogota.com.co   

1111111111111111111111111111111111111111111111111111 
FNACE10171832 
329-3 9 53 AM 

De G A Co -" 

Para C A - 

BOGOTA: Carrera 16 No. 36 -09 TeL: (091) 3200977- Fax 2884837 	IBAGUE: Carrera 7No. 14-26- 3er piso Telefax 
(098)261 6822 — 263 3856 — 261 6898 MEDELLIN: Carrera 43 A No. 34-95 Of. 316 Telefax (094) 232 5499 CALI: Calle 5 
No. 38-25 Of. 314 Ed. Plaza san Fernando Tels (092) 514 6715 NEIVA: Carrera 5 No. 17-70 Local 2 	GIRARDOT: 
Calle 19 No. 10-79 Of. 201 
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

APROBACION GARANTIA 

POLIZA UNICA DE CUMPLIMIENTO No.2544-101023571 	FECHA: 26 DE MARZO DE 2010 

VIGENCIA DESDE HASTA 

CUMPLIMTENTO 
25 	: – 	Marzo 2010 e"---  25 Enero 2011 	r--- 

CALIDAD DEI, SERVICIO 25 	.,..-- Marzo 2010 	.---- 25 Marzo 2011 	/— 

PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 25 	r–  Marzo 2010 ( 25 Septiembre 2013 	V"--  

EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

FECHA RECIBO DE PAGO 0 CERTIFICACION: 25 DE MARZO 2010 

ORDEN DE COMPRA No: 

ORDEN DE TRABAJO No: 

CONTRATO ESTATAL No: 198 DE 2010 ( 

CONTRATISTA: TEMPORALES UNOA BOGOTA S.A. 

NIT: 	830.058.387-6 	v....----  

FECHA DE ELABORACION DEL FORMATO DE APROBACION DE GARANTIA: 05 DE ABRIL DE 2010 

ELABO 0: REVISO: Vo.Bo. APROBO: 

DORA ST LLA CA 	ELLANOS GRUPO SEGUROS I DO RIVISIO HERNA DO CA 	0 QUIGUA 
ALARC ANDO esidente 

Di 	skin Administrativa Jefe 	sion 	Administrativa 

/ 

GA-FO-020 
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ti 73  I, II  

111 POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

ENTIDAD ESTATAL 

Identificackm : 830.058.387-6 Nombre o Razon Social TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. 

Telefono : 3200977 Direcci6n : CARRERA 16 NO. 36 - 09 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

111111111111111111111111111111111111111111E 11111111111111111111111111111M M MIMI III 

Ciudad de Expedition Sucursal 
IBAGUE 

Cod. Sucursal 
25 

No.P6liza 
25-44-101023571 

Anexo 
o 

Fecha Expedition 
Dia 	Mes 	Ano 

26 	1 	03 	2010 

Vigencia Desde 
Dia 	Mes 	Ano 

25 	03 	2010 

A las 
Horas 

00:00 

Vigencia Hasta 
Dia 	Mes 	Ano 

25 	
09 	

2013 

A las 
Horas 

00:00 

Tip° de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

DATOS DEL TOMADOR/ GARANTIZADO 

A E URAD/ ENEFICIARI B 0 

Asegurado / Beneficiario : FONDO NACIONAL DE AHORRO Identificaclen : 899.999.284-4 

: CALLE 18 NO 7-59 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Telefono : 3822720 

■ OBJETO DEL SEGURO 
Ccn su j ecion a las condiciones generales de is pal i za que se anexan, 	que f orman parte int egranLe de la mi. srna y que 

el asegurado y el tomador declaran haber recibido, 	Seguros del Estado S.A., 	garantiza: 

SE GARAN21810EL CUMPLIMIENTO, 	CALIDAD Y SALARIOS DEL CONTRATO ESTATAL N.198/2010 REFERENTE A PROVISION DE TRABAJADORES EN 

MISION, 

AMPAROS 

PRESTACION DE 	SERVICIOS .  

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA BASTA 	 SUMA ASEG/ACTUAL 

DEL CONTRATO 	 25/03/2010 	25/01/2011 	62,640,000,000.00,.1 

CAL:DAD DEL SERVICIO 	 25/03/2010 	25/03/2011 	61,980,000,000.002: 

PAGO DE SALARIOS, 	PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZ 	 25/03/2010 	25/09/2013 	8660,000,000.00X 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Nets Gastos Expedition IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

$ -23,716,602.74 $ 	7,000.00 $ ***3,795,776.44 $ 	27,519,379.18 $ **-5,280,000,000.00 / 	/ 

INTERMEDIARIO 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compania 	 % Part. 	 Valor Asegurado 

APOLO AGENCIA DE SEGUROS LTDA 	 72939 	 100.00 

OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO OUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

Pala efectos de nollfkaciones la direcciOn de Seguros del Estado S.A. as Calle 

ti' 	 V 

S.A 

31 

SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO V OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) DUE SE 

No 4A-11 - Telefono: 2665510 

.. 	. 

FIRMA AUTORIZA DA: Ramiro Garcia Barrio- Vicepresidente de Flanzas FIRMA TOMADOR 
_ _  	_ . 	 ....... ,,,,, 

Telefono: 

11111111111111111M MN II■NM III MUM MI NMI IIII 

SEGUROS 
4)EL 
ESTADO S.R. 

■ 

O 

■ 

RA 

■ 
■ 
av 
■ 

■ 
■ 
■ 
■ 

■

IBAGUE 

NIT. 860.009.578-6 
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SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.A. 

NIT 860 009.578-6 

POLIZA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

No. 	 Ajustada a los Decretos 4828 de 2008 y 2493 de 2009 

1. AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARA SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS • EN LA CARATULA DE LA PRESENTE POLIZA, CUBRIENDO 
CON ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECION A LA DEFINICION DE LAS CONDICIONES 
ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARAN-
TIZADO POR LOS INCUMPLIMIENTOS QUE, ATRIBUIBLES 
A SU ACCION U OMISION, PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA POLIZA SERAN 
INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS 
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA  ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, NO PODRA RECLAMAR EL VALOR 
ASEGURADO DE UN AMPARO PRETENDIENDO LA INDEM-
NIZACION DE OTROS QUE, NO SON ACUMULABLES Y SON 
EXCLUYENTES ENTRE Si, SEGUN LAS DEFINICIONES QUE 
A CONTINUACION SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS 
QUE CAUSE EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPO-• NENTE GARANTIZADO, MATERIALIZADO EN LOS SIGUIEN- 
TES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIO-
NADO Y GARANTIZADO.- 

1.1.2 LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DEL AMPARO 
DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUANDO EL TERMINO 
PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA ADJUDICA-
CION 0 PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE 
PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO LA PRORROGA 
NO EXCEDA UN PLAZO DE TRES (3) MESES.- 

1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO Y GARANTIZADO, 
DE LA GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EXIGIDA POR LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA.- 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO 
EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE 
LAS PROPUESTAS. 

1.1.5 LA FALTA DE PAGO DE LOS DERECHOS DE PUBLI-
CACION EN EL DIARIO UNICO DE CONTRATACION 

PREVISTO COMO UNO DE LOS REQUISITOS DE 
LEGALIZACION DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGU-
RADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASION DE (I) LA NO INVERSION, (II) 0 EL 
USO INDEBIDO Y (III) 0 LAAPROPIACION INDEBIDA QUE EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, REALICE DE LOS DINEROS 
O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO. CUANDO 
SE TRATE DE BIENES DISTINTOS DE DINERO, ENTREGA-
DOS COMO ANTICIPO, ESTOS DEBERAN HABERSE TASADO 
PREVIAMENTE EN MONEDA LEGAL COLOMBIANA EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCION DE PAGOS ANTICIPADOS 

EL AMPARO DE DEVOLUCION DEL PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVOLUCION 
TOTAL 0 PARCIAL, DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DE 
LOS DINEROS QUE LE FUERON ENTREGADOS A TITULO 
DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES, DISTINTOS AL DINERO, EN-
TREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO, ESTOS DEBERAN 
HABERSE TASADO PREVIAMENTE EN MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

PARA EFECTO DE LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS 
NUMERALES 1.2 Y 1.3, DE ESTA CONDICION, SALVO ACEP-
TACION EXPRESA Y PREVIA DE SEGURESTADO, NO SE 
CUBRIRAN ANTICIPOS 0 PAGOS ANTICIPADOS ENTREGA-
DOS AL GARANTIZADO, EN DINERO EN EFECTIVO 0 EN 
TITULOS VALORES DIFERENTES AL CHEQUE. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ES-
TATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
LE OCASIONE EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 0 PARCIAL DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL GARANTIZADO, 
POR LA FIRMA DEL CONTRATO, ASI COMO POR SU CUMPLI-
MIENTO TARDIO 0 DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SEAN 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.- ESTE 
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AMPARO COMPRENDE LA GARANTIA PARA EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS ASI COMO DE LA CLAUSULA PE-
NAL PECUNIARIA, SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO 
PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO-
CIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE LLEGAREN A OCASIONAR, A RAIZ 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORA-
LES QUE SE ENCUENTRE OBLIGADO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA VINCULACION LABO-
RAL DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE POR LA SOLIDARIDAD 
LABORAL SE VEA OBLIGADA A ASUMIR LA ENTIDAD ES-
TATAL ASEGURADA. 

ESTE AMPARO EN NINGON EVENTO, CUBRF AL PERSONAL 
VINCULADO POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, BAJO 
MODALIDADES DIFERENTES A LAS DE UN CONTRATO DE 
TRABAJO. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CU-
BRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PER-
JUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER TIPO DE DANO 0 DETERIORO, PRESENTADOS 
EN LA OBRA ENTREGADA, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA POR LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO (I) ORIGINA-
DOS POR LA MALA CALIDAD 0 DEFICIENCIAS TECNICAS 
DE LOS BIENES 0 EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ES-
TABLECIDAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO 0 (II) POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS 0 NORMAS 
TECNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN 
0 EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUE 
SURJAN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACION DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA MALA 
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA 
LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. 

CONTRATISTA GARANTIZADO, Y DERIVADOS DE UN FALLO 
CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO TA-
LES PERJUICIOS IMPLIQUEN UN DETRIMENTO PATRIMONIAL 
PARA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, CON OCASION 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
A CARGO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, Y QUE SE 
ENCUENTREN BAJO LA COBERTURA DE CUALQUIERA 
DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN ESTA GARANTIA UNI-
CA. NO PROCEDERA ESTA COBERTURA, SI LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HUBIERE DIRECTAMENTE ELLA, 
HECHO EFECTIVOS TALES AMPAROS, A TRAVES DE LOS 
RESPECTIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE POLIZA NO 
OPERARAN CUANDO LOS DANOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRANA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR 0 
CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 0 LA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (LA ENTIDAD ES- • 
TATAL ASEGURADA). 

2.2 DOJOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZA-
DO, A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURA-
DA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, DURANTE LA EJECUCION DE ESTE. 

2.3 EL USO INDEBIDO 0 INADECUADO 0 LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE 
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

2.4 EL DEMERITO 0 DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASION DEL CON-
TRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada, determinada en la caratula de esta poliza 
para cada amparo, delimita la responsabilidad maxima de 
SEGURESTADO en caso de siniestro. 

4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados en la presente poliza, se 
hara constar en la caratula de la misma o en sus anexos. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

Para lograr la efectividad de cualquiera de los amparos otorga-
dos en esta poliza, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, le 
correspondera demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 
cuantia de la perdida, previo agotamiento del derecho de defensa 
y el debido proceso que le asisten tanto al contratista GARAN-
TIZADO, asi como a SEGURESTADO, de conformidad con las 
normas establecidas en el Codigo Contencioso Administrativo y 
la legislacion de Contratacion Estatal vigente. 

1.9 REPONSABILIDAD FISCAL 

ESTA POLIZA CUBRIRA TAMBIEN, LOS PERJUICIOS CAUSA-
DOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, IMPUTABLES AL 

El procedimiento que debe seguir LA ENTIDAD ESTATAL ASE-
GURADA, para la efectividad de los amparos otorgados por esta 
poliza, sera el siguiente: 
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5.6 En al evento de que se decrete la caducidad del contrato 
GARANTIZADO, una vez agotado el debido proceso y 
ejercidos los derechos de defensa y contradicci6n del 
contratista GARANTIZADO y de SEGURESTADO, LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, proferira la resolucien 
administrativa correspondiente, en la cual, ademas de la 
declaratoria de caducidad contractual, debera hacer efec-
tiva la clausula penal o a cuantificar el monto del perjuicio 
y a ordenar su pago tanto al contratista GARANTIZADO 
como a SEGURESTADO, previa liquidacien del contrato 
GARANTIZADO. 

5.2 En el evento de imposicien de multas (previstas en el contra-
to) al contratista GARANTIZADO, una vez agotado el debido 
proceso y ejercidos los derechos de defensa y contradiccien 
por el mismo y por SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTA-
TAL ASEGURADA, proferira la resoluciOn administrativa 
correspondiente, de imposiciOn de la multa y ordenando su 
pago en primer termino al contratista GARANTIZADO, yen 
defecto del pago por este, ordenar la efectividad del amparo 
de cumplimiento de esta poliza a SEGURESTADO. 

5.3 En los demas eventos de incumplimiento del contratista 
GARANTIZADO, y una vez cumplido el procedimiento 
administrative previo y ejercidos los derechos de defensa y 
contradiccion de este'y de SEGURESTADO, LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, debera proferir la resolucion 
administrativa correspondiente, en la cual declare el in-
cumplimiento de la obligacien contractual o postcontractual 
respective, y proceda a cuantificar el monto de la perdida 
(o a hacer efectiva la clausula penal si ella este pactada, 
entratandose del amparo de cumplimiento,) y a ordenar su 
pago al contratista GARANTIZADO, y a SEGURESTADO, 
previa orden de efectividad del amparo respectivo. Siempre 
que se busque la afectaci6n de los amparos de Cumplimien-
to, de Buen Manejo y Correcta Inversion del Anticipo o de 
Devolucien de Pagos Anticipados, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, debera previamente tramitar con todas las 
formalidades legales, la liquidacien del contrato GARANTI-
ZADO. 

6. COMPENSACION 

IP/  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, desde el momento de 
tener conocimiento del incumplimiento del contratista GARANTI-
ZADO, o con posterioridad a tal conocimiento o como resultado 
de la liquidacion del contrato GARANTIZADO, resultare deudor 
por cualquier concepto, del contratista GARANTIZADO, debera 
aplicar la compensacion prevista en las normas legales, con las 
obligaciones a cargo del contratista GARANTIZADO, que surjan 
de los actos administrativos proferidos por LA ENTIDAD ESTA-
TALASEGURADA, ante el incumplimiento contractual de ague!. 
Si luego de aplicada la compensacibn, quedaren saldos a favor 
de LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, tales saldos deberan 
ser cobrados en primer termino al contratista GARANTIZADO, y 
en defecto del pago que este realice, a SEGURESTADO. 

La indemnizacion que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
le cobre y exija a SEGURESTADO, debera disminuirse en el 
valor correspondiente a los bienes que la primera citada, haya 
obtenido del contratista GARANTIZADO, judicial o extrajudi-
cialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por la presente poliza. 

7. PAGO DEL SINIESTRO. 

SEGURESTADO pagara el valor del siniestro, que afecte los 
distintos amparos de esta poliza, siempre que se observe por 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

7.1. Para el caso previsto en el Numeral 5.1., de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicaci6n 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de una copia autentica del Acto o actos Administrativos co-
rrespondientes, con la respectiva constancia de ejecutoria, 
y de los actos de liquidaciOn del contrato, debidamente 
ejecutoriados. 

7.2 Para el caso previsto en el numeral 5.2. , de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicacien 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de la copia autentica del Acto o actos administrativos, (de 
imposici6n de multa) debidamente ejecutoriados, junto con 
la constancia de LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
relativa a la no existencia de saldos a favor del Contratista 
GARANTIZADO, que no haga procedente la compensa-
ci6n, o la constancia del saldo de la obligaciOn a cargo de 
SEGURESTADO, luego de efectuada la compensacien 

7.3 Para el caso previsto en el Numeral 5.3, de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicaci6n 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de una copia autentica del Acto o actos administrativos 
ejecutoriados, en el que se hubieren hecho efectivos el 
amparo o los amparos correspondientes, y cuantificada la 
perdida sufrida por LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, 
junto con la constancia de la misma, relative a la no existen-
cia de saldos a favor del Contratista GARANTIZADO, que 
no haga procedente la compensacien, o la constancia del 
saldo de la obligaciOn a cargo de SEGURESTADO, luego 
de efectuada la compensaci6n. 

PARAGRAFO.- SEGURESTADO, en virtud de precisas normas 
legales podra optar, bajo su entera discreci6n, cumplir la presta-
cien asegurada debida, mediante el pago de la indemnizaciOn 
correspondiente o continuando la ejecuci6n de la obligacion 
contractual garantizada hasta su terminacien. 

La declaratoria de caducidad no impedira que LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, tome posesiOn de la obra o continue 
inmediatamente la ejecucien del objeto contratado, bien sea a 
traves de SEGURESTADO (como pago del siniestro, de confor-
midad con el inciso anterior) o de otro contratista, a quien a su 
vez se le podra declarar la caducidad, si a elle hubiere lugar. 

8. CERTIFICADOS 0 ANEXOS DE MODIFICACION 

Para los casos en que la suma asegurada de esta poliza deba 
ser aumentada o disminuida y para aquellos en los cuales las 
estipulaciones del contrato garantizado original sean modifica-
das, SEGURESTADO, debera expedir un certificado o anexo de 

• 
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modificacion de la poliza, en donde exprese su conocimiento y 
autorizaci6n respecto de las modificaciones convenidas entre 
el contratista GARANTIZADO y LA ENTIDAD ESTATAL ASE-
GURADA. 

9. SUBROGACION. 

12. NO CANCELACION DE LA POLIZA POR FALTA LIE PAC40 
DE LA PRIMA E IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

La presente poliza no podra ser cancelada, por falta de pago de 
la prima ni por revocaciOn unilateral de las partes en el contrato 
de seguros. 

 

 

En virtud del pago de la indemnizaci6n, que realice SEGURES-
TADO, y de conformidad con precisos preceptos legales, esta 
Ultima se subroga hasta la concurrencia de su importe, en 
todos los derechos que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
adquiera contra el contratista GARANTIZADO responsable del 
siniestro. 

13. NATURALEZA DE ESTE SEGURO 

  

 

La garantia otorgada por esta pOliza o sus certificados de mo-
dificaciOn, no es solidaria, ni incondicional y la exigibilidad de 
sus amparos esta supeditada a la ocurrencia del siniestro y su 
cuantificaciOn. 

 

 

10. NOTIFICACION A MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE 
RIESGO 

14. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

  

 

En el evento que se introduzcan cambios a los terminos del 
contrato garantizado, estas deberan ser notificadas por parte del 
GARANTIZADO de la pOliza a SEGURESTADO, con el envio 
del documento donde consten tales modificaciones debidamente 
suscrito por las partes, para que se expida el certificado corres-
pondiente, en caso de aceptar los terminos del nuevo riesgo. 

11. CLAUSULA DE GARANTIAS 

SEGURESTADO otorga el presente seguro bajo las siguientes 
garantias, aceptadas por el contratista GARANTIZADO y por 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA: 

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la pOliza y las clausulas del contrato GARANTIZA-
DO, prevaleceran las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevaleceran las primeras. 

 

 

15. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

  

 

En caso de existir, al momenta del siniestro, otro u otros seguros 
de cumplimiento con relacion al mismo contrato GARANTIZADO, 
el importe de la indemnizacion a que haya lugar, se distribuira 
entre los aseguradores en proporciOn a las cuantias de sus 
respectivas palizas 

 

 

a. Que SEGURESTADO tendra plena facultad y derecho de 
ejercer la vigilancia sobre el contratista GARANTIZADO en 
la ejecuciOn del contrato GARANTIZADO, para lo cual LA 
ENTIDAD ESTATALASEGURADA le prestara la colaboracion 
necesaria, facilitandole las autorizaciones e inspecciones a 
que haya lugar. 

b. Que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ejercera estricto 
control sobre el desarrollo del contrato garantizado y sobre el 
manejo de los fondos y bienes correspondientes, a traves de 
interventorias directas a legalmente contratadas por ella. 

16. COASEGURO 

       

 

En caso de existir coaseguro, esto es la distribucian entre varias 
aseguradoras de determinado riesgo, el importe de la indemni-
zaciOn se distribuira y hara exigible entre los coaseguradores, en 
proporci6n a las cuantias de sus respectivos coaseguro asumido, 
sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes 
y sin exceder de la suma asegurada pactada. 

Para constancia de lo expuesto, yen sena! de asentimiento y 
compromiso con todo lo aqui pactado se firma en 
	 a los  	( 	) dias del mes 
de 	 del ano 

 

 

c. Que LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, verificara durante 
la vigencia del contrato GARANTIZADO, que el contratista 
GARANTIZADO, se encuentra cumpliendo con sus obligacio-
nes patronales relativas al sistema integral de seguridad social 
establecido en las normas legales sobre la materia. 

d. Que LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, agotara los me-
canismos alternativos de solucion de conflictos pactados por 
las partes en el contrato GARANTIZADO, antes de acudir a 
la efectividad de esta poliza. 

El incumplimiento de estas garantias, dara lugar a la aplicaciOn 
de los efectos que la Legislacion Comercial Colombiana, tiene 
establecidas para tales violaciones. 

 

           

 

EL CONTRATISTA 	 SEGURESTADO 
GARANTIZADO 	 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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EXTRACTO UNICO 
DE PUBLICACION 

I. CLASE DE CONTRATO 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

II. PARTES CONTRATANTES 

CONTRATANTE 	Fondo Nacional de Ahorro- FNA 

DIRECCION 	Calle 18 No. 7-49 Bogota D.C. 

TELEFONO 	 3810150 	 E-MAIL 

DEPARTAMENTO BOGOTA D.0 	 CIUDAD BOGOTA 

ORDEN 	 Nacional 

CONTRATISTA 	Temporales Uno A Bogota S.A. 

IDENTIFICACION 	NIT 	 830.058.387-6 

DIRECCION 	No reporta 

ORDEN 	 Particular 

III. INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD 

CONTRATO REGIDO POR LA NORMATIVIDAD SICE 

CONTRATO CON FORMALIDADES PLENAS 

CUANTIA DEL CONTRATANTE 

DE FIRMA DEL CONTRATO 	 DE EJECUCION DEL CONTRATO 

Departamento 	 Municipio 	 Departamento 	 Municipio 

CUNDINAMARCA 	Bogota 	 CUNDINAMARCA 	Bogota 

DE CONTRATO 	 PRESTACION DE SERVICIOS 

BIEN 0 SERVICIO 

MODALIDAD 	 LicitaciOn Nacional 

DEL CONTRATO 	 $13,200,000,000.00 

MONEDA DE PAGO 	 Pesos Colombianos 

MONEDA DE REFERENCIA 	Pesos Colombianos 

VII. RECIBO DE PUBLICACION 

N° DE RECIBO 	ENTIDAD RECAUDADORA 	 FECHA DE PAGO 	 VALOR 

1287678 	 Davivienda 	 26/03/2010 	 $3,711,000 

VIII. PLAZO DE EJECUCION DEL OBJETO 

EXPRESADO N' DIAS 	180 	 TIPO DE PLAZO 	Determinado 

TIPO DE DiAS 	 Calendario 

X. OBJETO 
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EXTRACTO UNICO 
DE PUBLICACION • 	I. CLASE DE CONTRATO 

libertod y Orden 

IDENTIFICACION 

C.0 

DENTIFICACION 

C.0 

TRATO PRINCIPAL 

52.273.262 

19.410.213 

• 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

OBJETO: 
PROVISION DE TRABAJADORES EN MISION. 

XI. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y PLAZO DE EJECUCION 

OBLIGACIONES DE LA TEMPORAL: 1) Proveer los trabajadores en misi6n que EL FONDO requiera pars el desarrollo de las actividades 
necesarias para su normal funcionamiento y por el tiempo que a su juicio sea necesario; 2) Exigir al empleado la presentaciOn de los 
documentos que ordena el reglamento interno de trabajo de LA TEMPORAL y verificar las referencias de trabajo; 3) Contratar al personal 
seleccionado por el FONDO para el desemperio exclusivo de las labores que le sean asignadas por la entidad; 4) Hacer constar por escrito los 
contratos de trabajo y afiliar al personal a las entidades de seguridad social, Cajas de Compensacion Familiar, Fondos de Pensiones y 
Aseguradoras de Riesgos Profesionales que estos escojan, para cuyo efecto LA TEMPORAL debera ofrecer la vinculacion con entidades que 
presten el servicio a nivel nacional; 5) Entregar a cada empleado en la fecha de firma del contrato, o dentro de los tres (3) dias habiles 
siguientes, copia del contrato de trabajo y de las afiliaciones de salud, pensiones, caja de compensaci6n y riesgos profesionales, y pasar 
inmediatamente el reporte correspondiente al Supervisor designado por el FONDO; 6) Pagar al personal oportunamente los salarios y 
prestaciones a que tengan derecho segun la Ley. El pago debera efectuarlo por mensualidades, el dia habil anterior al cual se cumpla el mes; 7) 
Cumplir estricta y oportunamente con el pago de los aportes a la entidad de seguridad social respective, al Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, al lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, a la Caja de Compensaci6n Familiar y demas aportes parafiscales, a nivel nacional, 
y allegar copia de dichos pagos al Supervisor del contrato, dentro de los diez (10) primeros dias del mes siguiente al causado. En el evento de 
incapacidades de más de 180 dias por enfermedad general, LA TEMPORAL adelantara las gestiones pertinentes ante las entidades de 
seguridad social integral para el reconocimiento de la prestacion correspondiente. 8) Mantener contacto permanente con EL FONDO para 
evaluar la calidad del servicio; 9) Llevar un archivo con todos los documentos de cada uno de los empleados contratados; 10) Efectuar 
cumplidamente la retenci6n en la fuente a los empleados sujetos a ella, asi como transferir a la DIAN los valores recaudados por este concepto; 
11)Retirar del servicio al trabajador cuya remoci6n sea solicitada por EL FONDO mediante comunicaci6n escrita; 12) Cumplir con todas las 
obligaciones legales de caracter laboral vigentes en el ordenamiento juridico colombiano como empleador del personal enviado en misiOn al 
FONDO. 13) Publicar a su costa el presente contrato en el Diario Unico de ContrataciOn POblica; 14) Nombrar un Coordinador quien debera 
instalarse en la Sede Principal del FONDO y manejara el negocio a nivel nacional. 15) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
17) Presentar mensualmente un informe sobre la ejecuci6n del contrato, on el cual detalle el ntimero de trabajadores on mision y las actividades 
cumplidas por estos. 18) mantener vigente la pOliza de garantia a favor de los trabajadores, que asegura el pago de los salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones en caso de iliquidez de la empresa. 

OBLIGACIONES DEL FONDO. 1) Informal.  a LA TEMPORAL en los formatos adoptados para tal fin, el tiempo laborado por los trabajadores 
designados y demas novedades que se presenten,. 2) Efectuar los pagos del servicio dentro de los 15 dias siguientes a la presentaci6n de las 
facturas. 3) Informar oportunamente de los retiros de personal que deban efectuarse. 4) Adelantar las gestiones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y de la garantia a que hubiere lugar, en caso de que LA TEMPORAL incumpla sus 
obligaciones. 

DURACION. El termino de duraci6n del presente contrato es de Seis (6) meses contados a partir de su suscripciOn, prorrogable por seis (6) 
meses mes 

XII. VALORES UNITARIOS 

1 

CODIGO 	 DESCRIPCION 

443 	PROVISION DE TRABAJADORES 
EN MISION  

VALOR UNITARIO 	IVA 	 N° 
INCLUIDO IVA APLICADO % CERTIFICADO 

1 	$13,200,000,000.00 	0.00 

UNIDAD CANTIDAD 

XIV. INTERVENTOR 

NOMBRE 

EDNA LORENA PASTRANA PEREZ 

NOMBRE 

Hernando Carvalho Quigua 

• 
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EXTRACTO ONICO 
DE PUBLICACION 

 

Libertad y Orden 

I. CLASE DE CONTRATO 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

Firma 

• 
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• 	1 
Martha Nell 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Bobadilla Vas uez 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 

miércoles, 26 de noviembre de 2014 01:08 p.m. 

'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; 'katherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 

Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 

RV: CONTRATO TEMPORALES 

CONTRATO FINAL TEMPORAL_2014-11-26_1.pdf 

Buenas tardes. 

Adjunto copia del contrato No. 275-2014, para efectos de constitución de pólizas. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Soclondad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo 1 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:36 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga©optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi©hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: RV: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

Por favor confirmar el recibido. 

Cordial saludo, 
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fna 
AHORRO 

So< Ik.dad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:29 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi@hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

En consideración a la solicitud del Dr. CARLOS FERNEY QUIROGA GARZÓN representante legal de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., me permito enviar el 
contrato para su revisión jurídica. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

s.cledad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 
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Martha NeIIy Bobadilla Vasquez 

De: 	 Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: 	 lunes, 01 de diciembre de 2014 03:54 p.m. 
Para: 	 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; ikatherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 
CC: 	 Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias; Jose Amado Ramirez Peñaloza 
Asunto: 	 RECIBO DE PAGO PÓLIZA 

Buenas tardes. 

Comedidamente me permito solicitar su colaboración para allegar a la División Administrativa, el recibo de pago de la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, correspondiente al contrato No. 275 -2014. 

Agradezco la deferencia prestada a ésta. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Sociedad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 
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ZON 

Representante Lega 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. • 

Carre.rd 4E1 # o5 27 (La Castellana) Buqut.,.1 
PHX: '771: 7797 	I-¿-3X: 755 1995 

Optimizan 
Nit. 9011!::T.D1 

Bogotá D.C., Noviembre 28 de 2014 

Señores: 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Ciudad 

Asunto: Pólizas de Cumplimiento 

Por medio de la presente me permito adjuntar las siguientes pólizas derivadas del contrato 

celebrado entre OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. y FONDO NACIONAL DEL AHORRO así: 

1. Póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento 516839 

2. Póliza de cumplimiento 2436541 

Cordial saludo, 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



• 

V
IG

IL
A

D
O

 
S

O
M

O
S

 G
R

A
N

D
E

S
 C

O
N

T
R

IB
U

Y
E

N
T

E
S

 A
C

T
.  E

C
O

N
O

M
IC

A
 6

60
1.

  

Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-87 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FBIA 	 .- 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4/ 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO 	VIGENCIA 	 PRIMA 
I( 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 2014-11-26 2015-09-26 	3,878,973 

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 2014-11-26,2015-05-26 	7,757,947 

.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000' 2014-11-26 2018-05-26 	24,441,360 

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 	
I 

PRIMA: COP 	36,078,280 GASTOS: COP 	6,000 IVA: COP 	5,773,484 VALOR A PAGAR: COP 	41,857,764 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA POLIZA: 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO,HHO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (OMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS 8.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolocibia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

Suc. Ramo poliza Anexo SecImp 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 	 Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 	 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 
Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestrosalibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolobbia.com  

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  

RQ2FZPNNA4SAQ0B3JIUPGY7MOY 

ros S.A. 
ANGELA PAíR CIA MUNAR M. 

Gerente Valc4onal de Fian.r.as  

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Liberty 
Seguros S.A. 
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de Entidades Estatales Decreto 
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CONTRATISTA GARANTIZADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO 
NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES. ADEMÁS DE ESOS 
RIESGOS, ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO 
DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN PACTADO EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA 
NO INVERSIÓN, (II) EL USO INDEBIDO Y (III) LA 
APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO 
ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN 
EL CONTRATO. 

1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
ANTICIPADO 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR 
LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 
LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS 
CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU TOTALIDAD 
FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO 
DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 

Liberty 
Seguros S.A. 

22/02/2013-1333-NT-P-05-4-BO-CUENTTOT-P 

Póliza de Cumplimiento a Favor de 
Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013 

PRIMERA 

1. RIESGOS AMPARADOS 

LIBERTY SEGUROS S.A, EN ADELANTE LIBERTY OTORGA 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, 
SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1088 DEL CODIGO DE COMERCIO, SEGÚN 
EL CUAL, EL CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA 
INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ CONSTITUIR FUENTE 
DE ENRIQUECIMIENTO. LA  INDEMNIZACIÓN PODRÁ 
COMPRENDER A LA VEZ EL DAÑO EMERGENTE Y EL 
LUCRO CESANTE, PERO ESTE DEBERÁ SER OBJETO 
DE UN ACUERDO EXPRESO. ESTA PÓLIZA CUBRE 
LOS PERJUICIOS DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA, EN SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y 

• CONDICIONES GENERALES QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESTIPULAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN 
JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO. 

1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO 
EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE 
O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, 
SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO 
EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES MESES. 

• 1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD 
PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO 
EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS. 

1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, SU 
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO 
DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON IMPUTABLES AL 
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ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE 
OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER 
TIPO DE DAÑO O DETERIORO, SUFRIDOS POR LA 
OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) 
DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS 
TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR 
ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN 
RECIBIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO QUE SURJAN CON POSTERIORIDAD 
A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, Y QUE SE 
DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA 
DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA O (II) DE LA 
MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO 
EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO. 

PARAGRAFO PRIMERO: EN VIRTUD DE LO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRE LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA COMO CONSECUENCIA 
DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO 
ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO RELACIONADAS CON 
EL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. LA  
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY NO EXCEDERÁ 
DEL VALOR ASEGURADO DE CADA AMPARO, DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA 
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. 
LA  ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN 
AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR 
DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON 
EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 

PARÁGRAFO TERCERO: ANTES DEL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERÁ RESPONSABILIDAD 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
APROBAR LA GARANTÍA, EN CUANTO A LOS VALORES 
ASEGURADOS, VIGENCIA Y OBJETO DE LA GARANTÍA, 

NOMBRE DEL TOMADOR GARANTIZADO Y NOMBRE 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA. 

SEGUNDA 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO 
OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (EL ASEGURADO). 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS 
BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA NO DESTINADOS AL CONTRATO, 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ 
OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

TERCERA 

3. MODIFICACIONES AL CONTRATO 

En el evento que se introduzcan modificaciones al contrato 
garantizado, éstas deberán ser notificadas a Liberty para que 
ésta, si acepta la modificación de la garantía, así lo manifieste 
y expida el certificado correspondiente. 

CUARTA 

4. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la 
carátula de esta póliza, delimita la responsabilidad máxima de 
Liberty en caso de siniestro. 

QUINTA 

5. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE 
LA GARANTÍA. 

El oferente o contratista garantizado deberá restablecer el 
valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por 
razón de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal 
contratante asegurada. En este caso se dará origen al cobro 
adicional de prima la cual deberá ser pagada previamente por 
el contratista garantizado. 

De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o 
adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, el 
contratista garantizado deberá ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, según el caso, previo pago 
de la prima. 

Liberty 
Seguros S.Z. 
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SEXTA 

6.VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza 
se hará constar en la carátula o en sus anexos. 

SÉPTIMA 

7. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 en 
concordancia con el artículo 1080 del Código de Comercio, 
la Entidad Estatal contratante asegurada deberá demostrar 
la ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, 
previo agotamiento del derecho de audiencia del contratista 
garantizado y de Liberty, de la siguiente forma: 

7.1 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el 
pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que han cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

7.2 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista 
y al garante. El acto administrativo correspondiente 
constituye el siniestro. 

7.3 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la 
cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar 
su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de 
seguros. 

OCTAVA 

8. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si la Entidad Estatal contratante asegurada al momento de 
tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad 
a éste o del resultado de la liquidación del contrato y 
anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del 
contratista garantizado por cualquier concepto, se aplicará 
la compensación de conformidad con la Ley 1150 de 2007 y 
la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y ss. del 
Código Civil. 

Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización, 
el valor de los bienes que la Entidad Estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista garantizado judicial 
o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del 
contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente póliza. 

NOVENA 

9. PAGO DEL SINIESTRO. 

Liberty pagará el valor del siniestro, así: 

9.1. Para el caso previsto en el Numeral 7.1., de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada para reclamar 
el pago, acompañada de una copia auténtica del Acto 
Administrativo correspondiente ejecutoriado y del acta 

de liquidación del contrato o de la resolución ejecutoriada 
que acoja la liquidación unilateral. 

9.2. Para el caso del numeral 7.2., de conformidad con el 
artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del mes 
siguiente a la comunicación escrita que haga la Entidad 
Estatal contratante asegurada, acompañada de la copia 
auténtica del Acto Administrativo correspondiente 
ejecutoriado, junto con la constancia de la Entidad Estatal 
contratante asegurada de la no existencia de saldos a favor 
del contratista garantizado respecto de los cuales se pueda 
aplicar la compensación de que trata la condición sexta 
de este clausulado o en la que conste la disminución en el 
valor a indemnizar en virtud de la compensación. 

9.3 Para el caso presentado en el Numeral 7.3, de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada, acompañada de 
una copia auténtica del Acto Administrativo ejecutoriado 
que constituya la ocurrencia del siniestro, junto con la 
constancia de la Entidad Estatal contratante asegurada 
de la no existencia de saldos a favor del contratista 
garantizado respecto de los cuales se pueda aplicar la 
compensación de que trata la condición novena de este 
clausulado o en la que conste la disminución en el valor a 
indemnizar en virtud de la compensación. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el artículo 1110 del 
Código de Comercio la Aseguradora podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización 
o continuando la ejecución de la obligación garantizada, 
para este último evento se requiere la aceptación de la 
Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA 

10. CERTIFICADOS O ANEXOS DE 
MODIFICACIÓN 

Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones 
del contrato original sean modificadas de acuerdo con la ley, 
Liberty expedirá un certificado o anexo de modificación del 
seguro, en donde exprese su conocimiento y autorización 
respecto de las modificaciones acordadas entre el contratista 
garantizado y la Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA PRIMERA 

11. VIGILANCIA SOBRE EL 
CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

Liberty tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el contratista 
garantizado en la ejecución del contrato, para lo cual la Entidad 
Estatal contratante asegurada le prestará la colaboración 
necesaria. 
La Entidad Estatal contratante asegurada se compromete a 
ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y sobre 
el manejo de los fondos y bienes correspondientes dentro de 
las atribuciones que dicho contrato le confiere. 

DÉCIMA SEGUNDA 

12. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el 
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artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con 
el artículo 203 del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F.) Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Liberty se subroga hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos que 
la Entidad Estatal contratante asegurada tenga contra el 
contratista garantizado. 

DÉCIMA TERCERA 

13. CESIÓN DEL CONTRATO 

En el evento que por incumplimiento del contratista 
garantizado Liberty resolviera continuar, como cesionario o a 
favor de quien determine esta, con la ejecución del contrato y 
la Entidad Estatal contratante asegurada estuviese de acuerdo 
con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora la cesión 
del contrato a favor de la Aseguradora. 

En tal evento la Aseguradora presentará garantías en los 
términos exigidos por la licitación o contrato. 

DÉCIMA CUARTA 

14. NO EXPIRACION POR FALTA DE 
PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima ni 
por revocación unilateral. 

DÉCIMA QUINTA 

15. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

La Entidad Estatal contratante asegurada deberá notificar a 
Liberty los Actos Administrativos atinentes a la efectividad de 
cualquier amparo de la póliza, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista garantizado y Liberty. 

DÉCIMA SEXTA 

16. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA. 

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente 
póliza sin el consentimiento escrito de Liberty. En caso 
de incumplimiento de esta disposición, el amparo termina 
automáticamente y la Aseguradora solo será responsable 
por los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con 
anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA 

17. PROCESOS CONCURSALES 

La Entidad Estatal contratante asegurada se obliga a hacer 
valer sus derechos dentro de cualquier proceso concursa! o 
preconcursal o los previstos en la Ley 550 de 1999 y la Ley 1116 
de 2006 según corresponda, y sus normas complementarias, 
en el que llegare a ser admitido el contratista garantizado, en 
la forma en que debería hacerlo si careciese de la garantía 
otorgada por la presente póliza, sus certificados de aplicación 
y sus amparos, dando aviso a Liberty de tal conducta. 

DÉCIMA OCTAVA 

18. LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 

Cuando el proceso arbitral que dirima controversias entre 
la Entidad Estatal contratante asegurada y el contratista 
garantizado no haya sido aceptado previamente por la 
Aseguradora, el acudir o aceptar el llamamiento en garantía 
será decisión discrecional de Liberty según lo previsto en el 
artículo 127 de la Ley 446 de 1998. 

DÉCIMA NOVENA 

19. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la presente póliza y las del contrato garantizado, 
prevalecerán las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevalecerán las primeras. 

VIGÉSIMA 

20. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de 
cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de 
la indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los 
Aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos 
seguros. 

VIGÉSIMA PRIMERA 

21. COASEGURO 

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 
del código de comercio, el importe de la indemnización a que 
haya lugar se distribuirá entre los Aseguradores en proporción 
de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre las Aseguradoras participantes y sin exceder 
de la suma asegurada bajo el contrato de seguro. 

VIGÉSIMA SEGUNDA 

22. CONFLICTO DE INTERESES 

Liberty y la Entidad Estatal contratante asegurada ejercerán 
recíprocamente, el mayor cuidado y harán todas las diligencias 
razonables para prevenir cualquier acción o acciones que 
pudieran ocasionar un conflicto entre los intereses de ambas 
partes. Estas actividades también serán aplicables a sus 
empleados o agentes en sus relaciones mutuas. 

VIGÉSIMA TERCERA 

23.PRESCRIPCION 

La Prescripción de todas las acciones derivadas del presente 
contrato se regirá por las normas del código de comercio sobre 
contrato de seguro. 

VIGÉSIMA CUARTA 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de 
las partes la ciudad de expedición de la presente póliza. 
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VIGÉSIMA QUINTA 
25. NORMAS SUPLETORIAS 
Para lo no previsto en las condiciones generales, este contrato 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio 
Colombiano, y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

En fe de lo anterior, se firma a los 	días del mes de 
de 2.0 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 

CUM-06A 
Carvaial Soluciones de Comunicación SAS. 

Rev. 2013-08 
XXXXX 

• 

• 
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Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  

USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contacto e  

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Rara obtener mayor información sobre 	 atencionalclienteglibertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

   

"" Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su celular marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

    

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- K.4  

Bogotá 

644 5410 
Línea Nacional 

01 8000 919957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al 
día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

   

Línea Exequial 

Bogotá 
3077007 

Línea Nacional 
01 8000 116699 

    

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 
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ros S.A . 

Liberty 
Seguro. S.A. 

CERTIFICACION 

LIBERTY SEGUROS S. A. certifica 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 

de pago de la prima de la poliza o de 

en ella o por revocacion unilateral por 

que las garantias contenidas en 

expedida por la compañia en 2014 

los certificados o anexos que 

parte del tomador o de la 

la poliza de cumplimiento 

-11-27 no expirara por falta 

se expidan con fundamento 

compañia, de conformidad 

con lo previsto 	en el 	numeral 19 del articulo 	25 de 	la ley 80 	de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO 	: 	OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

M.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA : 2014-11-26 / 2018-05-26 

VALOR ASEGURADO : $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 27 del mes de Noviembre de 2014 

ANGELA PATR CIA MUNAR M. 
Gerente MácIrional de l'iantas 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DF C:01 OMFITA VIGILADO 
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Liberty 
Seguros S.A. 

ORIGINAL PAG. : 	1 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Clave Intermediario 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

VALOR A PAGAR: 	8,096,336 PRIMA: COP 	6,979,600.00 GASTOS: IVA: COP 	1,116,736 
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Suc. Ramo 	poliza Anexo SecImp 

168 LB 	516839 2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

AMPARO 	 VR.ABEGURADO 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 COP 	10 	% Mínimo 	1 SMMLV 	6,979,600.00 

OBJETO DE LA POLIZA: 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 

QUE INCURRA EL 	TOMADOR DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, 	OCASIONADOS POR CAUSA 

DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NRO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMB, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 
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Suc. Ramo 	poliza Anexo SecImp 

168 LB 	516839 2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Liberty 
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. Fecha de Novedad 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E rusmans. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolodbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 

8 p.m. Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com  

011.,  
Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese , ~, ..otá Adlaw705. 

91V 1.1117: 

ros S.A. 
ANGELA PA?R CIA MUNAR M. 

Gerente Waldional de Pianr.as 

TOMADOR 

HAYGLBBE6YJG4EPDT2LICA6URVE 

 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Nit.860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Apreciado Asegurado: 
Para su conocimlento, 

agradecernos leer en -rorrna 

; Z:t 11i1L, 111Gnvi.J,1 

e n ci a en E-S ti e claus,,..ilado. 

e su confianlc?. 

Liberty  
Seguros S.A. 

NIT_ 860_039.988-0 

bla 

Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual requerida 
por Entidades Estatales 
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Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual requerida por Entidades 

Estatales 

CLÁUSULA PRIMERA 

1. AMPAROS 

COBERTURA 

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
SE ENMARCA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, IDENTIFICADO EN LA 
CARATULA DE LA POLIZA, EN VIRTUD DE LAS NORMAS 
DE CONTRATACIÓN ESTATAL. 

1.1 AMPARO BÁSICO: PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES, CON MOTIVO DE 
DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
CONTRATISTA ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA, POR HECHOS OCURRIDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DEL SEGURO, CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

HECHOS DE CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITOS 
E IMPREVISTOS. 
HECHOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO. 
HECHOS QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O 
MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS 
(DAÑOS PERSONALES) Y/O EL DETERIORO 
O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS 
MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, 
INCLUYENDO LUCRO CESANTE. 
PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE TALES DAÑOS PERSONALES Y/O 
DAÑOS MATERIALES Y, 
QUE SE LE CAUSE CON OCASIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE Y 
EL CONTRATISTA ASEGURADO MENCIONADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

LOS PERJUICIOS CUBIERTOS POR EL PRESENTE 
AMPARO DEBEN GENERARSE CON MOTIVO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 

• 	LOS ACTOS U OPERACIONES LLEVADOS A 
CABO POR EL CONTRATISTA ASEGURADO EN 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
CON LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 
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LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO 
DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EJECUTA EL 
CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

• ESTE AMPARO CUBRE LAS ACTIVIDADES U 
OPERACIÓNES DESARROLLADAS POR EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE TAL MANERA 
QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA: 

• 	DEL USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, 
ESCALERAS AUTOMÁTICAS Y SIMILARES, A 
SU CARGO Y MANEJO. 

• DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 
TRABAJO, CARGUE Y DESCARGUE Y DE 
TRANSPORTE COMO GRÚAS MONTACARGAS 
Y SIMILARES, CON UN RADIO MÁXIMO DE UN 
(1) KILÓMETRO ALREDEDOR DEL LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL. 

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE 

• DEL USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN INSTALADAS POR 
EL CONTRATISTA ASEGURADO. 

• DE VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES 
AL CONTRATO CAUSEN DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS O LESIONES A TERCEROS. 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
NACIONALES. 

DE LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS POR 
PERSONAL DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y PERROS 
GUARDIANES. 

• DE LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, 
TANQUES Y TUBERÍAS. 

• 	ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES 
Y EMPLEADOS DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

30/04/2013-1333-NT-P-06-4-LB -FICEEETOT-P Liberty  
Seguros S.A. 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



1.4 AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO, POR EL USO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, QUE INCLUYE REMOLQUES O 
SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS 
EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO. 

ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y DE 
LOS LÍMITES Y COBERTURAS OTORGADOS EN EL 
SEGURO DE AUTOMÓVILES INDEPENDIENTEMENTE SI 
EL VEHÍCULO TIENE O NO COBERTURA BAJO ESTOS 
SEGUROS. 

AMPAROS ADICIONALES 

LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES OPERAN 
ÚNICAMENTE CUANDO SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE 
INCLUIDOS DENTRO DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SUJETO AL PREVIO PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL. 

1.5 GASTOS MÉDICOS HUMANITARIOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, HASTA EL 
LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EL 
VALOR DE LOS GASTOS MÉDICOS COMPROBADOS 
(SERVICIOS MÉDICOS, AMBULANCIA, CIRUGÍA, 
HOSPITALIZACIÓN Y OTROS SIMILARES), EN QUE 
INCURRA EL CONTRATISTA ASEGURADO CON EL 
FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A LAS 
VÍCTIMAS DE UN ACCIDENTE OCASIONADO CON 
OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, HASTA 
POR EL LÍMITE ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA. 

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE ANEXO ES DE 
CARÁCTER HUMANITARIO Y DE NINGUNA MANERA 
PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE 
RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA ASEGURADORA, 
NI REQUIERE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA ASEG URADO. EN EL CASO DE LESIONES 
DERIVADAS DE ACCIDENTES OCASIONADOS 
POR VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE TENGAN 
O DEBAN TENER LICENCIA PARA TRANSITAR POR 
VÍAS PÚBLICAS, EL CONTRATISTA ASEGURADO 
DEBERÁ AGOTAR EN PRIMER TÉRMINO EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS 
A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 
Y POSTERIORMENTE EL SEGURO NORMAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL BAJO LA PÓLIZA DE 
AUTOMÓVILES SIEMPRE Y CUANDO SE TENGAN 
CONTRATADAS ESTAS PÓLIZAS Y HAYA COBERTURA. 
A FALTA DE CUALQUIERA DE ELLAS O DE NO 
EXISTIR AMPARO, ENTRARÍA A CUBRIR EL PRESENTE 
AMPARO SUJETO EN UN TODO DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES AQUÍ ESTABLECIDAS. 

SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, ESTA 
COBERTURA NO ESTA SUJETA A LA APLICACIÓN DE 
DEDUCIBLE. 

Liberty 
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• DE LA POSESIÓN Y/O EL USO DE CAFETERÍAS, 
RESTAURANTES, CLUBES, CASINOS 
Y BARES POR PARTE DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO Y QUE SE ENCUENTRE BAJO SU 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON OCASIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

• 	INCENDIO Y EXPLOSIÓN PRODUCIDOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES 
DESARROLLA SU ACTIVIDAD. 

1.2 AMPARO DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS 
POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU 
SERVICIO. 

ESTE AMPARO NO OPERA EN CASO QUE LOS 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS AL SERVICIO 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO TENGAN SUS 
PROPIOS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN LOS TÉRMINOS 
MENCIONADOS EN EL ARTICULO 117 DEL DECRETO 
1510 DE 2013. 

ESTE AMPARO NO CUBRE AL PERSONAL DE EMPRESAS 
DE SEGURIDAD CUANDO SE HAYA CONTRATADO EL 
AMPARO ADICIONAL CONTEMPLADO EN EL NUMERAL 
1.7 DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES. 

1.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO EN SU CALIDAD 
DE EMPLEADOR, RESPECTO DE EMPLEADOS A SU 
SERVICIO, EXCLUSIVAMENTE POR ACCIDENTES 
DE TRABAJO, SEGÚN LA DEFINICIÓN DE LA LEY, 
EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL 
CÓDIGO LABORAL DEL RÉGIMEN PROPIO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, RIESGOS PROFESIONALES Y/O 
CUALQUIER OTROS SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA 
SIDO CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL 
MISMO FIN. 

DEFINICIÓN: SE ENTIENDE "POR ACCIDENTE DE 
TRABAJO" TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO 
QUE SOBREVENGA DURANTE EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES LABORALES ASEGURADAS LEGAL 
Y CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE 
PRODUZCA LA MUERTE, UNA LESIÓN ORGÁNICA O 
PERTURBACIÓN FUNCIONAL. 
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EL OBJETIVO DE ESTE AMPARO ES PREVENIR UNA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
FUTURA QUE LE PUEDA SER IMPUTADA AL 
CONTRATISTA ASEGURADO, EN CUYO CASO LOS 
VALORES INDEMNIZADOS POR ESTE AMPARO 
HARÁN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. SI  
SE DEMUESTRA QUE LAS LESIONES CAUSADAS A 
LOS TERCEROS SON IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO NO PODRÁ AFECTARSE ESTE AMPARO, 
DEBIENDO AFECTARSE EL AMPARO BÁSICO (PREDIOS 
LABORES Y OPERACIONES). 

1.6 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS ACTOS 
DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDAS, INCLUIDO 
EL PERSONAL DE ESCOLTAS, CONTRATADAS POR 
ÉL, EN CUYO CASO OPERARÁ EN EXCESO DE LA 
PÓLIZA CONTRATADA POR DICHA EMPRESA O DE 
LAS PÓLIZAS EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

1.7 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
CONTRATISTAS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ, 
POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO. 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS 
QUE TENGAN CONTRATADOS LOS CONTRATISTAS 
Y SUBCONTRATISTAS POR LOS DAÑOS QUE PUEDA 
CAUSAR A TERCEROS. 

1.8 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, Y POR EL TÉRMINO DE VIGENCIA 
DEL MISMO, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS DEFECTOS 
EN LOS PRODUCTOS ELABORADOS, VENDIDOS O 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO CON 
LA ENTIDAD ESTATAL, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN 
SALIDO DEL PODER DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SE HALLEN FUERA DEL LOCAL Y PREDIOS DEL MISMO 
Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL, HAYA 
SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDA A TERCEROS, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE VIGENCIA DEL AMPARO. 
EL PRESENTE AMPARO NO CUBRIRÁ LAS 
RESPONSABILIDADES QUE SE GENEREN AL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS OCURRIDOS 
POSTERIORMENTE A SU TERMINACIÓN, POR 

PRODUCTOS QUE HUBIEREN SIDO ENTREGADOS 
DURANTE LA VIGENCIA A TERCEROS. 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD: PARA EFECTOS DE 
LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS 
EN LA PÓLIZA, SE CONSIDERAN COMO OCURRIDAS 
EN UN SOLO EVENTO LA TOTALIDAD DE LOS DAÑOS 
A PROPIEDADES O LESIONES A PERSONAS QUE SE 
GENEREN POR EL USO, MANEJO O CONSUMO DE 
PRODUCTOS ELABORADOS DENTRO DE UN MISMO 
CICLO DE PRODUCCIÓN. 

PÉRDIDA DE DERECHO: EL CONTRATISTA ASEGURADO 
NO PODRÁ EXONERAR A SUS PROVEEDORES 
DE MATERIAS PRIMAS, MEDIANTE CLÁUSULAS 
CONTRACTUALES, DE LA RESPONSABILIDAD 
QUE LES COMPETE COMO SUMINISTRADORES 
DE LAS MISMAS, SO PENA DE PERDER TODO 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN BAJO ESTE AMPARO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1097 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 

1.9 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE: 

1.9.1 LA PÉRDIDA O DAÑOS A VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES DE TERCERAS PERSONAS, 
DENTRO DEL PARQUEADERO QUE ESTE EN 
POSESIÓN O TENENCIA DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO SIEMPRE QUE: 
- SE ENCUENTREN EN PREDIOS CERRADOS 

Y VIGILADOS. 
- EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y 

VEHÍCULOS Y SE LLEVE UN REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA. 

1.9.2 LOS PERJUICIOS O DAÑOS SEAN CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR: 
- LOS DAÑOSA CONSECUENCIA DELCHOQUE 

CUANDO SE DEDUZCA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE CONTRATISTA ASEGURADO, 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA. SI  EL DAÑO 
SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON 
FUERZA PROPIA DENTRO DE LOS MISMOS 
PREDIOS, EXISTIRÁ AMPARO CUANDO 
EL CONDUCTOR SEA EMPLEADO DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO Y POSEA LA 
RESPECTIVA LICENCIA PARA CONDUCIR. 

- DERRUMBE DE PAREDES Y/O DESPLOME 
DE TECHOS. 

- ROBO TOTAL A LOS VEHÍCULOS DE 
TERCEROS ESTACIONADOS EN LOS 
PREDIOS ASEGURADOS. 

EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA 
GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, EL 
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PRESENTE AMPARO OPERA ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA MISMA, EN 
SUS PERSONAS O EN SUS BIENES. 

1.10 RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 
ACCIDENTAL 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LESIONES 
A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES 
DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O 
POR RUIDO, SIEMPRE Y CUANDO TALES HECHOS 
SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
QUE DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA 
ACTIVIDAD MATERIA DEL SEGURO, OCURRA DENTRO 
DE LOS PREDIOS OBJETO DEL CONTRATO Y/0 
DENTRO DE SU ZONA DE OPERACIÓN, DE MANERA 
REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

CLÁUSULA SEGUNDA 

2. COBERTURA DE PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES Y LUCRO 
CESANTE 

COBERTURA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 
QUEDA ENTENDIDO QUE LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CUBIERTOS POR CADA UNO 
DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁN UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

COBERTURA DE PERJUICIO PATRIMONIAL DE LUCRO 
CESANTE. QUEDA ENTENDIDO QUE EL PERJUICIO 
PATRIMONIAL DE LUCRO CESANTE CUBIERTO POR CADA 
UNO DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁ UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

CLÁUSULA TERCERA 

3. EXCLUSIONES 

3.1 EXCLUSIONES GENERALES 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS 
COBERTURAS DE LA PÓLIZA NO AMPARAN LO 
SIGUIENTE: 

3.1.1 PERJUICIOS CAUSADOS INTENCIONALMENTE 
POR EL CONTRATISTA ASEGURADO O CON 
SU COMPLICIDAD, O POR PERSONAS QUE 
ESTÉN LIGADAS CON ÉL POR UN CONTRATO 
DE TRABAJO O CON LA COMPLICIDAD DE 
LAS MISMAS O COMO CONSECUENCIA DE 
ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

3.1.2 PERJUICIOS QUE SUFRA EL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS 
BIENES; EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA 
NO SE CUBREN ADEMÁS LOS PERJUICIOS 

3.1.3 PERJUICIOS CAUSADOS AL CÓNYUGE DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO O A PERSONAS 
QUE TENGAN PARENTESCO CON EL 
CONTRATISTA ASEGURADO HASTA EL CUARTO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE 
AFINIDAD. 

3.1.4 PERJUICIOS CAUSADOS POR PERSONAS AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 
LEGALES, TRABAJADORES Y PERSONAS 
VINCULADAS MEDIANTE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APODERADOS 
GENERALES, CUANDO NO ESTÉN EJERCIENDO 
NINGUNA ACTIVIDAD PARA EL MISMO. 

3.1.5 OPERACIONES O PRODUCTOS, EN LOS 
QUE SE EMPLEEN MATERIALES NUCLEARES 
O RADIOACTIVOS, ASBESTO EN ESTADO 
NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, POLVO 
QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO, 
VACUNAS Y SUSTANCIAS TALES COMO DES 
(DIETILESTILBESTROL), OXIQUINOLINA, Y 
FORMALDEHÍDO. 

3.1.6 PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 
INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES 
U ÓRDENES DE AUTORIDAD DE NORMAS 
TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS 
O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES. 

3.1.7 PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS Y EN 
FIN DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
NATURALEZA CONTRACTUAL. 

3.1.8 PÉRDIDAS PATRIMONIALES QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
(MATERIAL O PERSONAL) AMPARADO POR LA 
PÓLIZA. 

3.1.9 DAÑOS O PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS 
GEOLÓGICAS, TERREMOTOS, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, TEMBLORES, LLUVIAS, 
INUNDACIONES, ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
O CUALESQUIER OTRA PERTURBACIÓN 
ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

3.1.10 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR GUERRA, ACTOS 
TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, 
MOTINES, HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE 
PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO. 

3.1.11 LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, POR SU CULPA GRAVE. CUANDO 
EL CONTRATISTA ASEGURADO SEA UNA 
PERSONA JURÍDICA NO SE AMPARAN LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSEN SUS SOCIOS, 
DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES, 
TRABAJADORES Y PERSONAS VINCULADAS 
MEDIANTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y APODERADOS GENERALES POR 
SU CULPA GRAVE. 
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3.2.8 PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE 
EXPLOSIVOS Y COMBUSTIBLES. 

3.2.9 PERJUICIOS POR DAÑOS MATERIALES O 
LESIONES PERSONALES CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR REACCIÓN NUCLEAR 
O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

3.2.10 PERJUICIOS PROVENIENTES DE CIMENTACIÓN 
(INCLUIDO EL DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS 
Y BASES) ASENTAMIENTO, VIBRACIÓN DEL 
SUELO Y VARIACIONES DEL NIVEL DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS. 

3.2.11 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

3.2.12 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 

3.2.13 DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES O 
ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

3.2.14 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS 
OCASIONADOS A BIENES AJENOS EN PODER 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO BAJO 
CUIDADO, CONTROL, DEPÓSITO O CUSTODIA, 
COMODATO, PRÉSTAMO, CONSIGNACIÓN 
O EN COMISIÓN O SOBRE LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO REALICE UNA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL O PROFESIONAL 
(MANIPULACIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y 
SIMILARES). 

3.3 EXCLUSIONES PARTICULARES 

3.3.1 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO 
NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE 
CAUSE EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN 
CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES 
ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS 
EMPLEADOS. 
DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A 
LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 
LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE 
EXTIENDE A CUBRIR RECLAMACIONES POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ENTRE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

3.3.2 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 
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3.1.12 CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL 
Y/O PAULATINA DE CUALQUIER ÍNDOLE, 
POLUCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

3.1.13 OPERACIONES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
Y CANADÁ, Y PÓLIZA CON COBERTURA DE 
DEMANDAS EN LOS ESTADOS UNIDOS Y 
CANADÁ. 

3.1.14 PERJUICIOSQUE SE DERIVEN DE DISPOSICIONES 
DE AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA O 
POR ASUNTOS INVESTIGATIVOS DE CARÁCTER 
PENAL. 

3.1.15 DAÑOS OCASIONADOS A/0 POR AERONAVES 
O EMBARCACIONES. 

3.1.16 DAÑOS DERIVADOS DE LA EXTRACCIÓN, 
FABRICACIÓN, MANIPULACIÓN Y USO DE 
ASBESTOS Y/O AMIANTO O SUSTANCIAS QUE 
TENGAN DICHAS MATERIAS. 

3.2 RIESGOS EXCLUIDOS DE LA COBERTURA 
PERO QUE SE PUEDEN ASEGURAR MEDIANTE 
ACUERDO ESPECIAL 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE 
SALVO ESTIPULACIÓN ESCRITA EN CONTRARIO, 
LA COBERTURA OTORGADA NO SE EXTIENDE A 
AMPARAR LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO PROVENIENTE DE: 

3.2.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD. 

3.2.2 PERJUICIOS QUE SE CAUSEN ENTRE SI LAS 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO. 

3.2.3 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS O 
LESIONES PERSONALES OCASIONADOS POR 
PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS 
O SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS O POR SERVICIOS PRESTADOS, 
SI LOS DAÑOS Y LESIONES SE PRODUJEREN 
DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, 
DE LA EJECUCIÓN O DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, 

3.2.4 LA POSESIÓN DE PARQUEADEROS. 

3.2.5 PERJUICIOS POR CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL, REPENTINA E IMPREVISTA U 
OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE 
AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDOS. 

3.2.6 PERJUICIOS DERIVADOS DE HECHOS 
OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL COLOMBIANO. 

3.2.7 OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS, 
LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES. 
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- DAÑOS A LOS VEHÍCULOS OBJETO DIRECTO 
DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO. 

- USO INDEBIDO DEL VEHÍCULO. 

3.3.5 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR CONTAMINACION ACCIDENTAL 

NO SON OBJETO DE ESTE AMPARO LAS 
RECLAMACIONES DERIVADAS DE: 

- LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 
LEGALES Y DE LA AUTORIDAD, O DE 
INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES 
RELATIVAS A LA INSPECCIÓN, CONTROL 
O MANTENIMIENTO, IMPARTIDAS POR 
LOS FABRICANTES DE ARTEFACTOS O 
INSTALACIONES RELACIONADAS CON 
LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
LA  OMISIÓN DELIBERADA DE LAS 
REPARACIONES NECESARIAS DE 
ARTEFACTOS O INSTALACIONES ANTES 
MENCIONADOS. 
DAÑOS GENÉTICOS EN PERSONAS Y 
ANIMALES. 

- DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS 
NEGRAS, BASURAS O SUSTANCIAS 
RESIDUALES. 

- LOS GASTOS PARA PREVENIR O 
NEUTRALIZAR O AMINORAR LOS DAÑOS A 
CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 

CLÁUSULA CUARTA 

4. ALCANCE DEL SEGURO 

4.1 Tendrán la calidad de asegurados la Entidad Estatal 
contratante y el Contratista mencionados en la carátula de 
la póliza, limitado ello únicamente a los daños producidos por 
el Contratista con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista. 

Tendrán la calidad de Beneficiarios los terceros que puedan 
resultar afectados y la Entidad Estatal contratante esta 
última respecto de la responsabilidad civil extracontractual 
en que incurra el Contratista con ocasión de la ejecución del 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista. 

4.2 En virtud del presente seguro la Aseguradora, indemnizará al 
Beneficiario según la naturaleza de la reclamación cuando se 
acredite, de acuerdo con la ley la ocurrencia del siniestro y 
su cuantía. Liberty no cancelará la indemnización hasta que 
se acredite por los medios probatorios la responsabilidad, 
el perjuicio sufrido y su cuantía. 

4.3 La Aseguradora se obliga a cubrir los daños y perjuicios 
causados por el Contratista Asegurado hasta el límite fijado 
en la carátula de la póliza como límite por evento en cada 
una de las coberturas contratadas. 

El límite máximo de responsabilidad de la Aseguradora 
para cubrir los daños y perjuicios causados por todos los 
eventos imputables al Contratista Asegurado es el fijado 
en la carátula de la póliza como límite por vigencia para el 
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LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN 
SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O 
PROVENGAN DE: 

- ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU 
DEFINICIÓN LEGAL. 

- ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO 
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR 
CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 

3.3.3 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS: 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO 
PÚBLICO. 
LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE SUS 
TRABAJADORES. 

- PERDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE 
COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS 
Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN 
TALES VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE 
CARGUE Y DESCARGUE. 
LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE 
CUBRAN LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO 
ESTE AMPARO. 

LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO 
TENDRÁ APLICACIÓN CUANDO EL(OS) 
VEHÍCULO(S) ASEGURADO(S) NO SE 
ENCUENTRE(N) AMPARADO(S) BAJO UN 
SEGURO DE AUTOMÓVILES CUBRIENDO EL 
LIMITE PRIMARIO, CUYO EXCESO ES OBJETO 
DE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE 
AMPARO. 

3.3.4 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR PARQUEADEROS 

- DAÑOS CAUSADOS A LOS ACCESORIOS 
DE LOS VEHÍCULOS, A SU CONTENIDO O 
CARGA. 

- ROBO DE LOS ACCESORIOS, CONTENIDOS 
O CARGA DE LOS VEHÍCULOS DEJADOS EN 
EL PARQUEADERO. 
ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO. 
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amparo básico de Predios, Labores y Operaciones. 

Cuando en una cláusula o amparo diferente al básico 
se estipule un sublímite por evento, persona, unidad 
asegurada y el siniestro sea objeto de cobertura de dicha 
cláusula o amparo diferente al básico, el límite máximo de 
responsabilidad de la Aseguradora será tal sublímite. 

4.4 La Aseguradora se obliga al pago de gastos judiciales 
que para defenderse tenga que efectuar el Contratista 
Asegurado en proceso de jurisdicción civil y/o contencioso 
administrativa encaminados a determinar contra el mismo 
alguna responsabilidad, siempre y cuando que tales 
procesos hubieren sido avisados a la Aseguradora dentro 
de los tres días siguientes a su notificación y los gastos 
previamente aprobados por esta. 

La Aseguradora únicamente reconocerá como honorarios 
profesionales al abogado, el 10% sobre el monto de las 
pretensiones, siempre y cuando estas no excedan el 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible pactado. Si lo excede, el 10% se aplicará al 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible. Estos honorarios serán pagados el 60% a la 
contestación de la demanda, el 20% a la presentación del 
alegato de conclusión y el 20% con la sentencia ejecutoriada 
que ponga fin al proceso. 

Parágrafo Primero: Los gastos judiciales serán reconocidos 
siempre y cuando los hechos por los que se demanda hayan 
sido causados en desarrollo de actividades amparadas bajo 
las condiciones de la presente póliza, aun cuando dicha 
demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta por parte del 
demandante. 

De conformidad con el artículo 1128 del Código de 
Comercio, la Aseguradora responderá, aun en exceso del 
límite asegurado por los costos del proceso que el tercero 
damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra 
o del Contratista Asegurado, con las salvedades siguientes: 

4.4.1 Si la responsabilidad proviene de dolo o está 
expresamente excluida del contrato de seguro. 

4.4.2 Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de la Aseguradora. 

4.4.3 Si la condena por los perjuicios ocasionados al 
tercero beneficiario excede la suma que delimita 
la responsabilidad de la Aseguradora, este 
solo responderá por los gastos del proceso, en 
proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización. 

4.5 El amparo básico de la póliza actúa como límite asegurado 
máximo de cobertura. Los amparos diferentes al básico 
son sublímites del amparo básico y en caso de siniestro 
disminuyen dicho límite asegurado máximo. 

Los amparos diferentes al básico de la póliza serán 
independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de 
sus límites asegurados. Los amparos diferentes al básico 
serán también independientes del amparo básico respecto 
de su cobertura. El Beneficiario no podrá reclamar o tomar 
el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de 
otros. 

4.6 La Aseguradora no indemnizará al Beneficiario del seguro, 
por los perjuicios causados por el Contratista Asegurado 

cuando hubiesen sido previamente indemnizados por 
cualquier otro medio. 

CLÁUSULA QUINTA 

5. DEDUCIBLE 

Es el monto o el porcentaje de la indemnización que 
invariablemente se deduce de ella. Toda reclamación cuyo 
monto sea igual o menor que dicho «deducible» queda a cargo 
del Contratista Asegurado. 

La presente póliza tiene un deducible equivalente al 10% del 
límite asegurado enunciado en la carátula de la póliza y nunca 
será superior a 2.000 SMMLV. 

CLÁUSULA SEXTA 

6. OBLIGACIONES EN CASO DEL 
SINIESTRO 

El Asegurado deberá dar aviso a la Aseguradora sobre la 
ocurrencia de todo hecho que pudiere afectar la presente póliza 
dentro del término legal de tres (3) días contados a partir de 
la fecha que haya conocido o debido conocer la ocurrencia 
del siniestro. 

Si contra el Asegurado se iniciare algún procedimiento judicial, 
o fuere citado a asistir a diligencia de conciliación previa por 
la ocurrencia de un suceso, deberá dar aviso inmediato a la 
Aseguradora aunque ya lo haya dado respecto a la ocurrencia 
del suceso. 

El Asegurado queda obligado a colaborar en su defensa, a 
otorgar los documentos y a concurrir a las citaciones que la 
ley o la Aseguradora le solicite. 

Queda igualmente obligado a tomar las providencias 
aconsejables tendientes a evitar la agravación de los perjuicios. 

CLÁUSULA SÉPTIMA 

7. GARANTÍAS 

Se deja expresa constancia que las garantías de la presente 
sección solo tendrán operancia cuando haya previo acuerdo 
expreso entre la compañía y el asegurado o tomador sobre su 
aplicación, salvo aquellas que por ministerio de la ley deben 
aplicarse. 

La presente póliza se expide bajo condición que el Contratista 
Asegurado cumplirá durante toda la vigencia del seguro con 
las siguientes garantías: 

7.1 El Contratista Asegurado no puede sin consentimiento previo 
y escrito de la Aseguradora aceptar responsabilidades, 
desistir, transigir, ni hacer cesión de la póliza cuando es 
nominativa sin la aquiescencia previa de la Aseguradora, so 
pena de perder todo derecho bajo este contrato de seguro. 
Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por 
cuenta propia con excepción de los gastos necesarios para 
prestar auxilios médicos, de ambulancia y hospitalización 
inmediatos a la ocurrencia de un siniestro y de aquellos 
encaminados a evitar la agravación de un daño. Le son 
aplicables al Beneficiario reclamante todas las prohibiciones 
de Contratista Asegurado que por su naturaleza procedan. 

7.2 El presunto Beneficiario reclamante y/o el Asegurado 
reclamante, pierden todo derecho derivado de esta póliza 
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cuando formula reclamación en alguna manera fraudulenta 
de acuerdo con el artículo 1078 del Código de Comercio. 

7.3 El Contratista Asegurado debe mantener válidos todos los 
documentos exigidos por la autoridad competente, para el 
ejercicio de su actividad. 

7.4 El Contratista Asegurado dentro de su operación o 
actividad, descrita en la carátula de la póliza, observará 
todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

7.5 El Contratista Asegurado cuidará y mantendrá en buen 
estado de conservación y funcionamiento los bienes con 
los cuales desarrolla su actividad descrita en la carátula 
de la póliza y comunicará por escrito a la Aseguradora 
cualquier modificación o alteración que ocurra a la propiedad 
o características de los mismos bienes. 

7.6 El Contratista Asegurado no permitirá que se le dé a los 
bienes con los cuales desarrolla su actividad descrita 
en la carátula de la póliza, un uso diferente al normal 
y autorizado según su tipo y capacidad y cumplir con 
todas las disposiciones legales y técnicas referentes a su 
mantenimiento y seguridad. 

CLÁUSULA OCTAVA 

8. ESTIPULACIONES SOBRE 
RECLAMACIONES 

8.1 Si el monto de las reclamaciones excediere del límite 
asegurado para cada cobertura o evento, la Aseguradora 
solo responderá por los gastos del proceso en la proporción 
que haya entre el límite asegurado y el importe total de 
las reclamaciones, aun cuando se trate de varios juicios 
resultantes de un mismo acontecimiento. En tales casos 
la Aseguradora podrá eximirse de otras reclamaciones 
mediante el pago del límite asegurado y su participación 
proporcional en los gastos hasta entonces causados. 

8.2 Toda indemnización o pago que se haga de conformidad 
con la presente póliza, causará una disminución del límite 
asegurado por un valor igual a la suma indemnizada. 
Esta póliza no gozará de restitución automática de valor 
asegurado. Cualquier restitución de la misma debe ser 
aprobada previamente por la Aseguradora, una vez que el 
Contratista Asegurado cumpla los requisitos exigidos por 
la Aseguradora para una nueva contratación. 

Asegurado con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista Asegurado.ado. 

9.3 De conformidad con el artículo 117 del Decreto 1510 de 2013 
tendrán la calidad de Beneficiarios los Terceros Afectados 
que puedan resultar perjudicados y la Entidad Estatal 
contratante esta última respecto de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el Contratista Asegurado 
con ocasión de la ejecución del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

9.4 Tercero Beneficiario: es la persona natural o jurídica 
damnificada por el hecho imputable al Contratista 
Asegurado, amparado bajo la presente póliza, y que 
no tenga relación directa con el Contratista Asegurado 
hasta en su cuarto grado de consanguinidad, o segundo 
de afinidad, y tampoco ningún grado de subordinación o 
dependencia. 

9.5 Predios: son los bienes inmuebles donde se ejecuta el 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista 
Asegurado. 

9.6 Siniestro: es la realización del riesgo asegurado. 

9.7 Unidad de siniestro: se considera como un solo siniestro el 
conjunto de reclamaciones por daños materiales o lesiones 
personales originados por una misma causa, cualquiera que 
sea el número de reclamantes. 

9.8 Límite asegurado: es la máxima responsabilidad de la 
Aseguradora por cada siniestro y por el total de siniestros 
que puedan ocurrir durante la vigencia del seguro. 

9.9 Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de 
iniciación y terminación del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

CLÁUSULA DÉCIMA 

10. PRESCRIPCIÓN 

Las acciones que se deriven del presente contrato prescriben 
de conformidad con lo estipulado en el Código de Comercio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA 

CLÁUSULA NOVENA 

9. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente seguro las siguientes expresiones 
tendrán el significado que se estipula: 

9.1 Contratista Asegurado: es la persona natural o jurídica, 
consorcio o unión temporal integrada por varias personas 
naturales o jurídicas, que se encarga de ejecutar el contrato 
celebrado con la Entidad Estatal. Dentro de la vigencia 
asegurada quedan amparadas las personas vinculadas a 
este mediante contrato de trabajo. 

9.2 Asegurado: De conformidad con el artículo 117 del Decreto 
1510 de 2013 tendrán la calidad de asegurados la 
Entidad Estatal contratante y el Contratista Asegurado 
mencionados en la carátula de la póliza, limitado ello 
únicamente a los daños producidos por el Contratista 

11. DOCUMENTOS PARA PERFECCIONAR 
LA RECLAMACION 

11.1 Copia del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el 
Contratista Asegurado. 

11.2 Carta de presentación formal y explicativa del reclamo, con 
informe escrito sobre las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrió el siniestro o tuvieron lugar los daños 
motivo de la reclamación del o los terceros. 

11.3 Facturas de compra de los bienes de los Beneficiarios, si 
es procedente. 

11.4 Valoración de los daños de los bienes de los Beneficiarios, 
si es procedente, con presupuesto o cotizaciones para 
la reconstrucción, reparación o reemplazo de los bienes 
asegurados afectados, reservándose la Aseguradora la 
facultad de revisar, verificar las cifras correspondientes. 

11.5 Comprobantes de pago, recibos o facturas de los gastos 
necesarios y razonables en que incurrió el Contratista 

Liberty  
Seguros S.A. 
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Asegurado para evitar la extensión y propagación de las 
pérdidas, autorizadas por la Aseguradora. 

11.6 Informe técnico o médico, si es procedente, indicando 
causas y daños. 

11.7 Denuncia ante las autoridades en caso que las circunstancias 
lo requieran. 

11.8 En caso de fallecimiento además copia del certificado de 
defunción y de la autopsia de ley. 

PARAGRAFO: No obstante la enumeración anterior, el 
Asegurado y/o el Beneficiario podrán acreditar su derecho al 
pago de la indemnización con otros medios probatorios que 
de acuerdo con la ley sean suficientes para perfeccionar la 
reclamación. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Liberty no cancelará la indemnización 
hasta que se acredite por los medios probatorios la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA 

12. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si hubiere lugar a un siniestro cubierto por la presente 
póliza, la Aseguradora tendrá la obligación de pagar al 
Asegurado o al Beneficiario que corresponda, la indemnización 
correspondiente por la pérdida debidamente comprobada, 
dentro del mes siguiente a partir de la fecha en el Asegurado 
o el Beneficiario le presente por escrito la correspondiente 
reclamación aparejada de los documentos que según este 
condicionado sean indispensables. Si el reclamo es objetado 
por la Aseguradora, el interesado podrá hacer valer su derecho 
de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA 

13. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE SISTEMA INTEGRAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA - 
SIPLA.SARLAFT 

Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 102 y S.S del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F) y a lo 
dispuesto en la Circular Externa 026 de 2008, expedida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. El TOMADOR 
/ ASEGURADO se compromete a diligenciar integral y 
simultáneamente al perfeccionamiento del contrato de 
seguro, el formulario de vinculación de clientes - SARLAFT 
(Sistema de Administración de Riesgos de lavado de Activos 
y la financiación del terrorismo). Con las formalidades legales 
requeridas. Si el contrato de seguros se renueva. EL TOMADOR 
/ ASEGURADO igualmente se obligara a diligenciar dicho 
formulario como requisito para la renovación. Si alguno de los 
datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en 
lo que respecta a al TOMADOR / ASEGURADO, este deberá 
informar tal circunstancia a LIBERTY, para lo cual se le hará 
llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia 
del SARLAFT se entenderá incluida en la presente clausula. 

Parágrafo: La presente obligación no aplica para aquellos 
ramos y programas de seguros exentos en el titulo primero. 
Capitulo XI de la Circular externa básica Jurídica 007 / 96 
Expedida por la Superintendencia Bancaria de Colombia (Hoy 
Financiera). 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA 

14. REVOCACION DEL SEGURO 

El contrato de seguro podrá ser revocado, unilateralmente 
por los contratantes. Por LIBERTY, mediante noticia escrita 
al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no 
menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha 
de envío, por el asegurado, en cualquier momento, mediante 
aviso escrito al LIBERTY. 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a 
recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponde 
al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrario. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta 
del mutuo acuerdo de las partes, 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA 

15. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes el domicilio principal de LIBERTY o el de sus 
sucursales, dependiendo del lugar de celebración del contrato, 
en la República de Colombia 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA 

16. NORMAS REGULADORAS 

Lo no previsto en las condiciones generales o particulares se 
regirá por las disposiciones contempladas en el Código de 
Comercio y en lo no contemplado en éste, por las disposiciones 
contempladas en el Código Civil. 

30/01/2014 - 1333-P-06-CRC-03 

CRC-03 
Rev . 01/2014 

04593 WEB 

Carvajal Soluciones de Comuricaciór SAS. 
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Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  
USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contact: 

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Para obtener mayor información sobre 	 atencionalcliente@libertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

*". Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su cellulai marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

• 

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- rb: 

Bogotá 

G44 5410 
Línea Nacional 

01 8000 9•11.9957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al • día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

Línea Exequial 

Bogotá 
3 0 7 .7 907 

Línea Nacional 
01 8000 1 J_G, 699 

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 

Dtsa gotponSCOVAi, 

MON514,1150114111.1.  
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12) 

• 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y S E G U R OS S. A. certifica que las garantías contenidas en la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual (OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 516839 Anexo 1 
expedida por la compañía en 2014-12-01 no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de 
los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por 
parte del tomador o de la compañía, de conformidad con lo previsto en el numeral 19 del artículo 
25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADORJAFIANZADO: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA: 2014-12-01 / 2016-05-31 

VALOR ASEGURADO: $ 2.587.400.000,00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el día 01 del mes de Diciembre de 2014 

EDGAR ALEJANDRO URRUTIA 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
NIT 860.039.988-0 

• 
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Representante legal 

Optimizar 

Bogota D.C. , 1 de Diciembre de 2014 

Señores 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Ciudad 

ASUNTO: REMISION POLIZAS DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES AL 
CONTRATO 275 DE 2014. 

Cordial saludo, 

Me permito allegar para su aprobación las pólizas de cumplimiento y 
responsabilidad extracontractual, del contrato de la referencia en el cual 
se ajustó las vigencias de los mismos. 

Igualmente se allega certificación de vigencia por no pago, emitido por 
la compañía de seguros. 

Atentamente, 

Carrera 48 #95-27 (La Castellana) 
Bogotá 

PBX: 7 43 77 97 Fax: 2 36 19 50 
E-mail: contacto@optimizarservicios.com.co  

www.optimizarservicios.com.co  
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ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. 	2014-12-01 
	

Clave /Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Pecha de Novedad 2014-11-26 32147 
	

PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8/  

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

BOGOTA, D.C. 

Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

PRIMA: COP 	 GASTOS: 	 IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014 

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESSPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN Q 

INCURRA EL TOMADOR D7ACUERDO5M LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIO 

DEL CONTRATO NRO.275 DE 2014 /CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA,--  

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

ECPC27LYXXA32PBSRC2UJSVOHA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 P 	 10 	% Minino 	 1 OMMLV 	 .00 

VR.ASEGURAD/0 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA AMPARO 
• 

z

z

a  
= 

V
I G

IL
A

D
O

 
SO

M
O

S
 G

R
A

N
D

ES
  C

O
N

T
R

IB
U

YE
N

TE
S  

A
C

T.
  E

C
O

N
O

M
IC

A
 6

60
1.

  

O -1 
o 
u 

O 

Suc. Ramo 	poliza Anexo SecImp 

168 LB 	516839 1 2 
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DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Suc. 

168 

	

Ramo 	poliza 

	

LB 	516839 

Anexo 

1 

Seclmp 

2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty  
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 	PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

/ Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 8.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envio de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERPAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVE ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OP. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 

ECPC27LYKxA32PBSRc2u,TSvoHA 
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DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Suc. 

168 

	

Ramo 	poliza 

	

LB 	516839 

Anexo 

1 

SecImp 

2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty 
Seguros S.A. 

ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave 	Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 ,// 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycololbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a  

8 p.m. Si lo prefiere escribanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 3077050  

en resto del país al 018000115569 /018000113390.  

CC C(( 

TOMADOR 

ECPC27LYKXA32PBSRC2UJSVOHA 

ros S.A. 
ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 

Gerente Netdional de Vian=as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Nit.860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01 -00:00 - Hasta: 2018-05-31 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 /77  

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4" 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DOTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO // 	VIGENCIA /' PRIMA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 )2014-12-01,D15-10-01/  

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 201 4-12-01/2015-10-01/ 
.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000 2014-12-0112018-05-31/''  

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 

PRIMA: COP 	 GASTOS: COP 
	

IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: COP 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: OANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014(/'  

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1/DE DICIEMBRE DE 2014/)  

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPL 	0 D5,LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NR0.275 DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de sequro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

Suc. Ramo poliza Anexo Seclmp 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01---- 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01/-00:00 - Hasta: 2018-05-31---24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclientellibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestroselibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicítelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

ros S.A. 
ANGELA PATR CIA MUNAR M. 

Gerente naldional de E'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  
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ros S.A. 

Liberty 
Seguras S.A. 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y SEGUROS S. A. certifica que las garantias contenidas en la poliza de cumplimiento 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 1 	expedida por la compañia en 2014-12-01 no expirara por falta 

de pago de la prima de la poliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento 

en ella o por revocacion unilateral por parte del tomador o de la 	compañia, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 19 del articulo 25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. 	 : 900.128.018-8 

VIGENCIA 	 : 2014-12-01 / 2018-05-31 

VALOR ASEGURADO 	: $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 01 del mes de Diciembre de 2014 

ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 
Gerente Nédional de l'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

VIGILADO UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA 
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fna 
AHORRO 

Construyendo Sociedad 

APROBACIÓN DE POLIZAS 	 ----I 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

NUMERO DEL CONTRATO: 275 DE 2014 TIPO DE CONTRATO: 
PRESTACION DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

NIT: 900.128.018-8 
II. DATOS DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
POLIZA DE CUMPLIMIENTO: 	N° 2436541 
POLIZA DE RESP. CIVIL: 	 N° 516839 

FECHA DE EXPEDICIÓN 
01 DE DICIEMBRE DE 2014 

ENTIDAD ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS S.A. 
N° DE RECIBO DE PAGO O CERTIFICACIÓN: DE LIBERTY SEGUROS SOBRE LAS POLIZAS DE 
RESP. CIVIL DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2014 
III. AMPAROS CUBIERTOS 

NOMBRE AMPARO VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

01 12 2014 01 10 2015 $2.587.400.000 

CALIDAD DEL SERVICIO 01 12 2014 01 10 2015 $5.174.800.000 
PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 
SOCIALES ER 

01 12 2014 31 05 2018 $3.881.100.000 

PREDIO LABORES Y 
OPERACIONES 

01 12 2014 31 05 2016 $2.587.400.000 

IV. Observaciones: 

Elaboró 
Funcionário División Administrativa 

---) 

„ 	. 	//y  ------7-. , 
7 v ( í_I " 

s 	m1110-4kAMIRcZ PEÑALOZÁ 

Aprobó 
Jefe División Administra 	a 

í / / 

01 ÁLVARli ' ÉREZ GARCÉS 

GA-FO-020/V3 
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

RAPIENTREGA
7350983
CARRERA 80 A NO 64C 96
NIT. 900966644-3
INFO@RAPIENTREGA.COM.CO
WWW.RAPIENTREGA.COM.CO
RES 900966644-3
R P 900966644-3

*2983620505*
Guía No.2983620505
2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 11001310503920210041500
Naturaleza: ORDINARIO LABORAL 
Fecha auto: 08-03-2022/27-06-2023

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que el día 2023-07-06 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente información: 

Nombre: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Contacto: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 0
Identificación: C Cedula 0

Nombre: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZA SA. SEGUROS CONFIANZA R.L O A QUIEN HAGA SUS VECES
Contacto: notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Dirección: notificacionesjudiciales@confianza.com.co  BOGOTA BOGOTA
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO TREINTA NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
Departamento juzgado: BOGOTA
Demandante: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 
Radicado: 11001310503920210041500
Naturaleza: ORDINARIO LABORAL 
Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LERAS RESTREPO 
Notificado: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZA SA. SEGUROS CONFIANZA R.L O A QUIEN HAGA SUS VECES
Fecha auto: 08-03-2022/27-06-2023

Correo electrónico destinatario: notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Asunto: NOTIFICACION LEY 2213 CON ANEXOS EN PDF
Token único del mensaje de datos: 83EF35DB-68B5-4E13-8641-40DB5DF2C6E1

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2023-07-05 17:15:01', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: EL ENVIO FUE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA   06   DE JULIO 
DEL 2023. RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

83ef35db-68b5-4e13-8641-40db5df2c6e1
notificacionesjudiciales@confianza.com.co

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 12 dias del mes Julio del año 2023 
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DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE
NOMBRE, FIRMA Y SELLO [FECHA / HORA]

REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO

CEDULA TELEFONO FECHA DE ENTREGA ENTREGADA POR

DD       MM           AAAA

DD       MM           AAAA

DD       MM           AAAA

1.

2.

3.

TOTAL

FiveMail N
otifi

cacion

JUZGADO TREINTA NUEVE (39) LABORAL DEL C

BOGOTA
JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON
11001310503920210041500
ORDINARIO LABORAL
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LERAS R
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZA SA. SEGU
08-03-2022/27-06-2023

DECLARADO

OTROS

FLETE

PRIMA

% DESC

LARGO

ANCHO

ALTO

PESO R

UNID

PESO VOL

RES 900966644-3
R P 900966644-3 *2983620505*

 2983620505

RAPIENTREGA
NIT. 900966644-3

7350983  CARRERA 80 A NO 64C 96
F/H IMPRESION
2023-07-12
09:57:28

F/H ADMISION
2023-07-06
11:18:15

ORIGEN

COD POS: 

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 

JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

CONTACTO: JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

DIRECCION: JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

IDENTIFICACION: 0 0 TELEFONO: 0

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZA SA. SEGUROS CONFIANZA R.L O A QUIEN HAGA SU

CONTACTO: NOTIFICACIONESJUDICIALES@CONFIANZA.COM.CO

DIRECCION: NOTIFICACIONESJUDICIALES@CONFIANZA.COM.CO

TELEFONO: 0 IDENTIFICACION: 0

OBSERVACIONES: NOTIFICACION LEY 2213 CON ANEXOS EN PDF

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 11001310503920210041500
Tipo de Envio: FIVEMAIL NOTIFICACION      Tipo de mercancia 

$0
$0
$9,000
$0
0%

$9,000

0
0
0
1
1
0

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
Dirección errada
Otros

Intentos de entrega

______ ______ ___________

______ ______ ___________

______ ______ ___________ Usuario: ROSA MORALES
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NOMBRE, FIRMA Y SELLO [FECHA / HORA]

REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO

CEDULA TELEFONO FECHA DE ENTREGA ENTREGADA POR

DD       MM           AAAA

DD       MM           AAAA

DD       MM           AAAA
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TOTAL
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FLETE

PRIMA

% DESC

LARGO

ANCHO
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UNID

PESO VOL
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 2983620505

RAPIENTREGA
NIT. 900966644-3

7350983  CARRERA 80 A NO 64C 96
F/H IMPRESION
2023-07-12
09:57:28

F/H ADMISION
2023-07-06
11:18:15

ORIGEN

COD POS: 

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 

JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

CONTACTO: JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

DIRECCION: JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

IDENTIFICACION: 0 0 TELEFONO: 0

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZA SA. SEGUROS CONFIANZA R.L O A QUIEN HAGA SU

CONTACTO: NOTIFICACIONESJUDICIALES@CONFIANZA.COM.CO

DIRECCION: NOTIFICACIONESJUDICIALES@CONFIANZA.COM.CO

TELEFONO: 0 IDENTIFICACION: 0

OBSERVACIONES: NOTIFICACION LEY 2213 CON ANEXOS EN PDF

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 11001310503920210041500
Tipo de Envio: FIVEMAIL NOTIFICACION      Tipo de mercancia 
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Intentos de entrega

______ ______ ___________
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo Electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notificación Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Señores:  
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. Sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A. (En 
Calidad de Llamada en Garantía) 
Representante Legal o quien haga sus veces. 
Correo Electrónico:  notificacionesjudiciales@confianza.com.co     

Número de radicación del proceso: 11001310503920210041500.  
Clase de Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN. 
Demandada: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

En la fecha, se remite la presente comunicación, con el fin de notificarle las siguientes 
providencias: 
Auto de fecha 08/03/2022 mediante el cual admitió la demanda dentro del proceso de la 
referencia. 
Auto de fecha 27/06/2023 mediante el cual admitió el llamado en garantía 
Conforme a ello, se envía copia de: 

1. Copia de la demanda y los anexos

2. Subsanación demanda.

3. Auto mediante el cual admitió la demanda dentro del proceso de la referencia

4. copia de la contestación de la demanda y sus anexos.

5. copia del escrito de solicitud del llamamiento en garantía

6. Subsanación llamamiento en garantía.

7. Auto mediante el cual admitió el llamado en garantía

Se advierte que, de conformidad con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, la notificación 
personal se entenderá realizada, transcurridos dos (2) días hábiles, siguientes al envío de 
este mensaje de datos. 
 A partir del día siguiente a la notificación, empezará a correr el término de traslado de diez 
(10) días hábiles.

Todas las actuaciones judiciales deben ser remitidas al correo 
electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente: 

John Fredy Gómez Ramos. 
Abogado Externo del Fondo Nacional del Ahorro. 
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MARCEL OROZCO PASTORIZO 
Abogado 
Crespo, Cra. 6ª No 67-53  
Cel. 311 4074872 
E-mail: marcelorozco@hotmail.com  
Cartagena 

___________________________________________________________________________ 
 

Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (reparto)  

E.         S.            D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo.  

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cartagena, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, con domicilio 

y residencia en la ciudad de Cartagena, actuando en mi carácter de apoderado 

judicial especial de la parte demandante, ante usted concurro con el objeto de 

instaurar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, cuyas partes, 

hechos y pretensiones, describo a continuación: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, quien es mayor de edad y con domicilio en 

Bogotá D.C. e identificada con C.C. 63.322.395 expedida en Bucaramanga, 

Santander. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, ente público creado 

mediante Decreto Extraordinario 3118 de 1968, con el objeto de administrar las 

cesantías de los empleados públicos y trabajadores oficiales.   Posteriormente, 

mediante la Ley 432 de 1998, se transformó en una Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, de carácter financiero del orden nacional, lo cual le permitió ampliar su 

mercado al sector privado, identificado con N.I.T. 899.999.284-4. Tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., está representado legalmente por su 

presidente MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, quien es mayor y con domicilio en 

Bogotá D.C.     

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: La demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, laboró al servicio de 

la entidad demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, a 

partir del día 26 de enero de 2015. 
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SEGUNDO: Su vinculación, finalizó el día 28 de febrero de 2020.   

 

TERCERO: Se vinculó a la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, con la intermediación de la Empresa OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. 

 

CUARTO: La vinculación se verificó, mediante la firma de un (1) contrato. 

 

QUINTO: El contrato, inició el 26 de enero de 2015. 

 

SEXTO: El cargo, se denominó COMERCIAL III, las funciones correspondían a propias 

de la entidad demandada.  

 

SEPTIMO: El sueldo básico se estableció en la suma de UN MILLON SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000.00) mensuales. 

 

OCTAVO: Este contrato, finalizó el 30 de septiembre de 2015. 

 

NOVENO: Sin solución de continuidad, suscribe un nuevo contrato que la vincula a 

la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, con la 

intermediación de la Empresa ACTIVOS S.A.S. 

 

DECIMO: La vinculación se verificó, mediante la firma de un (1) contrato. 

 

DECIMO PRIMERO: El contrato, inició el 01 de octubre de 2015. 

 

DECIMO SEGUNDO: El cargo, siguió denominándose COMERCIAL III, las funciones no 

variaron respecto a la vinculación anterior. 

 

DECIMO TERCERO: El sueldo básico, se mantuvo en la suma de UN MILLON 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000.00). 

 

DECIMO CUARTO: Este contrato, finalizó el 15 de noviembre de 2015. 

  

DECIMO QUINTO: Finalizada esta intermediación, le ordenan firmar un nuevo 

contrato, con la intermediación de la Empresa S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

 

DECIMO SEXTO: La vinculación se verificó, mediante la firma de cuatro (4) contratos 

sucesivos e ininterrumpidos. 

 

DECIMO SEPTIMO: El primero de los contratos, inició el 16 de noviembre de 2015. 

 

DECIMO OCTAVO: El cargo, se denominó COMERCIAL 3.  Las funciones no variaron 

respecto a las vinculaciones anteriores. 
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DECIMO NOVENO: El salario promedio durante este contrato fue de la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTICUNCO PESOS ($1.827.125.00) 

mensuales.  

 

VIGESIMO: Este contrato, finalizó el 10 de julio de 2016. 

 

VIGESIMO PRIMERO: Suscribió un segundo contrato, con fecha de inicio 11 de julio 

de 2016. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: El cargo, cambió su denominación a FRONT.  Las funciones 

continuaron sin modificación.  

 

VIGESIMO TERCERO: El salario promedio durante este contrato fue de la suma de UN 

MILLON SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

($1.777.936.00). 

 

VIGESIMO CUARTO: Este segundo contrato, finalizó el 21 de agosto de 2017. 

 

VIGESIMO QUINTO: Suscribió un tercer contrato, con fecha de inicio 22 de agosto 

de 2017. 

 

VIGESIMO SEXTO: El cargo, cambió su denominación a FRONT SERVICIOS.  Las 

funciones correspondían a las mismas que venía desempeñando desde su 

vinculación inicial al FNA en el año 2015. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: El salario promedio durante este contrato, correspondió a la 

suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($1.888.824.00). 

 

VIGESIMO OCTAVO: Este tercer contrato, finalizó el 21 de marzo de 2018. 

 

VIGESIMO NOVENO: Finalmente, suscribe un cuarto y último contrato con esta 

intermediación, el cual inició el 22 de marzo de 2018. 

 

TRIGESIMO: El cargo, cambió su denominación a ASISTENCIAL GRADO 1, las 

funciones correspondían a las mismas que venía desempeñando desde su 

vinculación inicial. 

 

TRIGESIMO PRIMERO: El sueldo básico se incrementó a la suma de DOS MILLONES 

CIENTO TREINTA MIL PESOS ($2.130.000.00) mensuales, y además percibió ingresos 

ocasionales por TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 

($32.471.00) y comisiones por ventas por QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.00), 

ambos percibidos mensualmente. 
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TRIGESIMO SEGUNDO: Este cuarto contrato, finalizó el 28 de febrero de 2020. 

 

TRIGESIMO TERCERO: Durante toda su vinculación, correspondiente a estos múltiples 

contratos, con sus distintas denominaciones asignadas por la demandada FNA o 

por las empresas de servicios temporales, a la demandante, se le encargaron las 

funciones principales de: recepción de documentos para trámite legal, recepción 

de documentos de consumidores financieros a nivel nacional, reporte al operador 

de las fallas en la plataforma del sistema, crear y actualizar base de datos con la 

información y trazabilidad de los documentos del consumidor financiero. 

 

TRIGESIMO CUARTO: La fecha en que termina su último contrato, es decir, el día 28 

de febrero de 2020, será considera para todos los efectos legales, como el extremo 

final de la relación laboral entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

y EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO QUINTO: La demandante, nunca conoció a las personas que 

representaban o laboraban en las empresas de servicios temporales, tampoco 

recibía órdenes o supervisión de empleados de éstas. 

 

TRIGESIMO SEXTO: La subordinación siempre estuvo a cargo de funcionarios de 

nómina, es decir vinculados mediante contratación laboral al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO SEPTIMO: Recibía ordenes, principalmente de las funcionarias 

ALEXANDRA PATRICIA OLAYA, ALFREDO OBANDO, CAROLINA RAMIREZ GALLON y 

NURY ANDREA BARRERA PEDRAZA, trabajadoras de alto rango y de planta de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO OCTAVO: La demandante intentó hacer parte del sindicato mayoritario 

SINDEFONAHORRO, pero los funcionarios encargados de estas decisiones le 

respondieron, que era un beneficio exclusivo de los trabajadores de planta de la 

entidad y por tanto negaron tal solicitud. 

 

TRIGESIMO NOVENO: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, radicó en las oficinas del 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  en la ciudad de Bogotá, petición 

formal el 14 de julio de 2021, encaminada a que se le reconociera su verdadera 

condición de trabajadora oficial de la entidad y consecuentemente, le pagaran la 

totalidad de las prestaciones y beneficios contenidos en la Convención Colectiva 

vigente entre las partes para el periodo laborado, es decir la suscrita para el año 

2012-2013, la cual se ha prorrogado hasta la fecha. 

 

CUADRAGESIMO: La demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, dio respuesta a la petición, negando todo lo pretendido. 
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CUADRAGESIMO PRIMERO: Existe en el FONDO NACIONAL DE AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, un sindicato denominado SINDEFONAHORRO, que tiene el carácter de 

mayoritario y con el cual la entidad demandada, tiene suscrita una convención 

que, en su cláusula tercera de disposiciones generales, determina que será 

aplicable a los trabajadores oficiales que laboran al servicio del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

 

CUADRAGESIMO SEGUNDO: La demandante, contrajo un crédito hipotecario con 

la entidad demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

identificado con el No. 6332239505, destinado a la compra de su vivienda, por valor 

de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($167.000.000.00). 

 

CUADRAGESIMO TERCERO: Le fue otorgado, el 21 de octubre de 2011, a un plazo 

de 25 años, con una tasa del 8.5% efectivo anual. 

 

CUADRAGESIMO CUARTO: La demandante, ha pagado, en INTERESES CORRIENTES, 

la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS SEIS PESOS ($148’128,906.00), entre el 5 de diciembre de 2011 y el 5 

de julio de 2021. 

 

CUADRAGESIMO QUINTO: A mi Prohijada, le fue terminado su contrato de trabajo, 

de forma unilateral y sin justa causa, a pesar de que se encuentra cobijada por la 

estabilidad laboral reforzada, al tener la calidad de pre-pensionada, esto en virtud 

a que, al momento del despido, contaba con más de 1,050 semanas, estando 

afiliada al régimen de ahorro individual con solidaridad, y estaba a menos de 3 años 

de cumplir el requisito mínimo de edad. 

 

PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en los hechos de esta demanda y probados los mismos a través 

de los diferentes medios que pretendo hacer valer, en consideración a la 

concordancia que debe existir entre los hechos y las pretensiones, al señor Juez 

solicito, condenar a la entidad demandada, al pago de las siguientes acreencias 

sobre la base de los siguientes salarios: 

 

SALARIOS DEVENGADOS CONFORME HISTORIA LABORAL APORTADA APLICANDO LOS 

INCREMENTOS CONTEMPLADOS EN LA CONVENCION EN SU ARTICULO 31 EN 

CONSIDERACION AL PRINCIPIO DE LA CONDICION MÁS BENEFICIOSA (ART. 53 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA):   

 

Año 2015 $ 1.750.000.00 

Año 2016 $ 1.881.250.00    

Año 2017 $ 2.022.343.75 

Año 2018 $ 2.151.773.75 
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Año 2019 $ 2.291.639.04 

Año 2020 $ 2.383.304,56 

 

 

PRIMERA: Declárese que entre la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo y la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, existió 

una relación laboral, en condición de trabajadora oficial, cuyos extremos 

temporales son, inicio el 26 de enero de 2015 y finalización, el 28 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDA: Ordénese a la demandada, a reintegrar a la accionante, directamente 

a la planta de personal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

a partir del 1 de marzo de 2020, por haber sido despedida ilegal e injustamente, 

teniendo la calidad de pre-pensionada (retén social), toda vez que, al momento 

de la terminación unilateral, contaba con más de 1,050 semanas, estando afiliada 

al régimen de ahorro individual con solidaridad, y estaba a menos de 3 años de 

cumplir el requisito mínimo de edad para acceder a una pensión mínima. 

 

TERCERA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, el 

subsidio (beneficio) de alimentación, contemplado en el artículo 24 de la 

convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de la 

entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y periodos es 

así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 3.590.707.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 4.136.724.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 4.426.302.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 4.687.452.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.948.602.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 786.353.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 22.617.638.00 

 

Es preciso en esta condena tener en cuenta que al salario mínimo mensual 

convencional que se refleja en el artículo, debe aplicársele anualmente los 

incrementos tal y como lo ordena la propia Convención. 

 

CUARTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

técnica liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal C 

de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de 

la entidad, cuyo detalle en montos y periodos es así:  

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 9.752.055.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 11.287.500.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 12.134.063.00 
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De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 12.910.643.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 13.749.834.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 2.184.905.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 62.106.395.00 

 

QUINTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de servicios, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal 

D de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores 

de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y 

periodos es así:    

 

De 26 de enero a 30 de junio de 2015 (proporc.)  $ 860.214.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2016    $ 1.073.880.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2017    $ 1.154.421.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2018    $ 1.228.304.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2019    $ 1.308.144.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.) $ 438.373.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO   $ 6.063.337.00 

 

SEXTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

extraordinaria, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, 

literal E de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de 

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2015    $ 998.958.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2016    $ 1.073.880.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2017    $ 1.154.421.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2018    $ 1.228.304.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2019    $ 1.308.144.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 5.763.708.00 

 

SEPTIMA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de vacaciones, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, 

literal F de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de 

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 1.633.683.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.756.209.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.868.606.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.990.066.00 
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De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 2.069.668.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 9.318.231.00  

 

OCTAVA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, el 

estímulo de recreación, liquidado de conformidad con lo contemplado en el 

artículo 25, literal G de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato 

de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 1.089.122.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.170.806.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.245.738.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.326.710.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 1.379.779.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 6.212.154.00  

   

NOVENA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de navidad, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal 

H de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores 

de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y 

periodos es así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 2.940.525.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 3.403.506.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 3.658.769.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 3.892.930.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.145.970.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 685.164.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 18.726.863.00 

 

DECIMA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la 

bonificación por servicios prestados, liquidada de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 25, literal I de la convención colectiva suscrita entre el 

FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo 

servido, cuyo detalle en montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 940.625.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.011.172.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.075.887.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.145.820.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 1.191.652.00 
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SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 5.365.155.00  

 

DECIMO PRIMERA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, 

bonificación especial de recreación, liquidada de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 25, literal J de la convención colectiva suscrita entre el 

FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo 

servido, cuyo detalle en montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 188.125.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 202.234.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 215.177.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 229.164.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 238.330.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 1.073.031.00 

 

DECIMO SEGUNDA: Condénese a la demandada a cancelar a mí representada, las 

cesantías por la totalidad del tiempo servido, liquidadas tal y como ordena el 

artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 y normas complementarias, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 3.128.537.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 3.621.120.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 3.892.705.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 4.141.838.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.411.057.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 728.972.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 19.924.229.00 

 

DECIMO TERCERA: Se condene a la demandada, a aplicar sobre los salarios 

devengados a partir del inicio de su relación laboral y sucesivamente, los 

incrementos tal y como lo ordena la convención precitada y se ordene el pago de 

las diferencias que surjan con respecto a los devengados.  Para determinar las 

cuantías de esta pretensión, sírvase tener en cuenta los salarios relacionados al 

inicio de este acápite. 

 

DECIMO CUARTA: Condénese a la demandada a cancelar a la parte demandante, 

la indemnización moratoria por el no pago de las acreencias adeudadas prevista 

por el Decreto 797 de 1949, indemnización que corresponde a una suma 

equivalente a $79.443,46 pesos diarios a partir del 29 de febrero de 2020, sanción 

supeditada, a la no concesión de la pretensión relacionada con el reintegro al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

9�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

 

10 
 

DECIMO QUINTA: Condésele a la demandada a cancelar a la demandante, los 

intereses de mora por la no consignación de cesantías totales o parciales a su 

fondo, tal y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la ley 50 de 1.990. 

 

DECIMO SEXTA: Condésele a la demandada a cancelar a la demandante, la suma 

de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

SEIS PESOS ($148’128,906.00), por concepto de los intereses corrientes que ha 

pagado la accionante, por el crédito hipotecario No. 6332239505, desde el 5 de 

diciembre de 2011, hasta el 5 de julio de 2021, y los que se sigan causando hasta 

que se ordene el reajuste del mismo, a una tasa del 0% efectivo anual. 

 

DECIMO SEPTIMA: La indemnización por despido sin justa causa prevista por el 

artículo 10 de la Convención Colectiva suscrita por las partes (término presuntivo), 

en atención a que no ha mediado justa causa para dar por terminado el contrato 

de trabajo. 

 

DECIMO OCTAVA: Criterios ultra y extra petita, conforme aparezca demostrado.  

 

DECIMO NOVENA: Indexación monetaria, aplicada sobre las pretensiones que la 

permitan. 

 

VIGESIMA: En su debida oportunidad procesal, señor Juez, sírvase condenar a las 

demandadas al pago de costas. 

 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la Convención colectiva suscrita entre los trabajadores oficiales y 

el Fondo Nacional Del Ahorro, vigencia 2012-2013. 

2. Certificación fechada 29 de marzo de 2017, expedida por 

SINDEFONAHORRO, mediante la cual dan fe del carácter de mayoritario de 

este sindicato desde el año 2007 hasta el 2017. 

3. Certificación expedida por la JEFATURA DE DIVISION DE GESTION HUMANA 

DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, fechada 7 de febrero de 2020, 

mediante la cual dan fe, del número de trabajadores de plata en el FNA, 

durante los años 2017, 2018 y 2019. 

4. Certificado expedido por SINDEFONAHORRO, fechado 7 de febrero de 2020, 

mediante la cual dan fe del carácter de mayoritario de este sindicato desde 

el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019, e incluso hasta la 

fecha de la certificación, el 7 de febrero de 2020. 

5. Certificación expedida por la EST OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 26 de enero de 2015 a 30 de 

septiembre de 2015. 
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6. Certificación expedida por la EST ACTIVOS S.A.S. que detalla el contrato 

suscrito por el período de 1 de octubre de 2015 a 15 de noviembre de 2015. 

7. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 16 de noviembre de 2015 a 10 

de julio de 2016, señalando funciones. 

8. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 16 de noviembre de 2015 a 10 

de julio de 2016, señalando salario. 

9. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 11 de julio de 2016 a 21 de 

agosto de 2017, señalando funciones. 

10. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 11 de julio de 2016 a 21 de 

agosto de 2017, señalando salario. 

11. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de agosto de 2017 a 21 de 

marzo de 2018, señalando funciones. 

12. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de agosto de 2017 a 21 de 

marzo de 2018, señalando salario. 

13. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de marzo de 2018 a 28 de 

febrero de 2020, señalando funciones. 

14. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de marzo de 2018 a 28 de 

febrero de 2020, señalando salario. 

15. Historia laboral consolidada, expedida por la AFP – PROTECCIÓN. 

16. Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante. 

17. Certificación de inscripción de registro civil de la demandante. 

18. Copia de carnet de la demandante como funcionaria del FNA. 

19. Copia de formato de entrega de equipos a la demandante por parte del 

FNA. 

20. Correo electrónico de fecha 10 de abril de 2019, mediante el cual, la 

demandante, solicita permiso a su superior inmediato, Ing. ALEXANDRA 

OLAYA DAGER, respecto a unas terapias que requiere. 

21. Correo electrónico de fecha 26 de abril de 2019, mediante el cual, una 

funcionaria de planta del FNA, solicita informe a la demandante. 

22. Correo electrónico de fecha 17 de mayo de 2019, mediante el cual, una 

funcionaria de planta del FNA, solicita informe a la demandante. 

23. Estado de Cuenta del crédito hipotecario No. 6332239505, otorgado a la 

demandante por el FNA. 

24. Factura correspondiente al crédito hipotecario No. 6332239505. 

25. Certificación de los intereses pagados a FNA por concepto del crédito 

hipotecario No. 6332239505, expedido por contador público titulado. 

26. Constancia de capacitación expedida por el FNA. 
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27. Reclamación administrativa. 

 

TESTIMONIOS: 

 

Requiero se cite y haga comparecer al despacho a las siguientes personas, las 

cuales pueden ser contactadas en las siguientes direcciones y correos electrónicos:  

 

CAROLINA HERNANDEZ SANCHEZ 

C.C. 1.013.603.306 

Celular: 311 4757797 

Correo electrónico: caro.hernandez.sanchez@gmail.com 

Dirección: Calle 13 sur #24D-86 Int. 1 apto 503, Conjunto residencial El Restrepo. 

 

OSCAR PEÑA MUÑOZ 

C.C. 79.456.604 

Celular: 315 3066531 

Correo electrónico: chuto_67@hotmail.com 

Dirección: Cra 79B #40ª-63 sur. 

 

BLANCA DEICY PINEDA 

C.C. 39.542.291 

Celular: 315 7092407 

Correo electrónico: blancadeicypineda@hotmail.com 

Dirección: Cra. 85 Bis #53ª-03 sur. 

 

TERESA DEL PILAR IBARRA FAJARDO 

C.C. 55.056.678 

Celular: 310 5573811 

Correo electrónico: pilaribarrafajardo@gmail.com 

Dirección: Calle 50 #13-76 Torre C – Apto 410. 

 

GUSTAVO EDUARDO ECHEVERRY MEJIA 

C.C. 59.467.769 

Celular: 322 3067819 

Correo electrónico: gustavoecheverry@hotmail.com 

Dirección: Cra 58 #80-25, Apto 213 ENTRE RIOS 

 

A estas personas, las pretendo depongan acerca de las condiciones laborales que 

caracterizaban la relación del demandante con la demandada, particularmente 

deben relatar lo que les conste acerca de las labores desarrolladas al interior de la 

entidad demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, los 

horarios de trabajo, la continuada subordinación a cargo de personal de nómina 

de la demandada, salarios devengados, funciones desempeñadas, en general que 

relaten cuanto conozcan respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que caracterizaron su vinculación. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito el interrogatorio de mi mandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, 

mediante el cual pretendo declare acerca de las labores desempeñadas en el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, los horarios de trabajo, 

exponga quien le impartía órdenes y mediante qué medios, su conocimiento y 

relación con el sindicato SINDEFONAHORRO, salarios devengados y en fin, toda 

información que se desprenda de los hechos y pretensiones de esta acción. Puede 

ser citada a la dirección y correo electrónico que reposa en las notificaciones. 

 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA: 

 

Dársele trámite de proceso ordinario laboral, el cual el señor Juez conoce en 

primera instancia por razón de la cuantía, que estimo superior a 20 salarios mínimos 

legales mensuales, aproximadamente en una suma que supera $299.654.742.00 

pesos.  Es igualmente competente, por ser su señoría, el Juez del lugar en donde se 

desarrolló la actividad laboral por parte del trabajador, el domicilio de la entidad 

demandada, su naturaleza jurídica, la naturaleza jurídica de la parte demandante 

y del asunto.  

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 

 

Fundo mi reclamo en el Artículo 77 de la Ley 50 de 1990, Decreto 2127 de 1945; 

Decreto 3135 de 1968; Decreto 24 de 1998, Decreto 4369 de 2006, Art 5, Decreto 797 

de 1949, jurisprudencia sobre la materia y demás normas concordantes y 

complementarias de las anteriores. 

 

Se pretende con esta acción, que, mediante sentencia, se declare la existencia de 

una verdadera relación de trabajo entre la parte que represento y el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo.  La entidad demandada, niega 

dicha existencia bajo el argumento de que el vínculo entre las partes, estuvo 

gobernado por lo preceptuado por los artículos 71 y 94 de la Ley 50 de 1990, sin 

embargo, soslayan el hecho de que el artículo 77 de la misma norma, señala las 

circunstancias, por demás excepcionales, en que proceden este tipo de contratos, 

circunstancias que son: 

 

“Artículo 77. Los usuarios de las empresas de servicios temporales sólo podrán 

contratar con éstas en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a 

que se refiere el artículo 6o del Código Sustantivo del Trabajo. 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad. 

13�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

 

14 
 

3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 

productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la 

prestación de servicios, por un término de seis (6) meses prorrogables hasta 

por seis (6) meses más. 

 

En igual sentido se pronuncia el decreto 24 de 1988, norma que en el parágrafo de 

su artículo 13, dispone: 

 

PARAGRAFO. Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 503 de 1998.  

El nuevo texto es el siguiente: Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la 

prórroga a que se refiere el presente artículo, la necesidad originaria del 

servicio específico objeto del contrato subsiste en la empresa usuaria, ésta no 

podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma o con 

diferente empresa de servicios temporales para la prestación de dicho 

servicio. 

 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, inspeccionará y sancionará el 

incumplimiento de esta disposición en los términos señalados en el presente 

Decreto. “ 

 

La parte accionante, tal y como se desprende de las solicitudes presentadas a la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, nunca estuvo 

de acuerdo con el tipo de relación que la entidad pretendió hacer valer entre las 

partes.  

 

Las circunstancias de subordinación, continuidad y la no interrupción en la 

prestación de los servicios personales por parte del trabajador, deja claridad en 

cuanto a que su verdadero empleador era el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo y no las distintas sociedades dedicadas al suministro de 

personal en misión.  Por ello, la vinculación de mi representado con la demandada, 

en nada corresponde a las propias de un trabajador en misión. 

 

Por una parte, su vinculación superó el año máximo previsto por la norma precitada, 

las labores desempeñadas no fueron ocasionales, accidentales y mucho menos 

transitorias, tal y como lo expresé en hechos anteriores, sus labores eran propias del 

objeto social de la demandada y con carácter de permanentes, razón por la cual, 

cumple con los requisitos plasmados por los artículos 2º y 3º del decreto 

reglamentario 2127 de 1.945, esto es: prestación personal del servicio, dependencia 

y salario, es decir deviene en un contrato de trabajo. 

 

En vista de que los trabajadores vinculados a las empresas industriales y comerciales 

del estado, tienen el carácter de trabajadores oficiales conforme el artículo 5º del 

decreto 3135 de 1.968, por lo tanto, son beneficiarios de las prestaciones contenidas 

en la convención colectiva vigente entre las partes, tiene derecho el reclamante al 

reconocimiento de la totalidad de éstas. La parte demandada en su defensa se 
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sostiene en argumentar, que no tiene derecho mi mandante a los beneficios 

contenidos en la convención bajo el argumento de que no aparece acreditado en 

debida forma que el sindicato SINDEFONAHORRO tuviere el carácter de mayoritario 

para la época en que prestó sus servicios.  No obstante, ignoran de tajo, que a la 

luz de lo dispuesto por el Art 471 del Código Sustantivo del Trabajo, la convención 

pudiera ser aplicable a terceros.   Sin embargo, el propósito de esta demanda se 

centra precisamente en el hecho de que la parte demandante, no es un tercero 

sino por el contrario es trabajador oficial del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo y por ende tiene pleno derecho a beneficiarse de las prebendas 

extralegales contenidas en la convención de manera directa y no por extensión a 

terceros, conforme lo dispuesto por el Art. 3 de la Convención colectiva y que reza: 

 

“ARTICULO 3 

CAMPO DE APLICACION 

 

La presente convención colectiva de trabajo se aplicará a los trabajadores 

oficiales que laboran al servicio del fondo nacional del ahorro.  Durante la 

vigencia de la convención la empresa no suscribirá pactos colectivos de 

trabajo.” 

 

Lo expresamente condensado en la convención colectiva, deja claridad en el 

sentido de que, para el caso de la parte reclamante, resulta indiferente el 

demostrar el carácter mayoritario de la agremiación sindical puesto que su 

legitimación estriba y surge una vez le sea reconocida su verdadera condición de 

trabajador oficial por parte del Juez del Trabajo. 

 

Sobre este punto de la litis, recientemente, siete (7) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), La Corte Suprema de Justicia, profirió la sentencia SL2857-2021, Radicación 

No 82719, Magistrado Ponente JORGE PRADA SÁNCHEZ, en cual, expone: 

 
“………La recurrente asevera que el ad quem inobservó que según la cláusula 3.' de 

la convención colectiva de trabajo, suscrita entre el Fondo Nacional de Ahorro y 

Sindefonahorro, acerca del campo de aplicación, consagra que beneficiará «(...) a 

los trabajadores oficiales que laboran al servicio del Fondo Nacional de Ahorro. 

Durante la vigencia de la convención, la empresa no suscribirá pactos colectivos 

de trabajo». 
 

Desde luego no le falta razón a la recurrente. Al rompe se observa que el tribunal, 

ignoró el claro enunciado de la cláusula parcialmente trascrita, por ocuparse del 

contenido de una certificación que si bien, aludía a una época diferente a aquella 

en que la accionante prestó servicios al FNA, no era relevante a la hora de definir la 

extensión de los beneficios estipulados en el instrumento colectivo a todos los 

trabajadores oficiales de la entidad, entre quienes se hallaba la promotora de esta 

contención. 
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Sobre la temática tratada, es pertinente evocar lo asentado por la Sala en sentencia 

CSJ SL, 1 jul 2009, rad.33759: 
 

Es cierto, sin duda, que en el artículo 3 de la Convención Colectiva de Trabajo se 

estipuló que de ella se beneficiarían los trabajadores oficiales vinculados a la planta 

de personal del Instituto de Seguros Sociales, pero a esa expresión no es dable 

atribuirle los efectos restrictivos que le otorga el instituto recurrente, pues para la 

Corte, lo que razonablemente apreciado surge de esa disposición es su aplicación 

a los trabajadores oficiales de la entidad, bajo el entendido de que 

todos ellos deben formar parte de su planta de personal, que es lo que obviamente 

se corresponde con las disposiciones legales sobre la materia, ya que no se exhibe 

lógico que una entidad del Estado pueda tener trabajadores vinculados mediante 

contrato de trabajo que no se hallen en su planta de personal. 

 

Así las cosas, tal como lo ha expresado la Corte en asuntos en que ha tenido 

oportunidad de estudiar argumentos similares a los que ahora ocupan su atención, 

a la luz de lo que dispone el 

artículo convencional en comento, basta que un trabajador demuestre que ostentó 

la calidad de trabajador oficial para que le sea aplicable la convención colectiva 

de trabajo, así no se encontrara formalmente en la planta de personal del instituto y 

esa calidad le haya sido reconocida a través de un fallo judicial. 

 

Lo anterior, por cuanto que declarado el vínculo laboral de un trabajador surge para 

éste automáticamente el derecho a beneficiarse de las prerrogativas legales y aun 

de las extralegales, si fuere el caso, previstas a favor de las personas que tenían 

reconocida esa calidad por el ente beneficiario de sus servicios. 
 

Por tanto, la acusación es fundada y se casará parcialmente la sentencia gravada, 

como quiera que el colegiado desatendió la clara intención de los actores sociales, 

plasmada en el artículo 3.° convencional, de favorecer los trabajadores oficiales del 

Fondo con los derechos concertados………..” 

 

Sin perjuicio de lo anterior, precisamos dejar establecido, que el Sindicato de 

Trabajadores Oficiales del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, por sus 

siglas SINDEFONAHORRO, tiene el carácter de sindicato mayoritario, como aparece 

acreditado apropiadamente mediante certificaciones adosadas al plenario, y sin 

perjuicio de ello las mismas convenciones, desde la primera de éstas y que fue 

suscrita en el año 1998, contemplan en su artículo tercero, que la presente 

convención colectiva de trabajo se le aplicara a los trabajadores oficiales que 

laboren al servicio del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

A partir de la óptica de la aplicación de la convención colectiva a trabajadores no 

sindicalizados, para lo cual debe probar, quien pretenda el disfrute de aquellos 

beneficios, que la agremiación cuenta con más de la tercera parte de los 

trabajadores de la empresa.  En este punto debemos recalcar que contrario a los 

argumentos en que el FNA basa su defensa, al expediente reposan pruebas 

contundentes que dan cuenta que el sindicato de empresa denominado 
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SINDEFONAHORRO, tiene el carácter de mayoritario al contar con más de la tercera 

parte de trabajadores del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

Al respecto, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia en la cual 

actúa como Magistrado Ponente: GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA y bajo la 

Radicación No. 21904, de veinte (20) de febrero de dos mil cuatro (2004) dispuso: 

 
“……………Empero, si se concluyera que en realidad el fallador de alzada, al aplicar 

la convención colectiva de trabajo a la actora para los efectos relacionados con la 

terminación de su contrato de trabajo, asumió el carácter mayoritario del sindicato 

para ese momento, sin existir prueba de ese hecho, para la Corte no es 

ostensiblemente desacertado concluir que esa condición mayoritaria pudo 

mantenerse en el tiempo, aún después de expedidos los aludidos actos 

administrativos, pues como lo ha precisado en anterior ocasión “debe admitirse que 

mientras en el proceso exista una prueba, como el censo sindical, que demuestre el 

carácter mayoritario del sindicato, tal hecho debe tenerse como acreditado en tanto 

no aparezca prueba que lo contradiga” (Sentencia del  30 de octubre de 2002. 

Radicación 18798).” 

 
Bajo esta preceptiva, debe el despacho apreciar la única prueba existente al 

foliado relativa al carácter de mayoritario del sindicato que aglutina a los 

trabajadores oficiales del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

desde su constitución en el año 1978. 

 
Mediante sentencia proferida por la Corte Suprema de justicia, radicación 25717 

de 2006, Magistrado Ponente: CARLOS ISAAC NADER, concluyó que,  frente a los 

eventos de contratación fraudulenta y de los casos en que se presente el 

desconocimiento del plazo máximo permitido para la vinculación de los 

trabajadores en misión, conforme a los artículos 77 de la Ley 50 de 1990 y 13 del 

Decreto Reglamentario 24 de 1998, sólo se puede catalogar a la empresa de 

servicios temporales como un empleador aparente y un verdadero intermediario 

que oculta su calidad y por consiguiente debe tenerse al usuario como verdadero 

empleador. De igual forma se pronunció mediante sentencia con radicado 28470 

de 17 de octubre de 2008 MP Gustavo Gnecco y la Sentencia con radicado 26605 

de 15 de Agosto de 2016. 

 

Es obvio que el objetivo de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos 

Lleras Restrepo al realizar estas contrataciones mediante empresas de suministro de 

personal, no era otro que el de evitar el reconocimiento y pago de la totalidad de 

las prestaciones extralegales acordadas en la convención.   

 

Su intención era el reconocer únicamente las prestaciones sociales contenidas en 

el Código Sustantivo del Trabajo, utilizando fraudulentamente para ello una serie de 

empresas de suministro de personal que no tuvieron relación alguna con los 

trabajadores, al punto que su vínculo se limitaba a firmar un contrato de trabajo 
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que le enviaban vía fax o que irónicamente, eran suscritos en las instalaciones del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, división de talento humano. 

 

La norma sustantiva laboral impone unas obligaciones a cargo de las partes, la 

aplicación de la condición más beneficiosa para el trabajador que para el caso, 

es la convención colectiva suscrita entre las partes puesto que contiene una serie 

de prestaciones extralegales no contempladas por el C.S del T.   Por ello, su 

reconocimiento es razón suficiente para que la demandada, optare por vulnerar 

los derechos de la parte demandante a pesar de las decisiones judiciales al 

respecto. 

 

Conforme a lo expuesto por sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, 

bajo Radicación 25717, en la cual actúa como Magistrado Ponente, el Dr. CARLOS 

ISAAC NADER, decisión igualmente confirmada por la sentencia 25714 de 31 de 

marzo de 2006 MP Francisco Javier Ricaurte, en referencia al tema en litigio 

manifestó que, de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 77 de la Ley 50 de 

1990 y 13 del Decreto Reglamentario 24 de 1998, en los casos en que la vinculación, 

trasgreda los límites impuestos en estas normativas, sólo se puede catalogar a la 

empresa de servicios temporales, como un empleador aparente y un verdadero 

intermediario que oculta su calidad y por consiguiente debe tenerse al usuario 

como verdadero empleador. 

 

En el mismo sentido se pronunció (CSJ, Sala Laboral, Sent. Abril 24 /97 Exp. 9435, Pág. 

15 y 16 M.P. Francisco Escobar Henríquez), quien manifestó en uno de sus apartes: 

 
“…Igualmente, aparte de las sanciones administrativas que procedan, el usuario se 

haría responsable en la forma que acaba de precisarse con solidaridad de la EST, en 

el evento de que efectúe una contratación fraudulenta, vale decir transgrediendo 

los objetivos y limitaciones fijados por el artículo 77 de la ley 50 de 1990, bien sea en 

forma expresa o mediante simulación.  Ello por cuanto las normas que regulan el 

trabajo humano son de orden público de obligatorio acatamiento y la ilegalidad o 

ilicitud se sanciona con la ineficacia de las respectivas estipulaciones CST, ART. 14 Y 

43)…” 

 

Según el contenido de la sentencia SL 3841 de 25 de marzo de 2015, MP Rigoberto 

Echeverri Bueno, se reitera la posición del alto tribunal en el sentido de que basta 

con que se declare la verdadera condición de trabajador oficial del demandante 

para acceder a los beneficios de la convención, cuyos apartes más pertinentes me 

permito traer a colación: 

 
“Respecto a este mismo tópico, la Sala ha sostenido de manera consistente y 

reiterada que basta con que un trabajador demuestre su condición de trabajador 

oficial para que le sea aplicable la convención colectiva de trabajo, así 

formalmente no haya hecho parte de la planta de personal de la entidad. En la 

sentencia CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 42627, se respondieron ampliamente los 

argumentos que expone el censor en este cargo, de la siguiente manera:  

18�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

 

19 
 

  

1.- Atendiendo el orden de importancia de los aspectos discutidos en el ataque, es 

pertinente iniciar con el atinente a la supuesta restricción de los beneficios 

convencionales para quienes no estuvieren incluidos en la planta de personal de 

trabajadores del demandado. 

 

Es cierto, sin duda, que en el artículo 3 de la Convención Colectiva de Trabajo se 

estipuló que de ella se beneficiarían los trabajadores oficiales vinculados a la planta 

de personal del Instituto de Seguros Sociales, pero a esa expresión no es dable 

atribuirle los efectos restrictivos que le otorga el instituto recurrente, pues para la 

Corte, lo que razonablemente apreciado surge de esa disposición es su aplicación 

a los trabajadores oficiales de la entidad, bajo el entendido de que todos ellos deben 

formar parte de su planta de personal, que es lo que obviamente se corresponde 

con las disposiciones legales sobre la materia, ya que no se exhibe lógico que una 

entidad del Estado pueda tener trabajadores vinculados mediante contrato de 

trabajo que no se hallen en su planta de personal.” 

 

A la luz de lo dispuesto por los artículos 478 y 479 del C. S. del T., la convención 

suscrita por los trabajadores oficiales del Fondo Nacional del Ahorro y la entidad, 

ante el hecho de no haber sido denunciada por ninguna de las partes, guarda 

vigencia y en consecuencia es aplicable a todos los trabajadores vinculados con 

el FNA. 

 

El sindicato mencionado SINDEFONAHORRO, es sindicato mayoritario, tal y como se 

desprende de certificación adjunta. El FNA es una entidad pública dedicada a la 

administración de las cesantías de todos los empleados que a ella se afilien y 

confíen su administración.   

 

Funcionarios que pertenecían al sindicato mayoritario de la entidad 

SINDEFONAHORRO, y que compartían como compañeros de trabajo de la parte 

demandante, principalmente el presidente de la agremiación, informaron a éste, 

que en su condición de trabajador oficial, tiene derecho a disfrutar de la totalidad 

de las prestaciones extralegales contenidas en la convención colectiva suscrita 

entre los trabajadores oficiales y el Fondo Nacional del Ahorro y que se estaban 

haciendo los ajustes y acuerdos necesarios para vincularlo en planta de personal, 

que debía tener un poco de paciencia puesto que dichos trámites toman cierto 

tiempo. 

 

Como bien se deprende de lo preceptuado por el artículo 471 del C.S del T., solo se 

precisa un requisito para que los trabajadores NO sindicalizados tengan derecho a 

la extensión a terceros de la convención colectiva de trabajadores, el cual es que 

el sindicato de la empresa tenga mínimo la tercera parte de los trabajadores de la 

empresa y para el caso, tal y como se desprende de las certificaciones adjuntas, 

además de lo estipulado en la propia convención, SINDEFONAHORRO, cumple con 

este requisito. 
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La sala laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sido reiterativa sobre la 

interpretación del artículo 68 de la Ley 50 de 1990 y ha determinado que el 

trabajador, sea que pague o no la cuota por beneficio convencional, la empresa 

está en la obligación de otorgar al trabajador los beneficios de la convención por 

el solo hecho de cumplirse con el requisito numérico que establece el artículo 471 

del C.S del T.   Se destaca la Sentencia 26899 del 21 de febrero de 2006, M.P. Carlos 

Isaac Nader. 

 

Esta interpretación no es novedosa, ha sido sostenida desde tiempos remotos, tal y 

como se desprende de la Sentencia del 29 de marzo de 1973:  

 
“………el artículo 39 del Decreto 2351 de 1965, no dice que para beneficiarse de la 

convención, deberán los trabajadores pagar la cuota, sino que por el hecho de 

beneficiarse de ella, están obligados a cubrirla, es decir, que esta obligación es 

consecuencia del beneficiarse de lo pactado y no que el pago de la cuota sea lo 

que produzca el poder de aprovecharse de los beneficios convencionales.  El deber 

de satisfacer dicha cuota es deuda del no sindicalizado con el sindicato, quien 

puede exigir su pago, a menos, concluye la norma, que el trabajador no 

sindicalizado, renuncie expresamente a los beneficios de la convención”.  

 

La justificación esgrimida por la demandada en el sentido de que la ley les prohibía 

contratar formalmente y por ello, acudieron a la figura de la tercerización laboral, 

la cual dicho sea de paso, está prohibida por nuestra ley desde tiempos remotos, 

rechazada frontalmente por nuestras altas cortes, situación que deja a las claras, 

que no puede la demandada, so pretexto de estar imposibilitada para contratar, 

vulnerar los derechos de los trabajadores, es decir, la parte más débil en la relación.  

Ello nos lleva a concluir que la demandada actuó con mala fe en la relación que 

sostuvo con mi representada toda vez que debió agotar otros medios en procura 

de vincular el personal necesario para el cumplimiento de sus fines sin que implicare 

la vulneración de los derechos del trabajador, por demás, con el carácter de 

irrenunciables. 

 

Aparece demostrado al expediente, que la demandada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, excedió la mala fe respecto a la relación entablada con mi mandante.  

No corresponde con lo probado, que su contratación estuvo soportada en la 

legalidad y por ello sostengo con total convicción, que la entidad actuó 

subrepticiamente al evitar que cada uno de los contratos de trabajo suscritos con 

las diferentes empresas de servicios temporales utilizadas para sus oscuros 

propósitos, superaran el término máximo de un año (6 meses más una prórroga por 

6 meses más), previsto por el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, procurando 

mantenerse dentro de estos límites.     

 
A pesar de todas estas argucias, la relación fue ininterrumpida, sin solución de 

continuidad por un total de 5 años y 32 días, tiempo durante el cual, las funciones 
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fueron invariables y correspondían al objeto social y misional de la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.    

 
La vulneración que se predica, se evidencia palmariamente en las certificaciones 

adosadas al expediente expedidas por las empresas de servicios temporales, las 

cuales dan cuenta que, la demandada, tenía el cuidado premeditado, de que 

ninguno de los contratos suscritos por la duración de la obra o labora contratada, 

superara el máximo permitido, artimaña que como se dijo, fallaron en ocultar en al 

menos uno de estos vínculos y el cual corresponde con el cuarto contrato suscrito 

con la intermediación de la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS, el cual, inició el 21 

de maro de 2018 y finalizó, el 28 de febrero de 2020, es decir, 1 año, 11 meses y 7 

días. 

 
El haberle reconocido las prestaciones de ley consagradas por el Código Sustantivo 

del Trabajo, a las cuales, dicho sea de paso, tienen derecho los trabajadores 

particulares y no los trabajadores oficiales, no es suficiente para descargar la mala 

fe en tanto que las prebendas convencionales son muy superiores a las legales. 

 

Se diferencia la indemnización prevista por el artículo 65 del C.S. del T. de la 

consagrada por el artículo 1 del Decreto 797 de 1949, en cuanto a que si bien en 

ambas es obligación de la parte que pretenda alegarla, probar la mala fe en el 

actuar del empleador, en la que nos ocupa, artículo 1 del Decreto 797 de 1949, 

basta demostrar la trasgresión del término máximo de 6 meses más su prórroga por 

6 meses más, para que se entienda que existió mala fe por parte del empleador al 

abusar consciente y soterradamente de los máximos contenidos en el artículo 77 

de la Ley 50 de 1990, intentando disfrazar u ocultar su verdadera condición 

mediante la utilización de las empresas de servicios temporales bajo parámetros 

que exceden la norma citada.   
 

Con fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020), la Corte Suprema de 

Justicia, profirió la sentencia SL4330-2020. Radicación n.° 83692, Magistrada ponente 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, decisión cuya importancia se deriva en que, se 

constituye en la primera sentencia que aborda el tema de las contrataciones 

ilegales celebradas por el Fondo Nacional del Ahorro a nivel nacional, y respecto 

al debate sobre la imposición de la sanción moratoria de que trata el decreto 797 

de 1949, sostuvo: 

 
“Como bien lo señala la censura, y lo ha definido esta Sala, la sanción prevista en el 

artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 requiere el análisis de los elementos subjetivos 

que guiaron la conducta del deudor. Para tal fin, el empleador debe demostrar que 

su morosidad estuvo justificada en razones atendibles que lo llevaron al 

convencimiento de que nada adeudaba a su trabajador (CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 

39186, CSJ SL8216-2016, CSJ SL16884-2016 y CSJ SL694-2019, entre otras). Sobre este 

particular, no le asiste razón a la censura, por cuanto el Tribunal procedió a imponer 

la mencionada sanción luego de examinar su conducta y las circunstancias 
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Radicación n.° 83692 SCLAJPT-10 V.00 27 fácticas relevantes. Así, fulminó tal condena 

por considerar que las actividades ejercidas por el trabajador lejos de ser 

ocasionales, tenían vocación de permanencia, no obstante, lo cual, el FNA 

pretendió suplirlas ilegalmente con trabajadores en misión, infringiendo 

deliberadamente el término previsto en artículo 6.º del Decreto 4369 de 2006. Nótese 

que para el juzgador no era creíble que el FNA no se percatase de la ilicitud de su 

conducta; por el contrario, señaló que la evidencia recopilada llevaba a pensar que 

actuó con ánimo torticero y pleno conocimiento de tal irregularidad, pues solo así 

se explicaba que el actor fuera vinculado en 8 ocasiones, para la misma labor, 

mediante contratos de duración de obra, que se prolongaron más de 6 años y 28 

días y que entre cada contrato trascurriera un mínimo o ningún margen de espera 

para celebrar el siguiente, siendo evidente que lo que se pretendía era dar una 

fachada de legalidad y «burlar la necesidad de las funciones y su permanencia en 

el tiempo», especialmente si se tiene en cuenta que el actor laboró de manera 

continua”. 

 

De igual forma, tratándose de la indemnización moratoria, se pronuncia la SALA DE 

CASACIÓN LABORAL M., con ponencia de la Magistrada: CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO, NÚMERO DE PROCESO: 71154 NÚMERO DE PROVIDENCIA: SL194-2019, 

decisión la cual en el aparte que interesa en este punto dispuso: 
 

“…..y que el aparte que Error de hecho del ad quem al no imponer la indemnización 

moratoria por considerar acreditada la buena fe del empleador, pues del conjunto 

de pruebas se veía claramente, que lejos de demostrar un actuar trasparente, leal o 

benévolo por parte del instituto, reflejaban su intención de encubrir una verdadera 

relación laboral mediante la adopción de contratos civiles, además de que no 

aportó ningún elemento de convicción para comprobar que la contratación del 

actor se sujetó a los parámetros de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 

como tampoco acreditó la presunta necesidad del servicio que motivó la 

celebración de los contratos de prestación de servicios” 

 

También se manifiesta la C.S.J., mediante Sentencia SL6844-2017, Radicación n° 

44668 de 3 de Mayo de 2017, Magistrado Ponente JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN, el 

tribunal señalo al respecto: 

 
Así las cosas, al revisar la conducta patronal y la responsabilidad de la demandada, 

resulta evidente que no puede deducirse buena fe, ni menos existe prueba alguna 

de la misma que desvirtúe la presunción contenida en el precepto mencionado, 

dado que desde su primera intervención procesal la entidad demandada señaló 

conocer la normatividad que regula la contratación de trabajadores mediante 

empresas temporales, así como el término máximo de duración de dichos contratos, 

pues fue esta la razón que adujo como fundamento para la terminación del contrato 

de la actora, aunque dicho contrato perduró por 1 año, 6 meses y 28 días, mucho 

más de lo autorizado por la ley.” (Negrillas fuera de texto). 

 

Y más adelante señaló:  
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Por lo anterior y a pesar de que a la terminación del contrato se cancelaron por 

parte de la empresa temporal a la actora los correspondientes salarios, también es 

cierto que dicho pago no se realizó en cuanto a todos los salarios debidos y las 

prestaciones, como efectivamente lo exige la norma, pues al haberse contratado a 

la trabajadora a través de una empresa temporal, a sabiendas que lo correcto era 

vincularla a la planta de personal de la entidad bancaria, desmejorándose con esa 

actuación el salario de la actora, y por resultante el monto de las prestaciones 

sociales, finalmente que por ello se acude a la intervención judicial para reclamar el 

justo derecho. 

 

En suma, se debe señalar que la exoneración del pago a la indemnización moratoria 

solo obedece al reconocimiento de hechos probados que determinen una 

conducta de buena fe que así lo permita; desde luego, no concurre en el proceso, 

el comportamiento de la demandada sólo puede reputarse censurable y contrario 

a la buena fe. Por esto se hace necesario confirmar el fallo de primera instancia, no 

tiene cabida la discusión sobre la inexistencia del contrato, las razones no son 

admisibles, pues como se señaló al comienzo, tenía pleno conocimiento sobre las 

características de la contratación a través de empresas de servicios temporales”.  

   

Ahora bien, debe recordarse que la indemnización moratoria es de naturaleza 

eminentemente sancionatoria y, para su imposición, deben apreciarse los elementos 

subjetivos relativos a la buena fe, esto es, que el empleador obrara con lealtad, 

rectitud y de manera honesta, sin que quiera soslayar los derechos de su trabajador, 

o mala fe, que consiste en obtener ventajas o beneficios, sin probidad. En tal sentido 

se observa que el censor argumenta que de las pruebas obrantes a folio 3, 4, 5, 65, 

69, y 70 a 72, se puede colegir la buena fe, sin embargo, es claro que con dichos 

documentos, y tal como se indicó, se comprueba que la recurrente excedió el 

término de contratación con las empresas de servicios temporales, pues la actora 

permaneció, bajo esa modalidad, por un lapso total de 1 año, 6 meses y 28 días, 

pese a conocer  la normatividad que regula esa clase de vínculo, y sin que hubiera 

dado razones atendibles para su actuar; además, ninguno de los argumentos de la 

demostración del cargo, se ocupó de refutar las anteriores apreciaciones, por lo que 

siguen sirviendo de sustento al fallo acusado. 

 

Y es que al constatarse la infracción de la Ley, consistente en que las labores 

contratadas no se ciñeron a lo previsto en el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, en la 

medida que no tenían por objeto reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia o incapacidad por enfermedad, como tampoco el de realizar actividades 

ocasionales, accidentales o transitorias, menos el de atender incrementos en la 

producción, transporte, venta de productos o mercancías, en los términos 

establecidos por esa disposición, demuestran un comportamiento consiente de los 

alcances de la accionada, ajeno a la buena fe, postura que encuentra respaldo en 

lo dicho por esta Corporación en las sentencias de casación CSJ SL 17025 – 2016 y 

CSJ 7563 – 2017. 

 

Se mantiene esta posición en Sentencia radicado 943524 de abril de 1997, reiterada 

el 29 de octubre de 2014, radicación 58172, Reiterada también en la radicación 

28470 de 2008:   
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“……..que en virtud del artículo 77 de la Ley 50 de 1990, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto 4369 de 2006 y lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en, «las empresas de servicios temporales pueden contratar con 

terceros “para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades art. 71”, 

y pueden limitar el ámbito de la colaboración a las siguientes tres situaciones: (i) la 

tradicional del artículo 6 del C.S.T., vale decir para ejecutar con el trabajador en 

misión labores ocasionales, accidentales o transitorias distintas de las actividades del 

patrón; (i) cuando el tercero requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad, y (iii) cuando el usuario 

deba atender incremento en la producción, el transporte, la venta de productos o 

mercancías, los periodos estacionales de cosechas y la prestación de servicios en 

general, por un término de seis meses prorrogables hasta por seis meses más, (…)»; 

asimismo en sentencia con radicado 58172, esa Sala de casación, «hizo hincapié en 

cuanto a que en este tipo de casos, donde la empresa temporal envía personal en 

misión, se produce una especia de delegación del poder subordinante de la 

empresa de servicios temporales en la usuaria, para que pueda cumplirse el objeto 

de los servicios contratados y que los servicios no se cumplen con medios propios, 

sino en la dependencia de la usuaria»; adicionalmente en sentencia del 17 de 

octubre de 2008, radicado 28470, estableció que «si se encuentra demostrado un 

marco temporáneo que resulte contrario a las nociones precisas de colaboración 

transitoria señaladas, o encuentra demostrado que se ha trasgredido la finalidad que 

de manera particular inspira la tres situaciones que regula el artículo 77 de la Ley 50 

de 1990, incluso superando la presencia de actos que se exhiben con apariencia de 

licitud, tales circunstancias permiten concluir que la intención de la usuaria era 

utilizar los servicios del trabajador de manera permanente, situación que por ser 

contraria a la normatividad puede ser catalogada como un fraude a la ley». 

 

Finalmente, se precisa indicar, que conforme lo dispuesto por el artículo 14 de la 

Convención Colectiva, los trabajadores con mas de un año al servicio de la 

entidad, tendrán derecho a optar por un crédito hipotecario, cuyos intereses se 

liquidarán en el sistema de amortización cíclico decreciente en UVR, con tasa real 

0%, beneficio del que fue excluida mi mandante, en tanto le otorgaron dicho 

crédito, con una tasa del 8.5% efectivo anual, en el mismo sistema de amortización 

cíclico decreciente en UVR. 

 

ANEXOS: 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder para actuar. 

3. Constancia de envío de copia de la demanda integral, a la demandada. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

DEMANDANTE: Calle 70 #96-85, Int. 9, apto 401, Conjunto Nueva Tierragrata 2 

Agrupación 1 – Álamos Norte en Bogotá. 

Correo electrónico: jazadripa@hotmail.com 
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APODERADO DEMANDANTE: En la secretaría de su despacho o en mi oficina 

profesional ubicada en Crespo, Cra. 6ª No 67-53 en Cartagena –Bolívar.  

Correo electrónico: marcelorozco@hotmail.com 

 

DEMANDADA: En Bogotá, Calle 12 No 65-11. Puente Aranda. 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fna.gov.co 

 

Señor Juez; 

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO 

C.C. 73.142.743 de Cartagena 

T.P. 72806 del H.C.S.J. 
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JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada como
aparece al pié de mi firma, mediante el presente escrito manifiesto. que confiero poder especial, amplio y suficiente
en cuanto a derecho se requiera al Dr. MARCEL OROZCO PASTORIZO, abogado en ejercicio, también mayor de
edad, identificado con C.C. 73.142.743 de Cartagena y T.P. 72806 del H.C.S.J., con domicilio y residencia en la
ciudad de Cartagena, Barrio Crespo, era 6 No 67-53, para que en mi nombre y representación, instaure DEMANDA

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras
Restrepo, ente público, identificado con N.I.T. 899.999.284-4, creado mediante Decreto Extraordinario 3118 de 1968,
con el objeto de administrar las cesantías de los empleados públicos y trabajadores oficiales. Posteriormente,
mediante la Ley432 de 1998, se transformó en una Empresa Industrialy Comercial del Estado. de carácter financiero
del orden nacional. Tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., está representado legalmente por su
presidente MARIA CRISTINA LONDOÑOJUAN, quien es mayor y con domicilio en Bogotá D.C. La presente acción
va encaminada a que se pronuncien las siguientes declaraciones y como consecuencia de ello, se condene a la
demandada al pago de unas acreencias que describiré seguidamente: Se declare que, entre la parte demandante y
la entidad demandada, existió un contrato de trabajo cuyos extremos litigiosos aparecen detallados en el libelo de
demanda, en calidad de trabajadora oficial. Una vez reconocida mi real condición, se condene a la entidad
demandada a reintegrarme o reincorporarme, a partir del .día siguiente al de la desvinculación unilateral, a un cargo
de igualo mayor categoría en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras Restrepo, y se condene al FNA,
al pago de los salarios y prestaciones derivados de mi condición de trabajadora oficial previamente declarado, a
partir del 1 de Marzo de 2020. Reintegro al que tengo derecho, debido a mi carácter de servidora pública, próxima
a pensionarme, puesto que me faltaban, al momento de mi desvinculación, menos de tres años para cumplir las
exigencias requeridas y así consolidar mi derecho pensional en el régimen de ahorro individual. en el cual, tengo
derecho a acceder a una pensión mlnirna, al cumplimiento de 1.150 semanas de cotización. Las prestaciones a las
cuales debe condenarse la entidad demandada, por todo el tiempo servido e incluso, hasta tanto se verifique el
reintegro, son las siguientes: Prestaciones laborales contenidas en la Convención Colectíva suscrita entre los
Trabajadores oficiales y el Fondo Nacional del Ahorro: El subsidio (beneficio) de alimentación. prima técnica liquidada
según ordena la convención; prima de servicios liquidada tal y como ordena la convención; prima extraordinaría.
liquidada como ordena la convención; prima de vacaciones; estímulo de recreación; prima de navidad liquidada como
ordena la convención colectiva; bonificación por servicios prestados; bonificación especial de recreación. prima
quinquenal. Se condene a la demandada, a aplicar sobre los salarios devengados a partir del inicio de su relación
laboral y subsiguientemente, los incrementos tal y como lo ordena la convención precitada; las primas de vacaciones
por el tiempo servido; las cesantías por la totalidad del tiempo servido. liquidadas tal y como ordena el arttcuto 45 del
Decreto 1045 de 1978; se me reembolse el valor de los intereses de plazo generados y pagados, correspondientes
al crédito hipotecario número 6332239505, por valor de CIENTO SESENTA y SIETE MILLONES DE PESOS
($167.000.000.00), a partir de su desembolso el21 DE OCTUBRE DE 2011, en virtud a que me fue otorgado a una
tasa de 8.50% efectivo anual y se debió otorgar a una tasa del 0% efectiva anual, conforme lo dispone el artículo 6
de la Convención Colectiva, indemnización por despido sin justa causa del trabajador oficial, indemnización moratoria
por el no pago de las acreencias adeudadas tal y como lo dispone el Decreto 797 de 1949 (en el evento en que no
se acceda al reintegro o reincorporación); los intereses de mora por la no consignación de cesantías a su fondo, tal
y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la ley 50 de 1.990. Como petición subsidiaria, se condene a la
demandada al pago de las prestaciones sociales en favor de los trabajadores oficiales contenidas en la Ley 6 de
1945 y los Decretos 3135 de 1968. 1045 de 1978 y demás complementarias; las demás acreencias que a juicio de
su señorla. están contempladas en la convención colectiva suscrita entre la demandada FNA y los trabajadores del
Fondo Nacional del Ahorro; Costas procesales.

REF: DEMANDA ORDINARIA lABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
INTERPUESTA POR JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON VS. FONDO
NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras Restrepo.

Señores
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. (reparto)
E, S. D.

MARCEL OROZCO PASTORIZO
Abogado
Crespo. Cra. 6a . 67-53
Cel. 311 4074872

E-mail: marcelorozco@hotmail.com
Cartagena
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MARCEL OROZCO PASTORIZO
C.C. 73.142.743 de Cartagena

T.P. 72806 del H.C.S.J.

Acepto;

IN ADRIANA PACHON PINZON

C.C. 63.322.395 de Bucaramanga
•

Señor Juez;

El otorgante y apoderado acuerdan cómo honorarios profesionales a cargo del primero, una suma igual al 30% de

lo que ella llegare a recibir por los anteriores conceptos. De igual forma, cedo a mi apoderado las costas que se

llegaren a liquidar. Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir,

reasumir, pedir y aportar pruebas, interponer todos los recursos que a bien considere necesarios, en fin agotar todas

las vlas que otorgue la ley en defensa de mis legltimos derechos e intereses.
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BogotáO.C Carrera 48 No 95-27 Barrio La Castellana

Teletonos 743-7797FAX 755-1995

OPTIMiZAR SERVICi, I

TEMPORALESS.";'
NIT 900. i28.018-8

Carrera 48 N. 95· 27 la CastellanaPBX.¡43~'1?
8c:}cta- C:::!':;-:':~!j

NELSY ~INCON CORTES
DIRECTOR DE NOMINA, COMPENSACIONES y

BENE:ICIOS

Atentamente,

<:: ::J \

~v¡.

Dado en BOGOTAD.C., a los 25 dias del mes de Junio de 2016.

El tipo de contratacion es por Obra o Labor.

COMERCIAL m20150126 20150930FONDO NAL DEL AHORRO

Ultimo Sueldo

$ 1,750,000

Cargo o LaborInicio TerminacionEmpresa Usuaria

. El (la) señor(a) PACHONPINZON JAZMIN ADRIANA identificado con la cédula de ciudadania No.63,322,395 expedida

. BUCARAMANGA ha laborado para nuestra compañia en los siguientes periodos:

CERTIFJCA QUE

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.

NIT 900,128,018 - 8

:>Servlclos Temporales S A.

Optimizar
''''___
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BOGOTA CALLE 70 No. !>-32PBX: 5940500 Setvicio al Cllenta 5940530 Fa.: 5940500 opelon 2

Favor confirmar la veracidad de esta certificación, comunicándose a nuestra Unea de Servicio al CUente 5940530 opción 3, citandoel número de

requerimiento: 19362280

NOTA: La presente certificaciónno es válida para Embajadas,
Consulados, ni para diligencias judiciales.

LM: FONDO NACIONAL DEL AHO~~O - - 934265

LEONARDO ALVARADO ROBAYO

JEFE DE RECURSOS HUMANOS

Atentamente,

se expide en Bogotá, a
a los 20 días del mes Mayo
INTERESE.

La presente certificación
solicitud de la interesada
de 2021 con destino a QUIEN

Que la Señora PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA identificada
con Cedula De Ciudadania número 63,322,395, laboro en
nuestra empresa a partir del 01 de Octubre de 2015
hasta el 15 de Noviembre de 2015, mediante un contrato
de trabajo por el termino que d~re la OBRA O LABOR, Y
en ejercicio del mismo fue asignada como trabajadora en
misión a la usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el
cargo de COMERCIAL 111 con una asignacion mensual de UN
MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1,750,000).

CERTIFICA

860.090.915NIT:\

ACTIVOS
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I
'_www ,serytarerorlas.can .00

T@ aiKlacJ<alserviasesoriascan00....

Call: c.>1I~23~Norte No. 4N-ll) GG744 88 Bo,ollo: Carrera 6 No.46-23/ 121 06 22
M«delin; Carrera 69 .1168-46/260 76 filllitminquiJ;¡: Calle 70 1'1,,_ 50..(13oI.JO /345 &5L1

re-rI1"e: úrt'" 2 No.U· 15 I j316Z 4~ Ib1!¡)II!:Onre-. 5Q~ liHi4 l-(162~ I Z7~:U 42

lIarranqUllla: CIa. 18HO.36-50or. 502 I 6804DOl

ISO.':20'S
!Se '41111:11115
1lII$.U1.. _'

8IJIlfAU VIlIIfAS
1:onJlluli ••

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentac-ión radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envio, de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

~oportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidore-s financieros en Cobis

clientes, ínfotumo y atención aj cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro Ave y cesantías a jos consumidores

financieros.

impresiones dactilares y firmas de l-osdocumentes que se requieran.

• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a los

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tener

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores financieros, tomando

"Fecha ingreso 16/1112015 Fecha retiro 10107/2016,/ labor contratada COMERCIAL 3.

contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Aherr» - Carlos Lleras
Restrepo.
Desempeñando las siguientes funciones:

PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA identificadoía) con la cedula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculadoía) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAJADOR EN MIStON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

Se certifica que:

S&A SERVJASE$ORIAS V ASESORtAS

NfT 890312779

GERENCfA DE TA!.ENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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1$0Ull1.l81l

o_s II8Ol:2IfJ

~ www.serviases>rias.can.oo

@ calidad<éi:rerviasesorias.can.cx>

Call:Calle23lNoM No. 4N.11) 667 44 8880 ..... , Carteta f) No.41).23/323 06 22

M_delfín:C."..,,..69 ·469-46/26076 63 tl\wranquilla: Calle70 No. se-os 01,10/345 6S21

t"1:mra:C.U~Z No.1l-l5 ¡'''1614'lb1>l\It: Cl!Tf'e1'65C'o~6"64 t-{ltl~ I Z74$1 '12
Bamnqullla; CIa. 18 NO.3&-5001. !>O21680 4002

~W
S&'Á.S.~~.VICIOS y ASESORlAS SAS
Proyecto.Ann Milena Ruiz Directora Servicio al Cliente 3 J 07784396

Atentamente.

Se expide a solicitud del (a) interesadoía) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

la entidad con ~I fin de dar cumplimiento a 10 requerido en el sistema de gestión de

calidad. I

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de añliacíón de personas naturales, traslados desde fondos

privados o públicos de cesantías y registro de empresas aplicando todos tOS

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes df;\ requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efectividad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por la Vicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.

.. ' .
S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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ONU' ''''''1001

8UIIUII VElillAS
tatmcauonI~~gef\II~rl~.9f!!1.ce

@ cal.doo.'<ll3Erviaresoriascan ce

Call: C~lle23¡ Norte No. 4N.131 (,b7 n.o 88lloeoU. c..trtro 6 No. 4ó-l3) 323 0(;22

M<td.Hin:Ca""t;I 69 .468-46/26076 ~3B__ nquih: Calle7OHo. 5().()3oI.JO/ 345 6S2J

~nr. Cafle l ~o. 1l·251'31 al 4' rtla¡ut: Cm-etá 5 Q!ff¡, 113-6'1l-UBl~ f Z74 ;H 4Z

lIa"a"l!uWa, Cra.1B 1'1<>.36-5001. ~2 / 61104007

• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a los

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tener

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores financieros, tomando

impresiones dactilares y firmas de los documentos que se requieran.

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentación radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envio. de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

soportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidores financieros en Cobis

clientes, inforurno y atención al cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro AVe y cesantías a los consumidores

financieros.

PACHON PINZON JAZ1\!IJN ADRIANA identificadota) con la cédula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculadoía) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAl ADOR EN MISlON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes

especificaciones:

'Fecha ingreso lll07/2016 Fecha retiro 21108/201llabor contratada FRONT. contrato de

obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos Lleras Restrepo.
Desempeñando las siguientes funciones:

Secertifica que:

S&A SERVIASESORIAS V ASESOR1AS

NiTB~312779

GERENC!A DE TAI.ENTO HUMANO

....'"I l. • If." ".. , ji I"TI

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS

--
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~W
S&A,.S~RVICIOS y ASESORLA~SSAS
Preyecio.Ann Milena Rui7 Directora Servicio al Cliente 31fi77M396

Atentamente,

Se expide a solicitud del (a) interesado(a} a los 20 días del mes de Abril de 202 J.

~ Vejar por la veracidad y buen diíigenciamienro de todos Jos formatos asignados por

la entidad con el fin de dar cumplimienro a lo requerido en el sistema de gestión de

calidad. ,

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de añliación de personas namrales, traslados desde fundos

privados o públicos de cesantías y registro de empresas aplicando todos los

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes de requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efectividad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por LaVicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a Jos

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tencr

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores flnaucieros, tomando

impresiones dactilares y firmas de los documentos que se requieran.

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentación radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envío, de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

,soportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidores financieros en Cobis

clientes, infoturno y atención al cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro AVe y cesantías a los consumidores

financieros.

PACHON PINZON JAZIVIJN ADR!ANA identiflcadoía) con la cedulade ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAJADOR EN MISlON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes

especificaciones:

~ . /
"Fecha ingreso 22/0812017 Fecha retiro 21103/20 18, labor contratada FRONT SERVICIO,

contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos Lleras

Restrepo.

Desempeñando Lassiguientes funciones:

Secertifica que:

S&A SERVIASESORtASV ASESORlAS

NiT8~ü312779

GERENCIADE TA!'ENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS

\

e ::íJ
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tornr_I www.serviasesorias.can.oo

@ caltdad(o)¡¡e..viasesorlas.can.oo

can: calle 231Norte No. 4N-l1/ 66' 44 88 Bogo": Carrera s No. 46-231 :u.o.. 22
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B2tnnllllllla: (,a. 18 N0.36-50 01_50) I ~O QOOJ

S&A &....RVlClOSy A"SESOFJAS SAS
Proyecfo:A.Fl¡)Milena Rui7 Directora SctYicioal Cliente 31077M396

\

Atentamente,

Se expide a solicitud del {a) interesadoía) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

• Velar por la veracidad y buen diligenciamiento de todos. los formatos asignados por

la entidad con el fin de dar cumplimiento a Lorequerido en el sistema de gestión de

calidad.

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de afiliación de personas naturales, traslados desde fondos

privados o públ icos de cesantías y registro de empresas aplicando todos los

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes de requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efecti vidad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por la Vicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir COl) las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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Atentamente.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito de! cargo.

• Analizar y verificar la in formación contenida en los formularios de retiro de cesantías

y AVe. para el respectivo registro en el sistema de información COBIS.

• Velar por la calidad del registro en los sistemas de información.

• Diligenciar en la base la información necesaria para notificar el producto no conforme

a los puntos de atención.

• Diligenciar la base de gestión diaria, conforme a la asignación realizada.

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

. /

/Fecha ingreso 22/03/2018 Fecha retiro 28/0212020, labor contratada ASISTENCIAL

GRADO 1, contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos

Lleras Restrepo.

Desempeñando las sigüientes fúnciones:

PACHON PINzON J.¡\_ZM1NAnRIANA identificado/a) con la cedula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de
TRABAJADOR EN MIS{ON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

Se certifica que:

S&A SERVIASESORIAS y ASESORIAS

NiT 8gij312779

GERENCIA!lE TAlENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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CAU: CALl.E23' NORTE.# 41'Hl / P8)( 5448<100· eEL.:3155601819.

80G0TÁ. CARRERA61146·23/ PBX.3230622 -CEl: 3l55759578.

MEOruJN: CARRERA 69 #468-46/ TEL2602004 - ca 3155759576

BARAANQUllLA CAllE 7011so-osOf 10PISO21TEL 3459UO - ca 3155759581.
DttlJ:'ltArAllt, yn.'< ¡'TrI nnltt;' _r~1 :¡"t;;,Q~Q,

o (\

~~

OENISE MORENO fAYLOR
Gerente de Talentó Humano

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SAS
Cali- Valíe

Atentamente,

S, desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a} a los 16 días del mes de abñl de 2021.

FACTOR SALAPJAL VALOR PROMED!O MENSUAL

OTROS INGRESOS OCASIONALES $32.471

COM!SIONES POR VENTAS $500,000

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FECHA DE FECHA DE LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE EMPRESA USUARlA
INGRESO RETtítO CONTAA'i'O

22i0312018 I 28i021202O ASISTENCIAL GRADO 1

I
$2,130,000 QSRALA80R FONDO NACIONAL

DEL AHORRO-

1
CARLOS LLERAS

I RESTREPO

PACHON PiNZON JAZMIN ADRJANA Idemiílcado(a) con le ceouta de ciudadenla NO.63322395estuvo vinciliooo(a)
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MIStON para prestar sus servicios de acuerdo a
las siguientes especificaciones:

I

Certifica que:

GERENCIA DE TALENTO HUMANO
S&A SERVICIOS y ASESORIAS SAS

NJT.890312779

PAGtNA 1(1

1610412021 1147; 165&A SFRVICIOS
y ASESOR'AS
w.:.e.nlqlr""- Itw.- ~m
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tnforrnadón de interés
Lassemanas Vvalores aquí refu!jados son de carácter informativoy son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de 105requisitos legales estableddos en la ley para el tipo de prestadón solicitada.

2. El saldo de la cuenta indívídual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado. el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe

3. Si has cotizado mínimo SO semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia,
Tenpresente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones). cajas o fondos del sector püblico. antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador reaUzaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a tos datos
informados a la fecha.

r--- -- ".-..- -- -.-- ....-.."--.- ,,.---.----- ,--------.- ..-------.- - - --.- -..-- ...
~ !\"._._--_._ _ _.._._-------~_.-..__ .__._~-_ _--" ~ --,,_.,_.~
<D Para solicitar tu pensión. es necesario que apruebes tanto las semanas

cotizadas como las no laboradas. que registran en tu historia laboral.

Semanas aprobadas por ti: 0%

CD Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensíon
minima: 57 años,

<D Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

--- ---- --- --- -- - -- --~- -- - - --- ----~ --

~___ _ _,._ _ h _ ,..,

......··"·..- ..1

.._..._i

_- ------- .. - ~~ -......,____~~- ~-~~--- --- -- ------- ------

- - - -- -- - --

Edad: 55Total Semanas cotizadas: 1066.58

Total semanas cotizadas en los

últimos 3años 3

100.'4

Saldo cuenta individual 2

~5.318,194
+Valor de bono a 12/05/1994

$3.916.600

Fecha Redención del Bono

10110n02S

670.29396.29

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

Semanas cotizadas

SEMANAS PROlECOONSEMANAS OTRO

RlGlMEN1

Aprueba los periodos de cotización Que estén correctos, V confirma que no laboraste en los que no

tienes cotización V si por el contrario encuen.as datos fattantas, repórtalos en ~

o am la ayuda de nuestros asesores en la línea de seMdo.

._-_•._-_•..._._--_ ..__ _ _ _ .._.__ .__ .__ .-._ _--_._--_-_._-_ _.__ _ _.

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has

tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los

aportes a tu ahorro pensíonal, Es indispensable que esta Infonnad6n Qlente een tu aprobaci6n.

Nombre del afiliado: Jazmin Adriana Pachon Pinzon I Identificación: ee.63322395

r~m:n;n:: !j\1lleJdUUn~e:n·U:JIeUC..l:.
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AprobarEstado
Días Origen de la
,otizados información

Ingreso base Valor cotización
de cotización obligatoria

Mes

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

1987

COOP SANTANDEREANA DETRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1986/01 $17.790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación [J

1986/02 $25,530 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1986/03 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/04 $25,530 30 otro Régimen Necesita tu aprobación Cl

1986/05 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/06 $25,530 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/07 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986108 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1986/09 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación [J

1986/10 $21,420 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

19!16/11 $21,420 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/12 $21,420 31 Otro Régimen Necesitatu aprobadón O

1986

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1985/03 $14,610 31 • Otro Régimen Necesitatu aprobación o
1985/04 $14,610 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/05 $14.610 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/06 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/07 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/08 $17.790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/09 $17.790 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/10 $17.790 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/11 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/12 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985 _,

Periodo registrado de Historia laboral

~Primeracotización: 1985/03Ultima cotización: 2020/09
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COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobarde cotización obligatoria cotizados información

1989/01 $39.310 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/02 $39,310 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/03 $47,370 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/04 $47,370 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1989

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1988/01 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/02 $30.150 29 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/03 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación CJ

1988/04 $30.150 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/05 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/06 $30,150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/07 $39,310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/08 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobacíón O

1988/09 $39.310 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/10 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación CJ

1988/11 $39.310 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988112 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988 ~

I"'t~t:I-I13--tlt! ~~, 11;:1-dl,;l\1ll; 'e¡-nl:';,.c.VC..t-
... .. ...__ ..,.. ._........__ .._ ....._ ..........,._ .._,. ..,..

1987/01 $21.420 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

'- 1987/02 $25.530 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/03 $25.530 31 otro Régimen Necesitatuaprobación O

1987/04 $25.530 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/05 $25,530 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/06 $25,530 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O,
1987/07 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/08 $30.150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/09 $30.150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/10 $30,150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/11 $30,150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/12 $30.150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O
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TRANSPORIES y EQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingresóbase Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1991/01 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/02 $79,290 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/03 $79,290 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/04 $79,290 3 Otro Régímen Necesita tu aprobación O

1991/05 $89,070 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991

COOP SANTANOEREANA DETRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1990/01 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/02 $54,630 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación [1

1990/03 $54,630 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/04 $54,630 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990105 $54,630 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación e)

1990/06 $54,630 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/07 $54,630 1 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

TRANSPORTESY EQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingreso base Valor cotización Oias Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

. .

1990/08 $61,950 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/09 $61,950 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/10 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/11 $61,950 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/12 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

~
1990

rt:'t:t ,(n:/~·~t!I~Ic::n ...IUII; ,'·¡U;;,n:.VC;L·

.. .... ... .._ ..._.- ... ._ .._........, ._...... .._._ ..............

1989/05 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O
,

1989/06 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/07 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/08 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/09 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación (1

1989/10 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O,
1989/11 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/12 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O
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AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización
oblígatoria

Ingreso base
de cotización

Mes

JAZMIN ADRIANA PACHON PfNZON 63322395

1996

oNecesitatu aprobación27 PROTECCION

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización
obligatoria

$10.800$120.0001995/10

Ingreso base
de cotización

Mes

JAlMIN ADRlANA PACHON PlNZON 63322395

1995

soc INFANT INGAPARUCA LTDA 13012400753

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1994/05 $128,975 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1994/06 $128.975 20 Otro Régimen Necesitatu aorobadún O

1994

TRANSPORTES yEQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1992/01 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobacíón O

1992102 $111,000 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1992/03 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatuaprobación O

1992/04 $111,000 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1992105 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación [J

1992/06 $111.000 30 OtroRégimen Necesita tu aprobacíón eJ

1992/07 $111,000 31 OtroRégimen Necesita tu aprobación O

1992108 $111,000 31 OtroRégimen Necesita tu aprobacíón O

1992/09 $111.000 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1992/10 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1992/11 $111.000 3 Otro Régímen Necesitatu aprobación O

1992

f't!u ,<' U~ °!:jt::IIt::1;:II,;,U"" °C;'-lU::J11;.\:1'.,1;0 00

.. ......_ .. _......_ ..__ .. •• , •••••••oy... - •••••••• _••••, •••••••• _••• . ............._ ......

1991/06 $89.070 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O
,
1991/07 $89,070 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1991/08 $89,070 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/09 $89.070 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991110 $89,070 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación [J

1991/11 $89,070 30 Otro Régímen Necesitatu aprobacíón O
f

1991/12 $89.070 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O
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MULTlEMPlEOS LTDA 890212212

Mes
Ingreso base Valor cotízación Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2006101 $408.000 $44.880 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2006

MUlllEMPLEOS lTDA 890212212

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2005/06 $396,998 $41.684 29 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2005/07 $457,800 $48,068 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/08 $429.187 $45,075 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/09 $381,500 $40,057 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/10 $457,800 $48.068 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/11 $438,725 $46.078 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/12 $476,875 $50.072 30 PROTEC(iON Necesita tu aprobación [J

2005

JAZMJN ADRIANA PACHON PlNZON 63322395

Mes
Ingreso base Valor cotización Oias Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1998/02 $203,830 $20,383 30 PROTECClON Necesita tu aprobación o
1998/03 $203,830 $20.383 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1998/04 $203.830 $20.383 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CI

1998/05 $203,830 $20.383 30 PROTECCION Necesita tu aprobación (J

1998

JAZMIN ADRJANA PACHON PlNZON 63322395

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1997/01 $172,005 $15,290 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

1997/02 $172.005 $17.201 30 PROT€CCION Necesita tu aprobación O

,

1997

rlt!u!cn:JI:! !::I~IIt~raI,.IUIr. ··C:¡-l U:JH:.VC·:..·.
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1996/07 $142,125 $14,212 30 PROTECClON Necesita tu aprobacíón O

~ 1996/08 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1996/09 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

1996/10 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1996/11 $142,125 $14,212 30 PROTECClON Necesita tu aprobación el

1996/12 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesíta tu aprobación O
•
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HUMAN TEAM S A S 830109573

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2008/01 $955,000 $109,824 30 PROTECOON Necesita tu aprobación O

2008/02 $994,000 $114,390 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2008/03 $286,000 $33,019 9 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

AcnVOS $AS 860090915

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2008/03 $668,000 $76,836 21 PROTECClON Necesita tu eprobecíón O

2008/04 $955,600 $109,824 30 PROTE(CION Necesita tu aprobación O

~ UNIVERSIDADES PUBUCAS DEl EJECAfET'ERO 816004907

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados informacíón

2008/05 $975,000 $112,202 29 PROTECCtON Necesita tu aprobación O

2008/06 $1,051,000 $120,897 30 PROTECC1ON Necesita tu aprobación O

2008107 $1.009.000 $115,969 30 PROTECCtON Necesita tu aprobación O

2008 -

HUMAN TEAM S A S 830109573

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2007/04 $367,000 $40,414 22 • PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

2007/05 $500,000 $55,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2007106 $811,000 $89.284 15 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2007/08 $955,000 $105,031 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2007/09 $955,000 $105,234 30 PROTE((ION Necesita tu aprobación O

2007/10 $955,000 $105,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2007/11 $955,000 $105,031 30 PROTECC1ON Necesita tu aprobación O

2007/12 $955,000 $105,031 30 PROTECCION Necesita tu aprobaci6n O

ACTIVOS SAS 860090915

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2007/06 $477,000 $52,443 15 PROTE(ClON Necesita tu aprobación O

2007/07 $955,000 $105,031 30 PROTECClON Necesita tu sprcbactón (]

2007

o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

PROTECC!ON

PROTEC(lON

30

15

$44,898

$22.440

$408,000

$204,000

2006/02

, 2006103
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TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotjzación obligatoria cotizados informadón

2010101 $447,000 $51,389 13 PROrtCCION Necesita tu aprobación O

2010/02 $1,031,000 $118,596 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2010/03 $962,000 $110,594 28 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/04 $1,031,000 $118,596 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/05 $1.031,000 $118,596 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/06 $1.031,000 $118.596 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010

RED UNIVERSIDADES PUBUCAS DEL EJECAFETERO 816004907

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2009/01 $1,009,000 $116,003 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/02 $1,114,000 $128,078 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/03 $674,000 $77,478 15 PROTECClON Necesita tu aprobación O

TEMPORALES UNO A BOGaTA $AS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2009/03 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/04 $1.009,000 $116.003 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

2009/05 $1,009,000 $116.003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/06 $1,009.000 $116,003 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación el

2009/07 $1,009,000 $116.003 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/08 $1,009.000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009109 $1,009,000 $116,003 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación O

2009/10 $1,009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/11 $1,009,000 $116.003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/12 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009

1"t:\,;IIO·V~ ~t:1 n:Jc;I(;run; c.n'\1:.J1C;Ve..J.

......_.........._._ ......_._._ ...... .... _ .. ,........., ,..........._ .....,.......,._ ..,..__ ..

2008/08 $1,009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008109 $1.009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/10 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/11 $437,000 $50,239 13 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2008/12 $123,125 $16,795 O PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/12 $886.000 $101,922 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
•

80�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



TEMPORALES UNO A BOGOTA $AS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2012/01 $1.134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2012/02 $1,777.000 $204,340 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/03 $1.134,000 $130,378 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación O

2012/04 $1,134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2012/05 $1.134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/06 $1.134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012107 $1.134.000 $130.376 30 PRQTECClON Necesita tu aprobación O

2012/08 $1,134.000 $130,378 30 PRQTfCCION Necesita tu aprobación O

2012/09 $1,134.000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/10 $1,134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2011

TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2011/01 $1,072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

2011/02 $1.072.000 $123,265 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2011/03 $893,000 $102,710 25 PROTECCION Necesita tu aprobación
r: ,
LJ

2011/04 $929,000 $106,803 26 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/05 $1,072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/06 $1,072,000 $123,265 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación [J

2011/07 $1.072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/08 $1,072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/09 $1.072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón fJ

2011/10 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/11 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/12 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011 '

.rt:\;no 'ut! ~t!llt!' QUun. c.·0U:.JI C.U~.L .
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2010/07 $1.031.000 $118.596 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/08 $1,031,000 $118.597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/09 $1.031,000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/10 $1,031,000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/11 $1.031.000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [1

2010/12 $1,031.000 $118.597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O
•
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2016

OPTlMIZAR SERVICOS TEMPORALfS 5.A MONTENEGRO 900128018

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/01 $292,000 $33,564 5 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/02 $1.750,000 $201,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/03 $1,750.000 $201,250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/04 $1,750,000 $201,239 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/05 $1,750.000 $201,092 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/06 $1.750,000 $202,051 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/07 $1,750,000 $201,651 30 PROTECCION Necesíta tu eprobarión O

2015/08 $1,750.000 $201,202 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/09 $1,750.000 $210,499 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CJ

ACTIVOS SA.S 860090915

Me.s
Ingreso base Vator cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/10 $1,75~,OOO $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

2015/11 $875.000 $100.624 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

s&A SERVlOOS y ASESORJAS SA 890312779

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/11 $875,000 $100,624 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/12 $1.750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015

TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2013/01 $1.134.000 $130.378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/02 $1.134.000 $130.378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/03 $1.134.000 $130,375 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/04 $1.134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2013/05 $1,134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/06 $1,134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

2013/07 $113.000 $13.011 3 PROTECClON Necesita tu aprobación LJ

2013 ~ .'

o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

PROTECCION

PROTECCION

30

30

$130,378

$130,378

$1,134,000

$1.134,000

2012/11

, 2012/12
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oNecesita tu aprobación30 PROTECCION

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización

obligatoria

$212,750$1.849.9992018/01

Ingreso base

de cotización
Mes

S&ASERVICOSY ASESORJASSA 890312n9
2018

S&A SERVlaOS y ASESORIAS SA 890312n9

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2017/01 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION NeceSita tu aprobación CJ

2017/02 $1.750.000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/03 $1,750.000 $201.195 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/04 $1.850,000 $212.228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación el

2017/05 $1.711.112 $196.056 30 PROTECCION Necesita tu aprobación o
2017/06 $1.850,000 $212.524 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/07 $1.850,000 $212,483 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/08 $1.780.000 $204.683 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/09 $1.850,000 $212.718 30 PROTECClON Necesita tu aprobactón O

2017/10 $2,008,984 $230.969 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/11 $1.850.000 $212.681 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/12 $1.850,000 $212.750 30 PROTECCION ~Jecesita tu aprobación O

2017

rt:\..I'CI··U~ ·~lItnt::lCl\.":IH;··I:." ":.J~H;.V'''¡; .
. ........._.

. .. ....... .........-, ._.... ....,_..._.._ ....._ ..- ...... "......._ .... ,.....- .........

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS $.A 890312n9

.
Mes

Ingreso base Valor cotización Días Origen de la
Estado Aprobar

de cotización obligatoria cotizados ínformacíón

2016/01 $1.750.000 $201.250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2016/02 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación CJ

2016/03 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/04 $1,750,000 $201,250 30 I PROTECClON Necesita tu aprobación el

2016/05 $2,367,000 $272.189 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/06 $1,750.000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/07 $1.850,000 $212,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/08 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/09 $1,750.000 $201.250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2016/10 $1.750.000 $201.241 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación []

2016/11 $1,750,000 $201.250 30 'PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/12 $1,750,000 $201,250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
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o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

30 PROTECCION

30 PROTECClON

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Mes
Ingreso base Valorcotización
de cotización obligatoria

2020/01 $2.227.625 $256,241

2020/02 $2,130.000 $245.109

JAZMIN.ADRIANA PACHON PlNZON 63322395

$&A SERVJCIOS yASESORJAS SA 890312779

2020

$&ASERVIOOSyASESORIASSA 890312779

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obUgatoria cotizados información

2019/01 $1,850.000 $212,750 30 PROTECClON Necesita tu aprobación n
2019/02 $1,829,443 $210.456 30 PROTECClON Necesita tu aprobaclón O

2019103 $2.018,000 $232,086 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019/04 $2,106.333 $242,297 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2019/05 $2,130,000 $244.950 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019106 $2,059.000 $236.912 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2019/07 $2,130.000 $244,950 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2019/08 $2.130,000 $245,108 30 PROTEccrON Necesita tu aprobación O

2019/09 $2.130.000 $245,029 30 PROTECClON Necesita tu aprobación [J

2019/10 $2,197.889 $252,787 30 PROTECCrON Necesita tu aprobación O

2019111 $781,000 $89.846 11 PROTECCrON Necesita tu aprobación O

2019fl1 $1,349,000 $156,324 O PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019/12 $2,130,000 $244,950 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019 '

rt!l;;Il~n:Jt! ~11I:!rCn ...IU11~--'-"-1 U;.JI 'UC.;¡; -
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2018/02 $1,994,531 $229,126 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

~ 2018/03 $1,927,082 $221,667 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2018/04 $1,991,319 $229,073 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2018/05 $2,112,564 $243,017 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2018/06 $1,933.538 $222,342 30 PROTECCION Necesita tu aprobación o
2018/07 $1,947,510 $224,041 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

f

2018108 $1,849.999 $212.750 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CJ

2018/09 $2,394,194 $275.355 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2018/10 $1,849,999 $212.909 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

2018/11 $2,350.000 $270.329 30 PROTECClON Necesíta tu aprobación O

2018/12 $2,349.999 $270.329 30 PROTECCION Necesita tu aprobación CJ
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f
Aprobar los p~rlcdos de 'ot;zaclón Que esti;n correctos Vsi encuentras detcs faltil!ntes. repónalos en ~mv;.oFlllecc¡on.c()r'1.co o con la
avuda dio' n\Jestros asesores en la lInea de SErVicio.í4d ¡RECUERDA!

r~t..nCl·UI: ~t!IIt!'CI1;;II;m;'C7..,·/U~/'VCJ:···

....._.- .._ ...........- .... ..............

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2020/07 $877,803 $100.988 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2020/08 $877,803 $100,988 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2020/09 $877,803 $100,988 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
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IHOleE DERECHO

FECHA DE NAGIMIENTO 10"OCr ..1965
BUCARAMANGA
(SANT ANDJ:.R)
LUGAR,DE NACIMIENTO

1.60.,iilh 0+ F
ESTATURA~ \~'¡ G,S. RH sro,
07-MAY-1984 BUCAR-AMANGA ~ 1 t¡
FECHA Y luGAR DE EXPEDICIÓN V\w ~~ .
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16:41:49

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
DE REGISTRO CIVIL

Hoja 1 de  1

Atentamente:

La REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL certifica que una vez consultado el  Sistema de
Información de Registro Civil, PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA tiene inscrito su nacimiento en la
oficina NOTARIA 1 GIRARDOT - CUNDINAMARCA el 10 DE OCTUBRE DE 1965 con registro de TOMO Y
FOLIO y Número de Identificación Personal 65101006136.

La presente certificación es de carácter informativo, no constituye prueba del estado civil del inscrito ni de la
validez jurídica del registro.

Certificación expedida en Agosto 13 del 2021.

LUCELLY ARDILA CASALLAS

Coordinadora  del Servicio Nacional de Inscripción
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Validación Profesional Oficlnalllbmatica:

"Las contraseñas son para uso exclusivo del Usuario y su custodia, cDnfidencia{idad y correcta utilización son su responsabilidad.
como usuario certifico que mi contraseña no la conoce el técnico de soporte y que he cambiado la contraseña por defeCJoqueme ha I
entregado el administrador de la platafonna"

SEASIGNA MONITORADICIONALDEll SIN: XJ5TR86JDE4BPLACA990.2

OBSEf" ,á·","~,,,... ,.\.

..
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EMAIL: cltas14@cuidartetusalud.com

Nathalia Nieto
Auxiliar Operativo de Soporte

Cordial saludo,

Adjunto confirmación de terapias físicas

uen día,

De: Nathalia Nieto Auxiliar Soporte Administrativo [mailto:citas14@culdartetusalud.com]

Enviado el: jueves, 28 de marzo de 2019 7:17

Para: JazminAdriana PachonPinzan<Jpachon@fna.gov.co>

Asunto: Confirmación de TF -

Adjunto le envió la programación de MIs terapias las cuales me las habían asiqnacic a

la 1 15 pm y para no intervenir en mis labores y no pedir permiso me las pasaro.: a las

6.15 pm, motivo por el cual debo salir a las 5 pm, para no perderlas ya que son muy

importantes para mi enfermedad, sé que me están quedando 15 a 20 trámites

'- .endrentes y se los estoy reportando a Jesica, pero ud I puede validar en rTlc·n tí)1eo la

.iora que estoy llegando en la mañana para dejar en ceros mi bandeja al comenzar la

jornada laboral ósea a las 8 arn, hoy por ejemplo llegue a las 6 15 am

desafortunamente se me cruza con la cita de mi hija, donde solicite un permJSO

personal por 4 horas, las cuales las tengo que pagar 1 hora diana y Jesica me

aumento 10 tramites más por la hora compensada El dolor de la mano a veces me

impide acelerar la gestión.

Buenos días, Ingeniera Alexandra

JazrninAdriana PachonPinzan

rniérceles. 10 de abril de 20197:02

AlexandraPatriciaOlaya Dajer

RV: Confirmación de TF

63322395 JAZMINADRlANAPACHONPINZON.pdf

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jazmin Adriana Pachon Pinzon
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~ r~bdr[.!:.I·ª-((.llfn;l qQ..!....Y..'

"'.tt 3Bl0150 ext 604')

C~santia~. Torre Cf'otlO de Convenr « »ies P'St 1
FONDO ~JAC{ONA'- Df.L AI10RPOfnO

AHORRO

leen/ca Aamunstronvo 01
Nurv Andrea Barrera Pedraza

Gracias, quedo atenta,

31-4704-2019042300187994í24/20197 14:57 M~

02 lJ.srJ 1 2PJ.,~rH¿,(Jf.l¿ n.l

07 4;;'14 20'1 Q(J4-¿->r): ;'.¡J¡<.1

31-4603-20J 904230018851

31-4604-201904230018893

31-4303 2019021600042822/16/20193: 13:13 PJV1

4i2~/2019 657:41 Mi

4/24/2019 7:0LOO A~'"

Por favo~ me informas el estado a hoy de los siguientes radicados que se encuentran pendientes en tu

bandeja de WM:

Buenos días Adríana,

Nury Andrea Barrera Pedraza

viernes, 26 de abril de 2019 8:46

Jazmín Adriana Pachon Pinzon

Alexandra Patricia Olaya Dajer

SEGUIMIENTO GFSTION

De:

Enviado el:

Para:

ce. (
Asunto:

Jazmín Adriana Pachon Pinzon
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'.

C(:'sant'<lo. Torre Cc:,tro ¡JI. c.,' "v('rrll Ir 1.': PISO j

FONDO ~IAf_,();·.¡AlDtl AHOP"~.

I
Nury Andrea Parrera Pedr aza

31-4:Z0g-i019f)L,HOO2j 037

31-4603 201905.140021010

31-430í 20l90~14C~210l7

31-4701-1019042UOO l(jSn

'>,1-4701-201904~OOOlr!'¡4

31-4701-20190'1200018576

07 4/01 2019042n[;>./]t;r·t.131-4701 20190420001f1Jl3

31-4701-201904.2000IHS72

31.-4703..20190'> lO()020/1O

31-4701-20l90':¡¿OOG 18')71

(no
AHOAAO

(.;racias¡ quedo atenta.

5/14/201910 30.SH PM

S!14/:t019 9:43:58 PM

5/14/20199:58:27PM

~/ 13/20J 9 5: 37:49 PM

S/1]/2019 1j:37:43 PM

5/13/20195:37:48 PM

S/13¡}019 5.37:41 PM

S/13/20l95 37:39 PM

5/10/2019 12 .13:22 p~~

~!J1/2(1J9 5 37:37 PM

Por favor me informas el estado de los siguientes radicados que se encuentran pendientes en tu banc. ja e '
WM:

Nury Andrea Barrera Pedraza

viernes, 17 de mayo de 2019 8:49

Jazmin Adriana Pachon Pinzon

Alexandra Patricia Olaya Dajer

SEGUIMIENTO GESTION

Buenos días Adriana,

De:

Enviadoel:

Para:

ce:
Asunto:

Jazmin Adriana Pachon Pi.rzon
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PAGINA No. 1

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

 0.0000$5,415,684.98OTROS

08/05/2021PAGUE ANTES DE

$ 0.00  0.0000

$ 4,396,890.80

$ 217,629.85OTROS

$ 129,712.69SEGUROS

SEGURO CONTRA INFLACION $ 0.00

$1,259.14  4.4270

$ 1,642,611.79

SALDO VENCIDO

 5,775.2506

$ 196,637,404.89 $106,394.55VALOR SEGUROS

SALDO CAPITAL

 691,356.4706

$1,884,965.24UVRPESO

DISCRIMINACION DEL VALOR A PAGARSALDO DEUDA

CICLICO DECRECIENTEAMORTIZACION

 12.75 EA  7DIAS VENCIDOSTASA MORA ACTUALUVRMONEDA OP

 8.50TASA INTERES ACTUA EA SGRACIA EN FERIADOS:4417376TELEFONO

 3.00IPC PROYECTADO GENERAR EVITANDO FERIADO NCL 70 #96-57 APTO 401 INT9DIRECCION

DOCUMENTO COD:  360  117BASE DE CALCULO:

CODEUDOR: COMERCIALDIAS CALCULO: $1,868,440.59

    63322395 COMPUESTOFÓRMULA DE INTERDOCUMENTO ID: LIZACION SARCESTADO DE COBRANZA

07/05/2036JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON VENCIMIENTO FINAL SUSPENSOESTADO OP

10/21/20116332239505 FECHA APERTURACREDITO No $167,000,000.00VALOR PRESTAMO:

CUENTA POR PAGAR A FOGAFIN

INTERES SALDO ACUMULADO - COB

SALDO ACUMULADO - COBERTURA

$203,826,673.49VALOR DEUDA TOTAL

INTERES DE MORA

VALOR TOTAL A PAGAR

SALDO INTERES CORRIENTE

NOMBRE(S) 

$ 2,187,901.16

ANTICIPOS $ 0.00

COBERTURA FRECH $ 0.00

CUOTA PAGADA POR ANTICIPADO

VALOR CUOTA

VALOR PRIMERA CUOTA

CUOTA FACTURADAS

$ 0.00SALDO A REINTEGRAR

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS

$ 0.00

$ 0.00

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS $ 0.00

$ 0.00  0.00

 0.00
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PAGINA No. 2

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

COTIZACIONPESOFECHA UVR

DESEMBOLSO

10/21/2011
$ 167,000,000.00

845,852.7132
197.4339

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

PAGOS

 167,629,399.0012/05/2011
A PAGAR

 1,679,774.35  400,660.82 0.008,476.0889 0.0000 0.0000 845,852.7132952.0040  0.00$ 2,269,101.41 0.0000 188,666.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,629,399.0012/05/2011
PAGBCOCONV

 1,679,774.35  400,660.82 0.588,476.0889 0.0000 0.0029 845,852.7132952.0040  0.00$ 2,269,102.00 0.0000 188,666.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,652,633.8512/29/2011
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,491,000.000.0000 0.0000 7,514.0302 844,900.709211.9099  0.00$ 1,491,000.00 0.0000 2,363.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,705,609.1201/05/2012
A PAGAR

 1,143,999.05  159,093.63 0.005,763.4662 0.0000 0.0000 844,900.7092941.9199  0.00$ 1,490,055.78 0.0000 186,963.09  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,703,245.1101/05/2012
ANTICIPO

 0.00  0.58 0.000.0000 0.0000 0.0000 844,888.79930.0000  0.00$ 0.58 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,703,245.1101/05/2012
ANTICIPO

 1,143,999.05  159,093.05 1,415.945,763.4662 0.0000 7.1335 844,888.7993941.9698  0.00$ 1,491,471.13 0.0000 186,973.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,932,084.7101/30/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,489,908.000.0000 0.0000 7,487.5694 843,946.829510.1737  0.00$ 1,489,908.00 0.0000 2,024.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,998,250.3902/02/2012
NDACESANRC

 648,394.96  143,694.04 0.003,257.2022 0.0000 0.0000 843,936.65580.0000  0.00$ 792,089.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,068,382.1202/05/2012
A PAGAR

 1,146,474.69  159,089.71 0.005,756.9643 0.0000 0.0000 843,946.8295931.8894  0.00$ 1,491,146.16 0.0000 185,581.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,066,356.0702/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,420.61 0.000.0000 0.0000 0.0000 843,936.65580.0000  0.00$ 1,420.61 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,066,356.0702/05/2012
ANTICIPO

 497,816.87  13,975.06 793,743.552,499.7621 0.0000 3,985.7429 843,936.6558957.9967  0.00$ 1,491,117.25 0.0000 190,780.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,693,938.8302/29/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 698,000.000.0000 0.0000 3,487.9683 842,978.65913.9498  0.00$ 698,000.00 0.0000 790.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,905,695.0703/05/2012
A PAGAR

 1,152,188.15  158,949.11 0.005,750.3687 0.0000 0.0000 842,978.6591921.9973  0.00$ 1,495,875.74 0.0000 184,738.48  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,904,903.6603/05/2012
ANTICIPO

 639,665.03  158,949.11 0.003,192.4558 0.0000 0.0000 842,974.70930.0000  0.00$ 798,614.14 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,904,903.6603/05/2012
ANTICIPO

 512,523.12  0.00 1,614.592,557.9129 0.0000 8.0581 842,974.7093922.0537  0.00$ 698,876.19 0.0000 184,749.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,742,153.1904/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,502,000.000.0000 0.0000 7,451.0843 842,052.65565.0638  0.00$ 1,502,000.00 0.0000 1,020.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,842,020.6304/05/2012
A PAGAR

 1,158,575.53  159,742.43 0.005,744.0532 0.0000 0.0000 842,052.6556911.8581  0.00$ 1,502,239.74 0.0000 183,921.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,840,999.2704/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,625.32 0.000.0000 0.0000 0.0000 842,047.59180.0000  0.00$ 1,625.32 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,840,999.2704/05/2012
ANTICIPO

 1,158,575.53  158,117.11 2,269.285,744.0532 0.0000 11.2508 842,047.5918911.9344  0.00$ 1,502,883.70 0.0000 183,937.16  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,290,231.6605/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,367.7210 842,047.59185.0071  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,012.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,126,163.4505/05/2012
A PAGAR

 1,160,513.81  148,424.48 0.005,737.7979 0.0000 0.0000 841,135.6574901.6981  0.00$ 1,491,313.67 0.0000 182,375.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,125,150.7305/05/2012
ANTICIPO

 0.00  2,275.56 0.000.0000 0.0000 0.0000 841,130.65030.0000  0.00$ 2,275.56 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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PAGINA No. 3

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

 170,125,150.7305/05/2012
ANTICIPO

 1,160,513.81  146,148.92 1,140.195,737.7979 0.0000 5.6373 841,130.6503901.7376  0.00$ 1,490,178.30 0.0000 182,383.36  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,323,825.7906/01/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,496,000.000.0000 0.0000 7,387.8769 841,130.65036.6937  0.00$ 1,496,000.00 0.0000 1,355.43  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,171,981.8006/05/2012
A PAGAR

 1,160,825.84  155,016.62 0.005,731.6100 0.0000 0.0000 840,228.9127891.5086  0.00$ 1,496,400.14 0.0000 180,557.68  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,170,626.1306/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,141.73 0.000.0000 0.0000 0.0000 840,222.21900.0000  0.00$ 1,141.73 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,170,626.1306/05/2012
ANTICIPO

 1,160,825.84  153,874.89 1,011.995,731.6100 0.0000 4.9967 840,222.2190891.5425  0.00$ 1,496,270.40 0.0000 180,564.54  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,372,712.4307/03/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,495,337.000.0000 0.0000 7,366.6856 839,330.67653.3380  0.00$ 1,495,337.00 0.0000 677.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,705.3207/05/2012
A PAGAR

 1,162,427.90  154,994.79 0.005,725.4871 0.0000 0.0000 839,330.6765881.3016  0.00$ 1,496,350.62 0.0000 178,927.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,027.6207/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,014.46 0.000.0000 0.0000 0.0000 839,327.33850.0000  0.00$ 1,014.46 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,027.6207/05/2012
ANTICIPO

 1,162,427.90  153,980.33 299.185,725.4871 0.0000 1.4736 839,327.3385881.3119  0.00$ 1,495,635.34 0.0000 178,930.02  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,467,563.9207/31/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,494,392.000.0000 0.0000 7,350.1786 838,446.02668.3234  0.00$ 1,494,392.00 0.0000 1,692.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,479,035.1308/03/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,000.000.0000 0.0000 4.9181 838,437.70320.0022  0.00$ 1,000.00 0.0000 0.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,489,531.2008/05/2012
A PAGAR

 1,162,991.33  155,085.45 0.005,719.4448 0.0000 0.0000 838,446.0266871.0421  0.00$ 1,495,194.40 0.0000 177,117.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,487,838.2808/05/2012
ANTICIPO

 0.00  299.64 0.000.0000 0.0000 0.0000 838,437.70100.0000  0.00$ 299.64 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,487,838.2808/05/2012
ANTICIPO

 1,162,991.33  154,785.81 0.005,719.4448 0.0000 0.0000 838,437.7010869.5167  0.00$ 1,494,584.58 0.0000 176,807.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,311,030.8408/05/2012
ANTICIPO

 0.00  0.00 689.880.0000 0.0000 3.3927 837,568.18431.5492  0.00$ 1,000.05 0.0000 315.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,332,743.8309/04/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,492,000.000.0000 0.0000 7,336.5190 837,566.63511.6624  0.00$ 1,492,000.00 0.0000 338.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,571.2309/05/2012
A PAGAR

 1,161,915.63  155,084.29 0.005,713.4550 0.0000 0.0000 837,566.6351860.7870  0.00$ 1,492,053.70 0.0000 175,053.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,233.1609/05/2012
ANTICIPO

 0.00  689.96 0.000.0000 0.0000 0.0000 837,564.97270.0000  0.00$ 689.96 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,233.1609/05/2012
ANTICIPO

 1,161,915.63  154,394.33 636.255,713.4550 0.0000 3.1286 837,564.9727860.8082  0.00$ 1,491,999.99 0.0000 175,058.09  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,183,786.3110/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,325.5463 836,704.16454.9785  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,012.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,190,563.6110/05/2012
A PAGAR

 1,160,953.09  154,941.22 0.005,707.5684 0.0000 0.0000 836,704.1645850.4564  0.00$ 1,488,882.16 0.0000 172,987.85  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,189,550.9610/05/2012
ANTICIPO

 0.00  636.38 0.000.0000 0.0000 0.0000 836,699.18600.0000  0.00$ 636.38 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,189,550.9610/05/2012
ANTICIPO

 1,160,953.09  154,304.84 1,813.565,707.5684 0.0000 8.9160 836,699.1860850.5188  0.00$ 1,490,059.34 0.0000 173,000.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,309,431.7911/01/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,312.6573 835,848.66726.6255  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,349.99  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,373,123.4611/05/2012
A PAGAR

 1,162,197.92  154,806.42 0.005,701.7302 0.0000 0.0000 835,848.6672840.1183  0.00$ 1,488,247.75 0.0000 171,243.41  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,371,772.9611/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,817.37 0.000.0000 0.0000 0.0000 835,842.04170.0000  0.00$ 1,817.37 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,371,772.9611/05/2012
ANTICIPO

 1,162,197.92  152,989.05 4,126.845,701.7302 0.0000 20.2462 835,842.0417840.2555  0.00$ 1,490,557.22 0.0000 171,271.37  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
A PAGAR

 1,163,346.10  160,342.03 0.005,695.9591 0.0000 0.0000 835,001.78621,040.3849  0.00$ 1,536,176.97 0.0000 212,488.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
ANTICIPO

 0.00  4,135.10 0.000.0000 0.0000 0.0000 835,001.78620.0000  0.00$ 4,135.10 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
PAGBCOCONV

 1,163,346.10  156,206.93 958.135,695.9591 0.0000 4.6912 835,001.78621,040.4178  0.00$ 1,533,000.00 0.0000 212,495.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,273,228.4301/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,532,000.000.0000 0.0000 7,503.4040 833,961.36843.3999  0.00$ 1,532,000.00 0.0000 694.18  0.00 0.00  0.00 0.00
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 170,257,883.5401/05/2013
A PAGAR

 1,161,412.71  160,375.37 0.005,688.8604 0.0000 0.0000 833,961.36841,030.8685  0.00$ 1,532,245.66 0.0000 210,457.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,257,189.4301/05/2013
ANTICIPO

 0.00  958.13 0.000.0000 0.0000 0.0000 833,957.96850.0000  0.00$ 958.13 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,257,189.4301/05/2013
ANTICIPO

 1,161,412.71  159,417.24 712.485,688.8604 0.0000 3.4899 833,957.96851,030.8929  0.00$ 1,532,000.01 0.0000 210,462.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,073,463.8302/05/2013
A PAGAR

 1,160,155.00  160,161.41 0.005,681.8065 26.9211 0.0000 832,927.07561,021.3512  5,496.96$ 1,534,360.72 0.0000 208,547.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,073,463.8302/05/2013
ANTICIPO

 0.00  712.59 0.000.0000 0.0000 0.0000 832,927.07560.0000  0.00$ 712.59 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,117,858.8502/14/2013
NDACESANRC

 740,549.51  159,448.82 0.003,625.8612 19.8377 0.0000 832,927.07560.0000  4,051.67$ 904,050.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,232,053.1502/21/2013
PAGBCOCONV

 420,190.19  0.00 19,620.302,055.9453 7.0834 96.0000 832,927.07561,021.6119  1,447.69$ 650,000.00 0.0000 208,795.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,150,705.9702/28/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,520,000.000.0000 0.0000 7,431.6254 831,905.46378.4157  0.00$ 1,520,000.00 0.0000 1,721.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,241,769.7803/05/2013
A PAGAR

 1,161,300.84  160,595.10 0.005,674.8283 0.0000 0.0000 831,905.72441,011.7865  0.00$ 1,528,948.63 0.0000 207,052.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,239,994.2303/05/2013
ANTICIPO

 0.00  19,645.51 0.000.0000 0.0000 0.0000 831,897.04800.0000  0.00$ 19,645.51 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,239,994.2303/05/2013
ANTICIPO

 1,161,300.84  140,949.59 11,509.895,674.8283 0.0000 56.2444 831,897.04801,012.1802  0.00$ 1,520,813.02 0.0000 207,133.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,697,651.9504/04/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,519,014.000.0000 0.0000 7,393.9256 830,884.86781.6754  0.00$ 1,519,014.00 0.0000 344.19  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,830.7004/05/2013
A PAGAR

 1,164,577.75  160,058.33 0.005,667.8752 0.0000 0.0000 830,884.86781,002.2593  0.00$ 1,530,570.20 0.0000 205,934.12  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,486.4504/05/2013
ANTICIPO

 0.00  11,556.53 0.000.0000 0.0000 0.0000 830,883.19240.0000  0.00$ 11,556.53 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,486.4504/05/2013
ANTICIPO

 1,164,577.75  148,501.80 215.485,667.8752 0.0000 1.0487 830,883.19241,002.2664  0.00$ 1,519,229.15 0.0000 205,935.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,178,804.5605/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,540,000.000.0000 0.0000 7,474.9915 830,883.19243.3870  0.00$ 1,540,000.00 0.0000 697.80  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,996,217.9105/05/2013
A PAGAR

 1,166,449.23  167,440.16 0.005,661.0256 0.0000 0.0000 829,880.9260992.6573  0.00$ 1,538,425.53 0.0000 204,536.14  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,995,520.0205/05/2013
ANTICIPO

 0.00  216.08 0.000.0000 0.0000 0.0000 829,877.53900.0000  0.00$ 216.08 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,995,520.0205/05/2013
ANTICIPO

 1,166,449.23  167,224.08 2,005.825,661.0256 0.0000 9.7347 829,877.5390992.7254  0.00$ 1,540,215.27 0.0000 204,550.18  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,993,051.9605/21/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 500,000.000.0000 0.0000 2,423.7383 828,884.81368.2247  0.00$ 500,000.00 0.0000 1,696.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,199,775.8406/05/2013
A PAGAR

 1,167,832.53  167,565.00 0.005,654.2051 1.6542 0.0000 828,884.8136983.0424  341.66$ 1,538,779.03 0.0000 203,039.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,198,077.0906/05/2013
ANTICIPO

 0.00  2,010.63 0.000.0000 0.0000 0.0000 828,876.58890.0000  0.00$ 2,010.63 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,198,077.0906/05/2013
ANTICIPO

 335,050.11  165,554.37 0.001,622.1864 0.0000 0.0000 828,876.58890.0000  0.00$ 500,604.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,211,836.4406/06/2013
PAGBCOCONV

 832,849.35  0.00 0.004,032.0187 1.6491 0.0000 828,876.5889981.8507  340.64$ 1,036,000.00 0.0000 202,810.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,196,875.7506/19/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,752.520.0000 0.0051 8.4751 827,894.73821.2224  1.05$ 2,000.00 0.0000 252.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,420,154.2307/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,540,000.000.0000 0.0000 7,437.6086 827,893.51583.3701  0.00$ 1,540,000.00 0.0000 697.80  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,452,117.2807/05/2013
A PAGAR

 1,169,559.14  168,065.95 0.005,647.4687 0.0000 0.0000 827,893.5465973.4351  0.00$ 1,539,218.05 0.0000 201,592.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,451,412.9907/05/2013
ANTICIPO

 0.00  1,755.15 0.000.0000 0.0000 0.0000 827,890.14570.0000  0.00$ 1,755.15 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,451,412.9907/05/2013
ANTICIPO

 1,169,559.14  166,310.80 2,824.195,647.4687 0.0000 13.6372 827,890.1457973.5306  0.00$ 1,540,287.09 0.0000 201,612.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,676,406.5408/05/2013
A PAGAR

 1,171,089.47  167,755.77 0.005,640.8062 76.1922 0.0000 826,916.6151963.7703  15,818.29$ 1,554,752.16 0.0000 200,088.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,676,406.5408/05/2013
ANTICIPO

 0.00  2,831.22 0.000.0000 0.0000 0.0000 826,916.61510.0000  0.00$ 2,831.22 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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 171,836,993.7408/30/2013
NDACESANM

 0.00  8,800.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 826,916.61510.0000  0.00$ 8,800.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,650,015.7809/05/2013
A PAGAR

 1,170,909.45  168,473.10 0.005,634.2319 69.9653 0.0000 825,952.8448954.0559  14,540.23$ 1,552,195.25 0.0000 198,272.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,859,155.1109/09/2013
PAGDESED

 1,172,336.09  156,124.55 0.005,640.8062 76.0121 0.0000 826,916.6151944.2162  15,797.69$ 1,540,496.00 0.0000 196,237.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,565,263.1410/05/2013
A PAGAR

 1,170,331.31  170,017.92 0.005,627.7238 54.6446 0.0000 824,998.78891,107.0299  11,363.79$ 1,581,928.97 0.0000 230,215.95  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,776,901.6210/07/2013
PAGDESED

 1,171,747.26  168,473.10 0.005,634.2319 69.5055 0.0000 825,972.3989885.1578  14,455.00$ 1,538,761.00 0.0000 184,085.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,854,038.5910/29/2013
PAGDESED

 1,172,175.51  170,017.92 0.005,627.7238 53.7898 0.0000 825,087.24111,048.8512  11,203.65$ 1,571,858.00 0.0000 218,460.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,717,332.9711/05/2013
A PAGAR

 1,171,368.65  169,915.70 0.005,620.1722 53.9792 0.0000 823,891.75901,097.9718  11,250.46$ 1,581,376.52 0.0000 228,841.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,699,605.4611/29/2013
PAGDESED

 1,171,039.31  169,915.70 0.005,620.1722 54.5136 0.0000 824,038.38991,054.8644  11,358.65$ 1,572,109.00 0.0000 219,795.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,420,308.4012/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 0.2496 0.0000 822,983.525595.7698  51.99$ 20,000.00 0.0000 19,948.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,351,002.4312/05/2013
A PAGAR

 1,168,869.73  173,052.17 0.005,612.6824 47.6409 0.0000 822,793.78721,122.0713  9,921.46$ 1,585,520.44 0.0000 233,677.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,088,239.0612/26/2013
PAGDESED

 1,166,944.02  173,052.17 0.005,612.6824 47.2169 0.0000 822,887.75571,120.4637  9,816.96$ 1,582,771.00 0.0000 232,957.85  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,714,048.8801/05/2014
A PAGAR

 1,164,524.76  172,765.58 0.005,605.0282 102.1038 0.0000 821,671.71591,113.1158  21,213.52$ 1,589,769.59 0.0000 231,265.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,841,393.3501/31/2014
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1.1314 0.0000 821,767.292095.0710  235.21$ 20,000.00 0.0000 19,764.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,661,582.8802/05/2014
A PAGAR

 1,164,166.85  172,308.75 0.005,597.4350 92.6288 0.0000 820,558.60011,104.1402  19,265.14$ 1,585,382.25 0.0000 229,641.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,185,793.6802/20/2014
PAGDESED

 1,167,742.05  172,765.58 0.005,605.0282 101.6228 0.0000 821,672.2210990.8857  21,171.92$ 1,568,119.00 0.0000 206,439.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,337,909.9103/04/2014
PAGBCOCONV

 0.00  19,274.82 0.000.0000 0.4843 0.0000 820,681.3353122.7352  101.11$ 45,000.00 0.0000 25,624.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,111,596.9003/05/2014
A PAGAR

 1,167,236.63  172,864.49 0.005,589.9032 57.9146 0.0000 819,454.45991,095.1441  12,093.24$ 1,580,873.15 0.0000 228,678.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,780,742.7503/19/2014
PAGDESED

 1,171,801.19  153,033.93 0.005,597.4350 92.5542 0.0000 820,558.60011,085.2365  19,375.86$ 1,571,401.00 0.0000 227,190.02  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,971,074.4003/31/2014
PAGDESED

 1,173,072.49  172,864.49 0.005,589.9032 57.2287 0.0000 819,473.36361,021.5369  12,009.77$ 1,572,322.00 0.0000 214,375.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,911,350.2604/05/2014
A PAGAR

 1,172,692.13  173,102.17 0.005,582.4326 45.3626 0.0000 818,359.31581,086.1276  9,529.24$ 1,583,484.52 0.0000 228,160.98  0.00 0.00  0.00 0.00

 172,503,127.2304/25/2014
PAGDESED

 1,176,595.92  173,102.17 0.005,582.4326 44.6169 0.0000 818,451.82671,039.8378  9,403.80$ 1,578,266.00 0.0000 219,164.11  0.00 0.00  0.00 0.00

 172,478,314.3705/05/2014
A PAGAR

 1,176,559.67  172,945.27 0.005,575.0236 50.7030 0.0000 817,273.18821,077.0901  10,700.42$ 1,587,515.75 0.0000 227,310.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,064,346.3405/28/2014
PAGDESED

 1,180,356.82  172,945.27 0.005,575.0236 51.8165 0.0000 817,411.98891,016.8329  10,970.71$ 1,579,559.00 0.0000 215,286.20  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,002,624.0706/03/2014
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 7,734.340.0000 0.3927 36.4982 816,395.1560199.0744  83.22$ 50,000.00 0.0000 42,185.94  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,011,698.7406/05/2014
A PAGAR

 1,180,198.16  131,308.49 0.005,567.6763 41.4648 0.0000 816,196.09811,068.0315  8,789.43$ 1,546,690.13 0.0000 226,394.05  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,011,695.2406/05/2014
ANTICIPO

 0.00  7,736.64 0.000.0000 0.0000 0.0000 816,196.08160.0000  0.00$ 7,736.64 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,517,083.8606/24/2014
PAGDESED

 1,183,645.67  123,571.85 0.005,567.6763 41.4582 0.0000 816,196.08161,065.8038  8,813.70$ 1,542,613.00 0.0000 226,581.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,539,605.8807/03/2014
PAGSURED

 0.00  0.00 3,524.320.0000 0.0066 16.5540 815,130.27782.2352  1.41$ 4,000.00 0.0000 475.87  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,594,560.3207/05/2014
A PAGAR

 1,184,174.14  150,938.48 0.005,560.3906 43.8353 0.0000 815,128.05011,058.9518  9,335.43$ 1,569,968.78 0.0000 225,520.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,594,558.7207/05/2014
ANTICIPO

 0.00  3,525.44 0.000.0000 0.0000 0.0000 815,128.04260.0000  0.00$ 3,525.44 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,922,321.7107/25/2014
PAGDESED

 1,186,409.97  147,413.04 0.005,560.3906 43.5326 0.0000 815,128.04261,035.3446  9,288.47$ 1,564,021.00 0.0000 220,909.52  0.00 0.00  0.00 0.00
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 173,751,813.2808/05/2014
A PAGAR

 1,185,246.84  151,192.65 0.005,553.1669 60.7953 0.0000 814,069.09081,049.8504  12,975.92$ 1,573,491.49 0.0000 224,076.08  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,958,665.4909/02/2014
PAGSURED

 1,186,623.47  151,192.65 9,747.395,553.1669 61.0980 45.6159 814,092.69801,073.4886  13,055.67$ 1,590,000.00 0.0000 229,387.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,754,488.2609/05/2014
A PAGAR

 1,185,265.08  151,230.28 0.005,546.0053 60.6454 0.0000 813,019.24041,040.7271  12,960.84$ 1,571,875.29 0.0000 222,419.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,754,481.6409/05/2014
ANTICIPO

 0.00  9,748.81 0.000.0000 0.0000 0.0000 813,019.20940.0000  0.00$ 9,748.81 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,047,005.9510/03/2014
PAGSURED

 1,187,260.53  141,481.47 15,481.795,546.0053 60.6454 72.3195 813,019.20941,040.7599  12,982.66$ 1,580,000.00 0.0000 222,800.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,847,353.7910/05/2014
A PAGAR

 1,185,898.56  151,184.00 0.005,538.9058 64.8170 0.0000 811,978.48231,031.5820  13,877.54$ 1,571,825.32 0.0000 220,865.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,847,346.7610/05/2014
ANTICIPO

 0.00  15,483.85 0.000.0000 0.0000 0.0000 811,978.44950.0000  0.00$ 15,483.85 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,120,252.7211/04/2014
PAGSURED

 1,187,760.19  135,700.15 16,428.405,538.9058 64.8170 76.6109 811,978.44951,031.5993  13,899.33$ 1,575,000.00 0.0000 221,215.65  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,906,825.8811/05/2014
A PAGAR

 1,186,304.26  151,184.79 0.005,531.8687 62.5019 0.0000 810,946.86751,022.4145  13,403.48$ 1,570,148.40 0.0000 219,255.87  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,906,822.1711/05/2014
ANTICIPO

 0.00  16,429.14 0.000.0000 0.0000 0.0000 810,946.85020.0000  0.00$ 16,429.14 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,161,540.5812/04/2014
PAGBCOCONV

 1,188,041.82  134,755.65 22,202.415,531.8687 62.5019 103.3809 810,946.85021,022.4379  13,423.11$ 1,578,000.00 0.0000 219,582.04  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,951,277.7012/05/2014
A PAGAR

 1,186,607.49  154,218.38 0.005,524.8942 69.1660 0.0000 809,924.43571,209.8595  14,855.11$ 1,615,528.19 0.0000 259,847.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,951,272.6712/05/2014
ANTICIPO

 0.00  22,203.60 0.000.0000 0.0000 0.0000 809,924.41230.0000  0.00$ 22,203.60 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,937,032.0701/05/2015
A PAGAR

 1,186,510.32  154,194.25 0.005,516.6410 48.6006 0.0000 808,714.55281,201.5030  10,452.94$ 1,609,574.85 0.0000 258,417.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,197,246.7201/05/2015
PAGSURED

 1,188,285.41  132,014.78 0.005,524.8942 68.6520 0.0000 809,924.41231,138.8138  14,765.56$ 1,580,000.00 0.0000 244,934.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,206,999.0501/27/2015
PAGBCOCONV

 1,188,247.51  154,194.25 7,880.825,516.6410 49.1146 36.5880 808,785.59851,272.6233  10,578.95$ 1,635,000.00 0.0000 274,114.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,069,128.0402/05/2015
A PAGAR

 1,187,411.38  154,160.88 0.005,508.4448 57.2954 0.0000 807,513.04981,193.1303  12,350.71$ 1,611,116.52 0.0000 257,193.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,069,111.9602/05/2015
ANTICIPO

 0.00  7,886.98 0.000.0000 0.0000 0.0000 807,512.97520.0000  0.00$ 7,886.98 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,856,840.8703/03/2015
PAGBCOCONV

 1,192,784.87  146,273.90 21,177.185,508.4448 57.2954 97.7991 807,512.97521,193.1746  12,406.60$ 1,631,000.00 0.0000 258,367.05  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,678,067.1803/05/2015
A PAGAR

 1,191,565.26  154,183.55 0.005,500.3054 70.3435 0.0000 806,319.84491,184.7418  15,238.95$ 1,617,645.72 0.0000 256,657.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,678,057.5903/05/2015
ANTICIPO

 0.00  21,186.83 0.000.0000 0.0000 0.0000 806,319.80060.0000  0.00$ 21,186.83 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 176,178,687.4004/05/2015
A PAGAR

 1,201,801.76  154,448.12 0.005,492.2235 54.8932 0.0000 805,135.05881,176.3367  12,011.66$ 1,625,666.12 0.0000 257,404.59  0.00 0.00  0.00 0.00

 176,503,001.1904/06/2015
PAGSURED

 1,204,014.10  151,248.35 0.005,500.3054 70.3435 0.0000 806,319.80061,184.7418  15,398.16$ 1,630,000.00 0.0000 259,339.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,350,561.4804/30/2015
PAGBCOCONV

 1,209,795.69  136,196.49 0.005,492.2235 54.8204 0.0000 805,135.05881,121.0218  12,075.53$ 1,605,000.00 0.0000 246,932.29  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,242,643.2205/04/2015
PAGSURED

 0.00  0.00 17,789.940.0000 0.0728 80.6993 804,014.037055.3332  16.05$ 30,000.00 0.0000 12,198.04  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,265,180.2205/05/2015
A PAGAR

 1,209,213.25  159,855.60 0.005,484.1991 63.4348 0.0000 803,958.72211,167.9146  13,986.76$ 1,640,569.57 0.0000 257,513.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,265,176.1805/05/2015
ANTICIPO

 0.00  17,793.42 0.000.0000 0.0000 0.0000 803,958.70380.0000  0.00$ 17,793.42 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,200,340.9506/03/2015
PAGBCOCONV

 1,215,592.47  142,062.18 14,412.325,484.1991 63.4348 65.0218 803,958.70381,167.9441  14,060.55$ 1,645,000.00 0.0000 258,879.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,003,283.3606/05/2015
A PAGAR

 1,214,248.21  159,898.16 0.005,476.2320 56.7323 0.0000 802,790.78921,159.4758  12,579.29$ 1,643,816.92 0.0000 257,091.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,003,276.8206/05/2015
ANTICIPO

 0.00  14,417.32 0.000.0000 0.0000 0.0000 802,790.75970.0000  0.00$ 14,417.32 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,559,931.9407/01/2015
PAGBCOCONV

 1,218,045.42  145,480.84 959.865,476.2320 56.7323 4.3155 802,790.75971,159.4797  12,618.63$ 1,635,000.00 0.0000 257,896.12  0.00 0.00  0.00 0.00
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 178,363,762.3007/05/2015
A PAGAR

 1,216,707.22  160,251.72 0.005,468.3225 282.9619 0.0000 801,631.28391,151.0199  62,959.31$ 1,696,021.33 0.0000 256,103.08  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,363,761.4307/05/2015
ANTICIPO

 0.00  960.20 0.000.0000 0.0000 0.0000 801,631.28000.0000  0.00$ 960.20 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,382,623.3208/05/2015
A PAGAR

 1,216,835.89  160,406.87 0.005,460.4708 214.9549 0.0000 800,480.26011,142.5465  47,901.52$ 1,679,754.48 0.0000 254,610.20  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,414,735.5609/05/2015
A PAGAR

 1,217,054.93  160,880.21 0.005,452.6769 147.2817 0.0000 799,337.71361,134.0556  32,873.75$ 1,663,933.73 0.0000 253,124.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,840,722.3910/05/2015
A PAGAR

 1,219,960.81  161,365.39 0.005,444.9410 82.1015 0.0000 798,203.65801,125.5468  18,395.17$ 1,651,904.63 0.0000 252,183.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 179,745,258.8811/05/2015
A PAGAR

 1,226,131.08  162,067.28 0.005,437.2630 15.0867 0.0000 797,078.11121,117.0202  3,402.13$ 1,643,494.35 0.0000 251,893.86  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,065,098.5211/12/2015
PAGRES

 5,652,316.52  0.00 0.0025,024.5562 742.3867 0.0000 801,631.28000.0000  167,683.48$ 5,820,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,065,098.5211/12/2015
PAGSURED

 505,751.38  804,011.27 1,702,507.212,239.1180 0.0000 7,537.5268 801,631.28005,709.3728  0.00$ 4,293,000.00 0.0000 1,289,580.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 180,723,920.8612/05/2015
A PAGAR

 1,232,760.46  164,243.33 0.005,429.4382 0.0000 0.0000 795,961.09101,305.1104  0.00$ 1,693,330.67 0.0000 296,326.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 180,715,024.1412/05/2015
ANTICIPO

 1,232,760.46  164,243.33 18,073.835,429.4382 0.0000 79.6024 795,921.90721,305.6676  0.00$ 1,711,404.50 0.0000 296,453.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,210,882.5912/26/2015
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,681,200.000.0000 0.0000 7,372.1225 794,616.239616.6871  0.00$ 1,681,200.00 0.0000 3,805.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,560,831.5901/05/2016
A PAGAR

 1,238,507.60  164,298.73 0.005,420.4326 0.0000 0.0000 794,616.23961,297.6746  0.00$ 1,699,310.31 0.0000 296,503.98  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,557,018.7701/05/2016
ANTICIPO

 0.00  18,188.25 0.000.0000 0.0000 0.0000 794,599.55250.0000  0.00$ 18,188.25 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,557,018.7701/05/2016
ANTICIPO

 1,238,507.60  146,110.48 3,324.635,420.4326 0.0000 14.5505 794,599.55251,297.7764  0.00$ 1,684,446.69 0.0000 296,527.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,227,288.4002/01/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,702,005.000.0000 0.0000 7,409.4478 793,301.77616.7132  0.00$ 1,702,005.00 0.0000 1,542.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,372,621.2902/05/2016
A PAGAR

 1,244,052.27  164,720.52 0.005,411.4969 0.0000 0.0000 793,301.77611,290.0724  0.00$ 1,705,348.31 0.0000 296,575.52  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,371,077.9902/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,345.02 0.000.0000 0.0000 0.0000 793,295.06290.0000  0.00$ 3,345.02 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,371,077.9902/05/2016
ANTICIPO

 1,244,052.27  161,375.50 1,359.115,411.4969 0.0000 5.9120 793,295.06291,290.1111  0.00$ 1,703,362.40 0.0000 296,584.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,437,944.6402/15/2016
NDACESANRC

 161,811.30  56,938.70 0.00702.4600 0.0000 0.0000 792,004.95180.0000  0.00$ 218,750.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,813,894.8503/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,496,517.550.0000 0.0000 6,448.0942 792,004.95182.9218  0.00$ 1,496,517.55 0.0000 678.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,976,414.2603/05/2016
A PAGAR

 1,254,993.58  165,122.39 0.005,402.6552 0.0000 0.0000 792,004.95181,282.3908  0.00$ 1,718,005.10 0.0000 297,889.12  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,975,735.5503/05/2016
ANTICIPO

 0.00  1,373.31 0.000.0000 0.0000 0.0000 792,002.03000.0000  0.00$ 1,373.31 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,975,735.5503/05/2016
ANTICIPO

 1,091,817.74  106,810.38 1,323.464,700.1952 0.0000 5.6974 792,002.03001,282.4307  0.00$ 1,497,840.70 0.0000 297,898.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,011,566.9904/04/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,733,984.000.0000 0.0000 7,371.0208 790,719.59931.6702  0.00$ 1,733,984.00 0.0000 392.90  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,950.5004/05/2016
A PAGAR

 1,269,397.63  165,945.54 0.005,393.8881 0.0000 0.0000 790,719.59931,274.6717  0.00$ 1,735,324.40 0.0000 299,981.24  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,557.4304/05/2016
ANTICIPO

 0.00  1,340.83 0.000.0000 0.0000 0.0000 790,717.92910.0000  0.00$ 1,340.83 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,557.4304/05/2016
ANTICIPO

 1,269,397.63  164,604.71 712.465,393.8881 0.0000 3.0274 790,717.92911,274.6922  0.00$ 1,734,696.04 0.0000 299,986.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,601,554.0405/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,750,000.000.0000 0.0000 7,364.1483 789,443.23693.3368  0.00$ 1,750,000.00 0.0000 792.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,718,549.5305/05/2016
A PAGAR

 1,280,520.48  167,038.94 0.005,385.1803 0.0000 0.0000 789,443.23691,266.9319  0.00$ 1,748,818.09 0.0000 301,258.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,717,756.0905/05/2016
ANTICIPO

 0.00  719.87 0.000.0000 0.0000 0.0000 789,439.90010.0000  0.00$ 719.87 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,717,756.0905/05/2016
ANTICIPO

 1,280,520.48  166,319.07 2,993.155,385.1803 0.0000 12.5876 789,439.90011,267.0200  0.00$ 1,751,091.37 0.0000 301,279.62  0.00 0.00  0.00 0.00
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 188,911,073.4406/04/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,500,000.000.0000 0.0000 6,268.3454 789,439.90011.4203  0.00$ 1,500,000.00 0.0000 339.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,638,223.2506/05/2016
A PAGAR

 1,286,794.30  144,411.64 0.005,376.5157 0.9426 0.0000 788,172.88011,259.1917  225.60$ 1,732,801.57 0.0000 301,370.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,637,883.3206/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,012.67 0.000.0000 0.0000 0.0000 788,171.45980.0000  0.00$ 3,012.67 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,637,883.3206/05/2016
ANTICIPO

 1,286,794.30  141,398.97 0.005,376.5157 0.0000 0.0000 788,171.4598301.0330  0.00$ 1,500,241.34 0.0000 72,048.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,656,834.2906/08/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 10,341.660.0000 0.9426 43.1889 787,870.4268958.4221  225.71$ 240,000.00 0.0000 229,495.71  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,571.9407/05/2016
A PAGAR

 1,291,175.78  144,877.95 0.005,367.9152 0.0000 0.0000 786,912.26811,251.4256  0.00$ 1,737,066.38 0.0000 301,012.66  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,508.5807/05/2016
ANTICIPO

 0.00  10,388.48 0.000.0000 0.0000 0.0000 786,912.00470.0000  0.00$ 10,388.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,508.5807/05/2016
PAGBCOCONV

 1,291,175.77  134,489.47 11,322.105,367.9152 0.0000 47.0703 786,912.00471,251.7551  0.00$ 1,738,000.00 0.0000 301,091.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,915,216.5908/05/2016
A PAGAR

 1,295,505.39  145,076.84 0.005,359.3762 6.4960 0.0000 785,660.24961,243.6411  1,570.26$ 1,742,774.00 0.0000 300,621.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,915,216.5908/05/2016
ANTICIPO

 0.00  11,378.16 0.000.0000 0.0000 0.0000 785,660.24960.0000  0.00$ 11,378.16 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,003,210.5408/08/2016
PAGBCOCONV

 1,296,105.64  133,698.68 7,863.895,359.3762 6.4960 32.5171 785,660.24961,243.8468  1,570.99$ 1,740,000.00 0.0000 300,810.54  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,576,054.5209/05/2016
A PAGAR

 1,300,012.98  145,852.93 0.005,350.8914 2.1600 0.0000 784,416.60851,235.8398  524.78$ 1,746,641.18 0.0000 300,250.49  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,576,004.5409/05/2016
ANTICIPO

 0.00  7,900.11 0.000.0000 0.0000 0.0000 784,416.40280.0000  0.00$ 7,900.11 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,607,930.2909/06/2016
PAGBCOCONV

 1,300,230.76  137,952.82 990.765,350.8914 2.1600 4.0773 784,416.40281,235.8665  524.87$ 1,740,000.00 0.0000 300,307.28  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,187,567.9210/05/2016
A PAGAR

 1,297,363.18  146,132.44 0.005,342.4608 2.1547 0.0000 783,180.56301,228.0268  523.25$ 1,742,232.90 0.0000 298,214.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,187,561.4410/05/2016
ANTICIPO

 0.00  990.76 0.000.0000 0.0000 0.0000 783,180.53630.0000  0.00$ 990.76 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,167,198.7410/06/2016
PAGBCOCONV

 1,297,224.28  145,141.68 3,928.755,342.4608 2.1547 16.1801 783,180.53631,228.1364  523.19$ 1,745,000.00 0.0000 298,208.72  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,628,383.2811/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,731,406.000.0000 0.0000 7,139.6331 781,952.39993.2351  0.00$ 1,731,406.00 0.0000 784.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,622,232.4311/05/2016
A PAGAR

 1,293,506.25  145,925.66 0.005,334.0816 0.0000 0.0000 781,952.50951,220.1993  0.00$ 1,735,328.29 0.0000 295,896.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,621,421.3511/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,928.76 0.000.0000 0.0000 0.0000 781,949.16480.0000  0.00$ 3,928.76 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,621,421.3511/05/2016
ANTICIPO

 1,293,506.25  141,996.90 6.475,334.0816 0.0000 0.0267 781,949.16481,220.1995  0.00$ 1,731,406.00 0.0000 295,896.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,219,267.7112/05/2016
A PAGAR

 1,290,757.99  146,185.97 0.005,325.7375 53.1650 0.0000 780,728.96531,429.3875  12,885.19$ 1,796,258.79 0.0000 346,429.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,219,267.7112/05/2016
ANTICIPO

 0.00  6.47 0.000.0000 0.0000 0.0000 780,728.96530.0000  0.00$ 6.47 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,275,324.0512/29/2016
NDACESANM

 0.00  1,361.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 780,728.96530.0000  0.00$ 1,361.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,275,324.0512/29/2016
PAGBCOCONV

 1,291,140.38  144,818.50 14,619.845,325.7375 53.1650 60.3044 780,728.96531,429.4831  12,889.01$ 1,810,000.00 0.0000 346,555.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,975,705.6101/05/2017
A PAGAR

 1,289,096.47  148,205.92 0.005,315.9867 64.2582 0.0000 779,299.57781,422.4781  15,582.25$ 1,797,827.47 0.0000 344,942.83  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,975,682.4301/05/2017
ANTICIPO

 0.00  14,623.47 0.000.0000 0.0000 0.0000 779,299.48220.0000  0.00$ 14,623.47 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,528,907.1302/03/2017
PAGBCOCONV

 1,292,870.29  133,582.45 16,966.755,315.9867 64.2582 69.7634 779,299.48221,422.5097  15,627.86$ 1,805,000.00 0.0000 345,960.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,234,138.7902/05/2017
A PAGAR

 1,290,859.42  149,602.74 0.005,306.2828 42.2643 0.0000 777,877.00411,415.5634  10,281.64$ 1,795,107.90 0.0000 344,364.11  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,234,131.1002/05/2017
ANTICIPO

 0.00  16,971.34 0.000.0000 0.0000 0.0000 777,876.97250.0000  0.00$ 16,971.34 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,558,816.9502/16/2017
NDACESANRC

 687,832.66  132,631.40 0.002,822.6025 24.3137 0.0000 777,876.97250.0000  5,924.94$ 826,389.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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 190,523,151.0303/02/2017
PAGBCOCONV

 608,320.61  0.00 10,572.962,483.6803 17.9506 43.1678 777,876.97251,415.5928  4,396.59$ 970,000.00 0.0000 346,717.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,383,290.5103/05/2017
A PAGAR

 1,298,698.37  148,166.86 0.005,296.6264 57.3270 0.0000 776,461.40911,408.6419  14,056.21$ 1,806,311.27 0.0000 345,389.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,383,283.3003/05/2017
ANTICIPO

 0.00  10,584.46 0.000.0000 0.0000 0.0000 776,461.37970.0000  0.00$ 10,584.46 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,068,204.5003/31/2017
PAGBCOCONV

 1,310,192.04  137,582.40 16,598.365,296.6264 57.3270 67.1011 776,461.37971,408.7179  14,180.61$ 1,827,000.00 0.0000 348,465.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,030,786.5704/05/2017
A PAGAR

 1,309,936.71  148,685.82 0.005,287.0170 277.1304 0.0000 775,052.73781,401.7142  68,663.16$ 1,874,581.13 0.0000 347,295.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,030,767.7404/05/2017
ANTICIPO

 0.00  16,625.29 0.000.0000 0.0000 0.0000 775,052.66180.0000  0.00$ 16,625.29 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,907,852.2905/05/2017
A PAGAR

 1,315,919.63  149,434.88 0.005,277.4548 214.9670 0.0000 773,650.94761,394.7803  53,601.46$ 1,866,740.82 0.0000 347,784.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,474,882.1106/05/2017
A PAGAR

 1,319,787.62  161,413.15 0.005,267.9403 154.6647 0.0000 772,256.16731,387.8392  38,748.46$ 1,867,647.36 0.0000 347,698.13  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,716,050.2907/05/2017
A PAGAR

 1,321,432.76  160,540.80 0.005,258.4732 89.5118 0.0000 770,868.32811,380.8914  22,493.95$ 1,851,479.85 0.0000 347,012.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,661,366.2208/05/2017
A PAGAR

 1,321,059.71  161,280.88 0.005,249.0534 21.7783 0.0000 769,487.43671,373.9367  5,481.07$ 1,833,608.28 0.0000 345,786.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,089,668.0808/09/2017
PAGBCOCONV

 1,348,903.06  281,495.41 0.005,358.9250 487.7566 0.0000 775,052.66181,401.7142  122,773.95$ 2,106,000.00 0.0000 352,827.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,750,611.4808/11/2017
PAGBCOCONV

 1,449,474.24  161,413.15 0.005,758.0673 150.9778 0.0000 773,650.94761,394.7803  38,005.54$ 2,000,000.00 0.0000 351,107.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,427,073.9608/15/2017
PAGBCOCONV

 1,187,177.67  0.00 0.004,715.4198 8.0277 0.0000 772,256.1673151.9125  2,021.09$ 1,227,445.00 0.0000 38,246.24  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,388,827.7108/15/2017
PAGBCOCONV

 2,645,427.44  321,821.68 0.0010,507.5266 111.2901 0.0000 772,104.25483,990.7530  28,018.95$ 4,000,000.00 0.0000 1,004,731.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,384,095.7808/15/2017
PAGCUOVEN

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 768,113.50180.0018  0.00$ 0.45 0.0000 0.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,318,575.2509/05/2017
A PAGAR

 1,318,721.37  161,872.91 0.005,239.6811 131.0238 0.0000 768,113.50001,366.9749  32,976.03$ 1,857,610.59 0.4500 344,039.83  0.00 0.00  0.00 0.45

 193,123,437.5910/05/2017
A PAGAR

 1,317,390.24  159,150.71 0.005,230.3563 251.3837 0.0000 766,746.52511,360.0059  63,316.99$ 1,882,407.93 0.0000 342,549.99  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,595,480.1610/30/2017
PAGBCOCONV

 808,011.57  161,872.91 0.003,205.8837 119.4852 0.0000 768,113.50000.0000  30,115.07$ 1,000,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.45

 193,605,465.6411/03/2017
PAGBCOCONV

 512,625.14  0.00 0.002,033.7974 4.4731 0.0000 768,113.5000540.5502  1,127.46$ 650,000.00 0.0000 136,247.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,923,096.4111/05/2017
A PAGAR

 1,316,023.63  159,646.65 0.005,221.0791 230.5589 0.0000 765,386.51921,353.0295  58,114.61$ 1,874,829.10 0.0000 341,044.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,517,191.5411/29/2017
PAGBCOCONV

 0.00  89,864.04 0.000.0000 7.0655 0.0000 767,572.9498826.4247  1,781.32$ 300,000.00 0.0000 208,354.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,632,554.8212/05/2017
A PAGAR

 1,314,041.70  162,390.96 0.005,211.8494 218.8594 0.0000 764,033.48971,543.2756  55,180.10$ 1,920,712.36 0.0000 389,099.60  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,490,654.5501/05/2018
A PAGAR

 1,313,073.71  162,739.03 0.005,201.3219 254.8171 0.0000 762,490.21411,537.1431  64,328.58$ 1,928,193.10 0.0000 388,051.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,009,489.8701/29/2018
PAGBCOCONV

 1,346,843.59  228,933.32 0.005,322.8718 435.1330 0.0000 766,746.52511,360.0059  110,101.48$ 2,030,000.00 0.0000 344,121.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,712,822.2201/31/2018
PAGBCOCONV

 47,921.15  0.00 0.00189.3432 4.2627 0.0000 765,386.51920.0000  1,078.85$ 49,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,708,549.7002/05/2018
A PAGAR

 1,314,560.09  163,298.01 0.005,190.8363 278.4325 0.0000 760,953.07101,531.0099  70,512.00$ 1,936,092.69 0.0000 387,722.59  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,021,119.9102/13/2018
NDACESANRC

 664,207.51  0.00 0.002,620.2069 26.8980 0.0000 765,386.51920.0000  6,818.49$ 671,026.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,021,119.9102/13/2018
NDACESANM

 2,861.00  0.00 0.0011.2862 0.0000 0.0000 765,386.51920.0000  0.00$ 2,861.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,548,088.5302/26/2018
PAGBCOCONV

 1,414,851.81  162,390.96 0.005,566.2767 200.0151 0.0000 765,386.51921,353.0295  50,840.40$ 1,972,000.00 0.0000 343,916.83  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,335,339.0403/05/2018
A PAGAR

 1,318,835.75  163,352.09 0.005,180.3926 297.7679 0.0000 759,422.06111,524.8757  75,806.41$ 1,946,200.45 0.0000 388,206.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,525,262.0103/28/2018
PAGBCOCONV

 499,872.71  162,739.03 0.001,953.3000 165.8605 0.0000 764,033.48971,543.2756  42,445.67$ 1,100,000.00 0.0000 394,942.59  0.00 0.00  0.00 0.00
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 194,309,377.2304/05/2018
A PAGAR

 1,325,480.12  163,428.12 0.005,169.9906 323.9995 0.0000 757,897.18541,518.7407  83,066.86$ 1,961,349.24 0.0000 389,374.13  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,168,602.3504/30/2018
PAGBCOCONV

 1,338,162.81  154,610.48 0.005,201.3219 123.4498 0.0000 762,490.21411,537.1431  31,760.37$ 1,920,000.00 0.0000 395,466.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,673,961.1305/05/2018
A PAGAR

 1,327,967.12  164,213.68 0.005,159.6305 320.3273 0.0000 756,378.44471,512.6046  82,444.69$ 1,963,934.22 0.0000 389,308.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,501,824.6706/01/2018
PAGBCOCONV

 825,102.25  8,687.53 0.003,195.2074 256.3990 0.0000 760,953.07100.0000  66,210.22$ 900,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,045,406.2006/05/2018
A PAGAR

 1,330,500.94  155,270.09 0.005,149.3123 412.0503 0.0000 754,865.84011,506.4672  106,467.29$ 1,981,485.64 0.0000 389,247.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,991,497.9706/20/2018
PAGBCOCONV

 573,529.84  163,352.09 0.002,215.4727 257.9562 0.0000 760,953.07101,531.0099  66,778.34$ 1,200,000.00 0.0000 396,339.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,269,318.0707/05/2018
A PAGAR

 1,332,028.37  155,807.58 0.005,139.0360 347.1310 0.0000 753,359.37291,500.3286  89,975.70$ 1,966,693.97 0.0000 388,882.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,042,761.6007/19/2018
PAGBCOCONV

 1,314,953.61  163,428.12 0.005,067.9597 292.7872 0.0000 759,422.06111,524.8757  75,967.77$ 1,950,000.00 0.0000 395,650.50  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,240,801.7908/05/2018
A PAGAR

 1,331,833.84  156,167.80 0.005,128.8015 278.7622 0.0000 751,859.04431,494.1886  72,388.24$ 1,948,396.89 0.0000 388,007.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,771,785.1908/31/2018
PAGBCOCONV

 1,314,390.48  164,213.68 0.005,062.5797 296.9138 0.0000 757,897.18541,518.7407  77,087.32$ 1,950,000.00 0.0000 394,308.52  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,775,357.1309/05/2018
A PAGAR

 1,328,658.81  156,142.77 0.005,118.6089 210.7285 0.0000 750,364.85571,488.0471  54,699.68$ 1,925,759.90 0.0000 386,258.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,355,995.5209/28/2018
PAGBCOCONV

 1,356,482.68  155,270.09 0.005,225.2759 368.1614 0.0000 756,378.44471,512.6046  95,574.77$ 2,000,000.00 0.0000 392,672.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,462,937.7410/05/2018
A PAGAR

 1,326,527.64  155,885.98 0.005,108.4582 145.1957 0.0000 748,876.80861,481.9040  37,703.37$ 1,904,927.16 0.0000 384,810.16  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,366,173.5811/05/2018
A PAGAR

 1,325,867.57  155,690.88 0.005,098.3494 77.8232 0.0000 747,394.90461,475.7592  20,238.56$ 1,885,580.29 0.0000 383,783.28  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,237,643.8312/05/2018
A PAGAR

 1,324,990.80  161,909.01 0.005,088.2825 13.3277 0.0000 745,919.14541,666.8425  3,470.54$ 1,924,416.80 0.0000 434,046.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,614,545.8212/11/2018
PAGRES

 8,478,763.76  0.00 0.0032,552.6736 1,233.3282 0.0000 754,865.84010.0000  321,236.24$ 8,800,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,614,545.8212/11/2018
PAGBCOCONV

 836,744.83  941,604.02 57,218.473,212.5298 0.0000 219.6799 754,865.840110,614.7782  0.00$ 4,600,000.00 0.0000 2,764,755.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,038,632.2501/05/2019
A PAGAR

 1,323,631.46  162,493.62 0.005,076.9053 55.3950 0.0000 744,252.30291,661.5529  14,442.37$ 1,933,761.21 0.0000 433,193.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,038,308.9701/05/2019
ANTICIPO

 0.00  57,274.11 0.000.0000 0.0000 0.0000 744,251.06290.0000  0.00$ 57,274.11 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,394,954.0701/30/2019
PAGBCOCONV

 1,326,064.31  105,219.51 20,257.295,076.9053 55.3950 77.5561 744,251.06291,661.6583  14,468.92$ 1,900,000.00 0.0000 434,017.49  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,073,466.4102/05/2019
A PAGAR

 1,323,870.81  165,570.82 0.005,065.5692 25.4018 0.0000 742,589.51001,656.2768  6,638.68$ 1,928,943.12 0.0000 432,862.81  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,073,439.4402/05/2019
ANTICIPO

 0.00  20,269.05 0.000.0000 0.0000 0.0000 742,589.40680.0000  0.00$ 20,269.05 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,223,516.7602/13/2019
NDACESANRC

 0.00  5,760.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 742,589.40680.0000  0.00$ 5,760.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,242,304.2702/14/2019
NDACESANR

 1,325,022.72  139,541.77 0.005,065.5692 19.8930 0.0000 742,589.4068459.6476  5,203.50$ 1,590,000.00 0.0000 120,232.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,680,821.7702/28/2019
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 34,646.500.0000 5.5088 132.0736 742,129.75921,196.7787  1,445.11$ 350,000.00 0.0000 313,947.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,574,596.9403/05/2019
A PAGAR

 1,327,289.26  165,594.34 0.005,054.2702 61.7368 0.0000 740,933.13001,650.9979  16,212.55$ 1,942,660.58 0.0000 433,564.43  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,574,556.9903/05/2019
ANTICIPO

 0.00  34,683.52 0.000.0000 0.0000 0.0000 740,932.97790.0000  0.00$ 34,683.52 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,635,350.7404/02/2019
PAGBCOCONV

 1,334,525.46  130,910.82 18,234.625,054.2702 61.7368 69.0603 740,932.97791,651.0448  16,300.94$ 1,935,900.00 0.0000 435,940.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,306,766.3204/05/2019
A PAGAR

 1,332,283.78  165,844.50 0.005,043.0070 59.3851 0.0000 739,281.98001,645.7242  15,688.62$ 1,948,591.56 0.0000 434,774.66  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,306,754.2204/05/2019
ANTICIPO

 0.00  18,244.65 0.000.0000 0.0000 0.0000 739,281.93420.0000  0.00$ 18,244.65 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,141,551.3805/02/2019
PAGBCOCONV

 1,337,978.35  147,599.85 16,033.125,043.0070 59.3851 60.4308 739,281.93421,645.7653  15,755.67$ 1,954,000.00 0.0000 436,643.91  0.00 0.00  0.00 0.00
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 195,788,935.1305/05/2019
A PAGAR

 1,335,572.89  166,226.52 0.005,031.7804 65.8208 0.0000 737,636.21001,640.4546  17,470.65$ 1,954,691.83 0.0000 435,421.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,788,923.0805/05/2019
ANTICIPO

 0.00  16,040.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 737,636.16460.0000  0.00$ 16,040.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,701,083.9606/04/2019
PAGBCOCONV

 1,341,795.19  150,186.52 3,015.905,031.7804 65.8208 11.3097 737,636.16461,640.4572  17,552.04$ 1,950,000.00 0.0000 437,451.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,295,207.8306/05/2019
A PAGAR

 1,339,026.44  159,646.47 0.005,020.5898 65.6584 0.0000 735,995.71001,635.1896  17,511.55$ 1,952,300.98 0.0000 436,116.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,295,207.7206/05/2019
ANTICIPO

 0.00  3,016.38 0.000.0000 0.0000 0.0000 735,995.70960.0000  0.00$ 3,016.38 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,579,645.7507/05/2019
A PAGAR

 1,340,966.75  159,888.12 0.005,009.4354 69.8783 0.0000 734,360.52001,629.9292  18,705.60$ 1,955,873.28 0.0000 436,312.81  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,017,366.7107/05/2019
PAGBCOCONV

 1,343,952.65  156,750.41 0.005,020.5898 65.6584 0.0000 735,995.70961,635.1896  17,575.98$ 1,956,000.00 0.0000 437,720.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,704,751.1108/05/2019
A PAGAR

 1,341,820.16  160,019.74 0.004,998.3169 52.2679 0.0000 732,730.59081,624.6732  14,031.55$ 1,952,022.12 0.0000 436,150.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,159,496.8208/06/2019
PAGBCOCONV

 1,344,922.20  159,767.80 0.005,009.4354 69.8629 0.0000 734,360.52001,627.8939  18,756.64$ 1,960,500.00 0.0000 437,053.36  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,071,956.9108/29/2019
PAGBCOCONV

 1,344,321.32  160,019.74 15,086.044,998.3169 52.2833 56.0914 732,732.62611,626.7974  14,061.84$ 1,971,000.00 0.0000 437,534.97  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,732,048.4909/05/2019
A PAGAR

 1,342,006.35  160,665.40 0.004,987.2341 121.6577 0.0000 731,105.91761,619.4218  32,736.66$ 1,971,175.87 0.0000 435,767.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,732,025.4009/05/2019
ANTICIPO

 0.00  15,093.54 0.000.0000 0.0000 0.0000 731,105.83180.0000  0.00$ 15,093.54 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,553,256.0010/05/2019
A PAGAR

 1,340,786.73  164,267.39 0.004,976.1867 171.2010 0.0000 729,486.41001,614.1755  46,128.50$ 1,986,107.04 0.0000 434,924.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,282,548.0910/31/2019
PAGBCOCONV

 1,345,761.73  164,423.12 0.004,987.2341 121.6577 0.0000 731,105.83181,619.4218  32,828.27$ 1,980,000.00 0.0000 436,986.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,482,777.2111/05/2019
A PAGAR

 1,340,305.96  164,764.15 0.004,965.1756 151.2462 0.0000 727,872.23451,608.9330  40,827.60$ 1,980,215.17 0.0000 434,317.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,403,021.4912/05/2019
A PAGAR

 1,339,761.91  165,819.53 0.004,954.2003 95.4178 0.0000 726,263.30151,800.9247  25,803.79$ 2,018,408.39 0.0000 487,023.17  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,430,682.2612/23/2019
PAGDESED

 1,346,772.09  163,900.08 0.004,976.1867 171.2010 0.0000 729,486.41001,614.1755  46,334.42$ 1,993,872.54 0.0000 436,865.95  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,153,187.3101/05/2020
A PAGAR

 1,338,057.67  166,370.09 0.004,941.9153 86.1801 0.0000 724,462.37681,796.5497  23,333.86$ 2,014,189.84 0.0000 486,428.23  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,133,567.7801/14/2020
PAGDESED

 1,344,745.32  170,825.09 0.004,965.1756 151.2462 0.0000 727,872.23451,608.9330  40,962.83$ 1,992,289.25 0.0000 435,756.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,737,175.2401/17/2020
NDACESANRC

 1,342,041.34  214,226.20 0.004,954.2003 95.4178 0.0000 726,263.30151,800.9247  25,847.69$ 2,069,967.00 0.0000 487,851.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,074,414.8702/05/2020
A PAGAR

 1,337,520.31  166,262.50 0.004,929.6601 24.2473 0.0000 722,665.82711,792.1861  6,578.80$ 1,996,619.33 0.0000 486,257.72  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,693,636.2402/13/2020
PAGDESED

 1,341,744.34  139,434.52 0.004,941.9153 86.1801 0.0000 724,462.37681,796.5497  23,398.15$ 1,992,345.46 0.0000 487,768.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,267,077.5802/16/2020
PAGACUECOB

 1,338,834.56  120,246.51 2,082,702.004,929.6601 24.2473 7,648.6944 722,665.82711,792.1861  6,585.27$ 4,035,103.00 0.0000 486,735.52  0.00 0.00  0.00 1,349,898.94

 195,780,342.0602/16/2020
PAGACUECOB

 0.00  0.00 3,953,822.000.0000 0.0000 14,520.3568 720,873.64100.0000  0.00$ 3,953,822.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,290,360.1603/05/2020
A PAGAR

 1,338,993.40  165,608.00 0.004,917.4348 0.0000 0.0000 720,873.64101,787.8335  0.00$ 1,991,419.70 0.0000 486,818.30  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,290,360.1603/05/2020
ANTICIPO

 1,338,993.40  165,608.00 91,283.004,917.4348 0.0000 333.2406 720,873.64101,787.8335  0.00$ 2,082,702.01 0.0000 486,818.30  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,803,541.8603/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 3,953,823.000.0000 0.0000 14,433.9513 719,085.80750.0000  0.00$ 3,953,822.01 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
A PAGAR

 1,343,668.60  165,735.01 0.004,905.2391 0.0000 0.0000 719,085.80751,783.4922  0.00$ 1,997,947.07 0.0000 488,543.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
ANTICIPO

 0.00  91,283.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 719,085.80750.0000  0.00$ 91,283.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
ANTICIPO

 1,343,668.60  74,452.01 2,047,159.004,905.2391 0.0000 7,429.1374 719,085.80751,783.4922  0.00$ 3,953,823.00 0.0000 488,543.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,868,498.0904/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,002,763.180.0000 0.0000 7,297.1891 717,302.31530.0000  0.00$ 2,002,763.18 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,508.17
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 197,658,463.1305/05/2020
A PAGAR

 1,348,325.90  166,670.36 0.004,893.0730 0.0000 0.0000 717,302.31531,779.1621  0.00$ 2,005,258.79 0.0000 490,262.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,658,463.1305/05/2020
ANTICIPO

 1,348,325.90  166,670.36 41,901.004,893.0730 0.0000 151.6066 717,302.31531,779.1621  0.00$ 2,047,158.99 0.0000 490,262.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,168,200.6005/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 2,010,799.560.0000 0.0000 7,297.1891 715,523.15320.0000  0.00$ 2,010,799.56 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 14,076.25

 197,504,639.5905/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,009,587.860.0000 0.0000 7,280.3689 715,523.15320.0000  0.00$ 2,009,587.86 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,993.75

 197,756,145.9806/05/2020
A PAGAR

 1,348,992.23  144,015.17 0.004,880.9364 0.0000 0.0000 715,523.15321,774.8431  0.00$ 1,983,538.18 0.0000 490,530.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,756,145.9806/05/2020
ANTICIPO

 0.00  41,901.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 715,523.15320.0000  0.00$ 41,901.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,756,145.9806/05/2020
ANTICIPO

 1,348,992.23  102,114.17 75,158.484,880.9364 0.0000 271.9391 715,523.15321,774.8431  0.00$ 2,016,795.66 0.0000 490,530.78  0.00 0.00  0.00 509.22

 197,265,615.2006/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 2,012,146.900.0000 0.0000 7,280.3689 713,748.31010.0000  0.00$ 2,012,146.90 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 13,632.85

 197,336,847.2806/12/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,985,730.610.0000 0.0000 7,182.1958 713,748.31010.0000  0.00$ 1,985,730.61 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,322.81

 196,946,070.0807/05/2020
A PAGAR

 1,343,466.32  179,260.23 0.004,868.8294 0.0000 0.0000 713,748.31011,770.5352  0.00$ 2,011,274.05 0.0000 488,547.50  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,946,070.0807/05/2020
ANTICIPO

 0.00  75,158.48 0.000.0000 0.0000 0.0000 713,748.31010.0000  0.00$ 75,158.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,946,070.0807/05/2020
ANTICIPO

 1,343,466.32  104,101.75 76,031.334,868.8294 0.0000 275.5436 713,748.31011,770.5352  0.00$ 2,012,146.90 0.0000 488,547.50  0.00 0.00  0.00 532.24

 196,457,522.5807/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,985,730.620.0000 0.0000 7,196.4466 711,977.77490.0000  0.00$ 1,985,730.62 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 13,900.76

 196,289,638.2207/13/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,010,044.430.0000 0.0000 7,290.7922 711,977.77490.0000  0.00$ 2,010,044.43 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,449.21

 195,742,198.5108/05/2020
A PAGAR

 1,335,254.12  178,737.89 0.004,856.7517 0.0000 0.0000 711,977.77491,766.2384  0.00$ 2,217,209.19 217,629.8500 485,587.33  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 195,742,198.5108/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 711,977.77490.0000  0.00$ 76,031.33 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 76,031.33

 195,742,198.5108/05/2020
ANTICIPO

 1,335,254.12  178,737.89 0.004,856.7517 0.0000 0.0000 711,977.77491,192.5642  0.00$ 1,985,730.62 0.0000 327,868.57  0.00 0.00  0.00 143,870.03

 195,414,329.9408/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,852,325.670.0000 0.0000 6,737.5084 710,785.2107573.6742  0.00$ 2,010,044.43 0.0000 157,718.76  0.00 0.00  0.00 12,966.88

 195,064,854.0708/13/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,998,066.650.0000 0.0000 7,274.7599 710,211.53650.0000  0.00$ 1,998,066.65 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,386.94

 195,016,985.8109/05/2020
A PAGAR

 1,330,307.08  177,950.41 0.004,844.7033 0.0000 0.0000 710,211.53651,761.9527  0.00$ 2,209,701.93 217,629.8500 483,814.59  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 195,016,985.8109/05/2020
ANTICIPO

 1,330,307.08  177,950.41 0.004,844.7033 0.0000 0.0000 710,211.5365454.6681  0.00$ 1,852,325.67 0.0000 124,847.31  0.00 0.00  0.00 219,220.88

 194,892,138.4909/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,639,099.360.0000 0.0000 5,969.2609 709,756.86841,307.2846  0.00$ 1,998,066.64 0.0000 358,967.28  0.00 0.00  0.00 11,105.35

 194,533,171.2209/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,992,817.310.0000 0.0000 7,257.4286 708,449.58380.0000  0.00$ 1,992,817.31 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,460.95

 194,520,206.5910/05/2020
A PAGAR

 1,326,918.29  273,696.17 0.004,832.6841 0.0000 0.0000 708,449.58381,757.6781  0.00$ 2,334,848.97 251,625.8500 482,608.66  0.00 0.00  0.00 251,625.85

 194,520,206.5910/05/2020
ANTICIPO

 1,146,825.34  239,700.17 0.004,176.7791 0.0000 0.0000 708,449.58380.0000  0.00$ 1,639,099.35 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 252,573.85

 194,520,206.5910/05/2020
ANTICIPO

 180,092.95  0.00 1,330,115.71655.9050 0.0000 4,844.3292 708,449.58381,757.6781  0.00$ 1,992,817.32 0.0000 482,608.66  0.00 0.00  0.00 9,311.24

 194,291,229.6510/28/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,049,766.210.0000 0.0000 7,455.5768 706,691.90570.0000  0.00$ 2,049,766.21 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 3,712.63

 194,451,507.3711/05/2020
A PAGAR

 1,326,449.65  239,252.38 0.004,820.6941 0.0000 0.0000 706,691.90571,753.4145  0.00$ 2,265,796.86 217,629.8500 482,464.97  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 194,451,507.3711/05/2020
ANTICIPO

 875,701.55  239,252.38 0.003,182.5477 0.0000 0.0000 706,691.90570.0000  0.00$ 1,332,953.03 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,999.09

 194,451,507.3711/05/2020
ANTICIPO

 450,748.10  0.00 1,118,244.061,638.1464 0.0000 4,064.0159 706,691.90571,753.4145  0.00$ 2,051,457.13 0.0000 482,464.97  0.00 0.00  0.00 7,576.41

 194,091,349.2312/05/2020
A PAGAR

 1,323,992.84  242,993.94 0.004,808.7332 26.1940 0.0000 704,938.49121,946.3918  7,212.02$ 2,327,730.45 217,629.8500 535,901.81  0.00 0.00  0.00 217,629.85
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 194,091,349.2312/05/2020
ANTICIPO

 658,317.72  242,993.94 0.002,391.0056 0.0000 0.0000 704,938.49120.0000  0.00$ 1,118,949.16 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,637.49

 193,320,015.3701/05/2021
A PAGAR

 1,318,731.19  243,251.18 0.004,795.4559 14.6951 0.0000 702,992.09941,943.0091  4,041.09$ 2,317,973.04 217,629.8500 534,319.73  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,761,438.0101/15/2021
PAGBCOCONV

 664,543.62  0.00 0.002,417.7276 26.1940 0.0000 704,938.49121,946.3918  7,199.76$ 1,210,000.00 0.0000 534,990.89  0.00 0.00  0.00 3,265.73

 193,534,006.1601/28/2021
PAGDESED

 1,320,190.93  243,251.18 1,836,813.464,795.4559 14.6951 6,672.0334 702,992.09941,955.0938  4,045.57$ 4,153,576.44 0.0000 538,238.10  0.00 0.00  0.00 214,364.12

 193,161,142.3802/04/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 475,000.000.0000 0.0000 1,723.9108 701,037.00450.3906  0.00$ 475,000.00 0.0000 107.63  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,161,034.9202/04/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 475,000.000.0000 0.0000 1,723.9108 701,036.61450.3906  0.00$ 475,000.00 0.0000 107.63  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,188,097.8102/05/2021
A PAGAR

 1,317,825.43  243,165.27 0.004,782.1803 0.0000 0.0000 701,049.09031,939.6445  0.00$ 2,313,128.38 217,629.8500 534,507.83  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,184,552.3902/05/2021
ANTICIPO

 1,317,825.43  243,165.27 0.004,782.1803 0.0000 0.0000 701,036.2245217.7004  0.00$ 1,838,612.24 0.0000 59,991.70  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,124,560.6902/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 541.960.0000 0.0000 1.9667 700,818.52411,721.9565  0.00$ 475,058.10 0.0000 474,519.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,650,041.1302/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 475,058.100.0000 0.0000 1,723.9108 699,096.567610.9038  0.00$ 475,058.10 0.0000 3,004.75  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,334,377.4003/03/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,836,929.000.0000 0.0000 6,642.2265 699,085.66383.0097  0.00$ 1,836,929.00 0.0000 832.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,393,953.2203/05/2021
A PAGAR

 1,319,214.58  241,829.60 0.004,768.8068 0.0000 0.0000 699,096.58001,936.4601  0.00$ 2,314,364.92 217,629.8500 535,690.90  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 699,082.65010.0000  0.00$ 544.06 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 544.06

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 17,977.12  241,829.60 0.0064.9852 0.0000 0.0000 699,082.65010.0000  0.00$ 476,892.51 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,085.79

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 1,301,237.45  0.00 538.004,703.8216 0.0000 1.9448 699,082.65011,936.4737  0.00$ 1,837,466.35 0.0000 535,694.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,972,910.1904/05/2021
A PAGAR

 1,323,184.89  241,606.38 0.004,755.5780 0.3779 0.0000 697,146.19001,933.1533  105.15$ 2,320,403.94 217,629.8500 537,877.67  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,972,906.4004/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 697,146.17640.0000  0.00$ 541.12 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 541.12

 193,972,906.4004/05/2021
PAGBCOCONV

 1,323,184.89  241,606.38 0.004,755.5780 0.0000 0.0000 697,146.1764783.9318  0.00$ 2,000,000.00 0.0000 218,120.01  0.00 0.00  0.00 217,088.73

 193,794,618.3104/06/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 4,071.430.0000 0.3779 14.6299 696,362.24461,149.3173  105.17$ 324,000.00 0.0000 319,850.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,491,961.0905/05/2021
A PAGAR

 1,326,725.45  242,145.93 0.004,742.3904 27.6448 0.0000 695,213.02311,929.8441  7,733.88$ 2,334,125.97 217,629.8500 539,890.87  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 194,491,933.3905/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 695,212.92410.0000  0.00$ 4,092.84 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 4,092.84

 195,056,927.7706/05/2021
A PAGAR

 1,330,579.53  105,052.11 0.004,729.2259 17.1047 0.0000 693,283.08001,926.5536  4,812.45$ 2,200,114.61 217,629.8500 542,040.67  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,101,490.3506/17/2021
PAGBCOCONV

 1,337,705.03  242,145.93 0.004,742.3904 27.2873 0.0000 695,212.92411,857.3672  7,697.04$ 2,325,000.00 0.0000 523,915.00  0.00 0.00  0.00 213,537.01

 196,552,987.9507/02/2021
PAGBCOCONV

 1,340,644.74  105,052.11 25,036.344,729.2259 17.4622 88.3176 693,355.55691,999.0905  4,950.19$ 2,260,000.00 0.0000 566,703.78  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,181,402.0007/05/2021
A PAGAR

 1,338,250.12  105,688.13 0.004,716.0839 4.4270 0.0000 691,356.52641,923.2806  1,256.22$ 2,208,580.19 217,629.8500 545,755.87  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,181,386.1707/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 691,356.47060.0000  0.00$ 25,061.27 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 25,061.27

 196,219,166.5508/05/2021
A PAGAR

 1,338,507.73  106,394.55 0.004,702.9639 0.0000 0.0000 689,433.19001,920.0262  0.00$ 2,208,989.64 217,629.8500 546,457.50  0.00 0.00  0.00 217,629.85
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JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON

Concepto

Favor leer instrucciones al respaldo

Seguros

Recibo De Pago No. 202107121100115835

CL 70 #96-57 APTO 401 INT9

CUOTA
ACTUAL

TOTAL
CUOTAS

117296

Crédito No. 6332239505 Sistema De Amortización CICLICO DECRECIENTE

CUOTAS
EN MORA

CUOTAS
PENDIENTES

PLAZO
COBERTURA

INTERÉS CORRIENTE
EFECTIVO ANUAL

INTERÉS MORA
EFECTIVO ANUAL

FECHA DE
CORTE

COTIZACION
UVR

SALDO DE CAPITAL ANTES DEL PAGO

179 1 0 8.5 12.75 12/07/2021 284,4226 $ 196.637.404,89

VALORES APLICADOS EN EL MES DISCRIMINACIÓN DEL  VALOR A PAGAR

Valor UVR

Interés Corriente

Abono A Capital

Anticipos

Otros Cargos

Honorarios

Gastos Proceso Ejecutivo

Comisión F.N.G.

FOGAFIN

Total Aplicado

44,75

9.471,62

3.856,46

456.228,13

0,00

0,00

0,00

Concepto
Valor Cuota

Valor Seguros

Valor

Saldo Vencido

Honorarios

Gastos Proceso Ejecutivo

Otros Cargos

Comisión F.N.G.

FOGAFIN

1.884.965,23

106.394,55

2.193.462,12

0,00

0,00

217.629,85

0,00

0,00

COMPARACIÓN SALDO CRÉDITO CON Y SIN SEGURO
 CONTRA LA INFLACIÓN AL VENCIMIENTO

Saldo Del Capital Variación Real UVR 0,00

Saldo Del Capital

Diferencia

Saldo Acumulado A Cargo Del Deudor

0,00

0,00

0,00

 Crédito No. 6332239505

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON Nombre
 Fecha De Pago Dia         Mes         Año

 Total

BOGOTA D.C. - BOGOTA
RECIBO DE PAGO – UVR

Mora

Cod. Banco No. CTA Cheque

Cobertura F.R.E.C.H 0,00

(415)7707208260016(8020)01006332239505

Valor Pesos
12.647,23

347.198,04

2.678.349,77

1.090.618,78

0,00

456.228,13

0,00

0,00

0,00

4.585.041,95

0,00

0,00

202107121100115835Recibo De Pago No.

Subtotal 4.402.451,75

Menos Anticipos Por Pagos 0,00
Menos Anticipos Por Cesantias

Menos Cobertura F.R.E.C.H

Valor Total A Pagar

Pague Antes De

0,00

0,00

$ 4.402.452,00

05/08/2021

Fecha De Pago

Valor Pagado

 Efectivo

Valor

Únicamente cheque de gerencia y/o efectivo

El FNA te saluda y te informa que tu crédito presenta mora. Te sugerimos aplicar a los beneficios y alternativas que ofrecemos para ponerte al día y
evitar reportes negativos en centrales de riesgo (Ley 1266 de 2008 Habeas Data). Te invitamos a comunícarte al #289 desde celulares Claro,
Movistar o Tigo.

Pago Normal

En caso de prepagos o abonos extraordinarios a créditos hipotecarios, que superen el valor de su cuota incluido seguros, favor seleccionar en el recuadro respectivo, si
requiere la aplicación para reducir el plazo, el valor de la cuota o si desea abonar a cuotas futuras. De lo contrario seleccione la opción pago normal.

Abono Extra Para Reducir Cuota

(415)7707208260016(8020)03006332239505 (415)7707208260016(8020)04006332239505

Abono a Cuotas Futuras

(415)7707208260016(8020)02006332239505

Abono Extra Para Reducir Plazo

UVR PESOS

691.356,4706
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SEGUNDO: Una vez reconocida mi real condición de trabajadora oficial, se

condene a la entidad demandada, a reintegrarme o reincorporarme, a partir del día

siguiente al de mi desvinculación unilateral, a un cargo de igualo mayor categoría

en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, al que venía

desempeñando, y se condene a la demandada, al pago de los salarios y

prestaciones derivados de mi condición de trabajadora oficial previamente

declarado, a partir del 1 de marzo de 2020. Lo anterior, debido al carácter de

servidora pública, próxima a pensionarme, por cuanto, al momento de mi

desvinculación, me faltaban menos de tres años para cumplir las exigencias

requeridas y así consolidar mi derecho pensional en el régimen de ahorro

individual, en el cual, para tener derecho a una pensión mínima, debo cumplir

1.150 semanas, y fui despedida ilegalmente, mientras contaba con 1.053,72

semanas cotizadas.

PRIMERO: Se me reconozca el carácter de trabajadora oficial del FONDO

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, en virtud a que laboré al

servicio de la entidad desde el 26 de enero de 2015 hasta la terminación unilateral

y sin justa causa, el día 28 de febrero de 2020.

PRETENSIONES:

Me vinculé al FONDO NACIONAL DEL AHORRO mediante contratos de trabajo
suscritos con empresas dedicadas a la intermediación laboral, a partir del 26 de
enero de 2015, vinculación que finalizó, unilateralmente y sin justa causa, el día 28
de febrero de 2020, resaltando en este punto, que mi relación laboral ha sido
ininterrumpida desde mi ingreso a la entidad yen vista de que laboré mucho más
del tiempo determinado para este tipo de contratos y las labores desempeñadas,
correspondían a las habituales del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, considero
que tuve el carácter de Trabajadora Oficial de la entidad y por ello, solicito se me
reconozcan las siguientes prestaciones e indemnizaciones:

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, mayor de edad y con domicilio en Bogotá
D.C., ante usted concurro, con fundamento en lo establecido por el artículo 6 del
Código Procesal del Trabajo, con el objeto de solicitarle lo siguiente:

REF. RECLAMACION ADMINISTRATIVA.

Doctora
MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN
Presidenta FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Ueras Restrepo
Bogotá D.C.

11 III~
02-4602-202107140681852

~eche' 14/071202108:37:16e.m.] usuerto: clbravor
~emltente.JAZMINPDRIPNAPACHONPINZON
Ó(eeo dependencle 4001-Grupode l'IenCl6nyResPIJ9sta el e
4rnenciero

Bogotá D.C., 13 Julio de 2021
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DECIMO: Se me cancele la bonificación por servicios prestados, liquidada de

conformidad con lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y

el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido.

Consagrado en la cláusula 25, literal I de dicha convención.

NOVENO: Se me cancele la prima de navidad, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal H de dicha convención.

OCTAVO: Se me cancele el estímulo de recreación, liquidado de conformidad con

lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal G de dicha convención.

SEPTIMO: Se me cancele la prima de vacaciones, liquidada de conformidad con

lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal F de dicha convención.

SEXTO: Se me cancele la prima extraordinaria, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal E de dicha convención.

QUINTO: Se me cancele la prima de servicios, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal O de dicha convención.

CUARTO: Se me cancele la prima técnica liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal C de dicha convención.

TERCERO: Se me cancele el subsidio (beneficio) de alimentación, contemplado

en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de

la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la cláusula 18 de

dicha convención.
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DECIMO NOVENO: Como petición subsidiaria en caso de no acceder a

reconocerme las prestaciones contenidas en la Convención Colectiva, sírvase

DECIMO OCTAVO: La indemnización por despido sin justa causa prevista por el

artículo 10 de la Convención Colectiva suscrita por las partes en atención a que no

ha mediado justa causa para dar por terminado mi contrato de trabajo.

DECIMO SEPTIMO: Se me cancele la prima quinquenal, liquidada de conformidad

con lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato

de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en

la cláusula 28, numeral 1 de dicha convención.

DECIMO SEXTO: Se me cancele los intereses de mora por la no consignación de

cesantías a mi fondo, tal y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la

ley 50 de 1.990.

DECIMO QUINTO: Se me cancele la indemnización moratoria por el no pago de

las acreencias adeudadas (Decreto 797 de 1949, en el evento de no acceder al

reintegro o reincorporación).

DECIMO CUARTO: Se me reembolse el valor de los intereses de plazo generados
y pagados, correspondientes al crédito hipotecario número 6332239505, por valor
de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($167.000.000.00), a
partir de su desembolso el 21 DE OCTUBRE DE 2011, en virtud a que fue
otorgado a una tasa de 8.50% efectivo anual y se debió otorgar a una tasa del 0%
efectiva anual. Ello conforme lo dispone el artículo 6 de la Convención Colectiva.

DECIMO TERCERO: Se me cancelen las diferencias en el valor de cesantías

reconocidas por la totalidad del tiempo servido, liquidadas tal y como ordena el

artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

DECIMO SEGUNDO: Se me cancelen las diferencias en el valor de los salarios

durante todo el periodo laborado, conforme a la tabla de incrementos salariales

consagrada por la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Cláusula 31 de

dicha convención, incrementos que no me fueron aplicados.

DECIMO PRtMERO: Se me cancele la bonificación especial de recreación,

liquidada de conformidad con lo contemplado en la convención colectiva suscrita

entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del

tiempo servido. Consagrado en la cláusula 25, HteralJ de dicha convención.
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Atentame~te, -:

_¿-i -'-0'-"Y~
~"¿:A~:;;R::A PACHONPINZON
/ 63.322.395 de Bucaramanga

Dirección para correspondencia: el 70 # 96-85 Apto 401 Int9 - Conjunto

NuevaTierragrata 2 Agrupación 1- Atamos Norte. Bogotá D.C.

Correo electrónico: jazadripa@hotrnail.cbm

reconocerme y pagarme las prestaciones que establece la Ley, particularmente

por la Ley 6 de 1945, el Decreto 3135 de 1968 y el Decreto Ley 1045 de 1978,

entre otras, en virtud al reconocimiento de mi verdadera condición de trabajador

oficial y correspondientes a todo el tiempo servido .
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MARCEL OROZCO PASTORIZO 
Abogado 
Crespo, Cra. 6ª No 67-53  
Cel. 311 4074872 
E-mail: marcelorozco@hotmail.com  
Cartagena 

_________________________________________________________________________ 
 

 

Señores 

JUZGDO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   

E.         S.            D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON contra FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

RAD: 2021-415  

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Cartagena, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

firma, con domicilio y residencia en la ciudad de Cartagena, actuando en 

mi carácter de apoderado judicial especial de la parte demandante, ante 

usted concurro con el objeto de SUBSANAR la demanda de la referencia, 

aportando junto con este escrito, PODER DEBIDAMENTE AUTENTICADO, 

otorgado por la demandante al suscrito. 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 
MARCEL OROZCO PASTORIZO 

C.C. 73.142.743 de Cartagena 

T.P. 72806 del H.C.S.J. 
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Doctora 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Contestación de la demanda 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.079.913.966 de Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta 

profesional número 230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que 

ostenta la calidad de representante judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, de conformidad con el Poder General conferido mediante Escritura 

Pública No. 352 del 26 de febrero de 2020 (documentos todos anexos); por medio 

de la presente doy contestación a la demanda interpuesta dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que el parágrafo del Art. 41 del C.P.L., me otorga 5 

días más, luego de la notificación, así: 

 

I. FRENTE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, no tuvo 

vínculo laboral con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, puesto que, de acuerdo a 

las pruebas que obran dentro del proceso, se colige que la actora se vinculó 

contractualmente con las siguientes empresas: i) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

 

SEGUNDO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, 

esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los 

contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 
 

TERCERO: Es cierto, sin embargo, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató el 

suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales, en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 
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misión, suscribió un contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

QUINTO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

SEXTO:  Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 

2016, expedida por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

SÉPTIMO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 
NOVENO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató 

el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

  

DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió un 

contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició la relación el 1 de octubre de 2015. Lo anterior no implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de 

mayo de 2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, 

expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, 

finalizó la relación el 15 de noviembre de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en las certificaciones expedidas por la empresa de 

servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió 4 

contratos de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 16 de noviembre de 2015. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de 

noviembre de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON en su condición de trabajador en misión, su cargo se denominó 

COMERCIAL 3; sin embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias 

del objeto de la entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral 

de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 
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ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre de 2019, 

expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de 

trabajador en misión, finalizó la relación el 10 de julio de 2016. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 11 de julio de 2016. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT; sin embargo, las 

laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que 

represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el 

FONDO. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó la relación el 21 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación el 22 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT SERVICIOS; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 
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VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.850.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 21 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación laboral el 22 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó ASISTENCIAL GRADO 1; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, en su condición de trabajador en misión, 

percibió las sumas allí indicadas. Lo anterior no implica una relación laboral de la 

parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 28 de febrero de 

2020. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 
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empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no laboró para el FONDO, pero ha reconocido que prestó servicios para 

las temporales antes mencionadas, para trabajar en misión en las oficinas del 

FONDO. Por tal motivo, se desconoce si el actor no conoció a sus verdaderos 

empleadores. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta que, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON el día 14 de julio de 2021, agotó la reclamación administrativa, tal como 

lo establece el artículo 6° del Código de Procedimiento Laboral. 

 

CUADRAGÉSIMO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue trabajador 

oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de pertenecer a 

sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no podía 

entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 
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PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

el traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON contrajo un crédito hipotecario con el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuales fueron los intereses pactados, por tal motivo, me abstengo de 

hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo probado en el plenario; 

igualmente, no es un hecho relevante en el presente asunto, puesto que lo que se 

debate es una supuesta relación laboral entre la actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuanto ha cancelado la demandante por concepto de intereses, por tal 

motivo, me abstengo de hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo 

probado en el plenario; igualmente, no es un hecho relevante en el presente 

asunto, puesto que lo que se debate es una supuesta relación laboral entre la 

actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: No es cierto, puesto que, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, como lo ha manifestado a lo largo 

del escrito de demanda laboró para las empresas de servicios temporales i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. En ese orden de ideas, la decisión de terminar la 

relación laboral no fue tomada por el Fondo, dicho esto, no puede entonces la 

demandante reclamar algo que no le corresponde. Aunado a esto, no se evidencia 

que la hoy demandante cumpla los requisitos para hacerse merecedora de 

estabilidad laboral reforzada, por gozar de la calidad de pre-pensionada. 

 

 

II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto, tal como 

expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió una 

relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del expediente se 

puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor determinada con 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS SAS. Cualquier reclamación en este sentido debe elevarla a la citada 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 

En ese orden de ideas, entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió relación laboral. Por tanto, no puede 

pregonarse que el demandante haya sido trabajador oficial y que éste sea 

beneficiario de la convención colectiva, exclusiva para los trabajadores oficiales del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Revisadas las pruebas del foliado, podemos 

concluir que el actor estuvo vinculado a través de servicios como trabajadora en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

Así las cosas, nos oponemos a las pretensiones en lo que pueda llegar a afectar los 

intereses de mi poderdante, por cuanto no se podrá endilgar la existencia de 

alguna relación laboral entre mi poderdante y el actor. 

En virtud de lo antes expuesto, mi representada carece de legitimación para 

atender las pretensiones de la demanda, de tal suerte que sus pretensiones no 
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están llamadas a prosperar frente a mi representado y por ende frente a la 

absolución de la demandada, no se produciría las deprecadas condenas. 

 

III. EXCEPCIONES  

1.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

• FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Del acervo probatorio allegado por el demandante, se infiere que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON suscribió contrato laboral con las empresas: i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. 

Tal como expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió 

una relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del 

expediente se puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor 

determinada con las sociedades antes mencionadas y son las llamadas a 

responder en caso de una eventual condena. 

 

En ese orden de ideas, entre el demandante y el FONDO no existió relación 

laboral. Por tanto, no puede pregonarse que el demandante haya sido trabajador 

oficial, revisadas las pruebas del foliado, podemos concluir que el actor estuvo 

vinculado a través de servicios como trabajadora en misión, tal como lo permite la 

ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una relación laboral de la parte actora y 

el FONDO. 

 

De lo expuesto se infiere, que se omitió el deber de integrar a la Litis a las 

empresas OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS 

Y ASESORÍAS SAS., pese a que se acredita por parte del demandante, que las 

referidas sociedades ostentabas su calidad de verdaderos empleadores. 

Por lo expuesto, deberá prosperar el presente medio exceptivo al no haber sido 

integrado a los empleadores de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON para 

que pueda trabarse la presente Litis.  

2.- EXCEPCIONES DE MERITO. 

• FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER 

BENEFICIARIA DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA 

Si se partiera de la base de que le asiste derecho a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON para ser beneficiario de la convención colectiva del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, lo cual no es procedente, no es menos cierto que debió 

la parte interesada debe tener la calidad de trabajador oficial del FNA y prestar 

servicio a la entidad, cosa que no ha sucedido. 

Pero si lo anterior hubiere sucedido – aclarando que no aconteció – la parte 

demandante debió cumplir con el pago de los aportes sindicales que exige el 

artículo 9 de la convención colectiva suscrita entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y el sindicato SINDEFONAHORRO, texto aportado por la actora en donde 

se lee lo siguiente:  

“ARTÍCULO 9: DESCUENTOS SINDICALES ESPECIALES. Los 

trabajadores no sindicalizados, por el hecho de beneficiarse de la presente 

convención colectiva y según lo establecido en las normas pertinentes del 

código sustantivo del trabajo, deberán pagar al Sindicato de trabajadores 

del FNA SINDEFONAHORRO durante la vigencia de la convención una suma 

igual a la cuota ordinaria con que contribuyen los afiliados al sindicato.”  
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En ese orden de ideas, como quiera que la parte actora exige que se aplique la 

convención colectiva, debió entonces también cumplir con la exigencia del artículo 

noveno convencional, carga que no cumplió y por ende no pueden extenderse los 

beneficios reclamados. 

 La aplicación de la convención colectiva debe ser integral y no selectiva.  

Ruego al Despacho Declarar probada esta excepción. 

 • FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

De una lectura del foliado, no es forzoso concluir que la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON suscribió contratos de obra o labor determinada con las 

empresas temporales de servicio OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS 

S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., para trabajar en misión ante el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO. De conformidad con el artículo 71 de la ley 50 de 

1990, las EST, son aquellas que contratan la prestación de servicios con terceros 

beneficiarios, para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 

mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente 

por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el 

carácter de empleador.  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia 9435 

de abril 24 de 1997, con ponencia del Magistrado Francisco Escobar, señaló sobre 

el tema: 

“…Con respecto al personal en misión, para todos los efectos la 

empleadora es la Empresa de Servicios Temporales y por tanto ésta se 

hace responsable del pago de los pertinentes derechos laborales e 

incluso de la salud ocupacional…"  

 En virtud de lo narrado, la relación contractual que hubiere nacido está 

sustentada en el acuerdo de voluntades del trabajador con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

(empleadoras), excluyendo de toda responsabilidad prestacional al usuario, es 

este caso al FONDO NACIONAL DE AHORRO. Tal acepción permite sostener, que 

se encuentra probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues el FNA, no puede ser demandado en este foliado, toda vez que de acuerdo al 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, no reúne la calidad de empleador. Sobre la 

legitimación la jurisprudencia ha planteado: 

 "(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 

pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en La demandante, la sentencia no 

puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 

pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada (…)” 

Descendiendo al caso en estudio, el legitimado para reclamarles cualquier 

incumplimiento derivados de una relación laboral es con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, tal como lo 

acreditan los contratos obrantes en el expediente.  

Por lo expuesto, ruego al Despacho declarar probada la excepción. 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO. 

Hemos probado, que, de acuerdo a las certificaciones aportadas por el 

demandante, sus empleadoras fueron OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 
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ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., falta a la palabra el 

accionante cuando induce a error a la autoridad judicial, pregonando la existencia 

de una supuesta relación laboral con la entidad que apodero, lo cual no es de 

recibo, pues, por el contrario, laboró como trabajador en misión en las empresas 

de servicios temporales.  

El régimen jurídico aplicables a las Empresas de Servicios Temporales se 

encuentra desarrollado en los artículos 71 al 94 de la ley 50 de 1990, el artículo 1 

del Decreto 245 de 1998 y el artículo 2 del Decreto 4369 de 2006. Los 

trabajadores en misión como en el sub lite, por lo general están vinculados con la 

Empresas de Servicios Temporales por medio de contratos de obra o labor 

determinada tal como lo establece el artículo 45 del CST: 

“El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo determinado, 

por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 

determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo 

ocasional, accidental o transitorio”. (Subrayado fuera del texto 

original).” 

La jurisprudencia de la Sala laboral de la Corte Suprema ha sido enfática en 

resaltar que es válida la utilización de los trabajadores en misión por parte de 

entidades públicas, quien en ese momento adquieren la calidad de usuario. 

Esa misma Corte ha expresado que bajo esa modalidad son las Empresas de 

Servicios Temporales, las que hacen las veces de empleadores de los trabajadores 

en misión.  

En los contratos antes mencionados se estipuló que la E.S.T. se consideraba como 

CONTRATISTA INDEPENDIENTE, y EMPLEADORA de los trabajadores en misión, 

siendo su vínculo los respectivos contratos de trabajo. Igualmente, se estipuló que 

se sujetarían a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano para efectos 

de pago de salarios, prestaciones sociales, etc. Muy a pesar de los contratos 

interadministrativos suscritos con el FNA con las Empresas de Servicios 

Temporales, no puede entonces pregonarse un vínculo laboral con los trabajadores 

que se reciben en misión. El Ministerio de la Protección Social en concepto No. 

207175 de julio 14 de 2011 en torno a un tema similar expuso: 

“(…) debe tenerse claro que las Empresas de Servicios Temporales son 

frente a los trabajadores en misión, verdaderos empleadores, y, por 

tanto, obligadas a cumplir las disposiciones del Código Sustantivo del 

Trabajo. En este sentido, lo dispuso expresamente el Artículo 71 de la 

Ley 50 de 1990 (…)”. 

Significa lo anterior, que estando clarificado quien es el Empleador de los 

trabajadores en misión, no puede graduarse al FONDO NACIONAL DE AHORRO 

como deudor de obligaciones laborales en favor de la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON. 

Ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• COBRO DE LO NO DEBIDO.  

Como no le asiste al demandante el derecho a reclamar salarios, ni prestaciones 

sociales al FONDO NACIONAL DE AHORRO tal como se ha probado en estas 

páginas, tampoco le asiste exigir otro “derecho” independientemente del nombre 

que se utilice, por cuanto nada se le debe a la demandante y así debe ser 

señalado por El señor Juez declarando probada esta excepción. En los contratos 

interadministrativos suscritos por el FNA con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, se dejó claro 

que éstas se consideraran EMPLEADORAS de los trabajadores en misión. Esa 

estipulación es visible así:  
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✓ Contrato 250 de 2015. FNA y ACTIVOS S.A.S. Objeto: Prestación de 

servicios de administración de personal en misión, para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 147 de 2015. FNA y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES Objeto: Prestación de servicios de suministro y 

administración de personal para satisfacer las necesidades de crecimiento 

expansión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019.  

✓ Contrato 291 de 2015. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Prestación de servicios especializados para la selección, 

suministro y administración de personal en misión para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 154 de 2016. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de trabajadores en misión para el nivel Profesional, 

Técnico, Operativo, Asistencial o Auxiliar que se requiera para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 165 de 2017. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de personal en misión para el cumplimiento de los 

diferentes procesos. Suministro de personal en misión para el 

cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro.  

✓ Contrato 056 de 2018. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Personal en Misión para el cumplimiento del plan 

estratégico Institucional, atendiendo las necesidades de crecimiento y 

expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 012 de 2019. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Trabajadores en Misión para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro, 

para el cumplimiento de sus objetivos. 

La cabal observancia de lo plasmado nos lleva forzosamente a concluir, que 

corresponde a las temporales antes mencionadas en su calidad de EMPLEADORAS, 

sufragar cualquier reclamo prestacional causado en la relación laboral entre éstas 

y el trabajador en misión en virtud del vínculo contractual suscitado. 

Por ello, se deberá exonerar de toda responsabilidad al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

• INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

La señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON se vinculó mediante contrato de 

trabajo y contratos de obra o labor determinada para trabajar en misión con el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO a través de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 

ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., la ley ha establecido el 

régimen jurídico aplicable a las E.S.T. el cual se encuentra desarrollado a partir del 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, razón por la cual no existe obligación a cargo del 

F.N.A., sumado a que los contratos aportados como prueba en la demanda se 

ajustan a la legalidad del artículo 77 de esa misma normatividad.  

Con base en las anteriores consideraciones, suplico a esta sede judicial declarar 

probada esta excepción. 

• PAGO. 

 Las Empresas de Servicios Temporales al finalizar las relaciones contractuales con 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, derivados de los contratos de obra o 

labor determinada para la prestación del servicio en misión o trabajador en misión, 

cancelaron al trabajador las respectivas prestaciones sociales y los referidos 
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salarios. Así se pactó dentro de la contratación visible en el foliado, por lo que no 

es de recibo hacer iguales cobros cuando dichas prestaciones sociales y salarios ya 

fueron sufragadas por los respectivos empleadores.  

Nótese que el demandante en ningún acápite de la demanda indica que le 

adeudan salarios o prestaciones sociales. 

En tal virtud, como todo fue pagado deberá declarase probada esta excepción.  

• BUENA FE. 

El artículo 83 de la Constitución de Colombia estable que “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

Con relación a este principio, la jurisprudencia constitucional ha indicado que debe 

entenderse como un “imperativo de honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña a la palabra comprometida”, que se presume en todas 

las actuaciones de las personas y se constituye como un pilar esencial del sistema 

jurídico.  

El FONDO NACIONAL DE AHORRO en virtud del Estatuto de Contratación Pública 

contrató a Empresa de Servicios Temporales, amparado además en los principios 

que rigen la contratación pública y el postulado de buena fe el suministro de 

personal en misión.  

Los contratos se desarrollaron bajo la ubérrima buena fe y sin que los mismos 

hayan sido objeto de censura por particulares u órganos de control. Igualmente 

hay que destacar que revisados los contratos de obra o labor que suscribió la 

parte actora con las Empresas de Servicios Temporales, se encuentran dentro de 

la legalidad del artículo 77 de la ley 50 de 1990, pues ninguno supera el año de 

ejecución, como tope máximo establecido en esa normatividad. 

Además, el FNA se limitó a cumplir los deberes y derechos que como empresa 

usuaria le correspondían. Tampoco fue requerido ni lo ha sido hasta la fecha.  

La buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 

administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico. 

 Declárese probada esta excepción.  

• IMNOMINADA O GENÉRICA.  

Invoco como excepción en el presente proceso, la contenida en el artículo 282 del 

CGP para que dentro del desenvolvimiento del proceso que nos ocupa, se llegasen 

a probar hechos constitutivos de excepción, su señoría los declare al proferir la 

respectiva sentencia, poniendo fin al presente proceso. Se deberá decretar de 

oficio todo hecho que constituya excepción respetando siempre el debido proceso 

y las garantías procesales. 

• PRESCRIPCIÓN. 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del CST, no son eternos, sino que prescriben tres (3) años 

después de haberse causado o adquirido. 

De las acreencias laborales presuntamente impagas. Me permito formular esta 

excepción de conformidad con lo previsto en el art. 32 del C.P.L., por las 

siguientes razones: no representa reconocimiento alguno y es aplicable a toda 

pretensión afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo, en especial la 

referente a la prestación, tal como lo estable el art. 488 del C.S.T., y el art. 151 

del C.P.L. y S.S.  

Por lo anterior, deberá tenerse en cuenta el tiempo o momento en el que el 

demandante realiza la presentación de la demanda, la cual según el registro de la 
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rama judicial acaeció en el año 2021, solicitando allí la condena en contra de mi 

poderdante, pues para a fecha de la presentación se la demanda, ya se causan los 

tres años por lo que se presenta el fenómeno de la prescripción. 

• IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PARA 

CONTRATAR LABORALMENTE.  

El FNA NACIONAL DEL AHORRO cuenta con una planta de personal cerrada de 295 

personas regida por la resolución No. 070 de 2000 y modificada tácitamente por el 

decreto 2988 de agosto 30 de 2005, la cual se encuentra distribuida así: 

Cargos para Empleados públicos 6  6 

Cargos para Trabajadores Oficiales 
289  

289 

Total trabajadores 295 295 

 

La entidad demandada presenta limitaciones que le impiden contratar en materia 

laboral en forma directa a trabajadores. El ordenamiento jurídico en que se 

encuentra el F.N.A. le obstruye superar restricciones legales para esa contratación. 

En este sentido, en los últimos 15 años, el crecimiento vertiginoso del FNA 

NACIONAL DEL AHORRO pasó de tener DOSCIENTOS MIL (200.000) afiliados en 

los años noventa, a más de 1.700.000 en el año 2015, por lo que el personal de 

planta de la empresa era insuficiente para alcanzar las metas y objetivos del 

F.N.A. de social de administrar las cesantías y el ahorro voluntario, así como 

otorgar miles de crédito para la vivienda de los colombianos que no tienen acceso 

a los préstamos de la banca comercial.  

Para poder atender en debida forma la demanda de sus servicios, la entidad 

acudió a convenios interadministrativos con E.S.T. para apoyar logísticamente con 

su personal, las actividades encaminadas al cumplimiento de sus objetivos, 

siempre bajo el marco de la legislación que regula esta materia. Al no ser posible 

que el FNA NACIONAL DEL AHORRO aumente su planta de personal por las 

restricciones legales que le impone la ley, por un lado, y no pudiendo mantener los 

convenios o contratos con E.S.T. por más de un (1) año (porque así lo dice la ley) 

ha tenido que irse tras año contratando diferentes E.S.T para obtener ese apoyo 

logístico a fin de desarrollar su objeto social. 

Cabe advertir en este punto, que para ampliar la planta de personal es 

indispensable una restructuración que debe ser autorizada por el alto Gobierno y, 

ello no se ha logrado en los últimos 15 años por políticas estatales que prevalecen 

sobre los deseos y necesidades de la entidad. Es por ello que el F.N.A. ha recurrido 

a la contratación de E.S.T., no por capricho, sino ante el impedimento legal 

narrado, siempre bajo la órbita de la buena fe y la legalidad.  

En los anexos, es visible comunicación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA de fecha mayo 6 de 2016 en donde expresa al jefe de 

jurídico del FNA NACIONAL DEL AHORRO, las múltiples solicitudes que ha 

efectuado el FNA para que se autorice la ampliación de su planta de personal. 

Infortunadamente la respuesta de la FUNCIÓN PUBLICA ha sido negativa, lo que 

motiva al FNA a recurrir a la contratación de trabajadores en misión para que 

atiendan en los puntos de atención de las capitales de los departamentos, todas 

las activadas del FNA relacionadas con el incremento de producción.  

Quiere decir lo anterior, que el FNA NACIONAL DEL AHORRO si ha buscado vías 

jurídicas para poder contratar en forma libre a trabajadores, pero esa autorización 

le ha sido negada, recurriendo entonces a la facultad que otorga la ley 50 de 

1990, es decir, utilizado la figura de los trabajadores en misión.  

Por lo expuesto ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.  
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Revisados los contratos de trabajo, traídos al estrado, se observa que todos se 

encuentran dentro de la legalidad que establece el artículo 77 de la ley 50 de 

1990, toda vez que ninguno supera el año de contratación como tope máximo de 

la norma en cita. Dicho esto, no puede entonces predicarse cosa distinta para 

sacar provecho, pues los contratos y certificaciones obrantes en el foliado indican 

que el señor RICARDO MIGUEL ARGOTY HERNANDEZ laboró para OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

por periodos inferiores a un (1) año. 

Además, la contratación de los trabajadores en misión se materializó para cumplir 

los objetivos y programas del FNA, en atención al aumento de afiliados, la 

captación de los mismos, la colocación de créditos de vivienda e hipotecarios que 

le era imposible cumplir al FNA con los trabajadores de su planta de personal. 

En los anexos se encuentran los informes de gestión del FNA correspondiente a los 

años 2011 al 2020 los cuales indican que para el crecimiento de la entidad en 

proyectos financiados, eventos de vivienda, convenios educativos, aumento de 

afiliados en el exterior, ferias de vivienda para colombianos en el exterior, 

activación de productos con empresas, convencidos con cajas de compensación, 

créditos desembolsados, aumento de las descargas de la App móvil del FNA, 

aumento en los créditos hipotecarios, aumento en créditos educativos, incremento 

de afiliados al FNA, incremento en trámite de retiros de cesantías, crecimiento de 

la cartera del FNA entre otros factores.  

A continuación, detallo algunos incrementos en la producción del FNA que 

motivaros la contratación de trabajadores en misión, entre la demandante JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON. 

Año 2017 (Informe de Gestión año 2017).  

En la vigencia del año 2017 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Proyectos financiados  

• Incremento en eventos de vivienda  

• Aumento en Convenios educativos  

• Afiliados en el exterior  

• Aumento de Ferias de vivienda en el exterior  

• Incremento en la Activación de productos con empresas  

• Aumento en Convencidos con Cajas de Compensación  

• Aumento en Créditos hipotecarios  

• Aumento en créditos educativos  

• Aumentos afiliados al FONDO  

• Incremento en trámites de retiro de cesantías  

• Crecimiento de la cartera del FONDO  

Año 2018. (Informe de gestión 2018).  

En la vigencia del año 2018 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Eventos de vivienda  

• Aumento Créditos hipotecarios  

• Incremento de los canales de asesor en línea  

• Aumento en cesantías y créditos  

• Aumento en la aprobación de créditos hipotecarios  

• Aumento en el desembolso de créditos de vivienda  

• Aumento en el desembolso de créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos constructor  

• Aumento en el trámite de retiro de cesantías  
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Por lo citado, deberá declararse probada esta excepción, pues la contratación de la 

parte actora obedeció al incremento de la producción. 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El problema jurídico que se plantea en esta demanda consiste determinar si entre 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA existió una relación de 

carácter laboral como lo induce el actor, o en su detecto confirmar lo contrario.  

Para resolver la Litis, el juez de instancia tendrá en cuenta que la demandante 

confiesa en los hechos de la acción que celebró contrato de obra o labor 

determinada con varias E.S.T., para trabajar en misión con la entidad que 

apodero. La sola confesión de quien, demanda, de haber estado vinculado con 

dichas empresas de servicios temporales, advierten que la relación laboral no se 

predicó en lo que atañe a la Empresa Industrial y Comercial del Estado que 

represento. En materia de Empresas de Servicios Temporales, la Ley 50 de 1990 

señala en el Artículo 71, lo siguiente: 

“Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de 

servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el 

desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas 

naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios 

temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de empleador". 

Los trabajadores en misión están sujetos a las órdenes impartidas de sus 

empleadores en esas empresas de servicios temporales, sin que ello sea óbice 

para que el usuario en virtud de la delegación pueda entregar órdenes al 

trabajador en misión sin que ello implique subordinación. Las EST envían a sus 

trabajadores en misión a las dependencias de las empresas usuarias para cumplir 

las labores o servicios contratados, según lo previsto en el artículo 74 de la ley 50 

de 1990. 

Además de lo anterior, revisados los contratos de trabajo con las E.S.T. se aprecia 

que ninguno de los contratos superó el tiempo máximo que ilustra el artículo 77 de 

la ley 50 de 1990, lo que infiere que tales contratos se encuentran dentro de la 

legalidad. 

El FNA no tiene autonomía para contratar en forma directa pues la ley no le 

permite y en atención a que su planta de personal es reducida y no se puede 

ampliar sino por intermedio de una ley, contrató bajo el imperio de la ley con EST 

para el suministro de personal en misión y poder cumplir los fines y propósitos de 

la entidad como la captación de afiliados, la colocación de créditos hipotecarios y 

de vivienda, el posicionamiento de las cesantías en el único FNA público del país y 

los programas de ahorro voluntario. Lo anterior en fundamento a la resolución 070 

de 2000, mediante la cual se adoptó la planta de persona de los trabajadores 

oficiales del FNA, al cual fue modificada tácitamente por el decreto 2988 de 2005, 

mediante el cual se suprimieron varios cargos. Al no ser posible que el F.N.A 

aumente su planta de personal por las restricciones legales que le impone la ley, 

por un lado, y no pudiendo mantener los convenios o contratos con E.S.T por más 

de un (1) año (porque así lo dice la ley) ha tenido que irse tras año contratando 

diferentes E.S.T para obtener ese apoyo logístico a fin de desarrollar su objeto 

social. Para ampliar la planta de personal es indispensable una restructuración que 

debe ser autorizada por el alto gobierno y, ello no se ha logrado en los últimos 15 

años por políticas estatales que prevalecen sobre los deseos y necesidades de la 

entidad. Es por ello que el F.N.A ha recurrido a la contratación de E.S.T, no por 

capricho, sino ante el impedimento legal narrado, siempre bajo la órbita de la 

buena fe y la legalidad. 

Lo narrado para demostrar la existencia de una restringida planta de personal que 

no es suficiente para atender la totalidad de las actividades que debe desarrollar la 
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entidad a nivel nacional para su adecuado funcionamiento, lo que motivó la 

contratación con Empresas de Servicios Temporales para el suministro de personal 

en la entidad mediante la figura del trabajador en misión. 

Por lo anterior, sin temor a equívocos, es claro no existió relación laboral entre 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA pues tal como lo indican las 

certificaciones que aporta la demandante y la confesión de ella, suscribió contratos 

de trabajo y contratos de obra o labor determinada con las empresas de servicios 

temporales, quienes fueron su empleador de acuerdo a la ley 50 de 1990. Las 

pruebas que la actora trajo a este estrado sirven para sentenciar que el 

demandante fue un trabajador en misión. 

Vistas, así las cosas, podemos colegir que al no existir ese vínculo que sólo existe 

en la retina de la actora, no puede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO ser 

considerado como sujeto pasivo en este foliado, pues carece de la legitimación en 

la causa por pasiva. 

(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en La demandante, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(…). Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054. 

Si en gracia de discusión se decidiere reconocer un derecho adicional, que a 

nuestro juicio no es procedente observamos que para ello ha operado el fenómeno 

de la prescripción de conformidad con los artículos 488 y 489 del Código 

Sustantivo del Trabajo 

“Artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo: REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

V. PRUEBAS 

Ruego al Despacho decretar las siguientes pruebas: 

 DOCUMENTALES.  

1) Contrato interadministrativo No. 275 de 2014 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

  

2) Contrato interadministrativo No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

 

3) Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y ACTIVOS S.A.S. 

4)  Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

5) Contrato No. 154 de 2016 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

6)  Contrato No. 165 de 2017 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

7) Contrato No. 056 de 2018 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
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8) Contrato No. 012 de 2019 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

9) Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO correspondiente   al 

año 2015 

10)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2016 

11)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2017 

12)  Informe de gestión del FONDONACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2018 

13)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2019. 

14)  Resolución 070 de 2000 que adopta la planta de personal del FNA  

15)  Decreto 2988 de agosto 30 de 2005 mediante al cual se modifica la 

planta de personal del FNA. 

16) Decreto 3165 de agosto 24 de 2007 por medio de la cual se modifica 

la planta de personal y se crea la vicepresidencia en el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

17) Memorando de julio 17 de 2014 de JEFE GESTION HUMANA para JEFE 

OFICINA JURIDICA DEL FNA en el cual se certifica la planta de personal del 

F.N.A. 

VI. ANEXOS 

 

• Poder conferido por la Doctora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA.  

• Poder general (escritura pública No. 352 de febrero 26 de 2020) otorgada en la 

Notaria 16 de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación de Litigando Punto Com S.A.S. 

VII. NOTIFICACIONES 

• al suscrito en la AV. Calle 19 No. 6-68, Piso 11, Bogotá D.C., y al correo 

electrónico: yair.mozo@litigando.com.  

• Mi poderdante en la carrera 65 No. 11- 83 de Bogotá; Email: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co. Teléfono: 3810150. www.fna.gov.co  

Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 
T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Llamamiento en garantía 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.079.913.966 de 

Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de representante 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, encontrándome dentro del término de 

ley, con el debido respeto me permito LLAMAR EN GARANTÍA a:  

 

1. ACTIVOS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.090.915-9 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Andrea del Pilar Ramírez 

Sánchez, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 52.538.025 o quien haga 

sus veces. 

  

2. LIBERTY SEGUROS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.039.988-0 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Alexa 

Riess Ospina, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 35.468.209 o quien 

haga sus veces.  

 

3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA 

S.A.” sociedad, identificada con el NIT. 860.070.374-9 con domicilio en la ciudad 

de Bogotá representada legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ, 

mayor de edad domiciliado en Medellín, identificado con la C.C No. 79.435.025 o 

quien haga sus veces.  

 

4. SEGUROS DEL ESTADO S.A., Sociedad, identificada con el NIT 860.009.578-6 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor 

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la C.C. No. 17.093.529 o quien haga sus veces.  

 

5. SEGUROS GENERALES SURAMERICADA S.A., sociedad, identificada con el 

NIT. 890.903.407-9 con domicilio en la ciudad de Medellín representada 
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legalmente por JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA, mayor de edad, domiciliado en 

Medellín identificado con la C.C. No. 94.060.130. 

El anterior llamamiento en garantía es solicitado en virtud de los siguientes.  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOTES 

TEMPORALES hoy en LIQUIDACIÓN suscribieron el contrato No. 168 de 2011 cuyo 

objeto está la de proveer el personal necesario para soportas y apoyar las actividades 

misionales y conexas del FNA de acuerdo a las metas establecidas en el Plan Estratégico 

2011 - 2014, en concordancia al Plan de Desarrollo Nacional durante la vigencia 2011.  

SEGUNDO: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. (HOY EN LIQUIDACION JUDICIAL) suscribieron el contrato No. 275 de 2014 la 

prestación del servicio de una empresa de servicios temporales que suministre el 

personal en misión que permita cubrir las necesidades de crecimiento y expansión del 

Fondo Nacional del Ahorros.  

TERCERO: EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. HOY EN LIQUIDACIÒN suscribieron el contrato No. 147 de 2015 cuyo objeto esta 

la prestación de servicios de suministro y la administración de personal para satisfacer 

las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro en armonía 

con el Plan Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019. 

CUARTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y ACTIVOS S.A., suscribieron el contrato 

No. 250 de 2015 cuyo objeto era la prestación de administración de personal para 

apoyar la gestión del Fondo Nacional del Ahorros de acuerdo con las necesidades y los 

requerimientos efectuados por la entidad.  

QUINTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 154 de 2016 cuyo objeto era el suministro de trabajadores 

en misión para el nivel profesional, técnico, operativo, asistencial o auxiliar que se 

requiera para atender las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo nacional 

del ahorro.   

SEXTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 167 de 2017 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  

SEPTIMO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 056 de 2018 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento del plan estratégico institucional, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  
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OCTAVO: En los mencionados contratos se pactó la obligación por parte de las 

empresas de servicios temporales de mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO ante cualquier reclamación o pleito. En el cuadro siguiente observamos la 

indemnidad pactada en cada contrato:  

CONTRATO CONTRATISTA CLAUSULA 

275 de 2014 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES DECIMA QUINTA 

147 DE 2015 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SEXTA 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. NOVENA 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS VIGESIMA PRIMERA 

167 de 2017 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA SEGUNDA  

 

NOVENO: Las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

constituyeron para cada uno se los respectivos contratos, las pólizas que abajo se 

relacionan, tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los eventuales 

incumplimientos de las obligaciones contenidas en la contratación. Las pólizas en 

comento son:  

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 2015  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES LIBERTY SEGUROS S.A. 2533998 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. SEGUROS DEL ESTADO 21-44-101207649 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 2017  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS SURAMERICANA 2072188-1 

 

DÉCIMO: En virtud de los mencionados contratos, JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

se vinculó laboralmente con las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

Para trabajar en misión en las oficinas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiéndoles a las temporales el pago se los salarios y pretensiones.  

DÉCIMO PRIMERO: Revisado los hechos de la demanda, es notorio que el actor 

reconoce la prestación del servicio con (1) OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES (2) 

ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. y aporta las respectivas 

certificaciones.  

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de la indemnidad pactada dentro de los contratos ciados 

(VER HECHO OCTAVO DE ESTE ESCRITO), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para exigirles a (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. que se 
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garantice el pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DÉCIMO TERCERO: En atención a la indemnidad pactada dentro de los contratos 

citados (ver hecho décimo de este escrito), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigirle a (1) LIBERTY SEGUROS S.A. (2) 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. (3) COMPAÑÍA ASEGURADORS DE FIANZAS S.A 

“CONFIANZA” S.A.  y (4) SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, que se garanticen el 

pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo consagrado en los artículos 64, 

65 y 66 del CGP, el llamamiento en garantía es procedente y admisible en lo que 

respecta a las compañías a LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, pues dichas compañías expidieron las pólizas que garantizaban los 

daños, lesiones o perjuicios derivados de la ejecución de los contratos relacionados en 

el acápite de los hechos. 

De igual modo es procedente el llamado en garantía con respecto a la empresa de 

servicios temporales ACTIVOS S.A.S., pues ella se comprometió a cancelar los salarios 

y prestaciones al trabajador en misión, (ver contratos aportados en la contestación de 

la demanda). Como colofón es admisible esa vinculación al proceso pues se pactó 

mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO ante cualquier eventualidad que 

se suscite a dentro de la contratación.  

El artículo 64 del CGP dispone que: “quien afirme tener derecho legal o contractual a 

exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

En ese orden de ideas y conforme a la indemnidad pactada dentro de los contratos, le 

asiste derecho de origen contractual al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigir a 

las compañías: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, que se garantice el pago de cualquier condena que este Despacho 

eventualmente impusiera al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Este tipo de intervención forzosa de terceros tiene origen en una obligación de garantía 

nacida en los contratos interadministrativos celebrados entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y ACTIVOS S.A.S. 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

 

 Por lo anterior, considero que las aseguradoras llamadas en garantía deben concurrir 

a este proceso. 

III. PRETENSIONES 

PRIMERA: En el evento de una sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO en el proceso de la referencia, solicito respetuosamente que esta se les 

imponga solidariamente a las compañías aseguradoras: 

o LIBERTY SEGUROS S.A.  

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

SEGUNDA: En el evento de una eventual sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO pido al Despacho se ordene a las compañías aseguradoras que se 

relacionan a continuación, dejar indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

a lo pactado en los contratos suscritos entre en FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

empresa de servicios temporales Activos S.A. 

o LIBERTY SEGUROS S.A. 

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

TERCERA: Que se declare que mi representada es beneficiaria de las siguientes pólizas: 

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 

2015  

OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES 

LIBERTY SEGUROS 

S.A. 
2533998 

250 DE 

2015 
ACTIVOS S.A. 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

21-44-

101207649 

154 DE 

2016 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 

2017  

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 

2018 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
SURAMERICANA 2072188-1 

 

CUARTA: Que se declare la obligación en cabeza de ACTIVOS S.A.S. de indemnizar a 

mi representada como consecuencia de los contratos aportados.  

 
V. PRUEBAS y ANEXOS 

 
 Ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal LIBERTY SEGUROS S.A.  
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2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
3. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A “CONFIANZA” 
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  
5. Certificado de existencia y representación legal de ACTIVOS S.A.S. 
6. Póliza 25-44 –101043358 de Seguros del Estado.  

7. Póliza No. 02335871 de Suramericana de Seguros.  
8. Póliza No. 02335871 de Seguros Confianza.  

9. Póliza No. 2533998 expedida por Liberty Seguros.  
10.Póliza No. 21-44- 101207649 expedida por Seguros del Estado S.A. 
11.Póliza No. 03 GU 066585 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   

12.Póliza No. 03 GU 715385 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   
13.Póliza No. 2072188-1 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A. 

14.Contrato No. 060 de 2012 suscito entre FONDO y Temporales UNOA A BOGOTÀ 
S.A.S. 

15.Contrato No. 275 de 2014 suscrito entre FONDO Y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES. 
16.Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO Y ACTIVOS S.A 

17.Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 
S.A.S. 

18.Contrato No. 165 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S. 
19.Contrato No. 56 de 2018 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
Los llamados en garantía pueden ser citados en la dirección física y/o electrónica 

que registraron el respectivo registro mercantil y que se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que se allega con esta solicitud.  
 

• ACTIVOS S.A.S. en la Calle 70 # 9 – 32 de la ciudad de Bogotá; correo 
electrónico registrado para recibir notificaciones: activos@activos.com.co  

 
• SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la Carrera 11 # 90 – 20 de la ciudad Bogotá; 

correo electrónico registrado para recibir notificaciones: 
juridico@segurosdelestado.com 

 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA S.A.” Calle 82 # 

11 – 37, Piso 7, de la ciudad de Bogotá; correo electrónico registrado para 
recibir notificaciones: ccorreos@confianza.com.co 
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• LIBERTY SEGUROS S.A. en la Calle 72 # 10 – 07, Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá; correo electrónico registrado para recibir notificaciones:                                                           

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

 

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA en la Carrera 63 # 49A – 31, Piso 1, 
Ed. Camacol de la ciudad de Medellín; correo electrónico registrado para 

recibir notificaciones: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co          

 

• Apoderado del Fondo Nacional del Ahorro en la Av. Calle 19 # 6 – 68, Piso 11, 

correo electrónico: yair.mozo@litigando.com.        
 
Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 

T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Contestación de la demanda 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.079.913.966 de Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta 

profesional número 230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que 

ostenta la calidad de representante judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, de conformidad con el Poder General conferido mediante Escritura 

Pública No. 352 del 26 de febrero de 2020 (documentos todos anexos); por medio 

de la presente doy contestación a la demanda interpuesta dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que el parágrafo del Art. 41 del C.P.L., me otorga 5 

días más, luego de la notificación, así: 

 

I. FRENTE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, no tuvo 

vínculo laboral con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, puesto que, de acuerdo a 

las pruebas que obran dentro del proceso, se colige que la actora se vinculó 

contractualmente con las siguientes empresas: i) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

 

SEGUNDO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, 

esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los 

contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 
 

TERCERO: Es cierto, sin embargo, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató el 

suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales, en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 
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misión, suscribió un contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

QUINTO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

SEXTO:  Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 

2016, expedida por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

SÉPTIMO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 
NOVENO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató 

el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

  

DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió un 

contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició la relación el 1 de octubre de 2015. Lo anterior no implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de 

mayo de 2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, 

expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, 

finalizó la relación el 15 de noviembre de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en las certificaciones expedidas por la empresa de 

servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió 4 

contratos de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 16 de noviembre de 2015. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de 

noviembre de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON en su condición de trabajador en misión, su cargo se denominó 

COMERCIAL 3; sin embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias 

del objeto de la entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral 

de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 
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ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre de 2019, 

expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de 

trabajador en misión, finalizó la relación el 10 de julio de 2016. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 11 de julio de 2016. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT; sin embargo, las 

laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que 

represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el 

FONDO. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó la relación el 21 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación el 22 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT SERVICIOS; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 
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VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.850.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 21 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación laboral el 22 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó ASISTENCIAL GRADO 1; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, en su condición de trabajador en misión, 

percibió las sumas allí indicadas. Lo anterior no implica una relación laboral de la 

parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 28 de febrero de 

2020. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 
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empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no laboró para el FONDO, pero ha reconocido que prestó servicios para 

las temporales antes mencionadas, para trabajar en misión en las oficinas del 

FONDO. Por tal motivo, se desconoce si el actor no conoció a sus verdaderos 

empleadores. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta que, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON el día 14 de julio de 2021, agotó la reclamación administrativa, tal como 

lo establece el artículo 6° del Código de Procedimiento Laboral. 

 

CUADRAGÉSIMO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue trabajador 

oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de pertenecer a 

sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no podía 

entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 
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PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

el traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON contrajo un crédito hipotecario con el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuales fueron los intereses pactados, por tal motivo, me abstengo de 

hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo probado en el plenario; 

igualmente, no es un hecho relevante en el presente asunto, puesto que lo que se 

debate es una supuesta relación laboral entre la actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuanto ha cancelado la demandante por concepto de intereses, por tal 

motivo, me abstengo de hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo 

probado en el plenario; igualmente, no es un hecho relevante en el presente 

asunto, puesto que lo que se debate es una supuesta relación laboral entre la 

actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: No es cierto, puesto que, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, como lo ha manifestado a lo largo 

del escrito de demanda laboró para las empresas de servicios temporales i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. En ese orden de ideas, la decisión de terminar la 

relación laboral no fue tomada por el Fondo, dicho esto, no puede entonces la 

demandante reclamar algo que no le corresponde. Aunado a esto, no se evidencia 

que la hoy demandante cumpla los requisitos para hacerse merecedora de 

estabilidad laboral reforzada, por gozar de la calidad de pre-pensionada. 

 

 

II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto, tal como 

expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió una 

relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del expediente se 

puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor determinada con 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS SAS. Cualquier reclamación en este sentido debe elevarla a la citada 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 

En ese orden de ideas, entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió relación laboral. Por tanto, no puede 

pregonarse que el demandante haya sido trabajador oficial y que éste sea 

beneficiario de la convención colectiva, exclusiva para los trabajadores oficiales del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Revisadas las pruebas del foliado, podemos 

concluir que el actor estuvo vinculado a través de servicios como trabajadora en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

Así las cosas, nos oponemos a las pretensiones en lo que pueda llegar a afectar los 

intereses de mi poderdante, por cuanto no se podrá endilgar la existencia de 

alguna relación laboral entre mi poderdante y el actor. 

En virtud de lo antes expuesto, mi representada carece de legitimación para 

atender las pretensiones de la demanda, de tal suerte que sus pretensiones no 
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están llamadas a prosperar frente a mi representado y por ende frente a la 

absolución de la demandada, no se produciría las deprecadas condenas. 

 

III. EXCEPCIONES  

1.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

• FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Del acervo probatorio allegado por el demandante, se infiere que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON suscribió contrato laboral con las empresas: i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. 

Tal como expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió 

una relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del 

expediente se puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor 

determinada con las sociedades antes mencionadas y son las llamadas a 

responder en caso de una eventual condena. 

 

En ese orden de ideas, entre el demandante y el FONDO no existió relación 

laboral. Por tanto, no puede pregonarse que el demandante haya sido trabajador 

oficial, revisadas las pruebas del foliado, podemos concluir que el actor estuvo 

vinculado a través de servicios como trabajadora en misión, tal como lo permite la 

ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una relación laboral de la parte actora y 

el FONDO. 

 

De lo expuesto se infiere, que se omitió el deber de integrar a la Litis a las 

empresas OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS 

Y ASESORÍAS SAS., pese a que se acredita por parte del demandante, que las 

referidas sociedades ostentabas su calidad de verdaderos empleadores. 

Por lo expuesto, deberá prosperar el presente medio exceptivo al no haber sido 

integrado a los empleadores de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON para 

que pueda trabarse la presente Litis.  

2.- EXCEPCIONES DE MERITO. 

• FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER 

BENEFICIARIA DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA 

Si se partiera de la base de que le asiste derecho a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON para ser beneficiario de la convención colectiva del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, lo cual no es procedente, no es menos cierto que debió 

la parte interesada debe tener la calidad de trabajador oficial del FNA y prestar 

servicio a la entidad, cosa que no ha sucedido. 

Pero si lo anterior hubiere sucedido – aclarando que no aconteció – la parte 

demandante debió cumplir con el pago de los aportes sindicales que exige el 

artículo 9 de la convención colectiva suscrita entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y el sindicato SINDEFONAHORRO, texto aportado por la actora en donde 

se lee lo siguiente:  

“ARTÍCULO 9: DESCUENTOS SINDICALES ESPECIALES. Los 

trabajadores no sindicalizados, por el hecho de beneficiarse de la presente 

convención colectiva y según lo establecido en las normas pertinentes del 

código sustantivo del trabajo, deberán pagar al Sindicato de trabajadores 

del FNA SINDEFONAHORRO durante la vigencia de la convención una suma 

igual a la cuota ordinaria con que contribuyen los afiliados al sindicato.”  
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En ese orden de ideas, como quiera que la parte actora exige que se aplique la 

convención colectiva, debió entonces también cumplir con la exigencia del artículo 

noveno convencional, carga que no cumplió y por ende no pueden extenderse los 

beneficios reclamados. 

 La aplicación de la convención colectiva debe ser integral y no selectiva.  

Ruego al Despacho Declarar probada esta excepción. 

 • FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

De una lectura del foliado, no es forzoso concluir que la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON suscribió contratos de obra o labor determinada con las 

empresas temporales de servicio OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS 

S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., para trabajar en misión ante el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO. De conformidad con el artículo 71 de la ley 50 de 

1990, las EST, son aquellas que contratan la prestación de servicios con terceros 

beneficiarios, para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 

mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente 

por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el 

carácter de empleador.  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia 9435 

de abril 24 de 1997, con ponencia del Magistrado Francisco Escobar, señaló sobre 

el tema: 

“…Con respecto al personal en misión, para todos los efectos la 

empleadora es la Empresa de Servicios Temporales y por tanto ésta se 

hace responsable del pago de los pertinentes derechos laborales e 

incluso de la salud ocupacional…"  

 En virtud de lo narrado, la relación contractual que hubiere nacido está 

sustentada en el acuerdo de voluntades del trabajador con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

(empleadoras), excluyendo de toda responsabilidad prestacional al usuario, es 

este caso al FONDO NACIONAL DE AHORRO. Tal acepción permite sostener, que 

se encuentra probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues el FNA, no puede ser demandado en este foliado, toda vez que de acuerdo al 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, no reúne la calidad de empleador. Sobre la 

legitimación la jurisprudencia ha planteado: 

 "(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 

pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en La demandante, la sentencia no 

puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 

pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada (…)” 

Descendiendo al caso en estudio, el legitimado para reclamarles cualquier 

incumplimiento derivados de una relación laboral es con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, tal como lo 

acreditan los contratos obrantes en el expediente.  

Por lo expuesto, ruego al Despacho declarar probada la excepción. 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO. 

Hemos probado, que, de acuerdo a las certificaciones aportadas por el 

demandante, sus empleadoras fueron OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 
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ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., falta a la palabra el 

accionante cuando induce a error a la autoridad judicial, pregonando la existencia 

de una supuesta relación laboral con la entidad que apodero, lo cual no es de 

recibo, pues, por el contrario, laboró como trabajador en misión en las empresas 

de servicios temporales.  

El régimen jurídico aplicables a las Empresas de Servicios Temporales se 

encuentra desarrollado en los artículos 71 al 94 de la ley 50 de 1990, el artículo 1 

del Decreto 245 de 1998 y el artículo 2 del Decreto 4369 de 2006. Los 

trabajadores en misión como en el sub lite, por lo general están vinculados con la 

Empresas de Servicios Temporales por medio de contratos de obra o labor 

determinada tal como lo establece el artículo 45 del CST: 

“El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo determinado, 

por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 

determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo 

ocasional, accidental o transitorio”. (Subrayado fuera del texto 

original).” 

La jurisprudencia de la Sala laboral de la Corte Suprema ha sido enfática en 

resaltar que es válida la utilización de los trabajadores en misión por parte de 

entidades públicas, quien en ese momento adquieren la calidad de usuario. 

Esa misma Corte ha expresado que bajo esa modalidad son las Empresas de 

Servicios Temporales, las que hacen las veces de empleadores de los trabajadores 

en misión.  

En los contratos antes mencionados se estipuló que la E.S.T. se consideraba como 

CONTRATISTA INDEPENDIENTE, y EMPLEADORA de los trabajadores en misión, 

siendo su vínculo los respectivos contratos de trabajo. Igualmente, se estipuló que 

se sujetarían a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano para efectos 

de pago de salarios, prestaciones sociales, etc. Muy a pesar de los contratos 

interadministrativos suscritos con el FNA con las Empresas de Servicios 

Temporales, no puede entonces pregonarse un vínculo laboral con los trabajadores 

que se reciben en misión. El Ministerio de la Protección Social en concepto No. 

207175 de julio 14 de 2011 en torno a un tema similar expuso: 

“(…) debe tenerse claro que las Empresas de Servicios Temporales son 

frente a los trabajadores en misión, verdaderos empleadores, y, por 

tanto, obligadas a cumplir las disposiciones del Código Sustantivo del 

Trabajo. En este sentido, lo dispuso expresamente el Artículo 71 de la 

Ley 50 de 1990 (…)”. 

Significa lo anterior, que estando clarificado quien es el Empleador de los 

trabajadores en misión, no puede graduarse al FONDO NACIONAL DE AHORRO 

como deudor de obligaciones laborales en favor de la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON. 

Ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• COBRO DE LO NO DEBIDO.  

Como no le asiste al demandante el derecho a reclamar salarios, ni prestaciones 

sociales al FONDO NACIONAL DE AHORRO tal como se ha probado en estas 

páginas, tampoco le asiste exigir otro “derecho” independientemente del nombre 

que se utilice, por cuanto nada se le debe a la demandante y así debe ser 

señalado por El señor Juez declarando probada esta excepción. En los contratos 

interadministrativos suscritos por el FNA con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, se dejó claro 

que éstas se consideraran EMPLEADORAS de los trabajadores en misión. Esa 

estipulación es visible así:  
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✓ Contrato 250 de 2015. FNA y ACTIVOS S.A.S. Objeto: Prestación de 

servicios de administración de personal en misión, para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 147 de 2015. FNA y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES Objeto: Prestación de servicios de suministro y 

administración de personal para satisfacer las necesidades de crecimiento 

expansión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019.  

✓ Contrato 291 de 2015. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Prestación de servicios especializados para la selección, 

suministro y administración de personal en misión para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 154 de 2016. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de trabajadores en misión para el nivel Profesional, 

Técnico, Operativo, Asistencial o Auxiliar que se requiera para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 165 de 2017. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de personal en misión para el cumplimiento de los 

diferentes procesos. Suministro de personal en misión para el 

cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro.  

✓ Contrato 056 de 2018. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Personal en Misión para el cumplimiento del plan 

estratégico Institucional, atendiendo las necesidades de crecimiento y 

expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 012 de 2019. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Trabajadores en Misión para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro, 

para el cumplimiento de sus objetivos. 

La cabal observancia de lo plasmado nos lleva forzosamente a concluir, que 

corresponde a las temporales antes mencionadas en su calidad de EMPLEADORAS, 

sufragar cualquier reclamo prestacional causado en la relación laboral entre éstas 

y el trabajador en misión en virtud del vínculo contractual suscitado. 

Por ello, se deberá exonerar de toda responsabilidad al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

• INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

La señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON se vinculó mediante contrato de 

trabajo y contratos de obra o labor determinada para trabajar en misión con el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO a través de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 

ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., la ley ha establecido el 

régimen jurídico aplicable a las E.S.T. el cual se encuentra desarrollado a partir del 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, razón por la cual no existe obligación a cargo del 

F.N.A., sumado a que los contratos aportados como prueba en la demanda se 

ajustan a la legalidad del artículo 77 de esa misma normatividad.  

Con base en las anteriores consideraciones, suplico a esta sede judicial declarar 

probada esta excepción. 

• PAGO. 

 Las Empresas de Servicios Temporales al finalizar las relaciones contractuales con 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, derivados de los contratos de obra o 

labor determinada para la prestación del servicio en misión o trabajador en misión, 

cancelaron al trabajador las respectivas prestaciones sociales y los referidos 
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salarios. Así se pactó dentro de la contratación visible en el foliado, por lo que no 

es de recibo hacer iguales cobros cuando dichas prestaciones sociales y salarios ya 

fueron sufragadas por los respectivos empleadores.  

Nótese que el demandante en ningún acápite de la demanda indica que le 

adeudan salarios o prestaciones sociales. 

En tal virtud, como todo fue pagado deberá declarase probada esta excepción.  

• BUENA FE. 

El artículo 83 de la Constitución de Colombia estable que “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

Con relación a este principio, la jurisprudencia constitucional ha indicado que debe 

entenderse como un “imperativo de honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña a la palabra comprometida”, que se presume en todas 

las actuaciones de las personas y se constituye como un pilar esencial del sistema 

jurídico.  

El FONDO NACIONAL DE AHORRO en virtud del Estatuto de Contratación Pública 

contrató a Empresa de Servicios Temporales, amparado además en los principios 

que rigen la contratación pública y el postulado de buena fe el suministro de 

personal en misión.  

Los contratos se desarrollaron bajo la ubérrima buena fe y sin que los mismos 

hayan sido objeto de censura por particulares u órganos de control. Igualmente 

hay que destacar que revisados los contratos de obra o labor que suscribió la 

parte actora con las Empresas de Servicios Temporales, se encuentran dentro de 

la legalidad del artículo 77 de la ley 50 de 1990, pues ninguno supera el año de 

ejecución, como tope máximo establecido en esa normatividad. 

Además, el FNA se limitó a cumplir los deberes y derechos que como empresa 

usuaria le correspondían. Tampoco fue requerido ni lo ha sido hasta la fecha.  

La buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 

administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico. 

 Declárese probada esta excepción.  

• IMNOMINADA O GENÉRICA.  

Invoco como excepción en el presente proceso, la contenida en el artículo 282 del 

CGP para que dentro del desenvolvimiento del proceso que nos ocupa, se llegasen 

a probar hechos constitutivos de excepción, su señoría los declare al proferir la 

respectiva sentencia, poniendo fin al presente proceso. Se deberá decretar de 

oficio todo hecho que constituya excepción respetando siempre el debido proceso 

y las garantías procesales. 

• PRESCRIPCIÓN. 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del CST, no son eternos, sino que prescriben tres (3) años 

después de haberse causado o adquirido. 

De las acreencias laborales presuntamente impagas. Me permito formular esta 

excepción de conformidad con lo previsto en el art. 32 del C.P.L., por las 

siguientes razones: no representa reconocimiento alguno y es aplicable a toda 

pretensión afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo, en especial la 

referente a la prestación, tal como lo estable el art. 488 del C.S.T., y el art. 151 

del C.P.L. y S.S.  

Por lo anterior, deberá tenerse en cuenta el tiempo o momento en el que el 

demandante realiza la presentación de la demanda, la cual según el registro de la 
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rama judicial acaeció en el año 2021, solicitando allí la condena en contra de mi 

poderdante, pues para a fecha de la presentación se la demanda, ya se causan los 

tres años por lo que se presenta el fenómeno de la prescripción. 

• IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PARA 

CONTRATAR LABORALMENTE.  

El FNA NACIONAL DEL AHORRO cuenta con una planta de personal cerrada de 295 

personas regida por la resolución No. 070 de 2000 y modificada tácitamente por el 

decreto 2988 de agosto 30 de 2005, la cual se encuentra distribuida así: 

Cargos para Empleados públicos 6  6 

Cargos para Trabajadores Oficiales 
289  

289 

Total trabajadores 295 295 

 

La entidad demandada presenta limitaciones que le impiden contratar en materia 

laboral en forma directa a trabajadores. El ordenamiento jurídico en que se 

encuentra el F.N.A. le obstruye superar restricciones legales para esa contratación. 

En este sentido, en los últimos 15 años, el crecimiento vertiginoso del FNA 

NACIONAL DEL AHORRO pasó de tener DOSCIENTOS MIL (200.000) afiliados en 

los años noventa, a más de 1.700.000 en el año 2015, por lo que el personal de 

planta de la empresa era insuficiente para alcanzar las metas y objetivos del 

F.N.A. de social de administrar las cesantías y el ahorro voluntario, así como 

otorgar miles de crédito para la vivienda de los colombianos que no tienen acceso 

a los préstamos de la banca comercial.  

Para poder atender en debida forma la demanda de sus servicios, la entidad 

acudió a convenios interadministrativos con E.S.T. para apoyar logísticamente con 

su personal, las actividades encaminadas al cumplimiento de sus objetivos, 

siempre bajo el marco de la legislación que regula esta materia. Al no ser posible 

que el FNA NACIONAL DEL AHORRO aumente su planta de personal por las 

restricciones legales que le impone la ley, por un lado, y no pudiendo mantener los 

convenios o contratos con E.S.T. por más de un (1) año (porque así lo dice la ley) 

ha tenido que irse tras año contratando diferentes E.S.T para obtener ese apoyo 

logístico a fin de desarrollar su objeto social. 

Cabe advertir en este punto, que para ampliar la planta de personal es 

indispensable una restructuración que debe ser autorizada por el alto Gobierno y, 

ello no se ha logrado en los últimos 15 años por políticas estatales que prevalecen 

sobre los deseos y necesidades de la entidad. Es por ello que el F.N.A. ha recurrido 

a la contratación de E.S.T., no por capricho, sino ante el impedimento legal 

narrado, siempre bajo la órbita de la buena fe y la legalidad.  

En los anexos, es visible comunicación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA de fecha mayo 6 de 2016 en donde expresa al jefe de 

jurídico del FNA NACIONAL DEL AHORRO, las múltiples solicitudes que ha 

efectuado el FNA para que se autorice la ampliación de su planta de personal. 

Infortunadamente la respuesta de la FUNCIÓN PUBLICA ha sido negativa, lo que 

motiva al FNA a recurrir a la contratación de trabajadores en misión para que 

atiendan en los puntos de atención de las capitales de los departamentos, todas 

las activadas del FNA relacionadas con el incremento de producción.  

Quiere decir lo anterior, que el FNA NACIONAL DEL AHORRO si ha buscado vías 

jurídicas para poder contratar en forma libre a trabajadores, pero esa autorización 

le ha sido negada, recurriendo entonces a la facultad que otorga la ley 50 de 

1990, es decir, utilizado la figura de los trabajadores en misión.  

Por lo expuesto ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.  
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Revisados los contratos de trabajo, traídos al estrado, se observa que todos se 

encuentran dentro de la legalidad que establece el artículo 77 de la ley 50 de 

1990, toda vez que ninguno supera el año de contratación como tope máximo de 

la norma en cita. Dicho esto, no puede entonces predicarse cosa distinta para 

sacar provecho, pues los contratos y certificaciones obrantes en el foliado indican 

que el señor RICARDO MIGUEL ARGOTY HERNANDEZ laboró para OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

por periodos inferiores a un (1) año. 

Además, la contratación de los trabajadores en misión se materializó para cumplir 

los objetivos y programas del FNA, en atención al aumento de afiliados, la 

captación de los mismos, la colocación de créditos de vivienda e hipotecarios que 

le era imposible cumplir al FNA con los trabajadores de su planta de personal. 

En los anexos se encuentran los informes de gestión del FNA correspondiente a los 

años 2011 al 2020 los cuales indican que para el crecimiento de la entidad en 

proyectos financiados, eventos de vivienda, convenios educativos, aumento de 

afiliados en el exterior, ferias de vivienda para colombianos en el exterior, 

activación de productos con empresas, convencidos con cajas de compensación, 

créditos desembolsados, aumento de las descargas de la App móvil del FNA, 

aumento en los créditos hipotecarios, aumento en créditos educativos, incremento 

de afiliados al FNA, incremento en trámite de retiros de cesantías, crecimiento de 

la cartera del FNA entre otros factores.  

A continuación, detallo algunos incrementos en la producción del FNA que 

motivaros la contratación de trabajadores en misión, entre la demandante JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON. 

Año 2017 (Informe de Gestión año 2017).  

En la vigencia del año 2017 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Proyectos financiados  

• Incremento en eventos de vivienda  

• Aumento en Convenios educativos  

• Afiliados en el exterior  

• Aumento de Ferias de vivienda en el exterior  

• Incremento en la Activación de productos con empresas  

• Aumento en Convencidos con Cajas de Compensación  

• Aumento en Créditos hipotecarios  

• Aumento en créditos educativos  

• Aumentos afiliados al FONDO  

• Incremento en trámites de retiro de cesantías  

• Crecimiento de la cartera del FONDO  

Año 2018. (Informe de gestión 2018).  

En la vigencia del año 2018 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Eventos de vivienda  

• Aumento Créditos hipotecarios  

• Incremento de los canales de asesor en línea  

• Aumento en cesantías y créditos  

• Aumento en la aprobación de créditos hipotecarios  

• Aumento en el desembolso de créditos de vivienda  

• Aumento en el desembolso de créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos constructor  

• Aumento en el trámite de retiro de cesantías  
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Por lo citado, deberá declararse probada esta excepción, pues la contratación de la 

parte actora obedeció al incremento de la producción. 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El problema jurídico que se plantea en esta demanda consiste determinar si entre 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA existió una relación de 

carácter laboral como lo induce el actor, o en su detecto confirmar lo contrario.  

Para resolver la Litis, el juez de instancia tendrá en cuenta que la demandante 

confiesa en los hechos de la acción que celebró contrato de obra o labor 

determinada con varias E.S.T., para trabajar en misión con la entidad que 

apodero. La sola confesión de quien, demanda, de haber estado vinculado con 

dichas empresas de servicios temporales, advierten que la relación laboral no se 

predicó en lo que atañe a la Empresa Industrial y Comercial del Estado que 

represento. En materia de Empresas de Servicios Temporales, la Ley 50 de 1990 

señala en el Artículo 71, lo siguiente: 

“Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de 

servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el 

desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas 

naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios 

temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de empleador". 

Los trabajadores en misión están sujetos a las órdenes impartidas de sus 

empleadores en esas empresas de servicios temporales, sin que ello sea óbice 

para que el usuario en virtud de la delegación pueda entregar órdenes al 

trabajador en misión sin que ello implique subordinación. Las EST envían a sus 

trabajadores en misión a las dependencias de las empresas usuarias para cumplir 

las labores o servicios contratados, según lo previsto en el artículo 74 de la ley 50 

de 1990. 

Además de lo anterior, revisados los contratos de trabajo con las E.S.T. se aprecia 

que ninguno de los contratos superó el tiempo máximo que ilustra el artículo 77 de 

la ley 50 de 1990, lo que infiere que tales contratos se encuentran dentro de la 

legalidad. 

El FNA no tiene autonomía para contratar en forma directa pues la ley no le 

permite y en atención a que su planta de personal es reducida y no se puede 

ampliar sino por intermedio de una ley, contrató bajo el imperio de la ley con EST 

para el suministro de personal en misión y poder cumplir los fines y propósitos de 

la entidad como la captación de afiliados, la colocación de créditos hipotecarios y 

de vivienda, el posicionamiento de las cesantías en el único FNA público del país y 

los programas de ahorro voluntario. Lo anterior en fundamento a la resolución 070 

de 2000, mediante la cual se adoptó la planta de persona de los trabajadores 

oficiales del FNA, al cual fue modificada tácitamente por el decreto 2988 de 2005, 

mediante el cual se suprimieron varios cargos. Al no ser posible que el F.N.A 

aumente su planta de personal por las restricciones legales que le impone la ley, 

por un lado, y no pudiendo mantener los convenios o contratos con E.S.T por más 

de un (1) año (porque así lo dice la ley) ha tenido que irse tras año contratando 

diferentes E.S.T para obtener ese apoyo logístico a fin de desarrollar su objeto 

social. Para ampliar la planta de personal es indispensable una restructuración que 

debe ser autorizada por el alto gobierno y, ello no se ha logrado en los últimos 15 

años por políticas estatales que prevalecen sobre los deseos y necesidades de la 

entidad. Es por ello que el F.N.A ha recurrido a la contratación de E.S.T, no por 

capricho, sino ante el impedimento legal narrado, siempre bajo la órbita de la 

buena fe y la legalidad. 

Lo narrado para demostrar la existencia de una restringida planta de personal que 

no es suficiente para atender la totalidad de las actividades que debe desarrollar la 
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entidad a nivel nacional para su adecuado funcionamiento, lo que motivó la 

contratación con Empresas de Servicios Temporales para el suministro de personal 

en la entidad mediante la figura del trabajador en misión. 

Por lo anterior, sin temor a equívocos, es claro no existió relación laboral entre 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA pues tal como lo indican las 

certificaciones que aporta la demandante y la confesión de ella, suscribió contratos 

de trabajo y contratos de obra o labor determinada con las empresas de servicios 

temporales, quienes fueron su empleador de acuerdo a la ley 50 de 1990. Las 

pruebas que la actora trajo a este estrado sirven para sentenciar que el 

demandante fue un trabajador en misión. 

Vistas, así las cosas, podemos colegir que al no existir ese vínculo que sólo existe 

en la retina de la actora, no puede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO ser 

considerado como sujeto pasivo en este foliado, pues carece de la legitimación en 

la causa por pasiva. 

(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en La demandante, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(…). Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054. 

Si en gracia de discusión se decidiere reconocer un derecho adicional, que a 

nuestro juicio no es procedente observamos que para ello ha operado el fenómeno 

de la prescripción de conformidad con los artículos 488 y 489 del Código 

Sustantivo del Trabajo 

“Artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo: REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

V. PRUEBAS 

Ruego al Despacho decretar las siguientes pruebas: 

 DOCUMENTALES.  

1) Contrato interadministrativo No. 275 de 2014 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

  

2) Contrato interadministrativo No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

 

3) Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y ACTIVOS S.A.S. 

4)  Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

5) Contrato No. 154 de 2016 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

6)  Contrato No. 165 de 2017 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

7) Contrato No. 056 de 2018 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
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8) Contrato No. 012 de 2019 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

9) Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO correspondiente   al 

año 2015 

10)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2016 

11)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2017 

12)  Informe de gestión del FONDONACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2018 

13)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2019. 

14)  Resolución 070 de 2000 que adopta la planta de personal del FNA  

15)  Decreto 2988 de agosto 30 de 2005 mediante al cual se modifica la 

planta de personal del FNA. 

16) Decreto 3165 de agosto 24 de 2007 por medio de la cual se modifica 

la planta de personal y se crea la vicepresidencia en el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

17) Memorando de julio 17 de 2014 de JEFE GESTION HUMANA para JEFE 

OFICINA JURIDICA DEL FNA en el cual se certifica la planta de personal del 

F.N.A. 

VI. ANEXOS 

 

• Poder conferido por la Doctora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA.  

• Poder general (escritura pública No. 352 de febrero 26 de 2020) otorgada en la 

Notaria 16 de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación de Litigando Punto Com S.A.S. 

VII. NOTIFICACIONES 

• al suscrito en la AV. Calle 19 No. 6-68, Piso 11, Bogotá D.C., y al correo 

electrónico: yair.mozo@litigando.com.  

• Mi poderdante en la carrera 65 No. 11- 83 de Bogotá; Email: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co. Teléfono: 3810150. www.fna.gov.co  

Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 
T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Llamamiento en garantía 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.079.913.966 de 

Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de representante 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, encontrándome dentro del término de 

ley, con el debido respeto me permito LLAMAR EN GARANTÍA a:  

 

1. ACTIVOS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.090.915-9 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Andrea del Pilar Ramírez 

Sánchez, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 52.538.025 o quien haga 

sus veces. 

  

2. LIBERTY SEGUROS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.039.988-0 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Alexa 

Riess Ospina, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 35.468.209 o quien 

haga sus veces.  

 

3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA 

S.A.” sociedad, identificada con el NIT. 860.070.374-9 con domicilio en la ciudad 

de Bogotá representada legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ, 

mayor de edad domiciliado en Medellín, identificado con la C.C No. 79.435.025 o 

quien haga sus veces.  

 

4. SEGUROS DEL ESTADO S.A., Sociedad, identificada con el NIT 860.009.578-6 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor 

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la C.C. No. 17.093.529 o quien haga sus veces.  

 

5. SEGUROS GENERALES SURAMERICADA S.A., sociedad, identificada con el 

NIT. 890.903.407-9 con domicilio en la ciudad de Medellín representada 
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legalmente por JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA, mayor de edad, domiciliado en 

Medellín identificado con la C.C. No. 94.060.130. 

El anterior llamamiento en garantía es solicitado en virtud de los siguientes.  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOTES 

TEMPORALES hoy en LIQUIDACIÓN suscribieron el contrato No. 168 de 2011 cuyo 

objeto está la de proveer el personal necesario para soportas y apoyar las actividades 

misionales y conexas del FNA de acuerdo a las metas establecidas en el Plan Estratégico 

2011 - 2014, en concordancia al Plan de Desarrollo Nacional durante la vigencia 2011.  

SEGUNDO: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. (HOY EN LIQUIDACION JUDICIAL) suscribieron el contrato No. 275 de 2014 la 

prestación del servicio de una empresa de servicios temporales que suministre el 

personal en misión que permita cubrir las necesidades de crecimiento y expansión del 

Fondo Nacional del Ahorros.  

TERCERO: EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. HOY EN LIQUIDACIÒN suscribieron el contrato No. 147 de 2015 cuyo objeto esta 

la prestación de servicios de suministro y la administración de personal para satisfacer 

las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro en armonía 

con el Plan Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019. 

CUARTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y ACTIVOS S.A., suscribieron el contrato 

No. 250 de 2015 cuyo objeto era la prestación de administración de personal para 

apoyar la gestión del Fondo Nacional del Ahorros de acuerdo con las necesidades y los 

requerimientos efectuados por la entidad.  

QUINTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 154 de 2016 cuyo objeto era el suministro de trabajadores 

en misión para el nivel profesional, técnico, operativo, asistencial o auxiliar que se 

requiera para atender las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo nacional 

del ahorro.   

SEXTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 167 de 2017 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  

SEPTIMO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 056 de 2018 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento del plan estratégico institucional, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  
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OCTAVO: En los mencionados contratos se pactó la obligación por parte de las 

empresas de servicios temporales de mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO ante cualquier reclamación o pleito. En el cuadro siguiente observamos la 

indemnidad pactada en cada contrato:  

CONTRATO CONTRATISTA CLAUSULA 

275 de 2014 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES DECIMA QUINTA 

147 DE 2015 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SEXTA 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. NOVENA 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS VIGESIMA PRIMERA 

167 de 2017 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA SEGUNDA  

 

NOVENO: Las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

constituyeron para cada uno se los respectivos contratos, las pólizas que abajo se 

relacionan, tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los eventuales 

incumplimientos de las obligaciones contenidas en la contratación. Las pólizas en 

comento son:  

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 2015  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES LIBERTY SEGUROS S.A. 2533998 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. SEGUROS DEL ESTADO 21-44-101207649 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 2017  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS SURAMERICANA 2072188-1 

 

DÉCIMO: En virtud de los mencionados contratos, JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

se vinculó laboralmente con las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

Para trabajar en misión en las oficinas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiéndoles a las temporales el pago se los salarios y pretensiones.  

DÉCIMO PRIMERO: Revisado los hechos de la demanda, es notorio que el actor 

reconoce la prestación del servicio con (1) OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES (2) 

ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. y aporta las respectivas 

certificaciones.  

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de la indemnidad pactada dentro de los contratos ciados 

(VER HECHO OCTAVO DE ESTE ESCRITO), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para exigirles a (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. que se 
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garantice el pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DÉCIMO TERCERO: En atención a la indemnidad pactada dentro de los contratos 

citados (ver hecho décimo de este escrito), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigirle a (1) LIBERTY SEGUROS S.A. (2) 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. (3) COMPAÑÍA ASEGURADORS DE FIANZAS S.A 

“CONFIANZA” S.A.  y (4) SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, que se garanticen el 

pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo consagrado en los artículos 64, 

65 y 66 del CGP, el llamamiento en garantía es procedente y admisible en lo que 

respecta a las compañías a LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, pues dichas compañías expidieron las pólizas que garantizaban los 

daños, lesiones o perjuicios derivados de la ejecución de los contratos relacionados en 

el acápite de los hechos. 

De igual modo es procedente el llamado en garantía con respecto a la empresa de 

servicios temporales ACTIVOS S.A.S., pues ella se comprometió a cancelar los salarios 

y prestaciones al trabajador en misión, (ver contratos aportados en la contestación de 

la demanda). Como colofón es admisible esa vinculación al proceso pues se pactó 

mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO ante cualquier eventualidad que 

se suscite a dentro de la contratación.  

El artículo 64 del CGP dispone que: “quien afirme tener derecho legal o contractual a 

exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

En ese orden de ideas y conforme a la indemnidad pactada dentro de los contratos, le 

asiste derecho de origen contractual al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigir a 

las compañías: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, que se garantice el pago de cualquier condena que este Despacho 

eventualmente impusiera al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Este tipo de intervención forzosa de terceros tiene origen en una obligación de garantía 

nacida en los contratos interadministrativos celebrados entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y ACTIVOS S.A.S. 
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 Por lo anterior, considero que las aseguradoras llamadas en garantía deben concurrir 

a este proceso. 

III. PRETENSIONES 

PRIMERA: En el evento de una sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO en el proceso de la referencia, solicito respetuosamente que esta se les 

imponga solidariamente a las compañías aseguradoras: 

o LIBERTY SEGUROS S.A.  

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

SEGUNDA: En el evento de una eventual sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO pido al Despacho se ordene a las compañías aseguradoras que se 

relacionan a continuación, dejar indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

a lo pactado en los contratos suscritos entre en FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

empresa de servicios temporales Activos S.A. 

o LIBERTY SEGUROS S.A. 

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

TERCERA: Que se declare que mi representada es beneficiaria de las siguientes pólizas: 

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 

2015  

OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES 

LIBERTY SEGUROS 

S.A. 
2533998 

250 DE 

2015 
ACTIVOS S.A. 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

21-44-

101207649 

154 DE 

2016 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 

2017  

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 

2018 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
SURAMERICANA 2072188-1 

 

CUARTA: Que se declare la obligación en cabeza de ACTIVOS S.A.S. de indemnizar a 

mi representada como consecuencia de los contratos aportados.  

 
V. PRUEBAS y ANEXOS 

 
 Ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal LIBERTY SEGUROS S.A.  
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2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
3. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A “CONFIANZA” 
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  
5. Certificado de existencia y representación legal de ACTIVOS S.A.S. 
6. Póliza 25-44 –101043358 de Seguros del Estado.  

7. Póliza No. 02335871 de Suramericana de Seguros.  
8. Póliza No. 02335871 de Seguros Confianza.  

9. Póliza No. 2533998 expedida por Liberty Seguros.  
10.Póliza No. 21-44- 101207649 expedida por Seguros del Estado S.A. 
11.Póliza No. 03 GU 066585 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   

12.Póliza No. 03 GU 715385 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   
13.Póliza No. 2072188-1 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A. 

14.Contrato No. 060 de 2012 suscito entre FONDO y Temporales UNOA A BOGOTÀ 
S.A.S. 

15.Contrato No. 275 de 2014 suscrito entre FONDO Y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES. 
16.Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO Y ACTIVOS S.A 

17.Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 
S.A.S. 

18.Contrato No. 165 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S. 
19.Contrato No. 56 de 2018 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
Los llamados en garantía pueden ser citados en la dirección física y/o electrónica 

que registraron el respectivo registro mercantil y que se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que se allega con esta solicitud.  
 

• ACTIVOS S.A.S. en la Calle 70 # 9 – 32 de la ciudad de Bogotá; correo 
electrónico registrado para recibir notificaciones: activos@activos.com.co  

 
• SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la Carrera 11 # 90 – 20 de la ciudad Bogotá; 

correo electrónico registrado para recibir notificaciones: 
juridico@segurosdelestado.com 

 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA S.A.” Calle 82 # 

11 – 37, Piso 7, de la ciudad de Bogotá; correo electrónico registrado para 
recibir notificaciones: ccorreos@confianza.com.co 
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• LIBERTY SEGUROS S.A. en la Calle 72 # 10 – 07, Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá; correo electrónico registrado para recibir notificaciones:                                                           

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

 

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA en la Carrera 63 # 49A – 31, Piso 1, 
Ed. Camacol de la ciudad de Medellín; correo electrónico registrado para 

recibir notificaciones: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co          

 

• Apoderado del Fondo Nacional del Ahorro en la Av. Calle 19 # 6 – 68, Piso 11, 

correo electrónico: yair.mozo@litigando.com.        
 
Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 

T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Señor:  

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

Referencia: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. 

Radicado 1100131050392021041500 

Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 

Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

 

ASUNTO:  SUBSANACIÓN LLAMAMENTO EN GARANTÍA. 

 

JOHN FREDY GOMEZ RAMOS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.926.141 de Bogotá, abogado ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 174.057 del Consejo Superior de La Judicatura, actuando 

como abogado sustituto del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en mi calidad de 

apoderado sustituto dentro del proceso de la referencia por medio del presente 

escrito me permito subsanar el llamamiento en garantía, de acuerdo al auto 

calendado el dos (02) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), notificado por 

Estado el día tres (03) de febrero de la misma anualidad, como se contempla a 

continuación: 

 

1.  Respecto a “(…) No indica en el acápite de “pretensiones “lo que pretende, 

respecto de todas las sociedades convocadas, teniendo en cuenta que 

ninguna de las pretensiones las dirigió en contra de ACTIVOS S.A., (Núm. 4o 

Art. 82 y Art. 65 del CGP) (…)” 

 

Señora Juez, conforme lo anterior, me permito solicitar se tengan en cuenta las 

pretensiones del llamamiento en garantía solicitado, como siguen a continuación:  

 

PRIMERO: Con base en los hechos del escrito de llamamiento en garantía, 

comedidamente solicito al despacho se sirva llamar en garantía a las entidades: 

 

• LIBERTY SEGUROS S.A. identificada con el Nit. 860.039.988-0 

• SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con el Nit. 860.009.578-6 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., identificada con el CONFIANZA 

con Nit. 860.070.374-9.  

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. identificada con Nit 890.903.407-9 

 

Para que comparezcan al presente proceso en virtud del llamamiento en garantía 

que les hace el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que si es del caso respondan 

por las consecuencias patrimoniales que resulten de la sentencia que provea en el 

proceso laboral aquí adelantado por el señor JUAN CARLOS MATEUS PARDO contra 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
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SEGUNDO: Que se sirva darle el trámite al llamamiento en garantía de acuerdo al 

artículo 66 del C.G del P, citando al proceso a los convocados para que hagan valer 

sus derechos y se pronuncien sobre los hechos de la demanda. 

 

Además, me permito manifestar que excluyo del llamamiento en garantía a la 

empresa ACTIVOS S.A.S., por cuanto esta persona jurídica es uno de los litisconsorcios 

necesario, por lo cual solicito a su Despacho se sirva por no tenerla como llamada 

en garantía. 

 

2. Con respecto a “(…) No allegó constancia de haber remitido el llamamiento 

a la llamada en garantía (art.6 Decreto 806, norma aplicable al momento de 

presentarse el llamamiento) (…)”  

 

Señora Juez, me permito allegar con este escrito prueba del envió del escrito de 

solicitud del llamamiento en garantía (anexo 03LlamamientoGarantia) a cada una 

de las entidades sobre las cuales se pretende prospere el llamado, así mismo remito 

este escrito de subsanación con sus anexos. 

 

3. Respecto a “(…) No allegó La prueba de la existencia y representación de las 

sociedades convocadas (…)” 

 

Me permito adjuntar al presente escrito certificado de existencia y representación 

de todas las entidades convocadas. 

 

4. Respecto a “(…) No allegó poder con la debida presentación personal como 

lo dispone el artículo 74, inc. 2, del CGP o el mensaje de datos mediante el 

cual la demandado (en este caso el representante legal) lo confirió, de 

acuerdo con el inciso 5 de la norma ibidem o el Art. 5, inc. 1, del Decreto 806 

de 2020, norma aplicable para fecha en que fue presentada la contestación 

(…)”. 

 

Me permito poner en presente al Juzgado, que el poder vigente en la fecha la cual 

fue presentada la contestación de la demanda, (anexo 04Poder.pdf) contiene firma 

digital del poderdante, por tanto, no requiere de presentación personal ni otro tipo 

de protocolización para tener validez, sin embargo, allego constancia del mensaje 

de datos enviado por el FNA  a Litigando.com el cual confiere poder para el asunto 

de la refr4encia. 

 

5. Respecto a “(…) no se aportó en debida forma el poder, tampoco hay lugar 

a resolver lo referente a la sustitución del mismo, vista en 

archivo“11SustitucionPoderFondoNacionalAhorro20221004”8(…)” 

 

Tal y como consta en el archivo 

(“11SustitucionPoderFondoNacionalAhorro20221004”8) pagina 16 y 17, reposa en el, 

prueba del envío del mensaje de datos donde la demandada FNA, confiere poder 
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a la sociedad COMJURIDICA ASESORES SAS en debida forma y por otro lado, me 

permito allegar constancia del mensaje de datos del poder que la COMJURIDICA 

ASESORES SAS, realiza al suscrito, a la dirección de correo electrónica inscrita en el 

Registro Nacional de abogados, según certificación que se allego junto con la 

sustitución de poder. 

 

Allego escrito de subsanación, a la dirección de correo electrónico del despacho 

con copia a los demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior solicito al Despacho, se sirva tener en cuenta la presente subsanación 

por haberse presentado en debida forma y dentro del término establecido por la ley 

y se sirva admitir el llamado en garantía realizado por la demandada FNA. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

________________________________ 

JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS 

C.C. No 79.926.141 de Bogotá  

T.P. No 174.057 del C.S de la J. 
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10/2/23, 15:40 Gmail - PODER RAD. 2021-00415

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=7e34613868&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1745241105714791379&simpl=msg-f%3A1745241… 1/1

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

PODER RAD. 2021-00415
1 mensaje

COMJURIDICA ASESORES SAS <abogados@comjuridica.com> 28 de septiembre de 2022, 14:00
Para: JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

Buenos días doctor, adjunto me permito remitir los siguientes poderes con el fin de que sean
radicados en el juzgado de manera inmediata y de este modo se pueda verificar el estado
actual del trámite.

NOTA. Por favor informar de manera urgente si hay audiencias programadas en los procesos.

Cordialmente,

Juan Manuel Castellanos Ovalle
Representante Legal

   

PODER RAD. 2021-00415.pdf
4389K
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10/2/23, 15:39 Gmail - LLAMAMIENTO EN GARANTIA - FNA

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=7e34613868&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3935295646242084067&simpl=msg-a%3Ar3936… 1/1

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

LLAMAMIENTO EN GARANTIA - FNA
1 mensaje

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com> 10 de febrero de 2023, 15:36
Para: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, juridico@segurosdelestado.com, ccorreos@confianza.com.co, co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com

Cordial saludo.

Por medio del presente pongo en conocimiento el llamamiento en Garantía  solicitado por el Fondo
Nacional del Ahorro dentro del proceso  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA
No. 1100131050392021041500 de  Jazmín Adriana Pachón Pinzón contra el Fondo Nacional del
Ahorro, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía
con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.--

Adjunto 
*Escrito de llamamiento en garantía y anexos. 
*Contestacion de demanda y anexos.

Cordialmente.

John Fredy Gómez Ramos
Abogado Especializado
Dirección: Cra 9 # 12 B-12 Ofi: 702
2438472-3103488724
jfgomez10@gmail.com

3 archivos adjuntos

03LlamamientoGarantia.pdf
224K

02Contestacion.pdf
288K

05Anexos.zip
21234K
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A
Nit:                 860009578 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00387380
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com
Teléfono comercial 1:               6016917963
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:           6016917963
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.




Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1 de
noviembre  de  2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  11001310301220180020300  de Fondo Financiero de Proyectos
de  Desarrollo  - FONADE contra: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES S.A.S EN RESTRUCTURACIÓN, GESPROBRAS S.A.S
y  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del Proceso Responsabilidad
Civil    Extracontractual   No.   73001-31-03-001-2019-000334-
00   de:
COMPAÑIA  AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
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65.754.311,  Guillermo  Torres  Gomez  CC. 93-
383.881, Contra: SEGUROS
DEL  ESTADO  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
de julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.


Mediante  Oficio No. 1156 del 14 de julio de 2021, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 16 de julio de 2021 con el No.
00190509  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal   de
responsabilidad  civil  No.  11001400300220210029700  de  Luis  Alirio
Sarmiento  Bobadilla  CC.  19.140.097,  Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA,
TURES   DE  LOS  ANDES  LTDA  y  Jhon  Alejandro  Ávila  Balvuena  CC.
1.075.657.723.


Mediante  Oficio  No.  777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021
con  el  No.  00190764  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.   76-111-40-03-002-2021-00081-
00   de   Segundo  Jaime  Ortiz  CC.
6.329.142,  Contra:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,
SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.


Mediante  Auto Interlocutorio No. 672 del 07 de septiembre de 2021, el
Juzgado  17  Civil  del  Circuito de 2021, inscrito el 5 de Octubre de
2021  con  el No. 00191978 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-017-2021-00133-
00  de  Yorlin  Dalila Gil y Otros, Contra:
Jairo López Vallejo y Otros.


Mediante  Oficio  No. 1.932 del 27 de septiembre de 2021, el Juzgado 3
de   Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  (Huila),
inscrito  el _5 de Octubre de 2021 con el No. 00192000 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro     del     proceso     de     responsabilidad     civil    No.
410014189003-2021-00492-
00   de   Maria   Liliana   Diaz  Perdomo  CC.
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55166373,  Maria De Las Estrellas Rincon Diaz CC. 1075263977 Apoderado
Camilo  Armando  Peralta  Cuellar,  Contra:  Jorge  Ivan  Alvaran  CC.
15909928,  Oscar  Johny Salazar Gomez CC. 75097888, SEGUROS DEL ESTADO
SA.


Mediante  Oficio No. 0404 del 24 de junio de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de
junio  de  2022  con  el  No.  00198129  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
015-2019-00174-
00   de  Lizver  Paola  Salazar  CC.  38.563.544  Oscar
Eduardo  Leiton  Lourido  CC.  10.497.230,  Maria  Eugenia Salazar CC.
31.935.959  y Tatiana Arias Salazar CC. 1.107.099.573., contra TAXRIOS
S.A.  NIT  890.301.026-
2,  Maria Zunilda Balanta Lasso CC. 31.370.565,
Maria  Rubiela  Gonzales  Jimenez  CC. 31.241.559 y SEGUROS DEL ESTADO
S.A. NIT 860.009.174-4.


Mediante  Oficio  No. 769 del 03 de junio de 2022, el Juzgado 28 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 1 de Julio de 2022
con  el  No.  00198152  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
7600140030282022-00103-00


Mediante  Oficio No. 742-
2022 del 13 de septiembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Monteliebano (Cordoba) , inscrito el 20 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.00200168  del  libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil   extracontractual_No.
23466003001-2022-00091-
00   de  Oscar  Alberto  Florez  Sandoval  C.C.
1.063.354.054   y   otros  ,  Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT
860.009.578-6 y otros.


Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9
Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.
68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.
79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia
Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria
Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.
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900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-
5, Rafael
Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA
NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-
2,  SEGUROS DEL
ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-
6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE
TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.
NIT. 891800432-4.


Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5
Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de
Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos
Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros
C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-
6 y Jorge
Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
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Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *
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Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733
Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer
Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela
Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654
Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
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                  Restrepo Orlandi


Por  Acta  No. 124 del 8 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2022 con el No.
02872954 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
                  Restrepo Orlandi


Por  Acta No. 123 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022 con el No.
02887212 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733


Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo


Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer


Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett


Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez


Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez
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Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela


Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723893 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ingrid          Johanna   C.C.   No.  20646020  T.P.
Suplente          Velandia Acosta           No. 139798-T





PODERES


Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
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00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
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que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
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facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
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procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
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judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-
convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
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encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-
administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
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General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
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legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
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no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.


Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
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identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
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defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-
administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
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restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
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Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura
Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los
siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción
(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)
y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos
en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes
especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los
intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría
y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa
de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,
contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a
las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada
por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la
Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
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literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código
Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas
conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de
los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La
Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el
proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,
seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y
seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de
servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a
las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por
los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del
ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así
como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La
Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los
documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de
vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas
totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante
cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el
ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral
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precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es
insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
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correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
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audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
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demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -
Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
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presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
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contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-
administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
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leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-
aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
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judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -
administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-
administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
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que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
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encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.


Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
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autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
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órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-
administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
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derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-
1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-
1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.978
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2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-
1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-
1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-
1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-
1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-
1.995 - 484.268




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX
13 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
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matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 N° 57-67
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 13 No. 96 - 74
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 85 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.












Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 A # 70 G - 30 / 36
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 # 102 A - 34
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 # 19 10
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.804.907.380.817
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 7 de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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------------------------------------------------------------------------------------------------
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.
Nit:                 860070374 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00120148
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: centrodecontacto@confianza.com.co
Teléfono comercial 1:               6444690
Teléfono comercial 2:               7457777
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690
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Teléfono para notificación 2:           7457777
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá (3)





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.




Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-
00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




                     * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


Por  Acta No. 078 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2022 con el No.
02852620 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 000000005552706


Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 000000080418630
                  Rodriguez


Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. 0000000FY610082
                  Filho


Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 000000079443373
                  Quiroga


Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 000000019092223




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 000000080415785


Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 000000079685483
                  Rueda


Tercer Renglon    Beatriz     De    Moura   P.P. No. 0000000FW901126
                  Campos Mello Almada


Cuarto Renglon    Victor   Camilo  Moreno   C.C. No. 000000079595511
                  Beltran


Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 000000079230359
                  Barnier Gonzalez





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716045 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona
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Juridica


Por  Documento  Privado  del  10  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716046 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.  No.  000000080762604
Principal         Bernal                    T.P. No. 129588-t


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Luis Orlando Lugo Leon    C.C.  No.  000000079297346
Suplente                                    T.P. No. 19713-t





PODERES


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 26 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 30 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029951  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  en su calidad de presidente y
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime
Mendoza  Vargas  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571,
y  quien  se  desempeña  como  gerente de indemnizaciones en CONFIANZA
S.A.,  para  que  ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o
permanente  del  representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las
objeciones  que  por  reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A.,
ante  cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama
ejecutiva,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa y sus
organismos  vinculados  y  adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia   o   proceso,   sea  como  demandado,  demandante  o  como
coadyudante,  para  notificarse iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  3.-
Otorgar  poderes  para abogados internos y externos para representar a
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CONFIANZA  S.A.,  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  de  la  rama judicial y de la rama
legislativa  y  sus  organismos  vinculados  y adscritos, en cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante  o  como  coadyudante,  para  notificarse, iniciar o seguir
hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas.   Segundo:  es  entendido  que  para  todos  los  efectos
legales,  las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad.
No  obstante  otros actos que involucren la representación legal de la
misma   no   se  encuentran  comprendidos  dentro  de  las  anteriores
delegaciones,   por  lo  tanto  continuarán  siendo  del  resorte  del
representante legal.


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
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requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
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por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
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cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.


Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -
CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
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documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
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del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
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Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
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hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
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E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX
Accionistas
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  837 del 15 de junio de    02860745  del  22  de  julio de
2022  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04




                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 63.130.172.251
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  28  de  julio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         "SEGUROS GENERALES SURA"

Nit:                           890903407-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077433-04
Fecha de matrícula:                  15 de Marzo de 1983
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 03 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  A  31  Piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  pública No. 2295  del  24 de diciembre de 1997, de la Notaría
14a.    de    Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  1997,  en  el libro  9o.,  folio 1549, bajo el No. 10843,
mediante  la  cual  se  solemniza  la Escisión de la sociedad la cual se
fracciona,  constituyendo  una  nueva  sociedad  la  cual girará bajo la
denominación social de:

                 SURAMERICANA DE INVERSIONES S.A. SURAMERICANA

Escritura  pública  No. 2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20  de  diciembre  de 2006, en el libro 9o., bajo el No. 13508, aclarada
por escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que será la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominará SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura pública No. 822, del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a. de
Medellín, registrada  en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6349,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

Escritura  No.  835  del  01  de  agosto  de  2016,  de la Notaría 14 de
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Medellín, registrada en esta Cámara el 01 de agosto de 2016, en el libro
9,  bajo  el  No.  17719, mediante la cual se solemniza el compromiso de
fusión    por absorción en virtud del cual la sociedad SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA  S  A  (21-077433-04)  (ABSORBENTE),  absorbe a la sociedad
ROYAL  &  SUN  ALLIANCE  SEGUROS  (COLOMBIA) S.A (DOMICILIADA EN BOGOTÁ)
(ABSORBIDA)

Que  por  escritura  pública  número  36  del 22/01/2018, otorgada en la
notaría  Catorce  Medellín,  inscrito  (a) en esta cámara de comercio el
22/02/2018  bajo  el  número  4044  del libro IX del registro mercantil,
mediante  la  cual  y entre otra reforma la sociedad adiciona sigla a su
denominación:

                     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
                       Sigla: "Seguros Generales SURA"

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 31 de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El objeto de la sociedad consistir en la realización de
operaciones  de  seguro y de reaseguro, bajo las modalidades y los ramos
facultados  expresamente por la ley en la República de Colombia o de las
de cualquier otro país, dónde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tiendan  a  la  realización  de  su  objeto  social  ya  la  inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir, dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en  encargo fiduciario y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando  o  recibiendo de o a sus socios a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de toda clase de contactos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes de Colombia, o de la de cualquier otro país, donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
limitaciones  legales, celebrar, cancelar o extinguir en cualquier forma
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cualquier  póliza  contrato  de  garantía  u  otros  efectuando  por  la
Sociedad;  constituir  sociedades,  uniones temporales, consorcios; dar,
aceptar,  negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones,  a cualquier
título,  de toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo tipo
de documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la Sociedad ostente más del diez por ciento (10%)
del capital social, su matriz o las subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad,  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan  relación directa con el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $59.500.000.010,00
No. de acciones     :         2.867.469.880,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 452 FECHA: 2021/08/20
RADICADO:    05001-31-03-004-2021-00184-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  ADRIANA PATRICIA BEDOYA CASTRILLÓN, 
             WALTER OSVALDO PALACIO BEDOYA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             REINALDO AGUDELO CASTAÑO, 
             CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA S.A.S. E.S.P
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
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INSCRIPCIÓN: 2021/08/25 LIBRO: 8 NRO.: 2785

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 816 FECHA: 2021/12/03
RADICADO:    760013103001-2021-00299-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE:  SHALOM DAVID GONZALEZ MORENO
DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 
             SOCIEDAD DEMANDADA
INSCRIPCIÓN: 2021/12/16 LIBRO: 8 NRO.: 4230

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0325 FECHA: 2022/03/09
RADICADO:    23-001-31-03-004-2022-00044-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ENA LUZ LUGO MORELO, WILSON ANDRES CAUSIL LUGO Y OTROS
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LUIS SEGUNDO GOMEZ
BARAZARTE Y  LUIS SEGUNDO GOMEZ LEON
BIEN:              INSCRIPCIÓN DE DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA
ASEGURADORA  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA
INSCRIPCIÓN: 2022/03/15 LIBRO: 8 NRO.: 748

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 067 FECHA: 2022/05/11
RADICADO:    76 834 31 03 001 2022 00035
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ, TULUA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NUBIA GUTIERREZ HURTADO, LUIS ENRIQUE SALGADO
DEMANDADOS:  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., MARY JIMENEZ NAVARRO,
FABIO GORDILLO TRUJILLO
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/06/08 LIBRO: 8 NRO.: 1915

Página:   5 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

LA MEDIDA CAUTELAR FUE ACLARADA MEDIANTE OFICIO N° 087 DEL 24 DE MAYO DE
2022,  EN  EL  SENTIDO  DE  PRECISAR  QUE  UNO DE LOS DEMANDADOS ES LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 286 FECHA: 2022/08/02
RADICADO:    7683431030032022-00068-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JAVIER TASCON AGUILAR Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS
BIEN:  INSCRIPCION  DE  LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA MERCANTIL
21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/08/08 LIBRO: 8 NRO.: 2795

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0973 FECHA: 2022/09/27
RADICADO:    11001-3103-029-2022-00296-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO, BOGOTÁ D.C.
PROCESO:     VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTE:  JOSE SEBASTIAN LARA SALINAS, TANIA NICOLLE JIMENEZ PAREDES,
             ABELARDO PAREDES MORENO, OLEISA SANCHEZ HURTADO, 
             VERONICA PAREDES SANCHEZ, OLGA LUCIA PAREDES SANCHEZ, 
             DAVID SANTIAGO CORTES PAREDES
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             CARLOS ANDRES GUTIERREZ, OMAR GALVIS SANDOVAL
INSCRIPCIÓN: 2022/10/18 LIBRO: 8 NRO.: 3983

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 715 FECHA: 2022/11/11
RADICADO:    05001-31-03-015-2022-00038-00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTES: LUKE GRANT MARTIN, CATALINA ESCOBAR ALVAREZ
DEMANDADOS:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ARTYCO S.A.S, CARLOS
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MARIO ESCOBAR TAMAYO
BIEN:              INSCRIPCION DE LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA
MERCANTIL 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/12/19 LIBRO: 8 NRO.: 4878 

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES: son funciones de los representantes legales: 

(I.1.a)  Representar  legalmente  la  sociedad  y  tener  a  su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios.

(I.1.b)  ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva.

(I.1.c)  Celebrar  en  nombre de la sociedad todos los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

(I.1.d)    Nombrar    y  remover  libremente  a  los  empleados  de  sus
dependencias,  así como a los demás que le corresponda nombrar y remover
en  ejercicio  de  la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva.  Así mismo nombrar los administradores delos establecimientos
de comercio.

(I.1.e)  Aportar  las  medidas necesarias para la debida conservación de
los  bienes  sociales  y  para  el  adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos.

(I.1.f)    Citar  a  la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o
convenientes,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales, someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la sociedad y con sus actividades.

(I.1.g)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros en fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, precio el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.
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(I.1.h)  Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con
el  oficial de cumplimiento, el manual de sistemas de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

(I.1.i)  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo con la ley y los
estatutos.
  

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  preparatorio,  accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente,  con  la  existencia y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y créditos, dar o recibir,
bienes  en,  pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  DEL SECRETARIO: Además de las funciones de  carácter especial
que  le  sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas, la Junta
Directiva,  por  la  Alta  Gerencia,  el  Secretario General, tendrá las
siguientes funciones y responsabilidades:

i. La representación legal de la sociedad.

ii. Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas  de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que ellas se expidan.

iii.  Levar  a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.
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iv.  Comunicar  las  convocatorias  para  las  reuniones  de la Asamblea
General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de sus respectivos
Comités.

v.  Asistir  a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

vi. Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y  de sus respectivos Comités de
conformidad con lo establecido en la ley y en los estatutos.

vii. Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

viii. Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
información  a  los miembros de la Junta Directiva, de manera oportuna y
en debida forma.

ix.  Asegurarse  que  las decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus respectivos Comités,
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

x.  Dirigir  la  administración de documentos y archivo de la secretaría
general  de  la sociedad, y velar por la custodia y conservación de los
libros,  escrituras,  títulos, comprobantes y demás documentos que se le
confíen

xi.  Gestionar,  archivar  y custodiar la información confidencial de la
sociedad.

xii.  Atender  las  consultas y/o reclamos que se presenten por parte de
los  accionistas,  autoridades  y  demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado.

xiii.  Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas y los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

xiv.  Velar  por  la  legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
General   de  Accionistas  y  Junta  Directiva,  y  garantizar  que  sus
procedimientos  y  reglas  de  gobierno  sean  respetados y regularmente
revisados,  de  acuerdo  con Io previsto en los presentes Estatutos y la
normatividad vigente.
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xv. Las demás que le asigne la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ       71.578.559
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

PRINCIPAL                  ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FRANK JOSE OSPINA BLANDON         3.438.601
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
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el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto de Acta No.89 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016,
con el No.11425 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG            NIT.  860.008.890-5

Por  Comunicación  del 12 de enero de 2022, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 24 de enero de 2022, con el
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No.1671 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ANGELA BRIGITH SAENZ     C.C.  1.019.022.806
                           ARENAS                   T.P.       166288-T

Por  Comunicación  del  6 de julio de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 15 de agosto de 2018, con el
No.20359 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    DANIEL ANDRES JARAMILLO  C.C.      8.026.167
                           VALENCIA                 T.P.       140779-T

                                PODERES

PODER: Que por escritura  No.1284, del 18 de julio de 2007, de la
Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 31 de julio de
2007, en el libro 5o., bajo el No.502, le fue conferido PODER ESPCIAL a
BERNARDO  VALLEJO CRUZ con C.C.  79.602.623, para actuar en nombre de la
compañía  que  representa,  a  fin  de que en su condición de GERENTE DE
SUSCRIPCION  SOAT,  realice  el  siguiente acto a partir del TRES (3) DE
JULIO DE 2007:

a)  AUTORIZAR con su firma las objeciones de siniestros relacionados con
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como GERENTE DE SUSCRIPCION SOAT.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 241, se amplian las facultades del
apoderado señor BERNANDO VALLEJO CRUZ asi:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

PODER ESPECIAL: Que según escritura pública No.1538 del 24 de agosto de
2007, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Entidad el 5 de
septiembre  de  2007,  en el libro 5o., bajo el No.622, le fue otorgado
Poder  Especial  Amplio  y Sufiente a el señor Juan Fernando Tobon Tobon
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c.c  3.378.599,  para  que  en  su condición de Ejecutivo de Atención de
Reclamos Automóviles Medellín, realice los siguientes actos:

a) Firmar en nombre de la Compañía, los siguientes documentos:

1.  Documentos  relacionados con proveedores de mano de obra y repuestos
en  lo  atinente a reparaciones de vehículos que presenten reclamaciones
extrajudiciales  afectando  los  amparos  de pérdida parcial daño/hurto,
pérdida total daño/hurto, responsabilidad civil y demás amparos que esté
autorizada LA COMPAÑIA a vender para el ramo de automóviles.

2. Cartas de objeción frente a reclamaciones del ramo de automóviles.

b)  Representar  diercta  o por medio de sustituciones a LA COMPAÑÍA, en
trámites  judiciales o extrajudiciales frente a la recuperación física y
legal de vehículos de la aseguradora.

c)  Tramitar  y  suscribir  todos  los  documentos atinentes a traspaso,
cancelación  de  matrículas,  cambio  de placas, duplicado de placas, de
matrículas y demás acciones necesarias para la legalización de vehículos
de la aseguradora.

d)  Otorgar  poder  en nombre de LA COMPAÑÍA para que la represente ante
reclamaciones  judiciales  y/o  extrajudiciales  en aplicación y uso del
derecho de subrogación a favor de la aseguradora.

e)  Transar,  conciliar,  desistir,  sustituir y otorgar paz y salvo por
concepto  de  acciones  extralegales  que  inicie  la  aseguradora  y de
responsabilidad civil que se inicien en contra de la misma.

f)  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de automóviles.

PODER  ESPECIAL:  Que  por Escritura pública No.647, del 22 de abril de
2008,  de  la  Notaría  14  de Medellín, registrada parcialmente en esta
Cámara  de  Comercio  el  30  de mayo de 2008, en el libro 5o., bajo los
Nros.285, 286, 287, 288, 289 y 290, se confirió poder especial a IVAN
DARIO    GAVIRA    LONDOÑO    con  C.C. 98.551.406, para que realicen el
siguiente acto:

a)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

PODERES:

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 826 Fecha: 2011/05/26
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ZULEMA GUERRA JIMENEZ
Identificación:      66851870
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/06/22 Libro: 5 Nro.: 239

Facultades del Apoderado:

a)  Suscribir  a  nombre  de  la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 242, se amplian las facultades del
apoderado señora ZULEMA GERRA JIMENEZ así:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

Acto:                 PODER-OTORGAMIENTO
Documento:            ESCRITURA PUBLICA Nro.: 115 Fecha: 2012/01/26
Procedencia:          NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:     MARCELA MONTOYA QUICENO
Identificación:       42144396
Clase de Poder:       ESPECIAL
Inscripción:          2012/03/12 Libro: 5 Nro.: 86

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de ANALISTA JURIDICO AUTOMOVILES EJE CAFETERO
realice los siguientes actos:

Página:  14 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Para   representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones  judiciales  o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella; en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones;   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

.  Para  recibir,  conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

.  Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.

.    Para    comprometer   LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

.  Para  suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

.  Para  representar  judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

.  Para  que  designe  y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia a audiencias de autoridades de tránsito
departamental y municipal.

.  Suscribir  ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matriculas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

Acto:                PODER-OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 332 Fecha: 2012/02/29
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
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Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/04 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  los intereses de la sociedad en las audiencias de
conciliación    prejudicial   en  las  que  esta  sea  citada,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a este poder, en especial gozará de la facultad de conciliar
en nombre de La Compañía.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 599 Fecha: 2012/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO MARIN
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/27 Libro: 5 Nro.: 138

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición de Director de Atención de Reclamaciones de
Seguros Generales realice los siguientes actos:

Suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  nombre  de  LA  COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de Negocios Empresariales.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 102

Se adicionan las siguientes facultades:

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción  de las reclamaciones de Negocios Empresariales.. Suscribir
acuerdos  de  transacción  y  desistimiento  en  nombre  de  la compañía
relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.
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.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción de las reclamaciones de Negocios Empresariales.

Que  esta  adición  al  citado  poder tendrá vigencia mientras que MARIO
EDUARDO FRANCO MARIN esté vinculado con la compañía y desempeñe el cargo
de Gerente de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CONRADO RAMIREZ VELASQUEZ
Identificación:      98557273
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades de los Apoderados:

Objetar  las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LA COMPAÑÍA
y  que  verse  entorno  a  los  siniestros que se presenten en el Seguro
Agrícola.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPANIAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten   en  contra  de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades  jurisdiccionales
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;
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2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las! autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4. Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos, con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en que tengan interés LAS COMPAÑIAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  dé arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  e  los  que  se  vincule  a LAS
COMPAÑIAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPANIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativa.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCCIDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de  un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3380 Fecha: 2014/09/18
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    SANDRA ISLENI ANGEL TORRES
Identificación:      63483264
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 310

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
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3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3418 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20  DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    DAVID HUMBERTO BARROSO VERGEL
Identificación:      91539085
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 311

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.

Página:  20 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 255

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
COMPAÑÍAS  en  la  suscripción  (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación  de  líneas  y/o  servicios  que  sean  contratados  con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1434 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS LURDUY ALSINA
Identificación:      79783661
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 428

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1432 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE MANUEL DELGADO ROCHA
Identificación:      79556308
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 429

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
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administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1431 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CARLOS AUGUSTO MONCADA PRADA
Identificación:      91535718
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 430

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a  la compañía  en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que deba adelantar o se adelanten en contra
de  ella en las audiencias de conciliación judiciales o extrajudiciales,
para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  recibir notificaciones de
autoridades   jurisdiccionales,  administrativas,  políticas,  entidades
centralizadas y descentralizadas del estado.

2.  Para  representar  a  la  compañía  ante las autoridades judiciales,
administrativas,  o cualquier persona natural o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimiento de los terceros afectados.
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4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a la compañía.

6.        Para   notificarse  de  todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tenga interés la compañía.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir,
sustituir y nombrar con las mismas facultades apoderados especiales para
representar  a  la  compañía  por  activa  o  por pasiva en las acciones
judiciales  o  administrativas  en  que  tenga interés y para intervenir
directamente  o  designando  apoderado en los tribunales de arbitramento
que  se  conforme con ocasión de las cláusulas compromisorias y/o pactos
arbitrales en los que se vincule a la compañía.

9.  para  otorgar  poder  especial  para  representar  a  la compañía en
cualqueir diligencia ante las autoridades administrativas.

10. para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  la  compañía  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona  natural  o  jurídica,  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que las facultades otorgadas mediante el presente poder se circunscriben
a  los  departamentos de Santander, norte de Santander y sur del Cesar y
tendrán  vigencia mientras el apoderado preste servicios a la compañía y
se solemnice escritura de revocatoria.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 127

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
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Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 128

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 129

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 132

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 133

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
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desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
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6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:          2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 140

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
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que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 141

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
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policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase  de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar,  suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este  poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
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contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO
Identificación:      43587573
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Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.
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Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 163

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga  poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la  compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés la Compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,

Página:  40 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a la Compañía.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:199 
Fecha:               2016/02/23
Procedencia:         ESCRITURA NO.199 DEL 23 DE FEBRERO DE 2016
Nombre Apoderado:    DANIEL JOSE ALZATE LOPEZ
Identificación:      7552930
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/17 Libro: 5 Nro.: 169

Facultades del Apoderado: 
Para  que  suscriba las cartas de objeción a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones  de siniestros del seguro de celulares que se comercializa
por  Seguros  Éxito en cumplimiento estricto de las instrucciones que al
respecto imparta LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 205
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales pudiendo conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir  notificaciones  tanto  de
autoridades  jurisdiccionales como administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir  e  igualmente  nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva, en
las  acciones judiciales o administrativas en que tengan interés, y para
intervenir  directamente  o  designando  apoderado  en los tribunales de
arbitramento    que    se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS.
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9.  Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS   COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la realización de los siguientes actos:

1.    Representar  a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
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renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Aclarado por: 
Documento: COMUNICACIÓN Fecha: 2016/07/27
Inscripción: 2016/07/29 Libro: 5 Nro.: 270

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
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cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 325

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
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liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 395

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
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Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 451

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 67
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Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SARRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 91

Facultades del Apoderado:

Para  que en su condición de DIRECTORA REGIONAL OCCIDENTE de la Compañía
la represente en la realización de los siguientes actos:

1. Firmar los certificados laborales de la Compañía. 

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 100

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la Compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
las compañías.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

Página:  49 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 291 Fecha: 2017/03/24 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LLANO
Identificación:      1128466600
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/06/08 Libro: 5 Nro.: 150

Facultades del Apoderado:

Para que a nombre y representación de la compañía suscriba las cartas de
objeciones  y  derechos  de petición a los siniestros y reclamaciones de
seguros de personas incluyendo Vida Grupo.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice    Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 02 Fecha: 2018/01/03
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
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Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 17

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 33

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
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solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 81

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
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en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 86

Se amplían las facultades del apoderado y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Página:  54 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 177

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
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Inscripción: 2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 194

Facultades del Apoderado:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar   positiva  o  negativamente  el  proyectos  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 203

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los Apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 
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1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:              ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 805 DE LA NOTARÍA 14 DE
MEDELLIN
Fecha:               2019/08/13
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA BENAVIDES MONTEALEGRE
Identificación:      1075208559
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 29/08/2019 Libro: 5 Nro.:205

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:
1.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑIA los convenios de expedición de
pólizas  de  seguro  de  daños  corporales  causados  a  las personas en
accidentes de tránsito, SOAT.
2.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 804 Fecha: 2019/08/13, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/08/30 Libro: 5 Nro.: 206

Facultades del Apoderado:

Que  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para suscribir las
ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro  documento  relacionado con las
reparaciones  y  adecuaciones  de  los  transformadores de EPM, que sean
presentados  a  LA  COMPAÑÍA.  Para  efectos aclaratorios los poderantes
podrán actuar de forma separada y no se requeriría actuación conjunta.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:  

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en  cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Armenia
de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud
de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:
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Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Ibagué de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 244

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe    en    cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial Sucursal
Manizales de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.1045 DEL 2019/10/04, 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 249

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las - audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 259

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 212 Fecha: 2020/03/09
NOTARÍA:             14a. DE MEDELLÍN
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RALINA AZAR KAREH
Identificación:      22449152
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/03/20 Libro: 5 Nro.: 59

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

-    Suscribir   en  nombre  y  representación  de  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A. las pólizas de cumplimiento de disposiciones legales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoque la citada facultad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 381 Fecha: 2020/06/19
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE ORTIZ ARANGO
Identificación:      16931293
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 101

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  cartas  de  objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2.  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos a nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con reclamaciones de Negocios Empresariales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:                ESCRITURA PÚBLICA Nro: 420 Not.14a.Med.
Fecha:               2020/07/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 105

Facultades del Apoderado:

para que realice los siguientes actos:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas
relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Suscribir, modificar terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.124 Fecha: 2015/03/31 
                     DE LA NOTARÍA VEINTE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    TOMAS FELIPE CEBALLOS ESCOBAR
Identificación:      1128268668
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 111
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Facultades del Apoderado:

Para    que  en su condición de ANALISTA DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES DE
NEGOCIOS EMPRESARIALES, represente a LA COMPAÑÍA, en la ejecución de los
siguientes actos:

1. Suscribir las cartas de objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimientos
con los asegurados y/o terceros afectados.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en  el  cargo  de  ANALISTA  DE  ATENCIÓN  DE  RECLAMACIONES DE NEGOCIOS
EMPRESARIALES.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 382 Fecha: 2020/07/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 116

Se  ADICIONA  la escritura Nro.1.124, con Fecha: 2015/03/31, en cuanto a
indicar  que  el  mencionado  poder  tendrá  vigencia mientras que TOMAS
FELIPE  CEBALLOS  ESCOBAR  esté vinculado con la COMPAÑÍA y desempeñe el
cargo de Director de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 112

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
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contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra Las citadas providencias; y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en tos trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  Los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  procedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 416 Fecha: 2012/03/13
                     DE LA NOTARÍA CATORCE (14) DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUEL RICARDO MENDEZ
Identificación:      79964772
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/28 Libro: 5 Nro.: 114
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  Director de Indemnizaciones de Seguros
Generales  y  Cumplimiento de la Regional Centro, suscriba las cartas de
objeciones  a  los  siniestros  o  reclamaciones  de  seguros  que  sean
presentadas a la Compañía.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 117

Se  adiciona la escritura pública Nro.: 416 del 13 de marzo de 2012, las
siguientes facultades:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
Compañia relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

TERCERO:  Que  esta adición al citado poder tendrá vigencia mientras que
el  apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la COMPAÑíA y se solemnice
escritura pública de revocatoria.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 144

Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades del Apoderado:

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.
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2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma;  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1192 Fecha: 2021/11/02
Inscripción: 2021/12/13 Libro: 5 Nro.: 237

Mediante  la  cual  se  adicionan las siguientes facultades al apoderado
CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
corno proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1254 Fecha: 2021/11/17
Inscripción: 2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 246

Mediante  la  cual  se  adicionan al señor FREDY ORLANDO MARIN VELEZ las
siguientes facultades:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
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Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 589 Fecha: 2020/09/11
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
que le sean expresamente otorgados por la sociedad.

B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestamos  otorgados  por  la  sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Publica  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/05 Libro: 5 Nro.: 2
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Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas;
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10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 106 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 44

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas

Página:  71 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 105 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ARMANDO CAMPO ROMERO
Identificación:      7144393
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 46

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.   Comparecer  y/o  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones
judiciales  o  administrativas  que  ella  deba adelantar o se adelanten
contra  ella,  en  las  audiencias  de conciliación que se realicen ante
autoridades  de  tránsito,  judiciales  o  extrajudiciales, para recibir
notificaciones,  tanto  de  autoridades  de  tránsito,  como autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado tanto del orden departamental como municipal

B.  Recibir,  conciliar,  transigir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

C.  Interponer  toda  clase de recursos contra providencias judiciales y
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administrativas.

D.  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  documentos  y/o
traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación de matriculas o de Re
matrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas, o
cualquier  otro  acto  que  sea  inherente  a  los  trámites  que  deban
realizarse ante dichas dependencias

E.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

F. Representar a LA COMPAÑÍA, designar, otorgar poder especial y delegar
en  apoderados  especiales las facultades inherentes a la representación
y/o  comparecencia  de  la  compañía  a  audiencias  de  conciliación  o
cualquier    diligencia  administrativa  ante  autoridades  de  tránsito
departamentales  y  municipales, judiciales, administrativas o cualquier
persona  natural o jurídica en los tramites judiciales a extrajudiciales
para recuperación de vehículos y demás requerimientos.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LA COMPAÑA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 175 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARCELA RINCON URIBE
Identificación:      52430230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con
los terceros afectados. 
B  Comparecer en nombre y representación de LA COMPAÑÍA a las audiencias
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de  conciliación que se realicen ante las autoridades de tránsito, tanto
del  orden  departamental  como  municipal.  C.  Representar  judicial y
Extrajudicialmente   a  LA  COMPAÑÍA  en  los  procesos  y  tramites  de
recuperación de vehículos.
D.  Suscribir ante las autoridades competente, de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
E.   Representar  a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas    en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales  de
subrogación de automóviles.
F.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  administrativas  o judiciales en los tramites, judiciales o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
de subrogación.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción y los desistimientos como
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Comparecer a las audiencias de conciliación según el artículo 101 del
código  de  procedimientos Civil en calidad de representante legal de LA
COMPAÑÍA.
Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA  las  cartas  cíe  objeciones  a
reclamaciones de automóviles.
J.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
gerente..
K.  Firmar en nombre de LA COMPAÑÍA contratos de venta de salvamento por
pérdida total daño/hurto.
L.  Celebrar  y  firmar  contratos  con  proveedores  necesarios para el
desarrollo de la solución de Autos.
M.  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de Automóviles
SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen, las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 174 Fecha: 2021/03/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
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Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1255 Fecha: 2021/11/17 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Inscripción:         2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 239

Mediante  la  cual se adicionan las siguientes facultades a la apoderada
ANA MARIA LONDOÑO MORENO:
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-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 94

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 

B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
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Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2501 Fecha: 2014/07/25
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CAMILO ARANGO RIOS
Identificación:      71332852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/05/25 Libro: 5 Nro.: 111

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Para  que  adelante  y  lleve hasta su culminación la representación
administrativa  de  la COMPAÑÍA de todos los procesos de responsabilidad
fiscal  que  se  adelanten en contra de ella por parte de la Contraloría
General de la República, tanto a nivel Nacional, como en sus respectivas
Gerencias    Departamentales  y  en  las  correspondientes  Contralorías
Territoriales  de  la  ciudad  de  Medellín  y  su  Área  Metropolitana,
igualmente,    para  que  adelante  y  lleve  hasta  su  culminación  la
representación   administrativa  de  la  COMPAÑÍA  en  los  procesos  de
jurisdicción coactiva de los Entes de Control anteriormente citados.

2.    Para   notificarse,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,
transigir,  reconvenir, tachar de falsos documentos, solicitar pruebas y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales  para  representar  a  LA COMPAÑÍA en los citados
procesos de responsabilidad fiscal.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como abogado externo de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
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Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2021/07/19 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las compañías que representa, a fin de que en
su  condición de General Regional Norte, realice los siguientes actos ne
las ciudades que ella comprende:

a) Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas;  en  ¡as Audiencias de Conciliación judiciales o extrajudiciales;
para  absolver  interrogatorios  de  parte, para recibir notificaciones,
tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  políticas
entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en ta Regional que dirige.

c)   Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)   Suscribir en nombre de LAS COMPANL4S las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.

e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)   Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se mejen por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.
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h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑIAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fiera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
titulo aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i)  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k)  Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.

l)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

SEGUNDO:  Que  para efecto de LAS COMPAÑÍAS, la REGIONAL NORTE comprende
las  Ciudades  de  Barranquilla,  Cartagena,  Bucaramanga, Cúcuta, Santa
Maria, Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

TERCERO:  Que cl presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 923 Fecha: 2021/09/03
Notaría:             No.14a. de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA ISABEL MONTOYA HERNANDEZ
Identificación:      42888825
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción: 2021/10/13 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

A.  Firmar las pólizas de cumplimiento y las demás que se necesiten para
garantizar    algún    contrato    de   carácter  comercial  relacionado
específicamente con negocios de Affinity.

B.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir contratos o las pólizas que se deriven de dicha licitación.

C.  Suscribir contratos y acuerdos de confidencialidad o cualquier otro
documento  de  carácter comercial, para la configuración de alianzas con
el fin de comercializar seguros.

D.  Firmar a nombre de la compañía carta de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos con los que cuenta las
compañías.

E.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido, dentro de los procesos licitatorios.

F.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
Cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

G.  Suscribir  y  presentar a nombre de Compañía ofertas dentro procesos
licitatorio.

H.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
represente a la compañia.

I.  Suscribir  en  nombre de la compañia el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Esccritura  pública  de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA MARTÍNEZ MOLINA
Identificación:      43864552
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JESSICA PELUFFO HOYOS
Identificación:      43878733
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Para que realicen los siguientes actos: 

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran;

2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran;

3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento/comercializadas  a  través  de los
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asesores que lideran.

4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo;

5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.;

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2022/04/27 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 106

Nombre Apoderado:    EDGAR BENITEZ QUINTERO
Identificación:      16789181

Nombre Apoderado:    LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 
Identificación:      16746595

Nombre Apoderado:    ROBERTO CARMELO NANDAR CASTELLANOS 
Identificación:      5206994

Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO  
Identificación:      14889980

Nombre Apoderado:    CESAR DOLCEY CABANA FONSECA 
Identificación:      6767016

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE,  para que realicen los
siguientes actos:

1.  Representar  a  la  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
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contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

9.  Presentar en nombre de la compañía las denuncias ante las diferentes
Fiscalías de los casos detectados por SURAMERICANA.

10. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas.

11.  Realizar  los actos de vigilancia y control de las denuncias que se
promuevan  con  ocasión  a  los  hechos  puestos  en  conocimiento de la
Fiscalía.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
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facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.421 Fecha: 2022/04/26 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 108

Nombre Apoderado:    CAROLINA SIERRA VEGA
Identificación:      43157828

Nombre Apoderado:    NAZLY YAMILE MANJARREZ PABA
Identificación:      32939987

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL , AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realicen los
siguientes actos:

1.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  tramite de subrogación o
recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 436 Fecha: 2022/04/28
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    NORA HELENA CADAVID VELASQUEZ
Identificación:      39360014
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/07/28 Libro: 5 Nro.: 139

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS COMPAÑÍAS, en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

B. La suscripción de constancia de naturaleza laboral o comercial.  

C. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

D.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

E.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 755 Fecha: 2022/07/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUIS FERNANDO PLATA ARANZAZU
Identificación:      6626269
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 160
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Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  cartas  de  objeciones a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de negocios empresariales.

2.  Suscribir  acuerdos  de transacción y desistimientos en nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 757 Fecha: 2022/07/19 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHNATAN ARBEY ZAPATA QUIROZ
Identificación:      98700320
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

1.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de salvamento.

2.    Representar    a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales  y  extrajudiciales  de  recuperación  de  vehículos  y demás
requerimientos.

3.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
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4.  Para  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes
documentos  y  traspasos  de  vehículos;  solicitudes  de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas,  solicitudes  de  cambio de placas o de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban realizarse ante dichas dependencias.

5.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  judiciales  o administrativas o cualquier persona natural o
jurídica,    en  los  trámites  judiciales  o  extrajudiciales  para  la
recuperación de vehículos y demás requerimientos.

6.  Otorgar  poder  especial para representar a LA COMPAÑÍA en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

7.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de  compraventa  de salvamentos y
motores hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 37 Fecha: 2023/01/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
                     NOTARIA 14A. MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE VICENTE FORERO PINEDA
Identificación:      80091125
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2023/01/30 Libro: 5 Nro.: 15

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS  en la ejecución los siguientes
actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  DlAN,  y  antes  las  demás  entidades  del  orden Departamental o
Municipales.
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2.  Tramitar  las  solicitudes  de devolución y compensación de saldos a
favor.

3.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  las  compañías  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

DOCUMENTO                                       INSCRIPCION 
E.P. No.1086 del 26/06/1945 de Not.2a.Med 21     del 02/04/1945 de L.IX
E.P. No.861  del 22/11/1946 de Not.2a.Med 76     del 26/11/1946 de L.IX
E.P. No.731  del 12/03/1947 de Not.2a.Med 13     del 12/03/1947 de L.IX
E.P. No.1312 del 18/03/1953 de Not.3a.Med 21     del 10/04/1953 de L.IX 
E.P. No.2583 del 08/05/1958 de Not.3a.Med 115    del 14/05/1958 de L.IX
E.P. No.1260 del 15/04/1968 de Not.2a.Med 24     del 25/04/1968 de L.IX
E.P. No.1880 del 26/05/1969 de Not.2a.Med 29     del 06/06/1969 de L.IX
E.P. No.3301 del 20/12/1973 de Not.2a.Med 4472   del 16/03/1973 de L.IX
E.P. No.1321 del 27/05/1974 de Not.2a.Med 7863   del 18/01/1974 de L.IX
E.P. No.918  del 26/05/1976 de Not.2a.Med 1112   del 11/06/1976 de L.IX
E.P. No.4365 del 24/09/1981 de Not.5a.Med 5606   del 28/09/1981 de L.IX
E.P. No.2520 del 22/06/1982 de Not.5a.Med 6058   del 28/06/1982 de L.IX
E.P. No.5205 del 08/08/1988 de Not.15aMed 6711   del 26/08/1988 de L.IX
E.P. No.1542 del 22/06/1989 de Not.14a.Med 5138  del 29/06/1989 de L.IX
E.P. No.1479 del 09/05/1990 de Not.11a.Med 253   del 11/07/1990 de L.IX
E.P. No.1696 del 20/05/1991 de Not.11a.Med 4479  del 24/05/1991 de L.IX
E.P. No.1728 del 07/05/1992 de Not.11a.Med 4860  del 14/05/1992 de L.IX
E.P. No.2128 del 30/04/1993 de Not.11a.Med 5156  del 12/05/1993 de L.IX
E.P. No.6378 del 01/12/1994 de Not.11a.Med 12269 del 01/12/1994 de L.IX
E.P. No.1547 del 11/04/1995 de Not.11a.Med 4204  del 02/05/1995 de L.IX
E.P. No.5447 del 01/12/1995 de Not.11a.Med 12171 del 01/12/1995 de L.IX
E.P. No.574  del 25/04/1996 de Not.29a.Med 3957  del 07/05/1996 de L.IX 
E.P. No.1218 del 03/07/1996 de Not.14a.Med 6234  del 19/07/1996 de L.IX
E.P. No.2211 del 02/12/1996 de Not.14a.Med 10863 del 16/12/1996 de L.IX
E.P. No.2295 del 24/12/1997 de Not.14a.Med 10843 del 24/12/1997 de L.IX
E.P. No.731  del 22/04/1998 de Not.14a.Med 5289  del 24/06/1998 de L.IX
E.P. No.461  del 07/04/1999 de Not.14a.Med 2903  del 15/04/1999 de L.IX
E.P. No.332  del 17/03/2000 de Not.14a.Med 76    del 11/02/2000 de L.IX
E.P. No.460  del 06/04/2001 de Not.14a.Med 3529  del 11/04/2001 de L.IX
E.P. No.432  del 02/04/2003 de Not.14a.Med 3815  del 15/04/2003 de L.IX
E.P. No.1514 del 16/10/2003 de Not.14a.Med 10285 del 27/10/2003 de L.IX
E.P. No.597  del 17/04/2006 de Not.14a.Med 4553  del 08/05/2006 de L.I
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E.P. No.2166 del 15/12/2006 de Not.14a.Med 13508 del 20/12/2006 de L.IX
E.P. No.1567 del 03/09/2008 de Not.14a.Med 12140 del 11/09/2008 de L.IX
E.P. No.822  del 13/05/2009 de Not.14a.Med 6349  del 19/05/2009 de L.IX
E.P. No.711  del 19/04/2010 de Not.14a.Med 6772  del 04/05/2010 de L.IX
E.P. No.1000 del 28/03/2014 de Not.20a.Med 7006  del 07/04/2014 de L.IX
E.P. No.835  del 01/08/2016 de Not.14a.Med 17719 del 01/08/2016 de L.IX
E.P. No.36   del 22/01/2018 de Not.14a.Med 4044  del 22/02/2018 de L.IX
E.P. No.317  del 31/03/2022 de Not.14a.Med 15762 del 26/04/2022 de L.IX

                               CONTRATOS

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA 

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 5921 FECHA: 2019/12/16
RADICADO:    88-001-31-05-001-2019-00103-00
PROCEDENCIA: JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: GIOVANNI MARTIN MAFLA CIFUENTES y otros
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y otros
MATRÍCULA:   77433-4
INSCRIPCIÓN: 2020/02/24 LIBRO: 8 NRO.: 750
DIRECCIÓN:      Carrera    63       49 A 31 Piso 1 Ed.Camacol  MEDELLÍN,
ANTIOQUIA, COLOMBIA

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.
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             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE DICIEMBRE 06 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.

Página:  94 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
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         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020
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         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
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         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
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         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
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         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
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         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
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         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019
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         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
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         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         SIGLA: VAXTHERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021

         INVERSIONES  SURA  CORP  a  través de GESTIÓN PATRIMONIAL SURA,
         ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PARTICIPAR  EN CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD LÍCITA EN
         LA  QUE  PUEDAN  ORGANIZARSE  CORPORACIONES EN VIRTUD DE LA LEY
         GENERAL DE CORPORACIONES DEL ESTADO DE DELAWARE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES  SURA CHILE S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO DE CHILE - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 2 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA INVERSORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         739108-12  SURAMERICANA  TECH  S.A.S.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAZIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVDIADES COMERCIALES
         POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO  DE OCTUBRE 25 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         743640-04  ASULADO  SEGUROS  DE VIDA S.A. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EL   OBJETO   DE  LA  SOCIEDAD  CONSISTIRÁ  EN  LA
         REALIZACIÓN  DE  OPERACIONES  DE  SEGUROS  DE  VIDA,  BAJO  LAS
         MODALIDADES Y LOS RAMOS FACULTADOS EXPRESAMENTE PORTA LEY EN IA
         REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  O DE LAS DE CUALQUIER OTRO PAÍS, DONDE
         ESTABLEZCA DOMICILIO, SUCURSAL O AGENCIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         160247-04  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTIA
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         PROTECCION  S.A.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         SIGLA: PROTECCION
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA  CONSTITUYE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  FONDOS  DE
         PENSIONES  Y  DE  UN  FONDO  DE  CESANTÍA, LOS CUALES CONFORMAN
         PATRIMONIOS  AUTÓNOMOS  CONSTITUIDOS POR UN CONJUNTO DE BIENES,
         EN  CUYA  GESTIÓN,  CUSTODIA Y CONTROL PERMANECEN SEPARADOS DEL
         PATRIMONIO  DE  LA  SOCIEDAD QUE LOS ADMINISTRE, DE ACUERDO CON
         LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA MATERIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-142992-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1983
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO: 0076 FECHA: 2012/01/18
RADICADO:    2011-00098-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLIN
PROCESO:     DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  FABIO ANDRES VELEZ GONZALEZ QUIEN ACTUA COMO AGENTE 
             OFICIOSO DE LA SEÑORA MARIA VIRGINIA MEJIA BETANCUR
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLIN
INSCRIPCIÓN: 2012/02/08 LIBRO: 8 NRO.: 233

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3152 FECHA: 2013/10/18
RADICADO:    2013-00276-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO - RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  GILBERTO MILLAN ACOSTA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A,
             JAIME GONZALEZ SALAMANCA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA
             POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2013/12/04 LIBRO: 8 NRO.: 2644

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 978

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 6976 FECHA: 2014/10/21
RADICADO:    2014-00366-00
PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  NATHALY COLORADO IBARRA, DAVID HUMBERTO COLORADO, BERTHA 
             CECILIA IBARRA DE COLORADO, MARIA ISABEL COLORADO IBARRA, 
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             SONIA CRISTINA COLORADO IBARRA, MAYERIN COLORADO MARIN
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A, ARLEX DIAZ
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 1942

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 224 FECHA: 2015/02/18
RADICADO:    2015-00013
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, PASTO
PROCESO:     ORDINARIO
DEMANDANTE:  ANGELA FRANCELY CAJIGAS CAICEDO
DEMANDADO:   LEASING BANCOLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, CARLOS 
             CELIS BENAVIDES, ORLANDO BETANCOURTH ROMO, SEGUROS 
             GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2015/09/04 LIBRO: 8 NRO.: 1989

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1811 FECHA: 2016/07/19
RADICADO:    200014003002-2016-00226-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, VALLEDUPAR
PROCESO:     RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JOSEFINA INMACULADA COTES RAMIREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2016/08/02 LIBRO: 8 NRO.: 1781

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2453 FECHA: 2018/08/01
RADICADO:    050013103005 2018 00243 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  CRISTIAN NORBEY URREA NARANJO, BLANCA ROCIO NARANJO PUERTA
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/08/23 LIBRO: 8 NRO.: 3544

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 338 FECHA: 2019/03/28
RADICADO:    76-520-31-03-001-2018-00163-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:                 DECLARATIVO  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: BRIGITHE JOHANA GONZALEZ SABI Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/15 LIBRO: 8 NRO.: 1595

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3469 FECHA: 2019/08/12
RADICADO:    05001 40 03 003 2018 01234 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TERESITA DE JESÚS ROJO ROJO
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/09/20 LIBRO: 8 NRO.: 4932

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1503 FECHA: 2019/06/21
RADICADO:    702153189001-2019-00052-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO COROZAL, SUCRE
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  IBETH MARIA CANTILLO SANTANA, CRISTINA ISABEL PORTACIO 
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             CANTILLO, ALEXANDER DAVID PORTACIO CANTILLO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/09 LIBRO: 8 NRO.: 6715

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0227 FECHA: 2020/03/02
RADICADO:    76 520 3103 005 2019 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, PALMIRA
PROCESO:                 VERBAL  DECLARATIVO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD EBF S.A.S
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A., SOCIEDAD EQUITRANS
EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/03/13 LIBRO: 8 NRO.: 1093

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 503 FECHA: 2020/12/01
RADICADO:    05001310300720200025500
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: KATERINE GOMEZ MONTOYA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/06/18 LIBRO: 8 NRO.: 1855

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0592 FECHA: 2021/06/25
RADICADO:    05001 3103 0102021-00180?00
PROCEDENCIA:  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN,
MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
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DEMANDANTE:  MAURICIO  SUÁREZ QUINTERO Y JULIÁN SUÁREZ QUINTERO
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A Y JHON JAIRO VERGARA
CARDONA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/08 LIBRO: 8 NRO.: 2153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 496 FECHA: 2021/09/23
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00363 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: LUÍS FELIPE GRISALES GRAJALES, MARÍA OFELIA GRAJALES PATIÑO,
JOSÉ LUIS GRISALES POSADA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., RENTING COLOMBIA S.A.S.,
DANNY LEANDRO CORTÉS CUELLAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/10/05 LIBRO: 8 NRO.: 3215

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 249 FECHA: 2022/03/29
RADICADO:    76520 3103 004 2022 00003 00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE, PALMIRA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUZ MARINA CALDERON - HERNAN IBARRA- KARIN FERNANDO IBARRA-
MARIA ALEJANDRA IBARRA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/03/30 LIBRO: 8 NRO.: 1009

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 367 FECHA: 2022/04/01
RADICADO:    68001 31  03 012 2022 00032 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
PROCESO:     DECLARATIVO 
DEMANDANTE:   ANDREY ELIAS ESMERAL AMAYA, CARMEN CECILIA AMAYA MENDOZA Y
ELIAS ANTONIO ESMERAL LAMUS
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., CESAR AMBERTO SILVA
RODRIGUEZ,   RENTING COLOMBIA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/05 LIBRO: 8 NRO.: 1049

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2022/05/03
RADICADO:    76001-3103-017-2022-00058-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    ZULLY FRANCEDY BENAVIDES, NINFA LIZET BENAVIDES VICTORIA,
ZENAIDA VICTORIA GONZALEZ, ESTEFANY PUENTES, MARYORI BENAVIDEZ VICTORIA,
EDIN HENRY BENAVIDES VICTORIA
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y JOSE RONAL RIASCOS
HURTADO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/05/12 LIBRO: 8 NRO.: 1543

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1895
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 168 FECHA: 2022/07/28
RADICADO:    76520-31-03-003-2022-00081-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    DIANA  PATRICIA  ALEGRIA  MOSQUERA,  MAILY SAMARA SANCHEZ
ALEGRIA
DEMANDADOS:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., BRAYAN STEVEN BARRERA
MOSQUERA, DIEGO MAURICIO MAZABA ROSERO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/09 LIBRO: 8 NRO.: 2812

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA: JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3312

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    YAZMIN  ESPINOSA  MARIN,  ANDRES  FELIPE OCAMPO CALVACHE,
CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDANDO:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y PAULA ANDREA GARCIA
OBREGON
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
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MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/09/21 LIBRO: 8 NRO.: 3682

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  YAZMIN ESPINOSA MARIN, ANDRES FELIPE OCAMPO CALVACHE, 
             CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             PAULA ANDREA ARCILA OBREGÓN
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/11 LIBRO: 8 NRO.: 3920

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3268 FECHA: 2022/12/07
RADICADO:    05 001 40 03 003 2022-01120 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL SUMARIO (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTES: CARMEN TULIA RAMOS FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO 
             RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/22 LIBRO: 8 NRO.: 5001

Nombre:                            CENTRO DE SERVICIOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-211099-02
Fecha de Matrícula:                15 de Marzo de 1990
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 148

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA 
             MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1896

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
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MATRÍCULA: 21-211099-02
DIRECCIÓN: CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3313

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-460071-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 149

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:       PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-460071-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3314

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1343 FECHA: 2022/11/30
RADICADO:    050014003022-2022-00871-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JUAN EMMANUEL GAVIRIA LÓPEZ
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LAURA MARÍA CASTAÑO
CASTRILLÓN, NÉSTOR DANIEL GALLEGO AGUDELO
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/02 LIBRO: 8 NRO.: 4702

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
Matrícula No.:                     21-460072-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  146
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 21 FECHA: 2019/01/28
RADICADO:    05-001-40-03-010-2018-01146-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ADOLFO DE JESUS BUILES ARANGO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/02/13 LIBRO: 8 NRO.: 499
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ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 151

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1897

Nombre:                            AUTOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465802-02
Fecha de Matrícula:                19 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA

DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 152

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-465802-02
DIRECCIÓN: CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3316

Nombre:                            SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
Matrícula No.:                     21-480885-02
Fecha de Matrícula:                04 de Agosto de 2009
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 49  17  108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 185 FECHA: 2020/02/04
RADICADO:    76-001-31-03-014-2020-00018-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  HUMBERTO HINCAPIE OSORIO Y OTROS
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             OFELIA DEL SOCORRO HENAO DE REYES, 
             N.M. REYES E HIJOS & CIA S.C.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/02/19 LIBRO: 8 NRO.: 699

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 008  FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01154 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VENTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LINA MARIA CORDOBA SALDARRIAGA
DEMANDADO:         EDUAR  ALONSO  AMAYA  MONSALVE  Y  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/25 LIBRO: 8 NRO.: 117

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 99 FECHA: 2022/04/20
RADICADO:    05001 31 03 019 2022 00092 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, MEDELLÍN
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PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  DORA LUZ CARDENAS, ANA MARIA ORTIZ, JUAN CAMILO HERNANDEZ, 
             JOSE ADRIAN FRANCO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/29 LIBRO: 8 NRO.: 1360

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 195 FECHA: 2022/05/09
RADICADO:    05001 31 03 007 2022-0012400
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE R.C.E.
DEMANDANTES:  JEIDY CALLE VEGA, SEBASTIÁN CALLE VEGA, HUGO ARMANDO CALLE
MOLINA,  LUISA  FERNANDA  CALLE  VEGA,  CECILIA MOLINA DE CALLE, ROSSANA
CALLE VEGA
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., JUAN DAVID ARROYAVE
RODRÍGUEZ, JHON FREDY GÓMEZ DUQUE
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 1864

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 01061 FECHA: 2022/10/25
RADICADO:    66170.31.03.001.2022.00286.00
PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL CIRCUITO, DOSQUEBRADAS
PROCESO:     VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  MARÍA  CARMENZA MURILLO MONTOYA, SÓCRATES RAMÍREZ ZULUAGA,
EDWIN FELIPE PRADO MURILLO
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ÁLVARO JAVIER VILLEGAS
SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 4137
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Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA
Matrícula No.:                     21-562887-02
Fecha de Matrícula:                31 de Enero de 2014
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  10  No.  50  - 347 Mall Rio 10
                                   Piso 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL  OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 52  NO. 14  30 OFICINA 208 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 979

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 154
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA: 21-562887-02
DIRECCIÓN: CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3317

Nombre:                            AGENCIA SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-591138-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-591138-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 155

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-591138-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3318

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD
Matrícula No.:                     21-610907-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 619 FECHA: 2021/11/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00177 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MEJÍA, MARÍA ELENA CÓRDOBA GUTIÉRREZ,
             JOHAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ CÓRDOBA, JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ  
             OSORIO, MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SALAZAR, VIVIANA ANDREA 
             GARCÍA CÓRDOBA Y JHON ALEJANDRO GARCÍA CÓRDOBA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., JAVIER MAURICIO ORTIZ
             Y JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO 
             CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
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DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/11/19 LIBRO: 8 NRO.: 3673

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 156

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:    JUZGADO  14  CIVIL  DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA: 21-610907-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3319
 

Nombre:                            AUTOS SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-622867-02
Fecha de Matrícula:                11 de Noviembre de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
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Dirección:                         Calle 10  50  347 Mall Rio 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-622867-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 157

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD,, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-622867-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3321

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-687623-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
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                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 150

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0500 FECHA: 2022/07/19
RADICADO:    050013103 009 2022 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO MAZO ORTIZ Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/07/28 LIBRO: 8 NRO.: 2568

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 571 FECHA: 2022/08/01
RADICADO:    05 266 31 03 003 2022 00125 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
PROCESO:     VERBAL- R.C.C
DEMANDANTE:  MARTHA OLIVA HURTADO HURTADO Y OTRA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
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INSCRIPCIÓN: 2022/08/24 LIBRO: 8 NRO.: 3155

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 880 FECHA: 2022/10/14
RADICADO:    014-2022-00165
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO ORTIZ BALVIN Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/11/04 LIBRO: 8 NRO.: 4231

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $2,878,950,234,104.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6511

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        LIBERTY SEGUROS S A
Nit:                 860039988 0
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00208985
Fecha de matrícula:   5 de abril de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:               3103300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.LIBERTYCOLOMBIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono para notificación 1:           3103300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá (1).





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".




Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".




Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).




Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-
00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-
00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 615 del 15 de octubre de 2021, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192271 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001-31-03-005-2021-00098-
00  de  Libia  Cristina  Torres Becerra CC.
37513967,  Jose Alirio Jaimes Caballero CC. 91465613, Contra: Leonardo
Fabio Cruz CC. 13742624, BANCO DE OCCIDENTE SA, LIBERTY SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No. 0610 del 4 de abril de 2022, el Juzgado 42 Civil
Municipal  de  Bogotá  D.C., inscrito el 16 de Mayo de 2022 con el No.
00197386  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Verbal No. 2022-
00208
de  Julieth  Xiomara  Vargas  Bautista  C.C. 1233892390, Lizeth Andrea
Vargas  Bautista C.C. 1012399107 contra Yeison Enrique Sabogal Ramirez
C.C. 1023894194 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860039988-0.


Mediante  Oficio  No. 0347 del 29 de junio de 2022, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo  (Sucre), inscrito el 19 de Julio de 2022
con  el  No.  00198498  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 700013103006-2022-00056-
00
de  Mayerlin  Ojeda Uparela C.C. 1.066.175.508, contra LIBERTY SEGUROS
S.A.  NIT.860.039.988-
0, Manuel De Jesús Álvarez Flórez C.C. 6.820.809
y Roberto Rafael Bustos Batín C.C. 9.065.127.


Mediante  Oficio  No.  0784  del  14  de  julio  de  2022,  el Juzgado
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Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00198769  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220008100   de  Yaneth  Del  Socorro  Mejia  López  C.C.
50.853.801  y  otros,  Contra  LIBERTY  SEGUROS S.A. NIT. 860039988-
0,
Edison  Jarvi  Mira Vidal C.C. 8.153.946 y Fabian Yovany Alzate Osorio
C.C. 15.356.337.


Mediante  Oficio  No.  454 del 10 de agosto de 2022, el Juzgado Quinto
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 22 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00199117  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00195-
00  de Yamileth Ibañez
Cuellar  C.C.  1.004.148.152,  Contra:  Jeima  Enrique  Rodriguez  C.C
94.379.473,  SARASTI  & CIA S.A.S Nit. 805.023.081-
6 y LYBERTY SEGUROS
S.A Nit 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 0872 del 12 de agosto de 2022 el Juzgado Tercero
Civil   del   Circuito  de  Montería  (Cordoba),  inscrito  el  19  de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200090 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220015900  de  Berta Inés Mestra Suñiga C.C. 50.977.119,
Rumaldo  Segundo Pantoja Galvez C.C. 8.038.055, Miguel Segundo Pantoja
Mestra   C.C.1.067.902.539,   Karen   Dayana   Pantoja   Mestra   C.C.
1.067.929.931,   Karina  Vanesa  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.635,
Cristian  David  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.464,  Keiner Estiven
Pantoja  Mestra  C.C. 1.067.915.292, Katerine Inés Pantoja Mestra C.C.
1.003.000.068.,  contra  Jose Miguel García cañaveral C.C. 10.931.295,
María  Milena  Mestra  Burgos  C.C.  50.931.731,  LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT.860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  1714/2022-
00565 del 12 de septiembre de 2022 el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 28
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200376 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00565-
00  de  Dayana  Alexandra  Aguirre  Acevedo
C.C.  1.012.331.416,  contra LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-
0 y
Fredy Lozano Rendon CC. 16.365.970.
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Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200478 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-
00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-
6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-
0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  2502  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Neiva (Huila), inscrito el 28 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200792  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 41001-40-03-002-2022-00394-
00
de  Melva Quimbaya Perdomo C.C. 55.167.224, Contra: contra de BANCO DE
OCCIDENTE NIT. 8903002794 y LIBERTY SEGUROS NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  01171  JUCCF  del  09  de noviembre de 2022, el
Juzgado  Único  Civil  Del Circuito De Fundación (Magdalena), inscrito
el  11 de Noviembre de 2022 con el No. 00201085 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
RCE47.288.31   .03.001.2022.00072.00   de   Manuel  Alejandro  Beltrán
Aparicio,  Miguel  Ángel  Beltrán  Aparicio,  Juan  Sebastián  Beltrán
Aparicio,  Víctor  Manuel  Beltrán  Rivera  y  Alicia Aparicio, contra
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT. 860039988-
0, Ambrosio Plata Nava, INVERZA
LIMITADA  NIT.  819000893-1, BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890300279-
4,
y Eusebio Miguel Coronado Taba.


Mediante  Oficio  No.  1935 del 09 de noviembre de 2022, el Juzgado 32
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 29 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201533 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
declarativa  No.  11001  3103 03220220025800 de Gabriela Torres Santos
C.C.  1.000.697.756, Franky Alexander Torres Riveros C.C. 79.735.655 y
Laura  Sofía  Santos  Correa  C.C.  52.099.048,  contra  Luis  Enrique
Espitia  Campos  C.C.  1.020.829.515,  Omaira  Rocío Campos Santamaría
C.C. 51.902.183 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.998-0.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




        **Aclaración a Capital**
                      Capital:
             ** Capital Autorizado **
Valor           : $133.072.501.346,00
No. de Acciones: 2.277.848.715,00
Valor Nominal   : $58,420254369668


             ** Capital Suscrito **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668


             ** Capital Pagado **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668





NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN



                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989
                  Magnarelli
Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460
                  Larrain Donoso
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799
                  Prada
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797
                  Rodriguez Sepulveda
Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3
Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733
                  Guzman
Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404
Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470
Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126


Por  Acta No. 113 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de septiembre de 2021 con el
No. 02739523 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989
                  Magnarelli


Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799
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                  Prada


Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797
                  Rodriguez Sepulveda


Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867


Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190


Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733
                  Guzman


Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404


Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470


Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126


Por  Acta  No. 114 del 3 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2021 con el
No. 02741877 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960


Por  Acta No. 115 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2022 con el No.
02870572 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229
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Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460
                  Larrain Donoso




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000073  del  28  de  febrero  de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de
2002 con el No. 00848343 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5
Principal         A S


Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2018 con el
No. 02380190 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  1032377154 T.P.
Principal         Hernandez Ramirez         No. 182667-T


Por  Documento  Privado  del  10  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con el No.
02589157 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.   No.  52469803  T.P.
Suplente          Restrepo                  No. 107033-t





PODERES
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Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
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las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
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audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
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derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
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Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
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calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
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No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-
6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
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transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
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representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
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Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
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extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-
0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
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actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-
8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
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representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-
2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-
8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
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representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-
6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
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39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044115  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hans
Enrique  Pinilla  Roncancio,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.461.966,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Boyacá; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el Departamento de Boyacá, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
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7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
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No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.



Página 31 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-
1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-
2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-
1 y matrícula
No.  725744-
16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-
0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-
12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
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y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-
2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 1173-
2021 del 30 de junio de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Septiembre de 2021, con el No. R_000002100419625>
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Federico  Farias
Jaramillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No 19.238.740 de
Bogotá  y  T.P.  20.353  del  C.S.J.;  y  la  sociedad FEDERICO FARIAS
JARAMILLO  ABOGADOS  S.A.S.,  NIT.  900.689.724-
6,  para  que,  por su
intermedio  o  el  de  sus  profesionales  del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación, ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 1614 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045906 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Luz Emilce Perdomo Yara, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  36.300.121,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS SA. en los diversos
procesos  licitatorios  que se adelantan en el departamento del Huila;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Huila;  d)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el departamento del Huila, para lo cual
podrá  presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública No. 1612 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045907 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Carolina  Gutierrez  Trujillo,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  24.347.217  para que obre en nombre y representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
procesos  licitatorios que se adelantan en el departamento del Tolima;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Tolima;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el departamento del Tolima, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura Pública No. 2103 del 21 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 65 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Octubre  de  2022, con el No. 00048448 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
L&OM   ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  No.
900.696.139-
6,  para  que  por  intermedio  de  sus  profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
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legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
y  ejecuten  los  siguientes  actos:  a)  asistir  y  representar a la
compañía  en  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  judicial y
extrajudicial   quedando   expresamente   facultado   para  transigir,
conciliar,  desistir,  y  recibir;  b) representar a la sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal.




Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S A 3. Firmar contratos de transacción para el pagof
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
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motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000


Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.


Por  Documento  Privado del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 11 de
septiembre  de  2017  bajo  el  No. 00037977 del libro V, Martha Elena
Becerra  Gómez  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Mirian  Estela  Burgos  Alba  identificada  con  Cédula
Ciudadanía   No.   39900672   de   Bogotá,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad  efectué  y  ejecute  sin
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ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1)  Firmar  las cartas y/o comunicaciones de objeción de
las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios
o   los   terceros   afectados   y   que  tengan  que  ver  directa  o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por   LIBERTY   SEGUROS   S.A.  2)  Firmar  las  reconsideraciones  de
objeciones  y  en general cualquier comunicación que tenga que ver con
avisos  de  siniestros  y/o reclamaciones efectuadas a LIBERTY SEGUROS
S.A.,   el   apoderado   queda  investido  con  todas  las  facultades
inherentes  al  presente mandato, de manera que siempre tenga facultad
para  actuar  en  nombre  y representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en
los  términos  de  este  poder.  3)  Dar  respuesta mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes   dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con
siniestros  y  reclamaciones  derivadas  de pólizas de seguro emitidas
por  dicha  aseguradora.  4) Firmar los tratados y demás documentos de
tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizar  y  privadas que
tengan  dicha  función,  respecto  a  las  adquisiciones  y  venta  de
vehículos  automotores que figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 5)
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
tránsito   de  los  vehículos  y  motos:  En  los  que  figurará  como
propietario o como vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
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descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
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pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  sin número, del 26 de junio de 2019, inscrito
el  28  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041767 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio y suficiente a Maria Rocío Parra Díaz, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  41.694.325, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional,  las  siguientes  actuaciones: 1. Presentar



Página 41 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
derechos  de  petición  o  cualquier  otra  solicitud ante autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas y privadas respecto del cobro de impuestos
de  vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  2.
Notificarse    de   las   resoluciones   expedidas   por   autoridades
administrativas  y  que estén relacionadas con el pago de impuestos de
vehículos  automores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 3. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
4.Hacer  las  gestiones  necesarias  para  el levantamiento de medidas
cautelares   en  procesos  coactivos  por  el  pago  de  impuestos  de
vehículos  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  5. Otorga poder para
notificarse  y  presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones
expedidas  por autoridades administrativas y que tengan que ver con el
pago  de  impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre  de LIBERTY
SEGUROS S.A.




Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
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Ministerio de Trabajo.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
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con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 19 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043911 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799,  obrando en nombre y representantación de
la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Esteban  Hernández  Morales, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.136.880.674, para que en nombre y representación de
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LIBERTY  SEGUROS  S.A.:  1.  Firme  las  cartas  y/o comunicaciones de
objeción  de  las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados,
beneficiarios  o los terceros afectados y que tengan que ver directa o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por  LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firme las reconsideraciones de objeciones
y  en  general  cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones  efectuadas  a LIBERTY SEGUROS S.A., el
apoderado  queda  investido  con  todas  las  facultades inherentes al
presente  mandato, de manera que siempre tenga facultad para actuar en
nombre  y  en  representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos
de  este poder. 3. Dé repuesta mediante cualquier medio, ya sea físico
o  electrónico  a todas las comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para



Página 47 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.


Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
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que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  14  de  diciembre  de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 20 de
Enero  de  2022, con el No. 00046641 del libro IX, la persona jurídica
confirió  poder  especial amplio y suficiente a Camilo Andres Velandia
Daza,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.019.021.365 de
Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS
S.A.   suscriba   contratos,   ofertas,  comunicaciones  y  todos  los
documentos  relacionados con intermediarios de seguros y corredores de
seguros,   así  como  comunicaciones  dando  respuesta  o  solicitando
información  a  proveedores,  funcionarios de las entidades públicas y
privadas y en general a terceras personas.


Por  Documento  Privado  del  09  de  abril  de 2022, de Representante
Legal,  registrado en esta Cámara de Comercio el 6 de Mayo de 2022 con
el  No.  00047313  del  libro  V,  la  persona jurídica confirió poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Nathaly Johanna Chipatecua Torres,
mayor  de  edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.161,491,
para  que  en  Nombre  y  Representación de LIBERTY SEGUROS S.A. firme
todos  los formularios, certificaciones y documentos que soliciten los
proveedores,   clientes   o   terceros   para   la   vinculación   y/o
actualización  de  la Compañía corno proveedor o para efectuar pagos a
la Compañía.


Por  Documento  Privado  No.  Sin  Num  del  05 de octubre de 2022, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 24 de
Octubre  de 2022, con el No. 00048406 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  PODER  ESPECIAL  amplio  y  suficiente a Sandra Lizet
Ramirez  Lozano,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No.   1.014.203.930   para  que  en  nombre  y  representación  de  la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD$100.000.
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REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
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de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
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de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX
65 de Bogotá D.C.
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2340 del 13 de octubre    02894436  del  28 de octubre de
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de  2022 de la Notaría 65 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  LIBERTY  SEGUROS  S  A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado del 4 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2009 bajo el número 01303683 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY INC
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




     ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
La  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita bajo el No. 01303683 del
libro  IX  fue  configurada  el  05  de octubre de 2005, situación que
ejercía  su  filial.  Así  mismo, que a LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD, es
titular  del  94.71%  de las acciones de LIBERTY SEGUROS S.A.; LIBERTY
INTERNACIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC,  posee  el  100%  de las
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acciones   de   LILA   COLOMBIA   HOLDINGS  LTD;  a  su  vez,  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC,  ostenta  el  100%  de  las  acciones de
LIBERTY  INTERNATIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC;  por  su parte,
LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC  es  titular  del  100%  de  las
acciones  de  LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC; LIBERTY INSURANCE
COMPANY   es   propietaria   del  100%  de  las  acciones  de  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC,  LIBERTY MUTUAL GROUP INC, posee el 100%
de   las   acciones   de   LIBERTY   MUTUAL  INSURANCE  COMPANY;  LMHC
MASSACHUSSETS  HOLDING INC posee el 100% de la propiedad accionaria de
LIBERTY  MUTUAL GROUP INC y finalmente, LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY
INC  es  propietaria  del  100%  de las acciones de LMHC MASSACHUSSETS
HOLDING  INC.  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  fue  constituida por Escritura
Pública  número  8349  del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 del
Círculo  de  Bogotá  D.C.,  domiciliada  en  esta  misma  ciudad  y su
actividad son los seguros generales.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial, inscrita el 08
de  junio  de 2009, bajo el No. 01303683, en el sentido de indicar que
en  virtud  de  la  fusión  entre LIBERTY INTERNATIONAL HOLDINGS INC y
LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  LLC  (sociedades  extranjeras),  la
sociedad   extranjera   LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  INC  ejerce
situación  de control sobre la sociedad de la referencia y a su vez se
integra  la  sociedad  LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS
SAS al grupo empresarial ya existente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A.
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71
Municipio:                  Bogotá D.C.






SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.048.047.045.482
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 29 de noviembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920210041500 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandada: Fondo Nacional del Ahorro 
Asunto:     Auto admite llamamiento        
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 02 de febrero de 2023, se ADMITE EL    
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que FONDO NACIONAL DEL AHORRO, realiza a 

LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a LIBERTY SEGUROS S.A., 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través 

de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2°de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento 

en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y 

S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  

  
HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en 
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garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
a los demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
14 del art 78 del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE al abogado JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS, 

como apoderado judicial sustituto de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

poder de sustitución allegado al expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 45 
28 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2297fe374062d4bb28955917c8f54df7d3e7e9ad65bfab99f1db69cb269953c7

Documento generado en 28/06/2023 10:37:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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,

Documento

12374465

Referencia de Pago

01212374465
Oficina

2532

Total Valor Asegurado

$24.500.000.000,00 .

suramencana ~
~7

VALOR ASEGURADO

9.800.000.000,00 8.215.890,00

9.800.000.000,00 8.215.890,00

4.900.000.000,00 15.465.205,00

TOTAL P GAR

$37.957.412

Teléfono

6674488

Póliza

2072188-1

Prima Anual

$24.010.000

Ciudad

CALI

Código
CIA & IRAGORRI CORREDORE 10111

FECHA INICIAL

15-MAR-2018

15-MAR-2018

Valor Asegurado Movimiento

$24.500.000.000

Nombres y Apellidos

S&A SERVICIOS y ASESOR lAS S.A.

Razón Social y/o Nombres y Apellidos

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

O ASEGURADO

Nombres y Apellidos

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

Documento de:

POLlZA NUEVA

Dirección

Cl 14 NORTE # 8 N 74

GARANTIZADO

NIT

8903127797

BENEFICIARIO

NIT

8999992844

TOMADOR
NIT

8903127797

> 'SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

(GARANTíA ÚNICA]

MONEDA

PESO COLOMBIANO

COASEGURO

DIRECTO

NÚMERO PÓLIZA LÍDER DOCUMENTO COMPAÑíA LíDER

FIRMA AUTORIZADA

PARTICIPACiÓN DE INTERMEDIARIOS
CÓDIGO NOMBRE DEL PRODUCTOR

10111 JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGOR

CATEGORíA

Identificación Interna de la proforma

F-01-12-084

N 01 012011

Ramo al cual accede

05

5

Tipo de documento

P

NT-P

Tipo y número de la entidad

13 18

13 - 18

Fecha a partir de la cual se utiliza

01/01/2017

25/06/2017

DESCRIPCION

CODIGOCLAUSULADO

C DIGO NOTA TECNICA

t TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIV OS DE NCUMPLlMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 56 E 2018, REFERENTE A SUMINISTRO DE

PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL

AHORRO.

LA PRESENTE POLlZA SE RIGE BAJO CLAUSULADO DE ENTIDADES ~STATALES CON RE~I~~
PRIVADO DE CONTRATACION DEL CUAL SE ADJUNTA UNA COPIA: CODIGO CLAUSULAD7
26/08/2013 - 13 - 18 - P - 5 - F-01-12-073. I

PARA EFECTOS DE CUALOUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES,
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL
!i:ALI

DOCUMENTO PROTEGIDOELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO, 4161497764 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

NI.T890.903.407.-9
RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMUN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. - CLlENTE- WWoN .sura mericana .com
Página 1

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



suramencana ~
~í"

Nit. 890.903.407-9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la gara ntía de Cumplimiento a favor de ENTIDADE5E5TATALE5 en la póliza 2072188-1/
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A. y
Asegurado y/o Beneficiario es FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y su documento 12374465
expedida el día 20 de Marzo de 2018 se encuentra debidamente cancelados sus valores,
discriminados así:

Prima

Impuestos

Total

$

$

$

$31,896,985

$6,060,427

$37,957,412

Para constancia se firma en CAL!a los 20¿el mes de Marzo de 2018/

~.....!PI....,.._..L-
-/ ,....A...,...

~

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en adelante
denominada La Aseguradora, expide el presente contrato de seguro,
sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debidamente
depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia ya las
condiciones particulares que se delimitan en su alcance y vigencia
según los amparos otorgados en forma expresa en la carátula del
seguro, conforme a lo normado en el artículo 1047 del Código de
Comercio.

1. AMPAROS

1.1. Seriedad de los ofrecimientos

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables
al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las
reglas de participación, en los siguientes eventos: [jJ La no suscripción
del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.lii)
La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta
cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los términos
de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación,
se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan
un término de tres [3) meses. [iii) El retiro de la oferta después de
vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. iv)
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar
el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

1.2. Anticipos

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados de
la no inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas
en dinero o especie que sean entregadas en calidad de anticipo. Se
entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no se han
aplicado o utilizado en el desarrollo del contrato o en las obligaciones
a cargo del contratista.
Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo, éstos
deberán tasarse en dinero previamente en el contrato.

1.3. Pago anticipado

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados del
no reintegro de las sumas en dinero o especie que sean entregadas
en calidad de pago anticipado y que el contratista no devuelva a LA
ENTIDAD.
En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se estimará la
proporción de la parte cumplida del contrato, para descontarla de la
indemnización.

1.4. Cumplimiento de las obligaciones

Cubre los perjuicios directos imputables al contratista, derivados del
incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista con
la suscripción del contrato, y contempla también el cumplimiento
tardío, defectuoso o imperfecto de las mismas, así como multas y
clausula penal, según se pacten en el contrato.

1.5. Calidad de elementos, bienes y equipos que entregue
el contratista

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por la
mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso de

¡ los elementos, bienes y equipos suministrados por el contratista,
1, frente a las especificaciones contenidas en la ley 1480 de 2011 y las

l
i¡ normas que la modifiquen, y aquellas adicionales propias del bien,
equipo y elemento, así como aquellas que se pacten en el contrato.

(l\
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1.6. Calidad de servicios

Cubre los perjuicios imputables al contratista causados por la mala
calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso, frente a las
especificaciones que se pacten en el contrato, todos ellos siempre
que sean exigibles en la etapa post-contractual. una vez finalice el
plazo de ejecución.

1.7. Provisión de repuestos

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por el
incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes, materiales
e insumas necesarios para la reparación y mantenimiento de bienes
suministrados por el contratista, frente a las especificaciones que se
pacten en el contrato o previstas en la ley en la etapa postcontractual.

1.8. Pago de salarios y prestaciones sociales

Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, contra los
perjuicios imputables la contratista derivados del incumplimiento
de las obligaciones a cargo del contratista, derivadas de contratos
laborales a que está obligado, en su calidad de empleador, incluidas
las de pago de salarios y prestaciones sociales legales, liquidación
de contratos de acuerdo con las obligaciones de ley asumidas por el
empleador y que guardan relación directa con el personal utilizado
en la ejecución del contrato en el territorio nacional.

1.9. Estabilidad y calidad de la obra

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a LA ENTIDAD
en calidad de contratante, con motivo de los perjuicios que se le
ocasionen como consecuencia de cualquier tipo de daño o deterioro,
independientemente de su causa, sufridos por la obra entregada,
imputables al contratista garantizado.

1.10. Otros amparos

La presente póliza también cubre a LA ENTIDAD en su calidad de
contratante, por los amparos adicionales que se determinen y definan
específicamente en el contrato y que se anotan expresamente en la
carátula o en anexos que se expidan en ampliación a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

2.1. CAUSA EXTRAÑA

CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FO,RTUITO,
EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVADE LAVICTIMA.

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS

EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS
TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE AL
~SEGURADOR, YQUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESA¡v1ENTE POR ÉL,
ESTE QUEDARARELEVADODEL PAGODE LAPRESTACION ASEGURADA,
DERIVADADE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS
RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASiÓN
DE EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE
TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO
SOBRE BIENES YOBJETOS.
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2.5. USO INDEBIDO

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTADE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

3. TÉRMINO DEL AMPARO

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póliza.
Cuando el contratista o LA ENTIDAD requieran al asegurador para
ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá hacerlo,
mediante anexo a la póliza, las vigencias podrán ser modificadas de
común acuerdo con el asegurador.

4. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se
registra en la carátula de la póliza. Cuando el contratista o LA
ENTIDAD requieran al asegurador para ampliar el valor asegurado
de la garantía, el asegurador podrá a hacerlo, mediante anexo a
la póliza, las sumas aseguradas podrán ser modificadas de común

acuerdo con el asegurador.
En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo constituyen
el límite máximo y no se acumulan entre sí, para aumentar el valor
asegurado total de la garantía. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto
en el inciso segundo del artículo 1074 del Código de Comercio.

5. SINIESTROS

5.1. Aviso

LA ENTIDAD estará obligada a dar noticia al asegurador de la
ocurrencia del siniestro, dentro de los diez 110] días hábiles siguientes
a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. Este término
podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes.
El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro
del mismo plazo, interviene en las operaciones de salvamento o de
comprobación del siniestro.

5.2. Cuantía y ocurrencia

En concordancia con lo normado en el artículo 1077 del Código de
Cpmercio, LA ENTIDAD deberá acreditar la ocurrencia del siniestro
y la cuantía de lá reclamación.
Sin perjuicio de la libertad que tiene LA ENTIDAD para demostrar
la ocurrencia y la cuantía del siniestro, esta se acreditará con la
comunicación en la que consta el incumplimiento que resulte del
procedimiento establecido para tal fin en el contrato y que se describe
a continuación:
PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO
CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL
DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o total
del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de cualquiera
de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD. deberá evacuar el
siguiente procedimiento para declarar dicho incumplimiento: Al
Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo
de EL CONTRATISTA, según conste en informes elaborados por la
Supervisión o la Interventoría, LA ENTIDAD lo citará a él y al GARANTE,
mediante comunicación que por escrito se remitirá al domicilio
del CONTRATISTA y del GARANTE, a una audiencia para debatir lo
ocurrido. LA ENTIDAD, fijará la fecha para realizar la audiencia, como
mínimo al quinto día hábil siguiente a la fecha de recepción de la
comunicación de citación a audiencia al CONTRATISTA Yal GARANTE.
En la citación, se hará mención expresa y detallada de los hechos que
la soportan y por ello deberá indicar los presuntos incumplimientos
contractuales atribuibles al CONTRATISTA, acompañando el informe
de la supervisión o interventoría en el que se sustente la actuación y
las demás pruebas que soporten la citación y enunciará las normas
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían
derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con las estipulaciones
contractuales. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora
para la realización de la audiencia la que deberá tener lugar a la
mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones
contractuales. BI En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de
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Contratación, presentará las circunstancias de hecho que motivan
la actuación contractual. indicará los presuntos incumplimientos
contractuales atribuidos al CONTRATISTA, enunciará las posibles
normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que
podrían derivarse para EL CONTRATISTA, según las estipulaciones
contractuales. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al
representante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente y al
GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa y se pronuncien
sobre las imputaciones de incumplimiento, en desarrollo de lo cual
podrán rendir las explicaciones del caso, solicitar y aportar pruebas
y controvertir las presentadas por la entidad. CJ Una vez evacuada
la práctica de las pruebas o recibidos los medios probatorios
aportados por los interesados, se cerrará la audiencia para que
LA ENTIDAD mediante decisión contractual motivada que constará
por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad o no de la
sanción o declaratoria o no del incumplimiento. Si se resuelve que
no hubo incumplimiento, se archivará la actuación contractual. Por

el contrario, si se decide que hubo incumplimiento contractual, en
el mismo documento, se hará la tasación de la suma a pagar a favor
de LA ENTIDAD ya cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como
consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipulaciones
contractuales. La respectiva decisión, se informará mediante
comunicación escrita que se remitirá al domicilio del CONTRATISTA
y del GARANTE. EL CONTRATISTA YEL GARANTE, podrán presentar
un escrito de reconsideración ante LA ENTIDAD. dentro de los
cinco (5J días hábiles siguientes a la fecha de adopción de la
decisión que declara el incumplimiento contractual. Si declarado
éste ni EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el escrito de
reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se entenderá
que esa decisión se ratifica y se procede para su posterior cobro. La
decisión sobre el escrito de reconsideración, si se presenta, será
resuelta por LA ENTIDAD por escrito, dentro de los 15 Iquince] días
hábiles siguientes a su recepción y remitida al CONTRATISTA y del
GARANTE. El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado
por un término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se
resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por escrito a los
interesados y se archivará la actuación contractual DI En todo caso,
en cualquier momento del desarrollo de la audiencia contractual, el
Subgerente de Contratación, podrá suspender la audiencia cuando de
oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para
allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o
cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte
necesario para el correcto desarrollo de la actuación contractual.
En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para
reanudar la audiencia. LA ENTIDAD podrá ordenar el archivo de la
actuación contractual en cualquier momento, si se prueba la cesación
de situación de incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLlGACION
ECONOMICA A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O GARANTE COMO
CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO
PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, deberá pagar la totalidad de la
obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado
en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de los ocho
(8J días hábiles siguientes a la fecha de confirmación de la declaratoria
de incumplimiento. Cuando el GARANTE, sea una entidad bancaria,
deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de LA
ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de
incumplimiento, dentro de los ocho (8] días hábiles siguientes a la
fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento. Cuando
EL GARANTE, sea una compañía de seguros, deberá pagar la totalidad
de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo
indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro del
término establecido en el artículo 1080 del Código de Comercio. El
plazo para el pago de la obligación económica señalada en la decisión
de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la fecha
del recibo de la comunicación escrita respectiva en la que conste
la confirmación de la declaratoria de incumplimiento o desde el
vencimiento del término para presentar el escrito de reconsideración

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos del presente contrato,
el documento donde conste la declaratoria de incumplimiento
contractual parcial o total atribuible al CONTRATISTA, se constituye
en la prueba de la ocurrencia y la cuantía del siniestro.
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PARAGRAFO TERCERO: Para efectos de valores a favor de LA
ENTIDAD, referentes a cláusula penal de apremio, cláusula penal
pecuniaria, cantidades de obra contractuales que no requieran adición
de mayores valores contractuales, ajustes posteriores a las actas de
obra parciales y/o definitiva, procederá la compensación de los saldos
a favor del contratista.

5.3. Oportunidad para el pago de la prestación asegurada

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro
del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD acredite su derecho
en la forma prevista en el numeral 5.2. anterior. Vencido este plazo, el
asegurador reconocerá y pagará a LAENTIDAD,además de la obligación
a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al
certificado como bancario corriente por la Superintendencia Financiera,
aumentado en la mitad.

5.4. Compensaciones

Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del incumplimiento
o en cualquier momento posterior a este y anterior al pago de la
indemnización, fuere deudor del contratista garantizado por cualquier
concepto, la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias
siempre y cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con
la ley, de conformidad con lo reglado en los artículos 1714 y siguiente
d~l Código Civil. Los montos compensados se disminuirán del valor de
la indemnización.

En aquellos casos en que la aseguradora haya pagado indemnizaciones
en virtud de declaratorias de incumplimiento, una vez se inicie la etapa
de liquidación del respectivo contrato LA ENTIDAD deberá comunicar
al asegurador si hay saldos a favor del contratista, para los fines que el
asegurador estime pertinentes.

5.5. No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones, la
indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no se tasará en
proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje incumplido
de la obligación.

5.6. Proporcionalidad de la cláusula penal

En virtud de lo previsto en el Art. 1596 del Código Civil si el contratista
cumple solamente una parte de la obligación principal, y LA ENTIDAD
acepta esta parte, el primero tendrá derecho a que se rebaje
proporcionalmente la pena estipulada en la cláusula penal.

6. INOPONIBILlDAD

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte del asegurador las
excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del
seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en
que éste hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni
en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador
en contra de la persona garantizada.

7. CESiÓN

Si por incumplimiento del contratista, La Aseguradora resolviera
continuar con la ejecución del contrato y así lo convenga con LA
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ENTIDAD, el contratista acepta desde ahora la cesión del contrato
a favor de La Aseguradora o de quien ella designe, según el objeto
contractual.

8. PROCESOS CONCURSALES y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le
correspondan en cualquier proceso concursal o preconcursal previsto
en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista, en la forma
en que debiese hacerlo, aun si no contase con la garantía otorgada
por este seguro, y deberá dar el aviso respectivo a La Aseguradora.
De no cumplir con esta obligación La Aseguradora sólo podrá deducir
de la indemnización el monto del valor de los perjuicios que le cause
dicho incumplimiento tal como lo regula el artículo 1078 del Código
de Comercio.

9. ARBITRAMENTO

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantía dentro de
un tribunal de arbitramento, con ocasión de una controversia entre
el contratista y LA ENTIDAD, la aseguradora quedará vinculada a
los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los términos del
Parágrafo Primero del artículo 37 de la Ley 1563 de 2012 y las normas
que la modifiquen reemplacen o adicionen.

10. PRESCRIPCiÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue lo
normado por el artículo 1081 del Código de Comercio y las leyes
que lo adicionen, complementen o modifiquen así como normas,
disposiciones o ley especiales que sean aplicables.

11. SUBROGACiÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo
1096 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 203
del decreto 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
una vez que La Aseguradora pague la indemnización se subrogará,
por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en
los derechos de LA ENTIDAD contra el contratista o las personas
responsables del siniestro.

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus derechos
en contra del contratista garantizado y si lo hiciere, perderá el derecho
a la indemnización.

12. REVOCACiÓN UNILATERAL

El asegu"rador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unilateral
del contrato de seguro.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

Se fija como domicilio de las partes en este contrato de seguros,
la ciudad de Medellín en la República de Colombia. Lo anterior sin
perjuicio de lo que dispongan las normas procesales.

CÓDIGO NOTA TÉCNICA - 26/0812013 -13 -18. NT-P- 5 - N.Ol-012-0002
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'S,EGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
suramencana

RIESGO No

1

PRIMA+ IVA

10.582.067

TELÉFONO

6674488

DESCRIPCiÓN DEL SECTOR

SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD

9 -157

I.V.A

8.892.493 1.689.574

PRIMA

DEPARTAMENTO

VALLE DEL CAUC

CIUDAD

CALI

VLR, ASEGURADO V, MOVIMIENTO

9.800.000.000,00 9.800.000.000,00

DIRECCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

CL 14 NORTE # 8 N 74

ACTIVIDAD

OFICINAS Y/O DESPACHOS PROFESIONALES (ABOGADOS, ARQUITECTOS, CONTADORES, INGENIEROS, PUBLICISTAS y SIMILARES!. CASA CURAL, JUNTA

DESCRIPCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SA

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SA

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14 NORTE # 8 N 74

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA

• BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL

VALOR A PAGAR EN LETRAS

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS MIL

• R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

0,00 O O O O

0,00 O O O O

0,00 O O O O

0,00 O O O

0,00 O O O O

IVA TOTAL A PAGAR

$1.689.574 $10.582.067

VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

$0,00 $9.800.000.000,00

2.940.000.000,00

700.000.000,00

PRIMA

$8.892.493

980.000.000,00

9.800.000.000,00

4.900.000.000,00

NÚMERO DíAS

184

OS

• R.e. PATRONAL

• R.C. GASTOS MEDICOS

• R.C. CRUZADA

VIGENCIA

DESDE

15-MAR-2018

VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE HASTA

15-MAR-2018 15-SEP-2018

DOCUMENTO DE:

POLlZA NUEVA

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCiÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCiÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL C¡JNTRATO DEL S¡::GURO: "L{\ MORA DEL PAGO DE LA P~IMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiÓN DE LA EXPEDICiÓN DEL CONTRATO".
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01-13-040, LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACiÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACiÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACiÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACiÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑíA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCiÓN A ESTOS

DEBERES.

-VER CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
-VER INFORMACiÓN DE AMPAROS, ARTíCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

FIRMA AUTORIZADA

IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO
CAJERO P COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICAN
PRIMA SOLO SERA ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA S

PARA EF¡::CTOS DE CUALQYJER NOTIFICACiÓN LA
OlRECCION DE LA COMPANIA ES:
Cl 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. - CLlENTE- www.suramericana.com Página 1
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8.892.493

TELÉFONO

6674488

NIT

8903127797

NIT

8903127797

%PARTICIPACION PRIMA

100,00

CIUDAD

CALI

CATEGORIA

CORREDORES

COMPAÑIA

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION

CALI, 20 DE MARZO DE 2018

INTERM EDIARIO

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CO

TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14NORTE#8N74

PARTICIPACiÓN DE ASESORES

CODIGO NOMBRE DEL ASESOR

10111 JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGOR

FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA

01-06-2009 13-18 P F-01-13-040

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

POLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO

012002072188. NO. DE CONTRATO,

LA PRESENTE POLlZA CUENTA CON UNA COBERTURA DE 9,800,000,000 PARA CUBRIR LOS

PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO TANTO EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMER?GNTE' OMO

EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE; AL IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS

EXTRAPAT NIALES.

SE GA TIZA LA RESPONSABILIDAD CIIVL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATO 5 DE

201 EFERENTE A SUMINISTRO DE

PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL

AHORRO.

RC PATRONAL ESTA COBERTURA SE SUB LIMITA AL 50% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

VIGENCIA SE CUBRE LA INDEMNIZACiÓN A QUE FUERE CONDENADO EL ASEGURADO UNA VEZSEA

DECLARADO

RESPONSABLE DEL PERJUICIO QUE SUFRA EL TRABAJADOR, Así EN DICHA CONDENA EL JUEZ

NO TUVIERE EN CUENTA LO YA PAGADO POR LA SEGURIDAD SOCIAL PARA HACER EL

DESCUENTO RESPECTIVO

ESTA COBERTURA OPERA ADICIONALMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL O LOS DEDUCIBLES DE LA PÓLIZA, EL QUE SEA

MAYOR, A MENOS QUE

POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACiÓN DESDE EL

PISO. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN

ALGÚN SERVICIO

PERSONAL AL ASEGURADO Y QUE SEAN CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS Y/O
EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, Así COMO LOS EMPLEADOS DE LOS CONTRATISTAS Y

SUBCONTRATISTAS QUE ESTÉN SIENDO EMPLEADOS POR EL ASEGURADO EN EL MOMENTO DEL

ACCIDENTE SE CONSIDERAN TERCEROS Y POR ESO, SI ESTOS PRESENTAN RECLAMACIONES

CONTRA EL ASEGURADO EN

VIRTUD DE ACCIDENTES PROFESIONALES SE TRAMITARÁN A TRAVÉS DE LA COBERTURA

BÁSICA DE LA PÓLIZA O LA RESPECTIVA.

~l!: RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS YIO SUBCONTRATISTAS: ESTA COBERTURA SE

~ SUBLlMITA AL 100% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR VIGENCIA. QUEDA CUBIERTA LA

1

.-,::g.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS

: CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS MIENTRAS SE ENCUENTRAN A SU

SERVICIO.

APLICA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS DE LOS CONTRATISTAS, O EN EXCESO DE LOS

DEDUCIBLES DE LA PÓLIZA, EL QUE SEA MAYOR.

PARA CONTRATOS, CUYO LíMITE ASEGURADO EN RCE NO SOBREPASE LOS $ 200.000.000 EL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES:
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE OE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generates Suramericana S.A. - CLlENTE- www.suramericana.com Página 2
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'SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
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TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14NORTE#8N74

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION

CALI, 20 DE MARZO DE 2018 0541994-7
INTERMEDIARIO

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CO

CIUDAD

CALI

DOCUMENTO NUMERO

12906594

NIT

8903127797

NIT

8903127797

TELÉFONO

6674488

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS OPERA COMO PRIMARIO Y NO EN EXCESO, EN

LOS CASOS

EN QUE EL CONTRATISTA /SUBCONTRATISTA NO LA TENGA CONTRATADA.

RC CRUZADA: ESTA COBERTURA SE SUBLlMITA AL 30% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

EVENTONIGENCIA. APLICARÁ A CADA UNO DE LOS ASEGURADOS INCLUYENDO LOS

CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTASIMPLlCADOS COMO TERCEROS ENTRESI, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS ESTÉN DESARROLLANDO TRABAJOS PARA EL ASEGURADO BAJO UN CONTRATO,

EXCLUYENDO LA

RESPONSABILIDAD CRUZADA ENTRE FONDO NACIONAL DEL AHORRO ¿ S&A SERVICIOS Y

ASESORIAS S.A. ESTA PÓLIZA

OPERARÁ EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

SIEMPRE Y CUANDO SE TENGA CONTRATADA, EN CASO CONTRARIO LA POLlZA OPERARA DESDE

EL PISO¿ DEDUCIBLE 15% DE LA PERDIDA MíNIMO 2 SMMLV.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHíCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

¡EXCESO): ESTA COBERTURA SE SUBLlMITA AL 20% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

VIGENCIA MÁXIMO $700.000.000 ESTE SUB LíMITE OPERA EN EXCESO DE LOS LíMITES

CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES, O EN EXCESO DE $50 MILLlEVENTO PARA

DAÑOS A UNA PERSONA, $50 MILL /EVENTO PARA DAÑOSA

BIENES DE TERCEROS Y $100 MILL /EVENTO PARA DAÑOS A DOS O MÁS PERSONAS.

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES:
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NrT 890.903.1.07-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. - CLlENTE- www.5uramericana.com Página 3
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suramencana
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
C€rtificado individual
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I~TERMEDIARIO OFICINA DOCUMENTO NjMERO

JA E LLOYD 2821 12906594 r

TOMADOR Y ASEGURADO

5&A 5ERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14 NORTE # 8 N 74

DIRECCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

CL 14 NORTE # 8 N 74

CIUDAD

CALI

DEPARTAMENTO

VALLE DEL CAUCA

NIT

8903127797

TELÉFONO

6674488

ACTIVIDAD

OFICINAS Y/O DESPACHOS PROFESIONALES {ABOGADOS, ARQUITECTOS, CONTADORES, INGENIEROS, PUBLICISTAS Y SIMILARES), CASA CURAL, JUNTA

DESCRIPCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

ACTIVIDAD

9 -15

RIESGO No

1

TOTAL DEL RIESGO

$10.582.067

COBERTURA

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL

R.C. GASTOS MEDICOS

R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS

R.C. PATRONAL

R.C. CRUZADA

1.C. VEHICULOS PROPIO

VIGENCIA DEL
DESDE

15-MAR-2018

NÚMERO DíAS

184

VLR.ASEGURADO

9.800.000.000,00

980.000.000,00

9.800.000.000,00

4.900.000.000,00

2.940.000.000,00

700.000.000,00

PRIMA DEL RIESGO

$8.892.493

PRIMA

8.892.493

O

O

O

O

O

IVA DEL RIESGO

$1.689.574

I.V.A

1.689.574

O

O

O

O

O

PRIMA+ IVA

10.582.067

O

O

O

O

O

VALOR DEL RIESGO EN LETRAS

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/L

VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE HASTA

15-MAR-2018 15-SEP-2018

DOCUMENTO DE,

POLlZA NUEVA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

VALOR INDICE VARIABLE

$0,00

TOTAL VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

DEDUCIBLES

R.C. CRUZADA: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. PATRONAL: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.

FIRMA AUTORIZADA FIRMA ASEGURADO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
OIRECCIÓN DE LA COMPAÑíA ES:

CL 64 NORTE 58 NOR 146 LOCAL 50

CAL!

Seguros Generales Suramericana S.A - CLlENTE- www.suramericana.com Página 1
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Nit. 890.903.407-9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la garantía de Responsabilidad Civil número 541994-7Lida por la Compañía cuyo
tomador y asegurado es: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A. y beneficiario terceros afectados y
su documento 12906594 expedida el día 20 de Marzo de 2018 se encuentra debidamente
cancelados sus valores, discriminados así:

Prima

Impuestos

Total

$

$

$

$8,892,493

$1,689,574

$10,582,067

es de Marzo de 2018. /

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACO NTRACTUAL
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

INDICE

SECCION I

ca BERTU RAS .........................................................•.................................................................................•......................................•....................•..... 3

SECCION II

EXC LUS ION ES ................•..............•••..............................................•.....•..............•...........................................••...••.................................................... 3

SECCION 1II

ca NDIC 10N ES GEN ERALES ...••....•................................................•..•........................•........................................•••..............•................................•.... 5

1. Gastos de defensa 5

2. Limites máximos de indemnización 5

3. Definiciones 6

4. Declaraciones neticentes o inexactas 6

5. Conservación del estado del riesgo : 6

6. Obligaciones del asegurado en caso de siniestro 6

7. Procedimiento del asegurado y/o tercero damnificado en caso de siniestro 6

8. Perdida del denecho a la indemnización 7

9. Pago de la prima y terminación automática del contrato 7

10. Pago de siniestros 7

11. Revocación delseguro 7

12. Delimitacion temporal 7

13. Domicilio 7

PRODUCTOS YTRABAJOS TERMINADOS 8

Cobertura 8

PRODUCTOS EXPO RTADOS ......................................•................................................ , ...•.•..••.•...•...........•.......•...........................•..........•.................... 9

Cobertura 9

Exclusiones 9

RESPONSABILIDAD CIVIL UNION y MEZCLA .......................................................................................................................•............•.............•....•.... 9

Cobertura 9

Exclusiones 9

Definiciones 10

Indemnizaciones 10

RESPONSAB ILI DAD CIVI L TRANSFORMAC 10N ..............................................•..........................................•....•......................................•...••...•••.....•. 10

Cobertura 10

Exclusiones 10

Definiciones 10

Indemnizaciones 10

RESPONSABILIDAD CIVIL «VIAJES AL EXTERIOR » 11

Cobertura : 11

Exclusiones 11

SECCION IV

AM PAROS ADICIONALES ..............................................••••.........................................................................•...••.•.•••.......•......•.......................•............ 7

GASTOS MEDI COS ..............................•••....................................................................•.•..••...•.....................................•.....•....•..........................•.•.••.•.• 7

RESPONSAB ILI DAD CIVI L PATRONAL ...............................••..............................•........................................................•.................................•.•.•••••... 8

Cobertura 8

Exclusiones 8

Definiciones: 8'

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS IEXCESOI 8

Cobertura 8
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en lo sucesivo se denominará SURAMERICANA, Compañía de Seguros con domicilio

en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el TOMADOR

ha hecho en la solicitud ya lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para el otorgamiento de la cobertura

respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos; y al pago de la prima convenida dentro de los términos

establecidos para el mismo, concede al ASEGURADO los amparos que se estipulan en la Sección I Coberturas, con sujeción a lo

dispuesto en las definiciones, límites máximos de indemnización, términos y condiciones generales y particulares contenidos en la

presente póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION I

COBERTURAS

CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA POLlZASURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS

DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA

DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE

TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

1. LA POSESION, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS

PREDIOS QUE FIGURAN RELACIONADOS EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA y EN LOS

CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS

ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO.

2. LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO,

EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN

LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE

SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE SUS

NEGOCIOS, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD Y/O EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

POR LO TANTO, SURAMERICANA CUBRE, LAS

INDEMNIZACIONES QUE TENGA QUE PAGAR EL

ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O

RIESGOS TALES COMO:

2.1 INCENDIO Y/O EXPLOSION

2.2 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS

DENTRO.DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

2.3 EL USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE

CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS

PREDIOS ASEGURADOS.

2.4 EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE AVISOS Y

VALLAS PUBLICITARIAS INSTALADAS POR EL ASEGURADO.

EN CASO DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE

AMPARARA LA RESPONSIBILlDAD CIVIL SOLIDARIA DEL

ASEGURADO.

2.5 EL USO DE LAS INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS

QUE SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS RELACIONADOS

POR EL ASEGURADO.

SECCION 1I

EXCLUSIONES

1. EN NINGUN CASO ESTAN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES

GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

1.1 DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR, ASEGURADO O

BENEFICIARIO.

1.2 LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES

DEL CONYUGE DEL ASEGURADO O DE SUS PARIENTES

DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD,

F.Ol.13.040 3

2.6 EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR

EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR

ESTE.

2.7 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO

DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN DESARROLLO

DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, CAUSEN

DAÑOS A TERCEROS.

2.8 LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y

EXPOSICIONES NACIONALES

2.9 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR

MEDIO DE PERSONAL Y PERROS GUARDIANES DEL

ASEGURADO.

2.10 LA POSESION Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES

Y TUBERIAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O

INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS

POR EL ASEGURADO.

2.11 EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS

RELACIONADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

DE LA POLlZA.

2.12 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO,

REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL

ASEGURADO DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES,

LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS A

TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL

SERVICIO DEL ASEGURADO.

2.13 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN FORMA

DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS

O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO, EN DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON

CONTRATADOS.

SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL.

1.3 DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLOGICAS,

TERREMOTOS, TEMBLORES, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN

LOS N IVELES DE TEMPERATURA OAGUA, INCONSISTENCIA

DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES,

ERUPCION VOLCANICA OCUALQUIER OTRA PERTURBACION

ATMOSFERICA O DE LA NATURALEZA, CUANDO ESTOS
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CONSTITUYAN CAUSA EXTRAÑA. VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARES

1.4 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, TARDIO O
[EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA

DEFECTUOSO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE
NATURALEZA.

UN CONTRATO ASI COMO DE PACTOS QUE VAYAN MAS 1.19 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

ALLA DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

DEL ASEGURADO COMO TAMBIEN RESPONSABILIDADES CON ENCEFALOPATIA ESPONGIFORMETRANSMISIBLEY/O

AJENAS, EN LAS QUE EL ASEGURADO, POR CONVENIO BOVINA O ENFERMEDAD DE CREUTZFELD - JACOB [CJD),

O CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUSTITUCION DEL COMUNMENTE CONOCIDA COMO «ENFERMEDAD DE LAS

RESPONSABLE ORIGINAL. VACAS LOCAS».

1.5 ACTOS MAL INTENCIONADOS OCASIONADOS POR 1.20 RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA

CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS. DIRECTIVA Y DEMAS ADMINISTRADORES, EXCEPTO

1.6 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACION
AQUELLA DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O

PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES
LESIONES PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL

DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O

ASEGURADO.
BIEN POR RUIDOS, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN

ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, SUBITO, REPENTINO E 1.21 DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE

IMPREVISTO. REACCION NUCLEAR, RADIACION NUCLEAR, EXPLOSION

1.7 LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADAS A
NUCLEAR O CONTAMINACION RADIACTIVA.

TERCEROS POR UNA INFECCION OENFERMEDAD PADECIDA 1.22 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES, ASI COMO POR, QUE SEAN RESULTANTES DE, SUCEDAN POR,

LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE O EN CONEXION CON ALGUNO

POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION

ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR SIN IMPORTAR QUE CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA

LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE. CONTRIBUIDO PARALELAMENTE O EN CUALQUIER OTRA

1.8 MULTAS O SANCIONES, PENALES O ADMINISTRATIVAS.
SECUENCIA A LOS DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE:

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS,
1:9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O HOSTILIDADES U OPERACIONES BELlCAS (HAYA O NO

MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACION DECLARACION DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELlON,

DELIBERADA DE UNA OBLlGACION DETERMINADA REVOLUCION, INSURRECCION, PODER MILITAR O

IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES USURPADO, ASONADA, CONMOCION CIVIL O POPULAR DE

EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD. CUALQUIER CLASE, HUELGA, CONFLICTO COLECTIVO DE

1.10 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O TRABAJO OSUSPENSION DE HECHO DE LABORES, MOTIN,

MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, DAÑO MALICIOSO, VANDALISMO O TERRORISMO.

RESULTANTES DE, EN CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION, POR

POR LA EXTRACCION, PROCESAMIENTO, FABRICACION, TERRORISMO SE ENTENDERA TODO ACTO O AMENAZA

DISTRIBUCION, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA

AMIANTO O DE PRODUCTOS FABRICADOS O ELABORADOS HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA

ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS. INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCION

1.11 PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO

SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, O DE ATEMORIZAR EL PUBLICO EN TODO O EN PARTE.

LES ION PERSONAL Y/O MUERTE. IGUALMENTE SE EXCLUYEN LAS RECLAMACIONES,

1.12 ENFERMEDAD PROFESIONAL. COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE

LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES
HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

1.13 POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN
OCASIONADOS POR LA ACCION LENTA O CONTINUADA CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA
DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTEN EN
SEDIMENTACION O DESECHOS [HUMO, HOLLlN, POLVO Y CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS EVENTOS
OTROS), HUNDIMIENTO DE TERRENO O CORRIMIENTO DE MENCIONADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.
TIERRA, VIBRACIONES.

EN EL CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA
1.14 DAÑOS OCASIONADOS A O POR AERONAVES O EXCLUSION SEA DECLARADA INVALIDA O INEJECUTABLE,

EMBARCACIONES LA PARTE RESTANTE PERMANECERA EN VIGOR Y PODRA

1:15 DAÑOS, DESAPARICION O HURTO OCASIONADOS A SER EJECUTADA.

LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS 1.23 DAÑOS GENETICOS A PERSONAS OANIMALES. EXCLUSION
O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN EL DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS
EJERCICIO DE SU PROFESION, ACTIVIDAD COMERCIAL, [OGM]: QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER
INDUSTRIAL O EMPRESARIAL. RECLAMACION RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA

1.16 DAÑOS A O DESAPARICION O HURTO DE BIENES AJENOS MANIPULACION DE, UN OGM, O UN PRODUCTO DE OGM O

QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO SU CONTROL, CUIDADO UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM.

O CUSTODIA. PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO

1.17 RESPONSABILIDAD POR RECLAMACIONES DE CARACTER
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS [OGM)

PENAL.
SIGNIFICA E INCLUYE:

1.18 DAÑOS PUNITIVOS [PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR
LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, O LAS CELULAS

......................................................................................................................................................................................
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o LOS ORGANULOS CELULARES, O TODA UNIDAD 2. SALVO ESTIPULACION EN CONTRARIO, NO ESTAN

BIOlOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O

REPLlCACION DE lOS QUE SE HAYAN OBTENIDO RESULTANTES DE:

ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE 2.1 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O
HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA

MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE lA
GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO

REPUBLlCA DE COLOMBIA,
GENETICO.

DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE
1.24 DAÑOS MATERIALES, lESIONES PERSONALES Y/O

2.2
OCASIONADOS A O POR VEHICUlOS TERRESTRES, SEAN

MUERTE, COSTOS O GASTOS RELACIONADOS DIRECTA O
PROPIOS O NO PROPIOS Y QUE SE USEN PARA REALIZAR

INDIRECTAMENTE CON lA EXISTENCIA, INHAlACION O
lA ACTIVIDAD ASEGURADA.

EXPOSICION A CUALQUIER TIPO DE «FUNGOSIDAD» Y/O

«ESPORA». 2.3 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

PARA lOS FINES DE ESTA EXClUSION SE APLICAN LAS
MUERTE CAUSADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS,

ENTREGADOS, O SUMINISTRADOS POR El ASEGURADO
SIGUIENTES DEFINICIONES:

O BIEN POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS

«FUNGOSIDAD» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, PRESTADOS O TRABAJOS EJECUTADOS SI El DAÑO Y/O

TODO TIPO DE MOHO, MilDEU, HONGO, lEVADURA O lESION SE PRODUJEREN DESPUES DE lA ENTREGA, DEL

BIOCONTAMINANTE. SUMINISTRO, DE lA EJECUCION, DE LA PRESTACION, DEL

«ESPORA» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODA SUSTANCIA
ABANDONO, O DE LA DEJACION DE LOS PRODUCTOS O

PRODUCIDA POR, DERIVADA DE U ORIGINADA PORCUALQUIER
SERVICIOS PRESTADOS.

«FUNGOSIDAD», 2.4 CUALQUIER INDEMNIZACION QUE TENGA QUE PAGAR EL

1.25 EXClUSION DE lOS RIESGOS DE TECNOlOGIA
ASEGURADO DE ACUERDO ALARTICUlO 216 DElCODIGO

INFORMATICA: SE EXCLUYEN SINIESTROS QUE HAYAN
SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS DE LA

SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR:
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA MODIFIQUEN, ADICIONEN O

LA PERDIDA, MODIFICACION, DAÑOS O REDUCCION DE
COMPLEMENTEN.

lA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACION DE
2.5 RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

UN SISTEMA INFORMATICO, HARDWARE, PROGRAMA,
DEL ASEGURADO.

SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACION, 2.6 RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS

MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO DURANTE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR.

SIMILAR EN EQUIPOS INFORMATICOS Y NO INFORMATICOS, 2.7 RESPONSABILIDAD CIVil EXTRACONTRACTUAl PROPIA DE
SALVO El DAÑO EMERGENTE QUE SURJAA RAIZ DE DAÑOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
MATERIALES OCASIONADOS POR UNO O VARIOS DE lOS Al,. SERVICIO DEL ASEGURADO O VINCUlADOSA ESTE EN
SIGUIENTES RIESGOS: VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS.

INCENDIO, EXPlOSION O CAlDA DE OBJETOS. 2.8 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS DE AGUA,

1.26 HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO ENERGIA, GAS, COMBUSTIBLE, ALCANTARilLADO,

1.27 LA EXPLOTACION Y PRODUCCION DE PETROLEO TANTO
TElEFONO O A OTRO TIPO DE CONDUCCION.

EN El MAR COMO EN TIERRA FIRME. 2.9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

1.28 DAÑOS GENETICOS EN PERSONAS O ANIMALES,
MUERTE A CONSECUENCIA DEL USO, TRANSPORTE O

ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS.
1:29 DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON

2.10 DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO
DIOXINAS, ClOROFENOlES O CUALQUIER PRODUCTO QUE

LOS CONTENGA.
CALIFICADO DE VEHICULOS, ACCESORIOS O BIENES

DEJADOS DENTRO DE ESTOS.
1.30 DAÑO ECOLOGICO PURO.

2.11 DAÑOS, LESIONES O MUERTE A CUALQUIER PERSONA,

BIEN, TERRENO O EDIFICIO CAUSADOS POR VIBRACION,

O POR EXCAVACIONES, O POR REMOCION DE TIERRAS, O

DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS,

SECCION 1II

CONDICIONES GENERALES

1. GASTOS DE DEFENSA

Siempre y cuando no se configure una exclusión de las

contenidas en las condiciones generales o particulares de

esta póliza, SURAMERICANA responderá por los gastos de

defensa entendiendo como tales los honorarios, costas y

expensas razonables y necesarios en los que con el previo

consentimiento escrito de SURAMERICANA se incurra

en la negociación de acuerdos o defensa de cualquier

reclamación del tercero damnificado contra el ASEGURADO,

fuere esta fundada o infundada.

2.
2,1

2.2

LIMITES MAXIMOS DE INDEMNIZACION

la responsabilidad de SURAMERICANA de indemnizar

los perjuicios derivados de la responsabilidad civil

extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO,

objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro

no podrá exceder el limite fijado en la carátula y en las

condiciones particulares de esta póliza como «Limite por

Evento».

La máxima responsabilidad de SURAMERICANA de

indemnizar dichos perjuicios causados por todos los

eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá

F-Ol-13-040 5
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exceder el límite fijado en las condiciones particulares de

la póliza como «Limite por Vigencia.»

2;3 Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un

sublímite por persona, por unidad asegurada o por siniestro

cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional,

tal sublímite será parte de y no en adición al límite de la
cobertura.

2.4 El pago de cualquier indemnización por parte de

SURAMERICANA reducirá en el monto pagado, el límite de

responsabilidad de ésta bajo la póliza.

3. DEFINICIONES

3.1 ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que figura en

la póliza como tal.

Corresponde al ASEGURADO cumplir las obligaciones

propias que se deriven del contrato de seguro y la ley.

3.2 Siniestro: Es todo hecho externo, acaecido en forma

accidental, súbita, repentina, e imprevista que haya ocurrido

durante la vigencia de la póliza y que haya causado un daño

material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen

a una reclamación de responsabilidad civil amparada por
esta póliza.

Constituyen un sólo siniestro el acontecimiento o serie

de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa

originaria, con independencia del número de reclamantes,

reclamaciones formuladas o personas legalmente

responsables.

3;3 Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se deduce

del monto de cada perdida indemnizable sufrida por el

ASEGURADO, incluyendo los gastos de defensa y que

siempre queda a cargo del ASEGURADO.

3.4 Vigencia: Es el período comprendido entre las fechas de

iniciación y terminación de la protección que brinda este

seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula y

condiciones particulares de la póliza.

3.5 Perjuicios: Se entenderán perjuicios tanto patrimoniales

como extra patrimoniales.

4. DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS

El TOMADOR está obligado a declarar sinceramente los

hechos o circunstancias que determinan el estado del
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por

SURAMERICANA.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias

que, conocidos por SURAMERICANA, le hubieren retraído de

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario

determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual
efecto si el TOMADOR ha encubierto por culpa, hechos o

circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado
del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error

inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, pero

SURAMERICANA sólo estará obligada en caso de siniestro a

pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente

al que la tarifa o la prima estipulada en la póliza represente
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado

del riesgo.

5. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO

EIASEGURADOo el TOMADOR,según el caso, están obligados
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a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro

deberán notificar por escrito a SURAMERICANA cualquier

modificación en el riesgo asegurado, con antelación no

menor de diez (10) días a la fecha de tal modificación, si

ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los
diez (10) días siguientes a aquél en que tenga conocimiento

de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta

[30J días desde el momento de la modificación. Notificada

la modificación del riesgo SURAMERICANA podrá revocar

el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor
de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación

del contrato, pero sólo la mala fe del ASEGURADO o del

TOMADOR dará derecho a SURAMERICANA a retener la
prima no devengada.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE

SINIESTRO

6.1 Emplear toda la diligencia y cuidado en caso de siniestro

para evitar su extensión y propagación. Igualmente se

obliga a atender las instrucciones e indicaciones que

SURAMERICANA le dé, en relación con esos mismos
cuidados.

6.2 Informar a SURAMERICANA dentro de los tres (3) días

siguientes a la fecha de su conocimiento toda reclamación

judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus

causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, el

ASEGURADO tendrá la obligación de contestar la demanda

que le promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere

ser causa de indemnización conforme a la presente póliza,

obligándose a llamar en garantía a SURAMERICANA, a

efectos de que intervenga en el proceso, con sujeción

a los términos de esta póliza. En cumplimiento de esta
obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno,

sin previo consentimiento de SURAMERICANA, allanarse a

las pretensiones de la demanda.

6.3 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente

a SURAMERICANA una indemnización por los daños

ocasionados por el ASEGURADO, el ASEGURADO deberá

proporcionar toda la información y pruebas que
SURAMERICANA solicite con relación a la ocurrencia
y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero

perjudicado.

6.4 Si elASEGURADO por culpa o negligencia suya, incumpliere

las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro,

SURAMERICANA podrá deducir de la indemnización el valor

de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Parágrafo

ElASEGURADO está obligado a informar a SURAMERICANA,
al dar noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con
indicación del asegurador y de la suma asegurada. La

inobservancia dolosa de esta obligación le acarreará la

pérdida del derecho a la prestación asegurada.

7. PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO Y/O TERCERO

DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO

7.1 Proporcionarle a SURAMERICANA la siguiente
información:

7.1.1 Informe escrito en el cual consten las circunstancias de
modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo.

7.1.2 La muerte y la calidad de causahabiente se probará con
copia del certificado de Registro Civil, o con las pruebas

supletorias del estado civil previstas en la ley.
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7.1.3 Las certificaciones de la atención por lesiones corporales

o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier

entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente

autorizadas para funcionar.

7.1.4 Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es

pertinente.

7.1.5 Proporcionar toda la información y pruebas que

SURAMERICANA solicite con relación al siniestro.

Parágrafo

Si en los anteriores comprobantes no se acreditan la

ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el

damnificado deberá aportar las pruebas que conforme con

la ley sean procedentes e idóneas para demostrar dicha

ocurrencia y cuantía.

7.2 Si por su culpa o negligencia, incumpliere las obligaciones

que le corresponden en caso de siniestro, SURAMERICANA

podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios

que le cause dicho incumplimiento.

7.3 Sin autorización escrita de SURAMERICANA, elASEGURADO

no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer pagos, ni

celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño

o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia

responsabilidad.

8. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION

El ASEGURADO o el tercero damnificado quedarán privados

de todo derecho derivado de la presente póliza en caso de

que la reclamación presentada fuese de cualquier manera

fraudulenta.

9. PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACION AUTOMATICA

DEL CONTRATO

Cuando el pago de la prima no se efectúe a la entrega

de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan

con fundamento en ella, el contrato de seguro terminará

automáticamente si tal pago no se hace dentro de los 45

días comunes siguientes a la iniciación de su respectiva

vigencia.

10. PAGO DE SINIESTROS

SURAMERICANA pagará la indemnización cuando se

acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la

pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del

Código de Comercio u otras normas que lo modifiquen,

adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas

no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la

ocurrencia del siniestro como su cuantía, SURAMERICANA

podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial

ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del

ASEGURADO y se establezca el monto de los perjuicios.

11. REVOCACION DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente

por los contratantes. Por SURAMERICANA, mediante

noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última

dirección conocida, con no menos de diez 1101 días de

antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el

ASEGURADO, en cualquier momento, mediante aviso escrito

a SURAMERICANA.

En el primer caso, la revocación da derecho alASEGURADO a

recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda

al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir

efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La

devolución se computará de igual modo, si la revocación

resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada yel

de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa

del seguro a corto plazo.

12. DELlMITACION TEMPORAL

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la

vigencia de la póliza.

13. DOMICILIO

Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio

de las partes será Medellín, República de Colombia.

SECCION IV
AMPAROS ADICIONALES

MEDIANTE ACUERDO EXPRESO ENTRE LAS PARTES Y SUJETO A QUE EL ASEGURADO HAYA PAGADO LA PRIMA ADICIONAL

ACORDADA, EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES AMPAROS QUE SE CONTRATEN EXPRESA Y

ESPECIFICAMENTE Y QUE SE ENCUENTREN CONSIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

QUEDA ENTENDIDO QUE LAS DEMAS CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES DE ESTA POLlZA NO MODIFICADAS POR «LOS AMPAROS

ADICIONALES» CONTRATADOS, CONTINUAN EN VIGOR

GASTOS MEDICOS

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLlMITE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES DE LA POLIZA, LOS GASTOS MEDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS

AUXILIOS A TERCEROS VICTIMAS DE UNA LESION PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS

EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLlZA.

SE ENTIENDE POR PRIMEROS AUXILIOS LA ATENCION MEDICA OPORTUNA POR ENCONTRARSE EL TERCERO EN PROCESO DE

RAPIDO AGRAVAMIENTO EN SU SALUD, SIEMPRE YCUANDO DICHA ATENCION MEDICA SE EFECTUE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO

1241 HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LA LESION PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA.

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO

PODRA SIGNIFICAR ACEPTACION ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA POLlZA POR PARTE DE SURAMERICANA.

AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO.

F-Ol-13-040 7
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3.

3.1.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO y NO OBSTANTE LOQUE SE DIGA

EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA

POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS

QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE

LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO

QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL

DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS.

EL PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LAS

PRESTACIONES SOCIALES DEL CODIGO LABORAL O

DEL REGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Y/O

CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO

CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL MISMO

FIN.

2 EXCLUSIONES

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA COBERTURA DEL PRESENTE

AMPARO LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES:

2.1. RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES,

ENDEMICAS O EPIDEMICAS.

2.2. POR DAÑOS O LESIONES DE COMPRESION REPETIDA Y/O

DE SOBREESFUERZOS.

2.3. POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO

PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE

DEL EMPLEADO.

2.4. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO

LABORAL, YA SEAN CONTRACTUALES, CONVENCIONALES

O LEGALES.

2.5. POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS

TRABAJADORES.

DEFINICIONES:

Se entiende por «accidente de trabajo» todo suceso

imprevisto y repentino que sobrevenga durante el

desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y

contractualmente al empleado y que le produzca la muerte,

una lesión orgánica o perturbación funcional.

3.2. Se entiende por «empleado» toda persona que mediante

contrato de trabajo preste al ASEGURADO un servicio

pe.rsonal, remunerado y bajo su permanente dependencia

o subordinación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS (EXCESO)

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHICULOS PROPIOS Y

NO PROPIOS QUE ESTEN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN

EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN

LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

SE TRATA DE UNA COBERTURA EN EXCESO POR LO CUAL,

CON INDEPENDENCIA DE SI LOS VEHICULOS TIENEN O

NO UNA POLlZA DE AUTOMOVILES, EL SUBLlMITE DEL

PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LOS LIMITES

ESTIPULADOS COMO PRIORIDAD EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES DE ESTA POLlZA. [EN CASO DE LESIONES

A UNA O MAS PERSONAS, ANTES DEL ANEXO SE

AFECTARAN EL SOAT -SE TENGA O NO- Y LA PRIORIDAD

ESTABLECIDA]

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERA

POR VEHICULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE

TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR

EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO,

USUFRUCTO COMODATO O CUALQUIER OTRO TITULO

NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL

DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS

EN LA POLlZA.

2. EXCLUSIONES

2.1. LAS APLICABLES EN LA POLlZA DE AUTOMOVILES.

2.2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS MIENTRAS

PRESTEN SERVICIO PUBLICO.

2.3. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS DEDICADOS AL

TRANSPORTE DE GAS, COMBUSTIBLE, EXPLOSIVOS Y/O

SUSTANCIAS PELIGROSAS.

2.4. LOS DAÑOS Y/O PERDIDASA LOS OBJETOS TRANSPORTADOS

EN LOS VEHICULOS.

2.5. LOS VEHICULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O

EMPLEADOS DEL ASEGURADO, SALVO EN LOS CASOS

EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR SURAMERICANA.

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA POLlZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE

DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE

ESTA POLlZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES

ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE

LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

F.Ol.13.040 8

- PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOSOSUMINISTRADOS

POR EL ASEGURADO. EN CASO DE PRODUCTOS

EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR

EL ASEGURADO NO SEAMPARARA LA RESPONSABILIDAD

CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICANTE, O

- TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA

DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA

CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O

LESION SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUES

DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL

TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE
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LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA, SIEMPRE y CUANDO

EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL

CONTROL EN LA DIRECCION O EJECUCION DE DICHOS

TRABAJOS, SERVICIOS O PRODUCTOS.

SE CONSIDERARA COMO UN SOLO SINIESTRO OCURRIDO

EN EL MOMENTO DEL PRIMERACONTECIMIENTO DAÑOSO,

TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA

CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O

SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO JUICIOS

POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALlZACION, PERDIDA

DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE

INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA

DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESION PERSONAL

Y/O MUERTE CAUSADO POR EL PRODUCTO FABRICADO,

PRODUCTOS EXPORTADOS

ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O

SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.

1.1 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA

DE UNA UNION O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO

LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.

1.2 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA

TRANSFORMACION DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

1.3 SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA

REPUBLlCA DE COLOMBIA.

1.4 DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS

CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS,

VETERINARIOS, Y ORTOPEDICOS.

COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO

QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES

GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS

DE ESTA POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE

TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA

DE ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES

ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA

MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DURANTE LA

VIGENCIA DE LA POLlZA, ENTENDIENDOSE COMO TALES,

LOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR

EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS SE

PRODUZCAN DESPUES DE LA ENTREGA O SUMINISTRO

DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS

DIRECTAMENTEA UN PAIS QUE FIGURE EN LA RELACION

QUE SE DETALLA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

DE ESTA POLlZA.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA

SE ASEGURAN DENTRO DEL SUBLlMITE POR EVENTO

Y LIMITE POR VIGENCIA ESTABLECIDOS PARA EL

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS

EXPORTADOS.

RESPONSABILIDAD CIVIL UN ION y MEZCLA

2.

1.

2.

3.

4.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN

PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU

OBLlGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL

ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA

POLlZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD

SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA

CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA

REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.

EXCLUSIONES

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS

CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLlZA Y LAS

EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

PRODUCTOS YTRABAJOS TERMINADOS ESTE AMPARO NO

AMPARA NI SE REFIERE A:

INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL

CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO,

O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR

DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DEMAGESJ, POR DAÑOS

POR VENGANZA IVINDICTIVE DAMAGESJ, POR DAÑOS

EJEMPLARES IEXEMPLARY DEMAGES) U OTROS DE LA

MISMA NATURALEZA.

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR

EXTRANJERO NI DE LOS SUCESIVOS ADQUIRIENTES DEL

PRODUCTO.

ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

CONTAMINACION AMBIENTAL.

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLlZA

SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE

TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE

SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO

DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA

UN ION O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON

OTROS PRODUCTOS.

2. EXCLUSIONES

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN

EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE ELASEGURADO

Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA

DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS,

TALES COMO ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS

SIN DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE

PRODUCCION, ETC.

F-Ol-13-040 9

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE

GARANTIA.

3. DEFINICIONES

3.1. Unión o mezcla es la elaboración / fabricación de un producto

final por un tercero mediante la unión o mezcla de un

producto asegurado con otros productos. Se da el supuesto

de unióno mezcla, cuando no es posible la sustitución del

producto asegurado sin destruir o dañar considerablemente

el producto final o los otros productos.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto

defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus

actividades relacionadas en la póliza y suministrado al

tercero para la elaboración / fabricación de un producto

final.

3.3. Se entiende por «otro producto» cualquier producto usado

para la elaboración / fabricación de un producto final distinto

al «producto asegurado».

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO unlca

y exclusivamente con respecto a las siguientes

recla maciones:

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSFORMACION

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA,

SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE

TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE

SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO

DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA

TRANSFORMACION DEL PRODUCTO ASEGURADO.

2. EXCLUSIONES

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN

EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO

Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA,

DE LA REDHIBICION. DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS

TALES COMO ESPERA DE ENTREGA DE PRODUCTOS SIN

DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE

PRODUCCION ETC.

2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE

GARANTIA.

3 DEFINICIONES

3.1. Transformación es la elaboración de un producto final por

un tercero mediante el cambio o transmutación del producto

asegurado. Se da el supuesto de transformación, cuando

durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión

o mezcla con otro producto,
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4.1. Deterioro o destrucción de los otros productos.

4.2. Costos de fabricación del producto final. SURAMERICANA

no indemnizará sin embargo el precio del producto

asegurado.

4.3. Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente

necesarios para la rectificación del producto final o la

suspensión de cualquier otro daño. SURAMERICANA no

indemnizará sin embargo, aquella proporción de los gastos

mencionados que corresponda a la relación entre el precio

del producto asegurado y el precio de venta del producto

final.

4.4. Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto

final no pueda venderse o solamente pueda hacerse con

reducción de precio. SURAMERICANA no indemnizará sin

embargo aquella proporción de los perjuicios mencionados

que corresponda a la relación entre el precio del producto

asegurado y el precio de venta con que hubiera podido contar

en el caso de suministro de un producto asegurado libre de

defectos.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto

defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus

actividades relacionadas en la póliza y suministrado al

tercero para la elaboración / fabricación de un producto

final.

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO unlca

y exclusivamente con respecto a las siguientes

reclamaciones:

4.1. Los costos que haya tenido un tercero por la transformación

del producto asegurado siempre que el producto resultante

de la transformación no sea vendible y los costos

mencionados no hayan sido ocasionados por la reparación,

subsanación o rectificación del defecto del propio producto

asegurado.

Para efectos del párrafo anterior se entienden por costos, los

costos de fabricación del tercero con deducción del precio

del producto asegurado.

4.2. En caso de que las deficiencias del producto asegurado

tengan por consecuencia una reducción del precio del

producto final, SURAMERICANA indemnizará. en lugar de

los costos mencionados en el punto anterior, la disminución

de' ingresos originada al tercero por causa de dicha

reducción del precio.

SURAMERICANA no indemnizará sin embargo aquella

proporción de la disminución de ingresos que corresponda

a la relación entre el precio del producto asegurado y el

precio de venta del producto final con que se hubiera podido

contar en el caso de suministro de un producto asegurado

libre de defectos.
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RESPONSABILIDAD CIVIL «VIAJES AL EXTERIOR»

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA PO LIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS POR SINIESTROS OCURRIDOS

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA FUERA DEL

TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADOS POR FUNCIONARIOS

O EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE

SUS OBLIGACIONES PARA EL ASEGURADO:

- DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, CUANDO UNO DE ESTOS

VIAJES NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

- DURANTE LA PARTICIPACION EN FERIAS O EXPOSICIONES

EN EL EXTERIOR, CUANDO LA PARTICIPACION EN CADA

UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE

ASEGURAN DENTRO DEL SUBLlMITE PREVISTO EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN

PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU

OBLlGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL

ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DEACUERDO CON LAS

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA

F-Ol-13-040 11

POLlZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD

SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA

CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA

REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL OlA DEL PAGO.

2. EXCLUSIONES:

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN

LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLlZA,

ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1.1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL

CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO

O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR

DAÑOS PUNITIVOS (PUNIVE DAMAGESJ. POR DAÑOS

POR VENGANZA IVINDICATIVEDAMAGES) POR DAÑOS

EJEMPLARES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS CON LA

MISMA NATURALEZA.

2.1.2. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE

ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.1.3. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA

CONTAMINACION AMBIENTAL.

2.1.4. DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL

FUNCIONARIO O EMPLEADO.

2.1.5. DAÑOS CAUSADOS POR LA POSESION O EL USO DE

CUALQUIER TIPO DE VEHICULO A MOTOR.

SOl�Rapientrega 
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J'~ Código:

FORMATO APROBACiÓN DE POLlZAS GA-FO-020

AHORRO PROCESO DE CONTRATACION Version: 5

C<>nstruyernfo Slxk<Jad

1.IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO

NUMERO DEL CONTRATO: 56 DE 2018 TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓN DE

SERVICIOS.

Aprobó

Jefe Ofici

NOMBRE DEL CONTRATI. TA: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.S

NIT: 890.312.779-7.

11.DATOS DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN.
POLlZA DE CUMPLI: N° 207218 !"1)C>OC. 1237446V FECHA DE EXPEDICI N: 20 DE MARZO D

POLlZA DE RESP. CIVIL W 05419941fDOC. 12906594 2018

ENTIDAD ASEGURADORA SURAMERICANA FECHA DE APROBACI N: 20 DE MARZO DE
. 2018

CONSTANCIA DE PAGO DE LA ASEGURADORA DEL 20 DE MARZO DE 2018

111.AMPAROS CUBIERTOS

NOMBRE AMPARO VIGENCIA VALOR

DESDE HASTA
ASEGURADO

CALIDAD DEL SERVICIO
15 03 2018 15 01 2019 $9.800.000.00

15 03 2018 15 01 2019 $9.800.000.000/
CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

SALARIOS Y 15 03 2018 15 09 2021 $4.900.000.000 .(

PRESTACIONES

SOCIALES /

PREDIOS LABORES Y 15 03 2018 15 09 2018 $9.800.000.000 /
OPERACIONES

IV. OBSERVACIONES:

�Rapientrega 
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<BogotáD.C. Calle70No.9-25

Tels: 7428757
gere ncia@serviola.com.co

No. 5-0226/2019

Bogotá D.C.,

6 de Noviembre de 2019

Señores

FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA

Atn.: Dra. María Cristina Londoño Juan

Presidente

Ciudad.-

REF.: CONTRATO 118 DE 2019

Atento saludo:

Se~viOLa
Serviola S.A.S. NIT. 800.148.972-2

~ ~~:, 1C(5

Con la presente y como requisito para legalizar el contrato de la referencia, me permito enviar:

1. Póliza de cumplimiento No. 70789590 con las siguientes vigencias:

• Cumplimiento hasta el 5 de Septiembre de 2020

• Prestaciones sociales hasta el 5 de Mayo de 2023 .

• Condiciones generales de la póliza

2. Póliza de R.C.E. No. 70789592 con vigencia hasta el 5 de Mayo de 2020

• Condiciones generales de la póliza

3. Certificación de pago.

De ustedes,

J

. "

~.. ~ '#-~ \.) fif "

"~ 1). • ~ \' • ~

'Bogotá' Barranquilla • Bucaraman'ga'.Gajicá • Cali' Cartagena' Cúcuta • Facatativá • Ibagué • Madrid' Medellin • Monteria

Ne;va' Pasto' Pereira • Popayán ; Santa Marta. SinCeiejo • Suba' Tunja • Valledupar' Villavicencio • Yopal

C01818182

Servicio de reclutamiento,
preseleccl6n, evaluación y
selección, suministro, contratación,
autoliqurdaci6n, nómina, liquidación

de prestaciones sociales y
administración del talento humano a
nIvel nacional.
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GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO

• CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES .EN MISIÓN ATENDIENDO A LAS

CRECIMIENTO PARA CUMPLIMI~TO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL: AHORRO. _./ ,..

N/A

800.14lj.972-2'

7428757

899.999.284-4 ~

3077070

899.999.284-4

3077070 ./ V
No .118 t:.019 V
N~ES'DE

N/A

¡NO. RIESGO

I SUc. EXPEDIDORA BOGOTA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 -WWW.SECiUROSMUNDIAL.COM.C;/

POLlZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES PUBLICAS REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

VERSiÓN CLAUSULADO 01-G8-2013-1317-P-G5-SUS-2-R-9

OBJETO DE CONTRATO

I No. CERTIFICADO I 70~ y
I FECHA DE EXPEDICiÓN I 06/11/2019 r/

OlAS I VIGENCIA DEL CERTtFICADO DESDE'"'" I

IN/A I ~/A

CALLE 70 # 9 25

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

ASEGURADO

DIRECCiÓN

BENEFICIARIO

DIRECCiÓN

tu compañía siempre

NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

¡VA RÉGIMEN COMÚN - AUTO~ENEDORES

No. PÓLIZA INB-100118463..¡r INo.ANEXol o '"

TIPO DE DOCUMENTO I
VIGENCIA DESDE I VIGENCIA HASTA I

00:00 Horas del 05/11/2019 I 24:00 Horas del I 05/05/2023 I

TOMADOR SERVIOLA S.A.5. 1"

DIRECCiÓN

----.-

./

NOMBRE DEL AMPARO

CUMPLIMIENTO

PRESTACIONES SOCIALES

VIGENCIA DESDE

00:00 Horas del 05/11/2019

00:00 Horas del 05/11/2019

/ VIGENCIA HASTA 1/ )iUMA ASEGURADAS ~ ./.iVALOR PRIMAS

./24:00 Horas del 05/09/2020 i./ 7,80Q,000,000.00 rOC./ 3,910,685.00

24:00 Horas del 05/05/2023 7,800,000,000.00 l' fJc' 16,373,589.00

TOTAL ASEGURADO 15,600,000,000.00

INTERMEDIARIOS

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG.

TIPO

AGENCIAS

% PARTICIPACIÓN

100.00

PRIMA BRUTA 20,284,274.00

DESCUENTOS

COMPAÑIA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TIPO COASEGURO PÓLIZA L1DER CERTIF. LIDER % PARTICIPACiÓN

EXTRA PRIMA

PRIMA NETA 20,284,274.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019

GASTOS EXP.

IVA

J TOTAL A PAGAR

S

S

S

7.800.00

3.855.494.00

24,147,568.00

(
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

E OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO OECONOCIMIENTO DEL CLIENTE,SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR

LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚNCORRESPONDA, SECOMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEVIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON ELARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTicULO 82 DE LA LEY4S DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O

DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE

SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICiÓN DE LA PÓLIZA.

ENMI CALIOADCOMO TOMADOR DELAPÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEH~TEN ¡oA MI DISPOSICIÓNLASCONDICIONESGENERALESDELA POLIZA MANIFIESTOADEMÁS,
QUEDURANTEELPROOESODENEGOCIACiÓN,ANTICIPADAMENTEMEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY/O ELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQul INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYALCANCES

YCONTENIDOSDELACO~BERTU@RA,AS~IC~OMJO~"""'" ~_O"'~~~"'=""'"~~~~~~

. Líneas de Atención al Cliente:

t ~.~ • Nacional: 01 8000 111 935

• Bogotá: 3274712 -327 4713
Firma Autorizada - mpañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

•Cumplimos(ossueños de nuestro planeta recelando responsablemente,

Protege el Medio Ambiente evitando la Impresión de este documento.
HOJA No. 1
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~ seguros ~o no[ññ)()J]D1KQJO@l1
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CONDICIONES GENERALES DE lA POllZA

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS

CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION)

1.1.3 EL RETIRO DE LA OFERTA

DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO

FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS

PROPUESTAS.

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR

PARTE DEL PROPONENTE

SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA

ENTIDAD PARA AMPARAR EL

INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

1.1.1 LA NO SUSCRIPCION DEL
CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR

PARTE DEL PROPONENTE

SELECCIONADO.

1.1.2 LA NO AMPLIACION DE LA

VIGENCIA DE LA GARANTIA DE

SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL

TERMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE

CONDICIONES, LOS TERMINOS DE

REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO YIO
LAS REGLAS DE PARTICIPACION. SE

PRORROGUE O CUANDO EL TERMINO

PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL

CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y

CUANDO ESAS PRORROGAS NO

EXCEDAN UN TERMINO DE TRES (3)

MESES.

CUANDO SE TRATE DE BIENES

ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO,

ESTOS DEBERAN TASARSE EN DINERO

PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.

1.3 AMPARO PAGOS ANTICIPADOS

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS

IMPUTABLES AL CONTRATISTA

DERIVADOS DEL NO REINTEGRO DE LAS

SUMAS DE DINERO O ESPECIE QUE
SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE

PAGO ANTICIPADO Y QUE EL

CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA

ENTIDAD.

01-08-2013-1317 -P-05-SU S-2-R-9

20-06-2018.1317-NT -~~~~~:t===~
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EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL

DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTlMARA LA

PROPORCION DE LA PARTE CUMPLIDA

DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA

DE LA INDEMNIZACION.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

CALIDAD DE CONTRATANTE, CON

MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE

OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE

CUALQUIER TIPO DE DAÑO O

DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE DE

SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA

ENTREGADA IMPUTABLES AL

CONTRATlSTA GARANTlZADO.

DEPROVISIONDE

1.7 CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y

EQUIPOS QUE ENTREGUE EL

CONTRATISTA.

1.9 AMPARO

REPUESTOS

EL AMPARO DE PROVISION DE

REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS

IMPUTABLES AL CONTRATISTA

CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO

POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS,

PARTES, MATERIALES E INSUMOS

NECESARIOS PARA LA REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE BIENES

SUMINISTRADOS POR EL CONTRATlSTA,

FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE

yESTABILIDAD

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO CUBRE LOS PERJUICIOS

DIRECTOS IMPUTABLES AL

CONTRATISTA, DERIVADO DEL

INCUMPLIMIENTO DE LAS EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO

OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y

CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCION EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRA LOS

DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIEN PERJUICIOS IMPUTABLES AL

EL CUMPLIMIENTO TARDIO, CONTRATlSTA, CAUSADOS POR LA MALA

DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O

MISMAS, ASI COMO MULTAS y DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS

CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS

EN EL C TO. se u rBS2DOS POR EL CONTRATlSTA,
RE A LAS ESPECIFICACIONES

A o AS EN LA Y 1480 DE 011 Y

D:MP C ::S :idD-WiOs~s ~lL :~ ~~
ACI N OC L S D C N .o o

E IZACI N S B L

CUBR NTlDAD EN SU CALIDAD DE 1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVI

CONTRATANTE, CONTRA LOS

PERJUICIOST~ IMPUTABLES AL c::£IPAMPARO t:2E CALIDAD DEL SERVICIO

~~~=~~I&M~Bml ~@ [j]=~~1t~~1~~
OBLIGACIONES A CARGO fu CALIDAD, LA CALI~~ ~CIENTE O

CONTRATISTA, DERIVADAS DE DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A

CONTRATOS LABORALES A QUE ESTA LAS ESPECIFICACIONES QUE SE

OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS

EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES

DE SALARIOS Y PRESTACIONES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA

SOCIALES LEGALES, L1QUIDACION DE VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCION.
CONTRATOS DE ACUERDO A LAS

OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR

EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN

RELACION DIRECTA CON EL PERSONAL

UTILIZADO EN LA EJECUCION DEL

CONTRATO AMPARADO EN EL

TERRITORIO NACIONAL.

1.6 AMPARO DE

CALIDAD DE OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD

DE OBRA, CUBRIRA A LA ENTlDAD EN

01-08.2013-1317 -P-05-SUS.2.R-9
20.()6-20 18.1317 .NT.P -05-N TP S US2 R 00000052
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SE PACTEN EN EL CONTRATO O

PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA

POSTCONTRACTUAL.

1.10 OTROS AMPAROS

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O

LA FALTA DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADA LA

ENTIDAD CONTRATANTE.

3. TERMINO DEL AMPARO

LA PRESENTE POLlZA TAMBIEN CUBRE A

LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE

CONTRATANTE, POR LOS AMPAROS

ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y

DEFINAN ESPECIFICAMENTE EN EL

CONTRATO Y QUE SE ANOTAN

EXPRESAMENTE EN LA CARATULA O EN

ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN

AMPLlACION A LA PRESENTE POLlZA.

2. EXCLUSIONES

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE

REGISTRA EN LA CARATULA DE LA

POLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA

ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR

PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA

GARANTlA, EL ASEGURADOR PODRA

HACERLO, MENDIANTE ANEXO A LA

POLlZA, LAS VIGENCIAS PODRAN SER

MODIFICADAS DE COMUN ACUERDO

CON EL ASEGURADOR.

5. SINIESTROS

4. VALOR ASEGURADO

5.1 AVISO. LA ENTIDAD ESTARA

OBLIGADA A DAR NOTICIA AL

ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10)

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA

EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO

CONOCER. ESTE TERMINO PODRA

AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR

LAS PARTES

2.3 ESTE SEGURO NO CUBRE LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS

RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL

CONTRATO, CON OCASiÓN DE

EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE

CARÁCTER CIVIL ExrRACONTRACTUAL.

TAMPOCO SE CUBRE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER

PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE
DE TRABAJO.

2.4 VICIOS POR TRANSCURSO DEL

TIEMPO. LOS PERJUICIOS DERIVADOS

DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO

SOBRE BIENES Y OBJETOS.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA

PRESENTE POLlZA NO OPERARAN EN

LOS CASOS SIGUIENTES: EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO

r;:=:-:;e~~'\'~--'~'~ r-~'E-- :, AMPAROS OTORGADOS SE
2.1 AU~ Ñ~~~l STO, '1 ~S • 1, • ..EG~ EN LA CARATULA DE LA
F ,~MAYOR "o CA5O" _ -" _: 'c/UANDO EL CONTRATISTA O LA

, ~CH~DE, N RCERO,."O LA~.,' PA EN,T.IDAD., REQ"U ~.,'.~1'L ASEGU,~ORXCL A ¡ DE \ l~CJlMA. Q - AMPLI El! . O)LASEG RADO
'SEG ~D<;». !_- ~ ( \, lJll DE.. LA A~NTJA, SL \AS ~ QOR

_':-/ / ! : ' i I PdD " CtR 0, EIDI AN xd A

2. EN' C 9/ D 1 plctA se ! LA P U ,\~ ~ MI,\ ~G~ ~AS

1M . NE póNOICClIjE{.j ~I ! P90t ~ MOÓ,Lt~E ¡CQMQN
LOS lE-RMfNOS DEL CONTRATO Y NO ACUERDO CON EL ASEGURADOR. J

REPORTARLO DEBIDAMENTE AL

ASEGURAD~ y QUE NO SEAN c£llP TODO o CASO, LAS SUMAS

ACEPTADAS l;~ ,S , ' -,',' ~ " ,',1 ~O
ESTE QUED '_~L~~~@ ~~~~D~~~~NO

DE LA PRESTACION ASEGU~ SE ACUMULAN ENTRE SI, PARA

DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO

O MODIFICACIONES. TOTAL DE LA GARANTlA. LO ANTERIOR

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL

INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO 1074

DEL CODIGO DE COMERCIO.

EL ASEGURADOR NO PODRA ALEGAR EL

RETARDO O LA OMISION SI, DENTRO DEL

01-08-2013-1317 -P-05-SUS-2-R-9
20-06.2018-1317 -NT -P-05.N TP SUS2R 00000052
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MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS

OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE

COMPROBACION DEL SINIESTRO.

5.2 CUANTIA y OCURRENCIA. EN

CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN

EL ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE

COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERA

ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTlA DE LA

RECLAMACION.

la citación y enunciara las normas o clausulas

posiblemente violadas y las consecuencias

que podrían derivarse para EL

CONTRATISTA, de acuerdo con las

estipulaciones contractuales. En la misma se

establecerá el lugar, fecha y hora para la

realización de la audiencia la que deberá

tener lugar a la mayor brevedad posible,

atendida la naturaleza del contrato y la

periodicidad establecida para el cumplimiento

de las obligaciones contractuales. B) En

desarrollo de la audiencia, el Subgerente de
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE Contratación, presentara las circunstancias de

TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA hecho que motivan la actuación contractual,
OCURRENCIA y LA CUANTlA DEL
SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARA CON indicara los presuntos incumplimientos

LA COMUNICACiÓN EN LA QUE CONSTA contractuales atribuidos al CONTRATISTA,

EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL enunciara las posibles normas o clausulas

PRODECIMIENTO ESTABLECIDO PARA posiblemente violadas y las consecuencias

TAL FIN EN EL CONTRATO y QUE SE que pOdrían derivarse para EL

DESCRIBE A CONTINUACION: CONTRATISTA, según las estipulaciones

~~ U r~5
s.Acto seguido se concederá el

PR IMIE PA R L .so e palabra al r~presentante legal del

I L1MI C TA o u;et\ lo represen al

LA~~NA LD PAGO QJ]LA GARANTE,:ara ue ~u.er~~ su de~~ h I~:

LAU ENAL E U im ci n \1 i u o. n en

e ar 11 d I I P r~ r ir las
C se ese s b lic i s, s Iiclt¡u;.Jy r
incu Iimiento rcial ta I tr eb co r pr s la

atribuible a CONTRATISTA respecto de entidad. C) Una vez evacuada la práctica de

cualquiera de las ,obligaciones del mi~m~, LA das pruebas o recibidos los medios

~~~;~ient~~~n:v~Íia)~u~@ m:r~s~. ~~~~~

incumplimiento. W Evi~~ ~~ ~~ mediante decisión conlfr?ctu~otivada que

incumplimiento de las obligaciones a cargo de constara por escrito, proceda a resolver sobre

EL CONTRATISTA, según conste en informes la exigibilidad o no de la sanción o

elaborados por la Supervisión o la declaratoria o no del incumplimiento. Si se

Interventoría, LA ENTIDADlo citara a él y al resuelve que no hubo incumplimiento, se

GARANTE, mediante comunicación que por archivara la actuación contractual. Por el

escrito se remitirá al domicilio del contrario, si se decide que hubo

CONTRATISTA y del GARANTE, a una incumplimiento contractual, en el mismo

audiencia para debatir lo ocurrido. LA documento, se hará la tasación de la suma a

ENTIDAD, fijara la fecha para realizar la favor de LA ENTIDAD Y a cargo del

audiencia, como mínimo al quinto día hábil CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como

siguiente a la fecha de recepción de la consecuencia del incumplimiento de acuerdo

comunicación de citación a audiencia al con las estipulaciones contractuales. La

CONTRATISTAY al GARANTE.En la citación, respectiva decisión, se informara mediante

se hará mención expresa y detallada de los comunicación escrita que se remitirá al

hechos que la soportan y por ello deberá domicilio del CONTRATISTAy del GARANTE.

indicar los presuntos incumplimientos EL CONTRATISTA Y el GARANTE, podrán

contractuales atribuibles al CONTRATISTA, presentar por escrito de reconsideración ante

acompañado el informe de la supervisión o LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) días

interventoría en el que se sustente la hábiles siguientes a la fecha de adopción de
actuación y las demás pruebas que soporten

01-08-2013-1317 -P-05-SUS-2-R-9
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de declaratoria de incumplimiento. Cuando EL

GARANTE¡ sea una compañía de seguros¡

deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme

a lo indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro del término

establecido en el artículo 1080 del Código de

Comercio. El plazo para el pago de la

obligación económica señalada en la decisión

de declaratoria de incumplimiento¡ se contara

a partir de la fecha del recibo de la

comunicación escrita respectiva en la que

conste la confirmación de la declaratoria de

incumplimiento o desde el vencimiento del

término para presentar el escrito de

reconsideración.

la decisión que declara el incumplimiento

contractual. Si declarado este ni EL

CONTRATISTA¡ ni EL GARANTE¡presentan el

escrito de reconsideración o lo hacen en

forma extemporánea¡ se entenderá que esa

decisión se ratifica y se procede para su

posterior cobro. La decisión sobre el escrito

de reconsideración¡ si se presenta¡ será

resuelta por LA ENTIDADpor escrito¡ dentro

de los 15(quince) días hábiles siguientes a su

recepción y remitida al CONTRATISTAy del

GARANTE. El plazo anteriormente descrito

podrá ser prorrogado por un término igual al

inicialmente pactado. Por el contrato¡ si se

resuelve que no hubo incumplimiento¡ se

comunicara por escrito a, los interesados y se

archivara la actuación contractual. D) En

todo caso¡ en cualquier momento del PARAGRAFO S~. Para los efectos

desarrollo de la audiencia contractual¡ el del presente contrato¡ el documento donde

Subgerente de Contratación, podrá suspender conste la declaratoria de incumplimiento

la audie~ando el ~o~~ ~ r-~-8' ~~ parcial o total atribuible al

pa ¡ ~IIº uE~~U1te~n s'u~~~~! ~~~ lo 'O !~~TA¡ se con~tituye ~n. la prueba de
p riVánegar o ~car ep¡-dél)~Ue-e~~-,ucla y la C

1
ti.a-..cJelSIniestro.

9riducenteS---1 pe'rti~entes¡ o cuái,crc)/por ' r' C) l

lUalq~tra/razón 'o bi _ ~lcn ~ ~,~e os i de110 re~lte/ neces flO para ~t'Eorr ctd val~ a~0[JF-d ENTIDAD¡-refar nt~s a

~rrollo \de la ~a ión, c~ntt,ac a~,' Eh c1alJ,sSUU,¡a l, n~1 d ~."remi~~!1!USu',a penal
t~~ o~;ar la eclisiqn¡s~ e~a ~ra ,pecunfr~:¡ ca . d~5.,de brá-dlntl"a aJ{!S
fecha'"Y-__hora ,para rean Etar laLaudl Ola.I::A~~' n qurel'an-aa1C1 e ayeres aJores

ENTIDADpodrá ordenar el archivo de la contractuales¡ ajustes posteriores a las actas

:~~ció;ru~~f~~:~:~;::~,~ento,' r' r~O:;:C;~~~~,ni~V[1a, ~r;:~~d~

incumplimient~ ~~j ~Cl:i ~ 1J~~@J L ~<fut@~ta.2) U\ ~J UL U Q) L \sJ
procedimiento.;

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL

PAGO DE LA OBUGACION ECONOMICA A

CARGO DEL CONTRATISTA VIO GARANTE

COMO CONSECUENCIA DE LA

DECLARATORIA DE INCUMPUMIENTO

PARCIALO TOTAL. ELCONTRATISTA deberá

pagar la totalidad de la obligación a su cargo

y a favor de LA ENTIDAD¡ conforme a lo

indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días

hábiles siguientes a la fecha de confirmación

de la declaratoria de incumplimiento. Cuando

el GARANTE¡ sea una entidad bancaria¡

deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme

a lo indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días

hábiles siguientes a la fecha de confirmación

5.3 OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA

PRESTACION ASEGURADA.

EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A

EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO

DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA

FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE

SU DERECHO EN LA FORMA PREVISTA

EN EL NUMERAL 5.2 ANTERIOR. VENCIDO

ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR

RECONOCERÁ Y PAGARA A LA ENTIDAD,

ADEMÁS DE LA OBLIGACiÓN A SU

CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA,

UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL

CERTIFICADO COMO BANCARIO

CORRIENTE POR LA

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA,

AUMENTADO EN LA MITAD.

01-08-2013-1317-P-OS-5US-2-R-9
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5.4. COMPENSACIONES 6. INOPONIBILlDAD

SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER

CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO,

O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR

A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA

INDEMNIZACION, FUERE DEUDOR DEL

CONTRATISTA GARANTIZADO POR

CUALQUIER CONCEPTO, LA

INDEMNIZACION SE DISMINUIRA EN EL

MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE y
CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE

COMPENSACION DE ACUERDO CON LA

LEY, DE CONFORMIDAD CON LO

REGLADO EN LOS ARTICULOS 1714 Y

SIGUIENTE DEL CODIGO CIVIL. LOS

MONTOS COMPENSADOS SE

DISMINUIRAN DEL VALOR DE LA

INDEMNIZACION.

A LA ENllDAD NO LE SERAN OPONIBLES

POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS

EXCEPCIONES O DEFENSAS

PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL

TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL

LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES

O REllCENCIAS EN QUE ESTE HUBIERE

INCURRIDO CON OCASiÓN DE LA

CONTRATACION DEL SEGURO NI EN

GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS

EXCEPCIONES QUE POSEA EL

ASEGURADOR EN CONTRA DE LA

PERSONA GARANTIZADA.

7. CESION.

INCUMPLIMIENTO DEL

9. ARBITRAMENTO

LADE5.6 PROPORCIONALIDAD

CLAUSULA PENAL.

8. PROCESOS CONCURSALES Y

5.5 NO PR~?RCIONALlDAD c.:9iECONCURSéLES

DE PRES~ME ~~@) [ffi[]@),D~ ~ wmIill kJ~ER
PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES LA VALER LOS DERECHOr QUE LE

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS A CORRESPONDAN EN CUALQUIER

CARGO DEL ASEGURADOR NO SE PROCESO CONCURSAL O

TASARA EN PROPORCION DEL VALOR PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY,

ASEGURADO EQUIVALENTE AL EN EL QUE LLEGARE A SER ADMIllDO EL

PORCENTAJE INCUMPLIDO DE LA CONTRAllSTA, EN LA FORMA EN QUE
OBLlGACION. DEBIESE HACERLO, AUN SI NO CONTASE

CON LA GARANTIA OTORGADA POR

ESTE SEGURO, Y DEBERA DAR EL AVISO

RESPECllVO A LA ASEGURADORA. DE

NO CUMPLIR CON ESTA OBLlGACION LA

ASEGURADORA SOLO PODRA DEDUCIR

DE LA INDEMNIZACION EL MONTO DEL

VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE

CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL

COMO LO REGULA EL ARTICULO 1078

DEL CODIGO DE COMERCIO.

EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL

ARllCULO 1596 DEL CODIGO CIVIL SI EL

CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE

UNA PARTE DE LA OBLlGACION

PRINCIPAL Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA

PARTE, EL PRIMERO TENDRA DERECHO

A QUE SE REBAJE

PROPORCIONALMENTE LA PENA

ESllPULADA EN LA CLAUSULA PENAL.

01-08-2013-1317 -P-05-SU S-2-R-9
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EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA

SEA LLAMADA EN GARANTIA DENTRO DE

UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON

OCASiÓN DE UNA CONTROVERSIA

ENTRE EL CONTRATISTA y LA ENTIDAD,

LA ASEGURADA QUEDARA VINCULADA A

LOS EFECTOS DEL PACTO ARBITRAL

SUSCRITO POR ELLOS EN LOS

TERMINOS DEL PARAGRAFO PRIMERO

DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 1563 DE

2012 Y LAS NORMAS QUE LA

MODIFIQUEN REEMPLACEN O

ADICIONEN.

10. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO

DE SEGURO

~ u UUQ¿]D[]Q¿]D@(1

tu compañía siempre 'óOO

ASEGURADORA PAGUE LA

INDEMNIZACION SE SUBROGARA POR

MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA

CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN

LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA

EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS

RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN

NINGUN MOMENTO A SUS DERECHOS

EN CONTRA DEL CONTRATISTA

GARANTIZADO Y SI LO HICIERE,

PERDERA EL DERECHO A LA

INDEMNIZACION.

12. RENOVACION UNILATERAL

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA

CALLE 33 NO. 6B-24 PISOS 2 Y 3

TELEFONO 2855600
BOGOTA D.C.

01-08-2013-1317-P-05-SUS-2-R-9
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COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A •.• mun ,la DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B • 24 PISOS 1, 2 Y 3 • BOGOTÁ. .
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220. WWW.SECiUROSMUNDIAL.COM.CO

tu compañía siempre POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NIT 860.037.0~~~ VERSiÓN CLAUSULADO 2o-1o-2016-1317-P~6-PPSUS2ROOOOOOO48
SOMOS GRANDES CONTRIB NTES

/IVA RÉGIMEN COMÚN. AUTO ENEDORES

No. PÓLIZA 1N6-100022947 f IN••O: ANEXol o I I No. CERTIFICADO 1 7078959~ 1 INo. RIESGOI

TIPO DE DOCUMENTO I / /1 FECHA DE EXPEDICiÓN 1 ( 06/11/2019 / I SUC.EXPEDIDORA 1 BOGOTA

VIGENCIA DESDE

"
VIGENCIA HASTA lIDIAS I VIGENCIA DEL CERTIFIC'4DO DESDE/' I VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 05/11/2019 , 24:00 Horas del I 05/05/2020' 1 N/A I "N;: N/A I N/A ./

TOMADOR SERVIOLA SAS.
No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2 ~ /

DIRECCiÓN CALLE 70 # 9 - 25
TELÉFONO 7428757 ./

ASEGURADO
SERVIOLA SA$. Y/O FQ n<, ounnnn No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2

DIRECCIÓN CALLE 70 # 9-25 TELÉFONO 7428757

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS Y/O FONDO NACIONAL DEL AHORRO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCiÓN ~ TELÉFONO 1

/ /' OBJETO DE CONTRATO

SE AMPARA LA RESPONSABILI~~ CIVI~~fONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO NO.CONTRATO NO.118 de 201 ,CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES EN MISIÓN

ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO PARA CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO

ASEGURADO ADICIONAL; SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMD ASEGURADO ADICIONAL. SIEMPRE y CUANDO SE LIMITE A LAS

INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE POR EL

CONTRATISTA SERVIOLA S.A.S. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE. DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

BENEFICIARIO ADICIONAL ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMO BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL

SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE

NATURALEZA CONTRACTUAL

GASTOS MEDICOS AMPARA UNICAMENTE GASTOS MEDICOS INMEDIATOS y DE EVENTOS MENORES.

LIMITE EVENTO/PERSONA Y LIMITE EVENTO/VIGENCIA •

¡f'LARACIONES:LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO "LíMITE POR EVENTO" Y "LíMITE POR VIGENCIA" PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS
EN LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BÁSICO (PLO) QUE SE CONSIDERA
EL LíMITE MÁX~MO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALE~'~f
LA PRESENTE P LIZA CUBRE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA P LIZA (CONTRATISTA HASTA UN MÁXIMO
. 20% DEL L MITE DE RESPONSABILIDAD POR. EVENTO_ESTABLECIDO EN EL_AM~ARO DE ~REDIQSJ LABO~ES ~~~ERACIONES -PLO-

NOMBRE DEL AMPARO LIMITE POR EVENTO """,LIMITE POR VIGENCIA /SUMA ASEGURADA / VALOR PRIMA

AMPARO BASICO - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 7,BOO,OOO,000.00 ' 7,800,000,000.00 ~ 7,800,000,000.00
~ 4,667,17B.00

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

PATRONAL 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

GASTOS MEDICOS 50,000,000.00 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00

,
TOTAL ASEGURADO 7,800,000,000.00

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN
PRIMA BRUTA $ 4,667,178.00

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG. AGENCIAS 100.0

DESCUENTOS

EXTRA PRIMA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑIA TIPO COASEGURO PÓLIZA LfDER CERTIF. ÚDER % PARTICIPACiÓN PRIMA NETA $ 4,667,178.00

GASTOS EXP. $ 5,000.00

IVA $ 887,714.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019 TOTAL A PAGAR
$ 5,559,892.00

~
( CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

~
,OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR >

LV MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANClERA).
«a:

PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO ~
ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIRDEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

::>

DE ACUERDO CON EL ARnCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 82 DE LA LEY 4S DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O ~
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE ~
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EifóN DE LA PÓLIZA.

z

ENMI CALIDADCOMO TOMADOR DELA PÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEHE1 DOA MI DISPOSICIÓNLASCONDIOONESGENERALESDELA POLlZA MANIFIESTOADEMÁS,
S
w

ffi QUEDURANTEELPROCESODENEGOCIACiÓN,ANnCIPADAMENTE MEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY!, ~ RELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQuf INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYAlCANCES
o
«

~i
YCONTENIDOSDE LACOBERTURA,ASICOMO LASGARNTIAS.ENVIRTUDDETAl ENTENDIMIENTO,LASACEPTOYD8 O TOMAR LAPÓUZA DESEGUROSCONTENIDAENESTEDOCUMENTO. z

«
¡;;
>I

le

R~~'_d.~m~fi~M~~'d'~9'~". ~

9
o

Uneas de Atención al Cliente:
V

~~

ZMADOR

a ~• • Nacional: 01 8000 111 935
$

>I

• Bogotá: 3274712 - 3274713 '5
o S
Q «
<O:

~-' •(5 Cumplimos los sueños de nuestro planeta redclando responsablemente. :3;; Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. ~
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NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN -AUTORETENEDORES

COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLlZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

VERSiÓN CLAUSULADO ZG-1G-Z016-1317-P-D6-PPSUSZR000000048

70789592

06/11/2019

VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE

No. CERTIFICADO

CONDICIONES PARTICULARES

DEDUCIBLES:

AMPARO DEDUCIBLE

¿~~~~T~~fI~Oy-s~:é8~~~ÁTf~¥2~ES Y OPERACIONES
PATRONAL
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
GASTOS MEDICOS

1~.~~ % SOBRE EL VALOR DE1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE

LA PERDIDA - Mínímo 2.~~LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnl~o 2.

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV

o
o
«
...J

'":> •Cumplimos los sueños de nuestro planeta recelando responsablemente.

Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. HOJA No. 2
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POLlZA DE SEGURO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICiÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

AMPAROS

AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

(PLO)- CON SUJECiÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE

PÓLIZA Y DENTRO DE LOS LIMITES Y SUBLlMITES

ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA MISMA, LA COMPAtllfA

CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAtIIO EMERGENTE y

LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A

TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA)

CON OCASiÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DESCRITO EN

LA CARÁTULA, POR LOS CUALES RESULTE CIVILMENTE

RESPONSABLE EL CONTRATANTE DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL.

1. POSESiÓN, MANTENIMIENTO O USO DE PREDIOS DE

PROPIEDAD U OCUPADOS POR EL ASEGURADO, O QUE ÉSTE

TENGA EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO DENTRO DE LOS

FINES INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA BAJO EL

TfTULO "ACTIVIDAD DEL ASEGURADO"

2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL GIRO

NORMAL DE SUS NEGOCIOS DENTRO O FUERA DE SUS

PREDIOS.

3. USO O MANEJOS DE ASCENSORES, ELEVADORES,

ESCALERAS AUTOMÁTICAS, SIEMPRE Y CUANDO EL

ASEGURADO HAYA DADO A LOS MISMOS EL USO PERMITIDO

DE ACUERDO CON SU TIPO Y CAPACIDAD Y HAYA CUMPLIDO

ESTRICTAMENTE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD Y

MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS.

SE CONSTITUYEN COMO BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE 4. LAS OPERACIONES, USO Y SERVICIO DE LOS RESTAURANTES

PÓLIZA LOS ~CERO,_~~ AFECTADO~~U. ~.,."'-'.1ST~.o "'. r~..LA r [....'")~.F ..~O. NEN EN SUS PREDIOS.
CALIDAD DE)lfcrl_M~ ~ lA'<:~NTRAtA'N:~~:R-esPE~TO ~.EI~AS : . i"J!~'
INDEMNIZÁCIONES POR~{~S\QUE~SblJ'E:; CI\:mi1EN:F.E-:: o' ~. ji d ~ ~.
RESPONs).BLE FRENTEMERCE~ÓS. ,=--:::.1) ,--- o.. I

¡' / ~------ ,i" \ '1 • r----_~, ,.~.~STALACIQ~LES SO.clALFS--1~OM~DO,R, CASINOS,

LA COB~RTURA Ot~RGADA OPER4 U~ICA-Y,EXCLU~IVAfv1 NTE i CAFE,TEf{IAS¡'ETc.) y D PORTII(AS--!CAI'l!C~AS DE FUTBOL,

BAJO LA "ty10DALlD*Q DE, OO.,CCl1BRE~CIA, EfT,a, '. ES, HE1~.OS',J.. .GI.MNASIO.)$, P,~,SCINAS,Jq Des:¡:,,".NADas iEXCf.LU.SIVAMENTE
OCURRID'b~"-D~NYE ,=--¡y(¡,EeuCIÓN D L CO~TRA~~O'( ; AL PERSON~LO\~YICIO PELASÉGt:t.~DOi I I

DURANTE L).",~IGENtJA DELA PÓLI¥._LOS,TÉRMI~OS PA,R.A : o \,,_ _ , 1, \-... _ I \"

RECLAMAR SE REGl-RÁN-POR LAS NORMAS DE PRESCRIPCiÓN 6. AVISOS Y VAL[AS DENTRO DE LOS PRED10S.'~

APLICABLES PREVISTAS EN LA LEY.

n c-; ~Y'ANIMALES B~O LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO,

CON SUJECiÓN A LAS qa.N[H(IPNE~~~ryt£J:4ct:OI4fJú)'AS,0 r-~.,DENifflQ DE~Z~. IA1$f.it?'~~~~i~~:RADO.

LA COBERTURA BÁSICA;,,-~~~l~S, ~BO~ES.~yl, O~E~~ lo~t( o_J U L' ~. e~: ,~~' •\".~ ¡1 :1 ..I..:~'oi I ¡ ,<~J
OTORGADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE LIMITA A LA " 8. LA POSESIO y EL usb DENTRO DE LOS' PREDIOS, DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INSTALACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE, ASI COMO DE

INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) DERIVADA DE: MÁQUINAS DE TRABAJO MONTACARGASY OTROS EQUIPOS NO

ASEGURABLES EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

LA POSESiÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS

INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A

ELLA Y EN LOS CUALES EL TOMADOR (CONTRATISTA)

DESARROLLA LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y LAS LABORES U

OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL TOMADOR

(CONTRATISTA) EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

OBJETO DEL CONTRATO, INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA. ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE

RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL RIESGO ASEGURADO

Y QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN EL GIRO NORMAL DE

LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, TALES COMO:

9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE INCENDIO O

EXPLOSiÓN QUE SE PRODUZCAN DENTRO DE LOS PREDIOS.

10. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS, EL USO DE ARMAS Y DE

PERROS GUARDIANES SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE

VIGILANTES EMPLEADOS DEL ASEGURADO MISMO.

11. EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS POR EL

ASEGURADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL)

12. LA PARTICIPACiÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y

EXPOSICIONES NACIONALES.

EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS COSTOS DEL PROCESO EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN
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CONTRA DE LA COMPAÑíA O DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y

CUANDO DICHO ASEGURADO AFRONTE EL PROCESO CON

CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑíA EXCEPTO SI LA

RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE O DE

UN EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUíDO EN LA

PRESENTE PÓLIZA.

SIN EMBARGO, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS

OCASIONADOS A LA VíCTIMA EXCEDE LA SUMA INDEMNIZABLE

POR LA COMPAÑíA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y

CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO

RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL JUICIO EN PROPORCiÓN A

LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACiÓN.

EXCLUSIONES

8\ seguros 'o

W [ñTI)M[ñ]cQ]O@JU
tu compDa\lll slampro

RESOLUCiÓN, INSURRECCiÓN CONMOCIONES CIVILES QUE

REVELEN EL CARÁCTER DE REBELIÓN POPULAR, PODER

MILITAR O USURPADO, O

B. ACTOS DE TERRORISMO. SE ENTIENDE POR TERRORISMO

UN ACTO QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITE AL USO DE

FUERZA O VIOLENCIA Y/O SU AMENAZA POR PARTE DE

CUALQUIER PERSONA O GRUPO(S) DE PERSONAS QUE O BIEN

ACTÚAN SOLAS O POR ENCARGO O EN CONEXiÓN CON

CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O GOBIERNO(S) Y QUE SEA

SOMETIDO POR RAZONES POLíTICAS, RELIGIOSAS,

IDEOLÓGICAS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCiÓN DE

INFLUENCIAR EN EL GOBIERNO Y/O CREAR TEMOR Y MIEDO EN

LA OPINiÓN PUBLICA O PARTE DE LA MISMA.

QUEDA EXCLUíDA DEL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, LABORES Y

OPERACIONES PLO, LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN EL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE:

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O

GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO

CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL

RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXiÓN CON CUALQUIER

MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O

QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON LOS

1. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMA5veY SE~e ro.SRIBA MENCIONADOS.
DE SUS DE N. Y LOS J AU OS

INTENCIO L OMAQ2!W E

CON SU PLlCIDAD O PO SONAS QUE EST' ADAS r'.
CONE PO~TRAT DE TRABAJOO CONlA sr lACoMPANIAA G ""-'túE, PORRAZÓ LODEFINIDO
COMPLI DAD ~ SMAS. ~ EN E EX I N, E DO' ~ ' os COSTOS O

S CAUS 60S A I N S ~ ;.~~ S ~A~;~~~.E ~~~ IC RN :;; E~=~

T C RG D L ~D . \.--f

NID

O PRIMERO CIVIL DEL ASEGURADO. LA MISMA EXCLUSiÓN EN EL CASO QUE ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA

:£~S~~~~~:~:!~~¡Nri ~!{~~É~~ mi~i~~~;{~~R;OM\~o~ PART'
DE LOS PARIENTES DE'1iM~~UN~~PdJ~~ 5.. ~A~~E~ t¿AlJsY ij¥J rY.Ñ~CASIONADOS

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR RIESGOS ATÓMICOS O

AFINIDAD. NUCLEARES, CONTAMINACiÓN RADIOACTIVA O FISiÓN

NUCLEAR.

3. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD DEL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO, Así COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR

ENFERMEDAD DE ANIMALES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO

o TENIDOS O VENDIDOS POR EL.

4. TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE

CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO

DE, O QUE TENGAN CONEXiÓN CON ALGUNO DE LOS EVENTOS

MENCIONADOS A CONTINUACiÓN, INDEPENDIENTE DE

CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL

SINIESTRO, YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER

ORDEN DE SUCESiÓN:

A. GUERRA, INVACIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS,

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (CON O SIN

DECLARACiÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN,

6. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACiÓN

PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES

PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO O SUBSUELO O BIEN

POR RUIDOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN

ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO E IMPREVISTO.

7. SINIESTROS OCASIONADOS POR PARTICIPACiÓN EN

DEPORTES O COMPETENCIAS DE TODA íNDOLE, Así COMO EN

SUS ENTRENAMIENTOS O PREPARATIVOS.

8. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERíAS QUE SE PRODUZCAN EN

OBJETOS TRANSPORTADOS POR AUTOMÓVILES,

EMBARCACIONES O AERONAVES.
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9. El INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE lAS

OBLIGACIONES DE CONTRATOS O CONVENIOS QUE GENEREN

RESPONSABILIDAD CIVil CONTRACTUAL.

10. SE EXCLUYEN TODOS AQUEllOS PERJUICIOS

PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE

UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL.

22. DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE

ACCIDENTES ORIGINADOS EN ERRORES DE DISEÑO DE LAS VíAS

O POR FALTA DE MANTENIMIENTO.

23. LA COBERTURA PARA DAÑOS PATRIMONIALES PUROS.

24. RC MARíTIMA / RC FLUVIAL, DAÑOS A BARCOS,

EMBARCACIONES, INSTALACIONES PORTUARIAS Y SUS DAÑOS

CONSECUENCIAlES.

26. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIAlES QUE NO PROVENGAN

DE UN DAÑO FíSICO.

11. El INCUMPLIMIENTO DE CONVENIOS O CONTRATOS.

12. DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR El USO Y/O

TRANSMISiÓN DE DATOS, MANIPULACiÓN /0 PERDIDAS DE

DATOS Y lOS PERJUICIOS DIRECTOS OCASIONADOS POR lA

IMPLEMENTACiÓN Y/O APLICACiÓN DE SOFTWARE

25. RECLAMACIONES RELACIONADAS

ELECTROMAGNÉCTICOS (CEM)

ELECTROMAGNÉTICA (REM).

CON CAMPOS

/ RADIACiÓN

13. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE AUTOMÓVilES BAJO

CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO.

14. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA O

CONTROL DEL ASEGURADO.

15. DA~OS CAUSADOS, POR . lA EXTRACCiÓN,

PROCESAMIENTO, FABRICACiÓN, DISTRI~UCIÓN,

AlMACENAMIENTQ yUSO DEASBESTO Y/O AMIANTO O DE

PRODUCTOS HECHOS ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS

SUSTANCIAS.

16. ENFERi\IIEDADES PROFESfbNAlES.

17. RIESGOS RELACIONADOS A LA NAVEGACiÓN AÉREA, A

PRODUCTOS PARA AERONAVES, SUS PIEZAS O A APARATOS

DESTINADOS A LA REGULACiÓN DEL TRÁFICO AÉREO; RIESGOS

RELACIONADOS A LA GESTiÓN ADMINISTRATIVA - TÉCNICA bE
AEROPUERTOS, INCLUYENDO . lOS RIESGOS DE

ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS; CUALQUIER DAÑO

OCASIONADO A AERONAVES, INSTALACIONES O EQUIPO

AEROPORTUARIO.

18. RIESGOS DE FABRICACiÓN, ALMACENAMIENTO Y

TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS.

19. RIESGOS DE EXTRACCiÓN REFINAMIENTO,

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETROLEO CRUDO Y

GAS NATURAL, INCLUYENDO OLEODUCTOS Y GASODUCTOS.

20. DAÑOS A POZOS PETROLEROS, DAÑOS A TANQUES

PETROLEROS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES, BlOW OUT,

CRATERIZACIÓN Y PÉRDIDA DE CONTROL, DAÑOS A

CUALQUIER TIPO DE PETROLEO CRUDO Y/O A CUALQUIER

OTRO DERIVADO DEL PETROLEO, RIESGOS OFF SHORE.

21. SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA TERMINACiÓN DE

LAS OBRAS A CARGO DEL TOMADOR (CONTRATISTA).

27. RESPONSABILIDAD CIVil PROFESIONAL Y ERRORES Y

OMISIONES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU

ACTIVIDAD PROFESIONAL.

28., RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS OCURRIDOS

/ FUERA' DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

29. RESPONSABIUOADES IMPUTABLES AL TOMADOR

(CONTRATISTA) DE ACUERDO CON EL CÓDIGO SUSTANTIVO

DEL TRABAJO, O LAS NORMAS SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL

OBLlGATORIÁ O DE CUALQUIER OTRA" DISPOSICiÓN lEGAL

COMPLEMENTARIA O REGLAMENtARIA DE DICHAS NORMAS.

30. RECLAM'ACIONES A CAUSA DE DAtilOS OCASIONADOS POR

PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS

POR EL TOMADOR (CONTRATISTA), O BIEN POR LOS TRABAJOS

EfE:CUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS

PRESTADOS; SI LOS' DAÑOS SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA

ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCiÓN O DE LA

PRESTACION DE TAL SERVICIO.

31. LABORES REALIZADAS POR CONTRATISTAS Y

SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL

TOMADOR (CONTRATISTA) O VINCULADOS A ESTE EN VIRTUD

DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE

COMERCIAL.

32. DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL

ASEGURADO MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O

CONTROL A CUALQUIER TíTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO.

33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTRO QUE El

ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA POR El, HAYAN

OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN VEHíCULO MOTOR,

BICICLETAS, LOCOMOTORAS, UNA EMBARCACiÓN O UNA

AERONAVE, O BIEN RECLAMACIONES QUE lE SEAN

PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O

POSEEDOR DE DICHOS VEHíCULOS TERRESTRES, ACUÁTICOS O

AÉREOS.
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34. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O

JURíDICAS, QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE

MENCIONADAS COMO "EL ASEGURADO" EN LA CARÁTULA DE

LA PÓLIZA.

35. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA FABRICACiÓN,

ELABORACiÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE

EXPLOSIVOS, COMBUSTIBLES, Y MATERIAS RELACIONADAS

CON FUEGOS ARTIFICIALES Y QUEMA DE LOS MISMOS.

36. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA UNiÓN Y MEZCLA O DE

LA TRANSFORMACiÓN DE PRODUCTOS.

37. DAÑOS CAUSADOS A TUBERíAS Y CONDUCCIONES

SUBTERRÁNEAS

38. NINGÚN TIPO DE DAÑO SUFRIDO POR LAS PROPIEDADES

ADYACENTES A LOS PREDIOS DONDE EJERZA SU ACTIVIDAD EL

ASEGURADO Y/O TOMADOR, NI LOS PERJUICIOS DERIVADOS

DE LA AFECTACiÓN DE TALES PREDIOS.

39. RECLAMACIONES DERIVADAS DE HURTO,SlMPLE O HURTO

CALIFICADO.

40. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CÁSO

FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA

DE LA VICTIMA}.

CONDICiÓN SEGUNDA. - DEFINICIONES

ASEGURADO: ES LA PERSONA NATURAL O JURIOICA QUE

FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL

REPENTINO, ACAECIDO E IMPREVISTO DURANTE LA ViGENCIA

DE LA PÓLIZA QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO O QUE PUI:DA

DAR ORIGEN A UNA RECLAMACiÓN POR RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRA EL ASEGURADO

AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA O EL PORCENTAJE QUE SE DEDUCE

DEL MONTO DE CADA INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y QUE

SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO.

VIGENCIA: ES EL PERíODO COMPRENDIDO ENTRE LAS FECHAS

DE INICIACiÓN Y TERMINACiÓN LAS CUALES APARECEN

SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICiÓN TERCERA. - PAGO DE RECLAMACIONES.

~A COMPAÑíA EFECTUARÁ EL PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN U

OBJETARÁ EL PAGO DE LA MISMA, DENTRO DEL MES

SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO, EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES O EL BENEFICIARIO

ACREDITEN AUN EXTRAJUDICIALMENTE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA.

CONDICiÓN CUARTA. - DECLARACiÓN INEXACTA O

RETICENTE.

EL TOMADOR ESTA OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE

LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL

ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA

PROPUESTO POR LA COMPAÑíA. LA RETICENCIA O LA

INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE

CONOCIDAS POR LA COMPAÑíA, LA HUBIEREN RETRAíDO DE

CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR

CONDICIONES MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD

RELATIVA DEL SEGURO.

SI lA DECLARACiÓN NO SE HACE CON SUJECiÓN A UN

CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA

INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA

ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE

IMPLIQUEN AGRAVACiÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR

. INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE CONTRATO

CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO LA COMPAÑíA SOLO ESTARÁ

OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE

DE LA PRESTACiÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA

TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO

REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA

AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO. - RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS

ANTERIORES, LA COMPAÑíA TENDRÁ DERECHO A RETENER LA

TOTALIDAD DE LA PRIMA A TíTULO DE PENA.

CONDICiÓN QUINTA. - MODIFICACiÓN DEL ESTADO DEL

RIESGO.

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN

OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL

VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN

COMUNICAR POR ESCRITO A LA COMPAÑíA LOS HECHOS O

CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON

POSTERIORIDAD A LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO Y QUE

SIGNIFIQUE AGRAVACiÓN DEL RIESGO O VARIACiÓN DE SU

IDENTIDAD LOCAL. TAL NOTIFICACiÓN DEBE HACERSE CON

ANTELACiÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DíAS A LA FECHA DE

MODIFICACiÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO

DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR, Y SI LE ES EXTRAÑA,

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DíAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE

TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE

PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DíAS CONTADOS

DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACiÓN. NOTIFICADA LA

MODIFICACiÓN DEL RIESGO, LA COMPAÑíA PODRÁ REVOCAR

EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN

ELVALOR DE LA PRIMA.
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CONDICIÓN SEXTA. - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN

CASO DE SINIESTRO.

LUGAR A INDEMNIZACiÓN CONFORME A ESTE SEGURO, EL

ASEGURADO DEBERÁ:

6.1. DAR AVISO A LA COMPAÑíA DE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DíAS SIGUIENTES A AQUEL

EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU

OCURRENCIA.

6.2. EN CASO DE RECLAMACiÓN EL BENEFICIARIO DEBERÁ

ACREDITAR ANTE LA ASEGURADORA LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA, DE CONFORMIDAD

CON EL ARTíCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,

MEDIANTE LA UTILIZACiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA.

6.3. EN LOS CASOS EN QUE SE PRESENTE AL ASEGURADO

CUALQUIER RECLAMACiÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA POR

RESPONSABILIDAD CIVIL AMPARADA POR LA PÓLIZA, EL

ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR TAL HECHO ALA COMPAÑíA

DENTRO DE LOS TRES (31 DíAS HÁBILESSlGÚIE¡;'mS A LA

NOTIFICACI6N DE LA DEMANDAODE:LA A~UACIPN

ADMINiStRATIVA INSTAURADA EN SU CONTRA Y ABSTENERSE

DE CONtRATARLOS SERVICIOS DE ABOGADO, HASTA QUE NO

RECIBA AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA.

6.4. INFO~MAR A LACOMPA.ÑíÁDENTRO DE LOS TRES (3) DíAS

SIGUIENTES A LA fECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE

TODA RECLAMACiÓN EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS O

PARIENTES DAMNIFICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES Y

ACATAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTA LE IMPARTA AL

RESPECTO.

6.5. EJECUTAR DENTRO DE SUS POSIBILIDADES TODOS LOS

ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR LA EXTENSiÓN O AGRAVACiÓN

DEL HECHO QUE ORIGINE O PUEDA ORIGINAR UNA

RESPONSABILIDAD A SU CARGO.

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS

OBLIGACIONES, LA COMPAÑíA DEDUCIRÁ DE LA

INDEMNIZACiÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE

DICHO INCUMPLIMIENTO.

CONDICiÓN SÉPTIMA. - LíMITE ASEGURADO.

LOS LíMITES ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA, POR SINIESTRO TANTO PARA CADA EVENTO

(SINIESTRO) COMO EN EL AGREGADO O VIGENCIA DE LA

PÓLIZA CONSTITUYE EL LíMITE MÁXIMO DE RESPOSABILlDAD

DE LA COMPAÑíA. LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS

PARA LOS AMPAROS ADICIONALES SON SUBLíMITES DENTRO

DEL VALOR ASEGURADO TOTAL Y EL AMPARO BÁSICO NO

OPERA EN ADICiÓN A ÉL.

PARÁGRAFO, VARIOS DAÑOS PRODUCIDOS DURANTE LA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA

(DAÑOS EN SERIE), SERÁN CONSIDERADOS COMO UN SOLO

SINIESTRO OCURRIDO, EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO

REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA EL PRIMER

DAÑO DE LA SERIE.

EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO (PLO) Y DE LOS

AMPAROS ADICIONALES Así COMO LOS DEDUCIBLES

PACTADOS SERÁN CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA.

CONDICiÓN OCTAVA. - GARANTfAS.

SIN AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA, EL ASEGURADO

NO PODRÁ INCURRIR EN GASTO ALGUNO, ASUMIR

OBLIGACIONES, NI HACER PAGOS, NI CELEBRAR ARREGLOS O

TRANSACCIONES CON LA VíCTIMA DEL DAÑO O SUS

CAUSAHABIENTES, NI RECONOCER ANTE ELLOS SU PROPIA

RESPONSABILIDAD. ESTA ÚLTIMA DISPOSICiÓN NO

COMPRENDE LA DE DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD

/CONlPHENTE SOBRE LA MATERIALIDAD DE LOS HECHOS

CONSTITUTIVOS DEL SINIESTRO.

EL INCUMPLIMIENTO DE £5TOS COMPROMISOS O GARANTíAS

DARÁ LUGAR A LA SANCIONES QUE ESTABLECE EL ARTíCULO

. 1061 DEL CÓ.oIGO DE COMERCIO.

CONDICiÓN NOVENA. - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA

INDEMNIZA(:16tt.

LA COMPAÑíA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA

RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO PERDERÁ TODO

OÉRECHO A LA iNDEMNIZAQÓN EN CUA!-QUIERA DE LOS

CASOS SIGUIENTES:

9.1. POR MALA FÉ DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA

RECLAMACiÓN O COMPROBACiÓN DEL DERECHO AL PAGO DE

DETERMINADO SINIESTRO.

9.2. POR OMISiÓN MALICIOSA, POR PARTE DEL ASEGURADO,

DE SU OBLIGACiÓN DE DECLARAR A LA COMPAÑíA

CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS

SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS

ASEGURADO.

9.3. POR RENUNCIA POR PARTE DEL ASEGURADO, A SUS

DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

CONDICiÓN DÉCIMA. -INSPECCiÓN.

LA COMPAÑíA ESTARÁ FACULTADA PARA INSPECCIONAR LAS

PROPIEDADES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO. Así MISMO,

PODRÁ EXAMINAR LOS LIBROS Y REGISTROS CON EL FIN DE

EFECTUAR COMPROBACIONES ACERCA DE LOS DATOS QUE

SIRVEN DE BASE PARA EL CÁLCULO DE PRIMAS. ESTA
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FACULTAD SUBSISTIRÁ DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DE

LA PÓLIZA Y POR UN AÑO MÁS, CONTADO A PARTIR DE SU

VENCIMIENTO DEFINITIVO.

CONDICiÓN DÉCIMA PRIMERA. -REVOCACiÓN DEL SEGURO.

EL SEGURO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, PODRÁ SER

REVOCADO:

CONDICiÓN DÉCIMA CUARTA. - PAGO DE PRIMA.

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA

PRIMA Y DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL MES

SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA

DE LA PÓLIZA, O SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O

ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

CONDICiÓN DÉCIMA QUINTA. - NOTIFICACIONES.

CUALQUIER DECLARACiÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES

POR EJECUCiÓN DE LAS ESTIPULACIONES ANTERIORES,

DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CON EXCEPCiÓN DE LO

DICHO EN LA CONDICiÓN SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO

Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA

CONSTANCIA DEL ENVío DEL AVISO ESCRITO POR CORREO

RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA

DIRECCiÓN REGISTRADA POR LAS PARTES.

11.1 POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO

MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑíA, EN CUYO CASO LA

COMPAÑíA DEVOLVERÁ LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL

PERIODO DE SEGURO NO TRANSCURRIDO CONFORME A LA

TARIFA DE CORTO PLAZO.

11.•2 POR VOLUNTAD DE LA COMPAÑíA MEDIANTE AVISO

ESCRITO QUE ESTA DARÁ AL ASEGURADO CON UNA

ANTELACiÓN NO MENOS DE DIEZ (10) DíAS DIRIGDO A SU

ÚLTIMA DIRECCiÓN CONOCIDA. EN ESTE CASO LA COMPAÑíA

DEVOLVERÁ A PRORRATA LA PARTE DE PRIMA TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA

CORRESPONDIENTE AL PERíODO DE SEGURO NO CONSTANCIA DE "RECIBIDO" CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA

TRANSCURRIDO. ~ ~ g.. U! r. ~\-esTINATARIA

-SU~~~. U '. ~~ DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO.

EN VIR JJD DEL DE, INDEMNIZACiÓN. Y POR PARA TODOS LOS E~~t<';;'h PRESENTE f1:RATO, SE FIJA

MINIST 10 D LEY LA CO '~A~ H n rc:cmto'QOMI E I.Í\t1'ART~D~'E EXPEDICiÓN

CONCU NCIA D SUMA I ~EIII1NIz¡\•..Dt~EN.fTpD~. LqS t: DfIA¡POL •.1 ~~ REf BL(CA brE':COL~OOM,.IA~SIN PERJUICIO

DERECH DEL A ~~~~ CerT~A LA¡5PE~ NAs I : Df LA~ D~ OSiCIO~ES ~E A~ES'6úUJ.GEtJ ri¡4ATERIA.

RESPONSA E ~ ~_J i l.J I..-j 'L '---'J ~ (~J ~
CONDICiÓN DÉCIMA TERCERA. - SEGUROS SUSCRITOS CON

OTRAS COMPAÑíAS.

EN EL CASO DE PLURALI~ ti 6t Coí?(j'S~I~~ f1~tí ~
LOS ASEGURADOS DEBM;t-J~OR~\:i1N9~NfzN16~ ~ •..•~

EN PROPORCiÓN A LA CUANTíA DE SUS RESPECTIVOS

CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO

DE BUENA FÉ LA MALA FÉ EN LA CONTRATACiÓN DE ESTOS

PRODUCE LA NULIDAD DEL CONTRATO. EN TODO CASO, EL

TOMADOR AL SOLICITAR EL SEGURO DEBERÁ DECLARAR LOS

SEGUROS COEXISTENTES.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA

COMPAÑíA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE

CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS DENTRO DEL TÉRMINO

DE DIEZ (10) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA

DE SU CELEBRACiÓN.

LA INOBSERVACIÓN DE ESTA OBLIGACiÓN PRODUCIRÁ LA

TERMINACiÓN DEL CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR

CONJUNTO DE LOS EGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO

DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO,

CADA UNA DE LAS COMPAÑíAS RESPONDERÁ

PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LíMITE DE VALOR

ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, DC - COLOMBIA.
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AMPAROS ADICIONALES Al AMPARO BÁSICO,

PREDIOS, LABORESYOPERACIONES (PlO)

POR MEDIO DE LA CONTRATACiÓN DE LOS AMPAROS b) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,

ADICIONALES DESCRITOSA CONTINUACiÓN SEAMPARAN LOS TENENCIA O CONTROL DE AEROPLANOS, AVIONES,

EVENTOS ALLI DESCRITOS, LOS PREDIOS, LABORES V EMBARCACIONES,BOTES,ETC.

OPERACIONES. O DS2PgvU rOS>SAS DEVIGILANCIA.

STAITtfBREXPRESAM E81]NLA rrndl

:D:R;;;W~SP:N PI~E~C~IVILPROPIA ~ DL:E::~::T:

S .WI S V TA ~ B A O O TRATISTAS O

J U B N ATI S M~.

AMPARA LA RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUALEN f) DAÑOS CAUSADOS A LAS PERSONASO A S BIENES DE
LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS

QUE INCURRAN LOS CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTA e::::> (J EMPLEADOi:)

~~REPL~D~~:~:~ :LE~~t~l:mffi'1Tfl:Eff@J [fUgO @co~OR@w[f)1~l~~ EXTIENDE A

ASEGURADO EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDOE::':~~ CUBRIR RECLAMACIÓNES POR RESPONSABILIDAD CIVIL

2347 DELCÓDIGO CIVIL. EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTASINDEPENDIENTES.

60S

DEFINICiÓN: POR CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTAS

INDEPENDIENTESSE ENTENDERÁTODA PERSONA NATURAL O

JURíDICA QUE REALICE LABORES PARA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) EN DESARROLLODELCONTRATO DESCRITOEN

LACARÁTULA DE LA PÓLIZA.

EXCLUSIONES: EN ADICiÓN A LO ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES GENERALESDE LA PÓLIZA Y SALVO CONVENIO

EXPRESOEN CONTRARIO, NO SE AMPARA LAS LESIONES A

PERSONASO DAÑOSA PROPIEDADESPROVENIENTESDE:

a) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,

TENENCIA O CONTROL DEVEHíCULOSAUTOMOTORES.

AMPARO PATRONAL.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE

INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN SU CALIDAD DE

EMPLEADOR, POR MUERTE O LESIONESA LOS EMPLEADOS A

SU SERVICIO DURANTE LAS LABORESA ELLOSASIGNADAS EN

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO

CONSECUENCIADELACCIDENTEDETRABAJOV OPERAÚNICA y

EXCLUSIVAMENTEEN EXCESODE LASOBLIGACIONESQUE POR

VIRTUD DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEBEN SER

TRASLADADAS POR EL EMPLEADOR A LASADMINISTRADORAS

DE RIESGOS PROFESIONALESY EN NINGÚN EVENTO CUBRE
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PRESTACIONES SOCIALES NI OBLIGACIONES DE CARÁCTER

LABORAL.

SOLO SERÁN EXIGIBLES BAJO EL PRESENTE SEGURO LAS

INDEMNIZACIONES A QUE DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 216

DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO TENGAN DERECHO

LOS TRABAJADORES, SIEMPRE EN EXCESO DE LA SEGURIDAD

SOCIAL Y DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE

TRANSITO SOAT.

EXCLUSIONES:

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE

CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE:

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE

ENTENDERÁ COMO VEHíCULO TODO AUTOMOTOR DE

TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUE O SEMIREMOLQUE

MANTENIDO POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN CALIDAD

DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, Y QUE SE REQUIERA

UNA PLACA PARA MOVILIZARSE EN VíAS PÚBLICAS.

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA ÚNICA Y

EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS SIGUIENTES lÍMITES POR

EVENTO: $50.000.000 PARA DAÑOS MATERIALES; $50.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA Y $100.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS.

INDEPENDIENTE QUE EL VEHícULO QUE OCASIONE EL DAÑO

ESTE O NO ASEGURADO POR UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES.

EN ESTE ÚLTIMO EVENTO LOS LíMITES DESCRITOS OPERARÁN

COMO DEDUCIBLE.

EXCLUSIONES

d) DAÑOS O DESAPARICiÓN DE LOS VEHíCULOS

ASEGURADOS, SUS ACCESORIOS O CONTENIDO, O LA

CARGA TRANSPORTADA.

ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O

~~~~~ICAS, SE~~N SU ~~~N~C1~~~N .•.Jho n r;¡. 5. . . TE ANEXO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA

PROV MEN~~U. .;~. RES. N . ILlDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR

DEL LEADO. . N ISTA) PR IlljDE:

DEFlNIONES,<:J rn-n\ n n Q]B UTlsriv£g@)UL.ATMOTOREN

a) NI DE PkJTRUAobJ T~ b L S D ~R É DI • QA

PERSONA A AL TOMADOR (CONTRATISTA) UN EPT PR E S OBJETOS

SERVICIO PERSONAL, MEDIANTE REMUNERACiÓN Y BAJO TRANSPORTADOS POR LOS AUTOMOTORES MATERIA DEL

SU PERMANENTE DEPENDENCIA O c:> (> PRESENTE ~PARO.

bl :~::::~;:::RA~~E~~£lill,[Wr~(R}O~~~~P~jliQ!,ff.~~~CI~:~~;
DE TRABAJO TODO SUCESO IMPRESVISTO y REPENTINO TRABAJADORES.

QUE SOBREVENGA POR CAUSA O CON OCASiÓN DEL

TRABAJOY QUE PRODUZCA AL TRABAJADOR UNA LESiÓN

ORGÁNICA O PERTURBACiÓN FUNCIONAL PERMANENTE

O PASAJERA Y QUE NO HAYA SIDO PROVOCADO

DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DE LA VíCTIMA.

AMPARO DE VEHíCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA

UTILIZACiÓN DE VEHíCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE

TERRESTRE, REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU

PROPIEDAD O TOMADOS EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O

COMODATO, EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

e) PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHíCULOS AUTOMOTORES

MATERIA DE LA PRESENTE COBERTURA, Así COMO A SUS

ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES

VEHíCULOS AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL

ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN

DE LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE
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SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE CUBRAN LOS VEHfcULOS

PROPIOS y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO

ESTE AMPARO.

GASTOS MEDICOS.

ESTE AMPARO CUBRE LOS GASTOS MEDICOS INMEDIATOS DE

EVENTOS MENORES (ATENCION DE URGENCIAS) SURGIDOS

CON OCASiÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA DE HECHOS IMPUTABLES AL

CONTRATISTA EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE

LA PRESENTE POLIZA, HASTA POR LA SUMA ASEGURADA

DESCRITA EN EL CUADRO DE AMPAROS CON LOS LIMITES

TAMBIEN ALLI DESCRITOS O EN EL OBJETO DE LA MISMA.

SI LA PRESENTE COBERTURA ES AFECTADA POR UN ACCIDENTE

DE TRANSITO OPERARA EN EXCESO DEL SOAT y DE LOS

SEGUROS QUE TENGAN LOS VEHICULOS.

LA PRESENTE COBERTURA NO SERA SUSCEPTIBLE DE

APLICACiÓN DE DEDUCIBLE.

RESPONSABfÚ~~D CIVIL ~~~DA: "
/ .--,.

/ -
ESTE AMPARO CUBREtCS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑO

EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), DERIVADOS 'DE LA

RESPONSABILIDAD ,CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA

POR RECLAty1ACIONES HE<:HÁS' ENTRE LAS PARTES QUE

FIGUREN y"OSTENTEN tA CALIDAD DE ASEGURADOS EN LA

PRESENTE PÓLIZA. '

ESTA COBERTURA OPERA ÚNICAMENTE ENTRE LOS QUE

FIGURAN COMO ASEGURADOS EN LA CARA!U,LADElAPÓUZA,

CONSIDERÁNDOLOS TERCEROS ENTRÉ Sr. ' ,,:" , "

DISPOSICION LEGAL:

EN LAS MATERIAS, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTOS

Y RESUELTOS CON EL PRESENTE CLAUSULADO, EL CUAL ES LEY

PARA LAS PARTES, SE APLICARAN LAS DISPOSICIONES LEGALES

CONTENIDAS EN LAS LEYES COLOMBIANAS SOBRE LA

MATERIA.

GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL:

LA COMPAÑfA EN VIRTUD DEL ARTfcULO 1128 DEL CODIGO DE

COMERCIO RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO DEL VALOR

ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU

CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES

SIGUIENTES:

/

A. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ

EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

B. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN

EXPRESA DE LA ASEGURADORA, Y

C. SI LA CONDENA Y POR ENDE LA INDEMNIZACION POR LOS

PERJUICIOS OCASIONADOS AL TERCERO AFECTADO Y A CARGO

DEL ASEGURADO EXCEDE EL LIMITE ASEGURADO, LA

ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DE

DEFENSA EN PROPORCiÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA

EN LA INDEMNIZACiÓN.

/

/ "

SE DEJA EXPRESO QUE EN NIGUN MOMENTO LA PRESENTE

POLIZA CUBRE EL PAGO DE LA CONSTITUCION DE CAUCIONES

O FIANZAS.
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COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, OC-COLOMBIA.

seguros
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CERTIFICADO DE PAGO

CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 06DENOVIE~~DE!:...~~_._._.
~ /'

.-/

/

TOMADOR/GARANTIZADO: SERVIOLA S.A.S.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

j

SE EFEcTúA EL PAGO

POLIZADE:

POR VALOR DE:

CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. NB-IOOl18463

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NO.NB-I00022947

$ 29.707.460 - IVA INCLUIDO

(VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MCTE)
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LuisMiguel Caldas Gomez

De:

Enviado ei:
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Atento saludo,

Mar!a Teresa RIvera <gerencia@serviola.com.co>

miércoles, 06 de noviembre de 2019 03:02 p.m.

Oficontratacion; Luis Miguel Ca,ldasGomez

COPIA CEDULA DECIUDADANIA REPRESENTANTELEGALSUPLENTESERVIOLASAS.

digitalizacion.pdf

En razón a que no me encontraba presente en el momento del recibido de las pólizas que ampar~m el contrato

firmado entre laso-partesNo. 118, estas sé solicitaron que fueran firmadas por el Representante Legal Suplente

señ~r JUAN PABLOPASTRANA ALZATE - C.e. No. 10.178.7710 de la Dorada (Caldas) de la cual adjunto

copla.

Atentamente,

.TAIRODE JESUS DIAZ SANCHEZ

Representante Leagal SERVIOLA S.A.S.

TEL: 5940506

Línea de Servicio al Cliente: 5940530

Bogotá - Colombia

gerencia(a)servioJa.com. co

Este mensaje de correo electrónico y sus adjuntos puede contener información confidencial, privilegiada o legalmente protegida y esta

destinado únicamente para el uso del destinatario(s) previsto(s). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de

cualquier acción basada en la información aquí'contenida esta prohibido. Los correos electrónicos no son seguros y nOse pueden

garantizar que estén libre de errores, ya que pueden ser interceptados, modificados, o contener virus. Cualquier persona que se

'munica con esta organización por e-mail se considera que ~a aceptado estos riésgos. La organización no se hace responsable de los

_.rores u omisiones de este mensaje y no sera responsable por danos derivados de la utilización del correo electrónico situación que'

conoce y acepta el destinatario. Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de

exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente la posición de la empresa. Si recibe este mensaje por error, por

favor notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema. El destinatario autoriza a la empresa remitente d tratamiento y

protección de los datos <;lecontacto (direcciones de correo físico, electrónico, redes sociales y teléfono); .
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Código:

FORMATO APROB~CIÓN DE POLlZAS GCONT -FO-OOS

AHOfU1O PROCESO DE CONTRATACION Version: O

~\O

1.IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO

NUMERO DEL CONTRATO: 118 de 2019 I
.

TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓN DE

SERVICIOS

FECHA DE EXPEDICIÓN:06111/2019

FECHA DE APROBACIÓN:06/11/2019

NOMBRE DEL CONTRATISTA: SERVIOLA S.A.S. /
./ I . ,

NIT: 800.148.972-2

11.DATOS DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN

POLlZA DE CUMPLIMIENTO N° NB-100118463

ANEXo.WO

POLlZA DE RESP. CIVIL EXT. W NB-100022947

ANEXO W O .

ENTIDAD ASEGURADORA: MUNDIAL DE SEGUROS

111.AMPAROS CUBIERTOS

/.

Elaboró: Luis Miguel Caldas Gomez L'\ .
Grupo de Contratación

Revisó: Claudia Beatriz Nieto Mora

Aprobó

Secretaria General

___------- __ r •

María Eu enia Vera Castro
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VALORES

49,656,987.00

7,000.00

9,436,158.00

69,100.145.00

03
03

NUEVA

24,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PÓLIZA

CERTIFICADO

2,974.70

IVA

TOTAL

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: . 03601~... 759

/WM-M MM
FECHA ('16 08 2017

C.C. O NIT: 8903121{9 7 /

CIUDAD: CAlI ~

TELÉFONO: 5243666

C.C. O HIT: 899999284

CIUDAD: BOGOTA D.C. TEL 3810150

C.C. o HIT: 899999284

CIUDAD: BOGOTA D.C. TEL 3810150

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN

Nuevo

I
VALOR ASEGURADO TRM

PRIMA

GAST. EXPED.

ANTERIOR

TIP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMA

-

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
Régimen privagQ.dlil..contratación-

COMPAÑIA

00 MM AAAA

HASTA 16 02 2021

"\ ,

~CONFIANZA
e SwissR.

Corporll10~ions

NIT:860.070.374-9

SUCURSAL:03. CAlI USUARIO: PARADAX

ITOMADOR/GARANTIZADO: S & A SERVICIOS& ASESORIAS SAS

! DIRECCIóN: Cl 23A NORTE 411

f E-MAIL:

1 ASEGURADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

~ DIRECCIÓN: CR 6511 83 PI 1 PT ARANDA BRR

~ BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

1>1DIRECCION: CR 65 11 83 PI 1 PT ARANDA BRR

VIGENCIA

DO MM AAAA 1
DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART NOMBRE

100.00 JARDINELLOVDTHOMPSONVA

DEDUCIBLEVIGENCIAAMPAROS
VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA EN

A'TERlOR EN PESOS NUEVO EN PESOS / PESOS

Desde / Hasta ,/ / % Minlmo

CUMPLIMIENTODECONTRATO 16-08-2017 ;16.Q6.201f' / 0.00 8,000,000,000.00 '~ 7,995,618.00 0.00 0.00

PAGOSALARIOS,PRESTACIONESSOCIALES,IN 16-08-2017 / 16-02-2021 / 0.00 8,000,000,000.001' 33,665,753.00 0.00 ",,0.00

CALIDADDESERVICIO 16-08-2017 16.Q6..20U, 0.00 8,000,000,000.00 / 7,995,616.00 0.00 / o,ooV
OBJETO DE LA paLIZA /
~""ARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO NO. 16S'DE 2017

\CIONADO CON EL SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROOESOS, ATENDIENDO LAS
•_ JESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSiÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INcuMPLIMIENTO DEL
GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS
SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLlGACION DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR.

~IZASE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACtONE$ HECHA,S POR El. TOMADOR EN CUAlQUIE" DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION. 1.0$ CUAlES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE E.STA POUZA.

~~~L~O:IB'1::.. ~i'::~'~:~~=EYp~EI\~~= g~:I:i;e:~~~~~~e:g~NO::UO£~~:'~~~':~=~=~:TE~~~~c:,~~yMe FUEftON EXPLICADOS SUFIC,!:NTEMEffT£ LOS EFECTOS '1'ALCANCE D~ ~

. ....cIóNESGENERALES. OE LA COBERTURA" DE lAS ExCWSlONES y DE LA$ GAMNTIAS DE LA MISM •••. TAMBl£N ME INFORMARON QUE PuEOO CONSULTAR TODOS lOSCOWOlCfONAOOS DE MANERA PREV¡A, Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁQlNA MB WNN. CONFwa.A.CON.
CO. y RECffilR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MllofTERMEOtAAlO DE SEGUROS Asl COMO EN CUAlQUIERA DE LAS OfletHAS Y SIJClIRtW.E5 DECONF~ZA. 8.A EN TODO El pAls.

EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASECURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA. CON PUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN El ARTICuLO 2.31.2.1.1 'DEL D!CRETO 2&56 DE 2Oto. LOS PAGOS DE LA PRlMA sOt.o SE PODRÁN REAutAR MEO\A,NTE tRAnSF'ERENCIA
a.ECTRÓNlCA o CHEQUE, SUJETANDOSE tNTEQRALMENTE'" LAS DISPOS1CIONESVlGENTES EN UATER\A CAUBlARlA, seOON lO sEAAl.Aoo POR EL AltTtcUlO i.1l1.2.tA D"ElUISMO ORDENAMIENTO. EL VALOR DE LA ))RIJ.tANOA S£ HAAA EFECTNO A LA TASA AEPRES£NTATIVA

OEL MERCADO EN EL OlA DE Ql PAGO, El VALOR DEl. filA V lOS aASTOSSE llOUlDARAN A LA TASA REPRESENTATNA DEl MERCADO VtGENTE EN LA FECHA DE EXPEDlCtoH.
SOMOS CttAHDES CONTRIBUYENn:S.I.VA-REGIMEN cOMIJH.AGENTES DE RETDlCION, RESPONSA!lLES DE INOUSTRIA. V COMERCIO £H BoooT •••.O,e

SI ESTA Póuv. SE CONSTITUVE MEDIANTE! UN WTERMEDlARJO. LA PRIMA De ESTA PóLIZA INCWY6 EL VALOR DE LA ooulslON OuE CORREsPONDE ~ INTERMEOtARIO DE SEGUROS. EllNTERhtEDlARtO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUHEA.AC1ÓNADICIONAL DEl

AS£GuAADOR BASADO EN ESTA PólIZA. DICHA REJM)NERACtON ES CONFORJ¡lE CON LAS LEYES Y REQULACIOHESAPLICABLE:S.
V. PRESfONTACIONDE ESTA PalIZA ANTE El ASEGUftAOO, EN MI CAUDAO DE TOMAOOR IMPLICA M1ACEPTACIOH Y AUTOfUZACtoN PARA QUE EN El EVENTO EN Que INCUMPLA LAS OBlI()ACIOH£S QUe EMANo'.N DEl PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. MI NOMeRE y LAS

CIRCUNSfANCI.AS y CAAACTERISTtcAG DE t,41tlCUMPUMIENTO. SfAN REPORTADAS A LAS CENTRAlES DE DAT~ EXISTENTES EN EL PAlS,
LA PftESENTE O""V,HTIA NO EXPIRARA POR FAlTA DI!' PAO'ODE LA PRIJIA DI!' LA POLIZA O DE LOS CEFtTtFlCAOOSo AHEXOS OUE se f!XPlOA CON fUNnAMEHTO EH nt.A o POR REVOCACION'UNILAtERAL POli PAltt'E ca TOMAnOR O OE LA COMP.AR'"" De CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN Iil NUM£RAL 111on ARTICUlo 26 DE LA lEY 10 DE tRU.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO OUE EN MI CALIDAD OE: 1) TOMADOR Y/O. 11)ASEGURADO YIO BENEFlCIARIO, QUE El HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O REetSIR LA PRESENTE POUlA EN LAS CAl.10AOES AHTES

MENC)()NADAS. CONSTITUYE UN'" CONDUCTA tNEourvOCA DE LA CUAl &e CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA El TRATAUIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA SA IftCWIOOS LOS SENSIBLES, ASI COMO MI AUTORI2ACIÓN PARA LA
TRANSFEltENCIA Y TRANSMISJON NACtoNA,L E lNTERN,6,CIONAl DE MIS DATOS. POR lAS PERSONAS. PMA lAS FINAliDADES Y EN LOS T~RMV'lOS QUE ME FU£RON ~FORMADOS EN El. AVJSO DE PRIVACIOAO PUBUCADO £N VNNI.CONFIANZACOM.CO Y CC»iFORME CON El

MANUAL DE PROTECCIóN DE DATOS PERSONAlES PUBLICADO EN El MISMO PORIAl,

""Q',~:;~~'-=~,;iiili.liii=~-.":-~-~~;=:'
TOMADOR (41S)7709998911901(8020)036010nS9 COMPANIAASEGURADO~ ., ~FIRMAAUTOR'ZADA

DOCUMENTOFIRMADODIGITALMENTE- ORIGINAL- ASEGURADO
Dirección para notiflcaclonell' Calle S2 N" 11 .37 Piso 7 • Bogotá, D.c•• Colombia . Wbd.16Aug201i 16:14:45
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CONFIANZA
e SwissRe

Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

Hacemos constar el pago de la prima de la Póliza No. GU071538 Certificado GU107759

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS & ASESORIASS.A.S NIT :

890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

49.656.987,00

9.436.158,00

7.000,00

$ 59.100.145

Emitida a favor de: (ASEGURADO) FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT: 899999284

La presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
::M'titldlJ":*'(fGllttU
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CONFIANZA
e SwissRe

Corporale Solutions

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES

PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE

CONTRATACiÓN

La Compal'lia Aseguradora de Fianzas S.A, en adelante deno-

minada La Aseguradora, expide el presente contrato de seguro,

sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debida-

mente depositadas en la Superintendencia Financiera de Co-

lombia y a las condiciones particulares que se delimitan en su

alcance y vigencia según los amparos otorgados en forma ex-

presa en la carátula del seguro, con~orme a lo normado en el

articulo 1047 del Código de Comercio.

1. AMPAROS

1.1. Seriedad de los ofrecimientos

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputa-

bles al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego

de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl o
las reglas de participación, en los siguientes eventos: (i) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente

seleccionado. (ii) La no ampliación de la vigencia de la garantía

de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego

de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl
olas reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre

y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) me-

ses. (iii) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado

para la presentación de las propuestas. iv) La falta de otorga-

miento por parte del proponente seleccionado de la garantia de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumpli-
miento de las obligaciones del contrato.

1.2. Anticipos

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados de

la no inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas

en dinero o especie que sean entregadas en calidad de anticipo.
Se entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no
se han aplicado o utilizado en el desarrollo del contrato o en las

obligaciones a cargo del contratista.

Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo,
éstos deberán tasarse en dinero previamente en el contrato.

1.1. Pago anticipado

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista deriva-

dos del no reintegro de las sumas en dinero o especie que
sean entregadas en calidad de pago anticipado y que el con-

tratista no devuelva a LA ENTIDAD.

En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se es-

timará la proporción de la parte cumplida del contrato, para

descontarla de la indemnización.

SU-OD-38'()2 - JULIO - 2015

1.2. Cumplimiento de las obligaciones

Cubre los perjuicios directos imputables al contratista, deri-

vados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas por

el contratista con la suscripción del contrato, y contempla

también el cumplimiento tardio, defectuoso o imperfecto de

las mismas, asi como multas y clausula penal, según se

pacten en el contrato.

1.3. Calidad de elementos, bienes y equipos que entregue el

contratista

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por

la mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defec-

tuoso de los elementos, bienes y equipos suministrados por

el contratista, frente a las especificaciones contenidas en la

ley 1480 de 2011 y las normas que la modifiquen, y aquellas

adicionales propias del bien, equipo y elemento, asi como

aquellas que se pacten en el contrato.

1.4. Calidad de servicios

Cubre los perjuicios imputables al contratista causados por

la mala calidad, la calidad deficiente o desempel'lo defec-

tuoso, frente a las especificaciones que se pacten en el

contrato, todos ellos siempre que sean exigibles en la etapa

post-contractual, una vez finalice el plazo de ejecución.

1.5. Provisión de repuestos

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por

el incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes,

materiales e insumos necesarios para la reparación y man-

tenimiento de bienes suministrados por el contratista, frente

a las especificaciones que se pacten

en el contrato o previstas en la ley en la etapa postcontrac-

tual.

1.6. Pago de salarios y prestaciones sociales

Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, con-

tra los perjuicios imputables la contratista derivados del

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista,

derivadas de contratos laborales a que está obligado, en su

calidad de empleador, incluidas las de pago de salarios y
prestaciones sociales legales, liquidación de contratos de

acuerdo con las obligaciones de ley asumidas por el em-

pleador y que guardan relación directa con el personal uti-

lizado en la ejecución del contrato en el territorio nacional.

1/4
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1.7. Estabilidad y calidad de la obra

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a LA

ENTIDAD en calidad de contratante, con motivo de los per-

juicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier

tipo de daño o deterioro, independientemente de su causa,

sufridos por la obra entregada, imputables al contratista ga-

rantizado.

1.8. Otros amparos

La presente póliza también cubre a LA ENTIDAD en su ca-

lidad de contratante, por los amparos adicionales que se

determinen y definan específicamente en el contrato y que

se anotan expresamente en la carátula o en anexos que se

expidan en ampliación a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

2.1. CAUSA EXTRAÑA

hacerlo, mediante anexo a la póliza, las vigencia~ podrán ser

modificadas de común acuerdo con el asegurador.

4. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se

registra en la carátula de la póliza. Cuando el contratista o LA

ENTIDAD requieran al asegurador para ampliar el valor asegu-

rado de la garantía, el asegurador podrá a hacerlo, mediante

anexo a la póliza, las sumas aseguradas podrán ser modifica-

das de común acuerdo con el asegurador.

En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo cons-

tituyen el limite máximo y no se acumulan entre sí, para au-

mentar el valor asegurado total de la garantía. Lo anterior sin

perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074

del Código de Comercio.

5. SINIESTROS

5.1. Aviso

CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO

FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA

EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS

EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES,

CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO RE-

PORTARLO DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE

NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE

QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN

ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS

O MODIFICACIONES.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVA-

DOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL

CONTRATO, CON OCASiÓN DE RECLAMOS DE TER.

CEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASiÓN DE

EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL,

DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO

LA ENTIDAD estará obligada a dar noticia al asegurador de

la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días hábi-

les siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido

conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse

por las partes.

El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si,

dentro del mismo plazo, interviene en las operaciones de

salvamento o de comprobación del siniestro.

5.2. Cuantía y ocurrencia

En concordancia con lo normado en el articulo 1077 del

Código de Comercio, LA ENTIDAD deberá acreditar la ocu-

rrencia del siniestro y la cuantía de la reclamación.

Sin perjuicio de la libertad que tiene LA ENTIDAD para

demostrar la ocurrencia y la cuantla del siniestro, esta se

acreditará con la comunicación en la que consta el incum-

plimiento que resulte del procedimiento establecido para tal

fin en el contrato y que se describe a continuación:

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLI-

MIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE

LA cLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA

PENAL PECUNIARIA.

.

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCUR-

SO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS.

2.5. USO INDEBIDO

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MAN-

TENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA

ENTIDAD CONTRATANTE

3. TÉRMINO DEL AMPARO

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póli-

za. Cuando el contratista o LA ENTIDAD requieran al asegura-

dor para ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá

2/4

Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o

total del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de

cualquiera de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD,

deberá evacuar el siguiente procedimiento para declarar

dicho incumplimiento: A) Evidenciado un posible incumpli-

miento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA,

según conste en informes elaborados por la Supervisión o

la Interventoría, LA ENTIDAD lo citará a él y al GARAN.

TE, mediante comunicación que por escrito se remitirá al

domicilio del CONTRATISTA y del GARANTÉ, a una au. .

diencia para debatir lo ocurrido. LA ENTIDAD, fijará la fe-

cha para realizar la audiencia, como mínimo al quinto día

hábil siguiente a la fecha de recepción de la comunicación

de citacíón a audiencia al CONTRATISTA y al GARANTE.

En la citación, se hará mención expresa y detallada de los
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hechos que la soportan y por ello deberá indicar los pre-

suntos incumplimientos contractuales atribuibles al CON-

TRATISTA, acompañando el informe de la supervisión o

interventoria en el que se sustente la actuación y las demás

pruebas que soporten la citación y enunciará las normas o

cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que

podrian derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con

las estipulaciones contractuales. En la misma se estable-

cerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audien-

cia la que deberá tener lugar a la mayor brevedad posible,

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad esta-

blecida para el cumplimiento de las obligaciones contrac-

tuales. B) En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de

Contratación, presentará las circunstancias de hecho que

motivan la actuación contractual, indicará los presuntos in-

cumplimientos contractuales atribuidos al CONTRATISTA,

enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente

violadas y las consecuencias que podrían derivarse para

EL CONTRATISTA, según las estipulaciones contractuales.

Acto seguido se concederá el uso de la palabra al repre-

sentante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente

y al GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa

y se pronuncien sobre las imputaciones de incumplimien-

to, en desarrollo de lo cual podrán rendir las explicaciones

del caso, solicitar y aportar pruebas y controvertir las pre-

sentadas por la entidad. C) Una vez evacuada la práctica

de las pruebas o recibidos los medios probatorios aporta-

dos por los interesados, se cerrará la audiencia para que

LA ENTJDAD mediante decisión contractual motivada que

constará por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad

o no de la sanción o declaratoria o no del incumplimiento.

Si se resuelve que no hubo incumplimiento, se archivará

la actuación contractual. Por el contrario, si se decide que

hubo incumplimiento contractual, en el mismo documento,

se hará la tasación de la suma a pagar a favor de LA ENTI-

DAD Y a cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como

consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipu-

laciones contractuales. La respectiva decisión, se informará

mediante comunicación escrita que se remitirá al domicilio

del CONTRATISTA y del GARANTE. EL CONTRATISTA Y
EL GARANTE, podrán presentar un escrito de reconside-

ración ante LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) dias há.

biles siguientes a la fecha de adopción de la decisión que

declara el incumplimiento contractual. Si declarado éste ni

EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el escrito

de reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se

entenderá que esa decisión se ratifica y se procede para su

posterior cobro. La decisión sobre el escrito de reconside-

ración, si se presenta, será resuelta por LA ENTIDAD por

escrito, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a

su recepción y remitida al CONTRATISTA y del GARANTE.

El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado por un

término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se

resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por

escrito a los interesados y se archivará la actuación contrac-

tual D) En todo caso, en cualquier momento del desarrollo

de la audiencia contractual, el Subgerente de Contratación,

podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición

de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o

practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o

cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada,

ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la ac-

tuación contractual. En todo caso, al adoptar la decisión, se

señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. LA ENTI-

DAD podrá ordenar el archivo de la actuación contractual en

cualquier momento, si se prueba la cesación de situación de

incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA

OBLlGACION ECONOMICAA CARGO DEL CONTRATISTA

Y/O GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLA-

RATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL

CONTRATISTA, deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado

en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de

los ocho (8) dias hábiles siguientes a la fecha de confirma-

ción de la declaratoria de incumplimiento. Cuando el GA-

RANTE, sea una entidad bancaria, deberá pagar la totalidad

de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, con-

forme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incum-

plimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la

fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento.

Cuando EL GARANTE, sea una compañía de seguros, de-

berá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor

de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de

declaratoria de incumplimiento, dentro del término estableci-

do en el articulo 1080 del Código de Comercio. El plazo para

el pago de la obligación económica señalada en la decisión

de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la

fecha del recibo de la comunicación escrita respectiva en la

que conste la confirmación de la declaratoria de incumpli-

miento o desde el vencimiento del término para presentar el

escrito de reconsideración

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos del presente

contrato, el documento donde conste la declaratoria de in-

cumplimiento contractual parcial o total atribuible al CON-

TRATISTA, se constituye en la prueba de la ocurrencia y la

cuantía del siniestro.

PARAGRAFO TERCERO: Para efectos de valores a favor

de LA ENTIDAD, referentes a cláusula penal de apremio,

cláusula penal pecuniaria, cantidades de obra contractuales

que no requieran adición de mayores valores contractuales,

ajustes posteriores a las actas de obra parciales y/o defini-

tivas, procederá la compensación de los saldos a favor del

contratista.

5.3. Oportunidad para el pago de la prestación asegurada

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del sinies-

tro dentro del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD

acredite su derecho en la forma prevista en el numeral 5.2.

Anterior. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y

pagará a LA ENTIDAD, además de la obligación a su car-

go y sobre el importe de ella, un interés moratoria igual al

certificado como bancario corriente por la Superintendencia

Financiera, aumentado en la mitad.

5.4. Compensaciones

Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del in-

cumplimiento o en cualquier momento posterior a este y

anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del con-

tratista garantizado por cualquier concepto, la indemniza-

ción se disminuirá en el monto de las acreencias siempre y
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cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con

la ley, de conformidad con lo reglado en los articulas 1714

y siguiente del Código Civil. Los montos compensados se

disminuirán del valor de la indemnización.

En aquellos casos en que la aseguradora haya pagado in-

demnizaciones en virtud de declaratorias de incumplimien-

to, una vez se inicie la etapa de liquidación del respectivo

contrato LA ENTIDAD deberá comunicar al asegurador si

hay saldos a favor del contratista, para los fines que el ase-

gurador estime pertinentes.

5.5. No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones,

la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no

se tasará en proporción del valor asegurado equivalente al

porcentaje incumplido de la obligación.

5.6. Proporcionalidad de la cláusula penal

En virtud de lo previsto en el Art. 1596 del Código Civil si

el contratista cumple solamente una parte de la obligación

principal, y LA ENTIDAD acepta esta parte, el primero ten-

drá derecho a que se rebaje proporcionalmente la pena es-

tipulada en la cláusula penal.

6. INOPONIBILIDAD

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte del asegura-

dor las excepciones o defensas provenientes de la conducta del

tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexacti-

tudes o reticencias en que éste hubiere incurrido con ocasión

de1a contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras

excepciones que posea el asegurador en contra de la persona

garantizada.

7. CESiÓN

Si por incumplimiento del contratista, La Aseguradora resolviera

continuar con la ejecución del contrato y asi lo convenga con LA

ENTIDAD, el contratista acepta desde ahora la cesión del con-

trato a favor de La Aseguradora o de quien ella designe, según

el objeto contractual.

8. PROCESOS CONCURSALES y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le

correspondan en cualquier proceso concursal o preconcursal

EL TOMADOR
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previsto en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista,

en la forma en que debiese hacerlo, aun si no contase con la

garantia otorgada por este seguro, y deberá dar el aviso res-

pectivo a La Aseguradora. De no cumplir con esta obligación La

Aseguradora sólo podrá deducir de la indemnización el monto

del valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento tal

como lo regula el articulo 1078 del Código de Comercio.

9. ARBITRAMENTO

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantia dentro

de un tribunal de arbitramento, con ocasión de una controversia

entre el contratista y LA ENTIDAD, la aseguradora quedará vin-

culada a los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los

términos del Parágrafo Primero del articulo 37 de la

Ley 1563 de 2012 y las normas que la modifiquen reemplacen

o adicionen.

10. PRESCRIPCiÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERI-

VADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue

lo normado por el articulo 1081 del Código de Comercio y las

leyes que lo adicionen, complementen o modifiquen asi como

normas, disposiciones o ley especiales que sean aplicables.

11. SUBROGACiÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el articu-

lo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con el articulo

203 del decreto 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Fi-

nanciero, una vez que La Aseguradora pague la indemnización

se subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su

importe, en los derechos de LA ENTIDAD contra el contratista o

las personas responsables del siniestro.

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus de-

rechos en contra del contratista garantizado y si lo hiciere, per-

derá el derecho a la indemnización.

12. REVOCACIÓN UNILATERAL

El asegurador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unila-

teral del contrato de seguro.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

Se fija como do sin perjuicio de lo que dispongan las normas

procesales

FIRMA AUTORIZADA

COMPAt'lIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

CONFIANZA
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POLIZA DE SEGURO.DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

NUEVA

8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

C.C. O NIT: 8903121T~
CIUDAD: CAU -

TELÉFONO: 5243666

C.C. O NIT: 890312779

TEL 5243666

C.C. O NIT: 082740

TEL O

TOTAL

5S8
P6glna 1 /

PÓLIZA 03 RE005038, /'

CERTIFICADO 03 RE010031 ('

CÓDIGOREFERENCIAPAGO: ....,.-Q!5~31 /

FECHA ~: 2017V
7A
/'"

7 '
CIUDAD: CALI

CIUDAD: O

VALOR ASEGURADO EN

eSTA MODIFICACiÓN

Nuevo

I
VALOR ASEGURADO TRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

ANTERIOR

TIP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAÑIA

DO MM AMA

HASTA 16 02 2018

USUARIO: PARADAX

S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS

Cl23A NORTE411

VIGENCIA

DO MM AMA I
DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOVD THOMPSON VA

~~'CONFIANZA
(ji) SwissRe

Co<flO(8tO $oIutioos

NIT:860 070 374-9

SUCURSAL:03. CAU

J TOMADOR:

DIRECCiÓN:i E-MAIL:
l ASEGURADO: S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS

~ DIRECCiÓN: Cl 23A NORTE4 11

~ BENEFICIARIO: TERCEROSAFECTADOS

Ji DIRECCION: O

DEDUCIBLE

% Mlnlmo

10.00 15,000,000.00

10.00 15,000.000.00 (

10.00 10,0.00,000.00"""'

10.00 10;000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 /10,000,000.00

10.00 /10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

0.00 0.00

0.00 0.00

10.00 7,000,000.00

10.00 7,000,000.00

VIGENCj.AAMPAROS
VALOR ASEGURADO VALORASEGURADO IrA RPRIMAEN

7
ANTERIOREN PESOS NUEVOEN PESOS PESOS

Desde / Hasta

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 8,000,000,000.00 8,065,753.00

Predios, Lebores y Opeteolones • Evento 16-08-2017 16-02-201 0,00 8,000,000,000.00 0.00

ResponsabUidad Civil Patronal- Vigencia 16-08-2017 16-02.201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civil Patronel. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200.000,000.00 0.00

"~~tmliste y Subcont Independiente-Vlg8ncle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

,tislay $ubconllndependiente-Evento 16-08-2017.16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

••.. ,culos Propios y No Propios. Vogencle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Vehlculos Propios y No Propios -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1.200,000,000.00 0.00

Perjuiclos Extmpatrimoniales. Vigencla 16-08-2017 16-02-201 0.00 2400,000,000.00 0.00

Perjuicios Extmpatrimoniales - Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

Lucro Cesante - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

LucroCesante.Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civn CrulOda -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000.000.00 0.00

Gestos Medlcos. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 800,000,000.00 0.00

Gestos Medlcos- Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 400,000,000.00 0.00

Gastos Judiciales. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,600,000,000.00 0.00

Gestos judiciales. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 800,000,000.00 0.00

OBJETO DE LA POLlZA: ~
INDEMNIZAR LOS DARoS VIO PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIAlES IMPUTABLES AL TOMADOR VIO EGU DE LA PÓLIZA,
CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS O TERCERAS PERSONAS Y DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NO. 165 E 2017 ELACIONADO CON
El SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROCESOS, ATENDIENDO LA NECESIDADES DE
CRECIMIENTO Y EXPANSIÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO •. CELEBRADO ENTRE S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.AS. Y FONDO NACIONAL
DEL AHORRO

COBERTURA DE LA POLIZA: OCURRENCIA

EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE POllZA AUTOMOVlL CONTRATADA o NO CON LIMITES MINIMOS EN
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE $150.000.000/150.000.0001300.000.000.

£XCWSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS V SNlCIONtis ECONóMICAS: LA COMPAfAA NO PROVEERÁ CQBERTURA NI ESTARA OBLIGADA A PAQAR NINQUNA ~RDlDA, RECLAMAC16N o BENEFICK) £N VIRTUD DE ESTA POutA SI LA PROVISfOH DE DtCHA

C08ERtuAA, o El PAGO DE DICHA P~DIDA. RECLAMACIÓN o BENEFJCIO PUDIERE EXPONER A lACOMpAAIA A AlGUWt SAHClóH. PROHI!UCfóN o RESTRICCJÓN CONfORME A LAS R£SOlUCION'ES DE lAS NACIONES UNIDÁS o SANc;oNES COMERCIALes o ECONóMK:AS, lEYES

o NORMATCVAS DE CUALOUtER JURISOlCClON APlICABLE A LA COMP~IA

. OOLIZASE EXPtDE EN OONSlDERACtON A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUAlQUIER DOCUMENTO APORTADO pARA l.A EXPEDICIOH. LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POUZA,

RÁTVLAS ENV~DAS vlA Mldl TIENEN FlRMA AUTORlZADA Y UN CERllFlCADO DIGITAL, CUAlQUIER ALTeRAefOH A su CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES EsnPULAOAS EN LA l.EV.

l FIRMA YIO EL ItECISO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PóUZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EH),II CALIDAD DE lOMAOOR. OUE CONad DE MANERA. ANTICIPADA EL CLAlJSULADO y Me FUERON EXPliCADOS SUFICiENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS

•.ctONES GENERALES. DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE I.ASGARAHTlAs CE LA M$SNA TAMBf~ ME IN~RMAAON QUE PUEDO CONSuLtAR toDOS lOS CONDlCtOH,tJ)()S DE MANERA PREVaA Y PERMAHENTEM£NTE EN LA. PAGINA WEB 'NfNII. CONF~CC*.
CO. y RECIBIR EXPUCACIONES DE LOS MISMOS CON MINTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALOUJE:RA DE LAS OFrctHAS Y S1JWRSAlES DE CONFIANZA. S.A EN TODO El PNs.
EN lOS CASOS EN QUE El •••••ALOA ASEGURADO SEA ExPRESADO EN MOHEDA aTRAN~ERA. CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO EN El ARTicuLO 2.31.2.1.1 'DEl DECRETO 2!55 DE 2010. LOS PACOS DE LA PRNA SÓLO SE POOftAN REAUZAR MEDIANTE TRAN$FERENClA.
ELeCTRÓNICA o CHEQUE, SUJETANDOSE INTEQRALNENTE A LAS OlSPOSJCfONES VJGENlES EN UATER~ cAMelAR~. seOÚN LO SE1wADOPOR El. ARTICULO UI,2.1.4 DEL MlSMO ORDENAMJENTo. EL VALOR DE lA PRIMA NETA SE HAAA EFECT1VO A LA TASA. REPRESENTATIVA

DEL MERCADO EN EL OlA DE su PAGO. El VALOR DEL NA y lOS GASTOS 8E lIQUIDARAN A. LA TAGA. REPRESENTATIVA DEL MERCADO V1QENTE EN LA FECHAOE EXPEOCION.
$OM1)$ GRANDES CONTRI8UYCNtESoI.VA-REQrMEN COMUN-AGENTES DE RETaK:ION. RESPONSABLES DE tNDUSTRtA. Y COM£AClO EN aOOOTA. o.e

SI ESTA POllZA S£ CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO •. LA PRIMA DE ESTA POlllA INCLUYE EL VALOR DE LA COtAIStON OUE CORR£SPONDE AL INl'ERME01ARIO DE SEGURoS. El lNl£RUEOIA.RIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERAC10N ADICIONAL OEl

ASEGURADOR BASADO EN ESTA PólIZA DICHA REMUN£RA.CtóN ES CONfORME CON LAS LEYES V REQUlACtONES APLICABLES.

LA PRESENTACION DE ESTA POllZA MlTE El. ASEGURADO. £N •• , CALIDAD DE TOMAPOR MPLtCA MI ACEPTACION y AUTORllACION PARA QUE EH El EVENTO EN QUE INCUMPLA lAS OBllOACIOHES QUE EMANAN oa. PRESENTE CONTRATO DE S1:GURO. MI NOMBRE 'f lAS

CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MllNCUMPUMIENTO. SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISl"e4TES EN El PAts.

LA PRESENTE aARAHTlANO EXPtRAAA POR FAt,TA DE PAOO DE LAPRItiA DE LA POUZAO DE LOS CER'rlFtCADOSO IINEXOSOUE SE E.XP1QA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACON UNILATERAL POR PARTE DEL TOMAOOA o DE LA COMP,AAtA, DE CONFORMIDAD CON LO

PAEVtSTO EN EL NUMERAL. 10 Da ARTICULO 25 DE LA lEY so os. 19U.:~~~~c:~=~~I~::~~L¿~g~~~~~~~~¡~EM~~~~~~~~¿~~e~~o~I~~O:O~E~~~~C::O:~~~~~~~:~I:'gA~~:~~i::L~~~;~.:;:~o~E~~Ci~-:C~~D~:~~:Ls:~r=::A~Oft~~':;A'::~
TMHSFERENClA. y TRANSMISION NACIONAl. E fH'TERNACIONAl DE UIS DATOS. POR lAS PERSONAS, PARA LAS F1NAUOADES y EN LOS rtRMINOS QUE ME fUERON t'FORMADOS EN El. AVISO DE PRIVA(iIDAD PUBLICADO EN WNW.CONFIANlA.COM.CO y C(lHF:oRME CON El

MANUAl OE PROTECCION DE DATOS P~RSQtL\LES PU81.1CADQ EN EL MISMO PORTAL..

RES.DIANNO. '8762002953906 1910412017NUM~ClON AUTORIZADADEl SEG: 00000' AL 100000NUMERAClONHABILrrADA DE SEG: 0011241Al 100000COOlGOACTI~ ) ----........j

(\Vf), 1 I f ) aJJ 1111111.111111 ( \ Wv ~
TOMADOR I (415)7709998911901(8020)0350010031 COMPAÑIA ASEGURADORA D :s:A.'""FIRMAAUTORIZADA

SUoF().1().()1 -C::::. •
L DOCUMENTO.FIRMADODI~ITAlMENTE. ORIGINAl:.ASEGURADO ".-.--,_-o . ___ J
Olrucclón para notfficaclonllS: Calle 82 N" 11 .37 PillO 7. Bogotá, D.C.' Colomble We<l.16Aug201719:15:50
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POlIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORASEGURADOTRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S

Cl 23A NORTE 4 11

7

I'6;In. 2

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

03 RE005038

03 RE010031

0350010031

DO MM AAAA
16 08 2017

7

NUEVA

8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

FECHA

C.C. O NIT: 890312779

CIUDAD: CALI

TELÉFONO: 5243666

c.e. O HIT: 890312779

TEL 5243666

C.C. O HIT: 082740

TEL O

TOTAL

PÓLIZA

CERTIFICADO

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

CIUDAD: CALI

CIUDAD: O

VALOR ASEGURADO EN

ESTA MODIFICACiÓN

Nuevo

I
ANTERIOR

TlP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAt4IA

USUARIO: PARADAX

DO MM AMA

HASTA 16 02 2018

SUCURSAL:03. CALI

VIGENCIA

DO MM AMA

DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART HOMBRE

100.00 JAR01NE LLOYO THOMPSON VA

':-~'CONFIANZA
GSwlssRe

CoIpo<nlO SolIIÍ()(\$

NIT: 860.070.374-9

ITOMADOR:

¡l DIRECCIÓN:

Po E-MAIL:

i ASEGURADO: S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S

~ DIRECCIÓN: Cl 23A NORTE 4 11

~ BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

I;! DIRECCION: O

LOS AMPAROS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS y Re CRUZADA OPERAN EN EXCESO DE LA POLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUAL
CONTRATADA O NO, POR CADA CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA CON LIMITE MINIMO POR EVENTO DE $60.000.000, Y APLICAN SIEMPRE QUE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLlZA. .

LOS AMPAROS DE LUCRO CESANTE Y DA/ilO MORAL OPERAN UNICAMENTE SI EXISTE UN DA/ilo MATERIAL, CUBIERTO POR LA POLlZA.

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLlZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y/O PROFESIONAL.

EXCWStON DE TRANSACCIONes PROHIBIDAS, EMBARGOS V SANCIONES ECONOMICAS: LA cOMpAAIA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTAR"- OBLlGAl»\ A PAGAR NINGUNA ~ftDtDA, RECLAMACIóN o 8ENEFICtO EN VIRTUD OF eSTA PóLIZA SI LA PROVlSION DE D'CHA

COBERTURA" o El9AGO DE OtCHA ~DIDA. RECLAMAcKJN o 8ENEACIO PUotEftE EXPONER A LA CQMPNlIAA ALGUNA SANetOH, PROHmCIÓN o RESTtucelON CONFORME A LAS AESOLUCtONES DE lAS NACIONES UHIDM o SNtCtoNES COIiIERCtAlES o ECONóMICAS. LEYES
o NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCION APlCABlE A LA COMPARtA.

r. "'OLlZA SE EXPtDE EN ce:::t'lISIDERACKIN A LAS DEClARACIONES ~ECHAS POR El TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTOAPORTAOO PARA LA PiXPEOICION, LOS CUALES FORMAN PARTE 1N1£QAANTE De ESTA PaUZA.

tAl\JLAS ENVIADAS viA MAJL tIENEN FIRMA AUTOR'lADA y UN CERTIFICADO DlQtTAL, CUALQUISR ALTERACióN AQ.i COHTEN1DO ACARREARÁ LAS SANCIONES EsnPuLAOAtl: EN LA lEY.
FIRMA YIO El RECrBO A SATISFACCIOH DE LA PRESENTE pOlIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA 8" MI CAlIDAD DE TOMADOR. QUE CONocl De MANERA ANTICIPADA El ClAUSULADO Y ME FUERON exPLICADOS SUFlCtENTEMENTE LOS EFECTOS Y Al.CAHCE DE LAS

• ..10HE$ GENERALES, DE' LA COBERTURA, DE LAS EXCWSIONES y DE LAS GARANTks DE LAMlSMA. TAMBlbf J,1E INFOR¥AA:ON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PRE'M. Y PERMANENTEMENTE EN LA pAGINA \o\EB 'M.YN. CONFL6.NlACOM.
oo. y RECIBIR EXPLrCAClONES DE lOS MIQdOS CON IfII\lTE~MEOIAftIO De SEGUROS Asl CONO EN CUAlQUIEM. DE LAS OACfHAS V QJCURSALES DE CONFIAtlv.. S,A EN TODO El pm.

EN lOS CASOS EN OVE EL VALOR ASECUAADO SEA EXPRESADO EN MOH£DA EXTRANJERA. CON FUNDAMENTO EN LO DiSPUESTO EN eL AItTk;;uLO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 255$ OS" 2010. LOS PACOS DE LA PRlMAS6LO SE PODRÁN RE!AU%AR MEDIANTE TftANSFEREN,?~

~~~~ ~~c:.\~U~~~~r:;;~ ~..l~~~~~t~=~~~~~~=le:",~:~~~~E;::~r~~:~~~~=~::~~~~~~:ió~~.,\$UO OR~AMIENTo. ELVALOR DE LA PRIMA NETASE HARA Et:ECTlVO ALA TASA REPRESENTATIVA

SOMOS GRANDES CONtRrBLiYDlTESoLV.A..REGrMEN coMUN-AOaf1'£S DE RETt:NCI6N. RESPONs.MLES DE rNDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA. O.C

SI EsTA PóLIZA SE CONsmUYE MEDtANTE UN IHTERf,tEowI:fO. LA PRIMA cE ESTA POLlZA INCWYE EL VALOR CE LA CClMlStON 0\1£ CORRESPONDE AL. INTtRMEDlARto OE SEGUROS. ElINTERMEnIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACfÓN ADICIOHAL DEL
ASEGURADOR BASADO EH ESTA POuzA DOtA. RSlUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEVES Y REguLACIONES APLiCA9L£G.

LA PRESENTACION DE ESTA POUZA MlTE EL ASEOURAOO. EN MI CALIDAD DE TOMADOR IdPltCA MI ACEPTACION y AUTORlZAClON PARA QUE EN El EVENTO EN QUE tNCUhlPLA lAS OBUOACIONES QUE eMANAN CEl.. PRESENTE eONTAATo DE SEGURO, MI NOM8~E Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI rNCUMPLlYleNTO, SEAN ftEPORTAOM A lAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAlS.

LA PRESENTE BA,AANTtA NO EXPtRARA POlt FAlTA DI! PAOO DE LA PRtMA DE LA POtIZA. O DE tOSCERTFICAOOS o ANEXOS QUe SE: £XP¡OA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACION UNILATERAl. POR PMT! O£l TOMADOR o DE lA CCMPMAA. os CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN EL NUMERAL l' DEL ARTlCULO 25 DE LA lEY 10 DE ''':l.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO V ACEPTO QUE e4 MI CALlDAO DE: 1) TOMADOR Y/O, 11)ASEGURADO YIO aENEFICIAAIO, QUE EL HECHO DE TOMAR. ACEPTAR YIO RECIBIR LA PRESENTE POUZA EN LAS CALIDADES AkTES

~=~~C::=~~~:N~~uz.T~:ie~':~~~~~s~:io¡~g~~~~~~~~:~:~~l~~~~[~~~~:gsM~~~~0:U~~~:'=::T:L~~N=:C1D...~~~~~E~=L~~.=0a:::~~o¿t=~:~: ~

MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PeRSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTA\..

"~fu:;'JJ~~iIÍiñ•• li'-"~._.~._=oo~~~.
TOMADOR' (415)7709998911801(8020)0350010031 COMPAÑIAASEGURADO~ • ~FIRMAAUTORlZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE. ORIGINAL. ASEGURADO
Dirección para notlflcnclohes: Calla 82 ti" 11 .37 Piso 7". Bogotá, O.C•• Colombia Wed, 16 A"lI2017 16:15:eG
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CONFIANZA
eSwlssRe

Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

S0

'Hacemosconstar el pago de la prima de la PÓlizaNo. RE005038~ifjCadO RE010D3!/

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT :

890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

8.065.753,00

1.532.493,00

0,00

$ 9.598.246

Emitida a favor de: (ASEGURADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT:

890312779

la presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
;p:n~_iII'~U
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CONFIANZA
CiD SwissRe

Corporate Solulions

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

CLAUSULADO GENERAL

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

Cláusula Primera.

Objeto del Seguro y Cobertura

La COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.

"CONFIANZA", que en adelante se llamará CONFIANZA

S. A., por medio de este contrato de seguros se obliga

a indemnizar el daño emergente que cause el asegu-

rado con motivo de determinada responsabilidad civil

extra contractual en que incurra de acuerdo con la ley

Colombiana, a consecuencia de un acontecimiento que,

produciéndose durante la vigencia del seguro, ocasione

muerte, lesión o menoscabo de la salud a terceras per-

sonas o el deterioro o destrucción de bienes también

de terceros.

Cuando en la póliza se establezca un sublímite de

valor asegurado por persona, daño material, sinies-

tro, evento, agregado anual o similar, se entenderá

que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo

de la indemnización, y que a su vez forman parte del

limite asegurado principal, es decir, que no son en

adición a éste.

Cláusula Segunda.

Amparo Básico

1. Cobertura contenida en el amparo básico

Por medio del presente amparo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre el daño emergente del cual sea

responsable el asegurado por lesiones causadas

exclusivamente a terceras personas o daños a

propiedades de terceros, con ocasión del desarrollo del

contrato señalado en la carátula de la póliza, realizados

en su marco territorial definido.

El (los) predio(s) especificado(s) en la carátula de la pó-

liza para los fines que de acuerdo con las declaraciones

del asegurado constituye(n) la destinación del riesgo.

SU-OD-04.{)3 - ABRIL - 2015

El presente amparo se extiende a cubrir la responsabi-

lidad civil extracontractual de los directores y represen-

tantes del asegurado, y de los empleados directos del

asegurado, en el desempeño de las funciones al servicio

del asegurado y dentro de las actividades aseguradas:

• Posesión, mantenimiento o uso, del (los) predio (s)

especificado (s) en la carátula de la póliza para los

fines que de acuerdo con las declaraciones del Ase-

gurado constituyen la destinación del riesgo.

• Las operaciones que lleve a cabo el asegurado en el

giro normal de sus negocios, descritas en la carátula

de la póliza .

• Uso o manejo de elevadores o escaleras automáticas,

utilizados para conectar pisos, diseñados para el trans-

porte de personas, siempre y cuando formen parte de

los edificios descritos en la carátula de la póliza.

• La tenencia o mantenimiento de instalaciones de pro-

paganda (anuncios o carteles publicitarios etc.) dentro

o fuera de sus inmuebles.

• Uso de maquinarias y equipo de trabajo, de cargue y

descargue y de transporte dentro de los predios.

• De instalaciones sociales y deportivas

• De eventos sociales organizados por el asegurado

• De viajes de funcionarios del asegurado dentro del

territorio nacional

• De la participación del asegurado en ferias y exposi-

ciones nacionales

• De la vigilancia de los predios asegurados por personal

del asegurado

• De la posesión y el uso de depósitos, tanques y tube-

rías dentro del predio del asegurado.

Cláusula Tercera.

Exclusiones generales del

Seguro de Responsabilidad Civil

La presente póliza no ampara los siguientes hechos:

1. Responsabilidad civil contractual del asegurado.

2 Responsabilidad civil profesional.

3. Multas y cualquier clase de acciones o sanciones.

1/12
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4. Daños a causa de la inobservancia de disposiciones

legales y de la autoridad o de instrucciones y estipu-

laciones contractuales.

5. Lesiones personales o daños materiales, causados

a terceras personas con dolo del asegurado.

6. Perjuicios causados por el incumplimiento de las obli-

gaciones laborales a cargo del asegurado, y aquellas

que sean a consecuencia de reclamaciones según

el articulo 216 del Código Sustantivo del Trabajo.

7. Lesiones personales, hurto simple y calificado, pér-

dida o daños sobre las pertenencias del asegurado,

su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de

consanguinidad, segundo grado de afinidad o prime-

ro civil. La misma exclusión opera con respecto a

los socios del asegurado, directores y representantes

legales de la persona jurídica asegurada, si se trata

de sociedad de personas o en comandita simple y

de los trabajadores a su servicio.

8. Reclamaciones a causa de daños a tereceros deri-

vadas del hurto simple y hurto calificado.

9. Reclamaciones a causa de daños ocasionados a bie-

nes ajenos, que hayan sido entregados al asegurado

en arrendamiento, comodato, depósito o custodia.

10. Todaclase de eventos que estén amparados por.este

seguro ocurridos fuera del territorio de la República

de Colombia, si no media autorización expresa sus-

crita por CONFIANZA S. A.

11. Reclamaciones por daños a terceros causados du-

rante la vida privada o familiar del asegurado.

12. Derrumbe y operaciones bajo tierra.

13. Daños causados con ocasión de labores de demoli-

ción de edificios o instalaciones o desmonte de ma-

quinaria, a no ser que tales actividades constituyan

el objeto del contrato amparado.

14. Perjuicios derivados de operaciones que hayan sido

definitivamente terminadas o abandonadas por el

asegurado.

15. Perjuicios derivados de operaciones de descargue,

dispersión, o escape de humo, vapores, hollin, áci-

dos, álcalis, yen general productos químicos tóxicos

líquidos o gaseosos, desperdicios y demás materias

contaminantes, así como el ruido dentro o sobre la

tierra, atmósfera, ríos, lagos o similares.

16. Daños a consecuencia del uso, transporte o alma-

cenamiento de explosivos, cuando sea la actividad

principal del asegurado.

17. Perjuicios causados directa o indirectamente por

guerras, invasión, huelga o motines, conmoción civil,

perturbación del orden público, coacción, manifes-

taciones públicas o tumultos, decomiso o destrucción

de bienes practicado por autoridades nacionales

o regionales, disturbios políticos y sabotajes con

explosivos, o actividades guerrilleras, actos mal

intencionados de terceros (AMIT) y terrorismo.

18. Lesiones personales o daños materiales causados

por operaciones de fisión nuclear de materiales

radioactivos.

19. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, asenta-

mientos y/o hundimientos, cambios en los niveles

de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o

subsuelo, lluvias, inundaciones, o cualquier otra per-

turbación atmosférica o de la naturaleza, incluyendo

terremoto, erupción volcánica, lahar1 . Así como la

polución y contaminación producidos de manera

gradual y/o paulatina.

20. Responsabilidad de estibadores y operaciones en

diques, muelles, desembarcaderos, responsabilidad

de astilleros.

21. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el ase-

gurado o persona encargada por él, haya ocasionado

mediante el uso de una embarcación o una aerona-

ve; o bien reclamaciones que le sean presentadas

en su calidad de propietario, tenedor o poseedor de

dichos vehículos acuáticos o aéreos, así mismo se

excluyen los daños a naves o aeronaves.

22. Contagio de una enfermedad padecida por el ase-

gurado o sus dependientes, asi como los daños de

cualquier naturaleza causados por enfermedades

de animales pertenecientes al asegurado, vendidos

o suministrados por el mismo. Igualmente, quedan

excluidos los daños genéticos a personas o anima-

les.

23. Daños causados a bienes o mercancías durante su

transporte.

24. Daños a bienes intangibles y daños y perjuicios que

no sean consecuencia directa de daños materiales

y/o corporales amparados por la presente póliza.

25. Lucro cesante del asegurado

26. Líneas aéreas, aviones, la responsabilidad civil de

aeropuertos, inclusive empresas de catering, la

responsabilidad de la torre de control, y el abaste-

cimiento y suministro de combustibles para aviones.

27. Trabajos subacuáticos, minería subterránea.

28. Daños derivados de la extracción, fabricación, mani-

pulación y uso de asbesto, o sustancias que tengan

en su composición de dicha materia.

29. Bancos de sangre, hepatitis, contaminación biológi-

ca, formaldehído.

30. Riesgos marítimos, P&I, riesgos portuarios, trabajos

de dragados.

31. Operación de plataformas y pozos de perforación a

mar abierto.

1 Ellahar corresponde a coladas de ba~ro originadas en las pendientes de. los vol~nes c~ando capas inestables de cenizas y escombros se saturan de agua y fluyen pendiente abajo siguiendo

los cursos de los nos. Los lahares también se producen como consecuenCIa de la Interacción de los volcanes con los glaciares. Un lahar puede acaITear una gran cantidad de material volcánico.
pero se ha comprobado que un lahar no necesanamente se SUSCItacerca de un volcán. puede presentarse donde exista una gran cantidad de material volcánico mezdado a kilómetros de distancia
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32. Daños financieros puros

33. Depósitos y vertederos de basuras

34. Aquellas exclusiones particulares señaladas para

cada uno de los anexos adicionales.

Cláusula Cuarta.

Exclusiones especiales del

Seguro de Responsabilidad Civil

l. Reclamaciones derivadas de los accidentes de tra-

bajo que afecten a los trabajadores al servicio del

asegurado. Estos eventos podrán ser cubiertos

por el anexo de Responsabilidad civil patronal.

11. Daños causados por contratistas y subcontratistas

independientes al servicio del asegurado o vincu-

lados a éste en virtud de contratos y convenios de

carácter estrictamente comercial.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de contratistas y subcontratistas.

111.Reclamaciones entre sí de varias personas natura-

les o juridicas aseguradas por la presente póliza.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de responsabilidad civil cruzada

IV.Reclamaciones derivadas de gastos médicos causa-

dos dentro de los 30 días calendarios subsiguientes

a la fecha del evento, por concepto de los necesarios

servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de

hospital, de enfermeras, medicamentos, etc. Estos

eventos podrán ser cubiertos por el anexo de

gastos médicos inmediatos.

V. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el

asegurado o persona encargada por él, haya oca-

sionadp mediante el uso de un vehículo automotor,

o bien reclamaciones que le sean presentadas en su

calidad de propietario, tenedor o poseedor de dichos

vehiculos. Estos eventos podrán ser cubiertos

por el anexo de vehiculos propios y no propios.

VI. Reclamaciones a causa de daños ocasionados por

productos fabricados, entregados o suministrados

por el asegurado, o bien por los trabajos ejecutados

o por cualquier otra clase de servicios prestados,

si los daños se produjeren después de la entrega,

del suministro, de la ejecución o de la prestación.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de productos u operaciones terminadas.

VII. Daños y perjuicios causados a terceros como con-

secuencia de la tenencia de bienes entregados al

asegurado para su cuidado, tenencia o control, con

ocasión de las actividades amparadas en la póliza.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de bienes bajo cuidado, tenencia y control.
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VIII. Daños originados por contaminación u otras varia-

ciones perjudiciales del agua, aire, suelo subsuelo

o ruidos producidos de manera súbita y/o repenti-

na. Estos eventos podrán ser cubiertos por el

anexo de contaminación.

IX. Daños a propiedades adyacentes. Estos eventos

podrán ser cubiertos por el anexo de propieda-

des adyacentes.

X. Daños causados a cables o conducciones subterrá-

neas. Estos eventos podrán ser cubiertos por

el anexo de cables, tuberias e instalaciones

subterráneas.

XI. Perjuicios Extrapatrimoniales. Estos eventos

podrán ser cubiertos por el anexo de daños y

perjuicios extrapatrimoniales.

XII. El lucro cesante causado al tercero afectado. Es-

tos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de lucro cesante.

XIII. Gastos de defensa, costos y demás gastos judicia-

les. Estos eventos podrán ser cubiertos por el

anexo de gastos judiciales de defensa.

Las anteriores exclusiones podrán quedar sin efecto,

si el tomador de la póliza adquiere y contrata expresa-

mente los anexos adicionales disponibles, que incluyen

la aceptación de tales riesgos.

Cláusula Quinta.

Anexos Adicionales

En adición a lo establecido en este clausulado, la pre-

sente póliza cubrirá los eventos contenidos en cada uno

de los anexos adicionales que se describen a continua-

ción, siempre y cuando hayan sido contratados y paga-

dos individualmente por el tomador de la póliza, y que

se encuentren señalados expresamente en su carátula.

1. Anexo de responsabilidad civil patronal

1.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubren las sumas que debiere pagar el

asegurado en virtud de la responsabilidad civil que

le sea imputable legalmente por los accidentes de

trabajo que afecten a los trabajadores a su servicio,

en el desarrollo de las actividades a ellos asignadas.

La cobertura del presente anexo opera única y
exclusivamente en exceso de las prestaciones

previstas por las disposiciones laborales, el siste-

ma obligatorio de seguridad social y cualquier otro

seguro individual o colectivo de los empleados o a

su favor, vigentes en el momento de presentarse el

evento que produjo los perjuicios.
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1.2 Definiciones relacionadas con el anexo de res-

ponsabilidad civil patronal

1.2.1. Accidente de trabajo: se entiende por accidente

de trabajo, todo suceso imprevisto y repentino que

sobrevenga durante el desarrollo de las funciones

laborales asignadas legal y contractualmente al

empleado. y que le produzcan la muerte, una

lesión orgánica o perturbación funcional

1.2.2. Trabajador: se entiende por trabajador toda per-

sona que mediante contrato de trabajo preste al

asegurado un servicio personal, remunerado y

bajo sus continuadas dependencia y subordina-

ción.

1.2.3. Enfermedad profesional: se entiende por en-

fermedad profesional, todo estado patológico que

sobrevenga como consecuencia obligada de la

clase de trabajo que desempeñe el trabajador o

del medio en el que trabaja, bien sea determinado

por agentes físicos, químicos o biológicos.

1.2.4. Enfermedad endémica. Enfermedad infecciosa

que reina habitualmente en una región o pals.

1.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de res-

ponsabilidad civil patronal

Quedan excluidas de la cobertura del presente

anexo las reclamaciones:

1.3.1. Relacionadas con enfermedades profesionales,

endémicas o epidémicas.

1.3.2. Por accidentes de trabajo que hayan sido pro-

vocados deliberadamente o por culpa grave del

trabajador.

1.4 Garantias relacionadas con el anexo de respon-

sabilidad civil patronal

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente garantía, so pena de anularse el

presente anexo y quedarse sin la cobertura corres-

pondiente.

El asegurado se obliga a afiliar a todos sus trabaja-

dores al sistema de seguridad social, especialmente

enARP.

2. Anexo de contratistas y subcontratistas inde-

pendientes

2.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al su-

blimite y deducible establecidos en la carátula de la

póliza, se cubre la responsabilidad civil extracontrac-

tual del asegurado por lesiones a terceras personas,
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o daños a propiedades de terceros, que le sean

imputables a consecuencia de labores realizadas en

predios del asegurado por contratistas y subcontra-

tistas independientes a su servicio, para el desarrollo

del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La presente cobertura opera en exceso de la póli-

za de responsabilidad civil individual que tenga el

contratista y/o subcontratista, esté o no contratado,

y aplica siempre que sean solidariamente respon-

sables con el objeto amparado en la carátula de la

póliza.

2.2 Definiciones relacionadas con el anexo de con-

tratistas y subcontratistas.

Por contraUsfáy' subcontratísta se entenderá a toda

persona natural o jurídica que realice labores del

asegurado, en virtud de contratos y convenios de

carácter estrictamente comercial.

2.3 Exclusiones del anexo de contratistas y sub-

contratistas.

En adición a lo estipulado en las exclusiones gene-

rales señaladas en la cláusula tercera del presente

seguro, se excluirá la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado por lesiones a empleados

del asegurado como también los daños a propieda-

des del asegurado resultantes de:

2.3.1. Trabajos de mantenimiento o reparación de los

predios, maquinaria o equipo del asegurado.

2.3.2. Trabajos de ampliación o modificación en los

edificios o estructuras del local y predios del

asegurado.

2.3.3. Reclamaciones provenientes de daños y

perjuicios ocasionados por los contratistas y

subcontratistas independientes entre sí. Estos

eventos podrán ser cubiertos por el anexo de

responsabilidad civil cruzada.

3. Anexo de responsabilidad civil cruzada

3.1 Cobertura:

Por medio del presente anexo, y con sujeción al sublimi-

te y deducible establecidos en la carátula de la póliza, se

cubrirán los perjuicios provenientes del daño emergente

ocasionado por los contratistas y/o subcontratistas in-

dependientes entre si, como si a cada uno de ellos se

hubiera extendido una póliza independiente.

La presente cobertura opera en exceso de la póliza de

responsabilidad civil individual que tenga el contratista

y/o subcontratista, esté o no contratado, y aplica siempre

que sean solidariamente responsables con el objeto

amparado en la carátula de la póliza.
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4. Anexo de gastos médicos inmediatos

4.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite establecido en la carátula de la póliza,

CONFIANZA S. A. reembolsará al asegurado los

gastos médicos razonables que se causen dentro

de los 30 días calendarios subsiguientes a la fecha

del evento, por concepto de los necesarios servicios

médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de

enfermeras y medicamentos, como consecuencia de

lesiones corporales producidas a terceros, en desar-

rollo del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La cobertura que mediante este anexo se otorga, es

adicional a la contenida en el amparo básico y por

consiguiente los pagos que por dichos conceptos se

realicen, en ningún caso pueden ser interpretados

como aceptación tácita o expresa de responsabili-

dad civil por parte de CONFIANZA SA

A este anexo no se le aplicará ningún deducible.

5. Anexo de vehiculos propios y no propios

5.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil ex-

tracontractual del asegurado, por lesiones o daño

emergente causados a terceros, con ocasión de

la utilización de vehículos automotores terrestres

propios y no propios pero siempre conducidos por

éste o por sus empleados o dependientes, para el

desarrollo del contrato descrito en la carátula de

la póliza. Para que el presente amparo opere, el

asegurado deberá entregar a la aseguradora opor-

tunamente el listado de vehículos y conductores

amparados por este anexo.

La presente cobertura opera en exceso del amparo

de responsabilidad civil hacia terceros de una

póliza básica de seguro de automóviles esté O no

contratada.

5.2 Garantía para la validez del anexo de vehiculos

propios y no propíos.

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con las siguientes garantías, so pena de anularse

el presente anexo y quedarse sin la cobertura co-

rrespondiente.

5.2 .1. El asegurado se compromete a verificar que

todos los vehículos incluidos por este amparo,
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sean propios o no propios, cuenten con el seguro

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT)

vigente, mínimo durante la etapa de ejecución

del contrato, y a velar por las renovaciones a

que hubiere lugar para el cumplimiento de dicha

obligación.

5.2.2 El asegurado se compromete a verificar que

todos los vehículos incluidos por este amparo,

sean propios o no propios, se encuentren en

condiciones técnicas y mecánicas idóneas para

su utilización.

5.3 Definiciones del anexo de vehículos propios y

no propios.

5.3.1. Vehículo propio: como vehículo propio se en-

tenderá todo automotor de transporte terrestre,

remolque o semirremolque de propiedad del

asegurado, que requiera placa para movilizarse

en vías públicas, que sea utilizado en el giro nor-

mal de los negocios que constituyen el objeto a

que se refiere el anexo otorgado con el presente

seguro.

5.3.2. Vehlculo no propio: como vehículo no propio

se entenderá todo automotor de transporte ter-

restre, remolque o semirremolque, mantenido

por el asegurado en calidad de arrendatario, usu-

fructuario o comodatario mientras sea utilizado

en el giro normal de los negocios que constituyen

el objeto a que se refiere el anexo otorgado con

el presente seguro.

5.4.Exclusiones particulares del anexo de vehículos

propios y no propios.

En adición a lo estipulado en las condiciones ge-

nerales del presente seguro, el presente anexo no

cubrirá los perjuicios provenientes de:

5.4.1. La utilización de cualquier vehículo automotor

en labores de servicio público.

5.4.2. Hurto Y hurto calificado o daños que se causen

a los objetos transportados por los automotores

materia del presente seguro, incluyendo cargue

y descargue de los mismos.

5.4.3. Hurto y hurto calificado que se causen a los

vehículos materia de este seguro.

5.4.4. Hurto y hurto calificado que se causen a las

partes de los vehículos ya sus contenidos.

5.4.5. Daños que se causen a los vehículos materia

del presente seguro.

5.4.6. Daños que se causen a los vehículos de los

socios, funcionarios o empleados del asegurado.

5.4.7. Daños que puedan ser cubiertos por otro se-

guro de responsabilidad civil extracontractual,
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especialmente el que se incluye en las pólizas

de seguro de autos. Esta exclusión operará

siempre que el vehículo que causa el daño tenga

contratada esa cobertura, caso en el cual, el

presente anexo operará en exceso de los valores

cubiertos por dicha póliza.

5.4.8. Daños causados por vehículos que no tengan

permiso de circulación vigente.

1.4.9. Daños causados por vehiculos que no tengan vi-

gente el certificado de revisión técnico mecánica

exigido por las autoridades de tránsito.

5.4.10. Daños causados por tractores, grúas, mon-

tacargas y, en general, todos aquellos vehículos

no diseñados especialmente para el transporte

de personas o bienes por vía pública.

5.4.11. Daños que hayan sido cubiertos por el seguro

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).

5.4.12. Daños cubiertos por la póliza de automóviles del

vehículo afectado.

6. Anexo de productos, trabajos y operaciones

terminadas

6.1.Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-

tractual del asegurado por lesiones a terceras per-

sonas o daños a propiedades de terceros, que le

sean imputables como consecuencia de:

6.1.1. Uso, manejo o consumo de los productos, con-

tenido y/o empaque, que el asegurado elabore o

distribuya en desarrollo del contrato señalado en

la carátula de la póliza, siempre y cuando tales

productos se hallen fuera de su posesión física,

custodia o control y que hayan sido entregados

definitivamente a terceras personas.

6.1.2. Trabajos y operaciones completamente termina-

dos o ejecutados por el asegurado, exigidos en

desarrollo del contrato descrito en la carátula de la

póliza, siempre y cuando las lesiones a personas

o daños a propiedades de terceros se produzcan

durante el período de vigencia del seguro.

G.2.Definiciones relacionadas con el anexo de pro-

ductos, trabajos y operaciones terminadas

6.2.1. Se entiende por productos, trabajos o servicios

objeto de este seguro, aquellos sobre los que

el asegurado definitivamente haya perdido el

control fisico de la entrega, el suministro o la

ejecución. Varios daños ocurridos durante la vi-

gencia del seguro derivados de la misma causa,

defecto o vicio de construcción, producción,
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montaje o instalación, entregas o suministro de

aquellos productos que estén afectados de los

mismos defectos o vicios, se consideran como un

solo siniestro y como ocurridos en el momento

en que el primero de dichos acontecimientos

dañosos haya tenido lugar, con independencia

del tiempo de ocurrencia real de los restantes.

G.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de pro-

ductos, trabajos y operaciones terminadas:

En adición a lo estipulado en las condiciones ge-

nerales del seguro, la presente cobertura no será

aplicable a:

6.3.1. Daños o defectos sobre el mismo producto, tra-

bajo u operación realizada.

6.3.2. Gastos e indemnizaciones por retirar del mer-

cado, o por inspección, reparación, sustracción o

pérdida del uso del producto, trabajo u operación

realizada.

6.3.3. Daños o pe~uicios causados a los usuarios de los

productos, trabajos u operaciones, como conse-

cuencia de que éstos no puedan desempeñar

la función para la que están destinados o no

respondan a las cualidades anunciadas por sus

fabricantes. Éstas deberán constar por escrito en

las especificaciones técnicas.

6.3.4. Daños ocasionados por productos, trabajos u

operaciones que no hayan sido probados o ex-

perimentados adecuadamente, conforme a las

reglas y técnicas reconocidas.

6.3.5. Daños por productos, trabajos u operaciones

cuya deficiencia sea conocida por el asegurado.

6.3.6. Daños por productos, obras, trabajos u opera-

ciones destinados directa o indirectamente a la

industria de 1;:1 aviación., automóviles y/o compo-

nentes de navegación.

6.3.7. Daños por productos, trabajos o servicios, cuya

fabricación, entrega o ejecución carezcan de los

permisos o licencias exigidos por las autoridades

competentes.

6.3.8. Daños por asbesto en estado natural o por sus

fibras de amianto.

6.3.9. Daños a productos ajenos fabricados mediante

mezcla, transformación o sustitución de produc-

tos del asegurado, o fabricados por máquinas,

y suministrados, montados o mantenidos por el

asegurado, así como los gastos de reembalaje,

trasvase y reempaquetado de productos debido

al defecto de envase, embalaje, tapón o tapa

suministrada por el asegurado.

6.3.10. Siniestros ocurridos fuera del territorio de la

República de Colombia.

6.3.11. Daños ocasionados con productos farmacéuticos.
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Nota: La relación de productos, trabajos u operaciones

materia de la presente cobertura, deberá constar en la

carátula de la póliza.

6.4 Garantías relacionadas con el anexo de productos,

trabajos y operaciones terminadas en los términos

del artículo 1061 del Código de Comercio, el ase-

gurado se compromete a cumplir con la siguiente

garantía, so pena de anularse el presente anexo y

quedarse sin la cobertura correspondiente.

6.4.1 El asegurado se obliga a dar estricto cumplimien-

to de las recomendaciones, instrucciones de

uso, almacenamiento, mantenimiento y/o ma-

nipulación señaladas por el fabricante, así como

las .demás recomendaciones de conocimiento

público que se deban tener sobre los productos

entregados.

7. Anexo de Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control

7.1. Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o tomador como con-

secuencia de los siguientes hechos:

7.1 .1 Daño emergente causado a bienes de terceros

con ocasión del desarrollo de las actividades del

asegurado donde implique tener bajo cuidado

tenencia y control determinados bienes, dentro

o fuera del predio o local del asegurado, siempre

que la actividad esté debidamente amparada en

la carátula de la póliza.

7.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro, la cobertura de este anexo no se

extien~e a amparar la responsabilidad civil extracon-

tractual del asegurado por los daños ocasionados

a los bienes bajo su cuidado tenencia y control,

resultantes del hurto o hurto calificado.

8. Anexo de Contaminación

8.1. Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o tomador sobre el

daño emergente causados a terceras personas o

propiedades de terceros, que se manifiesten durante

la vigencia de la póliza, como consecuencia de:

8.1.1 Variaciones repentinas, accidentales o imprevis-
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tas en la composición del agua, de la atmósfera,

del suelo o del subsuelo siempre que sean

provenientes de predios y locales al servicio del

asegurado, debidamente incluidos en el amparo

de éste seguro.

8.1.2 Ruido producido de manera repentina, acciden-

talo imprevista siempre que sean provenientes

de locales o predios al servicio del asegurado

debidamente incluidas en el seguro.

8.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro la cobertura de éste anexo no se

extiende a amparar la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o gastos médicos por

lesiones a terceras personas o daños a propiedades

de terceros, resultantes de:

8.2.1 La inobservancia de instrucciones o recomen-

daciones escritas para la inspección, control

o mantenimiento dados por los fabricantes de

artefactos o instalaciones relacionadas con la

prevención o el control de la contaminación del

medio ambiente.

8.2.2 La omisión de las reparaciones necesariamente

inmediatas de los artefactos o instalaciones arriba

mencionados.

8.2.3 Lesiones genéticas a personas o animales.

8.2.4 Dalios ocasionados por aguas negras, basuras o

sustancias residuales.

8.2.5 La inobservancia de leyes, normas, resolucio-

nes y decretos de las autoridades u organismos

públicos, que se refieren a la protección de la

contaminación ambiental.

8.2.6 Daños relacionados directa o indirectamente con

dioxinas, cloro fenoles, o cualquier producto que

las contenga.

8.2.7 Daño ecológico.

8.2.8 Daños por la influencia paulatina de materias y

sustancias contaminantes (contaminación pau-

latina).

8.2.9 La explotación y producción de petróleo en el mar.

9. Anexo de estructuras existentes y/o propiedades

adyacentes contratado:

9.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubren los daños causados a la propie-

dad situada en o adyacente al sitio de construcción

o montaje que pertenezca o se encuentre a cargo,

custodia o control del asegurado o de los contratis-

tas asegurados, siempre y cuando la pérdida o el
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daño sea causado por debilitamiento de cimientos

o bases, vibración del suelo o percusiones a conse-

cuencia de trabajos de pilotaje o apuntalamiento o

cimentación o variación del nivel de aguas subter-

ráneas, por trabajos de socavación y/o excavación.

9.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de estruc-

turas existentes y/o propiedades adyacentes

Esta cobertura no ampara la maquinaria de con-

strucción y/o montaje ni el equipo de construcción

y/o montaje utilizado en la obra.

9.3 Garantía para la validez del anexo de estructuras

existentes y/o propíedades adyacentes

En los términos del artículo 1061 del Código de Com-

ercio, el asegurado se compromete a cumplir con la

siguiente garantía, so pena de anularse el presente

anexo y quedar sin la cobertura correspondiente.

9.3.1 El asegurado se compromete, antes de iniciar

los trabajos de excavación, a levantar un acta

de vecindad de cada una de las propiedades

que busca cubrir con el presente anexo, cuya

copia deberá ser entregada oportunamente a

CONFIANZA S. A

10.Anexo de cables, tuberías e instalaciones subter-

ráneas

10.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubren los perjuicios provenientes

del daño emergente causado a cables, tuberías, o

cualquier otra instalación subterránea.

La indemnización, en todo caso, quedará restrin-

gida a los costos de reparación de dichos cables,

tuberías o instalaciones subterráneas.

10.2 Garantía para la validez del anexo de cables,

tuberías e instalaciones subterráneas

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente garantía, so pena de anularse el

presente anexo y quedar sin la cobertura corre-

spondiente.

10.2.1. Antes de iniciarse los trabajos, el asegurado se

obliga a verificar y/o cerciorarce ante las autori-

dades correspondientes, acerca de la posición

exacta de dichos cables, tuberías o instalaciones

subterráneas.
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11. Anexo de perjuicios extrapatrimoniales

11.1.Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-

tractualdel aseguradoy/o tomador contra'losdaños y

pe~uiciosextrapatrimonialescausados por él, directa

y exclusivamente al tercero afectado, siempre y

cuando sean provenientes de un daño físico, y sean

demostrados y cuantificados en los términos de los

artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.

12. Anexo de lucro cesante:

12.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre al asegurado y/o tomador

contra el lucro cesante causado por él, exclusiva y

directamente al tercero afectado, siempre y cuando

sea demostrado y cuantificado en los términos de

los artículos 1077 Y1133 del Código de Comercio.

13. Anexo de gastos judiciales de defensa (penales

y civiles):

13.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, teniendo como referencia' las tarifas .

establecidas por El Colegio Nacional de Aboga-

dos, se cubre el valor de los honorarios, costas y

gastos legales que se ocasionen con motivo de la

defensa del asegurado frente a una reclamación

amparada bajo esta póliza. Dicho anexo incluye el

pago de las cauciones a que haya lugar para evitar

los embargos decretados judicialmente contra el

asegurado en las demandas promovidas en su

contra. Confianza S.A no se obliga sín embargo

a otorgar directamente tales cauciones.

13.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de

gastos judiciales de defensa (penales y civiles)

El presente anexo operará bajo las siguientes

restricciones:

13.2,1. La defensa judicial del asegurado en ningún

caso podrá ser asumida por él mismo. Sin em-

bargo, éste podrá designar, previa aprobación

de CONFIANZA S. A, a un abogado de su con-

fianza, o bien la defensa judicial del asegurado

podrá ser asumida por el abogado que designe

CONFIANZA S. A .
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13.2.2. En el evento en que la defensa judicial del

asegurado sea asumida por el abogado que

éste designe con la aprobación previa de CON-

FIANZA S. A, todos los honorarios y gastos

que el proceso judicial o extrajudicial genere

deberán ser previamente aprobados por escrito

por CONFIANZA S.A

13.3.Garantía relacionada con el anexo de gastos

judiciales de defensa (penales y civiles)

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente promesas, so pena de anularse el

presente anexo y quedarse sin la cobertura cor-

respondiente.

13.3.1 En todo caso, y en especial cuando la defensa

judicial sea asumida por el abogado designado

por CONFIANZA S. A, el asegurado deberá

comparecer personalmente cada vez que sea

citado por CONFIANZA S.A o por la autoridad

competente, para rendir versiones o dar infor-

mación sobre el caso y está obligado a propor-

cionar oportunamente todos los antecedentes,

documentos, medios de prueba y poderes

judiciales que sean necesarios para ejercerla.

El asegurado queda obligado a poner inmediata-

mente en conocimiento de CONFIANZA S. A

los avisos, citaciones, notificaciones, denuncias,

querellas y, en general, cualquier comunicación

que reciba relacionada con el proceso.

Cláusula Sexta.

Garantias Generales de la Póliza Aplicables

al Amparo Básico y a Todos los Anexos

1. Definición

En los términos del artículo 1061 del Código de Co-

mercio, el asegurado se compromete a cumplir con las

siguientes 'garantías, so pena de anularse la presente

póliza y dejar sin efectos el seguro contratado.

2. Garantías aplicables a este seguro

2.1.EI asegurado se compromete a no utilizar los el-

evadores amparados bajo el presente seguro, en

usos diferentes a los adecuados, de acuerdo con

su tipo y capacidad y a cumplir estrictamente con

las normas sobre seguridad y mantenimiento de los

mismos.

2.2.Transacciones y gastos: salvo que medie autor-

ización previa de CONFIANZA S. A otorgada por
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escrito, el asegurado no está facultado en relación

con posibles siniestros amparados bajo el presente

seguro, para asumir obligaciones, efectuar transac-

ciones o incurrir en gastos distintos de los estricta-

mente necesarios, para prestar auxilios médicos o

quirúrgicos inmediatos a terceros afectados por un

siniestro, si ha tomado el anexo de gastos médicos

inmediatos.

Cláusula Séptima.

Definiciones

1. Asegurado: bajo el vocablo "asegurado" se invo-

lucran: Además de éste, cuando se trate de una

persona natural, su cónyuge e hijos menores que

habiten bajo el mismo techo; cuando se trate de una

persona jurídica, todos los funcionarios a su servi-

cio cuando se encuentren en el desempeño de las

labores a su cargo, pero únicamente con respecto a

su responsabilidad como tales, siempre que el titular

de la póliza sea una persona jurídica.

2. Calidad con que actúa el tomador: salvo estipulación

en contrario, en todos los casos en que el "tomador"

sea persona distinta a la especificada en la carátula

de esta póliza como asegurado, se entenderá que

actúa por cuenta y riesgo del asegurado, sin perjuicio

de las obligaciones que le corresponde cumplir de

acuerdo con la ley.

3. Tercero: por tercero se entiende cualquier persona

distinta del asegurado y/o sus parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad

o primero civil.

4. Bienes ajenos: son todos aquellos bienes materiales

sobre los cuales el asegurado no tiene la calidad de

poseedor, tenedor o usufructuario.

5. Siniestro: es el acaecimiento del hecho externoim-

putable al asegurado, acaecido en forma accidental,

repentina e imprevista, durante la vigencia de la pól-

iza, que haya causado un daño que dé origen a una

reclamación de responsabilidad civil extracontractual

contra el asegurado, amparado en ésta póliza. Se

considera que constituye un solo y único siniestro el

acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos

debidos a una misma causa con independencia del

número de reclamantes o reclamaciones formuladas.

6. Deducible: es la suma o porcentaje, indicado en la

carátula de la póliza, a cargo del asegurado y, en

consecuencia, se descuenta del monto de cada in-

demnización.
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Cláusula Octava.

Límites Máximos de Responsabilidad

La cobertura de CONFIANZA S. A. no podrá exceder los

límites de responsabilidad indicados en la carátula de

la póliza. Si las reclamaciones excedieran en su monto

la suma asegurada, CONFIANZA S. A. sólo responderá

por los gastos del proceso, si a él hubiere lugar, en la

proporción que tenga la suma asegurada con el importe

total de las reclamaciones, aún cuando se trate de varios

procesos judiciales resultantes del mismo acontecimien-

to. En tales casos, CONFIANZA S. A. queda exonerada

de atender otras reclamaciones y de su participación

proporcional en los gastos hasta entonces incurridos,

por agotamiento de la suma asegurada.

Cláusula Novena.

Obligaciones del Asegurado

1. Además de las obligaciones establecidas en el Có-

digo de Comercio, el asegurado tendrá las siguientes:

1.1 Precauciones para evitar el siniestro: el asegurado se

obliga a tener máximos diligencia y cuidado para evi-

tar accidentes que puedan dar origen a reclamacio-

nes de responsabilidad civil extracontractual. Igual-

mente, en caso de ocurrir una eventualidad que

comprometa su responsabilidad civil extracontractual,

está obligado a aclarar las causas del acontecimiento

y a colaborar con CONFIANZA S. A. para establecer

el monto del siniestro y el ajuste del mismo.

1.2 Aviso del siniestro: el asegurado deberá dar aviso a

CONFIANZA S. A. sobre la ocurrencia del siniestro,

dentro del término legal de tres (3) días, contados

a partir de la fecha en que haya conocido o debido

conocer la ocurrencia del siniestro.

. El asegurado deberá, además, informar a CONFI-

ANZA S. A. dentro del término legal de tres (3) días,

sobre toda reclamación, demandada o citación que

le sea formulada en relación con hechos que tengan

que ver en alguna forma con la cobertura otorgada

mediante el presente seguro.

Cuando el asegurado no cumpla con éstas obligacio-

nes, CONFIANZAS. A. deducirá de la indemnización

el valor de los perjuicios que le cause dicho incum-

plimiento.

1.3 Documentos varios: el asegurado está obligado a

procurar a su costo, la entrega a CONFIANZAS. A.,

de todos los detalles, libros, facturas, documentos

justificativos y cualquier informe que le sea requerido

en relación con la reclamación; como también a fa-

cilitar la atención de cualquier demanda, debiendo
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asistir a las audiencias y juicios a que haya lugar,

suministrando pruebas, consiguiendo la asistencia

de testigos y preStando toda la colaboración nece-

saria en el curso de cada proceso judicial.

cláusula Décima.

Vigencia del Seguro

La vigencia de la póliza será el periodo de seguro es-

tipulado en la carátula del presente contrato y, por lo

tanto, CONFIANZA S. A. sólo otorgará amparo para los

siniestros ocurridos durante el mismo periodo.

Cláusula Undécima.

Inspécción y Auditoria

CONFIANZA S. A. está facultada para inspeccionar las

propiedades y operaciones del asegurado. Así mismo,

podrá examinar los libros y registros con el fin de efec-

tuar comprobaciones acerca del riesgo.

Cláusula Duodécima.

Pago.de Reclamaciones

1. CONFIANZA S. A. estará legalmente obligada a pa-

gar las indemnizaciones correspondientes a siniestros

amparados bajo el presente seguro, únicamente en los

siguientes casos:

1.1 Cuando el asegurado demuestre la ocurrencia del .

siniestro y la cuantía de la pérdida.

1.2 Cuando se realice con previa aprobación de CON-

FIANZA S. A. un acuerdo transaccional o conciliatorio

entre el asegurado y el perjudicado o sus represent-

antes, mediante el cual se establezcan las sumas

definitivas que el asegurado debe pagar al afectado

o afectados, po~concepto de toda indemnización .

1.3 Cuando CONFIANZA S. A. realice un convenio con

el perjudicado o sus representantes, mediante el

cual éste libere de toda responsabilidad al asegu-

rado, en cuyo caso pagará directamente al tercero

o sus causahabientes en nombre del asegurado.

1.4 Cuando exista incertidumbre sobre la responsabilidad

del asegurado, o no se llegare a acuerdo alguno y se

haga necesaria, la exigencia de la sentencia judicial

que preste mér~toejecutivo contra el asegurado.

Cláusula Décima Tercera.

Reducción del Seguro por Pago de Siniestro

Toda suma que CONFIANZA S. A. deba pagar como

consecuencia de un siniestro reducirá, en igual cantidad, el

valor asegurado, sin que haya lugar a devolución de prima.
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Cláusula Décima Cuarta.

Pérdida del Derecho al Pago de la Indemnización

1. CONFIANZA S. A quedará relevada de toda res-

ponsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la

indemnización en cualquiera de los siguientes casos:

1.1.Si en cualquier tiempo se emplean medios o docu-

mentos engañosos o dolosos por el tomador, ase-

gurado o beneficiario, o por terceras personas que

obren por cuenta suya o con su consentimiento, para

sustentar una reclamación o para derivar beneficio

de los amparos que esta póliza otorga.

1.2.Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de

su obligación de declarar a CONFIANZA S. A la

noticia del siniestro, así como los seguros coexis-

tentes sobre el mismo interés asegurado y contra

el mismo riesgo.

1.3.Por renuncia del asegurado a sus derechos contra

terceros responsables del siniestro, o porque de

cualquier otra forma ponga a CONFIANZA S. A

en imposibilidad de subrogarse de sus acciones o

derechos.

1.4.Por incumplimiento de las garantías exigidas en la

póliza.

Cláusula Décimo Quinta.

Declaraciones Inexactas o Reticentes

La solicitud con base en la cual se expide la presente

póliza forma parte integrante del contrato de seguro. Por

lo tanto, si en ella hubiere cualquier información falsa,

errónea o reticente, o si se hubiere omitido algún dato

acerca de aquellas circunstancias que, conocidas por

CONFIANZA S. A, le hubieren retraído de otorgar este

seguro o la hubieren llevado a modificar sus condicio-

nes, se producirá la nulidad del contrato.

Cláusula Décimo Sexta.

Subrogación

En virtud del pago de la indemnización, CONFIANZA S.A.

se subroga hasta la concurrencia de su importe, en todos

los derechos del asegurado contra terceros responsables

del siniestro, no asegurados bajo la presente póliza.

El asegurado, a petición de CONFIANZA S. A, deberá

hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el

ejercicio de los derechos derivados de la subrogación, y

será responsable de los perjuicios que acarreé a CON-

FIANZA S. A por el incumplimiento de esta obligación,

en los términos del artículo 1078 del Código de Comercio.
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Cláusula Décimo Séptima.

Revocación del Seguro

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente

por CONFIANZA S.A, mediante noticia escrita enviada

al asegurado a su última dirección conocida, dentro del

término legal de diez (10) dias contados a partir de la

fecha del envío; y por el asegurado en cualquier mo-

mento, mediante aviso escrito dado a CONFIANZA S.A

En caso de revocación por parte de CONFIANZA S.

A, ésta devolverá al asegurado la parte de la prima no

devengada, o sea la que corresponda al lapso compren-

dido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la

revocación y la del vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el asegurado, la de-

volución de prima se calculará tomando en cuenta la

tarifa del seguro a corto plazo.

Cláusula Décimo Octava.

Naturaleza del Seguro de

Responsabilidad Civil.

En los términos del presente contrato, y con sujeción a

los amparos contratados, el seguro de responsabilidad

civil extracontractual impone a cargo de CONFIANZAS.

A la obligación de indemnizar los perjuicios patrimonia-

les que cause el asegurado con motivo de determinada

responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley

y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima,

quien en tal virtud, se constituye en el beneficiario de

la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que

se le deban reconocer al asegurado.

Cláusula Décimo Novena.

Configuración del Siniestro en el Seguro de Re-

sponsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual se

entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que

acaezca el hecho externo i.mputableal asegurado, fecha

a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la

víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando

la víctima le formule la correspondiente reclamación,

petición judicial o extrajudicial.

Cláusula Vigésima.

Acción de los Terceros Afectados en el Seguro de

Responsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual,

los terceros afectados tienen acción directa contra

CONFIANZA S. A. y acreditarán su derecho de acuerdo

con los artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.
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La víctima, en ejercicio de la acción directa, podrá, en

un solo proceso, demostrar la responsabilídad del ase-

gurado y demandar la indemnización del asegurador.

Cláusula Vigésima Primera.

Condiciones Especiales y Modificaciones.

Las condiciones especiales del seguro que se estipulen

en cada caso particular o que adhieran a la presente

póliza en su carátula o en documento adjunto reconocido

por el tomador, primarán en caso de oposición sobre las

condiciones generales impresas en este documento.

Cláusula Vigésima Segunda.

Disposiciones Legales

El presente seguro es ley entre la partes. En las mate-

rias y puntos no previstos y resueltos en este contrato

SU-OD-04.Q3 -ABRIL - 2015

tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las

leyes de la República' de Colombia.

Cláusula Vigésimo Tercera.

Domicilio.

Sin perjuicio de las di,sposiciones precedentes para los

efectos relacionados con el presente contrato, se fija

como domicilio de las partes la ciudad de

República de Colombia.

Todo lo anterior queda sujeto a los términos, limitaciones

y estipulaciones de seguro que no hayan sido específi-

camente modificado~ en el texto de esta póliza.

En constancia de todo lo anteriormente expresado se firma el
presente documento en . _

a los __ días del me~ de . de 2

,

FIRMA AUTORIZADA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

CONFIANZA
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 

CONTRATISTA: TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A. 

OBJETO: 	PROVISION DE TRABAJADORES EN MISION 

PLAZO: 	SEIS (06) MESES 

VALOR: 	TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($13.200.000.000) incluido IVA 

HERNANDO CARVALHO QUIGUA, con cedula de ciudadania num. 

19.410.213, Representante Legal del FONDO NACIONAL DE AHORRO, 

Empresa Industrial y Comercial del Estado de caracter financiero, segun la Ley 

432 del 29 de enero de 1998, en adelante el FONDO, y LILIA INES PINZON 

MERCHAN, mayor de edad, vecina de Bogota D.C. identificada con Ia CeduIa 

de Ciudadania No.39.532.931 de Bogota, Representante legal de 

TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A., sociedad constituida por escritura 

ptablica No. 1201 de: 25 mayo de 1999, con Nit 830.058.387-6 y matricula 

945290 del 01 de junio de 2003, segtan lo acredita la Camara de Comercio de  

Bogota, en adelante LA TEMPORAL, hemos convenido suscribir el presente 

contrato, previos los siguientes considerandos: 1) De acuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 14 de Ia ley 1150 de 2007, el FNA se encuentra exceptuado de 

aplicar el estatuto general de la contratacian por ser empresa industrial y 

Comercial del Estado de caracter financiero que compite con el sector privado 

nacional especialmente en el area de credit° para vivienda, correspondiendole 

sin embargo, como lo dispone el articulo 13 de la ley 1150 citada, aplicar en 

desarrollo de su actividad contractual los principios de Ia fund& administrative 

y de la gestion fiscal de que tratan los articulos 209 y 267 de la Constitucion 

Politica, edemas del Regimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 

para Ia contratacion estatal y el Manual de Contratacion incorporado a la 

normatividad interne segtan Resolucion num. No.216 del 07 de noviembre de 

2008. 2) Con fecha 8 de febrero de 2010 la Division de Gesti6n Humana 

efectuo el Analisis de Conveniencia y Oportunidad en el cual plantea y justifica 

Ia necesidad de contratar una empresa de servicios temporales que suministre 

personal idOneo para apoyar las actividades misionales del FONDO que se han 

venido incrementando notoriamente con motivo de Ia diversificacion de su 
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CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 — TEMPORALES UNO A 

portafolio de productos y servicios, toda vez que el personal de planta resulta 

insuficiente par atender esta labor. 3) Que Mediante memorando Pr. 107 del 15 

de febrero de 2010 el Presidente del FONDO delegO y autorizo al Jefe de la 

Division Administrativa para que inicie y Ileve hasta su culminacion el proceso 

de Solicitud POblica de oferta No. 01 de 2010 que le permita a la Entidad 

contratar una empresa de Servicios Temporales para 	la provision de 

trabajadores en misi6n durante el ano 2010, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos de la Entidad. 4) El 17 de febrero de 2010 se dio apertura al 

proceso de Solicitud Publica de Oferta num. 01 de 2010, el cual fue publicado 

en la pagina Web de la Entidad y el Portal Onico de Contratacion. 5) El 04 de 

marzo de 2010 se recibieron ofertas de las siguientes empresas: SERVICIOS 

ESPECIALES PARA EMPRESAS & CIA LTDA. (SESPEM); PERSONAL 

TEMPORAL Y ASESORIA LTDA. PTDA LTDA.; S Y A SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A. (SERVIASESORIAS); EMPLEAMOS S.A.; OCUPAR 

TEMPORALES S.A.; NASES EST EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES 

SAS; TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. Y COLUMBIANA DE 

TEMPORALES SOCIEDAD ANONIMA COLTEMPORA S.A. 6) Que todas las 

ofertas fueron evaluadas por las areas Juridica, Financiera y Tecnica, cumplido 

lo cual la Division Administrativa convoco a los miembros de la Junta de 

Adquisiciones y Licitaciones quienes en sesion del 16 de marzo de 2010, 

recomendaron al Ordenador del Gasto celebrar el contrato con la empresa 

TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A., cuya oferta se ajusta a las condiciones 

establecidas en Ia Solicitud PUblica de oferta No.01/2010 y obtuvo el mayor 

puntaje. 7) Que en audiencia pOblica cuyo cierre se celebro el 17 de marzo de 

2010 se notifico a los participantes Ia decisi6n adoptada por la Junta de 

adquisiciones. El contrato se encuentra contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA. OBJETO: Temporales Uno-A Bogota S.A. se compromete a prestar 

los servicios de la provision de trabajadores en misi6n, de acuerdo con las 

necesidades y requerimientos del Fondo. PARAGRAFO PRIMERO: LA 

TEMPORAL reconoce de manera expresa que tendra la calidad de empleador 

frente a los trabajadores en misi6n quienes seran seleccionados 

autOnomamente por el FONDO. PARAGRAFO SEGUNDO. El FONDO tiene 

total autonomia para, de acuerdo con sus necesidades, solicitar el retiro de las 

personas que presten sus servicios bajo esta modalidad de contratacion y por 
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tanto no requiere causal justificativa. SEGUNDA. ESPECIFICACIONES DEL 

SERVICIO: LA TEMPORAL se obliga a realizar las actividades descritas en los 

pliegos de la Solicitud PUblica de Oferta No. 01 de 2010, en su oferta de fecha 

04 de marzo de 2010 y en las especificaciones especiales detalladas en el 

anexo Tecnico, documentos todos que forman parte integral de este contrato.. 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA TEMPORAL: 1) Proveer los trabajadores 

en mision que EL FONDO requiera para el desarrollo de las actividades 

necesarias para su normal funcionamiento y por el tiempo que a su juicio sea 

necesario; 2) Exigir al empleado la presentaciOn de los documentos que ordena 

el reglamento interne de trabajo de LA TEMPORAL y verificar las referencias de 

trabajo; 3) Contratar al personal seleccionado por el FONDO para el 

desempeno exclusivo de las labores que le sean asignadas por la entidad; 4) 

Hacer constar por escrito los contratos de trabajo y afiliar al personal a las 

entidades de seguridad social, Cajas de Compensacion Familiar, Fondos de 

Pensiones y Aseguradoras de Riesgos Profesionales que estos escojan, para 

cuyo efecto LA TEMPORAL debera ofrecer la vinculacion con entidades que 

presten el servicio a nivel nacional; 5) Entregar a cada empleado en la fecha de 

firma del contrato, o dentro de los tres (3) dias habiles siguientes, copia del 

contrato de trabajo y de las afiliaciones de salud, pensiones, caja de 

compensaci6n y riesgos profesionales, y pasar inmediatamente el reporte 

correspondiente al Supervisor designado por el FONDO; 6) Pagar al personal 

oportunamente los salarios y prestaciones a que tengan derecho segun la Ley. 

El pago debera efectuarlo por mensualidades, el dia habil anterior al cual se 

cumpla el mes; 7) Cumplir estricta y oportunamente con el pago de los aportes 

a la entidad de seguridad social respectiva, al Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA, al Institute Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, a la Caja de 

CompensaciOn Familiar y demas aportes parafiscales, a nivel nacional, y allegar 

copia de dichos pagos al Supervisor del contrato, dentro de los diez (10) 

primeros dias del mes siguiente al causado. 'En el evento de incapacidades de 

más de 180 dias por enfermedad general, LA TEMPORAL adelantara las 

gestiones pertinentes ante las entidades de seguridad social integral para el 

reconocimiento de is prestaci6n correspondiente. 8) Mantener contacto 

permanente con EL FONDO para evaluar la calidad del servicio; 9) Llevar un 

archivo con todos los documentos de cada uno de los empleados contratados; 
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10) Efectuar cumplidamente la retenci6n en Ia fuente a los empleados sujetos a 

ella, asi como transferir a Ia DIAN los valores recaudados por este concepto; 

11) Retirar del servicio al trabajador cuya remocion sea solicitada por EL 

FONDO mediante comunicacion escrita; 12) Cumplir con todas las obligaciones 

legales de caracter laboral vigentes en el ordenamiento juridico colombiano 

como empleador del personal enviado en mision al FONDO. 13) Publicar a su 

costa el presente contrato en el Diario Unica de Contratacion PUblica; 14) 

Nombrar un Coordinador quien debera instalarse en la Sede Principal del 

FONDO y manejara el negocio a nivel nacional. 15) Obrar con lealtad y buena 

fe en el desarrollo del contrato. 17) Presentar mensualmente un informe sobre 

Ia ejecucion del contrato, en el cual detalle el numero de trabajadores en misi6n 

y las actividades cumplidas por estos.418) mantener vigente Ia poliza de 

garantia a favor de los trabajadores, que asegura el pago de los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones en caso de iliquidez de la empresa. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL FONDO. 1) Informar a LA TEMPORAL en los 

formatos adoptados para tal fin, el tiempo laborado por los trabajadores 

designados y demas novedades que se presenten,. 2) Efectuar los pagos del 

servicio dentro de los 15 dias siguientes a la presentaci6n de las facturas. 3) 

Informar oportunamente de los retiros de personal que deban efectuarse. 4) 

Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones pecuniarias y de la garantia a que hubiere lugar, en caso de que LA 

TEMPORAL incumpla sus obligaciones. QUINTA: VALOR Y FORMA DE 

PAGO DEL CONTRATO. Este contrato es de ejecucion sucesiva y de cuantia 

determinable por la sumatoria de todas las comisiones de administraciOn 

facturadas por LA TEMPORAL causadas sobre el valor de la nomina en 

porcentaje del SIETE PUNTO SESENTA POR CIENTO (7.60%) ANTES DE 

IVA. Esta suma sera cancelada por el FONDO contra presentaci6n de las 

facturas presentadas por LA TEMPORAL con el Ileno de los requisitos 

establecidos por el Estatuto Tributario y previa certificacion del supervisor del 

contrato sobre cumplimiento a satisfacción. PARAGRAFO: LA TEMPORAL 

facturara en documento aparte la totalidad de los sueldos, auxilios de transporte 

y demas conceptos de pago, el porcentaje de prestaciones sociales, aportes 

parafiscales y aportes patronales a Ia seguridad social, que se aplican sobre 

todos los elementos constitutivos de salario. PARAGRAFO: Conforme a su 
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regimen El FONDO podra en cualquier momento disminuir el numero de 

trabajadores temporales requerido, sin que ello implique modificar la ecuaci6n 

econ6mica del contrato. SEXTA: RELACION DE LOS TRABAJADORES EN 

MISION CON LA TEMPORAL: Para efectos de este contrato LA TEMPORAL 

se considera CONTRATISTA INDEPENDIENTE empleadora de los 

trabajadores con quienes realizara la labor descrita en la Clausula Primera y 

con ellos este obligada por contrato de trabajo, por lo tanto se sujetara a lo 

dispuesto por el ordenamiento juridico colombiano para efectos de pago de 

salarios, prestaciones sociales, indernnizaciones y demas obligaciones 

laborales. SEPTIMA: EXCLUSIVIDAD DE LA LABOR: Los trabajadores en 

mision no podran ser destinados por LA TEMPORAL bajo ninguna 

circunstancia, para el desemperio de una labor distinta de aquella para la cual 

fueron requeridos por el FONDO en desarrollo del objeto del presente contrato. 

OCTAVA: SALUD OCUPACIONAL. Sin perjuicio de Ia responsabilidad legal de 

LA TEMPORAL como empleador de sus trabajadores en mision, dentro del 

concepto de salud ocupacional el FONDO se compromete: 1) A Que los sitios 

de trabajo cumplan con las exigencias de la legislacion colombiana sobre salud 

ocupacional; 2) A Suministrar a los trabajadores en mision los implementos de 

trabajo adecuados para el desarrollo de las actividades encomendadas; 3) A 

lnformar inmediatamente a la TEMPORAL la ocurrencia de cualquier accidente 

de trabajo que ocurra a los trabajadores en mision; 4) A brindar en general a los 

trabajadores en mision la misma protecciOn que en materia de salud 

ocupacional gocen los trabajadores permanentes del FONDO. NOVENA: 

DURACION. El termino de duracion del presente contrato es de Seis (6) meses 

contados a partir de su suscripciOn, prorrogable por seis (6) meses más. 

DECIMA: TERMINACION ANTICIPADA: El FONDO padre dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato por cualquiera de las siguientes causales: 

1) Cuando se agote el presupuesto; 2) Cuando se cumpla con Ia tarea para Ia 

cual se celebr6. 3) En cualquier tiempo, cuando EL FONDO no requiera mas el 

personal en mision. PARAGRAFO. LA  TEMPORAL reconoce y acepta que la 

terminaci6n anticipada del contrato no generara indemnizaci6n alguna a su 

favor. UNDECIMA: GARANTIA. Para garantizar sus obligaciones LA 

TEMPORAL debere constituir poliza Unica de cumplimiento a favor del FONDO 

expedida por una compania de seguros legalmente autorizada para funcionar el 
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Colombia, Ia cual amparara los siguientes riesgos: 1) Pago de Salarios y 

Prestaciones Sociales que se puedan generar en Ia ejecuciOn del contrato, por 

el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato con vigencia igual al termino 

del mismo y tres afios más, 2) Cumplimiento de las Obligaciones contraidas en 

virtud del contrato, por el veinte por ciento (20%) del valor de este, con vigencia 

igual a la del contrato y cuatro meses mas. 3) Calidad del Servicio de las 

obligaciones contraidas por cuantia igual at quince por ciento (15%) del valor 

del contrato y vigencia por el termino del contrato y seis (6) meses mes. 

PARAGRAFO PRIMERO: Para effector de la constitucion de Ia garantia el valor 

del contrato se estima en la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS MCTE ($13.200.000.000) M/CTE INCLUIDO IVA, valor que se tiene 

calculado pagar par la provision de los trabajadores, incluida Ia comisi6n de LA 

TEMPORAL. PARAGRAFO SEGUNDO En caso de que Ia Garantia 

disminuyere o agotase, LA TEMPORAL Ia ajustara at monto inicial. 

DUODECIMA: CONFLICTOS EN LA EJECUCION DEL CONTRATO: Las 

partes acuerdan que pars is solucion de las diferencias y discrepancias 

surgidas de Ia celebraciOn de/ contrato, su ejecucion, desarrollo y terminaci6n 

acudiran a los mecanismos establecidos par la ley. DECIMATERCERA: 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El representante legal de LA 

TEMPORAL manifiesta bajo Ia gravedad del juramento, que no existe ningOn 

tipo de inhabilidad o incompatibilidad de las senaladas en Ia Constituci6n 

Nacional o en las leyes, que impidan Ia celebracion de este contrato, que no se 

encuentran reportados como responsables fiscales en el boletin de Ia 

Contralorla General de Ia RepOblica, como tampoco incluidos en Ia lista de 

Ia OFAC, ni en el listado de terroristas emitido por la ONU. Igualmente declara 

que en caso de presentarse o sobrevenir alguna inhabilidad o incompatibilidad, 

ceders el contrato previa autorizacion escrita del FONDO y si ello no fuere 

posible renunciara a su ejecuci6n. DECIMACUARTA: DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL. Los valores que el FONDO se compromete a pagar en 

desarrollo del presente contrato se imputaran a su presupuesto de gastos rubro 

2.1.2.2.1. "Adquisician de Servicios Operativos", vigencia 2010 por valor de 

TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($13.200.000.000) Mcte., 

incluido IVA, de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal 

No.0273 del 10 de Febrero de 2010 expedido por el Jefe de Ia DivisiOn de 
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Presupuesto. DECIMAQUINTA: PENAL PECUNIARIA: En caso de 

incumplimiento total de sus obligaciones LA TEMPORAL pagara al FONDO Ia 

suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, monto que 

puede ser cobrado de Ia Garantia de Cumplimiento sin perjuicio de que el FNA 

ejerza las acciones judiciales que sean del caso para reclamar Ia totalidad de 

los perjuicios causados. DECIMASEXTA: SUPERVISION: El control, 

supervisiOn y vigilancia del presente negocio juridico estara a cargo del Jefe de 

Ia DivisiOn Gesti6n Humana quien para tal finalidad podra apoyarse en los 

funcionarios de su area, y desarrollara adernas de lo establecido en Ia 

Resolucion 215 del 2003, las siguientes actividades: a) Hacer verificacion de los 

trabajadores en mision seleccionados para atender el objeto de contratacion; b) 

Autorizar los pagos mediante Ia expediciOn de Ia respectiva certificacion del 

cumplimiento a satisfaccion; c) Exigir, cuando haya lugar, el cambio de 

procedimiento del servicio y Ia disposici6n de medidas que considere 

necesarias para garantizar Ia buena ejecuciOn y calidad del contrato; d) 

Autorizar toda modificacion a las especificaciones del contrato que alteren 'la 

distribuciOn, calidades y cantidades de los trabajadores en misiOn requeridos. 

Hacer seguimiento a Ia ejecucion contractual, conceptuar sobre el cumplimiento 

o no de las obligaciones de LA TEMPORAL y solicitar los informes pertinentes 

para el buen desarrollo del contrato. PARAGRAFO: Para efectos del 

cumplimiento de sus actividades el Supervisor debera tener en cuenta el 

procedimiento establecido en ISOLUCION, instructivo GA-PR-011 y las 

condiciones y especificaciones tanto de Ia Solicitud POblica de Oferta No. 01-

2010 como de Ia oferta, copias de las cuales le seran entregadas por Ia Division 

Administrativa. DECIMASEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. Las partes 

reconocen y aceptan que Ia confidencialidad es fundamental dentro del marco 

del presente contrato, tanto desde el punto de vista de Ia informaciOn 

suministrada por el FNA, como de Ia informaci6n comercial de los afiliados. En 

desarrollo del presente contrato, tendran calidad de confidencial todos los 

materiales, datos, programas de caracter comercial, financiero o tecnico tanto 

del FNA, como de sus de sus afiliados, o de terceros vinculados al FNA en 

razor' de su actividad comercial y financiera. Asi mismo, son confidenciales y de 

propiedad exclusiva del FONDO, los informes y trabajos realizados para cumplir 

el objeto aqui contratado, incluyendo programas y tecnicas especiales que se 
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desarrollen o adquieran durante su ejecucion y LA TEMPORAL no podra hacer 

use de estos para fines diferentes a los del objeto del presente contrato, sin 

autorizacion previa, expresa y escrita del FNA. Asi mismo EL FONDO se 

compromete a no divulgar Ia informaci6n que le haya sido proporcionada por LA 

TEMPORAL y que sea identificada por esta como "confidencial"; La obligaciOn 

de confidencialidad cubre Ia vigencia del contrato y cinco (5) afios más. 

DECIMAOCTAVA INDEMNIDAD: LA TEMPORAL se compromete a cumplir 

con las obligaciones serialadas en el presente contrato, bajo su unica 

responsabilidad y riesgo, por consiguiente EL FONDO en ningun caso 

responders por demandas o reclamaciones que puedan presentar sus 

empleados, asesores o terceros, con ocasion de darios o perjuicios, o respecto 

del pago de seguros, salarios y prestaciones sociales derivados de Ia ejecucion 

del presente contrato. DECIMANOVENA: DOCUMENTACION DEL 

CONTRATO: Hacen parte del presente contrato: los pliegos de condiciones de 

Ia solicitud Publica de oferta No.01-2010, Ia propuesta del contratista de fecha 

04 de marzo del 2010 y el documento de especificaciones denominado "anexo 

Tecnico". VIGESIMA PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION: El presente 

contrato se perfecciona con Ia suscripci6n del mismo y para su legalizacion 

sera indispensable Ia publicacion por cuenta de LA TEMPORAL, en el Diario 

Oficial - Diario Unico de ContrataciOn Publica, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 60 de Ia Ley 190 de 1995, requisito que se entiende 

cumplido con la presentaci6n del recibo de pago del derecho correspondiente, 

el cual debe ser entregado en Ia Division Administrativa dentro de los cinco 

(5) dias siguientes a la suscripcion del contrato; a su vez el FNA debera 

proceder al diligenciamiento del Extracto Unico de Publicacion, en los terminos 

establecidos en el Decreto 1477 de 1995, y al diligenciamiento del registro 

presupuestal.: VIGESIMA PRIMERA LIQUIDACION: El presente contrato se 

liquidara dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su finalizaciOn. VIGESIMA 

SEGUNDA. REGIMEN LEGAL: El presente contrato se regira por las 

disposiciones de Ia legislacion colombiana en materia laboral, asi como Ia 

legislacion civil, y en lo no reguladas por estas, se sometera a lo establecido por 

Ia Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. VIGESIMA TERCERA. 

EJECUCIoN DEL CONTRATO: Para la ejecucion del presente contrato se 

requerira de Ia aprobacion de Ia garantia estipulada en Ia clausula undecima. 
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VIGESIMA CUARTA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales y 

contractuales se fija el domicilio de las partes en Bogota donde se firma en dos 

ejemplares a los, 26 MAR. 2010 

FONDO NACIONAL ETE.AI-IORRO 	TEMPORALES UNO-A OGOTA S.A. 

ProyectO: Lady Stella Mateus Echeverria- Division Administrativa. 
Reviso: Miryam Olivia Ciendua Otalora- Oficina Juridica 

• 
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010. CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

El presente anexo da alcance a las especificaciones del servicio y las 

obligaciones de la EMPRESA TEMPORALES UNO A- BOGOTA a que aluden 

las clausulas primera y segunda del contrato, y junto con las condiciones 

fijadas en la solicitud pLiblica de oferta num. 01 de 2010 y la oferta 

presentada por TEMPORALES UNO el 4 de marzo de 2010, hace parte 

integral del contrato estatal num. 198 de 2010. 

Puntos de Atencion en el territorio Nacional:  Apartad6, Arauca, Armenia, 

Barranquilla, Bogota (CAN, Calle Real, Sede Principal, Suba), Bucaramanga, 

Cali, Cartagena, Cucuta, Florencia, lbague, Inirida, Leticia, Manizales, 

Medellin, Mitu, Mocoa, Monteria, Neiva, Ocaria, Pasto, Pereira, Popayan, 

Puerto Carreno, Quibd6, Riohacha, San Andres, San José del Guaviare, Santa 

Marta, Sincelejo, Soacha (Cundinamarca), Tunja, Valledupar, Villavicencio, 

Yopal. 

En caso de que el FNA requiera abrir otro de atenci6n, el Supervisor lo 

informara a la Empresa Temporal. 

1- Sera facultativo del FONDO seleccionar a los trabajadores en misi6n que 

decida capacitar y definir los temas, a fin de seguir con los lineamientos 

establecidos en el Plan Estrategico 2007-2010 y cumplir con las metas 

institucionales. 

2- El reintegro de los viaticos y los costos de las capacitaciones seran 

pagados por el FONDO, previa presentacion de la factura correspondiente, 

aprobada por el Supervisor del Contrato. 

3- El Fondo destinara un puesto de trabajo para facilitar las actividades del 

Coordinador designado por LA TEMPORAL, dotado de linea telefonica con 

comunicaciOn para los puntos de atencion en todo el Pais, y acceso a 

internet. 

4- El FNA pondra a disposicion del personal contratado por la Empresa 

Temporal el espacio fisico para la ejecucion del objeto del contrato, el cual 

debera conservar en buen estado, asi como la utilizacion de las zonas 

comunes. En caso de presentarse fallas por el mal usos de estos espacios 
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ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

por parte de los empleados en mision, el costo del mantenimiento sera 

asumido por Ia Empresa Temporal. 

5- En desarrollo de sus actividades LA TEMPORAL debera: 

- Dar cumplimiento a las norma tecnica NTCGP-1000 en los casos 

que aplique. 

Al finalizar el contrato, entregar en archivo digitalizado todos los 

documentos de cada una de las personas enviadas en mision al 

FONDO. 

Suministrar al coordinador el equipo de c6mputo, Ia impresora e 

insumos necesarios para le correcto y oportuno desarrollo de su 

actividad de Coordinador. 

- Hacer entrega de la informaci6n de estadistica de los empleados 

en mision destacados en el FNA necesaria para consolidar el 

Balance Social que anualmente debe realiza el FONDO, en 

cumplimiento de las politicas gubernamentales. 

Conocer y dar cumplimiento a los requerimientos senalados en la 

Circular externa 052 de 2007 de Ia Superintendencia Financiera de 

Colombia, respecto al manejo de Ia informaci6n, confiabilidad y 

politicas de seguridad informatica, y garantizar la confidencialidad 

de toda Ia informacion en lo que se le aplique en la ejecucion del 

contrato. 

- Establecer parametros contractuales que definan Ia 

110 

	

	
confidencialidad de Ia informacion a que tengan acceso los 

trabajadores en mision, con ocasiOn del desempeno de las labores 

contratadas. 

- Adoptar los mecanismos necesarios que le permitan sortear 

cualquier contingencia que pueda presentarse en desarrollo del 

objeto del contrato a fin de prestar el servicio ininterrumpidamente. 

Presentar los informes adicionales al mensual obligatorio, en Ia 

forma y tiempo que los solicite el supervisor designado por el 

FONDO. 

Divulgar entre todos los trabajadores en mision las pautas de 

comportamiento y conducta propias de Ia cultura organizacional y 

las sanciones que acarrea su inobservancia. 

- Participar activamente en las reuniones que convoque el FONDO. 
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'1)  ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEB4ADO 	2  
CON TEMPORALES UNO A 

Presentar los informes requeridos en medio magnetico, o en el que 

se defina, de acuerdo a Ia estructura y en los tiempos establecidos 

por el FONDO. 

- Mantener para el desarrollo de Ia gestiOn el personal calificado y 

todo lo ofrecido en su propuesta. 

- Responder por los datios y perjuicios causados al FONDO por el 

use indebido de la informaci6n que le haya sido entregada, para el 

desarrollo de la gesti6n encomendada. 

Funciones del Coordinador designado por Ia Empresa Temporal: 

1. Mantener contacto permanente con todas las areas del FNA y en especial 

con la Division de Gestion Humana del FNA, a fin de retroalimentar la gesti6n 

de los tramites realizados. 

2. Coordinar las capacitaciones con la Division de Gestion Humana. 

3. Realizar informe de gesti6n con la periodicidad solicitada. 

5. Entregar la n6mina segun los tiempos establecidos por el FNA y realizar 

auditoria de seguridad social. 

6. Coordinar la atenci6n de quejas, reclamaciones y solicitudes de todo el 

personal en mision. 

7. Generar un reporte mensual sobre las respuestas atendidas. 

8. Generar los reportes que requiera el FNA. 

9. Ilevar el control para evitar que se supere el presupuesto destinado para el 

contrato 

10. Las dernas funciones inherentes a su actividad operativa en especial las 

relacionadas con el personal en mision del FNA y la coordinaci6n de las 

actividades que la DivisiOn de Gestion Humana determine. 

Entre el Coordinador y el FNA no existira relacion laboral; este dependera 

directamente de la Empresa Temporal la cual estara en Ia obligacion de 

suministrar la dotacion y elementos necesarios para el correcto 

desarrollo de sus actividades 

VALORES AGREGADOS: 

Ia TEMPORAL pondra a disposicion de los trabajadores en mision los servicios 

de bienestar ofrecidos en su propuesta, a los cuales tienen derecho acceder a 

partir del momento de su vinculacion con la temporal , referidos a: 
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FONDO NACIONAL D AHORRO 	TEMPORALES UNO A  

ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

1) Fondo de empleados. 

2) Servicio de ahorro para plan exequial. 

3) Servicios en linea a traves de la pagina Web de la empresa temporal para 

realizar solicitudes como certificaciones laborales, desprendibles de pago, etc. 

4) Vinculacion en las fechas significativas, para lo cual deberan presentar 

cronograma de actividades a desarrollar. 	t4, 

- 

HERNAN ' O CAR /ALHO QUIGUA LILI „ OrAVAMRCHAN -400:, • 
President 	 Re pr 	nte Legal 

Vo.Bo: Virg 	andez astellanos 
Jefe Ofici = Juri Ica 

Proyect6: Lady Stella Mateus Echeverria- Divisi6n Administrativa. 
Revise): Miryam Olivia Ciendua Otalora- Oficina Juridica 

• 
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FECHA DE REGISTRO 

CONTRATO ESTATAL 

CONTRATISTA 

OBJETO 

: MARZO 26 DE 2010 

:198 DE 2010 

: TEMPORALES UNO A- BOGOTA S.A. 

: Servicio de provision de trabajadores en misi6n, de 
acuerdo con las necesidades y requerimientos del 
Fondo Nacional de Ahorro, hasta por un termino de 
seis meses prorrogables. 

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 
FONDO NACIONAL DE AHORRO 

Division de Presupuesto 
CERTIFICADO REGISTRO PRESUPUESTAL DE CONTRATOS 

FECHA DE SUSCRIPCION 	 : MARZO 26 DE 2010 

VALOR DEL CONTRATO 	 : TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($13.200.000.000.00) MONEDA CORRIENTE. 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 	: 2.1.2.2.1 ADQUISICION SERVICIOS OPERATIVOS 

REGISTRO PRESUPUESTAL 	: 273 DE MARZO 26 DE 2010 

FUNCIONARIO 	 JEFE 	 PRESUPUESTO 
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Cordialmente 

HERNAND • CAR 	• QUIGUA 
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Fondo Nacionzi de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

MEMORANDO PR 

PARA 	 ALBERTO ALFONSO RODRIGUEZ RIOS 
Jefe DivisiOn de Presupuesto 

DE 	 PRESIDENCIA 

ASUNTO 	Solicitud de Registro Presupuestal y CertificadoZA 

FECHA 

• 

De manera atenta me permito, solicitar la expedici6n del registro presupuestal y 

certificado presupuestal, por la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS MCTE ($13.200.000.000) Incluido IVA a nombre de TEMPORALES 

UNO-A BOGOTA S.A. Este valor se encuentra contemplado dentro del siguiente 

rubro expedido por el Jefe de la Division de Presupuesto. 

Rubro NUm. Disponibilidad Valor 

2.1.2.2.1 000273-2010 $13.200.000.000 
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TEMPORLES 

UNO-A BOGOTA S.A. &) 

Bogota, 26 de Marzo de 2010. 

Preekeon. SedeaiO,i. C wernacen 
N(1111i112 del Perwal en Th04111. 

 

Senores: 
FONDO NACIONAL DE AHORRO 
Atn. Dra. Dora Stella Castellanos 
Ciudad 

Respetados Senores: 

Por medio de la presente hago entrega de los siguiente documentos para sus fines 
pertinentes: 

• Consignaci6n N° 1287678 de Davivienda por un valor de $ 13.200.000.000 
correspondiente a Ia publicaciOn en Ia imprenta Nacional del contrato N° 198 de 
2010. 

• Contrato Estatal N° 198 de 2010 debidamente firmado - 
• Poliza N° 25-44-101023571con vigencia desde el 25 de marzo de 2010 hasta el 25 

de septiembre de 2013, que garantiza el cumplimiento, calidad y salarios de 
contrato estatal N° 198/2010 referente a la provisiOn de empleados en mision 

Cualquier informaciOn adicional sera con gusto atendida en el 3200977 Ext. 104-123 

Cordialmente 

PAOLA RCIA ARRIETA 
DWectora Administrativa 
temporales Uno-A Bogota S.A. 
TEL: 3200977 Ext. 104-123 
paolagarciaunoabogota.com.co   

1111111111111111111111111111111111111111111111111111 
FNACE10171832 
329-3 9 53 AM 

De G A Co -" 

Para C A - 

BOGOTA: Carrera 16 No. 36 -09 TeL: (091) 3200977- Fax 2884837 	IBAGUE: Carrera 7No. 14-26- 3er piso Telefax 
(098)261 6822 — 263 3856 — 261 6898 MEDELLIN: Carrera 43 A No. 34-95 Of. 316 Telefax (094) 232 5499 CALI: Calle 5 
No. 38-25 Of. 314 Ed. Plaza san Fernando Tels (092) 514 6715 NEIVA: Carrera 5 No. 17-70 Local 2 	GIRARDOT: 
Calle 19 No. 10-79 Of. 201 
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

APROBACION GARANTIA 

POLIZA UNICA DE CUMPLIMIENTO No.2544-101023571 	FECHA: 26 DE MARZO DE 2010 

VIGENCIA DESDE HASTA 

CUMPLIMTENTO 
25 	: – 	Marzo 2010 e"---  25 Enero 2011 	r--- 

CALIDAD DEI, SERVICIO 25 	.,..-- Marzo 2010 	.---- 25 Marzo 2011 	/— 

PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 25 	r–  Marzo 2010 ( 25 Septiembre 2013 	V"--  

EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

FECHA RECIBO DE PAGO 0 CERTIFICACION: 25 DE MARZO 2010 

ORDEN DE COMPRA No: 

ORDEN DE TRABAJO No: 

CONTRATO ESTATAL No: 198 DE 2010 ( 

CONTRATISTA: TEMPORALES UNOA BOGOTA S.A. 

NIT: 	830.058.387-6 	v....----  

FECHA DE ELABORACION DEL FORMATO DE APROBACION DE GARANTIA: 05 DE ABRIL DE 2010 

ELABO 0: REVISO: Vo.Bo. APROBO: 

DORA ST LLA CA 	ELLANOS GRUPO SEGUROS I DO RIVISIO HERNA DO CA 	0 QUIGUA 
ALARC ANDO esidente 

Di 	skin Administrativa Jefe 	sion 	Administrativa 

/ 

GA-FO-020 
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ti 73  I, II  

111 POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

ENTIDAD ESTATAL 

Identificackm : 830.058.387-6 Nombre o Razon Social TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. 

Telefono : 3200977 Direcci6n : CARRERA 16 NO. 36 - 09 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

111111111111111111111111111111111111111111E 11111111111111111111111111111M M MIMI III 

Ciudad de Expedition Sucursal 
IBAGUE 

Cod. Sucursal 
25 

No.P6liza 
25-44-101023571 

Anexo 
o 

Fecha Expedition 
Dia 	Mes 	Ano 

26 	1 	03 	2010 

Vigencia Desde 
Dia 	Mes 	Ano 

25 	03 	2010 

A las 
Horas 

00:00 

Vigencia Hasta 
Dia 	Mes 	Ano 

25 	
09 	

2013 

A las 
Horas 

00:00 

Tip° de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

DATOS DEL TOMADOR/ GARANTIZADO 

A E URAD/ ENEFICIARI B 0 

Asegurado / Beneficiario : FONDO NACIONAL DE AHORRO Identificaclen : 899.999.284-4 

: CALLE 18 NO 7-59 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Telefono : 3822720 

■ OBJETO DEL SEGURO 
Ccn su j ecion a las condiciones generales de is pal i za que se anexan, 	que f orman parte int egranLe de la mi. srna y que 

el asegurado y el tomador declaran haber recibido, 	Seguros del Estado S.A., 	garantiza: 

SE GARAN21810EL CUMPLIMIENTO, 	CALIDAD Y SALARIOS DEL CONTRATO ESTATAL N.198/2010 REFERENTE A PROVISION DE TRABAJADORES EN 

MISION, 

AMPAROS 

PRESTACION DE 	SERVICIOS .  

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA BASTA 	 SUMA ASEG/ACTUAL 

DEL CONTRATO 	 25/03/2010 	25/01/2011 	62,640,000,000.00,.1 

CAL:DAD DEL SERVICIO 	 25/03/2010 	25/03/2011 	61,980,000,000.002: 

PAGO DE SALARIOS, 	PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZ 	 25/03/2010 	25/09/2013 	8660,000,000.00X 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Nets Gastos Expedition IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

$ -23,716,602.74 $ 	7,000.00 $ ***3,795,776.44 $ 	27,519,379.18 $ **-5,280,000,000.00 / 	/ 

INTERMEDIARIO 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compania 	 % Part. 	 Valor Asegurado 

APOLO AGENCIA DE SEGUROS LTDA 	 72939 	 100.00 

OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO OUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

Pala efectos de nollfkaciones la direcciOn de Seguros del Estado S.A. as Calle 

ti' 	 V 

S.A 

31 

SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO V OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) DUE SE 

No 4A-11 - Telefono: 2665510 

.. 	. 

FIRMA AUTORIZA DA: Ramiro Garcia Barrio- Vicepresidente de Flanzas FIRMA TOMADOR 
_ _  	_ . 	 ....... ,,,,, 

Telefono: 

11111111111111111M MN II■NM III MUM MI NMI IIII 

SEGUROS 
4)EL 
ESTADO S.R. 

■ 

O 

■ 

RA 

■ 
■ 
av 
■ 

■ 
■ 
■ 
■ 

■

IBAGUE 

NIT. 860.009.578-6 
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SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.A. 

NIT 860 009.578-6 

POLIZA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

No. 	 Ajustada a los Decretos 4828 de 2008 y 2493 de 2009 

1. AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARA SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS • EN LA CARATULA DE LA PRESENTE POLIZA, CUBRIENDO 
CON ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECION A LA DEFINICION DE LAS CONDICIONES 
ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARAN-
TIZADO POR LOS INCUMPLIMIENTOS QUE, ATRIBUIBLES 
A SU ACCION U OMISION, PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA POLIZA SERAN 
INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS 
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA  ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, NO PODRA RECLAMAR EL VALOR 
ASEGURADO DE UN AMPARO PRETENDIENDO LA INDEM-
NIZACION DE OTROS QUE, NO SON ACUMULABLES Y SON 
EXCLUYENTES ENTRE Si, SEGUN LAS DEFINICIONES QUE 
A CONTINUACION SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS 
QUE CAUSE EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPO-• NENTE GARANTIZADO, MATERIALIZADO EN LOS SIGUIEN- 
TES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIO-
NADO Y GARANTIZADO.- 

1.1.2 LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DEL AMPARO 
DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUANDO EL TERMINO 
PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA ADJUDICA-
CION 0 PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE 
PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO LA PRORROGA 
NO EXCEDA UN PLAZO DE TRES (3) MESES.- 

1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO Y GARANTIZADO, 
DE LA GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EXIGIDA POR LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA.- 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO 
EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE 
LAS PROPUESTAS. 

1.1.5 LA FALTA DE PAGO DE LOS DERECHOS DE PUBLI-
CACION EN EL DIARIO UNICO DE CONTRATACION 

PREVISTO COMO UNO DE LOS REQUISITOS DE 
LEGALIZACION DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGU-
RADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASION DE (I) LA NO INVERSION, (II) 0 EL 
USO INDEBIDO Y (III) 0 LAAPROPIACION INDEBIDA QUE EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, REALICE DE LOS DINEROS 
O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO. CUANDO 
SE TRATE DE BIENES DISTINTOS DE DINERO, ENTREGA-
DOS COMO ANTICIPO, ESTOS DEBERAN HABERSE TASADO 
PREVIAMENTE EN MONEDA LEGAL COLOMBIANA EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCION DE PAGOS ANTICIPADOS 

EL AMPARO DE DEVOLUCION DEL PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVOLUCION 
TOTAL 0 PARCIAL, DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DE 
LOS DINEROS QUE LE FUERON ENTREGADOS A TITULO 
DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES, DISTINTOS AL DINERO, EN-
TREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO, ESTOS DEBERAN 
HABERSE TASADO PREVIAMENTE EN MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

PARA EFECTO DE LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS 
NUMERALES 1.2 Y 1.3, DE ESTA CONDICION, SALVO ACEP-
TACION EXPRESA Y PREVIA DE SEGURESTADO, NO SE 
CUBRIRAN ANTICIPOS 0 PAGOS ANTICIPADOS ENTREGA-
DOS AL GARANTIZADO, EN DINERO EN EFECTIVO 0 EN 
TITULOS VALORES DIFERENTES AL CHEQUE. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ES-
TATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
LE OCASIONE EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 0 PARCIAL DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL GARANTIZADO, 
POR LA FIRMA DEL CONTRATO, ASI COMO POR SU CUMPLI-
MIENTO TARDIO 0 DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SEAN 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.- ESTE 

E-CU-010A - Redis 11-09 - Pag. 1/4 GRAF CAS COLOMBIA LTDA 11/09 
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• 

AMPARO COMPRENDE LA GARANTIA PARA EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS ASI COMO DE LA CLAUSULA PE-
NAL PECUNIARIA, SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO 
PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO-
CIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE LLEGAREN A OCASIONAR, A RAIZ 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORA-
LES QUE SE ENCUENTRE OBLIGADO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA VINCULACION LABO-
RAL DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE POR LA SOLIDARIDAD 
LABORAL SE VEA OBLIGADA A ASUMIR LA ENTIDAD ES-
TATAL ASEGURADA. 

ESTE AMPARO EN NINGON EVENTO, CUBRF AL PERSONAL 
VINCULADO POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, BAJO 
MODALIDADES DIFERENTES A LAS DE UN CONTRATO DE 
TRABAJO. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CU-
BRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PER-
JUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER TIPO DE DANO 0 DETERIORO, PRESENTADOS 
EN LA OBRA ENTREGADA, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA POR LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO (I) ORIGINA-
DOS POR LA MALA CALIDAD 0 DEFICIENCIAS TECNICAS 
DE LOS BIENES 0 EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ES-
TABLECIDAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO 0 (II) POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS 0 NORMAS 
TECNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN 
0 EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUE 
SURJAN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACION DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA MALA 
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA 
LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. 

CONTRATISTA GARANTIZADO, Y DERIVADOS DE UN FALLO 
CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO TA-
LES PERJUICIOS IMPLIQUEN UN DETRIMENTO PATRIMONIAL 
PARA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, CON OCASION 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
A CARGO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, Y QUE SE 
ENCUENTREN BAJO LA COBERTURA DE CUALQUIERA 
DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN ESTA GARANTIA UNI-
CA. NO PROCEDERA ESTA COBERTURA, SI LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HUBIERE DIRECTAMENTE ELLA, 
HECHO EFECTIVOS TALES AMPAROS, A TRAVES DE LOS 
RESPECTIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE POLIZA NO 
OPERARAN CUANDO LOS DANOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRANA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR 0 
CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 0 LA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (LA ENTIDAD ES- • 
TATAL ASEGURADA). 

2.2 DOJOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZA-
DO, A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURA-
DA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, DURANTE LA EJECUCION DE ESTE. 

2.3 EL USO INDEBIDO 0 INADECUADO 0 LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE 
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

2.4 EL DEMERITO 0 DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASION DEL CON-
TRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada, determinada en la caratula de esta poliza 
para cada amparo, delimita la responsabilidad maxima de 
SEGURESTADO en caso de siniestro. 

4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados en la presente poliza, se 
hara constar en la caratula de la misma o en sus anexos. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

Para lograr la efectividad de cualquiera de los amparos otorga-
dos en esta poliza, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, le 
correspondera demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 
cuantia de la perdida, previo agotamiento del derecho de defensa 
y el debido proceso que le asisten tanto al contratista GARAN-
TIZADO, asi como a SEGURESTADO, de conformidad con las 
normas establecidas en el Codigo Contencioso Administrativo y 
la legislacion de Contratacion Estatal vigente. 

1.9 REPONSABILIDAD FISCAL 

ESTA POLIZA CUBRIRA TAMBIEN, LOS PERJUICIOS CAUSA-
DOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, IMPUTABLES AL 

El procedimiento que debe seguir LA ENTIDAD ESTATAL ASE-
GURADA, para la efectividad de los amparos otorgados por esta 
poliza, sera el siguiente: 
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5.6 En al evento de que se decrete la caducidad del contrato 
GARANTIZADO, una vez agotado el debido proceso y 
ejercidos los derechos de defensa y contradicci6n del 
contratista GARANTIZADO y de SEGURESTADO, LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, proferira la resolucien 
administrativa correspondiente, en la cual, ademas de la 
declaratoria de caducidad contractual, debera hacer efec-
tiva la clausula penal o a cuantificar el monto del perjuicio 
y a ordenar su pago tanto al contratista GARANTIZADO 
como a SEGURESTADO, previa liquidacien del contrato 
GARANTIZADO. 

5.2 En el evento de imposicien de multas (previstas en el contra-
to) al contratista GARANTIZADO, una vez agotado el debido 
proceso y ejercidos los derechos de defensa y contradiccien 
por el mismo y por SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTA-
TAL ASEGURADA, proferira la resoluciOn administrativa 
correspondiente, de imposiciOn de la multa y ordenando su 
pago en primer termino al contratista GARANTIZADO, yen 
defecto del pago por este, ordenar la efectividad del amparo 
de cumplimiento de esta poliza a SEGURESTADO. 

5.3 En los demas eventos de incumplimiento del contratista 
GARANTIZADO, y una vez cumplido el procedimiento 
administrative previo y ejercidos los derechos de defensa y 
contradiccion de este'y de SEGURESTADO, LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, debera proferir la resolucion 
administrativa correspondiente, en la cual declare el in-
cumplimiento de la obligacien contractual o postcontractual 
respective, y proceda a cuantificar el monto de la perdida 
(o a hacer efectiva la clausula penal si ella este pactada, 
entratandose del amparo de cumplimiento,) y a ordenar su 
pago al contratista GARANTIZADO, y a SEGURESTADO, 
previa orden de efectividad del amparo respectivo. Siempre 
que se busque la afectaci6n de los amparos de Cumplimien-
to, de Buen Manejo y Correcta Inversion del Anticipo o de 
Devolucien de Pagos Anticipados, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, debera previamente tramitar con todas las 
formalidades legales, la liquidacien del contrato GARANTI-
ZADO. 

6. COMPENSACION 

IP/  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, desde el momento de 
tener conocimiento del incumplimiento del contratista GARANTI-
ZADO, o con posterioridad a tal conocimiento o como resultado 
de la liquidacion del contrato GARANTIZADO, resultare deudor 
por cualquier concepto, del contratista GARANTIZADO, debera 
aplicar la compensacion prevista en las normas legales, con las 
obligaciones a cargo del contratista GARANTIZADO, que surjan 
de los actos administrativos proferidos por LA ENTIDAD ESTA-
TALASEGURADA, ante el incumplimiento contractual de ague!. 
Si luego de aplicada la compensacibn, quedaren saldos a favor 
de LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, tales saldos deberan 
ser cobrados en primer termino al contratista GARANTIZADO, y 
en defecto del pago que este realice, a SEGURESTADO. 

La indemnizacion que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
le cobre y exija a SEGURESTADO, debera disminuirse en el 
valor correspondiente a los bienes que la primera citada, haya 
obtenido del contratista GARANTIZADO, judicial o extrajudi-
cialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por la presente poliza. 

7. PAGO DEL SINIESTRO. 

SEGURESTADO pagara el valor del siniestro, que afecte los 
distintos amparos de esta poliza, siempre que se observe por 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

7.1. Para el caso previsto en el Numeral 5.1., de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicaci6n 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de una copia autentica del Acto o actos Administrativos co-
rrespondientes, con la respectiva constancia de ejecutoria, 
y de los actos de liquidaciOn del contrato, debidamente 
ejecutoriados. 

7.2 Para el caso previsto en el numeral 5.2. , de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicacien 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de la copia autentica del Acto o actos administrativos, (de 
imposici6n de multa) debidamente ejecutoriados, junto con 
la constancia de LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
relativa a la no existencia de saldos a favor del Contratista 
GARANTIZADO, que no haga procedente la compensa-
ci6n, o la constancia del saldo de la obligaciOn a cargo de 
SEGURESTADO, luego de efectuada la compensacien 

7.3 Para el caso previsto en el Numeral 5.3, de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicaci6n 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de una copia autentica del Acto o actos administrativos 
ejecutoriados, en el que se hubieren hecho efectivos el 
amparo o los amparos correspondientes, y cuantificada la 
perdida sufrida por LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, 
junto con la constancia de la misma, relative a la no existen-
cia de saldos a favor del Contratista GARANTIZADO, que 
no haga procedente la compensacien, o la constancia del 
saldo de la obligaciOn a cargo de SEGURESTADO, luego 
de efectuada la compensaci6n. 

PARAGRAFO.- SEGURESTADO, en virtud de precisas normas 
legales podra optar, bajo su entera discreci6n, cumplir la presta-
cien asegurada debida, mediante el pago de la indemnizaciOn 
correspondiente o continuando la ejecuci6n de la obligacion 
contractual garantizada hasta su terminacien. 

La declaratoria de caducidad no impedira que LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, tome posesiOn de la obra o continue 
inmediatamente la ejecucien del objeto contratado, bien sea a 
traves de SEGURESTADO (como pago del siniestro, de confor-
midad con el inciso anterior) o de otro contratista, a quien a su 
vez se le podra declarar la caducidad, si a elle hubiere lugar. 

8. CERTIFICADOS 0 ANEXOS DE MODIFICACION 

Para los casos en que la suma asegurada de esta poliza deba 
ser aumentada o disminuida y para aquellos en los cuales las 
estipulaciones del contrato garantizado original sean modifica-
das, SEGURESTADO, debera expedir un certificado o anexo de 

• 
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modificacion de la poliza, en donde exprese su conocimiento y 
autorizaci6n respecto de las modificaciones convenidas entre 
el contratista GARANTIZADO y LA ENTIDAD ESTATAL ASE-
GURADA. 

9. SUBROGACION. 

12. NO CANCELACION DE LA POLIZA POR FALTA LIE PAC40 
DE LA PRIMA E IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

La presente poliza no podra ser cancelada, por falta de pago de 
la prima ni por revocaciOn unilateral de las partes en el contrato 
de seguros. 

 

 

En virtud del pago de la indemnizaci6n, que realice SEGURES-
TADO, y de conformidad con precisos preceptos legales, esta 
Ultima se subroga hasta la concurrencia de su importe, en 
todos los derechos que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
adquiera contra el contratista GARANTIZADO responsable del 
siniestro. 

13. NATURALEZA DE ESTE SEGURO 

  

 

La garantia otorgada por esta pOliza o sus certificados de mo-
dificaciOn, no es solidaria, ni incondicional y la exigibilidad de 
sus amparos esta supeditada a la ocurrencia del siniestro y su 
cuantificaciOn. 

 

 

10. NOTIFICACION A MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE 
RIESGO 

14. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

  

 

En el evento que se introduzcan cambios a los terminos del 
contrato garantizado, estas deberan ser notificadas por parte del 
GARANTIZADO de la pOliza a SEGURESTADO, con el envio 
del documento donde consten tales modificaciones debidamente 
suscrito por las partes, para que se expida el certificado corres-
pondiente, en caso de aceptar los terminos del nuevo riesgo. 

11. CLAUSULA DE GARANTIAS 

SEGURESTADO otorga el presente seguro bajo las siguientes 
garantias, aceptadas por el contratista GARANTIZADO y por 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA: 

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la pOliza y las clausulas del contrato GARANTIZA-
DO, prevaleceran las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevaleceran las primeras. 

 

 

15. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

  

 

En caso de existir, al momenta del siniestro, otro u otros seguros 
de cumplimiento con relacion al mismo contrato GARANTIZADO, 
el importe de la indemnizacion a que haya lugar, se distribuira 
entre los aseguradores en proporciOn a las cuantias de sus 
respectivas palizas 

 

 

a. Que SEGURESTADO tendra plena facultad y derecho de 
ejercer la vigilancia sobre el contratista GARANTIZADO en 
la ejecuciOn del contrato GARANTIZADO, para lo cual LA 
ENTIDAD ESTATALASEGURADA le prestara la colaboracion 
necesaria, facilitandole las autorizaciones e inspecciones a 
que haya lugar. 

b. Que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ejercera estricto 
control sobre el desarrollo del contrato garantizado y sobre el 
manejo de los fondos y bienes correspondientes, a traves de 
interventorias directas a legalmente contratadas por ella. 

16. COASEGURO 

       

 

En caso de existir coaseguro, esto es la distribucian entre varias 
aseguradoras de determinado riesgo, el importe de la indemni-
zaciOn se distribuira y hara exigible entre los coaseguradores, en 
proporci6n a las cuantias de sus respectivos coaseguro asumido, 
sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes 
y sin exceder de la suma asegurada pactada. 

Para constancia de lo expuesto, yen sena! de asentimiento y 
compromiso con todo lo aqui pactado se firma en 
	 a los  	( 	) dias del mes 
de 	 del ano 

 

 

c. Que LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, verificara durante 
la vigencia del contrato GARANTIZADO, que el contratista 
GARANTIZADO, se encuentra cumpliendo con sus obligacio-
nes patronales relativas al sistema integral de seguridad social 
establecido en las normas legales sobre la materia. 

d. Que LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, agotara los me-
canismos alternativos de solucion de conflictos pactados por 
las partes en el contrato GARANTIZADO, antes de acudir a 
la efectividad de esta poliza. 

El incumplimiento de estas garantias, dara lugar a la aplicaciOn 
de los efectos que la Legislacion Comercial Colombiana, tiene 
establecidas para tales violaciones. 

 

           

 

EL CONTRATISTA 	 SEGURESTADO 
GARANTIZADO 	 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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EXTRACTO UNICO 
DE PUBLICACION 

I. CLASE DE CONTRATO 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

II. PARTES CONTRATANTES 

CONTRATANTE 	Fondo Nacional de Ahorro- FNA 

DIRECCION 	Calle 18 No. 7-49 Bogota D.C. 

TELEFONO 	 3810150 	 E-MAIL 

DEPARTAMENTO BOGOTA D.0 	 CIUDAD BOGOTA 

ORDEN 	 Nacional 

CONTRATISTA 	Temporales Uno A Bogota S.A. 

IDENTIFICACION 	NIT 	 830.058.387-6 

DIRECCION 	No reporta 

ORDEN 	 Particular 

III. INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD 

CONTRATO REGIDO POR LA NORMATIVIDAD SICE 

CONTRATO CON FORMALIDADES PLENAS 

CUANTIA DEL CONTRATANTE 

DE FIRMA DEL CONTRATO 	 DE EJECUCION DEL CONTRATO 

Departamento 	 Municipio 	 Departamento 	 Municipio 

CUNDINAMARCA 	Bogota 	 CUNDINAMARCA 	Bogota 

DE CONTRATO 	 PRESTACION DE SERVICIOS 

BIEN 0 SERVICIO 

MODALIDAD 	 LicitaciOn Nacional 

DEL CONTRATO 	 $13,200,000,000.00 

MONEDA DE PAGO 	 Pesos Colombianos 

MONEDA DE REFERENCIA 	Pesos Colombianos 

VII. RECIBO DE PUBLICACION 

N° DE RECIBO 	ENTIDAD RECAUDADORA 	 FECHA DE PAGO 	 VALOR 

1287678 	 Davivienda 	 26/03/2010 	 $3,711,000 

VIII. PLAZO DE EJECUCION DEL OBJETO 

EXPRESADO N' DIAS 	180 	 TIPO DE PLAZO 	Determinado 

TIPO DE DiAS 	 Calendario 

X. OBJETO 
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EXTRACTO UNICO 
DE PUBLICACION • 	I. CLASE DE CONTRATO 

libertod y Orden 

IDENTIFICACION 

C.0 

DENTIFICACION 

C.0 

TRATO PRINCIPAL 

52.273.262 

19.410.213 

• 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

OBJETO: 
PROVISION DE TRABAJADORES EN MISION. 

XI. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y PLAZO DE EJECUCION 

OBLIGACIONES DE LA TEMPORAL: 1) Proveer los trabajadores en misi6n que EL FONDO requiera pars el desarrollo de las actividades 
necesarias para su normal funcionamiento y por el tiempo que a su juicio sea necesario; 2) Exigir al empleado la presentaciOn de los 
documentos que ordena el reglamento interno de trabajo de LA TEMPORAL y verificar las referencias de trabajo; 3) Contratar al personal 
seleccionado por el FONDO para el desemperio exclusivo de las labores que le sean asignadas por la entidad; 4) Hacer constar por escrito los 
contratos de trabajo y afiliar al personal a las entidades de seguridad social, Cajas de Compensacion Familiar, Fondos de Pensiones y 
Aseguradoras de Riesgos Profesionales que estos escojan, para cuyo efecto LA TEMPORAL debera ofrecer la vinculacion con entidades que 
presten el servicio a nivel nacional; 5) Entregar a cada empleado en la fecha de firma del contrato, o dentro de los tres (3) dias habiles 
siguientes, copia del contrato de trabajo y de las afiliaciones de salud, pensiones, caja de compensaci6n y riesgos profesionales, y pasar 
inmediatamente el reporte correspondiente al Supervisor designado por el FONDO; 6) Pagar al personal oportunamente los salarios y 
prestaciones a que tengan derecho segun la Ley. El pago debera efectuarlo por mensualidades, el dia habil anterior al cual se cumpla el mes; 7) 
Cumplir estricta y oportunamente con el pago de los aportes a la entidad de seguridad social respective, al Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, al lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, a la Caja de Compensaci6n Familiar y demas aportes parafiscales, a nivel nacional, 
y allegar copia de dichos pagos al Supervisor del contrato, dentro de los diez (10) primeros dias del mes siguiente al causado. En el evento de 
incapacidades de más de 180 dias por enfermedad general, LA TEMPORAL adelantara las gestiones pertinentes ante las entidades de 
seguridad social integral para el reconocimiento de la prestacion correspondiente. 8) Mantener contacto permanente con EL FONDO para 
evaluar la calidad del servicio; 9) Llevar un archivo con todos los documentos de cada uno de los empleados contratados; 10) Efectuar 
cumplidamente la retenci6n en la fuente a los empleados sujetos a ella, asi como transferir a la DIAN los valores recaudados por este concepto; 
11)Retirar del servicio al trabajador cuya remoci6n sea solicitada por EL FONDO mediante comunicaci6n escrita; 12) Cumplir con todas las 
obligaciones legales de caracter laboral vigentes en el ordenamiento juridico colombiano como empleador del personal enviado en misiOn al 
FONDO. 13) Publicar a su costa el presente contrato en el Diario Unico de ContrataciOn POblica; 14) Nombrar un Coordinador quien debera 
instalarse en la Sede Principal del FONDO y manejara el negocio a nivel nacional. 15) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
17) Presentar mensualmente un informe sobre la ejecuci6n del contrato, on el cual detalle el ntimero de trabajadores on mision y las actividades 
cumplidas por estos. 18) mantener vigente la pOliza de garantia a favor de los trabajadores, que asegura el pago de los salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones en caso de iliquidez de la empresa. 

OBLIGACIONES DEL FONDO. 1) Informal.  a LA TEMPORAL en los formatos adoptados para tal fin, el tiempo laborado por los trabajadores 
designados y demas novedades que se presenten,. 2) Efectuar los pagos del servicio dentro de los 15 dias siguientes a la presentaci6n de las 
facturas. 3) Informar oportunamente de los retiros de personal que deban efectuarse. 4) Adelantar las gestiones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y de la garantia a que hubiere lugar, en caso de que LA TEMPORAL incumpla sus 
obligaciones. 

DURACION. El termino de duraci6n del presente contrato es de Seis (6) meses contados a partir de su suscripciOn, prorrogable por seis (6) 
meses mes 

XII. VALORES UNITARIOS 

1 

CODIGO 	 DESCRIPCION 

443 	PROVISION DE TRABAJADORES 
EN MISION  

VALOR UNITARIO 	IVA 	 N° 
INCLUIDO IVA APLICADO % CERTIFICADO 

1 	$13,200,000,000.00 	0.00 

UNIDAD CANTIDAD 

XIV. INTERVENTOR 

NOMBRE 

EDNA LORENA PASTRANA PEREZ 

NOMBRE 

Hernando Carvalho Quigua 

• 
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EXTRACTO ONICO 
DE PUBLICACION 

 

Libertad y Orden 

I. CLASE DE CONTRATO 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

Firma 

• 

1 
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Martha Nell 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Bobadilla Vas uez 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 

miércoles, 26 de noviembre de 2014 01:08 p.m. 

'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; 'katherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 

Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 

RV: CONTRATO TEMPORALES 

CONTRATO FINAL TEMPORAL_2014-11-26_1.pdf 

Buenas tardes. 

Adjunto copia del contrato No. 275-2014, para efectos de constitución de pólizas. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Soclondad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo 1 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:36 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga©optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi©hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: RV: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

Por favor confirmar el recibido. 

Cordial saludo, 

�Rapientrega 
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fna 
AHORRO 

So< Ik.dad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:29 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi@hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

En consideración a la solicitud del Dr. CARLOS FERNEY QUIROGA GARZÓN representante legal de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., me permito enviar el 
contrato para su revisión jurídica. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

s.cledad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

2 
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Martha NeIIy Bobadilla Vasquez 

De: 	 Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: 	 lunes, 01 de diciembre de 2014 03:54 p.m. 
Para: 	 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; ikatherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 
CC: 	 Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias; Jose Amado Ramirez Peñaloza 
Asunto: 	 RECIBO DE PAGO PÓLIZA 

Buenas tardes. 

Comedidamente me permito solicitar su colaboración para allegar a la División Administrativa, el recibo de pago de la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, correspondiente al contrato No. 275 -2014. 

Agradezco la deferencia prestada a ésta. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Sociedad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 
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Representante Lega 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. • 

Carre.rd 4E1 # o5 27 (La Castellana) Buqut.,.1 
PHX: '771: 7797 	I-¿-3X: 755 1995 

Optimizan 
Nit. 9011!::T.D1 

Bogotá D.C., Noviembre 28 de 2014 

Señores: 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Ciudad 

Asunto: Pólizas de Cumplimiento 

Por medio de la presente me permito adjuntar las siguientes pólizas derivadas del contrato 

celebrado entre OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. y FONDO NACIONAL DEL AHORRO así: 

1. Póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento 516839 

2. Póliza de cumplimiento 2436541 

Cordial saludo, 

�Rapientrega 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-87 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FBIA 	 .- 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4/ 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO 	VIGENCIA 	 PRIMA 
I( 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 2014-11-26 2015-09-26 	3,878,973 

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 2014-11-26,2015-05-26 	7,757,947 

.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000' 2014-11-26 2018-05-26 	24,441,360 

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 	
I 

PRIMA: COP 	36,078,280 GASTOS: COP 	6,000 IVA: COP 	5,773,484 VALOR A PAGAR: COP 	41,857,764 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA POLIZA: 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO,HHO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (OMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS 8.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolocibia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

Suc. Ramo poliza Anexo SecImp 

168 	BO 	2436541 	 2 

Liberty 
Seguros S.A. POLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES 

ESTATALES DECRETO 1510 DE 2013 

ORIGINAL 
	

Pag.: 	1 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 	 Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 	 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 
Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestrosalibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolobbia.com  

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  

RQ2FZPNNA4SAQ0B3JIUPGY7MOY 

ros S.A. 
ANGELA PAíR CIA MUNAR M. 

Gerente Valc4onal de Fian.r.as  

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Apreciado Asegurado: 
Para 	- 

1-11 

• C-1.:"'JPC;L511'. 0 

Liberty 
Seguros S.A. 

NIT. 860_039_988-0 

BoD 

Póliza de Cumplimiento a Favor 
de Entidades Estatales Decreto 

1510 de 2013 

7087 R 8,15-R8.17 
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CONTRATISTA GARANTIZADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO 
NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES. ADEMÁS DE ESOS 
RIESGOS, ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO 
DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN PACTADO EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA 
NO INVERSIÓN, (II) EL USO INDEBIDO Y (III) LA 
APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO 
ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN 
EL CONTRATO. 

1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
ANTICIPADO 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR 
LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 
LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS 
CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU TOTALIDAD 
FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO 
DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 

Liberty 
Seguros S.A. 

22/02/2013-1333-NT-P-05-4-BO-CUENTTOT-P 

Póliza de Cumplimiento a Favor de 
Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013 

PRIMERA 

1. RIESGOS AMPARADOS 

LIBERTY SEGUROS S.A, EN ADELANTE LIBERTY OTORGA 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, 
SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1088 DEL CODIGO DE COMERCIO, SEGÚN 
EL CUAL, EL CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA 
INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ CONSTITUIR FUENTE 
DE ENRIQUECIMIENTO. LA  INDEMNIZACIÓN PODRÁ 
COMPRENDER A LA VEZ EL DAÑO EMERGENTE Y EL 
LUCRO CESANTE, PERO ESTE DEBERÁ SER OBJETO 
DE UN ACUERDO EXPRESO. ESTA PÓLIZA CUBRE 
LOS PERJUICIOS DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA, EN SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y 

• CONDICIONES GENERALES QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESTIPULAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN 
JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO. 

1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO 
EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE 
O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, 
SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO 
EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES MESES. 

• 1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD 
PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO 
EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS. 

1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, SU 
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO 
DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON IMPUTABLES AL 

20/08/2013 -1333-P-05-CUM-06A 
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ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE 
OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER 
TIPO DE DAÑO O DETERIORO, SUFRIDOS POR LA 
OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) 
DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS 
TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR 
ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN 
RECIBIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO QUE SURJAN CON POSTERIORIDAD 
A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, Y QUE SE 
DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA 
DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA O (II) DE LA 
MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO 
EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO. 

PARAGRAFO PRIMERO: EN VIRTUD DE LO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRE LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA COMO CONSECUENCIA 
DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO 
ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO RELACIONADAS CON 
EL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. LA  
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY NO EXCEDERÁ 
DEL VALOR ASEGURADO DE CADA AMPARO, DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA 
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. 
LA  ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN 
AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR 
DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON 
EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 

PARÁGRAFO TERCERO: ANTES DEL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERÁ RESPONSABILIDAD 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
APROBAR LA GARANTÍA, EN CUANTO A LOS VALORES 
ASEGURADOS, VIGENCIA Y OBJETO DE LA GARANTÍA, 

NOMBRE DEL TOMADOR GARANTIZADO Y NOMBRE 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA. 

SEGUNDA 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO 
OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (EL ASEGURADO). 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS 
BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA NO DESTINADOS AL CONTRATO, 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ 
OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

TERCERA 

3. MODIFICACIONES AL CONTRATO 

En el evento que se introduzcan modificaciones al contrato 
garantizado, éstas deberán ser notificadas a Liberty para que 
ésta, si acepta la modificación de la garantía, así lo manifieste 
y expida el certificado correspondiente. 

CUARTA 

4. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la 
carátula de esta póliza, delimita la responsabilidad máxima de 
Liberty en caso de siniestro. 

QUINTA 

5. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE 
LA GARANTÍA. 

El oferente o contratista garantizado deberá restablecer el 
valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por 
razón de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal 
contratante asegurada. En este caso se dará origen al cobro 
adicional de prima la cual deberá ser pagada previamente por 
el contratista garantizado. 

De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o 
adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, el 
contratista garantizado deberá ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, según el caso, previo pago 
de la prima. 

Liberty 
Seguros S.Z. 
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SEXTA 

6.VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza 
se hará constar en la carátula o en sus anexos. 

SÉPTIMA 

7. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 en 
concordancia con el artículo 1080 del Código de Comercio, 
la Entidad Estatal contratante asegurada deberá demostrar 
la ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, 
previo agotamiento del derecho de audiencia del contratista 
garantizado y de Liberty, de la siguiente forma: 

7.1 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el 
pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que han cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

7.2 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista 
y al garante. El acto administrativo correspondiente 
constituye el siniestro. 

7.3 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la 
cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar 
su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de 
seguros. 

OCTAVA 

8. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si la Entidad Estatal contratante asegurada al momento de 
tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad 
a éste o del resultado de la liquidación del contrato y 
anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del 
contratista garantizado por cualquier concepto, se aplicará 
la compensación de conformidad con la Ley 1150 de 2007 y 
la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y ss. del 
Código Civil. 

Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización, 
el valor de los bienes que la Entidad Estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista garantizado judicial 
o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del 
contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente póliza. 

NOVENA 

9. PAGO DEL SINIESTRO. 

Liberty pagará el valor del siniestro, así: 

9.1. Para el caso previsto en el Numeral 7.1., de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada para reclamar 
el pago, acompañada de una copia auténtica del Acto 
Administrativo correspondiente ejecutoriado y del acta 

de liquidación del contrato o de la resolución ejecutoriada 
que acoja la liquidación unilateral. 

9.2. Para el caso del numeral 7.2., de conformidad con el 
artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del mes 
siguiente a la comunicación escrita que haga la Entidad 
Estatal contratante asegurada, acompañada de la copia 
auténtica del Acto Administrativo correspondiente 
ejecutoriado, junto con la constancia de la Entidad Estatal 
contratante asegurada de la no existencia de saldos a favor 
del contratista garantizado respecto de los cuales se pueda 
aplicar la compensación de que trata la condición sexta 
de este clausulado o en la que conste la disminución en el 
valor a indemnizar en virtud de la compensación. 

9.3 Para el caso presentado en el Numeral 7.3, de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada, acompañada de 
una copia auténtica del Acto Administrativo ejecutoriado 
que constituya la ocurrencia del siniestro, junto con la 
constancia de la Entidad Estatal contratante asegurada 
de la no existencia de saldos a favor del contratista 
garantizado respecto de los cuales se pueda aplicar la 
compensación de que trata la condición novena de este 
clausulado o en la que conste la disminución en el valor a 
indemnizar en virtud de la compensación. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el artículo 1110 del 
Código de Comercio la Aseguradora podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización 
o continuando la ejecución de la obligación garantizada, 
para este último evento se requiere la aceptación de la 
Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA 

10. CERTIFICADOS O ANEXOS DE 
MODIFICACIÓN 

Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones 
del contrato original sean modificadas de acuerdo con la ley, 
Liberty expedirá un certificado o anexo de modificación del 
seguro, en donde exprese su conocimiento y autorización 
respecto de las modificaciones acordadas entre el contratista 
garantizado y la Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA PRIMERA 

11. VIGILANCIA SOBRE EL 
CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

Liberty tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el contratista 
garantizado en la ejecución del contrato, para lo cual la Entidad 
Estatal contratante asegurada le prestará la colaboración 
necesaria. 
La Entidad Estatal contratante asegurada se compromete a 
ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y sobre 
el manejo de los fondos y bienes correspondientes dentro de 
las atribuciones que dicho contrato le confiere. 

DÉCIMA SEGUNDA 

12. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el 
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artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con 
el artículo 203 del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F.) Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Liberty se subroga hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos que 
la Entidad Estatal contratante asegurada tenga contra el 
contratista garantizado. 

DÉCIMA TERCERA 

13. CESIÓN DEL CONTRATO 

En el evento que por incumplimiento del contratista 
garantizado Liberty resolviera continuar, como cesionario o a 
favor de quien determine esta, con la ejecución del contrato y 
la Entidad Estatal contratante asegurada estuviese de acuerdo 
con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora la cesión 
del contrato a favor de la Aseguradora. 

En tal evento la Aseguradora presentará garantías en los 
términos exigidos por la licitación o contrato. 

DÉCIMA CUARTA 

14. NO EXPIRACION POR FALTA DE 
PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima ni 
por revocación unilateral. 

DÉCIMA QUINTA 

15. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

La Entidad Estatal contratante asegurada deberá notificar a 
Liberty los Actos Administrativos atinentes a la efectividad de 
cualquier amparo de la póliza, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista garantizado y Liberty. 

DÉCIMA SEXTA 

16. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA. 

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente 
póliza sin el consentimiento escrito de Liberty. En caso 
de incumplimiento de esta disposición, el amparo termina 
automáticamente y la Aseguradora solo será responsable 
por los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con 
anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA 

17. PROCESOS CONCURSALES 

La Entidad Estatal contratante asegurada se obliga a hacer 
valer sus derechos dentro de cualquier proceso concursa! o 
preconcursal o los previstos en la Ley 550 de 1999 y la Ley 1116 
de 2006 según corresponda, y sus normas complementarias, 
en el que llegare a ser admitido el contratista garantizado, en 
la forma en que debería hacerlo si careciese de la garantía 
otorgada por la presente póliza, sus certificados de aplicación 
y sus amparos, dando aviso a Liberty de tal conducta. 

DÉCIMA OCTAVA 

18. LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 

Cuando el proceso arbitral que dirima controversias entre 
la Entidad Estatal contratante asegurada y el contratista 
garantizado no haya sido aceptado previamente por la 
Aseguradora, el acudir o aceptar el llamamiento en garantía 
será decisión discrecional de Liberty según lo previsto en el 
artículo 127 de la Ley 446 de 1998. 

DÉCIMA NOVENA 

19. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la presente póliza y las del contrato garantizado, 
prevalecerán las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevalecerán las primeras. 

VIGÉSIMA 

20. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de 
cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de 
la indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los 
Aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos 
seguros. 

VIGÉSIMA PRIMERA 

21. COASEGURO 

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 
del código de comercio, el importe de la indemnización a que 
haya lugar se distribuirá entre los Aseguradores en proporción 
de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre las Aseguradoras participantes y sin exceder 
de la suma asegurada bajo el contrato de seguro. 

VIGÉSIMA SEGUNDA 

22. CONFLICTO DE INTERESES 

Liberty y la Entidad Estatal contratante asegurada ejercerán 
recíprocamente, el mayor cuidado y harán todas las diligencias 
razonables para prevenir cualquier acción o acciones que 
pudieran ocasionar un conflicto entre los intereses de ambas 
partes. Estas actividades también serán aplicables a sus 
empleados o agentes en sus relaciones mutuas. 

VIGÉSIMA TERCERA 

23.PRESCRIPCION 

La Prescripción de todas las acciones derivadas del presente 
contrato se regirá por las normas del código de comercio sobre 
contrato de seguro. 

VIGÉSIMA CUARTA 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de 
las partes la ciudad de expedición de la presente póliza. 
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VIGÉSIMA QUINTA 
25. NORMAS SUPLETORIAS 
Para lo no previsto en las condiciones generales, este contrato 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio 
Colombiano, y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

En fe de lo anterior, se firma a los 	días del mes de 
de 2.0 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 

CUM-06A 
Carvaial Soluciones de Comunicación SAS. 

Rev. 2013-08 
XXXXX 

• 

• 
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Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  

USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contacto e  

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Rara obtener mayor información sobre 	 atencionalclienteglibertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

   

"" Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su celular marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

    

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- K.4  

Bogotá 

644 5410 
Línea Nacional 

01 8000 919957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al 
día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

   

Línea Exequial 

Bogotá 
3077007 

Línea Nacional 
01 8000 116699 

    

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 

9
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ros S.A . 

Liberty 
Seguro. S.A. 

CERTIFICACION 

LIBERTY SEGUROS S. A. certifica 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 

de pago de la prima de la poliza o de 

en ella o por revocacion unilateral por 

que las garantias contenidas en 

expedida por la compañia en 2014 

los certificados o anexos que 

parte del tomador o de la 

la poliza de cumplimiento 

-11-27 no expirara por falta 

se expidan con fundamento 

compañia, de conformidad 

con lo previsto 	en el 	numeral 19 del articulo 	25 de 	la ley 80 	de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO 	: 	OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

M.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA : 2014-11-26 / 2018-05-26 

VALOR ASEGURADO : $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 27 del mes de Noviembre de 2014 

ANGELA PATR CIA MUNAR M. 
Gerente MácIrional de l'iantas 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DF C:01 OMFITA VIGILADO 
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D7) 

Liberty 
Seguros S.A. 

ORIGINAL PAG. : 	1 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Clave Intermediario 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

VALOR A PAGAR: 	8,096,336 PRIMA: COP 	6,979,600.00 GASTOS: IVA: COP 	1,116,736 

S
O

M
O

S
 G

R
A

N
D

E
S

 C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

S
 A

C
T

.  
E

C
O

N
O

M
I C

A
 6

60
1.

  
V

IG
IL

A
D

O
 

Suc. Ramo 	poliza Anexo SecImp 

168 LB 	516839 2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

AMPARO 	 VR.ABEGURADO 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 COP 	10 	% Mínimo 	1 SMMLV 	6,979,600.00 

OBJETO DE LA POLIZA: 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 

QUE INCURRA EL 	TOMADOR DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, 	OCASIONADOS POR CAUSA 

DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NRO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMB, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

HAYGLBBE6YJG4EPDT2LKA6URVE 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Suc. Ramo 	poliza Anexo SecImp 

168 LB 	516839 2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Liberty 
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. Fecha de Novedad 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E rusmans. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolodbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 

8 p.m. Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com  

011.,  
Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese , ~, ..otá Adlaw705. 

91V 1.1117: 

ros S.A. 
ANGELA PA?R CIA MUNAR M. 

Gerente Waldional de Pianr.as 

TOMADOR 

HAYGLBBE6YJG4EPDT2LICA6URVE 

 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Nit.860.039.988-0 

Firma Autorizada 

   

s o del país al 018000115569 /018000113390. 

u z < z <  
‹m 
ID o 

001 

w 

V
IG

IL
A

D
O

 
SO

M
O

S  
G

R
A

N
D

ES
 C

O
N T

R
IB

U
YE

N
TE

S 
A

C
T.

  E
C

O
N

O
M

IC
A

  6
60

1.
  

ORIGINAL 
	

PAG.: 	2 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



N 
sf 
Vó 

CV 

E° 

o 

• 

Apreciado Asegurado: 
Para su conocimlento, 

agradecernos leer en -rorrna 

; Z:t 11i1L, 111Gnvi.J,1 

e n ci a en E-S ti e claus,,..ilado. 

e su confianlc?. 

Liberty  
Seguros S.A. 

NIT_ 860_039.988-0 

bla 

Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual requerida 
por Entidades Estatales 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



8 11 

Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual requerida por Entidades 

Estatales 

CLÁUSULA PRIMERA 

1. AMPAROS 

COBERTURA 

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
SE ENMARCA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, IDENTIFICADO EN LA 
CARATULA DE LA POLIZA, EN VIRTUD DE LAS NORMAS 
DE CONTRATACIÓN ESTATAL. 

1.1 AMPARO BÁSICO: PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES, CON MOTIVO DE 
DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
CONTRATISTA ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA, POR HECHOS OCURRIDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DEL SEGURO, CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

HECHOS DE CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITOS 
E IMPREVISTOS. 
HECHOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO. 
HECHOS QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O 
MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS 
(DAÑOS PERSONALES) Y/O EL DETERIORO 
O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS 
MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, 
INCLUYENDO LUCRO CESANTE. 
PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE TALES DAÑOS PERSONALES Y/O 
DAÑOS MATERIALES Y, 
QUE SE LE CAUSE CON OCASIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE Y 
EL CONTRATISTA ASEGURADO MENCIONADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

LOS PERJUICIOS CUBIERTOS POR EL PRESENTE 
AMPARO DEBEN GENERARSE CON MOTIVO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 

• 	LOS ACTOS U OPERACIONES LLEVADOS A 
CABO POR EL CONTRATISTA ASEGURADO EN 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
CON LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

30/01/2014 - 1333-P-06-CRC-03 

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO 
DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EJECUTA EL 
CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

• ESTE AMPARO CUBRE LAS ACTIVIDADES U 
OPERACIÓNES DESARROLLADAS POR EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE TAL MANERA 
QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA: 

• 	DEL USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, 
ESCALERAS AUTOMÁTICAS Y SIMILARES, A 
SU CARGO Y MANEJO. 

• DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 
TRABAJO, CARGUE Y DESCARGUE Y DE 
TRANSPORTE COMO GRÚAS MONTACARGAS 
Y SIMILARES, CON UN RADIO MÁXIMO DE UN 
(1) KILÓMETRO ALREDEDOR DEL LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL. 

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE 

• DEL USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN INSTALADAS POR 
EL CONTRATISTA ASEGURADO. 

• DE VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES 
AL CONTRATO CAUSEN DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS O LESIONES A TERCEROS. 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
NACIONALES. 

DE LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS POR 
PERSONAL DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y PERROS 
GUARDIANES. 

• DE LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, 
TANQUES Y TUBERÍAS. 

• 	ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES 
Y EMPLEADOS DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

30/04/2013-1333-NT-P-06-4-LB -FICEEETOT-P Liberty  
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1.4 AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO, POR EL USO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, QUE INCLUYE REMOLQUES O 
SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS 
EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO. 

ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y DE 
LOS LÍMITES Y COBERTURAS OTORGADOS EN EL 
SEGURO DE AUTOMÓVILES INDEPENDIENTEMENTE SI 
EL VEHÍCULO TIENE O NO COBERTURA BAJO ESTOS 
SEGUROS. 

AMPAROS ADICIONALES 

LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES OPERAN 
ÚNICAMENTE CUANDO SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE 
INCLUIDOS DENTRO DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SUJETO AL PREVIO PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL. 

1.5 GASTOS MÉDICOS HUMANITARIOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, HASTA EL 
LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EL 
VALOR DE LOS GASTOS MÉDICOS COMPROBADOS 
(SERVICIOS MÉDICOS, AMBULANCIA, CIRUGÍA, 
HOSPITALIZACIÓN Y OTROS SIMILARES), EN QUE 
INCURRA EL CONTRATISTA ASEGURADO CON EL 
FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A LAS 
VÍCTIMAS DE UN ACCIDENTE OCASIONADO CON 
OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, HASTA 
POR EL LÍMITE ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA. 

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE ANEXO ES DE 
CARÁCTER HUMANITARIO Y DE NINGUNA MANERA 
PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE 
RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA ASEGURADORA, 
NI REQUIERE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA ASEG URADO. EN EL CASO DE LESIONES 
DERIVADAS DE ACCIDENTES OCASIONADOS 
POR VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE TENGAN 
O DEBAN TENER LICENCIA PARA TRANSITAR POR 
VÍAS PÚBLICAS, EL CONTRATISTA ASEGURADO 
DEBERÁ AGOTAR EN PRIMER TÉRMINO EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS 
A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 
Y POSTERIORMENTE EL SEGURO NORMAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL BAJO LA PÓLIZA DE 
AUTOMÓVILES SIEMPRE Y CUANDO SE TENGAN 
CONTRATADAS ESTAS PÓLIZAS Y HAYA COBERTURA. 
A FALTA DE CUALQUIERA DE ELLAS O DE NO 
EXISTIR AMPARO, ENTRARÍA A CUBRIR EL PRESENTE 
AMPARO SUJETO EN UN TODO DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES AQUÍ ESTABLECIDAS. 

SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, ESTA 
COBERTURA NO ESTA SUJETA A LA APLICACIÓN DE 
DEDUCIBLE. 

Liberty 
Seguros S.A. 
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• DE LA POSESIÓN Y/O EL USO DE CAFETERÍAS, 
RESTAURANTES, CLUBES, CASINOS 
Y BARES POR PARTE DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO Y QUE SE ENCUENTRE BAJO SU 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON OCASIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

• 	INCENDIO Y EXPLOSIÓN PRODUCIDOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES 
DESARROLLA SU ACTIVIDAD. 

1.2 AMPARO DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS 
POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU 
SERVICIO. 

ESTE AMPARO NO OPERA EN CASO QUE LOS 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS AL SERVICIO 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO TENGAN SUS 
PROPIOS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN LOS TÉRMINOS 
MENCIONADOS EN EL ARTICULO 117 DEL DECRETO 
1510 DE 2013. 

ESTE AMPARO NO CUBRE AL PERSONAL DE EMPRESAS 
DE SEGURIDAD CUANDO SE HAYA CONTRATADO EL 
AMPARO ADICIONAL CONTEMPLADO EN EL NUMERAL 
1.7 DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES. 

1.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO EN SU CALIDAD 
DE EMPLEADOR, RESPECTO DE EMPLEADOS A SU 
SERVICIO, EXCLUSIVAMENTE POR ACCIDENTES 
DE TRABAJO, SEGÚN LA DEFINICIÓN DE LA LEY, 
EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL 
CÓDIGO LABORAL DEL RÉGIMEN PROPIO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, RIESGOS PROFESIONALES Y/O 
CUALQUIER OTROS SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA 
SIDO CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL 
MISMO FIN. 

DEFINICIÓN: SE ENTIENDE "POR ACCIDENTE DE 
TRABAJO" TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO 
QUE SOBREVENGA DURANTE EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES LABORALES ASEGURADAS LEGAL 
Y CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE 
PRODUZCA LA MUERTE, UNA LESIÓN ORGÁNICA O 
PERTURBACIÓN FUNCIONAL. 
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EL OBJETIVO DE ESTE AMPARO ES PREVENIR UNA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
FUTURA QUE LE PUEDA SER IMPUTADA AL 
CONTRATISTA ASEGURADO, EN CUYO CASO LOS 
VALORES INDEMNIZADOS POR ESTE AMPARO 
HARÁN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. SI  
SE DEMUESTRA QUE LAS LESIONES CAUSADAS A 
LOS TERCEROS SON IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO NO PODRÁ AFECTARSE ESTE AMPARO, 
DEBIENDO AFECTARSE EL AMPARO BÁSICO (PREDIOS 
LABORES Y OPERACIONES). 

1.6 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS ACTOS 
DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDAS, INCLUIDO 
EL PERSONAL DE ESCOLTAS, CONTRATADAS POR 
ÉL, EN CUYO CASO OPERARÁ EN EXCESO DE LA 
PÓLIZA CONTRATADA POR DICHA EMPRESA O DE 
LAS PÓLIZAS EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

1.7 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
CONTRATISTAS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ, 
POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO. 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS 
QUE TENGAN CONTRATADOS LOS CONTRATISTAS 
Y SUBCONTRATISTAS POR LOS DAÑOS QUE PUEDA 
CAUSAR A TERCEROS. 

1.8 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, Y POR EL TÉRMINO DE VIGENCIA 
DEL MISMO, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS DEFECTOS 
EN LOS PRODUCTOS ELABORADOS, VENDIDOS O 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO CON 
LA ENTIDAD ESTATAL, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN 
SALIDO DEL PODER DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SE HALLEN FUERA DEL LOCAL Y PREDIOS DEL MISMO 
Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL, HAYA 
SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDA A TERCEROS, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE VIGENCIA DEL AMPARO. 
EL PRESENTE AMPARO NO CUBRIRÁ LAS 
RESPONSABILIDADES QUE SE GENEREN AL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS OCURRIDOS 
POSTERIORMENTE A SU TERMINACIÓN, POR 

PRODUCTOS QUE HUBIEREN SIDO ENTREGADOS 
DURANTE LA VIGENCIA A TERCEROS. 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD: PARA EFECTOS DE 
LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS 
EN LA PÓLIZA, SE CONSIDERAN COMO OCURRIDAS 
EN UN SOLO EVENTO LA TOTALIDAD DE LOS DAÑOS 
A PROPIEDADES O LESIONES A PERSONAS QUE SE 
GENEREN POR EL USO, MANEJO O CONSUMO DE 
PRODUCTOS ELABORADOS DENTRO DE UN MISMO 
CICLO DE PRODUCCIÓN. 

PÉRDIDA DE DERECHO: EL CONTRATISTA ASEGURADO 
NO PODRÁ EXONERAR A SUS PROVEEDORES 
DE MATERIAS PRIMAS, MEDIANTE CLÁUSULAS 
CONTRACTUALES, DE LA RESPONSABILIDAD 
QUE LES COMPETE COMO SUMINISTRADORES 
DE LAS MISMAS, SO PENA DE PERDER TODO 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN BAJO ESTE AMPARO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1097 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 

1.9 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE: 

1.9.1 LA PÉRDIDA O DAÑOS A VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES DE TERCERAS PERSONAS, 
DENTRO DEL PARQUEADERO QUE ESTE EN 
POSESIÓN O TENENCIA DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO SIEMPRE QUE: 
- SE ENCUENTREN EN PREDIOS CERRADOS 

Y VIGILADOS. 
- EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y 

VEHÍCULOS Y SE LLEVE UN REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA. 

1.9.2 LOS PERJUICIOS O DAÑOS SEAN CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR: 
- LOS DAÑOSA CONSECUENCIA DELCHOQUE 

CUANDO SE DEDUZCA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE CONTRATISTA ASEGURADO, 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA. SI  EL DAÑO 
SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON 
FUERZA PROPIA DENTRO DE LOS MISMOS 
PREDIOS, EXISTIRÁ AMPARO CUANDO 
EL CONDUCTOR SEA EMPLEADO DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO Y POSEA LA 
RESPECTIVA LICENCIA PARA CONDUCIR. 

- DERRUMBE DE PAREDES Y/O DESPLOME 
DE TECHOS. 

- ROBO TOTAL A LOS VEHÍCULOS DE 
TERCEROS ESTACIONADOS EN LOS 
PREDIOS ASEGURADOS. 

EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA 
GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, EL 

Liberty 
Seguros S.A. 
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PRESENTE AMPARO OPERA ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA MISMA, EN 
SUS PERSONAS O EN SUS BIENES. 

1.10 RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 
ACCIDENTAL 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LESIONES 
A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES 
DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O 
POR RUIDO, SIEMPRE Y CUANDO TALES HECHOS 
SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
QUE DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA 
ACTIVIDAD MATERIA DEL SEGURO, OCURRA DENTRO 
DE LOS PREDIOS OBJETO DEL CONTRATO Y/0 
DENTRO DE SU ZONA DE OPERACIÓN, DE MANERA 
REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

CLÁUSULA SEGUNDA 

2. COBERTURA DE PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES Y LUCRO 
CESANTE 

COBERTURA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 
QUEDA ENTENDIDO QUE LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CUBIERTOS POR CADA UNO 
DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁN UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

COBERTURA DE PERJUICIO PATRIMONIAL DE LUCRO 
CESANTE. QUEDA ENTENDIDO QUE EL PERJUICIO 
PATRIMONIAL DE LUCRO CESANTE CUBIERTO POR CADA 
UNO DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁ UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

CLÁUSULA TERCERA 

3. EXCLUSIONES 

3.1 EXCLUSIONES GENERALES 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS 
COBERTURAS DE LA PÓLIZA NO AMPARAN LO 
SIGUIENTE: 

3.1.1 PERJUICIOS CAUSADOS INTENCIONALMENTE 
POR EL CONTRATISTA ASEGURADO O CON 
SU COMPLICIDAD, O POR PERSONAS QUE 
ESTÉN LIGADAS CON ÉL POR UN CONTRATO 
DE TRABAJO O CON LA COMPLICIDAD DE 
LAS MISMAS O COMO CONSECUENCIA DE 
ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

3.1.2 PERJUICIOS QUE SUFRA EL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS 
BIENES; EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA 
NO SE CUBREN ADEMÁS LOS PERJUICIOS 

3.1.3 PERJUICIOS CAUSADOS AL CÓNYUGE DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO O A PERSONAS 
QUE TENGAN PARENTESCO CON EL 
CONTRATISTA ASEGURADO HASTA EL CUARTO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE 
AFINIDAD. 

3.1.4 PERJUICIOS CAUSADOS POR PERSONAS AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 
LEGALES, TRABAJADORES Y PERSONAS 
VINCULADAS MEDIANTE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APODERADOS 
GENERALES, CUANDO NO ESTÉN EJERCIENDO 
NINGUNA ACTIVIDAD PARA EL MISMO. 

3.1.5 OPERACIONES O PRODUCTOS, EN LOS 
QUE SE EMPLEEN MATERIALES NUCLEARES 
O RADIOACTIVOS, ASBESTO EN ESTADO 
NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, POLVO 
QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO, 
VACUNAS Y SUSTANCIAS TALES COMO DES 
(DIETILESTILBESTROL), OXIQUINOLINA, Y 
FORMALDEHÍDO. 

3.1.6 PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 
INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES 
U ÓRDENES DE AUTORIDAD DE NORMAS 
TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS 
O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES. 

3.1.7 PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS Y EN 
FIN DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
NATURALEZA CONTRACTUAL. 

3.1.8 PÉRDIDAS PATRIMONIALES QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
(MATERIAL O PERSONAL) AMPARADO POR LA 
PÓLIZA. 

3.1.9 DAÑOS O PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS 
GEOLÓGICAS, TERREMOTOS, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, TEMBLORES, LLUVIAS, 
INUNDACIONES, ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
O CUALESQUIER OTRA PERTURBACIÓN 
ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

3.1.10 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR GUERRA, ACTOS 
TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, 
MOTINES, HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE 
PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO. 

3.1.11 LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, POR SU CULPA GRAVE. CUANDO 
EL CONTRATISTA ASEGURADO SEA UNA 
PERSONA JURÍDICA NO SE AMPARAN LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSEN SUS SOCIOS, 
DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES, 
TRABAJADORES Y PERSONAS VINCULADAS 
MEDIANTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y APODERADOS GENERALES POR 
SU CULPA GRAVE. 
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3.2.8 PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE 
EXPLOSIVOS Y COMBUSTIBLES. 

3.2.9 PERJUICIOS POR DAÑOS MATERIALES O 
LESIONES PERSONALES CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR REACCIÓN NUCLEAR 
O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

3.2.10 PERJUICIOS PROVENIENTES DE CIMENTACIÓN 
(INCLUIDO EL DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS 
Y BASES) ASENTAMIENTO, VIBRACIÓN DEL 
SUELO Y VARIACIONES DEL NIVEL DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS. 

3.2.11 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

3.2.12 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 

3.2.13 DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES O 
ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

3.2.14 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS 
OCASIONADOS A BIENES AJENOS EN PODER 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO BAJO 
CUIDADO, CONTROL, DEPÓSITO O CUSTODIA, 
COMODATO, PRÉSTAMO, CONSIGNACIÓN 
O EN COMISIÓN O SOBRE LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO REALICE UNA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL O PROFESIONAL 
(MANIPULACIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y 
SIMILARES). 

3.3 EXCLUSIONES PARTICULARES 

3.3.1 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO 
NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE 
CAUSE EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN 
CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES 
ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS 
EMPLEADOS. 
DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A 
LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 
LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE 
EXTIENDE A CUBRIR RECLAMACIONES POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ENTRE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

3.3.2 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 
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3.1.12 CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL 
Y/O PAULATINA DE CUALQUIER ÍNDOLE, 
POLUCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

3.1.13 OPERACIONES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
Y CANADÁ, Y PÓLIZA CON COBERTURA DE 
DEMANDAS EN LOS ESTADOS UNIDOS Y 
CANADÁ. 

3.1.14 PERJUICIOSQUE SE DERIVEN DE DISPOSICIONES 
DE AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA O 
POR ASUNTOS INVESTIGATIVOS DE CARÁCTER 
PENAL. 

3.1.15 DAÑOS OCASIONADOS A/0 POR AERONAVES 
O EMBARCACIONES. 

3.1.16 DAÑOS DERIVADOS DE LA EXTRACCIÓN, 
FABRICACIÓN, MANIPULACIÓN Y USO DE 
ASBESTOS Y/O AMIANTO O SUSTANCIAS QUE 
TENGAN DICHAS MATERIAS. 

3.2 RIESGOS EXCLUIDOS DE LA COBERTURA 
PERO QUE SE PUEDEN ASEGURAR MEDIANTE 
ACUERDO ESPECIAL 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE 
SALVO ESTIPULACIÓN ESCRITA EN CONTRARIO, 
LA COBERTURA OTORGADA NO SE EXTIENDE A 
AMPARAR LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO PROVENIENTE DE: 

3.2.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD. 

3.2.2 PERJUICIOS QUE SE CAUSEN ENTRE SI LAS 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO. 

3.2.3 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS O 
LESIONES PERSONALES OCASIONADOS POR 
PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS 
O SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS O POR SERVICIOS PRESTADOS, 
SI LOS DAÑOS Y LESIONES SE PRODUJEREN 
DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, 
DE LA EJECUCIÓN O DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, 

3.2.4 LA POSESIÓN DE PARQUEADEROS. 

3.2.5 PERJUICIOS POR CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL, REPENTINA E IMPREVISTA U 
OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE 
AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDOS. 

3.2.6 PERJUICIOS DERIVADOS DE HECHOS 
OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL COLOMBIANO. 

3.2.7 OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS, 
LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES. 
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- DAÑOS A LOS VEHÍCULOS OBJETO DIRECTO 
DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO. 

- USO INDEBIDO DEL VEHÍCULO. 

3.3.5 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR CONTAMINACION ACCIDENTAL 

NO SON OBJETO DE ESTE AMPARO LAS 
RECLAMACIONES DERIVADAS DE: 

- LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 
LEGALES Y DE LA AUTORIDAD, O DE 
INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES 
RELATIVAS A LA INSPECCIÓN, CONTROL 
O MANTENIMIENTO, IMPARTIDAS POR 
LOS FABRICANTES DE ARTEFACTOS O 
INSTALACIONES RELACIONADAS CON 
LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
LA  OMISIÓN DELIBERADA DE LAS 
REPARACIONES NECESARIAS DE 
ARTEFACTOS O INSTALACIONES ANTES 
MENCIONADOS. 
DAÑOS GENÉTICOS EN PERSONAS Y 
ANIMALES. 

- DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS 
NEGRAS, BASURAS O SUSTANCIAS 
RESIDUALES. 

- LOS GASTOS PARA PREVENIR O 
NEUTRALIZAR O AMINORAR LOS DAÑOS A 
CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 

CLÁUSULA CUARTA 

4. ALCANCE DEL SEGURO 

4.1 Tendrán la calidad de asegurados la Entidad Estatal 
contratante y el Contratista mencionados en la carátula de 
la póliza, limitado ello únicamente a los daños producidos por 
el Contratista con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista. 

Tendrán la calidad de Beneficiarios los terceros que puedan 
resultar afectados y la Entidad Estatal contratante esta 
última respecto de la responsabilidad civil extracontractual 
en que incurra el Contratista con ocasión de la ejecución del 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista. 

4.2 En virtud del presente seguro la Aseguradora, indemnizará al 
Beneficiario según la naturaleza de la reclamación cuando se 
acredite, de acuerdo con la ley la ocurrencia del siniestro y 
su cuantía. Liberty no cancelará la indemnización hasta que 
se acredite por los medios probatorios la responsabilidad, 
el perjuicio sufrido y su cuantía. 

4.3 La Aseguradora se obliga a cubrir los daños y perjuicios 
causados por el Contratista Asegurado hasta el límite fijado 
en la carátula de la póliza como límite por evento en cada 
una de las coberturas contratadas. 

El límite máximo de responsabilidad de la Aseguradora 
para cubrir los daños y perjuicios causados por todos los 
eventos imputables al Contratista Asegurado es el fijado 
en la carátula de la póliza como límite por vigencia para el 
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LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN 
SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O 
PROVENGAN DE: 

- ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU 
DEFINICIÓN LEGAL. 

- ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO 
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR 
CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 

3.3.3 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS: 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO 
PÚBLICO. 
LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE SUS 
TRABAJADORES. 

- PERDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE 
COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS 
Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN 
TALES VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE 
CARGUE Y DESCARGUE. 
LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE 
CUBRAN LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO 
ESTE AMPARO. 

LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO 
TENDRÁ APLICACIÓN CUANDO EL(OS) 
VEHÍCULO(S) ASEGURADO(S) NO SE 
ENCUENTRE(N) AMPARADO(S) BAJO UN 
SEGURO DE AUTOMÓVILES CUBRIENDO EL 
LIMITE PRIMARIO, CUYO EXCESO ES OBJETO 
DE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE 
AMPARO. 

3.3.4 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR PARQUEADEROS 

- DAÑOS CAUSADOS A LOS ACCESORIOS 
DE LOS VEHÍCULOS, A SU CONTENIDO O 
CARGA. 

- ROBO DE LOS ACCESORIOS, CONTENIDOS 
O CARGA DE LOS VEHÍCULOS DEJADOS EN 
EL PARQUEADERO. 
ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO. 
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amparo básico de Predios, Labores y Operaciones. 

Cuando en una cláusula o amparo diferente al básico 
se estipule un sublímite por evento, persona, unidad 
asegurada y el siniestro sea objeto de cobertura de dicha 
cláusula o amparo diferente al básico, el límite máximo de 
responsabilidad de la Aseguradora será tal sublímite. 

4.4 La Aseguradora se obliga al pago de gastos judiciales 
que para defenderse tenga que efectuar el Contratista 
Asegurado en proceso de jurisdicción civil y/o contencioso 
administrativa encaminados a determinar contra el mismo 
alguna responsabilidad, siempre y cuando que tales 
procesos hubieren sido avisados a la Aseguradora dentro 
de los tres días siguientes a su notificación y los gastos 
previamente aprobados por esta. 

La Aseguradora únicamente reconocerá como honorarios 
profesionales al abogado, el 10% sobre el monto de las 
pretensiones, siempre y cuando estas no excedan el 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible pactado. Si lo excede, el 10% se aplicará al 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible. Estos honorarios serán pagados el 60% a la 
contestación de la demanda, el 20% a la presentación del 
alegato de conclusión y el 20% con la sentencia ejecutoriada 
que ponga fin al proceso. 

Parágrafo Primero: Los gastos judiciales serán reconocidos 
siempre y cuando los hechos por los que se demanda hayan 
sido causados en desarrollo de actividades amparadas bajo 
las condiciones de la presente póliza, aun cuando dicha 
demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta por parte del 
demandante. 

De conformidad con el artículo 1128 del Código de 
Comercio, la Aseguradora responderá, aun en exceso del 
límite asegurado por los costos del proceso que el tercero 
damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra 
o del Contratista Asegurado, con las salvedades siguientes: 

4.4.1 Si la responsabilidad proviene de dolo o está 
expresamente excluida del contrato de seguro. 

4.4.2 Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de la Aseguradora. 

4.4.3 Si la condena por los perjuicios ocasionados al 
tercero beneficiario excede la suma que delimita 
la responsabilidad de la Aseguradora, este 
solo responderá por los gastos del proceso, en 
proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización. 

4.5 El amparo básico de la póliza actúa como límite asegurado 
máximo de cobertura. Los amparos diferentes al básico 
son sublímites del amparo básico y en caso de siniestro 
disminuyen dicho límite asegurado máximo. 

Los amparos diferentes al básico de la póliza serán 
independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de 
sus límites asegurados. Los amparos diferentes al básico 
serán también independientes del amparo básico respecto 
de su cobertura. El Beneficiario no podrá reclamar o tomar 
el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de 
otros. 

4.6 La Aseguradora no indemnizará al Beneficiario del seguro, 
por los perjuicios causados por el Contratista Asegurado 

cuando hubiesen sido previamente indemnizados por 
cualquier otro medio. 

CLÁUSULA QUINTA 

5. DEDUCIBLE 

Es el monto o el porcentaje de la indemnización que 
invariablemente se deduce de ella. Toda reclamación cuyo 
monto sea igual o menor que dicho «deducible» queda a cargo 
del Contratista Asegurado. 

La presente póliza tiene un deducible equivalente al 10% del 
límite asegurado enunciado en la carátula de la póliza y nunca 
será superior a 2.000 SMMLV. 

CLÁUSULA SEXTA 

6. OBLIGACIONES EN CASO DEL 
SINIESTRO 

El Asegurado deberá dar aviso a la Aseguradora sobre la 
ocurrencia de todo hecho que pudiere afectar la presente póliza 
dentro del término legal de tres (3) días contados a partir de 
la fecha que haya conocido o debido conocer la ocurrencia 
del siniestro. 

Si contra el Asegurado se iniciare algún procedimiento judicial, 
o fuere citado a asistir a diligencia de conciliación previa por 
la ocurrencia de un suceso, deberá dar aviso inmediato a la 
Aseguradora aunque ya lo haya dado respecto a la ocurrencia 
del suceso. 

El Asegurado queda obligado a colaborar en su defensa, a 
otorgar los documentos y a concurrir a las citaciones que la 
ley o la Aseguradora le solicite. 

Queda igualmente obligado a tomar las providencias 
aconsejables tendientes a evitar la agravación de los perjuicios. 

CLÁUSULA SÉPTIMA 

7. GARANTÍAS 

Se deja expresa constancia que las garantías de la presente 
sección solo tendrán operancia cuando haya previo acuerdo 
expreso entre la compañía y el asegurado o tomador sobre su 
aplicación, salvo aquellas que por ministerio de la ley deben 
aplicarse. 

La presente póliza se expide bajo condición que el Contratista 
Asegurado cumplirá durante toda la vigencia del seguro con 
las siguientes garantías: 

7.1 El Contratista Asegurado no puede sin consentimiento previo 
y escrito de la Aseguradora aceptar responsabilidades, 
desistir, transigir, ni hacer cesión de la póliza cuando es 
nominativa sin la aquiescencia previa de la Aseguradora, so 
pena de perder todo derecho bajo este contrato de seguro. 
Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por 
cuenta propia con excepción de los gastos necesarios para 
prestar auxilios médicos, de ambulancia y hospitalización 
inmediatos a la ocurrencia de un siniestro y de aquellos 
encaminados a evitar la agravación de un daño. Le son 
aplicables al Beneficiario reclamante todas las prohibiciones 
de Contratista Asegurado que por su naturaleza procedan. 

7.2 El presunto Beneficiario reclamante y/o el Asegurado 
reclamante, pierden todo derecho derivado de esta póliza 
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cuando formula reclamación en alguna manera fraudulenta 
de acuerdo con el artículo 1078 del Código de Comercio. 

7.3 El Contratista Asegurado debe mantener válidos todos los 
documentos exigidos por la autoridad competente, para el 
ejercicio de su actividad. 

7.4 El Contratista Asegurado dentro de su operación o 
actividad, descrita en la carátula de la póliza, observará 
todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

7.5 El Contratista Asegurado cuidará y mantendrá en buen 
estado de conservación y funcionamiento los bienes con 
los cuales desarrolla su actividad descrita en la carátula 
de la póliza y comunicará por escrito a la Aseguradora 
cualquier modificación o alteración que ocurra a la propiedad 
o características de los mismos bienes. 

7.6 El Contratista Asegurado no permitirá que se le dé a los 
bienes con los cuales desarrolla su actividad descrita 
en la carátula de la póliza, un uso diferente al normal 
y autorizado según su tipo y capacidad y cumplir con 
todas las disposiciones legales y técnicas referentes a su 
mantenimiento y seguridad. 

CLÁUSULA OCTAVA 

8. ESTIPULACIONES SOBRE 
RECLAMACIONES 

8.1 Si el monto de las reclamaciones excediere del límite 
asegurado para cada cobertura o evento, la Aseguradora 
solo responderá por los gastos del proceso en la proporción 
que haya entre el límite asegurado y el importe total de 
las reclamaciones, aun cuando se trate de varios juicios 
resultantes de un mismo acontecimiento. En tales casos 
la Aseguradora podrá eximirse de otras reclamaciones 
mediante el pago del límite asegurado y su participación 
proporcional en los gastos hasta entonces causados. 

8.2 Toda indemnización o pago que se haga de conformidad 
con la presente póliza, causará una disminución del límite 
asegurado por un valor igual a la suma indemnizada. 
Esta póliza no gozará de restitución automática de valor 
asegurado. Cualquier restitución de la misma debe ser 
aprobada previamente por la Aseguradora, una vez que el 
Contratista Asegurado cumpla los requisitos exigidos por 
la Aseguradora para una nueva contratación. 

Asegurado con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista Asegurado.ado. 

9.3 De conformidad con el artículo 117 del Decreto 1510 de 2013 
tendrán la calidad de Beneficiarios los Terceros Afectados 
que puedan resultar perjudicados y la Entidad Estatal 
contratante esta última respecto de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el Contratista Asegurado 
con ocasión de la ejecución del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

9.4 Tercero Beneficiario: es la persona natural o jurídica 
damnificada por el hecho imputable al Contratista 
Asegurado, amparado bajo la presente póliza, y que 
no tenga relación directa con el Contratista Asegurado 
hasta en su cuarto grado de consanguinidad, o segundo 
de afinidad, y tampoco ningún grado de subordinación o 
dependencia. 

9.5 Predios: son los bienes inmuebles donde se ejecuta el 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista 
Asegurado. 

9.6 Siniestro: es la realización del riesgo asegurado. 

9.7 Unidad de siniestro: se considera como un solo siniestro el 
conjunto de reclamaciones por daños materiales o lesiones 
personales originados por una misma causa, cualquiera que 
sea el número de reclamantes. 

9.8 Límite asegurado: es la máxima responsabilidad de la 
Aseguradora por cada siniestro y por el total de siniestros 
que puedan ocurrir durante la vigencia del seguro. 

9.9 Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de 
iniciación y terminación del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

CLÁUSULA DÉCIMA 

10. PRESCRIPCIÓN 

Las acciones que se deriven del presente contrato prescriben 
de conformidad con lo estipulado en el Código de Comercio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA 

CLÁUSULA NOVENA 

9. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente seguro las siguientes expresiones 
tendrán el significado que se estipula: 

9.1 Contratista Asegurado: es la persona natural o jurídica, 
consorcio o unión temporal integrada por varias personas 
naturales o jurídicas, que se encarga de ejecutar el contrato 
celebrado con la Entidad Estatal. Dentro de la vigencia 
asegurada quedan amparadas las personas vinculadas a 
este mediante contrato de trabajo. 

9.2 Asegurado: De conformidad con el artículo 117 del Decreto 
1510 de 2013 tendrán la calidad de asegurados la 
Entidad Estatal contratante y el Contratista Asegurado 
mencionados en la carátula de la póliza, limitado ello 
únicamente a los daños producidos por el Contratista 

11. DOCUMENTOS PARA PERFECCIONAR 
LA RECLAMACION 

11.1 Copia del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el 
Contratista Asegurado. 

11.2 Carta de presentación formal y explicativa del reclamo, con 
informe escrito sobre las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrió el siniestro o tuvieron lugar los daños 
motivo de la reclamación del o los terceros. 

11.3 Facturas de compra de los bienes de los Beneficiarios, si 
es procedente. 

11.4 Valoración de los daños de los bienes de los Beneficiarios, 
si es procedente, con presupuesto o cotizaciones para 
la reconstrucción, reparación o reemplazo de los bienes 
asegurados afectados, reservándose la Aseguradora la 
facultad de revisar, verificar las cifras correspondientes. 

11.5 Comprobantes de pago, recibos o facturas de los gastos 
necesarios y razonables en que incurrió el Contratista 

Liberty  
Seguros S.A. 
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Asegurado para evitar la extensión y propagación de las 
pérdidas, autorizadas por la Aseguradora. 

11.6 Informe técnico o médico, si es procedente, indicando 
causas y daños. 

11.7 Denuncia ante las autoridades en caso que las circunstancias 
lo requieran. 

11.8 En caso de fallecimiento además copia del certificado de 
defunción y de la autopsia de ley. 

PARAGRAFO: No obstante la enumeración anterior, el 
Asegurado y/o el Beneficiario podrán acreditar su derecho al 
pago de la indemnización con otros medios probatorios que 
de acuerdo con la ley sean suficientes para perfeccionar la 
reclamación. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Liberty no cancelará la indemnización 
hasta que se acredite por los medios probatorios la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA 

12. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si hubiere lugar a un siniestro cubierto por la presente 
póliza, la Aseguradora tendrá la obligación de pagar al 
Asegurado o al Beneficiario que corresponda, la indemnización 
correspondiente por la pérdida debidamente comprobada, 
dentro del mes siguiente a partir de la fecha en el Asegurado 
o el Beneficiario le presente por escrito la correspondiente 
reclamación aparejada de los documentos que según este 
condicionado sean indispensables. Si el reclamo es objetado 
por la Aseguradora, el interesado podrá hacer valer su derecho 
de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA 

13. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE SISTEMA INTEGRAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA - 
SIPLA.SARLAFT 

Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 102 y S.S del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F) y a lo 
dispuesto en la Circular Externa 026 de 2008, expedida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. El TOMADOR 
/ ASEGURADO se compromete a diligenciar integral y 
simultáneamente al perfeccionamiento del contrato de 
seguro, el formulario de vinculación de clientes - SARLAFT 
(Sistema de Administración de Riesgos de lavado de Activos 
y la financiación del terrorismo). Con las formalidades legales 
requeridas. Si el contrato de seguros se renueva. EL TOMADOR 
/ ASEGURADO igualmente se obligara a diligenciar dicho 
formulario como requisito para la renovación. Si alguno de los 
datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en 
lo que respecta a al TOMADOR / ASEGURADO, este deberá 
informar tal circunstancia a LIBERTY, para lo cual se le hará 
llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia 
del SARLAFT se entenderá incluida en la presente clausula. 

Parágrafo: La presente obligación no aplica para aquellos 
ramos y programas de seguros exentos en el titulo primero. 
Capitulo XI de la Circular externa básica Jurídica 007 / 96 
Expedida por la Superintendencia Bancaria de Colombia (Hoy 
Financiera). 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA 

14. REVOCACION DEL SEGURO 

El contrato de seguro podrá ser revocado, unilateralmente 
por los contratantes. Por LIBERTY, mediante noticia escrita 
al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no 
menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha 
de envío, por el asegurado, en cualquier momento, mediante 
aviso escrito al LIBERTY. 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a 
recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponde 
al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrario. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta 
del mutuo acuerdo de las partes, 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA 

15. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes el domicilio principal de LIBERTY o el de sus 
sucursales, dependiendo del lugar de celebración del contrato, 
en la República de Colombia 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA 

16. NORMAS REGULADORAS 

Lo no previsto en las condiciones generales o particulares se 
regirá por las disposiciones contempladas en el Código de 
Comercio y en lo no contemplado en éste, por las disposiciones 
contempladas en el Código Civil. 

30/01/2014 - 1333-P-06-CRC-03 

CRC-03 
Rev . 01/2014 

04593 WEB 

Carvajal Soluciones de Comuricaciór SAS. 
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Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  
USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contact: 

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Para obtener mayor información sobre 	 atencionalcliente@libertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

*". Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su cellulai marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

• 

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- rb: 

Bogotá 

G44 5410 
Línea Nacional 

01 8000 9•11.9957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al • día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

Línea Exequial 

Bogotá 
3 0 7 .7 907 

Línea Nacional 
01 8000 1 J_G, 699 

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 

Dtsa gotponSCOVAi, 

MON514,1150114111.1.  
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12) 

• 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y S E G U R OS S. A. certifica que las garantías contenidas en la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual (OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 516839 Anexo 1 
expedida por la compañía en 2014-12-01 no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de 
los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por 
parte del tomador o de la compañía, de conformidad con lo previsto en el numeral 19 del artículo 
25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADORJAFIANZADO: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA: 2014-12-01 / 2016-05-31 

VALOR ASEGURADO: $ 2.587.400.000,00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el día 01 del mes de Diciembre de 2014 

EDGAR ALEJANDRO URRUTIA 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
NIT 860.039.988-0 

• 
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Representante legal 

Optimizar 

Bogota D.C. , 1 de Diciembre de 2014 

Señores 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Ciudad 

ASUNTO: REMISION POLIZAS DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES AL 
CONTRATO 275 DE 2014. 

Cordial saludo, 

Me permito allegar para su aprobación las pólizas de cumplimiento y 
responsabilidad extracontractual, del contrato de la referencia en el cual 
se ajustó las vigencias de los mismos. 

Igualmente se allega certificación de vigencia por no pago, emitido por 
la compañía de seguros. 

Atentamente, 

Carrera 48 #95-27 (La Castellana) 
Bogotá 

PBX: 7 43 77 97 Fax: 2 36 19 50 
E-mail: contacto@optimizarservicios.com.co  

www.optimizarservicios.com.co  
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ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. 	2014-12-01 
	

Clave /Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Pecha de Novedad 2014-11-26 32147 
	

PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8/  

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

BOGOTA, D.C. 

Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

PRIMA: COP 	 GASTOS: 	 IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014 

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESSPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN Q 

INCURRA EL TOMADOR D7ACUERDO5M LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIO 

DEL CONTRATO NRO.275 DE 2014 /CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA,--  

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

ECPC27LYXXA32PBSRC2UJSVOHA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 P 	 10 	% Minino 	 1 OMMLV 	 .00 

VR.ASEGURAD/0 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA AMPARO 
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DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Suc. 

168 

	

Ramo 	poliza 

	

LB 	516839 

Anexo 

1 

Seclmp 

2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty  
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 	PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

/ Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 8.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envio de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERPAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVE ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OP. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 

ECPC27LYKxA32PBSRc2u,TSvoHA 
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DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty 
Seguros S.A. 

ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave 	Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 ,// 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycololbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a  

8 p.m. Si lo prefiere escribanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 3077050  

en resto del país al 018000115569 /018000113390.  

CC C(( 

TOMADOR 

ECPC27LYKXA32PBSRC2UJSVOHA 

ros S.A. 
ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 

Gerente Netdional de Vian=as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Nit.860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01 -00:00 - Hasta: 2018-05-31 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 /77  

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4" 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DOTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO // 	VIGENCIA /' PRIMA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 )2014-12-01,D15-10-01/  

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 201 4-12-01/2015-10-01/ 
.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000 2014-12-0112018-05-31/''  

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 

PRIMA: COP 	 GASTOS: COP 
	

IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: COP 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: OANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014(/'  

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1/DE DICIEMBRE DE 2014/)  

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPL 	0 D5,LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NR0.275 DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de sequro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

Suc. Ramo poliza Anexo Seclmp 

168 	BO 	2436541 r 	1 	2 

Liberty 
Seguros S.A. POLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01---- 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01/-00:00 - Hasta: 2018-05-31---24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclientellibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestroselibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicítelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

ros S.A. 
ANGELA PATR CIA MUNAR M. 

Gerente naldional de E'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  

PU3FISRNKANQIJHQOYZWF2BXYI 
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ros S.A. 

Liberty 
Seguras S.A. 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y SEGUROS S. A. certifica que las garantias contenidas en la poliza de cumplimiento 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 1 	expedida por la compañia en 2014-12-01 no expirara por falta 

de pago de la prima de la poliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento 

en ella o por revocacion unilateral por parte del tomador o de la 	compañia, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 19 del articulo 25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. 	 : 900.128.018-8 

VIGENCIA 	 : 2014-12-01 / 2018-05-31 

VALOR ASEGURADO 	: $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 01 del mes de Diciembre de 2014 

ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 
Gerente Nédional de l'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

VIGILADO UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA 
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fna 
AHORRO 

Construyendo Sociedad 

APROBACIÓN DE POLIZAS 	 ----I 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

NUMERO DEL CONTRATO: 275 DE 2014 TIPO DE CONTRATO: 
PRESTACION DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

NIT: 900.128.018-8 
II. DATOS DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
POLIZA DE CUMPLIMIENTO: 	N° 2436541 
POLIZA DE RESP. CIVIL: 	 N° 516839 

FECHA DE EXPEDICIÓN 
01 DE DICIEMBRE DE 2014 

ENTIDAD ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS S.A. 
N° DE RECIBO DE PAGO O CERTIFICACIÓN: DE LIBERTY SEGUROS SOBRE LAS POLIZAS DE 
RESP. CIVIL DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2014 
III. AMPAROS CUBIERTOS 

NOMBRE AMPARO VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

01 12 2014 01 10 2015 $2.587.400.000 

CALIDAD DEL SERVICIO 01 12 2014 01 10 2015 $5.174.800.000 
PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 
SOCIALES ER 

01 12 2014 31 05 2018 $3.881.100.000 

PREDIO LABORES Y 
OPERACIONES 

01 12 2014 31 05 2016 $2.587.400.000 

IV. Observaciones: 

Elaboró 
Funcionário División Administrativa 

---) 

„ 	. 	//y  ------7-. , 
7 v ( í_I " 

s 	m1110-4kAMIRcZ PEÑALOZÁ 

Aprobó 
Jefe División Administra 	a 

í / / 

01 ÁLVARli ' ÉREZ GARCÉS 

GA-FO-020/V3 
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

RAPIENTREGA
7350983
CARRERA 80 A NO 64C 96
NIT. 900966644-3
INFO@RAPIENTREGA.COM.CO
WWW.RAPIENTREGA.COM.CO
RES 900966644-3
R P 900966644-3

*2983630505*
Guía No.2983630505
2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 11001310503920210041500
Naturaleza: ORDINARIO LABORAL
Fecha auto: 08-03-2022/27-06-2023

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que el día 2023-07-06 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente información: 

Nombre: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Contacto: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 0
Identificación: C Cedula 0

Nombre: LIBERTY SEGUROS S.A R.L O A QUIEN HAGA SUS VECES
Contacto: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Dirección: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  BOGOTA BOGOTA
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO TREINTA NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
Departamento juzgado: BOGOTA
Demandante: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 
Radicado: 11001310503920210041500
Naturaleza: ORDINARIO LABORAL
Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Notificado: LIBERTY SEGUROS S.A R.L O A QUIEN HAGA SUS VECES Destinatario
Fecha auto: 08-03-2022/27-06-2023

Correo electrónico destinatario: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Asunto: NOTIFICACION LEY 2213 DE 2022 CON ANEXOS EN PDF
Token único del mensaje de datos: 6373F0E7-0FB1-4D59-AA89-C6701984BC98

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2023-07-05 17:15:30', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: EL ENVIO FUE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA   06   DE JULIO 
DEL 2023. RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Click - [Usuario da click en enlace visualizacion]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

6373f0e7-0fb1-4d59-aa89-c6701984bc98
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 12 dias del mes Julio del año 2023 
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RAPIENTREGA  |  NIT. 900966644-3  |  RES 900966644-3
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c6701984bc98", "ErrorCode": 0, "Message": "OK"}
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2213 - L
EY 2213 DE 2022RES 900966644-3

R P 900966644-3

*2983630505*
Guia: 2983630505

RAPIENTREGA

WWW.RAPIENTREGA.COM.CO     7350983     NIT. 900966644-3

F/H IMPRESION
2023-07-12
10:13:52

F/H ADMISION
2023-07-06
11:40:06

ORIGEN

COD POS: 

DESTINO
BOGOTA BOGOTA
COD POS: 

DE: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

CONTACTO: JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

DIRECCION: JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

IDENTIFICACION: 0

PARA: LIBERTY SEGUROS S.A R.L O A QUIEN HAGA SUS VECES

CONTACTO: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@LIBERTYCOLOMB
CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@LIBERTYCOLOMB

DIRECCION: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@LIBERTYCOLOMBIA.COM

TELEFONO: 0

Tipo de Envio:FIVE-MAIL

CONTIENE / OBSERVACIONES: NOTIFICACION LEY 2213 DE 2022 CON ANEXOS EN PDF

11001310503920210041500

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com 6373f0e7-0fb1-4d59-aa89-c6701984bc98

VALOR DECLARADO

0.00

% DE SEGURO

0.00
OTROS VALORES

0.00
FLETE

9000.00
VALOR TOTAL

9000.00

Desconocido
Rehusado
No reside
No. reclamado
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo Electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Notificación Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Señores:  
LIBERTY SEGUROS S.A (En Calidad de Llamada en Garantía) 
Representante Legal o quien haga sus veces. 
Correo Electrónico:  co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com      
 
Número de radicación del proceso: 11001310503920210041500.  
Clase de Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN. 
Demandada: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.  
  
En la fecha, se remite la presente comunicación, con el fin de notificarle las siguientes 
providencias: 
Auto de fecha 08/03/2022 mediante el cual admitió la demanda dentro del proceso de la 
referencia. 
Auto de fecha 27/06/2023 mediante el cual admitió el llamado en garantía 
Conforme a ello, se envía copia de: 

1. Copia de la demanda y los anexos 

2. Subsanación demanda. 

3. Auto mediante el cual admitió la demanda dentro del proceso de la referencia  

4. copia de la contestación de la demanda y sus anexos. 

5. copia del escrito de solicitud del llamamiento en garantía 

6. Subsanación llamamiento en garantía. 

7. Auto mediante el cual admitió el llamado en garantía 
  
Se advierte que, de conformidad con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, la notificación 
personal se entenderá realizada, transcurridos dos (2) días hábiles, siguientes al envío de 
este mensaje de datos. 
 A partir del día siguiente a la notificación, empezará a correr el término de traslado de diez 
(10) días hábiles. 
 
Todas las actuaciones judiciales deben ser remitidas al correo 
electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Atentamente: 

 
 
 
John Fredy Gómez Ramos. 
Abogado Externo del Fondo Nacional del Ahorro. 
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MARCEL OROZCO PASTORIZO 
Abogado 
Crespo, Cra. 6ª No 67-53  
Cel. 311 4074872 
E-mail: marcelorozco@hotmail.com  
Cartagena 

___________________________________________________________________________ 
 

Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (reparto)  

E.         S.            D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo.  

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cartagena, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, con domicilio 

y residencia en la ciudad de Cartagena, actuando en mi carácter de apoderado 

judicial especial de la parte demandante, ante usted concurro con el objeto de 

instaurar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, cuyas partes, 

hechos y pretensiones, describo a continuación: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, quien es mayor de edad y con domicilio en 

Bogotá D.C. e identificada con C.C. 63.322.395 expedida en Bucaramanga, 

Santander. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, ente público creado 

mediante Decreto Extraordinario 3118 de 1968, con el objeto de administrar las 

cesantías de los empleados públicos y trabajadores oficiales.   Posteriormente, 

mediante la Ley 432 de 1998, se transformó en una Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, de carácter financiero del orden nacional, lo cual le permitió ampliar su 

mercado al sector privado, identificado con N.I.T. 899.999.284-4. Tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., está representado legalmente por su 

presidente MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, quien es mayor y con domicilio en 

Bogotá D.C.     

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: La demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, laboró al servicio de 

la entidad demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, a 

partir del día 26 de enero de 2015. 
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SEGUNDO: Su vinculación, finalizó el día 28 de febrero de 2020.   

 

TERCERO: Se vinculó a la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, con la intermediación de la Empresa OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. 

 

CUARTO: La vinculación se verificó, mediante la firma de un (1) contrato. 

 

QUINTO: El contrato, inició el 26 de enero de 2015. 

 

SEXTO: El cargo, se denominó COMERCIAL III, las funciones correspondían a propias 

de la entidad demandada.  

 

SEPTIMO: El sueldo básico se estableció en la suma de UN MILLON SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000.00) mensuales. 

 

OCTAVO: Este contrato, finalizó el 30 de septiembre de 2015. 

 

NOVENO: Sin solución de continuidad, suscribe un nuevo contrato que la vincula a 

la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, con la 

intermediación de la Empresa ACTIVOS S.A.S. 

 

DECIMO: La vinculación se verificó, mediante la firma de un (1) contrato. 

 

DECIMO PRIMERO: El contrato, inició el 01 de octubre de 2015. 

 

DECIMO SEGUNDO: El cargo, siguió denominándose COMERCIAL III, las funciones no 

variaron respecto a la vinculación anterior. 

 

DECIMO TERCERO: El sueldo básico, se mantuvo en la suma de UN MILLON 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000.00). 

 

DECIMO CUARTO: Este contrato, finalizó el 15 de noviembre de 2015. 

  

DECIMO QUINTO: Finalizada esta intermediación, le ordenan firmar un nuevo 

contrato, con la intermediación de la Empresa S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

 

DECIMO SEXTO: La vinculación se verificó, mediante la firma de cuatro (4) contratos 

sucesivos e ininterrumpidos. 

 

DECIMO SEPTIMO: El primero de los contratos, inició el 16 de noviembre de 2015. 

 

DECIMO OCTAVO: El cargo, se denominó COMERCIAL 3.  Las funciones no variaron 

respecto a las vinculaciones anteriores. 
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DECIMO NOVENO: El salario promedio durante este contrato fue de la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTICUNCO PESOS ($1.827.125.00) 

mensuales.  

 

VIGESIMO: Este contrato, finalizó el 10 de julio de 2016. 

 

VIGESIMO PRIMERO: Suscribió un segundo contrato, con fecha de inicio 11 de julio 

de 2016. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: El cargo, cambió su denominación a FRONT.  Las funciones 

continuaron sin modificación.  

 

VIGESIMO TERCERO: El salario promedio durante este contrato fue de la suma de UN 

MILLON SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

($1.777.936.00). 

 

VIGESIMO CUARTO: Este segundo contrato, finalizó el 21 de agosto de 2017. 

 

VIGESIMO QUINTO: Suscribió un tercer contrato, con fecha de inicio 22 de agosto 

de 2017. 

 

VIGESIMO SEXTO: El cargo, cambió su denominación a FRONT SERVICIOS.  Las 

funciones correspondían a las mismas que venía desempeñando desde su 

vinculación inicial al FNA en el año 2015. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: El salario promedio durante este contrato, correspondió a la 

suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($1.888.824.00). 

 

VIGESIMO OCTAVO: Este tercer contrato, finalizó el 21 de marzo de 2018. 

 

VIGESIMO NOVENO: Finalmente, suscribe un cuarto y último contrato con esta 

intermediación, el cual inició el 22 de marzo de 2018. 

 

TRIGESIMO: El cargo, cambió su denominación a ASISTENCIAL GRADO 1, las 

funciones correspondían a las mismas que venía desempeñando desde su 

vinculación inicial. 

 

TRIGESIMO PRIMERO: El sueldo básico se incrementó a la suma de DOS MILLONES 

CIENTO TREINTA MIL PESOS ($2.130.000.00) mensuales, y además percibió ingresos 

ocasionales por TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 

($32.471.00) y comisiones por ventas por QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.00), 

ambos percibidos mensualmente. 
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TRIGESIMO SEGUNDO: Este cuarto contrato, finalizó el 28 de febrero de 2020. 

 

TRIGESIMO TERCERO: Durante toda su vinculación, correspondiente a estos múltiples 

contratos, con sus distintas denominaciones asignadas por la demandada FNA o 

por las empresas de servicios temporales, a la demandante, se le encargaron las 

funciones principales de: recepción de documentos para trámite legal, recepción 

de documentos de consumidores financieros a nivel nacional, reporte al operador 

de las fallas en la plataforma del sistema, crear y actualizar base de datos con la 

información y trazabilidad de los documentos del consumidor financiero. 

 

TRIGESIMO CUARTO: La fecha en que termina su último contrato, es decir, el día 28 

de febrero de 2020, será considera para todos los efectos legales, como el extremo 

final de la relación laboral entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

y EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO QUINTO: La demandante, nunca conoció a las personas que 

representaban o laboraban en las empresas de servicios temporales, tampoco 

recibía órdenes o supervisión de empleados de éstas. 

 

TRIGESIMO SEXTO: La subordinación siempre estuvo a cargo de funcionarios de 

nómina, es decir vinculados mediante contratación laboral al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO SEPTIMO: Recibía ordenes, principalmente de las funcionarias 

ALEXANDRA PATRICIA OLAYA, ALFREDO OBANDO, CAROLINA RAMIREZ GALLON y 

NURY ANDREA BARRERA PEDRAZA, trabajadoras de alto rango y de planta de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO OCTAVO: La demandante intentó hacer parte del sindicato mayoritario 

SINDEFONAHORRO, pero los funcionarios encargados de estas decisiones le 

respondieron, que era un beneficio exclusivo de los trabajadores de planta de la 

entidad y por tanto negaron tal solicitud. 

 

TRIGESIMO NOVENO: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, radicó en las oficinas del 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  en la ciudad de Bogotá, petición 

formal el 14 de julio de 2021, encaminada a que se le reconociera su verdadera 

condición de trabajadora oficial de la entidad y consecuentemente, le pagaran la 

totalidad de las prestaciones y beneficios contenidos en la Convención Colectiva 

vigente entre las partes para el periodo laborado, es decir la suscrita para el año 

2012-2013, la cual se ha prorrogado hasta la fecha. 

 

CUADRAGESIMO: La demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, dio respuesta a la petición, negando todo lo pretendido. 
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CUADRAGESIMO PRIMERO: Existe en el FONDO NACIONAL DE AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, un sindicato denominado SINDEFONAHORRO, que tiene el carácter de 

mayoritario y con el cual la entidad demandada, tiene suscrita una convención 

que, en su cláusula tercera de disposiciones generales, determina que será 

aplicable a los trabajadores oficiales que laboran al servicio del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

 

CUADRAGESIMO SEGUNDO: La demandante, contrajo un crédito hipotecario con 

la entidad demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

identificado con el No. 6332239505, destinado a la compra de su vivienda, por valor 

de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($167.000.000.00). 

 

CUADRAGESIMO TERCERO: Le fue otorgado, el 21 de octubre de 2011, a un plazo 

de 25 años, con una tasa del 8.5% efectivo anual. 

 

CUADRAGESIMO CUARTO: La demandante, ha pagado, en INTERESES CORRIENTES, 

la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS SEIS PESOS ($148’128,906.00), entre el 5 de diciembre de 2011 y el 5 

de julio de 2021. 

 

CUADRAGESIMO QUINTO: A mi Prohijada, le fue terminado su contrato de trabajo, 

de forma unilateral y sin justa causa, a pesar de que se encuentra cobijada por la 

estabilidad laboral reforzada, al tener la calidad de pre-pensionada, esto en virtud 

a que, al momento del despido, contaba con más de 1,050 semanas, estando 

afiliada al régimen de ahorro individual con solidaridad, y estaba a menos de 3 años 

de cumplir el requisito mínimo de edad. 

 

PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en los hechos de esta demanda y probados los mismos a través 

de los diferentes medios que pretendo hacer valer, en consideración a la 

concordancia que debe existir entre los hechos y las pretensiones, al señor Juez 

solicito, condenar a la entidad demandada, al pago de las siguientes acreencias 

sobre la base de los siguientes salarios: 

 

SALARIOS DEVENGADOS CONFORME HISTORIA LABORAL APORTADA APLICANDO LOS 

INCREMENTOS CONTEMPLADOS EN LA CONVENCION EN SU ARTICULO 31 EN 

CONSIDERACION AL PRINCIPIO DE LA CONDICION MÁS BENEFICIOSA (ART. 53 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA):   

 

Año 2015 $ 1.750.000.00 

Año 2016 $ 1.881.250.00    

Año 2017 $ 2.022.343.75 

Año 2018 $ 2.151.773.75 
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Año 2019 $ 2.291.639.04 

Año 2020 $ 2.383.304,56 

 

 

PRIMERA: Declárese que entre la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo y la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, existió 

una relación laboral, en condición de trabajadora oficial, cuyos extremos 

temporales son, inicio el 26 de enero de 2015 y finalización, el 28 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDA: Ordénese a la demandada, a reintegrar a la accionante, directamente 

a la planta de personal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

a partir del 1 de marzo de 2020, por haber sido despedida ilegal e injustamente, 

teniendo la calidad de pre-pensionada (retén social), toda vez que, al momento 

de la terminación unilateral, contaba con más de 1,050 semanas, estando afiliada 

al régimen de ahorro individual con solidaridad, y estaba a menos de 3 años de 

cumplir el requisito mínimo de edad para acceder a una pensión mínima. 

 

TERCERA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, el 

subsidio (beneficio) de alimentación, contemplado en el artículo 24 de la 

convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de la 

entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y periodos es 

así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 3.590.707.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 4.136.724.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 4.426.302.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 4.687.452.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.948.602.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 786.353.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 22.617.638.00 

 

Es preciso en esta condena tener en cuenta que al salario mínimo mensual 

convencional que se refleja en el artículo, debe aplicársele anualmente los 

incrementos tal y como lo ordena la propia Convención. 

 

CUARTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

técnica liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal C 

de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de 

la entidad, cuyo detalle en montos y periodos es así:  

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 9.752.055.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 11.287.500.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 12.134.063.00 
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De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 12.910.643.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 13.749.834.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 2.184.905.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 62.106.395.00 

 

QUINTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de servicios, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal 

D de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores 

de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y 

periodos es así:    

 

De 26 de enero a 30 de junio de 2015 (proporc.)  $ 860.214.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2016    $ 1.073.880.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2017    $ 1.154.421.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2018    $ 1.228.304.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2019    $ 1.308.144.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.) $ 438.373.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO   $ 6.063.337.00 

 

SEXTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

extraordinaria, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, 

literal E de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de 

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2015    $ 998.958.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2016    $ 1.073.880.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2017    $ 1.154.421.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2018    $ 1.228.304.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2019    $ 1.308.144.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 5.763.708.00 

 

SEPTIMA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de vacaciones, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, 

literal F de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de 

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 1.633.683.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.756.209.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.868.606.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.990.066.00 
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De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 2.069.668.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 9.318.231.00  

 

OCTAVA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, el 

estímulo de recreación, liquidado de conformidad con lo contemplado en el 

artículo 25, literal G de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato 

de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 1.089.122.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.170.806.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.245.738.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.326.710.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 1.379.779.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 6.212.154.00  

   

NOVENA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de navidad, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal 

H de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores 

de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y 

periodos es así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 2.940.525.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 3.403.506.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 3.658.769.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 3.892.930.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.145.970.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 685.164.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 18.726.863.00 

 

DECIMA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la 

bonificación por servicios prestados, liquidada de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 25, literal I de la convención colectiva suscrita entre el 

FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo 

servido, cuyo detalle en montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 940.625.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.011.172.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.075.887.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.145.820.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 1.191.652.00 
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SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 5.365.155.00  

 

DECIMO PRIMERA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, 

bonificación especial de recreación, liquidada de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 25, literal J de la convención colectiva suscrita entre el 

FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo 

servido, cuyo detalle en montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 188.125.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 202.234.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 215.177.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 229.164.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 238.330.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 1.073.031.00 

 

DECIMO SEGUNDA: Condénese a la demandada a cancelar a mí representada, las 

cesantías por la totalidad del tiempo servido, liquidadas tal y como ordena el 

artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 y normas complementarias, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 3.128.537.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 3.621.120.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 3.892.705.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 4.141.838.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.411.057.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 728.972.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 19.924.229.00 

 

DECIMO TERCERA: Se condene a la demandada, a aplicar sobre los salarios 

devengados a partir del inicio de su relación laboral y sucesivamente, los 

incrementos tal y como lo ordena la convención precitada y se ordene el pago de 

las diferencias que surjan con respecto a los devengados.  Para determinar las 

cuantías de esta pretensión, sírvase tener en cuenta los salarios relacionados al 

inicio de este acápite. 

 

DECIMO CUARTA: Condénese a la demandada a cancelar a la parte demandante, 

la indemnización moratoria por el no pago de las acreencias adeudadas prevista 

por el Decreto 797 de 1949, indemnización que corresponde a una suma 

equivalente a $79.443,46 pesos diarios a partir del 29 de febrero de 2020, sanción 

supeditada, a la no concesión de la pretensión relacionada con el reintegro al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 
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DECIMO QUINTA: Condésele a la demandada a cancelar a la demandante, los 

intereses de mora por la no consignación de cesantías totales o parciales a su 

fondo, tal y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la ley 50 de 1.990. 

 

DECIMO SEXTA: Condésele a la demandada a cancelar a la demandante, la suma 

de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

SEIS PESOS ($148’128,906.00), por concepto de los intereses corrientes que ha 

pagado la accionante, por el crédito hipotecario No. 6332239505, desde el 5 de 

diciembre de 2011, hasta el 5 de julio de 2021, y los que se sigan causando hasta 

que se ordene el reajuste del mismo, a una tasa del 0% efectivo anual. 

 

DECIMO SEPTIMA: La indemnización por despido sin justa causa prevista por el 

artículo 10 de la Convención Colectiva suscrita por las partes (término presuntivo), 

en atención a que no ha mediado justa causa para dar por terminado el contrato 

de trabajo. 

 

DECIMO OCTAVA: Criterios ultra y extra petita, conforme aparezca demostrado.  

 

DECIMO NOVENA: Indexación monetaria, aplicada sobre las pretensiones que la 

permitan. 

 

VIGESIMA: En su debida oportunidad procesal, señor Juez, sírvase condenar a las 

demandadas al pago de costas. 

 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la Convención colectiva suscrita entre los trabajadores oficiales y 

el Fondo Nacional Del Ahorro, vigencia 2012-2013. 

2. Certificación fechada 29 de marzo de 2017, expedida por 

SINDEFONAHORRO, mediante la cual dan fe del carácter de mayoritario de 

este sindicato desde el año 2007 hasta el 2017. 

3. Certificación expedida por la JEFATURA DE DIVISION DE GESTION HUMANA 

DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, fechada 7 de febrero de 2020, 

mediante la cual dan fe, del número de trabajadores de plata en el FNA, 

durante los años 2017, 2018 y 2019. 

4. Certificado expedido por SINDEFONAHORRO, fechado 7 de febrero de 2020, 

mediante la cual dan fe del carácter de mayoritario de este sindicato desde 

el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019, e incluso hasta la 

fecha de la certificación, el 7 de febrero de 2020. 

5. Certificación expedida por la EST OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 26 de enero de 2015 a 30 de 

septiembre de 2015. 
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6. Certificación expedida por la EST ACTIVOS S.A.S. que detalla el contrato 

suscrito por el período de 1 de octubre de 2015 a 15 de noviembre de 2015. 

7. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 16 de noviembre de 2015 a 10 

de julio de 2016, señalando funciones. 

8. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 16 de noviembre de 2015 a 10 

de julio de 2016, señalando salario. 

9. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 11 de julio de 2016 a 21 de 

agosto de 2017, señalando funciones. 

10. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 11 de julio de 2016 a 21 de 

agosto de 2017, señalando salario. 

11. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de agosto de 2017 a 21 de 

marzo de 2018, señalando funciones. 

12. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de agosto de 2017 a 21 de 

marzo de 2018, señalando salario. 

13. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de marzo de 2018 a 28 de 

febrero de 2020, señalando funciones. 

14. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de marzo de 2018 a 28 de 

febrero de 2020, señalando salario. 

15. Historia laboral consolidada, expedida por la AFP – PROTECCIÓN. 

16. Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante. 

17. Certificación de inscripción de registro civil de la demandante. 

18. Copia de carnet de la demandante como funcionaria del FNA. 

19. Copia de formato de entrega de equipos a la demandante por parte del 

FNA. 

20. Correo electrónico de fecha 10 de abril de 2019, mediante el cual, la 

demandante, solicita permiso a su superior inmediato, Ing. ALEXANDRA 

OLAYA DAGER, respecto a unas terapias que requiere. 

21. Correo electrónico de fecha 26 de abril de 2019, mediante el cual, una 

funcionaria de planta del FNA, solicita informe a la demandante. 

22. Correo electrónico de fecha 17 de mayo de 2019, mediante el cual, una 

funcionaria de planta del FNA, solicita informe a la demandante. 

23. Estado de Cuenta del crédito hipotecario No. 6332239505, otorgado a la 

demandante por el FNA. 

24. Factura correspondiente al crédito hipotecario No. 6332239505. 

25. Certificación de los intereses pagados a FNA por concepto del crédito 

hipotecario No. 6332239505, expedido por contador público titulado. 

26. Constancia de capacitación expedida por el FNA. 
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27. Reclamación administrativa. 

 

TESTIMONIOS: 

 

Requiero se cite y haga comparecer al despacho a las siguientes personas, las 

cuales pueden ser contactadas en las siguientes direcciones y correos electrónicos:  

 

CAROLINA HERNANDEZ SANCHEZ 

C.C. 1.013.603.306 

Celular: 311 4757797 

Correo electrónico: caro.hernandez.sanchez@gmail.com 

Dirección: Calle 13 sur #24D-86 Int. 1 apto 503, Conjunto residencial El Restrepo. 

 

OSCAR PEÑA MUÑOZ 

C.C. 79.456.604 

Celular: 315 3066531 

Correo electrónico: chuto_67@hotmail.com 

Dirección: Cra 79B #40ª-63 sur. 

 

BLANCA DEICY PINEDA 

C.C. 39.542.291 

Celular: 315 7092407 

Correo electrónico: blancadeicypineda@hotmail.com 

Dirección: Cra. 85 Bis #53ª-03 sur. 

 

TERESA DEL PILAR IBARRA FAJARDO 

C.C. 55.056.678 

Celular: 310 5573811 

Correo electrónico: pilaribarrafajardo@gmail.com 

Dirección: Calle 50 #13-76 Torre C – Apto 410. 

 

GUSTAVO EDUARDO ECHEVERRY MEJIA 

C.C. 59.467.769 

Celular: 322 3067819 

Correo electrónico: gustavoecheverry@hotmail.com 

Dirección: Cra 58 #80-25, Apto 213 ENTRE RIOS 

 

A estas personas, las pretendo depongan acerca de las condiciones laborales que 

caracterizaban la relación del demandante con la demandada, particularmente 

deben relatar lo que les conste acerca de las labores desarrolladas al interior de la 

entidad demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, los 

horarios de trabajo, la continuada subordinación a cargo de personal de nómina 

de la demandada, salarios devengados, funciones desempeñadas, en general que 

relaten cuanto conozcan respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que caracterizaron su vinculación. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito el interrogatorio de mi mandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, 

mediante el cual pretendo declare acerca de las labores desempeñadas en el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, los horarios de trabajo, 

exponga quien le impartía órdenes y mediante qué medios, su conocimiento y 

relación con el sindicato SINDEFONAHORRO, salarios devengados y en fin, toda 

información que se desprenda de los hechos y pretensiones de esta acción. Puede 

ser citada a la dirección y correo electrónico que reposa en las notificaciones. 

 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA: 

 

Dársele trámite de proceso ordinario laboral, el cual el señor Juez conoce en 

primera instancia por razón de la cuantía, que estimo superior a 20 salarios mínimos 

legales mensuales, aproximadamente en una suma que supera $299.654.742.00 

pesos.  Es igualmente competente, por ser su señoría, el Juez del lugar en donde se 

desarrolló la actividad laboral por parte del trabajador, el domicilio de la entidad 

demandada, su naturaleza jurídica, la naturaleza jurídica de la parte demandante 

y del asunto.  

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 

 

Fundo mi reclamo en el Artículo 77 de la Ley 50 de 1990, Decreto 2127 de 1945; 

Decreto 3135 de 1968; Decreto 24 de 1998, Decreto 4369 de 2006, Art 5, Decreto 797 

de 1949, jurisprudencia sobre la materia y demás normas concordantes y 

complementarias de las anteriores. 

 

Se pretende con esta acción, que, mediante sentencia, se declare la existencia de 

una verdadera relación de trabajo entre la parte que represento y el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo.  La entidad demandada, niega 

dicha existencia bajo el argumento de que el vínculo entre las partes, estuvo 

gobernado por lo preceptuado por los artículos 71 y 94 de la Ley 50 de 1990, sin 

embargo, soslayan el hecho de que el artículo 77 de la misma norma, señala las 

circunstancias, por demás excepcionales, en que proceden este tipo de contratos, 

circunstancias que son: 

 

“Artículo 77. Los usuarios de las empresas de servicios temporales sólo podrán 

contratar con éstas en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a 

que se refiere el artículo 6o del Código Sustantivo del Trabajo. 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad. 
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3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 

productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la 

prestación de servicios, por un término de seis (6) meses prorrogables hasta 

por seis (6) meses más. 

 

En igual sentido se pronuncia el decreto 24 de 1988, norma que en el parágrafo de 

su artículo 13, dispone: 

 

PARAGRAFO. Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 503 de 1998.  

El nuevo texto es el siguiente: Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la 

prórroga a que se refiere el presente artículo, la necesidad originaria del 

servicio específico objeto del contrato subsiste en la empresa usuaria, ésta no 

podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma o con 

diferente empresa de servicios temporales para la prestación de dicho 

servicio. 

 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, inspeccionará y sancionará el 

incumplimiento de esta disposición en los términos señalados en el presente 

Decreto. “ 

 

La parte accionante, tal y como se desprende de las solicitudes presentadas a la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, nunca estuvo 

de acuerdo con el tipo de relación que la entidad pretendió hacer valer entre las 

partes.  

 

Las circunstancias de subordinación, continuidad y la no interrupción en la 

prestación de los servicios personales por parte del trabajador, deja claridad en 

cuanto a que su verdadero empleador era el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo y no las distintas sociedades dedicadas al suministro de 

personal en misión.  Por ello, la vinculación de mi representado con la demandada, 

en nada corresponde a las propias de un trabajador en misión. 

 

Por una parte, su vinculación superó el año máximo previsto por la norma precitada, 

las labores desempeñadas no fueron ocasionales, accidentales y mucho menos 

transitorias, tal y como lo expresé en hechos anteriores, sus labores eran propias del 

objeto social de la demandada y con carácter de permanentes, razón por la cual, 

cumple con los requisitos plasmados por los artículos 2º y 3º del decreto 

reglamentario 2127 de 1.945, esto es: prestación personal del servicio, dependencia 

y salario, es decir deviene en un contrato de trabajo. 

 

En vista de que los trabajadores vinculados a las empresas industriales y comerciales 

del estado, tienen el carácter de trabajadores oficiales conforme el artículo 5º del 

decreto 3135 de 1.968, por lo tanto, son beneficiarios de las prestaciones contenidas 

en la convención colectiva vigente entre las partes, tiene derecho el reclamante al 

reconocimiento de la totalidad de éstas. La parte demandada en su defensa se 
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sostiene en argumentar, que no tiene derecho mi mandante a los beneficios 

contenidos en la convención bajo el argumento de que no aparece acreditado en 

debida forma que el sindicato SINDEFONAHORRO tuviere el carácter de mayoritario 

para la época en que prestó sus servicios.  No obstante, ignoran de tajo, que a la 

luz de lo dispuesto por el Art 471 del Código Sustantivo del Trabajo, la convención 

pudiera ser aplicable a terceros.   Sin embargo, el propósito de esta demanda se 

centra precisamente en el hecho de que la parte demandante, no es un tercero 

sino por el contrario es trabajador oficial del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo y por ende tiene pleno derecho a beneficiarse de las prebendas 

extralegales contenidas en la convención de manera directa y no por extensión a 

terceros, conforme lo dispuesto por el Art. 3 de la Convención colectiva y que reza: 

 

“ARTICULO 3 

CAMPO DE APLICACION 

 

La presente convención colectiva de trabajo se aplicará a los trabajadores 

oficiales que laboran al servicio del fondo nacional del ahorro.  Durante la 

vigencia de la convención la empresa no suscribirá pactos colectivos de 

trabajo.” 

 

Lo expresamente condensado en la convención colectiva, deja claridad en el 

sentido de que, para el caso de la parte reclamante, resulta indiferente el 

demostrar el carácter mayoritario de la agremiación sindical puesto que su 

legitimación estriba y surge una vez le sea reconocida su verdadera condición de 

trabajador oficial por parte del Juez del Trabajo. 

 

Sobre este punto de la litis, recientemente, siete (7) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), La Corte Suprema de Justicia, profirió la sentencia SL2857-2021, Radicación 

No 82719, Magistrado Ponente JORGE PRADA SÁNCHEZ, en cual, expone: 

 
“………La recurrente asevera que el ad quem inobservó que según la cláusula 3.' de 

la convención colectiva de trabajo, suscrita entre el Fondo Nacional de Ahorro y 

Sindefonahorro, acerca del campo de aplicación, consagra que beneficiará «(...) a 

los trabajadores oficiales que laboran al servicio del Fondo Nacional de Ahorro. 

Durante la vigencia de la convención, la empresa no suscribirá pactos colectivos 

de trabajo». 
 

Desde luego no le falta razón a la recurrente. Al rompe se observa que el tribunal, 

ignoró el claro enunciado de la cláusula parcialmente trascrita, por ocuparse del 

contenido de una certificación que si bien, aludía a una época diferente a aquella 

en que la accionante prestó servicios al FNA, no era relevante a la hora de definir la 

extensión de los beneficios estipulados en el instrumento colectivo a todos los 

trabajadores oficiales de la entidad, entre quienes se hallaba la promotora de esta 

contención. 
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Sobre la temática tratada, es pertinente evocar lo asentado por la Sala en sentencia 

CSJ SL, 1 jul 2009, rad.33759: 
 

Es cierto, sin duda, que en el artículo 3 de la Convención Colectiva de Trabajo se 

estipuló que de ella se beneficiarían los trabajadores oficiales vinculados a la planta 

de personal del Instituto de Seguros Sociales, pero a esa expresión no es dable 

atribuirle los efectos restrictivos que le otorga el instituto recurrente, pues para la 

Corte, lo que razonablemente apreciado surge de esa disposición es su aplicación 

a los trabajadores oficiales de la entidad, bajo el entendido de que 

todos ellos deben formar parte de su planta de personal, que es lo que obviamente 

se corresponde con las disposiciones legales sobre la materia, ya que no se exhibe 

lógico que una entidad del Estado pueda tener trabajadores vinculados mediante 

contrato de trabajo que no se hallen en su planta de personal. 

 

Así las cosas, tal como lo ha expresado la Corte en asuntos en que ha tenido 

oportunidad de estudiar argumentos similares a los que ahora ocupan su atención, 

a la luz de lo que dispone el 

artículo convencional en comento, basta que un trabajador demuestre que ostentó 

la calidad de trabajador oficial para que le sea aplicable la convención colectiva 

de trabajo, así no se encontrara formalmente en la planta de personal del instituto y 

esa calidad le haya sido reconocida a través de un fallo judicial. 

 

Lo anterior, por cuanto que declarado el vínculo laboral de un trabajador surge para 

éste automáticamente el derecho a beneficiarse de las prerrogativas legales y aun 

de las extralegales, si fuere el caso, previstas a favor de las personas que tenían 

reconocida esa calidad por el ente beneficiario de sus servicios. 
 

Por tanto, la acusación es fundada y se casará parcialmente la sentencia gravada, 

como quiera que el colegiado desatendió la clara intención de los actores sociales, 

plasmada en el artículo 3.° convencional, de favorecer los trabajadores oficiales del 

Fondo con los derechos concertados………..” 

 

Sin perjuicio de lo anterior, precisamos dejar establecido, que el Sindicato de 

Trabajadores Oficiales del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, por sus 

siglas SINDEFONAHORRO, tiene el carácter de sindicato mayoritario, como aparece 

acreditado apropiadamente mediante certificaciones adosadas al plenario, y sin 

perjuicio de ello las mismas convenciones, desde la primera de éstas y que fue 

suscrita en el año 1998, contemplan en su artículo tercero, que la presente 

convención colectiva de trabajo se le aplicara a los trabajadores oficiales que 

laboren al servicio del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

A partir de la óptica de la aplicación de la convención colectiva a trabajadores no 

sindicalizados, para lo cual debe probar, quien pretenda el disfrute de aquellos 

beneficios, que la agremiación cuenta con más de la tercera parte de los 

trabajadores de la empresa.  En este punto debemos recalcar que contrario a los 

argumentos en que el FNA basa su defensa, al expediente reposan pruebas 

contundentes que dan cuenta que el sindicato de empresa denominado 
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SINDEFONAHORRO, tiene el carácter de mayoritario al contar con más de la tercera 

parte de trabajadores del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

Al respecto, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia en la cual 

actúa como Magistrado Ponente: GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA y bajo la 

Radicación No. 21904, de veinte (20) de febrero de dos mil cuatro (2004) dispuso: 

 
“……………Empero, si se concluyera que en realidad el fallador de alzada, al aplicar 

la convención colectiva de trabajo a la actora para los efectos relacionados con la 

terminación de su contrato de trabajo, asumió el carácter mayoritario del sindicato 

para ese momento, sin existir prueba de ese hecho, para la Corte no es 

ostensiblemente desacertado concluir que esa condición mayoritaria pudo 

mantenerse en el tiempo, aún después de expedidos los aludidos actos 

administrativos, pues como lo ha precisado en anterior ocasión “debe admitirse que 

mientras en el proceso exista una prueba, como el censo sindical, que demuestre el 

carácter mayoritario del sindicato, tal hecho debe tenerse como acreditado en tanto 

no aparezca prueba que lo contradiga” (Sentencia del  30 de octubre de 2002. 

Radicación 18798).” 

 
Bajo esta preceptiva, debe el despacho apreciar la única prueba existente al 

foliado relativa al carácter de mayoritario del sindicato que aglutina a los 

trabajadores oficiales del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

desde su constitución en el año 1978. 

 
Mediante sentencia proferida por la Corte Suprema de justicia, radicación 25717 

de 2006, Magistrado Ponente: CARLOS ISAAC NADER, concluyó que,  frente a los 

eventos de contratación fraudulenta y de los casos en que se presente el 

desconocimiento del plazo máximo permitido para la vinculación de los 

trabajadores en misión, conforme a los artículos 77 de la Ley 50 de 1990 y 13 del 

Decreto Reglamentario 24 de 1998, sólo se puede catalogar a la empresa de 

servicios temporales como un empleador aparente y un verdadero intermediario 

que oculta su calidad y por consiguiente debe tenerse al usuario como verdadero 

empleador. De igual forma se pronunció mediante sentencia con radicado 28470 

de 17 de octubre de 2008 MP Gustavo Gnecco y la Sentencia con radicado 26605 

de 15 de Agosto de 2016. 

 

Es obvio que el objetivo de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos 

Lleras Restrepo al realizar estas contrataciones mediante empresas de suministro de 

personal, no era otro que el de evitar el reconocimiento y pago de la totalidad de 

las prestaciones extralegales acordadas en la convención.   

 

Su intención era el reconocer únicamente las prestaciones sociales contenidas en 

el Código Sustantivo del Trabajo, utilizando fraudulentamente para ello una serie de 

empresas de suministro de personal que no tuvieron relación alguna con los 

trabajadores, al punto que su vínculo se limitaba a firmar un contrato de trabajo 
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que le enviaban vía fax o que irónicamente, eran suscritos en las instalaciones del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, división de talento humano. 

 

La norma sustantiva laboral impone unas obligaciones a cargo de las partes, la 

aplicación de la condición más beneficiosa para el trabajador que para el caso, 

es la convención colectiva suscrita entre las partes puesto que contiene una serie 

de prestaciones extralegales no contempladas por el C.S del T.   Por ello, su 

reconocimiento es razón suficiente para que la demandada, optare por vulnerar 

los derechos de la parte demandante a pesar de las decisiones judiciales al 

respecto. 

 

Conforme a lo expuesto por sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, 

bajo Radicación 25717, en la cual actúa como Magistrado Ponente, el Dr. CARLOS 

ISAAC NADER, decisión igualmente confirmada por la sentencia 25714 de 31 de 

marzo de 2006 MP Francisco Javier Ricaurte, en referencia al tema en litigio 

manifestó que, de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 77 de la Ley 50 de 

1990 y 13 del Decreto Reglamentario 24 de 1998, en los casos en que la vinculación, 

trasgreda los límites impuestos en estas normativas, sólo se puede catalogar a la 

empresa de servicios temporales, como un empleador aparente y un verdadero 

intermediario que oculta su calidad y por consiguiente debe tenerse al usuario 

como verdadero empleador. 

 

En el mismo sentido se pronunció (CSJ, Sala Laboral, Sent. Abril 24 /97 Exp. 9435, Pág. 

15 y 16 M.P. Francisco Escobar Henríquez), quien manifestó en uno de sus apartes: 

 
“…Igualmente, aparte de las sanciones administrativas que procedan, el usuario se 

haría responsable en la forma que acaba de precisarse con solidaridad de la EST, en 

el evento de que efectúe una contratación fraudulenta, vale decir transgrediendo 

los objetivos y limitaciones fijados por el artículo 77 de la ley 50 de 1990, bien sea en 

forma expresa o mediante simulación.  Ello por cuanto las normas que regulan el 

trabajo humano son de orden público de obligatorio acatamiento y la ilegalidad o 

ilicitud se sanciona con la ineficacia de las respectivas estipulaciones CST, ART. 14 Y 

43)…” 

 

Según el contenido de la sentencia SL 3841 de 25 de marzo de 2015, MP Rigoberto 

Echeverri Bueno, se reitera la posición del alto tribunal en el sentido de que basta 

con que se declare la verdadera condición de trabajador oficial del demandante 

para acceder a los beneficios de la convención, cuyos apartes más pertinentes me 

permito traer a colación: 

 
“Respecto a este mismo tópico, la Sala ha sostenido de manera consistente y 

reiterada que basta con que un trabajador demuestre su condición de trabajador 

oficial para que le sea aplicable la convención colectiva de trabajo, así 

formalmente no haya hecho parte de la planta de personal de la entidad. En la 

sentencia CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 42627, se respondieron ampliamente los 

argumentos que expone el censor en este cargo, de la siguiente manera:  
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1.- Atendiendo el orden de importancia de los aspectos discutidos en el ataque, es 

pertinente iniciar con el atinente a la supuesta restricción de los beneficios 

convencionales para quienes no estuvieren incluidos en la planta de personal de 

trabajadores del demandado. 

 

Es cierto, sin duda, que en el artículo 3 de la Convención Colectiva de Trabajo se 

estipuló que de ella se beneficiarían los trabajadores oficiales vinculados a la planta 

de personal del Instituto de Seguros Sociales, pero a esa expresión no es dable 

atribuirle los efectos restrictivos que le otorga el instituto recurrente, pues para la 

Corte, lo que razonablemente apreciado surge de esa disposición es su aplicación 

a los trabajadores oficiales de la entidad, bajo el entendido de que todos ellos deben 

formar parte de su planta de personal, que es lo que obviamente se corresponde 

con las disposiciones legales sobre la materia, ya que no se exhibe lógico que una 

entidad del Estado pueda tener trabajadores vinculados mediante contrato de 

trabajo que no se hallen en su planta de personal.” 

 

A la luz de lo dispuesto por los artículos 478 y 479 del C. S. del T., la convención 

suscrita por los trabajadores oficiales del Fondo Nacional del Ahorro y la entidad, 

ante el hecho de no haber sido denunciada por ninguna de las partes, guarda 

vigencia y en consecuencia es aplicable a todos los trabajadores vinculados con 

el FNA. 

 

El sindicato mencionado SINDEFONAHORRO, es sindicato mayoritario, tal y como se 

desprende de certificación adjunta. El FNA es una entidad pública dedicada a la 

administración de las cesantías de todos los empleados que a ella se afilien y 

confíen su administración.   

 

Funcionarios que pertenecían al sindicato mayoritario de la entidad 

SINDEFONAHORRO, y que compartían como compañeros de trabajo de la parte 

demandante, principalmente el presidente de la agremiación, informaron a éste, 

que en su condición de trabajador oficial, tiene derecho a disfrutar de la totalidad 

de las prestaciones extralegales contenidas en la convención colectiva suscrita 

entre los trabajadores oficiales y el Fondo Nacional del Ahorro y que se estaban 

haciendo los ajustes y acuerdos necesarios para vincularlo en planta de personal, 

que debía tener un poco de paciencia puesto que dichos trámites toman cierto 

tiempo. 

 

Como bien se deprende de lo preceptuado por el artículo 471 del C.S del T., solo se 

precisa un requisito para que los trabajadores NO sindicalizados tengan derecho a 

la extensión a terceros de la convención colectiva de trabajadores, el cual es que 

el sindicato de la empresa tenga mínimo la tercera parte de los trabajadores de la 

empresa y para el caso, tal y como se desprende de las certificaciones adjuntas, 

además de lo estipulado en la propia convención, SINDEFONAHORRO, cumple con 

este requisito. 
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La sala laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sido reiterativa sobre la 

interpretación del artículo 68 de la Ley 50 de 1990 y ha determinado que el 

trabajador, sea que pague o no la cuota por beneficio convencional, la empresa 

está en la obligación de otorgar al trabajador los beneficios de la convención por 

el solo hecho de cumplirse con el requisito numérico que establece el artículo 471 

del C.S del T.   Se destaca la Sentencia 26899 del 21 de febrero de 2006, M.P. Carlos 

Isaac Nader. 

 

Esta interpretación no es novedosa, ha sido sostenida desde tiempos remotos, tal y 

como se desprende de la Sentencia del 29 de marzo de 1973:  

 
“………el artículo 39 del Decreto 2351 de 1965, no dice que para beneficiarse de la 

convención, deberán los trabajadores pagar la cuota, sino que por el hecho de 

beneficiarse de ella, están obligados a cubrirla, es decir, que esta obligación es 

consecuencia del beneficiarse de lo pactado y no que el pago de la cuota sea lo 

que produzca el poder de aprovecharse de los beneficios convencionales.  El deber 

de satisfacer dicha cuota es deuda del no sindicalizado con el sindicato, quien 

puede exigir su pago, a menos, concluye la norma, que el trabajador no 

sindicalizado, renuncie expresamente a los beneficios de la convención”.  

 

La justificación esgrimida por la demandada en el sentido de que la ley les prohibía 

contratar formalmente y por ello, acudieron a la figura de la tercerización laboral, 

la cual dicho sea de paso, está prohibida por nuestra ley desde tiempos remotos, 

rechazada frontalmente por nuestras altas cortes, situación que deja a las claras, 

que no puede la demandada, so pretexto de estar imposibilitada para contratar, 

vulnerar los derechos de los trabajadores, es decir, la parte más débil en la relación.  

Ello nos lleva a concluir que la demandada actuó con mala fe en la relación que 

sostuvo con mi representada toda vez que debió agotar otros medios en procura 

de vincular el personal necesario para el cumplimiento de sus fines sin que implicare 

la vulneración de los derechos del trabajador, por demás, con el carácter de 

irrenunciables. 

 

Aparece demostrado al expediente, que la demandada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, excedió la mala fe respecto a la relación entablada con mi mandante.  

No corresponde con lo probado, que su contratación estuvo soportada en la 

legalidad y por ello sostengo con total convicción, que la entidad actuó 

subrepticiamente al evitar que cada uno de los contratos de trabajo suscritos con 

las diferentes empresas de servicios temporales utilizadas para sus oscuros 

propósitos, superaran el término máximo de un año (6 meses más una prórroga por 

6 meses más), previsto por el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, procurando 

mantenerse dentro de estos límites.     

 
A pesar de todas estas argucias, la relación fue ininterrumpida, sin solución de 

continuidad por un total de 5 años y 32 días, tiempo durante el cual, las funciones 
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fueron invariables y correspondían al objeto social y misional de la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.    

 
La vulneración que se predica, se evidencia palmariamente en las certificaciones 

adosadas al expediente expedidas por las empresas de servicios temporales, las 

cuales dan cuenta que, la demandada, tenía el cuidado premeditado, de que 

ninguno de los contratos suscritos por la duración de la obra o labora contratada, 

superara el máximo permitido, artimaña que como se dijo, fallaron en ocultar en al 

menos uno de estos vínculos y el cual corresponde con el cuarto contrato suscrito 

con la intermediación de la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS, el cual, inició el 21 

de maro de 2018 y finalizó, el 28 de febrero de 2020, es decir, 1 año, 11 meses y 7 

días. 

 
El haberle reconocido las prestaciones de ley consagradas por el Código Sustantivo 

del Trabajo, a las cuales, dicho sea de paso, tienen derecho los trabajadores 

particulares y no los trabajadores oficiales, no es suficiente para descargar la mala 

fe en tanto que las prebendas convencionales son muy superiores a las legales. 

 

Se diferencia la indemnización prevista por el artículo 65 del C.S. del T. de la 

consagrada por el artículo 1 del Decreto 797 de 1949, en cuanto a que si bien en 

ambas es obligación de la parte que pretenda alegarla, probar la mala fe en el 

actuar del empleador, en la que nos ocupa, artículo 1 del Decreto 797 de 1949, 

basta demostrar la trasgresión del término máximo de 6 meses más su prórroga por 

6 meses más, para que se entienda que existió mala fe por parte del empleador al 

abusar consciente y soterradamente de los máximos contenidos en el artículo 77 

de la Ley 50 de 1990, intentando disfrazar u ocultar su verdadera condición 

mediante la utilización de las empresas de servicios temporales bajo parámetros 

que exceden la norma citada.   
 

Con fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020), la Corte Suprema de 

Justicia, profirió la sentencia SL4330-2020. Radicación n.° 83692, Magistrada ponente 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, decisión cuya importancia se deriva en que, se 

constituye en la primera sentencia que aborda el tema de las contrataciones 

ilegales celebradas por el Fondo Nacional del Ahorro a nivel nacional, y respecto 

al debate sobre la imposición de la sanción moratoria de que trata el decreto 797 

de 1949, sostuvo: 

 
“Como bien lo señala la censura, y lo ha definido esta Sala, la sanción prevista en el 

artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 requiere el análisis de los elementos subjetivos 

que guiaron la conducta del deudor. Para tal fin, el empleador debe demostrar que 

su morosidad estuvo justificada en razones atendibles que lo llevaron al 

convencimiento de que nada adeudaba a su trabajador (CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 

39186, CSJ SL8216-2016, CSJ SL16884-2016 y CSJ SL694-2019, entre otras). Sobre este 

particular, no le asiste razón a la censura, por cuanto el Tribunal procedió a imponer 

la mencionada sanción luego de examinar su conducta y las circunstancias 
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Radicación n.° 83692 SCLAJPT-10 V.00 27 fácticas relevantes. Así, fulminó tal condena 

por considerar que las actividades ejercidas por el trabajador lejos de ser 

ocasionales, tenían vocación de permanencia, no obstante, lo cual, el FNA 

pretendió suplirlas ilegalmente con trabajadores en misión, infringiendo 

deliberadamente el término previsto en artículo 6.º del Decreto 4369 de 2006. Nótese 

que para el juzgador no era creíble que el FNA no se percatase de la ilicitud de su 

conducta; por el contrario, señaló que la evidencia recopilada llevaba a pensar que 

actuó con ánimo torticero y pleno conocimiento de tal irregularidad, pues solo así 

se explicaba que el actor fuera vinculado en 8 ocasiones, para la misma labor, 

mediante contratos de duración de obra, que se prolongaron más de 6 años y 28 

días y que entre cada contrato trascurriera un mínimo o ningún margen de espera 

para celebrar el siguiente, siendo evidente que lo que se pretendía era dar una 

fachada de legalidad y «burlar la necesidad de las funciones y su permanencia en 

el tiempo», especialmente si se tiene en cuenta que el actor laboró de manera 

continua”. 

 

De igual forma, tratándose de la indemnización moratoria, se pronuncia la SALA DE 

CASACIÓN LABORAL M., con ponencia de la Magistrada: CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO, NÚMERO DE PROCESO: 71154 NÚMERO DE PROVIDENCIA: SL194-2019, 

decisión la cual en el aparte que interesa en este punto dispuso: 
 

“…..y que el aparte que Error de hecho del ad quem al no imponer la indemnización 

moratoria por considerar acreditada la buena fe del empleador, pues del conjunto 

de pruebas se veía claramente, que lejos de demostrar un actuar trasparente, leal o 

benévolo por parte del instituto, reflejaban su intención de encubrir una verdadera 

relación laboral mediante la adopción de contratos civiles, además de que no 

aportó ningún elemento de convicción para comprobar que la contratación del 

actor se sujetó a los parámetros de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 

como tampoco acreditó la presunta necesidad del servicio que motivó la 

celebración de los contratos de prestación de servicios” 

 

También se manifiesta la C.S.J., mediante Sentencia SL6844-2017, Radicación n° 

44668 de 3 de Mayo de 2017, Magistrado Ponente JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN, el 

tribunal señalo al respecto: 

 
Así las cosas, al revisar la conducta patronal y la responsabilidad de la demandada, 

resulta evidente que no puede deducirse buena fe, ni menos existe prueba alguna 

de la misma que desvirtúe la presunción contenida en el precepto mencionado, 

dado que desde su primera intervención procesal la entidad demandada señaló 

conocer la normatividad que regula la contratación de trabajadores mediante 

empresas temporales, así como el término máximo de duración de dichos contratos, 

pues fue esta la razón que adujo como fundamento para la terminación del contrato 

de la actora, aunque dicho contrato perduró por 1 año, 6 meses y 28 días, mucho 

más de lo autorizado por la ley.” (Negrillas fuera de texto). 

 

Y más adelante señaló:  
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Por lo anterior y a pesar de que a la terminación del contrato se cancelaron por 

parte de la empresa temporal a la actora los correspondientes salarios, también es 

cierto que dicho pago no se realizó en cuanto a todos los salarios debidos y las 

prestaciones, como efectivamente lo exige la norma, pues al haberse contratado a 

la trabajadora a través de una empresa temporal, a sabiendas que lo correcto era 

vincularla a la planta de personal de la entidad bancaria, desmejorándose con esa 

actuación el salario de la actora, y por resultante el monto de las prestaciones 

sociales, finalmente que por ello se acude a la intervención judicial para reclamar el 

justo derecho. 

 

En suma, se debe señalar que la exoneración del pago a la indemnización moratoria 

solo obedece al reconocimiento de hechos probados que determinen una 

conducta de buena fe que así lo permita; desde luego, no concurre en el proceso, 

el comportamiento de la demandada sólo puede reputarse censurable y contrario 

a la buena fe. Por esto se hace necesario confirmar el fallo de primera instancia, no 

tiene cabida la discusión sobre la inexistencia del contrato, las razones no son 

admisibles, pues como se señaló al comienzo, tenía pleno conocimiento sobre las 

características de la contratación a través de empresas de servicios temporales”.  

   

Ahora bien, debe recordarse que la indemnización moratoria es de naturaleza 

eminentemente sancionatoria y, para su imposición, deben apreciarse los elementos 

subjetivos relativos a la buena fe, esto es, que el empleador obrara con lealtad, 

rectitud y de manera honesta, sin que quiera soslayar los derechos de su trabajador, 

o mala fe, que consiste en obtener ventajas o beneficios, sin probidad. En tal sentido 

se observa que el censor argumenta que de las pruebas obrantes a folio 3, 4, 5, 65, 

69, y 70 a 72, se puede colegir la buena fe, sin embargo, es claro que con dichos 

documentos, y tal como se indicó, se comprueba que la recurrente excedió el 

término de contratación con las empresas de servicios temporales, pues la actora 

permaneció, bajo esa modalidad, por un lapso total de 1 año, 6 meses y 28 días, 

pese a conocer  la normatividad que regula esa clase de vínculo, y sin que hubiera 

dado razones atendibles para su actuar; además, ninguno de los argumentos de la 

demostración del cargo, se ocupó de refutar las anteriores apreciaciones, por lo que 

siguen sirviendo de sustento al fallo acusado. 

 

Y es que al constatarse la infracción de la Ley, consistente en que las labores 

contratadas no se ciñeron a lo previsto en el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, en la 

medida que no tenían por objeto reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia o incapacidad por enfermedad, como tampoco el de realizar actividades 

ocasionales, accidentales o transitorias, menos el de atender incrementos en la 

producción, transporte, venta de productos o mercancías, en los términos 

establecidos por esa disposición, demuestran un comportamiento consiente de los 

alcances de la accionada, ajeno a la buena fe, postura que encuentra respaldo en 

lo dicho por esta Corporación en las sentencias de casación CSJ SL 17025 – 2016 y 

CSJ 7563 – 2017. 

 

Se mantiene esta posición en Sentencia radicado 943524 de abril de 1997, reiterada 

el 29 de octubre de 2014, radicación 58172, Reiterada también en la radicación 

28470 de 2008:   
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“……..que en virtud del artículo 77 de la Ley 50 de 1990, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto 4369 de 2006 y lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en, «las empresas de servicios temporales pueden contratar con 

terceros “para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades art. 71”, 

y pueden limitar el ámbito de la colaboración a las siguientes tres situaciones: (i) la 

tradicional del artículo 6 del C.S.T., vale decir para ejecutar con el trabajador en 

misión labores ocasionales, accidentales o transitorias distintas de las actividades del 

patrón; (i) cuando el tercero requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad, y (iii) cuando el usuario 

deba atender incremento en la producción, el transporte, la venta de productos o 

mercancías, los periodos estacionales de cosechas y la prestación de servicios en 

general, por un término de seis meses prorrogables hasta por seis meses más, (…)»; 

asimismo en sentencia con radicado 58172, esa Sala de casación, «hizo hincapié en 

cuanto a que en este tipo de casos, donde la empresa temporal envía personal en 

misión, se produce una especia de delegación del poder subordinante de la 

empresa de servicios temporales en la usuaria, para que pueda cumplirse el objeto 

de los servicios contratados y que los servicios no se cumplen con medios propios, 

sino en la dependencia de la usuaria»; adicionalmente en sentencia del 17 de 

octubre de 2008, radicado 28470, estableció que «si se encuentra demostrado un 

marco temporáneo que resulte contrario a las nociones precisas de colaboración 

transitoria señaladas, o encuentra demostrado que se ha trasgredido la finalidad que 

de manera particular inspira la tres situaciones que regula el artículo 77 de la Ley 50 

de 1990, incluso superando la presencia de actos que se exhiben con apariencia de 

licitud, tales circunstancias permiten concluir que la intención de la usuaria era 

utilizar los servicios del trabajador de manera permanente, situación que por ser 

contraria a la normatividad puede ser catalogada como un fraude a la ley». 

 

Finalmente, se precisa indicar, que conforme lo dispuesto por el artículo 14 de la 

Convención Colectiva, los trabajadores con mas de un año al servicio de la 

entidad, tendrán derecho a optar por un crédito hipotecario, cuyos intereses se 

liquidarán en el sistema de amortización cíclico decreciente en UVR, con tasa real 

0%, beneficio del que fue excluida mi mandante, en tanto le otorgaron dicho 

crédito, con una tasa del 8.5% efectivo anual, en el mismo sistema de amortización 

cíclico decreciente en UVR. 

 

ANEXOS: 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder para actuar. 

3. Constancia de envío de copia de la demanda integral, a la demandada. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

DEMANDANTE: Calle 70 #96-85, Int. 9, apto 401, Conjunto Nueva Tierragrata 2 

Agrupación 1 – Álamos Norte en Bogotá. 

Correo electrónico: jazadripa@hotmail.com 
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APODERADO DEMANDANTE: En la secretaría de su despacho o en mi oficina 

profesional ubicada en Crespo, Cra. 6ª No 67-53 en Cartagena –Bolívar.  

Correo electrónico: marcelorozco@hotmail.com 

 

DEMANDADA: En Bogotá, Calle 12 No 65-11. Puente Aranda. 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fna.gov.co 

 

Señor Juez; 

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO 

C.C. 73.142.743 de Cartagena 

T.P. 72806 del H.C.S.J. 
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JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada como
aparece al pié de mi firma, mediante el presente escrito manifiesto. que confiero poder especial, amplio y suficiente
en cuanto a derecho se requiera al Dr. MARCEL OROZCO PASTORIZO, abogado en ejercicio, también mayor de
edad, identificado con C.C. 73.142.743 de Cartagena y T.P. 72806 del H.C.S.J., con domicilio y residencia en la
ciudad de Cartagena, Barrio Crespo, era 6 No 67-53, para que en mi nombre y representación, instaure DEMANDA

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras
Restrepo, ente público, identificado con N.I.T. 899.999.284-4, creado mediante Decreto Extraordinario 3118 de 1968,
con el objeto de administrar las cesantías de los empleados públicos y trabajadores oficiales. Posteriormente,
mediante la Ley432 de 1998, se transformó en una Empresa Industrialy Comercial del Estado. de carácter financiero
del orden nacional. Tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., está representado legalmente por su
presidente MARIA CRISTINA LONDOÑOJUAN, quien es mayor y con domicilio en Bogotá D.C. La presente acción
va encaminada a que se pronuncien las siguientes declaraciones y como consecuencia de ello, se condene a la
demandada al pago de unas acreencias que describiré seguidamente: Se declare que, entre la parte demandante y
la entidad demandada, existió un contrato de trabajo cuyos extremos litigiosos aparecen detallados en el libelo de
demanda, en calidad de trabajadora oficial. Una vez reconocida mi real condición, se condene a la entidad
demandada a reintegrarme o reincorporarme, a partir del .día siguiente al de la desvinculación unilateral, a un cargo
de igualo mayor categoría en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras Restrepo, y se condene al FNA,
al pago de los salarios y prestaciones derivados de mi condición de trabajadora oficial previamente declarado, a
partir del 1 de Marzo de 2020. Reintegro al que tengo derecho, debido a mi carácter de servidora pública, próxima
a pensionarme, puesto que me faltaban, al momento de mi desvinculación, menos de tres años para cumplir las
exigencias requeridas y así consolidar mi derecho pensional en el régimen de ahorro individual. en el cual, tengo
derecho a acceder a una pensión mlnirna, al cumplimiento de 1.150 semanas de cotización. Las prestaciones a las
cuales debe condenarse la entidad demandada, por todo el tiempo servido e incluso, hasta tanto se verifique el
reintegro, son las siguientes: Prestaciones laborales contenidas en la Convención Colectíva suscrita entre los
Trabajadores oficiales y el Fondo Nacional del Ahorro: El subsidio (beneficio) de alimentación. prima técnica liquidada
según ordena la convención; prima de servicios liquidada tal y como ordena la convención; prima extraordinaría.
liquidada como ordena la convención; prima de vacaciones; estímulo de recreación; prima de navidad liquidada como
ordena la convención colectiva; bonificación por servicios prestados; bonificación especial de recreación. prima
quinquenal. Se condene a la demandada, a aplicar sobre los salarios devengados a partir del inicio de su relación
laboral y subsiguientemente, los incrementos tal y como lo ordena la convención precitada; las primas de vacaciones
por el tiempo servido; las cesantías por la totalidad del tiempo servido. liquidadas tal y como ordena el arttcuto 45 del
Decreto 1045 de 1978; se me reembolse el valor de los intereses de plazo generados y pagados, correspondientes
al crédito hipotecario número 6332239505, por valor de CIENTO SESENTA y SIETE MILLONES DE PESOS
($167.000.000.00), a partir de su desembolso el21 DE OCTUBRE DE 2011, en virtud a que me fue otorgado a una
tasa de 8.50% efectivo anual y se debió otorgar a una tasa del 0% efectiva anual, conforme lo dispone el artículo 6
de la Convención Colectiva, indemnización por despido sin justa causa del trabajador oficial, indemnización moratoria
por el no pago de las acreencias adeudadas tal y como lo dispone el Decreto 797 de 1949 (en el evento en que no
se acceda al reintegro o reincorporación); los intereses de mora por la no consignación de cesantías a su fondo, tal
y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la ley 50 de 1.990. Como petición subsidiaria, se condene a la
demandada al pago de las prestaciones sociales en favor de los trabajadores oficiales contenidas en la Ley 6 de
1945 y los Decretos 3135 de 1968. 1045 de 1978 y demás complementarias; las demás acreencias que a juicio de
su señorla. están contempladas en la convención colectiva suscrita entre la demandada FNA y los trabajadores del
Fondo Nacional del Ahorro; Costas procesales.

REF: DEMANDA ORDINARIA lABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
INTERPUESTA POR JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON VS. FONDO
NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras Restrepo.

Señores
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. (reparto)
E, S. D.

MARCEL OROZCO PASTORIZO
Abogado
Crespo. Cra. 6a . 67-53
Cel. 311 4074872

E-mail: marcelorozco@hotmail.com
Cartagena
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MARCEL OROZCO PASTORIZO
C.C. 73.142.743 de Cartagena

T.P. 72806 del H.C.S.J.

Acepto;

IN ADRIANA PACHON PINZON

C.C. 63.322.395 de Bucaramanga
•

Señor Juez;

El otorgante y apoderado acuerdan cómo honorarios profesionales a cargo del primero, una suma igual al 30% de

lo que ella llegare a recibir por los anteriores conceptos. De igual forma, cedo a mi apoderado las costas que se

llegaren a liquidar. Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir,

reasumir, pedir y aportar pruebas, interponer todos los recursos que a bien considere necesarios, en fin agotar todas

las vlas que otorgue la ley en defensa de mis legltimos derechos e intereses.
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BogotáO.C Carrera 48 No 95-27 Barrio La Castellana

Teletonos 743-7797FAX 755-1995

OPTIMiZAR SERVICi, I

TEMPORALESS.";'
NIT 900. i28.018-8

Carrera 48 N. 95· 27 la CastellanaPBX.¡43~'1?
8c:}cta- C:::!':;-:':~!j

NELSY ~INCON CORTES
DIRECTOR DE NOMINA, COMPENSACIONES y

BENE:ICIOS

Atentamente,

<:: ::J \

~v¡.

Dado en BOGOTAD.C., a los 25 dias del mes de Junio de 2016.

El tipo de contratacion es por Obra o Labor.

COMERCIAL m20150126 20150930FONDO NAL DEL AHORRO

Ultimo Sueldo

$ 1,750,000

Cargo o LaborInicio TerminacionEmpresa Usuaria

. El (la) señor(a) PACHONPINZON JAZMIN ADRIANA identificado con la cédula de ciudadania No.63,322,395 expedida

. BUCARAMANGA ha laborado para nuestra compañia en los siguientes periodos:

CERTIFJCA QUE

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.

NIT 900,128,018 - 8

:>Servlclos Temporales S A.

Optimizar
''''___
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BOGOTA CALLE 70 No. !>-32PBX: 5940500 Setvicio al Cllenta 5940530 Fa.: 5940500 opelon 2

Favor confirmar la veracidad de esta certificación, comunicándose a nuestra Unea de Servicio al CUente 5940530 opción 3, citandoel número de

requerimiento: 19362280

NOTA: La presente certificaciónno es válida para Embajadas,
Consulados, ni para diligencias judiciales.

LM: FONDO NACIONAL DEL AHO~~O - - 934265

LEONARDO ALVARADO ROBAYO

JEFE DE RECURSOS HUMANOS

Atentamente,

se expide en Bogotá, a
a los 20 días del mes Mayo
INTERESE.

La presente certificación
solicitud de la interesada
de 2021 con destino a QUIEN

Que la Señora PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA identificada
con Cedula De Ciudadania número 63,322,395, laboro en
nuestra empresa a partir del 01 de Octubre de 2015
hasta el 15 de Noviembre de 2015, mediante un contrato
de trabajo por el termino que d~re la OBRA O LABOR, Y
en ejercicio del mismo fue asignada como trabajadora en
misión a la usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el
cargo de COMERCIAL 111 con una asignacion mensual de UN
MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1,750,000).

CERTIFICA

860.090.915NIT:\

ACTIVOS
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I
'_www ,serytarerorlas.can .00

T@ aiKlacJ<alserviasesoriascan00....

Call: c.>1I~23~Norte No. 4N-ll) GG744 88 Bo,ollo: Carrera 6 No.46-23/ 121 06 22
M«delin; Carrera 69 .1168-46/260 76 filllitminquiJ;¡: Calle 70 1'1,,_ 50..(13oI.JO /345 &5L1

re-rI1"e: úrt'" 2 No.U· 15 I j316Z 4~ Ib1!¡)II!:Onre-. 5Q~ liHi4 l-(162~ I Z7~:U 42

lIarranqUllla: CIa. 18HO.36-50or. 502 I 6804DOl

ISO.':20'S
!Se '41111:11115
1lII$.U1.. _'

8IJIlfAU VIlIIfAS
1:onJlluli ••

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentac-ión radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envio, de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

~oportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidore-s financieros en Cobis

clientes, ínfotumo y atención aj cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro Ave y cesantías a jos consumidores

financieros.

impresiones dactilares y firmas de l-osdocumentes que se requieran.

• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a los

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tener

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores financieros, tomando

"Fecha ingreso 16/1112015 Fecha retiro 10107/2016,/ labor contratada COMERCIAL 3.

contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Aherr» - Carlos Lleras
Restrepo.
Desempeñando las siguientes funciones:

PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA identificadoía) con la cedula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculadoía) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAJADOR EN MIStON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

Se certifica que:

S&A SERVJASE$ORIAS V ASESORtAS

NfT 890312779

GERENCfA DE TA!.ENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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~ www.serviases>rias.can.oo

@ calidad<éi:rerviasesorias.can.cx>

Call:Calle23lNoM No. 4N.11) 667 44 8880 ..... , Carteta f) No.41).23/323 06 22

M_delfín:C."..,,..69 ·469-46/26076 63 tl\wranquilla: Calle70 No. se-os 01,10/345 6S21

t"1:mra:C.U~Z No.1l-l5 ¡'''1614'lb1>l\It: Cl!Tf'e1'65C'o~6"64 t-{ltl~ I Z74$1 '12
Bamnqullla; CIa. 18 NO.3&-5001. !>O21680 4002

~W
S&'Á.S.~~.VICIOS y ASESORlAS SAS
Proyecto.Ann Milena Ruiz Directora Servicio al Cliente 3 J 07784396

Atentamente.

Se expide a solicitud del (a) interesadoía) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

la entidad con ~I fin de dar cumplimiento a 10 requerido en el sistema de gestión de

calidad. I

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de añliacíón de personas naturales, traslados desde fondos

privados o públicos de cesantías y registro de empresas aplicando todos tOS

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes df;\ requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efectividad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por la Vicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.

.. ' .
S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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@ cal.doo.'<ll3Erviaresoriascan ce

Call: C~lle23¡ Norte No. 4N.131 (,b7 n.o 88lloeoU. c..trtro 6 No. 4ó-l3) 323 0(;22

M<td.Hin:Ca""t;I 69 .468-46/26076 ~3B__ nquih: Calle7OHo. 5().()3oI.JO/ 345 6S2J

~nr. Cafle l ~o. 1l·251'31 al 4' rtla¡ut: Cm-etá 5 Q!ff¡, 113-6'1l-UBl~ f Z74 ;H 4Z

lIa"a"l!uWa, Cra.1B 1'1<>.36-5001. ~2 / 61104007

• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a los

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tener

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores financieros, tomando

impresiones dactilares y firmas de los documentos que se requieran.

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentación radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envio. de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

soportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidores financieros en Cobis

clientes, inforurno y atención al cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro AVe y cesantías a los consumidores

financieros.

PACHON PINZON JAZ1\!IJN ADRIANA identificadota) con la cédula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculadoía) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAl ADOR EN MISlON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes

especificaciones:

'Fecha ingreso lll07/2016 Fecha retiro 21108/201llabor contratada FRONT. contrato de

obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos Lleras Restrepo.
Desempeñando las siguientes funciones:

Secertifica que:

S&A SERVIASESORIAS V ASESOR1AS

NiTB~312779

GERENC!A DE TAI.ENTO HUMANO

....'"I l. • If." ".. , ji I"TI

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS

--
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S&A,.S~RVICIOS y ASESORLA~SSAS
Preyecio.Ann Milena Rui7 Directora Servicio al Cliente 31fi77M396

Atentamente,

Se expide a solicitud del (a) interesado(a} a los 20 días del mes de Abril de 202 J.

~ Vejar por la veracidad y buen diíigenciamienro de todos Jos formatos asignados por

la entidad con el fin de dar cumplimienro a lo requerido en el sistema de gestión de

calidad. ,

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de añliación de personas namrales, traslados desde fundos

privados o públicos de cesantías y registro de empresas aplicando todos los

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes de requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efectividad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por LaVicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a Jos

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tencr

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores flnaucieros, tomando

impresiones dactilares y firmas de los documentos que se requieran.

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentación radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envío, de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

,soportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidores financieros en Cobis

clientes, infoturno y atención al cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro AVe y cesantías a los consumidores

financieros.

PACHON PINZON JAZIVIJN ADR!ANA identiflcadoía) con la cedulade ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAJADOR EN MISlON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes

especificaciones:

~ . /
"Fecha ingreso 22/0812017 Fecha retiro 21103/20 18, labor contratada FRONT SERVICIO,

contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos Lleras

Restrepo.

Desempeñando Lassiguientes funciones:

Secertifica que:

S&A SERVIASESORtASV ASESORlAS

NiT8~ü312779

GERENCIADE TA!'ENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS

\

e ::íJ
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S&A &....RVlClOSy A"SESOFJAS SAS
Proyecfo:A.Fl¡)Milena Rui7 Directora SctYicioal Cliente 31077M396

\

Atentamente,

Se expide a solicitud del {a) interesadoía) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

• Velar por la veracidad y buen diligenciamiento de todos. los formatos asignados por

la entidad con el fin de dar cumplimiento a Lorequerido en el sistema de gestión de

calidad.

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de afiliación de personas naturales, traslados desde fondos

privados o públ icos de cesantías y registro de empresas aplicando todos los

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes de requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efecti vidad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por la Vicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir COl) las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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Atentamente.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito de! cargo.

• Analizar y verificar la in formación contenida en los formularios de retiro de cesantías

y AVe. para el respectivo registro en el sistema de información COBIS.

• Velar por la calidad del registro en los sistemas de información.

• Diligenciar en la base la información necesaria para notificar el producto no conforme

a los puntos de atención.

• Diligenciar la base de gestión diaria, conforme a la asignación realizada.

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

. /

/Fecha ingreso 22/03/2018 Fecha retiro 28/0212020, labor contratada ASISTENCIAL

GRADO 1, contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos

Lleras Restrepo.

Desempeñando las sigüientes fúnciones:

PACHON PINzON J.¡\_ZM1NAnRIANA identificado/a) con la cedula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de
TRABAJADOR EN MIS{ON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

Se certifica que:

S&A SERVIASESORIAS y ASESORIAS

NiT 8gij312779

GERENCIA!lE TAlENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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CAU: CALl.E23' NORTE.# 41'Hl / P8)( 5448<100· eEL.:3155601819.

80G0TÁ. CARRERA61146·23/ PBX.3230622 -CEl: 3l55759578.

MEOruJN: CARRERA 69 #468-46/ TEL2602004 - ca 3155759576

BARAANQUllLA CAllE 7011so-osOf 10PISO21TEL 3459UO - ca 3155759581.
DttlJ:'ltArAllt, yn.'< ¡'TrI nnltt;' _r~1 :¡"t;;,Q~Q,

o (\

~~

OENISE MORENO fAYLOR
Gerente de Talentó Humano

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SAS
Cali- Valíe

Atentamente,

S, desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a} a los 16 días del mes de abñl de 2021.

FACTOR SALAPJAL VALOR PROMED!O MENSUAL

OTROS INGRESOS OCASIONALES $32.471

COM!SIONES POR VENTAS $500,000

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FECHA DE FECHA DE LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE EMPRESA USUARlA
INGRESO RETtítO CONTAA'i'O

22i0312018 I 28i021202O ASISTENCIAL GRADO 1

I
$2,130,000 QSRALA80R FONDO NACIONAL

DEL AHORRO-

1
CARLOS LLERAS

I RESTREPO

PACHON PiNZON JAZMIN ADRJANA Idemiílcado(a) con le ceouta de ciudadenla NO.63322395estuvo vinciliooo(a)
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MIStON para prestar sus servicios de acuerdo a
las siguientes especificaciones:

I

Certifica que:

GERENCIA DE TALENTO HUMANO
S&A SERVICIOS y ASESORIAS SAS

NJT.890312779

PAGtNA 1(1

1610412021 1147; 165&A SFRVICIOS
y ASESOR'AS
w.:.e.nlqlr""- Itw.- ~m
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tnforrnadón de interés
Lassemanas Vvalores aquí refu!jados son de carácter informativoy son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de 105requisitos legales estableddos en la ley para el tipo de prestadón solicitada.

2. El saldo de la cuenta indívídual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado. el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe

3. Si has cotizado mínimo SO semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia,
Tenpresente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones). cajas o fondos del sector püblico. antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador reaUzaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a tos datos
informados a la fecha.

r--- -- ".-..- -- -.-- ....-.."--.- ,,.---.----- ,--------.- ..-------.- - - --.- -..-- ...
~ !\"._._--_._ _ _.._._-------~_.-..__ .__._~-_ _--" ~ --,,_.,_.~
<D Para solicitar tu pensión. es necesario que apruebes tanto las semanas

cotizadas como las no laboradas. que registran en tu historia laboral.

Semanas aprobadas por ti: 0%

CD Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensíon
minima: 57 años,

<D Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

--- ---- --- --- -- - -- --~- -- - - --- ----~ --

~___ _ _,._ _ h _ ,..,

......··"·..- ..1

.._..._i

_- ------- .. - ~~ -......,____~~- ~-~~--- --- -- ------- ------

- - - -- -- - --

Edad: 55Total Semanas cotizadas: 1066.58

Total semanas cotizadas en los

últimos 3años 3

100.'4

Saldo cuenta individual 2

~5.318,194
+Valor de bono a 12/05/1994

$3.916.600

Fecha Redención del Bono

10110n02S

670.29396.29

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

Semanas cotizadas

SEMANAS PROlECOONSEMANAS OTRO

RlGlMEN1

Aprueba los periodos de cotización Que estén correctos, V confirma que no laboraste en los que no

tienes cotización V si por el contrario encuen.as datos fattantas, repórtalos en ~

o am la ayuda de nuestros asesores en la línea de seMdo.

._-_•._-_•..._._--_ ..__ _ _ _ .._.__ .__ .__ .-._ _--_._--_-_._-_ _.__ _ _.

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has

tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los

aportes a tu ahorro pensíonal, Es indispensable que esta Infonnad6n Qlente een tu aprobaci6n.

Nombre del afiliado: Jazmin Adriana Pachon Pinzon I Identificación: ee.63322395

r~m:n;n:: !j\1lleJdUUn~e:n·U:JIeUC..l:.
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AprobarEstado
Días Origen de la
,otizados información

Ingreso base Valor cotización
de cotización obligatoria

Mes

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

1987

COOP SANTANDEREANA DETRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1986/01 $17.790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación [J

1986/02 $25,530 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1986/03 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/04 $25,530 30 otro Régimen Necesita tu aprobación Cl

1986/05 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/06 $25,530 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/07 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986108 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1986/09 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación [J

1986/10 $21,420 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

19!16/11 $21,420 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/12 $21,420 31 Otro Régimen Necesitatu aprobadón O

1986

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1985/03 $14,610 31 • Otro Régimen Necesitatu aprobación o
1985/04 $14,610 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/05 $14.610 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/06 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/07 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/08 $17.790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/09 $17.790 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/10 $17.790 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/11 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/12 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985 _,

Periodo registrado de Historia laboral

~Primeracotización: 1985/03Ultima cotización: 2020/09
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COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobarde cotización obligatoria cotizados información

1989/01 $39.310 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/02 $39,310 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/03 $47,370 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/04 $47,370 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1989

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1988/01 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/02 $30.150 29 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/03 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación CJ

1988/04 $30.150 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/05 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/06 $30,150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/07 $39,310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/08 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobacíón O

1988/09 $39.310 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/10 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación CJ

1988/11 $39.310 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988112 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988 ~

I"'t~t:I-I13--tlt! ~~, 11;:1-dl,;l\1ll; 'e¡-nl:';,.c.VC..t-
... .. ...__ ..,.. ._........__ .._ ....._ ..........,._ .._,. ..,..

1987/01 $21.420 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

'- 1987/02 $25.530 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/03 $25.530 31 otro Régimen Necesitatuaprobación O

1987/04 $25.530 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/05 $25,530 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/06 $25,530 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O,
1987/07 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/08 $30.150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/09 $30.150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/10 $30,150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/11 $30,150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/12 $30.150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O
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TRANSPORIES y EQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingresóbase Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1991/01 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/02 $79,290 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/03 $79,290 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/04 $79,290 3 Otro Régímen Necesita tu aprobación O

1991/05 $89,070 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991

COOP SANTANOEREANA DETRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1990/01 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/02 $54,630 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación [1

1990/03 $54,630 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/04 $54,630 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990105 $54,630 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación e)

1990/06 $54,630 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/07 $54,630 1 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

TRANSPORTESY EQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingreso base Valor cotización Oias Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

. .

1990/08 $61,950 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/09 $61,950 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/10 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/11 $61,950 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/12 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

~
1990

rt:'t:t ,(n:/~·~t!I~Ic::n ...IUII; ,'·¡U;;,n:.VC;L·

.. .... ... .._ ..._.- ... ._ .._........, ._...... .._._ ..............

1989/05 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O
,

1989/06 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/07 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/08 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/09 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación (1

1989/10 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O,
1989/11 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/12 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

76�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización
oblígatoria

Ingreso base
de cotización

Mes

JAZMIN ADRIANA PACHON PfNZON 63322395

1996

oNecesitatu aprobación27 PROTECCION

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización
obligatoria

$10.800$120.0001995/10

Ingreso base
de cotización

Mes

JAlMIN ADRlANA PACHON PlNZON 63322395

1995

soc INFANT INGAPARUCA LTDA 13012400753

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1994/05 $128,975 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1994/06 $128.975 20 Otro Régimen Necesitatu aorobadún O

1994

TRANSPORTES yEQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1992/01 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobacíón O

1992102 $111,000 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1992/03 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatuaprobación O

1992/04 $111,000 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1992105 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación [J

1992/06 $111.000 30 OtroRégimen Necesita tu aprobacíón eJ

1992/07 $111,000 31 OtroRégimen Necesita tu aprobación O

1992108 $111,000 31 OtroRégimen Necesita tu aprobacíón O

1992/09 $111.000 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1992/10 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1992/11 $111.000 3 Otro Régímen Necesitatu aprobación O

1992

f't!u ,<' U~ °!:jt::IIt::1;:II,;,U"" °C;'-lU::J11;.\:1'.,1;0 00
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1991/06 $89.070 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O
,
1991/07 $89,070 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1991/08 $89,070 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/09 $89.070 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991110 $89,070 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación [J

1991/11 $89,070 30 Otro Régímen Necesitatu aprobacíón O
f

1991/12 $89.070 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O
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MULTlEMPlEOS LTDA 890212212

Mes
Ingreso base Valor cotízación Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2006101 $408.000 $44.880 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2006

MUlllEMPLEOS lTDA 890212212

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2005/06 $396,998 $41.684 29 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2005/07 $457,800 $48,068 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/08 $429.187 $45,075 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/09 $381,500 $40,057 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/10 $457,800 $48.068 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/11 $438,725 $46.078 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/12 $476,875 $50.072 30 PROTEC(iON Necesita tu aprobación [J

2005

JAZMJN ADRIANA PACHON PlNZON 63322395

Mes
Ingreso base Valor cotización Oias Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1998/02 $203,830 $20,383 30 PROTECClON Necesita tu aprobación o
1998/03 $203,830 $20.383 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1998/04 $203.830 $20.383 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CI

1998/05 $203,830 $20.383 30 PROTECCION Necesita tu aprobación (J

1998

JAZMIN ADRJANA PACHON PlNZON 63322395

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1997/01 $172,005 $15,290 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

1997/02 $172.005 $17.201 30 PROT€CCION Necesita tu aprobación O

,

1997

rlt!u!cn:JI:! !::I~IIt~raI,.IUIr. ··C:¡-l U:JH:.VC·:..·.

..... _ ....._ ......_ .... ...,............ _ .."'.... ,....__...,........._ .......... . ..........- .. . ...........- ...,. .... _ ... _ .._. _ ..

1996/07 $142,125 $14,212 30 PROTECClON Necesita tu aprobacíón O

~ 1996/08 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1996/09 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

1996/10 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1996/11 $142,125 $14,212 30 PROTECClON Necesita tu aprobación el

1996/12 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesíta tu aprobación O
•
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HUMAN TEAM S A S 830109573

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2008/01 $955,000 $109,824 30 PROTECOON Necesita tu aprobación O

2008/02 $994,000 $114,390 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2008/03 $286,000 $33,019 9 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

AcnVOS $AS 860090915

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2008/03 $668,000 $76,836 21 PROTECClON Necesita tu eprobecíón O

2008/04 $955,600 $109,824 30 PROTE(CION Necesita tu aprobación O

~ UNIVERSIDADES PUBUCAS DEl EJECAfET'ERO 816004907

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados informacíón

2008/05 $975,000 $112,202 29 PROTECCtON Necesita tu aprobación O

2008/06 $1,051,000 $120,897 30 PROTECC1ON Necesita tu aprobación O

2008107 $1.009.000 $115,969 30 PROTECCtON Necesita tu aprobación O

2008 -

HUMAN TEAM S A S 830109573

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2007/04 $367,000 $40,414 22 • PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

2007/05 $500,000 $55,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2007106 $811,000 $89.284 15 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2007/08 $955,000 $105,031 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2007/09 $955,000 $105,234 30 PROTE((ION Necesita tu aprobación O

2007/10 $955,000 $105,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2007/11 $955,000 $105,031 30 PROTECC1ON Necesita tu aprobación O

2007/12 $955,000 $105,031 30 PROTECCION Necesita tu aprobaci6n O

ACTIVOS SAS 860090915

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2007/06 $477,000 $52,443 15 PROTE(ClON Necesita tu aprobación O

2007/07 $955,000 $105,031 30 PROTECClON Necesita tu sprcbactón (]

2007

o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

PROTECC!ON

PROTEC(lON

30

15

$44,898

$22.440

$408,000

$204,000

2006/02

, 2006103
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TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotjzación obligatoria cotizados informadón

2010101 $447,000 $51,389 13 PROrtCCION Necesita tu aprobación O

2010/02 $1,031,000 $118,596 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2010/03 $962,000 $110,594 28 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/04 $1,031,000 $118,596 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/05 $1.031,000 $118,596 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/06 $1.031,000 $118.596 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010

RED UNIVERSIDADES PUBUCAS DEL EJECAFETERO 816004907

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2009/01 $1,009,000 $116,003 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/02 $1,114,000 $128,078 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/03 $674,000 $77,478 15 PROTECClON Necesita tu aprobación O

TEMPORALES UNO A BOGaTA $AS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2009/03 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/04 $1.009,000 $116.003 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

2009/05 $1,009,000 $116.003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/06 $1,009.000 $116,003 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación el

2009/07 $1,009,000 $116.003 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/08 $1,009.000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009109 $1,009,000 $116,003 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación O

2009/10 $1,009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/11 $1,009,000 $116.003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/12 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009

1"t:\,;IIO·V~ ~t:1 n:Jc;I(;run; c.n'\1:.J1C;Ve..J.

......_.........._._ ......_._._ ...... .... _ .. ,........., ,..........._ .....,.......,._ ..,..__ ..

2008/08 $1,009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008109 $1.009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/10 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/11 $437,000 $50,239 13 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2008/12 $123,125 $16,795 O PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/12 $886.000 $101,922 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
•
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TEMPORALES UNO A BOGOTA $AS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2012/01 $1.134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2012/02 $1,777.000 $204,340 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/03 $1.134,000 $130,378 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación O

2012/04 $1,134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2012/05 $1.134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/06 $1.134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012107 $1.134.000 $130.376 30 PRQTECClON Necesita tu aprobación O

2012/08 $1,134.000 $130,378 30 PRQTfCCION Necesita tu aprobación O

2012/09 $1,134.000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/10 $1,134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2011

TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2011/01 $1,072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

2011/02 $1.072.000 $123,265 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2011/03 $893,000 $102,710 25 PROTECCION Necesita tu aprobación
r: ,
LJ

2011/04 $929,000 $106,803 26 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/05 $1,072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/06 $1,072,000 $123,265 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación [J

2011/07 $1.072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/08 $1,072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/09 $1.072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón fJ

2011/10 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/11 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/12 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011 '

.rt:\;no 'ut! ~t!llt!' QUun. c.·0U:.JI C.U~.L .
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2010/07 $1.031.000 $118.596 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/08 $1,031,000 $118.597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/09 $1.031,000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/10 $1,031,000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/11 $1.031.000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [1

2010/12 $1,031.000 $118.597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O
•
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2016

OPTlMIZAR SERVICOS TEMPORALfS 5.A MONTENEGRO 900128018

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/01 $292,000 $33,564 5 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/02 $1.750,000 $201,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/03 $1,750.000 $201,250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/04 $1,750,000 $201,239 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/05 $1,750.000 $201,092 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/06 $1.750,000 $202,051 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/07 $1,750,000 $201,651 30 PROTECCION Necesíta tu eprobarión O

2015/08 $1,750.000 $201,202 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/09 $1,750.000 $210,499 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CJ

ACTIVOS SA.S 860090915

Me.s
Ingreso base Vator cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/10 $1,75~,OOO $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

2015/11 $875.000 $100.624 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

s&A SERVlOOS y ASESORJAS SA 890312779

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/11 $875,000 $100,624 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/12 $1.750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015

TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2013/01 $1.134.000 $130.378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/02 $1.134.000 $130.378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/03 $1.134.000 $130,375 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/04 $1.134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2013/05 $1,134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/06 $1,134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

2013/07 $113.000 $13.011 3 PROTECClON Necesita tu aprobación LJ

2013 ~ .'

o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

PROTECCION

PROTECCION

30

30

$130,378

$130,378

$1,134,000

$1.134,000

2012/11

, 2012/12
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oNecesita tu aprobación30 PROTECCION

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización

obligatoria

$212,750$1.849.9992018/01

Ingreso base

de cotización
Mes

S&ASERVICOSY ASESORJASSA 890312n9
2018

S&A SERVlaOS y ASESORIAS SA 890312n9

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2017/01 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION NeceSita tu aprobación CJ

2017/02 $1.750.000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/03 $1,750.000 $201.195 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/04 $1.850,000 $212.228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación el

2017/05 $1.711.112 $196.056 30 PROTECCION Necesita tu aprobación o
2017/06 $1.850,000 $212.524 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/07 $1.850,000 $212,483 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/08 $1.780.000 $204.683 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/09 $1.850,000 $212.718 30 PROTECClON Necesita tu aprobactón O

2017/10 $2,008,984 $230.969 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/11 $1.850.000 $212.681 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/12 $1.850,000 $212.750 30 PROTECCION ~Jecesita tu aprobación O

2017

rt:\..I'CI··U~ ·~lItnt::lCl\.":IH;··I:." ":.J~H;.V'''¡; .
. ........._.

. .. ....... .........-, ._.... ....,_..._.._ ....._ ..- ...... "......._ .... ,.....- .........

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS $.A 890312n9

.
Mes

Ingreso base Valor cotización Días Origen de la
Estado Aprobar

de cotización obligatoria cotizados ínformacíón

2016/01 $1.750.000 $201.250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2016/02 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación CJ

2016/03 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/04 $1,750,000 $201,250 30 I PROTECClON Necesita tu aprobación el

2016/05 $2,367,000 $272.189 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/06 $1,750.000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/07 $1.850,000 $212,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/08 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/09 $1,750.000 $201.250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2016/10 $1.750.000 $201.241 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación []

2016/11 $1,750,000 $201.250 30 'PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/12 $1,750,000 $201,250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
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o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

30 PROTECCION

30 PROTECClON

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Mes
Ingreso base Valorcotización
de cotización obligatoria

2020/01 $2.227.625 $256,241

2020/02 $2,130.000 $245.109

JAZMIN.ADRIANA PACHON PlNZON 63322395

$&A SERVJCIOS yASESORJAS SA 890312779

2020

$&ASERVIOOSyASESORIASSA 890312779

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obUgatoria cotizados información

2019/01 $1,850.000 $212,750 30 PROTECClON Necesita tu aprobación n
2019/02 $1,829,443 $210.456 30 PROTECClON Necesita tu aprobaclón O

2019103 $2.018,000 $232,086 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019/04 $2,106.333 $242,297 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2019/05 $2,130,000 $244.950 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019106 $2,059.000 $236.912 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2019/07 $2,130.000 $244,950 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2019/08 $2.130,000 $245,108 30 PROTEccrON Necesita tu aprobación O

2019/09 $2.130.000 $245,029 30 PROTECClON Necesita tu aprobación [J

2019/10 $2,197.889 $252,787 30 PROTECCrON Necesita tu aprobación O

2019111 $781,000 $89.846 11 PROTECCrON Necesita tu aprobación O

2019fl1 $1,349,000 $156,324 O PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019/12 $2,130,000 $244,950 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019 '
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2018/02 $1,994,531 $229,126 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

~ 2018/03 $1,927,082 $221,667 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2018/04 $1,991,319 $229,073 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2018/05 $2,112,564 $243,017 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2018/06 $1,933.538 $222,342 30 PROTECCION Necesita tu aprobación o
2018/07 $1,947,510 $224,041 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

f

2018108 $1,849.999 $212.750 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CJ

2018/09 $2,394,194 $275.355 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2018/10 $1,849,999 $212.909 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

2018/11 $2,350.000 $270.329 30 PROTECClON Necesíta tu aprobación O

2018/12 $2,349.999 $270.329 30 PROTECCION Necesita tu aprobación CJ
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Aprobar los p~rlcdos de 'ot;zaclón Que esti;n correctos Vsi encuentras detcs faltil!ntes. repónalos en ~mv;.oFlllecc¡on.c()r'1.co o con la
avuda dio' n\Jestros asesores en la lInea de SErVicio.í4d ¡RECUERDA!

r~t..nCl·UI: ~t!IIt!'CI1;;II;m;'C7..,·/U~/'VCJ:···

....._.- .._ ...........- .... ..............

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2020/07 $877,803 $100.988 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2020/08 $877,803 $100,988 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2020/09 $877,803 $100,988 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
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16:41:49

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
DE REGISTRO CIVIL

Hoja 1 de  1

Atentamente:

La REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL certifica que una vez consultado el  Sistema de
Información de Registro Civil, PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA tiene inscrito su nacimiento en la
oficina NOTARIA 1 GIRARDOT - CUNDINAMARCA el 10 DE OCTUBRE DE 1965 con registro de TOMO Y
FOLIO y Número de Identificación Personal 65101006136.

La presente certificación es de carácter informativo, no constituye prueba del estado civil del inscrito ni de la
validez jurídica del registro.

Certificación expedida en Agosto 13 del 2021.

LUCELLY ARDILA CASALLAS

Coordinadora  del Servicio Nacional de Inscripción
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Validación Profesional Oficlnalllbmatica:

"Las contraseñas son para uso exclusivo del Usuario y su custodia, cDnfidencia{idad y correcta utilización son su responsabilidad.
como usuario certifico que mi contraseña no la conoce el técnico de soporte y que he cambiado la contraseña por defeCJoqueme ha I
entregado el administrador de la platafonna"

SEASIGNA MONITORADICIONALDEll SIN: XJ5TR86JDE4BPLACA990.2

OBSEf" ,á·","~,,,... ,.\.

..

Placa:'Serial:ModeroN~:Marca:'."',"'","''''v.

Clavede red

:,t~.<" '

oO

" I

,.a.u ..."." y software

S';¡¡.' , eN 11'1 :4, , 'M)¡)

IConfigur""jiln' impresoraeh
..

O O
Ired

Acceso iníranet

O ICuentaCorreoelectrónico O

60.39 1 .: iCOBIS SoftwareBase

'e:; L.' '." "i'l:,r'" ;-:

42MOZllLA

Verst6nNorilbre, VersiónNambre

,; <,< SOFTWARE'

".
7.4 .VNC - '. 5.3

./ .•; "

o Softwarebáckup

7 Zip ,"0'

DlP 11.0,2OCS InveRtor)-
'l' _"~ ....

Acroq~tuv:

.,2.0..2.0 ....J;: IAgente~ej\9S 'remallibles

I'.' ~Q~9.Qo.8 U, Mentede

IFlilShplayer" Flash , 13Anlivir.." Mcaffe' 5.S
[Java Java 1.4-6.1Suitede Ofimática Office365 2013

I'~J~;"'...':;_¡i,f,- , ,'0','" ';"'7,"., . , . j ...;,[1;'<'i~'"
, ....",,,,, .... I,;If'?'LO,~.u" M'..~"W~),~}.p,o. 6.1,760.1

N/A

MacWIreM!SS

., .~';ii.(!. ,~,",.. '4.fJUU WAI:n: OEI,.,II!\.I.uJ~VPE OCMPUTO ;,... " -,

10f MemonaI<AM: JISCO500 (.;O Macdel-eQUIPO:

osu ne, "o OPTlPlEX 3020 FX3S~2 fovuyocl,lYPl

Marca: ... ~oclelo 1'-1°: SerialCF'U: ' '.SeIiálMonitor: Placa

'. ...-IVU¿UUU'. Ah~ND,RA PAr,R!CIAOlAYAJ)AJER y
Centro de costo: , .J~fe .,"" ..u""u,

JAZMIN APlRIANA: ,~,~ PINZON DIVISION DECESANTIAS

Npmbredel Usuario Area y grupo (cuandoaplique):

DO I MM I MM No.(Jaso l>J()mbre";oll..",,,,,..uu, .u... pe

27 I 12 I 2018 C26851 ,F' ..NnI>0GARCIASUAZA DCE-T~( n'_'l.';¡:¡¡::

AHORRO PROCESO DE GESTiÓN TECNOLÓGICA

(no Código: GTO-FO-335
-FORMATO ENTREGA,DE EQUIPOS DE

COMPUTO Y PERIFERICOS

-:

Versión: O
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EMAIL: cltas14@cuidartetusalud.com

Nathalia Nieto
Auxiliar Operativo de Soporte

Cordial saludo,

Adjunto confirmación de terapias físicas

uen día,

De: Nathalia Nieto Auxiliar Soporte Administrativo [mailto:citas14@culdartetusalud.com]

Enviado el: jueves, 28 de marzo de 2019 7:17

Para: JazminAdriana PachonPinzan<Jpachon@fna.gov.co>

Asunto: Confirmación de TF -

Adjunto le envió la programación de MIs terapias las cuales me las habían asiqnacic a

la 1 15 pm y para no intervenir en mis labores y no pedir permiso me las pasaro.: a las

6.15 pm, motivo por el cual debo salir a las 5 pm, para no perderlas ya que son muy

importantes para mi enfermedad, sé que me están quedando 15 a 20 trámites

'- .endrentes y se los estoy reportando a Jesica, pero ud I puede validar en rTlc·n tí)1eo la

.iora que estoy llegando en la mañana para dejar en ceros mi bandeja al comenzar la

jornada laboral ósea a las 8 arn, hoy por ejemplo llegue a las 6 15 am

desafortunamente se me cruza con la cita de mi hija, donde solicite un permJSO

personal por 4 horas, las cuales las tengo que pagar 1 hora diana y Jesica me

aumento 10 tramites más por la hora compensada El dolor de la mano a veces me

impide acelerar la gestión.

Buenos días, Ingeniera Alexandra

JazrninAdriana PachonPinzan

rniérceles. 10 de abril de 20197:02

AlexandraPatriciaOlaya Dajer

RV: Confirmación de TF

63322395 JAZMINADRlANAPACHONPINZON.pdf

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jazmin Adriana Pachon Pinzon
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~ r~bdr[.!:.I·ª-((.llfn;l qQ..!....Y..'

"'.tt 3Bl0150 ext 604')

C~santia~. Torre Cf'otlO de Convenr « »ies P'St 1
FONDO ~JAC{ONA'- Df.L AI10RPOfnO

AHORRO

leen/ca Aamunstronvo 01
Nurv Andrea Barrera Pedraza

Gracias, quedo atenta,

31-4704-2019042300187994í24/20197 14:57 M~

02 lJ.srJ 1 2PJ.,~rH¿,(Jf.l¿ n.l

07 4;;'14 20'1 Q(J4-¿->r): ;'.¡J¡<.1

31-4603-20J 904230018851

31-4604-201904230018893

31-4303 2019021600042822/16/20193: 13:13 PJV1

4i2~/2019 657:41 Mi

4/24/2019 7:0LOO A~'"

Por favo~ me informas el estado a hoy de los siguientes radicados que se encuentran pendientes en tu

bandeja de WM:

Buenos días Adríana,

Nury Andrea Barrera Pedraza

viernes, 26 de abril de 2019 8:46

Jazmín Adriana Pachon Pinzon

Alexandra Patricia Olaya Dajer

SEGUIMIENTO GFSTION

De:

Enviado el:

Para:

ce. (
Asunto:

Jazmín Adriana Pachon Pinzon
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'.

C(:'sant'<lo. Torre Cc:,tro ¡JI. c.,' "v('rrll Ir 1.': PISO j

FONDO ~IAf_,();·.¡AlDtl AHOP"~.

I
Nury Andrea Parrera Pedr aza

31-4:Z0g-i019f)L,HOO2j 037

31-4603 201905.140021010

31-430í 20l90~14C~210l7

31-4701-1019042UOO l(jSn

'>,1-4701-201904~OOOlr!'¡4

31-4701-20190'1200018576

07 4/01 2019042n[;>./]t;r·t.131-4701 20190420001f1Jl3

31-4701-201904.2000IHS72

31.-4703..20190'> lO()020/1O

31-4701-20l90':¡¿OOG 18')71

(no
AHOAAO

(.;racias¡ quedo atenta.

5/14/201910 30.SH PM

S!14/:t019 9:43:58 PM

5/14/20199:58:27PM

~/ 13/20J 9 5: 37:49 PM

S/1]/2019 1j:37:43 PM

5/13/20195:37:48 PM

S/13¡}019 5.37:41 PM

S/13/20l95 37:39 PM

5/10/2019 12 .13:22 p~~

~!J1/2(1J9 5 37:37 PM

Por favor me informas el estado de los siguientes radicados que se encuentran pendientes en tu banc. ja e '
WM:

Nury Andrea Barrera Pedraza

viernes, 17 de mayo de 2019 8:49

Jazmin Adriana Pachon Pinzon

Alexandra Patricia Olaya Dajer

SEGUIMIENTO GESTION

Buenos días Adriana,

De:

Enviadoel:

Para:

ce:
Asunto:

Jazmin Adriana Pachon Pi.rzon
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PAGINA No. 1

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

 0.0000$5,415,684.98OTROS

08/05/2021PAGUE ANTES DE

$ 0.00  0.0000

$ 4,396,890.80

$ 217,629.85OTROS

$ 129,712.69SEGUROS

SEGURO CONTRA INFLACION $ 0.00

$1,259.14  4.4270

$ 1,642,611.79

SALDO VENCIDO

 5,775.2506

$ 196,637,404.89 $106,394.55VALOR SEGUROS

SALDO CAPITAL

 691,356.4706

$1,884,965.24UVRPESO

DISCRIMINACION DEL VALOR A PAGARSALDO DEUDA

CICLICO DECRECIENTEAMORTIZACION

 12.75 EA  7DIAS VENCIDOSTASA MORA ACTUALUVRMONEDA OP

 8.50TASA INTERES ACTUA EA SGRACIA EN FERIADOS:4417376TELEFONO

 3.00IPC PROYECTADO GENERAR EVITANDO FERIADO NCL 70 #96-57 APTO 401 INT9DIRECCION

DOCUMENTO COD:  360  117BASE DE CALCULO:

CODEUDOR: COMERCIALDIAS CALCULO: $1,868,440.59

    63322395 COMPUESTOFÓRMULA DE INTERDOCUMENTO ID: LIZACION SARCESTADO DE COBRANZA

07/05/2036JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON VENCIMIENTO FINAL SUSPENSOESTADO OP

10/21/20116332239505 FECHA APERTURACREDITO No $167,000,000.00VALOR PRESTAMO:

CUENTA POR PAGAR A FOGAFIN

INTERES SALDO ACUMULADO - COB

SALDO ACUMULADO - COBERTURA

$203,826,673.49VALOR DEUDA TOTAL

INTERES DE MORA

VALOR TOTAL A PAGAR

SALDO INTERES CORRIENTE

NOMBRE(S) 

$ 2,187,901.16

ANTICIPOS $ 0.00

COBERTURA FRECH $ 0.00

CUOTA PAGADA POR ANTICIPADO

VALOR CUOTA

VALOR PRIMERA CUOTA

CUOTA FACTURADAS

$ 0.00SALDO A REINTEGRAR

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS

$ 0.00

$ 0.00

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS $ 0.00

$ 0.00  0.00

 0.00
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PAGINA No. 2

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

COTIZACIONPESOFECHA UVR

DESEMBOLSO

10/21/2011
$ 167,000,000.00

845,852.7132
197.4339

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

PAGOS

 167,629,399.0012/05/2011
A PAGAR

 1,679,774.35  400,660.82 0.008,476.0889 0.0000 0.0000 845,852.7132952.0040  0.00$ 2,269,101.41 0.0000 188,666.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,629,399.0012/05/2011
PAGBCOCONV

 1,679,774.35  400,660.82 0.588,476.0889 0.0000 0.0029 845,852.7132952.0040  0.00$ 2,269,102.00 0.0000 188,666.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,652,633.8512/29/2011
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,491,000.000.0000 0.0000 7,514.0302 844,900.709211.9099  0.00$ 1,491,000.00 0.0000 2,363.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,705,609.1201/05/2012
A PAGAR

 1,143,999.05  159,093.63 0.005,763.4662 0.0000 0.0000 844,900.7092941.9199  0.00$ 1,490,055.78 0.0000 186,963.09  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,703,245.1101/05/2012
ANTICIPO

 0.00  0.58 0.000.0000 0.0000 0.0000 844,888.79930.0000  0.00$ 0.58 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,703,245.1101/05/2012
ANTICIPO

 1,143,999.05  159,093.05 1,415.945,763.4662 0.0000 7.1335 844,888.7993941.9698  0.00$ 1,491,471.13 0.0000 186,973.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,932,084.7101/30/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,489,908.000.0000 0.0000 7,487.5694 843,946.829510.1737  0.00$ 1,489,908.00 0.0000 2,024.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,998,250.3902/02/2012
NDACESANRC

 648,394.96  143,694.04 0.003,257.2022 0.0000 0.0000 843,936.65580.0000  0.00$ 792,089.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,068,382.1202/05/2012
A PAGAR

 1,146,474.69  159,089.71 0.005,756.9643 0.0000 0.0000 843,946.8295931.8894  0.00$ 1,491,146.16 0.0000 185,581.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,066,356.0702/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,420.61 0.000.0000 0.0000 0.0000 843,936.65580.0000  0.00$ 1,420.61 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,066,356.0702/05/2012
ANTICIPO

 497,816.87  13,975.06 793,743.552,499.7621 0.0000 3,985.7429 843,936.6558957.9967  0.00$ 1,491,117.25 0.0000 190,780.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,693,938.8302/29/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 698,000.000.0000 0.0000 3,487.9683 842,978.65913.9498  0.00$ 698,000.00 0.0000 790.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,905,695.0703/05/2012
A PAGAR

 1,152,188.15  158,949.11 0.005,750.3687 0.0000 0.0000 842,978.6591921.9973  0.00$ 1,495,875.74 0.0000 184,738.48  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,904,903.6603/05/2012
ANTICIPO

 639,665.03  158,949.11 0.003,192.4558 0.0000 0.0000 842,974.70930.0000  0.00$ 798,614.14 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,904,903.6603/05/2012
ANTICIPO

 512,523.12  0.00 1,614.592,557.9129 0.0000 8.0581 842,974.7093922.0537  0.00$ 698,876.19 0.0000 184,749.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,742,153.1904/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,502,000.000.0000 0.0000 7,451.0843 842,052.65565.0638  0.00$ 1,502,000.00 0.0000 1,020.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,842,020.6304/05/2012
A PAGAR

 1,158,575.53  159,742.43 0.005,744.0532 0.0000 0.0000 842,052.6556911.8581  0.00$ 1,502,239.74 0.0000 183,921.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,840,999.2704/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,625.32 0.000.0000 0.0000 0.0000 842,047.59180.0000  0.00$ 1,625.32 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,840,999.2704/05/2012
ANTICIPO

 1,158,575.53  158,117.11 2,269.285,744.0532 0.0000 11.2508 842,047.5918911.9344  0.00$ 1,502,883.70 0.0000 183,937.16  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,290,231.6605/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,367.7210 842,047.59185.0071  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,012.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,126,163.4505/05/2012
A PAGAR

 1,160,513.81  148,424.48 0.005,737.7979 0.0000 0.0000 841,135.6574901.6981  0.00$ 1,491,313.67 0.0000 182,375.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,125,150.7305/05/2012
ANTICIPO

 0.00  2,275.56 0.000.0000 0.0000 0.0000 841,130.65030.0000  0.00$ 2,275.56 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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PAGINA No. 3

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

 170,125,150.7305/05/2012
ANTICIPO

 1,160,513.81  146,148.92 1,140.195,737.7979 0.0000 5.6373 841,130.6503901.7376  0.00$ 1,490,178.30 0.0000 182,383.36  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,323,825.7906/01/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,496,000.000.0000 0.0000 7,387.8769 841,130.65036.6937  0.00$ 1,496,000.00 0.0000 1,355.43  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,171,981.8006/05/2012
A PAGAR

 1,160,825.84  155,016.62 0.005,731.6100 0.0000 0.0000 840,228.9127891.5086  0.00$ 1,496,400.14 0.0000 180,557.68  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,170,626.1306/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,141.73 0.000.0000 0.0000 0.0000 840,222.21900.0000  0.00$ 1,141.73 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,170,626.1306/05/2012
ANTICIPO

 1,160,825.84  153,874.89 1,011.995,731.6100 0.0000 4.9967 840,222.2190891.5425  0.00$ 1,496,270.40 0.0000 180,564.54  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,372,712.4307/03/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,495,337.000.0000 0.0000 7,366.6856 839,330.67653.3380  0.00$ 1,495,337.00 0.0000 677.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,705.3207/05/2012
A PAGAR

 1,162,427.90  154,994.79 0.005,725.4871 0.0000 0.0000 839,330.6765881.3016  0.00$ 1,496,350.62 0.0000 178,927.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,027.6207/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,014.46 0.000.0000 0.0000 0.0000 839,327.33850.0000  0.00$ 1,014.46 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,027.6207/05/2012
ANTICIPO

 1,162,427.90  153,980.33 299.185,725.4871 0.0000 1.4736 839,327.3385881.3119  0.00$ 1,495,635.34 0.0000 178,930.02  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,467,563.9207/31/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,494,392.000.0000 0.0000 7,350.1786 838,446.02668.3234  0.00$ 1,494,392.00 0.0000 1,692.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,479,035.1308/03/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,000.000.0000 0.0000 4.9181 838,437.70320.0022  0.00$ 1,000.00 0.0000 0.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,489,531.2008/05/2012
A PAGAR

 1,162,991.33  155,085.45 0.005,719.4448 0.0000 0.0000 838,446.0266871.0421  0.00$ 1,495,194.40 0.0000 177,117.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,487,838.2808/05/2012
ANTICIPO

 0.00  299.64 0.000.0000 0.0000 0.0000 838,437.70100.0000  0.00$ 299.64 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,487,838.2808/05/2012
ANTICIPO

 1,162,991.33  154,785.81 0.005,719.4448 0.0000 0.0000 838,437.7010869.5167  0.00$ 1,494,584.58 0.0000 176,807.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,311,030.8408/05/2012
ANTICIPO

 0.00  0.00 689.880.0000 0.0000 3.3927 837,568.18431.5492  0.00$ 1,000.05 0.0000 315.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,332,743.8309/04/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,492,000.000.0000 0.0000 7,336.5190 837,566.63511.6624  0.00$ 1,492,000.00 0.0000 338.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,571.2309/05/2012
A PAGAR

 1,161,915.63  155,084.29 0.005,713.4550 0.0000 0.0000 837,566.6351860.7870  0.00$ 1,492,053.70 0.0000 175,053.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,233.1609/05/2012
ANTICIPO

 0.00  689.96 0.000.0000 0.0000 0.0000 837,564.97270.0000  0.00$ 689.96 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,233.1609/05/2012
ANTICIPO

 1,161,915.63  154,394.33 636.255,713.4550 0.0000 3.1286 837,564.9727860.8082  0.00$ 1,491,999.99 0.0000 175,058.09  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,183,786.3110/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,325.5463 836,704.16454.9785  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,012.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,190,563.6110/05/2012
A PAGAR

 1,160,953.09  154,941.22 0.005,707.5684 0.0000 0.0000 836,704.1645850.4564  0.00$ 1,488,882.16 0.0000 172,987.85  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,189,550.9610/05/2012
ANTICIPO

 0.00  636.38 0.000.0000 0.0000 0.0000 836,699.18600.0000  0.00$ 636.38 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,189,550.9610/05/2012
ANTICIPO

 1,160,953.09  154,304.84 1,813.565,707.5684 0.0000 8.9160 836,699.1860850.5188  0.00$ 1,490,059.34 0.0000 173,000.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,309,431.7911/01/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,312.6573 835,848.66726.6255  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,349.99  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,373,123.4611/05/2012
A PAGAR

 1,162,197.92  154,806.42 0.005,701.7302 0.0000 0.0000 835,848.6672840.1183  0.00$ 1,488,247.75 0.0000 171,243.41  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,371,772.9611/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,817.37 0.000.0000 0.0000 0.0000 835,842.04170.0000  0.00$ 1,817.37 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,371,772.9611/05/2012
ANTICIPO

 1,162,197.92  152,989.05 4,126.845,701.7302 0.0000 20.2462 835,842.0417840.2555  0.00$ 1,490,557.22 0.0000 171,271.37  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
A PAGAR

 1,163,346.10  160,342.03 0.005,695.9591 0.0000 0.0000 835,001.78621,040.3849  0.00$ 1,536,176.97 0.0000 212,488.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
ANTICIPO

 0.00  4,135.10 0.000.0000 0.0000 0.0000 835,001.78620.0000  0.00$ 4,135.10 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
PAGBCOCONV

 1,163,346.10  156,206.93 958.135,695.9591 0.0000 4.6912 835,001.78621,040.4178  0.00$ 1,533,000.00 0.0000 212,495.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,273,228.4301/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,532,000.000.0000 0.0000 7,503.4040 833,961.36843.3999  0.00$ 1,532,000.00 0.0000 694.18  0.00 0.00  0.00 0.00
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 170,257,883.5401/05/2013
A PAGAR

 1,161,412.71  160,375.37 0.005,688.8604 0.0000 0.0000 833,961.36841,030.8685  0.00$ 1,532,245.66 0.0000 210,457.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,257,189.4301/05/2013
ANTICIPO

 0.00  958.13 0.000.0000 0.0000 0.0000 833,957.96850.0000  0.00$ 958.13 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,257,189.4301/05/2013
ANTICIPO

 1,161,412.71  159,417.24 712.485,688.8604 0.0000 3.4899 833,957.96851,030.8929  0.00$ 1,532,000.01 0.0000 210,462.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,073,463.8302/05/2013
A PAGAR

 1,160,155.00  160,161.41 0.005,681.8065 26.9211 0.0000 832,927.07561,021.3512  5,496.96$ 1,534,360.72 0.0000 208,547.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,073,463.8302/05/2013
ANTICIPO

 0.00  712.59 0.000.0000 0.0000 0.0000 832,927.07560.0000  0.00$ 712.59 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,117,858.8502/14/2013
NDACESANRC

 740,549.51  159,448.82 0.003,625.8612 19.8377 0.0000 832,927.07560.0000  4,051.67$ 904,050.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,232,053.1502/21/2013
PAGBCOCONV

 420,190.19  0.00 19,620.302,055.9453 7.0834 96.0000 832,927.07561,021.6119  1,447.69$ 650,000.00 0.0000 208,795.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,150,705.9702/28/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,520,000.000.0000 0.0000 7,431.6254 831,905.46378.4157  0.00$ 1,520,000.00 0.0000 1,721.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,241,769.7803/05/2013
A PAGAR

 1,161,300.84  160,595.10 0.005,674.8283 0.0000 0.0000 831,905.72441,011.7865  0.00$ 1,528,948.63 0.0000 207,052.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,239,994.2303/05/2013
ANTICIPO

 0.00  19,645.51 0.000.0000 0.0000 0.0000 831,897.04800.0000  0.00$ 19,645.51 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,239,994.2303/05/2013
ANTICIPO

 1,161,300.84  140,949.59 11,509.895,674.8283 0.0000 56.2444 831,897.04801,012.1802  0.00$ 1,520,813.02 0.0000 207,133.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,697,651.9504/04/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,519,014.000.0000 0.0000 7,393.9256 830,884.86781.6754  0.00$ 1,519,014.00 0.0000 344.19  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,830.7004/05/2013
A PAGAR

 1,164,577.75  160,058.33 0.005,667.8752 0.0000 0.0000 830,884.86781,002.2593  0.00$ 1,530,570.20 0.0000 205,934.12  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,486.4504/05/2013
ANTICIPO

 0.00  11,556.53 0.000.0000 0.0000 0.0000 830,883.19240.0000  0.00$ 11,556.53 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,486.4504/05/2013
ANTICIPO

 1,164,577.75  148,501.80 215.485,667.8752 0.0000 1.0487 830,883.19241,002.2664  0.00$ 1,519,229.15 0.0000 205,935.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,178,804.5605/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,540,000.000.0000 0.0000 7,474.9915 830,883.19243.3870  0.00$ 1,540,000.00 0.0000 697.80  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,996,217.9105/05/2013
A PAGAR

 1,166,449.23  167,440.16 0.005,661.0256 0.0000 0.0000 829,880.9260992.6573  0.00$ 1,538,425.53 0.0000 204,536.14  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,995,520.0205/05/2013
ANTICIPO

 0.00  216.08 0.000.0000 0.0000 0.0000 829,877.53900.0000  0.00$ 216.08 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,995,520.0205/05/2013
ANTICIPO

 1,166,449.23  167,224.08 2,005.825,661.0256 0.0000 9.7347 829,877.5390992.7254  0.00$ 1,540,215.27 0.0000 204,550.18  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,993,051.9605/21/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 500,000.000.0000 0.0000 2,423.7383 828,884.81368.2247  0.00$ 500,000.00 0.0000 1,696.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,199,775.8406/05/2013
A PAGAR

 1,167,832.53  167,565.00 0.005,654.2051 1.6542 0.0000 828,884.8136983.0424  341.66$ 1,538,779.03 0.0000 203,039.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,198,077.0906/05/2013
ANTICIPO

 0.00  2,010.63 0.000.0000 0.0000 0.0000 828,876.58890.0000  0.00$ 2,010.63 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,198,077.0906/05/2013
ANTICIPO

 335,050.11  165,554.37 0.001,622.1864 0.0000 0.0000 828,876.58890.0000  0.00$ 500,604.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,211,836.4406/06/2013
PAGBCOCONV

 832,849.35  0.00 0.004,032.0187 1.6491 0.0000 828,876.5889981.8507  340.64$ 1,036,000.00 0.0000 202,810.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,196,875.7506/19/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,752.520.0000 0.0051 8.4751 827,894.73821.2224  1.05$ 2,000.00 0.0000 252.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,420,154.2307/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,540,000.000.0000 0.0000 7,437.6086 827,893.51583.3701  0.00$ 1,540,000.00 0.0000 697.80  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,452,117.2807/05/2013
A PAGAR

 1,169,559.14  168,065.95 0.005,647.4687 0.0000 0.0000 827,893.5465973.4351  0.00$ 1,539,218.05 0.0000 201,592.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,451,412.9907/05/2013
ANTICIPO

 0.00  1,755.15 0.000.0000 0.0000 0.0000 827,890.14570.0000  0.00$ 1,755.15 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,451,412.9907/05/2013
ANTICIPO

 1,169,559.14  166,310.80 2,824.195,647.4687 0.0000 13.6372 827,890.1457973.5306  0.00$ 1,540,287.09 0.0000 201,612.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,676,406.5408/05/2013
A PAGAR

 1,171,089.47  167,755.77 0.005,640.8062 76.1922 0.0000 826,916.6151963.7703  15,818.29$ 1,554,752.16 0.0000 200,088.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,676,406.5408/05/2013
ANTICIPO

 0.00  2,831.22 0.000.0000 0.0000 0.0000 826,916.61510.0000  0.00$ 2,831.22 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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 171,836,993.7408/30/2013
NDACESANM

 0.00  8,800.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 826,916.61510.0000  0.00$ 8,800.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,650,015.7809/05/2013
A PAGAR

 1,170,909.45  168,473.10 0.005,634.2319 69.9653 0.0000 825,952.8448954.0559  14,540.23$ 1,552,195.25 0.0000 198,272.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,859,155.1109/09/2013
PAGDESED

 1,172,336.09  156,124.55 0.005,640.8062 76.0121 0.0000 826,916.6151944.2162  15,797.69$ 1,540,496.00 0.0000 196,237.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,565,263.1410/05/2013
A PAGAR

 1,170,331.31  170,017.92 0.005,627.7238 54.6446 0.0000 824,998.78891,107.0299  11,363.79$ 1,581,928.97 0.0000 230,215.95  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,776,901.6210/07/2013
PAGDESED

 1,171,747.26  168,473.10 0.005,634.2319 69.5055 0.0000 825,972.3989885.1578  14,455.00$ 1,538,761.00 0.0000 184,085.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,854,038.5910/29/2013
PAGDESED

 1,172,175.51  170,017.92 0.005,627.7238 53.7898 0.0000 825,087.24111,048.8512  11,203.65$ 1,571,858.00 0.0000 218,460.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,717,332.9711/05/2013
A PAGAR

 1,171,368.65  169,915.70 0.005,620.1722 53.9792 0.0000 823,891.75901,097.9718  11,250.46$ 1,581,376.52 0.0000 228,841.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,699,605.4611/29/2013
PAGDESED

 1,171,039.31  169,915.70 0.005,620.1722 54.5136 0.0000 824,038.38991,054.8644  11,358.65$ 1,572,109.00 0.0000 219,795.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,420,308.4012/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 0.2496 0.0000 822,983.525595.7698  51.99$ 20,000.00 0.0000 19,948.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,351,002.4312/05/2013
A PAGAR

 1,168,869.73  173,052.17 0.005,612.6824 47.6409 0.0000 822,793.78721,122.0713  9,921.46$ 1,585,520.44 0.0000 233,677.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,088,239.0612/26/2013
PAGDESED

 1,166,944.02  173,052.17 0.005,612.6824 47.2169 0.0000 822,887.75571,120.4637  9,816.96$ 1,582,771.00 0.0000 232,957.85  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,714,048.8801/05/2014
A PAGAR

 1,164,524.76  172,765.58 0.005,605.0282 102.1038 0.0000 821,671.71591,113.1158  21,213.52$ 1,589,769.59 0.0000 231,265.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,841,393.3501/31/2014
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1.1314 0.0000 821,767.292095.0710  235.21$ 20,000.00 0.0000 19,764.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,661,582.8802/05/2014
A PAGAR

 1,164,166.85  172,308.75 0.005,597.4350 92.6288 0.0000 820,558.60011,104.1402  19,265.14$ 1,585,382.25 0.0000 229,641.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,185,793.6802/20/2014
PAGDESED

 1,167,742.05  172,765.58 0.005,605.0282 101.6228 0.0000 821,672.2210990.8857  21,171.92$ 1,568,119.00 0.0000 206,439.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,337,909.9103/04/2014
PAGBCOCONV

 0.00  19,274.82 0.000.0000 0.4843 0.0000 820,681.3353122.7352  101.11$ 45,000.00 0.0000 25,624.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,111,596.9003/05/2014
A PAGAR

 1,167,236.63  172,864.49 0.005,589.9032 57.9146 0.0000 819,454.45991,095.1441  12,093.24$ 1,580,873.15 0.0000 228,678.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,780,742.7503/19/2014
PAGDESED

 1,171,801.19  153,033.93 0.005,597.4350 92.5542 0.0000 820,558.60011,085.2365  19,375.86$ 1,571,401.00 0.0000 227,190.02  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,971,074.4003/31/2014
PAGDESED

 1,173,072.49  172,864.49 0.005,589.9032 57.2287 0.0000 819,473.36361,021.5369  12,009.77$ 1,572,322.00 0.0000 214,375.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,911,350.2604/05/2014
A PAGAR

 1,172,692.13  173,102.17 0.005,582.4326 45.3626 0.0000 818,359.31581,086.1276  9,529.24$ 1,583,484.52 0.0000 228,160.98  0.00 0.00  0.00 0.00

 172,503,127.2304/25/2014
PAGDESED

 1,176,595.92  173,102.17 0.005,582.4326 44.6169 0.0000 818,451.82671,039.8378  9,403.80$ 1,578,266.00 0.0000 219,164.11  0.00 0.00  0.00 0.00

 172,478,314.3705/05/2014
A PAGAR

 1,176,559.67  172,945.27 0.005,575.0236 50.7030 0.0000 817,273.18821,077.0901  10,700.42$ 1,587,515.75 0.0000 227,310.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,064,346.3405/28/2014
PAGDESED

 1,180,356.82  172,945.27 0.005,575.0236 51.8165 0.0000 817,411.98891,016.8329  10,970.71$ 1,579,559.00 0.0000 215,286.20  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,002,624.0706/03/2014
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 7,734.340.0000 0.3927 36.4982 816,395.1560199.0744  83.22$ 50,000.00 0.0000 42,185.94  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,011,698.7406/05/2014
A PAGAR

 1,180,198.16  131,308.49 0.005,567.6763 41.4648 0.0000 816,196.09811,068.0315  8,789.43$ 1,546,690.13 0.0000 226,394.05  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,011,695.2406/05/2014
ANTICIPO

 0.00  7,736.64 0.000.0000 0.0000 0.0000 816,196.08160.0000  0.00$ 7,736.64 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,517,083.8606/24/2014
PAGDESED

 1,183,645.67  123,571.85 0.005,567.6763 41.4582 0.0000 816,196.08161,065.8038  8,813.70$ 1,542,613.00 0.0000 226,581.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,539,605.8807/03/2014
PAGSURED

 0.00  0.00 3,524.320.0000 0.0066 16.5540 815,130.27782.2352  1.41$ 4,000.00 0.0000 475.87  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,594,560.3207/05/2014
A PAGAR

 1,184,174.14  150,938.48 0.005,560.3906 43.8353 0.0000 815,128.05011,058.9518  9,335.43$ 1,569,968.78 0.0000 225,520.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,594,558.7207/05/2014
ANTICIPO

 0.00  3,525.44 0.000.0000 0.0000 0.0000 815,128.04260.0000  0.00$ 3,525.44 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,922,321.7107/25/2014
PAGDESED

 1,186,409.97  147,413.04 0.005,560.3906 43.5326 0.0000 815,128.04261,035.3446  9,288.47$ 1,564,021.00 0.0000 220,909.52  0.00 0.00  0.00 0.00
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 173,751,813.2808/05/2014
A PAGAR

 1,185,246.84  151,192.65 0.005,553.1669 60.7953 0.0000 814,069.09081,049.8504  12,975.92$ 1,573,491.49 0.0000 224,076.08  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,958,665.4909/02/2014
PAGSURED

 1,186,623.47  151,192.65 9,747.395,553.1669 61.0980 45.6159 814,092.69801,073.4886  13,055.67$ 1,590,000.00 0.0000 229,387.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,754,488.2609/05/2014
A PAGAR

 1,185,265.08  151,230.28 0.005,546.0053 60.6454 0.0000 813,019.24041,040.7271  12,960.84$ 1,571,875.29 0.0000 222,419.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,754,481.6409/05/2014
ANTICIPO

 0.00  9,748.81 0.000.0000 0.0000 0.0000 813,019.20940.0000  0.00$ 9,748.81 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,047,005.9510/03/2014
PAGSURED

 1,187,260.53  141,481.47 15,481.795,546.0053 60.6454 72.3195 813,019.20941,040.7599  12,982.66$ 1,580,000.00 0.0000 222,800.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,847,353.7910/05/2014
A PAGAR

 1,185,898.56  151,184.00 0.005,538.9058 64.8170 0.0000 811,978.48231,031.5820  13,877.54$ 1,571,825.32 0.0000 220,865.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,847,346.7610/05/2014
ANTICIPO

 0.00  15,483.85 0.000.0000 0.0000 0.0000 811,978.44950.0000  0.00$ 15,483.85 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,120,252.7211/04/2014
PAGSURED

 1,187,760.19  135,700.15 16,428.405,538.9058 64.8170 76.6109 811,978.44951,031.5993  13,899.33$ 1,575,000.00 0.0000 221,215.65  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,906,825.8811/05/2014
A PAGAR

 1,186,304.26  151,184.79 0.005,531.8687 62.5019 0.0000 810,946.86751,022.4145  13,403.48$ 1,570,148.40 0.0000 219,255.87  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,906,822.1711/05/2014
ANTICIPO

 0.00  16,429.14 0.000.0000 0.0000 0.0000 810,946.85020.0000  0.00$ 16,429.14 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,161,540.5812/04/2014
PAGBCOCONV

 1,188,041.82  134,755.65 22,202.415,531.8687 62.5019 103.3809 810,946.85021,022.4379  13,423.11$ 1,578,000.00 0.0000 219,582.04  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,951,277.7012/05/2014
A PAGAR

 1,186,607.49  154,218.38 0.005,524.8942 69.1660 0.0000 809,924.43571,209.8595  14,855.11$ 1,615,528.19 0.0000 259,847.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,951,272.6712/05/2014
ANTICIPO

 0.00  22,203.60 0.000.0000 0.0000 0.0000 809,924.41230.0000  0.00$ 22,203.60 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,937,032.0701/05/2015
A PAGAR

 1,186,510.32  154,194.25 0.005,516.6410 48.6006 0.0000 808,714.55281,201.5030  10,452.94$ 1,609,574.85 0.0000 258,417.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,197,246.7201/05/2015
PAGSURED

 1,188,285.41  132,014.78 0.005,524.8942 68.6520 0.0000 809,924.41231,138.8138  14,765.56$ 1,580,000.00 0.0000 244,934.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,206,999.0501/27/2015
PAGBCOCONV

 1,188,247.51  154,194.25 7,880.825,516.6410 49.1146 36.5880 808,785.59851,272.6233  10,578.95$ 1,635,000.00 0.0000 274,114.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,069,128.0402/05/2015
A PAGAR

 1,187,411.38  154,160.88 0.005,508.4448 57.2954 0.0000 807,513.04981,193.1303  12,350.71$ 1,611,116.52 0.0000 257,193.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,069,111.9602/05/2015
ANTICIPO

 0.00  7,886.98 0.000.0000 0.0000 0.0000 807,512.97520.0000  0.00$ 7,886.98 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,856,840.8703/03/2015
PAGBCOCONV

 1,192,784.87  146,273.90 21,177.185,508.4448 57.2954 97.7991 807,512.97521,193.1746  12,406.60$ 1,631,000.00 0.0000 258,367.05  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,678,067.1803/05/2015
A PAGAR

 1,191,565.26  154,183.55 0.005,500.3054 70.3435 0.0000 806,319.84491,184.7418  15,238.95$ 1,617,645.72 0.0000 256,657.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,678,057.5903/05/2015
ANTICIPO

 0.00  21,186.83 0.000.0000 0.0000 0.0000 806,319.80060.0000  0.00$ 21,186.83 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 176,178,687.4004/05/2015
A PAGAR

 1,201,801.76  154,448.12 0.005,492.2235 54.8932 0.0000 805,135.05881,176.3367  12,011.66$ 1,625,666.12 0.0000 257,404.59  0.00 0.00  0.00 0.00

 176,503,001.1904/06/2015
PAGSURED

 1,204,014.10  151,248.35 0.005,500.3054 70.3435 0.0000 806,319.80061,184.7418  15,398.16$ 1,630,000.00 0.0000 259,339.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,350,561.4804/30/2015
PAGBCOCONV

 1,209,795.69  136,196.49 0.005,492.2235 54.8204 0.0000 805,135.05881,121.0218  12,075.53$ 1,605,000.00 0.0000 246,932.29  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,242,643.2205/04/2015
PAGSURED

 0.00  0.00 17,789.940.0000 0.0728 80.6993 804,014.037055.3332  16.05$ 30,000.00 0.0000 12,198.04  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,265,180.2205/05/2015
A PAGAR

 1,209,213.25  159,855.60 0.005,484.1991 63.4348 0.0000 803,958.72211,167.9146  13,986.76$ 1,640,569.57 0.0000 257,513.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,265,176.1805/05/2015
ANTICIPO

 0.00  17,793.42 0.000.0000 0.0000 0.0000 803,958.70380.0000  0.00$ 17,793.42 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,200,340.9506/03/2015
PAGBCOCONV

 1,215,592.47  142,062.18 14,412.325,484.1991 63.4348 65.0218 803,958.70381,167.9441  14,060.55$ 1,645,000.00 0.0000 258,879.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,003,283.3606/05/2015
A PAGAR

 1,214,248.21  159,898.16 0.005,476.2320 56.7323 0.0000 802,790.78921,159.4758  12,579.29$ 1,643,816.92 0.0000 257,091.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,003,276.8206/05/2015
ANTICIPO

 0.00  14,417.32 0.000.0000 0.0000 0.0000 802,790.75970.0000  0.00$ 14,417.32 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,559,931.9407/01/2015
PAGBCOCONV

 1,218,045.42  145,480.84 959.865,476.2320 56.7323 4.3155 802,790.75971,159.4797  12,618.63$ 1,635,000.00 0.0000 257,896.12  0.00 0.00  0.00 0.00
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 178,363,762.3007/05/2015
A PAGAR

 1,216,707.22  160,251.72 0.005,468.3225 282.9619 0.0000 801,631.28391,151.0199  62,959.31$ 1,696,021.33 0.0000 256,103.08  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,363,761.4307/05/2015
ANTICIPO

 0.00  960.20 0.000.0000 0.0000 0.0000 801,631.28000.0000  0.00$ 960.20 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,382,623.3208/05/2015
A PAGAR

 1,216,835.89  160,406.87 0.005,460.4708 214.9549 0.0000 800,480.26011,142.5465  47,901.52$ 1,679,754.48 0.0000 254,610.20  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,414,735.5609/05/2015
A PAGAR

 1,217,054.93  160,880.21 0.005,452.6769 147.2817 0.0000 799,337.71361,134.0556  32,873.75$ 1,663,933.73 0.0000 253,124.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,840,722.3910/05/2015
A PAGAR

 1,219,960.81  161,365.39 0.005,444.9410 82.1015 0.0000 798,203.65801,125.5468  18,395.17$ 1,651,904.63 0.0000 252,183.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 179,745,258.8811/05/2015
A PAGAR

 1,226,131.08  162,067.28 0.005,437.2630 15.0867 0.0000 797,078.11121,117.0202  3,402.13$ 1,643,494.35 0.0000 251,893.86  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,065,098.5211/12/2015
PAGRES

 5,652,316.52  0.00 0.0025,024.5562 742.3867 0.0000 801,631.28000.0000  167,683.48$ 5,820,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,065,098.5211/12/2015
PAGSURED

 505,751.38  804,011.27 1,702,507.212,239.1180 0.0000 7,537.5268 801,631.28005,709.3728  0.00$ 4,293,000.00 0.0000 1,289,580.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 180,723,920.8612/05/2015
A PAGAR

 1,232,760.46  164,243.33 0.005,429.4382 0.0000 0.0000 795,961.09101,305.1104  0.00$ 1,693,330.67 0.0000 296,326.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 180,715,024.1412/05/2015
ANTICIPO

 1,232,760.46  164,243.33 18,073.835,429.4382 0.0000 79.6024 795,921.90721,305.6676  0.00$ 1,711,404.50 0.0000 296,453.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,210,882.5912/26/2015
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,681,200.000.0000 0.0000 7,372.1225 794,616.239616.6871  0.00$ 1,681,200.00 0.0000 3,805.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,560,831.5901/05/2016
A PAGAR

 1,238,507.60  164,298.73 0.005,420.4326 0.0000 0.0000 794,616.23961,297.6746  0.00$ 1,699,310.31 0.0000 296,503.98  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,557,018.7701/05/2016
ANTICIPO

 0.00  18,188.25 0.000.0000 0.0000 0.0000 794,599.55250.0000  0.00$ 18,188.25 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,557,018.7701/05/2016
ANTICIPO

 1,238,507.60  146,110.48 3,324.635,420.4326 0.0000 14.5505 794,599.55251,297.7764  0.00$ 1,684,446.69 0.0000 296,527.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,227,288.4002/01/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,702,005.000.0000 0.0000 7,409.4478 793,301.77616.7132  0.00$ 1,702,005.00 0.0000 1,542.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,372,621.2902/05/2016
A PAGAR

 1,244,052.27  164,720.52 0.005,411.4969 0.0000 0.0000 793,301.77611,290.0724  0.00$ 1,705,348.31 0.0000 296,575.52  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,371,077.9902/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,345.02 0.000.0000 0.0000 0.0000 793,295.06290.0000  0.00$ 3,345.02 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,371,077.9902/05/2016
ANTICIPO

 1,244,052.27  161,375.50 1,359.115,411.4969 0.0000 5.9120 793,295.06291,290.1111  0.00$ 1,703,362.40 0.0000 296,584.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,437,944.6402/15/2016
NDACESANRC

 161,811.30  56,938.70 0.00702.4600 0.0000 0.0000 792,004.95180.0000  0.00$ 218,750.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,813,894.8503/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,496,517.550.0000 0.0000 6,448.0942 792,004.95182.9218  0.00$ 1,496,517.55 0.0000 678.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,976,414.2603/05/2016
A PAGAR

 1,254,993.58  165,122.39 0.005,402.6552 0.0000 0.0000 792,004.95181,282.3908  0.00$ 1,718,005.10 0.0000 297,889.12  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,975,735.5503/05/2016
ANTICIPO

 0.00  1,373.31 0.000.0000 0.0000 0.0000 792,002.03000.0000  0.00$ 1,373.31 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,975,735.5503/05/2016
ANTICIPO

 1,091,817.74  106,810.38 1,323.464,700.1952 0.0000 5.6974 792,002.03001,282.4307  0.00$ 1,497,840.70 0.0000 297,898.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,011,566.9904/04/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,733,984.000.0000 0.0000 7,371.0208 790,719.59931.6702  0.00$ 1,733,984.00 0.0000 392.90  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,950.5004/05/2016
A PAGAR

 1,269,397.63  165,945.54 0.005,393.8881 0.0000 0.0000 790,719.59931,274.6717  0.00$ 1,735,324.40 0.0000 299,981.24  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,557.4304/05/2016
ANTICIPO

 0.00  1,340.83 0.000.0000 0.0000 0.0000 790,717.92910.0000  0.00$ 1,340.83 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,557.4304/05/2016
ANTICIPO

 1,269,397.63  164,604.71 712.465,393.8881 0.0000 3.0274 790,717.92911,274.6922  0.00$ 1,734,696.04 0.0000 299,986.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,601,554.0405/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,750,000.000.0000 0.0000 7,364.1483 789,443.23693.3368  0.00$ 1,750,000.00 0.0000 792.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,718,549.5305/05/2016
A PAGAR

 1,280,520.48  167,038.94 0.005,385.1803 0.0000 0.0000 789,443.23691,266.9319  0.00$ 1,748,818.09 0.0000 301,258.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,717,756.0905/05/2016
ANTICIPO

 0.00  719.87 0.000.0000 0.0000 0.0000 789,439.90010.0000  0.00$ 719.87 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,717,756.0905/05/2016
ANTICIPO

 1,280,520.48  166,319.07 2,993.155,385.1803 0.0000 12.5876 789,439.90011,267.0200  0.00$ 1,751,091.37 0.0000 301,279.62  0.00 0.00  0.00 0.00

99�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



PAGINA No. 8

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

 188,911,073.4406/04/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,500,000.000.0000 0.0000 6,268.3454 789,439.90011.4203  0.00$ 1,500,000.00 0.0000 339.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,638,223.2506/05/2016
A PAGAR

 1,286,794.30  144,411.64 0.005,376.5157 0.9426 0.0000 788,172.88011,259.1917  225.60$ 1,732,801.57 0.0000 301,370.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,637,883.3206/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,012.67 0.000.0000 0.0000 0.0000 788,171.45980.0000  0.00$ 3,012.67 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,637,883.3206/05/2016
ANTICIPO

 1,286,794.30  141,398.97 0.005,376.5157 0.0000 0.0000 788,171.4598301.0330  0.00$ 1,500,241.34 0.0000 72,048.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,656,834.2906/08/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 10,341.660.0000 0.9426 43.1889 787,870.4268958.4221  225.71$ 240,000.00 0.0000 229,495.71  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,571.9407/05/2016
A PAGAR

 1,291,175.78  144,877.95 0.005,367.9152 0.0000 0.0000 786,912.26811,251.4256  0.00$ 1,737,066.38 0.0000 301,012.66  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,508.5807/05/2016
ANTICIPO

 0.00  10,388.48 0.000.0000 0.0000 0.0000 786,912.00470.0000  0.00$ 10,388.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,508.5807/05/2016
PAGBCOCONV

 1,291,175.77  134,489.47 11,322.105,367.9152 0.0000 47.0703 786,912.00471,251.7551  0.00$ 1,738,000.00 0.0000 301,091.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,915,216.5908/05/2016
A PAGAR

 1,295,505.39  145,076.84 0.005,359.3762 6.4960 0.0000 785,660.24961,243.6411  1,570.26$ 1,742,774.00 0.0000 300,621.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,915,216.5908/05/2016
ANTICIPO

 0.00  11,378.16 0.000.0000 0.0000 0.0000 785,660.24960.0000  0.00$ 11,378.16 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,003,210.5408/08/2016
PAGBCOCONV

 1,296,105.64  133,698.68 7,863.895,359.3762 6.4960 32.5171 785,660.24961,243.8468  1,570.99$ 1,740,000.00 0.0000 300,810.54  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,576,054.5209/05/2016
A PAGAR

 1,300,012.98  145,852.93 0.005,350.8914 2.1600 0.0000 784,416.60851,235.8398  524.78$ 1,746,641.18 0.0000 300,250.49  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,576,004.5409/05/2016
ANTICIPO

 0.00  7,900.11 0.000.0000 0.0000 0.0000 784,416.40280.0000  0.00$ 7,900.11 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,607,930.2909/06/2016
PAGBCOCONV

 1,300,230.76  137,952.82 990.765,350.8914 2.1600 4.0773 784,416.40281,235.8665  524.87$ 1,740,000.00 0.0000 300,307.28  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,187,567.9210/05/2016
A PAGAR

 1,297,363.18  146,132.44 0.005,342.4608 2.1547 0.0000 783,180.56301,228.0268  523.25$ 1,742,232.90 0.0000 298,214.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,187,561.4410/05/2016
ANTICIPO

 0.00  990.76 0.000.0000 0.0000 0.0000 783,180.53630.0000  0.00$ 990.76 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,167,198.7410/06/2016
PAGBCOCONV

 1,297,224.28  145,141.68 3,928.755,342.4608 2.1547 16.1801 783,180.53631,228.1364  523.19$ 1,745,000.00 0.0000 298,208.72  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,628,383.2811/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,731,406.000.0000 0.0000 7,139.6331 781,952.39993.2351  0.00$ 1,731,406.00 0.0000 784.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,622,232.4311/05/2016
A PAGAR

 1,293,506.25  145,925.66 0.005,334.0816 0.0000 0.0000 781,952.50951,220.1993  0.00$ 1,735,328.29 0.0000 295,896.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,621,421.3511/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,928.76 0.000.0000 0.0000 0.0000 781,949.16480.0000  0.00$ 3,928.76 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,621,421.3511/05/2016
ANTICIPO

 1,293,506.25  141,996.90 6.475,334.0816 0.0000 0.0267 781,949.16481,220.1995  0.00$ 1,731,406.00 0.0000 295,896.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,219,267.7112/05/2016
A PAGAR

 1,290,757.99  146,185.97 0.005,325.7375 53.1650 0.0000 780,728.96531,429.3875  12,885.19$ 1,796,258.79 0.0000 346,429.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,219,267.7112/05/2016
ANTICIPO

 0.00  6.47 0.000.0000 0.0000 0.0000 780,728.96530.0000  0.00$ 6.47 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,275,324.0512/29/2016
NDACESANM

 0.00  1,361.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 780,728.96530.0000  0.00$ 1,361.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,275,324.0512/29/2016
PAGBCOCONV

 1,291,140.38  144,818.50 14,619.845,325.7375 53.1650 60.3044 780,728.96531,429.4831  12,889.01$ 1,810,000.00 0.0000 346,555.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,975,705.6101/05/2017
A PAGAR

 1,289,096.47  148,205.92 0.005,315.9867 64.2582 0.0000 779,299.57781,422.4781  15,582.25$ 1,797,827.47 0.0000 344,942.83  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,975,682.4301/05/2017
ANTICIPO

 0.00  14,623.47 0.000.0000 0.0000 0.0000 779,299.48220.0000  0.00$ 14,623.47 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,528,907.1302/03/2017
PAGBCOCONV

 1,292,870.29  133,582.45 16,966.755,315.9867 64.2582 69.7634 779,299.48221,422.5097  15,627.86$ 1,805,000.00 0.0000 345,960.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,234,138.7902/05/2017
A PAGAR

 1,290,859.42  149,602.74 0.005,306.2828 42.2643 0.0000 777,877.00411,415.5634  10,281.64$ 1,795,107.90 0.0000 344,364.11  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,234,131.1002/05/2017
ANTICIPO

 0.00  16,971.34 0.000.0000 0.0000 0.0000 777,876.97250.0000  0.00$ 16,971.34 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,558,816.9502/16/2017
NDACESANRC

 687,832.66  132,631.40 0.002,822.6025 24.3137 0.0000 777,876.97250.0000  5,924.94$ 826,389.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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 190,523,151.0303/02/2017
PAGBCOCONV

 608,320.61  0.00 10,572.962,483.6803 17.9506 43.1678 777,876.97251,415.5928  4,396.59$ 970,000.00 0.0000 346,717.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,383,290.5103/05/2017
A PAGAR

 1,298,698.37  148,166.86 0.005,296.6264 57.3270 0.0000 776,461.40911,408.6419  14,056.21$ 1,806,311.27 0.0000 345,389.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,383,283.3003/05/2017
ANTICIPO

 0.00  10,584.46 0.000.0000 0.0000 0.0000 776,461.37970.0000  0.00$ 10,584.46 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,068,204.5003/31/2017
PAGBCOCONV

 1,310,192.04  137,582.40 16,598.365,296.6264 57.3270 67.1011 776,461.37971,408.7179  14,180.61$ 1,827,000.00 0.0000 348,465.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,030,786.5704/05/2017
A PAGAR

 1,309,936.71  148,685.82 0.005,287.0170 277.1304 0.0000 775,052.73781,401.7142  68,663.16$ 1,874,581.13 0.0000 347,295.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,030,767.7404/05/2017
ANTICIPO

 0.00  16,625.29 0.000.0000 0.0000 0.0000 775,052.66180.0000  0.00$ 16,625.29 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,907,852.2905/05/2017
A PAGAR

 1,315,919.63  149,434.88 0.005,277.4548 214.9670 0.0000 773,650.94761,394.7803  53,601.46$ 1,866,740.82 0.0000 347,784.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,474,882.1106/05/2017
A PAGAR

 1,319,787.62  161,413.15 0.005,267.9403 154.6647 0.0000 772,256.16731,387.8392  38,748.46$ 1,867,647.36 0.0000 347,698.13  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,716,050.2907/05/2017
A PAGAR

 1,321,432.76  160,540.80 0.005,258.4732 89.5118 0.0000 770,868.32811,380.8914  22,493.95$ 1,851,479.85 0.0000 347,012.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,661,366.2208/05/2017
A PAGAR

 1,321,059.71  161,280.88 0.005,249.0534 21.7783 0.0000 769,487.43671,373.9367  5,481.07$ 1,833,608.28 0.0000 345,786.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,089,668.0808/09/2017
PAGBCOCONV

 1,348,903.06  281,495.41 0.005,358.9250 487.7566 0.0000 775,052.66181,401.7142  122,773.95$ 2,106,000.00 0.0000 352,827.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,750,611.4808/11/2017
PAGBCOCONV

 1,449,474.24  161,413.15 0.005,758.0673 150.9778 0.0000 773,650.94761,394.7803  38,005.54$ 2,000,000.00 0.0000 351,107.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,427,073.9608/15/2017
PAGBCOCONV

 1,187,177.67  0.00 0.004,715.4198 8.0277 0.0000 772,256.1673151.9125  2,021.09$ 1,227,445.00 0.0000 38,246.24  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,388,827.7108/15/2017
PAGBCOCONV

 2,645,427.44  321,821.68 0.0010,507.5266 111.2901 0.0000 772,104.25483,990.7530  28,018.95$ 4,000,000.00 0.0000 1,004,731.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,384,095.7808/15/2017
PAGCUOVEN

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 768,113.50180.0018  0.00$ 0.45 0.0000 0.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,318,575.2509/05/2017
A PAGAR

 1,318,721.37  161,872.91 0.005,239.6811 131.0238 0.0000 768,113.50001,366.9749  32,976.03$ 1,857,610.59 0.4500 344,039.83  0.00 0.00  0.00 0.45

 193,123,437.5910/05/2017
A PAGAR

 1,317,390.24  159,150.71 0.005,230.3563 251.3837 0.0000 766,746.52511,360.0059  63,316.99$ 1,882,407.93 0.0000 342,549.99  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,595,480.1610/30/2017
PAGBCOCONV

 808,011.57  161,872.91 0.003,205.8837 119.4852 0.0000 768,113.50000.0000  30,115.07$ 1,000,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.45

 193,605,465.6411/03/2017
PAGBCOCONV

 512,625.14  0.00 0.002,033.7974 4.4731 0.0000 768,113.5000540.5502  1,127.46$ 650,000.00 0.0000 136,247.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,923,096.4111/05/2017
A PAGAR

 1,316,023.63  159,646.65 0.005,221.0791 230.5589 0.0000 765,386.51921,353.0295  58,114.61$ 1,874,829.10 0.0000 341,044.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,517,191.5411/29/2017
PAGBCOCONV

 0.00  89,864.04 0.000.0000 7.0655 0.0000 767,572.9498826.4247  1,781.32$ 300,000.00 0.0000 208,354.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,632,554.8212/05/2017
A PAGAR

 1,314,041.70  162,390.96 0.005,211.8494 218.8594 0.0000 764,033.48971,543.2756  55,180.10$ 1,920,712.36 0.0000 389,099.60  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,490,654.5501/05/2018
A PAGAR

 1,313,073.71  162,739.03 0.005,201.3219 254.8171 0.0000 762,490.21411,537.1431  64,328.58$ 1,928,193.10 0.0000 388,051.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,009,489.8701/29/2018
PAGBCOCONV

 1,346,843.59  228,933.32 0.005,322.8718 435.1330 0.0000 766,746.52511,360.0059  110,101.48$ 2,030,000.00 0.0000 344,121.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,712,822.2201/31/2018
PAGBCOCONV

 47,921.15  0.00 0.00189.3432 4.2627 0.0000 765,386.51920.0000  1,078.85$ 49,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,708,549.7002/05/2018
A PAGAR

 1,314,560.09  163,298.01 0.005,190.8363 278.4325 0.0000 760,953.07101,531.0099  70,512.00$ 1,936,092.69 0.0000 387,722.59  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,021,119.9102/13/2018
NDACESANRC

 664,207.51  0.00 0.002,620.2069 26.8980 0.0000 765,386.51920.0000  6,818.49$ 671,026.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,021,119.9102/13/2018
NDACESANM

 2,861.00  0.00 0.0011.2862 0.0000 0.0000 765,386.51920.0000  0.00$ 2,861.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,548,088.5302/26/2018
PAGBCOCONV

 1,414,851.81  162,390.96 0.005,566.2767 200.0151 0.0000 765,386.51921,353.0295  50,840.40$ 1,972,000.00 0.0000 343,916.83  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,335,339.0403/05/2018
A PAGAR

 1,318,835.75  163,352.09 0.005,180.3926 297.7679 0.0000 759,422.06111,524.8757  75,806.41$ 1,946,200.45 0.0000 388,206.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,525,262.0103/28/2018
PAGBCOCONV

 499,872.71  162,739.03 0.001,953.3000 165.8605 0.0000 764,033.48971,543.2756  42,445.67$ 1,100,000.00 0.0000 394,942.59  0.00 0.00  0.00 0.00
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 194,309,377.2304/05/2018
A PAGAR

 1,325,480.12  163,428.12 0.005,169.9906 323.9995 0.0000 757,897.18541,518.7407  83,066.86$ 1,961,349.24 0.0000 389,374.13  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,168,602.3504/30/2018
PAGBCOCONV

 1,338,162.81  154,610.48 0.005,201.3219 123.4498 0.0000 762,490.21411,537.1431  31,760.37$ 1,920,000.00 0.0000 395,466.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,673,961.1305/05/2018
A PAGAR

 1,327,967.12  164,213.68 0.005,159.6305 320.3273 0.0000 756,378.44471,512.6046  82,444.69$ 1,963,934.22 0.0000 389,308.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,501,824.6706/01/2018
PAGBCOCONV

 825,102.25  8,687.53 0.003,195.2074 256.3990 0.0000 760,953.07100.0000  66,210.22$ 900,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,045,406.2006/05/2018
A PAGAR

 1,330,500.94  155,270.09 0.005,149.3123 412.0503 0.0000 754,865.84011,506.4672  106,467.29$ 1,981,485.64 0.0000 389,247.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,991,497.9706/20/2018
PAGBCOCONV

 573,529.84  163,352.09 0.002,215.4727 257.9562 0.0000 760,953.07101,531.0099  66,778.34$ 1,200,000.00 0.0000 396,339.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,269,318.0707/05/2018
A PAGAR

 1,332,028.37  155,807.58 0.005,139.0360 347.1310 0.0000 753,359.37291,500.3286  89,975.70$ 1,966,693.97 0.0000 388,882.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,042,761.6007/19/2018
PAGBCOCONV

 1,314,953.61  163,428.12 0.005,067.9597 292.7872 0.0000 759,422.06111,524.8757  75,967.77$ 1,950,000.00 0.0000 395,650.50  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,240,801.7908/05/2018
A PAGAR

 1,331,833.84  156,167.80 0.005,128.8015 278.7622 0.0000 751,859.04431,494.1886  72,388.24$ 1,948,396.89 0.0000 388,007.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,771,785.1908/31/2018
PAGBCOCONV

 1,314,390.48  164,213.68 0.005,062.5797 296.9138 0.0000 757,897.18541,518.7407  77,087.32$ 1,950,000.00 0.0000 394,308.52  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,775,357.1309/05/2018
A PAGAR

 1,328,658.81  156,142.77 0.005,118.6089 210.7285 0.0000 750,364.85571,488.0471  54,699.68$ 1,925,759.90 0.0000 386,258.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,355,995.5209/28/2018
PAGBCOCONV

 1,356,482.68  155,270.09 0.005,225.2759 368.1614 0.0000 756,378.44471,512.6046  95,574.77$ 2,000,000.00 0.0000 392,672.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,462,937.7410/05/2018
A PAGAR

 1,326,527.64  155,885.98 0.005,108.4582 145.1957 0.0000 748,876.80861,481.9040  37,703.37$ 1,904,927.16 0.0000 384,810.16  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,366,173.5811/05/2018
A PAGAR

 1,325,867.57  155,690.88 0.005,098.3494 77.8232 0.0000 747,394.90461,475.7592  20,238.56$ 1,885,580.29 0.0000 383,783.28  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,237,643.8312/05/2018
A PAGAR

 1,324,990.80  161,909.01 0.005,088.2825 13.3277 0.0000 745,919.14541,666.8425  3,470.54$ 1,924,416.80 0.0000 434,046.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,614,545.8212/11/2018
PAGRES

 8,478,763.76  0.00 0.0032,552.6736 1,233.3282 0.0000 754,865.84010.0000  321,236.24$ 8,800,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,614,545.8212/11/2018
PAGBCOCONV

 836,744.83  941,604.02 57,218.473,212.5298 0.0000 219.6799 754,865.840110,614.7782  0.00$ 4,600,000.00 0.0000 2,764,755.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,038,632.2501/05/2019
A PAGAR

 1,323,631.46  162,493.62 0.005,076.9053 55.3950 0.0000 744,252.30291,661.5529  14,442.37$ 1,933,761.21 0.0000 433,193.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,038,308.9701/05/2019
ANTICIPO

 0.00  57,274.11 0.000.0000 0.0000 0.0000 744,251.06290.0000  0.00$ 57,274.11 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,394,954.0701/30/2019
PAGBCOCONV

 1,326,064.31  105,219.51 20,257.295,076.9053 55.3950 77.5561 744,251.06291,661.6583  14,468.92$ 1,900,000.00 0.0000 434,017.49  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,073,466.4102/05/2019
A PAGAR

 1,323,870.81  165,570.82 0.005,065.5692 25.4018 0.0000 742,589.51001,656.2768  6,638.68$ 1,928,943.12 0.0000 432,862.81  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,073,439.4402/05/2019
ANTICIPO

 0.00  20,269.05 0.000.0000 0.0000 0.0000 742,589.40680.0000  0.00$ 20,269.05 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,223,516.7602/13/2019
NDACESANRC

 0.00  5,760.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 742,589.40680.0000  0.00$ 5,760.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,242,304.2702/14/2019
NDACESANR

 1,325,022.72  139,541.77 0.005,065.5692 19.8930 0.0000 742,589.4068459.6476  5,203.50$ 1,590,000.00 0.0000 120,232.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,680,821.7702/28/2019
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 34,646.500.0000 5.5088 132.0736 742,129.75921,196.7787  1,445.11$ 350,000.00 0.0000 313,947.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,574,596.9403/05/2019
A PAGAR

 1,327,289.26  165,594.34 0.005,054.2702 61.7368 0.0000 740,933.13001,650.9979  16,212.55$ 1,942,660.58 0.0000 433,564.43  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,574,556.9903/05/2019
ANTICIPO

 0.00  34,683.52 0.000.0000 0.0000 0.0000 740,932.97790.0000  0.00$ 34,683.52 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,635,350.7404/02/2019
PAGBCOCONV

 1,334,525.46  130,910.82 18,234.625,054.2702 61.7368 69.0603 740,932.97791,651.0448  16,300.94$ 1,935,900.00 0.0000 435,940.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,306,766.3204/05/2019
A PAGAR

 1,332,283.78  165,844.50 0.005,043.0070 59.3851 0.0000 739,281.98001,645.7242  15,688.62$ 1,948,591.56 0.0000 434,774.66  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,306,754.2204/05/2019
ANTICIPO

 0.00  18,244.65 0.000.0000 0.0000 0.0000 739,281.93420.0000  0.00$ 18,244.65 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,141,551.3805/02/2019
PAGBCOCONV

 1,337,978.35  147,599.85 16,033.125,043.0070 59.3851 60.4308 739,281.93421,645.7653  15,755.67$ 1,954,000.00 0.0000 436,643.91  0.00 0.00  0.00 0.00
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 195,788,935.1305/05/2019
A PAGAR

 1,335,572.89  166,226.52 0.005,031.7804 65.8208 0.0000 737,636.21001,640.4546  17,470.65$ 1,954,691.83 0.0000 435,421.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,788,923.0805/05/2019
ANTICIPO

 0.00  16,040.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 737,636.16460.0000  0.00$ 16,040.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,701,083.9606/04/2019
PAGBCOCONV

 1,341,795.19  150,186.52 3,015.905,031.7804 65.8208 11.3097 737,636.16461,640.4572  17,552.04$ 1,950,000.00 0.0000 437,451.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,295,207.8306/05/2019
A PAGAR

 1,339,026.44  159,646.47 0.005,020.5898 65.6584 0.0000 735,995.71001,635.1896  17,511.55$ 1,952,300.98 0.0000 436,116.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,295,207.7206/05/2019
ANTICIPO

 0.00  3,016.38 0.000.0000 0.0000 0.0000 735,995.70960.0000  0.00$ 3,016.38 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,579,645.7507/05/2019
A PAGAR

 1,340,966.75  159,888.12 0.005,009.4354 69.8783 0.0000 734,360.52001,629.9292  18,705.60$ 1,955,873.28 0.0000 436,312.81  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,017,366.7107/05/2019
PAGBCOCONV

 1,343,952.65  156,750.41 0.005,020.5898 65.6584 0.0000 735,995.70961,635.1896  17,575.98$ 1,956,000.00 0.0000 437,720.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,704,751.1108/05/2019
A PAGAR

 1,341,820.16  160,019.74 0.004,998.3169 52.2679 0.0000 732,730.59081,624.6732  14,031.55$ 1,952,022.12 0.0000 436,150.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,159,496.8208/06/2019
PAGBCOCONV

 1,344,922.20  159,767.80 0.005,009.4354 69.8629 0.0000 734,360.52001,627.8939  18,756.64$ 1,960,500.00 0.0000 437,053.36  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,071,956.9108/29/2019
PAGBCOCONV

 1,344,321.32  160,019.74 15,086.044,998.3169 52.2833 56.0914 732,732.62611,626.7974  14,061.84$ 1,971,000.00 0.0000 437,534.97  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,732,048.4909/05/2019
A PAGAR

 1,342,006.35  160,665.40 0.004,987.2341 121.6577 0.0000 731,105.91761,619.4218  32,736.66$ 1,971,175.87 0.0000 435,767.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,732,025.4009/05/2019
ANTICIPO

 0.00  15,093.54 0.000.0000 0.0000 0.0000 731,105.83180.0000  0.00$ 15,093.54 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,553,256.0010/05/2019
A PAGAR

 1,340,786.73  164,267.39 0.004,976.1867 171.2010 0.0000 729,486.41001,614.1755  46,128.50$ 1,986,107.04 0.0000 434,924.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,282,548.0910/31/2019
PAGBCOCONV

 1,345,761.73  164,423.12 0.004,987.2341 121.6577 0.0000 731,105.83181,619.4218  32,828.27$ 1,980,000.00 0.0000 436,986.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,482,777.2111/05/2019
A PAGAR

 1,340,305.96  164,764.15 0.004,965.1756 151.2462 0.0000 727,872.23451,608.9330  40,827.60$ 1,980,215.17 0.0000 434,317.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,403,021.4912/05/2019
A PAGAR

 1,339,761.91  165,819.53 0.004,954.2003 95.4178 0.0000 726,263.30151,800.9247  25,803.79$ 2,018,408.39 0.0000 487,023.17  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,430,682.2612/23/2019
PAGDESED

 1,346,772.09  163,900.08 0.004,976.1867 171.2010 0.0000 729,486.41001,614.1755  46,334.42$ 1,993,872.54 0.0000 436,865.95  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,153,187.3101/05/2020
A PAGAR

 1,338,057.67  166,370.09 0.004,941.9153 86.1801 0.0000 724,462.37681,796.5497  23,333.86$ 2,014,189.84 0.0000 486,428.23  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,133,567.7801/14/2020
PAGDESED

 1,344,745.32  170,825.09 0.004,965.1756 151.2462 0.0000 727,872.23451,608.9330  40,962.83$ 1,992,289.25 0.0000 435,756.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,737,175.2401/17/2020
NDACESANRC

 1,342,041.34  214,226.20 0.004,954.2003 95.4178 0.0000 726,263.30151,800.9247  25,847.69$ 2,069,967.00 0.0000 487,851.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,074,414.8702/05/2020
A PAGAR

 1,337,520.31  166,262.50 0.004,929.6601 24.2473 0.0000 722,665.82711,792.1861  6,578.80$ 1,996,619.33 0.0000 486,257.72  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,693,636.2402/13/2020
PAGDESED

 1,341,744.34  139,434.52 0.004,941.9153 86.1801 0.0000 724,462.37681,796.5497  23,398.15$ 1,992,345.46 0.0000 487,768.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,267,077.5802/16/2020
PAGACUECOB

 1,338,834.56  120,246.51 2,082,702.004,929.6601 24.2473 7,648.6944 722,665.82711,792.1861  6,585.27$ 4,035,103.00 0.0000 486,735.52  0.00 0.00  0.00 1,349,898.94

 195,780,342.0602/16/2020
PAGACUECOB

 0.00  0.00 3,953,822.000.0000 0.0000 14,520.3568 720,873.64100.0000  0.00$ 3,953,822.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,290,360.1603/05/2020
A PAGAR

 1,338,993.40  165,608.00 0.004,917.4348 0.0000 0.0000 720,873.64101,787.8335  0.00$ 1,991,419.70 0.0000 486,818.30  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,290,360.1603/05/2020
ANTICIPO

 1,338,993.40  165,608.00 91,283.004,917.4348 0.0000 333.2406 720,873.64101,787.8335  0.00$ 2,082,702.01 0.0000 486,818.30  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,803,541.8603/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 3,953,823.000.0000 0.0000 14,433.9513 719,085.80750.0000  0.00$ 3,953,822.01 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
A PAGAR

 1,343,668.60  165,735.01 0.004,905.2391 0.0000 0.0000 719,085.80751,783.4922  0.00$ 1,997,947.07 0.0000 488,543.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
ANTICIPO

 0.00  91,283.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 719,085.80750.0000  0.00$ 91,283.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
ANTICIPO

 1,343,668.60  74,452.01 2,047,159.004,905.2391 0.0000 7,429.1374 719,085.80751,783.4922  0.00$ 3,953,823.00 0.0000 488,543.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,868,498.0904/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,002,763.180.0000 0.0000 7,297.1891 717,302.31530.0000  0.00$ 2,002,763.18 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,508.17
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 197,658,463.1305/05/2020
A PAGAR

 1,348,325.90  166,670.36 0.004,893.0730 0.0000 0.0000 717,302.31531,779.1621  0.00$ 2,005,258.79 0.0000 490,262.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,658,463.1305/05/2020
ANTICIPO

 1,348,325.90  166,670.36 41,901.004,893.0730 0.0000 151.6066 717,302.31531,779.1621  0.00$ 2,047,158.99 0.0000 490,262.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,168,200.6005/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 2,010,799.560.0000 0.0000 7,297.1891 715,523.15320.0000  0.00$ 2,010,799.56 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 14,076.25

 197,504,639.5905/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,009,587.860.0000 0.0000 7,280.3689 715,523.15320.0000  0.00$ 2,009,587.86 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,993.75

 197,756,145.9806/05/2020
A PAGAR

 1,348,992.23  144,015.17 0.004,880.9364 0.0000 0.0000 715,523.15321,774.8431  0.00$ 1,983,538.18 0.0000 490,530.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,756,145.9806/05/2020
ANTICIPO

 0.00  41,901.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 715,523.15320.0000  0.00$ 41,901.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,756,145.9806/05/2020
ANTICIPO

 1,348,992.23  102,114.17 75,158.484,880.9364 0.0000 271.9391 715,523.15321,774.8431  0.00$ 2,016,795.66 0.0000 490,530.78  0.00 0.00  0.00 509.22

 197,265,615.2006/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 2,012,146.900.0000 0.0000 7,280.3689 713,748.31010.0000  0.00$ 2,012,146.90 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 13,632.85

 197,336,847.2806/12/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,985,730.610.0000 0.0000 7,182.1958 713,748.31010.0000  0.00$ 1,985,730.61 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,322.81

 196,946,070.0807/05/2020
A PAGAR

 1,343,466.32  179,260.23 0.004,868.8294 0.0000 0.0000 713,748.31011,770.5352  0.00$ 2,011,274.05 0.0000 488,547.50  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,946,070.0807/05/2020
ANTICIPO

 0.00  75,158.48 0.000.0000 0.0000 0.0000 713,748.31010.0000  0.00$ 75,158.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,946,070.0807/05/2020
ANTICIPO

 1,343,466.32  104,101.75 76,031.334,868.8294 0.0000 275.5436 713,748.31011,770.5352  0.00$ 2,012,146.90 0.0000 488,547.50  0.00 0.00  0.00 532.24

 196,457,522.5807/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,985,730.620.0000 0.0000 7,196.4466 711,977.77490.0000  0.00$ 1,985,730.62 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 13,900.76

 196,289,638.2207/13/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,010,044.430.0000 0.0000 7,290.7922 711,977.77490.0000  0.00$ 2,010,044.43 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,449.21

 195,742,198.5108/05/2020
A PAGAR

 1,335,254.12  178,737.89 0.004,856.7517 0.0000 0.0000 711,977.77491,766.2384  0.00$ 2,217,209.19 217,629.8500 485,587.33  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 195,742,198.5108/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 711,977.77490.0000  0.00$ 76,031.33 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 76,031.33

 195,742,198.5108/05/2020
ANTICIPO

 1,335,254.12  178,737.89 0.004,856.7517 0.0000 0.0000 711,977.77491,192.5642  0.00$ 1,985,730.62 0.0000 327,868.57  0.00 0.00  0.00 143,870.03

 195,414,329.9408/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,852,325.670.0000 0.0000 6,737.5084 710,785.2107573.6742  0.00$ 2,010,044.43 0.0000 157,718.76  0.00 0.00  0.00 12,966.88

 195,064,854.0708/13/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,998,066.650.0000 0.0000 7,274.7599 710,211.53650.0000  0.00$ 1,998,066.65 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,386.94

 195,016,985.8109/05/2020
A PAGAR

 1,330,307.08  177,950.41 0.004,844.7033 0.0000 0.0000 710,211.53651,761.9527  0.00$ 2,209,701.93 217,629.8500 483,814.59  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 195,016,985.8109/05/2020
ANTICIPO

 1,330,307.08  177,950.41 0.004,844.7033 0.0000 0.0000 710,211.5365454.6681  0.00$ 1,852,325.67 0.0000 124,847.31  0.00 0.00  0.00 219,220.88

 194,892,138.4909/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,639,099.360.0000 0.0000 5,969.2609 709,756.86841,307.2846  0.00$ 1,998,066.64 0.0000 358,967.28  0.00 0.00  0.00 11,105.35

 194,533,171.2209/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,992,817.310.0000 0.0000 7,257.4286 708,449.58380.0000  0.00$ 1,992,817.31 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,460.95

 194,520,206.5910/05/2020
A PAGAR

 1,326,918.29  273,696.17 0.004,832.6841 0.0000 0.0000 708,449.58381,757.6781  0.00$ 2,334,848.97 251,625.8500 482,608.66  0.00 0.00  0.00 251,625.85

 194,520,206.5910/05/2020
ANTICIPO

 1,146,825.34  239,700.17 0.004,176.7791 0.0000 0.0000 708,449.58380.0000  0.00$ 1,639,099.35 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 252,573.85

 194,520,206.5910/05/2020
ANTICIPO

 180,092.95  0.00 1,330,115.71655.9050 0.0000 4,844.3292 708,449.58381,757.6781  0.00$ 1,992,817.32 0.0000 482,608.66  0.00 0.00  0.00 9,311.24

 194,291,229.6510/28/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,049,766.210.0000 0.0000 7,455.5768 706,691.90570.0000  0.00$ 2,049,766.21 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 3,712.63

 194,451,507.3711/05/2020
A PAGAR

 1,326,449.65  239,252.38 0.004,820.6941 0.0000 0.0000 706,691.90571,753.4145  0.00$ 2,265,796.86 217,629.8500 482,464.97  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 194,451,507.3711/05/2020
ANTICIPO

 875,701.55  239,252.38 0.003,182.5477 0.0000 0.0000 706,691.90570.0000  0.00$ 1,332,953.03 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,999.09

 194,451,507.3711/05/2020
ANTICIPO

 450,748.10  0.00 1,118,244.061,638.1464 0.0000 4,064.0159 706,691.90571,753.4145  0.00$ 2,051,457.13 0.0000 482,464.97  0.00 0.00  0.00 7,576.41

 194,091,349.2312/05/2020
A PAGAR

 1,323,992.84  242,993.94 0.004,808.7332 26.1940 0.0000 704,938.49121,946.3918  7,212.02$ 2,327,730.45 217,629.8500 535,901.81  0.00 0.00  0.00 217,629.85
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 194,091,349.2312/05/2020
ANTICIPO

 658,317.72  242,993.94 0.002,391.0056 0.0000 0.0000 704,938.49120.0000  0.00$ 1,118,949.16 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,637.49

 193,320,015.3701/05/2021
A PAGAR

 1,318,731.19  243,251.18 0.004,795.4559 14.6951 0.0000 702,992.09941,943.0091  4,041.09$ 2,317,973.04 217,629.8500 534,319.73  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,761,438.0101/15/2021
PAGBCOCONV

 664,543.62  0.00 0.002,417.7276 26.1940 0.0000 704,938.49121,946.3918  7,199.76$ 1,210,000.00 0.0000 534,990.89  0.00 0.00  0.00 3,265.73

 193,534,006.1601/28/2021
PAGDESED

 1,320,190.93  243,251.18 1,836,813.464,795.4559 14.6951 6,672.0334 702,992.09941,955.0938  4,045.57$ 4,153,576.44 0.0000 538,238.10  0.00 0.00  0.00 214,364.12

 193,161,142.3802/04/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 475,000.000.0000 0.0000 1,723.9108 701,037.00450.3906  0.00$ 475,000.00 0.0000 107.63  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,161,034.9202/04/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 475,000.000.0000 0.0000 1,723.9108 701,036.61450.3906  0.00$ 475,000.00 0.0000 107.63  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,188,097.8102/05/2021
A PAGAR

 1,317,825.43  243,165.27 0.004,782.1803 0.0000 0.0000 701,049.09031,939.6445  0.00$ 2,313,128.38 217,629.8500 534,507.83  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,184,552.3902/05/2021
ANTICIPO

 1,317,825.43  243,165.27 0.004,782.1803 0.0000 0.0000 701,036.2245217.7004  0.00$ 1,838,612.24 0.0000 59,991.70  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,124,560.6902/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 541.960.0000 0.0000 1.9667 700,818.52411,721.9565  0.00$ 475,058.10 0.0000 474,519.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,650,041.1302/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 475,058.100.0000 0.0000 1,723.9108 699,096.567610.9038  0.00$ 475,058.10 0.0000 3,004.75  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,334,377.4003/03/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,836,929.000.0000 0.0000 6,642.2265 699,085.66383.0097  0.00$ 1,836,929.00 0.0000 832.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,393,953.2203/05/2021
A PAGAR

 1,319,214.58  241,829.60 0.004,768.8068 0.0000 0.0000 699,096.58001,936.4601  0.00$ 2,314,364.92 217,629.8500 535,690.90  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 699,082.65010.0000  0.00$ 544.06 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 544.06

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 17,977.12  241,829.60 0.0064.9852 0.0000 0.0000 699,082.65010.0000  0.00$ 476,892.51 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,085.79

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 1,301,237.45  0.00 538.004,703.8216 0.0000 1.9448 699,082.65011,936.4737  0.00$ 1,837,466.35 0.0000 535,694.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,972,910.1904/05/2021
A PAGAR

 1,323,184.89  241,606.38 0.004,755.5780 0.3779 0.0000 697,146.19001,933.1533  105.15$ 2,320,403.94 217,629.8500 537,877.67  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,972,906.4004/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 697,146.17640.0000  0.00$ 541.12 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 541.12

 193,972,906.4004/05/2021
PAGBCOCONV

 1,323,184.89  241,606.38 0.004,755.5780 0.0000 0.0000 697,146.1764783.9318  0.00$ 2,000,000.00 0.0000 218,120.01  0.00 0.00  0.00 217,088.73

 193,794,618.3104/06/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 4,071.430.0000 0.3779 14.6299 696,362.24461,149.3173  105.17$ 324,000.00 0.0000 319,850.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,491,961.0905/05/2021
A PAGAR

 1,326,725.45  242,145.93 0.004,742.3904 27.6448 0.0000 695,213.02311,929.8441  7,733.88$ 2,334,125.97 217,629.8500 539,890.87  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 194,491,933.3905/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 695,212.92410.0000  0.00$ 4,092.84 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 4,092.84

 195,056,927.7706/05/2021
A PAGAR

 1,330,579.53  105,052.11 0.004,729.2259 17.1047 0.0000 693,283.08001,926.5536  4,812.45$ 2,200,114.61 217,629.8500 542,040.67  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,101,490.3506/17/2021
PAGBCOCONV

 1,337,705.03  242,145.93 0.004,742.3904 27.2873 0.0000 695,212.92411,857.3672  7,697.04$ 2,325,000.00 0.0000 523,915.00  0.00 0.00  0.00 213,537.01

 196,552,987.9507/02/2021
PAGBCOCONV

 1,340,644.74  105,052.11 25,036.344,729.2259 17.4622 88.3176 693,355.55691,999.0905  4,950.19$ 2,260,000.00 0.0000 566,703.78  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,181,402.0007/05/2021
A PAGAR

 1,338,250.12  105,688.13 0.004,716.0839 4.4270 0.0000 691,356.52641,923.2806  1,256.22$ 2,208,580.19 217,629.8500 545,755.87  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,181,386.1707/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 691,356.47060.0000  0.00$ 25,061.27 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 25,061.27

 196,219,166.5508/05/2021
A PAGAR

 1,338,507.73  106,394.55 0.004,702.9639 0.0000 0.0000 689,433.19001,920.0262  0.00$ 2,208,989.64 217,629.8500 546,457.50  0.00 0.00  0.00 217,629.85
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JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON

Concepto

Favor leer instrucciones al respaldo

Seguros

Recibo De Pago No. 202107121100115835

CL 70 #96-57 APTO 401 INT9

CUOTA
ACTUAL

TOTAL
CUOTAS

117296

Crédito No. 6332239505 Sistema De Amortización CICLICO DECRECIENTE

CUOTAS
EN MORA

CUOTAS
PENDIENTES

PLAZO
COBERTURA

INTERÉS CORRIENTE
EFECTIVO ANUAL

INTERÉS MORA
EFECTIVO ANUAL

FECHA DE
CORTE

COTIZACION
UVR

SALDO DE CAPITAL ANTES DEL PAGO

179 1 0 8.5 12.75 12/07/2021 284,4226 $ 196.637.404,89

VALORES APLICADOS EN EL MES DISCRIMINACIÓN DEL  VALOR A PAGAR

Valor UVR

Interés Corriente

Abono A Capital

Anticipos

Otros Cargos

Honorarios

Gastos Proceso Ejecutivo

Comisión F.N.G.

FOGAFIN

Total Aplicado

44,75

9.471,62

3.856,46

456.228,13

0,00

0,00

0,00

Concepto
Valor Cuota

Valor Seguros

Valor

Saldo Vencido

Honorarios

Gastos Proceso Ejecutivo

Otros Cargos

Comisión F.N.G.

FOGAFIN

1.884.965,23

106.394,55

2.193.462,12

0,00

0,00

217.629,85

0,00

0,00

COMPARACIÓN SALDO CRÉDITO CON Y SIN SEGURO
 CONTRA LA INFLACIÓN AL VENCIMIENTO

Saldo Del Capital Variación Real UVR 0,00

Saldo Del Capital

Diferencia

Saldo Acumulado A Cargo Del Deudor

0,00

0,00

0,00

 Crédito No. 6332239505

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON Nombre
 Fecha De Pago Dia         Mes         Año

 Total

BOGOTA D.C. - BOGOTA
RECIBO DE PAGO – UVR

Mora

Cod. Banco No. CTA Cheque

Cobertura F.R.E.C.H 0,00

(415)7707208260016(8020)01006332239505

Valor Pesos
12.647,23

347.198,04

2.678.349,77

1.090.618,78

0,00

456.228,13

0,00

0,00

0,00

4.585.041,95

0,00

0,00

202107121100115835Recibo De Pago No.

Subtotal 4.402.451,75

Menos Anticipos Por Pagos 0,00
Menos Anticipos Por Cesantias

Menos Cobertura F.R.E.C.H

Valor Total A Pagar

Pague Antes De

0,00

0,00

$ 4.402.452,00

05/08/2021

Fecha De Pago

Valor Pagado

 Efectivo

Valor

Únicamente cheque de gerencia y/o efectivo

El FNA te saluda y te informa que tu crédito presenta mora. Te sugerimos aplicar a los beneficios y alternativas que ofrecemos para ponerte al día y
evitar reportes negativos en centrales de riesgo (Ley 1266 de 2008 Habeas Data). Te invitamos a comunícarte al #289 desde celulares Claro,
Movistar o Tigo.

Pago Normal

En caso de prepagos o abonos extraordinarios a créditos hipotecarios, que superen el valor de su cuota incluido seguros, favor seleccionar en el recuadro respectivo, si
requiere la aplicación para reducir el plazo, el valor de la cuota o si desea abonar a cuotas futuras. De lo contrario seleccione la opción pago normal.

Abono Extra Para Reducir Cuota

(415)7707208260016(8020)03006332239505 (415)7707208260016(8020)04006332239505

Abono a Cuotas Futuras

(415)7707208260016(8020)02006332239505

Abono Extra Para Reducir Plazo

UVR PESOS

691.356,4706
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SEGUNDO: Una vez reconocida mi real condición de trabajadora oficial, se

condene a la entidad demandada, a reintegrarme o reincorporarme, a partir del día

siguiente al de mi desvinculación unilateral, a un cargo de igualo mayor categoría

en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, al que venía

desempeñando, y se condene a la demandada, al pago de los salarios y

prestaciones derivados de mi condición de trabajadora oficial previamente

declarado, a partir del 1 de marzo de 2020. Lo anterior, debido al carácter de

servidora pública, próxima a pensionarme, por cuanto, al momento de mi

desvinculación, me faltaban menos de tres años para cumplir las exigencias

requeridas y así consolidar mi derecho pensional en el régimen de ahorro

individual, en el cual, para tener derecho a una pensión mínima, debo cumplir

1.150 semanas, y fui despedida ilegalmente, mientras contaba con 1.053,72

semanas cotizadas.

PRIMERO: Se me reconozca el carácter de trabajadora oficial del FONDO

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, en virtud a que laboré al

servicio de la entidad desde el 26 de enero de 2015 hasta la terminación unilateral

y sin justa causa, el día 28 de febrero de 2020.

PRETENSIONES:

Me vinculé al FONDO NACIONAL DEL AHORRO mediante contratos de trabajo
suscritos con empresas dedicadas a la intermediación laboral, a partir del 26 de
enero de 2015, vinculación que finalizó, unilateralmente y sin justa causa, el día 28
de febrero de 2020, resaltando en este punto, que mi relación laboral ha sido
ininterrumpida desde mi ingreso a la entidad yen vista de que laboré mucho más
del tiempo determinado para este tipo de contratos y las labores desempeñadas,
correspondían a las habituales del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, considero
que tuve el carácter de Trabajadora Oficial de la entidad y por ello, solicito se me
reconozcan las siguientes prestaciones e indemnizaciones:

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, mayor de edad y con domicilio en Bogotá
D.C., ante usted concurro, con fundamento en lo establecido por el artículo 6 del
Código Procesal del Trabajo, con el objeto de solicitarle lo siguiente:

REF. RECLAMACION ADMINISTRATIVA.

Doctora
MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN
Presidenta FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Ueras Restrepo
Bogotá D.C.

11 III~
02-4602-202107140681852

~eche' 14/071202108:37:16e.m.] usuerto: clbravor
~emltente.JAZMINPDRIPNAPACHONPINZON
Ó(eeo dependencle 4001-Grupode l'IenCl6nyResPIJ9sta el e
4rnenciero

Bogotá D.C., 13 Julio de 2021
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DECIMO: Se me cancele la bonificación por servicios prestados, liquidada de

conformidad con lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y

el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido.

Consagrado en la cláusula 25, literal I de dicha convención.

NOVENO: Se me cancele la prima de navidad, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal H de dicha convención.

OCTAVO: Se me cancele el estímulo de recreación, liquidado de conformidad con

lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal G de dicha convención.

SEPTIMO: Se me cancele la prima de vacaciones, liquidada de conformidad con

lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal F de dicha convención.

SEXTO: Se me cancele la prima extraordinaria, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal E de dicha convención.

QUINTO: Se me cancele la prima de servicios, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal O de dicha convención.

CUARTO: Se me cancele la prima técnica liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal C de dicha convención.

TERCERO: Se me cancele el subsidio (beneficio) de alimentación, contemplado

en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de

la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la cláusula 18 de

dicha convención.

118�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



DECIMO NOVENO: Como petición subsidiaria en caso de no acceder a

reconocerme las prestaciones contenidas en la Convención Colectiva, sírvase

DECIMO OCTAVO: La indemnización por despido sin justa causa prevista por el

artículo 10 de la Convención Colectiva suscrita por las partes en atención a que no

ha mediado justa causa para dar por terminado mi contrato de trabajo.

DECIMO SEPTIMO: Se me cancele la prima quinquenal, liquidada de conformidad

con lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato

de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en

la cláusula 28, numeral 1 de dicha convención.

DECIMO SEXTO: Se me cancele los intereses de mora por la no consignación de

cesantías a mi fondo, tal y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la

ley 50 de 1.990.

DECIMO QUINTO: Se me cancele la indemnización moratoria por el no pago de

las acreencias adeudadas (Decreto 797 de 1949, en el evento de no acceder al

reintegro o reincorporación).

DECIMO CUARTO: Se me reembolse el valor de los intereses de plazo generados
y pagados, correspondientes al crédito hipotecario número 6332239505, por valor
de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($167.000.000.00), a
partir de su desembolso el 21 DE OCTUBRE DE 2011, en virtud a que fue
otorgado a una tasa de 8.50% efectivo anual y se debió otorgar a una tasa del 0%
efectiva anual. Ello conforme lo dispone el artículo 6 de la Convención Colectiva.

DECIMO TERCERO: Se me cancelen las diferencias en el valor de cesantías

reconocidas por la totalidad del tiempo servido, liquidadas tal y como ordena el

artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

DECIMO SEGUNDO: Se me cancelen las diferencias en el valor de los salarios

durante todo el periodo laborado, conforme a la tabla de incrementos salariales

consagrada por la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Cláusula 31 de

dicha convención, incrementos que no me fueron aplicados.

DECIMO PRtMERO: Se me cancele la bonificación especial de recreación,

liquidada de conformidad con lo contemplado en la convención colectiva suscrita

entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del

tiempo servido. Consagrado en la cláusula 25, HteralJ de dicha convención.
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Atentame~te, -:

_¿-i -'-0'-"Y~
~"¿:A~:;;R::A PACHONPINZON
/ 63.322.395 de Bucaramanga

Dirección para correspondencia: el 70 # 96-85 Apto 401 Int9 - Conjunto

NuevaTierragrata 2 Agrupación 1- Atamos Norte. Bogotá D.C.

Correo electrónico: jazadripa@hotrnail.cbm

reconocerme y pagarme las prestaciones que establece la Ley, particularmente

por la Ley 6 de 1945, el Decreto 3135 de 1968 y el Decreto Ley 1045 de 1978,

entre otras, en virtud al reconocimiento de mi verdadera condición de trabajador

oficial y correspondientes a todo el tiempo servido .
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MARCEL OROZCO PASTORIZO 
Abogado 
Crespo, Cra. 6ª No 67-53  
Cel. 311 4074872 
E-mail: marcelorozco@hotmail.com  
Cartagena 

_________________________________________________________________________ 
 

 

Señores 

JUZGDO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   

E.         S.            D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON contra FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

RAD: 2021-415  

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Cartagena, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

firma, con domicilio y residencia en la ciudad de Cartagena, actuando en 

mi carácter de apoderado judicial especial de la parte demandante, ante 

usted concurro con el objeto de SUBSANAR la demanda de la referencia, 

aportando junto con este escrito, PODER DEBIDAMENTE AUTENTICADO, 

otorgado por la demandante al suscrito. 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 
MARCEL OROZCO PASTORIZO 

C.C. 73.142.743 de Cartagena 

T.P. 72806 del H.C.S.J. 
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Doctora 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Contestación de la demanda 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.079.913.966 de Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta 

profesional número 230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que 

ostenta la calidad de representante judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, de conformidad con el Poder General conferido mediante Escritura 

Pública No. 352 del 26 de febrero de 2020 (documentos todos anexos); por medio 

de la presente doy contestación a la demanda interpuesta dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que el parágrafo del Art. 41 del C.P.L., me otorga 5 

días más, luego de la notificación, así: 

 

I. FRENTE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, no tuvo 

vínculo laboral con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, puesto que, de acuerdo a 

las pruebas que obran dentro del proceso, se colige que la actora se vinculó 

contractualmente con las siguientes empresas: i) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

 

SEGUNDO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, 

esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los 

contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 
 

TERCERO: Es cierto, sin embargo, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató el 

suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales, en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 
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misión, suscribió un contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

QUINTO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

SEXTO:  Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 

2016, expedida por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

SÉPTIMO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 
NOVENO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató 

el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

  

DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió un 

contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició la relación el 1 de octubre de 2015. Lo anterior no implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de 

mayo de 2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, 

expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, 

finalizó la relación el 15 de noviembre de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en las certificaciones expedidas por la empresa de 

servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió 4 

contratos de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 16 de noviembre de 2015. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de 

noviembre de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON en su condición de trabajador en misión, su cargo se denominó 

COMERCIAL 3; sin embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias 

del objeto de la entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral 

de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 
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ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre de 2019, 

expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de 

trabajador en misión, finalizó la relación el 10 de julio de 2016. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 11 de julio de 2016. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT; sin embargo, las 

laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que 

represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el 

FONDO. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó la relación el 21 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación el 22 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT SERVICIOS; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 
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VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.850.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 21 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación laboral el 22 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó ASISTENCIAL GRADO 1; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, en su condición de trabajador en misión, 

percibió las sumas allí indicadas. Lo anterior no implica una relación laboral de la 

parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 28 de febrero de 

2020. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 
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empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no laboró para el FONDO, pero ha reconocido que prestó servicios para 

las temporales antes mencionadas, para trabajar en misión en las oficinas del 

FONDO. Por tal motivo, se desconoce si el actor no conoció a sus verdaderos 

empleadores. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta que, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON el día 14 de julio de 2021, agotó la reclamación administrativa, tal como 

lo establece el artículo 6° del Código de Procedimiento Laboral. 

 

CUADRAGÉSIMO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue trabajador 

oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de pertenecer a 

sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no podía 

entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 
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PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

el traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON contrajo un crédito hipotecario con el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuales fueron los intereses pactados, por tal motivo, me abstengo de 

hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo probado en el plenario; 

igualmente, no es un hecho relevante en el presente asunto, puesto que lo que se 

debate es una supuesta relación laboral entre la actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuanto ha cancelado la demandante por concepto de intereses, por tal 

motivo, me abstengo de hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo 

probado en el plenario; igualmente, no es un hecho relevante en el presente 

asunto, puesto que lo que se debate es una supuesta relación laboral entre la 

actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: No es cierto, puesto que, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, como lo ha manifestado a lo largo 

del escrito de demanda laboró para las empresas de servicios temporales i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. En ese orden de ideas, la decisión de terminar la 

relación laboral no fue tomada por el Fondo, dicho esto, no puede entonces la 

demandante reclamar algo que no le corresponde. Aunado a esto, no se evidencia 

que la hoy demandante cumpla los requisitos para hacerse merecedora de 

estabilidad laboral reforzada, por gozar de la calidad de pre-pensionada. 

 

 

II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto, tal como 

expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió una 

relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del expediente se 

puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor determinada con 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS SAS. Cualquier reclamación en este sentido debe elevarla a la citada 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 

En ese orden de ideas, entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió relación laboral. Por tanto, no puede 

pregonarse que el demandante haya sido trabajador oficial y que éste sea 

beneficiario de la convención colectiva, exclusiva para los trabajadores oficiales del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Revisadas las pruebas del foliado, podemos 

concluir que el actor estuvo vinculado a través de servicios como trabajadora en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

Así las cosas, nos oponemos a las pretensiones en lo que pueda llegar a afectar los 

intereses de mi poderdante, por cuanto no se podrá endilgar la existencia de 

alguna relación laboral entre mi poderdante y el actor. 

En virtud de lo antes expuesto, mi representada carece de legitimación para 

atender las pretensiones de la demanda, de tal suerte que sus pretensiones no 
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están llamadas a prosperar frente a mi representado y por ende frente a la 

absolución de la demandada, no se produciría las deprecadas condenas. 

 

III. EXCEPCIONES  

1.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

• FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Del acervo probatorio allegado por el demandante, se infiere que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON suscribió contrato laboral con las empresas: i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. 

Tal como expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió 

una relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del 

expediente se puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor 

determinada con las sociedades antes mencionadas y son las llamadas a 

responder en caso de una eventual condena. 

 

En ese orden de ideas, entre el demandante y el FONDO no existió relación 

laboral. Por tanto, no puede pregonarse que el demandante haya sido trabajador 

oficial, revisadas las pruebas del foliado, podemos concluir que el actor estuvo 

vinculado a través de servicios como trabajadora en misión, tal como lo permite la 

ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una relación laboral de la parte actora y 

el FONDO. 

 

De lo expuesto se infiere, que se omitió el deber de integrar a la Litis a las 

empresas OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS 

Y ASESORÍAS SAS., pese a que se acredita por parte del demandante, que las 

referidas sociedades ostentabas su calidad de verdaderos empleadores. 

Por lo expuesto, deberá prosperar el presente medio exceptivo al no haber sido 

integrado a los empleadores de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON para 

que pueda trabarse la presente Litis.  

2.- EXCEPCIONES DE MERITO. 

• FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER 

BENEFICIARIA DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA 

Si se partiera de la base de que le asiste derecho a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON para ser beneficiario de la convención colectiva del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, lo cual no es procedente, no es menos cierto que debió 

la parte interesada debe tener la calidad de trabajador oficial del FNA y prestar 

servicio a la entidad, cosa que no ha sucedido. 

Pero si lo anterior hubiere sucedido – aclarando que no aconteció – la parte 

demandante debió cumplir con el pago de los aportes sindicales que exige el 

artículo 9 de la convención colectiva suscrita entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y el sindicato SINDEFONAHORRO, texto aportado por la actora en donde 

se lee lo siguiente:  

“ARTÍCULO 9: DESCUENTOS SINDICALES ESPECIALES. Los 

trabajadores no sindicalizados, por el hecho de beneficiarse de la presente 

convención colectiva y según lo establecido en las normas pertinentes del 

código sustantivo del trabajo, deberán pagar al Sindicato de trabajadores 

del FNA SINDEFONAHORRO durante la vigencia de la convención una suma 

igual a la cuota ordinaria con que contribuyen los afiliados al sindicato.”  
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En ese orden de ideas, como quiera que la parte actora exige que se aplique la 

convención colectiva, debió entonces también cumplir con la exigencia del artículo 

noveno convencional, carga que no cumplió y por ende no pueden extenderse los 

beneficios reclamados. 

 La aplicación de la convención colectiva debe ser integral y no selectiva.  

Ruego al Despacho Declarar probada esta excepción. 

 • FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

De una lectura del foliado, no es forzoso concluir que la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON suscribió contratos de obra o labor determinada con las 

empresas temporales de servicio OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS 

S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., para trabajar en misión ante el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO. De conformidad con el artículo 71 de la ley 50 de 

1990, las EST, son aquellas que contratan la prestación de servicios con terceros 

beneficiarios, para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 

mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente 

por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el 

carácter de empleador.  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia 9435 

de abril 24 de 1997, con ponencia del Magistrado Francisco Escobar, señaló sobre 

el tema: 

“…Con respecto al personal en misión, para todos los efectos la 

empleadora es la Empresa de Servicios Temporales y por tanto ésta se 

hace responsable del pago de los pertinentes derechos laborales e 

incluso de la salud ocupacional…"  

 En virtud de lo narrado, la relación contractual que hubiere nacido está 

sustentada en el acuerdo de voluntades del trabajador con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

(empleadoras), excluyendo de toda responsabilidad prestacional al usuario, es 

este caso al FONDO NACIONAL DE AHORRO. Tal acepción permite sostener, que 

se encuentra probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues el FNA, no puede ser demandado en este foliado, toda vez que de acuerdo al 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, no reúne la calidad de empleador. Sobre la 

legitimación la jurisprudencia ha planteado: 

 "(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 

pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en La demandante, la sentencia no 

puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 

pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada (…)” 

Descendiendo al caso en estudio, el legitimado para reclamarles cualquier 

incumplimiento derivados de una relación laboral es con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, tal como lo 

acreditan los contratos obrantes en el expediente.  

Por lo expuesto, ruego al Despacho declarar probada la excepción. 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO. 

Hemos probado, que, de acuerdo a las certificaciones aportadas por el 

demandante, sus empleadoras fueron OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

                                                                                                                        

 

ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., falta a la palabra el 

accionante cuando induce a error a la autoridad judicial, pregonando la existencia 

de una supuesta relación laboral con la entidad que apodero, lo cual no es de 

recibo, pues, por el contrario, laboró como trabajador en misión en las empresas 

de servicios temporales.  

El régimen jurídico aplicables a las Empresas de Servicios Temporales se 

encuentra desarrollado en los artículos 71 al 94 de la ley 50 de 1990, el artículo 1 

del Decreto 245 de 1998 y el artículo 2 del Decreto 4369 de 2006. Los 

trabajadores en misión como en el sub lite, por lo general están vinculados con la 

Empresas de Servicios Temporales por medio de contratos de obra o labor 

determinada tal como lo establece el artículo 45 del CST: 

“El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo determinado, 

por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 

determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo 

ocasional, accidental o transitorio”. (Subrayado fuera del texto 

original).” 

La jurisprudencia de la Sala laboral de la Corte Suprema ha sido enfática en 

resaltar que es válida la utilización de los trabajadores en misión por parte de 

entidades públicas, quien en ese momento adquieren la calidad de usuario. 

Esa misma Corte ha expresado que bajo esa modalidad son las Empresas de 

Servicios Temporales, las que hacen las veces de empleadores de los trabajadores 

en misión.  

En los contratos antes mencionados se estipuló que la E.S.T. se consideraba como 

CONTRATISTA INDEPENDIENTE, y EMPLEADORA de los trabajadores en misión, 

siendo su vínculo los respectivos contratos de trabajo. Igualmente, se estipuló que 

se sujetarían a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano para efectos 

de pago de salarios, prestaciones sociales, etc. Muy a pesar de los contratos 

interadministrativos suscritos con el FNA con las Empresas de Servicios 

Temporales, no puede entonces pregonarse un vínculo laboral con los trabajadores 

que se reciben en misión. El Ministerio de la Protección Social en concepto No. 

207175 de julio 14 de 2011 en torno a un tema similar expuso: 

“(…) debe tenerse claro que las Empresas de Servicios Temporales son 

frente a los trabajadores en misión, verdaderos empleadores, y, por 

tanto, obligadas a cumplir las disposiciones del Código Sustantivo del 

Trabajo. En este sentido, lo dispuso expresamente el Artículo 71 de la 

Ley 50 de 1990 (…)”. 

Significa lo anterior, que estando clarificado quien es el Empleador de los 

trabajadores en misión, no puede graduarse al FONDO NACIONAL DE AHORRO 

como deudor de obligaciones laborales en favor de la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON. 

Ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• COBRO DE LO NO DEBIDO.  

Como no le asiste al demandante el derecho a reclamar salarios, ni prestaciones 

sociales al FONDO NACIONAL DE AHORRO tal como se ha probado en estas 

páginas, tampoco le asiste exigir otro “derecho” independientemente del nombre 

que se utilice, por cuanto nada se le debe a la demandante y así debe ser 

señalado por El señor Juez declarando probada esta excepción. En los contratos 

interadministrativos suscritos por el FNA con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, se dejó claro 

que éstas se consideraran EMPLEADORAS de los trabajadores en misión. Esa 

estipulación es visible así:  
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✓ Contrato 250 de 2015. FNA y ACTIVOS S.A.S. Objeto: Prestación de 

servicios de administración de personal en misión, para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 147 de 2015. FNA y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES Objeto: Prestación de servicios de suministro y 

administración de personal para satisfacer las necesidades de crecimiento 

expansión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019.  

✓ Contrato 291 de 2015. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Prestación de servicios especializados para la selección, 

suministro y administración de personal en misión para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 154 de 2016. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de trabajadores en misión para el nivel Profesional, 

Técnico, Operativo, Asistencial o Auxiliar que se requiera para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 165 de 2017. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de personal en misión para el cumplimiento de los 

diferentes procesos. Suministro de personal en misión para el 

cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro.  

✓ Contrato 056 de 2018. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Personal en Misión para el cumplimiento del plan 

estratégico Institucional, atendiendo las necesidades de crecimiento y 

expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 012 de 2019. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Trabajadores en Misión para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro, 

para el cumplimiento de sus objetivos. 

La cabal observancia de lo plasmado nos lleva forzosamente a concluir, que 

corresponde a las temporales antes mencionadas en su calidad de EMPLEADORAS, 

sufragar cualquier reclamo prestacional causado en la relación laboral entre éstas 

y el trabajador en misión en virtud del vínculo contractual suscitado. 

Por ello, se deberá exonerar de toda responsabilidad al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

• INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

La señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON se vinculó mediante contrato de 

trabajo y contratos de obra o labor determinada para trabajar en misión con el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO a través de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 

ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., la ley ha establecido el 

régimen jurídico aplicable a las E.S.T. el cual se encuentra desarrollado a partir del 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, razón por la cual no existe obligación a cargo del 

F.N.A., sumado a que los contratos aportados como prueba en la demanda se 

ajustan a la legalidad del artículo 77 de esa misma normatividad.  

Con base en las anteriores consideraciones, suplico a esta sede judicial declarar 

probada esta excepción. 

• PAGO. 

 Las Empresas de Servicios Temporales al finalizar las relaciones contractuales con 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, derivados de los contratos de obra o 

labor determinada para la prestación del servicio en misión o trabajador en misión, 

cancelaron al trabajador las respectivas prestaciones sociales y los referidos 
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salarios. Así se pactó dentro de la contratación visible en el foliado, por lo que no 

es de recibo hacer iguales cobros cuando dichas prestaciones sociales y salarios ya 

fueron sufragadas por los respectivos empleadores.  

Nótese que el demandante en ningún acápite de la demanda indica que le 

adeudan salarios o prestaciones sociales. 

En tal virtud, como todo fue pagado deberá declarase probada esta excepción.  

• BUENA FE. 

El artículo 83 de la Constitución de Colombia estable que “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

Con relación a este principio, la jurisprudencia constitucional ha indicado que debe 

entenderse como un “imperativo de honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña a la palabra comprometida”, que se presume en todas 

las actuaciones de las personas y se constituye como un pilar esencial del sistema 

jurídico.  

El FONDO NACIONAL DE AHORRO en virtud del Estatuto de Contratación Pública 

contrató a Empresa de Servicios Temporales, amparado además en los principios 

que rigen la contratación pública y el postulado de buena fe el suministro de 

personal en misión.  

Los contratos se desarrollaron bajo la ubérrima buena fe y sin que los mismos 

hayan sido objeto de censura por particulares u órganos de control. Igualmente 

hay que destacar que revisados los contratos de obra o labor que suscribió la 

parte actora con las Empresas de Servicios Temporales, se encuentran dentro de 

la legalidad del artículo 77 de la ley 50 de 1990, pues ninguno supera el año de 

ejecución, como tope máximo establecido en esa normatividad. 

Además, el FNA se limitó a cumplir los deberes y derechos que como empresa 

usuaria le correspondían. Tampoco fue requerido ni lo ha sido hasta la fecha.  

La buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 

administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico. 

 Declárese probada esta excepción.  

• IMNOMINADA O GENÉRICA.  

Invoco como excepción en el presente proceso, la contenida en el artículo 282 del 

CGP para que dentro del desenvolvimiento del proceso que nos ocupa, se llegasen 

a probar hechos constitutivos de excepción, su señoría los declare al proferir la 

respectiva sentencia, poniendo fin al presente proceso. Se deberá decretar de 

oficio todo hecho que constituya excepción respetando siempre el debido proceso 

y las garantías procesales. 

• PRESCRIPCIÓN. 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del CST, no son eternos, sino que prescriben tres (3) años 

después de haberse causado o adquirido. 

De las acreencias laborales presuntamente impagas. Me permito formular esta 

excepción de conformidad con lo previsto en el art. 32 del C.P.L., por las 

siguientes razones: no representa reconocimiento alguno y es aplicable a toda 

pretensión afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo, en especial la 

referente a la prestación, tal como lo estable el art. 488 del C.S.T., y el art. 151 

del C.P.L. y S.S.  

Por lo anterior, deberá tenerse en cuenta el tiempo o momento en el que el 

demandante realiza la presentación de la demanda, la cual según el registro de la 
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rama judicial acaeció en el año 2021, solicitando allí la condena en contra de mi 

poderdante, pues para a fecha de la presentación se la demanda, ya se causan los 

tres años por lo que se presenta el fenómeno de la prescripción. 

• IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PARA 

CONTRATAR LABORALMENTE.  

El FNA NACIONAL DEL AHORRO cuenta con una planta de personal cerrada de 295 

personas regida por la resolución No. 070 de 2000 y modificada tácitamente por el 

decreto 2988 de agosto 30 de 2005, la cual se encuentra distribuida así: 

Cargos para Empleados públicos 6  6 

Cargos para Trabajadores Oficiales 
289  

289 

Total trabajadores 295 295 

 

La entidad demandada presenta limitaciones que le impiden contratar en materia 

laboral en forma directa a trabajadores. El ordenamiento jurídico en que se 

encuentra el F.N.A. le obstruye superar restricciones legales para esa contratación. 

En este sentido, en los últimos 15 años, el crecimiento vertiginoso del FNA 

NACIONAL DEL AHORRO pasó de tener DOSCIENTOS MIL (200.000) afiliados en 

los años noventa, a más de 1.700.000 en el año 2015, por lo que el personal de 

planta de la empresa era insuficiente para alcanzar las metas y objetivos del 

F.N.A. de social de administrar las cesantías y el ahorro voluntario, así como 

otorgar miles de crédito para la vivienda de los colombianos que no tienen acceso 

a los préstamos de la banca comercial.  

Para poder atender en debida forma la demanda de sus servicios, la entidad 

acudió a convenios interadministrativos con E.S.T. para apoyar logísticamente con 

su personal, las actividades encaminadas al cumplimiento de sus objetivos, 

siempre bajo el marco de la legislación que regula esta materia. Al no ser posible 

que el FNA NACIONAL DEL AHORRO aumente su planta de personal por las 

restricciones legales que le impone la ley, por un lado, y no pudiendo mantener los 

convenios o contratos con E.S.T. por más de un (1) año (porque así lo dice la ley) 

ha tenido que irse tras año contratando diferentes E.S.T para obtener ese apoyo 

logístico a fin de desarrollar su objeto social. 

Cabe advertir en este punto, que para ampliar la planta de personal es 

indispensable una restructuración que debe ser autorizada por el alto Gobierno y, 

ello no se ha logrado en los últimos 15 años por políticas estatales que prevalecen 

sobre los deseos y necesidades de la entidad. Es por ello que el F.N.A. ha recurrido 

a la contratación de E.S.T., no por capricho, sino ante el impedimento legal 

narrado, siempre bajo la órbita de la buena fe y la legalidad.  

En los anexos, es visible comunicación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA de fecha mayo 6 de 2016 en donde expresa al jefe de 

jurídico del FNA NACIONAL DEL AHORRO, las múltiples solicitudes que ha 

efectuado el FNA para que se autorice la ampliación de su planta de personal. 

Infortunadamente la respuesta de la FUNCIÓN PUBLICA ha sido negativa, lo que 

motiva al FNA a recurrir a la contratación de trabajadores en misión para que 

atiendan en los puntos de atención de las capitales de los departamentos, todas 

las activadas del FNA relacionadas con el incremento de producción.  

Quiere decir lo anterior, que el FNA NACIONAL DEL AHORRO si ha buscado vías 

jurídicas para poder contratar en forma libre a trabajadores, pero esa autorización 

le ha sido negada, recurriendo entonces a la facultad que otorga la ley 50 de 

1990, es decir, utilizado la figura de los trabajadores en misión.  

Por lo expuesto ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.  
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Revisados los contratos de trabajo, traídos al estrado, se observa que todos se 

encuentran dentro de la legalidad que establece el artículo 77 de la ley 50 de 

1990, toda vez que ninguno supera el año de contratación como tope máximo de 

la norma en cita. Dicho esto, no puede entonces predicarse cosa distinta para 

sacar provecho, pues los contratos y certificaciones obrantes en el foliado indican 

que el señor RICARDO MIGUEL ARGOTY HERNANDEZ laboró para OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

por periodos inferiores a un (1) año. 

Además, la contratación de los trabajadores en misión se materializó para cumplir 

los objetivos y programas del FNA, en atención al aumento de afiliados, la 

captación de los mismos, la colocación de créditos de vivienda e hipotecarios que 

le era imposible cumplir al FNA con los trabajadores de su planta de personal. 

En los anexos se encuentran los informes de gestión del FNA correspondiente a los 

años 2011 al 2020 los cuales indican que para el crecimiento de la entidad en 

proyectos financiados, eventos de vivienda, convenios educativos, aumento de 

afiliados en el exterior, ferias de vivienda para colombianos en el exterior, 

activación de productos con empresas, convencidos con cajas de compensación, 

créditos desembolsados, aumento de las descargas de la App móvil del FNA, 

aumento en los créditos hipotecarios, aumento en créditos educativos, incremento 

de afiliados al FNA, incremento en trámite de retiros de cesantías, crecimiento de 

la cartera del FNA entre otros factores.  

A continuación, detallo algunos incrementos en la producción del FNA que 

motivaros la contratación de trabajadores en misión, entre la demandante JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON. 

Año 2017 (Informe de Gestión año 2017).  

En la vigencia del año 2017 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Proyectos financiados  

• Incremento en eventos de vivienda  

• Aumento en Convenios educativos  

• Afiliados en el exterior  

• Aumento de Ferias de vivienda en el exterior  

• Incremento en la Activación de productos con empresas  

• Aumento en Convencidos con Cajas de Compensación  

• Aumento en Créditos hipotecarios  

• Aumento en créditos educativos  

• Aumentos afiliados al FONDO  

• Incremento en trámites de retiro de cesantías  

• Crecimiento de la cartera del FONDO  

Año 2018. (Informe de gestión 2018).  

En la vigencia del año 2018 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Eventos de vivienda  

• Aumento Créditos hipotecarios  

• Incremento de los canales de asesor en línea  

• Aumento en cesantías y créditos  

• Aumento en la aprobación de créditos hipotecarios  

• Aumento en el desembolso de créditos de vivienda  

• Aumento en el desembolso de créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos constructor  

• Aumento en el trámite de retiro de cesantías  
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Por lo citado, deberá declararse probada esta excepción, pues la contratación de la 

parte actora obedeció al incremento de la producción. 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El problema jurídico que se plantea en esta demanda consiste determinar si entre 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA existió una relación de 

carácter laboral como lo induce el actor, o en su detecto confirmar lo contrario.  

Para resolver la Litis, el juez de instancia tendrá en cuenta que la demandante 

confiesa en los hechos de la acción que celebró contrato de obra o labor 

determinada con varias E.S.T., para trabajar en misión con la entidad que 

apodero. La sola confesión de quien, demanda, de haber estado vinculado con 

dichas empresas de servicios temporales, advierten que la relación laboral no se 

predicó en lo que atañe a la Empresa Industrial y Comercial del Estado que 

represento. En materia de Empresas de Servicios Temporales, la Ley 50 de 1990 

señala en el Artículo 71, lo siguiente: 

“Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de 

servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el 

desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas 

naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios 

temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de empleador". 

Los trabajadores en misión están sujetos a las órdenes impartidas de sus 

empleadores en esas empresas de servicios temporales, sin que ello sea óbice 

para que el usuario en virtud de la delegación pueda entregar órdenes al 

trabajador en misión sin que ello implique subordinación. Las EST envían a sus 

trabajadores en misión a las dependencias de las empresas usuarias para cumplir 

las labores o servicios contratados, según lo previsto en el artículo 74 de la ley 50 

de 1990. 

Además de lo anterior, revisados los contratos de trabajo con las E.S.T. se aprecia 

que ninguno de los contratos superó el tiempo máximo que ilustra el artículo 77 de 

la ley 50 de 1990, lo que infiere que tales contratos se encuentran dentro de la 

legalidad. 

El FNA no tiene autonomía para contratar en forma directa pues la ley no le 

permite y en atención a que su planta de personal es reducida y no se puede 

ampliar sino por intermedio de una ley, contrató bajo el imperio de la ley con EST 

para el suministro de personal en misión y poder cumplir los fines y propósitos de 

la entidad como la captación de afiliados, la colocación de créditos hipotecarios y 

de vivienda, el posicionamiento de las cesantías en el único FNA público del país y 

los programas de ahorro voluntario. Lo anterior en fundamento a la resolución 070 

de 2000, mediante la cual se adoptó la planta de persona de los trabajadores 

oficiales del FNA, al cual fue modificada tácitamente por el decreto 2988 de 2005, 

mediante el cual se suprimieron varios cargos. Al no ser posible que el F.N.A 

aumente su planta de personal por las restricciones legales que le impone la ley, 

por un lado, y no pudiendo mantener los convenios o contratos con E.S.T por más 

de un (1) año (porque así lo dice la ley) ha tenido que irse tras año contratando 

diferentes E.S.T para obtener ese apoyo logístico a fin de desarrollar su objeto 

social. Para ampliar la planta de personal es indispensable una restructuración que 

debe ser autorizada por el alto gobierno y, ello no se ha logrado en los últimos 15 

años por políticas estatales que prevalecen sobre los deseos y necesidades de la 

entidad. Es por ello que el F.N.A ha recurrido a la contratación de E.S.T, no por 

capricho, sino ante el impedimento legal narrado, siempre bajo la órbita de la 

buena fe y la legalidad. 

Lo narrado para demostrar la existencia de una restringida planta de personal que 

no es suficiente para atender la totalidad de las actividades que debe desarrollar la 
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entidad a nivel nacional para su adecuado funcionamiento, lo que motivó la 

contratación con Empresas de Servicios Temporales para el suministro de personal 

en la entidad mediante la figura del trabajador en misión. 

Por lo anterior, sin temor a equívocos, es claro no existió relación laboral entre 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA pues tal como lo indican las 

certificaciones que aporta la demandante y la confesión de ella, suscribió contratos 

de trabajo y contratos de obra o labor determinada con las empresas de servicios 

temporales, quienes fueron su empleador de acuerdo a la ley 50 de 1990. Las 

pruebas que la actora trajo a este estrado sirven para sentenciar que el 

demandante fue un trabajador en misión. 

Vistas, así las cosas, podemos colegir que al no existir ese vínculo que sólo existe 

en la retina de la actora, no puede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO ser 

considerado como sujeto pasivo en este foliado, pues carece de la legitimación en 

la causa por pasiva. 

(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en La demandante, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(…). Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054. 

Si en gracia de discusión se decidiere reconocer un derecho adicional, que a 

nuestro juicio no es procedente observamos que para ello ha operado el fenómeno 

de la prescripción de conformidad con los artículos 488 y 489 del Código 

Sustantivo del Trabajo 

“Artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo: REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

V. PRUEBAS 

Ruego al Despacho decretar las siguientes pruebas: 

 DOCUMENTALES.  

1) Contrato interadministrativo No. 275 de 2014 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

  

2) Contrato interadministrativo No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

 

3) Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y ACTIVOS S.A.S. 

4)  Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

5) Contrato No. 154 de 2016 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

6)  Contrato No. 165 de 2017 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

7) Contrato No. 056 de 2018 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
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8) Contrato No. 012 de 2019 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

9) Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO correspondiente   al 

año 2015 

10)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2016 

11)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2017 

12)  Informe de gestión del FONDONACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2018 

13)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2019. 

14)  Resolución 070 de 2000 que adopta la planta de personal del FNA  

15)  Decreto 2988 de agosto 30 de 2005 mediante al cual se modifica la 

planta de personal del FNA. 

16) Decreto 3165 de agosto 24 de 2007 por medio de la cual se modifica 

la planta de personal y se crea la vicepresidencia en el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

17) Memorando de julio 17 de 2014 de JEFE GESTION HUMANA para JEFE 

OFICINA JURIDICA DEL FNA en el cual se certifica la planta de personal del 

F.N.A. 

VI. ANEXOS 

 

• Poder conferido por la Doctora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA.  

• Poder general (escritura pública No. 352 de febrero 26 de 2020) otorgada en la 

Notaria 16 de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación de Litigando Punto Com S.A.S. 

VII. NOTIFICACIONES 

• al suscrito en la AV. Calle 19 No. 6-68, Piso 11, Bogotá D.C., y al correo 

electrónico: yair.mozo@litigando.com.  

• Mi poderdante en la carrera 65 No. 11- 83 de Bogotá; Email: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co. Teléfono: 3810150. www.fna.gov.co  

Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 
T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Llamamiento en garantía 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.079.913.966 de 

Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de representante 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, encontrándome dentro del término de 

ley, con el debido respeto me permito LLAMAR EN GARANTÍA a:  

 

1. ACTIVOS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.090.915-9 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Andrea del Pilar Ramírez 

Sánchez, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 52.538.025 o quien haga 

sus veces. 

  

2. LIBERTY SEGUROS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.039.988-0 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Alexa 

Riess Ospina, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 35.468.209 o quien 

haga sus veces.  

 

3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA 

S.A.” sociedad, identificada con el NIT. 860.070.374-9 con domicilio en la ciudad 

de Bogotá representada legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ, 

mayor de edad domiciliado en Medellín, identificado con la C.C No. 79.435.025 o 

quien haga sus veces.  

 

4. SEGUROS DEL ESTADO S.A., Sociedad, identificada con el NIT 860.009.578-6 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor 

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la C.C. No. 17.093.529 o quien haga sus veces.  

 

5. SEGUROS GENERALES SURAMERICADA S.A., sociedad, identificada con el 

NIT. 890.903.407-9 con domicilio en la ciudad de Medellín representada 
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legalmente por JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA, mayor de edad, domiciliado en 

Medellín identificado con la C.C. No. 94.060.130. 

El anterior llamamiento en garantía es solicitado en virtud de los siguientes.  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOTES 

TEMPORALES hoy en LIQUIDACIÓN suscribieron el contrato No. 168 de 2011 cuyo 

objeto está la de proveer el personal necesario para soportas y apoyar las actividades 

misionales y conexas del FNA de acuerdo a las metas establecidas en el Plan Estratégico 

2011 - 2014, en concordancia al Plan de Desarrollo Nacional durante la vigencia 2011.  

SEGUNDO: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. (HOY EN LIQUIDACION JUDICIAL) suscribieron el contrato No. 275 de 2014 la 

prestación del servicio de una empresa de servicios temporales que suministre el 

personal en misión que permita cubrir las necesidades de crecimiento y expansión del 

Fondo Nacional del Ahorros.  

TERCERO: EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. HOY EN LIQUIDACIÒN suscribieron el contrato No. 147 de 2015 cuyo objeto esta 

la prestación de servicios de suministro y la administración de personal para satisfacer 

las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro en armonía 

con el Plan Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019. 

CUARTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y ACTIVOS S.A., suscribieron el contrato 

No. 250 de 2015 cuyo objeto era la prestación de administración de personal para 

apoyar la gestión del Fondo Nacional del Ahorros de acuerdo con las necesidades y los 

requerimientos efectuados por la entidad.  

QUINTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 154 de 2016 cuyo objeto era el suministro de trabajadores 

en misión para el nivel profesional, técnico, operativo, asistencial o auxiliar que se 

requiera para atender las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo nacional 

del ahorro.   

SEXTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 167 de 2017 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  

SEPTIMO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 056 de 2018 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento del plan estratégico institucional, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  
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OCTAVO: En los mencionados contratos se pactó la obligación por parte de las 

empresas de servicios temporales de mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO ante cualquier reclamación o pleito. En el cuadro siguiente observamos la 

indemnidad pactada en cada contrato:  

CONTRATO CONTRATISTA CLAUSULA 

275 de 2014 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES DECIMA QUINTA 

147 DE 2015 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SEXTA 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. NOVENA 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS VIGESIMA PRIMERA 

167 de 2017 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA SEGUNDA  

 

NOVENO: Las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

constituyeron para cada uno se los respectivos contratos, las pólizas que abajo se 

relacionan, tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los eventuales 

incumplimientos de las obligaciones contenidas en la contratación. Las pólizas en 

comento son:  

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 2015  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES LIBERTY SEGUROS S.A. 2533998 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. SEGUROS DEL ESTADO 21-44-101207649 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 2017  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS SURAMERICANA 2072188-1 

 

DÉCIMO: En virtud de los mencionados contratos, JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

se vinculó laboralmente con las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

Para trabajar en misión en las oficinas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiéndoles a las temporales el pago se los salarios y pretensiones.  

DÉCIMO PRIMERO: Revisado los hechos de la demanda, es notorio que el actor 

reconoce la prestación del servicio con (1) OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES (2) 

ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. y aporta las respectivas 

certificaciones.  

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de la indemnidad pactada dentro de los contratos ciados 

(VER HECHO OCTAVO DE ESTE ESCRITO), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para exigirles a (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. que se 
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garantice el pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DÉCIMO TERCERO: En atención a la indemnidad pactada dentro de los contratos 

citados (ver hecho décimo de este escrito), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigirle a (1) LIBERTY SEGUROS S.A. (2) 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. (3) COMPAÑÍA ASEGURADORS DE FIANZAS S.A 

“CONFIANZA” S.A.  y (4) SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, que se garanticen el 

pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo consagrado en los artículos 64, 

65 y 66 del CGP, el llamamiento en garantía es procedente y admisible en lo que 

respecta a las compañías a LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, pues dichas compañías expidieron las pólizas que garantizaban los 

daños, lesiones o perjuicios derivados de la ejecución de los contratos relacionados en 

el acápite de los hechos. 

De igual modo es procedente el llamado en garantía con respecto a la empresa de 

servicios temporales ACTIVOS S.A.S., pues ella se comprometió a cancelar los salarios 

y prestaciones al trabajador en misión, (ver contratos aportados en la contestación de 

la demanda). Como colofón es admisible esa vinculación al proceso pues se pactó 

mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO ante cualquier eventualidad que 

se suscite a dentro de la contratación.  

El artículo 64 del CGP dispone que: “quien afirme tener derecho legal o contractual a 

exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

En ese orden de ideas y conforme a la indemnidad pactada dentro de los contratos, le 

asiste derecho de origen contractual al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigir a 

las compañías: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, que se garantice el pago de cualquier condena que este Despacho 

eventualmente impusiera al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Este tipo de intervención forzosa de terceros tiene origen en una obligación de garantía 

nacida en los contratos interadministrativos celebrados entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y ACTIVOS S.A.S. 
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 Por lo anterior, considero que las aseguradoras llamadas en garantía deben concurrir 

a este proceso. 

III. PRETENSIONES 

PRIMERA: En el evento de una sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO en el proceso de la referencia, solicito respetuosamente que esta se les 

imponga solidariamente a las compañías aseguradoras: 

o LIBERTY SEGUROS S.A.  

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

SEGUNDA: En el evento de una eventual sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO pido al Despacho se ordene a las compañías aseguradoras que se 

relacionan a continuación, dejar indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

a lo pactado en los contratos suscritos entre en FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

empresa de servicios temporales Activos S.A. 

o LIBERTY SEGUROS S.A. 

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

TERCERA: Que se declare que mi representada es beneficiaria de las siguientes pólizas: 

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 

2015  

OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES 

LIBERTY SEGUROS 

S.A. 
2533998 

250 DE 

2015 
ACTIVOS S.A. 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

21-44-

101207649 

154 DE 

2016 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 

2017  

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 

2018 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
SURAMERICANA 2072188-1 

 

CUARTA: Que se declare la obligación en cabeza de ACTIVOS S.A.S. de indemnizar a 

mi representada como consecuencia de los contratos aportados.  

 
V. PRUEBAS y ANEXOS 

 
 Ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal LIBERTY SEGUROS S.A.  
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2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
3. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A “CONFIANZA” 
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  
5. Certificado de existencia y representación legal de ACTIVOS S.A.S. 
6. Póliza 25-44 –101043358 de Seguros del Estado.  

7. Póliza No. 02335871 de Suramericana de Seguros.  
8. Póliza No. 02335871 de Seguros Confianza.  

9. Póliza No. 2533998 expedida por Liberty Seguros.  
10.Póliza No. 21-44- 101207649 expedida por Seguros del Estado S.A. 
11.Póliza No. 03 GU 066585 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   

12.Póliza No. 03 GU 715385 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   
13.Póliza No. 2072188-1 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A. 

14.Contrato No. 060 de 2012 suscito entre FONDO y Temporales UNOA A BOGOTÀ 
S.A.S. 

15.Contrato No. 275 de 2014 suscrito entre FONDO Y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES. 
16.Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO Y ACTIVOS S.A 

17.Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 
S.A.S. 

18.Contrato No. 165 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S. 
19.Contrato No. 56 de 2018 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
Los llamados en garantía pueden ser citados en la dirección física y/o electrónica 

que registraron el respectivo registro mercantil y que se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que se allega con esta solicitud.  
 

• ACTIVOS S.A.S. en la Calle 70 # 9 – 32 de la ciudad de Bogotá; correo 
electrónico registrado para recibir notificaciones: activos@activos.com.co  

 
• SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la Carrera 11 # 90 – 20 de la ciudad Bogotá; 

correo electrónico registrado para recibir notificaciones: 
juridico@segurosdelestado.com 

 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA S.A.” Calle 82 # 

11 – 37, Piso 7, de la ciudad de Bogotá; correo electrónico registrado para 
recibir notificaciones: ccorreos@confianza.com.co 
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• LIBERTY SEGUROS S.A. en la Calle 72 # 10 – 07, Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá; correo electrónico registrado para recibir notificaciones:                                                           

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

 

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA en la Carrera 63 # 49A – 31, Piso 1, 
Ed. Camacol de la ciudad de Medellín; correo electrónico registrado para 

recibir notificaciones: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co          

 

• Apoderado del Fondo Nacional del Ahorro en la Av. Calle 19 # 6 – 68, Piso 11, 

correo electrónico: yair.mozo@litigando.com.        
 
Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 

T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
 

 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

                                                                                                                        

 

Doctora 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Contestación de la demanda 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.079.913.966 de Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta 

profesional número 230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que 

ostenta la calidad de representante judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, de conformidad con el Poder General conferido mediante Escritura 

Pública No. 352 del 26 de febrero de 2020 (documentos todos anexos); por medio 

de la presente doy contestación a la demanda interpuesta dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que el parágrafo del Art. 41 del C.P.L., me otorga 5 

días más, luego de la notificación, así: 

 

I. FRENTE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, no tuvo 

vínculo laboral con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, puesto que, de acuerdo a 

las pruebas que obran dentro del proceso, se colige que la actora se vinculó 

contractualmente con las siguientes empresas: i) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

 

SEGUNDO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, 

esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los 

contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 
 

TERCERO: Es cierto, sin embargo, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató el 

suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales, en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 
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misión, suscribió un contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

QUINTO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

SEXTO:  Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 

2016, expedida por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

SÉPTIMO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 
NOVENO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató 

el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

  

DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió un 

contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició la relación el 1 de octubre de 2015. Lo anterior no implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de 

mayo de 2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, 

expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, 

finalizó la relación el 15 de noviembre de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en las certificaciones expedidas por la empresa de 

servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió 4 

contratos de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 16 de noviembre de 2015. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de 

noviembre de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON en su condición de trabajador en misión, su cargo se denominó 

COMERCIAL 3; sin embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias 

del objeto de la entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral 

de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 
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ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre de 2019, 

expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de 

trabajador en misión, finalizó la relación el 10 de julio de 2016. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 11 de julio de 2016. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT; sin embargo, las 

laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que 

represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el 

FONDO. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó la relación el 21 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación el 22 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT SERVICIOS; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 
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VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.850.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 21 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación laboral el 22 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó ASISTENCIAL GRADO 1; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, en su condición de trabajador en misión, 

percibió las sumas allí indicadas. Lo anterior no implica una relación laboral de la 

parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 28 de febrero de 

2020. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 
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empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no laboró para el FONDO, pero ha reconocido que prestó servicios para 

las temporales antes mencionadas, para trabajar en misión en las oficinas del 

FONDO. Por tal motivo, se desconoce si el actor no conoció a sus verdaderos 

empleadores. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta que, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON el día 14 de julio de 2021, agotó la reclamación administrativa, tal como 

lo establece el artículo 6° del Código de Procedimiento Laboral. 

 

CUADRAGÉSIMO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue trabajador 

oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de pertenecer a 

sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no podía 

entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 
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PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

el traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON contrajo un crédito hipotecario con el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuales fueron los intereses pactados, por tal motivo, me abstengo de 

hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo probado en el plenario; 

igualmente, no es un hecho relevante en el presente asunto, puesto que lo que se 

debate es una supuesta relación laboral entre la actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuanto ha cancelado la demandante por concepto de intereses, por tal 

motivo, me abstengo de hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo 

probado en el plenario; igualmente, no es un hecho relevante en el presente 

asunto, puesto que lo que se debate es una supuesta relación laboral entre la 

actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: No es cierto, puesto que, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, como lo ha manifestado a lo largo 

del escrito de demanda laboró para las empresas de servicios temporales i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. En ese orden de ideas, la decisión de terminar la 

relación laboral no fue tomada por el Fondo, dicho esto, no puede entonces la 

demandante reclamar algo que no le corresponde. Aunado a esto, no se evidencia 

que la hoy demandante cumpla los requisitos para hacerse merecedora de 

estabilidad laboral reforzada, por gozar de la calidad de pre-pensionada. 

 

 

II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto, tal como 

expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió una 

relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del expediente se 

puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor determinada con 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS SAS. Cualquier reclamación en este sentido debe elevarla a la citada 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 

En ese orden de ideas, entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió relación laboral. Por tanto, no puede 

pregonarse que el demandante haya sido trabajador oficial y que éste sea 

beneficiario de la convención colectiva, exclusiva para los trabajadores oficiales del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Revisadas las pruebas del foliado, podemos 

concluir que el actor estuvo vinculado a través de servicios como trabajadora en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

Así las cosas, nos oponemos a las pretensiones en lo que pueda llegar a afectar los 

intereses de mi poderdante, por cuanto no se podrá endilgar la existencia de 

alguna relación laboral entre mi poderdante y el actor. 

En virtud de lo antes expuesto, mi representada carece de legitimación para 

atender las pretensiones de la demanda, de tal suerte que sus pretensiones no 
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están llamadas a prosperar frente a mi representado y por ende frente a la 

absolución de la demandada, no se produciría las deprecadas condenas. 

 

III. EXCEPCIONES  

1.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

• FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Del acervo probatorio allegado por el demandante, se infiere que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON suscribió contrato laboral con las empresas: i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. 

Tal como expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió 

una relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del 

expediente se puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor 

determinada con las sociedades antes mencionadas y son las llamadas a 

responder en caso de una eventual condena. 

 

En ese orden de ideas, entre el demandante y el FONDO no existió relación 

laboral. Por tanto, no puede pregonarse que el demandante haya sido trabajador 

oficial, revisadas las pruebas del foliado, podemos concluir que el actor estuvo 

vinculado a través de servicios como trabajadora en misión, tal como lo permite la 

ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una relación laboral de la parte actora y 

el FONDO. 

 

De lo expuesto se infiere, que se omitió el deber de integrar a la Litis a las 

empresas OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS 

Y ASESORÍAS SAS., pese a que se acredita por parte del demandante, que las 

referidas sociedades ostentabas su calidad de verdaderos empleadores. 

Por lo expuesto, deberá prosperar el presente medio exceptivo al no haber sido 

integrado a los empleadores de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON para 

que pueda trabarse la presente Litis.  

2.- EXCEPCIONES DE MERITO. 

• FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER 

BENEFICIARIA DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA 

Si se partiera de la base de que le asiste derecho a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON para ser beneficiario de la convención colectiva del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, lo cual no es procedente, no es menos cierto que debió 

la parte interesada debe tener la calidad de trabajador oficial del FNA y prestar 

servicio a la entidad, cosa que no ha sucedido. 

Pero si lo anterior hubiere sucedido – aclarando que no aconteció – la parte 

demandante debió cumplir con el pago de los aportes sindicales que exige el 

artículo 9 de la convención colectiva suscrita entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y el sindicato SINDEFONAHORRO, texto aportado por la actora en donde 

se lee lo siguiente:  

“ARTÍCULO 9: DESCUENTOS SINDICALES ESPECIALES. Los 

trabajadores no sindicalizados, por el hecho de beneficiarse de la presente 

convención colectiva y según lo establecido en las normas pertinentes del 

código sustantivo del trabajo, deberán pagar al Sindicato de trabajadores 

del FNA SINDEFONAHORRO durante la vigencia de la convención una suma 

igual a la cuota ordinaria con que contribuyen los afiliados al sindicato.”  
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En ese orden de ideas, como quiera que la parte actora exige que se aplique la 

convención colectiva, debió entonces también cumplir con la exigencia del artículo 

noveno convencional, carga que no cumplió y por ende no pueden extenderse los 

beneficios reclamados. 

 La aplicación de la convención colectiva debe ser integral y no selectiva.  

Ruego al Despacho Declarar probada esta excepción. 

 • FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

De una lectura del foliado, no es forzoso concluir que la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON suscribió contratos de obra o labor determinada con las 

empresas temporales de servicio OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS 

S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., para trabajar en misión ante el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO. De conformidad con el artículo 71 de la ley 50 de 

1990, las EST, son aquellas que contratan la prestación de servicios con terceros 

beneficiarios, para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 

mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente 

por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el 

carácter de empleador.  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia 9435 

de abril 24 de 1997, con ponencia del Magistrado Francisco Escobar, señaló sobre 

el tema: 

“…Con respecto al personal en misión, para todos los efectos la 

empleadora es la Empresa de Servicios Temporales y por tanto ésta se 

hace responsable del pago de los pertinentes derechos laborales e 

incluso de la salud ocupacional…"  

 En virtud de lo narrado, la relación contractual que hubiere nacido está 

sustentada en el acuerdo de voluntades del trabajador con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

(empleadoras), excluyendo de toda responsabilidad prestacional al usuario, es 

este caso al FONDO NACIONAL DE AHORRO. Tal acepción permite sostener, que 

se encuentra probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues el FNA, no puede ser demandado en este foliado, toda vez que de acuerdo al 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, no reúne la calidad de empleador. Sobre la 

legitimación la jurisprudencia ha planteado: 

 "(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 

pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en La demandante, la sentencia no 

puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 

pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada (…)” 

Descendiendo al caso en estudio, el legitimado para reclamarles cualquier 

incumplimiento derivados de una relación laboral es con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, tal como lo 

acreditan los contratos obrantes en el expediente.  

Por lo expuesto, ruego al Despacho declarar probada la excepción. 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO. 

Hemos probado, que, de acuerdo a las certificaciones aportadas por el 

demandante, sus empleadoras fueron OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 
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ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., falta a la palabra el 

accionante cuando induce a error a la autoridad judicial, pregonando la existencia 

de una supuesta relación laboral con la entidad que apodero, lo cual no es de 

recibo, pues, por el contrario, laboró como trabajador en misión en las empresas 

de servicios temporales.  

El régimen jurídico aplicables a las Empresas de Servicios Temporales se 

encuentra desarrollado en los artículos 71 al 94 de la ley 50 de 1990, el artículo 1 

del Decreto 245 de 1998 y el artículo 2 del Decreto 4369 de 2006. Los 

trabajadores en misión como en el sub lite, por lo general están vinculados con la 

Empresas de Servicios Temporales por medio de contratos de obra o labor 

determinada tal como lo establece el artículo 45 del CST: 

“El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo determinado, 

por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 

determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo 

ocasional, accidental o transitorio”. (Subrayado fuera del texto 

original).” 

La jurisprudencia de la Sala laboral de la Corte Suprema ha sido enfática en 

resaltar que es válida la utilización de los trabajadores en misión por parte de 

entidades públicas, quien en ese momento adquieren la calidad de usuario. 

Esa misma Corte ha expresado que bajo esa modalidad son las Empresas de 

Servicios Temporales, las que hacen las veces de empleadores de los trabajadores 

en misión.  

En los contratos antes mencionados se estipuló que la E.S.T. se consideraba como 

CONTRATISTA INDEPENDIENTE, y EMPLEADORA de los trabajadores en misión, 

siendo su vínculo los respectivos contratos de trabajo. Igualmente, se estipuló que 

se sujetarían a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano para efectos 

de pago de salarios, prestaciones sociales, etc. Muy a pesar de los contratos 

interadministrativos suscritos con el FNA con las Empresas de Servicios 

Temporales, no puede entonces pregonarse un vínculo laboral con los trabajadores 

que se reciben en misión. El Ministerio de la Protección Social en concepto No. 

207175 de julio 14 de 2011 en torno a un tema similar expuso: 

“(…) debe tenerse claro que las Empresas de Servicios Temporales son 

frente a los trabajadores en misión, verdaderos empleadores, y, por 

tanto, obligadas a cumplir las disposiciones del Código Sustantivo del 

Trabajo. En este sentido, lo dispuso expresamente el Artículo 71 de la 

Ley 50 de 1990 (…)”. 

Significa lo anterior, que estando clarificado quien es el Empleador de los 

trabajadores en misión, no puede graduarse al FONDO NACIONAL DE AHORRO 

como deudor de obligaciones laborales en favor de la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON. 

Ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• COBRO DE LO NO DEBIDO.  

Como no le asiste al demandante el derecho a reclamar salarios, ni prestaciones 

sociales al FONDO NACIONAL DE AHORRO tal como se ha probado en estas 

páginas, tampoco le asiste exigir otro “derecho” independientemente del nombre 

que se utilice, por cuanto nada se le debe a la demandante y así debe ser 

señalado por El señor Juez declarando probada esta excepción. En los contratos 

interadministrativos suscritos por el FNA con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, se dejó claro 

que éstas se consideraran EMPLEADORAS de los trabajadores en misión. Esa 

estipulación es visible así:  
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✓ Contrato 250 de 2015. FNA y ACTIVOS S.A.S. Objeto: Prestación de 

servicios de administración de personal en misión, para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 147 de 2015. FNA y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES Objeto: Prestación de servicios de suministro y 

administración de personal para satisfacer las necesidades de crecimiento 

expansión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019.  

✓ Contrato 291 de 2015. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Prestación de servicios especializados para la selección, 

suministro y administración de personal en misión para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 154 de 2016. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de trabajadores en misión para el nivel Profesional, 

Técnico, Operativo, Asistencial o Auxiliar que se requiera para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 165 de 2017. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de personal en misión para el cumplimiento de los 

diferentes procesos. Suministro de personal en misión para el 

cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro.  

✓ Contrato 056 de 2018. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Personal en Misión para el cumplimiento del plan 

estratégico Institucional, atendiendo las necesidades de crecimiento y 

expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 012 de 2019. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Trabajadores en Misión para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro, 

para el cumplimiento de sus objetivos. 

La cabal observancia de lo plasmado nos lleva forzosamente a concluir, que 

corresponde a las temporales antes mencionadas en su calidad de EMPLEADORAS, 

sufragar cualquier reclamo prestacional causado en la relación laboral entre éstas 

y el trabajador en misión en virtud del vínculo contractual suscitado. 

Por ello, se deberá exonerar de toda responsabilidad al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

• INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

La señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON se vinculó mediante contrato de 

trabajo y contratos de obra o labor determinada para trabajar en misión con el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO a través de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 

ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., la ley ha establecido el 

régimen jurídico aplicable a las E.S.T. el cual se encuentra desarrollado a partir del 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, razón por la cual no existe obligación a cargo del 

F.N.A., sumado a que los contratos aportados como prueba en la demanda se 

ajustan a la legalidad del artículo 77 de esa misma normatividad.  

Con base en las anteriores consideraciones, suplico a esta sede judicial declarar 

probada esta excepción. 

• PAGO. 

 Las Empresas de Servicios Temporales al finalizar las relaciones contractuales con 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, derivados de los contratos de obra o 

labor determinada para la prestación del servicio en misión o trabajador en misión, 

cancelaron al trabajador las respectivas prestaciones sociales y los referidos 
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salarios. Así se pactó dentro de la contratación visible en el foliado, por lo que no 

es de recibo hacer iguales cobros cuando dichas prestaciones sociales y salarios ya 

fueron sufragadas por los respectivos empleadores.  

Nótese que el demandante en ningún acápite de la demanda indica que le 

adeudan salarios o prestaciones sociales. 

En tal virtud, como todo fue pagado deberá declarase probada esta excepción.  

• BUENA FE. 

El artículo 83 de la Constitución de Colombia estable que “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

Con relación a este principio, la jurisprudencia constitucional ha indicado que debe 

entenderse como un “imperativo de honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña a la palabra comprometida”, que se presume en todas 

las actuaciones de las personas y se constituye como un pilar esencial del sistema 

jurídico.  

El FONDO NACIONAL DE AHORRO en virtud del Estatuto de Contratación Pública 

contrató a Empresa de Servicios Temporales, amparado además en los principios 

que rigen la contratación pública y el postulado de buena fe el suministro de 

personal en misión.  

Los contratos se desarrollaron bajo la ubérrima buena fe y sin que los mismos 

hayan sido objeto de censura por particulares u órganos de control. Igualmente 

hay que destacar que revisados los contratos de obra o labor que suscribió la 

parte actora con las Empresas de Servicios Temporales, se encuentran dentro de 

la legalidad del artículo 77 de la ley 50 de 1990, pues ninguno supera el año de 

ejecución, como tope máximo establecido en esa normatividad. 

Además, el FNA se limitó a cumplir los deberes y derechos que como empresa 

usuaria le correspondían. Tampoco fue requerido ni lo ha sido hasta la fecha.  

La buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 

administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico. 

 Declárese probada esta excepción.  

• IMNOMINADA O GENÉRICA.  

Invoco como excepción en el presente proceso, la contenida en el artículo 282 del 

CGP para que dentro del desenvolvimiento del proceso que nos ocupa, se llegasen 

a probar hechos constitutivos de excepción, su señoría los declare al proferir la 

respectiva sentencia, poniendo fin al presente proceso. Se deberá decretar de 

oficio todo hecho que constituya excepción respetando siempre el debido proceso 

y las garantías procesales. 

• PRESCRIPCIÓN. 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del CST, no son eternos, sino que prescriben tres (3) años 

después de haberse causado o adquirido. 

De las acreencias laborales presuntamente impagas. Me permito formular esta 

excepción de conformidad con lo previsto en el art. 32 del C.P.L., por las 

siguientes razones: no representa reconocimiento alguno y es aplicable a toda 

pretensión afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo, en especial la 

referente a la prestación, tal como lo estable el art. 488 del C.S.T., y el art. 151 

del C.P.L. y S.S.  

Por lo anterior, deberá tenerse en cuenta el tiempo o momento en el que el 

demandante realiza la presentación de la demanda, la cual según el registro de la 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

                                                                                                                        

 

rama judicial acaeció en el año 2021, solicitando allí la condena en contra de mi 

poderdante, pues para a fecha de la presentación se la demanda, ya se causan los 

tres años por lo que se presenta el fenómeno de la prescripción. 

• IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PARA 

CONTRATAR LABORALMENTE.  

El FNA NACIONAL DEL AHORRO cuenta con una planta de personal cerrada de 295 

personas regida por la resolución No. 070 de 2000 y modificada tácitamente por el 

decreto 2988 de agosto 30 de 2005, la cual se encuentra distribuida así: 

Cargos para Empleados públicos 6  6 

Cargos para Trabajadores Oficiales 
289  

289 

Total trabajadores 295 295 

 

La entidad demandada presenta limitaciones que le impiden contratar en materia 

laboral en forma directa a trabajadores. El ordenamiento jurídico en que se 

encuentra el F.N.A. le obstruye superar restricciones legales para esa contratación. 

En este sentido, en los últimos 15 años, el crecimiento vertiginoso del FNA 

NACIONAL DEL AHORRO pasó de tener DOSCIENTOS MIL (200.000) afiliados en 

los años noventa, a más de 1.700.000 en el año 2015, por lo que el personal de 

planta de la empresa era insuficiente para alcanzar las metas y objetivos del 

F.N.A. de social de administrar las cesantías y el ahorro voluntario, así como 

otorgar miles de crédito para la vivienda de los colombianos que no tienen acceso 

a los préstamos de la banca comercial.  

Para poder atender en debida forma la demanda de sus servicios, la entidad 

acudió a convenios interadministrativos con E.S.T. para apoyar logísticamente con 

su personal, las actividades encaminadas al cumplimiento de sus objetivos, 

siempre bajo el marco de la legislación que regula esta materia. Al no ser posible 

que el FNA NACIONAL DEL AHORRO aumente su planta de personal por las 

restricciones legales que le impone la ley, por un lado, y no pudiendo mantener los 

convenios o contratos con E.S.T. por más de un (1) año (porque así lo dice la ley) 

ha tenido que irse tras año contratando diferentes E.S.T para obtener ese apoyo 

logístico a fin de desarrollar su objeto social. 

Cabe advertir en este punto, que para ampliar la planta de personal es 

indispensable una restructuración que debe ser autorizada por el alto Gobierno y, 

ello no se ha logrado en los últimos 15 años por políticas estatales que prevalecen 

sobre los deseos y necesidades de la entidad. Es por ello que el F.N.A. ha recurrido 

a la contratación de E.S.T., no por capricho, sino ante el impedimento legal 

narrado, siempre bajo la órbita de la buena fe y la legalidad.  

En los anexos, es visible comunicación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA de fecha mayo 6 de 2016 en donde expresa al jefe de 

jurídico del FNA NACIONAL DEL AHORRO, las múltiples solicitudes que ha 

efectuado el FNA para que se autorice la ampliación de su planta de personal. 

Infortunadamente la respuesta de la FUNCIÓN PUBLICA ha sido negativa, lo que 

motiva al FNA a recurrir a la contratación de trabajadores en misión para que 

atiendan en los puntos de atención de las capitales de los departamentos, todas 

las activadas del FNA relacionadas con el incremento de producción.  

Quiere decir lo anterior, que el FNA NACIONAL DEL AHORRO si ha buscado vías 

jurídicas para poder contratar en forma libre a trabajadores, pero esa autorización 

le ha sido negada, recurriendo entonces a la facultad que otorga la ley 50 de 

1990, es decir, utilizado la figura de los trabajadores en misión.  

Por lo expuesto ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.  
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Revisados los contratos de trabajo, traídos al estrado, se observa que todos se 

encuentran dentro de la legalidad que establece el artículo 77 de la ley 50 de 

1990, toda vez que ninguno supera el año de contratación como tope máximo de 

la norma en cita. Dicho esto, no puede entonces predicarse cosa distinta para 

sacar provecho, pues los contratos y certificaciones obrantes en el foliado indican 

que el señor RICARDO MIGUEL ARGOTY HERNANDEZ laboró para OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

por periodos inferiores a un (1) año. 

Además, la contratación de los trabajadores en misión se materializó para cumplir 

los objetivos y programas del FNA, en atención al aumento de afiliados, la 

captación de los mismos, la colocación de créditos de vivienda e hipotecarios que 

le era imposible cumplir al FNA con los trabajadores de su planta de personal. 

En los anexos se encuentran los informes de gestión del FNA correspondiente a los 

años 2011 al 2020 los cuales indican que para el crecimiento de la entidad en 

proyectos financiados, eventos de vivienda, convenios educativos, aumento de 

afiliados en el exterior, ferias de vivienda para colombianos en el exterior, 

activación de productos con empresas, convencidos con cajas de compensación, 

créditos desembolsados, aumento de las descargas de la App móvil del FNA, 

aumento en los créditos hipotecarios, aumento en créditos educativos, incremento 

de afiliados al FNA, incremento en trámite de retiros de cesantías, crecimiento de 

la cartera del FNA entre otros factores.  

A continuación, detallo algunos incrementos en la producción del FNA que 

motivaros la contratación de trabajadores en misión, entre la demandante JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON. 

Año 2017 (Informe de Gestión año 2017).  

En la vigencia del año 2017 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Proyectos financiados  

• Incremento en eventos de vivienda  

• Aumento en Convenios educativos  

• Afiliados en el exterior  

• Aumento de Ferias de vivienda en el exterior  

• Incremento en la Activación de productos con empresas  

• Aumento en Convencidos con Cajas de Compensación  

• Aumento en Créditos hipotecarios  

• Aumento en créditos educativos  

• Aumentos afiliados al FONDO  

• Incremento en trámites de retiro de cesantías  

• Crecimiento de la cartera del FONDO  

Año 2018. (Informe de gestión 2018).  

En la vigencia del año 2018 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Eventos de vivienda  

• Aumento Créditos hipotecarios  

• Incremento de los canales de asesor en línea  

• Aumento en cesantías y créditos  

• Aumento en la aprobación de créditos hipotecarios  

• Aumento en el desembolso de créditos de vivienda  

• Aumento en el desembolso de créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos constructor  

• Aumento en el trámite de retiro de cesantías  

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

                                                                                                                        

 

Por lo citado, deberá declararse probada esta excepción, pues la contratación de la 

parte actora obedeció al incremento de la producción. 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El problema jurídico que se plantea en esta demanda consiste determinar si entre 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA existió una relación de 

carácter laboral como lo induce el actor, o en su detecto confirmar lo contrario.  

Para resolver la Litis, el juez de instancia tendrá en cuenta que la demandante 

confiesa en los hechos de la acción que celebró contrato de obra o labor 

determinada con varias E.S.T., para trabajar en misión con la entidad que 

apodero. La sola confesión de quien, demanda, de haber estado vinculado con 

dichas empresas de servicios temporales, advierten que la relación laboral no se 

predicó en lo que atañe a la Empresa Industrial y Comercial del Estado que 

represento. En materia de Empresas de Servicios Temporales, la Ley 50 de 1990 

señala en el Artículo 71, lo siguiente: 

“Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de 

servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el 

desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas 

naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios 

temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de empleador". 

Los trabajadores en misión están sujetos a las órdenes impartidas de sus 

empleadores en esas empresas de servicios temporales, sin que ello sea óbice 

para que el usuario en virtud de la delegación pueda entregar órdenes al 

trabajador en misión sin que ello implique subordinación. Las EST envían a sus 

trabajadores en misión a las dependencias de las empresas usuarias para cumplir 

las labores o servicios contratados, según lo previsto en el artículo 74 de la ley 50 

de 1990. 

Además de lo anterior, revisados los contratos de trabajo con las E.S.T. se aprecia 

que ninguno de los contratos superó el tiempo máximo que ilustra el artículo 77 de 

la ley 50 de 1990, lo que infiere que tales contratos se encuentran dentro de la 

legalidad. 

El FNA no tiene autonomía para contratar en forma directa pues la ley no le 

permite y en atención a que su planta de personal es reducida y no se puede 

ampliar sino por intermedio de una ley, contrató bajo el imperio de la ley con EST 

para el suministro de personal en misión y poder cumplir los fines y propósitos de 

la entidad como la captación de afiliados, la colocación de créditos hipotecarios y 

de vivienda, el posicionamiento de las cesantías en el único FNA público del país y 

los programas de ahorro voluntario. Lo anterior en fundamento a la resolución 070 

de 2000, mediante la cual se adoptó la planta de persona de los trabajadores 

oficiales del FNA, al cual fue modificada tácitamente por el decreto 2988 de 2005, 

mediante el cual se suprimieron varios cargos. Al no ser posible que el F.N.A 

aumente su planta de personal por las restricciones legales que le impone la ley, 

por un lado, y no pudiendo mantener los convenios o contratos con E.S.T por más 

de un (1) año (porque así lo dice la ley) ha tenido que irse tras año contratando 

diferentes E.S.T para obtener ese apoyo logístico a fin de desarrollar su objeto 

social. Para ampliar la planta de personal es indispensable una restructuración que 

debe ser autorizada por el alto gobierno y, ello no se ha logrado en los últimos 15 

años por políticas estatales que prevalecen sobre los deseos y necesidades de la 

entidad. Es por ello que el F.N.A ha recurrido a la contratación de E.S.T, no por 

capricho, sino ante el impedimento legal narrado, siempre bajo la órbita de la 

buena fe y la legalidad. 

Lo narrado para demostrar la existencia de una restringida planta de personal que 

no es suficiente para atender la totalidad de las actividades que debe desarrollar la 
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entidad a nivel nacional para su adecuado funcionamiento, lo que motivó la 

contratación con Empresas de Servicios Temporales para el suministro de personal 

en la entidad mediante la figura del trabajador en misión. 

Por lo anterior, sin temor a equívocos, es claro no existió relación laboral entre 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA pues tal como lo indican las 

certificaciones que aporta la demandante y la confesión de ella, suscribió contratos 

de trabajo y contratos de obra o labor determinada con las empresas de servicios 

temporales, quienes fueron su empleador de acuerdo a la ley 50 de 1990. Las 

pruebas que la actora trajo a este estrado sirven para sentenciar que el 

demandante fue un trabajador en misión. 

Vistas, así las cosas, podemos colegir que al no existir ese vínculo que sólo existe 

en la retina de la actora, no puede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO ser 

considerado como sujeto pasivo en este foliado, pues carece de la legitimación en 

la causa por pasiva. 

(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en La demandante, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(…). Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054. 

Si en gracia de discusión se decidiere reconocer un derecho adicional, que a 

nuestro juicio no es procedente observamos que para ello ha operado el fenómeno 

de la prescripción de conformidad con los artículos 488 y 489 del Código 

Sustantivo del Trabajo 

“Artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo: REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

V. PRUEBAS 

Ruego al Despacho decretar las siguientes pruebas: 

 DOCUMENTALES.  

1) Contrato interadministrativo No. 275 de 2014 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

  

2) Contrato interadministrativo No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

 

3) Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y ACTIVOS S.A.S. 

4)  Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

5) Contrato No. 154 de 2016 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

6)  Contrato No. 165 de 2017 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

7) Contrato No. 056 de 2018 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
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8) Contrato No. 012 de 2019 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

9) Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO correspondiente   al 

año 2015 

10)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2016 

11)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2017 

12)  Informe de gestión del FONDONACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2018 

13)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2019. 

14)  Resolución 070 de 2000 que adopta la planta de personal del FNA  

15)  Decreto 2988 de agosto 30 de 2005 mediante al cual se modifica la 

planta de personal del FNA. 

16) Decreto 3165 de agosto 24 de 2007 por medio de la cual se modifica 

la planta de personal y se crea la vicepresidencia en el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

17) Memorando de julio 17 de 2014 de JEFE GESTION HUMANA para JEFE 

OFICINA JURIDICA DEL FNA en el cual se certifica la planta de personal del 

F.N.A. 

VI. ANEXOS 

 

• Poder conferido por la Doctora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA.  

• Poder general (escritura pública No. 352 de febrero 26 de 2020) otorgada en la 

Notaria 16 de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación de Litigando Punto Com S.A.S. 

VII. NOTIFICACIONES 

• al suscrito en la AV. Calle 19 No. 6-68, Piso 11, Bogotá D.C., y al correo 

electrónico: yair.mozo@litigando.com.  

• Mi poderdante en la carrera 65 No. 11- 83 de Bogotá; Email: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co. Teléfono: 3810150. www.fna.gov.co  

Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 
T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Llamamiento en garantía 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.079.913.966 de 

Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de representante 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, encontrándome dentro del término de 

ley, con el debido respeto me permito LLAMAR EN GARANTÍA a:  

 

1. ACTIVOS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.090.915-9 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Andrea del Pilar Ramírez 

Sánchez, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 52.538.025 o quien haga 

sus veces. 

  

2. LIBERTY SEGUROS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.039.988-0 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Alexa 

Riess Ospina, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 35.468.209 o quien 

haga sus veces.  

 

3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA 

S.A.” sociedad, identificada con el NIT. 860.070.374-9 con domicilio en la ciudad 

de Bogotá representada legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ, 

mayor de edad domiciliado en Medellín, identificado con la C.C No. 79.435.025 o 

quien haga sus veces.  

 

4. SEGUROS DEL ESTADO S.A., Sociedad, identificada con el NIT 860.009.578-6 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor 

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la C.C. No. 17.093.529 o quien haga sus veces.  

 

5. SEGUROS GENERALES SURAMERICADA S.A., sociedad, identificada con el 

NIT. 890.903.407-9 con domicilio en la ciudad de Medellín representada 
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legalmente por JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA, mayor de edad, domiciliado en 

Medellín identificado con la C.C. No. 94.060.130. 

El anterior llamamiento en garantía es solicitado en virtud de los siguientes.  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOTES 

TEMPORALES hoy en LIQUIDACIÓN suscribieron el contrato No. 168 de 2011 cuyo 

objeto está la de proveer el personal necesario para soportas y apoyar las actividades 

misionales y conexas del FNA de acuerdo a las metas establecidas en el Plan Estratégico 

2011 - 2014, en concordancia al Plan de Desarrollo Nacional durante la vigencia 2011.  

SEGUNDO: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. (HOY EN LIQUIDACION JUDICIAL) suscribieron el contrato No. 275 de 2014 la 

prestación del servicio de una empresa de servicios temporales que suministre el 

personal en misión que permita cubrir las necesidades de crecimiento y expansión del 

Fondo Nacional del Ahorros.  

TERCERO: EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. HOY EN LIQUIDACIÒN suscribieron el contrato No. 147 de 2015 cuyo objeto esta 

la prestación de servicios de suministro y la administración de personal para satisfacer 

las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro en armonía 

con el Plan Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019. 

CUARTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y ACTIVOS S.A., suscribieron el contrato 

No. 250 de 2015 cuyo objeto era la prestación de administración de personal para 

apoyar la gestión del Fondo Nacional del Ahorros de acuerdo con las necesidades y los 

requerimientos efectuados por la entidad.  

QUINTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 154 de 2016 cuyo objeto era el suministro de trabajadores 

en misión para el nivel profesional, técnico, operativo, asistencial o auxiliar que se 

requiera para atender las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo nacional 

del ahorro.   

SEXTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 167 de 2017 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  

SEPTIMO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 056 de 2018 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento del plan estratégico institucional, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  
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OCTAVO: En los mencionados contratos se pactó la obligación por parte de las 

empresas de servicios temporales de mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO ante cualquier reclamación o pleito. En el cuadro siguiente observamos la 

indemnidad pactada en cada contrato:  

CONTRATO CONTRATISTA CLAUSULA 

275 de 2014 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES DECIMA QUINTA 

147 DE 2015 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SEXTA 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. NOVENA 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS VIGESIMA PRIMERA 

167 de 2017 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA SEGUNDA  

 

NOVENO: Las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

constituyeron para cada uno se los respectivos contratos, las pólizas que abajo se 

relacionan, tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los eventuales 

incumplimientos de las obligaciones contenidas en la contratación. Las pólizas en 

comento son:  

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 2015  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES LIBERTY SEGUROS S.A. 2533998 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. SEGUROS DEL ESTADO 21-44-101207649 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 2017  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS SURAMERICANA 2072188-1 

 

DÉCIMO: En virtud de los mencionados contratos, JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

se vinculó laboralmente con las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

Para trabajar en misión en las oficinas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiéndoles a las temporales el pago se los salarios y pretensiones.  

DÉCIMO PRIMERO: Revisado los hechos de la demanda, es notorio que el actor 

reconoce la prestación del servicio con (1) OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES (2) 

ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. y aporta las respectivas 

certificaciones.  

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de la indemnidad pactada dentro de los contratos ciados 

(VER HECHO OCTAVO DE ESTE ESCRITO), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para exigirles a (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. que se 
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garantice el pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DÉCIMO TERCERO: En atención a la indemnidad pactada dentro de los contratos 

citados (ver hecho décimo de este escrito), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigirle a (1) LIBERTY SEGUROS S.A. (2) 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. (3) COMPAÑÍA ASEGURADORS DE FIANZAS S.A 

“CONFIANZA” S.A.  y (4) SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, que se garanticen el 

pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo consagrado en los artículos 64, 

65 y 66 del CGP, el llamamiento en garantía es procedente y admisible en lo que 

respecta a las compañías a LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, pues dichas compañías expidieron las pólizas que garantizaban los 

daños, lesiones o perjuicios derivados de la ejecución de los contratos relacionados en 

el acápite de los hechos. 

De igual modo es procedente el llamado en garantía con respecto a la empresa de 

servicios temporales ACTIVOS S.A.S., pues ella se comprometió a cancelar los salarios 

y prestaciones al trabajador en misión, (ver contratos aportados en la contestación de 

la demanda). Como colofón es admisible esa vinculación al proceso pues se pactó 

mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO ante cualquier eventualidad que 

se suscite a dentro de la contratación.  

El artículo 64 del CGP dispone que: “quien afirme tener derecho legal o contractual a 

exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

En ese orden de ideas y conforme a la indemnidad pactada dentro de los contratos, le 

asiste derecho de origen contractual al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigir a 

las compañías: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, que se garantice el pago de cualquier condena que este Despacho 

eventualmente impusiera al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Este tipo de intervención forzosa de terceros tiene origen en una obligación de garantía 

nacida en los contratos interadministrativos celebrados entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y ACTIVOS S.A.S. 
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 Por lo anterior, considero que las aseguradoras llamadas en garantía deben concurrir 

a este proceso. 

III. PRETENSIONES 

PRIMERA: En el evento de una sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO en el proceso de la referencia, solicito respetuosamente que esta se les 

imponga solidariamente a las compañías aseguradoras: 

o LIBERTY SEGUROS S.A.  

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

SEGUNDA: En el evento de una eventual sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO pido al Despacho se ordene a las compañías aseguradoras que se 

relacionan a continuación, dejar indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

a lo pactado en los contratos suscritos entre en FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

empresa de servicios temporales Activos S.A. 

o LIBERTY SEGUROS S.A. 

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

TERCERA: Que se declare que mi representada es beneficiaria de las siguientes pólizas: 

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 

2015  

OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES 

LIBERTY SEGUROS 

S.A. 
2533998 

250 DE 

2015 
ACTIVOS S.A. 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

21-44-

101207649 

154 DE 

2016 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 

2017  

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 

2018 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
SURAMERICANA 2072188-1 

 

CUARTA: Que se declare la obligación en cabeza de ACTIVOS S.A.S. de indemnizar a 

mi representada como consecuencia de los contratos aportados.  

 
V. PRUEBAS y ANEXOS 

 
 Ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal LIBERTY SEGUROS S.A.  
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2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
3. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A “CONFIANZA” 
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  
5. Certificado de existencia y representación legal de ACTIVOS S.A.S. 
6. Póliza 25-44 –101043358 de Seguros del Estado.  

7. Póliza No. 02335871 de Suramericana de Seguros.  
8. Póliza No. 02335871 de Seguros Confianza.  

9. Póliza No. 2533998 expedida por Liberty Seguros.  
10.Póliza No. 21-44- 101207649 expedida por Seguros del Estado S.A. 
11.Póliza No. 03 GU 066585 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   

12.Póliza No. 03 GU 715385 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   
13.Póliza No. 2072188-1 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A. 

14.Contrato No. 060 de 2012 suscito entre FONDO y Temporales UNOA A BOGOTÀ 
S.A.S. 

15.Contrato No. 275 de 2014 suscrito entre FONDO Y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES. 
16.Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO Y ACTIVOS S.A 

17.Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 
S.A.S. 

18.Contrato No. 165 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S. 
19.Contrato No. 56 de 2018 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
Los llamados en garantía pueden ser citados en la dirección física y/o electrónica 

que registraron el respectivo registro mercantil y que se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que se allega con esta solicitud.  
 

• ACTIVOS S.A.S. en la Calle 70 # 9 – 32 de la ciudad de Bogotá; correo 
electrónico registrado para recibir notificaciones: activos@activos.com.co  

 
• SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la Carrera 11 # 90 – 20 de la ciudad Bogotá; 

correo electrónico registrado para recibir notificaciones: 
juridico@segurosdelestado.com 

 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA S.A.” Calle 82 # 

11 – 37, Piso 7, de la ciudad de Bogotá; correo electrónico registrado para 
recibir notificaciones: ccorreos@confianza.com.co 
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• LIBERTY SEGUROS S.A. en la Calle 72 # 10 – 07, Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá; correo electrónico registrado para recibir notificaciones:                                                           

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

 

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA en la Carrera 63 # 49A – 31, Piso 1, 
Ed. Camacol de la ciudad de Medellín; correo electrónico registrado para 

recibir notificaciones: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co          

 

• Apoderado del Fondo Nacional del Ahorro en la Av. Calle 19 # 6 – 68, Piso 11, 

correo electrónico: yair.mozo@litigando.com.        
 
Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 

T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Señor:  

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

Referencia: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. 

Radicado 1100131050392021041500 

Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 

Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

 

ASUNTO:  SUBSANACIÓN LLAMAMENTO EN GARANTÍA. 

 

JOHN FREDY GOMEZ RAMOS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.926.141 de Bogotá, abogado ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 174.057 del Consejo Superior de La Judicatura, actuando 

como abogado sustituto del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en mi calidad de 

apoderado sustituto dentro del proceso de la referencia por medio del presente 

escrito me permito subsanar el llamamiento en garantía, de acuerdo al auto 

calendado el dos (02) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), notificado por 

Estado el día tres (03) de febrero de la misma anualidad, como se contempla a 

continuación: 

 

1.  Respecto a “(…) No indica en el acápite de “pretensiones “lo que pretende, 

respecto de todas las sociedades convocadas, teniendo en cuenta que 

ninguna de las pretensiones las dirigió en contra de ACTIVOS S.A., (Núm. 4o 

Art. 82 y Art. 65 del CGP) (…)” 

 

Señora Juez, conforme lo anterior, me permito solicitar se tengan en cuenta las 

pretensiones del llamamiento en garantía solicitado, como siguen a continuación:  

 

PRIMERO: Con base en los hechos del escrito de llamamiento en garantía, 

comedidamente solicito al despacho se sirva llamar en garantía a las entidades: 

 

• LIBERTY SEGUROS S.A. identificada con el Nit. 860.039.988-0 

• SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con el Nit. 860.009.578-6 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., identificada con el CONFIANZA 

con Nit. 860.070.374-9.  

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. identificada con Nit 890.903.407-9 

 

Para que comparezcan al presente proceso en virtud del llamamiento en garantía 

que les hace el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que si es del caso respondan 

por las consecuencias patrimoniales que resulten de la sentencia que provea en el 

proceso laboral aquí adelantado por el señor JUAN CARLOS MATEUS PARDO contra 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
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SEGUNDO: Que se sirva darle el trámite al llamamiento en garantía de acuerdo al 

artículo 66 del C.G del P, citando al proceso a los convocados para que hagan valer 

sus derechos y se pronuncien sobre los hechos de la demanda. 

 

Además, me permito manifestar que excluyo del llamamiento en garantía a la 

empresa ACTIVOS S.A.S., por cuanto esta persona jurídica es uno de los litisconsorcios 

necesario, por lo cual solicito a su Despacho se sirva por no tenerla como llamada 

en garantía. 

 

2. Con respecto a “(…) No allegó constancia de haber remitido el llamamiento 

a la llamada en garantía (art.6 Decreto 806, norma aplicable al momento de 

presentarse el llamamiento) (…)”  

 

Señora Juez, me permito allegar con este escrito prueba del envió del escrito de 

solicitud del llamamiento en garantía (anexo 03LlamamientoGarantia) a cada una 

de las entidades sobre las cuales se pretende prospere el llamado, así mismo remito 

este escrito de subsanación con sus anexos. 

 

3. Respecto a “(…) No allegó La prueba de la existencia y representación de las 

sociedades convocadas (…)” 

 

Me permito adjuntar al presente escrito certificado de existencia y representación 

de todas las entidades convocadas. 

 

4. Respecto a “(…) No allegó poder con la debida presentación personal como 

lo dispone el artículo 74, inc. 2, del CGP o el mensaje de datos mediante el 

cual la demandado (en este caso el representante legal) lo confirió, de 

acuerdo con el inciso 5 de la norma ibidem o el Art. 5, inc. 1, del Decreto 806 

de 2020, norma aplicable para fecha en que fue presentada la contestación 

(…)”. 

 

Me permito poner en presente al Juzgado, que el poder vigente en la fecha la cual 

fue presentada la contestación de la demanda, (anexo 04Poder.pdf) contiene firma 

digital del poderdante, por tanto, no requiere de presentación personal ni otro tipo 

de protocolización para tener validez, sin embargo, allego constancia del mensaje 

de datos enviado por el FNA  a Litigando.com el cual confiere poder para el asunto 

de la refr4encia. 

 

5. Respecto a “(…) no se aportó en debida forma el poder, tampoco hay lugar 

a resolver lo referente a la sustitución del mismo, vista en 

archivo“11SustitucionPoderFondoNacionalAhorro20221004”8(…)” 

 

Tal y como consta en el archivo 

(“11SustitucionPoderFondoNacionalAhorro20221004”8) pagina 16 y 17, reposa en el, 

prueba del envío del mensaje de datos donde la demandada FNA, confiere poder 
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a la sociedad COMJURIDICA ASESORES SAS en debida forma y por otro lado, me 

permito allegar constancia del mensaje de datos del poder que la COMJURIDICA 

ASESORES SAS, realiza al suscrito, a la dirección de correo electrónica inscrita en el 

Registro Nacional de abogados, según certificación que se allego junto con la 

sustitución de poder. 

 

Allego escrito de subsanación, a la dirección de correo electrónico del despacho 

con copia a los demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior solicito al Despacho, se sirva tener en cuenta la presente subsanación 

por haberse presentado en debida forma y dentro del término establecido por la ley 

y se sirva admitir el llamado en garantía realizado por la demandada FNA. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

________________________________ 

JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS 

C.C. No 79.926.141 de Bogotá  

T.P. No 174.057 del C.S de la J. 
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10/2/23, 15:40 Gmail - PODER RAD. 2021-00415

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=7e34613868&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1745241105714791379&simpl=msg-f%3A1745241… 1/1

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

PODER RAD. 2021-00415
1 mensaje

COMJURIDICA ASESORES SAS <abogados@comjuridica.com> 28 de septiembre de 2022, 14:00
Para: JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

Buenos días doctor, adjunto me permito remitir los siguientes poderes con el fin de que sean
radicados en el juzgado de manera inmediata y de este modo se pueda verificar el estado
actual del trámite.

NOTA. Por favor informar de manera urgente si hay audiencias programadas en los procesos.

Cordialmente,

Juan Manuel Castellanos Ovalle
Representante Legal

   

PODER RAD. 2021-00415.pdf
4389K
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10/2/23, 15:39 Gmail - LLAMAMIENTO EN GARANTIA - FNA

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=7e34613868&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3935295646242084067&simpl=msg-a%3Ar3936… 1/1

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

LLAMAMIENTO EN GARANTIA - FNA
1 mensaje

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com> 10 de febrero de 2023, 15:36
Para: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, juridico@segurosdelestado.com, ccorreos@confianza.com.co, co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com

Cordial saludo.

Por medio del presente pongo en conocimiento el llamamiento en Garantía  solicitado por el Fondo
Nacional del Ahorro dentro del proceso  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA
No. 1100131050392021041500 de  Jazmín Adriana Pachón Pinzón contra el Fondo Nacional del
Ahorro, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía
con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.--

Adjunto 
*Escrito de llamamiento en garantía y anexos. 
*Contestacion de demanda y anexos.

Cordialmente.

John Fredy Gómez Ramos
Abogado Especializado
Dirección: Cra 9 # 12 B-12 Ofi: 702
2438472-3103488724
jfgomez10@gmail.com

3 archivos adjuntos

03LlamamientoGarantia.pdf
224K

02Contestacion.pdf
288K

05Anexos.zip
21234K
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A
Nit:                 860009578 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00387380
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com
Teléfono comercial 1:               6016917963
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:           6016917963
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.




Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1 de
noviembre  de  2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  11001310301220180020300  de Fondo Financiero de Proyectos
de  Desarrollo  - FONADE contra: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES S.A.S EN RESTRUCTURACIÓN, GESPROBRAS S.A.S
y  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del Proceso Responsabilidad
Civil    Extracontractual   No.   73001-31-03-001-2019-000334-
00   de:
COMPAÑIA  AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
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65.754.311,  Guillermo  Torres  Gomez  CC. 93-
383.881, Contra: SEGUROS
DEL  ESTADO  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
de julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.


Mediante  Oficio No. 1156 del 14 de julio de 2021, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 16 de julio de 2021 con el No.
00190509  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal   de
responsabilidad  civil  No.  11001400300220210029700  de  Luis  Alirio
Sarmiento  Bobadilla  CC.  19.140.097,  Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA,
TURES   DE  LOS  ANDES  LTDA  y  Jhon  Alejandro  Ávila  Balvuena  CC.
1.075.657.723.


Mediante  Oficio  No.  777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021
con  el  No.  00190764  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.   76-111-40-03-002-2021-00081-
00   de   Segundo  Jaime  Ortiz  CC.
6.329.142,  Contra:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,
SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.


Mediante  Auto Interlocutorio No. 672 del 07 de septiembre de 2021, el
Juzgado  17  Civil  del  Circuito de 2021, inscrito el 5 de Octubre de
2021  con  el No. 00191978 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-017-2021-00133-
00  de  Yorlin  Dalila Gil y Otros, Contra:
Jairo López Vallejo y Otros.


Mediante  Oficio  No. 1.932 del 27 de septiembre de 2021, el Juzgado 3
de   Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  (Huila),
inscrito  el _5 de Octubre de 2021 con el No. 00192000 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro     del     proceso     de     responsabilidad     civil    No.
410014189003-2021-00492-
00   de   Maria   Liliana   Diaz  Perdomo  CC.
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55166373,  Maria De Las Estrellas Rincon Diaz CC. 1075263977 Apoderado
Camilo  Armando  Peralta  Cuellar,  Contra:  Jorge  Ivan  Alvaran  CC.
15909928,  Oscar  Johny Salazar Gomez CC. 75097888, SEGUROS DEL ESTADO
SA.


Mediante  Oficio No. 0404 del 24 de junio de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de
junio  de  2022  con  el  No.  00198129  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
015-2019-00174-
00   de  Lizver  Paola  Salazar  CC.  38.563.544  Oscar
Eduardo  Leiton  Lourido  CC.  10.497.230,  Maria  Eugenia Salazar CC.
31.935.959  y Tatiana Arias Salazar CC. 1.107.099.573., contra TAXRIOS
S.A.  NIT  890.301.026-
2,  Maria Zunilda Balanta Lasso CC. 31.370.565,
Maria  Rubiela  Gonzales  Jimenez  CC. 31.241.559 y SEGUROS DEL ESTADO
S.A. NIT 860.009.174-4.


Mediante  Oficio  No. 769 del 03 de junio de 2022, el Juzgado 28 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 1 de Julio de 2022
con  el  No.  00198152  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
7600140030282022-00103-00


Mediante  Oficio No. 742-
2022 del 13 de septiembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Monteliebano (Cordoba) , inscrito el 20 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.00200168  del  libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil   extracontractual_No.
23466003001-2022-00091-
00   de  Oscar  Alberto  Florez  Sandoval  C.C.
1.063.354.054   y   otros  ,  Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT
860.009.578-6 y otros.


Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9
Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.
68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.
79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia
Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria
Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.
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900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-
5, Rafael
Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA
NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-
2,  SEGUROS DEL
ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-
6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE
TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.
NIT. 891800432-4.


Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5
Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de
Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos
Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros
C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-
6 y Jorge
Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
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Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *
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Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733
Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer
Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela
Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654
Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
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                  Restrepo Orlandi


Por  Acta  No. 124 del 8 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2022 con el No.
02872954 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
                  Restrepo Orlandi


Por  Acta No. 123 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022 con el No.
02887212 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733


Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo


Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer


Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett


Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez


Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez
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Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela


Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723893 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ingrid          Johanna   C.C.   No.  20646020  T.P.
Suplente          Velandia Acosta           No. 139798-T





PODERES


Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
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00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
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que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
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facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
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procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
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judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-
convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
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encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-
administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
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General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
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legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
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no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.


Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
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identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
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defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-
administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
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restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
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Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura
Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los
siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción
(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)
y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos
en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes
especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los
intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría
y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa
de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,
contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a
las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada
por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la
Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
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literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código
Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas
conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de
los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La
Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el
proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,
seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y
seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de
servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a
las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por
los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del
ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así
como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La
Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los
documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de
vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas
totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante
cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el
ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral
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precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es
insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
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correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
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audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
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demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -
Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
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presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
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contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-
administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
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leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-
aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
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judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -
administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-
administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
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que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
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encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.


Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
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autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
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órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-
administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
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derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-
1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-
1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.978
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2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-
1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-
1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-
1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-
1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-
1.995 - 484.268




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX
13 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
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matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 N° 57-67
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 13 No. 96 - 74
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 85 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.












Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 A # 70 G - 30 / 36
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 # 102 A - 34
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 # 19 10
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.804.907.380.817
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 7 de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.
Nit:                 860070374 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00120148
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: centrodecontacto@confianza.com.co
Teléfono comercial 1:               6444690
Teléfono comercial 2:               7457777
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690
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Teléfono para notificación 2:           7457777
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá (3)





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.




Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-
00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




                     * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


Por  Acta No. 078 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2022 con el No.
02852620 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 000000005552706


Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 000000080418630
                  Rodriguez


Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. 0000000FY610082
                  Filho


Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 000000079443373
                  Quiroga


Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 000000019092223




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 000000080415785


Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 000000079685483
                  Rueda


Tercer Renglon    Beatriz     De    Moura   P.P. No. 0000000FW901126
                  Campos Mello Almada


Cuarto Renglon    Victor   Camilo  Moreno   C.C. No. 000000079595511
                  Beltran


Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 000000079230359
                  Barnier Gonzalez





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716045 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona
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Juridica


Por  Documento  Privado  del  10  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716046 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.  No.  000000080762604
Principal         Bernal                    T.P. No. 129588-t


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Luis Orlando Lugo Leon    C.C.  No.  000000079297346
Suplente                                    T.P. No. 19713-t





PODERES


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 26 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 30 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029951  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  en su calidad de presidente y
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime
Mendoza  Vargas  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571,
y  quien  se  desempeña  como  gerente de indemnizaciones en CONFIANZA
S.A.,  para  que  ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o
permanente  del  representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las
objeciones  que  por  reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A.,
ante  cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama
ejecutiva,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa y sus
organismos  vinculados  y  adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia   o   proceso,   sea  como  demandado,  demandante  o  como
coadyudante,  para  notificarse iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  3.-
Otorgar  poderes  para abogados internos y externos para representar a
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CONFIANZA  S.A.,  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  de  la  rama judicial y de la rama
legislativa  y  sus  organismos  vinculados  y adscritos, en cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante  o  como  coadyudante,  para  notificarse, iniciar o seguir
hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas.   Segundo:  es  entendido  que  para  todos  los  efectos
legales,  las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad.
No  obstante  otros actos que involucren la representación legal de la
misma   no   se  encuentran  comprendidos  dentro  de  las  anteriores
delegaciones,   por  lo  tanto  continuarán  siendo  del  resorte  del
representante legal.


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
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requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
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por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
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cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.


Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -
CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
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documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
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del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
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Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
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hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
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E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX
Accionistas
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  837 del 15 de junio de    02860745  del  22  de  julio de
2022  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04




                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 63.130.172.251
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  28  de  julio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         "SEGUROS GENERALES SURA"

Nit:                           890903407-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077433-04
Fecha de matrícula:                  15 de Marzo de 1983
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 03 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  A  31  Piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  pública No. 2295  del  24 de diciembre de 1997, de la Notaría
14a.    de    Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  1997,  en  el libro  9o.,  folio 1549, bajo el No. 10843,
mediante  la  cual  se  solemniza  la Escisión de la sociedad la cual se
fracciona,  constituyendo  una  nueva  sociedad  la  cual girará bajo la
denominación social de:

                 SURAMERICANA DE INVERSIONES S.A. SURAMERICANA

Escritura  pública  No. 2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20  de  diciembre  de 2006, en el libro 9o., bajo el No. 13508, aclarada
por escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que será la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominará SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura pública No. 822, del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a. de
Medellín, registrada  en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6349,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

Escritura  No.  835  del  01  de  agosto  de  2016,  de la Notaría 14 de
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Medellín, registrada en esta Cámara el 01 de agosto de 2016, en el libro
9,  bajo  el  No.  17719, mediante la cual se solemniza el compromiso de
fusión    por absorción en virtud del cual la sociedad SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA  S  A  (21-077433-04)  (ABSORBENTE),  absorbe a la sociedad
ROYAL  &  SUN  ALLIANCE  SEGUROS  (COLOMBIA) S.A (DOMICILIADA EN BOGOTÁ)
(ABSORBIDA)

Que  por  escritura  pública  número  36  del 22/01/2018, otorgada en la
notaría  Catorce  Medellín,  inscrito  (a) en esta cámara de comercio el
22/02/2018  bajo  el  número  4044  del libro IX del registro mercantil,
mediante  la  cual  y entre otra reforma la sociedad adiciona sigla a su
denominación:

                     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
                       Sigla: "Seguros Generales SURA"

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 31 de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El objeto de la sociedad consistir en la realización de
operaciones  de  seguro y de reaseguro, bajo las modalidades y los ramos
facultados  expresamente por la ley en la República de Colombia o de las
de cualquier otro país, dónde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tiendan  a  la  realización  de  su  objeto  social  ya  la  inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir, dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en  encargo fiduciario y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando  o  recibiendo de o a sus socios a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de toda clase de contactos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes de Colombia, o de la de cualquier otro país, donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
limitaciones  legales, celebrar, cancelar o extinguir en cualquier forma
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cualquier  póliza  contrato  de  garantía  u  otros  efectuando  por  la
Sociedad;  constituir  sociedades,  uniones temporales, consorcios; dar,
aceptar,  negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones,  a cualquier
título,  de toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo tipo
de documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la Sociedad ostente más del diez por ciento (10%)
del capital social, su matriz o las subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad,  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan  relación directa con el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $59.500.000.010,00
No. de acciones     :         2.867.469.880,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 452 FECHA: 2021/08/20
RADICADO:    05001-31-03-004-2021-00184-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  ADRIANA PATRICIA BEDOYA CASTRILLÓN, 
             WALTER OSVALDO PALACIO BEDOYA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             REINALDO AGUDELO CASTAÑO, 
             CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA S.A.S. E.S.P
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
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INSCRIPCIÓN: 2021/08/25 LIBRO: 8 NRO.: 2785

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 816 FECHA: 2021/12/03
RADICADO:    760013103001-2021-00299-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE:  SHALOM DAVID GONZALEZ MORENO
DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 
             SOCIEDAD DEMANDADA
INSCRIPCIÓN: 2021/12/16 LIBRO: 8 NRO.: 4230

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0325 FECHA: 2022/03/09
RADICADO:    23-001-31-03-004-2022-00044-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ENA LUZ LUGO MORELO, WILSON ANDRES CAUSIL LUGO Y OTROS
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LUIS SEGUNDO GOMEZ
BARAZARTE Y  LUIS SEGUNDO GOMEZ LEON
BIEN:              INSCRIPCIÓN DE DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA
ASEGURADORA  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA
INSCRIPCIÓN: 2022/03/15 LIBRO: 8 NRO.: 748

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 067 FECHA: 2022/05/11
RADICADO:    76 834 31 03 001 2022 00035
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ, TULUA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NUBIA GUTIERREZ HURTADO, LUIS ENRIQUE SALGADO
DEMANDADOS:  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., MARY JIMENEZ NAVARRO,
FABIO GORDILLO TRUJILLO
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/06/08 LIBRO: 8 NRO.: 1915
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LA MEDIDA CAUTELAR FUE ACLARADA MEDIANTE OFICIO N° 087 DEL 24 DE MAYO DE
2022,  EN  EL  SENTIDO  DE  PRECISAR  QUE  UNO DE LOS DEMANDADOS ES LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 286 FECHA: 2022/08/02
RADICADO:    7683431030032022-00068-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JAVIER TASCON AGUILAR Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS
BIEN:  INSCRIPCION  DE  LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA MERCANTIL
21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/08/08 LIBRO: 8 NRO.: 2795

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0973 FECHA: 2022/09/27
RADICADO:    11001-3103-029-2022-00296-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO, BOGOTÁ D.C.
PROCESO:     VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTE:  JOSE SEBASTIAN LARA SALINAS, TANIA NICOLLE JIMENEZ PAREDES,
             ABELARDO PAREDES MORENO, OLEISA SANCHEZ HURTADO, 
             VERONICA PAREDES SANCHEZ, OLGA LUCIA PAREDES SANCHEZ, 
             DAVID SANTIAGO CORTES PAREDES
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             CARLOS ANDRES GUTIERREZ, OMAR GALVIS SANDOVAL
INSCRIPCIÓN: 2022/10/18 LIBRO: 8 NRO.: 3983

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 715 FECHA: 2022/11/11
RADICADO:    05001-31-03-015-2022-00038-00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTES: LUKE GRANT MARTIN, CATALINA ESCOBAR ALVAREZ
DEMANDADOS:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ARTYCO S.A.S, CARLOS
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MARIO ESCOBAR TAMAYO
BIEN:              INSCRIPCION DE LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA
MERCANTIL 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/12/19 LIBRO: 8 NRO.: 4878 

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES: son funciones de los representantes legales: 

(I.1.a)  Representar  legalmente  la  sociedad  y  tener  a  su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios.

(I.1.b)  ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva.

(I.1.c)  Celebrar  en  nombre de la sociedad todos los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

(I.1.d)    Nombrar    y  remover  libremente  a  los  empleados  de  sus
dependencias,  así como a los demás que le corresponda nombrar y remover
en  ejercicio  de  la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva.  Así mismo nombrar los administradores delos establecimientos
de comercio.

(I.1.e)  Aportar  las  medidas necesarias para la debida conservación de
los  bienes  sociales  y  para  el  adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos.

(I.1.f)    Citar  a  la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o
convenientes,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales, someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la sociedad y con sus actividades.

(I.1.g)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros en fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, precio el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.
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(I.1.h)  Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con
el  oficial de cumplimiento, el manual de sistemas de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

(I.1.i)  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo con la ley y los
estatutos.
  

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  preparatorio,  accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente,  con  la  existencia y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y créditos, dar o recibir,
bienes  en,  pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  DEL SECRETARIO: Además de las funciones de  carácter especial
que  le  sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas, la Junta
Directiva,  por  la  Alta  Gerencia,  el  Secretario General, tendrá las
siguientes funciones y responsabilidades:

i. La representación legal de la sociedad.

ii. Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas  de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que ellas se expidan.

iii.  Levar  a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.
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iv.  Comunicar  las  convocatorias  para  las  reuniones  de la Asamblea
General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de sus respectivos
Comités.

v.  Asistir  a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

vi. Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y  de sus respectivos Comités de
conformidad con lo establecido en la ley y en los estatutos.

vii. Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

viii. Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
información  a  los miembros de la Junta Directiva, de manera oportuna y
en debida forma.

ix.  Asegurarse  que  las decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus respectivos Comités,
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

x.  Dirigir  la  administración de documentos y archivo de la secretaría
general  de  la sociedad, y velar por la custodia y conservación de los
libros,  escrituras,  títulos, comprobantes y demás documentos que se le
confíen

xi.  Gestionar,  archivar  y custodiar la información confidencial de la
sociedad.

xii.  Atender  las  consultas y/o reclamos que se presenten por parte de
los  accionistas,  autoridades  y  demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado.

xiii.  Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas y los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

xiv.  Velar  por  la  legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
General   de  Accionistas  y  Junta  Directiva,  y  garantizar  que  sus
procedimientos  y  reglas  de  gobierno  sean  respetados y regularmente
revisados,  de  acuerdo  con Io previsto en los presentes Estatutos y la
normatividad vigente.
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xv. Las demás que le asigne la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ       71.578.559
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

PRINCIPAL                  ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FRANK JOSE OSPINA BLANDON         3.438.601
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
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el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto de Acta No.89 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016,
con el No.11425 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG            NIT.  860.008.890-5

Por  Comunicación  del 12 de enero de 2022, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 24 de enero de 2022, con el
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No.1671 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ANGELA BRIGITH SAENZ     C.C.  1.019.022.806
                           ARENAS                   T.P.       166288-T

Por  Comunicación  del  6 de julio de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 15 de agosto de 2018, con el
No.20359 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    DANIEL ANDRES JARAMILLO  C.C.      8.026.167
                           VALENCIA                 T.P.       140779-T

                                PODERES

PODER: Que por escritura  No.1284, del 18 de julio de 2007, de la
Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 31 de julio de
2007, en el libro 5o., bajo el No.502, le fue conferido PODER ESPCIAL a
BERNARDO  VALLEJO CRUZ con C.C.  79.602.623, para actuar en nombre de la
compañía  que  representa,  a  fin  de que en su condición de GERENTE DE
SUSCRIPCION  SOAT,  realice  el  siguiente acto a partir del TRES (3) DE
JULIO DE 2007:

a)  AUTORIZAR con su firma las objeciones de siniestros relacionados con
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como GERENTE DE SUSCRIPCION SOAT.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 241, se amplian las facultades del
apoderado señor BERNANDO VALLEJO CRUZ asi:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

PODER ESPECIAL: Que según escritura pública No.1538 del 24 de agosto de
2007, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Entidad el 5 de
septiembre  de  2007,  en el libro 5o., bajo el No.622, le fue otorgado
Poder  Especial  Amplio  y Sufiente a el señor Juan Fernando Tobon Tobon
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c.c  3.378.599,  para  que  en  su condición de Ejecutivo de Atención de
Reclamos Automóviles Medellín, realice los siguientes actos:

a) Firmar en nombre de la Compañía, los siguientes documentos:

1.  Documentos  relacionados con proveedores de mano de obra y repuestos
en  lo  atinente a reparaciones de vehículos que presenten reclamaciones
extrajudiciales  afectando  los  amparos  de pérdida parcial daño/hurto,
pérdida total daño/hurto, responsabilidad civil y demás amparos que esté
autorizada LA COMPAÑIA a vender para el ramo de automóviles.

2. Cartas de objeción frente a reclamaciones del ramo de automóviles.

b)  Representar  diercta  o por medio de sustituciones a LA COMPAÑÍA, en
trámites  judiciales o extrajudiciales frente a la recuperación física y
legal de vehículos de la aseguradora.

c)  Tramitar  y  suscribir  todos  los  documentos atinentes a traspaso,
cancelación  de  matrículas,  cambio  de placas, duplicado de placas, de
matrículas y demás acciones necesarias para la legalización de vehículos
de la aseguradora.

d)  Otorgar  poder  en nombre de LA COMPAÑÍA para que la represente ante
reclamaciones  judiciales  y/o  extrajudiciales  en aplicación y uso del
derecho de subrogación a favor de la aseguradora.

e)  Transar,  conciliar,  desistir,  sustituir y otorgar paz y salvo por
concepto  de  acciones  extralegales  que  inicie  la  aseguradora  y de
responsabilidad civil que se inicien en contra de la misma.

f)  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de automóviles.

PODER  ESPECIAL:  Que  por Escritura pública No.647, del 22 de abril de
2008,  de  la  Notaría  14  de Medellín, registrada parcialmente en esta
Cámara  de  Comercio  el  30  de mayo de 2008, en el libro 5o., bajo los
Nros.285, 286, 287, 288, 289 y 290, se confirió poder especial a IVAN
DARIO    GAVIRA    LONDOÑO    con  C.C. 98.551.406, para que realicen el
siguiente acto:

a)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

PODERES:

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 826 Fecha: 2011/05/26
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ZULEMA GUERRA JIMENEZ
Identificación:      66851870
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/06/22 Libro: 5 Nro.: 239

Facultades del Apoderado:

a)  Suscribir  a  nombre  de  la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 242, se amplian las facultades del
apoderado señora ZULEMA GERRA JIMENEZ así:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

Acto:                 PODER-OTORGAMIENTO
Documento:            ESCRITURA PUBLICA Nro.: 115 Fecha: 2012/01/26
Procedencia:          NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:     MARCELA MONTOYA QUICENO
Identificación:       42144396
Clase de Poder:       ESPECIAL
Inscripción:          2012/03/12 Libro: 5 Nro.: 86

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de ANALISTA JURIDICO AUTOMOVILES EJE CAFETERO
realice los siguientes actos:
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Para   representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones  judiciales  o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella; en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones;   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

.  Para  recibir,  conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

.  Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.

.    Para    comprometer   LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

.  Para  suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

.  Para  representar  judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

.  Para  que  designe  y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia a audiencias de autoridades de tránsito
departamental y municipal.

.  Suscribir  ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matriculas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

Acto:                PODER-OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 332 Fecha: 2012/02/29
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
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Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/04 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  los intereses de la sociedad en las audiencias de
conciliación    prejudicial   en  las  que  esta  sea  citada,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a este poder, en especial gozará de la facultad de conciliar
en nombre de La Compañía.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 599 Fecha: 2012/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO MARIN
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/27 Libro: 5 Nro.: 138

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición de Director de Atención de Reclamaciones de
Seguros Generales realice los siguientes actos:

Suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  nombre  de  LA  COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de Negocios Empresariales.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 102

Se adicionan las siguientes facultades:

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción  de las reclamaciones de Negocios Empresariales.. Suscribir
acuerdos  de  transacción  y  desistimiento  en  nombre  de  la compañía
relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.
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.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción de las reclamaciones de Negocios Empresariales.

Que  esta  adición  al  citado  poder tendrá vigencia mientras que MARIO
EDUARDO FRANCO MARIN esté vinculado con la compañía y desempeñe el cargo
de Gerente de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CONRADO RAMIREZ VELASQUEZ
Identificación:      98557273
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades de los Apoderados:

Objetar  las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LA COMPAÑÍA
y  que  verse  entorno  a  los  siniestros que se presenten en el Seguro
Agrícola.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPANIAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten   en  contra  de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades  jurisdiccionales
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;
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2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las! autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4. Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos, con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en que tengan interés LAS COMPAÑIAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  dé arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  e  los  que  se  vincule  a LAS
COMPAÑIAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPANIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativa.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCCIDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de  un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3380 Fecha: 2014/09/18
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    SANDRA ISLENI ANGEL TORRES
Identificación:      63483264
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 310

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
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3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3418 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20  DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    DAVID HUMBERTO BARROSO VERGEL
Identificación:      91539085
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 311

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
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4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 255

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
COMPAÑÍAS  en  la  suscripción  (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación  de  líneas  y/o  servicios  que  sean  contratados  con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1434 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS LURDUY ALSINA
Identificación:      79783661
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 428

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1432 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE MANUEL DELGADO ROCHA
Identificación:      79556308
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 429

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
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administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1431 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CARLOS AUGUSTO MONCADA PRADA
Identificación:      91535718
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 430

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a  la compañía  en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que deba adelantar o se adelanten en contra
de  ella en las audiencias de conciliación judiciales o extrajudiciales,
para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  recibir notificaciones de
autoridades   jurisdiccionales,  administrativas,  políticas,  entidades
centralizadas y descentralizadas del estado.

2.  Para  representar  a  la  compañía  ante las autoridades judiciales,
administrativas,  o cualquier persona natural o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimiento de los terceros afectados.
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4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a la compañía.

6.        Para   notificarse  de  todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tenga interés la compañía.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir,
sustituir y nombrar con las mismas facultades apoderados especiales para
representar  a  la  compañía  por  activa  o  por pasiva en las acciones
judiciales  o  administrativas  en  que  tenga interés y para intervenir
directamente  o  designando  apoderado en los tribunales de arbitramento
que  se  conforme con ocasión de las cláusulas compromisorias y/o pactos
arbitrales en los que se vincule a la compañía.

9.  para  otorgar  poder  especial  para  representar  a  la compañía en
cualqueir diligencia ante las autoridades administrativas.

10. para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  la  compañía  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona  natural  o  jurídica,  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que las facultades otorgadas mediante el presente poder se circunscriben
a  los  departamentos de Santander, norte de Santander y sur del Cesar y
tendrán  vigencia mientras el apoderado preste servicios a la compañía y
se solemnice escritura de revocatoria.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 127

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR

Página:  25 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 128

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 129

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 132

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

Página:  30 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 133

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
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desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
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6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:          2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 140

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
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que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 141

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
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policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase  de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar,  suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este  poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
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contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO
Identificación:      43587573
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Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.
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Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 163

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga  poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la  compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés la Compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
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administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a la Compañía.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:199 
Fecha:               2016/02/23
Procedencia:         ESCRITURA NO.199 DEL 23 DE FEBRERO DE 2016
Nombre Apoderado:    DANIEL JOSE ALZATE LOPEZ
Identificación:      7552930
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/17 Libro: 5 Nro.: 169

Facultades del Apoderado: 
Para  que  suscriba las cartas de objeción a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones  de siniestros del seguro de celulares que se comercializa
por  Seguros  Éxito en cumplimiento estricto de las instrucciones que al
respecto imparta LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 205
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales pudiendo conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir  notificaciones  tanto  de
autoridades  jurisdiccionales como administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir  e  igualmente  nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva, en
las  acciones judiciales o administrativas en que tengan interés, y para
intervenir  directamente  o  designando  apoderado  en los tribunales de
arbitramento    que    se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

Página:  42 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

9.  Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS   COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la realización de los siguientes actos:

1.    Representar  a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
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renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Aclarado por: 
Documento: COMUNICACIÓN Fecha: 2016/07/27
Inscripción: 2016/07/29 Libro: 5 Nro.: 270

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
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cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 325

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
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liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 395

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
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Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 451

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 67
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Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SARRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 91

Facultades del Apoderado:

Para  que en su condición de DIRECTORA REGIONAL OCCIDENTE de la Compañía
la represente en la realización de los siguientes actos:

1. Firmar los certificados laborales de la Compañía. 

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 100

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la Compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
las compañías.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.
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3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 291 Fecha: 2017/03/24 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LLANO
Identificación:      1128466600
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/06/08 Libro: 5 Nro.: 150

Facultades del Apoderado:

Para que a nombre y representación de la compañía suscriba las cartas de
objeciones  y  derechos  de petición a los siniestros y reclamaciones de
seguros de personas incluyendo Vida Grupo.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice    Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 02 Fecha: 2018/01/03
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA

Página:  50 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 17

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 33

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
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solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 81

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
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en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 86

Se amplían las facultades del apoderado y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Página:  54 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 177

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
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Inscripción: 2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 194

Facultades del Apoderado:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar   positiva  o  negativamente  el  proyectos  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 203

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los Apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 
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1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:              ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 805 DE LA NOTARÍA 14 DE
MEDELLIN
Fecha:               2019/08/13
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA BENAVIDES MONTEALEGRE
Identificación:      1075208559
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 29/08/2019 Libro: 5 Nro.:205

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:
1.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑIA los convenios de expedición de
pólizas  de  seguro  de  daños  corporales  causados  a  las personas en
accidentes de tránsito, SOAT.
2.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 804 Fecha: 2019/08/13, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/08/30 Libro: 5 Nro.: 206

Facultades del Apoderado:

Que  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para suscribir las
ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro  documento  relacionado con las
reparaciones  y  adecuaciones  de  los  transformadores de EPM, que sean
presentados  a  LA  COMPAÑÍA.  Para  efectos aclaratorios los poderantes
podrán actuar de forma separada y no se requeriría actuación conjunta.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:  

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en  cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Armenia
de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud
de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:
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Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Ibagué de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 244

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe    en    cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial Sucursal
Manizales de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.1045 DEL 2019/10/04, 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 249

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las - audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 259

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 212 Fecha: 2020/03/09
NOTARÍA:             14a. DE MEDELLÍN
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RALINA AZAR KAREH
Identificación:      22449152
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/03/20 Libro: 5 Nro.: 59

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

-    Suscribir   en  nombre  y  representación  de  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A. las pólizas de cumplimiento de disposiciones legales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoque la citada facultad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 381 Fecha: 2020/06/19
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE ORTIZ ARANGO
Identificación:      16931293
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 101

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  cartas  de  objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2.  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos a nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con reclamaciones de Negocios Empresariales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:                ESCRITURA PÚBLICA Nro: 420 Not.14a.Med.
Fecha:               2020/07/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 105

Facultades del Apoderado:

para que realice los siguientes actos:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas
relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Suscribir, modificar terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.124 Fecha: 2015/03/31 
                     DE LA NOTARÍA VEINTE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    TOMAS FELIPE CEBALLOS ESCOBAR
Identificación:      1128268668
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 111
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Facultades del Apoderado:

Para    que  en su condición de ANALISTA DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES DE
NEGOCIOS EMPRESARIALES, represente a LA COMPAÑÍA, en la ejecución de los
siguientes actos:

1. Suscribir las cartas de objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimientos
con los asegurados y/o terceros afectados.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en  el  cargo  de  ANALISTA  DE  ATENCIÓN  DE  RECLAMACIONES DE NEGOCIOS
EMPRESARIALES.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 382 Fecha: 2020/07/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 116

Se  ADICIONA  la escritura Nro.1.124, con Fecha: 2015/03/31, en cuanto a
indicar  que  el  mencionado  poder  tendrá  vigencia mientras que TOMAS
FELIPE  CEBALLOS  ESCOBAR  esté vinculado con la COMPAÑÍA y desempeñe el
cargo de Director de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 112

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
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contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra Las citadas providencias; y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en tos trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  Los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  procedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 416 Fecha: 2012/03/13
                     DE LA NOTARÍA CATORCE (14) DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUEL RICARDO MENDEZ
Identificación:      79964772
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/28 Libro: 5 Nro.: 114
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  Director de Indemnizaciones de Seguros
Generales  y  Cumplimiento de la Regional Centro, suscriba las cartas de
objeciones  a  los  siniestros  o  reclamaciones  de  seguros  que  sean
presentadas a la Compañía.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 117

Se  adiciona la escritura pública Nro.: 416 del 13 de marzo de 2012, las
siguientes facultades:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
Compañia relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

TERCERO:  Que  esta adición al citado poder tendrá vigencia mientras que
el  apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la COMPAÑíA y se solemnice
escritura pública de revocatoria.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 144

Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades del Apoderado:

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.
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2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma;  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1192 Fecha: 2021/11/02
Inscripción: 2021/12/13 Libro: 5 Nro.: 237

Mediante  la  cual  se  adicionan las siguientes facultades al apoderado
CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
corno proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1254 Fecha: 2021/11/17
Inscripción: 2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 246

Mediante  la  cual  se  adicionan al señor FREDY ORLANDO MARIN VELEZ las
siguientes facultades:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
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Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 589 Fecha: 2020/09/11
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
que le sean expresamente otorgados por la sociedad.

B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestamos  otorgados  por  la  sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Publica  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/05 Libro: 5 Nro.: 2
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Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas;
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10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 106 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 44

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas
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o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 105 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ARMANDO CAMPO ROMERO
Identificación:      7144393
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 46

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.   Comparecer  y/o  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones
judiciales  o  administrativas  que  ella  deba adelantar o se adelanten
contra  ella,  en  las  audiencias  de conciliación que se realicen ante
autoridades  de  tránsito,  judiciales  o  extrajudiciales, para recibir
notificaciones,  tanto  de  autoridades  de  tránsito,  como autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado tanto del orden departamental como municipal

B.  Recibir,  conciliar,  transigir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

C.  Interponer  toda  clase de recursos contra providencias judiciales y
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administrativas.

D.  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  documentos  y/o
traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación de matriculas o de Re
matrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas, o
cualquier  otro  acto  que  sea  inherente  a  los  trámites  que  deban
realizarse ante dichas dependencias

E.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

F. Representar a LA COMPAÑÍA, designar, otorgar poder especial y delegar
en  apoderados  especiales las facultades inherentes a la representación
y/o  comparecencia  de  la  compañía  a  audiencias  de  conciliación  o
cualquier    diligencia  administrativa  ante  autoridades  de  tránsito
departamentales  y  municipales, judiciales, administrativas o cualquier
persona  natural o jurídica en los tramites judiciales a extrajudiciales
para recuperación de vehículos y demás requerimientos.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LA COMPAÑA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 175 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARCELA RINCON URIBE
Identificación:      52430230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con
los terceros afectados. 
B  Comparecer en nombre y representación de LA COMPAÑÍA a las audiencias
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de  conciliación que se realicen ante las autoridades de tránsito, tanto
del  orden  departamental  como  municipal.  C.  Representar  judicial y
Extrajudicialmente   a  LA  COMPAÑÍA  en  los  procesos  y  tramites  de
recuperación de vehículos.
D.  Suscribir ante las autoridades competente, de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
E.   Representar  a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas    en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales  de
subrogación de automóviles.
F.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  administrativas  o judiciales en los tramites, judiciales o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
de subrogación.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción y los desistimientos como
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Comparecer a las audiencias de conciliación según el artículo 101 del
código  de  procedimientos Civil en calidad de representante legal de LA
COMPAÑÍA.
Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA  las  cartas  cíe  objeciones  a
reclamaciones de automóviles.
J.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
gerente..
K.  Firmar en nombre de LA COMPAÑÍA contratos de venta de salvamento por
pérdida total daño/hurto.
L.  Celebrar  y  firmar  contratos  con  proveedores  necesarios para el
desarrollo de la solución de Autos.
M.  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de Automóviles
SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen, las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 174 Fecha: 2021/03/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
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Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1255 Fecha: 2021/11/17 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Inscripción:         2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 239

Mediante  la  cual se adicionan las siguientes facultades a la apoderada
ANA MARIA LONDOÑO MORENO:
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-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 94

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 

B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
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Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2501 Fecha: 2014/07/25
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CAMILO ARANGO RIOS
Identificación:      71332852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/05/25 Libro: 5 Nro.: 111

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Para  que  adelante  y  lleve hasta su culminación la representación
administrativa  de  la COMPAÑÍA de todos los procesos de responsabilidad
fiscal  que  se  adelanten en contra de ella por parte de la Contraloría
General de la República, tanto a nivel Nacional, como en sus respectivas
Gerencias    Departamentales  y  en  las  correspondientes  Contralorías
Territoriales  de  la  ciudad  de  Medellín  y  su  Área  Metropolitana,
igualmente,    para  que  adelante  y  lleve  hasta  su  culminación  la
representación   administrativa  de  la  COMPAÑÍA  en  los  procesos  de
jurisdicción coactiva de los Entes de Control anteriormente citados.

2.    Para   notificarse,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,
transigir,  reconvenir, tachar de falsos documentos, solicitar pruebas y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales  para  representar  a  LA COMPAÑÍA en los citados
procesos de responsabilidad fiscal.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como abogado externo de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
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Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2021/07/19 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las compañías que representa, a fin de que en
su  condición de General Regional Norte, realice los siguientes actos ne
las ciudades que ella comprende:

a) Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas;  en  ¡as Audiencias de Conciliación judiciales o extrajudiciales;
para  absolver  interrogatorios  de  parte, para recibir notificaciones,
tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  políticas
entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en ta Regional que dirige.

c)   Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)   Suscribir en nombre de LAS COMPANL4S las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.

e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)   Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se mejen por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.
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h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑIAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fiera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
titulo aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i)  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k)  Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.

l)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

SEGUNDO:  Que  para efecto de LAS COMPAÑÍAS, la REGIONAL NORTE comprende
las  Ciudades  de  Barranquilla,  Cartagena,  Bucaramanga, Cúcuta, Santa
Maria, Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

TERCERO:  Que cl presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 923 Fecha: 2021/09/03
Notaría:             No.14a. de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA ISABEL MONTOYA HERNANDEZ
Identificación:      42888825
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción: 2021/10/13 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

A.  Firmar las pólizas de cumplimiento y las demás que se necesiten para
garantizar    algún    contrato    de   carácter  comercial  relacionado
específicamente con negocios de Affinity.

B.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir contratos o las pólizas que se deriven de dicha licitación.

C.  Suscribir contratos y acuerdos de confidencialidad o cualquier otro
documento  de  carácter comercial, para la configuración de alianzas con
el fin de comercializar seguros.

D.  Firmar a nombre de la compañía carta de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos con los que cuenta las
compañías.

E.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido, dentro de los procesos licitatorios.

F.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
Cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

G.  Suscribir  y  presentar a nombre de Compañía ofertas dentro procesos
licitatorio.

H.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
represente a la compañia.

I.  Suscribir  en  nombre de la compañia el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Esccritura  pública  de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA MARTÍNEZ MOLINA
Identificación:      43864552
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JESSICA PELUFFO HOYOS
Identificación:      43878733
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Para que realicen los siguientes actos: 

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran;

2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran;

3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento/comercializadas  a  través  de los
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asesores que lideran.

4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo;

5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.;

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2022/04/27 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 106

Nombre Apoderado:    EDGAR BENITEZ QUINTERO
Identificación:      16789181

Nombre Apoderado:    LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 
Identificación:      16746595

Nombre Apoderado:    ROBERTO CARMELO NANDAR CASTELLANOS 
Identificación:      5206994

Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO  
Identificación:      14889980

Nombre Apoderado:    CESAR DOLCEY CABANA FONSECA 
Identificación:      6767016

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE,  para que realicen los
siguientes actos:

1.  Representar  a  la  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
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contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

9.  Presentar en nombre de la compañía las denuncias ante las diferentes
Fiscalías de los casos detectados por SURAMERICANA.

10. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas.

11.  Realizar  los actos de vigilancia y control de las denuncias que se
promuevan  con  ocasión  a  los  hechos  puestos  en  conocimiento de la
Fiscalía.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
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facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.421 Fecha: 2022/04/26 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 108

Nombre Apoderado:    CAROLINA SIERRA VEGA
Identificación:      43157828

Nombre Apoderado:    NAZLY YAMILE MANJARREZ PABA
Identificación:      32939987

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL , AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realicen los
siguientes actos:

1.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  tramite de subrogación o
recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 436 Fecha: 2022/04/28
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    NORA HELENA CADAVID VELASQUEZ
Identificación:      39360014
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/07/28 Libro: 5 Nro.: 139

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS COMPAÑÍAS, en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

B. La suscripción de constancia de naturaleza laboral o comercial.  

C. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

D.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

E.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 755 Fecha: 2022/07/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUIS FERNANDO PLATA ARANZAZU
Identificación:      6626269
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 160
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Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  cartas  de  objeciones a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de negocios empresariales.

2.  Suscribir  acuerdos  de transacción y desistimientos en nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 757 Fecha: 2022/07/19 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHNATAN ARBEY ZAPATA QUIROZ
Identificación:      98700320
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

1.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de salvamento.

2.    Representar    a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales  y  extrajudiciales  de  recuperación  de  vehículos  y demás
requerimientos.

3.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
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4.  Para  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes
documentos  y  traspasos  de  vehículos;  solicitudes  de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas,  solicitudes  de  cambio de placas o de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban realizarse ante dichas dependencias.

5.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  judiciales  o administrativas o cualquier persona natural o
jurídica,    en  los  trámites  judiciales  o  extrajudiciales  para  la
recuperación de vehículos y demás requerimientos.

6.  Otorgar  poder  especial para representar a LA COMPAÑÍA en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

7.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de  compraventa  de salvamentos y
motores hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 37 Fecha: 2023/01/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
                     NOTARIA 14A. MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE VICENTE FORERO PINEDA
Identificación:      80091125
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2023/01/30 Libro: 5 Nro.: 15

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS  en la ejecución los siguientes
actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  DlAN,  y  antes  las  demás  entidades  del  orden Departamental o
Municipales.

Página:  87 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

2.  Tramitar  las  solicitudes  de devolución y compensación de saldos a
favor.

3.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  las  compañías  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

DOCUMENTO                                       INSCRIPCION 
E.P. No.1086 del 26/06/1945 de Not.2a.Med 21     del 02/04/1945 de L.IX
E.P. No.861  del 22/11/1946 de Not.2a.Med 76     del 26/11/1946 de L.IX
E.P. No.731  del 12/03/1947 de Not.2a.Med 13     del 12/03/1947 de L.IX
E.P. No.1312 del 18/03/1953 de Not.3a.Med 21     del 10/04/1953 de L.IX 
E.P. No.2583 del 08/05/1958 de Not.3a.Med 115    del 14/05/1958 de L.IX
E.P. No.1260 del 15/04/1968 de Not.2a.Med 24     del 25/04/1968 de L.IX
E.P. No.1880 del 26/05/1969 de Not.2a.Med 29     del 06/06/1969 de L.IX
E.P. No.3301 del 20/12/1973 de Not.2a.Med 4472   del 16/03/1973 de L.IX
E.P. No.1321 del 27/05/1974 de Not.2a.Med 7863   del 18/01/1974 de L.IX
E.P. No.918  del 26/05/1976 de Not.2a.Med 1112   del 11/06/1976 de L.IX
E.P. No.4365 del 24/09/1981 de Not.5a.Med 5606   del 28/09/1981 de L.IX
E.P. No.2520 del 22/06/1982 de Not.5a.Med 6058   del 28/06/1982 de L.IX
E.P. No.5205 del 08/08/1988 de Not.15aMed 6711   del 26/08/1988 de L.IX
E.P. No.1542 del 22/06/1989 de Not.14a.Med 5138  del 29/06/1989 de L.IX
E.P. No.1479 del 09/05/1990 de Not.11a.Med 253   del 11/07/1990 de L.IX
E.P. No.1696 del 20/05/1991 de Not.11a.Med 4479  del 24/05/1991 de L.IX
E.P. No.1728 del 07/05/1992 de Not.11a.Med 4860  del 14/05/1992 de L.IX
E.P. No.2128 del 30/04/1993 de Not.11a.Med 5156  del 12/05/1993 de L.IX
E.P. No.6378 del 01/12/1994 de Not.11a.Med 12269 del 01/12/1994 de L.IX
E.P. No.1547 del 11/04/1995 de Not.11a.Med 4204  del 02/05/1995 de L.IX
E.P. No.5447 del 01/12/1995 de Not.11a.Med 12171 del 01/12/1995 de L.IX
E.P. No.574  del 25/04/1996 de Not.29a.Med 3957  del 07/05/1996 de L.IX 
E.P. No.1218 del 03/07/1996 de Not.14a.Med 6234  del 19/07/1996 de L.IX
E.P. No.2211 del 02/12/1996 de Not.14a.Med 10863 del 16/12/1996 de L.IX
E.P. No.2295 del 24/12/1997 de Not.14a.Med 10843 del 24/12/1997 de L.IX
E.P. No.731  del 22/04/1998 de Not.14a.Med 5289  del 24/06/1998 de L.IX
E.P. No.461  del 07/04/1999 de Not.14a.Med 2903  del 15/04/1999 de L.IX
E.P. No.332  del 17/03/2000 de Not.14a.Med 76    del 11/02/2000 de L.IX
E.P. No.460  del 06/04/2001 de Not.14a.Med 3529  del 11/04/2001 de L.IX
E.P. No.432  del 02/04/2003 de Not.14a.Med 3815  del 15/04/2003 de L.IX
E.P. No.1514 del 16/10/2003 de Not.14a.Med 10285 del 27/10/2003 de L.IX
E.P. No.597  del 17/04/2006 de Not.14a.Med 4553  del 08/05/2006 de L.I
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E.P. No.2166 del 15/12/2006 de Not.14a.Med 13508 del 20/12/2006 de L.IX
E.P. No.1567 del 03/09/2008 de Not.14a.Med 12140 del 11/09/2008 de L.IX
E.P. No.822  del 13/05/2009 de Not.14a.Med 6349  del 19/05/2009 de L.IX
E.P. No.711  del 19/04/2010 de Not.14a.Med 6772  del 04/05/2010 de L.IX
E.P. No.1000 del 28/03/2014 de Not.20a.Med 7006  del 07/04/2014 de L.IX
E.P. No.835  del 01/08/2016 de Not.14a.Med 17719 del 01/08/2016 de L.IX
E.P. No.36   del 22/01/2018 de Not.14a.Med 4044  del 22/02/2018 de L.IX
E.P. No.317  del 31/03/2022 de Not.14a.Med 15762 del 26/04/2022 de L.IX

                               CONTRATOS

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA 

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 5921 FECHA: 2019/12/16
RADICADO:    88-001-31-05-001-2019-00103-00
PROCEDENCIA: JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: GIOVANNI MARTIN MAFLA CIFUENTES y otros
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y otros
MATRÍCULA:   77433-4
INSCRIPCIÓN: 2020/02/24 LIBRO: 8 NRO.: 750
DIRECCIÓN:      Carrera    63       49 A 31 Piso 1 Ed.Camacol  MEDELLÍN,
ANTIOQUIA, COLOMBIA

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.
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             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .

Página:  90 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE DICIEMBRE 06 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .

Página:  92 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
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         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020
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         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
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         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
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         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
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         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
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         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.

Página: 111 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
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         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019
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         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
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         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         SIGLA: VAXTHERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021

         INVERSIONES  SURA  CORP  a  través de GESTIÓN PATRIMONIAL SURA,
         ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PARTICIPAR  EN CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD LÍCITA EN
         LA  QUE  PUEDAN  ORGANIZARSE  CORPORACIONES EN VIRTUD DE LA LEY
         GENERAL DE CORPORACIONES DEL ESTADO DE DELAWARE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES  SURA CHILE S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO DE CHILE - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 2 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA INVERSORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         739108-12  SURAMERICANA  TECH  S.A.S.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAZIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVDIADES COMERCIALES
         POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO  DE OCTUBRE 25 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         743640-04  ASULADO  SEGUROS  DE VIDA S.A. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EL   OBJETO   DE  LA  SOCIEDAD  CONSISTIRÁ  EN  LA
         REALIZACIÓN  DE  OPERACIONES  DE  SEGUROS  DE  VIDA,  BAJO  LAS
         MODALIDADES Y LOS RAMOS FACULTADOS EXPRESAMENTE PORTA LEY EN IA
         REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  O DE LAS DE CUALQUIER OTRO PAÍS, DONDE
         ESTABLEZCA DOMICILIO, SUCURSAL O AGENCIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         160247-04  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTIA
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         PROTECCION  S.A.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         SIGLA: PROTECCION
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA  CONSTITUYE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  FONDOS  DE
         PENSIONES  Y  DE  UN  FONDO  DE  CESANTÍA, LOS CUALES CONFORMAN
         PATRIMONIOS  AUTÓNOMOS  CONSTITUIDOS POR UN CONJUNTO DE BIENES,
         EN  CUYA  GESTIÓN,  CUSTODIA Y CONTROL PERMANECEN SEPARADOS DEL
         PATRIMONIO  DE  LA  SOCIEDAD QUE LOS ADMINISTRE, DE ACUERDO CON
         LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA MATERIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-142992-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1983
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO: 0076 FECHA: 2012/01/18
RADICADO:    2011-00098-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLIN
PROCESO:     DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  FABIO ANDRES VELEZ GONZALEZ QUIEN ACTUA COMO AGENTE 
             OFICIOSO DE LA SEÑORA MARIA VIRGINIA MEJIA BETANCUR
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLIN
INSCRIPCIÓN: 2012/02/08 LIBRO: 8 NRO.: 233

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3152 FECHA: 2013/10/18
RADICADO:    2013-00276-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO - RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  GILBERTO MILLAN ACOSTA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A,
             JAIME GONZALEZ SALAMANCA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA
             POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2013/12/04 LIBRO: 8 NRO.: 2644

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 978

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 6976 FECHA: 2014/10/21
RADICADO:    2014-00366-00
PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  NATHALY COLORADO IBARRA, DAVID HUMBERTO COLORADO, BERTHA 
             CECILIA IBARRA DE COLORADO, MARIA ISABEL COLORADO IBARRA, 
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             SONIA CRISTINA COLORADO IBARRA, MAYERIN COLORADO MARIN
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A, ARLEX DIAZ
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 1942

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 224 FECHA: 2015/02/18
RADICADO:    2015-00013
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, PASTO
PROCESO:     ORDINARIO
DEMANDANTE:  ANGELA FRANCELY CAJIGAS CAICEDO
DEMANDADO:   LEASING BANCOLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, CARLOS 
             CELIS BENAVIDES, ORLANDO BETANCOURTH ROMO, SEGUROS 
             GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2015/09/04 LIBRO: 8 NRO.: 1989

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1811 FECHA: 2016/07/19
RADICADO:    200014003002-2016-00226-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, VALLEDUPAR
PROCESO:     RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JOSEFINA INMACULADA COTES RAMIREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2016/08/02 LIBRO: 8 NRO.: 1781

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2453 FECHA: 2018/08/01
RADICADO:    050013103005 2018 00243 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  CRISTIAN NORBEY URREA NARANJO, BLANCA ROCIO NARANJO PUERTA
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/08/23 LIBRO: 8 NRO.: 3544

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 338 FECHA: 2019/03/28
RADICADO:    76-520-31-03-001-2018-00163-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:                 DECLARATIVO  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: BRIGITHE JOHANA GONZALEZ SABI Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/15 LIBRO: 8 NRO.: 1595

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3469 FECHA: 2019/08/12
RADICADO:    05001 40 03 003 2018 01234 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TERESITA DE JESÚS ROJO ROJO
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/09/20 LIBRO: 8 NRO.: 4932

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1503 FECHA: 2019/06/21
RADICADO:    702153189001-2019-00052-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO COROZAL, SUCRE
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  IBETH MARIA CANTILLO SANTANA, CRISTINA ISABEL PORTACIO 
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             CANTILLO, ALEXANDER DAVID PORTACIO CANTILLO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/09 LIBRO: 8 NRO.: 6715

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0227 FECHA: 2020/03/02
RADICADO:    76 520 3103 005 2019 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, PALMIRA
PROCESO:                 VERBAL  DECLARATIVO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD EBF S.A.S
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A., SOCIEDAD EQUITRANS
EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/03/13 LIBRO: 8 NRO.: 1093

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 503 FECHA: 2020/12/01
RADICADO:    05001310300720200025500
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: KATERINE GOMEZ MONTOYA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/06/18 LIBRO: 8 NRO.: 1855

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0592 FECHA: 2021/06/25
RADICADO:    05001 3103 0102021-00180?00
PROCEDENCIA:  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN,
MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
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DEMANDANTE:  MAURICIO  SUÁREZ QUINTERO Y JULIÁN SUÁREZ QUINTERO
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A Y JHON JAIRO VERGARA
CARDONA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/08 LIBRO: 8 NRO.: 2153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 496 FECHA: 2021/09/23
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00363 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: LUÍS FELIPE GRISALES GRAJALES, MARÍA OFELIA GRAJALES PATIÑO,
JOSÉ LUIS GRISALES POSADA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., RENTING COLOMBIA S.A.S.,
DANNY LEANDRO CORTÉS CUELLAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/10/05 LIBRO: 8 NRO.: 3215

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 249 FECHA: 2022/03/29
RADICADO:    76520 3103 004 2022 00003 00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE, PALMIRA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUZ MARINA CALDERON - HERNAN IBARRA- KARIN FERNANDO IBARRA-
MARIA ALEJANDRA IBARRA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/03/30 LIBRO: 8 NRO.: 1009

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 367 FECHA: 2022/04/01
RADICADO:    68001 31  03 012 2022 00032 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
PROCESO:     DECLARATIVO 
DEMANDANTE:   ANDREY ELIAS ESMERAL AMAYA, CARMEN CECILIA AMAYA MENDOZA Y
ELIAS ANTONIO ESMERAL LAMUS
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., CESAR AMBERTO SILVA
RODRIGUEZ,   RENTING COLOMBIA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/05 LIBRO: 8 NRO.: 1049

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2022/05/03
RADICADO:    76001-3103-017-2022-00058-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    ZULLY FRANCEDY BENAVIDES, NINFA LIZET BENAVIDES VICTORIA,
ZENAIDA VICTORIA GONZALEZ, ESTEFANY PUENTES, MARYORI BENAVIDEZ VICTORIA,
EDIN HENRY BENAVIDES VICTORIA
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y JOSE RONAL RIASCOS
HURTADO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/05/12 LIBRO: 8 NRO.: 1543

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1895
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 168 FECHA: 2022/07/28
RADICADO:    76520-31-03-003-2022-00081-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    DIANA  PATRICIA  ALEGRIA  MOSQUERA,  MAILY SAMARA SANCHEZ
ALEGRIA
DEMANDADOS:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., BRAYAN STEVEN BARRERA
MOSQUERA, DIEGO MAURICIO MAZABA ROSERO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/09 LIBRO: 8 NRO.: 2812

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA: JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3312

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    YAZMIN  ESPINOSA  MARIN,  ANDRES  FELIPE OCAMPO CALVACHE,
CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDANDO:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y PAULA ANDREA GARCIA
OBREGON
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN

Página: 125 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/09/21 LIBRO: 8 NRO.: 3682

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  YAZMIN ESPINOSA MARIN, ANDRES FELIPE OCAMPO CALVACHE, 
             CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             PAULA ANDREA ARCILA OBREGÓN
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/11 LIBRO: 8 NRO.: 3920

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3268 FECHA: 2022/12/07
RADICADO:    05 001 40 03 003 2022-01120 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL SUMARIO (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTES: CARMEN TULIA RAMOS FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO 
             RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/22 LIBRO: 8 NRO.: 5001

Nombre:                            CENTRO DE SERVICIOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-211099-02
Fecha de Matrícula:                15 de Marzo de 1990
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 148

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA 
             MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1896

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
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MATRÍCULA: 21-211099-02
DIRECCIÓN: CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3313

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-460071-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 149

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:       PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-460071-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3314

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1343 FECHA: 2022/11/30
RADICADO:    050014003022-2022-00871-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JUAN EMMANUEL GAVIRIA LÓPEZ
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LAURA MARÍA CASTAÑO
CASTRILLÓN, NÉSTOR DANIEL GALLEGO AGUDELO
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/02 LIBRO: 8 NRO.: 4702

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
Matrícula No.:                     21-460072-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  146
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 21 FECHA: 2019/01/28
RADICADO:    05-001-40-03-010-2018-01146-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ADOLFO DE JESUS BUILES ARANGO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/02/13 LIBRO: 8 NRO.: 499
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ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 151

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1897

Nombre:                            AUTOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465802-02
Fecha de Matrícula:                19 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA

DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 152

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-465802-02
DIRECCIÓN: CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3316

Nombre:                            SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
Matrícula No.:                     21-480885-02
Fecha de Matrícula:                04 de Agosto de 2009
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 49  17  108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 185 FECHA: 2020/02/04
RADICADO:    76-001-31-03-014-2020-00018-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  HUMBERTO HINCAPIE OSORIO Y OTROS
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             OFELIA DEL SOCORRO HENAO DE REYES, 
             N.M. REYES E HIJOS & CIA S.C.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/02/19 LIBRO: 8 NRO.: 699

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 008  FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01154 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VENTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LINA MARIA CORDOBA SALDARRIAGA
DEMANDADO:         EDUAR  ALONSO  AMAYA  MONSALVE  Y  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/25 LIBRO: 8 NRO.: 117

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 99 FECHA: 2022/04/20
RADICADO:    05001 31 03 019 2022 00092 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, MEDELLÍN
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PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  DORA LUZ CARDENAS, ANA MARIA ORTIZ, JUAN CAMILO HERNANDEZ, 
             JOSE ADRIAN FRANCO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/29 LIBRO: 8 NRO.: 1360

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 195 FECHA: 2022/05/09
RADICADO:    05001 31 03 007 2022-0012400
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE R.C.E.
DEMANDANTES:  JEIDY CALLE VEGA, SEBASTIÁN CALLE VEGA, HUGO ARMANDO CALLE
MOLINA,  LUISA  FERNANDA  CALLE  VEGA,  CECILIA MOLINA DE CALLE, ROSSANA
CALLE VEGA
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., JUAN DAVID ARROYAVE
RODRÍGUEZ, JHON FREDY GÓMEZ DUQUE
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 1864

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 01061 FECHA: 2022/10/25
RADICADO:    66170.31.03.001.2022.00286.00
PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL CIRCUITO, DOSQUEBRADAS
PROCESO:     VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  MARÍA  CARMENZA MURILLO MONTOYA, SÓCRATES RAMÍREZ ZULUAGA,
EDWIN FELIPE PRADO MURILLO
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ÁLVARO JAVIER VILLEGAS
SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 4137
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Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA
Matrícula No.:                     21-562887-02
Fecha de Matrícula:                31 de Enero de 2014
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  10  No.  50  - 347 Mall Rio 10
                                   Piso 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL  OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 52  NO. 14  30 OFICINA 208 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 979

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 154
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA: 21-562887-02
DIRECCIÓN: CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3317

Nombre:                            AGENCIA SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-591138-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-591138-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 155

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-591138-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3318

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD
Matrícula No.:                     21-610907-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 619 FECHA: 2021/11/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00177 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MEJÍA, MARÍA ELENA CÓRDOBA GUTIÉRREZ,
             JOHAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ CÓRDOBA, JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ  
             OSORIO, MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SALAZAR, VIVIANA ANDREA 
             GARCÍA CÓRDOBA Y JHON ALEJANDRO GARCÍA CÓRDOBA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., JAVIER MAURICIO ORTIZ
             Y JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO 
             CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
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DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/11/19 LIBRO: 8 NRO.: 3673

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 156

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:    JUZGADO  14  CIVIL  DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA: 21-610907-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3319
 

Nombre:                            AUTOS SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-622867-02
Fecha de Matrícula:                11 de Noviembre de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
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Dirección:                         Calle 10  50  347 Mall Rio 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-622867-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 157

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD,, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-622867-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3321

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-687623-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
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                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 150

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0500 FECHA: 2022/07/19
RADICADO:    050013103 009 2022 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO MAZO ORTIZ Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/07/28 LIBRO: 8 NRO.: 2568

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 571 FECHA: 2022/08/01
RADICADO:    05 266 31 03 003 2022 00125 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
PROCESO:     VERBAL- R.C.C
DEMANDANTE:  MARTHA OLIVA HURTADO HURTADO Y OTRA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN

Página: 139 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

INSCRIPCIÓN: 2022/08/24 LIBRO: 8 NRO.: 3155

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 880 FECHA: 2022/10/14
RADICADO:    014-2022-00165
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO ORTIZ BALVIN Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/11/04 LIBRO: 8 NRO.: 4231

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $2,878,950,234,104.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6511

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792
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------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        LIBERTY SEGUROS S A
Nit:                 860039988 0
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00208985
Fecha de matrícula:   5 de abril de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:               3103300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.LIBERTYCOLOMBIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono para notificación 1:           3103300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá (1).





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".




Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".




Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).




Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-
00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-
00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 615 del 15 de octubre de 2021, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192271 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001-31-03-005-2021-00098-
00  de  Libia  Cristina  Torres Becerra CC.
37513967,  Jose Alirio Jaimes Caballero CC. 91465613, Contra: Leonardo
Fabio Cruz CC. 13742624, BANCO DE OCCIDENTE SA, LIBERTY SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No. 0610 del 4 de abril de 2022, el Juzgado 42 Civil
Municipal  de  Bogotá  D.C., inscrito el 16 de Mayo de 2022 con el No.
00197386  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Verbal No. 2022-
00208
de  Julieth  Xiomara  Vargas  Bautista  C.C. 1233892390, Lizeth Andrea
Vargas  Bautista C.C. 1012399107 contra Yeison Enrique Sabogal Ramirez
C.C. 1023894194 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860039988-0.


Mediante  Oficio  No. 0347 del 29 de junio de 2022, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo  (Sucre), inscrito el 19 de Julio de 2022
con  el  No.  00198498  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 700013103006-2022-00056-
00
de  Mayerlin  Ojeda Uparela C.C. 1.066.175.508, contra LIBERTY SEGUROS
S.A.  NIT.860.039.988-
0, Manuel De Jesús Álvarez Flórez C.C. 6.820.809
y Roberto Rafael Bustos Batín C.C. 9.065.127.


Mediante  Oficio  No.  0784  del  14  de  julio  de  2022,  el Juzgado
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Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00198769  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220008100   de  Yaneth  Del  Socorro  Mejia  López  C.C.
50.853.801  y  otros,  Contra  LIBERTY  SEGUROS S.A. NIT. 860039988-
0,
Edison  Jarvi  Mira Vidal C.C. 8.153.946 y Fabian Yovany Alzate Osorio
C.C. 15.356.337.


Mediante  Oficio  No.  454 del 10 de agosto de 2022, el Juzgado Quinto
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 22 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00199117  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00195-
00  de Yamileth Ibañez
Cuellar  C.C.  1.004.148.152,  Contra:  Jeima  Enrique  Rodriguez  C.C
94.379.473,  SARASTI  & CIA S.A.S Nit. 805.023.081-
6 y LYBERTY SEGUROS
S.A Nit 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 0872 del 12 de agosto de 2022 el Juzgado Tercero
Civil   del   Circuito  de  Montería  (Cordoba),  inscrito  el  19  de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200090 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220015900  de  Berta Inés Mestra Suñiga C.C. 50.977.119,
Rumaldo  Segundo Pantoja Galvez C.C. 8.038.055, Miguel Segundo Pantoja
Mestra   C.C.1.067.902.539,   Karen   Dayana   Pantoja   Mestra   C.C.
1.067.929.931,   Karina  Vanesa  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.635,
Cristian  David  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.464,  Keiner Estiven
Pantoja  Mestra  C.C. 1.067.915.292, Katerine Inés Pantoja Mestra C.C.
1.003.000.068.,  contra  Jose Miguel García cañaveral C.C. 10.931.295,
María  Milena  Mestra  Burgos  C.C.  50.931.731,  LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT.860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  1714/2022-
00565 del 12 de septiembre de 2022 el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 28
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200376 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00565-
00  de  Dayana  Alexandra  Aguirre  Acevedo
C.C.  1.012.331.416,  contra LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-
0 y
Fredy Lozano Rendon CC. 16.365.970.
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Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200478 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-
00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-
6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-
0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  2502  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Neiva (Huila), inscrito el 28 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200792  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 41001-40-03-002-2022-00394-
00
de  Melva Quimbaya Perdomo C.C. 55.167.224, Contra: contra de BANCO DE
OCCIDENTE NIT. 8903002794 y LIBERTY SEGUROS NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  01171  JUCCF  del  09  de noviembre de 2022, el
Juzgado  Único  Civil  Del Circuito De Fundación (Magdalena), inscrito
el  11 de Noviembre de 2022 con el No. 00201085 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
RCE47.288.31   .03.001.2022.00072.00   de   Manuel  Alejandro  Beltrán
Aparicio,  Miguel  Ángel  Beltrán  Aparicio,  Juan  Sebastián  Beltrán
Aparicio,  Víctor  Manuel  Beltrán  Rivera  y  Alicia Aparicio, contra
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT. 860039988-
0, Ambrosio Plata Nava, INVERZA
LIMITADA  NIT.  819000893-1, BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890300279-
4,
y Eusebio Miguel Coronado Taba.


Mediante  Oficio  No.  1935 del 09 de noviembre de 2022, el Juzgado 32
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 29 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201533 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
declarativa  No.  11001  3103 03220220025800 de Gabriela Torres Santos
C.C.  1.000.697.756, Franky Alexander Torres Riveros C.C. 79.735.655 y
Laura  Sofía  Santos  Correa  C.C.  52.099.048,  contra  Luis  Enrique
Espitia  Campos  C.C.  1.020.829.515,  Omaira  Rocío Campos Santamaría
C.C. 51.902.183 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.998-0.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




        **Aclaración a Capital**
                      Capital:
             ** Capital Autorizado **
Valor           : $133.072.501.346,00
No. de Acciones: 2.277.848.715,00
Valor Nominal   : $58,420254369668


             ** Capital Suscrito **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668


             ** Capital Pagado **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668





NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN



                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989
                  Magnarelli
Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460
                  Larrain Donoso
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799
                  Prada
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797
                  Rodriguez Sepulveda
Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3
Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733
                  Guzman
Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404
Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470
Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126


Por  Acta No. 113 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de septiembre de 2021 con el
No. 02739523 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989
                  Magnarelli


Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799
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                  Prada


Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797
                  Rodriguez Sepulveda


Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867


Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190


Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733
                  Guzman


Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404


Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470


Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126


Por  Acta  No. 114 del 3 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2021 con el
No. 02741877 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960


Por  Acta No. 115 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2022 con el No.
02870572 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229
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Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460
                  Larrain Donoso




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000073  del  28  de  febrero  de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de
2002 con el No. 00848343 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5
Principal         A S


Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2018 con el
No. 02380190 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  1032377154 T.P.
Principal         Hernandez Ramirez         No. 182667-T


Por  Documento  Privado  del  10  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con el No.
02589157 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.   No.  52469803  T.P.
Suplente          Restrepo                  No. 107033-t





PODERES
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Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
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las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
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audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del



Página 15 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
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Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
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calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
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No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-
6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
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transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
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representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
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Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
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extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-
0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes



Página 25 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-
8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
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representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-
2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-
8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
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representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-
6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
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39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044115  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hans
Enrique  Pinilla  Roncancio,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.461.966,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Boyacá; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el Departamento de Boyacá, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
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7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
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No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
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80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-
1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-
2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-
1 y matrícula
No.  725744-
16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-
0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-
12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
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y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-
2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 1173-
2021 del 30 de junio de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Septiembre de 2021, con el No. R_000002100419625>
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Federico  Farias
Jaramillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No 19.238.740 de
Bogotá  y  T.P.  20.353  del  C.S.J.;  y  la  sociedad FEDERICO FARIAS
JARAMILLO  ABOGADOS  S.A.S.,  NIT.  900.689.724-
6,  para  que,  por su
intermedio  o  el  de  sus  profesionales  del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación, ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 1614 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045906 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Luz Emilce Perdomo Yara, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  36.300.121,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS SA. en los diversos
procesos  licitatorios  que se adelantan en el departamento del Huila;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Huila;  d)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el departamento del Huila, para lo cual
podrá  presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública No. 1612 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045907 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Carolina  Gutierrez  Trujillo,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  24.347.217  para que obre en nombre y representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
procesos  licitatorios que se adelantan en el departamento del Tolima;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Tolima;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el departamento del Tolima, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura Pública No. 2103 del 21 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 65 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Octubre  de  2022, con el No. 00048448 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
L&OM   ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  No.
900.696.139-
6,  para  que  por  intermedio  de  sus  profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
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legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
y  ejecuten  los  siguientes  actos:  a)  asistir  y  representar a la
compañía  en  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  judicial y
extrajudicial   quedando   expresamente   facultado   para  transigir,
conciliar,  desistir,  y  recibir;  b) representar a la sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal.




Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S A 3. Firmar contratos de transacción para el pagof
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
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motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000


Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.


Por  Documento  Privado del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 11 de
septiembre  de  2017  bajo  el  No. 00037977 del libro V, Martha Elena
Becerra  Gómez  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Mirian  Estela  Burgos  Alba  identificada  con  Cédula
Ciudadanía   No.   39900672   de   Bogotá,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad  efectué  y  ejecute  sin
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ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1)  Firmar  las cartas y/o comunicaciones de objeción de
las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios
o   los   terceros   afectados   y   que  tengan  que  ver  directa  o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por   LIBERTY   SEGUROS   S.A.  2)  Firmar  las  reconsideraciones  de
objeciones  y  en general cualquier comunicación que tenga que ver con
avisos  de  siniestros  y/o reclamaciones efectuadas a LIBERTY SEGUROS
S.A.,   el   apoderado   queda  investido  con  todas  las  facultades
inherentes  al  presente mandato, de manera que siempre tenga facultad
para  actuar  en  nombre  y representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en
los  términos  de  este  poder.  3)  Dar  respuesta mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes   dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con
siniestros  y  reclamaciones  derivadas  de pólizas de seguro emitidas
por  dicha  aseguradora.  4) Firmar los tratados y demás documentos de
tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizar  y  privadas que
tengan  dicha  función,  respecto  a  las  adquisiciones  y  venta  de
vehículos  automotores que figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 5)
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
tránsito   de  los  vehículos  y  motos:  En  los  que  figurará  como
propietario o como vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos



Página 39 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
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pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  sin número, del 26 de junio de 2019, inscrito
el  28  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041767 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio y suficiente a Maria Rocío Parra Díaz, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  41.694.325, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional,  las  siguientes  actuaciones: 1. Presentar
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derechos  de  petición  o  cualquier  otra  solicitud ante autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas y privadas respecto del cobro de impuestos
de  vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  2.
Notificarse    de   las   resoluciones   expedidas   por   autoridades
administrativas  y  que estén relacionadas con el pago de impuestos de
vehículos  automores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 3. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
4.Hacer  las  gestiones  necesarias  para  el levantamiento de medidas
cautelares   en  procesos  coactivos  por  el  pago  de  impuestos  de
vehículos  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  5. Otorga poder para
notificarse  y  presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones
expedidas  por autoridades administrativas y que tengan que ver con el
pago  de  impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre  de LIBERTY
SEGUROS S.A.




Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
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Ministerio de Trabajo.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada



Página 44 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 19 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043911 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799,  obrando en nombre y representantación de
la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Esteban  Hernández  Morales, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.136.880.674, para que en nombre y representación de
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LIBERTY  SEGUROS  S.A.:  1.  Firme  las  cartas  y/o comunicaciones de
objeción  de  las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados,
beneficiarios  o los terceros afectados y que tengan que ver directa o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por  LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firme las reconsideraciones de objeciones
y  en  general  cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones  efectuadas  a LIBERTY SEGUROS S.A., el
apoderado  queda  investido  con  todas  las  facultades inherentes al
presente  mandato, de manera que siempre tenga facultad para actuar en
nombre  y  en  representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos
de  este poder. 3. Dé repuesta mediante cualquier medio, ya sea físico
o  electrónico  a todas las comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
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entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.


Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
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que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  14  de  diciembre  de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 20 de
Enero  de  2022, con el No. 00046641 del libro IX, la persona jurídica
confirió  poder  especial amplio y suficiente a Camilo Andres Velandia
Daza,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.019.021.365 de
Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS
S.A.   suscriba   contratos,   ofertas,  comunicaciones  y  todos  los
documentos  relacionados con intermediarios de seguros y corredores de
seguros,   así  como  comunicaciones  dando  respuesta  o  solicitando
información  a  proveedores,  funcionarios de las entidades públicas y
privadas y en general a terceras personas.


Por  Documento  Privado  del  09  de  abril  de 2022, de Representante
Legal,  registrado en esta Cámara de Comercio el 6 de Mayo de 2022 con
el  No.  00047313  del  libro  V,  la  persona jurídica confirió poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Nathaly Johanna Chipatecua Torres,
mayor  de  edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.161,491,
para  que  en  Nombre  y  Representación de LIBERTY SEGUROS S.A. firme
todos  los formularios, certificaciones y documentos que soliciten los
proveedores,   clientes   o   terceros   para   la   vinculación   y/o
actualización  de  la Compañía corno proveedor o para efectuar pagos a
la Compañía.


Por  Documento  Privado  No.  Sin  Num  del  05 de octubre de 2022, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 24 de
Octubre  de 2022, con el No. 00048406 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  PODER  ESPECIAL  amplio  y  suficiente a Sandra Lizet
Ramirez  Lozano,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No.   1.014.203.930   para  que  en  nombre  y  representación  de  la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD$100.000.
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REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
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de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
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de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX
65 de Bogotá D.C.
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2340 del 13 de octubre    02894436  del  28 de octubre de



Página 52 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
de  2022 de la Notaría 65 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  LIBERTY  SEGUROS  S  A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado del 4 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2009 bajo el número 01303683 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY INC
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




     ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
La  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita bajo el No. 01303683 del
libro  IX  fue  configurada  el  05  de octubre de 2005, situación que
ejercía  su  filial.  Así  mismo, que a LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD, es
titular  del  94.71%  de las acciones de LIBERTY SEGUROS S.A.; LIBERTY
INTERNACIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC,  posee  el  100%  de las
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acciones   de   LILA   COLOMBIA   HOLDINGS  LTD;  a  su  vez,  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC,  ostenta  el  100%  de  las  acciones de
LIBERTY  INTERNATIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC;  por  su parte,
LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC  es  titular  del  100%  de  las
acciones  de  LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC; LIBERTY INSURANCE
COMPANY   es   propietaria   del  100%  de  las  acciones  de  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC,  LIBERTY MUTUAL GROUP INC, posee el 100%
de   las   acciones   de   LIBERTY   MUTUAL  INSURANCE  COMPANY;  LMHC
MASSACHUSSETS  HOLDING INC posee el 100% de la propiedad accionaria de
LIBERTY  MUTUAL GROUP INC y finalmente, LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY
INC  es  propietaria  del  100%  de las acciones de LMHC MASSACHUSSETS
HOLDING  INC.  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  fue  constituida por Escritura
Pública  número  8349  del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 del
Círculo  de  Bogotá  D.C.,  domiciliada  en  esta  misma  ciudad  y su
actividad son los seguros generales.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial, inscrita el 08
de  junio  de 2009, bajo el No. 01303683, en el sentido de indicar que
en  virtud  de  la  fusión  entre LIBERTY INTERNATIONAL HOLDINGS INC y
LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  LLC  (sociedades  extranjeras),  la
sociedad   extranjera   LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  INC  ejerce
situación  de control sobre la sociedad de la referencia y a su vez se
integra  la  sociedad  LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS
SAS al grupo empresarial ya existente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A.
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71
Municipio:                  Bogotá D.C.






SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.048.047.045.482
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 29 de noviembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920210041500 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandada: Fondo Nacional del Ahorro 
Asunto:     Auto admite llamamiento        
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 02 de febrero de 2023, se ADMITE EL    
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que FONDO NACIONAL DEL AHORRO, realiza a 

LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a LIBERTY SEGUROS S.A., 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través 

de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2°de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento 

en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y 

S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  

  
HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en 
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garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
a los demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
14 del art 78 del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE al abogado JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS, 

como apoderado judicial sustituto de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

poder de sustitución allegado al expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 45 
28 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2297fe374062d4bb28955917c8f54df7d3e7e9ad65bfab99f1db69cb269953c7

Documento generado en 28/06/2023 10:37:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Documento

12374465

Referencia de Pago

01212374465
Oficina

2532

Total Valor Asegurado

$24.500.000.000,00 .

suramencana ~
~7

VALOR ASEGURADO

9.800.000.000,00 8.215.890,00

9.800.000.000,00 8.215.890,00

4.900.000.000,00 15.465.205,00

TOTAL P GAR

$37.957.412

Teléfono

6674488

Póliza

2072188-1

Prima Anual

$24.010.000

Ciudad

CALI

Código
CIA & IRAGORRI CORREDORE 10111

FECHA INICIAL

15-MAR-2018

15-MAR-2018

Valor Asegurado Movimiento

$24.500.000.000

Nombres y Apellidos

S&A SERVICIOS y ASESOR lAS S.A.

Razón Social y/o Nombres y Apellidos

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

O ASEGURADO

Nombres y Apellidos

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

Documento de:

POLlZA NUEVA

Dirección

Cl 14 NORTE # 8 N 74

GARANTIZADO

NIT

8903127797

BENEFICIARIO

NIT

8999992844

TOMADOR
NIT

8903127797

> 'SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

(GARANTíA ÚNICA]

MONEDA

PESO COLOMBIANO

COASEGURO

DIRECTO

NÚMERO PÓLIZA LÍDER DOCUMENTO COMPAÑíA LíDER

FIRMA AUTORIZADA

PARTICIPACiÓN DE INTERMEDIARIOS
CÓDIGO NOMBRE DEL PRODUCTOR

10111 JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGOR

CATEGORíA

Identificación Interna de la proforma

F-01-12-084

N 01 012011

Ramo al cual accede

05

5

Tipo de documento

P

NT-P

Tipo y número de la entidad

13 18

13 - 18

Fecha a partir de la cual se utiliza

01/01/2017

25/06/2017

DESCRIPCION

CODIGOCLAUSULADO

C DIGO NOTA TECNICA

t TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIV OS DE NCUMPLlMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 56 E 2018, REFERENTE A SUMINISTRO DE

PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL

AHORRO.

LA PRESENTE POLlZA SE RIGE BAJO CLAUSULADO DE ENTIDADES ~STATALES CON RE~I~~
PRIVADO DE CONTRATACION DEL CUAL SE ADJUNTA UNA COPIA: CODIGO CLAUSULAD7
26/08/2013 - 13 - 18 - P - 5 - F-01-12-073. I

PARA EFECTOS DE CUALOUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES,
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL
!i:ALI

DOCUMENTO PROTEGIDOELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO, 4161497764 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

NI.T890.903.407.-9
RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMUN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. - CLlENTE- WWoN .sura mericana .com
Página 1
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Nit. 890.903.407-9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la gara ntía de Cumplimiento a favor de ENTIDADE5E5TATALE5 en la póliza 2072188-1/
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A. y
Asegurado y/o Beneficiario es FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y su documento 12374465
expedida el día 20 de Marzo de 2018 se encuentra debidamente cancelados sus valores,
discriminados así:

Prima

Impuestos

Total

$

$

$

$31,896,985

$6,060,427

$37,957,412

Para constancia se firma en CAL!a los 20¿el mes de Marzo de 2018/

~.....!PI....,.._..L-
-/ ,....A...,...

~

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLiZA DE
CUMPLiMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLiCAS CON
RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN

suramerlcana

.........................................................................................

CAMPO 1 2 3 4 5

DESCRIPCiÓN Fecha a partir de la cual se utiliza ''"_ Ttpo y número de la Entidad Tipo de Documento Ramo ?l cual pertenece Identificación interna de proforma

ctiÓIGOCLAUSULADO
26/08/2013-.-------. 1-;+'-.-

P 5 F-01-12.07313 - 18

CÓDIGONOTATÉCNICAI 26/08/2013 13 - 18 NT-P 5 N-Ol-012-0002

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en adelante
denominada La Aseguradora, expide el presente contrato de seguro,
sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debidamente
depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia ya las
condiciones particulares que se delimitan en su alcance y vigencia
según los amparos otorgados en forma expresa en la carátula del
seguro, conforme a lo normado en el artículo 1047 del Código de
Comercio.

1. AMPAROS

1.1. Seriedad de los ofrecimientos

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables
al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las
reglas de participación, en los siguientes eventos: [jJ La no suscripción
del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.lii)
La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta
cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los términos
de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación,
se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan
un término de tres [3) meses. [iii) El retiro de la oferta después de
vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. iv)
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar
el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

1.2. Anticipos

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados de
la no inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas
en dinero o especie que sean entregadas en calidad de anticipo. Se
entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no se han
aplicado o utilizado en el desarrollo del contrato o en las obligaciones
a cargo del contratista.
Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo, éstos
deberán tasarse en dinero previamente en el contrato.

1.3. Pago anticipado

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados del
no reintegro de las sumas en dinero o especie que sean entregadas
en calidad de pago anticipado y que el contratista no devuelva a LA
ENTIDAD.
En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se estimará la
proporción de la parte cumplida del contrato, para descontarla de la
indemnización.

1.4. Cumplimiento de las obligaciones

Cubre los perjuicios directos imputables al contratista, derivados del
incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista con
la suscripción del contrato, y contempla también el cumplimiento
tardío, defectuoso o imperfecto de las mismas, así como multas y
clausula penal, según se pacten en el contrato.

1.5. Calidad de elementos, bienes y equipos que entregue
el contratista

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por la
mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso de

¡ los elementos, bienes y equipos suministrados por el contratista,
1, frente a las especificaciones contenidas en la ley 1480 de 2011 y las

l
i¡ normas que la modifiquen, y aquellas adicionales propias del bien,
equipo y elemento, así como aquellas que se pacten en el contrato.

(l\
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1.6. Calidad de servicios

Cubre los perjuicios imputables al contratista causados por la mala
calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso, frente a las
especificaciones que se pacten en el contrato, todos ellos siempre
que sean exigibles en la etapa post-contractual. una vez finalice el
plazo de ejecución.

1.7. Provisión de repuestos

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por el
incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes, materiales
e insumas necesarios para la reparación y mantenimiento de bienes
suministrados por el contratista, frente a las especificaciones que se
pacten en el contrato o previstas en la ley en la etapa postcontractual.

1.8. Pago de salarios y prestaciones sociales

Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, contra los
perjuicios imputables la contratista derivados del incumplimiento
de las obligaciones a cargo del contratista, derivadas de contratos
laborales a que está obligado, en su calidad de empleador, incluidas
las de pago de salarios y prestaciones sociales legales, liquidación
de contratos de acuerdo con las obligaciones de ley asumidas por el
empleador y que guardan relación directa con el personal utilizado
en la ejecución del contrato en el territorio nacional.

1.9. Estabilidad y calidad de la obra

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a LA ENTIDAD
en calidad de contratante, con motivo de los perjuicios que se le
ocasionen como consecuencia de cualquier tipo de daño o deterioro,
independientemente de su causa, sufridos por la obra entregada,
imputables al contratista garantizado.

1.10. Otros amparos

La presente póliza también cubre a LA ENTIDAD en su calidad de
contratante, por los amparos adicionales que se determinen y definan
específicamente en el contrato y que se anotan expresamente en la
carátula o en anexos que se expidan en ampliación a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

2.1. CAUSA EXTRAÑA

CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FO,RTUITO,
EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVADE LAVICTIMA.

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS

EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS
TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE AL
~SEGURADOR, YQUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESA¡v1ENTE POR ÉL,
ESTE QUEDARARELEVADODEL PAGODE LAPRESTACION ASEGURADA,
DERIVADADE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS
RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASiÓN
DE EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE
TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO
SOBRE BIENES YOBJETOS.

CÓDIGONOTATÉCNICA - 26/08/2013 - 13 - 18 - NT-P- 5 - N-01-012-0002
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2.5. USO INDEBIDO

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTADE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

3. TÉRMINO DEL AMPARO

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póliza.
Cuando el contratista o LA ENTIDAD requieran al asegurador para
ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá hacerlo,
mediante anexo a la póliza, las vigencias podrán ser modificadas de
común acuerdo con el asegurador.

4. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se
registra en la carátula de la póliza. Cuando el contratista o LA
ENTIDAD requieran al asegurador para ampliar el valor asegurado
de la garantía, el asegurador podrá a hacerlo, mediante anexo a
la póliza, las sumas aseguradas podrán ser modificadas de común

acuerdo con el asegurador.
En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo constituyen
el límite máximo y no se acumulan entre sí, para aumentar el valor
asegurado total de la garantía. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto
en el inciso segundo del artículo 1074 del Código de Comercio.

5. SINIESTROS

5.1. Aviso

LA ENTIDAD estará obligada a dar noticia al asegurador de la
ocurrencia del siniestro, dentro de los diez 110] días hábiles siguientes
a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. Este término
podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes.
El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro
del mismo plazo, interviene en las operaciones de salvamento o de
comprobación del siniestro.

5.2. Cuantía y ocurrencia

En concordancia con lo normado en el artículo 1077 del Código de
Cpmercio, LA ENTIDAD deberá acreditar la ocurrencia del siniestro
y la cuantía de lá reclamación.
Sin perjuicio de la libertad que tiene LA ENTIDAD para demostrar
la ocurrencia y la cuantía del siniestro, esta se acreditará con la
comunicación en la que consta el incumplimiento que resulte del
procedimiento establecido para tal fin en el contrato y que se describe
a continuación:
PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO
CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL
DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o total
del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de cualquiera
de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD. deberá evacuar el
siguiente procedimiento para declarar dicho incumplimiento: Al
Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo
de EL CONTRATISTA, según conste en informes elaborados por la
Supervisión o la Interventoría, LA ENTIDAD lo citará a él y al GARANTE,
mediante comunicación que por escrito se remitirá al domicilio
del CONTRATISTA y del GARANTE, a una audiencia para debatir lo
ocurrido. LA ENTIDAD, fijará la fecha para realizar la audiencia, como
mínimo al quinto día hábil siguiente a la fecha de recepción de la
comunicación de citación a audiencia al CONTRATISTA Yal GARANTE.
En la citación, se hará mención expresa y detallada de los hechos que
la soportan y por ello deberá indicar los presuntos incumplimientos
contractuales atribuibles al CONTRATISTA, acompañando el informe
de la supervisión o interventoría en el que se sustente la actuación y
las demás pruebas que soporten la citación y enunciará las normas
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían
derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con las estipulaciones
contractuales. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora
para la realización de la audiencia la que deberá tener lugar a la
mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones
contractuales. BI En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de
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Contratación, presentará las circunstancias de hecho que motivan
la actuación contractual. indicará los presuntos incumplimientos
contractuales atribuidos al CONTRATISTA, enunciará las posibles
normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que
podrían derivarse para EL CONTRATISTA, según las estipulaciones
contractuales. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al
representante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente y al
GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa y se pronuncien
sobre las imputaciones de incumplimiento, en desarrollo de lo cual
podrán rendir las explicaciones del caso, solicitar y aportar pruebas
y controvertir las presentadas por la entidad. CJ Una vez evacuada
la práctica de las pruebas o recibidos los medios probatorios
aportados por los interesados, se cerrará la audiencia para que
LA ENTIDAD mediante decisión contractual motivada que constará
por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad o no de la
sanción o declaratoria o no del incumplimiento. Si se resuelve que
no hubo incumplimiento, se archivará la actuación contractual. Por

el contrario, si se decide que hubo incumplimiento contractual, en
el mismo documento, se hará la tasación de la suma a pagar a favor
de LA ENTIDAD ya cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como
consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipulaciones
contractuales. La respectiva decisión, se informará mediante
comunicación escrita que se remitirá al domicilio del CONTRATISTA
y del GARANTE. EL CONTRATISTA YEL GARANTE, podrán presentar
un escrito de reconsideración ante LA ENTIDAD. dentro de los
cinco (5J días hábiles siguientes a la fecha de adopción de la
decisión que declara el incumplimiento contractual. Si declarado
éste ni EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el escrito de
reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se entenderá
que esa decisión se ratifica y se procede para su posterior cobro. La
decisión sobre el escrito de reconsideración, si se presenta, será
resuelta por LA ENTIDAD por escrito, dentro de los 15 Iquince] días
hábiles siguientes a su recepción y remitida al CONTRATISTA y del
GARANTE. El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado
por un término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se
resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por escrito a los
interesados y se archivará la actuación contractual DI En todo caso,
en cualquier momento del desarrollo de la audiencia contractual, el
Subgerente de Contratación, podrá suspender la audiencia cuando de
oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para
allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o
cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte
necesario para el correcto desarrollo de la actuación contractual.
En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para
reanudar la audiencia. LA ENTIDAD podrá ordenar el archivo de la
actuación contractual en cualquier momento, si se prueba la cesación
de situación de incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLlGACION
ECONOMICA A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O GARANTE COMO
CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO
PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, deberá pagar la totalidad de la
obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado
en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de los ocho
(8J días hábiles siguientes a la fecha de confirmación de la declaratoria
de incumplimiento. Cuando el GARANTE, sea una entidad bancaria,
deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de LA
ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de
incumplimiento, dentro de los ocho (8] días hábiles siguientes a la
fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento. Cuando
EL GARANTE, sea una compañía de seguros, deberá pagar la totalidad
de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo
indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro del
término establecido en el artículo 1080 del Código de Comercio. El
plazo para el pago de la obligación económica señalada en la decisión
de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la fecha
del recibo de la comunicación escrita respectiva en la que conste
la confirmación de la declaratoria de incumplimiento o desde el
vencimiento del término para presentar el escrito de reconsideración

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos del presente contrato,
el documento donde conste la declaratoria de incumplimiento
contractual parcial o total atribuible al CONTRATISTA, se constituye
en la prueba de la ocurrencia y la cuantía del siniestro.
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PARAGRAFO TERCERO: Para efectos de valores a favor de LA
ENTIDAD, referentes a cláusula penal de apremio, cláusula penal
pecuniaria, cantidades de obra contractuales que no requieran adición
de mayores valores contractuales, ajustes posteriores a las actas de
obra parciales y/o definitiva, procederá la compensación de los saldos
a favor del contratista.

5.3. Oportunidad para el pago de la prestación asegurada

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro
del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD acredite su derecho
en la forma prevista en el numeral 5.2. anterior. Vencido este plazo, el
asegurador reconocerá y pagará a LAENTIDAD,además de la obligación
a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al
certificado como bancario corriente por la Superintendencia Financiera,
aumentado en la mitad.

5.4. Compensaciones

Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del incumplimiento
o en cualquier momento posterior a este y anterior al pago de la
indemnización, fuere deudor del contratista garantizado por cualquier
concepto, la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias
siempre y cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con
la ley, de conformidad con lo reglado en los artículos 1714 y siguiente
d~l Código Civil. Los montos compensados se disminuirán del valor de
la indemnización.

En aquellos casos en que la aseguradora haya pagado indemnizaciones
en virtud de declaratorias de incumplimiento, una vez se inicie la etapa
de liquidación del respectivo contrato LA ENTIDAD deberá comunicar
al asegurador si hay saldos a favor del contratista, para los fines que el
asegurador estime pertinentes.

5.5. No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones, la
indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no se tasará en
proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje incumplido
de la obligación.

5.6. Proporcionalidad de la cláusula penal

En virtud de lo previsto en el Art. 1596 del Código Civil si el contratista
cumple solamente una parte de la obligación principal, y LA ENTIDAD
acepta esta parte, el primero tendrá derecho a que se rebaje
proporcionalmente la pena estipulada en la cláusula penal.

6. INOPONIBILlDAD

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte del asegurador las
excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del
seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en
que éste hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni
en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador
en contra de la persona garantizada.

7. CESiÓN

Si por incumplimiento del contratista, La Aseguradora resolviera
continuar con la ejecución del contrato y así lo convenga con LA
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ENTIDAD, el contratista acepta desde ahora la cesión del contrato
a favor de La Aseguradora o de quien ella designe, según el objeto
contractual.

8. PROCESOS CONCURSALES y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le
correspondan en cualquier proceso concursal o preconcursal previsto
en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista, en la forma
en que debiese hacerlo, aun si no contase con la garantía otorgada
por este seguro, y deberá dar el aviso respectivo a La Aseguradora.
De no cumplir con esta obligación La Aseguradora sólo podrá deducir
de la indemnización el monto del valor de los perjuicios que le cause
dicho incumplimiento tal como lo regula el artículo 1078 del Código
de Comercio.

9. ARBITRAMENTO

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantía dentro de
un tribunal de arbitramento, con ocasión de una controversia entre
el contratista y LA ENTIDAD, la aseguradora quedará vinculada a
los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los términos del
Parágrafo Primero del artículo 37 de la Ley 1563 de 2012 y las normas
que la modifiquen reemplacen o adicionen.

10. PRESCRIPCiÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue lo
normado por el artículo 1081 del Código de Comercio y las leyes
que lo adicionen, complementen o modifiquen así como normas,
disposiciones o ley especiales que sean aplicables.

11. SUBROGACiÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo
1096 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 203
del decreto 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
una vez que La Aseguradora pague la indemnización se subrogará,
por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en
los derechos de LA ENTIDAD contra el contratista o las personas
responsables del siniestro.

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus derechos
en contra del contratista garantizado y si lo hiciere, perderá el derecho
a la indemnización.

12. REVOCACiÓN UNILATERAL

El asegu"rador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unilateral
del contrato de seguro.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

Se fija como domicilio de las partes en este contrato de seguros,
la ciudad de Medellín en la República de Colombia. Lo anterior sin
perjuicio de lo que dispongan las normas procesales.

CÓDIGO NOTA TÉCNICA - 26/0812013 -13 -18. NT-P- 5 - N.Ol-012-0002
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'S,EGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
suramencana

RIESGO No

1

PRIMA+ IVA

10.582.067

TELÉFONO

6674488

DESCRIPCiÓN DEL SECTOR

SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD

9 -157

I.V.A

8.892.493 1.689.574

PRIMA

DEPARTAMENTO

VALLE DEL CAUC

CIUDAD

CALI

VLR, ASEGURADO V, MOVIMIENTO

9.800.000.000,00 9.800.000.000,00

DIRECCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

CL 14 NORTE # 8 N 74

ACTIVIDAD

OFICINAS Y/O DESPACHOS PROFESIONALES (ABOGADOS, ARQUITECTOS, CONTADORES, INGENIEROS, PUBLICISTAS y SIMILARES!. CASA CURAL, JUNTA

DESCRIPCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SA

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SA

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14 NORTE # 8 N 74

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA

• BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL

VALOR A PAGAR EN LETRAS

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS MIL

• R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

0,00 O O O O

0,00 O O O O

0,00 O O O O

0,00 O O O

0,00 O O O O

IVA TOTAL A PAGAR

$1.689.574 $10.582.067

VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

$0,00 $9.800.000.000,00

2.940.000.000,00

700.000.000,00

PRIMA

$8.892.493

980.000.000,00

9.800.000.000,00

4.900.000.000,00

NÚMERO DíAS

184

OS

• R.e. PATRONAL

• R.C. GASTOS MEDICOS

• R.C. CRUZADA

VIGENCIA

DESDE

15-MAR-2018

VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE HASTA

15-MAR-2018 15-SEP-2018

DOCUMENTO DE:

POLlZA NUEVA

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCiÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCiÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL C¡JNTRATO DEL S¡::GURO: "L{\ MORA DEL PAGO DE LA P~IMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiÓN DE LA EXPEDICiÓN DEL CONTRATO".
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01-13-040, LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACiÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACiÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACiÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACiÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑíA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCiÓN A ESTOS

DEBERES.

-VER CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
-VER INFORMACiÓN DE AMPAROS, ARTíCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

FIRMA AUTORIZADA

IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO
CAJERO P COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICAN
PRIMA SOLO SERA ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA S

PARA EF¡::CTOS DE CUALQYJER NOTIFICACiÓN LA
OlRECCION DE LA COMPANIA ES:
Cl 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. - CLlENTE- www.suramericana.com Página 1
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8.892.493

TELÉFONO

6674488

NIT

8903127797

NIT

8903127797

%PARTICIPACION PRIMA

100,00

CIUDAD

CALI

CATEGORIA

CORREDORES

COMPAÑIA

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION

CALI, 20 DE MARZO DE 2018

INTERM EDIARIO

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CO

TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14NORTE#8N74

PARTICIPACiÓN DE ASESORES

CODIGO NOMBRE DEL ASESOR

10111 JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGOR

FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA

01-06-2009 13-18 P F-01-13-040

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

POLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO

012002072188. NO. DE CONTRATO,

LA PRESENTE POLlZA CUENTA CON UNA COBERTURA DE 9,800,000,000 PARA CUBRIR LOS

PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO TANTO EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMER?GNTE' OMO

EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE; AL IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS

EXTRAPAT NIALES.

SE GA TIZA LA RESPONSABILIDAD CIIVL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATO 5 DE

201 EFERENTE A SUMINISTRO DE

PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL

AHORRO.

RC PATRONAL ESTA COBERTURA SE SUB LIMITA AL 50% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

VIGENCIA SE CUBRE LA INDEMNIZACiÓN A QUE FUERE CONDENADO EL ASEGURADO UNA VEZSEA

DECLARADO

RESPONSABLE DEL PERJUICIO QUE SUFRA EL TRABAJADOR, Así EN DICHA CONDENA EL JUEZ

NO TUVIERE EN CUENTA LO YA PAGADO POR LA SEGURIDAD SOCIAL PARA HACER EL

DESCUENTO RESPECTIVO

ESTA COBERTURA OPERA ADICIONALMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL O LOS DEDUCIBLES DE LA PÓLIZA, EL QUE SEA

MAYOR, A MENOS QUE

POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACiÓN DESDE EL

PISO. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN

ALGÚN SERVICIO

PERSONAL AL ASEGURADO Y QUE SEAN CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS Y/O
EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, Así COMO LOS EMPLEADOS DE LOS CONTRATISTAS Y

SUBCONTRATISTAS QUE ESTÉN SIENDO EMPLEADOS POR EL ASEGURADO EN EL MOMENTO DEL

ACCIDENTE SE CONSIDERAN TERCEROS Y POR ESO, SI ESTOS PRESENTAN RECLAMACIONES

CONTRA EL ASEGURADO EN

VIRTUD DE ACCIDENTES PROFESIONALES SE TRAMITARÁN A TRAVÉS DE LA COBERTURA

BÁSICA DE LA PÓLIZA O LA RESPECTIVA.

~l!: RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS YIO SUBCONTRATISTAS: ESTA COBERTURA SE

~ SUBLlMITA AL 100% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR VIGENCIA. QUEDA CUBIERTA LA

1

.-,::g.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS

: CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS MIENTRAS SE ENCUENTRAN A SU

SERVICIO.

APLICA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS DE LOS CONTRATISTAS, O EN EXCESO DE LOS

DEDUCIBLES DE LA PÓLIZA, EL QUE SEA MAYOR.

PARA CONTRATOS, CUYO LíMITE ASEGURADO EN RCE NO SOBREPASE LOS $ 200.000.000 EL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES:
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE OE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generates Suramericana S.A. - CLlENTE- www.suramericana.com Página 2
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TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14NORTE#8N74

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION

CALI, 20 DE MARZO DE 2018 0541994-7
INTERMEDIARIO

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CO

CIUDAD

CALI

DOCUMENTO NUMERO

12906594

NIT

8903127797

NIT

8903127797

TELÉFONO

6674488

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS OPERA COMO PRIMARIO Y NO EN EXCESO, EN

LOS CASOS

EN QUE EL CONTRATISTA /SUBCONTRATISTA NO LA TENGA CONTRATADA.

RC CRUZADA: ESTA COBERTURA SE SUBLlMITA AL 30% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

EVENTONIGENCIA. APLICARÁ A CADA UNO DE LOS ASEGURADOS INCLUYENDO LOS

CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTASIMPLlCADOS COMO TERCEROS ENTRESI, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS ESTÉN DESARROLLANDO TRABAJOS PARA EL ASEGURADO BAJO UN CONTRATO,

EXCLUYENDO LA

RESPONSABILIDAD CRUZADA ENTRE FONDO NACIONAL DEL AHORRO ¿ S&A SERVICIOS Y

ASESORIAS S.A. ESTA PÓLIZA

OPERARÁ EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

SIEMPRE Y CUANDO SE TENGA CONTRATADA, EN CASO CONTRARIO LA POLlZA OPERARA DESDE

EL PISO¿ DEDUCIBLE 15% DE LA PERDIDA MíNIMO 2 SMMLV.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHíCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

¡EXCESO): ESTA COBERTURA SE SUBLlMITA AL 20% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

VIGENCIA MÁXIMO $700.000.000 ESTE SUB LíMITE OPERA EN EXCESO DE LOS LíMITES

CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES, O EN EXCESO DE $50 MILLlEVENTO PARA

DAÑOS A UNA PERSONA, $50 MILL /EVENTO PARA DAÑOSA

BIENES DE TERCEROS Y $100 MILL /EVENTO PARA DAÑOS A DOS O MÁS PERSONAS.

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES:
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NrT 890.903.1.07-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. - CLlENTE- www.5uramericana.com Página 3
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I~TERMEDIARIO OFICINA DOCUMENTO NjMERO

JA E LLOYD 2821 12906594 r

TOMADOR Y ASEGURADO

5&A 5ERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14 NORTE # 8 N 74

DIRECCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

CL 14 NORTE # 8 N 74

CIUDAD

CALI

DEPARTAMENTO

VALLE DEL CAUCA

NIT

8903127797

TELÉFONO

6674488

ACTIVIDAD

OFICINAS Y/O DESPACHOS PROFESIONALES {ABOGADOS, ARQUITECTOS, CONTADORES, INGENIEROS, PUBLICISTAS Y SIMILARES), CASA CURAL, JUNTA

DESCRIPCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

ACTIVIDAD

9 -15

RIESGO No

1

TOTAL DEL RIESGO

$10.582.067

COBERTURA

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL

R.C. GASTOS MEDICOS

R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS

R.C. PATRONAL

R.C. CRUZADA

1.C. VEHICULOS PROPIO

VIGENCIA DEL
DESDE

15-MAR-2018

NÚMERO DíAS

184

VLR.ASEGURADO

9.800.000.000,00

980.000.000,00

9.800.000.000,00

4.900.000.000,00

2.940.000.000,00

700.000.000,00

PRIMA DEL RIESGO

$8.892.493

PRIMA

8.892.493

O

O

O

O

O

IVA DEL RIESGO

$1.689.574

I.V.A

1.689.574

O

O

O

O

O

PRIMA+ IVA

10.582.067

O

O

O

O

O

VALOR DEL RIESGO EN LETRAS

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/L

VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE HASTA

15-MAR-2018 15-SEP-2018

DOCUMENTO DE,

POLlZA NUEVA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

VALOR INDICE VARIABLE

$0,00

TOTAL VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

DEDUCIBLES

R.C. CRUZADA: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. PATRONAL: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.

FIRMA AUTORIZADA FIRMA ASEGURADO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
OIRECCIÓN DE LA COMPAÑíA ES:

CL 64 NORTE 58 NOR 146 LOCAL 50

CAL!

Seguros Generales Suramericana S.A - CLlENTE- www.suramericana.com Página 1
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Nit. 890.903.407-9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la garantía de Responsabilidad Civil número 541994-7Lida por la Compañía cuyo
tomador y asegurado es: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A. y beneficiario terceros afectados y
su documento 12906594 expedida el día 20 de Marzo de 2018 se encuentra debidamente
cancelados sus valores, discriminados así:

Prima

Impuestos

Total

$

$

$

$8,892,493

$1,689,574

$10,582,067

es de Marzo de 2018. /

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACO NTRACTUAL
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

INDICE

SECCION I

ca BERTU RAS .........................................................•.................................................................................•......................................•....................•..... 3

SECCION II

EXC LUS ION ES ................•..............•••..............................................•.....•..............•...........................................••...••.................................................... 3

SECCION 1II

ca NDIC 10N ES GEN ERALES ...••....•................................................•..•........................•........................................•••..............•................................•.... 5

1. Gastos de defensa 5

2. Limites máximos de indemnización 5

3. Definiciones 6

4. Declaraciones neticentes o inexactas 6

5. Conservación del estado del riesgo : 6

6. Obligaciones del asegurado en caso de siniestro 6

7. Procedimiento del asegurado y/o tercero damnificado en caso de siniestro 6

8. Perdida del denecho a la indemnización 7

9. Pago de la prima y terminación automática del contrato 7

10. Pago de siniestros 7

11. Revocación delseguro 7

12. Delimitacion temporal 7

13. Domicilio 7

PRODUCTOS YTRABAJOS TERMINADOS 8

Cobertura 8

PRODUCTOS EXPO RTADOS ......................................•................................................ , ...•.•..••.•...•...........•.......•...........................•..........•.................... 9

Cobertura 9

Exclusiones 9

RESPONSABILIDAD CIVIL UNION y MEZCLA .......................................................................................................................•............•.............•....•.... 9

Cobertura 9

Exclusiones 9

Definiciones 10

Indemnizaciones 10

RESPONSAB ILI DAD CIVI L TRANSFORMAC 10N ..............................................•..........................................•....•......................................•...••...•••.....•. 10

Cobertura 10

Exclusiones 10

Definiciones 10

Indemnizaciones 10

RESPONSABILIDAD CIVIL «VIAJES AL EXTERIOR » 11

Cobertura : 11

Exclusiones 11

SECCION IV

AM PAROS ADICIONALES ..............................................••••.........................................................................•...••.•.•••.......•......•.......................•............ 7

GASTOS MEDI COS ..............................•••....................................................................•.•..••...•.....................................•.....•....•..........................•.•.••.•.• 7

RESPONSAB ILI DAD CIVI L PATRONAL ...............................••..............................•........................................................•.................................•.•.•••••... 8

Cobertura 8

Exclusiones 8

Definiciones: 8'

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS IEXCESOI 8

Cobertura 8

Exclusiones 8

1
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en lo sucesivo se denominará SURAMERICANA, Compañía de Seguros con domicilio

en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el TOMADOR

ha hecho en la solicitud ya lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para el otorgamiento de la cobertura

respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos; y al pago de la prima convenida dentro de los términos

establecidos para el mismo, concede al ASEGURADO los amparos que se estipulan en la Sección I Coberturas, con sujeción a lo

dispuesto en las definiciones, límites máximos de indemnización, términos y condiciones generales y particulares contenidos en la

presente póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION I

COBERTURAS

CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA POLlZASURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS

DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA

DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE

TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

1. LA POSESION, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS

PREDIOS QUE FIGURAN RELACIONADOS EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA y EN LOS

CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS

ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO.

2. LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO,

EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN

LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE

SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE SUS

NEGOCIOS, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD Y/O EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

POR LO TANTO, SURAMERICANA CUBRE, LAS

INDEMNIZACIONES QUE TENGA QUE PAGAR EL

ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O

RIESGOS TALES COMO:

2.1 INCENDIO Y/O EXPLOSION

2.2 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS

DENTRO.DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

2.3 EL USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE

CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS

PREDIOS ASEGURADOS.

2.4 EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE AVISOS Y

VALLAS PUBLICITARIAS INSTALADAS POR EL ASEGURADO.

EN CASO DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE

AMPARARA LA RESPONSIBILlDAD CIVIL SOLIDARIA DEL

ASEGURADO.

2.5 EL USO DE LAS INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS

QUE SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS RELACIONADOS

POR EL ASEGURADO.

SECCION 1I

EXCLUSIONES

1. EN NINGUN CASO ESTAN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES

GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

1.1 DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR, ASEGURADO O

BENEFICIARIO.

1.2 LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES

DEL CONYUGE DEL ASEGURADO O DE SUS PARIENTES

DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD,
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2.6 EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR

EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR

ESTE.

2.7 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO

DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN DESARROLLO

DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, CAUSEN

DAÑOS A TERCEROS.

2.8 LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y

EXPOSICIONES NACIONALES

2.9 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR

MEDIO DE PERSONAL Y PERROS GUARDIANES DEL

ASEGURADO.

2.10 LA POSESION Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES

Y TUBERIAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O

INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS

POR EL ASEGURADO.

2.11 EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS

RELACIONADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

DE LA POLlZA.

2.12 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO,

REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL

ASEGURADO DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES,

LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS A

TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL

SERVICIO DEL ASEGURADO.

2.13 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN FORMA

DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS

O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO, EN DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON

CONTRATADOS.

SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL.

1.3 DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLOGICAS,

TERREMOTOS, TEMBLORES, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN

LOS N IVELES DE TEMPERATURA OAGUA, INCONSISTENCIA

DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES,

ERUPCION VOLCANICA OCUALQUIER OTRA PERTURBACION

ATMOSFERICA O DE LA NATURALEZA, CUANDO ESTOS
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CONSTITUYAN CAUSA EXTRAÑA. VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARES

1.4 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, TARDIO O
[EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA

DEFECTUOSO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE
NATURALEZA.

UN CONTRATO ASI COMO DE PACTOS QUE VAYAN MAS 1.19 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

ALLA DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

DEL ASEGURADO COMO TAMBIEN RESPONSABILIDADES CON ENCEFALOPATIA ESPONGIFORMETRANSMISIBLEY/O

AJENAS, EN LAS QUE EL ASEGURADO, POR CONVENIO BOVINA O ENFERMEDAD DE CREUTZFELD - JACOB [CJD),

O CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUSTITUCION DEL COMUNMENTE CONOCIDA COMO «ENFERMEDAD DE LAS

RESPONSABLE ORIGINAL. VACAS LOCAS».

1.5 ACTOS MAL INTENCIONADOS OCASIONADOS POR 1.20 RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA

CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS. DIRECTIVA Y DEMAS ADMINISTRADORES, EXCEPTO

1.6 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACION
AQUELLA DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O

PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES
LESIONES PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL

DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O

ASEGURADO.
BIEN POR RUIDOS, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN

ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, SUBITO, REPENTINO E 1.21 DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE

IMPREVISTO. REACCION NUCLEAR, RADIACION NUCLEAR, EXPLOSION

1.7 LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADAS A
NUCLEAR O CONTAMINACION RADIACTIVA.

TERCEROS POR UNA INFECCION OENFERMEDAD PADECIDA 1.22 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES, ASI COMO POR, QUE SEAN RESULTANTES DE, SUCEDAN POR,

LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE O EN CONEXION CON ALGUNO

POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION

ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR SIN IMPORTAR QUE CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA

LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE. CONTRIBUIDO PARALELAMENTE O EN CUALQUIER OTRA

1.8 MULTAS O SANCIONES, PENALES O ADMINISTRATIVAS.
SECUENCIA A LOS DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE:

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS,
1:9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O HOSTILIDADES U OPERACIONES BELlCAS (HAYA O NO

MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACION DECLARACION DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELlON,

DELIBERADA DE UNA OBLlGACION DETERMINADA REVOLUCION, INSURRECCION, PODER MILITAR O

IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES USURPADO, ASONADA, CONMOCION CIVIL O POPULAR DE

EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD. CUALQUIER CLASE, HUELGA, CONFLICTO COLECTIVO DE

1.10 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O TRABAJO OSUSPENSION DE HECHO DE LABORES, MOTIN,

MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, DAÑO MALICIOSO, VANDALISMO O TERRORISMO.

RESULTANTES DE, EN CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION, POR

POR LA EXTRACCION, PROCESAMIENTO, FABRICACION, TERRORISMO SE ENTENDERA TODO ACTO O AMENAZA

DISTRIBUCION, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA

AMIANTO O DE PRODUCTOS FABRICADOS O ELABORADOS HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA

ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS. INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCION

1.11 PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO

SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, O DE ATEMORIZAR EL PUBLICO EN TODO O EN PARTE.

LES ION PERSONAL Y/O MUERTE. IGUALMENTE SE EXCLUYEN LAS RECLAMACIONES,

1.12 ENFERMEDAD PROFESIONAL. COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE

LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES
HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

1.13 POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN
OCASIONADOS POR LA ACCION LENTA O CONTINUADA CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA
DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTEN EN
SEDIMENTACION O DESECHOS [HUMO, HOLLlN, POLVO Y CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS EVENTOS
OTROS), HUNDIMIENTO DE TERRENO O CORRIMIENTO DE MENCIONADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.
TIERRA, VIBRACIONES.

EN EL CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA
1.14 DAÑOS OCASIONADOS A O POR AERONAVES O EXCLUSION SEA DECLARADA INVALIDA O INEJECUTABLE,

EMBARCACIONES LA PARTE RESTANTE PERMANECERA EN VIGOR Y PODRA

1:15 DAÑOS, DESAPARICION O HURTO OCASIONADOS A SER EJECUTADA.

LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS 1.23 DAÑOS GENETICOS A PERSONAS OANIMALES. EXCLUSION
O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN EL DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS
EJERCICIO DE SU PROFESION, ACTIVIDAD COMERCIAL, [OGM]: QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER
INDUSTRIAL O EMPRESARIAL. RECLAMACION RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA

1.16 DAÑOS A O DESAPARICION O HURTO DE BIENES AJENOS MANIPULACION DE, UN OGM, O UN PRODUCTO DE OGM O

QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO SU CONTROL, CUIDADO UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM.

O CUSTODIA. PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO

1.17 RESPONSABILIDAD POR RECLAMACIONES DE CARACTER
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS [OGM)

PENAL.
SIGNIFICA E INCLUYE:

1.18 DAÑOS PUNITIVOS [PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR
LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, O LAS CELULAS

......................................................................................................................................................................................
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o LOS ORGANULOS CELULARES, O TODA UNIDAD 2. SALVO ESTIPULACION EN CONTRARIO, NO ESTAN

BIOlOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O

REPLlCACION DE lOS QUE SE HAYAN OBTENIDO RESULTANTES DE:

ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE 2.1 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O
HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA

MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE lA
GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO

REPUBLlCA DE COLOMBIA,
GENETICO.

DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE
1.24 DAÑOS MATERIALES, lESIONES PERSONALES Y/O

2.2
OCASIONADOS A O POR VEHICUlOS TERRESTRES, SEAN

MUERTE, COSTOS O GASTOS RELACIONADOS DIRECTA O
PROPIOS O NO PROPIOS Y QUE SE USEN PARA REALIZAR

INDIRECTAMENTE CON lA EXISTENCIA, INHAlACION O
lA ACTIVIDAD ASEGURADA.

EXPOSICION A CUALQUIER TIPO DE «FUNGOSIDAD» Y/O

«ESPORA». 2.3 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

PARA lOS FINES DE ESTA EXClUSION SE APLICAN LAS
MUERTE CAUSADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS,

ENTREGADOS, O SUMINISTRADOS POR El ASEGURADO
SIGUIENTES DEFINICIONES:

O BIEN POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS

«FUNGOSIDAD» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, PRESTADOS O TRABAJOS EJECUTADOS SI El DAÑO Y/O

TODO TIPO DE MOHO, MilDEU, HONGO, lEVADURA O lESION SE PRODUJEREN DESPUES DE lA ENTREGA, DEL

BIOCONTAMINANTE. SUMINISTRO, DE lA EJECUCION, DE LA PRESTACION, DEL

«ESPORA» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODA SUSTANCIA
ABANDONO, O DE LA DEJACION DE LOS PRODUCTOS O

PRODUCIDA POR, DERIVADA DE U ORIGINADA PORCUALQUIER
SERVICIOS PRESTADOS.

«FUNGOSIDAD», 2.4 CUALQUIER INDEMNIZACION QUE TENGA QUE PAGAR EL

1.25 EXClUSION DE lOS RIESGOS DE TECNOlOGIA
ASEGURADO DE ACUERDO ALARTICUlO 216 DElCODIGO

INFORMATICA: SE EXCLUYEN SINIESTROS QUE HAYAN
SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS DE LA

SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR:
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA MODIFIQUEN, ADICIONEN O

LA PERDIDA, MODIFICACION, DAÑOS O REDUCCION DE
COMPLEMENTEN.

lA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACION DE
2.5 RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

UN SISTEMA INFORMATICO, HARDWARE, PROGRAMA,
DEL ASEGURADO.

SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACION, 2.6 RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS

MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO DURANTE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR.

SIMILAR EN EQUIPOS INFORMATICOS Y NO INFORMATICOS, 2.7 RESPONSABILIDAD CIVil EXTRACONTRACTUAl PROPIA DE
SALVO El DAÑO EMERGENTE QUE SURJAA RAIZ DE DAÑOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
MATERIALES OCASIONADOS POR UNO O VARIOS DE lOS Al,. SERVICIO DEL ASEGURADO O VINCUlADOSA ESTE EN
SIGUIENTES RIESGOS: VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS.

INCENDIO, EXPlOSION O CAlDA DE OBJETOS. 2.8 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS DE AGUA,

1.26 HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO ENERGIA, GAS, COMBUSTIBLE, ALCANTARilLADO,

1.27 LA EXPLOTACION Y PRODUCCION DE PETROLEO TANTO
TElEFONO O A OTRO TIPO DE CONDUCCION.

EN El MAR COMO EN TIERRA FIRME. 2.9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

1.28 DAÑOS GENETICOS EN PERSONAS O ANIMALES,
MUERTE A CONSECUENCIA DEL USO, TRANSPORTE O

ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS.
1:29 DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON

2.10 DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO
DIOXINAS, ClOROFENOlES O CUALQUIER PRODUCTO QUE

LOS CONTENGA.
CALIFICADO DE VEHICULOS, ACCESORIOS O BIENES

DEJADOS DENTRO DE ESTOS.
1.30 DAÑO ECOLOGICO PURO.

2.11 DAÑOS, LESIONES O MUERTE A CUALQUIER PERSONA,

BIEN, TERRENO O EDIFICIO CAUSADOS POR VIBRACION,

O POR EXCAVACIONES, O POR REMOCION DE TIERRAS, O

DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS,

SECCION 1II

CONDICIONES GENERALES

1. GASTOS DE DEFENSA

Siempre y cuando no se configure una exclusión de las

contenidas en las condiciones generales o particulares de

esta póliza, SURAMERICANA responderá por los gastos de

defensa entendiendo como tales los honorarios, costas y

expensas razonables y necesarios en los que con el previo

consentimiento escrito de SURAMERICANA se incurra

en la negociación de acuerdos o defensa de cualquier

reclamación del tercero damnificado contra el ASEGURADO,

fuere esta fundada o infundada.

2.
2,1

2.2

LIMITES MAXIMOS DE INDEMNIZACION

la responsabilidad de SURAMERICANA de indemnizar

los perjuicios derivados de la responsabilidad civil

extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO,

objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro

no podrá exceder el limite fijado en la carátula y en las

condiciones particulares de esta póliza como «Limite por

Evento».

La máxima responsabilidad de SURAMERICANA de

indemnizar dichos perjuicios causados por todos los

eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá

F-Ol-13-040 5
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exceder el límite fijado en las condiciones particulares de

la póliza como «Limite por Vigencia.»

2;3 Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un

sublímite por persona, por unidad asegurada o por siniestro

cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional,

tal sublímite será parte de y no en adición al límite de la
cobertura.

2.4 El pago de cualquier indemnización por parte de

SURAMERICANA reducirá en el monto pagado, el límite de

responsabilidad de ésta bajo la póliza.

3. DEFINICIONES

3.1 ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que figura en

la póliza como tal.

Corresponde al ASEGURADO cumplir las obligaciones

propias que se deriven del contrato de seguro y la ley.

3.2 Siniestro: Es todo hecho externo, acaecido en forma

accidental, súbita, repentina, e imprevista que haya ocurrido

durante la vigencia de la póliza y que haya causado un daño

material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen

a una reclamación de responsabilidad civil amparada por
esta póliza.

Constituyen un sólo siniestro el acontecimiento o serie

de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa

originaria, con independencia del número de reclamantes,

reclamaciones formuladas o personas legalmente

responsables.

3;3 Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se deduce

del monto de cada perdida indemnizable sufrida por el

ASEGURADO, incluyendo los gastos de defensa y que

siempre queda a cargo del ASEGURADO.

3.4 Vigencia: Es el período comprendido entre las fechas de

iniciación y terminación de la protección que brinda este

seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula y

condiciones particulares de la póliza.

3.5 Perjuicios: Se entenderán perjuicios tanto patrimoniales

como extra patrimoniales.

4. DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS

El TOMADOR está obligado a declarar sinceramente los

hechos o circunstancias que determinan el estado del
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por

SURAMERICANA.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias

que, conocidos por SURAMERICANA, le hubieren retraído de

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario

determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual
efecto si el TOMADOR ha encubierto por culpa, hechos o

circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado
del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error

inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, pero

SURAMERICANA sólo estará obligada en caso de siniestro a

pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente

al que la tarifa o la prima estipulada en la póliza represente
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado

del riesgo.

5. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO

EIASEGURADOo el TOMADOR,según el caso, están obligados
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a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro

deberán notificar por escrito a SURAMERICANA cualquier

modificación en el riesgo asegurado, con antelación no

menor de diez (10) días a la fecha de tal modificación, si

ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los
diez (10) días siguientes a aquél en que tenga conocimiento

de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta

[30J días desde el momento de la modificación. Notificada

la modificación del riesgo SURAMERICANA podrá revocar

el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor
de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación

del contrato, pero sólo la mala fe del ASEGURADO o del

TOMADOR dará derecho a SURAMERICANA a retener la
prima no devengada.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE

SINIESTRO

6.1 Emplear toda la diligencia y cuidado en caso de siniestro

para evitar su extensión y propagación. Igualmente se

obliga a atender las instrucciones e indicaciones que

SURAMERICANA le dé, en relación con esos mismos
cuidados.

6.2 Informar a SURAMERICANA dentro de los tres (3) días

siguientes a la fecha de su conocimiento toda reclamación

judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus

causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, el

ASEGURADO tendrá la obligación de contestar la demanda

que le promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere

ser causa de indemnización conforme a la presente póliza,

obligándose a llamar en garantía a SURAMERICANA, a

efectos de que intervenga en el proceso, con sujeción

a los términos de esta póliza. En cumplimiento de esta
obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno,

sin previo consentimiento de SURAMERICANA, allanarse a

las pretensiones de la demanda.

6.3 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente

a SURAMERICANA una indemnización por los daños

ocasionados por el ASEGURADO, el ASEGURADO deberá

proporcionar toda la información y pruebas que
SURAMERICANA solicite con relación a la ocurrencia
y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero

perjudicado.

6.4 Si elASEGURADO por culpa o negligencia suya, incumpliere

las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro,

SURAMERICANA podrá deducir de la indemnización el valor

de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Parágrafo

ElASEGURADO está obligado a informar a SURAMERICANA,
al dar noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con
indicación del asegurador y de la suma asegurada. La

inobservancia dolosa de esta obligación le acarreará la

pérdida del derecho a la prestación asegurada.

7. PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO Y/O TERCERO

DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO

7.1 Proporcionarle a SURAMERICANA la siguiente
información:

7.1.1 Informe escrito en el cual consten las circunstancias de
modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo.

7.1.2 La muerte y la calidad de causahabiente se probará con
copia del certificado de Registro Civil, o con las pruebas

supletorias del estado civil previstas en la ley.
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7.1.3 Las certificaciones de la atención por lesiones corporales

o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier

entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente

autorizadas para funcionar.

7.1.4 Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es

pertinente.

7.1.5 Proporcionar toda la información y pruebas que

SURAMERICANA solicite con relación al siniestro.

Parágrafo

Si en los anteriores comprobantes no se acreditan la

ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el

damnificado deberá aportar las pruebas que conforme con

la ley sean procedentes e idóneas para demostrar dicha

ocurrencia y cuantía.

7.2 Si por su culpa o negligencia, incumpliere las obligaciones

que le corresponden en caso de siniestro, SURAMERICANA

podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios

que le cause dicho incumplimiento.

7.3 Sin autorización escrita de SURAMERICANA, elASEGURADO

no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer pagos, ni

celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño

o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia

responsabilidad.

8. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION

El ASEGURADO o el tercero damnificado quedarán privados

de todo derecho derivado de la presente póliza en caso de

que la reclamación presentada fuese de cualquier manera

fraudulenta.

9. PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACION AUTOMATICA

DEL CONTRATO

Cuando el pago de la prima no se efectúe a la entrega

de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan

con fundamento en ella, el contrato de seguro terminará

automáticamente si tal pago no se hace dentro de los 45

días comunes siguientes a la iniciación de su respectiva

vigencia.

10. PAGO DE SINIESTROS

SURAMERICANA pagará la indemnización cuando se

acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la

pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del

Código de Comercio u otras normas que lo modifiquen,

adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas

no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la

ocurrencia del siniestro como su cuantía, SURAMERICANA

podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial

ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del

ASEGURADO y se establezca el monto de los perjuicios.

11. REVOCACION DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente

por los contratantes. Por SURAMERICANA, mediante

noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última

dirección conocida, con no menos de diez 1101 días de

antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el

ASEGURADO, en cualquier momento, mediante aviso escrito

a SURAMERICANA.

En el primer caso, la revocación da derecho alASEGURADO a

recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda

al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir

efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La

devolución se computará de igual modo, si la revocación

resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada yel

de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa

del seguro a corto plazo.

12. DELlMITACION TEMPORAL

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la

vigencia de la póliza.

13. DOMICILIO

Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio

de las partes será Medellín, República de Colombia.

SECCION IV
AMPAROS ADICIONALES

MEDIANTE ACUERDO EXPRESO ENTRE LAS PARTES Y SUJETO A QUE EL ASEGURADO HAYA PAGADO LA PRIMA ADICIONAL

ACORDADA, EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES AMPAROS QUE SE CONTRATEN EXPRESA Y

ESPECIFICAMENTE Y QUE SE ENCUENTREN CONSIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

QUEDA ENTENDIDO QUE LAS DEMAS CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES DE ESTA POLlZA NO MODIFICADAS POR «LOS AMPAROS

ADICIONALES» CONTRATADOS, CONTINUAN EN VIGOR

GASTOS MEDICOS

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLlMITE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES DE LA POLIZA, LOS GASTOS MEDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS

AUXILIOS A TERCEROS VICTIMAS DE UNA LESION PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS

EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLlZA.

SE ENTIENDE POR PRIMEROS AUXILIOS LA ATENCION MEDICA OPORTUNA POR ENCONTRARSE EL TERCERO EN PROCESO DE

RAPIDO AGRAVAMIENTO EN SU SALUD, SIEMPRE YCUANDO DICHA ATENCION MEDICA SE EFECTUE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO

1241 HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LA LESION PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA.

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO

PODRA SIGNIFICAR ACEPTACION ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA POLlZA POR PARTE DE SURAMERICANA.

AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO.

F-Ol-13-040 7
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3.

3.1.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO y NO OBSTANTE LOQUE SE DIGA

EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA

POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS

QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE

LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO

QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL

DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS.

EL PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LAS

PRESTACIONES SOCIALES DEL CODIGO LABORAL O

DEL REGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Y/O

CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO

CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL MISMO

FIN.

2 EXCLUSIONES

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA COBERTURA DEL PRESENTE

AMPARO LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES:

2.1. RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES,

ENDEMICAS O EPIDEMICAS.

2.2. POR DAÑOS O LESIONES DE COMPRESION REPETIDA Y/O

DE SOBREESFUERZOS.

2.3. POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO

PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE

DEL EMPLEADO.

2.4. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO

LABORAL, YA SEAN CONTRACTUALES, CONVENCIONALES

O LEGALES.

2.5. POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS

TRABAJADORES.

DEFINICIONES:

Se entiende por «accidente de trabajo» todo suceso

imprevisto y repentino que sobrevenga durante el

desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y

contractualmente al empleado y que le produzca la muerte,

una lesión orgánica o perturbación funcional.

3.2. Se entiende por «empleado» toda persona que mediante

contrato de trabajo preste al ASEGURADO un servicio

pe.rsonal, remunerado y bajo su permanente dependencia

o subordinación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS (EXCESO)

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHICULOS PROPIOS Y

NO PROPIOS QUE ESTEN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN

EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN

LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

SE TRATA DE UNA COBERTURA EN EXCESO POR LO CUAL,

CON INDEPENDENCIA DE SI LOS VEHICULOS TIENEN O

NO UNA POLlZA DE AUTOMOVILES, EL SUBLlMITE DEL

PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LOS LIMITES

ESTIPULADOS COMO PRIORIDAD EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES DE ESTA POLlZA. [EN CASO DE LESIONES

A UNA O MAS PERSONAS, ANTES DEL ANEXO SE

AFECTARAN EL SOAT -SE TENGA O NO- Y LA PRIORIDAD

ESTABLECIDA]

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERA

POR VEHICULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE

TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR

EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO,

USUFRUCTO COMODATO O CUALQUIER OTRO TITULO

NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL

DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS

EN LA POLlZA.

2. EXCLUSIONES

2.1. LAS APLICABLES EN LA POLlZA DE AUTOMOVILES.

2.2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS MIENTRAS

PRESTEN SERVICIO PUBLICO.

2.3. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS DEDICADOS AL

TRANSPORTE DE GAS, COMBUSTIBLE, EXPLOSIVOS Y/O

SUSTANCIAS PELIGROSAS.

2.4. LOS DAÑOS Y/O PERDIDASA LOS OBJETOS TRANSPORTADOS

EN LOS VEHICULOS.

2.5. LOS VEHICULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O

EMPLEADOS DEL ASEGURADO, SALVO EN LOS CASOS

EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR SURAMERICANA.

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA POLlZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE

DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE

ESTA POLlZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES

ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE

LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:
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- PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOSOSUMINISTRADOS

POR EL ASEGURADO. EN CASO DE PRODUCTOS

EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR

EL ASEGURADO NO SEAMPARARA LA RESPONSABILIDAD

CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICANTE, O

- TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA

DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA

CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O

LESION SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUES

DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL

TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE
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LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA, SIEMPRE y CUANDO

EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL

CONTROL EN LA DIRECCION O EJECUCION DE DICHOS

TRABAJOS, SERVICIOS O PRODUCTOS.

SE CONSIDERARA COMO UN SOLO SINIESTRO OCURRIDO

EN EL MOMENTO DEL PRIMERACONTECIMIENTO DAÑOSO,

TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA

CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O

SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO JUICIOS

POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALlZACION, PERDIDA

DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE

INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA

DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESION PERSONAL

Y/O MUERTE CAUSADO POR EL PRODUCTO FABRICADO,

PRODUCTOS EXPORTADOS

ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O

SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.

1.1 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA

DE UNA UNION O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO

LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.

1.2 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA

TRANSFORMACION DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

1.3 SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA

REPUBLlCA DE COLOMBIA.

1.4 DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS

CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS,

VETERINARIOS, Y ORTOPEDICOS.

COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO

QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES

GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS

DE ESTA POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE

TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA

DE ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES

ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA

MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DURANTE LA

VIGENCIA DE LA POLlZA, ENTENDIENDOSE COMO TALES,

LOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR

EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS SE

PRODUZCAN DESPUES DE LA ENTREGA O SUMINISTRO

DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS

DIRECTAMENTEA UN PAIS QUE FIGURE EN LA RELACION

QUE SE DETALLA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

DE ESTA POLlZA.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA

SE ASEGURAN DENTRO DEL SUBLlMITE POR EVENTO

Y LIMITE POR VIGENCIA ESTABLECIDOS PARA EL

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS

EXPORTADOS.

RESPONSABILIDAD CIVIL UN ION y MEZCLA

2.

1.

2.

3.

4.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN

PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU

OBLlGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL

ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA

POLlZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD

SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA

CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA

REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.

EXCLUSIONES

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS

CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLlZA Y LAS

EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

PRODUCTOS YTRABAJOS TERMINADOS ESTE AMPARO NO

AMPARA NI SE REFIERE A:

INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL

CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO,

O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR

DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DEMAGESJ, POR DAÑOS

POR VENGANZA IVINDICTIVE DAMAGESJ, POR DAÑOS

EJEMPLARES IEXEMPLARY DEMAGES) U OTROS DE LA

MISMA NATURALEZA.

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR

EXTRANJERO NI DE LOS SUCESIVOS ADQUIRIENTES DEL

PRODUCTO.

ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

CONTAMINACION AMBIENTAL.

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLlZA

SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE

TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE

SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO

DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA

UN ION O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON

OTROS PRODUCTOS.

2. EXCLUSIONES

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN

EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE ELASEGURADO

Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA

DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS,

TALES COMO ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS

SIN DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE

PRODUCCION, ETC.
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2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE

GARANTIA.

3. DEFINICIONES

3.1. Unión o mezcla es la elaboración / fabricación de un producto

final por un tercero mediante la unión o mezcla de un

producto asegurado con otros productos. Se da el supuesto

de unióno mezcla, cuando no es posible la sustitución del

producto asegurado sin destruir o dañar considerablemente

el producto final o los otros productos.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto

defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus

actividades relacionadas en la póliza y suministrado al

tercero para la elaboración / fabricación de un producto

final.

3.3. Se entiende por «otro producto» cualquier producto usado

para la elaboración / fabricación de un producto final distinto

al «producto asegurado».

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO unlca

y exclusivamente con respecto a las siguientes

recla maciones:

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSFORMACION

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA,

SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE

TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE

SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO

DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA

TRANSFORMACION DEL PRODUCTO ASEGURADO.

2. EXCLUSIONES

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN

EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO

Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA,

DE LA REDHIBICION. DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS

TALES COMO ESPERA DE ENTREGA DE PRODUCTOS SIN

DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE

PRODUCCION ETC.

2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE

GARANTIA.

3 DEFINICIONES

3.1. Transformación es la elaboración de un producto final por

un tercero mediante el cambio o transmutación del producto

asegurado. Se da el supuesto de transformación, cuando

durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión

o mezcla con otro producto,
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4.1. Deterioro o destrucción de los otros productos.

4.2. Costos de fabricación del producto final. SURAMERICANA

no indemnizará sin embargo el precio del producto

asegurado.

4.3. Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente

necesarios para la rectificación del producto final o la

suspensión de cualquier otro daño. SURAMERICANA no

indemnizará sin embargo, aquella proporción de los gastos

mencionados que corresponda a la relación entre el precio

del producto asegurado y el precio de venta del producto

final.

4.4. Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto

final no pueda venderse o solamente pueda hacerse con

reducción de precio. SURAMERICANA no indemnizará sin

embargo aquella proporción de los perjuicios mencionados

que corresponda a la relación entre el precio del producto

asegurado y el precio de venta con que hubiera podido contar

en el caso de suministro de un producto asegurado libre de

defectos.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto

defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus

actividades relacionadas en la póliza y suministrado al

tercero para la elaboración / fabricación de un producto

final.

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO unlca

y exclusivamente con respecto a las siguientes

reclamaciones:

4.1. Los costos que haya tenido un tercero por la transformación

del producto asegurado siempre que el producto resultante

de la transformación no sea vendible y los costos

mencionados no hayan sido ocasionados por la reparación,

subsanación o rectificación del defecto del propio producto

asegurado.

Para efectos del párrafo anterior se entienden por costos, los

costos de fabricación del tercero con deducción del precio

del producto asegurado.

4.2. En caso de que las deficiencias del producto asegurado

tengan por consecuencia una reducción del precio del

producto final, SURAMERICANA indemnizará. en lugar de

los costos mencionados en el punto anterior, la disminución

de' ingresos originada al tercero por causa de dicha

reducción del precio.

SURAMERICANA no indemnizará sin embargo aquella

proporción de la disminución de ingresos que corresponda

a la relación entre el precio del producto asegurado y el

precio de venta del producto final con que se hubiera podido

contar en el caso de suministro de un producto asegurado

libre de defectos.
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RESPONSABILIDAD CIVIL «VIAJES AL EXTERIOR»

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA PO LIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS POR SINIESTROS OCURRIDOS

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA FUERA DEL

TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADOS POR FUNCIONARIOS

O EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE

SUS OBLIGACIONES PARA EL ASEGURADO:

- DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, CUANDO UNO DE ESTOS

VIAJES NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

- DURANTE LA PARTICIPACION EN FERIAS O EXPOSICIONES

EN EL EXTERIOR, CUANDO LA PARTICIPACION EN CADA

UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE

ASEGURAN DENTRO DEL SUBLlMITE PREVISTO EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN

PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU

OBLlGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL

ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DEACUERDO CON LAS

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA

F-Ol-13-040 11

POLlZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD

SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA

CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA

REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL OlA DEL PAGO.

2. EXCLUSIONES:

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN

LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLlZA,

ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1.1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL

CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO

O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR

DAÑOS PUNITIVOS (PUNIVE DAMAGESJ. POR DAÑOS

POR VENGANZA IVINDICATIVEDAMAGES) POR DAÑOS

EJEMPLARES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS CON LA

MISMA NATURALEZA.

2.1.2. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE

ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.1.3. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA

CONTAMINACION AMBIENTAL.

2.1.4. DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL

FUNCIONARIO O EMPLEADO.

2.1.5. DAÑOS CAUSADOS POR LA POSESION O EL USO DE

CUALQUIER TIPO DE VEHICULO A MOTOR.
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J'~ Código:

FORMATO APROBACiÓN DE POLlZAS GA-FO-020

AHORRO PROCESO DE CONTRATACION Version: 5

C<>nstruyernfo Slxk<Jad

1.IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO

NUMERO DEL CONTRATO: 56 DE 2018 TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓN DE

SERVICIOS.

Aprobó

Jefe Ofici

NOMBRE DEL CONTRATI. TA: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.S

NIT: 890.312.779-7.

11.DATOS DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN.
POLlZA DE CUMPLI: N° 207218 !"1)C>OC. 1237446V FECHA DE EXPEDICI N: 20 DE MARZO D

POLlZA DE RESP. CIVIL W 05419941fDOC. 12906594 2018

ENTIDAD ASEGURADORA SURAMERICANA FECHA DE APROBACI N: 20 DE MARZO DE
. 2018

CONSTANCIA DE PAGO DE LA ASEGURADORA DEL 20 DE MARZO DE 2018

111.AMPAROS CUBIERTOS

NOMBRE AMPARO VIGENCIA VALOR

DESDE HASTA
ASEGURADO

CALIDAD DEL SERVICIO
15 03 2018 15 01 2019 $9.800.000.00

15 03 2018 15 01 2019 $9.800.000.000/
CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

SALARIOS Y 15 03 2018 15 09 2021 $4.900.000.000 .(

PRESTACIONES

SOCIALES /

PREDIOS LABORES Y 15 03 2018 15 09 2018 $9.800.000.000 /
OPERACIONES

IV. OBSERVACIONES:
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<BogotáD.C. Calle70No.9-25

Tels: 7428757
gere ncia@serviola.com.co

No. 5-0226/2019

Bogotá D.C.,

6 de Noviembre de 2019

Señores

FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA

Atn.: Dra. María Cristina Londoño Juan

Presidente

Ciudad.-

REF.: CONTRATO 118 DE 2019

Atento saludo:

Se~viOLa
Serviola S.A.S. NIT. 800.148.972-2

~ ~~:, 1C(5

Con la presente y como requisito para legalizar el contrato de la referencia, me permito enviar:

1. Póliza de cumplimiento No. 70789590 con las siguientes vigencias:

• Cumplimiento hasta el 5 de Septiembre de 2020

• Prestaciones sociales hasta el 5 de Mayo de 2023 .

• Condiciones generales de la póliza

2. Póliza de R.C.E. No. 70789592 con vigencia hasta el 5 de Mayo de 2020

• Condiciones generales de la póliza

3. Certificación de pago.

De ustedes,

J

. "

~.. ~ '#-~ \.) fif "

"~ 1). • ~ \' • ~

'Bogotá' Barranquilla • Bucaraman'ga'.Gajicá • Cali' Cartagena' Cúcuta • Facatativá • Ibagué • Madrid' Medellin • Monteria

Ne;va' Pasto' Pereira • Popayán ; Santa Marta. SinCeiejo • Suba' Tunja • Valledupar' Villavicencio • Yopal

C01818182

Servicio de reclutamiento,
preseleccl6n, evaluación y
selección, suministro, contratación,
autoliqurdaci6n, nómina, liquidación

de prestaciones sociales y
administración del talento humano a
nIvel nacional.
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GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO

• CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES .EN MISIÓN ATENDIENDO A LAS

CRECIMIENTO PARA CUMPLIMI~TO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL: AHORRO. _./ ,..

N/A

800.14lj.972-2'

7428757

899.999.284-4 ~

3077070

899.999.284-4

3077070 ./ V
No .118 t:.019 V
N~ES'DE

N/A

¡NO. RIESGO

I SUc. EXPEDIDORA BOGOTA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 -WWW.SECiUROSMUNDIAL.COM.C;/

POLlZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES PUBLICAS REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

VERSiÓN CLAUSULADO 01-G8-2013-1317-P-G5-SUS-2-R-9

OBJETO DE CONTRATO

I No. CERTIFICADO I 70~ y
I FECHA DE EXPEDICiÓN I 06/11/2019 r/

OlAS I VIGENCIA DEL CERTtFICADO DESDE'"'" I

IN/A I ~/A

CALLE 70 # 9 25

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

ASEGURADO

DIRECCiÓN

BENEFICIARIO

DIRECCiÓN

tu compañía siempre

NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

¡VA RÉGIMEN COMÚN - AUTO~ENEDORES

No. PÓLIZA INB-100118463..¡r INo.ANEXol o '"

TIPO DE DOCUMENTO I
VIGENCIA DESDE I VIGENCIA HASTA I

00:00 Horas del 05/11/2019 I 24:00 Horas del I 05/05/2023 I

TOMADOR SERVIOLA S.A.5. 1"

DIRECCiÓN

----.-

./

NOMBRE DEL AMPARO

CUMPLIMIENTO

PRESTACIONES SOCIALES

VIGENCIA DESDE

00:00 Horas del 05/11/2019

00:00 Horas del 05/11/2019

/ VIGENCIA HASTA 1/ )iUMA ASEGURADAS ~ ./.iVALOR PRIMAS

./24:00 Horas del 05/09/2020 i./ 7,80Q,000,000.00 rOC./ 3,910,685.00

24:00 Horas del 05/05/2023 7,800,000,000.00 l' fJc' 16,373,589.00

TOTAL ASEGURADO 15,600,000,000.00

INTERMEDIARIOS

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG.

TIPO

AGENCIAS

% PARTICIPACIÓN

100.00

PRIMA BRUTA 20,284,274.00

DESCUENTOS

COMPAÑIA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TIPO COASEGURO PÓLIZA L1DER CERTIF. LIDER % PARTICIPACiÓN

EXTRA PRIMA

PRIMA NETA 20,284,274.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019

GASTOS EXP.

IVA

J TOTAL A PAGAR

S

S

S

7.800.00

3.855.494.00

24,147,568.00

(
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

E OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO OECONOCIMIENTO DEL CLIENTE,SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR

LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚNCORRESPONDA, SECOMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEVIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON ELARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTicULO 82 DE LA LEY4S DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O

DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE

SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICiÓN DE LA PÓLIZA.

ENMI CALIOADCOMO TOMADOR DELAPÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEH~TEN ¡oA MI DISPOSICIÓNLASCONDICIONESGENERALESDELA POLIZA MANIFIESTOADEMÁS,
QUEDURANTEELPROOESODENEGOCIACiÓN,ANTICIPADAMENTEMEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY/O ELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQul INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYALCANCES

YCONTENIDOSDELACO~BERTU@RA,AS~IC~OMJO~"""'" ~_O"'~~~"'=""'"~~~~~~

. Líneas de Atención al Cliente:

t ~.~ • Nacional: 01 8000 111 935

• Bogotá: 3274712 -327 4713
Firma Autorizada - mpañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

•Cumplimos(ossueños de nuestro planeta recelando responsablemente,

Protege el Medio Ambiente evitando la Impresión de este documento.
HOJA No. 1
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CONDICIONES GENERALES DE lA POllZA

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS

CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION)

1.1.3 EL RETIRO DE LA OFERTA

DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO

FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS

PROPUESTAS.

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR

PARTE DEL PROPONENTE

SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA

ENTIDAD PARA AMPARAR EL

INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

1.1.1 LA NO SUSCRIPCION DEL
CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR

PARTE DEL PROPONENTE

SELECCIONADO.

1.1.2 LA NO AMPLIACION DE LA

VIGENCIA DE LA GARANTIA DE

SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL

TERMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE

CONDICIONES, LOS TERMINOS DE

REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO YIO
LAS REGLAS DE PARTICIPACION. SE

PRORROGUE O CUANDO EL TERMINO

PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL

CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y

CUANDO ESAS PRORROGAS NO

EXCEDAN UN TERMINO DE TRES (3)

MESES.

CUANDO SE TRATE DE BIENES

ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO,

ESTOS DEBERAN TASARSE EN DINERO

PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.

1.3 AMPARO PAGOS ANTICIPADOS

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS

IMPUTABLES AL CONTRATISTA

DERIVADOS DEL NO REINTEGRO DE LAS

SUMAS DE DINERO O ESPECIE QUE
SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE

PAGO ANTICIPADO Y QUE EL

CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA

ENTIDAD.

01-08-2013-1317 -P-05-SU S-2-R-9

20-06-2018.1317-NT -~~~~~:t===~
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EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL

DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTlMARA LA

PROPORCION DE LA PARTE CUMPLIDA

DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA

DE LA INDEMNIZACION.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

CALIDAD DE CONTRATANTE, CON

MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE

OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE

CUALQUIER TIPO DE DAÑO O

DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE DE

SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA

ENTREGADA IMPUTABLES AL

CONTRATlSTA GARANTlZADO.

DEPROVISIONDE

1.7 CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y

EQUIPOS QUE ENTREGUE EL

CONTRATISTA.

1.9 AMPARO

REPUESTOS

EL AMPARO DE PROVISION DE

REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS

IMPUTABLES AL CONTRATISTA

CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO

POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS,

PARTES, MATERIALES E INSUMOS

NECESARIOS PARA LA REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE BIENES

SUMINISTRADOS POR EL CONTRATlSTA,

FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE

yESTABILIDAD

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO CUBRE LOS PERJUICIOS

DIRECTOS IMPUTABLES AL

CONTRATISTA, DERIVADO DEL

INCUMPLIMIENTO DE LAS EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO

OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y

CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCION EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRA LOS

DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIEN PERJUICIOS IMPUTABLES AL

EL CUMPLIMIENTO TARDIO, CONTRATlSTA, CAUSADOS POR LA MALA

DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O

MISMAS, ASI COMO MULTAS y DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS

CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS

EN EL C TO. se u rBS2DOS POR EL CONTRATlSTA,
RE A LAS ESPECIFICACIONES

A o AS EN LA Y 1480 DE 011 Y

D:MP C ::S :idD-WiOs~s ~lL :~ ~~
ACI N OC L S D C N .o o

E IZACI N S B L

CUBR NTlDAD EN SU CALIDAD DE 1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVI

CONTRATANTE, CONTRA LOS

PERJUICIOST~ IMPUTABLES AL c::£IPAMPARO t:2E CALIDAD DEL SERVICIO

~~~=~~I&M~Bml ~@ [j]=~~1t~~1~~
OBLIGACIONES A CARGO fu CALIDAD, LA CALI~~ ~CIENTE O

CONTRATISTA, DERIVADAS DE DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A

CONTRATOS LABORALES A QUE ESTA LAS ESPECIFICACIONES QUE SE

OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS

EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES

DE SALARIOS Y PRESTACIONES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA

SOCIALES LEGALES, L1QUIDACION DE VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCION.
CONTRATOS DE ACUERDO A LAS

OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR

EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN

RELACION DIRECTA CON EL PERSONAL

UTILIZADO EN LA EJECUCION DEL

CONTRATO AMPARADO EN EL

TERRITORIO NACIONAL.

1.6 AMPARO DE

CALIDAD DE OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD

DE OBRA, CUBRIRA A LA ENTlDAD EN

01-08.2013-1317 -P-05-SUS.2.R-9
20.()6-20 18.1317 .NT.P -05-N TP S US2 R 00000052
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SE PACTEN EN EL CONTRATO O

PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA

POSTCONTRACTUAL.

1.10 OTROS AMPAROS

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O

LA FALTA DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADA LA

ENTIDAD CONTRATANTE.

3. TERMINO DEL AMPARO

LA PRESENTE POLlZA TAMBIEN CUBRE A

LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE

CONTRATANTE, POR LOS AMPAROS

ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y

DEFINAN ESPECIFICAMENTE EN EL

CONTRATO Y QUE SE ANOTAN

EXPRESAMENTE EN LA CARATULA O EN

ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN

AMPLlACION A LA PRESENTE POLlZA.

2. EXCLUSIONES

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE

REGISTRA EN LA CARATULA DE LA

POLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA

ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR

PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA

GARANTlA, EL ASEGURADOR PODRA

HACERLO, MENDIANTE ANEXO A LA

POLlZA, LAS VIGENCIAS PODRAN SER

MODIFICADAS DE COMUN ACUERDO

CON EL ASEGURADOR.

5. SINIESTROS

4. VALOR ASEGURADO

5.1 AVISO. LA ENTIDAD ESTARA

OBLIGADA A DAR NOTICIA AL

ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10)

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA

EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO

CONOCER. ESTE TERMINO PODRA

AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR

LAS PARTES

2.3 ESTE SEGURO NO CUBRE LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS

RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL

CONTRATO, CON OCASiÓN DE

EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE

CARÁCTER CIVIL ExrRACONTRACTUAL.

TAMPOCO SE CUBRE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER

PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE
DE TRABAJO.

2.4 VICIOS POR TRANSCURSO DEL

TIEMPO. LOS PERJUICIOS DERIVADOS

DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO

SOBRE BIENES Y OBJETOS.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA

PRESENTE POLlZA NO OPERARAN EN

LOS CASOS SIGUIENTES: EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO

r;:=:-:;e~~'\'~--'~'~ r-~'E-- :, AMPAROS OTORGADOS SE
2.1 AU~ Ñ~~~l STO, '1 ~S • 1, • ..EG~ EN LA CARATULA DE LA
F ,~MAYOR "o CA5O" _ -" _: 'c/UANDO EL CONTRATISTA O LA

, ~CH~DE, N RCERO,."O LA~.,' PA EN,T.IDAD., REQ"U ~.,'.~1'L ASEGU,~ORXCL A ¡ DE \ l~CJlMA. Q - AMPLI El! . O)LASEG RADO
'SEG ~D<;». !_- ~ ( \, lJll DE.. LA A~NTJA, SL \AS ~ QOR

_':-/ / ! : ' i I PdD " CtR 0, EIDI AN xd A

2. EN' C 9/ D 1 plctA se ! LA P U ,\~ ~ MI,\ ~G~ ~AS

1M . NE póNOICClIjE{.j ~I ! P90t ~ MOÓ,Lt~E ¡CQMQN
LOS lE-RMfNOS DEL CONTRATO Y NO ACUERDO CON EL ASEGURADOR. J

REPORTARLO DEBIDAMENTE AL

ASEGURAD~ y QUE NO SEAN c£llP TODO o CASO, LAS SUMAS

ACEPTADAS l;~ ,S , ' -,',' ~ " ,',1 ~O
ESTE QUED '_~L~~~@ ~~~~D~~~~NO

DE LA PRESTACION ASEGU~ SE ACUMULAN ENTRE SI, PARA

DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO

O MODIFICACIONES. TOTAL DE LA GARANTlA. LO ANTERIOR

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL

INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO 1074

DEL CODIGO DE COMERCIO.

EL ASEGURADOR NO PODRA ALEGAR EL

RETARDO O LA OMISION SI, DENTRO DEL

01-08-2013-1317 -P-05-SUS-2-R-9
20-06.2018-1317 -NT -P-05.N TP SUS2R 00000052
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MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS

OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE

COMPROBACION DEL SINIESTRO.

5.2 CUANTIA y OCURRENCIA. EN

CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN

EL ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE

COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERA

ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTlA DE LA

RECLAMACION.

la citación y enunciara las normas o clausulas

posiblemente violadas y las consecuencias

que podrían derivarse para EL

CONTRATISTA, de acuerdo con las

estipulaciones contractuales. En la misma se

establecerá el lugar, fecha y hora para la

realización de la audiencia la que deberá

tener lugar a la mayor brevedad posible,

atendida la naturaleza del contrato y la

periodicidad establecida para el cumplimiento

de las obligaciones contractuales. B) En

desarrollo de la audiencia, el Subgerente de
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE Contratación, presentara las circunstancias de

TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA hecho que motivan la actuación contractual,
OCURRENCIA y LA CUANTlA DEL
SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARA CON indicara los presuntos incumplimientos

LA COMUNICACiÓN EN LA QUE CONSTA contractuales atribuidos al CONTRATISTA,

EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL enunciara las posibles normas o clausulas

PRODECIMIENTO ESTABLECIDO PARA posiblemente violadas y las consecuencias

TAL FIN EN EL CONTRATO y QUE SE que pOdrían derivarse para EL

DESCRIBE A CONTINUACION: CONTRATISTA, según las estipulaciones

~~ U r~5
s.Acto seguido se concederá el

PR IMIE PA R L .so e palabra al r~presentante legal del

I L1MI C TA o u;et\ lo represen al

LA~~NA LD PAGO QJ]LA GARANTE,:ara ue ~u.er~~ su de~~ h I~:

LAU ENAL E U im ci n \1 i u o. n en

e ar 11 d I I P r~ r ir las
C se ese s b lic i s, s Iiclt¡u;.Jy r
incu Iimiento rcial ta I tr eb co r pr s la

atribuible a CONTRATISTA respecto de entidad. C) Una vez evacuada la práctica de

cualquiera de las ,obligaciones del mi~m~, LA das pruebas o recibidos los medios

~~~;~ient~~~n:v~Íia)~u~@ m:r~s~. ~~~~~

incumplimiento. W Evi~~ ~~ ~~ mediante decisión conlfr?ctu~otivada que

incumplimiento de las obligaciones a cargo de constara por escrito, proceda a resolver sobre

EL CONTRATISTA, según conste en informes la exigibilidad o no de la sanción o

elaborados por la Supervisión o la declaratoria o no del incumplimiento. Si se

Interventoría, LA ENTIDADlo citara a él y al resuelve que no hubo incumplimiento, se

GARANTE, mediante comunicación que por archivara la actuación contractual. Por el

escrito se remitirá al domicilio del contrario, si se decide que hubo

CONTRATISTA y del GARANTE, a una incumplimiento contractual, en el mismo

audiencia para debatir lo ocurrido. LA documento, se hará la tasación de la suma a

ENTIDAD, fijara la fecha para realizar la favor de LA ENTIDAD Y a cargo del

audiencia, como mínimo al quinto día hábil CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como

siguiente a la fecha de recepción de la consecuencia del incumplimiento de acuerdo

comunicación de citación a audiencia al con las estipulaciones contractuales. La

CONTRATISTAY al GARANTE.En la citación, respectiva decisión, se informara mediante

se hará mención expresa y detallada de los comunicación escrita que se remitirá al

hechos que la soportan y por ello deberá domicilio del CONTRATISTAy del GARANTE.

indicar los presuntos incumplimientos EL CONTRATISTA Y el GARANTE, podrán

contractuales atribuibles al CONTRATISTA, presentar por escrito de reconsideración ante

acompañado el informe de la supervisión o LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) días

interventoría en el que se sustente la hábiles siguientes a la fecha de adopción de
actuación y las demás pruebas que soporten

01-08-2013-1317 -P-05-SUS-2-R-9
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de declaratoria de incumplimiento. Cuando EL

GARANTE¡ sea una compañía de seguros¡

deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme

a lo indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro del término

establecido en el artículo 1080 del Código de

Comercio. El plazo para el pago de la

obligación económica señalada en la decisión

de declaratoria de incumplimiento¡ se contara

a partir de la fecha del recibo de la

comunicación escrita respectiva en la que

conste la confirmación de la declaratoria de

incumplimiento o desde el vencimiento del

término para presentar el escrito de

reconsideración.

la decisión que declara el incumplimiento

contractual. Si declarado este ni EL

CONTRATISTA¡ ni EL GARANTE¡presentan el

escrito de reconsideración o lo hacen en

forma extemporánea¡ se entenderá que esa

decisión se ratifica y se procede para su

posterior cobro. La decisión sobre el escrito

de reconsideración¡ si se presenta¡ será

resuelta por LA ENTIDADpor escrito¡ dentro

de los 15(quince) días hábiles siguientes a su

recepción y remitida al CONTRATISTAy del

GARANTE. El plazo anteriormente descrito

podrá ser prorrogado por un término igual al

inicialmente pactado. Por el contrato¡ si se

resuelve que no hubo incumplimiento¡ se

comunicara por escrito a, los interesados y se

archivara la actuación contractual. D) En

todo caso¡ en cualquier momento del PARAGRAFO S~. Para los efectos

desarrollo de la audiencia contractual¡ el del presente contrato¡ el documento donde

Subgerente de Contratación, podrá suspender conste la declaratoria de incumplimiento

la audie~ando el ~o~~ ~ r-~-8' ~~ parcial o total atribuible al

pa ¡ ~IIº uE~~U1te~n s'u~~~~! ~~~ lo 'O !~~TA¡ se con~tituye ~n. la prueba de
p riVánegar o ~car ep¡-dél)~Ue-e~~-,ucla y la C

1
ti.a-..cJelSIniestro.

9riducenteS---1 pe'rti~entes¡ o cuái,crc)/por ' r' C) l

lUalq~tra/razón 'o bi _ ~lcn ~ ~,~e os i de110 re~lte/ neces flO para ~t'Eorr ctd val~ a~0[JF-d ENTIDAD¡-refar nt~s a

~rrollo \de la ~a ión, c~ntt,ac a~,' Eh c1alJ,sSUU,¡a l, n~1 d ~."remi~~!1!USu',a penal
t~~ o~;ar la eclisiqn¡s~ e~a ~ra ,pecunfr~:¡ ca . d~5.,de brá-dlntl"a aJ{!S
fecha'"Y-__hora ,para rean Etar laLaudl Ola.I::A~~' n qurel'an-aa1C1 e ayeres aJores

ENTIDADpodrá ordenar el archivo de la contractuales¡ ajustes posteriores a las actas

:~~ció;ru~~f~~:~:~;::~,~ento,' r' r~O:;:C;~~~~,ni~V[1a, ~r;:~~d~

incumplimient~ ~~j ~Cl:i ~ 1J~~@J L ~<fut@~ta.2) U\ ~J UL U Q) L \sJ
procedimiento.;

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL

PAGO DE LA OBUGACION ECONOMICA A

CARGO DEL CONTRATISTA VIO GARANTE

COMO CONSECUENCIA DE LA

DECLARATORIA DE INCUMPUMIENTO

PARCIALO TOTAL. ELCONTRATISTA deberá

pagar la totalidad de la obligación a su cargo

y a favor de LA ENTIDAD¡ conforme a lo

indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días

hábiles siguientes a la fecha de confirmación

de la declaratoria de incumplimiento. Cuando

el GARANTE¡ sea una entidad bancaria¡

deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme

a lo indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días

hábiles siguientes a la fecha de confirmación

5.3 OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA

PRESTACION ASEGURADA.

EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A

EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO

DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA

FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE

SU DERECHO EN LA FORMA PREVISTA

EN EL NUMERAL 5.2 ANTERIOR. VENCIDO

ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR

RECONOCERÁ Y PAGARA A LA ENTIDAD,

ADEMÁS DE LA OBLIGACiÓN A SU

CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA,

UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL

CERTIFICADO COMO BANCARIO

CORRIENTE POR LA

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA,

AUMENTADO EN LA MITAD.

01-08-2013-1317-P-OS-5US-2-R-9
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5.4. COMPENSACIONES 6. INOPONIBILlDAD

SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER

CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO,

O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR

A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA

INDEMNIZACION, FUERE DEUDOR DEL

CONTRATISTA GARANTIZADO POR

CUALQUIER CONCEPTO, LA

INDEMNIZACION SE DISMINUIRA EN EL

MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE y
CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE

COMPENSACION DE ACUERDO CON LA

LEY, DE CONFORMIDAD CON LO

REGLADO EN LOS ARTICULOS 1714 Y

SIGUIENTE DEL CODIGO CIVIL. LOS

MONTOS COMPENSADOS SE

DISMINUIRAN DEL VALOR DE LA

INDEMNIZACION.

A LA ENllDAD NO LE SERAN OPONIBLES

POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS

EXCEPCIONES O DEFENSAS

PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL

TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL

LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES

O REllCENCIAS EN QUE ESTE HUBIERE

INCURRIDO CON OCASiÓN DE LA

CONTRATACION DEL SEGURO NI EN

GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS

EXCEPCIONES QUE POSEA EL

ASEGURADOR EN CONTRA DE LA

PERSONA GARANTIZADA.

7. CESION.

INCUMPLIMIENTO DEL

9. ARBITRAMENTO

LADE5.6 PROPORCIONALIDAD

CLAUSULA PENAL.

8. PROCESOS CONCURSALES Y

5.5 NO PR~?RCIONALlDAD c.:9iECONCURSéLES

DE PRES~ME ~~@) [ffi[]@),D~ ~ wmIill kJ~ER
PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES LA VALER LOS DERECHOr QUE LE

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS A CORRESPONDAN EN CUALQUIER

CARGO DEL ASEGURADOR NO SE PROCESO CONCURSAL O

TASARA EN PROPORCION DEL VALOR PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY,

ASEGURADO EQUIVALENTE AL EN EL QUE LLEGARE A SER ADMIllDO EL

PORCENTAJE INCUMPLIDO DE LA CONTRAllSTA, EN LA FORMA EN QUE
OBLlGACION. DEBIESE HACERLO, AUN SI NO CONTASE

CON LA GARANTIA OTORGADA POR

ESTE SEGURO, Y DEBERA DAR EL AVISO

RESPECllVO A LA ASEGURADORA. DE

NO CUMPLIR CON ESTA OBLlGACION LA

ASEGURADORA SOLO PODRA DEDUCIR

DE LA INDEMNIZACION EL MONTO DEL

VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE

CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL

COMO LO REGULA EL ARTICULO 1078

DEL CODIGO DE COMERCIO.

EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL

ARllCULO 1596 DEL CODIGO CIVIL SI EL

CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE

UNA PARTE DE LA OBLlGACION

PRINCIPAL Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA

PARTE, EL PRIMERO TENDRA DERECHO

A QUE SE REBAJE

PROPORCIONALMENTE LA PENA

ESllPULADA EN LA CLAUSULA PENAL.

01-08-2013-1317 -P-05-SU S-2-R-9
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EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA

SEA LLAMADA EN GARANTIA DENTRO DE

UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON

OCASiÓN DE UNA CONTROVERSIA

ENTRE EL CONTRATISTA y LA ENTIDAD,

LA ASEGURADA QUEDARA VINCULADA A

LOS EFECTOS DEL PACTO ARBITRAL

SUSCRITO POR ELLOS EN LOS

TERMINOS DEL PARAGRAFO PRIMERO

DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 1563 DE

2012 Y LAS NORMAS QUE LA

MODIFIQUEN REEMPLACEN O

ADICIONEN.

10. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO

DE SEGURO

~ u UUQ¿]D[]Q¿]D@(1

tu compañía siempre 'óOO

ASEGURADORA PAGUE LA

INDEMNIZACION SE SUBROGARA POR

MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA

CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN

LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA

EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS

RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN

NINGUN MOMENTO A SUS DERECHOS

EN CONTRA DEL CONTRATISTA

GARANTIZADO Y SI LO HICIERE,

PERDERA EL DERECHO A LA

INDEMNIZACION.

12. RENOVACION UNILATERAL

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA

CALLE 33 NO. 6B-24 PISOS 2 Y 3

TELEFONO 2855600
BOGOTA D.C.

01-08-2013-1317-P-05-SUS-2-R-9
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COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A •.• mun ,la DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B • 24 PISOS 1, 2 Y 3 • BOGOTÁ. .
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220. WWW.SECiUROSMUNDIAL.COM.CO

tu compañía siempre POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NIT 860.037.0~~~ VERSiÓN CLAUSULADO 2o-1o-2016-1317-P~6-PPSUS2ROOOOOOO48
SOMOS GRANDES CONTRIB NTES

/IVA RÉGIMEN COMÚN. AUTO ENEDORES

No. PÓLIZA 1N6-100022947 f IN••O: ANEXol o I I No. CERTIFICADO 1 7078959~ 1 INo. RIESGOI

TIPO DE DOCUMENTO I / /1 FECHA DE EXPEDICiÓN 1 ( 06/11/2019 / I SUC.EXPEDIDORA 1 BOGOTA

VIGENCIA DESDE

"
VIGENCIA HASTA lIDIAS I VIGENCIA DEL CERTIFIC'4DO DESDE/' I VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 05/11/2019 , 24:00 Horas del I 05/05/2020' 1 N/A I "N;: N/A I N/A ./

TOMADOR SERVIOLA SAS.
No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2 ~ /

DIRECCiÓN CALLE 70 # 9 - 25
TELÉFONO 7428757 ./

ASEGURADO
SERVIOLA SA$. Y/O FQ n<, ounnnn No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2

DIRECCIÓN CALLE 70 # 9-25 TELÉFONO 7428757

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS Y/O FONDO NACIONAL DEL AHORRO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCiÓN ~ TELÉFONO 1

/ /' OBJETO DE CONTRATO

SE AMPARA LA RESPONSABILI~~ CIVI~~fONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO NO.CONTRATO NO.118 de 201 ,CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES EN MISIÓN

ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO PARA CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO

ASEGURADO ADICIONAL; SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMD ASEGURADO ADICIONAL. SIEMPRE y CUANDO SE LIMITE A LAS

INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE POR EL

CONTRATISTA SERVIOLA S.A.S. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE. DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

BENEFICIARIO ADICIONAL ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMO BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL

SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE

NATURALEZA CONTRACTUAL

GASTOS MEDICOS AMPARA UNICAMENTE GASTOS MEDICOS INMEDIATOS y DE EVENTOS MENORES.

LIMITE EVENTO/PERSONA Y LIMITE EVENTO/VIGENCIA •

¡f'LARACIONES:LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO "LíMITE POR EVENTO" Y "LíMITE POR VIGENCIA" PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS
EN LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BÁSICO (PLO) QUE SE CONSIDERA
EL LíMITE MÁX~MO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALE~'~f
LA PRESENTE P LIZA CUBRE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA P LIZA (CONTRATISTA HASTA UN MÁXIMO
. 20% DEL L MITE DE RESPONSABILIDAD POR. EVENTO_ESTABLECIDO EN EL_AM~ARO DE ~REDIQSJ LABO~ES ~~~ERACIONES -PLO-

NOMBRE DEL AMPARO LIMITE POR EVENTO """,LIMITE POR VIGENCIA /SUMA ASEGURADA / VALOR PRIMA

AMPARO BASICO - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 7,BOO,OOO,000.00 ' 7,800,000,000.00 ~ 7,800,000,000.00
~ 4,667,17B.00

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

PATRONAL 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

GASTOS MEDICOS 50,000,000.00 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00

,
TOTAL ASEGURADO 7,800,000,000.00

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN
PRIMA BRUTA $ 4,667,178.00

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG. AGENCIAS 100.0

DESCUENTOS

EXTRA PRIMA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑIA TIPO COASEGURO PÓLIZA LfDER CERTIF. ÚDER % PARTICIPACiÓN PRIMA NETA $ 4,667,178.00

GASTOS EXP. $ 5,000.00

IVA $ 887,714.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019 TOTAL A PAGAR
$ 5,559,892.00

~
( CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

~
,OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR >

LV MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANClERA).
«a:

PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO ~
ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIRDEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

::>

DE ACUERDO CON EL ARnCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 82 DE LA LEY 4S DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O ~
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE ~
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EifóN DE LA PÓLIZA.

z

ENMI CALIDADCOMO TOMADOR DELA PÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEHE1 DOA MI DISPOSICIÓNLASCONDIOONESGENERALESDELA POLlZA MANIFIESTOADEMÁS,
S
w

ffi QUEDURANTEELPROCESODENEGOCIACiÓN,ANnCIPADAMENTE MEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY!, ~ RELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQuf INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYAlCANCES
o
«

~i
YCONTENIDOSDE LACOBERTURA,ASICOMO LASGARNTIAS.ENVIRTUDDETAl ENTENDIMIENTO,LASACEPTOYD8 O TOMAR LAPÓUZA DESEGUROSCONTENIDAENESTEDOCUMENTO. z

«
¡;;
>I

le

R~~'_d.~m~fi~M~~'d'~9'~". ~

9
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Uneas de Atención al Cliente:
V

~~

ZMADOR

a ~• • Nacional: 01 8000 111 935
$

>I

• Bogotá: 3274712 - 3274713 '5
o S
Q «
<O:

~-' •(5 Cumplimos los sueños de nuestro planeta redclando responsablemente. :3;; Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. ~
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NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN -AUTORETENEDORES

COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLlZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

VERSiÓN CLAUSULADO ZG-1G-Z016-1317-P-D6-PPSUSZR000000048

70789592

06/11/2019

VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE

No. CERTIFICADO

CONDICIONES PARTICULARES

DEDUCIBLES:

AMPARO DEDUCIBLE

¿~~~~T~~fI~Oy-s~:é8~~~ÁTf~¥2~ES Y OPERACIONES
PATRONAL
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
GASTOS MEDICOS

1~.~~ % SOBRE EL VALOR DE1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE

LA PERDIDA - Mínímo 2.~~LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnl~o 2.

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV

o
o
«
...J

'":> •Cumplimos los sueños de nuestro planeta recelando responsablemente.

Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. HOJA No. 2
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POLlZA DE SEGURO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICiÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

AMPAROS

AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

(PLO)- CON SUJECiÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE

PÓLIZA Y DENTRO DE LOS LIMITES Y SUBLlMITES

ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA MISMA, LA COMPAtllfA

CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAtIIO EMERGENTE y

LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A

TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA)

CON OCASiÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DESCRITO EN

LA CARÁTULA, POR LOS CUALES RESULTE CIVILMENTE

RESPONSABLE EL CONTRATANTE DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL.

1. POSESiÓN, MANTENIMIENTO O USO DE PREDIOS DE

PROPIEDAD U OCUPADOS POR EL ASEGURADO, O QUE ÉSTE

TENGA EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO DENTRO DE LOS

FINES INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA BAJO EL

TfTULO "ACTIVIDAD DEL ASEGURADO"

2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL GIRO

NORMAL DE SUS NEGOCIOS DENTRO O FUERA DE SUS

PREDIOS.

3. USO O MANEJOS DE ASCENSORES, ELEVADORES,

ESCALERAS AUTOMÁTICAS, SIEMPRE Y CUANDO EL

ASEGURADO HAYA DADO A LOS MISMOS EL USO PERMITIDO

DE ACUERDO CON SU TIPO Y CAPACIDAD Y HAYA CUMPLIDO

ESTRICTAMENTE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD Y

MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS.

SE CONSTITUYEN COMO BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE 4. LAS OPERACIONES, USO Y SERVICIO DE LOS RESTAURANTES
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RECLAMAR SE REGl-RÁN-POR LAS NORMAS DE PRESCRIPCiÓN 6. AVISOS Y VAL[AS DENTRO DE LOS PRED10S.'~

APLICABLES PREVISTAS EN LA LEY.

n c-; ~Y'ANIMALES B~O LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO,
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OTORGADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE LIMITA A LA " 8. LA POSESIO y EL usb DENTRO DE LOS' PREDIOS, DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INSTALACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE, ASI COMO DE

INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) DERIVADA DE: MÁQUINAS DE TRABAJO MONTACARGASY OTROS EQUIPOS NO

ASEGURABLES EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

LA POSESiÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS

INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A

ELLA Y EN LOS CUALES EL TOMADOR (CONTRATISTA)

DESARROLLA LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y LAS LABORES U

OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL TOMADOR

(CONTRATISTA) EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

OBJETO DEL CONTRATO, INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA. ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE

RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL RIESGO ASEGURADO

Y QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN EL GIRO NORMAL DE

LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, TALES COMO:

9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE INCENDIO O

EXPLOSiÓN QUE SE PRODUZCAN DENTRO DE LOS PREDIOS.

10. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS, EL USO DE ARMAS Y DE

PERROS GUARDIANES SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE

VIGILANTES EMPLEADOS DEL ASEGURADO MISMO.

11. EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS POR EL

ASEGURADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL)

12. LA PARTICIPACiÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y

EXPOSICIONES NACIONALES.

EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS COSTOS DEL PROCESO EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN
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CONTRA DE LA COMPAÑíA O DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y

CUANDO DICHO ASEGURADO AFRONTE EL PROCESO CON

CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑíA EXCEPTO SI LA

RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE O DE

UN EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUíDO EN LA

PRESENTE PÓLIZA.

SIN EMBARGO, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS

OCASIONADOS A LA VíCTIMA EXCEDE LA SUMA INDEMNIZABLE

POR LA COMPAÑíA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y

CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO

RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL JUICIO EN PROPORCiÓN A

LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACiÓN.

EXCLUSIONES
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RESOLUCiÓN, INSURRECCiÓN CONMOCIONES CIVILES QUE

REVELEN EL CARÁCTER DE REBELIÓN POPULAR, PODER

MILITAR O USURPADO, O

B. ACTOS DE TERRORISMO. SE ENTIENDE POR TERRORISMO

UN ACTO QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITE AL USO DE

FUERZA O VIOLENCIA Y/O SU AMENAZA POR PARTE DE

CUALQUIER PERSONA O GRUPO(S) DE PERSONAS QUE O BIEN

ACTÚAN SOLAS O POR ENCARGO O EN CONEXiÓN CON

CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O GOBIERNO(S) Y QUE SEA

SOMETIDO POR RAZONES POLíTICAS, RELIGIOSAS,

IDEOLÓGICAS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCiÓN DE

INFLUENCIAR EN EL GOBIERNO Y/O CREAR TEMOR Y MIEDO EN

LA OPINiÓN PUBLICA O PARTE DE LA MISMA.

QUEDA EXCLUíDA DEL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, LABORES Y

OPERACIONES PLO, LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN EL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE:

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O

GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO

CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL

RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXiÓN CON CUALQUIER

MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O

QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON LOS
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O PRIMERO CIVIL DEL ASEGURADO. LA MISMA EXCLUSiÓN EN EL CASO QUE ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA
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CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR RIESGOS ATÓMICOS O

AFINIDAD. NUCLEARES, CONTAMINACiÓN RADIOACTIVA O FISiÓN

NUCLEAR.

3. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD DEL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO, Así COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR

ENFERMEDAD DE ANIMALES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO

o TENIDOS O VENDIDOS POR EL.

4. TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE

CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO

DE, O QUE TENGAN CONEXiÓN CON ALGUNO DE LOS EVENTOS

MENCIONADOS A CONTINUACiÓN, INDEPENDIENTE DE

CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL

SINIESTRO, YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER

ORDEN DE SUCESiÓN:

A. GUERRA, INVACIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS,

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (CON O SIN

DECLARACiÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN,

6. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACiÓN

PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES

PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO O SUBSUELO O BIEN

POR RUIDOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN

ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO E IMPREVISTO.

7. SINIESTROS OCASIONADOS POR PARTICIPACiÓN EN

DEPORTES O COMPETENCIAS DE TODA íNDOLE, Así COMO EN

SUS ENTRENAMIENTOS O PREPARATIVOS.

8. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERíAS QUE SE PRODUZCAN EN

OBJETOS TRANSPORTADOS POR AUTOMÓVILES,

EMBARCACIONES O AERONAVES.
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9. El INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE lAS

OBLIGACIONES DE CONTRATOS O CONVENIOS QUE GENEREN

RESPONSABILIDAD CIVil CONTRACTUAL.

10. SE EXCLUYEN TODOS AQUEllOS PERJUICIOS

PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE

UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL.

22. DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE

ACCIDENTES ORIGINADOS EN ERRORES DE DISEÑO DE LAS VíAS

O POR FALTA DE MANTENIMIENTO.

23. LA COBERTURA PARA DAÑOS PATRIMONIALES PUROS.

24. RC MARíTIMA / RC FLUVIAL, DAÑOS A BARCOS,

EMBARCACIONES, INSTALACIONES PORTUARIAS Y SUS DAÑOS

CONSECUENCIAlES.

26. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIAlES QUE NO PROVENGAN

DE UN DAÑO FíSICO.

11. El INCUMPLIMIENTO DE CONVENIOS O CONTRATOS.

12. DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR El USO Y/O

TRANSMISiÓN DE DATOS, MANIPULACiÓN /0 PERDIDAS DE

DATOS Y lOS PERJUICIOS DIRECTOS OCASIONADOS POR lA

IMPLEMENTACiÓN Y/O APLICACiÓN DE SOFTWARE

25. RECLAMACIONES RELACIONADAS

ELECTROMAGNÉCTICOS (CEM)

ELECTROMAGNÉTICA (REM).

CON CAMPOS

/ RADIACiÓN

13. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE AUTOMÓVilES BAJO

CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO.

14. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA O

CONTROL DEL ASEGURADO.

15. DA~OS CAUSADOS, POR . lA EXTRACCiÓN,

PROCESAMIENTO, FABRICACiÓN, DISTRI~UCIÓN,

AlMACENAMIENTQ yUSO DEASBESTO Y/O AMIANTO O DE

PRODUCTOS HECHOS ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS

SUSTANCIAS.

16. ENFERi\IIEDADES PROFESfbNAlES.

17. RIESGOS RELACIONADOS A LA NAVEGACiÓN AÉREA, A

PRODUCTOS PARA AERONAVES, SUS PIEZAS O A APARATOS

DESTINADOS A LA REGULACiÓN DEL TRÁFICO AÉREO; RIESGOS

RELACIONADOS A LA GESTiÓN ADMINISTRATIVA - TÉCNICA bE
AEROPUERTOS, INCLUYENDO . lOS RIESGOS DE

ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS; CUALQUIER DAÑO

OCASIONADO A AERONAVES, INSTALACIONES O EQUIPO

AEROPORTUARIO.

18. RIESGOS DE FABRICACiÓN, ALMACENAMIENTO Y

TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS.

19. RIESGOS DE EXTRACCiÓN REFINAMIENTO,

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETROLEO CRUDO Y

GAS NATURAL, INCLUYENDO OLEODUCTOS Y GASODUCTOS.

20. DAÑOS A POZOS PETROLEROS, DAÑOS A TANQUES

PETROLEROS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES, BlOW OUT,

CRATERIZACIÓN Y PÉRDIDA DE CONTROL, DAÑOS A

CUALQUIER TIPO DE PETROLEO CRUDO Y/O A CUALQUIER

OTRO DERIVADO DEL PETROLEO, RIESGOS OFF SHORE.

21. SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA TERMINACiÓN DE

LAS OBRAS A CARGO DEL TOMADOR (CONTRATISTA).

27. RESPONSABILIDAD CIVil PROFESIONAL Y ERRORES Y

OMISIONES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU

ACTIVIDAD PROFESIONAL.

28., RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS OCURRIDOS

/ FUERA' DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

29. RESPONSABIUOADES IMPUTABLES AL TOMADOR

(CONTRATISTA) DE ACUERDO CON EL CÓDIGO SUSTANTIVO

DEL TRABAJO, O LAS NORMAS SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL

OBLlGATORIÁ O DE CUALQUIER OTRA" DISPOSICiÓN lEGAL

COMPLEMENTARIA O REGLAMENtARIA DE DICHAS NORMAS.

30. RECLAM'ACIONES A CAUSA DE DAtilOS OCASIONADOS POR

PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS

POR EL TOMADOR (CONTRATISTA), O BIEN POR LOS TRABAJOS

EfE:CUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS

PRESTADOS; SI LOS' DAÑOS SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA

ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCiÓN O DE LA

PRESTACION DE TAL SERVICIO.

31. LABORES REALIZADAS POR CONTRATISTAS Y

SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL

TOMADOR (CONTRATISTA) O VINCULADOS A ESTE EN VIRTUD

DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE

COMERCIAL.

32. DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL

ASEGURADO MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O

CONTROL A CUALQUIER TíTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO.

33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTRO QUE El

ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA POR El, HAYAN

OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN VEHíCULO MOTOR,

BICICLETAS, LOCOMOTORAS, UNA EMBARCACiÓN O UNA

AERONAVE, O BIEN RECLAMACIONES QUE lE SEAN

PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O

POSEEDOR DE DICHOS VEHíCULOS TERRESTRES, ACUÁTICOS O

AÉREOS.
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34. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O

JURíDICAS, QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE

MENCIONADAS COMO "EL ASEGURADO" EN LA CARÁTULA DE

LA PÓLIZA.

35. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA FABRICACiÓN,

ELABORACiÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE

EXPLOSIVOS, COMBUSTIBLES, Y MATERIAS RELACIONADAS

CON FUEGOS ARTIFICIALES Y QUEMA DE LOS MISMOS.

36. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA UNiÓN Y MEZCLA O DE

LA TRANSFORMACiÓN DE PRODUCTOS.

37. DAÑOS CAUSADOS A TUBERíAS Y CONDUCCIONES

SUBTERRÁNEAS

38. NINGÚN TIPO DE DAÑO SUFRIDO POR LAS PROPIEDADES

ADYACENTES A LOS PREDIOS DONDE EJERZA SU ACTIVIDAD EL

ASEGURADO Y/O TOMADOR, NI LOS PERJUICIOS DERIVADOS

DE LA AFECTACiÓN DE TALES PREDIOS.

39. RECLAMACIONES DERIVADAS DE HURTO,SlMPLE O HURTO

CALIFICADO.

40. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CÁSO

FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA

DE LA VICTIMA}.

CONDICiÓN SEGUNDA. - DEFINICIONES

ASEGURADO: ES LA PERSONA NATURAL O JURIOICA QUE

FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL

REPENTINO, ACAECIDO E IMPREVISTO DURANTE LA ViGENCIA

DE LA PÓLIZA QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO O QUE PUI:DA

DAR ORIGEN A UNA RECLAMACiÓN POR RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRA EL ASEGURADO

AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA O EL PORCENTAJE QUE SE DEDUCE

DEL MONTO DE CADA INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y QUE

SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO.

VIGENCIA: ES EL PERíODO COMPRENDIDO ENTRE LAS FECHAS

DE INICIACiÓN Y TERMINACiÓN LAS CUALES APARECEN

SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICiÓN TERCERA. - PAGO DE RECLAMACIONES.

~A COMPAÑíA EFECTUARÁ EL PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN U

OBJETARÁ EL PAGO DE LA MISMA, DENTRO DEL MES

SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO, EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES O EL BENEFICIARIO

ACREDITEN AUN EXTRAJUDICIALMENTE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA.

CONDICiÓN CUARTA. - DECLARACiÓN INEXACTA O

RETICENTE.

EL TOMADOR ESTA OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE

LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL

ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA

PROPUESTO POR LA COMPAÑíA. LA RETICENCIA O LA

INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE

CONOCIDAS POR LA COMPAÑíA, LA HUBIEREN RETRAíDO DE

CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR

CONDICIONES MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD

RELATIVA DEL SEGURO.

SI lA DECLARACiÓN NO SE HACE CON SUJECiÓN A UN

CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA

INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA

ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE

IMPLIQUEN AGRAVACiÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR

. INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE CONTRATO

CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO LA COMPAÑíA SOLO ESTARÁ

OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE

DE LA PRESTACiÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA

TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO

REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA

AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO. - RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS

ANTERIORES, LA COMPAÑíA TENDRÁ DERECHO A RETENER LA

TOTALIDAD DE LA PRIMA A TíTULO DE PENA.

CONDICiÓN QUINTA. - MODIFICACiÓN DEL ESTADO DEL

RIESGO.

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN

OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL

VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN

COMUNICAR POR ESCRITO A LA COMPAÑíA LOS HECHOS O

CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON

POSTERIORIDAD A LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO Y QUE

SIGNIFIQUE AGRAVACiÓN DEL RIESGO O VARIACiÓN DE SU

IDENTIDAD LOCAL. TAL NOTIFICACiÓN DEBE HACERSE CON

ANTELACiÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DíAS A LA FECHA DE

MODIFICACiÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO

DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR, Y SI LE ES EXTRAÑA,

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DíAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE

TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE

PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DíAS CONTADOS

DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACiÓN. NOTIFICADA LA

MODIFICACiÓN DEL RIESGO, LA COMPAÑíA PODRÁ REVOCAR

EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN

ELVALOR DE LA PRIMA.
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CONDICIÓN SEXTA. - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN

CASO DE SINIESTRO.

LUGAR A INDEMNIZACiÓN CONFORME A ESTE SEGURO, EL

ASEGURADO DEBERÁ:

6.1. DAR AVISO A LA COMPAÑíA DE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DíAS SIGUIENTES A AQUEL

EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU

OCURRENCIA.

6.2. EN CASO DE RECLAMACiÓN EL BENEFICIARIO DEBERÁ

ACREDITAR ANTE LA ASEGURADORA LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA, DE CONFORMIDAD

CON EL ARTíCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,

MEDIANTE LA UTILIZACiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA.

6.3. EN LOS CASOS EN QUE SE PRESENTE AL ASEGURADO

CUALQUIER RECLAMACiÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA POR

RESPONSABILIDAD CIVIL AMPARADA POR LA PÓLIZA, EL

ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR TAL HECHO ALA COMPAÑíA

DENTRO DE LOS TRES (31 DíAS HÁBILESSlGÚIE¡;'mS A LA

NOTIFICACI6N DE LA DEMANDAODE:LA A~UACIPN

ADMINiStRATIVA INSTAURADA EN SU CONTRA Y ABSTENERSE

DE CONtRATARLOS SERVICIOS DE ABOGADO, HASTA QUE NO

RECIBA AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA.

6.4. INFO~MAR A LACOMPA.ÑíÁDENTRO DE LOS TRES (3) DíAS

SIGUIENTES A LA fECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE

TODA RECLAMACiÓN EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS O

PARIENTES DAMNIFICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES Y

ACATAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTA LE IMPARTA AL

RESPECTO.

6.5. EJECUTAR DENTRO DE SUS POSIBILIDADES TODOS LOS

ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR LA EXTENSiÓN O AGRAVACiÓN

DEL HECHO QUE ORIGINE O PUEDA ORIGINAR UNA

RESPONSABILIDAD A SU CARGO.

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS

OBLIGACIONES, LA COMPAÑíA DEDUCIRÁ DE LA

INDEMNIZACiÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE

DICHO INCUMPLIMIENTO.

CONDICiÓN SÉPTIMA. - LíMITE ASEGURADO.

LOS LíMITES ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA, POR SINIESTRO TANTO PARA CADA EVENTO

(SINIESTRO) COMO EN EL AGREGADO O VIGENCIA DE LA

PÓLIZA CONSTITUYE EL LíMITE MÁXIMO DE RESPOSABILlDAD

DE LA COMPAÑíA. LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS

PARA LOS AMPAROS ADICIONALES SON SUBLíMITES DENTRO

DEL VALOR ASEGURADO TOTAL Y EL AMPARO BÁSICO NO

OPERA EN ADICiÓN A ÉL.

PARÁGRAFO, VARIOS DAÑOS PRODUCIDOS DURANTE LA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA

(DAÑOS EN SERIE), SERÁN CONSIDERADOS COMO UN SOLO

SINIESTRO OCURRIDO, EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO

REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA EL PRIMER

DAÑO DE LA SERIE.

EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO (PLO) Y DE LOS

AMPAROS ADICIONALES Así COMO LOS DEDUCIBLES

PACTADOS SERÁN CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA.

CONDICiÓN OCTAVA. - GARANTfAS.

SIN AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA, EL ASEGURADO

NO PODRÁ INCURRIR EN GASTO ALGUNO, ASUMIR

OBLIGACIONES, NI HACER PAGOS, NI CELEBRAR ARREGLOS O

TRANSACCIONES CON LA VíCTIMA DEL DAÑO O SUS

CAUSAHABIENTES, NI RECONOCER ANTE ELLOS SU PROPIA

RESPONSABILIDAD. ESTA ÚLTIMA DISPOSICiÓN NO

COMPRENDE LA DE DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD

/CONlPHENTE SOBRE LA MATERIALIDAD DE LOS HECHOS

CONSTITUTIVOS DEL SINIESTRO.

EL INCUMPLIMIENTO DE £5TOS COMPROMISOS O GARANTíAS

DARÁ LUGAR A LA SANCIONES QUE ESTABLECE EL ARTíCULO

. 1061 DEL CÓ.oIGO DE COMERCIO.

CONDICiÓN NOVENA. - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA

INDEMNIZA(:16tt.

LA COMPAÑíA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA

RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO PERDERÁ TODO

OÉRECHO A LA iNDEMNIZAQÓN EN CUA!-QUIERA DE LOS

CASOS SIGUIENTES:

9.1. POR MALA FÉ DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA

RECLAMACiÓN O COMPROBACiÓN DEL DERECHO AL PAGO DE

DETERMINADO SINIESTRO.

9.2. POR OMISiÓN MALICIOSA, POR PARTE DEL ASEGURADO,

DE SU OBLIGACiÓN DE DECLARAR A LA COMPAÑíA

CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS

SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS

ASEGURADO.

9.3. POR RENUNCIA POR PARTE DEL ASEGURADO, A SUS

DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

CONDICiÓN DÉCIMA. -INSPECCiÓN.

LA COMPAÑíA ESTARÁ FACULTADA PARA INSPECCIONAR LAS

PROPIEDADES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO. Así MISMO,

PODRÁ EXAMINAR LOS LIBROS Y REGISTROS CON EL FIN DE

EFECTUAR COMPROBACIONES ACERCA DE LOS DATOS QUE

SIRVEN DE BASE PARA EL CÁLCULO DE PRIMAS. ESTA
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FACULTAD SUBSISTIRÁ DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DE

LA PÓLIZA Y POR UN AÑO MÁS, CONTADO A PARTIR DE SU

VENCIMIENTO DEFINITIVO.

CONDICiÓN DÉCIMA PRIMERA. -REVOCACiÓN DEL SEGURO.

EL SEGURO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, PODRÁ SER

REVOCADO:

CONDICiÓN DÉCIMA CUARTA. - PAGO DE PRIMA.

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA

PRIMA Y DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL MES

SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA

DE LA PÓLIZA, O SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O

ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

CONDICiÓN DÉCIMA QUINTA. - NOTIFICACIONES.

CUALQUIER DECLARACiÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES

POR EJECUCiÓN DE LAS ESTIPULACIONES ANTERIORES,

DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CON EXCEPCiÓN DE LO

DICHO EN LA CONDICiÓN SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO

Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA

CONSTANCIA DEL ENVío DEL AVISO ESCRITO POR CORREO

RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA

DIRECCiÓN REGISTRADA POR LAS PARTES.

11.1 POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO

MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑíA, EN CUYO CASO LA

COMPAÑíA DEVOLVERÁ LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL

PERIODO DE SEGURO NO TRANSCURRIDO CONFORME A LA

TARIFA DE CORTO PLAZO.

11.•2 POR VOLUNTAD DE LA COMPAÑíA MEDIANTE AVISO

ESCRITO QUE ESTA DARÁ AL ASEGURADO CON UNA

ANTELACiÓN NO MENOS DE DIEZ (10) DíAS DIRIGDO A SU

ÚLTIMA DIRECCiÓN CONOCIDA. EN ESTE CASO LA COMPAÑíA

DEVOLVERÁ A PRORRATA LA PARTE DE PRIMA TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA

CORRESPONDIENTE AL PERíODO DE SEGURO NO CONSTANCIA DE "RECIBIDO" CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA

TRANSCURRIDO. ~ ~ g.. U! r. ~\-esTINATARIA

-SU~~~. U '. ~~ DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO.

EN VIR JJD DEL DE, INDEMNIZACiÓN. Y POR PARA TODOS LOS E~~t<';;'h PRESENTE f1:RATO, SE FIJA

MINIST 10 D LEY LA CO '~A~ H n rc:cmto'QOMI E I.Í\t1'ART~D~'E EXPEDICiÓN

CONCU NCIA D SUMA I ~EIII1NIz¡\•..Dt~EN.fTpD~. LqS t: DfIA¡POL •.1 ~~ REf BL(CA brE':COL~OOM,.IA~SIN PERJUICIO

DERECH DEL A ~~~~ CerT~A LA¡5PE~ NAs I : Df LA~ D~ OSiCIO~ES ~E A~ES'6úUJ.GEtJ ri¡4ATERIA.

RESPONSA E ~ ~_J i l.J I..-j 'L '---'J ~ (~J ~
CONDICiÓN DÉCIMA TERCERA. - SEGUROS SUSCRITOS CON

OTRAS COMPAÑíAS.

EN EL CASO DE PLURALI~ ti 6t Coí?(j'S~I~~ f1~tí ~
LOS ASEGURADOS DEBM;t-J~OR~\:i1N9~NfzN16~ ~ •..•~

EN PROPORCiÓN A LA CUANTíA DE SUS RESPECTIVOS

CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO

DE BUENA FÉ LA MALA FÉ EN LA CONTRATACiÓN DE ESTOS

PRODUCE LA NULIDAD DEL CONTRATO. EN TODO CASO, EL

TOMADOR AL SOLICITAR EL SEGURO DEBERÁ DECLARAR LOS

SEGUROS COEXISTENTES.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA

COMPAÑíA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE

CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS DENTRO DEL TÉRMINO

DE DIEZ (10) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA

DE SU CELEBRACiÓN.

LA INOBSERVACIÓN DE ESTA OBLIGACiÓN PRODUCIRÁ LA

TERMINACiÓN DEL CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR

CONJUNTO DE LOS EGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO

DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO,

CADA UNA DE LAS COMPAÑíAS RESPONDERÁ

PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LíMITE DE VALOR

ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, DC - COLOMBIA.
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AMPAROS ADICIONALES Al AMPARO BÁSICO,

PREDIOS, LABORESYOPERACIONES (PlO)

POR MEDIO DE LA CONTRATACiÓN DE LOS AMPAROS b) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,

ADICIONALES DESCRITOSA CONTINUACiÓN SEAMPARAN LOS TENENCIA O CONTROL DE AEROPLANOS, AVIONES,

EVENTOS ALLI DESCRITOS, LOS PREDIOS, LABORES V EMBARCACIONES,BOTES,ETC.

OPERACIONES. O DS2PgvU rOS>SAS DEVIGILANCIA.

STAITtfBREXPRESAM E81]NLA rrndl

:D:R;;;W~SP:N PI~E~C~IVILPROPIA ~ DL:E::~::T:

S .WI S V TA ~ B A O O TRATISTAS O

J U B N ATI S M~.

AMPARA LA RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUALEN f) DAÑOS CAUSADOS A LAS PERSONASO A S BIENES DE
LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS

QUE INCURRAN LOS CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTA e::::> (J EMPLEADOi:)

~~REPL~D~~:~:~ :LE~~t~l:mffi'1Tfl:Eff@J [fUgO @co~OR@w[f)1~l~~ EXTIENDE A

ASEGURADO EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDOE::':~~ CUBRIR RECLAMACIÓNES POR RESPONSABILIDAD CIVIL

2347 DELCÓDIGO CIVIL. EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTASINDEPENDIENTES.

60S

DEFINICiÓN: POR CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTAS

INDEPENDIENTESSE ENTENDERÁTODA PERSONA NATURAL O

JURíDICA QUE REALICE LABORES PARA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) EN DESARROLLODELCONTRATO DESCRITOEN

LACARÁTULA DE LA PÓLIZA.

EXCLUSIONES: EN ADICiÓN A LO ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES GENERALESDE LA PÓLIZA Y SALVO CONVENIO

EXPRESOEN CONTRARIO, NO SE AMPARA LAS LESIONES A

PERSONASO DAÑOSA PROPIEDADESPROVENIENTESDE:

a) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,

TENENCIA O CONTROL DEVEHíCULOSAUTOMOTORES.

AMPARO PATRONAL.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE

INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN SU CALIDAD DE

EMPLEADOR, POR MUERTE O LESIONESA LOS EMPLEADOS A

SU SERVICIO DURANTE LAS LABORESA ELLOSASIGNADAS EN

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO

CONSECUENCIADELACCIDENTEDETRABAJOV OPERAÚNICA y

EXCLUSIVAMENTEEN EXCESODE LASOBLIGACIONESQUE POR

VIRTUD DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEBEN SER

TRASLADADAS POR EL EMPLEADOR A LASADMINISTRADORAS

DE RIESGOS PROFESIONALESY EN NINGÚN EVENTO CUBRE
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PRESTACIONES SOCIALES NI OBLIGACIONES DE CARÁCTER

LABORAL.

SOLO SERÁN EXIGIBLES BAJO EL PRESENTE SEGURO LAS

INDEMNIZACIONES A QUE DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 216

DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO TENGAN DERECHO

LOS TRABAJADORES, SIEMPRE EN EXCESO DE LA SEGURIDAD

SOCIAL Y DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE

TRANSITO SOAT.

EXCLUSIONES:

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE

CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE:

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE

ENTENDERÁ COMO VEHíCULO TODO AUTOMOTOR DE

TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUE O SEMIREMOLQUE

MANTENIDO POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN CALIDAD

DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, Y QUE SE REQUIERA

UNA PLACA PARA MOVILIZARSE EN VíAS PÚBLICAS.

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA ÚNICA Y

EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS SIGUIENTES lÍMITES POR

EVENTO: $50.000.000 PARA DAÑOS MATERIALES; $50.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA Y $100.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS.

INDEPENDIENTE QUE EL VEHícULO QUE OCASIONE EL DAÑO

ESTE O NO ASEGURADO POR UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES.

EN ESTE ÚLTIMO EVENTO LOS LíMITES DESCRITOS OPERARÁN

COMO DEDUCIBLE.

EXCLUSIONES

d) DAÑOS O DESAPARICiÓN DE LOS VEHíCULOS

ASEGURADOS, SUS ACCESORIOS O CONTENIDO, O LA

CARGA TRANSPORTADA.

ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O

~~~~~ICAS, SE~~N SU ~~~N~C1~~~N .•.Jho n r;¡. 5. . . TE ANEXO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA

PROV MEN~~U. .;~. RES. N . ILlDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR

DEL LEADO. . N ISTA) PR IlljDE:

DEFlNIONES,<:J rn-n\ n n Q]B UTlsriv£g@)UL.ATMOTOREN

a) NI DE PkJTRUAobJ T~ b L S D ~R É DI • QA

PERSONA A AL TOMADOR (CONTRATISTA) UN EPT PR E S OBJETOS

SERVICIO PERSONAL, MEDIANTE REMUNERACiÓN Y BAJO TRANSPORTADOS POR LOS AUTOMOTORES MATERIA DEL

SU PERMANENTE DEPENDENCIA O c:> (> PRESENTE ~PARO.

bl :~::::~;:::RA~~E~~£lill,[Wr~(R}O~~~~P~jliQ!,ff.~~~CI~:~~;
DE TRABAJO TODO SUCESO IMPRESVISTO y REPENTINO TRABAJADORES.

QUE SOBREVENGA POR CAUSA O CON OCASiÓN DEL

TRABAJOY QUE PRODUZCA AL TRABAJADOR UNA LESiÓN

ORGÁNICA O PERTURBACiÓN FUNCIONAL PERMANENTE

O PASAJERA Y QUE NO HAYA SIDO PROVOCADO

DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DE LA VíCTIMA.

AMPARO DE VEHíCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA

UTILIZACiÓN DE VEHíCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE

TERRESTRE, REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU

PROPIEDAD O TOMADOS EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O

COMODATO, EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

e) PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHíCULOS AUTOMOTORES

MATERIA DE LA PRESENTE COBERTURA, Así COMO A SUS

ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES

VEHíCULOS AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL

ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN

DE LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE
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SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE CUBRAN LOS VEHfcULOS

PROPIOS y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO

ESTE AMPARO.

GASTOS MEDICOS.

ESTE AMPARO CUBRE LOS GASTOS MEDICOS INMEDIATOS DE

EVENTOS MENORES (ATENCION DE URGENCIAS) SURGIDOS

CON OCASiÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA DE HECHOS IMPUTABLES AL

CONTRATISTA EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE

LA PRESENTE POLIZA, HASTA POR LA SUMA ASEGURADA

DESCRITA EN EL CUADRO DE AMPAROS CON LOS LIMITES

TAMBIEN ALLI DESCRITOS O EN EL OBJETO DE LA MISMA.

SI LA PRESENTE COBERTURA ES AFECTADA POR UN ACCIDENTE

DE TRANSITO OPERARA EN EXCESO DEL SOAT y DE LOS

SEGUROS QUE TENGAN LOS VEHICULOS.

LA PRESENTE COBERTURA NO SERA SUSCEPTIBLE DE

APLICACiÓN DE DEDUCIBLE.

RESPONSABfÚ~~D CIVIL ~~~DA: "
/ .--,.

/ -
ESTE AMPARO CUBREtCS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑO

EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), DERIVADOS 'DE LA

RESPONSABILIDAD ,CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA

POR RECLAty1ACIONES HE<:HÁS' ENTRE LAS PARTES QUE

FIGUREN y"OSTENTEN tA CALIDAD DE ASEGURADOS EN LA

PRESENTE PÓLIZA. '

ESTA COBERTURA OPERA ÚNICAMENTE ENTRE LOS QUE

FIGURAN COMO ASEGURADOS EN LA CARA!U,LADElAPÓUZA,

CONSIDERÁNDOLOS TERCEROS ENTRÉ Sr. ' ,,:" , "

DISPOSICION LEGAL:

EN LAS MATERIAS, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTOS

Y RESUELTOS CON EL PRESENTE CLAUSULADO, EL CUAL ES LEY

PARA LAS PARTES, SE APLICARAN LAS DISPOSICIONES LEGALES

CONTENIDAS EN LAS LEYES COLOMBIANAS SOBRE LA

MATERIA.

GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL:

LA COMPAÑfA EN VIRTUD DEL ARTfcULO 1128 DEL CODIGO DE

COMERCIO RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO DEL VALOR

ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU

CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES

SIGUIENTES:

/

A. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ

EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

B. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN

EXPRESA DE LA ASEGURADORA, Y

C. SI LA CONDENA Y POR ENDE LA INDEMNIZACION POR LOS

PERJUICIOS OCASIONADOS AL TERCERO AFECTADO Y A CARGO

DEL ASEGURADO EXCEDE EL LIMITE ASEGURADO, LA

ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DE

DEFENSA EN PROPORCiÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA

EN LA INDEMNIZACiÓN.

/

/ "

SE DEJA EXPRESO QUE EN NIGUN MOMENTO LA PRESENTE

POLIZA CUBRE EL PAGO DE LA CONSTITUCION DE CAUCIONES

O FIANZAS.
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01-08-2011-1317-NT -P-OS-NTPOSSUS2R000043

Ó(",' ¡1'

\J,:.,¿'/!J
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COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, OC-COLOMBIA.

seguros

mun

0iriU~dial
,tu compañia siempre

20-10-2016-1317 -P-06-PPSUS2R000000048

01-08-2011-1317 -NT -P-05-NTP05SUS2R000043
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t:::\. segurosd_ l\:f-I mun la

CERTIFICADO DE PAGO

CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 06DENOVIE~~DE!:...~~_._._.
~ /'

.-/

/

TOMADOR/GARANTIZADO: SERVIOLA S.A.S.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

j

SE EFEcTúA EL PAGO

POLIZADE:

POR VALOR DE:

CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. NB-IOOl18463

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NO.NB-I00022947

$ 29.707.460 - IVA INCLUIDO

(VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MCTE)
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LuisMiguel Caldas Gomez

De:

Enviado ei:
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Atento saludo,

Mar!a Teresa RIvera <gerencia@serviola.com.co>

miércoles, 06 de noviembre de 2019 03:02 p.m.

Oficontratacion; Luis Miguel Ca,ldasGomez

COPIA CEDULA DECIUDADANIA REPRESENTANTELEGALSUPLENTESERVIOLASAS.

digitalizacion.pdf

En razón a que no me encontraba presente en el momento del recibido de las pólizas que ampar~m el contrato

firmado entre laso-partesNo. 118, estas sé solicitaron que fueran firmadas por el Representante Legal Suplente

señ~r JUAN PABLOPASTRANA ALZATE - C.e. No. 10.178.7710 de la Dorada (Caldas) de la cual adjunto

copla.

Atentamente,

.TAIRODE JESUS DIAZ SANCHEZ

Representante Leagal SERVIOLA S.A.S.

TEL: 5940506

Línea de Servicio al Cliente: 5940530

Bogotá - Colombia

gerencia(a)servioJa.com. co

Este mensaje de correo electrónico y sus adjuntos puede contener información confidencial, privilegiada o legalmente protegida y esta

destinado únicamente para el uso del destinatario(s) previsto(s). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de

cualquier acción basada en la información aquí'contenida esta prohibido. Los correos electrónicos no son seguros y nOse pueden

garantizar que estén libre de errores, ya que pueden ser interceptados, modificados, o contener virus. Cualquier persona que se

'munica con esta organización por e-mail se considera que ~a aceptado estos riésgos. La organización no se hace responsable de los

_.rores u omisiones de este mensaje y no sera responsable por danos derivados de la utilización del correo electrónico situación que'

conoce y acepta el destinatario. Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de

exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente la posición de la empresa. Si recibe este mensaje por error, por

favor notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema. El destinatario autoriza a la empresa remitente d tratamiento y

protección de los datos <;lecontacto (direcciones de correo físico, electrónico, redes sociales y teléfono); .

1
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REPUBLlCA DI COLOMBIA
IDEH11FlCAaON PERSONAL
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SEXO
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FECHA DE NACIMIENTO 15-JUN-1972

LA DORADA
(CALDAS)

WGAR DE NACIMIENTO

•.

1.75
ESTATURA

'4-OCT •.••• t.A DORADA ,
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~fna
Código:

FORMATO APROB~CIÓN DE POLlZAS GCONT -FO-OOS

AHOfU1O PROCESO DE CONTRATACION Version: O

~\O

1.IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO

NUMERO DEL CONTRATO: 118 de 2019 I
.

TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓN DE

SERVICIOS

FECHA DE EXPEDICIÓN:06111/2019

FECHA DE APROBACIÓN:06/11/2019

NOMBRE DEL CONTRATISTA: SERVIOLA S.A.S. /
./ I . ,

NIT: 800.148.972-2

11.DATOS DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN

POLlZA DE CUMPLIMIENTO N° NB-100118463

ANEXo.WO

POLlZA DE RESP. CIVIL EXT. W NB-100022947

ANEXO W O .

ENTIDAD ASEGURADORA: MUNDIAL DE SEGUROS

111.AMPAROS CUBIERTOS

/.

Elaboró: Luis Miguel Caldas Gomez L'\ .
Grupo de Contratación

Revisó: Claudia Beatriz Nieto Mora

Aprobó

Secretaria General

___------- __ r •

María Eu enia Vera Castro
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4

VALORES

49,656,987.00

7,000.00

9,436,158.00

69,100.145.00

03
03

NUEVA

24,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PÓLIZA

CERTIFICADO

2,974.70

IVA

TOTAL

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: . 03601~... 759

/WM-M MM
FECHA ('16 08 2017

C.C. O NIT: 8903121{9 7 /

CIUDAD: CAlI ~

TELÉFONO: 5243666

C.C. O HIT: 899999284

CIUDAD: BOGOTA D.C. TEL 3810150

C.C. o HIT: 899999284

CIUDAD: BOGOTA D.C. TEL 3810150

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN

Nuevo

I
VALOR ASEGURADO TRM

PRIMA

GAST. EXPED.

ANTERIOR

TIP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMA

-

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
Régimen privagQ.dlil..contratación-

COMPAÑIA

00 MM AAAA

HASTA 16 02 2021

"\ ,

~CONFIANZA
e SwissR.

Corporll10~ions

NIT:860.070.374-9

SUCURSAL:03. CAlI USUARIO: PARADAX

ITOMADOR/GARANTIZADO: S & A SERVICIOS& ASESORIAS SAS

! DIRECCIóN: Cl 23A NORTE 411

f E-MAIL:

1 ASEGURADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

~ DIRECCIÓN: CR 6511 83 PI 1 PT ARANDA BRR

~ BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

1>1DIRECCION: CR 65 11 83 PI 1 PT ARANDA BRR

VIGENCIA

DO MM AAAA 1
DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART NOMBRE

100.00 JARDINELLOVDTHOMPSONVA

DEDUCIBLEVIGENCIAAMPAROS
VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA EN

A'TERlOR EN PESOS NUEVO EN PESOS / PESOS

Desde / Hasta ,/ / % Minlmo

CUMPLIMIENTODECONTRATO 16-08-2017 ;16.Q6.201f' / 0.00 8,000,000,000.00 '~ 7,995,618.00 0.00 0.00

PAGOSALARIOS,PRESTACIONESSOCIALES,IN 16-08-2017 / 16-02-2021 / 0.00 8,000,000,000.001' 33,665,753.00 0.00 ",,0.00

CALIDADDESERVICIO 16-08-2017 16.Q6..20U, 0.00 8,000,000,000.00 / 7,995,616.00 0.00 / o,ooV
OBJETO DE LA paLIZA /
~""ARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO NO. 16S'DE 2017

\CIONADO CON EL SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROOESOS, ATENDIENDO LAS
•_ JESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSiÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INcuMPLIMIENTO DEL
GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS
SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLlGACION DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR.

~IZASE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACtONE$ HECHA,S POR El. TOMADOR EN CUAlQUIE" DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION. 1.0$ CUAlES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE E.STA POUZA.

~~~L~O:IB'1::.. ~i'::~'~:~~=EYp~EI\~~= g~:I:i;e:~~~~~~e:g~NO::UO£~~:'~~~':~=~=~:TE~~~~c:,~~yMe FUEftON EXPLICADOS SUFIC,!:NTEMEffT£ LOS EFECTOS '1'ALCANCE D~ ~

. ....cIóNESGENERALES. OE LA COBERTURA" DE lAS ExCWSlONES y DE LA$ GAMNTIAS DE LA MISM •••. TAMBl£N ME INFORMARON QUE PuEOO CONSULTAR TODOS lOSCOWOlCfONAOOS DE MANERA PREV¡A, Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁQlNA MB WNN. CONFwa.A.CON.
CO. y RECffilR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MllofTERMEOtAAlO DE SEGUROS Asl COMO EN CUAlQUIERA DE LAS OfletHAS Y SIJClIRtW.E5 DECONF~ZA. 8.A EN TODO El pAls.

EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASECURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA. CON PUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN El ARTICuLO 2.31.2.1.1 'DEL D!CRETO 2&56 DE 2Oto. LOS PAGOS DE LA PRlMA sOt.o SE PODRÁN REAutAR MEO\A,NTE tRAnSF'ERENCIA
a.ECTRÓNlCA o CHEQUE, SUJETANDOSE tNTEQRALMENTE'" LAS DISPOS1CIONESVlGENTES EN UATER\A CAUBlARlA, seOON lO sEAAl.Aoo POR EL AltTtcUlO i.1l1.2.tA D"ElUISMO ORDENAMIENTO. EL VALOR DE LA ))RIJ.tANOA S£ HAAA EFECTNO A LA TASA AEPRES£NTATIVA

OEL MERCADO EN EL OlA DE Ql PAGO, El VALOR DEl. filA V lOS aASTOSSE llOUlDARAN A LA TASA REPRESENTATNA DEl MERCADO VtGENTE EN LA FECHA DE EXPEDlCtoH.
SOMOS CttAHDES CONTRIBUYENn:S.I.VA-REGIMEN cOMIJH.AGENTES DE RETDlCION, RESPONSA!lLES DE INOUSTRIA. V COMERCIO £H BoooT •••.O,e

SI ESTA Póuv. SE CONSTITUVE MEDIANTE! UN WTERMEDlARJO. LA PRIMA De ESTA PóLIZA INCWY6 EL VALOR DE LA ooulslON OuE CORREsPONDE ~ INTERMEOtARIO DE SEGUROS. EllNTERhtEDlARtO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUHEA.AC1ÓNADICIONAL DEl

AS£GuAADOR BASADO EN ESTA PólIZA. DICHA REJM)NERACtON ES CONFORJ¡lE CON LAS LEYES Y REQULACIOHESAPLICABLE:S.
V. PRESfONTACIONDE ESTA PalIZA ANTE El ASEGUftAOO, EN MI CAUDAO DE TOMAOOR IMPLICA M1ACEPTACIOH Y AUTOfUZACtoN PARA QUE EN El EVENTO EN Que INCUMPLA LAS OBlI()ACIOH£S QUe EMANo'.N DEl PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. MI NOMeRE y LAS

CIRCUNSfANCI.AS y CAAACTERISTtcAG DE t,41tlCUMPUMIENTO. SfAN REPORTADAS A LAS CENTRAlES DE DAT~ EXISTENTES EN EL PAlS,
LA PftESENTE O""V,HTIA NO EXPIRARA POR FAlTA DI!' PAO'ODE LA PRIJIA DI!' LA POLIZA O DE LOS CEFtTtFlCAOOSo AHEXOS OUE se f!XPlOA CON fUNnAMEHTO EH nt.A o POR REVOCACION'UNILAtERAL POli PAltt'E ca TOMAnOR O OE LA COMP.AR'"" De CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN Iil NUM£RAL 111on ARTICUlo 26 DE LA lEY 10 DE tRU.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO OUE EN MI CALIDAD OE: 1) TOMADOR Y/O. 11)ASEGURADO YIO BENEFlCIARIO, QUE El HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O REetSIR LA PRESENTE POUlA EN LAS CAl.10AOES AHTES

MENC)()NADAS. CONSTITUYE UN'" CONDUCTA tNEourvOCA DE LA CUAl &e CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA El TRATAUIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA SA IftCWIOOS LOS SENSIBLES, ASI COMO MI AUTORI2ACIÓN PARA LA
TRANSFEltENCIA Y TRANSMISJON NACtoNA,L E lNTERN,6,CIONAl DE MIS DATOS. POR lAS PERSONAS. PMA lAS FINAliDADES Y EN LOS T~RMV'lOS QUE ME FU£RON ~FORMADOS EN El. AVJSO DE PRIVACIOAO PUBUCADO £N VNNI.CONFIANZACOM.CO Y CC»iFORME CON El

MANUAL DE PROTECCIóN DE DATOS PERSONAlES PUBLICADO EN El MISMO PORIAl,

""Q',~:;~~'-=~,;iiili.liii=~-.":-~-~~;=:'
TOMADOR (41S)7709998911901(8020)036010nS9 COMPANIAASEGURADO~ ., ~FIRMAAUTOR'ZADA

DOCUMENTOFIRMADODIGITALMENTE- ORIGINAL- ASEGURADO
Dirección para notiflcaclonell' Calle S2 N" 11 .37 Piso 7 • Bogotá, D.c•• Colombia . Wbd.16Aug201i 16:14:45
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CONFIANZA
e SwissRe

Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

Hacemos constar el pago de la prima de la Póliza No. GU071538 Certificado GU107759

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS & ASESORIASS.A.S NIT :

890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

49.656.987,00

9.436.158,00

7.000,00

$ 59.100.145

Emitida a favor de: (ASEGURADO) FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT: 899999284

La presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
::M'titldlJ":*'(fGllttU
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CONFIANZA
e SwissRe

Corporale Solutions

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES

PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE

CONTRATACiÓN

La Compal'lia Aseguradora de Fianzas S.A, en adelante deno-

minada La Aseguradora, expide el presente contrato de seguro,

sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debida-

mente depositadas en la Superintendencia Financiera de Co-

lombia y a las condiciones particulares que se delimitan en su

alcance y vigencia según los amparos otorgados en forma ex-

presa en la carátula del seguro, con~orme a lo normado en el

articulo 1047 del Código de Comercio.

1. AMPAROS

1.1. Seriedad de los ofrecimientos

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputa-

bles al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego

de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl o
las reglas de participación, en los siguientes eventos: (i) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente

seleccionado. (ii) La no ampliación de la vigencia de la garantía

de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego

de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl
olas reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre

y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) me-

ses. (iii) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado

para la presentación de las propuestas. iv) La falta de otorga-

miento por parte del proponente seleccionado de la garantia de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumpli-
miento de las obligaciones del contrato.

1.2. Anticipos

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados de

la no inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas

en dinero o especie que sean entregadas en calidad de anticipo.
Se entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no
se han aplicado o utilizado en el desarrollo del contrato o en las

obligaciones a cargo del contratista.

Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo,
éstos deberán tasarse en dinero previamente en el contrato.

1.1. Pago anticipado

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista deriva-

dos del no reintegro de las sumas en dinero o especie que
sean entregadas en calidad de pago anticipado y que el con-

tratista no devuelva a LA ENTIDAD.

En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se es-

timará la proporción de la parte cumplida del contrato, para

descontarla de la indemnización.

SU-OD-38'()2 - JULIO - 2015

1.2. Cumplimiento de las obligaciones

Cubre los perjuicios directos imputables al contratista, deri-

vados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas por

el contratista con la suscripción del contrato, y contempla

también el cumplimiento tardio, defectuoso o imperfecto de

las mismas, asi como multas y clausula penal, según se

pacten en el contrato.

1.3. Calidad de elementos, bienes y equipos que entregue el

contratista

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por

la mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defec-

tuoso de los elementos, bienes y equipos suministrados por

el contratista, frente a las especificaciones contenidas en la

ley 1480 de 2011 y las normas que la modifiquen, y aquellas

adicionales propias del bien, equipo y elemento, asi como

aquellas que se pacten en el contrato.

1.4. Calidad de servicios

Cubre los perjuicios imputables al contratista causados por

la mala calidad, la calidad deficiente o desempel'lo defec-

tuoso, frente a las especificaciones que se pacten en el

contrato, todos ellos siempre que sean exigibles en la etapa

post-contractual, una vez finalice el plazo de ejecución.

1.5. Provisión de repuestos

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por

el incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes,

materiales e insumos necesarios para la reparación y man-

tenimiento de bienes suministrados por el contratista, frente

a las especificaciones que se pacten

en el contrato o previstas en la ley en la etapa postcontrac-

tual.

1.6. Pago de salarios y prestaciones sociales

Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, con-

tra los perjuicios imputables la contratista derivados del

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista,

derivadas de contratos laborales a que está obligado, en su

calidad de empleador, incluidas las de pago de salarios y
prestaciones sociales legales, liquidación de contratos de

acuerdo con las obligaciones de ley asumidas por el em-

pleador y que guardan relación directa con el personal uti-

lizado en la ejecución del contrato en el territorio nacional.
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1.7. Estabilidad y calidad de la obra

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a LA

ENTIDAD en calidad de contratante, con motivo de los per-

juicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier

tipo de daño o deterioro, independientemente de su causa,

sufridos por la obra entregada, imputables al contratista ga-

rantizado.

1.8. Otros amparos

La presente póliza también cubre a LA ENTIDAD en su ca-

lidad de contratante, por los amparos adicionales que se

determinen y definan específicamente en el contrato y que

se anotan expresamente en la carátula o en anexos que se

expidan en ampliación a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

2.1. CAUSA EXTRAÑA

hacerlo, mediante anexo a la póliza, las vigencia~ podrán ser

modificadas de común acuerdo con el asegurador.

4. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se

registra en la carátula de la póliza. Cuando el contratista o LA

ENTIDAD requieran al asegurador para ampliar el valor asegu-

rado de la garantía, el asegurador podrá a hacerlo, mediante

anexo a la póliza, las sumas aseguradas podrán ser modifica-

das de común acuerdo con el asegurador.

En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo cons-

tituyen el limite máximo y no se acumulan entre sí, para au-

mentar el valor asegurado total de la garantía. Lo anterior sin

perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074

del Código de Comercio.

5. SINIESTROS

5.1. Aviso

CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO

FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA

EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS

EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES,

CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO RE-

PORTARLO DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE

NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE

QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN

ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS

O MODIFICACIONES.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVA-

DOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL

CONTRATO, CON OCASiÓN DE RECLAMOS DE TER.

CEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASiÓN DE

EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL,

DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO

LA ENTIDAD estará obligada a dar noticia al asegurador de

la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días hábi-

les siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido

conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse

por las partes.

El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si,

dentro del mismo plazo, interviene en las operaciones de

salvamento o de comprobación del siniestro.

5.2. Cuantía y ocurrencia

En concordancia con lo normado en el articulo 1077 del

Código de Comercio, LA ENTIDAD deberá acreditar la ocu-

rrencia del siniestro y la cuantía de la reclamación.

Sin perjuicio de la libertad que tiene LA ENTIDAD para

demostrar la ocurrencia y la cuantla del siniestro, esta se

acreditará con la comunicación en la que consta el incum-

plimiento que resulte del procedimiento establecido para tal

fin en el contrato y que se describe a continuación:

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLI-

MIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE

LA cLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA

PENAL PECUNIARIA.

.

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCUR-

SO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS.

2.5. USO INDEBIDO

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MAN-

TENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA

ENTIDAD CONTRATANTE

3. TÉRMINO DEL AMPARO

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póli-

za. Cuando el contratista o LA ENTIDAD requieran al asegura-

dor para ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá

2/4

Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o

total del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de

cualquiera de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD,

deberá evacuar el siguiente procedimiento para declarar

dicho incumplimiento: A) Evidenciado un posible incumpli-

miento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA,

según conste en informes elaborados por la Supervisión o

la Interventoría, LA ENTIDAD lo citará a él y al GARAN.

TE, mediante comunicación que por escrito se remitirá al

domicilio del CONTRATISTA y del GARANTÉ, a una au. .

diencia para debatir lo ocurrido. LA ENTIDAD, fijará la fe-

cha para realizar la audiencia, como mínimo al quinto día

hábil siguiente a la fecha de recepción de la comunicación

de citacíón a audiencia al CONTRATISTA y al GARANTE.

En la citación, se hará mención expresa y detallada de los
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hechos que la soportan y por ello deberá indicar los pre-

suntos incumplimientos contractuales atribuibles al CON-

TRATISTA, acompañando el informe de la supervisión o

interventoria en el que se sustente la actuación y las demás

pruebas que soporten la citación y enunciará las normas o

cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que

podrian derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con

las estipulaciones contractuales. En la misma se estable-

cerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audien-

cia la que deberá tener lugar a la mayor brevedad posible,

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad esta-

blecida para el cumplimiento de las obligaciones contrac-

tuales. B) En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de

Contratación, presentará las circunstancias de hecho que

motivan la actuación contractual, indicará los presuntos in-

cumplimientos contractuales atribuidos al CONTRATISTA,

enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente

violadas y las consecuencias que podrían derivarse para

EL CONTRATISTA, según las estipulaciones contractuales.

Acto seguido se concederá el uso de la palabra al repre-

sentante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente

y al GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa

y se pronuncien sobre las imputaciones de incumplimien-

to, en desarrollo de lo cual podrán rendir las explicaciones

del caso, solicitar y aportar pruebas y controvertir las pre-

sentadas por la entidad. C) Una vez evacuada la práctica

de las pruebas o recibidos los medios probatorios aporta-

dos por los interesados, se cerrará la audiencia para que

LA ENTJDAD mediante decisión contractual motivada que

constará por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad

o no de la sanción o declaratoria o no del incumplimiento.

Si se resuelve que no hubo incumplimiento, se archivará

la actuación contractual. Por el contrario, si se decide que

hubo incumplimiento contractual, en el mismo documento,

se hará la tasación de la suma a pagar a favor de LA ENTI-

DAD Y a cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como

consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipu-

laciones contractuales. La respectiva decisión, se informará

mediante comunicación escrita que se remitirá al domicilio

del CONTRATISTA y del GARANTE. EL CONTRATISTA Y
EL GARANTE, podrán presentar un escrito de reconside-

ración ante LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) dias há.

biles siguientes a la fecha de adopción de la decisión que

declara el incumplimiento contractual. Si declarado éste ni

EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el escrito

de reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se

entenderá que esa decisión se ratifica y se procede para su

posterior cobro. La decisión sobre el escrito de reconside-

ración, si se presenta, será resuelta por LA ENTIDAD por

escrito, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a

su recepción y remitida al CONTRATISTA y del GARANTE.

El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado por un

término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se

resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por

escrito a los interesados y se archivará la actuación contrac-

tual D) En todo caso, en cualquier momento del desarrollo

de la audiencia contractual, el Subgerente de Contratación,

podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición

de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o

practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o

cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada,

ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la ac-

tuación contractual. En todo caso, al adoptar la decisión, se

señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. LA ENTI-

DAD podrá ordenar el archivo de la actuación contractual en

cualquier momento, si se prueba la cesación de situación de

incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA

OBLlGACION ECONOMICAA CARGO DEL CONTRATISTA

Y/O GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLA-

RATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL

CONTRATISTA, deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado

en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de

los ocho (8) dias hábiles siguientes a la fecha de confirma-

ción de la declaratoria de incumplimiento. Cuando el GA-

RANTE, sea una entidad bancaria, deberá pagar la totalidad

de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, con-

forme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incum-

plimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la

fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento.

Cuando EL GARANTE, sea una compañía de seguros, de-

berá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor

de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de

declaratoria de incumplimiento, dentro del término estableci-

do en el articulo 1080 del Código de Comercio. El plazo para

el pago de la obligación económica señalada en la decisión

de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la

fecha del recibo de la comunicación escrita respectiva en la

que conste la confirmación de la declaratoria de incumpli-

miento o desde el vencimiento del término para presentar el

escrito de reconsideración

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos del presente

contrato, el documento donde conste la declaratoria de in-

cumplimiento contractual parcial o total atribuible al CON-

TRATISTA, se constituye en la prueba de la ocurrencia y la

cuantía del siniestro.

PARAGRAFO TERCERO: Para efectos de valores a favor

de LA ENTIDAD, referentes a cláusula penal de apremio,

cláusula penal pecuniaria, cantidades de obra contractuales

que no requieran adición de mayores valores contractuales,

ajustes posteriores a las actas de obra parciales y/o defini-

tivas, procederá la compensación de los saldos a favor del

contratista.

5.3. Oportunidad para el pago de la prestación asegurada

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del sinies-

tro dentro del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD

acredite su derecho en la forma prevista en el numeral 5.2.

Anterior. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y

pagará a LA ENTIDAD, además de la obligación a su car-

go y sobre el importe de ella, un interés moratoria igual al

certificado como bancario corriente por la Superintendencia

Financiera, aumentado en la mitad.

5.4. Compensaciones

Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del in-

cumplimiento o en cualquier momento posterior a este y

anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del con-

tratista garantizado por cualquier concepto, la indemniza-

ción se disminuirá en el monto de las acreencias siempre y
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cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con

la ley, de conformidad con lo reglado en los articulas 1714

y siguiente del Código Civil. Los montos compensados se

disminuirán del valor de la indemnización.

En aquellos casos en que la aseguradora haya pagado in-

demnizaciones en virtud de declaratorias de incumplimien-

to, una vez se inicie la etapa de liquidación del respectivo

contrato LA ENTIDAD deberá comunicar al asegurador si

hay saldos a favor del contratista, para los fines que el ase-

gurador estime pertinentes.

5.5. No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones,

la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no

se tasará en proporción del valor asegurado equivalente al

porcentaje incumplido de la obligación.

5.6. Proporcionalidad de la cláusula penal

En virtud de lo previsto en el Art. 1596 del Código Civil si

el contratista cumple solamente una parte de la obligación

principal, y LA ENTIDAD acepta esta parte, el primero ten-

drá derecho a que se rebaje proporcionalmente la pena es-

tipulada en la cláusula penal.

6. INOPONIBILIDAD

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte del asegura-

dor las excepciones o defensas provenientes de la conducta del

tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexacti-

tudes o reticencias en que éste hubiere incurrido con ocasión

de1a contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras

excepciones que posea el asegurador en contra de la persona

garantizada.

7. CESiÓN

Si por incumplimiento del contratista, La Aseguradora resolviera

continuar con la ejecución del contrato y asi lo convenga con LA

ENTIDAD, el contratista acepta desde ahora la cesión del con-

trato a favor de La Aseguradora o de quien ella designe, según

el objeto contractual.

8. PROCESOS CONCURSALES y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le

correspondan en cualquier proceso concursal o preconcursal

EL TOMADOR
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previsto en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista,

en la forma en que debiese hacerlo, aun si no contase con la

garantia otorgada por este seguro, y deberá dar el aviso res-

pectivo a La Aseguradora. De no cumplir con esta obligación La

Aseguradora sólo podrá deducir de la indemnización el monto

del valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento tal

como lo regula el articulo 1078 del Código de Comercio.

9. ARBITRAMENTO

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantia dentro

de un tribunal de arbitramento, con ocasión de una controversia

entre el contratista y LA ENTIDAD, la aseguradora quedará vin-

culada a los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los

términos del Parágrafo Primero del articulo 37 de la

Ley 1563 de 2012 y las normas que la modifiquen reemplacen

o adicionen.

10. PRESCRIPCiÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERI-

VADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue

lo normado por el articulo 1081 del Código de Comercio y las

leyes que lo adicionen, complementen o modifiquen asi como

normas, disposiciones o ley especiales que sean aplicables.

11. SUBROGACiÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el articu-

lo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con el articulo

203 del decreto 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Fi-

nanciero, una vez que La Aseguradora pague la indemnización

se subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su

importe, en los derechos de LA ENTIDAD contra el contratista o

las personas responsables del siniestro.

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus de-

rechos en contra del contratista garantizado y si lo hiciere, per-

derá el derecho a la indemnización.

12. REVOCACIÓN UNILATERAL

El asegurador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unila-

teral del contrato de seguro.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

Se fija como do sin perjuicio de lo que dispongan las normas

procesales

FIRMA AUTORIZADA

COMPAt'lIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

CONFIANZA
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POLIZA DE SEGURO.DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

NUEVA

8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

C.C. O NIT: 8903121T~
CIUDAD: CAU -

TELÉFONO: 5243666

C.C. O NIT: 890312779

TEL 5243666

C.C. O NIT: 082740

TEL O

TOTAL

5S8
P6glna 1 /

PÓLIZA 03 RE005038, /'

CERTIFICADO 03 RE010031 ('

CÓDIGOREFERENCIAPAGO: ....,.-Q!5~31 /

FECHA ~: 2017V
7A
/'"

7 '
CIUDAD: CALI

CIUDAD: O

VALOR ASEGURADO EN

eSTA MODIFICACiÓN

Nuevo

I
VALOR ASEGURADO TRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

ANTERIOR

TIP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAÑIA

DO MM AMA

HASTA 16 02 2018

USUARIO: PARADAX

S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS

Cl23A NORTE411

VIGENCIA

DO MM AMA I
DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOVD THOMPSON VA

~~'CONFIANZA
(ji) SwissRe

Co<flO(8tO $oIutioos

NIT:860 070 374-9

SUCURSAL:03. CAU

J TOMADOR:

DIRECCiÓN:i E-MAIL:
l ASEGURADO: S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS

~ DIRECCiÓN: Cl 23A NORTE4 11

~ BENEFICIARIO: TERCEROSAFECTADOS

Ji DIRECCION: O

DEDUCIBLE

% Mlnlmo

10.00 15,000,000.00

10.00 15,000.000.00 (

10.00 10,0.00,000.00"""'

10.00 10;000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 /10,000,000.00

10.00 /10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

0.00 0.00

0.00 0.00

10.00 7,000,000.00

10.00 7,000,000.00

VIGENCj.AAMPAROS
VALOR ASEGURADO VALORASEGURADO IrA RPRIMAEN

7
ANTERIOREN PESOS NUEVOEN PESOS PESOS

Desde / Hasta

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 8,000,000,000.00 8,065,753.00

Predios, Lebores y Opeteolones • Evento 16-08-2017 16-02-201 0,00 8,000,000,000.00 0.00

ResponsabUidad Civil Patronal- Vigencia 16-08-2017 16-02.201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civil Patronel. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200.000,000.00 0.00

"~~tmliste y Subcont Independiente-Vlg8ncle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

,tislay $ubconllndependiente-Evento 16-08-2017.16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

••.. ,culos Propios y No Propios. Vogencle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Vehlculos Propios y No Propios -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1.200,000,000.00 0.00

Perjuiclos Extmpatrimoniales. Vigencla 16-08-2017 16-02-201 0.00 2400,000,000.00 0.00

Perjuicios Extmpatrimoniales - Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

Lucro Cesante - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

LucroCesante.Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civn CrulOda -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000.000.00 0.00

Gestos Medlcos. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 800,000,000.00 0.00

Gestos Medlcos- Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 400,000,000.00 0.00

Gastos Judiciales. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,600,000,000.00 0.00

Gestos judiciales. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 800,000,000.00 0.00

OBJETO DE LA POLlZA: ~
INDEMNIZAR LOS DARoS VIO PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIAlES IMPUTABLES AL TOMADOR VIO EGU DE LA PÓLIZA,
CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS O TERCERAS PERSONAS Y DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NO. 165 E 2017 ELACIONADO CON
El SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROCESOS, ATENDIENDO LA NECESIDADES DE
CRECIMIENTO Y EXPANSIÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO •. CELEBRADO ENTRE S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.AS. Y FONDO NACIONAL
DEL AHORRO

COBERTURA DE LA POLIZA: OCURRENCIA

EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE POllZA AUTOMOVlL CONTRATADA o NO CON LIMITES MINIMOS EN
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE $150.000.000/150.000.0001300.000.000.

£XCWSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS V SNlCIONtis ECONóMICAS: LA COMPAfAA NO PROVEERÁ CQBERTURA NI ESTARA OBLIGADA A PAQAR NINQUNA ~RDlDA, RECLAMAC16N o BENEFICK) £N VIRTUD DE ESTA POutA SI LA PROVISfOH DE DtCHA

C08ERtuAA, o El PAGO DE DICHA P~DIDA. RECLAMACIÓN o BENEFJCIO PUDIERE EXPONER A lACOMpAAIA A AlGUWt SAHClóH. PROHI!UCfóN o RESTRICCJÓN CONfORME A LAS R£SOlUCION'ES DE lAS NACIONES UNIDÁS o SANc;oNES COMERCIALes o ECONóMK:AS, lEYES

o NORMATCVAS DE CUALOUtER JURISOlCClON APlICABLE A LA COMP~IA

. OOLIZASE EXPtDE EN OONSlDERACtON A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUAlQUIER DOCUMENTO APORTADO pARA l.A EXPEDICIOH. LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POUZA,

RÁTVLAS ENV~DAS vlA Mldl TIENEN FlRMA AUTORlZADA Y UN CERllFlCADO DIGITAL, CUAlQUIER ALTeRAefOH A su CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES EsnPULAOAS EN LA l.EV.

l FIRMA YIO EL ItECISO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PóUZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EH),II CALIDAD DE lOMAOOR. OUE CONad DE MANERA. ANTICIPADA EL CLAlJSULADO y Me FUERON EXPliCADOS SUFICiENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS

•.ctONES GENERALES. DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE I.ASGARAHTlAs CE LA M$SNA TAMBf~ ME IN~RMAAON QUE PUEDO CONSuLtAR toDOS lOS CONDlCtOH,tJ)()S DE MANERA PREVaA Y PERMAHENTEM£NTE EN LA. PAGINA WEB 'NfNII. CONF~CC*.
CO. y RECIBIR EXPUCACIONES DE LOS MISMOS CON MINTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALOUJE:RA DE LAS OFrctHAS Y S1JWRSAlES DE CONFIANZA. S.A EN TODO El PNs.
EN lOS CASOS EN QUE El •••••ALOA ASEGURADO SEA ExPRESADO EN MOHEDA aTRAN~ERA. CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO EN El ARTicuLO 2.31.2.1.1 'DEl DECRETO 2!55 DE 2010. LOS PACOS DE LA PRNA SÓLO SE POOftAN REAUZAR MEDIANTE TRAN$FERENClA.
ELeCTRÓNICA o CHEQUE, SUJETANDOSE INTEQRALNENTE A LAS OlSPOSJCfONES VJGENlES EN UATER~ cAMelAR~. seOÚN LO SE1wADOPOR El. ARTICULO UI,2.1.4 DEL MlSMO ORDENAMJENTo. EL VALOR DE lA PRIMA NETA SE HAAA EFECT1VO A LA TASA. REPRESENTATIVA

DEL MERCADO EN EL OlA DE su PAGO. El VALOR DEL NA y lOS GASTOS 8E lIQUIDARAN A. LA TAGA. REPRESENTATIVA DEL MERCADO V1QENTE EN LA FECHAOE EXPEOCION.
$OM1)$ GRANDES CONTRI8UYCNtESoI.VA-REQrMEN COMUN-AGENTES DE RETaK:ION. RESPONSABLES DE tNDUSTRtA. Y COM£AClO EN aOOOTA. o.e

SI ESTA POllZA S£ CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO •. LA PRIMA DE ESTA POlllA INCLUYE EL VALOR DE LA COtAIStON OUE CORR£SPONDE AL INl'ERME01ARIO DE SEGURoS. El lNl£RUEOIA.RIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERAC10N ADICIONAL OEl

ASEGURADOR BASADO EN ESTA PólIZA DICHA REMUN£RA.CtóN ES CONfORME CON LAS LEYES V REQUlACtONES APLICABLES.

LA PRESENTACION DE ESTA POllZA MlTE El. ASEGURADO. £N •• , CALIDAD DE TOMAPOR MPLtCA MI ACEPTACION y AUTORllACION PARA QUE EH El EVENTO EN QUE INCUMPLA lAS OBllOACIOHES QUE EMANAN oa. PRESENTE CONTRATO DE S1:GURO. MI NOMBRE 'f lAS

CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MllNCUMPUMIENTO. SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISl"e4TES EN El PAts.

LA PRESENTE aARAHTlANO EXPtRAAA POR FAt,TA DE PAOO DE LAPRItiA DE LA POUZAO DE LOS CER'rlFtCADOSO IINEXOSOUE SE E.XP1QA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACON UNILATERAL POR PARTE DEL TOMAOOA o DE LA COMP,AAtA, DE CONFORMIDAD CON LO

PAEVtSTO EN EL NUMERAL. 10 Da ARTICULO 25 DE LA lEY so os. 19U.:~~~~c:~=~~I~::~~L¿~g~~~~~~~~¡~EM~~~~~~~~¿~~e~~o~I~~O:O~E~~~~C::O:~~~~~~~:~I:'gA~~:~~i::L~~~;~.:;:~o~E~~Ci~-:C~~D~:~~:Ls:~r=::A~Oft~~':;A'::~
TMHSFERENClA. y TRANSMISION NACIONAl. E fH'TERNACIONAl DE UIS DATOS. POR lAS PERSONAS, PARA LAS F1NAUOADES y EN LOS rtRMINOS QUE ME fUERON t'FORMADOS EN El. AVISO DE PRIVA(iIDAD PUBLICADO EN WNW.CONFIANlA.COM.CO y C(lHF:oRME CON El

MANUAl OE PROTECCION DE DATOS P~RSQtL\LES PU81.1CADQ EN EL MISMO PORTAL..

RES.DIANNO. '8762002953906 1910412017NUM~ClON AUTORIZADADEl SEG: 00000' AL 100000NUMERAClONHABILrrADA DE SEG: 0011241Al 100000COOlGOACTI~ ) ----........j

(\Vf), 1 I f ) aJJ 1111111.111111 ( \ Wv ~
TOMADOR I (415)7709998911901(8020)0350010031 COMPAÑIA ASEGURADORA D :s:A.'""FIRMAAUTORIZADA

SUoF().1().()1 -C::::. •
L DOCUMENTO.FIRMADODI~ITAlMENTE. ORIGINAl:.ASEGURADO ".-.--,_-o . ___ J
Olrucclón para notfficaclonllS: Calle 82 N" 11 .37 PillO 7. Bogotá, D.C.' Colomble We<l.16Aug201719:15:50
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POlIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORASEGURADOTRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S

Cl 23A NORTE 4 11

7

I'6;In. 2

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

03 RE005038

03 RE010031

0350010031

DO MM AAAA
16 08 2017

7

NUEVA

8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

FECHA

C.C. O NIT: 890312779

CIUDAD: CALI

TELÉFONO: 5243666

c.e. O HIT: 890312779

TEL 5243666

C.C. O HIT: 082740

TEL O

TOTAL

PÓLIZA

CERTIFICADO

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

CIUDAD: CALI

CIUDAD: O

VALOR ASEGURADO EN

ESTA MODIFICACiÓN

Nuevo

I
ANTERIOR

TlP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAt4IA

USUARIO: PARADAX

DO MM AMA

HASTA 16 02 2018

SUCURSAL:03. CALI

VIGENCIA

DO MM AMA

DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART HOMBRE

100.00 JAR01NE LLOYO THOMPSON VA

':-~'CONFIANZA
GSwlssRe

CoIpo<nlO SolIIÍ()(\$

NIT: 860.070.374-9

ITOMADOR:

¡l DIRECCIÓN:

Po E-MAIL:

i ASEGURADO: S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S

~ DIRECCIÓN: Cl 23A NORTE 4 11

~ BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

I;! DIRECCION: O

LOS AMPAROS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS y Re CRUZADA OPERAN EN EXCESO DE LA POLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUAL
CONTRATADA O NO, POR CADA CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA CON LIMITE MINIMO POR EVENTO DE $60.000.000, Y APLICAN SIEMPRE QUE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLlZA. .

LOS AMPAROS DE LUCRO CESANTE Y DA/ilO MORAL OPERAN UNICAMENTE SI EXISTE UN DA/ilo MATERIAL, CUBIERTO POR LA POLlZA.

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLlZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y/O PROFESIONAL.

EXCWStON DE TRANSACCIONes PROHIBIDAS, EMBARGOS V SANCIONES ECONOMICAS: LA cOMpAAIA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTAR"- OBLlGAl»\ A PAGAR NINGUNA ~ftDtDA, RECLAMACIóN o 8ENEFICtO EN VIRTUD OF eSTA PóLIZA SI LA PROVlSION DE D'CHA

COBERTURA" o El9AGO DE OtCHA ~DIDA. RECLAMAcKJN o 8ENEACIO PUotEftE EXPONER A LA CQMPNlIAA ALGUNA SANetOH, PROHmCIÓN o RESTtucelON CONFORME A LAS AESOLUCtONES DE lAS NACIONES UHIDM o SNtCtoNES COIiIERCtAlES o ECONóMICAS. LEYES
o NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCION APlCABlE A LA COMPARtA.

r. "'OLlZA SE EXPtDE EN ce:::t'lISIDERACKIN A LAS DEClARACIONES ~ECHAS POR El TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTOAPORTAOO PARA LA PiXPEOICION, LOS CUALES FORMAN PARTE 1N1£QAANTE De ESTA PaUZA.

tAl\JLAS ENVIADAS viA MAJL tIENEN FIRMA AUTOR'lADA y UN CERTIFICADO DlQtTAL, CUALQUISR ALTERACióN AQ.i COHTEN1DO ACARREARÁ LAS SANCIONES EsnPuLAOAtl: EN LA lEY.
FIRMA YIO El RECrBO A SATISFACCIOH DE LA PRESENTE pOlIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA 8" MI CAlIDAD DE TOMADOR. QUE CONocl De MANERA ANTICIPADA El ClAUSULADO Y ME FUERON exPLICADOS SUFlCtENTEMENTE LOS EFECTOS Y Al.CAHCE DE LAS

• ..10HE$ GENERALES, DE' LA COBERTURA, DE LAS EXCWSIONES y DE LAS GARANTks DE LAMlSMA. TAMBlbf J,1E INFOR¥AA:ON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PRE'M. Y PERMANENTEMENTE EN LA pAGINA \o\EB 'M.YN. CONFL6.NlACOM.
oo. y RECIBIR EXPLrCAClONES DE lOS MIQdOS CON IfII\lTE~MEOIAftIO De SEGUROS Asl CONO EN CUAlQUIEM. DE LAS OACfHAS V QJCURSALES DE CONFIAtlv.. S,A EN TODO El pm.

EN lOS CASOS EN OVE EL VALOR ASECUAADO SEA EXPRESADO EN MOH£DA EXTRANJERA. CON FUNDAMENTO EN LO DiSPUESTO EN eL AItTk;;uLO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 255$ OS" 2010. LOS PACOS DE LA PRlMAS6LO SE PODRÁN RE!AU%AR MEDIANTE TftANSFEREN,?~

~~~~ ~~c:.\~U~~~~r:;;~ ~..l~~~~~t~=~~~~~~=le:",~:~~~~E;::~r~~:~~~~=~::~~~~~~:ió~~.,\$UO OR~AMIENTo. ELVALOR DE LA PRIMA NETASE HARA Et:ECTlVO ALA TASA REPRESENTATIVA

SOMOS GRANDES CONtRrBLiYDlTESoLV.A..REGrMEN coMUN-AOaf1'£S DE RETt:NCI6N. RESPONs.MLES DE rNDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA. O.C

SI EsTA PóLIZA SE CONsmUYE MEDtANTE UN IHTERf,tEowI:fO. LA PRIMA cE ESTA POLlZA INCWYE EL VALOR CE LA CClMlStON 0\1£ CORRESPONDE AL. INTtRMEDlARto OE SEGUROS. ElINTERMEnIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACfÓN ADICIOHAL DEL
ASEGURADOR BASADO EH ESTA POuzA DOtA. RSlUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEVES Y REguLACIONES APLiCA9L£G.

LA PRESENTACION DE ESTA POUZA MlTE EL ASEOURAOO. EN MI CALIDAD DE TOMADOR IdPltCA MI ACEPTACION y AUTORlZAClON PARA QUE EN El EVENTO EN QUE tNCUhlPLA lAS OBUOACIONES QUE eMANAN CEl.. PRESENTE eONTAATo DE SEGURO, MI NOM8~E Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI rNCUMPLlYleNTO, SEAN ftEPORTAOM A lAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAlS.

LA PRESENTE BA,AANTtA NO EXPtRARA POlt FAlTA DI! PAOO DE LA PRtMA DE LA POtIZA. O DE tOSCERTFICAOOS o ANEXOS QUe SE: £XP¡OA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACION UNILATERAl. POR PMT! O£l TOMADOR o DE lA CCMPMAA. os CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN EL NUMERAL l' DEL ARTlCULO 25 DE LA lEY 10 DE ''':l.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO V ACEPTO QUE e4 MI CALlDAO DE: 1) TOMADOR Y/O, 11)ASEGURADO YIO aENEFICIAAIO, QUE EL HECHO DE TOMAR. ACEPTAR YIO RECIBIR LA PRESENTE POUZA EN LAS CALIDADES AkTES

~=~~C::=~~~:N~~uz.T~:ie~':~~~~~s~:io¡~g~~~~~~~~:~:~~l~~~~[~~~~:gsM~~~~0:U~~~:'=::T:L~~N=:C1D...~~~~~E~=L~~.=0a:::~~o¿t=~:~: ~

MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PeRSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTA\..

"~fu:;'JJ~~iIÍiñ•• li'-"~._.~._=oo~~~.
TOMADOR' (415)7709998911801(8020)0350010031 COMPAÑIAASEGURADO~ • ~FIRMAAUTORlZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE. ORIGINAL. ASEGURADO
Dirección para notlflcnclohes: Calla 82 ti" 11 .37 Piso 7". Bogotá, O.C•• Colombia Wed, 16 A"lI2017 16:15:eG
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CONFIANZA
eSwlssRe

Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

S0

'Hacemosconstar el pago de la prima de la PÓlizaNo. RE005038~ifjCadO RE010D3!/

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT :

890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

8.065.753,00

1.532.493,00

0,00

$ 9.598.246

Emitida a favor de: (ASEGURADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT:

890312779

la presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
;p:n~_iII'~U
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CONFIANZA
CiD SwissRe

Corporate Solulions

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

CLAUSULADO GENERAL

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

Cláusula Primera.

Objeto del Seguro y Cobertura

La COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.

"CONFIANZA", que en adelante se llamará CONFIANZA

S. A., por medio de este contrato de seguros se obliga

a indemnizar el daño emergente que cause el asegu-

rado con motivo de determinada responsabilidad civil

extra contractual en que incurra de acuerdo con la ley

Colombiana, a consecuencia de un acontecimiento que,

produciéndose durante la vigencia del seguro, ocasione

muerte, lesión o menoscabo de la salud a terceras per-

sonas o el deterioro o destrucción de bienes también

de terceros.

Cuando en la póliza se establezca un sublímite de

valor asegurado por persona, daño material, sinies-

tro, evento, agregado anual o similar, se entenderá

que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo

de la indemnización, y que a su vez forman parte del

limite asegurado principal, es decir, que no son en

adición a éste.

Cláusula Segunda.

Amparo Básico

1. Cobertura contenida en el amparo básico

Por medio del presente amparo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre el daño emergente del cual sea

responsable el asegurado por lesiones causadas

exclusivamente a terceras personas o daños a

propiedades de terceros, con ocasión del desarrollo del

contrato señalado en la carátula de la póliza, realizados

en su marco territorial definido.

El (los) predio(s) especificado(s) en la carátula de la pó-

liza para los fines que de acuerdo con las declaraciones

del asegurado constituye(n) la destinación del riesgo.

SU-OD-04.{)3 - ABRIL - 2015

El presente amparo se extiende a cubrir la responsabi-

lidad civil extracontractual de los directores y represen-

tantes del asegurado, y de los empleados directos del

asegurado, en el desempeño de las funciones al servicio

del asegurado y dentro de las actividades aseguradas:

• Posesión, mantenimiento o uso, del (los) predio (s)

especificado (s) en la carátula de la póliza para los

fines que de acuerdo con las declaraciones del Ase-

gurado constituyen la destinación del riesgo.

• Las operaciones que lleve a cabo el asegurado en el

giro normal de sus negocios, descritas en la carátula

de la póliza .

• Uso o manejo de elevadores o escaleras automáticas,

utilizados para conectar pisos, diseñados para el trans-

porte de personas, siempre y cuando formen parte de

los edificios descritos en la carátula de la póliza.

• La tenencia o mantenimiento de instalaciones de pro-

paganda (anuncios o carteles publicitarios etc.) dentro

o fuera de sus inmuebles.

• Uso de maquinarias y equipo de trabajo, de cargue y

descargue y de transporte dentro de los predios.

• De instalaciones sociales y deportivas

• De eventos sociales organizados por el asegurado

• De viajes de funcionarios del asegurado dentro del

territorio nacional

• De la participación del asegurado en ferias y exposi-

ciones nacionales

• De la vigilancia de los predios asegurados por personal

del asegurado

• De la posesión y el uso de depósitos, tanques y tube-

rías dentro del predio del asegurado.

Cláusula Tercera.

Exclusiones generales del

Seguro de Responsabilidad Civil

La presente póliza no ampara los siguientes hechos:

1. Responsabilidad civil contractual del asegurado.

2 Responsabilidad civil profesional.

3. Multas y cualquier clase de acciones o sanciones.

1/12
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4. Daños a causa de la inobservancia de disposiciones

legales y de la autoridad o de instrucciones y estipu-

laciones contractuales.

5. Lesiones personales o daños materiales, causados

a terceras personas con dolo del asegurado.

6. Perjuicios causados por el incumplimiento de las obli-

gaciones laborales a cargo del asegurado, y aquellas

que sean a consecuencia de reclamaciones según

el articulo 216 del Código Sustantivo del Trabajo.

7. Lesiones personales, hurto simple y calificado, pér-

dida o daños sobre las pertenencias del asegurado,

su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de

consanguinidad, segundo grado de afinidad o prime-

ro civil. La misma exclusión opera con respecto a

los socios del asegurado, directores y representantes

legales de la persona jurídica asegurada, si se trata

de sociedad de personas o en comandita simple y

de los trabajadores a su servicio.

8. Reclamaciones a causa de daños a tereceros deri-

vadas del hurto simple y hurto calificado.

9. Reclamaciones a causa de daños ocasionados a bie-

nes ajenos, que hayan sido entregados al asegurado

en arrendamiento, comodato, depósito o custodia.

10. Todaclase de eventos que estén amparados por.este

seguro ocurridos fuera del territorio de la República

de Colombia, si no media autorización expresa sus-

crita por CONFIANZA S. A.

11. Reclamaciones por daños a terceros causados du-

rante la vida privada o familiar del asegurado.

12. Derrumbe y operaciones bajo tierra.

13. Daños causados con ocasión de labores de demoli-

ción de edificios o instalaciones o desmonte de ma-

quinaria, a no ser que tales actividades constituyan

el objeto del contrato amparado.

14. Perjuicios derivados de operaciones que hayan sido

definitivamente terminadas o abandonadas por el

asegurado.

15. Perjuicios derivados de operaciones de descargue,

dispersión, o escape de humo, vapores, hollin, áci-

dos, álcalis, yen general productos químicos tóxicos

líquidos o gaseosos, desperdicios y demás materias

contaminantes, así como el ruido dentro o sobre la

tierra, atmósfera, ríos, lagos o similares.

16. Daños a consecuencia del uso, transporte o alma-

cenamiento de explosivos, cuando sea la actividad

principal del asegurado.

17. Perjuicios causados directa o indirectamente por

guerras, invasión, huelga o motines, conmoción civil,

perturbación del orden público, coacción, manifes-

taciones públicas o tumultos, decomiso o destrucción

de bienes practicado por autoridades nacionales

o regionales, disturbios políticos y sabotajes con

explosivos, o actividades guerrilleras, actos mal

intencionados de terceros (AMIT) y terrorismo.

18. Lesiones personales o daños materiales causados

por operaciones de fisión nuclear de materiales

radioactivos.

19. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, asenta-

mientos y/o hundimientos, cambios en los niveles

de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o

subsuelo, lluvias, inundaciones, o cualquier otra per-

turbación atmosférica o de la naturaleza, incluyendo

terremoto, erupción volcánica, lahar1 . Así como la

polución y contaminación producidos de manera

gradual y/o paulatina.

20. Responsabilidad de estibadores y operaciones en

diques, muelles, desembarcaderos, responsabilidad

de astilleros.

21. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el ase-

gurado o persona encargada por él, haya ocasionado

mediante el uso de una embarcación o una aerona-

ve; o bien reclamaciones que le sean presentadas

en su calidad de propietario, tenedor o poseedor de

dichos vehículos acuáticos o aéreos, así mismo se

excluyen los daños a naves o aeronaves.

22. Contagio de una enfermedad padecida por el ase-

gurado o sus dependientes, asi como los daños de

cualquier naturaleza causados por enfermedades

de animales pertenecientes al asegurado, vendidos

o suministrados por el mismo. Igualmente, quedan

excluidos los daños genéticos a personas o anima-

les.

23. Daños causados a bienes o mercancías durante su

transporte.

24. Daños a bienes intangibles y daños y perjuicios que

no sean consecuencia directa de daños materiales

y/o corporales amparados por la presente póliza.

25. Lucro cesante del asegurado

26. Líneas aéreas, aviones, la responsabilidad civil de

aeropuertos, inclusive empresas de catering, la

responsabilidad de la torre de control, y el abaste-

cimiento y suministro de combustibles para aviones.

27. Trabajos subacuáticos, minería subterránea.

28. Daños derivados de la extracción, fabricación, mani-

pulación y uso de asbesto, o sustancias que tengan

en su composición de dicha materia.

29. Bancos de sangre, hepatitis, contaminación biológi-

ca, formaldehído.

30. Riesgos marítimos, P&I, riesgos portuarios, trabajos

de dragados.

31. Operación de plataformas y pozos de perforación a

mar abierto.

1 Ellahar corresponde a coladas de ba~ro originadas en las pendientes de. los vol~nes c~ando capas inestables de cenizas y escombros se saturan de agua y fluyen pendiente abajo siguiendo

los cursos de los nos. Los lahares también se producen como consecuenCIa de la Interacción de los volcanes con los glaciares. Un lahar puede acaITear una gran cantidad de material volcánico.
pero se ha comprobado que un lahar no necesanamente se SUSCItacerca de un volcán. puede presentarse donde exista una gran cantidad de material volcánico mezdado a kilómetros de distancia
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32. Daños financieros puros

33. Depósitos y vertederos de basuras

34. Aquellas exclusiones particulares señaladas para

cada uno de los anexos adicionales.

Cláusula Cuarta.

Exclusiones especiales del

Seguro de Responsabilidad Civil

l. Reclamaciones derivadas de los accidentes de tra-

bajo que afecten a los trabajadores al servicio del

asegurado. Estos eventos podrán ser cubiertos

por el anexo de Responsabilidad civil patronal.

11. Daños causados por contratistas y subcontratistas

independientes al servicio del asegurado o vincu-

lados a éste en virtud de contratos y convenios de

carácter estrictamente comercial.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de contratistas y subcontratistas.

111.Reclamaciones entre sí de varias personas natura-

les o juridicas aseguradas por la presente póliza.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de responsabilidad civil cruzada

IV.Reclamaciones derivadas de gastos médicos causa-

dos dentro de los 30 días calendarios subsiguientes

a la fecha del evento, por concepto de los necesarios

servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de

hospital, de enfermeras, medicamentos, etc. Estos

eventos podrán ser cubiertos por el anexo de

gastos médicos inmediatos.

V. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el

asegurado o persona encargada por él, haya oca-

sionadp mediante el uso de un vehículo automotor,

o bien reclamaciones que le sean presentadas en su

calidad de propietario, tenedor o poseedor de dichos

vehiculos. Estos eventos podrán ser cubiertos

por el anexo de vehiculos propios y no propios.

VI. Reclamaciones a causa de daños ocasionados por

productos fabricados, entregados o suministrados

por el asegurado, o bien por los trabajos ejecutados

o por cualquier otra clase de servicios prestados,

si los daños se produjeren después de la entrega,

del suministro, de la ejecución o de la prestación.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de productos u operaciones terminadas.

VII. Daños y perjuicios causados a terceros como con-

secuencia de la tenencia de bienes entregados al

asegurado para su cuidado, tenencia o control, con

ocasión de las actividades amparadas en la póliza.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de bienes bajo cuidado, tenencia y control.
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VIII. Daños originados por contaminación u otras varia-

ciones perjudiciales del agua, aire, suelo subsuelo

o ruidos producidos de manera súbita y/o repenti-

na. Estos eventos podrán ser cubiertos por el

anexo de contaminación.

IX. Daños a propiedades adyacentes. Estos eventos

podrán ser cubiertos por el anexo de propieda-

des adyacentes.

X. Daños causados a cables o conducciones subterrá-

neas. Estos eventos podrán ser cubiertos por

el anexo de cables, tuberias e instalaciones

subterráneas.

XI. Perjuicios Extrapatrimoniales. Estos eventos

podrán ser cubiertos por el anexo de daños y

perjuicios extrapatrimoniales.

XII. El lucro cesante causado al tercero afectado. Es-

tos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de lucro cesante.

XIII. Gastos de defensa, costos y demás gastos judicia-

les. Estos eventos podrán ser cubiertos por el

anexo de gastos judiciales de defensa.

Las anteriores exclusiones podrán quedar sin efecto,

si el tomador de la póliza adquiere y contrata expresa-

mente los anexos adicionales disponibles, que incluyen

la aceptación de tales riesgos.

Cláusula Quinta.

Anexos Adicionales

En adición a lo establecido en este clausulado, la pre-

sente póliza cubrirá los eventos contenidos en cada uno

de los anexos adicionales que se describen a continua-

ción, siempre y cuando hayan sido contratados y paga-

dos individualmente por el tomador de la póliza, y que

se encuentren señalados expresamente en su carátula.

1. Anexo de responsabilidad civil patronal

1.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubren las sumas que debiere pagar el

asegurado en virtud de la responsabilidad civil que

le sea imputable legalmente por los accidentes de

trabajo que afecten a los trabajadores a su servicio,

en el desarrollo de las actividades a ellos asignadas.

La cobertura del presente anexo opera única y
exclusivamente en exceso de las prestaciones

previstas por las disposiciones laborales, el siste-

ma obligatorio de seguridad social y cualquier otro

seguro individual o colectivo de los empleados o a

su favor, vigentes en el momento de presentarse el

evento que produjo los perjuicios.
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1.2 Definiciones relacionadas con el anexo de res-

ponsabilidad civil patronal

1.2.1. Accidente de trabajo: se entiende por accidente

de trabajo, todo suceso imprevisto y repentino que

sobrevenga durante el desarrollo de las funciones

laborales asignadas legal y contractualmente al

empleado. y que le produzcan la muerte, una

lesión orgánica o perturbación funcional

1.2.2. Trabajador: se entiende por trabajador toda per-

sona que mediante contrato de trabajo preste al

asegurado un servicio personal, remunerado y

bajo sus continuadas dependencia y subordina-

ción.

1.2.3. Enfermedad profesional: se entiende por en-

fermedad profesional, todo estado patológico que

sobrevenga como consecuencia obligada de la

clase de trabajo que desempeñe el trabajador o

del medio en el que trabaja, bien sea determinado

por agentes físicos, químicos o biológicos.

1.2.4. Enfermedad endémica. Enfermedad infecciosa

que reina habitualmente en una región o pals.

1.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de res-

ponsabilidad civil patronal

Quedan excluidas de la cobertura del presente

anexo las reclamaciones:

1.3.1. Relacionadas con enfermedades profesionales,

endémicas o epidémicas.

1.3.2. Por accidentes de trabajo que hayan sido pro-

vocados deliberadamente o por culpa grave del

trabajador.

1.4 Garantias relacionadas con el anexo de respon-

sabilidad civil patronal

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente garantía, so pena de anularse el

presente anexo y quedarse sin la cobertura corres-

pondiente.

El asegurado se obliga a afiliar a todos sus trabaja-

dores al sistema de seguridad social, especialmente

enARP.

2. Anexo de contratistas y subcontratistas inde-

pendientes

2.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al su-

blimite y deducible establecidos en la carátula de la

póliza, se cubre la responsabilidad civil extracontrac-

tual del asegurado por lesiones a terceras personas,
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o daños a propiedades de terceros, que le sean

imputables a consecuencia de labores realizadas en

predios del asegurado por contratistas y subcontra-

tistas independientes a su servicio, para el desarrollo

del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La presente cobertura opera en exceso de la póli-

za de responsabilidad civil individual que tenga el

contratista y/o subcontratista, esté o no contratado,

y aplica siempre que sean solidariamente respon-

sables con el objeto amparado en la carátula de la

póliza.

2.2 Definiciones relacionadas con el anexo de con-

tratistas y subcontratistas.

Por contraUsfáy' subcontratísta se entenderá a toda

persona natural o jurídica que realice labores del

asegurado, en virtud de contratos y convenios de

carácter estrictamente comercial.

2.3 Exclusiones del anexo de contratistas y sub-

contratistas.

En adición a lo estipulado en las exclusiones gene-

rales señaladas en la cláusula tercera del presente

seguro, se excluirá la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado por lesiones a empleados

del asegurado como también los daños a propieda-

des del asegurado resultantes de:

2.3.1. Trabajos de mantenimiento o reparación de los

predios, maquinaria o equipo del asegurado.

2.3.2. Trabajos de ampliación o modificación en los

edificios o estructuras del local y predios del

asegurado.

2.3.3. Reclamaciones provenientes de daños y

perjuicios ocasionados por los contratistas y

subcontratistas independientes entre sí. Estos

eventos podrán ser cubiertos por el anexo de

responsabilidad civil cruzada.

3. Anexo de responsabilidad civil cruzada

3.1 Cobertura:

Por medio del presente anexo, y con sujeción al sublimi-

te y deducible establecidos en la carátula de la póliza, se

cubrirán los perjuicios provenientes del daño emergente

ocasionado por los contratistas y/o subcontratistas in-

dependientes entre si, como si a cada uno de ellos se

hubiera extendido una póliza independiente.

La presente cobertura opera en exceso de la póliza de

responsabilidad civil individual que tenga el contratista

y/o subcontratista, esté o no contratado, y aplica siempre

que sean solidariamente responsables con el objeto

amparado en la carátula de la póliza.
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4. Anexo de gastos médicos inmediatos

4.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite establecido en la carátula de la póliza,

CONFIANZA S. A. reembolsará al asegurado los

gastos médicos razonables que se causen dentro

de los 30 días calendarios subsiguientes a la fecha

del evento, por concepto de los necesarios servicios

médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de

enfermeras y medicamentos, como consecuencia de

lesiones corporales producidas a terceros, en desar-

rollo del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La cobertura que mediante este anexo se otorga, es

adicional a la contenida en el amparo básico y por

consiguiente los pagos que por dichos conceptos se

realicen, en ningún caso pueden ser interpretados

como aceptación tácita o expresa de responsabili-

dad civil por parte de CONFIANZA SA

A este anexo no se le aplicará ningún deducible.

5. Anexo de vehiculos propios y no propios

5.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil ex-

tracontractual del asegurado, por lesiones o daño

emergente causados a terceros, con ocasión de

la utilización de vehículos automotores terrestres

propios y no propios pero siempre conducidos por

éste o por sus empleados o dependientes, para el

desarrollo del contrato descrito en la carátula de

la póliza. Para que el presente amparo opere, el

asegurado deberá entregar a la aseguradora opor-

tunamente el listado de vehículos y conductores

amparados por este anexo.

La presente cobertura opera en exceso del amparo

de responsabilidad civil hacia terceros de una

póliza básica de seguro de automóviles esté O no

contratada.

5.2 Garantía para la validez del anexo de vehiculos

propios y no propíos.

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con las siguientes garantías, so pena de anularse

el presente anexo y quedarse sin la cobertura co-

rrespondiente.

5.2 .1. El asegurado se compromete a verificar que

todos los vehículos incluidos por este amparo,
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sean propios o no propios, cuenten con el seguro

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT)

vigente, mínimo durante la etapa de ejecución

del contrato, y a velar por las renovaciones a

que hubiere lugar para el cumplimiento de dicha

obligación.

5.2.2 El asegurado se compromete a verificar que

todos los vehículos incluidos por este amparo,

sean propios o no propios, se encuentren en

condiciones técnicas y mecánicas idóneas para

su utilización.

5.3 Definiciones del anexo de vehículos propios y

no propios.

5.3.1. Vehículo propio: como vehículo propio se en-

tenderá todo automotor de transporte terrestre,

remolque o semirremolque de propiedad del

asegurado, que requiera placa para movilizarse

en vías públicas, que sea utilizado en el giro nor-

mal de los negocios que constituyen el objeto a

que se refiere el anexo otorgado con el presente

seguro.

5.3.2. Vehlculo no propio: como vehículo no propio

se entenderá todo automotor de transporte ter-

restre, remolque o semirremolque, mantenido

por el asegurado en calidad de arrendatario, usu-

fructuario o comodatario mientras sea utilizado

en el giro normal de los negocios que constituyen

el objeto a que se refiere el anexo otorgado con

el presente seguro.

5.4.Exclusiones particulares del anexo de vehículos

propios y no propios.

En adición a lo estipulado en las condiciones ge-

nerales del presente seguro, el presente anexo no

cubrirá los perjuicios provenientes de:

5.4.1. La utilización de cualquier vehículo automotor

en labores de servicio público.

5.4.2. Hurto Y hurto calificado o daños que se causen

a los objetos transportados por los automotores

materia del presente seguro, incluyendo cargue

y descargue de los mismos.

5.4.3. Hurto y hurto calificado que se causen a los

vehículos materia de este seguro.

5.4.4. Hurto y hurto calificado que se causen a las

partes de los vehículos ya sus contenidos.

5.4.5. Daños que se causen a los vehículos materia

del presente seguro.

5.4.6. Daños que se causen a los vehículos de los

socios, funcionarios o empleados del asegurado.

5.4.7. Daños que puedan ser cubiertos por otro se-

guro de responsabilidad civil extracontractual,
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especialmente el que se incluye en las pólizas

de seguro de autos. Esta exclusión operará

siempre que el vehículo que causa el daño tenga

contratada esa cobertura, caso en el cual, el

presente anexo operará en exceso de los valores

cubiertos por dicha póliza.

5.4.8. Daños causados por vehículos que no tengan

permiso de circulación vigente.

1.4.9. Daños causados por vehiculos que no tengan vi-

gente el certificado de revisión técnico mecánica

exigido por las autoridades de tránsito.

5.4.10. Daños causados por tractores, grúas, mon-

tacargas y, en general, todos aquellos vehículos

no diseñados especialmente para el transporte

de personas o bienes por vía pública.

5.4.11. Daños que hayan sido cubiertos por el seguro

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).

5.4.12. Daños cubiertos por la póliza de automóviles del

vehículo afectado.

6. Anexo de productos, trabajos y operaciones

terminadas

6.1.Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-

tractual del asegurado por lesiones a terceras per-

sonas o daños a propiedades de terceros, que le

sean imputables como consecuencia de:

6.1.1. Uso, manejo o consumo de los productos, con-

tenido y/o empaque, que el asegurado elabore o

distribuya en desarrollo del contrato señalado en

la carátula de la póliza, siempre y cuando tales

productos se hallen fuera de su posesión física,

custodia o control y que hayan sido entregados

definitivamente a terceras personas.

6.1.2. Trabajos y operaciones completamente termina-

dos o ejecutados por el asegurado, exigidos en

desarrollo del contrato descrito en la carátula de la

póliza, siempre y cuando las lesiones a personas

o daños a propiedades de terceros se produzcan

durante el período de vigencia del seguro.

G.2.Definiciones relacionadas con el anexo de pro-

ductos, trabajos y operaciones terminadas

6.2.1. Se entiende por productos, trabajos o servicios

objeto de este seguro, aquellos sobre los que

el asegurado definitivamente haya perdido el

control fisico de la entrega, el suministro o la

ejecución. Varios daños ocurridos durante la vi-

gencia del seguro derivados de la misma causa,

defecto o vicio de construcción, producción,
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montaje o instalación, entregas o suministro de

aquellos productos que estén afectados de los

mismos defectos o vicios, se consideran como un

solo siniestro y como ocurridos en el momento

en que el primero de dichos acontecimientos

dañosos haya tenido lugar, con independencia

del tiempo de ocurrencia real de los restantes.

G.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de pro-

ductos, trabajos y operaciones terminadas:

En adición a lo estipulado en las condiciones ge-

nerales del seguro, la presente cobertura no será

aplicable a:

6.3.1. Daños o defectos sobre el mismo producto, tra-

bajo u operación realizada.

6.3.2. Gastos e indemnizaciones por retirar del mer-

cado, o por inspección, reparación, sustracción o

pérdida del uso del producto, trabajo u operación

realizada.

6.3.3. Daños o pe~uicios causados a los usuarios de los

productos, trabajos u operaciones, como conse-

cuencia de que éstos no puedan desempeñar

la función para la que están destinados o no

respondan a las cualidades anunciadas por sus

fabricantes. Éstas deberán constar por escrito en

las especificaciones técnicas.

6.3.4. Daños ocasionados por productos, trabajos u

operaciones que no hayan sido probados o ex-

perimentados adecuadamente, conforme a las

reglas y técnicas reconocidas.

6.3.5. Daños por productos, trabajos u operaciones

cuya deficiencia sea conocida por el asegurado.

6.3.6. Daños por productos, obras, trabajos u opera-

ciones destinados directa o indirectamente a la

industria de 1;:1 aviación., automóviles y/o compo-

nentes de navegación.

6.3.7. Daños por productos, trabajos o servicios, cuya

fabricación, entrega o ejecución carezcan de los

permisos o licencias exigidos por las autoridades

competentes.

6.3.8. Daños por asbesto en estado natural o por sus

fibras de amianto.

6.3.9. Daños a productos ajenos fabricados mediante

mezcla, transformación o sustitución de produc-

tos del asegurado, o fabricados por máquinas,

y suministrados, montados o mantenidos por el

asegurado, así como los gastos de reembalaje,

trasvase y reempaquetado de productos debido

al defecto de envase, embalaje, tapón o tapa

suministrada por el asegurado.

6.3.10. Siniestros ocurridos fuera del territorio de la

República de Colombia.

6.3.11. Daños ocasionados con productos farmacéuticos.
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Nota: La relación de productos, trabajos u operaciones

materia de la presente cobertura, deberá constar en la

carátula de la póliza.

6.4 Garantías relacionadas con el anexo de productos,

trabajos y operaciones terminadas en los términos

del artículo 1061 del Código de Comercio, el ase-

gurado se compromete a cumplir con la siguiente

garantía, so pena de anularse el presente anexo y

quedarse sin la cobertura correspondiente.

6.4.1 El asegurado se obliga a dar estricto cumplimien-

to de las recomendaciones, instrucciones de

uso, almacenamiento, mantenimiento y/o ma-

nipulación señaladas por el fabricante, así como

las .demás recomendaciones de conocimiento

público que se deban tener sobre los productos

entregados.

7. Anexo de Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control

7.1. Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o tomador como con-

secuencia de los siguientes hechos:

7.1 .1 Daño emergente causado a bienes de terceros

con ocasión del desarrollo de las actividades del

asegurado donde implique tener bajo cuidado

tenencia y control determinados bienes, dentro

o fuera del predio o local del asegurado, siempre

que la actividad esté debidamente amparada en

la carátula de la póliza.

7.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro, la cobertura de este anexo no se

extien~e a amparar la responsabilidad civil extracon-

tractual del asegurado por los daños ocasionados

a los bienes bajo su cuidado tenencia y control,

resultantes del hurto o hurto calificado.

8. Anexo de Contaminación

8.1. Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o tomador sobre el

daño emergente causados a terceras personas o

propiedades de terceros, que se manifiesten durante

la vigencia de la póliza, como consecuencia de:

8.1.1 Variaciones repentinas, accidentales o imprevis-
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tas en la composición del agua, de la atmósfera,

del suelo o del subsuelo siempre que sean

provenientes de predios y locales al servicio del

asegurado, debidamente incluidos en el amparo

de éste seguro.

8.1.2 Ruido producido de manera repentina, acciden-

talo imprevista siempre que sean provenientes

de locales o predios al servicio del asegurado

debidamente incluidas en el seguro.

8.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro la cobertura de éste anexo no se

extiende a amparar la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o gastos médicos por

lesiones a terceras personas o daños a propiedades

de terceros, resultantes de:

8.2.1 La inobservancia de instrucciones o recomen-

daciones escritas para la inspección, control

o mantenimiento dados por los fabricantes de

artefactos o instalaciones relacionadas con la

prevención o el control de la contaminación del

medio ambiente.

8.2.2 La omisión de las reparaciones necesariamente

inmediatas de los artefactos o instalaciones arriba

mencionados.

8.2.3 Lesiones genéticas a personas o animales.

8.2.4 Dalios ocasionados por aguas negras, basuras o

sustancias residuales.

8.2.5 La inobservancia de leyes, normas, resolucio-

nes y decretos de las autoridades u organismos

públicos, que se refieren a la protección de la

contaminación ambiental.

8.2.6 Daños relacionados directa o indirectamente con

dioxinas, cloro fenoles, o cualquier producto que

las contenga.

8.2.7 Daño ecológico.

8.2.8 Daños por la influencia paulatina de materias y

sustancias contaminantes (contaminación pau-

latina).

8.2.9 La explotación y producción de petróleo en el mar.

9. Anexo de estructuras existentes y/o propiedades

adyacentes contratado:

9.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubren los daños causados a la propie-

dad situada en o adyacente al sitio de construcción

o montaje que pertenezca o se encuentre a cargo,

custodia o control del asegurado o de los contratis-

tas asegurados, siempre y cuando la pérdida o el
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daño sea causado por debilitamiento de cimientos

o bases, vibración del suelo o percusiones a conse-

cuencia de trabajos de pilotaje o apuntalamiento o

cimentación o variación del nivel de aguas subter-

ráneas, por trabajos de socavación y/o excavación.

9.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de estruc-

turas existentes y/o propiedades adyacentes

Esta cobertura no ampara la maquinaria de con-

strucción y/o montaje ni el equipo de construcción

y/o montaje utilizado en la obra.

9.3 Garantía para la validez del anexo de estructuras

existentes y/o propíedades adyacentes

En los términos del artículo 1061 del Código de Com-

ercio, el asegurado se compromete a cumplir con la

siguiente garantía, so pena de anularse el presente

anexo y quedar sin la cobertura correspondiente.

9.3.1 El asegurado se compromete, antes de iniciar

los trabajos de excavación, a levantar un acta

de vecindad de cada una de las propiedades

que busca cubrir con el presente anexo, cuya

copia deberá ser entregada oportunamente a

CONFIANZA S. A

10.Anexo de cables, tuberías e instalaciones subter-

ráneas

10.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubren los perjuicios provenientes

del daño emergente causado a cables, tuberías, o

cualquier otra instalación subterránea.

La indemnización, en todo caso, quedará restrin-

gida a los costos de reparación de dichos cables,

tuberías o instalaciones subterráneas.

10.2 Garantía para la validez del anexo de cables,

tuberías e instalaciones subterráneas

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente garantía, so pena de anularse el

presente anexo y quedar sin la cobertura corre-

spondiente.

10.2.1. Antes de iniciarse los trabajos, el asegurado se

obliga a verificar y/o cerciorarce ante las autori-

dades correspondientes, acerca de la posición

exacta de dichos cables, tuberías o instalaciones

subterráneas.
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11. Anexo de perjuicios extrapatrimoniales

11.1.Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-

tractualdel aseguradoy/o tomador contra'losdaños y

pe~uiciosextrapatrimonialescausados por él, directa

y exclusivamente al tercero afectado, siempre y

cuando sean provenientes de un daño físico, y sean

demostrados y cuantificados en los términos de los

artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.

12. Anexo de lucro cesante:

12.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre al asegurado y/o tomador

contra el lucro cesante causado por él, exclusiva y

directamente al tercero afectado, siempre y cuando

sea demostrado y cuantificado en los términos de

los artículos 1077 Y1133 del Código de Comercio.

13. Anexo de gastos judiciales de defensa (penales

y civiles):

13.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, teniendo como referencia' las tarifas .

establecidas por El Colegio Nacional de Aboga-

dos, se cubre el valor de los honorarios, costas y

gastos legales que se ocasionen con motivo de la

defensa del asegurado frente a una reclamación

amparada bajo esta póliza. Dicho anexo incluye el

pago de las cauciones a que haya lugar para evitar

los embargos decretados judicialmente contra el

asegurado en las demandas promovidas en su

contra. Confianza S.A no se obliga sín embargo

a otorgar directamente tales cauciones.

13.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de

gastos judiciales de defensa (penales y civiles)

El presente anexo operará bajo las siguientes

restricciones:

13.2,1. La defensa judicial del asegurado en ningún

caso podrá ser asumida por él mismo. Sin em-

bargo, éste podrá designar, previa aprobación

de CONFIANZA S. A, a un abogado de su con-

fianza, o bien la defensa judicial del asegurado

podrá ser asumida por el abogado que designe

CONFIANZA S. A .
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13.2.2. En el evento en que la defensa judicial del

asegurado sea asumida por el abogado que

éste designe con la aprobación previa de CON-

FIANZA S. A, todos los honorarios y gastos

que el proceso judicial o extrajudicial genere

deberán ser previamente aprobados por escrito

por CONFIANZA S.A

13.3.Garantía relacionada con el anexo de gastos

judiciales de defensa (penales y civiles)

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente promesas, so pena de anularse el

presente anexo y quedarse sin la cobertura cor-

respondiente.

13.3.1 En todo caso, y en especial cuando la defensa

judicial sea asumida por el abogado designado

por CONFIANZA S. A, el asegurado deberá

comparecer personalmente cada vez que sea

citado por CONFIANZA S.A o por la autoridad

competente, para rendir versiones o dar infor-

mación sobre el caso y está obligado a propor-

cionar oportunamente todos los antecedentes,

documentos, medios de prueba y poderes

judiciales que sean necesarios para ejercerla.

El asegurado queda obligado a poner inmediata-

mente en conocimiento de CONFIANZA S. A

los avisos, citaciones, notificaciones, denuncias,

querellas y, en general, cualquier comunicación

que reciba relacionada con el proceso.

Cláusula Sexta.

Garantias Generales de la Póliza Aplicables

al Amparo Básico y a Todos los Anexos

1. Definición

En los términos del artículo 1061 del Código de Co-

mercio, el asegurado se compromete a cumplir con las

siguientes 'garantías, so pena de anularse la presente

póliza y dejar sin efectos el seguro contratado.

2. Garantías aplicables a este seguro

2.1.EI asegurado se compromete a no utilizar los el-

evadores amparados bajo el presente seguro, en

usos diferentes a los adecuados, de acuerdo con

su tipo y capacidad y a cumplir estrictamente con

las normas sobre seguridad y mantenimiento de los

mismos.

2.2.Transacciones y gastos: salvo que medie autor-

ización previa de CONFIANZA S. A otorgada por
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escrito, el asegurado no está facultado en relación

con posibles siniestros amparados bajo el presente

seguro, para asumir obligaciones, efectuar transac-

ciones o incurrir en gastos distintos de los estricta-

mente necesarios, para prestar auxilios médicos o

quirúrgicos inmediatos a terceros afectados por un

siniestro, si ha tomado el anexo de gastos médicos

inmediatos.

Cláusula Séptima.

Definiciones

1. Asegurado: bajo el vocablo "asegurado" se invo-

lucran: Además de éste, cuando se trate de una

persona natural, su cónyuge e hijos menores que

habiten bajo el mismo techo; cuando se trate de una

persona jurídica, todos los funcionarios a su servi-

cio cuando se encuentren en el desempeño de las

labores a su cargo, pero únicamente con respecto a

su responsabilidad como tales, siempre que el titular

de la póliza sea una persona jurídica.

2. Calidad con que actúa el tomador: salvo estipulación

en contrario, en todos los casos en que el "tomador"

sea persona distinta a la especificada en la carátula

de esta póliza como asegurado, se entenderá que

actúa por cuenta y riesgo del asegurado, sin perjuicio

de las obligaciones que le corresponde cumplir de

acuerdo con la ley.

3. Tercero: por tercero se entiende cualquier persona

distinta del asegurado y/o sus parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad

o primero civil.

4. Bienes ajenos: son todos aquellos bienes materiales

sobre los cuales el asegurado no tiene la calidad de

poseedor, tenedor o usufructuario.

5. Siniestro: es el acaecimiento del hecho externoim-

putable al asegurado, acaecido en forma accidental,

repentina e imprevista, durante la vigencia de la pól-

iza, que haya causado un daño que dé origen a una

reclamación de responsabilidad civil extracontractual

contra el asegurado, amparado en ésta póliza. Se

considera que constituye un solo y único siniestro el

acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos

debidos a una misma causa con independencia del

número de reclamantes o reclamaciones formuladas.

6. Deducible: es la suma o porcentaje, indicado en la

carátula de la póliza, a cargo del asegurado y, en

consecuencia, se descuenta del monto de cada in-

demnización.
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Cláusula Octava.

Límites Máximos de Responsabilidad

La cobertura de CONFIANZA S. A. no podrá exceder los

límites de responsabilidad indicados en la carátula de

la póliza. Si las reclamaciones excedieran en su monto

la suma asegurada, CONFIANZA S. A. sólo responderá

por los gastos del proceso, si a él hubiere lugar, en la

proporción que tenga la suma asegurada con el importe

total de las reclamaciones, aún cuando se trate de varios

procesos judiciales resultantes del mismo acontecimien-

to. En tales casos, CONFIANZA S. A. queda exonerada

de atender otras reclamaciones y de su participación

proporcional en los gastos hasta entonces incurridos,

por agotamiento de la suma asegurada.

Cláusula Novena.

Obligaciones del Asegurado

1. Además de las obligaciones establecidas en el Có-

digo de Comercio, el asegurado tendrá las siguientes:

1.1 Precauciones para evitar el siniestro: el asegurado se

obliga a tener máximos diligencia y cuidado para evi-

tar accidentes que puedan dar origen a reclamacio-

nes de responsabilidad civil extracontractual. Igual-

mente, en caso de ocurrir una eventualidad que

comprometa su responsabilidad civil extracontractual,

está obligado a aclarar las causas del acontecimiento

y a colaborar con CONFIANZA S. A. para establecer

el monto del siniestro y el ajuste del mismo.

1.2 Aviso del siniestro: el asegurado deberá dar aviso a

CONFIANZA S. A. sobre la ocurrencia del siniestro,

dentro del término legal de tres (3) días, contados

a partir de la fecha en que haya conocido o debido

conocer la ocurrencia del siniestro.

. El asegurado deberá, además, informar a CONFI-

ANZA S. A. dentro del término legal de tres (3) días,

sobre toda reclamación, demandada o citación que

le sea formulada en relación con hechos que tengan

que ver en alguna forma con la cobertura otorgada

mediante el presente seguro.

Cuando el asegurado no cumpla con éstas obligacio-

nes, CONFIANZAS. A. deducirá de la indemnización

el valor de los perjuicios que le cause dicho incum-

plimiento.

1.3 Documentos varios: el asegurado está obligado a

procurar a su costo, la entrega a CONFIANZAS. A.,

de todos los detalles, libros, facturas, documentos

justificativos y cualquier informe que le sea requerido

en relación con la reclamación; como también a fa-

cilitar la atención de cualquier demanda, debiendo
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asistir a las audiencias y juicios a que haya lugar,

suministrando pruebas, consiguiendo la asistencia

de testigos y preStando toda la colaboración nece-

saria en el curso de cada proceso judicial.

cláusula Décima.

Vigencia del Seguro

La vigencia de la póliza será el periodo de seguro es-

tipulado en la carátula del presente contrato y, por lo

tanto, CONFIANZA S. A. sólo otorgará amparo para los

siniestros ocurridos durante el mismo periodo.

Cláusula Undécima.

Inspécción y Auditoria

CONFIANZA S. A. está facultada para inspeccionar las

propiedades y operaciones del asegurado. Así mismo,

podrá examinar los libros y registros con el fin de efec-

tuar comprobaciones acerca del riesgo.

Cláusula Duodécima.

Pago.de Reclamaciones

1. CONFIANZA S. A. estará legalmente obligada a pa-

gar las indemnizaciones correspondientes a siniestros

amparados bajo el presente seguro, únicamente en los

siguientes casos:

1.1 Cuando el asegurado demuestre la ocurrencia del .

siniestro y la cuantía de la pérdida.

1.2 Cuando se realice con previa aprobación de CON-

FIANZA S. A. un acuerdo transaccional o conciliatorio

entre el asegurado y el perjudicado o sus represent-

antes, mediante el cual se establezcan las sumas

definitivas que el asegurado debe pagar al afectado

o afectados, po~concepto de toda indemnización .

1.3 Cuando CONFIANZA S. A. realice un convenio con

el perjudicado o sus representantes, mediante el

cual éste libere de toda responsabilidad al asegu-

rado, en cuyo caso pagará directamente al tercero

o sus causahabientes en nombre del asegurado.

1.4 Cuando exista incertidumbre sobre la responsabilidad

del asegurado, o no se llegare a acuerdo alguno y se

haga necesaria, la exigencia de la sentencia judicial

que preste mér~toejecutivo contra el asegurado.

Cláusula Décima Tercera.

Reducción del Seguro por Pago de Siniestro

Toda suma que CONFIANZA S. A. deba pagar como

consecuencia de un siniestro reducirá, en igual cantidad, el

valor asegurado, sin que haya lugar a devolución de prima.
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Cláusula Décima Cuarta.

Pérdida del Derecho al Pago de la Indemnización

1. CONFIANZA S. A quedará relevada de toda res-

ponsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la

indemnización en cualquiera de los siguientes casos:

1.1.Si en cualquier tiempo se emplean medios o docu-

mentos engañosos o dolosos por el tomador, ase-

gurado o beneficiario, o por terceras personas que

obren por cuenta suya o con su consentimiento, para

sustentar una reclamación o para derivar beneficio

de los amparos que esta póliza otorga.

1.2.Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de

su obligación de declarar a CONFIANZA S. A la

noticia del siniestro, así como los seguros coexis-

tentes sobre el mismo interés asegurado y contra

el mismo riesgo.

1.3.Por renuncia del asegurado a sus derechos contra

terceros responsables del siniestro, o porque de

cualquier otra forma ponga a CONFIANZA S. A

en imposibilidad de subrogarse de sus acciones o

derechos.

1.4.Por incumplimiento de las garantías exigidas en la

póliza.

Cláusula Décimo Quinta.

Declaraciones Inexactas o Reticentes

La solicitud con base en la cual se expide la presente

póliza forma parte integrante del contrato de seguro. Por

lo tanto, si en ella hubiere cualquier información falsa,

errónea o reticente, o si se hubiere omitido algún dato

acerca de aquellas circunstancias que, conocidas por

CONFIANZA S. A, le hubieren retraído de otorgar este

seguro o la hubieren llevado a modificar sus condicio-

nes, se producirá la nulidad del contrato.

Cláusula Décimo Sexta.

Subrogación

En virtud del pago de la indemnización, CONFIANZA S.A.

se subroga hasta la concurrencia de su importe, en todos

los derechos del asegurado contra terceros responsables

del siniestro, no asegurados bajo la presente póliza.

El asegurado, a petición de CONFIANZA S. A, deberá

hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el

ejercicio de los derechos derivados de la subrogación, y

será responsable de los perjuicios que acarreé a CON-

FIANZA S. A por el incumplimiento de esta obligación,

en los términos del artículo 1078 del Código de Comercio.
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Cláusula Décimo Séptima.

Revocación del Seguro

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente

por CONFIANZA S.A, mediante noticia escrita enviada

al asegurado a su última dirección conocida, dentro del

término legal de diez (10) dias contados a partir de la

fecha del envío; y por el asegurado en cualquier mo-

mento, mediante aviso escrito dado a CONFIANZA S.A

En caso de revocación por parte de CONFIANZA S.

A, ésta devolverá al asegurado la parte de la prima no

devengada, o sea la que corresponda al lapso compren-

dido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la

revocación y la del vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el asegurado, la de-

volución de prima se calculará tomando en cuenta la

tarifa del seguro a corto plazo.

Cláusula Décimo Octava.

Naturaleza del Seguro de

Responsabilidad Civil.

En los términos del presente contrato, y con sujeción a

los amparos contratados, el seguro de responsabilidad

civil extracontractual impone a cargo de CONFIANZAS.

A la obligación de indemnizar los perjuicios patrimonia-

les que cause el asegurado con motivo de determinada

responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley

y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima,

quien en tal virtud, se constituye en el beneficiario de

la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que

se le deban reconocer al asegurado.

Cláusula Décimo Novena.

Configuración del Siniestro en el Seguro de Re-

sponsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual se

entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que

acaezca el hecho externo i.mputableal asegurado, fecha

a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la

víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando

la víctima le formule la correspondiente reclamación,

petición judicial o extrajudicial.

Cláusula Vigésima.

Acción de los Terceros Afectados en el Seguro de

Responsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual,

los terceros afectados tienen acción directa contra

CONFIANZA S. A. y acreditarán su derecho de acuerdo

con los artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.
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La víctima, en ejercicio de la acción directa, podrá, en

un solo proceso, demostrar la responsabilídad del ase-

gurado y demandar la indemnización del asegurador.

Cláusula Vigésima Primera.

Condiciones Especiales y Modificaciones.

Las condiciones especiales del seguro que se estipulen

en cada caso particular o que adhieran a la presente

póliza en su carátula o en documento adjunto reconocido

por el tomador, primarán en caso de oposición sobre las

condiciones generales impresas en este documento.

Cláusula Vigésima Segunda.

Disposiciones Legales

El presente seguro es ley entre la partes. En las mate-

rias y puntos no previstos y resueltos en este contrato

SU-OD-04.Q3 -ABRIL - 2015

tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las

leyes de la República' de Colombia.

Cláusula Vigésimo Tercera.

Domicilio.

Sin perjuicio de las di,sposiciones precedentes para los

efectos relacionados con el presente contrato, se fija

como domicilio de las partes la ciudad de

República de Colombia.

Todo lo anterior queda sujeto a los términos, limitaciones

y estipulaciones de seguro que no hayan sido específi-

camente modificado~ en el texto de esta póliza.

En constancia de todo lo anteriormente expresado se firma el
presente documento en . _

a los __ días del me~ de . de 2

,

FIRMA AUTORIZADA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

CONFIANZA
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 

CONTRATISTA: TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A. 

OBJETO: 	PROVISION DE TRABAJADORES EN MISION 

PLAZO: 	SEIS (06) MESES 

VALOR: 	TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($13.200.000.000) incluido IVA 

HERNANDO CARVALHO QUIGUA, con cedula de ciudadania num. 

19.410.213, Representante Legal del FONDO NACIONAL DE AHORRO, 

Empresa Industrial y Comercial del Estado de caracter financiero, segun la Ley 

432 del 29 de enero de 1998, en adelante el FONDO, y LILIA INES PINZON 

MERCHAN, mayor de edad, vecina de Bogota D.C. identificada con Ia CeduIa 

de Ciudadania No.39.532.931 de Bogota, Representante legal de 

TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A., sociedad constituida por escritura 

ptablica No. 1201 de: 25 mayo de 1999, con Nit 830.058.387-6 y matricula 

945290 del 01 de junio de 2003, segtan lo acredita la Camara de Comercio de  

Bogota, en adelante LA TEMPORAL, hemos convenido suscribir el presente 

contrato, previos los siguientes considerandos: 1) De acuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 14 de Ia ley 1150 de 2007, el FNA se encuentra exceptuado de 

aplicar el estatuto general de la contratacian por ser empresa industrial y 

Comercial del Estado de caracter financiero que compite con el sector privado 

nacional especialmente en el area de credit° para vivienda, correspondiendole 

sin embargo, como lo dispone el articulo 13 de la ley 1150 citada, aplicar en 

desarrollo de su actividad contractual los principios de Ia fund& administrative 

y de la gestion fiscal de que tratan los articulos 209 y 267 de la Constitucion 

Politica, edemas del Regimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 

para Ia contratacion estatal y el Manual de Contratacion incorporado a la 

normatividad interne segtan Resolucion num. No.216 del 07 de noviembre de 

2008. 2) Con fecha 8 de febrero de 2010 la Division de Gesti6n Humana 

efectuo el Analisis de Conveniencia y Oportunidad en el cual plantea y justifica 

Ia necesidad de contratar una empresa de servicios temporales que suministre 

personal idOneo para apoyar las actividades misionales del FONDO que se han 

venido incrementando notoriamente con motivo de Ia diversificacion de su 
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CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 — TEMPORALES UNO A 

portafolio de productos y servicios, toda vez que el personal de planta resulta 

insuficiente par atender esta labor. 3) Que Mediante memorando Pr. 107 del 15 

de febrero de 2010 el Presidente del FONDO delegO y autorizo al Jefe de la 

Division Administrativa para que inicie y Ileve hasta su culminacion el proceso 

de Solicitud POblica de oferta No. 01 de 2010 que le permita a la Entidad 

contratar una empresa de Servicios Temporales para 	la provision de 

trabajadores en misi6n durante el ano 2010, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos de la Entidad. 4) El 17 de febrero de 2010 se dio apertura al 

proceso de Solicitud Publica de Oferta num. 01 de 2010, el cual fue publicado 

en la pagina Web de la Entidad y el Portal Onico de Contratacion. 5) El 04 de 

marzo de 2010 se recibieron ofertas de las siguientes empresas: SERVICIOS 

ESPECIALES PARA EMPRESAS & CIA LTDA. (SESPEM); PERSONAL 

TEMPORAL Y ASESORIA LTDA. PTDA LTDA.; S Y A SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A. (SERVIASESORIAS); EMPLEAMOS S.A.; OCUPAR 

TEMPORALES S.A.; NASES EST EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES 

SAS; TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. Y COLUMBIANA DE 

TEMPORALES SOCIEDAD ANONIMA COLTEMPORA S.A. 6) Que todas las 

ofertas fueron evaluadas por las areas Juridica, Financiera y Tecnica, cumplido 

lo cual la Division Administrativa convoco a los miembros de la Junta de 

Adquisiciones y Licitaciones quienes en sesion del 16 de marzo de 2010, 

recomendaron al Ordenador del Gasto celebrar el contrato con la empresa 

TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A., cuya oferta se ajusta a las condiciones 

establecidas en Ia Solicitud PUblica de oferta No.01/2010 y obtuvo el mayor 

puntaje. 7) Que en audiencia pOblica cuyo cierre se celebro el 17 de marzo de 

2010 se notifico a los participantes Ia decisi6n adoptada por la Junta de 

adquisiciones. El contrato se encuentra contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA. OBJETO: Temporales Uno-A Bogota S.A. se compromete a prestar 

los servicios de la provision de trabajadores en misi6n, de acuerdo con las 

necesidades y requerimientos del Fondo. PARAGRAFO PRIMERO: LA 

TEMPORAL reconoce de manera expresa que tendra la calidad de empleador 

frente a los trabajadores en misi6n quienes seran seleccionados 

autOnomamente por el FONDO. PARAGRAFO SEGUNDO. El FONDO tiene 

total autonomia para, de acuerdo con sus necesidades, solicitar el retiro de las 

personas que presten sus servicios bajo esta modalidad de contratacion y por 
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CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 — TEMPORALES UNO A 

tanto no requiere causal justificativa. SEGUNDA. ESPECIFICACIONES DEL 

SERVICIO: LA TEMPORAL se obliga a realizar las actividades descritas en los 

pliegos de la Solicitud PUblica de Oferta No. 01 de 2010, en su oferta de fecha 

04 de marzo de 2010 y en las especificaciones especiales detalladas en el 

anexo Tecnico, documentos todos que forman parte integral de este contrato.. 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA TEMPORAL: 1) Proveer los trabajadores 

en mision que EL FONDO requiera para el desarrollo de las actividades 

necesarias para su normal funcionamiento y por el tiempo que a su juicio sea 

necesario; 2) Exigir al empleado la presentaciOn de los documentos que ordena 

el reglamento interne de trabajo de LA TEMPORAL y verificar las referencias de 

trabajo; 3) Contratar al personal seleccionado por el FONDO para el 

desempeno exclusivo de las labores que le sean asignadas por la entidad; 4) 

Hacer constar por escrito los contratos de trabajo y afiliar al personal a las 

entidades de seguridad social, Cajas de Compensacion Familiar, Fondos de 

Pensiones y Aseguradoras de Riesgos Profesionales que estos escojan, para 

cuyo efecto LA TEMPORAL debera ofrecer la vinculacion con entidades que 

presten el servicio a nivel nacional; 5) Entregar a cada empleado en la fecha de 

firma del contrato, o dentro de los tres (3) dias habiles siguientes, copia del 

contrato de trabajo y de las afiliaciones de salud, pensiones, caja de 

compensaci6n y riesgos profesionales, y pasar inmediatamente el reporte 

correspondiente al Supervisor designado por el FONDO; 6) Pagar al personal 

oportunamente los salarios y prestaciones a que tengan derecho segun la Ley. 

El pago debera efectuarlo por mensualidades, el dia habil anterior al cual se 

cumpla el mes; 7) Cumplir estricta y oportunamente con el pago de los aportes 

a la entidad de seguridad social respectiva, al Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA, al Institute Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, a la Caja de 

CompensaciOn Familiar y demas aportes parafiscales, a nivel nacional, y allegar 

copia de dichos pagos al Supervisor del contrato, dentro de los diez (10) 

primeros dias del mes siguiente al causado. 'En el evento de incapacidades de 

más de 180 dias por enfermedad general, LA TEMPORAL adelantara las 

gestiones pertinentes ante las entidades de seguridad social integral para el 

reconocimiento de is prestaci6n correspondiente. 8) Mantener contacto 

permanente con EL FONDO para evaluar la calidad del servicio; 9) Llevar un 

archivo con todos los documentos de cada uno de los empleados contratados; 
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CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 — TEMPORALES UNO A 

10) Efectuar cumplidamente la retenci6n en Ia fuente a los empleados sujetos a 

ella, asi como transferir a Ia DIAN los valores recaudados por este concepto; 

11) Retirar del servicio al trabajador cuya remocion sea solicitada por EL 

FONDO mediante comunicacion escrita; 12) Cumplir con todas las obligaciones 

legales de caracter laboral vigentes en el ordenamiento juridico colombiano 

como empleador del personal enviado en mision al FONDO. 13) Publicar a su 

costa el presente contrato en el Diario Unica de Contratacion PUblica; 14) 

Nombrar un Coordinador quien debera instalarse en la Sede Principal del 

FONDO y manejara el negocio a nivel nacional. 15) Obrar con lealtad y buena 

fe en el desarrollo del contrato. 17) Presentar mensualmente un informe sobre 

Ia ejecucion del contrato, en el cual detalle el numero de trabajadores en misi6n 

y las actividades cumplidas por estos.418) mantener vigente Ia poliza de 

garantia a favor de los trabajadores, que asegura el pago de los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones en caso de iliquidez de la empresa. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL FONDO. 1) Informar a LA TEMPORAL en los 

formatos adoptados para tal fin, el tiempo laborado por los trabajadores 

designados y demas novedades que se presenten,. 2) Efectuar los pagos del 

servicio dentro de los 15 dias siguientes a la presentaci6n de las facturas. 3) 

Informar oportunamente de los retiros de personal que deban efectuarse. 4) 

Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones pecuniarias y de la garantia a que hubiere lugar, en caso de que LA 

TEMPORAL incumpla sus obligaciones. QUINTA: VALOR Y FORMA DE 

PAGO DEL CONTRATO. Este contrato es de ejecucion sucesiva y de cuantia 

determinable por la sumatoria de todas las comisiones de administraciOn 

facturadas por LA TEMPORAL causadas sobre el valor de la nomina en 

porcentaje del SIETE PUNTO SESENTA POR CIENTO (7.60%) ANTES DE 

IVA. Esta suma sera cancelada por el FONDO contra presentaci6n de las 

facturas presentadas por LA TEMPORAL con el Ileno de los requisitos 

establecidos por el Estatuto Tributario y previa certificacion del supervisor del 

contrato sobre cumplimiento a satisfacción. PARAGRAFO: LA TEMPORAL 

facturara en documento aparte la totalidad de los sueldos, auxilios de transporte 

y demas conceptos de pago, el porcentaje de prestaciones sociales, aportes 

parafiscales y aportes patronales a Ia seguridad social, que se aplican sobre 

todos los elementos constitutivos de salario. PARAGRAFO: Conforme a su 
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CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 — TEMPORALES UNO A 

regimen El FONDO podra en cualquier momento disminuir el numero de 

trabajadores temporales requerido, sin que ello implique modificar la ecuaci6n 

econ6mica del contrato. SEXTA: RELACION DE LOS TRABAJADORES EN 

MISION CON LA TEMPORAL: Para efectos de este contrato LA TEMPORAL 

se considera CONTRATISTA INDEPENDIENTE empleadora de los 

trabajadores con quienes realizara la labor descrita en la Clausula Primera y 

con ellos este obligada por contrato de trabajo, por lo tanto se sujetara a lo 

dispuesto por el ordenamiento juridico colombiano para efectos de pago de 

salarios, prestaciones sociales, indernnizaciones y demas obligaciones 

laborales. SEPTIMA: EXCLUSIVIDAD DE LA LABOR: Los trabajadores en 

mision no podran ser destinados por LA TEMPORAL bajo ninguna 

circunstancia, para el desemperio de una labor distinta de aquella para la cual 

fueron requeridos por el FONDO en desarrollo del objeto del presente contrato. 

OCTAVA: SALUD OCUPACIONAL. Sin perjuicio de Ia responsabilidad legal de 

LA TEMPORAL como empleador de sus trabajadores en mision, dentro del 

concepto de salud ocupacional el FONDO se compromete: 1) A Que los sitios 

de trabajo cumplan con las exigencias de la legislacion colombiana sobre salud 

ocupacional; 2) A Suministrar a los trabajadores en mision los implementos de 

trabajo adecuados para el desarrollo de las actividades encomendadas; 3) A 

lnformar inmediatamente a la TEMPORAL la ocurrencia de cualquier accidente 

de trabajo que ocurra a los trabajadores en mision; 4) A brindar en general a los 

trabajadores en mision la misma protecciOn que en materia de salud 

ocupacional gocen los trabajadores permanentes del FONDO. NOVENA: 

DURACION. El termino de duracion del presente contrato es de Seis (6) meses 

contados a partir de su suscripciOn, prorrogable por seis (6) meses más. 

DECIMA: TERMINACION ANTICIPADA: El FONDO padre dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato por cualquiera de las siguientes causales: 

1) Cuando se agote el presupuesto; 2) Cuando se cumpla con Ia tarea para Ia 

cual se celebr6. 3) En cualquier tiempo, cuando EL FONDO no requiera mas el 

personal en mision. PARAGRAFO. LA  TEMPORAL reconoce y acepta que la 

terminaci6n anticipada del contrato no generara indemnizaci6n alguna a su 

favor. UNDECIMA: GARANTIA. Para garantizar sus obligaciones LA 

TEMPORAL debere constituir poliza Unica de cumplimiento a favor del FONDO 

expedida por una compania de seguros legalmente autorizada para funcionar el 
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CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 — TEMPORALES UNO A 

Colombia, Ia cual amparara los siguientes riesgos: 1) Pago de Salarios y 

Prestaciones Sociales que se puedan generar en Ia ejecuciOn del contrato, por 

el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato con vigencia igual al termino 

del mismo y tres afios más, 2) Cumplimiento de las Obligaciones contraidas en 

virtud del contrato, por el veinte por ciento (20%) del valor de este, con vigencia 

igual a la del contrato y cuatro meses mas. 3) Calidad del Servicio de las 

obligaciones contraidas por cuantia igual at quince por ciento (15%) del valor 

del contrato y vigencia por el termino del contrato y seis (6) meses mes. 

PARAGRAFO PRIMERO: Para effector de la constitucion de Ia garantia el valor 

del contrato se estima en la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS MCTE ($13.200.000.000) M/CTE INCLUIDO IVA, valor que se tiene 

calculado pagar par la provision de los trabajadores, incluida Ia comisi6n de LA 

TEMPORAL. PARAGRAFO SEGUNDO En caso de que Ia Garantia 

disminuyere o agotase, LA TEMPORAL Ia ajustara at monto inicial. 

DUODECIMA: CONFLICTOS EN LA EJECUCION DEL CONTRATO: Las 

partes acuerdan que pars is solucion de las diferencias y discrepancias 

surgidas de Ia celebraciOn de/ contrato, su ejecucion, desarrollo y terminaci6n 

acudiran a los mecanismos establecidos par la ley. DECIMATERCERA: 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El representante legal de LA 

TEMPORAL manifiesta bajo Ia gravedad del juramento, que no existe ningOn 

tipo de inhabilidad o incompatibilidad de las senaladas en Ia Constituci6n 

Nacional o en las leyes, que impidan Ia celebracion de este contrato, que no se 

encuentran reportados como responsables fiscales en el boletin de Ia 

Contralorla General de Ia RepOblica, como tampoco incluidos en Ia lista de 

Ia OFAC, ni en el listado de terroristas emitido por la ONU. Igualmente declara 

que en caso de presentarse o sobrevenir alguna inhabilidad o incompatibilidad, 

ceders el contrato previa autorizacion escrita del FONDO y si ello no fuere 

posible renunciara a su ejecuci6n. DECIMACUARTA: DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL. Los valores que el FONDO se compromete a pagar en 

desarrollo del presente contrato se imputaran a su presupuesto de gastos rubro 

2.1.2.2.1. "Adquisician de Servicios Operativos", vigencia 2010 por valor de 

TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($13.200.000.000) Mcte., 

incluido IVA, de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal 

No.0273 del 10 de Febrero de 2010 expedido por el Jefe de Ia DivisiOn de 
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Presupuesto. DECIMAQUINTA: PENAL PECUNIARIA: En caso de 

incumplimiento total de sus obligaciones LA TEMPORAL pagara al FONDO Ia 

suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, monto que 

puede ser cobrado de Ia Garantia de Cumplimiento sin perjuicio de que el FNA 

ejerza las acciones judiciales que sean del caso para reclamar Ia totalidad de 

los perjuicios causados. DECIMASEXTA: SUPERVISION: El control, 

supervisiOn y vigilancia del presente negocio juridico estara a cargo del Jefe de 

Ia DivisiOn Gesti6n Humana quien para tal finalidad podra apoyarse en los 

funcionarios de su area, y desarrollara adernas de lo establecido en Ia 

Resolucion 215 del 2003, las siguientes actividades: a) Hacer verificacion de los 

trabajadores en mision seleccionados para atender el objeto de contratacion; b) 

Autorizar los pagos mediante Ia expediciOn de Ia respectiva certificacion del 

cumplimiento a satisfaccion; c) Exigir, cuando haya lugar, el cambio de 

procedimiento del servicio y Ia disposici6n de medidas que considere 

necesarias para garantizar Ia buena ejecuciOn y calidad del contrato; d) 

Autorizar toda modificacion a las especificaciones del contrato que alteren 'la 

distribuciOn, calidades y cantidades de los trabajadores en misiOn requeridos. 

Hacer seguimiento a Ia ejecucion contractual, conceptuar sobre el cumplimiento 

o no de las obligaciones de LA TEMPORAL y solicitar los informes pertinentes 

para el buen desarrollo del contrato. PARAGRAFO: Para efectos del 

cumplimiento de sus actividades el Supervisor debera tener en cuenta el 

procedimiento establecido en ISOLUCION, instructivo GA-PR-011 y las 

condiciones y especificaciones tanto de Ia Solicitud POblica de Oferta No. 01-

2010 como de Ia oferta, copias de las cuales le seran entregadas por Ia Division 

Administrativa. DECIMASEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. Las partes 

reconocen y aceptan que Ia confidencialidad es fundamental dentro del marco 

del presente contrato, tanto desde el punto de vista de Ia informaciOn 

suministrada por el FNA, como de Ia informaci6n comercial de los afiliados. En 

desarrollo del presente contrato, tendran calidad de confidencial todos los 

materiales, datos, programas de caracter comercial, financiero o tecnico tanto 

del FNA, como de sus de sus afiliados, o de terceros vinculados al FNA en 

razor' de su actividad comercial y financiera. Asi mismo, son confidenciales y de 

propiedad exclusiva del FONDO, los informes y trabajos realizados para cumplir 

el objeto aqui contratado, incluyendo programas y tecnicas especiales que se 
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desarrollen o adquieran durante su ejecucion y LA TEMPORAL no podra hacer 

use de estos para fines diferentes a los del objeto del presente contrato, sin 

autorizacion previa, expresa y escrita del FNA. Asi mismo EL FONDO se 

compromete a no divulgar Ia informaci6n que le haya sido proporcionada por LA 

TEMPORAL y que sea identificada por esta como "confidencial"; La obligaciOn 

de confidencialidad cubre Ia vigencia del contrato y cinco (5) afios más. 

DECIMAOCTAVA INDEMNIDAD: LA TEMPORAL se compromete a cumplir 

con las obligaciones serialadas en el presente contrato, bajo su unica 

responsabilidad y riesgo, por consiguiente EL FONDO en ningun caso 

responders por demandas o reclamaciones que puedan presentar sus 

empleados, asesores o terceros, con ocasion de darios o perjuicios, o respecto 

del pago de seguros, salarios y prestaciones sociales derivados de Ia ejecucion 

del presente contrato. DECIMANOVENA: DOCUMENTACION DEL 

CONTRATO: Hacen parte del presente contrato: los pliegos de condiciones de 

Ia solicitud Publica de oferta No.01-2010, Ia propuesta del contratista de fecha 

04 de marzo del 2010 y el documento de especificaciones denominado "anexo 

Tecnico". VIGESIMA PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION: El presente 

contrato se perfecciona con Ia suscripci6n del mismo y para su legalizacion 

sera indispensable Ia publicacion por cuenta de LA TEMPORAL, en el Diario 

Oficial - Diario Unico de ContrataciOn Publica, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 60 de Ia Ley 190 de 1995, requisito que se entiende 

cumplido con la presentaci6n del recibo de pago del derecho correspondiente, 

el cual debe ser entregado en Ia Division Administrativa dentro de los cinco 

(5) dias siguientes a la suscripcion del contrato; a su vez el FNA debera 

proceder al diligenciamiento del Extracto Unico de Publicacion, en los terminos 

establecidos en el Decreto 1477 de 1995, y al diligenciamiento del registro 

presupuestal.: VIGESIMA PRIMERA LIQUIDACION: El presente contrato se 

liquidara dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su finalizaciOn. VIGESIMA 

SEGUNDA. REGIMEN LEGAL: El presente contrato se regira por las 

disposiciones de Ia legislacion colombiana en materia laboral, asi como Ia 

legislacion civil, y en lo no reguladas por estas, se sometera a lo establecido por 

Ia Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. VIGESIMA TERCERA. 

EJECUCIoN DEL CONTRATO: Para la ejecucion del presente contrato se 

requerira de Ia aprobacion de Ia garantia estipulada en Ia clausula undecima. 
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VIGESIMA CUARTA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales y 

contractuales se fija el domicilio de las partes en Bogota donde se firma en dos 

ejemplares a los, 26 MAR. 2010 

FONDO NACIONAL ETE.AI-IORRO 	TEMPORALES UNO-A OGOTA S.A. 

ProyectO: Lady Stella Mateus Echeverria- Division Administrativa. 
Reviso: Miryam Olivia Ciendua Otalora- Oficina Juridica 

• 
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010. CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

El presente anexo da alcance a las especificaciones del servicio y las 

obligaciones de la EMPRESA TEMPORALES UNO A- BOGOTA a que aluden 

las clausulas primera y segunda del contrato, y junto con las condiciones 

fijadas en la solicitud pLiblica de oferta num. 01 de 2010 y la oferta 

presentada por TEMPORALES UNO el 4 de marzo de 2010, hace parte 

integral del contrato estatal num. 198 de 2010. 

Puntos de Atencion en el territorio Nacional:  Apartad6, Arauca, Armenia, 

Barranquilla, Bogota (CAN, Calle Real, Sede Principal, Suba), Bucaramanga, 

Cali, Cartagena, Cucuta, Florencia, lbague, Inirida, Leticia, Manizales, 

Medellin, Mitu, Mocoa, Monteria, Neiva, Ocaria, Pasto, Pereira, Popayan, 

Puerto Carreno, Quibd6, Riohacha, San Andres, San José del Guaviare, Santa 

Marta, Sincelejo, Soacha (Cundinamarca), Tunja, Valledupar, Villavicencio, 

Yopal. 

En caso de que el FNA requiera abrir otro de atenci6n, el Supervisor lo 

informara a la Empresa Temporal. 

1- Sera facultativo del FONDO seleccionar a los trabajadores en misi6n que 

decida capacitar y definir los temas, a fin de seguir con los lineamientos 

establecidos en el Plan Estrategico 2007-2010 y cumplir con las metas 

institucionales. 

2- El reintegro de los viaticos y los costos de las capacitaciones seran 

pagados por el FONDO, previa presentacion de la factura correspondiente, 

aprobada por el Supervisor del Contrato. 

3- El Fondo destinara un puesto de trabajo para facilitar las actividades del 

Coordinador designado por LA TEMPORAL, dotado de linea telefonica con 

comunicaciOn para los puntos de atencion en todo el Pais, y acceso a 

internet. 

4- El FNA pondra a disposicion del personal contratado por la Empresa 

Temporal el espacio fisico para la ejecucion del objeto del contrato, el cual 

debera conservar en buen estado, asi como la utilizacion de las zonas 

comunes. En caso de presentarse fallas por el mal usos de estos espacios 
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ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

por parte de los empleados en mision, el costo del mantenimiento sera 

asumido por Ia Empresa Temporal. 

5- En desarrollo de sus actividades LA TEMPORAL debera: 

- Dar cumplimiento a las norma tecnica NTCGP-1000 en los casos 

que aplique. 

Al finalizar el contrato, entregar en archivo digitalizado todos los 

documentos de cada una de las personas enviadas en mision al 

FONDO. 

Suministrar al coordinador el equipo de c6mputo, Ia impresora e 

insumos necesarios para le correcto y oportuno desarrollo de su 

actividad de Coordinador. 

- Hacer entrega de la informaci6n de estadistica de los empleados 

en mision destacados en el FNA necesaria para consolidar el 

Balance Social que anualmente debe realiza el FONDO, en 

cumplimiento de las politicas gubernamentales. 

Conocer y dar cumplimiento a los requerimientos senalados en la 

Circular externa 052 de 2007 de Ia Superintendencia Financiera de 

Colombia, respecto al manejo de Ia informaci6n, confiabilidad y 

politicas de seguridad informatica, y garantizar la confidencialidad 

de toda Ia informacion en lo que se le aplique en la ejecucion del 

contrato. 

- Establecer parametros contractuales que definan Ia 

110 

	

	
confidencialidad de Ia informacion a que tengan acceso los 

trabajadores en mision, con ocasiOn del desempeno de las labores 

contratadas. 

- Adoptar los mecanismos necesarios que le permitan sortear 

cualquier contingencia que pueda presentarse en desarrollo del 

objeto del contrato a fin de prestar el servicio ininterrumpidamente. 

Presentar los informes adicionales al mensual obligatorio, en Ia 

forma y tiempo que los solicite el supervisor designado por el 

FONDO. 

Divulgar entre todos los trabajadores en mision las pautas de 

comportamiento y conducta propias de Ia cultura organizacional y 

las sanciones que acarrea su inobservancia. 

- Participar activamente en las reuniones que convoque el FONDO. 
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'1)  ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEB4ADO 	2  
CON TEMPORALES UNO A 

Presentar los informes requeridos en medio magnetico, o en el que 

se defina, de acuerdo a Ia estructura y en los tiempos establecidos 

por el FONDO. 

- Mantener para el desarrollo de Ia gestiOn el personal calificado y 

todo lo ofrecido en su propuesta. 

- Responder por los datios y perjuicios causados al FONDO por el 

use indebido de la informaci6n que le haya sido entregada, para el 

desarrollo de la gesti6n encomendada. 

Funciones del Coordinador designado por Ia Empresa Temporal: 

1. Mantener contacto permanente con todas las areas del FNA y en especial 

con la Division de Gestion Humana del FNA, a fin de retroalimentar la gesti6n 

de los tramites realizados. 

2. Coordinar las capacitaciones con la Division de Gestion Humana. 

3. Realizar informe de gesti6n con la periodicidad solicitada. 

5. Entregar la n6mina segun los tiempos establecidos por el FNA y realizar 

auditoria de seguridad social. 

6. Coordinar la atenci6n de quejas, reclamaciones y solicitudes de todo el 

personal en mision. 

7. Generar un reporte mensual sobre las respuestas atendidas. 

8. Generar los reportes que requiera el FNA. 

9. Ilevar el control para evitar que se supere el presupuesto destinado para el 

contrato 

10. Las dernas funciones inherentes a su actividad operativa en especial las 

relacionadas con el personal en mision del FNA y la coordinaci6n de las 

actividades que la DivisiOn de Gestion Humana determine. 

Entre el Coordinador y el FNA no existira relacion laboral; este dependera 

directamente de la Empresa Temporal la cual estara en Ia obligacion de 

suministrar la dotacion y elementos necesarios para el correcto 

desarrollo de sus actividades 

VALORES AGREGADOS: 

Ia TEMPORAL pondra a disposicion de los trabajadores en mision los servicios 

de bienestar ofrecidos en su propuesta, a los cuales tienen derecho acceder a 

partir del momento de su vinculacion con la temporal , referidos a: 
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FONDO NACIONAL D AHORRO 	TEMPORALES UNO A  

ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

1) Fondo de empleados. 

2) Servicio de ahorro para plan exequial. 

3) Servicios en linea a traves de la pagina Web de la empresa temporal para 

realizar solicitudes como certificaciones laborales, desprendibles de pago, etc. 

4) Vinculacion en las fechas significativas, para lo cual deberan presentar 

cronograma de actividades a desarrollar. 	t4, 

- 

HERNAN ' O CAR /ALHO QUIGUA LILI „ OrAVAMRCHAN -400:, • 
President 	 Re pr 	nte Legal 

Vo.Bo: Virg 	andez astellanos 
Jefe Ofici = Juri Ica 

Proyect6: Lady Stella Mateus Echeverria- Divisi6n Administrativa. 
Revise): Miryam Olivia Ciendua Otalora- Oficina Juridica 

• 
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FECHA DE REGISTRO 

CONTRATO ESTATAL 

CONTRATISTA 

OBJETO 

: MARZO 26 DE 2010 

:198 DE 2010 

: TEMPORALES UNO A- BOGOTA S.A. 

: Servicio de provision de trabajadores en misi6n, de 
acuerdo con las necesidades y requerimientos del 
Fondo Nacional de Ahorro, hasta por un termino de 
seis meses prorrogables. 

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 
FONDO NACIONAL DE AHORRO 

Division de Presupuesto 
CERTIFICADO REGISTRO PRESUPUESTAL DE CONTRATOS 

FECHA DE SUSCRIPCION 	 : MARZO 26 DE 2010 

VALOR DEL CONTRATO 	 : TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($13.200.000.000.00) MONEDA CORRIENTE. 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 	: 2.1.2.2.1 ADQUISICION SERVICIOS OPERATIVOS 

REGISTRO PRESUPUESTAL 	: 273 DE MARZO 26 DE 2010 

FUNCIONARIO 	 JEFE 	 PRESUPUESTO 
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Cordialmente 
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Fondo Nacionzi de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

MEMORANDO PR 

PARA 	 ALBERTO ALFONSO RODRIGUEZ RIOS 
Jefe DivisiOn de Presupuesto 

DE 	 PRESIDENCIA 

ASUNTO 	Solicitud de Registro Presupuestal y CertificadoZA 

FECHA 

• 

De manera atenta me permito, solicitar la expedici6n del registro presupuestal y 

certificado presupuestal, por la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS MCTE ($13.200.000.000) Incluido IVA a nombre de TEMPORALES 

UNO-A BOGOTA S.A. Este valor se encuentra contemplado dentro del siguiente 

rubro expedido por el Jefe de la Division de Presupuesto. 

Rubro NUm. Disponibilidad Valor 

2.1.2.2.1 000273-2010 $13.200.000.000 
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TEMPORLES 

UNO-A BOGOTA S.A. &) 

Bogota, 26 de Marzo de 2010. 

Preekeon. SedeaiO,i. C wernacen 
N(1111i112 del Perwal en Th04111. 

 

Senores: 
FONDO NACIONAL DE AHORRO 
Atn. Dra. Dora Stella Castellanos 
Ciudad 

Respetados Senores: 

Por medio de la presente hago entrega de los siguiente documentos para sus fines 
pertinentes: 

• Consignaci6n N° 1287678 de Davivienda por un valor de $ 13.200.000.000 
correspondiente a Ia publicaciOn en Ia imprenta Nacional del contrato N° 198 de 
2010. 

• Contrato Estatal N° 198 de 2010 debidamente firmado - 
• Poliza N° 25-44-101023571con vigencia desde el 25 de marzo de 2010 hasta el 25 

de septiembre de 2013, que garantiza el cumplimiento, calidad y salarios de 
contrato estatal N° 198/2010 referente a la provisiOn de empleados en mision 

Cualquier informaciOn adicional sera con gusto atendida en el 3200977 Ext. 104-123 

Cordialmente 

PAOLA RCIA ARRIETA 
DWectora Administrativa 
temporales Uno-A Bogota S.A. 
TEL: 3200977 Ext. 104-123 
paolagarciaunoabogota.com.co   

1111111111111111111111111111111111111111111111111111 
FNACE10171832 
329-3 9 53 AM 

De G A Co -" 

Para C A - 

BOGOTA: Carrera 16 No. 36 -09 TeL: (091) 3200977- Fax 2884837 	IBAGUE: Carrera 7No. 14-26- 3er piso Telefax 
(098)261 6822 — 263 3856 — 261 6898 MEDELLIN: Carrera 43 A No. 34-95 Of. 316 Telefax (094) 232 5499 CALI: Calle 5 
No. 38-25 Of. 314 Ed. Plaza san Fernando Tels (092) 514 6715 NEIVA: Carrera 5 No. 17-70 Local 2 	GIRARDOT: 
Calle 19 No. 10-79 Of. 201 
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

APROBACION GARANTIA 

POLIZA UNICA DE CUMPLIMIENTO No.2544-101023571 	FECHA: 26 DE MARZO DE 2010 

VIGENCIA DESDE HASTA 

CUMPLIMTENTO 
25 	: – 	Marzo 2010 e"---  25 Enero 2011 	r--- 

CALIDAD DEI, SERVICIO 25 	.,..-- Marzo 2010 	.---- 25 Marzo 2011 	/— 

PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 25 	r–  Marzo 2010 ( 25 Septiembre 2013 	V"--  

EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

FECHA RECIBO DE PAGO 0 CERTIFICACION: 25 DE MARZO 2010 

ORDEN DE COMPRA No: 

ORDEN DE TRABAJO No: 

CONTRATO ESTATAL No: 198 DE 2010 ( 

CONTRATISTA: TEMPORALES UNOA BOGOTA S.A. 

NIT: 	830.058.387-6 	v....----  

FECHA DE ELABORACION DEL FORMATO DE APROBACION DE GARANTIA: 05 DE ABRIL DE 2010 

ELABO 0: REVISO: Vo.Bo. APROBO: 

DORA ST LLA CA 	ELLANOS GRUPO SEGUROS I DO RIVISIO HERNA DO CA 	0 QUIGUA 
ALARC ANDO esidente 

Di 	skin Administrativa Jefe 	sion 	Administrativa 

/ 

GA-FO-020 
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ti 73  I, II  

111 POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

ENTIDAD ESTATAL 

Identificackm : 830.058.387-6 Nombre o Razon Social TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. 

Telefono : 3200977 Direcci6n : CARRERA 16 NO. 36 - 09 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

111111111111111111111111111111111111111111E 11111111111111111111111111111M M MIMI III 

Ciudad de Expedition Sucursal 
IBAGUE 

Cod. Sucursal 
25 

No.P6liza 
25-44-101023571 

Anexo 
o 

Fecha Expedition 
Dia 	Mes 	Ano 

26 	1 	03 	2010 

Vigencia Desde 
Dia 	Mes 	Ano 

25 	03 	2010 

A las 
Horas 

00:00 

Vigencia Hasta 
Dia 	Mes 	Ano 

25 	
09 	

2013 

A las 
Horas 

00:00 

Tip° de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

DATOS DEL TOMADOR/ GARANTIZADO 

A E URAD/ ENEFICIARI B 0 

Asegurado / Beneficiario : FONDO NACIONAL DE AHORRO Identificaclen : 899.999.284-4 

: CALLE 18 NO 7-59 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Telefono : 3822720 

■ OBJETO DEL SEGURO 
Ccn su j ecion a las condiciones generales de is pal i za que se anexan, 	que f orman parte int egranLe de la mi. srna y que 

el asegurado y el tomador declaran haber recibido, 	Seguros del Estado S.A., 	garantiza: 

SE GARAN21810EL CUMPLIMIENTO, 	CALIDAD Y SALARIOS DEL CONTRATO ESTATAL N.198/2010 REFERENTE A PROVISION DE TRABAJADORES EN 

MISION, 

AMPAROS 

PRESTACION DE 	SERVICIOS .  

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA BASTA 	 SUMA ASEG/ACTUAL 

DEL CONTRATO 	 25/03/2010 	25/01/2011 	62,640,000,000.00,.1 

CAL:DAD DEL SERVICIO 	 25/03/2010 	25/03/2011 	61,980,000,000.002: 

PAGO DE SALARIOS, 	PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZ 	 25/03/2010 	25/09/2013 	8660,000,000.00X 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Nets Gastos Expedition IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

$ -23,716,602.74 $ 	7,000.00 $ ***3,795,776.44 $ 	27,519,379.18 $ **-5,280,000,000.00 / 	/ 

INTERMEDIARIO 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compania 	 % Part. 	 Valor Asegurado 

APOLO AGENCIA DE SEGUROS LTDA 	 72939 	 100.00 

OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO OUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

Pala efectos de nollfkaciones la direcciOn de Seguros del Estado S.A. as Calle 

ti' 	 V 

S.A 

31 

SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO V OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) DUE SE 

No 4A-11 - Telefono: 2665510 

.. 	. 

FIRMA AUTORIZA DA: Ramiro Garcia Barrio- Vicepresidente de Flanzas FIRMA TOMADOR 
_ _  	_ . 	 ....... ,,,,, 

Telefono: 

11111111111111111M MN II■NM III MUM MI NMI IIII 

SEGUROS 
4)EL 
ESTADO S.R. 

■ 

O 

■ 

RA 

■ 
■ 
av 
■ 

■ 
■ 
■ 
■ 

■

IBAGUE 

NIT. 860.009.578-6 
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SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.A. 

NIT 860 009.578-6 

POLIZA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

No. 	 Ajustada a los Decretos 4828 de 2008 y 2493 de 2009 

1. AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARA SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS • EN LA CARATULA DE LA PRESENTE POLIZA, CUBRIENDO 
CON ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECION A LA DEFINICION DE LAS CONDICIONES 
ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARAN-
TIZADO POR LOS INCUMPLIMIENTOS QUE, ATRIBUIBLES 
A SU ACCION U OMISION, PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA POLIZA SERAN 
INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS 
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA  ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, NO PODRA RECLAMAR EL VALOR 
ASEGURADO DE UN AMPARO PRETENDIENDO LA INDEM-
NIZACION DE OTROS QUE, NO SON ACUMULABLES Y SON 
EXCLUYENTES ENTRE Si, SEGUN LAS DEFINICIONES QUE 
A CONTINUACION SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS 
QUE CAUSE EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPO-• NENTE GARANTIZADO, MATERIALIZADO EN LOS SIGUIEN- 
TES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIO-
NADO Y GARANTIZADO.- 

1.1.2 LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DEL AMPARO 
DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUANDO EL TERMINO 
PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA ADJUDICA-
CION 0 PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE 
PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO LA PRORROGA 
NO EXCEDA UN PLAZO DE TRES (3) MESES.- 

1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO Y GARANTIZADO, 
DE LA GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EXIGIDA POR LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA.- 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO 
EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE 
LAS PROPUESTAS. 

1.1.5 LA FALTA DE PAGO DE LOS DERECHOS DE PUBLI-
CACION EN EL DIARIO UNICO DE CONTRATACION 

PREVISTO COMO UNO DE LOS REQUISITOS DE 
LEGALIZACION DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGU-
RADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASION DE (I) LA NO INVERSION, (II) 0 EL 
USO INDEBIDO Y (III) 0 LAAPROPIACION INDEBIDA QUE EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, REALICE DE LOS DINEROS 
O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO. CUANDO 
SE TRATE DE BIENES DISTINTOS DE DINERO, ENTREGA-
DOS COMO ANTICIPO, ESTOS DEBERAN HABERSE TASADO 
PREVIAMENTE EN MONEDA LEGAL COLOMBIANA EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCION DE PAGOS ANTICIPADOS 

EL AMPARO DE DEVOLUCION DEL PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVOLUCION 
TOTAL 0 PARCIAL, DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DE 
LOS DINEROS QUE LE FUERON ENTREGADOS A TITULO 
DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES, DISTINTOS AL DINERO, EN-
TREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO, ESTOS DEBERAN 
HABERSE TASADO PREVIAMENTE EN MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

PARA EFECTO DE LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS 
NUMERALES 1.2 Y 1.3, DE ESTA CONDICION, SALVO ACEP-
TACION EXPRESA Y PREVIA DE SEGURESTADO, NO SE 
CUBRIRAN ANTICIPOS 0 PAGOS ANTICIPADOS ENTREGA-
DOS AL GARANTIZADO, EN DINERO EN EFECTIVO 0 EN 
TITULOS VALORES DIFERENTES AL CHEQUE. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ES-
TATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
LE OCASIONE EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 0 PARCIAL DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL GARANTIZADO, 
POR LA FIRMA DEL CONTRATO, ASI COMO POR SU CUMPLI-
MIENTO TARDIO 0 DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SEAN 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.- ESTE 

E-CU-010A - Redis 11-09 - Pag. 1/4 GRAF CAS COLOMBIA LTDA 11/09 
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AMPARO COMPRENDE LA GARANTIA PARA EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS ASI COMO DE LA CLAUSULA PE-
NAL PECUNIARIA, SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO 
PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO-
CIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE LLEGAREN A OCASIONAR, A RAIZ 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORA-
LES QUE SE ENCUENTRE OBLIGADO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA VINCULACION LABO-
RAL DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE POR LA SOLIDARIDAD 
LABORAL SE VEA OBLIGADA A ASUMIR LA ENTIDAD ES-
TATAL ASEGURADA. 

ESTE AMPARO EN NINGON EVENTO, CUBRF AL PERSONAL 
VINCULADO POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, BAJO 
MODALIDADES DIFERENTES A LAS DE UN CONTRATO DE 
TRABAJO. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CU-
BRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PER-
JUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER TIPO DE DANO 0 DETERIORO, PRESENTADOS 
EN LA OBRA ENTREGADA, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA POR LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO (I) ORIGINA-
DOS POR LA MALA CALIDAD 0 DEFICIENCIAS TECNICAS 
DE LOS BIENES 0 EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ES-
TABLECIDAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO 0 (II) POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS 0 NORMAS 
TECNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN 
0 EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUE 
SURJAN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACION DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA MALA 
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA 
LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. 

CONTRATISTA GARANTIZADO, Y DERIVADOS DE UN FALLO 
CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO TA-
LES PERJUICIOS IMPLIQUEN UN DETRIMENTO PATRIMONIAL 
PARA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, CON OCASION 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
A CARGO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, Y QUE SE 
ENCUENTREN BAJO LA COBERTURA DE CUALQUIERA 
DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN ESTA GARANTIA UNI-
CA. NO PROCEDERA ESTA COBERTURA, SI LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HUBIERE DIRECTAMENTE ELLA, 
HECHO EFECTIVOS TALES AMPAROS, A TRAVES DE LOS 
RESPECTIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE POLIZA NO 
OPERARAN CUANDO LOS DANOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRANA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR 0 
CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 0 LA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (LA ENTIDAD ES- • 
TATAL ASEGURADA). 

2.2 DOJOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZA-
DO, A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURA-
DA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, DURANTE LA EJECUCION DE ESTE. 

2.3 EL USO INDEBIDO 0 INADECUADO 0 LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE 
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

2.4 EL DEMERITO 0 DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASION DEL CON-
TRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada, determinada en la caratula de esta poliza 
para cada amparo, delimita la responsabilidad maxima de 
SEGURESTADO en caso de siniestro. 

4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados en la presente poliza, se 
hara constar en la caratula de la misma o en sus anexos. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

Para lograr la efectividad de cualquiera de los amparos otorga-
dos en esta poliza, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, le 
correspondera demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 
cuantia de la perdida, previo agotamiento del derecho de defensa 
y el debido proceso que le asisten tanto al contratista GARAN-
TIZADO, asi como a SEGURESTADO, de conformidad con las 
normas establecidas en el Codigo Contencioso Administrativo y 
la legislacion de Contratacion Estatal vigente. 

1.9 REPONSABILIDAD FISCAL 

ESTA POLIZA CUBRIRA TAMBIEN, LOS PERJUICIOS CAUSA-
DOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, IMPUTABLES AL 

El procedimiento que debe seguir LA ENTIDAD ESTATAL ASE-
GURADA, para la efectividad de los amparos otorgados por esta 
poliza, sera el siguiente: 
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5.6 En al evento de que se decrete la caducidad del contrato 
GARANTIZADO, una vez agotado el debido proceso y 
ejercidos los derechos de defensa y contradicci6n del 
contratista GARANTIZADO y de SEGURESTADO, LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, proferira la resolucien 
administrativa correspondiente, en la cual, ademas de la 
declaratoria de caducidad contractual, debera hacer efec-
tiva la clausula penal o a cuantificar el monto del perjuicio 
y a ordenar su pago tanto al contratista GARANTIZADO 
como a SEGURESTADO, previa liquidacien del contrato 
GARANTIZADO. 

5.2 En el evento de imposicien de multas (previstas en el contra-
to) al contratista GARANTIZADO, una vez agotado el debido 
proceso y ejercidos los derechos de defensa y contradiccien 
por el mismo y por SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTA-
TAL ASEGURADA, proferira la resoluciOn administrativa 
correspondiente, de imposiciOn de la multa y ordenando su 
pago en primer termino al contratista GARANTIZADO, yen 
defecto del pago por este, ordenar la efectividad del amparo 
de cumplimiento de esta poliza a SEGURESTADO. 

5.3 En los demas eventos de incumplimiento del contratista 
GARANTIZADO, y una vez cumplido el procedimiento 
administrative previo y ejercidos los derechos de defensa y 
contradiccion de este'y de SEGURESTADO, LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, debera proferir la resolucion 
administrativa correspondiente, en la cual declare el in-
cumplimiento de la obligacien contractual o postcontractual 
respective, y proceda a cuantificar el monto de la perdida 
(o a hacer efectiva la clausula penal si ella este pactada, 
entratandose del amparo de cumplimiento,) y a ordenar su 
pago al contratista GARANTIZADO, y a SEGURESTADO, 
previa orden de efectividad del amparo respectivo. Siempre 
que se busque la afectaci6n de los amparos de Cumplimien-
to, de Buen Manejo y Correcta Inversion del Anticipo o de 
Devolucien de Pagos Anticipados, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, debera previamente tramitar con todas las 
formalidades legales, la liquidacien del contrato GARANTI-
ZADO. 

6. COMPENSACION 

IP/  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, desde el momento de 
tener conocimiento del incumplimiento del contratista GARANTI-
ZADO, o con posterioridad a tal conocimiento o como resultado 
de la liquidacion del contrato GARANTIZADO, resultare deudor 
por cualquier concepto, del contratista GARANTIZADO, debera 
aplicar la compensacion prevista en las normas legales, con las 
obligaciones a cargo del contratista GARANTIZADO, que surjan 
de los actos administrativos proferidos por LA ENTIDAD ESTA-
TALASEGURADA, ante el incumplimiento contractual de ague!. 
Si luego de aplicada la compensacibn, quedaren saldos a favor 
de LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, tales saldos deberan 
ser cobrados en primer termino al contratista GARANTIZADO, y 
en defecto del pago que este realice, a SEGURESTADO. 

La indemnizacion que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
le cobre y exija a SEGURESTADO, debera disminuirse en el 
valor correspondiente a los bienes que la primera citada, haya 
obtenido del contratista GARANTIZADO, judicial o extrajudi-
cialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por la presente poliza. 

7. PAGO DEL SINIESTRO. 

SEGURESTADO pagara el valor del siniestro, que afecte los 
distintos amparos de esta poliza, siempre que se observe por 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

7.1. Para el caso previsto en el Numeral 5.1., de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicaci6n 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de una copia autentica del Acto o actos Administrativos co-
rrespondientes, con la respectiva constancia de ejecutoria, 
y de los actos de liquidaciOn del contrato, debidamente 
ejecutoriados. 

7.2 Para el caso previsto en el numeral 5.2. , de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicacien 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de la copia autentica del Acto o actos administrativos, (de 
imposici6n de multa) debidamente ejecutoriados, junto con 
la constancia de LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
relativa a la no existencia de saldos a favor del Contratista 
GARANTIZADO, que no haga procedente la compensa-
ci6n, o la constancia del saldo de la obligaciOn a cargo de 
SEGURESTADO, luego de efectuada la compensacien 

7.3 Para el caso previsto en el Numeral 5.3, de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicaci6n 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de una copia autentica del Acto o actos administrativos 
ejecutoriados, en el que se hubieren hecho efectivos el 
amparo o los amparos correspondientes, y cuantificada la 
perdida sufrida por LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, 
junto con la constancia de la misma, relative a la no existen-
cia de saldos a favor del Contratista GARANTIZADO, que 
no haga procedente la compensacien, o la constancia del 
saldo de la obligaciOn a cargo de SEGURESTADO, luego 
de efectuada la compensaci6n. 

PARAGRAFO.- SEGURESTADO, en virtud de precisas normas 
legales podra optar, bajo su entera discreci6n, cumplir la presta-
cien asegurada debida, mediante el pago de la indemnizaciOn 
correspondiente o continuando la ejecuci6n de la obligacion 
contractual garantizada hasta su terminacien. 

La declaratoria de caducidad no impedira que LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, tome posesiOn de la obra o continue 
inmediatamente la ejecucien del objeto contratado, bien sea a 
traves de SEGURESTADO (como pago del siniestro, de confor-
midad con el inciso anterior) o de otro contratista, a quien a su 
vez se le podra declarar la caducidad, si a elle hubiere lugar. 

8. CERTIFICADOS 0 ANEXOS DE MODIFICACION 

Para los casos en que la suma asegurada de esta poliza deba 
ser aumentada o disminuida y para aquellos en los cuales las 
estipulaciones del contrato garantizado original sean modifica-
das, SEGURESTADO, debera expedir un certificado o anexo de 

• 
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modificacion de la poliza, en donde exprese su conocimiento y 
autorizaci6n respecto de las modificaciones convenidas entre 
el contratista GARANTIZADO y LA ENTIDAD ESTATAL ASE-
GURADA. 

9. SUBROGACION. 

12. NO CANCELACION DE LA POLIZA POR FALTA LIE PAC40 
DE LA PRIMA E IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

La presente poliza no podra ser cancelada, por falta de pago de 
la prima ni por revocaciOn unilateral de las partes en el contrato 
de seguros. 

 

 

En virtud del pago de la indemnizaci6n, que realice SEGURES-
TADO, y de conformidad con precisos preceptos legales, esta 
Ultima se subroga hasta la concurrencia de su importe, en 
todos los derechos que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
adquiera contra el contratista GARANTIZADO responsable del 
siniestro. 

13. NATURALEZA DE ESTE SEGURO 

  

 

La garantia otorgada por esta pOliza o sus certificados de mo-
dificaciOn, no es solidaria, ni incondicional y la exigibilidad de 
sus amparos esta supeditada a la ocurrencia del siniestro y su 
cuantificaciOn. 

 

 

10. NOTIFICACION A MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE 
RIESGO 

14. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

  

 

En el evento que se introduzcan cambios a los terminos del 
contrato garantizado, estas deberan ser notificadas por parte del 
GARANTIZADO de la pOliza a SEGURESTADO, con el envio 
del documento donde consten tales modificaciones debidamente 
suscrito por las partes, para que se expida el certificado corres-
pondiente, en caso de aceptar los terminos del nuevo riesgo. 

11. CLAUSULA DE GARANTIAS 

SEGURESTADO otorga el presente seguro bajo las siguientes 
garantias, aceptadas por el contratista GARANTIZADO y por 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA: 

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la pOliza y las clausulas del contrato GARANTIZA-
DO, prevaleceran las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevaleceran las primeras. 

 

 

15. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

  

 

En caso de existir, al momenta del siniestro, otro u otros seguros 
de cumplimiento con relacion al mismo contrato GARANTIZADO, 
el importe de la indemnizacion a que haya lugar, se distribuira 
entre los aseguradores en proporciOn a las cuantias de sus 
respectivas palizas 

 

 

a. Que SEGURESTADO tendra plena facultad y derecho de 
ejercer la vigilancia sobre el contratista GARANTIZADO en 
la ejecuciOn del contrato GARANTIZADO, para lo cual LA 
ENTIDAD ESTATALASEGURADA le prestara la colaboracion 
necesaria, facilitandole las autorizaciones e inspecciones a 
que haya lugar. 

b. Que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ejercera estricto 
control sobre el desarrollo del contrato garantizado y sobre el 
manejo de los fondos y bienes correspondientes, a traves de 
interventorias directas a legalmente contratadas por ella. 

16. COASEGURO 

       

 

En caso de existir coaseguro, esto es la distribucian entre varias 
aseguradoras de determinado riesgo, el importe de la indemni-
zaciOn se distribuira y hara exigible entre los coaseguradores, en 
proporci6n a las cuantias de sus respectivos coaseguro asumido, 
sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes 
y sin exceder de la suma asegurada pactada. 

Para constancia de lo expuesto, yen sena! de asentimiento y 
compromiso con todo lo aqui pactado se firma en 
	 a los  	( 	) dias del mes 
de 	 del ano 

 

 

c. Que LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, verificara durante 
la vigencia del contrato GARANTIZADO, que el contratista 
GARANTIZADO, se encuentra cumpliendo con sus obligacio-
nes patronales relativas al sistema integral de seguridad social 
establecido en las normas legales sobre la materia. 

d. Que LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, agotara los me-
canismos alternativos de solucion de conflictos pactados por 
las partes en el contrato GARANTIZADO, antes de acudir a 
la efectividad de esta poliza. 

El incumplimiento de estas garantias, dara lugar a la aplicaciOn 
de los efectos que la Legislacion Comercial Colombiana, tiene 
establecidas para tales violaciones. 

 

           

 

EL CONTRATISTA 	 SEGURESTADO 
GARANTIZADO 	 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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EXTRACTO UNICO 
DE PUBLICACION 

I. CLASE DE CONTRATO 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

II. PARTES CONTRATANTES 

CONTRATANTE 	Fondo Nacional de Ahorro- FNA 

DIRECCION 	Calle 18 No. 7-49 Bogota D.C. 

TELEFONO 	 3810150 	 E-MAIL 

DEPARTAMENTO BOGOTA D.0 	 CIUDAD BOGOTA 

ORDEN 	 Nacional 

CONTRATISTA 	Temporales Uno A Bogota S.A. 

IDENTIFICACION 	NIT 	 830.058.387-6 

DIRECCION 	No reporta 

ORDEN 	 Particular 

III. INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD 

CONTRATO REGIDO POR LA NORMATIVIDAD SICE 

CONTRATO CON FORMALIDADES PLENAS 

CUANTIA DEL CONTRATANTE 

DE FIRMA DEL CONTRATO 	 DE EJECUCION DEL CONTRATO 

Departamento 	 Municipio 	 Departamento 	 Municipio 

CUNDINAMARCA 	Bogota 	 CUNDINAMARCA 	Bogota 

DE CONTRATO 	 PRESTACION DE SERVICIOS 

BIEN 0 SERVICIO 

MODALIDAD 	 LicitaciOn Nacional 

DEL CONTRATO 	 $13,200,000,000.00 

MONEDA DE PAGO 	 Pesos Colombianos 

MONEDA DE REFERENCIA 	Pesos Colombianos 

VII. RECIBO DE PUBLICACION 

N° DE RECIBO 	ENTIDAD RECAUDADORA 	 FECHA DE PAGO 	 VALOR 

1287678 	 Davivienda 	 26/03/2010 	 $3,711,000 

VIII. PLAZO DE EJECUCION DEL OBJETO 

EXPRESADO N' DIAS 	180 	 TIPO DE PLAZO 	Determinado 

TIPO DE DiAS 	 Calendario 

X. OBJETO 
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EXTRACTO UNICO 
DE PUBLICACION • 	I. CLASE DE CONTRATO 

libertod y Orden 

IDENTIFICACION 

C.0 

DENTIFICACION 

C.0 

TRATO PRINCIPAL 

52.273.262 

19.410.213 

• 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

OBJETO: 
PROVISION DE TRABAJADORES EN MISION. 

XI. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y PLAZO DE EJECUCION 

OBLIGACIONES DE LA TEMPORAL: 1) Proveer los trabajadores en misi6n que EL FONDO requiera pars el desarrollo de las actividades 
necesarias para su normal funcionamiento y por el tiempo que a su juicio sea necesario; 2) Exigir al empleado la presentaciOn de los 
documentos que ordena el reglamento interno de trabajo de LA TEMPORAL y verificar las referencias de trabajo; 3) Contratar al personal 
seleccionado por el FONDO para el desemperio exclusivo de las labores que le sean asignadas por la entidad; 4) Hacer constar por escrito los 
contratos de trabajo y afiliar al personal a las entidades de seguridad social, Cajas de Compensacion Familiar, Fondos de Pensiones y 
Aseguradoras de Riesgos Profesionales que estos escojan, para cuyo efecto LA TEMPORAL debera ofrecer la vinculacion con entidades que 
presten el servicio a nivel nacional; 5) Entregar a cada empleado en la fecha de firma del contrato, o dentro de los tres (3) dias habiles 
siguientes, copia del contrato de trabajo y de las afiliaciones de salud, pensiones, caja de compensaci6n y riesgos profesionales, y pasar 
inmediatamente el reporte correspondiente al Supervisor designado por el FONDO; 6) Pagar al personal oportunamente los salarios y 
prestaciones a que tengan derecho segun la Ley. El pago debera efectuarlo por mensualidades, el dia habil anterior al cual se cumpla el mes; 7) 
Cumplir estricta y oportunamente con el pago de los aportes a la entidad de seguridad social respective, al Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, al lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, a la Caja de Compensaci6n Familiar y demas aportes parafiscales, a nivel nacional, 
y allegar copia de dichos pagos al Supervisor del contrato, dentro de los diez (10) primeros dias del mes siguiente al causado. En el evento de 
incapacidades de más de 180 dias por enfermedad general, LA TEMPORAL adelantara las gestiones pertinentes ante las entidades de 
seguridad social integral para el reconocimiento de la prestacion correspondiente. 8) Mantener contacto permanente con EL FONDO para 
evaluar la calidad del servicio; 9) Llevar un archivo con todos los documentos de cada uno de los empleados contratados; 10) Efectuar 
cumplidamente la retenci6n en la fuente a los empleados sujetos a ella, asi como transferir a la DIAN los valores recaudados por este concepto; 
11)Retirar del servicio al trabajador cuya remoci6n sea solicitada por EL FONDO mediante comunicaci6n escrita; 12) Cumplir con todas las 
obligaciones legales de caracter laboral vigentes en el ordenamiento juridico colombiano como empleador del personal enviado en misiOn al 
FONDO. 13) Publicar a su costa el presente contrato en el Diario Unico de ContrataciOn POblica; 14) Nombrar un Coordinador quien debera 
instalarse en la Sede Principal del FONDO y manejara el negocio a nivel nacional. 15) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
17) Presentar mensualmente un informe sobre la ejecuci6n del contrato, on el cual detalle el ntimero de trabajadores on mision y las actividades 
cumplidas por estos. 18) mantener vigente la pOliza de garantia a favor de los trabajadores, que asegura el pago de los salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones en caso de iliquidez de la empresa. 

OBLIGACIONES DEL FONDO. 1) Informal.  a LA TEMPORAL en los formatos adoptados para tal fin, el tiempo laborado por los trabajadores 
designados y demas novedades que se presenten,. 2) Efectuar los pagos del servicio dentro de los 15 dias siguientes a la presentaci6n de las 
facturas. 3) Informar oportunamente de los retiros de personal que deban efectuarse. 4) Adelantar las gestiones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y de la garantia a que hubiere lugar, en caso de que LA TEMPORAL incumpla sus 
obligaciones. 

DURACION. El termino de duraci6n del presente contrato es de Seis (6) meses contados a partir de su suscripciOn, prorrogable por seis (6) 
meses mes 

XII. VALORES UNITARIOS 

1 

CODIGO 	 DESCRIPCION 

443 	PROVISION DE TRABAJADORES 
EN MISION  

VALOR UNITARIO 	IVA 	 N° 
INCLUIDO IVA APLICADO % CERTIFICADO 

1 	$13,200,000,000.00 	0.00 

UNIDAD CANTIDAD 

XIV. INTERVENTOR 

NOMBRE 

EDNA LORENA PASTRANA PEREZ 

NOMBRE 

Hernando Carvalho Quigua 

• 
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EXTRACTO ONICO 
DE PUBLICACION 

 

Libertad y Orden 

I. CLASE DE CONTRATO 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

Firma 
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Martha Nell 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Bobadilla Vas uez 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 

miércoles, 26 de noviembre de 2014 01:08 p.m. 

'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; 'katherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 

Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 

RV: CONTRATO TEMPORALES 

CONTRATO FINAL TEMPORAL_2014-11-26_1.pdf 

Buenas tardes. 

Adjunto copia del contrato No. 275-2014, para efectos de constitución de pólizas. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Soclondad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo 1 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:36 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga©optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi©hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: RV: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

Por favor confirmar el recibido. 

Cordial saludo, 
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fna 
AHORRO 

So< Ik.dad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:29 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi@hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

En consideración a la solicitud del Dr. CARLOS FERNEY QUIROGA GARZÓN representante legal de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., me permito enviar el 
contrato para su revisión jurídica. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

s.cledad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 
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Martha NeIIy Bobadilla Vasquez 

De: 	 Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: 	 lunes, 01 de diciembre de 2014 03:54 p.m. 
Para: 	 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; ikatherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 
CC: 	 Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias; Jose Amado Ramirez Peñaloza 
Asunto: 	 RECIBO DE PAGO PÓLIZA 

Buenas tardes. 

Comedidamente me permito solicitar su colaboración para allegar a la División Administrativa, el recibo de pago de la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, correspondiente al contrato No. 275 -2014. 

Agradezco la deferencia prestada a ésta. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Sociedad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 
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Representante Lega 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. • 

Carre.rd 4E1 # o5 27 (La Castellana) Buqut.,.1 
PHX: '771: 7797 	I-¿-3X: 755 1995 

Optimizan 
Nit. 9011!::T.D1 

Bogotá D.C., Noviembre 28 de 2014 

Señores: 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Ciudad 

Asunto: Pólizas de Cumplimiento 

Por medio de la presente me permito adjuntar las siguientes pólizas derivadas del contrato 

celebrado entre OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. y FONDO NACIONAL DEL AHORRO así: 

1. Póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento 516839 

2. Póliza de cumplimiento 2436541 

Cordial saludo, 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-87 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FBIA 	 .- 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4/ 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO 	VIGENCIA 	 PRIMA 
I( 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 2014-11-26 2015-09-26 	3,878,973 

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 2014-11-26,2015-05-26 	7,757,947 

.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000' 2014-11-26 2018-05-26 	24,441,360 

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 	
I 

PRIMA: COP 	36,078,280 GASTOS: COP 	6,000 IVA: COP 	5,773,484 VALOR A PAGAR: COP 	41,857,764 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA POLIZA: 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO,HHO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (OMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS 8.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolocibia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

Suc. Ramo poliza Anexo SecImp 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 	 Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 	 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 
Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestrosalibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolobbia.com  

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  

RQ2FZPNNA4SAQ0B3JIUPGY7MOY 

ros S.A. 
ANGELA PAíR CIA MUNAR M. 

Gerente Valc4onal de Fian.r.as  

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Apreciado Asegurado: 
Para 	- 

1-11 

• C-1.:"'JPC;L511'. 0 

Liberty 
Seguros S.A. 

NIT. 860_039_988-0 

BoD 

Póliza de Cumplimiento a Favor 
de Entidades Estatales Decreto 

1510 de 2013 

7087 R 8,15-R8.17 
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CONTRATISTA GARANTIZADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO 
NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES. ADEMÁS DE ESOS 
RIESGOS, ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO 
DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN PACTADO EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA 
NO INVERSIÓN, (II) EL USO INDEBIDO Y (III) LA 
APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO 
ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN 
EL CONTRATO. 

1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
ANTICIPADO 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR 
LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 
LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS 
CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU TOTALIDAD 
FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO 
DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 

Liberty 
Seguros S.A. 

22/02/2013-1333-NT-P-05-4-BO-CUENTTOT-P 

Póliza de Cumplimiento a Favor de 
Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013 

PRIMERA 

1. RIESGOS AMPARADOS 

LIBERTY SEGUROS S.A, EN ADELANTE LIBERTY OTORGA 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, 
SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1088 DEL CODIGO DE COMERCIO, SEGÚN 
EL CUAL, EL CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA 
INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ CONSTITUIR FUENTE 
DE ENRIQUECIMIENTO. LA  INDEMNIZACIÓN PODRÁ 
COMPRENDER A LA VEZ EL DAÑO EMERGENTE Y EL 
LUCRO CESANTE, PERO ESTE DEBERÁ SER OBJETO 
DE UN ACUERDO EXPRESO. ESTA PÓLIZA CUBRE 
LOS PERJUICIOS DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA, EN SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y 

• CONDICIONES GENERALES QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESTIPULAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN 
JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO. 

1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO 
EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE 
O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, 
SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO 
EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES MESES. 

• 1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD 
PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO 
EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS. 

1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, SU 
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO 
DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON IMPUTABLES AL 

20/08/2013 -1333-P-05-CUM-06A 
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ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE 
OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER 
TIPO DE DAÑO O DETERIORO, SUFRIDOS POR LA 
OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) 
DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS 
TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR 
ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN 
RECIBIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO QUE SURJAN CON POSTERIORIDAD 
A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, Y QUE SE 
DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA 
DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA O (II) DE LA 
MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO 
EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO. 

PARAGRAFO PRIMERO: EN VIRTUD DE LO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRE LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA COMO CONSECUENCIA 
DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO 
ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO RELACIONADAS CON 
EL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. LA  
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY NO EXCEDERÁ 
DEL VALOR ASEGURADO DE CADA AMPARO, DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA 
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. 
LA  ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN 
AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR 
DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON 
EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 

PARÁGRAFO TERCERO: ANTES DEL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERÁ RESPONSABILIDAD 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
APROBAR LA GARANTÍA, EN CUANTO A LOS VALORES 
ASEGURADOS, VIGENCIA Y OBJETO DE LA GARANTÍA, 

NOMBRE DEL TOMADOR GARANTIZADO Y NOMBRE 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA. 

SEGUNDA 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO 
OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (EL ASEGURADO). 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS 
BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA NO DESTINADOS AL CONTRATO, 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ 
OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

TERCERA 

3. MODIFICACIONES AL CONTRATO 

En el evento que se introduzcan modificaciones al contrato 
garantizado, éstas deberán ser notificadas a Liberty para que 
ésta, si acepta la modificación de la garantía, así lo manifieste 
y expida el certificado correspondiente. 

CUARTA 

4. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la 
carátula de esta póliza, delimita la responsabilidad máxima de 
Liberty en caso de siniestro. 

QUINTA 

5. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE 
LA GARANTÍA. 

El oferente o contratista garantizado deberá restablecer el 
valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por 
razón de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal 
contratante asegurada. En este caso se dará origen al cobro 
adicional de prima la cual deberá ser pagada previamente por 
el contratista garantizado. 

De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o 
adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, el 
contratista garantizado deberá ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, según el caso, previo pago 
de la prima. 

Liberty 
Seguros S.Z. 
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SEXTA 

6.VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza 
se hará constar en la carátula o en sus anexos. 

SÉPTIMA 

7. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 en 
concordancia con el artículo 1080 del Código de Comercio, 
la Entidad Estatal contratante asegurada deberá demostrar 
la ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, 
previo agotamiento del derecho de audiencia del contratista 
garantizado y de Liberty, de la siguiente forma: 

7.1 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el 
pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que han cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

7.2 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista 
y al garante. El acto administrativo correspondiente 
constituye el siniestro. 

7.3 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la 
cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar 
su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de 
seguros. 

OCTAVA 

8. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si la Entidad Estatal contratante asegurada al momento de 
tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad 
a éste o del resultado de la liquidación del contrato y 
anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del 
contratista garantizado por cualquier concepto, se aplicará 
la compensación de conformidad con la Ley 1150 de 2007 y 
la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y ss. del 
Código Civil. 

Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización, 
el valor de los bienes que la Entidad Estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista garantizado judicial 
o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del 
contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente póliza. 

NOVENA 

9. PAGO DEL SINIESTRO. 

Liberty pagará el valor del siniestro, así: 

9.1. Para el caso previsto en el Numeral 7.1., de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada para reclamar 
el pago, acompañada de una copia auténtica del Acto 
Administrativo correspondiente ejecutoriado y del acta 

de liquidación del contrato o de la resolución ejecutoriada 
que acoja la liquidación unilateral. 

9.2. Para el caso del numeral 7.2., de conformidad con el 
artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del mes 
siguiente a la comunicación escrita que haga la Entidad 
Estatal contratante asegurada, acompañada de la copia 
auténtica del Acto Administrativo correspondiente 
ejecutoriado, junto con la constancia de la Entidad Estatal 
contratante asegurada de la no existencia de saldos a favor 
del contratista garantizado respecto de los cuales se pueda 
aplicar la compensación de que trata la condición sexta 
de este clausulado o en la que conste la disminución en el 
valor a indemnizar en virtud de la compensación. 

9.3 Para el caso presentado en el Numeral 7.3, de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada, acompañada de 
una copia auténtica del Acto Administrativo ejecutoriado 
que constituya la ocurrencia del siniestro, junto con la 
constancia de la Entidad Estatal contratante asegurada 
de la no existencia de saldos a favor del contratista 
garantizado respecto de los cuales se pueda aplicar la 
compensación de que trata la condición novena de este 
clausulado o en la que conste la disminución en el valor a 
indemnizar en virtud de la compensación. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el artículo 1110 del 
Código de Comercio la Aseguradora podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización 
o continuando la ejecución de la obligación garantizada, 
para este último evento se requiere la aceptación de la 
Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA 

10. CERTIFICADOS O ANEXOS DE 
MODIFICACIÓN 

Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones 
del contrato original sean modificadas de acuerdo con la ley, 
Liberty expedirá un certificado o anexo de modificación del 
seguro, en donde exprese su conocimiento y autorización 
respecto de las modificaciones acordadas entre el contratista 
garantizado y la Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA PRIMERA 

11. VIGILANCIA SOBRE EL 
CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

Liberty tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el contratista 
garantizado en la ejecución del contrato, para lo cual la Entidad 
Estatal contratante asegurada le prestará la colaboración 
necesaria. 
La Entidad Estatal contratante asegurada se compromete a 
ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y sobre 
el manejo de los fondos y bienes correspondientes dentro de 
las atribuciones que dicho contrato le confiere. 

DÉCIMA SEGUNDA 

12. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el 
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artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con 
el artículo 203 del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F.) Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Liberty se subroga hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos que 
la Entidad Estatal contratante asegurada tenga contra el 
contratista garantizado. 

DÉCIMA TERCERA 

13. CESIÓN DEL CONTRATO 

En el evento que por incumplimiento del contratista 
garantizado Liberty resolviera continuar, como cesionario o a 
favor de quien determine esta, con la ejecución del contrato y 
la Entidad Estatal contratante asegurada estuviese de acuerdo 
con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora la cesión 
del contrato a favor de la Aseguradora. 

En tal evento la Aseguradora presentará garantías en los 
términos exigidos por la licitación o contrato. 

DÉCIMA CUARTA 

14. NO EXPIRACION POR FALTA DE 
PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima ni 
por revocación unilateral. 

DÉCIMA QUINTA 

15. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

La Entidad Estatal contratante asegurada deberá notificar a 
Liberty los Actos Administrativos atinentes a la efectividad de 
cualquier amparo de la póliza, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista garantizado y Liberty. 

DÉCIMA SEXTA 

16. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA. 

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente 
póliza sin el consentimiento escrito de Liberty. En caso 
de incumplimiento de esta disposición, el amparo termina 
automáticamente y la Aseguradora solo será responsable 
por los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con 
anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA 

17. PROCESOS CONCURSALES 

La Entidad Estatal contratante asegurada se obliga a hacer 
valer sus derechos dentro de cualquier proceso concursa! o 
preconcursal o los previstos en la Ley 550 de 1999 y la Ley 1116 
de 2006 según corresponda, y sus normas complementarias, 
en el que llegare a ser admitido el contratista garantizado, en 
la forma en que debería hacerlo si careciese de la garantía 
otorgada por la presente póliza, sus certificados de aplicación 
y sus amparos, dando aviso a Liberty de tal conducta. 

DÉCIMA OCTAVA 

18. LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 

Cuando el proceso arbitral que dirima controversias entre 
la Entidad Estatal contratante asegurada y el contratista 
garantizado no haya sido aceptado previamente por la 
Aseguradora, el acudir o aceptar el llamamiento en garantía 
será decisión discrecional de Liberty según lo previsto en el 
artículo 127 de la Ley 446 de 1998. 

DÉCIMA NOVENA 

19. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la presente póliza y las del contrato garantizado, 
prevalecerán las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevalecerán las primeras. 

VIGÉSIMA 

20. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de 
cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de 
la indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los 
Aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos 
seguros. 

VIGÉSIMA PRIMERA 

21. COASEGURO 

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 
del código de comercio, el importe de la indemnización a que 
haya lugar se distribuirá entre los Aseguradores en proporción 
de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre las Aseguradoras participantes y sin exceder 
de la suma asegurada bajo el contrato de seguro. 

VIGÉSIMA SEGUNDA 

22. CONFLICTO DE INTERESES 

Liberty y la Entidad Estatal contratante asegurada ejercerán 
recíprocamente, el mayor cuidado y harán todas las diligencias 
razonables para prevenir cualquier acción o acciones que 
pudieran ocasionar un conflicto entre los intereses de ambas 
partes. Estas actividades también serán aplicables a sus 
empleados o agentes en sus relaciones mutuas. 

VIGÉSIMA TERCERA 

23.PRESCRIPCION 

La Prescripción de todas las acciones derivadas del presente 
contrato se regirá por las normas del código de comercio sobre 
contrato de seguro. 

VIGÉSIMA CUARTA 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de 
las partes la ciudad de expedición de la presente póliza. 
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VIGÉSIMA QUINTA 
25. NORMAS SUPLETORIAS 
Para lo no previsto en las condiciones generales, este contrato 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio 
Colombiano, y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

En fe de lo anterior, se firma a los 	días del mes de 
de 2.0 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 

CUM-06A 
Carvaial Soluciones de Comunicación SAS. 

Rev. 2013-08 
XXXXX 

• 

• 

Liberty  
Seguros S.A. 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 22/02/2013-1333-NT-P-05-4-BO-CUENTTOT-P 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  

USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contacto e  

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Rara obtener mayor información sobre 	 atencionalclienteglibertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

   

"" Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su celular marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

    

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- K.4  

Bogotá 

644 5410 
Línea Nacional 

01 8000 919957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al 
día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

   

Línea Exequial 

Bogotá 
3077007 

Línea Nacional 
01 8000 116699 

    

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 

9
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ros S.A . 

Liberty 
Seguro. S.A. 

CERTIFICACION 

LIBERTY SEGUROS S. A. certifica 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 

de pago de la prima de la poliza o de 

en ella o por revocacion unilateral por 

que las garantias contenidas en 

expedida por la compañia en 2014 

los certificados o anexos que 

parte del tomador o de la 

la poliza de cumplimiento 

-11-27 no expirara por falta 

se expidan con fundamento 

compañia, de conformidad 

con lo previsto 	en el 	numeral 19 del articulo 	25 de 	la ley 80 	de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO 	: 	OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

M.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA : 2014-11-26 / 2018-05-26 

VALOR ASEGURADO : $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 27 del mes de Noviembre de 2014 

ANGELA PATR CIA MUNAR M. 
Gerente MácIrional de l'iantas 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DF C:01 OMFITA VIGILADO 
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D7) 

Liberty 
Seguros S.A. 

ORIGINAL PAG. : 	1 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Clave Intermediario 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

VALOR A PAGAR: 	8,096,336 PRIMA: COP 	6,979,600.00 GASTOS: IVA: COP 	1,116,736 
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Suc. Ramo 	poliza Anexo SecImp 

168 LB 	516839 2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

AMPARO 	 VR.ABEGURADO 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 COP 	10 	% Mínimo 	1 SMMLV 	6,979,600.00 

OBJETO DE LA POLIZA: 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 

QUE INCURRA EL 	TOMADOR DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, 	OCASIONADOS POR CAUSA 

DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NRO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMB, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 
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Suc. Ramo 	poliza Anexo SecImp 

168 LB 	516839 2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Liberty 
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. Fecha de Novedad 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E rusmans. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolodbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 

8 p.m. Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com  

011.,  
Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese , ~, ..otá Adlaw705. 
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8 11 

Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual requerida por Entidades 

Estatales 

CLÁUSULA PRIMERA 

1. AMPAROS 

COBERTURA 

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
SE ENMARCA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, IDENTIFICADO EN LA 
CARATULA DE LA POLIZA, EN VIRTUD DE LAS NORMAS 
DE CONTRATACIÓN ESTATAL. 

1.1 AMPARO BÁSICO: PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES, CON MOTIVO DE 
DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
CONTRATISTA ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA, POR HECHOS OCURRIDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DEL SEGURO, CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

HECHOS DE CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITOS 
E IMPREVISTOS. 
HECHOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO. 
HECHOS QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O 
MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS 
(DAÑOS PERSONALES) Y/O EL DETERIORO 
O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS 
MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, 
INCLUYENDO LUCRO CESANTE. 
PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE TALES DAÑOS PERSONALES Y/O 
DAÑOS MATERIALES Y, 
QUE SE LE CAUSE CON OCASIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE Y 
EL CONTRATISTA ASEGURADO MENCIONADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

LOS PERJUICIOS CUBIERTOS POR EL PRESENTE 
AMPARO DEBEN GENERARSE CON MOTIVO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 

• 	LOS ACTOS U OPERACIONES LLEVADOS A 
CABO POR EL CONTRATISTA ASEGURADO EN 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
CON LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

30/01/2014 - 1333-P-06-CRC-03 

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO 
DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EJECUTA EL 
CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

• ESTE AMPARO CUBRE LAS ACTIVIDADES U 
OPERACIÓNES DESARROLLADAS POR EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE TAL MANERA 
QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA: 

• 	DEL USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, 
ESCALERAS AUTOMÁTICAS Y SIMILARES, A 
SU CARGO Y MANEJO. 

• DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 
TRABAJO, CARGUE Y DESCARGUE Y DE 
TRANSPORTE COMO GRÚAS MONTACARGAS 
Y SIMILARES, CON UN RADIO MÁXIMO DE UN 
(1) KILÓMETRO ALREDEDOR DEL LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL. 

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE 

• DEL USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN INSTALADAS POR 
EL CONTRATISTA ASEGURADO. 

• DE VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES 
AL CONTRATO CAUSEN DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS O LESIONES A TERCEROS. 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
NACIONALES. 

DE LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS POR 
PERSONAL DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y PERROS 
GUARDIANES. 

• DE LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, 
TANQUES Y TUBERÍAS. 

• 	ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES 
Y EMPLEADOS DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

30/04/2013-1333-NT-P-06-4-LB -FICEEETOT-P Liberty  
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1.4 AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO, POR EL USO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, QUE INCLUYE REMOLQUES O 
SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS 
EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO. 

ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y DE 
LOS LÍMITES Y COBERTURAS OTORGADOS EN EL 
SEGURO DE AUTOMÓVILES INDEPENDIENTEMENTE SI 
EL VEHÍCULO TIENE O NO COBERTURA BAJO ESTOS 
SEGUROS. 

AMPAROS ADICIONALES 

LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES OPERAN 
ÚNICAMENTE CUANDO SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE 
INCLUIDOS DENTRO DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SUJETO AL PREVIO PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL. 

1.5 GASTOS MÉDICOS HUMANITARIOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, HASTA EL 
LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EL 
VALOR DE LOS GASTOS MÉDICOS COMPROBADOS 
(SERVICIOS MÉDICOS, AMBULANCIA, CIRUGÍA, 
HOSPITALIZACIÓN Y OTROS SIMILARES), EN QUE 
INCURRA EL CONTRATISTA ASEGURADO CON EL 
FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A LAS 
VÍCTIMAS DE UN ACCIDENTE OCASIONADO CON 
OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, HASTA 
POR EL LÍMITE ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA. 

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE ANEXO ES DE 
CARÁCTER HUMANITARIO Y DE NINGUNA MANERA 
PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE 
RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA ASEGURADORA, 
NI REQUIERE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA ASEG URADO. EN EL CASO DE LESIONES 
DERIVADAS DE ACCIDENTES OCASIONADOS 
POR VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE TENGAN 
O DEBAN TENER LICENCIA PARA TRANSITAR POR 
VÍAS PÚBLICAS, EL CONTRATISTA ASEGURADO 
DEBERÁ AGOTAR EN PRIMER TÉRMINO EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS 
A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 
Y POSTERIORMENTE EL SEGURO NORMAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL BAJO LA PÓLIZA DE 
AUTOMÓVILES SIEMPRE Y CUANDO SE TENGAN 
CONTRATADAS ESTAS PÓLIZAS Y HAYA COBERTURA. 
A FALTA DE CUALQUIERA DE ELLAS O DE NO 
EXISTIR AMPARO, ENTRARÍA A CUBRIR EL PRESENTE 
AMPARO SUJETO EN UN TODO DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES AQUÍ ESTABLECIDAS. 

SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, ESTA 
COBERTURA NO ESTA SUJETA A LA APLICACIÓN DE 
DEDUCIBLE. 

Liberty 
Seguros S.A. 
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• DE LA POSESIÓN Y/O EL USO DE CAFETERÍAS, 
RESTAURANTES, CLUBES, CASINOS 
Y BARES POR PARTE DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO Y QUE SE ENCUENTRE BAJO SU 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON OCASIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

• 	INCENDIO Y EXPLOSIÓN PRODUCIDOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES 
DESARROLLA SU ACTIVIDAD. 

1.2 AMPARO DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS 
POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU 
SERVICIO. 

ESTE AMPARO NO OPERA EN CASO QUE LOS 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS AL SERVICIO 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO TENGAN SUS 
PROPIOS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN LOS TÉRMINOS 
MENCIONADOS EN EL ARTICULO 117 DEL DECRETO 
1510 DE 2013. 

ESTE AMPARO NO CUBRE AL PERSONAL DE EMPRESAS 
DE SEGURIDAD CUANDO SE HAYA CONTRATADO EL 
AMPARO ADICIONAL CONTEMPLADO EN EL NUMERAL 
1.7 DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES. 

1.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO EN SU CALIDAD 
DE EMPLEADOR, RESPECTO DE EMPLEADOS A SU 
SERVICIO, EXCLUSIVAMENTE POR ACCIDENTES 
DE TRABAJO, SEGÚN LA DEFINICIÓN DE LA LEY, 
EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL 
CÓDIGO LABORAL DEL RÉGIMEN PROPIO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, RIESGOS PROFESIONALES Y/O 
CUALQUIER OTROS SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA 
SIDO CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL 
MISMO FIN. 

DEFINICIÓN: SE ENTIENDE "POR ACCIDENTE DE 
TRABAJO" TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO 
QUE SOBREVENGA DURANTE EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES LABORALES ASEGURADAS LEGAL 
Y CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE 
PRODUZCA LA MUERTE, UNA LESIÓN ORGÁNICA O 
PERTURBACIÓN FUNCIONAL. 
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EL OBJETIVO DE ESTE AMPARO ES PREVENIR UNA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
FUTURA QUE LE PUEDA SER IMPUTADA AL 
CONTRATISTA ASEGURADO, EN CUYO CASO LOS 
VALORES INDEMNIZADOS POR ESTE AMPARO 
HARÁN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. SI  
SE DEMUESTRA QUE LAS LESIONES CAUSADAS A 
LOS TERCEROS SON IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO NO PODRÁ AFECTARSE ESTE AMPARO, 
DEBIENDO AFECTARSE EL AMPARO BÁSICO (PREDIOS 
LABORES Y OPERACIONES). 

1.6 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS ACTOS 
DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDAS, INCLUIDO 
EL PERSONAL DE ESCOLTAS, CONTRATADAS POR 
ÉL, EN CUYO CASO OPERARÁ EN EXCESO DE LA 
PÓLIZA CONTRATADA POR DICHA EMPRESA O DE 
LAS PÓLIZAS EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

1.7 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
CONTRATISTAS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ, 
POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO. 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS 
QUE TENGAN CONTRATADOS LOS CONTRATISTAS 
Y SUBCONTRATISTAS POR LOS DAÑOS QUE PUEDA 
CAUSAR A TERCEROS. 

1.8 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, Y POR EL TÉRMINO DE VIGENCIA 
DEL MISMO, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS DEFECTOS 
EN LOS PRODUCTOS ELABORADOS, VENDIDOS O 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO CON 
LA ENTIDAD ESTATAL, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN 
SALIDO DEL PODER DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SE HALLEN FUERA DEL LOCAL Y PREDIOS DEL MISMO 
Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL, HAYA 
SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDA A TERCEROS, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE VIGENCIA DEL AMPARO. 
EL PRESENTE AMPARO NO CUBRIRÁ LAS 
RESPONSABILIDADES QUE SE GENEREN AL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS OCURRIDOS 
POSTERIORMENTE A SU TERMINACIÓN, POR 

PRODUCTOS QUE HUBIEREN SIDO ENTREGADOS 
DURANTE LA VIGENCIA A TERCEROS. 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD: PARA EFECTOS DE 
LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS 
EN LA PÓLIZA, SE CONSIDERAN COMO OCURRIDAS 
EN UN SOLO EVENTO LA TOTALIDAD DE LOS DAÑOS 
A PROPIEDADES O LESIONES A PERSONAS QUE SE 
GENEREN POR EL USO, MANEJO O CONSUMO DE 
PRODUCTOS ELABORADOS DENTRO DE UN MISMO 
CICLO DE PRODUCCIÓN. 

PÉRDIDA DE DERECHO: EL CONTRATISTA ASEGURADO 
NO PODRÁ EXONERAR A SUS PROVEEDORES 
DE MATERIAS PRIMAS, MEDIANTE CLÁUSULAS 
CONTRACTUALES, DE LA RESPONSABILIDAD 
QUE LES COMPETE COMO SUMINISTRADORES 
DE LAS MISMAS, SO PENA DE PERDER TODO 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN BAJO ESTE AMPARO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1097 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 

1.9 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE: 

1.9.1 LA PÉRDIDA O DAÑOS A VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES DE TERCERAS PERSONAS, 
DENTRO DEL PARQUEADERO QUE ESTE EN 
POSESIÓN O TENENCIA DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO SIEMPRE QUE: 
- SE ENCUENTREN EN PREDIOS CERRADOS 

Y VIGILADOS. 
- EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y 

VEHÍCULOS Y SE LLEVE UN REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA. 

1.9.2 LOS PERJUICIOS O DAÑOS SEAN CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR: 
- LOS DAÑOSA CONSECUENCIA DELCHOQUE 

CUANDO SE DEDUZCA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE CONTRATISTA ASEGURADO, 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA. SI  EL DAÑO 
SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON 
FUERZA PROPIA DENTRO DE LOS MISMOS 
PREDIOS, EXISTIRÁ AMPARO CUANDO 
EL CONDUCTOR SEA EMPLEADO DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO Y POSEA LA 
RESPECTIVA LICENCIA PARA CONDUCIR. 

- DERRUMBE DE PAREDES Y/O DESPLOME 
DE TECHOS. 

- ROBO TOTAL A LOS VEHÍCULOS DE 
TERCEROS ESTACIONADOS EN LOS 
PREDIOS ASEGURADOS. 

EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA 
GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, EL 

Liberty 
Seguros S.A. 
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PRESENTE AMPARO OPERA ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA MISMA, EN 
SUS PERSONAS O EN SUS BIENES. 

1.10 RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 
ACCIDENTAL 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LESIONES 
A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES 
DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O 
POR RUIDO, SIEMPRE Y CUANDO TALES HECHOS 
SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
QUE DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA 
ACTIVIDAD MATERIA DEL SEGURO, OCURRA DENTRO 
DE LOS PREDIOS OBJETO DEL CONTRATO Y/0 
DENTRO DE SU ZONA DE OPERACIÓN, DE MANERA 
REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

CLÁUSULA SEGUNDA 

2. COBERTURA DE PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES Y LUCRO 
CESANTE 

COBERTURA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 
QUEDA ENTENDIDO QUE LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CUBIERTOS POR CADA UNO 
DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁN UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

COBERTURA DE PERJUICIO PATRIMONIAL DE LUCRO 
CESANTE. QUEDA ENTENDIDO QUE EL PERJUICIO 
PATRIMONIAL DE LUCRO CESANTE CUBIERTO POR CADA 
UNO DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁ UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

CLÁUSULA TERCERA 

3. EXCLUSIONES 

3.1 EXCLUSIONES GENERALES 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS 
COBERTURAS DE LA PÓLIZA NO AMPARAN LO 
SIGUIENTE: 

3.1.1 PERJUICIOS CAUSADOS INTENCIONALMENTE 
POR EL CONTRATISTA ASEGURADO O CON 
SU COMPLICIDAD, O POR PERSONAS QUE 
ESTÉN LIGADAS CON ÉL POR UN CONTRATO 
DE TRABAJO O CON LA COMPLICIDAD DE 
LAS MISMAS O COMO CONSECUENCIA DE 
ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

3.1.2 PERJUICIOS QUE SUFRA EL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS 
BIENES; EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA 
NO SE CUBREN ADEMÁS LOS PERJUICIOS 

3.1.3 PERJUICIOS CAUSADOS AL CÓNYUGE DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO O A PERSONAS 
QUE TENGAN PARENTESCO CON EL 
CONTRATISTA ASEGURADO HASTA EL CUARTO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE 
AFINIDAD. 

3.1.4 PERJUICIOS CAUSADOS POR PERSONAS AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 
LEGALES, TRABAJADORES Y PERSONAS 
VINCULADAS MEDIANTE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APODERADOS 
GENERALES, CUANDO NO ESTÉN EJERCIENDO 
NINGUNA ACTIVIDAD PARA EL MISMO. 

3.1.5 OPERACIONES O PRODUCTOS, EN LOS 
QUE SE EMPLEEN MATERIALES NUCLEARES 
O RADIOACTIVOS, ASBESTO EN ESTADO 
NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, POLVO 
QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO, 
VACUNAS Y SUSTANCIAS TALES COMO DES 
(DIETILESTILBESTROL), OXIQUINOLINA, Y 
FORMALDEHÍDO. 

3.1.6 PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 
INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES 
U ÓRDENES DE AUTORIDAD DE NORMAS 
TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS 
O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES. 

3.1.7 PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS Y EN 
FIN DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
NATURALEZA CONTRACTUAL. 

3.1.8 PÉRDIDAS PATRIMONIALES QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
(MATERIAL O PERSONAL) AMPARADO POR LA 
PÓLIZA. 

3.1.9 DAÑOS O PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS 
GEOLÓGICAS, TERREMOTOS, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, TEMBLORES, LLUVIAS, 
INUNDACIONES, ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
O CUALESQUIER OTRA PERTURBACIÓN 
ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

3.1.10 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR GUERRA, ACTOS 
TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, 
MOTINES, HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE 
PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO. 

3.1.11 LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, POR SU CULPA GRAVE. CUANDO 
EL CONTRATISTA ASEGURADO SEA UNA 
PERSONA JURÍDICA NO SE AMPARAN LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSEN SUS SOCIOS, 
DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES, 
TRABAJADORES Y PERSONAS VINCULADAS 
MEDIANTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y APODERADOS GENERALES POR 
SU CULPA GRAVE. 

Liberty 
Seguros S.A. 

30/01/2014 - 1333-P-06-CRC-03 30/04/2013-1333-NT-P-06-4-LB -RCEEETOT-P 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



3.2.8 PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE 
EXPLOSIVOS Y COMBUSTIBLES. 

3.2.9 PERJUICIOS POR DAÑOS MATERIALES O 
LESIONES PERSONALES CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR REACCIÓN NUCLEAR 
O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

3.2.10 PERJUICIOS PROVENIENTES DE CIMENTACIÓN 
(INCLUIDO EL DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS 
Y BASES) ASENTAMIENTO, VIBRACIÓN DEL 
SUELO Y VARIACIONES DEL NIVEL DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS. 

3.2.11 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

3.2.12 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 

3.2.13 DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES O 
ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

3.2.14 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS 
OCASIONADOS A BIENES AJENOS EN PODER 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO BAJO 
CUIDADO, CONTROL, DEPÓSITO O CUSTODIA, 
COMODATO, PRÉSTAMO, CONSIGNACIÓN 
O EN COMISIÓN O SOBRE LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO REALICE UNA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL O PROFESIONAL 
(MANIPULACIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y 
SIMILARES). 

3.3 EXCLUSIONES PARTICULARES 

3.3.1 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO 
NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE 
CAUSE EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN 
CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES 
ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS 
EMPLEADOS. 
DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A 
LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 
LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE 
EXTIENDE A CUBRIR RECLAMACIONES POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ENTRE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

3.3.2 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 
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3.1.12 CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL 
Y/O PAULATINA DE CUALQUIER ÍNDOLE, 
POLUCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

3.1.13 OPERACIONES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
Y CANADÁ, Y PÓLIZA CON COBERTURA DE 
DEMANDAS EN LOS ESTADOS UNIDOS Y 
CANADÁ. 

3.1.14 PERJUICIOSQUE SE DERIVEN DE DISPOSICIONES 
DE AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA O 
POR ASUNTOS INVESTIGATIVOS DE CARÁCTER 
PENAL. 

3.1.15 DAÑOS OCASIONADOS A/0 POR AERONAVES 
O EMBARCACIONES. 

3.1.16 DAÑOS DERIVADOS DE LA EXTRACCIÓN, 
FABRICACIÓN, MANIPULACIÓN Y USO DE 
ASBESTOS Y/O AMIANTO O SUSTANCIAS QUE 
TENGAN DICHAS MATERIAS. 

3.2 RIESGOS EXCLUIDOS DE LA COBERTURA 
PERO QUE SE PUEDEN ASEGURAR MEDIANTE 
ACUERDO ESPECIAL 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE 
SALVO ESTIPULACIÓN ESCRITA EN CONTRARIO, 
LA COBERTURA OTORGADA NO SE EXTIENDE A 
AMPARAR LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO PROVENIENTE DE: 

3.2.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD. 

3.2.2 PERJUICIOS QUE SE CAUSEN ENTRE SI LAS 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO. 

3.2.3 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS O 
LESIONES PERSONALES OCASIONADOS POR 
PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS 
O SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS O POR SERVICIOS PRESTADOS, 
SI LOS DAÑOS Y LESIONES SE PRODUJEREN 
DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, 
DE LA EJECUCIÓN O DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, 

3.2.4 LA POSESIÓN DE PARQUEADEROS. 

3.2.5 PERJUICIOS POR CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL, REPENTINA E IMPREVISTA U 
OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE 
AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDOS. 

3.2.6 PERJUICIOS DERIVADOS DE HECHOS 
OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL COLOMBIANO. 

3.2.7 OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS, 
LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES. 
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- DAÑOS A LOS VEHÍCULOS OBJETO DIRECTO 
DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO. 

- USO INDEBIDO DEL VEHÍCULO. 

3.3.5 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR CONTAMINACION ACCIDENTAL 

NO SON OBJETO DE ESTE AMPARO LAS 
RECLAMACIONES DERIVADAS DE: 

- LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 
LEGALES Y DE LA AUTORIDAD, O DE 
INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES 
RELATIVAS A LA INSPECCIÓN, CONTROL 
O MANTENIMIENTO, IMPARTIDAS POR 
LOS FABRICANTES DE ARTEFACTOS O 
INSTALACIONES RELACIONADAS CON 
LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
LA  OMISIÓN DELIBERADA DE LAS 
REPARACIONES NECESARIAS DE 
ARTEFACTOS O INSTALACIONES ANTES 
MENCIONADOS. 
DAÑOS GENÉTICOS EN PERSONAS Y 
ANIMALES. 

- DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS 
NEGRAS, BASURAS O SUSTANCIAS 
RESIDUALES. 

- LOS GASTOS PARA PREVENIR O 
NEUTRALIZAR O AMINORAR LOS DAÑOS A 
CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 

CLÁUSULA CUARTA 

4. ALCANCE DEL SEGURO 

4.1 Tendrán la calidad de asegurados la Entidad Estatal 
contratante y el Contratista mencionados en la carátula de 
la póliza, limitado ello únicamente a los daños producidos por 
el Contratista con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista. 

Tendrán la calidad de Beneficiarios los terceros que puedan 
resultar afectados y la Entidad Estatal contratante esta 
última respecto de la responsabilidad civil extracontractual 
en que incurra el Contratista con ocasión de la ejecución del 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista. 

4.2 En virtud del presente seguro la Aseguradora, indemnizará al 
Beneficiario según la naturaleza de la reclamación cuando se 
acredite, de acuerdo con la ley la ocurrencia del siniestro y 
su cuantía. Liberty no cancelará la indemnización hasta que 
se acredite por los medios probatorios la responsabilidad, 
el perjuicio sufrido y su cuantía. 

4.3 La Aseguradora se obliga a cubrir los daños y perjuicios 
causados por el Contratista Asegurado hasta el límite fijado 
en la carátula de la póliza como límite por evento en cada 
una de las coberturas contratadas. 

El límite máximo de responsabilidad de la Aseguradora 
para cubrir los daños y perjuicios causados por todos los 
eventos imputables al Contratista Asegurado es el fijado 
en la carátula de la póliza como límite por vigencia para el 
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LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN 
SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O 
PROVENGAN DE: 

- ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU 
DEFINICIÓN LEGAL. 

- ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO 
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR 
CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 

3.3.3 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS: 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO 
PÚBLICO. 
LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE SUS 
TRABAJADORES. 

- PERDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE 
COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS 
Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN 
TALES VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE 
CARGUE Y DESCARGUE. 
LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE 
CUBRAN LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO 
ESTE AMPARO. 

LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO 
TENDRÁ APLICACIÓN CUANDO EL(OS) 
VEHÍCULO(S) ASEGURADO(S) NO SE 
ENCUENTRE(N) AMPARADO(S) BAJO UN 
SEGURO DE AUTOMÓVILES CUBRIENDO EL 
LIMITE PRIMARIO, CUYO EXCESO ES OBJETO 
DE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE 
AMPARO. 

3.3.4 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR PARQUEADEROS 

- DAÑOS CAUSADOS A LOS ACCESORIOS 
DE LOS VEHÍCULOS, A SU CONTENIDO O 
CARGA. 

- ROBO DE LOS ACCESORIOS, CONTENIDOS 
O CARGA DE LOS VEHÍCULOS DEJADOS EN 
EL PARQUEADERO. 
ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO. 
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amparo básico de Predios, Labores y Operaciones. 

Cuando en una cláusula o amparo diferente al básico 
se estipule un sublímite por evento, persona, unidad 
asegurada y el siniestro sea objeto de cobertura de dicha 
cláusula o amparo diferente al básico, el límite máximo de 
responsabilidad de la Aseguradora será tal sublímite. 

4.4 La Aseguradora se obliga al pago de gastos judiciales 
que para defenderse tenga que efectuar el Contratista 
Asegurado en proceso de jurisdicción civil y/o contencioso 
administrativa encaminados a determinar contra el mismo 
alguna responsabilidad, siempre y cuando que tales 
procesos hubieren sido avisados a la Aseguradora dentro 
de los tres días siguientes a su notificación y los gastos 
previamente aprobados por esta. 

La Aseguradora únicamente reconocerá como honorarios 
profesionales al abogado, el 10% sobre el monto de las 
pretensiones, siempre y cuando estas no excedan el 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible pactado. Si lo excede, el 10% se aplicará al 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible. Estos honorarios serán pagados el 60% a la 
contestación de la demanda, el 20% a la presentación del 
alegato de conclusión y el 20% con la sentencia ejecutoriada 
que ponga fin al proceso. 

Parágrafo Primero: Los gastos judiciales serán reconocidos 
siempre y cuando los hechos por los que se demanda hayan 
sido causados en desarrollo de actividades amparadas bajo 
las condiciones de la presente póliza, aun cuando dicha 
demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta por parte del 
demandante. 

De conformidad con el artículo 1128 del Código de 
Comercio, la Aseguradora responderá, aun en exceso del 
límite asegurado por los costos del proceso que el tercero 
damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra 
o del Contratista Asegurado, con las salvedades siguientes: 

4.4.1 Si la responsabilidad proviene de dolo o está 
expresamente excluida del contrato de seguro. 

4.4.2 Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de la Aseguradora. 

4.4.3 Si la condena por los perjuicios ocasionados al 
tercero beneficiario excede la suma que delimita 
la responsabilidad de la Aseguradora, este 
solo responderá por los gastos del proceso, en 
proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización. 

4.5 El amparo básico de la póliza actúa como límite asegurado 
máximo de cobertura. Los amparos diferentes al básico 
son sublímites del amparo básico y en caso de siniestro 
disminuyen dicho límite asegurado máximo. 

Los amparos diferentes al básico de la póliza serán 
independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de 
sus límites asegurados. Los amparos diferentes al básico 
serán también independientes del amparo básico respecto 
de su cobertura. El Beneficiario no podrá reclamar o tomar 
el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de 
otros. 

4.6 La Aseguradora no indemnizará al Beneficiario del seguro, 
por los perjuicios causados por el Contratista Asegurado 

cuando hubiesen sido previamente indemnizados por 
cualquier otro medio. 

CLÁUSULA QUINTA 

5. DEDUCIBLE 

Es el monto o el porcentaje de la indemnización que 
invariablemente se deduce de ella. Toda reclamación cuyo 
monto sea igual o menor que dicho «deducible» queda a cargo 
del Contratista Asegurado. 

La presente póliza tiene un deducible equivalente al 10% del 
límite asegurado enunciado en la carátula de la póliza y nunca 
será superior a 2.000 SMMLV. 

CLÁUSULA SEXTA 

6. OBLIGACIONES EN CASO DEL 
SINIESTRO 

El Asegurado deberá dar aviso a la Aseguradora sobre la 
ocurrencia de todo hecho que pudiere afectar la presente póliza 
dentro del término legal de tres (3) días contados a partir de 
la fecha que haya conocido o debido conocer la ocurrencia 
del siniestro. 

Si contra el Asegurado se iniciare algún procedimiento judicial, 
o fuere citado a asistir a diligencia de conciliación previa por 
la ocurrencia de un suceso, deberá dar aviso inmediato a la 
Aseguradora aunque ya lo haya dado respecto a la ocurrencia 
del suceso. 

El Asegurado queda obligado a colaborar en su defensa, a 
otorgar los documentos y a concurrir a las citaciones que la 
ley o la Aseguradora le solicite. 

Queda igualmente obligado a tomar las providencias 
aconsejables tendientes a evitar la agravación de los perjuicios. 

CLÁUSULA SÉPTIMA 

7. GARANTÍAS 

Se deja expresa constancia que las garantías de la presente 
sección solo tendrán operancia cuando haya previo acuerdo 
expreso entre la compañía y el asegurado o tomador sobre su 
aplicación, salvo aquellas que por ministerio de la ley deben 
aplicarse. 

La presente póliza se expide bajo condición que el Contratista 
Asegurado cumplirá durante toda la vigencia del seguro con 
las siguientes garantías: 

7.1 El Contratista Asegurado no puede sin consentimiento previo 
y escrito de la Aseguradora aceptar responsabilidades, 
desistir, transigir, ni hacer cesión de la póliza cuando es 
nominativa sin la aquiescencia previa de la Aseguradora, so 
pena de perder todo derecho bajo este contrato de seguro. 
Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por 
cuenta propia con excepción de los gastos necesarios para 
prestar auxilios médicos, de ambulancia y hospitalización 
inmediatos a la ocurrencia de un siniestro y de aquellos 
encaminados a evitar la agravación de un daño. Le son 
aplicables al Beneficiario reclamante todas las prohibiciones 
de Contratista Asegurado que por su naturaleza procedan. 

7.2 El presunto Beneficiario reclamante y/o el Asegurado 
reclamante, pierden todo derecho derivado de esta póliza 

Liberty 
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cuando formula reclamación en alguna manera fraudulenta 
de acuerdo con el artículo 1078 del Código de Comercio. 

7.3 El Contratista Asegurado debe mantener válidos todos los 
documentos exigidos por la autoridad competente, para el 
ejercicio de su actividad. 

7.4 El Contratista Asegurado dentro de su operación o 
actividad, descrita en la carátula de la póliza, observará 
todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

7.5 El Contratista Asegurado cuidará y mantendrá en buen 
estado de conservación y funcionamiento los bienes con 
los cuales desarrolla su actividad descrita en la carátula 
de la póliza y comunicará por escrito a la Aseguradora 
cualquier modificación o alteración que ocurra a la propiedad 
o características de los mismos bienes. 

7.6 El Contratista Asegurado no permitirá que se le dé a los 
bienes con los cuales desarrolla su actividad descrita 
en la carátula de la póliza, un uso diferente al normal 
y autorizado según su tipo y capacidad y cumplir con 
todas las disposiciones legales y técnicas referentes a su 
mantenimiento y seguridad. 

CLÁUSULA OCTAVA 

8. ESTIPULACIONES SOBRE 
RECLAMACIONES 

8.1 Si el monto de las reclamaciones excediere del límite 
asegurado para cada cobertura o evento, la Aseguradora 
solo responderá por los gastos del proceso en la proporción 
que haya entre el límite asegurado y el importe total de 
las reclamaciones, aun cuando se trate de varios juicios 
resultantes de un mismo acontecimiento. En tales casos 
la Aseguradora podrá eximirse de otras reclamaciones 
mediante el pago del límite asegurado y su participación 
proporcional en los gastos hasta entonces causados. 

8.2 Toda indemnización o pago que se haga de conformidad 
con la presente póliza, causará una disminución del límite 
asegurado por un valor igual a la suma indemnizada. 
Esta póliza no gozará de restitución automática de valor 
asegurado. Cualquier restitución de la misma debe ser 
aprobada previamente por la Aseguradora, una vez que el 
Contratista Asegurado cumpla los requisitos exigidos por 
la Aseguradora para una nueva contratación. 

Asegurado con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista Asegurado.ado. 

9.3 De conformidad con el artículo 117 del Decreto 1510 de 2013 
tendrán la calidad de Beneficiarios los Terceros Afectados 
que puedan resultar perjudicados y la Entidad Estatal 
contratante esta última respecto de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el Contratista Asegurado 
con ocasión de la ejecución del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

9.4 Tercero Beneficiario: es la persona natural o jurídica 
damnificada por el hecho imputable al Contratista 
Asegurado, amparado bajo la presente póliza, y que 
no tenga relación directa con el Contratista Asegurado 
hasta en su cuarto grado de consanguinidad, o segundo 
de afinidad, y tampoco ningún grado de subordinación o 
dependencia. 

9.5 Predios: son los bienes inmuebles donde se ejecuta el 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista 
Asegurado. 

9.6 Siniestro: es la realización del riesgo asegurado. 

9.7 Unidad de siniestro: se considera como un solo siniestro el 
conjunto de reclamaciones por daños materiales o lesiones 
personales originados por una misma causa, cualquiera que 
sea el número de reclamantes. 

9.8 Límite asegurado: es la máxima responsabilidad de la 
Aseguradora por cada siniestro y por el total de siniestros 
que puedan ocurrir durante la vigencia del seguro. 

9.9 Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de 
iniciación y terminación del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

CLÁUSULA DÉCIMA 

10. PRESCRIPCIÓN 

Las acciones que se deriven del presente contrato prescriben 
de conformidad con lo estipulado en el Código de Comercio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA 

CLÁUSULA NOVENA 

9. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente seguro las siguientes expresiones 
tendrán el significado que se estipula: 

9.1 Contratista Asegurado: es la persona natural o jurídica, 
consorcio o unión temporal integrada por varias personas 
naturales o jurídicas, que se encarga de ejecutar el contrato 
celebrado con la Entidad Estatal. Dentro de la vigencia 
asegurada quedan amparadas las personas vinculadas a 
este mediante contrato de trabajo. 

9.2 Asegurado: De conformidad con el artículo 117 del Decreto 
1510 de 2013 tendrán la calidad de asegurados la 
Entidad Estatal contratante y el Contratista Asegurado 
mencionados en la carátula de la póliza, limitado ello 
únicamente a los daños producidos por el Contratista 

11. DOCUMENTOS PARA PERFECCIONAR 
LA RECLAMACION 

11.1 Copia del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el 
Contratista Asegurado. 

11.2 Carta de presentación formal y explicativa del reclamo, con 
informe escrito sobre las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrió el siniestro o tuvieron lugar los daños 
motivo de la reclamación del o los terceros. 

11.3 Facturas de compra de los bienes de los Beneficiarios, si 
es procedente. 

11.4 Valoración de los daños de los bienes de los Beneficiarios, 
si es procedente, con presupuesto o cotizaciones para 
la reconstrucción, reparación o reemplazo de los bienes 
asegurados afectados, reservándose la Aseguradora la 
facultad de revisar, verificar las cifras correspondientes. 

11.5 Comprobantes de pago, recibos o facturas de los gastos 
necesarios y razonables en que incurrió el Contratista 
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Asegurado para evitar la extensión y propagación de las 
pérdidas, autorizadas por la Aseguradora. 

11.6 Informe técnico o médico, si es procedente, indicando 
causas y daños. 

11.7 Denuncia ante las autoridades en caso que las circunstancias 
lo requieran. 

11.8 En caso de fallecimiento además copia del certificado de 
defunción y de la autopsia de ley. 

PARAGRAFO: No obstante la enumeración anterior, el 
Asegurado y/o el Beneficiario podrán acreditar su derecho al 
pago de la indemnización con otros medios probatorios que 
de acuerdo con la ley sean suficientes para perfeccionar la 
reclamación. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Liberty no cancelará la indemnización 
hasta que se acredite por los medios probatorios la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA 

12. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si hubiere lugar a un siniestro cubierto por la presente 
póliza, la Aseguradora tendrá la obligación de pagar al 
Asegurado o al Beneficiario que corresponda, la indemnización 
correspondiente por la pérdida debidamente comprobada, 
dentro del mes siguiente a partir de la fecha en el Asegurado 
o el Beneficiario le presente por escrito la correspondiente 
reclamación aparejada de los documentos que según este 
condicionado sean indispensables. Si el reclamo es objetado 
por la Aseguradora, el interesado podrá hacer valer su derecho 
de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA 

13. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE SISTEMA INTEGRAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA - 
SIPLA.SARLAFT 

Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 102 y S.S del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F) y a lo 
dispuesto en la Circular Externa 026 de 2008, expedida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. El TOMADOR 
/ ASEGURADO se compromete a diligenciar integral y 
simultáneamente al perfeccionamiento del contrato de 
seguro, el formulario de vinculación de clientes - SARLAFT 
(Sistema de Administración de Riesgos de lavado de Activos 
y la financiación del terrorismo). Con las formalidades legales 
requeridas. Si el contrato de seguros se renueva. EL TOMADOR 
/ ASEGURADO igualmente se obligara a diligenciar dicho 
formulario como requisito para la renovación. Si alguno de los 
datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en 
lo que respecta a al TOMADOR / ASEGURADO, este deberá 
informar tal circunstancia a LIBERTY, para lo cual se le hará 
llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia 
del SARLAFT se entenderá incluida en la presente clausula. 

Parágrafo: La presente obligación no aplica para aquellos 
ramos y programas de seguros exentos en el titulo primero. 
Capitulo XI de la Circular externa básica Jurídica 007 / 96 
Expedida por la Superintendencia Bancaria de Colombia (Hoy 
Financiera). 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA 

14. REVOCACION DEL SEGURO 

El contrato de seguro podrá ser revocado, unilateralmente 
por los contratantes. Por LIBERTY, mediante noticia escrita 
al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no 
menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha 
de envío, por el asegurado, en cualquier momento, mediante 
aviso escrito al LIBERTY. 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a 
recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponde 
al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrario. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta 
del mutuo acuerdo de las partes, 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA 

15. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes el domicilio principal de LIBERTY o el de sus 
sucursales, dependiendo del lugar de celebración del contrato, 
en la República de Colombia 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA 

16. NORMAS REGULADORAS 

Lo no previsto en las condiciones generales o particulares se 
regirá por las disposiciones contempladas en el Código de 
Comercio y en lo no contemplado en éste, por las disposiciones 
contempladas en el Código Civil. 
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Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  
USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contact: 

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Para obtener mayor información sobre 	 atencionalcliente@libertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

*". Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su cellulai marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

• 

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- rb: 

Bogotá 

G44 5410 
Línea Nacional 

01 8000 9•11.9957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al • día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

Línea Exequial 

Bogotá 
3 0 7 .7 907 

Línea Nacional 
01 8000 1 J_G, 699 

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 

Dtsa gotponSCOVAi, 

MON514,1150114111.1.  
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12) 

• 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y S E G U R OS S. A. certifica que las garantías contenidas en la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual (OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 516839 Anexo 1 
expedida por la compañía en 2014-12-01 no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de 
los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por 
parte del tomador o de la compañía, de conformidad con lo previsto en el numeral 19 del artículo 
25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADORJAFIANZADO: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA: 2014-12-01 / 2016-05-31 

VALOR ASEGURADO: $ 2.587.400.000,00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el día 01 del mes de Diciembre de 2014 

EDGAR ALEJANDRO URRUTIA 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
NIT 860.039.988-0 

• 
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Representante legal 

Optimizar 

Bogota D.C. , 1 de Diciembre de 2014 

Señores 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Ciudad 

ASUNTO: REMISION POLIZAS DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES AL 
CONTRATO 275 DE 2014. 

Cordial saludo, 

Me permito allegar para su aprobación las pólizas de cumplimiento y 
responsabilidad extracontractual, del contrato de la referencia en el cual 
se ajustó las vigencias de los mismos. 

Igualmente se allega certificación de vigencia por no pago, emitido por 
la compañía de seguros. 

Atentamente, 

Carrera 48 #95-27 (La Castellana) 
Bogotá 

PBX: 7 43 77 97 Fax: 2 36 19 50 
E-mail: contacto@optimizarservicios.com.co  

www.optimizarservicios.com.co  
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ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. 	2014-12-01 
	

Clave /Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Pecha de Novedad 2014-11-26 32147 
	

PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8/  

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

BOGOTA, D.C. 

Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

PRIMA: COP 	 GASTOS: 	 IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014 

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESSPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN Q 

INCURRA EL TOMADOR D7ACUERDO5M LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIO 

DEL CONTRATO NRO.275 DE 2014 /CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA,--  

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

ECPC27LYXXA32PBSRC2UJSVOHA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 P 	 10 	% Minino 	 1 OMMLV 	 .00 

VR.ASEGURAD/0 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA AMPARO 
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 
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DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Suc. 

168 

	

Ramo 	poliza 

	

LB 	516839 

Anexo 

1 

Seclmp 

2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty  
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 	PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

/ Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 8.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envio de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERPAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVE ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OP. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 
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DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Suc. 

168 

	

Ramo 	poliza 

	

LB 	516839 

Anexo 

1 

SecImp 

2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty 
Seguros S.A. 

ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave 	Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 ,// 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycololbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a  

8 p.m. Si lo prefiere escribanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 3077050  

en resto del país al 018000115569 /018000113390.  

CC C(( 

TOMADOR 

ECPC27LYKXA32PBSRC2UJSVOHA 

ros S.A. 
ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 

Gerente Netdional de Vian=as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Nit.860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01 -00:00 - Hasta: 2018-05-31 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 /77  

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4" 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DOTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO // 	VIGENCIA /' PRIMA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 )2014-12-01,D15-10-01/  

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 201 4-12-01/2015-10-01/ 
.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000 2014-12-0112018-05-31/''  

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 

PRIMA: COP 	 GASTOS: COP 
	

IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: COP 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: OANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014(/'  

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1/DE DICIEMBRE DE 2014/)  

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPL 	0 D5,LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NR0.275 DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de sequro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

Suc. Ramo poliza Anexo Seclmp 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01---- 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01/-00:00 - Hasta: 2018-05-31---24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclientellibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestroselibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicítelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

ros S.A. 
ANGELA PATR CIA MUNAR M. 

Gerente naldional de E'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  
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ros S.A. 

Liberty 
Seguras S.A. 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y SEGUROS S. A. certifica que las garantias contenidas en la poliza de cumplimiento 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 1 	expedida por la compañia en 2014-12-01 no expirara por falta 

de pago de la prima de la poliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento 

en ella o por revocacion unilateral por parte del tomador o de la 	compañia, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 19 del articulo 25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. 	 : 900.128.018-8 

VIGENCIA 	 : 2014-12-01 / 2018-05-31 

VALOR ASEGURADO 	: $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 01 del mes de Diciembre de 2014 

ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 
Gerente Nédional de l'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

VIGILADO UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA 
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fna 
AHORRO 

Construyendo Sociedad 

APROBACIÓN DE POLIZAS 	 ----I 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

NUMERO DEL CONTRATO: 275 DE 2014 TIPO DE CONTRATO: 
PRESTACION DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

NIT: 900.128.018-8 
II. DATOS DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
POLIZA DE CUMPLIMIENTO: 	N° 2436541 
POLIZA DE RESP. CIVIL: 	 N° 516839 

FECHA DE EXPEDICIÓN 
01 DE DICIEMBRE DE 2014 

ENTIDAD ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS S.A. 
N° DE RECIBO DE PAGO O CERTIFICACIÓN: DE LIBERTY SEGUROS SOBRE LAS POLIZAS DE 
RESP. CIVIL DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2014 
III. AMPAROS CUBIERTOS 

NOMBRE AMPARO VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

01 12 2014 01 10 2015 $2.587.400.000 

CALIDAD DEL SERVICIO 01 12 2014 01 10 2015 $5.174.800.000 
PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 
SOCIALES ER 

01 12 2014 31 05 2018 $3.881.100.000 

PREDIO LABORES Y 
OPERACIONES 

01 12 2014 31 05 2016 $2.587.400.000 

IV. Observaciones: 

Elaboró 
Funcionário División Administrativa 

---) 

„ 	. 	//y  ------7-. , 
7 v ( í_I " 

s 	m1110-4kAMIRcZ PEÑALOZÁ 

Aprobó 
Jefe División Administra 	a 

í / / 

01 ÁLVARli ' ÉREZ GARCÉS 

GA-FO-020/V3 
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RAPIENTREGA
7350983
CARRERA 80 A NO 64C 96
NIT. 900966644-3
INFO@RAPIENTREGA.COM.CO
WWW.RAPIENTREGA.COM.CO
RES 900966644-3
R P 900966644-3

*2983650505*
Guía No.2983650505
FiveMail Notificacion 2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 11001310503920210041500
Naturaleza: ORDINARIO LABORAL
Fecha auto: 08-03-2022/27-06-2023

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que el día 2023-07-06 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente información: 

Nombre: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Contacto: JLATO39@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
Dirección: CALLE 14 # 7-36 PISO 15  
Teléfono: 0
Identificación: C Cedula 0

Nombre: SEGUROS DEL ESTADO S.A R. O A QUIEN HAGA SUS VECES
Contacto: juridico@segurosdelestado.com
Dirección: juridico@segurosdelestado.com  BOGOTA BOGOTA
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO TREINTA NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
Departamento juzgado: BOGOTA
Demandante: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON
Radicado: 11001310503920210041500 [2213 - LEY 2213 DE 2022]
Naturaleza: ORDINARIO LABORAL
Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Notificado: SEGUROS DEL ESTADO S.A R. O A QUIEN HAGA SUS VECES
Fecha auto: 08-03-2022/27-06-2023

Correo electrónico destinatario: juridico@segurosdelestado.com
Asunto: NOTIFICACION LEY 2213 DEL 2022 CON ANEXOS EN PDF
Token único del mensaje de datos: D34A52BB-1BCD-4663-A9C3-78173CD7D1D7

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2023-07-05 17:16:01', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: EL ENVIO FUE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA  06  DE JULIO   
 DEL 2023. RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-07-06 11:44:43 2023-07-06T16:44:52.7245729Z {"To": "juridico@segurosdelestado.com", "SubmittedAt": "2023-07-06T16:44:52.7245729Z", "MessageID": "d34a52bb-1bcd-4663-a9c3-
78173cd7d1d7", "ErrorCode": 0, "Message": "OK"}

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-07-06 11:44:52 2023-07-06T16:44:53Z smtp;250 2.6.0 <d34a52bb-1bcd-4663-a9c3-78173cd7d1d7@mtasv.net> [InternalId=1120986503052, Hostname=SA1PR16MB5530.namprd16.prod.outlook.com]
26883 bytes in 0.210, 124.913 KB/sec Queued mail for delivery

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-07-06 11:58:26 2023-07-06T16:58:31Z {"Name": "Windows 10", "Company": "Microsoft Corporation.", "Family": "Windows"}  Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36
(KHTML, like Gecko) Chrome/114.0.0.0 Safari/537.36 {"CountryISOCode": "CO", "Country": "Colombia", "RegionISOCode": "DC", "Region": "Bogota D.C.",
"City": "Bogot\u00e1", "Zip": "111311", "Coords": "4.6493,-74.0617", "IP": "181.53.146.229"}

Click - [Usuario da click en enlace visualizacion]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-07-10 15:32:25 2023-07-10T20:32:31Z {"Name": "Chrome 114.0.0.0", "Company": "Google Inc.", "Family": "Chrome"}  Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/114.0.0.0 Safari/537.36 {"CountryISOCode": "CO", "Country": "Colombia", "RegionISOCode": "DC", "Region": "Bogota D.C.", "City":
"Bogot\u00e1", "Zip": "111311", "Coords": "4.6493,-74.0617", "IP": "186.86.32.217"} HTML
https://board.rapientrega.fivesoft.com.co/public/see/2023/7/2983650505

d34a52bb-1bcd-4663-a9c3-78173cd7d1d7
juridico@segurosdelestado.com

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 12 dias del mes Julio del año 2023 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo Electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Notificación Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Señores:  
SEGUROS DEL ESTADO S A (En Calidad de Llamada en Garantía) 
Representante Legal o quien haga sus veces. 
Correo Electrónico:  juridico@segurosdelestado.com         
 
Número de radicación del proceso: 11001310503920210041500.  
Clase de Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN. 
Demandada: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.  
  
En la fecha, se remite la presente comunicación, con el fin de notificarle las siguientes 
providencias: 
Auto de fecha 08/03/2022 mediante el cual admitió la demanda dentro del proceso de la 
referencia. 
Auto de fecha 27/06/2023 mediante el cual admitió el llamado en garantía 
Conforme a ello, se envía copia de: 

1. Copia de la demanda y los anexos 

2. Subsanación demanda. 

3. Auto mediante el cual admitió la demanda dentro del proceso de la referencia  

4. copia de la contestación de la demanda y sus anexos. 

5. copia del escrito de solicitud del llamamiento en garantía 

6. Subsanación llamamiento en garantía. 

7. Auto mediante el cual admitió el llamado en garantía 
  
Se advierte que, de conformidad con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, la notificación 
personal se entenderá realizada, transcurridos dos (2) días hábiles, siguientes al envío de 
este mensaje de datos. 
 A partir del día siguiente a la notificación, empezará a correr el término de traslado de diez 
(10) días hábiles. 
 
Todas las actuaciones judiciales deben ser remitidas al correo 
electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Atentamente: 

 
 
 
John Fredy Gómez Ramos. 
Abogado Externo del Fondo Nacional del Ahorro. 
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MARCEL OROZCO PASTORIZO 
Abogado 
Crespo, Cra. 6ª No 67-53  
Cel. 311 4074872 
E-mail: marcelorozco@hotmail.com  
Cartagena 

___________________________________________________________________________ 
 

Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (reparto)  

E.         S.            D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo.  

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cartagena, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, con domicilio 

y residencia en la ciudad de Cartagena, actuando en mi carácter de apoderado 

judicial especial de la parte demandante, ante usted concurro con el objeto de 

instaurar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, cuyas partes, 

hechos y pretensiones, describo a continuación: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, quien es mayor de edad y con domicilio en 

Bogotá D.C. e identificada con C.C. 63.322.395 expedida en Bucaramanga, 

Santander. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, ente público creado 

mediante Decreto Extraordinario 3118 de 1968, con el objeto de administrar las 

cesantías de los empleados públicos y trabajadores oficiales.   Posteriormente, 

mediante la Ley 432 de 1998, se transformó en una Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, de carácter financiero del orden nacional, lo cual le permitió ampliar su 

mercado al sector privado, identificado con N.I.T. 899.999.284-4. Tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., está representado legalmente por su 

presidente MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, quien es mayor y con domicilio en 

Bogotá D.C.     

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: La demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, laboró al servicio de 

la entidad demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, a 

partir del día 26 de enero de 2015. 
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SEGUNDO: Su vinculación, finalizó el día 28 de febrero de 2020.   

 

TERCERO: Se vinculó a la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, con la intermediación de la Empresa OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. 

 

CUARTO: La vinculación se verificó, mediante la firma de un (1) contrato. 

 

QUINTO: El contrato, inició el 26 de enero de 2015. 

 

SEXTO: El cargo, se denominó COMERCIAL III, las funciones correspondían a propias 

de la entidad demandada.  

 

SEPTIMO: El sueldo básico se estableció en la suma de UN MILLON SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000.00) mensuales. 

 

OCTAVO: Este contrato, finalizó el 30 de septiembre de 2015. 

 

NOVENO: Sin solución de continuidad, suscribe un nuevo contrato que la vincula a 

la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, con la 

intermediación de la Empresa ACTIVOS S.A.S. 

 

DECIMO: La vinculación se verificó, mediante la firma de un (1) contrato. 

 

DECIMO PRIMERO: El contrato, inició el 01 de octubre de 2015. 

 

DECIMO SEGUNDO: El cargo, siguió denominándose COMERCIAL III, las funciones no 

variaron respecto a la vinculación anterior. 

 

DECIMO TERCERO: El sueldo básico, se mantuvo en la suma de UN MILLON 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000.00). 

 

DECIMO CUARTO: Este contrato, finalizó el 15 de noviembre de 2015. 

  

DECIMO QUINTO: Finalizada esta intermediación, le ordenan firmar un nuevo 

contrato, con la intermediación de la Empresa S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

 

DECIMO SEXTO: La vinculación se verificó, mediante la firma de cuatro (4) contratos 

sucesivos e ininterrumpidos. 

 

DECIMO SEPTIMO: El primero de los contratos, inició el 16 de noviembre de 2015. 

 

DECIMO OCTAVO: El cargo, se denominó COMERCIAL 3.  Las funciones no variaron 

respecto a las vinculaciones anteriores. 
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DECIMO NOVENO: El salario promedio durante este contrato fue de la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTICUNCO PESOS ($1.827.125.00) 

mensuales.  

 

VIGESIMO: Este contrato, finalizó el 10 de julio de 2016. 

 

VIGESIMO PRIMERO: Suscribió un segundo contrato, con fecha de inicio 11 de julio 

de 2016. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: El cargo, cambió su denominación a FRONT.  Las funciones 

continuaron sin modificación.  

 

VIGESIMO TERCERO: El salario promedio durante este contrato fue de la suma de UN 

MILLON SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

($1.777.936.00). 

 

VIGESIMO CUARTO: Este segundo contrato, finalizó el 21 de agosto de 2017. 

 

VIGESIMO QUINTO: Suscribió un tercer contrato, con fecha de inicio 22 de agosto 

de 2017. 

 

VIGESIMO SEXTO: El cargo, cambió su denominación a FRONT SERVICIOS.  Las 

funciones correspondían a las mismas que venía desempeñando desde su 

vinculación inicial al FNA en el año 2015. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: El salario promedio durante este contrato, correspondió a la 

suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($1.888.824.00). 

 

VIGESIMO OCTAVO: Este tercer contrato, finalizó el 21 de marzo de 2018. 

 

VIGESIMO NOVENO: Finalmente, suscribe un cuarto y último contrato con esta 

intermediación, el cual inició el 22 de marzo de 2018. 

 

TRIGESIMO: El cargo, cambió su denominación a ASISTENCIAL GRADO 1, las 

funciones correspondían a las mismas que venía desempeñando desde su 

vinculación inicial. 

 

TRIGESIMO PRIMERO: El sueldo básico se incrementó a la suma de DOS MILLONES 

CIENTO TREINTA MIL PESOS ($2.130.000.00) mensuales, y además percibió ingresos 

ocasionales por TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 

($32.471.00) y comisiones por ventas por QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.00), 

ambos percibidos mensualmente. 
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TRIGESIMO SEGUNDO: Este cuarto contrato, finalizó el 28 de febrero de 2020. 

 

TRIGESIMO TERCERO: Durante toda su vinculación, correspondiente a estos múltiples 

contratos, con sus distintas denominaciones asignadas por la demandada FNA o 

por las empresas de servicios temporales, a la demandante, se le encargaron las 

funciones principales de: recepción de documentos para trámite legal, recepción 

de documentos de consumidores financieros a nivel nacional, reporte al operador 

de las fallas en la plataforma del sistema, crear y actualizar base de datos con la 

información y trazabilidad de los documentos del consumidor financiero. 

 

TRIGESIMO CUARTO: La fecha en que termina su último contrato, es decir, el día 28 

de febrero de 2020, será considera para todos los efectos legales, como el extremo 

final de la relación laboral entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

y EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO QUINTO: La demandante, nunca conoció a las personas que 

representaban o laboraban en las empresas de servicios temporales, tampoco 

recibía órdenes o supervisión de empleados de éstas. 

 

TRIGESIMO SEXTO: La subordinación siempre estuvo a cargo de funcionarios de 

nómina, es decir vinculados mediante contratación laboral al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO SEPTIMO: Recibía ordenes, principalmente de las funcionarias 

ALEXANDRA PATRICIA OLAYA, ALFREDO OBANDO, CAROLINA RAMIREZ GALLON y 

NURY ANDREA BARRERA PEDRAZA, trabajadoras de alto rango y de planta de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

TRIGESIMO OCTAVO: La demandante intentó hacer parte del sindicato mayoritario 

SINDEFONAHORRO, pero los funcionarios encargados de estas decisiones le 

respondieron, que era un beneficio exclusivo de los trabajadores de planta de la 

entidad y por tanto negaron tal solicitud. 

 

TRIGESIMO NOVENO: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, radicó en las oficinas del 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  en la ciudad de Bogotá, petición 

formal el 14 de julio de 2021, encaminada a que se le reconociera su verdadera 

condición de trabajadora oficial de la entidad y consecuentemente, le pagaran la 

totalidad de las prestaciones y beneficios contenidos en la Convención Colectiva 

vigente entre las partes para el periodo laborado, es decir la suscrita para el año 

2012-2013, la cual se ha prorrogado hasta la fecha. 

 

CUADRAGESIMO: La demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, dio respuesta a la petición, negando todo lo pretendido. 
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CUADRAGESIMO PRIMERO: Existe en el FONDO NACIONAL DE AHORRO Carlos Lleras 

Restrepo, un sindicato denominado SINDEFONAHORRO, que tiene el carácter de 

mayoritario y con el cual la entidad demandada, tiene suscrita una convención 

que, en su cláusula tercera de disposiciones generales, determina que será 

aplicable a los trabajadores oficiales que laboran al servicio del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

 

CUADRAGESIMO SEGUNDO: La demandante, contrajo un crédito hipotecario con 

la entidad demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

identificado con el No. 6332239505, destinado a la compra de su vivienda, por valor 

de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($167.000.000.00). 

 

CUADRAGESIMO TERCERO: Le fue otorgado, el 21 de octubre de 2011, a un plazo 

de 25 años, con una tasa del 8.5% efectivo anual. 

 

CUADRAGESIMO CUARTO: La demandante, ha pagado, en INTERESES CORRIENTES, 

la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS SEIS PESOS ($148’128,906.00), entre el 5 de diciembre de 2011 y el 5 

de julio de 2021. 

 

CUADRAGESIMO QUINTO: A mi Prohijada, le fue terminado su contrato de trabajo, 

de forma unilateral y sin justa causa, a pesar de que se encuentra cobijada por la 

estabilidad laboral reforzada, al tener la calidad de pre-pensionada, esto en virtud 

a que, al momento del despido, contaba con más de 1,050 semanas, estando 

afiliada al régimen de ahorro individual con solidaridad, y estaba a menos de 3 años 

de cumplir el requisito mínimo de edad. 

 

PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en los hechos de esta demanda y probados los mismos a través 

de los diferentes medios que pretendo hacer valer, en consideración a la 

concordancia que debe existir entre los hechos y las pretensiones, al señor Juez 

solicito, condenar a la entidad demandada, al pago de las siguientes acreencias 

sobre la base de los siguientes salarios: 

 

SALARIOS DEVENGADOS CONFORME HISTORIA LABORAL APORTADA APLICANDO LOS 

INCREMENTOS CONTEMPLADOS EN LA CONVENCION EN SU ARTICULO 31 EN 

CONSIDERACION AL PRINCIPIO DE LA CONDICION MÁS BENEFICIOSA (ART. 53 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA):   

 

Año 2015 $ 1.750.000.00 

Año 2016 $ 1.881.250.00    

Año 2017 $ 2.022.343.75 

Año 2018 $ 2.151.773.75 
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Año 2019 $ 2.291.639.04 

Año 2020 $ 2.383.304,56 

 

 

PRIMERA: Declárese que entre la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo y la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, existió 

una relación laboral, en condición de trabajadora oficial, cuyos extremos 

temporales son, inicio el 26 de enero de 2015 y finalización, el 28 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDA: Ordénese a la demandada, a reintegrar a la accionante, directamente 

a la planta de personal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

a partir del 1 de marzo de 2020, por haber sido despedida ilegal e injustamente, 

teniendo la calidad de pre-pensionada (retén social), toda vez que, al momento 

de la terminación unilateral, contaba con más de 1,050 semanas, estando afiliada 

al régimen de ahorro individual con solidaridad, y estaba a menos de 3 años de 

cumplir el requisito mínimo de edad para acceder a una pensión mínima. 

 

TERCERA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, el 

subsidio (beneficio) de alimentación, contemplado en el artículo 24 de la 

convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de la 

entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y periodos es 

así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 3.590.707.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 4.136.724.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 4.426.302.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 4.687.452.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.948.602.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 786.353.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 22.617.638.00 

 

Es preciso en esta condena tener en cuenta que al salario mínimo mensual 

convencional que se refleja en el artículo, debe aplicársele anualmente los 

incrementos tal y como lo ordena la propia Convención. 

 

CUARTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

técnica liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal C 

de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de 

la entidad, cuyo detalle en montos y periodos es así:  

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 9.752.055.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 11.287.500.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 12.134.063.00 
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De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 12.910.643.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 13.749.834.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 2.184.905.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 62.106.395.00 

 

QUINTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de servicios, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal 

D de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores 

de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y 

periodos es así:    

 

De 26 de enero a 30 de junio de 2015 (proporc.)  $ 860.214.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2016    $ 1.073.880.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2017    $ 1.154.421.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2018    $ 1.228.304.00 

De 1 de enero a 30 de junio de 2019    $ 1.308.144.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.) $ 438.373.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO   $ 6.063.337.00 

 

SEXTA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

extraordinaria, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, 

literal E de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de 

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2015    $ 998.958.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2016    $ 1.073.880.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2017    $ 1.154.421.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2018    $ 1.228.304.00 

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2019    $ 1.308.144.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 5.763.708.00 

 

SEPTIMA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de vacaciones, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, 

literal F de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de 

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 1.633.683.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.756.209.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.868.606.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.990.066.00 
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De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 2.069.668.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 9.318.231.00  

 

OCTAVA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, el 

estímulo de recreación, liquidado de conformidad con lo contemplado en el 

artículo 25, literal G de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato 

de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 1.089.122.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.170.806.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.245.738.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.326.710.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 1.379.779.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 6.212.154.00  

   

NOVENA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la prima 

de navidad, liquidada de conformidad con lo contemplado en el artículo 25, literal 

H de la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores 

de la entidad, por la totalidad del tiempo servido, cuyo detalle en montos y 

periodos es así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 2.940.525.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 3.403.506.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 3.658.769.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 3.892.930.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.145.970.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 685.164.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 18.726.863.00 

 

DECIMA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, la 

bonificación por servicios prestados, liquidada de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 25, literal I de la convención colectiva suscrita entre el 

FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo 

servido, cuyo detalle en montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 940.625.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 1.011.172.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 1.075.887.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 1.145.820.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 1.191.652.00 
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SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 5.365.155.00  

 

DECIMO PRIMERA: Condénese a la demandada a que cancele a mi representada, 

bonificación especial de recreación, liquidada de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 25, literal J de la convención colectiva suscrita entre el 

FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo 

servido, cuyo detalle en montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero de 2015 a 26 de enero de 2016   $ 188.125.00 

De 26 de enero de 2016 a 26 de enero de 2017   $ 202.234.00 

De 26 de enero de 2017 a 26 de enero de 2018   $ 215.177.00 

De 26 de enero de 2018 a 26 de enero de 2019   $ 229.164.00 

De 26 de enero de 2019 a 26 de enero de 2020   $ 238.330.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 1.073.031.00 

 

DECIMO SEGUNDA: Condénese a la demandada a cancelar a mí representada, las 

cesantías por la totalidad del tiempo servido, liquidadas tal y como ordena el 

artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 y normas complementarias, cuyo detalle en 

montos y periodos es así: 

 

De 26 de enero a 31 de diciembre de 2015 (proporc.)  $ 3.128.537.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2016    $ 3.621.120.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2017    $ 3.892.705.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2018    $ 4.141.838.00 

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2019    $ 4.411.057.00 

De 1 de enero a 28 de febrero de 2020 (proporc.)  $ 728.972.00 

 

SUBTOTAL CONDENA  CONCEPTO    $ 19.924.229.00 

 

DECIMO TERCERA: Se condene a la demandada, a aplicar sobre los salarios 

devengados a partir del inicio de su relación laboral y sucesivamente, los 

incrementos tal y como lo ordena la convención precitada y se ordene el pago de 

las diferencias que surjan con respecto a los devengados.  Para determinar las 

cuantías de esta pretensión, sírvase tener en cuenta los salarios relacionados al 

inicio de este acápite. 

 

DECIMO CUARTA: Condénese a la demandada a cancelar a la parte demandante, 

la indemnización moratoria por el no pago de las acreencias adeudadas prevista 

por el Decreto 797 de 1949, indemnización que corresponde a una suma 

equivalente a $79.443,46 pesos diarios a partir del 29 de febrero de 2020, sanción 

supeditada, a la no concesión de la pretensión relacionada con el reintegro al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 
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DECIMO QUINTA: Condésele a la demandada a cancelar a la demandante, los 

intereses de mora por la no consignación de cesantías totales o parciales a su 

fondo, tal y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la ley 50 de 1.990. 

 

DECIMO SEXTA: Condésele a la demandada a cancelar a la demandante, la suma 

de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

SEIS PESOS ($148’128,906.00), por concepto de los intereses corrientes que ha 

pagado la accionante, por el crédito hipotecario No. 6332239505, desde el 5 de 

diciembre de 2011, hasta el 5 de julio de 2021, y los que se sigan causando hasta 

que se ordene el reajuste del mismo, a una tasa del 0% efectivo anual. 

 

DECIMO SEPTIMA: La indemnización por despido sin justa causa prevista por el 

artículo 10 de la Convención Colectiva suscrita por las partes (término presuntivo), 

en atención a que no ha mediado justa causa para dar por terminado el contrato 

de trabajo. 

 

DECIMO OCTAVA: Criterios ultra y extra petita, conforme aparezca demostrado.  

 

DECIMO NOVENA: Indexación monetaria, aplicada sobre las pretensiones que la 

permitan. 

 

VIGESIMA: En su debida oportunidad procesal, señor Juez, sírvase condenar a las 

demandadas al pago de costas. 

 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la Convención colectiva suscrita entre los trabajadores oficiales y 

el Fondo Nacional Del Ahorro, vigencia 2012-2013. 

2. Certificación fechada 29 de marzo de 2017, expedida por 

SINDEFONAHORRO, mediante la cual dan fe del carácter de mayoritario de 

este sindicato desde el año 2007 hasta el 2017. 

3. Certificación expedida por la JEFATURA DE DIVISION DE GESTION HUMANA 

DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, fechada 7 de febrero de 2020, 

mediante la cual dan fe, del número de trabajadores de plata en el FNA, 

durante los años 2017, 2018 y 2019. 

4. Certificado expedido por SINDEFONAHORRO, fechado 7 de febrero de 2020, 

mediante la cual dan fe del carácter de mayoritario de este sindicato desde 

el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019, e incluso hasta la 

fecha de la certificación, el 7 de febrero de 2020. 

5. Certificación expedida por la EST OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 26 de enero de 2015 a 30 de 

septiembre de 2015. 
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6. Certificación expedida por la EST ACTIVOS S.A.S. que detalla el contrato 

suscrito por el período de 1 de octubre de 2015 a 15 de noviembre de 2015. 

7. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 16 de noviembre de 2015 a 10 

de julio de 2016, señalando funciones. 

8. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 16 de noviembre de 2015 a 10 

de julio de 2016, señalando salario. 

9. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 11 de julio de 2016 a 21 de 

agosto de 2017, señalando funciones. 

10. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 11 de julio de 2016 a 21 de 

agosto de 2017, señalando salario. 

11. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de agosto de 2017 a 21 de 

marzo de 2018, señalando funciones. 

12. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de agosto de 2017 a 21 de 

marzo de 2018, señalando salario. 

13. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de marzo de 2018 a 28 de 

febrero de 2020, señalando funciones. 

14. Certificación expedida por la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. que 

detalla el contrato suscrito por el período de 22 de marzo de 2018 a 28 de 

febrero de 2020, señalando salario. 

15. Historia laboral consolidada, expedida por la AFP – PROTECCIÓN. 

16. Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante. 

17. Certificación de inscripción de registro civil de la demandante. 

18. Copia de carnet de la demandante como funcionaria del FNA. 

19. Copia de formato de entrega de equipos a la demandante por parte del 

FNA. 

20. Correo electrónico de fecha 10 de abril de 2019, mediante el cual, la 

demandante, solicita permiso a su superior inmediato, Ing. ALEXANDRA 

OLAYA DAGER, respecto a unas terapias que requiere. 

21. Correo electrónico de fecha 26 de abril de 2019, mediante el cual, una 

funcionaria de planta del FNA, solicita informe a la demandante. 

22. Correo electrónico de fecha 17 de mayo de 2019, mediante el cual, una 

funcionaria de planta del FNA, solicita informe a la demandante. 

23. Estado de Cuenta del crédito hipotecario No. 6332239505, otorgado a la 

demandante por el FNA. 

24. Factura correspondiente al crédito hipotecario No. 6332239505. 

25. Certificación de los intereses pagados a FNA por concepto del crédito 

hipotecario No. 6332239505, expedido por contador público titulado. 

26. Constancia de capacitación expedida por el FNA. 
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27. Reclamación administrativa. 

 

TESTIMONIOS: 

 

Requiero se cite y haga comparecer al despacho a las siguientes personas, las 

cuales pueden ser contactadas en las siguientes direcciones y correos electrónicos:  

 

CAROLINA HERNANDEZ SANCHEZ 

C.C. 1.013.603.306 

Celular: 311 4757797 

Correo electrónico: caro.hernandez.sanchez@gmail.com 

Dirección: Calle 13 sur #24D-86 Int. 1 apto 503, Conjunto residencial El Restrepo. 

 

OSCAR PEÑA MUÑOZ 

C.C. 79.456.604 

Celular: 315 3066531 

Correo electrónico: chuto_67@hotmail.com 

Dirección: Cra 79B #40ª-63 sur. 

 

BLANCA DEICY PINEDA 

C.C. 39.542.291 

Celular: 315 7092407 

Correo electrónico: blancadeicypineda@hotmail.com 

Dirección: Cra. 85 Bis #53ª-03 sur. 

 

TERESA DEL PILAR IBARRA FAJARDO 

C.C. 55.056.678 

Celular: 310 5573811 

Correo electrónico: pilaribarrafajardo@gmail.com 

Dirección: Calle 50 #13-76 Torre C – Apto 410. 

 

GUSTAVO EDUARDO ECHEVERRY MEJIA 

C.C. 59.467.769 

Celular: 322 3067819 

Correo electrónico: gustavoecheverry@hotmail.com 

Dirección: Cra 58 #80-25, Apto 213 ENTRE RIOS 

 

A estas personas, las pretendo depongan acerca de las condiciones laborales que 

caracterizaban la relación del demandante con la demandada, particularmente 

deben relatar lo que les conste acerca de las labores desarrolladas al interior de la 

entidad demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, los 

horarios de trabajo, la continuada subordinación a cargo de personal de nómina 

de la demandada, salarios devengados, funciones desempeñadas, en general que 

relaten cuanto conozcan respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que caracterizaron su vinculación. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito el interrogatorio de mi mandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, 

mediante el cual pretendo declare acerca de las labores desempeñadas en el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, los horarios de trabajo, 

exponga quien le impartía órdenes y mediante qué medios, su conocimiento y 

relación con el sindicato SINDEFONAHORRO, salarios devengados y en fin, toda 

información que se desprenda de los hechos y pretensiones de esta acción. Puede 

ser citada a la dirección y correo electrónico que reposa en las notificaciones. 

 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA: 

 

Dársele trámite de proceso ordinario laboral, el cual el señor Juez conoce en 

primera instancia por razón de la cuantía, que estimo superior a 20 salarios mínimos 

legales mensuales, aproximadamente en una suma que supera $299.654.742.00 

pesos.  Es igualmente competente, por ser su señoría, el Juez del lugar en donde se 

desarrolló la actividad laboral por parte del trabajador, el domicilio de la entidad 

demandada, su naturaleza jurídica, la naturaleza jurídica de la parte demandante 

y del asunto.  

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 

 

Fundo mi reclamo en el Artículo 77 de la Ley 50 de 1990, Decreto 2127 de 1945; 

Decreto 3135 de 1968; Decreto 24 de 1998, Decreto 4369 de 2006, Art 5, Decreto 797 

de 1949, jurisprudencia sobre la materia y demás normas concordantes y 

complementarias de las anteriores. 

 

Se pretende con esta acción, que, mediante sentencia, se declare la existencia de 

una verdadera relación de trabajo entre la parte que represento y el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo.  La entidad demandada, niega 

dicha existencia bajo el argumento de que el vínculo entre las partes, estuvo 

gobernado por lo preceptuado por los artículos 71 y 94 de la Ley 50 de 1990, sin 

embargo, soslayan el hecho de que el artículo 77 de la misma norma, señala las 

circunstancias, por demás excepcionales, en que proceden este tipo de contratos, 

circunstancias que son: 

 

“Artículo 77. Los usuarios de las empresas de servicios temporales sólo podrán 

contratar con éstas en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a 

que se refiere el artículo 6o del Código Sustantivo del Trabajo. 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad. 
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3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 

productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la 

prestación de servicios, por un término de seis (6) meses prorrogables hasta 

por seis (6) meses más. 

 

En igual sentido se pronuncia el decreto 24 de 1988, norma que en el parágrafo de 

su artículo 13, dispone: 

 

PARAGRAFO. Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 503 de 1998.  

El nuevo texto es el siguiente: Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la 

prórroga a que se refiere el presente artículo, la necesidad originaria del 

servicio específico objeto del contrato subsiste en la empresa usuaria, ésta no 

podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma o con 

diferente empresa de servicios temporales para la prestación de dicho 

servicio. 

 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, inspeccionará y sancionará el 

incumplimiento de esta disposición en los términos señalados en el presente 

Decreto. “ 

 

La parte accionante, tal y como se desprende de las solicitudes presentadas a la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, nunca estuvo 

de acuerdo con el tipo de relación que la entidad pretendió hacer valer entre las 

partes.  

 

Las circunstancias de subordinación, continuidad y la no interrupción en la 

prestación de los servicios personales por parte del trabajador, deja claridad en 

cuanto a que su verdadero empleador era el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Carlos Lleras Restrepo y no las distintas sociedades dedicadas al suministro de 

personal en misión.  Por ello, la vinculación de mi representado con la demandada, 

en nada corresponde a las propias de un trabajador en misión. 

 

Por una parte, su vinculación superó el año máximo previsto por la norma precitada, 

las labores desempeñadas no fueron ocasionales, accidentales y mucho menos 

transitorias, tal y como lo expresé en hechos anteriores, sus labores eran propias del 

objeto social de la demandada y con carácter de permanentes, razón por la cual, 

cumple con los requisitos plasmados por los artículos 2º y 3º del decreto 

reglamentario 2127 de 1.945, esto es: prestación personal del servicio, dependencia 

y salario, es decir deviene en un contrato de trabajo. 

 

En vista de que los trabajadores vinculados a las empresas industriales y comerciales 

del estado, tienen el carácter de trabajadores oficiales conforme el artículo 5º del 

decreto 3135 de 1.968, por lo tanto, son beneficiarios de las prestaciones contenidas 

en la convención colectiva vigente entre las partes, tiene derecho el reclamante al 

reconocimiento de la totalidad de éstas. La parte demandada en su defensa se 
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sostiene en argumentar, que no tiene derecho mi mandante a los beneficios 

contenidos en la convención bajo el argumento de que no aparece acreditado en 

debida forma que el sindicato SINDEFONAHORRO tuviere el carácter de mayoritario 

para la época en que prestó sus servicios.  No obstante, ignoran de tajo, que a la 

luz de lo dispuesto por el Art 471 del Código Sustantivo del Trabajo, la convención 

pudiera ser aplicable a terceros.   Sin embargo, el propósito de esta demanda se 

centra precisamente en el hecho de que la parte demandante, no es un tercero 

sino por el contrario es trabajador oficial del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo y por ende tiene pleno derecho a beneficiarse de las prebendas 

extralegales contenidas en la convención de manera directa y no por extensión a 

terceros, conforme lo dispuesto por el Art. 3 de la Convención colectiva y que reza: 

 

“ARTICULO 3 

CAMPO DE APLICACION 

 

La presente convención colectiva de trabajo se aplicará a los trabajadores 

oficiales que laboran al servicio del fondo nacional del ahorro.  Durante la 

vigencia de la convención la empresa no suscribirá pactos colectivos de 

trabajo.” 

 

Lo expresamente condensado en la convención colectiva, deja claridad en el 

sentido de que, para el caso de la parte reclamante, resulta indiferente el 

demostrar el carácter mayoritario de la agremiación sindical puesto que su 

legitimación estriba y surge una vez le sea reconocida su verdadera condición de 

trabajador oficial por parte del Juez del Trabajo. 

 

Sobre este punto de la litis, recientemente, siete (7) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), La Corte Suprema de Justicia, profirió la sentencia SL2857-2021, Radicación 

No 82719, Magistrado Ponente JORGE PRADA SÁNCHEZ, en cual, expone: 

 
“………La recurrente asevera que el ad quem inobservó que según la cláusula 3.' de 

la convención colectiva de trabajo, suscrita entre el Fondo Nacional de Ahorro y 

Sindefonahorro, acerca del campo de aplicación, consagra que beneficiará «(...) a 

los trabajadores oficiales que laboran al servicio del Fondo Nacional de Ahorro. 

Durante la vigencia de la convención, la empresa no suscribirá pactos colectivos 

de trabajo». 
 

Desde luego no le falta razón a la recurrente. Al rompe se observa que el tribunal, 

ignoró el claro enunciado de la cláusula parcialmente trascrita, por ocuparse del 

contenido de una certificación que si bien, aludía a una época diferente a aquella 

en que la accionante prestó servicios al FNA, no era relevante a la hora de definir la 

extensión de los beneficios estipulados en el instrumento colectivo a todos los 

trabajadores oficiales de la entidad, entre quienes se hallaba la promotora de esta 

contención. 
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Sobre la temática tratada, es pertinente evocar lo asentado por la Sala en sentencia 

CSJ SL, 1 jul 2009, rad.33759: 
 

Es cierto, sin duda, que en el artículo 3 de la Convención Colectiva de Trabajo se 

estipuló que de ella se beneficiarían los trabajadores oficiales vinculados a la planta 

de personal del Instituto de Seguros Sociales, pero a esa expresión no es dable 

atribuirle los efectos restrictivos que le otorga el instituto recurrente, pues para la 

Corte, lo que razonablemente apreciado surge de esa disposición es su aplicación 

a los trabajadores oficiales de la entidad, bajo el entendido de que 

todos ellos deben formar parte de su planta de personal, que es lo que obviamente 

se corresponde con las disposiciones legales sobre la materia, ya que no se exhibe 

lógico que una entidad del Estado pueda tener trabajadores vinculados mediante 

contrato de trabajo que no se hallen en su planta de personal. 

 

Así las cosas, tal como lo ha expresado la Corte en asuntos en que ha tenido 

oportunidad de estudiar argumentos similares a los que ahora ocupan su atención, 

a la luz de lo que dispone el 

artículo convencional en comento, basta que un trabajador demuestre que ostentó 

la calidad de trabajador oficial para que le sea aplicable la convención colectiva 

de trabajo, así no se encontrara formalmente en la planta de personal del instituto y 

esa calidad le haya sido reconocida a través de un fallo judicial. 

 

Lo anterior, por cuanto que declarado el vínculo laboral de un trabajador surge para 

éste automáticamente el derecho a beneficiarse de las prerrogativas legales y aun 

de las extralegales, si fuere el caso, previstas a favor de las personas que tenían 

reconocida esa calidad por el ente beneficiario de sus servicios. 
 

Por tanto, la acusación es fundada y se casará parcialmente la sentencia gravada, 

como quiera que el colegiado desatendió la clara intención de los actores sociales, 

plasmada en el artículo 3.° convencional, de favorecer los trabajadores oficiales del 

Fondo con los derechos concertados………..” 

 

Sin perjuicio de lo anterior, precisamos dejar establecido, que el Sindicato de 

Trabajadores Oficiales del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, por sus 

siglas SINDEFONAHORRO, tiene el carácter de sindicato mayoritario, como aparece 

acreditado apropiadamente mediante certificaciones adosadas al plenario, y sin 

perjuicio de ello las mismas convenciones, desde la primera de éstas y que fue 

suscrita en el año 1998, contemplan en su artículo tercero, que la presente 

convención colectiva de trabajo se le aplicara a los trabajadores oficiales que 

laboren al servicio del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

A partir de la óptica de la aplicación de la convención colectiva a trabajadores no 

sindicalizados, para lo cual debe probar, quien pretenda el disfrute de aquellos 

beneficios, que la agremiación cuenta con más de la tercera parte de los 

trabajadores de la empresa.  En este punto debemos recalcar que contrario a los 

argumentos en que el FNA basa su defensa, al expediente reposan pruebas 

contundentes que dan cuenta que el sindicato de empresa denominado 
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SINDEFONAHORRO, tiene el carácter de mayoritario al contar con más de la tercera 

parte de trabajadores del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

 

Al respecto, en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia en la cual 

actúa como Magistrado Ponente: GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA y bajo la 

Radicación No. 21904, de veinte (20) de febrero de dos mil cuatro (2004) dispuso: 

 
“……………Empero, si se concluyera que en realidad el fallador de alzada, al aplicar 

la convención colectiva de trabajo a la actora para los efectos relacionados con la 

terminación de su contrato de trabajo, asumió el carácter mayoritario del sindicato 

para ese momento, sin existir prueba de ese hecho, para la Corte no es 

ostensiblemente desacertado concluir que esa condición mayoritaria pudo 

mantenerse en el tiempo, aún después de expedidos los aludidos actos 

administrativos, pues como lo ha precisado en anterior ocasión “debe admitirse que 

mientras en el proceso exista una prueba, como el censo sindical, que demuestre el 

carácter mayoritario del sindicato, tal hecho debe tenerse como acreditado en tanto 

no aparezca prueba que lo contradiga” (Sentencia del  30 de octubre de 2002. 

Radicación 18798).” 

 
Bajo esta preceptiva, debe el despacho apreciar la única prueba existente al 

foliado relativa al carácter de mayoritario del sindicato que aglutina a los 

trabajadores oficiales del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 

desde su constitución en el año 1978. 

 
Mediante sentencia proferida por la Corte Suprema de justicia, radicación 25717 

de 2006, Magistrado Ponente: CARLOS ISAAC NADER, concluyó que,  frente a los 

eventos de contratación fraudulenta y de los casos en que se presente el 

desconocimiento del plazo máximo permitido para la vinculación de los 

trabajadores en misión, conforme a los artículos 77 de la Ley 50 de 1990 y 13 del 

Decreto Reglamentario 24 de 1998, sólo se puede catalogar a la empresa de 

servicios temporales como un empleador aparente y un verdadero intermediario 

que oculta su calidad y por consiguiente debe tenerse al usuario como verdadero 

empleador. De igual forma se pronunció mediante sentencia con radicado 28470 

de 17 de octubre de 2008 MP Gustavo Gnecco y la Sentencia con radicado 26605 

de 15 de Agosto de 2016. 

 

Es obvio que el objetivo de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos 

Lleras Restrepo al realizar estas contrataciones mediante empresas de suministro de 

personal, no era otro que el de evitar el reconocimiento y pago de la totalidad de 

las prestaciones extralegales acordadas en la convención.   

 

Su intención era el reconocer únicamente las prestaciones sociales contenidas en 

el Código Sustantivo del Trabajo, utilizando fraudulentamente para ello una serie de 

empresas de suministro de personal que no tuvieron relación alguna con los 

trabajadores, al punto que su vínculo se limitaba a firmar un contrato de trabajo 
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que le enviaban vía fax o que irónicamente, eran suscritos en las instalaciones del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, división de talento humano. 

 

La norma sustantiva laboral impone unas obligaciones a cargo de las partes, la 

aplicación de la condición más beneficiosa para el trabajador que para el caso, 

es la convención colectiva suscrita entre las partes puesto que contiene una serie 

de prestaciones extralegales no contempladas por el C.S del T.   Por ello, su 

reconocimiento es razón suficiente para que la demandada, optare por vulnerar 

los derechos de la parte demandante a pesar de las decisiones judiciales al 

respecto. 

 

Conforme a lo expuesto por sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, 

bajo Radicación 25717, en la cual actúa como Magistrado Ponente, el Dr. CARLOS 

ISAAC NADER, decisión igualmente confirmada por la sentencia 25714 de 31 de 

marzo de 2006 MP Francisco Javier Ricaurte, en referencia al tema en litigio 

manifestó que, de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 77 de la Ley 50 de 

1990 y 13 del Decreto Reglamentario 24 de 1998, en los casos en que la vinculación, 

trasgreda los límites impuestos en estas normativas, sólo se puede catalogar a la 

empresa de servicios temporales, como un empleador aparente y un verdadero 

intermediario que oculta su calidad y por consiguiente debe tenerse al usuario 

como verdadero empleador. 

 

En el mismo sentido se pronunció (CSJ, Sala Laboral, Sent. Abril 24 /97 Exp. 9435, Pág. 

15 y 16 M.P. Francisco Escobar Henríquez), quien manifestó en uno de sus apartes: 

 
“…Igualmente, aparte de las sanciones administrativas que procedan, el usuario se 

haría responsable en la forma que acaba de precisarse con solidaridad de la EST, en 

el evento de que efectúe una contratación fraudulenta, vale decir transgrediendo 

los objetivos y limitaciones fijados por el artículo 77 de la ley 50 de 1990, bien sea en 

forma expresa o mediante simulación.  Ello por cuanto las normas que regulan el 

trabajo humano son de orden público de obligatorio acatamiento y la ilegalidad o 

ilicitud se sanciona con la ineficacia de las respectivas estipulaciones CST, ART. 14 Y 

43)…” 

 

Según el contenido de la sentencia SL 3841 de 25 de marzo de 2015, MP Rigoberto 

Echeverri Bueno, se reitera la posición del alto tribunal en el sentido de que basta 

con que se declare la verdadera condición de trabajador oficial del demandante 

para acceder a los beneficios de la convención, cuyos apartes más pertinentes me 

permito traer a colación: 

 
“Respecto a este mismo tópico, la Sala ha sostenido de manera consistente y 

reiterada que basta con que un trabajador demuestre su condición de trabajador 

oficial para que le sea aplicable la convención colectiva de trabajo, así 

formalmente no haya hecho parte de la planta de personal de la entidad. En la 

sentencia CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 42627, se respondieron ampliamente los 

argumentos que expone el censor en este cargo, de la siguiente manera:  
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1.- Atendiendo el orden de importancia de los aspectos discutidos en el ataque, es 

pertinente iniciar con el atinente a la supuesta restricción de los beneficios 

convencionales para quienes no estuvieren incluidos en la planta de personal de 

trabajadores del demandado. 

 

Es cierto, sin duda, que en el artículo 3 de la Convención Colectiva de Trabajo se 

estipuló que de ella se beneficiarían los trabajadores oficiales vinculados a la planta 

de personal del Instituto de Seguros Sociales, pero a esa expresión no es dable 

atribuirle los efectos restrictivos que le otorga el instituto recurrente, pues para la 

Corte, lo que razonablemente apreciado surge de esa disposición es su aplicación 

a los trabajadores oficiales de la entidad, bajo el entendido de que todos ellos deben 

formar parte de su planta de personal, que es lo que obviamente se corresponde 

con las disposiciones legales sobre la materia, ya que no se exhibe lógico que una 

entidad del Estado pueda tener trabajadores vinculados mediante contrato de 

trabajo que no se hallen en su planta de personal.” 

 

A la luz de lo dispuesto por los artículos 478 y 479 del C. S. del T., la convención 

suscrita por los trabajadores oficiales del Fondo Nacional del Ahorro y la entidad, 

ante el hecho de no haber sido denunciada por ninguna de las partes, guarda 

vigencia y en consecuencia es aplicable a todos los trabajadores vinculados con 

el FNA. 

 

El sindicato mencionado SINDEFONAHORRO, es sindicato mayoritario, tal y como se 

desprende de certificación adjunta. El FNA es una entidad pública dedicada a la 

administración de las cesantías de todos los empleados que a ella se afilien y 

confíen su administración.   

 

Funcionarios que pertenecían al sindicato mayoritario de la entidad 

SINDEFONAHORRO, y que compartían como compañeros de trabajo de la parte 

demandante, principalmente el presidente de la agremiación, informaron a éste, 

que en su condición de trabajador oficial, tiene derecho a disfrutar de la totalidad 

de las prestaciones extralegales contenidas en la convención colectiva suscrita 

entre los trabajadores oficiales y el Fondo Nacional del Ahorro y que se estaban 

haciendo los ajustes y acuerdos necesarios para vincularlo en planta de personal, 

que debía tener un poco de paciencia puesto que dichos trámites toman cierto 

tiempo. 

 

Como bien se deprende de lo preceptuado por el artículo 471 del C.S del T., solo se 

precisa un requisito para que los trabajadores NO sindicalizados tengan derecho a 

la extensión a terceros de la convención colectiva de trabajadores, el cual es que 

el sindicato de la empresa tenga mínimo la tercera parte de los trabajadores de la 

empresa y para el caso, tal y como se desprende de las certificaciones adjuntas, 

además de lo estipulado en la propia convención, SINDEFONAHORRO, cumple con 

este requisito. 
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La sala laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sido reiterativa sobre la 

interpretación del artículo 68 de la Ley 50 de 1990 y ha determinado que el 

trabajador, sea que pague o no la cuota por beneficio convencional, la empresa 

está en la obligación de otorgar al trabajador los beneficios de la convención por 

el solo hecho de cumplirse con el requisito numérico que establece el artículo 471 

del C.S del T.   Se destaca la Sentencia 26899 del 21 de febrero de 2006, M.P. Carlos 

Isaac Nader. 

 

Esta interpretación no es novedosa, ha sido sostenida desde tiempos remotos, tal y 

como se desprende de la Sentencia del 29 de marzo de 1973:  

 
“………el artículo 39 del Decreto 2351 de 1965, no dice que para beneficiarse de la 

convención, deberán los trabajadores pagar la cuota, sino que por el hecho de 

beneficiarse de ella, están obligados a cubrirla, es decir, que esta obligación es 

consecuencia del beneficiarse de lo pactado y no que el pago de la cuota sea lo 

que produzca el poder de aprovecharse de los beneficios convencionales.  El deber 

de satisfacer dicha cuota es deuda del no sindicalizado con el sindicato, quien 

puede exigir su pago, a menos, concluye la norma, que el trabajador no 

sindicalizado, renuncie expresamente a los beneficios de la convención”.  

 

La justificación esgrimida por la demandada en el sentido de que la ley les prohibía 

contratar formalmente y por ello, acudieron a la figura de la tercerización laboral, 

la cual dicho sea de paso, está prohibida por nuestra ley desde tiempos remotos, 

rechazada frontalmente por nuestras altas cortes, situación que deja a las claras, 

que no puede la demandada, so pretexto de estar imposibilitada para contratar, 

vulnerar los derechos de los trabajadores, es decir, la parte más débil en la relación.  

Ello nos lleva a concluir que la demandada actuó con mala fe en la relación que 

sostuvo con mi representada toda vez que debió agotar otros medios en procura 

de vincular el personal necesario para el cumplimiento de sus fines sin que implicare 

la vulneración de los derechos del trabajador, por demás, con el carácter de 

irrenunciables. 

 

Aparece demostrado al expediente, que la demandada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, excedió la mala fe respecto a la relación entablada con mi mandante.  

No corresponde con lo probado, que su contratación estuvo soportada en la 

legalidad y por ello sostengo con total convicción, que la entidad actuó 

subrepticiamente al evitar que cada uno de los contratos de trabajo suscritos con 

las diferentes empresas de servicios temporales utilizadas para sus oscuros 

propósitos, superaran el término máximo de un año (6 meses más una prórroga por 

6 meses más), previsto por el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, procurando 

mantenerse dentro de estos límites.     

 
A pesar de todas estas argucias, la relación fue ininterrumpida, sin solución de 

continuidad por un total de 5 años y 32 días, tiempo durante el cual, las funciones 
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fueron invariables y correspondían al objeto social y misional de la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.    

 
La vulneración que se predica, se evidencia palmariamente en las certificaciones 

adosadas al expediente expedidas por las empresas de servicios temporales, las 

cuales dan cuenta que, la demandada, tenía el cuidado premeditado, de que 

ninguno de los contratos suscritos por la duración de la obra o labora contratada, 

superara el máximo permitido, artimaña que como se dijo, fallaron en ocultar en al 

menos uno de estos vínculos y el cual corresponde con el cuarto contrato suscrito 

con la intermediación de la EST S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS, el cual, inició el 21 

de maro de 2018 y finalizó, el 28 de febrero de 2020, es decir, 1 año, 11 meses y 7 

días. 

 
El haberle reconocido las prestaciones de ley consagradas por el Código Sustantivo 

del Trabajo, a las cuales, dicho sea de paso, tienen derecho los trabajadores 

particulares y no los trabajadores oficiales, no es suficiente para descargar la mala 

fe en tanto que las prebendas convencionales son muy superiores a las legales. 

 

Se diferencia la indemnización prevista por el artículo 65 del C.S. del T. de la 

consagrada por el artículo 1 del Decreto 797 de 1949, en cuanto a que si bien en 

ambas es obligación de la parte que pretenda alegarla, probar la mala fe en el 

actuar del empleador, en la que nos ocupa, artículo 1 del Decreto 797 de 1949, 

basta demostrar la trasgresión del término máximo de 6 meses más su prórroga por 

6 meses más, para que se entienda que existió mala fe por parte del empleador al 

abusar consciente y soterradamente de los máximos contenidos en el artículo 77 

de la Ley 50 de 1990, intentando disfrazar u ocultar su verdadera condición 

mediante la utilización de las empresas de servicios temporales bajo parámetros 

que exceden la norma citada.   
 

Con fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020), la Corte Suprema de 

Justicia, profirió la sentencia SL4330-2020. Radicación n.° 83692, Magistrada ponente 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, decisión cuya importancia se deriva en que, se 

constituye en la primera sentencia que aborda el tema de las contrataciones 

ilegales celebradas por el Fondo Nacional del Ahorro a nivel nacional, y respecto 

al debate sobre la imposición de la sanción moratoria de que trata el decreto 797 

de 1949, sostuvo: 

 
“Como bien lo señala la censura, y lo ha definido esta Sala, la sanción prevista en el 

artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 requiere el análisis de los elementos subjetivos 

que guiaron la conducta del deudor. Para tal fin, el empleador debe demostrar que 

su morosidad estuvo justificada en razones atendibles que lo llevaron al 

convencimiento de que nada adeudaba a su trabajador (CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 

39186, CSJ SL8216-2016, CSJ SL16884-2016 y CSJ SL694-2019, entre otras). Sobre este 

particular, no le asiste razón a la censura, por cuanto el Tribunal procedió a imponer 

la mencionada sanción luego de examinar su conducta y las circunstancias 
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Radicación n.° 83692 SCLAJPT-10 V.00 27 fácticas relevantes. Así, fulminó tal condena 

por considerar que las actividades ejercidas por el trabajador lejos de ser 

ocasionales, tenían vocación de permanencia, no obstante, lo cual, el FNA 

pretendió suplirlas ilegalmente con trabajadores en misión, infringiendo 

deliberadamente el término previsto en artículo 6.º del Decreto 4369 de 2006. Nótese 

que para el juzgador no era creíble que el FNA no se percatase de la ilicitud de su 

conducta; por el contrario, señaló que la evidencia recopilada llevaba a pensar que 

actuó con ánimo torticero y pleno conocimiento de tal irregularidad, pues solo así 

se explicaba que el actor fuera vinculado en 8 ocasiones, para la misma labor, 

mediante contratos de duración de obra, que se prolongaron más de 6 años y 28 

días y que entre cada contrato trascurriera un mínimo o ningún margen de espera 

para celebrar el siguiente, siendo evidente que lo que se pretendía era dar una 

fachada de legalidad y «burlar la necesidad de las funciones y su permanencia en 

el tiempo», especialmente si se tiene en cuenta que el actor laboró de manera 

continua”. 

 

De igual forma, tratándose de la indemnización moratoria, se pronuncia la SALA DE 

CASACIÓN LABORAL M., con ponencia de la Magistrada: CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO, NÚMERO DE PROCESO: 71154 NÚMERO DE PROVIDENCIA: SL194-2019, 

decisión la cual en el aparte que interesa en este punto dispuso: 
 

“…..y que el aparte que Error de hecho del ad quem al no imponer la indemnización 

moratoria por considerar acreditada la buena fe del empleador, pues del conjunto 

de pruebas se veía claramente, que lejos de demostrar un actuar trasparente, leal o 

benévolo por parte del instituto, reflejaban su intención de encubrir una verdadera 

relación laboral mediante la adopción de contratos civiles, además de que no 

aportó ningún elemento de convicción para comprobar que la contratación del 

actor se sujetó a los parámetros de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 

como tampoco acreditó la presunta necesidad del servicio que motivó la 

celebración de los contratos de prestación de servicios” 

 

También se manifiesta la C.S.J., mediante Sentencia SL6844-2017, Radicación n° 

44668 de 3 de Mayo de 2017, Magistrado Ponente JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN, el 

tribunal señalo al respecto: 

 
Así las cosas, al revisar la conducta patronal y la responsabilidad de la demandada, 

resulta evidente que no puede deducirse buena fe, ni menos existe prueba alguna 

de la misma que desvirtúe la presunción contenida en el precepto mencionado, 

dado que desde su primera intervención procesal la entidad demandada señaló 

conocer la normatividad que regula la contratación de trabajadores mediante 

empresas temporales, así como el término máximo de duración de dichos contratos, 

pues fue esta la razón que adujo como fundamento para la terminación del contrato 

de la actora, aunque dicho contrato perduró por 1 año, 6 meses y 28 días, mucho 

más de lo autorizado por la ley.” (Negrillas fuera de texto). 

 

Y más adelante señaló:  
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Por lo anterior y a pesar de que a la terminación del contrato se cancelaron por 

parte de la empresa temporal a la actora los correspondientes salarios, también es 

cierto que dicho pago no se realizó en cuanto a todos los salarios debidos y las 

prestaciones, como efectivamente lo exige la norma, pues al haberse contratado a 

la trabajadora a través de una empresa temporal, a sabiendas que lo correcto era 

vincularla a la planta de personal de la entidad bancaria, desmejorándose con esa 

actuación el salario de la actora, y por resultante el monto de las prestaciones 

sociales, finalmente que por ello se acude a la intervención judicial para reclamar el 

justo derecho. 

 

En suma, se debe señalar que la exoneración del pago a la indemnización moratoria 

solo obedece al reconocimiento de hechos probados que determinen una 

conducta de buena fe que así lo permita; desde luego, no concurre en el proceso, 

el comportamiento de la demandada sólo puede reputarse censurable y contrario 

a la buena fe. Por esto se hace necesario confirmar el fallo de primera instancia, no 

tiene cabida la discusión sobre la inexistencia del contrato, las razones no son 

admisibles, pues como se señaló al comienzo, tenía pleno conocimiento sobre las 

características de la contratación a través de empresas de servicios temporales”.  

   

Ahora bien, debe recordarse que la indemnización moratoria es de naturaleza 

eminentemente sancionatoria y, para su imposición, deben apreciarse los elementos 

subjetivos relativos a la buena fe, esto es, que el empleador obrara con lealtad, 

rectitud y de manera honesta, sin que quiera soslayar los derechos de su trabajador, 

o mala fe, que consiste en obtener ventajas o beneficios, sin probidad. En tal sentido 

se observa que el censor argumenta que de las pruebas obrantes a folio 3, 4, 5, 65, 

69, y 70 a 72, se puede colegir la buena fe, sin embargo, es claro que con dichos 

documentos, y tal como se indicó, se comprueba que la recurrente excedió el 

término de contratación con las empresas de servicios temporales, pues la actora 

permaneció, bajo esa modalidad, por un lapso total de 1 año, 6 meses y 28 días, 

pese a conocer  la normatividad que regula esa clase de vínculo, y sin que hubiera 

dado razones atendibles para su actuar; además, ninguno de los argumentos de la 

demostración del cargo, se ocupó de refutar las anteriores apreciaciones, por lo que 

siguen sirviendo de sustento al fallo acusado. 

 

Y es que al constatarse la infracción de la Ley, consistente en que las labores 

contratadas no se ciñeron a lo previsto en el artículo 77 de la Ley 50 de 1990, en la 

medida que no tenían por objeto reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia o incapacidad por enfermedad, como tampoco el de realizar actividades 

ocasionales, accidentales o transitorias, menos el de atender incrementos en la 

producción, transporte, venta de productos o mercancías, en los términos 

establecidos por esa disposición, demuestran un comportamiento consiente de los 

alcances de la accionada, ajeno a la buena fe, postura que encuentra respaldo en 

lo dicho por esta Corporación en las sentencias de casación CSJ SL 17025 – 2016 y 

CSJ 7563 – 2017. 

 

Se mantiene esta posición en Sentencia radicado 943524 de abril de 1997, reiterada 

el 29 de octubre de 2014, radicación 58172, Reiterada también en la radicación 

28470 de 2008:   
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“……..que en virtud del artículo 77 de la Ley 50 de 1990, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto 4369 de 2006 y lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en, «las empresas de servicios temporales pueden contratar con 

terceros “para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades art. 71”, 

y pueden limitar el ámbito de la colaboración a las siguientes tres situaciones: (i) la 

tradicional del artículo 6 del C.S.T., vale decir para ejecutar con el trabajador en 

misión labores ocasionales, accidentales o transitorias distintas de las actividades del 

patrón; (i) cuando el tercero requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad, y (iii) cuando el usuario 

deba atender incremento en la producción, el transporte, la venta de productos o 

mercancías, los periodos estacionales de cosechas y la prestación de servicios en 

general, por un término de seis meses prorrogables hasta por seis meses más, (…)»; 

asimismo en sentencia con radicado 58172, esa Sala de casación, «hizo hincapié en 

cuanto a que en este tipo de casos, donde la empresa temporal envía personal en 

misión, se produce una especia de delegación del poder subordinante de la 

empresa de servicios temporales en la usuaria, para que pueda cumplirse el objeto 

de los servicios contratados y que los servicios no se cumplen con medios propios, 

sino en la dependencia de la usuaria»; adicionalmente en sentencia del 17 de 

octubre de 2008, radicado 28470, estableció que «si se encuentra demostrado un 

marco temporáneo que resulte contrario a las nociones precisas de colaboración 

transitoria señaladas, o encuentra demostrado que se ha trasgredido la finalidad que 

de manera particular inspira la tres situaciones que regula el artículo 77 de la Ley 50 

de 1990, incluso superando la presencia de actos que se exhiben con apariencia de 

licitud, tales circunstancias permiten concluir que la intención de la usuaria era 

utilizar los servicios del trabajador de manera permanente, situación que por ser 

contraria a la normatividad puede ser catalogada como un fraude a la ley». 

 

Finalmente, se precisa indicar, que conforme lo dispuesto por el artículo 14 de la 

Convención Colectiva, los trabajadores con mas de un año al servicio de la 

entidad, tendrán derecho a optar por un crédito hipotecario, cuyos intereses se 

liquidarán en el sistema de amortización cíclico decreciente en UVR, con tasa real 

0%, beneficio del que fue excluida mi mandante, en tanto le otorgaron dicho 

crédito, con una tasa del 8.5% efectivo anual, en el mismo sistema de amortización 

cíclico decreciente en UVR. 

 

ANEXOS: 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder para actuar. 

3. Constancia de envío de copia de la demanda integral, a la demandada. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

DEMANDANTE: Calle 70 #96-85, Int. 9, apto 401, Conjunto Nueva Tierragrata 2 

Agrupación 1 – Álamos Norte en Bogotá. 

Correo electrónico: jazadripa@hotmail.com 
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APODERADO DEMANDANTE: En la secretaría de su despacho o en mi oficina 

profesional ubicada en Crespo, Cra. 6ª No 67-53 en Cartagena –Bolívar.  

Correo electrónico: marcelorozco@hotmail.com 

 

DEMANDADA: En Bogotá, Calle 12 No 65-11. Puente Aranda. 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fna.gov.co 

 

Señor Juez; 

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO 

C.C. 73.142.743 de Cartagena 

T.P. 72806 del H.C.S.J. 
 
 

25�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada como
aparece al pié de mi firma, mediante el presente escrito manifiesto. que confiero poder especial, amplio y suficiente
en cuanto a derecho se requiera al Dr. MARCEL OROZCO PASTORIZO, abogado en ejercicio, también mayor de
edad, identificado con C.C. 73.142.743 de Cartagena y T.P. 72806 del H.C.S.J., con domicilio y residencia en la
ciudad de Cartagena, Barrio Crespo, era 6 No 67-53, para que en mi nombre y representación, instaure DEMANDA

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras
Restrepo, ente público, identificado con N.I.T. 899.999.284-4, creado mediante Decreto Extraordinario 3118 de 1968,
con el objeto de administrar las cesantías de los empleados públicos y trabajadores oficiales. Posteriormente,
mediante la Ley432 de 1998, se transformó en una Empresa Industrialy Comercial del Estado. de carácter financiero
del orden nacional. Tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., está representado legalmente por su
presidente MARIA CRISTINA LONDOÑOJUAN, quien es mayor y con domicilio en Bogotá D.C. La presente acción
va encaminada a que se pronuncien las siguientes declaraciones y como consecuencia de ello, se condene a la
demandada al pago de unas acreencias que describiré seguidamente: Se declare que, entre la parte demandante y
la entidad demandada, existió un contrato de trabajo cuyos extremos litigiosos aparecen detallados en el libelo de
demanda, en calidad de trabajadora oficial. Una vez reconocida mi real condición, se condene a la entidad
demandada a reintegrarme o reincorporarme, a partir del .día siguiente al de la desvinculación unilateral, a un cargo
de igualo mayor categoría en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras Restrepo, y se condene al FNA,
al pago de los salarios y prestaciones derivados de mi condición de trabajadora oficial previamente declarado, a
partir del 1 de Marzo de 2020. Reintegro al que tengo derecho, debido a mi carácter de servidora pública, próxima
a pensionarme, puesto que me faltaban, al momento de mi desvinculación, menos de tres años para cumplir las
exigencias requeridas y así consolidar mi derecho pensional en el régimen de ahorro individual. en el cual, tengo
derecho a acceder a una pensión mlnirna, al cumplimiento de 1.150 semanas de cotización. Las prestaciones a las
cuales debe condenarse la entidad demandada, por todo el tiempo servido e incluso, hasta tanto se verifique el
reintegro, son las siguientes: Prestaciones laborales contenidas en la Convención Colectíva suscrita entre los
Trabajadores oficiales y el Fondo Nacional del Ahorro: El subsidio (beneficio) de alimentación. prima técnica liquidada
según ordena la convención; prima de servicios liquidada tal y como ordena la convención; prima extraordinaría.
liquidada como ordena la convención; prima de vacaciones; estímulo de recreación; prima de navidad liquidada como
ordena la convención colectiva; bonificación por servicios prestados; bonificación especial de recreación. prima
quinquenal. Se condene a la demandada, a aplicar sobre los salarios devengados a partir del inicio de su relación
laboral y subsiguientemente, los incrementos tal y como lo ordena la convención precitada; las primas de vacaciones
por el tiempo servido; las cesantías por la totalidad del tiempo servido. liquidadas tal y como ordena el arttcuto 45 del
Decreto 1045 de 1978; se me reembolse el valor de los intereses de plazo generados y pagados, correspondientes
al crédito hipotecario número 6332239505, por valor de CIENTO SESENTA y SIETE MILLONES DE PESOS
($167.000.000.00), a partir de su desembolso el21 DE OCTUBRE DE 2011, en virtud a que me fue otorgado a una
tasa de 8.50% efectivo anual y se debió otorgar a una tasa del 0% efectiva anual, conforme lo dispone el artículo 6
de la Convención Colectiva, indemnización por despido sin justa causa del trabajador oficial, indemnización moratoria
por el no pago de las acreencias adeudadas tal y como lo dispone el Decreto 797 de 1949 (en el evento en que no
se acceda al reintegro o reincorporación); los intereses de mora por la no consignación de cesantías a su fondo, tal
y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la ley 50 de 1.990. Como petición subsidiaria, se condene a la
demandada al pago de las prestaciones sociales en favor de los trabajadores oficiales contenidas en la Ley 6 de
1945 y los Decretos 3135 de 1968. 1045 de 1978 y demás complementarias; las demás acreencias que a juicio de
su señorla. están contempladas en la convención colectiva suscrita entre la demandada FNA y los trabajadores del
Fondo Nacional del Ahorro; Costas procesales.

REF: DEMANDA ORDINARIA lABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
INTERPUESTA POR JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON VS. FONDO
NACIONAL DEL AHORRO Carlos lleras Restrepo.

Señores
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. (reparto)
E, S. D.

MARCEL OROZCO PASTORIZO
Abogado
Crespo. Cra. 6a . 67-53
Cel. 311 4074872

E-mail: marcelorozco@hotmail.com
Cartagena
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MARCEL OROZCO PASTORIZO
C.C. 73.142.743 de Cartagena

T.P. 72806 del H.C.S.J.

Acepto;

IN ADRIANA PACHON PINZON

C.C. 63.322.395 de Bucaramanga
•

Señor Juez;

El otorgante y apoderado acuerdan cómo honorarios profesionales a cargo del primero, una suma igual al 30% de

lo que ella llegare a recibir por los anteriores conceptos. De igual forma, cedo a mi apoderado las costas que se

llegaren a liquidar. Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir,

reasumir, pedir y aportar pruebas, interponer todos los recursos que a bien considere necesarios, en fin agotar todas

las vlas que otorgue la ley en defensa de mis legltimos derechos e intereses.
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BogotáO.C Carrera 48 No 95-27 Barrio La Castellana

Teletonos 743-7797FAX 755-1995

OPTIMiZAR SERVICi, I

TEMPORALESS.";'
NIT 900. i28.018-8

Carrera 48 N. 95· 27 la CastellanaPBX.¡43~'1?
8c:}cta- C:::!':;-:':~!j

NELSY ~INCON CORTES
DIRECTOR DE NOMINA, COMPENSACIONES y

BENE:ICIOS

Atentamente,

<:: ::J \

~v¡.

Dado en BOGOTAD.C., a los 25 dias del mes de Junio de 2016.

El tipo de contratacion es por Obra o Labor.

COMERCIAL m20150126 20150930FONDO NAL DEL AHORRO

Ultimo Sueldo

$ 1,750,000

Cargo o LaborInicio TerminacionEmpresa Usuaria

. El (la) señor(a) PACHONPINZON JAZMIN ADRIANA identificado con la cédula de ciudadania No.63,322,395 expedida

. BUCARAMANGA ha laborado para nuestra compañia en los siguientes periodos:

CERTIFJCA QUE

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.

NIT 900,128,018 - 8

:>Servlclos Temporales S A.

Optimizar
''''___
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BOGOTA CALLE 70 No. !>-32PBX: 5940500 Setvicio al Cllenta 5940530 Fa.: 5940500 opelon 2

Favor confirmar la veracidad de esta certificación, comunicándose a nuestra Unea de Servicio al CUente 5940530 opción 3, citandoel número de

requerimiento: 19362280

NOTA: La presente certificaciónno es válida para Embajadas,
Consulados, ni para diligencias judiciales.

LM: FONDO NACIONAL DEL AHO~~O - - 934265

LEONARDO ALVARADO ROBAYO

JEFE DE RECURSOS HUMANOS

Atentamente,

se expide en Bogotá, a
a los 20 días del mes Mayo
INTERESE.

La presente certificación
solicitud de la interesada
de 2021 con destino a QUIEN

Que la Señora PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA identificada
con Cedula De Ciudadania número 63,322,395, laboro en
nuestra empresa a partir del 01 de Octubre de 2015
hasta el 15 de Noviembre de 2015, mediante un contrato
de trabajo por el termino que d~re la OBRA O LABOR, Y
en ejercicio del mismo fue asignada como trabajadora en
misión a la usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el
cargo de COMERCIAL 111 con una asignacion mensual de UN
MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1,750,000).

CERTIFICA

860.090.915NIT:\

ACTIVOS
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I
'_www ,serytarerorlas.can .00

T@ aiKlacJ<alserviasesoriascan00....

Call: c.>1I~23~Norte No. 4N-ll) GG744 88 Bo,ollo: Carrera 6 No.46-23/ 121 06 22
M«delin; Carrera 69 .1168-46/260 76 filllitminquiJ;¡: Calle 70 1'1,,_ 50..(13oI.JO /345 &5L1

re-rI1"e: úrt'" 2 No.U· 15 I j316Z 4~ Ib1!¡)II!:Onre-. 5Q~ liHi4 l-(162~ I Z7~:U 42

lIarranqUllla: CIa. 18HO.36-50or. 502 I 6804DOl

ISO.':20'S
!Se '41111:11115
1lII$.U1.. _'

8IJIlfAU VIlIIfAS
1:onJlluli ••

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentac-ión radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envio, de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

~oportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidore-s financieros en Cobis

clientes, ínfotumo y atención aj cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro Ave y cesantías a jos consumidores

financieros.

impresiones dactilares y firmas de l-osdocumentes que se requieran.

• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a los

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tener

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores financieros, tomando

"Fecha ingreso 16/1112015 Fecha retiro 10107/2016,/ labor contratada COMERCIAL 3.

contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Aherr» - Carlos Lleras
Restrepo.
Desempeñando las siguientes funciones:

PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA identificadoía) con la cedula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculadoía) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAJADOR EN MIStON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

Se certifica que:

S&A SERVJASE$ORIAS V ASESORtAS

NfT 890312779

GERENCfA DE TA!.ENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
y ASESORíAS
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1$0Ull1.l81l

o_s II8Ol:2IfJ

~ www.serviases>rias.can.oo

@ calidad<éi:rerviasesorias.can.cx>

Call:Calle23lNoM No. 4N.11) 667 44 8880 ..... , Carteta f) No.41).23/323 06 22

M_delfín:C."..,,..69 ·469-46/26076 63 tl\wranquilla: Calle70 No. se-os 01,10/345 6S21

t"1:mra:C.U~Z No.1l-l5 ¡'''1614'lb1>l\It: Cl!Tf'e1'65C'o~6"64 t-{ltl~ I Z74$1 '12
Bamnqullla; CIa. 18 NO.3&-5001. !>O21680 4002

~W
S&'Á.S.~~.VICIOS y ASESORlAS SAS
Proyecto.Ann Milena Ruiz Directora Servicio al Cliente 3 J 07784396

Atentamente.

Se expide a solicitud del (a) interesadoía) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

la entidad con ~I fin de dar cumplimiento a 10 requerido en el sistema de gestión de

calidad. I

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de añliacíón de personas naturales, traslados desde fondos

privados o públicos de cesantías y registro de empresas aplicando todos tOS

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes df;\ requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efectividad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por la Vicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.

.. ' .
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• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a los

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tener

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores financieros, tomando

impresiones dactilares y firmas de los documentos que se requieran.

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentación radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envio. de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

soportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidores financieros en Cobis

clientes, inforurno y atención al cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro AVe y cesantías a los consumidores

financieros.

PACHON PINZON JAZ1\!IJN ADRIANA identificadota) con la cédula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculadoía) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAl ADOR EN MISlON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes

especificaciones:

'Fecha ingreso lll07/2016 Fecha retiro 21108/201llabor contratada FRONT. contrato de

obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos Lleras Restrepo.
Desempeñando las siguientes funciones:

Secertifica que:

S&A SERVIASESORIAS V ASESOR1AS

NiTB~312779

GERENC!A DE TAI.ENTO HUMANO

....'"I l. • If." ".. , ji I"TI
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S&A,.S~RVICIOS y ASESORLA~SSAS
Preyecio.Ann Milena Rui7 Directora Servicio al Cliente 31fi77M396

Atentamente,

Se expide a solicitud del (a) interesado(a} a los 20 días del mes de Abril de 202 J.

~ Vejar por la veracidad y buen diíigenciamienro de todos Jos formatos asignados por

la entidad con el fin de dar cumplimienro a lo requerido en el sistema de gestión de

calidad. ,

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de añliación de personas namrales, traslados desde fundos

privados o públicos de cesantías y registro de empresas aplicando todos los

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes de requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efectividad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por LaVicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.
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• Asesorar y suministrar información confiable, clara precisa y consistente a Jos

actuales y potenciales afiliados sobre los trámites y procesos a seguir para tencr

acceso a los servicios que presta la entidad con tasas vigentes, asesorándolos en las

ventajas de vinculación, traslados y demás servicios.

• Responder por la calidad de la información suministrada a los consumidores

financieros y los términos en que se brinda dicha información.

• Realizar la verificación de la entidad de los consumidores flnaucieros, tomando

impresiones dactilares y firmas de los documentos que se requieran.

• Recepcionar verificar y registrar toda la documentación radicada por los

consumidores financieros al Fondo Nacional del Ahorro en los puntos de atención y

remitirlas al respectivo back para su respectivo envío, de acuerdo con lo descrito en

los manuales de procedimiento.

• Consultar la información en el sistema y entregar a los consumidores financieros los

,soportes que sean requeridos por el mismo.

• Realizar actualización de datos de todos los consumidores financieros en Cobis

clientes, infoturno y atención al cliente

• Realizar todo el proceso de retención de retiro AVe y cesantías a los consumidores

financieros.

PACHON PINZON JAZIVIJN ADR!ANA identiflcadoía) con la cedulade ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de

TRABAJADOR EN MISlON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes

especificaciones:

~ . /
"Fecha ingreso 22/0812017 Fecha retiro 21103/20 18, labor contratada FRONT SERVICIO,

contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos Lleras

Restrepo.

Desempeñando Lassiguientes funciones:

Secertifica que:

S&A SERVIASESORtASV ASESORlAS

NiT8~ü312779

GERENCIADE TA!'ENTO HUMANO

S&A SERVICIOS
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S&A &....RVlClOSy A"SESOFJAS SAS
Proyecfo:A.Fl¡)Milena Rui7 Directora SctYicioal Cliente 31077M396

\

Atentamente,

Se expide a solicitud del {a) interesadoía) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

• Velar por la veracidad y buen diligenciamiento de todos. los formatos asignados por

la entidad con el fin de dar cumplimiento a Lorequerido en el sistema de gestión de

calidad.

• Velar por la confidencialidad de la información de los consumidores financieros.

• Ejecutar los planes de trabajo mensuales y semanales desarrollados por la Dirección

de Ventas regional.

• Promover acciones que permitan fidelización de los consumidores financieros

actuales y potenciales a través de las visitas comerciales.

• Gestionar las solicitudes de afiliación de personas naturales, traslados desde fondos

privados o públ icos de cesantías y registro de empresas aplicando todos los

mecanismos de control definidos por la entidad, incluidos SARLAFT y los demás

vigentes.

• Rendir los informes de requeridos por el Director de Ventas en condiciones de

oportunidad y efecti vidad

• Apoyar las estrategias comerciales orientadas por la Vicepresidencia Comercial y de

Mercadeo

• Cumplir COl) las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito del cargo.
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Atentamente.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 20 días del mes de Abril de 2021.

• Las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el propósito de! cargo.

• Analizar y verificar la in formación contenida en los formularios de retiro de cesantías

y AVe. para el respectivo registro en el sistema de información COBIS.

• Velar por la calidad del registro en los sistemas de información.

• Diligenciar en la base la información necesaria para notificar el producto no conforme

a los puntos de atención.

• Diligenciar la base de gestión diaria, conforme a la asignación realizada.

• Cumplir con las políticas y lineamientos de seguridad y salud en el trabajo de la

Entidad.

. /

/Fecha ingreso 22/03/2018 Fecha retiro 28/0212020, labor contratada ASISTENCIAL

GRADO 1, contrato de obra o labor, empresa usuaria Fondo Nacional del Ahorro - Carlos

Lleras Restrepo.

Desempeñando las sigüientes fúnciones:

PACHON PINzON J.¡\_ZM1NAnRIANA identificado/a) con la cedula de ciudadanía No.

63.322.395 estuvo vinculado(a) laboralmente con nuestra empresa en calidad de
TRABAJADOR EN MIS{ON para prestar sus servicios de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

Se certifica que:

S&A SERVIASESORIAS y ASESORIAS

NiT 8gij312779

GERENCIA!lE TAlENTO HUMANO
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CAU: CALl.E23' NORTE.# 41'Hl / P8)( 5448<100· eEL.:3155601819.

80G0TÁ. CARRERA61146·23/ PBX.3230622 -CEl: 3l55759578.

MEOruJN: CARRERA 69 #468-46/ TEL2602004 - ca 3155759576

BARAANQUllLA CAllE 7011so-osOf 10PISO21TEL 3459UO - ca 3155759581.
DttlJ:'ltArAllt, yn.'< ¡'TrI nnltt;' _r~1 :¡"t;;,Q~Q,

o (\

~~

OENISE MORENO fAYLOR
Gerente de Talentó Humano

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SAS
Cali- Valíe

Atentamente,

S, desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a} a los 16 días del mes de abñl de 2021.

FACTOR SALAPJAL VALOR PROMED!O MENSUAL

OTROS INGRESOS OCASIONALES $32.471

COM!SIONES POR VENTAS $500,000

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FECHA DE FECHA DE LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE EMPRESA USUARlA
INGRESO RETtítO CONTAA'i'O

22i0312018 I 28i021202O ASISTENCIAL GRADO 1

I
$2,130,000 QSRALA80R FONDO NACIONAL

DEL AHORRO-

1
CARLOS LLERAS

I RESTREPO

PACHON PiNZON JAZMIN ADRJANA Idemiílcado(a) con le ceouta de ciudadenla NO.63322395estuvo vinciliooo(a)
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MIStON para prestar sus servicios de acuerdo a
las siguientes especificaciones:

I

Certifica que:

GERENCIA DE TALENTO HUMANO
S&A SERVICIOS y ASESORIAS SAS

NJT.890312779

PAGtNA 1(1

1610412021 1147; 165&A SFRVICIOS
y ASESOR'AS
w.:.e.nlqlr""- Itw.- ~m
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tnforrnadón de interés
Lassemanas Vvalores aquí refu!jados son de carácter informativoy son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de 105requisitos legales estableddos en la ley para el tipo de prestadón solicitada.

2. El saldo de la cuenta indívídual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado. el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe

3. Si has cotizado mínimo SO semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia,
Tenpresente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones). cajas o fondos del sector püblico. antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador reaUzaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a tos datos
informados a la fecha.

r--- -- ".-..- -- -.-- ....-.."--.- ,,.---.----- ,--------.- ..-------.- - - --.- -..-- ...
~ !\"._._--_._ _ _.._._-------~_.-..__ .__._~-_ _--" ~ --,,_.,_.~
<D Para solicitar tu pensión. es necesario que apruebes tanto las semanas

cotizadas como las no laboradas. que registran en tu historia laboral.

Semanas aprobadas por ti: 0%

CD Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensíon
minima: 57 años,

<D Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

--- ---- --- --- -- - -- --~- -- - - --- ----~ --

~___ _ _,._ _ h _ ,..,

......··"·..- ..1

.._..._i

_- ------- .. - ~~ -......,____~~- ~-~~--- --- -- ------- ------

- - - -- -- - --

Edad: 55Total Semanas cotizadas: 1066.58

Total semanas cotizadas en los

últimos 3años 3

100.'4

Saldo cuenta individual 2

~5.318,194
+Valor de bono a 12/05/1994

$3.916.600

Fecha Redención del Bono

10110n02S

670.29396.29

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

Semanas cotizadas

SEMANAS PROlECOONSEMANAS OTRO

RlGlMEN1

Aprueba los periodos de cotización Que estén correctos, V confirma que no laboraste en los que no

tienes cotización V si por el contrario encuen.as datos fattantas, repórtalos en ~

o am la ayuda de nuestros asesores en la línea de seMdo.

._-_•._-_•..._._--_ ..__ _ _ _ .._.__ .__ .__ .-._ _--_._--_-_._-_ _.__ _ _.

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has

tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los

aportes a tu ahorro pensíonal, Es indispensable que esta Infonnad6n Qlente een tu aprobaci6n.

Nombre del afiliado: Jazmin Adriana Pachon Pinzon I Identificación: ee.63322395

r~m:n;n:: !j\1lleJdUUn~e:n·U:JIeUC..l:.
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AprobarEstado
Días Origen de la
,otizados información

Ingreso base Valor cotización
de cotización obligatoria

Mes

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

1987

COOP SANTANDEREANA DETRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1986/01 $17.790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación [J

1986/02 $25,530 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1986/03 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/04 $25,530 30 otro Régimen Necesita tu aprobación Cl

1986/05 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/06 $25,530 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/07 $25,530 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986108 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1986/09 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación [J

1986/10 $21,420 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

19!16/11 $21,420 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1986/12 $21,420 31 Otro Régimen Necesitatu aprobadón O

1986

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1985/03 $14,610 31 • Otro Régimen Necesitatu aprobación o
1985/04 $14,610 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/05 $14.610 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/06 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/07 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/08 $17.790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/09 $17.790 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985/10 $17.790 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/11 $17,790 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1985/12 $17,790 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1985 _,

Periodo registrado de Historia laboral

~Primeracotización: 1985/03Ultima cotización: 2020/09
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COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobarde cotización obligatoria cotizados información

1989/01 $39.310 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/02 $39,310 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/03 $47,370 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1989/04 $47,370 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1989

COOP SANTANDEREANA DE TRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1988/01 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/02 $30.150 29 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/03 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación CJ

1988/04 $30.150 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/05 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1988/06 $30,150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/07 $39,310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/08 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobacíón O

1988/09 $39.310 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988/10 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación CJ

1988/11 $39.310 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988112 $39.310 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1988 ~

I"'t~t:I-I13--tlt! ~~, 11;:1-dl,;l\1ll; 'e¡-nl:';,.c.VC..t-
... .. ...__ ..,.. ._........__ .._ ....._ ..........,._ .._,. ..,..

1987/01 $21.420 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

'- 1987/02 $25.530 28 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/03 $25.530 31 otro Régimen Necesitatuaprobación O

1987/04 $25.530 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/05 $25,530 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/06 $25,530 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O,
1987/07 $30.150 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1987/08 $30.150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/09 $30.150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/10 $30,150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/11 $30,150 30 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

1987/12 $30.150 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O
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TRANSPORIES y EQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingresóbase Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1991/01 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/02 $79,290 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/03 $79,290 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/04 $79,290 3 Otro Régímen Necesita tu aprobación O

1991/05 $89,070 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991

COOP SANTANOEREANA DETRANS 13017100158

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1990/01 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/02 $54,630 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación [1

1990/03 $54,630 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/04 $54,630 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990105 $54,630 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación e)

1990/06 $54,630 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/07 $54,630 1 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

TRANSPORTESY EQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingreso base Valor cotización Oias Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

. .

1990/08 $61,950 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/09 $61,950 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/10 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/11 $61,950 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1990/12 $61,950 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

~
1990
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1989/05 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O
,

1989/06 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/07 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/08 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/09 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación (1

1989/10 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O,
1989/11 $47,370 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1989/12 $47,370 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O
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AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización
oblígatoria

Ingreso base
de cotización

Mes

JAZMIN ADRIANA PACHON PfNZON 63322395

1996

oNecesitatu aprobación27 PROTECCION

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización
obligatoria

$10.800$120.0001995/10

Ingreso base
de cotización

Mes

JAlMIN ADRlANA PACHON PlNZON 63322395

1995

soc INFANT INGAPARUCA LTDA 13012400753

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1994/05 $128,975 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1994/06 $128.975 20 Otro Régimen Necesitatu aorobadún O

1994

TRANSPORTES yEQUIPOS LTDA 13047100766

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1992/01 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobacíón O

1992102 $111,000 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1992/03 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatuaprobación O

1992/04 $111,000 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1992105 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación [J

1992/06 $111.000 30 OtroRégimen Necesita tu aprobacíón eJ

1992/07 $111,000 31 OtroRégimen Necesita tu aprobación O

1992108 $111,000 31 OtroRégimen Necesita tu aprobacíón O

1992/09 $111.000 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1992/10 $111,000 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1992/11 $111.000 3 Otro Régímen Necesitatu aprobación O

1992
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1991/06 $89.070 30 Otro Régimen Necesitatu aprobación O
,
1991/07 $89,070 31 Otro Régimen Necesitatu aprobación O

1991/08 $89,070 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991/09 $89.070 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación O

1991110 $89,070 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación [J

1991/11 $89,070 30 Otro Régímen Necesitatu aprobacíón O
f

1991/12 $89.070 31 OtroRégimen Necesitatu aprobación O

77�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



MULTlEMPlEOS LTDA 890212212

Mes
Ingreso base Valor cotízación Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2006101 $408.000 $44.880 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2006

MUlllEMPLEOS lTDA 890212212

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2005/06 $396,998 $41.684 29 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2005/07 $457,800 $48,068 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/08 $429.187 $45,075 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/09 $381,500 $40,057 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/10 $457,800 $48.068 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/11 $438,725 $46.078 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2005/12 $476,875 $50.072 30 PROTEC(iON Necesita tu aprobación [J

2005

JAZMJN ADRIANA PACHON PlNZON 63322395

Mes
Ingreso base Valor cotización Oias Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1998/02 $203,830 $20,383 30 PROTECClON Necesita tu aprobación o
1998/03 $203,830 $20.383 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1998/04 $203.830 $20.383 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CI

1998/05 $203,830 $20.383 30 PROTECCION Necesita tu aprobación (J

1998

JAZMIN ADRJANA PACHON PlNZON 63322395

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

1997/01 $172,005 $15,290 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

1997/02 $172.005 $17.201 30 PROT€CCION Necesita tu aprobación O

,

1997
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1996/07 $142,125 $14,212 30 PROTECClON Necesita tu aprobacíón O

~ 1996/08 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1996/09 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

1996/10 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

1996/11 $142,125 $14,212 30 PROTECClON Necesita tu aprobación el

1996/12 $142,125 $14,212 30 PROTECCION Necesíta tu aprobación O
•
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HUMAN TEAM S A S 830109573

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2008/01 $955,000 $109,824 30 PROTECOON Necesita tu aprobación O

2008/02 $994,000 $114,390 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2008/03 $286,000 $33,019 9 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

AcnVOS $AS 860090915

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2008/03 $668,000 $76,836 21 PROTECClON Necesita tu eprobecíón O

2008/04 $955,600 $109,824 30 PROTE(CION Necesita tu aprobación O

~ UNIVERSIDADES PUBUCAS DEl EJECAfET'ERO 816004907

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados informacíón

2008/05 $975,000 $112,202 29 PROTECCtON Necesita tu aprobación O

2008/06 $1,051,000 $120,897 30 PROTECC1ON Necesita tu aprobación O

2008107 $1.009.000 $115,969 30 PROTECCtON Necesita tu aprobación O

2008 -

HUMAN TEAM S A S 830109573

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2007/04 $367,000 $40,414 22 • PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

2007/05 $500,000 $55,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2007106 $811,000 $89.284 15 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2007/08 $955,000 $105,031 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2007/09 $955,000 $105,234 30 PROTE((ION Necesita tu aprobación O

2007/10 $955,000 $105,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2007/11 $955,000 $105,031 30 PROTECC1ON Necesita tu aprobación O

2007/12 $955,000 $105,031 30 PROTECCION Necesita tu aprobaci6n O

ACTIVOS SAS 860090915

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2007/06 $477,000 $52,443 15 PROTE(ClON Necesita tu aprobación O

2007/07 $955,000 $105,031 30 PROTECClON Necesita tu sprcbactón (]

2007

o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

PROTECC!ON

PROTEC(lON

30

15

$44,898

$22.440

$408,000

$204,000

2006/02

, 2006103
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TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotjzación obligatoria cotizados informadón

2010101 $447,000 $51,389 13 PROrtCCION Necesita tu aprobación O

2010/02 $1,031,000 $118,596 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2010/03 $962,000 $110,594 28 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/04 $1,031,000 $118,596 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/05 $1.031,000 $118,596 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/06 $1.031,000 $118.596 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010

RED UNIVERSIDADES PUBUCAS DEL EJECAFETERO 816004907

Mes
Ingreso base Valor cotización Oías Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2009/01 $1,009,000 $116,003 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/02 $1,114,000 $128,078 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/03 $674,000 $77,478 15 PROTECClON Necesita tu aprobación O

TEMPORALES UNO A BOGaTA $AS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2009/03 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/04 $1.009,000 $116.003 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

2009/05 $1,009,000 $116.003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/06 $1,009.000 $116,003 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación el

2009/07 $1,009,000 $116.003 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2009/08 $1,009.000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009109 $1,009,000 $116,003 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación O

2009/10 $1,009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/11 $1,009,000 $116.003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009/12 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2009
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2008/08 $1,009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008109 $1.009,000 $116,003 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/10 $504,000 $57,928 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/11 $437,000 $50,239 13 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2008/12 $123,125 $16,795 O PROTECCION Necesita tu aprobación O

2008/12 $886.000 $101,922 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
•
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TEMPORALES UNO A BOGOTA $AS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2012/01 $1.134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2012/02 $1,777.000 $204,340 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/03 $1.134,000 $130,378 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación O

2012/04 $1,134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2012/05 $1.134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/06 $1.134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012107 $1.134.000 $130.376 30 PRQTECClON Necesita tu aprobación O

2012/08 $1,134.000 $130,378 30 PRQTfCCION Necesita tu aprobación O

2012/09 $1,134.000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2012/10 $1,134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2011

TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2011/01 $1,072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

2011/02 $1.072.000 $123,265 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2011/03 $893,000 $102,710 25 PROTECCION Necesita tu aprobación
r: ,
LJ

2011/04 $929,000 $106,803 26 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/05 $1,072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/06 $1,072,000 $123,265 30 PROTfCCION Necesita tu aprobación [J

2011/07 $1.072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/08 $1,072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/09 $1.072.000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón fJ

2011/10 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/11 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011/12 $1.072,000 $123,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2011 '
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2010/07 $1.031.000 $118.596 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2010/08 $1,031,000 $118.597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/09 $1.031,000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/10 $1,031,000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2010/11 $1.031.000 $118,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [1

2010/12 $1,031.000 $118.597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O
•
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2016

OPTlMIZAR SERVICOS TEMPORALfS 5.A MONTENEGRO 900128018

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/01 $292,000 $33,564 5 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/02 $1.750,000 $201,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/03 $1,750.000 $201,250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/04 $1,750,000 $201,239 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/05 $1,750.000 $201,092 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/06 $1.750,000 $202,051 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/07 $1,750,000 $201,651 30 PROTECCION Necesíta tu eprobarión O

2015/08 $1,750.000 $201,202 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2015/09 $1,750.000 $210,499 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CJ

ACTIVOS SA.S 860090915

Me.s
Ingreso base Vator cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/10 $1,75~,OOO $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación [J

2015/11 $875.000 $100.624 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

s&A SERVlOOS y ASESORJAS SA 890312779

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2015/11 $875,000 $100,624 15 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015/12 $1.750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2015

TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS 830058387

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2013/01 $1.134.000 $130.378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/02 $1.134.000 $130.378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/03 $1.134.000 $130,375 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/04 $1.134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2013/05 $1,134,000 $130,378 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2013/06 $1,134,000 $130,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

2013/07 $113.000 $13.011 3 PROTECClON Necesita tu aprobación LJ

2013 ~ .'

o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

PROTECCION

PROTECCION

30

30

$130,378

$130,378

$1,134,000

$1.134,000

2012/11

, 2012/12
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oNecesita tu aprobación30 PROTECCION

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Valor cotización

obligatoria

$212,750$1.849.9992018/01

Ingreso base

de cotización
Mes

S&ASERVICOSY ASESORJASSA 890312n9
2018

S&A SERVlaOS y ASESORIAS SA 890312n9

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2017/01 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION NeceSita tu aprobación CJ

2017/02 $1.750.000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/03 $1,750.000 $201.195 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/04 $1.850,000 $212.228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación el

2017/05 $1.711.112 $196.056 30 PROTECCION Necesita tu aprobación o
2017/06 $1.850,000 $212.524 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/07 $1.850,000 $212,483 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/08 $1.780.000 $204.683 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/09 $1.850,000 $212.718 30 PROTECClON Necesita tu aprobactón O

2017/10 $2,008,984 $230.969 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2017/11 $1.850.000 $212.681 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2017/12 $1.850,000 $212.750 30 PROTECCION ~Jecesita tu aprobación O

2017
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. .. ....... .........-, ._.... ....,_..._.._ ....._ ..- ...... "......._ .... ,.....- .........

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS $.A 890312n9

.
Mes

Ingreso base Valor cotización Días Origen de la
Estado Aprobar

de cotización obligatoria cotizados ínformacíón

2016/01 $1.750.000 $201.250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2016/02 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación CJ

2016/03 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/04 $1,750,000 $201,250 30 I PROTECClON Necesita tu aprobación el

2016/05 $2,367,000 $272.189 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/06 $1,750.000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/07 $1.850,000 $212,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/08 $1,750,000 $201.250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/09 $1,750.000 $201.250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2016/10 $1.750.000 $201.241 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación []

2016/11 $1,750,000 $201.250 30 'PROTECCION Necesita tu aprobación O

2016/12 $1,750,000 $201,250 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
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o
O

Necesita tu aprobación

Necesita tu aprobación

30 PROTECCION

30 PROTECClON

AprobarEstado
Días Origen de la
cotizados información

Mes
Ingreso base Valorcotización
de cotización obligatoria

2020/01 $2.227.625 $256,241

2020/02 $2,130.000 $245.109

JAZMIN.ADRIANA PACHON PlNZON 63322395

$&A SERVJCIOS yASESORJAS SA 890312779

2020

$&ASERVIOOSyASESORIASSA 890312779

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obUgatoria cotizados información

2019/01 $1,850.000 $212,750 30 PROTECClON Necesita tu aprobación n
2019/02 $1,829,443 $210.456 30 PROTECClON Necesita tu aprobaclón O

2019103 $2.018,000 $232,086 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019/04 $2,106.333 $242,297 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2019/05 $2,130,000 $244.950 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019106 $2,059.000 $236.912 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2019/07 $2,130.000 $244,950 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2019/08 $2.130,000 $245,108 30 PROTEccrON Necesita tu aprobación O

2019/09 $2.130.000 $245,029 30 PROTECClON Necesita tu aprobación [J

2019/10 $2,197.889 $252,787 30 PROTECCrON Necesita tu aprobación O

2019111 $781,000 $89.846 11 PROTECCrON Necesita tu aprobación O

2019fl1 $1,349,000 $156,324 O PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019/12 $2,130,000 $244,950 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2019 '

rt!l;;Il~n:Jt! ~11I:!rCn ...IU11~--'-"-1 U;.JI 'UC.;¡; -
..... . ....__ ..._ ....__.......... ......".....".,.....,.....,......,.,.. ..., ..__............. __ ..

2018/02 $1,994,531 $229,126 30 PROTEC(ION Necesita tu aprobación O

~ 2018/03 $1,927,082 $221,667 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2018/04 $1,991,319 $229,073 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2018/05 $2,112,564 $243,017 30 PROTECCION Necesita tu aprobación O

2018/06 $1,933.538 $222,342 30 PROTECCION Necesita tu aprobación o
2018/07 $1,947,510 $224,041 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

f

2018108 $1,849.999 $212.750 30 PROTECClON Necesita tu aprobación CJ

2018/09 $2,394,194 $275.355 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2018/10 $1,849,999 $212.909 30 PROTECCION Necesita tu aprobacíón O

2018/11 $2,350.000 $270.329 30 PROTECClON Necesíta tu aprobación O

2018/12 $2,349.999 $270.329 30 PROTECCION Necesita tu aprobación CJ
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f
Aprobar los p~rlcdos de 'ot;zaclón Que esti;n correctos Vsi encuentras detcs faltil!ntes. repónalos en ~mv;.oFlllecc¡on.c()r'1.co o con la
avuda dio' n\Jestros asesores en la lInea de SErVicio.í4d ¡RECUERDA!

r~t..nCl·UI: ~t!IIt!'CI1;;II;m;'C7..,·/U~/'VCJ:···

....._.- .._ ...........- .... ..............

Mes
Ingreso base Valor cotización Días Origen de la

Estado Aprobar
de cotización obligatoria cotizados información

2020/07 $877,803 $100.988 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O

2020/08 $877,803 $100,988 30 PROTEC(lON Necesita tu aprobación O

2020/09 $877,803 $100,988 30 PROTECClON Necesita tu aprobación O
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13640796280051116230A 1A-1500150-00848764-F-0063322395-20160914

IHOleE DERECHO

FECHA DE NAGIMIENTO 10"OCr ..1965
BUCARAMANGA
(SANT ANDJ:.R)
LUGAR,DE NACIMIENTO

1.60.,iilh 0+ F
ESTATURA~ \~'¡ G,S. RH sro,
07-MAY-1984 BUCAR-AMANGA ~ 1 t¡
FECHA Y luGAR DE EXPEDICIÓN V\w ~~ .

AEGI TRAOO NAClO AL
JUÁlIe..AlOS.... DtIvi. ..

, "

\
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16:41:49

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
DE REGISTRO CIVIL

Hoja 1 de  1

Atentamente:

La REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL certifica que una vez consultado el  Sistema de
Información de Registro Civil, PACHON PINZON JAZMIN ADRIANA tiene inscrito su nacimiento en la
oficina NOTARIA 1 GIRARDOT - CUNDINAMARCA el 10 DE OCTUBRE DE 1965 con registro de TOMO Y
FOLIO y Número de Identificación Personal 65101006136.

La presente certificación es de carácter informativo, no constituye prueba del estado civil del inscrito ni de la
validez jurídica del registro.

Certificación expedida en Agosto 13 del 2021.

LUCELLY ARDILA CASALLAS

Coordinadora  del Servicio Nacional de Inscripción
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,/
GTo·rO-121N4

Validación Profesional Oficlnalllbmatica:

"Las contraseñas son para uso exclusivo del Usuario y su custodia, cDnfidencia{idad y correcta utilización son su responsabilidad.
como usuario certifico que mi contraseña no la conoce el técnico de soporte y que he cambiado la contraseña por defeCJoqueme ha I
entregado el administrador de la platafonna"

SEASIGNA MONITORADICIONALDEll SIN: XJ5TR86JDE4BPLACA990.2

OBSEf" ,á·","~,,,... ,.\.

..

Placa:'Serial:ModeroN~:Marca:'."',"'","''''v.

Clavede red

:,t~.<" '

oO

" I

,.a.u ..."." y software

S';¡¡.' , eN 11'1 :4, , 'M)¡)

IConfigur""jiln' impresoraeh
..

O O
Ired

Acceso iníranet

O ICuentaCorreoelectrónico O

60.39 1 .: iCOBIS SoftwareBase

'e:; L.' '." "i'l:,r'" ;-:

42MOZllLA

Verst6nNorilbre, VersiónNambre

,; <,< SOFTWARE'

".
7.4 .VNC - '. 5.3

./ .•; "

o Softwarebáckup

7 Zip ,"0'

DlP 11.0,2OCS InveRtor)-
'l' _"~ ....

Acroq~tuv:

.,2.0..2.0 ....J;: IAgente~ej\9S 'remallibles

I'.' ~Q~9.Qo.8 U, Mentede

IFlilShplayer" Flash , 13Anlivir.." Mcaffe' 5.S
[Java Java 1.4-6.1Suitede Ofimática Office365 2013

I'~J~;"'...':;_¡i,f,- , ,'0','" ';"'7,"., . , . j ...;,[1;'<'i~'"
, ....",,,,, .... I,;If'?'LO,~.u" M'..~"W~),~}.p,o. 6.1,760.1

N/A

MacWIreM!SS

., .~';ii.(!. ,~,",.. '4.fJUU WAI:n: OEI,.,II!\.I.uJ~VPE OCMPUTO ;,... " -,

10f MemonaI<AM: JISCO500 (.;O Macdel-eQUIPO:

osu ne, "o OPTlPlEX 3020 FX3S~2 fovuyocl,lYPl

Marca: ... ~oclelo 1'-1°: SerialCF'U: ' '.SeIiálMonitor: Placa

'. ...-IVU¿UUU'. Ah~ND,RA PAr,R!CIAOlAYAJ)AJER y
Centro de costo: , .J~fe .,"" ..u""u,

JAZMIN APlRIANA: ,~,~ PINZON DIVISION DECESANTIAS

Npmbredel Usuario Area y grupo (cuandoaplique):

DO I MM I MM No.(Jaso l>J()mbre";oll..",,,,,..uu, .u... pe

27 I 12 I 2018 C26851 ,F' ..NnI>0GARCIASUAZA DCE-T~( n'_'l.';¡:¡¡::

AHORRO PROCESO DE GESTiÓN TECNOLÓGICA

(no Código: GTO-FO-335
-FORMATO ENTREGA,DE EQUIPOS DE

COMPUTO Y PERIFERICOS

-:

Versión: O
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EMAIL: cltas14@cuidartetusalud.com

Nathalia Nieto
Auxiliar Operativo de Soporte

Cordial saludo,

Adjunto confirmación de terapias físicas

uen día,

De: Nathalia Nieto Auxiliar Soporte Administrativo [mailto:citas14@culdartetusalud.com]

Enviado el: jueves, 28 de marzo de 2019 7:17

Para: JazminAdriana PachonPinzan<Jpachon@fna.gov.co>

Asunto: Confirmación de TF -

Adjunto le envió la programación de MIs terapias las cuales me las habían asiqnacic a

la 1 15 pm y para no intervenir en mis labores y no pedir permiso me las pasaro.: a las

6.15 pm, motivo por el cual debo salir a las 5 pm, para no perderlas ya que son muy

importantes para mi enfermedad, sé que me están quedando 15 a 20 trámites

'- .endrentes y se los estoy reportando a Jesica, pero ud I puede validar en rTlc·n tí)1eo la

.iora que estoy llegando en la mañana para dejar en ceros mi bandeja al comenzar la

jornada laboral ósea a las 8 arn, hoy por ejemplo llegue a las 6 15 am

desafortunamente se me cruza con la cita de mi hija, donde solicite un permJSO

personal por 4 horas, las cuales las tengo que pagar 1 hora diana y Jesica me

aumento 10 tramites más por la hora compensada El dolor de la mano a veces me

impide acelerar la gestión.

Buenos días, Ingeniera Alexandra

JazrninAdriana PachonPinzan

rniérceles. 10 de abril de 20197:02

AlexandraPatriciaOlaya Dajer

RV: Confirmación de TF

63322395 JAZMINADRlANAPACHONPINZON.pdf

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jazmin Adriana Pachon Pinzon
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1

~ r~bdr[.!:.I·ª-((.llfn;l qQ..!....Y..'

"'.tt 3Bl0150 ext 604')

C~santia~. Torre Cf'otlO de Convenr « »ies P'St 1
FONDO ~JAC{ONA'- Df.L AI10RPOfnO

AHORRO

leen/ca Aamunstronvo 01
Nurv Andrea Barrera Pedraza

Gracias, quedo atenta,

31-4704-2019042300187994í24/20197 14:57 M~

02 lJ.srJ 1 2PJ.,~rH¿,(Jf.l¿ n.l

07 4;;'14 20'1 Q(J4-¿->r): ;'.¡J¡<.1

31-4603-20J 904230018851

31-4604-201904230018893

31-4303 2019021600042822/16/20193: 13:13 PJV1

4i2~/2019 657:41 Mi

4/24/2019 7:0LOO A~'"

Por favo~ me informas el estado a hoy de los siguientes radicados que se encuentran pendientes en tu

bandeja de WM:

Buenos días Adríana,

Nury Andrea Barrera Pedraza

viernes, 26 de abril de 2019 8:46

Jazmín Adriana Pachon Pinzon

Alexandra Patricia Olaya Dajer

SEGUIMIENTO GFSTION

De:

Enviado el:

Para:

ce. (
Asunto:

Jazmín Adriana Pachon Pinzon
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'.

C(:'sant'<lo. Torre Cc:,tro ¡JI. c.,' "v('rrll Ir 1.': PISO j

FONDO ~IAf_,();·.¡AlDtl AHOP"~.

I
Nury Andrea Parrera Pedr aza

31-4:Z0g-i019f)L,HOO2j 037

31-4603 201905.140021010

31-430í 20l90~14C~210l7

31-4701-1019042UOO l(jSn

'>,1-4701-201904~OOOlr!'¡4

31-4701-20190'1200018576

07 4/01 2019042n[;>./]t;r·t.131-4701 20190420001f1Jl3

31-4701-201904.2000IHS72

31.-4703..20190'> lO()020/1O

31-4701-20l90':¡¿OOG 18')71

(no
AHOAAO

(.;racias¡ quedo atenta.

5/14/201910 30.SH PM

S!14/:t019 9:43:58 PM

5/14/20199:58:27PM

~/ 13/20J 9 5: 37:49 PM

S/1]/2019 1j:37:43 PM

5/13/20195:37:48 PM

S/13¡}019 5.37:41 PM

S/13/20l95 37:39 PM

5/10/2019 12 .13:22 p~~

~!J1/2(1J9 5 37:37 PM

Por favor me informas el estado de los siguientes radicados que se encuentran pendientes en tu banc. ja e '
WM:

Nury Andrea Barrera Pedraza

viernes, 17 de mayo de 2019 8:49

Jazmin Adriana Pachon Pinzon

Alexandra Patricia Olaya Dajer

SEGUIMIENTO GESTION

Buenos días Adriana,

De:

Enviadoel:

Para:

ce:
Asunto:

Jazmin Adriana Pachon Pi.rzon
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PAGINA No. 1

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

 0.0000$5,415,684.98OTROS

08/05/2021PAGUE ANTES DE

$ 0.00  0.0000

$ 4,396,890.80

$ 217,629.85OTROS

$ 129,712.69SEGUROS

SEGURO CONTRA INFLACION $ 0.00

$1,259.14  4.4270

$ 1,642,611.79

SALDO VENCIDO

 5,775.2506

$ 196,637,404.89 $106,394.55VALOR SEGUROS

SALDO CAPITAL

 691,356.4706

$1,884,965.24UVRPESO

DISCRIMINACION DEL VALOR A PAGARSALDO DEUDA

CICLICO DECRECIENTEAMORTIZACION

 12.75 EA  7DIAS VENCIDOSTASA MORA ACTUALUVRMONEDA OP

 8.50TASA INTERES ACTUA EA SGRACIA EN FERIADOS:4417376TELEFONO

 3.00IPC PROYECTADO GENERAR EVITANDO FERIADO NCL 70 #96-57 APTO 401 INT9DIRECCION

DOCUMENTO COD:  360  117BASE DE CALCULO:

CODEUDOR: COMERCIALDIAS CALCULO: $1,868,440.59

    63322395 COMPUESTOFÓRMULA DE INTERDOCUMENTO ID: LIZACION SARCESTADO DE COBRANZA

07/05/2036JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON VENCIMIENTO FINAL SUSPENSOESTADO OP

10/21/20116332239505 FECHA APERTURACREDITO No $167,000,000.00VALOR PRESTAMO:

CUENTA POR PAGAR A FOGAFIN

INTERES SALDO ACUMULADO - COB

SALDO ACUMULADO - COBERTURA

$203,826,673.49VALOR DEUDA TOTAL

INTERES DE MORA

VALOR TOTAL A PAGAR

SALDO INTERES CORRIENTE

NOMBRE(S) 

$ 2,187,901.16

ANTICIPOS $ 0.00

COBERTURA FRECH $ 0.00

CUOTA PAGADA POR ANTICIPADO

VALOR CUOTA

VALOR PRIMERA CUOTA

CUOTA FACTURADAS

$ 0.00SALDO A REINTEGRAR

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS

$ 0.00

$ 0.00

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS $ 0.00

$ 0.00  0.00

 0.00

93�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



PAGINA No. 2

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

COTIZACIONPESOFECHA UVR

DESEMBOLSO

10/21/2011
$ 167,000,000.00

845,852.7132
197.4339

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

PAGOS

 167,629,399.0012/05/2011
A PAGAR

 1,679,774.35  400,660.82 0.008,476.0889 0.0000 0.0000 845,852.7132952.0040  0.00$ 2,269,101.41 0.0000 188,666.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,629,399.0012/05/2011
PAGBCOCONV

 1,679,774.35  400,660.82 0.588,476.0889 0.0000 0.0029 845,852.7132952.0040  0.00$ 2,269,102.00 0.0000 188,666.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,652,633.8512/29/2011
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,491,000.000.0000 0.0000 7,514.0302 844,900.709211.9099  0.00$ 1,491,000.00 0.0000 2,363.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,705,609.1201/05/2012
A PAGAR

 1,143,999.05  159,093.63 0.005,763.4662 0.0000 0.0000 844,900.7092941.9199  0.00$ 1,490,055.78 0.0000 186,963.09  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,703,245.1101/05/2012
ANTICIPO

 0.00  0.58 0.000.0000 0.0000 0.0000 844,888.79930.0000  0.00$ 0.58 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,703,245.1101/05/2012
ANTICIPO

 1,143,999.05  159,093.05 1,415.945,763.4662 0.0000 7.1335 844,888.7993941.9698  0.00$ 1,491,471.13 0.0000 186,973.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,932,084.7101/30/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,489,908.000.0000 0.0000 7,487.5694 843,946.829510.1737  0.00$ 1,489,908.00 0.0000 2,024.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 167,998,250.3902/02/2012
NDACESANRC

 648,394.96  143,694.04 0.003,257.2022 0.0000 0.0000 843,936.65580.0000  0.00$ 792,089.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,068,382.1202/05/2012
A PAGAR

 1,146,474.69  159,089.71 0.005,756.9643 0.0000 0.0000 843,946.8295931.8894  0.00$ 1,491,146.16 0.0000 185,581.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,066,356.0702/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,420.61 0.000.0000 0.0000 0.0000 843,936.65580.0000  0.00$ 1,420.61 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,066,356.0702/05/2012
ANTICIPO

 497,816.87  13,975.06 793,743.552,499.7621 0.0000 3,985.7429 843,936.6558957.9967  0.00$ 1,491,117.25 0.0000 190,780.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,693,938.8302/29/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 698,000.000.0000 0.0000 3,487.9683 842,978.65913.9498  0.00$ 698,000.00 0.0000 790.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,905,695.0703/05/2012
A PAGAR

 1,152,188.15  158,949.11 0.005,750.3687 0.0000 0.0000 842,978.6591921.9973  0.00$ 1,495,875.74 0.0000 184,738.48  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,904,903.6603/05/2012
ANTICIPO

 639,665.03  158,949.11 0.003,192.4558 0.0000 0.0000 842,974.70930.0000  0.00$ 798,614.14 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 168,904,903.6603/05/2012
ANTICIPO

 512,523.12  0.00 1,614.592,557.9129 0.0000 8.0581 842,974.7093922.0537  0.00$ 698,876.19 0.0000 184,749.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,742,153.1904/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,502,000.000.0000 0.0000 7,451.0843 842,052.65565.0638  0.00$ 1,502,000.00 0.0000 1,020.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,842,020.6304/05/2012
A PAGAR

 1,158,575.53  159,742.43 0.005,744.0532 0.0000 0.0000 842,052.6556911.8581  0.00$ 1,502,239.74 0.0000 183,921.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,840,999.2704/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,625.32 0.000.0000 0.0000 0.0000 842,047.59180.0000  0.00$ 1,625.32 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 169,840,999.2704/05/2012
ANTICIPO

 1,158,575.53  158,117.11 2,269.285,744.0532 0.0000 11.2508 842,047.5918911.9344  0.00$ 1,502,883.70 0.0000 183,937.16  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,290,231.6605/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,367.7210 842,047.59185.0071  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,012.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,126,163.4505/05/2012
A PAGAR

 1,160,513.81  148,424.48 0.005,737.7979 0.0000 0.0000 841,135.6574901.6981  0.00$ 1,491,313.67 0.0000 182,375.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,125,150.7305/05/2012
ANTICIPO

 0.00  2,275.56 0.000.0000 0.0000 0.0000 841,130.65030.0000  0.00$ 2,275.56 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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PAGINA No. 3

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 6332239505

 284.4226

07/12/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

07/12/2021

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

 170,125,150.7305/05/2012
ANTICIPO

 1,160,513.81  146,148.92 1,140.195,737.7979 0.0000 5.6373 841,130.6503901.7376  0.00$ 1,490,178.30 0.0000 182,383.36  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,323,825.7906/01/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,496,000.000.0000 0.0000 7,387.8769 841,130.65036.6937  0.00$ 1,496,000.00 0.0000 1,355.43  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,171,981.8006/05/2012
A PAGAR

 1,160,825.84  155,016.62 0.005,731.6100 0.0000 0.0000 840,228.9127891.5086  0.00$ 1,496,400.14 0.0000 180,557.68  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,170,626.1306/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,141.73 0.000.0000 0.0000 0.0000 840,222.21900.0000  0.00$ 1,141.73 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,170,626.1306/05/2012
ANTICIPO

 1,160,825.84  153,874.89 1,011.995,731.6100 0.0000 4.9967 840,222.2190891.5425  0.00$ 1,496,270.40 0.0000 180,564.54  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,372,712.4307/03/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,495,337.000.0000 0.0000 7,366.6856 839,330.67653.3380  0.00$ 1,495,337.00 0.0000 677.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,705.3207/05/2012
A PAGAR

 1,162,427.90  154,994.79 0.005,725.4871 0.0000 0.0000 839,330.6765881.3016  0.00$ 1,496,350.62 0.0000 178,927.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,027.6207/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,014.46 0.000.0000 0.0000 0.0000 839,327.33850.0000  0.00$ 1,014.46 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,406,027.6207/05/2012
ANTICIPO

 1,162,427.90  153,980.33 299.185,725.4871 0.0000 1.4736 839,327.3385881.3119  0.00$ 1,495,635.34 0.0000 178,930.02  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,467,563.9207/31/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,494,392.000.0000 0.0000 7,350.1786 838,446.02668.3234  0.00$ 1,494,392.00 0.0000 1,692.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,479,035.1308/03/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,000.000.0000 0.0000 4.9181 838,437.70320.0022  0.00$ 1,000.00 0.0000 0.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,489,531.2008/05/2012
A PAGAR

 1,162,991.33  155,085.45 0.005,719.4448 0.0000 0.0000 838,446.0266871.0421  0.00$ 1,495,194.40 0.0000 177,117.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,487,838.2808/05/2012
ANTICIPO

 0.00  299.64 0.000.0000 0.0000 0.0000 838,437.70100.0000  0.00$ 299.64 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,487,838.2808/05/2012
ANTICIPO

 1,162,991.33  154,785.81 0.005,719.4448 0.0000 0.0000 838,437.7010869.5167  0.00$ 1,494,584.58 0.0000 176,807.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,311,030.8408/05/2012
ANTICIPO

 0.00  0.00 689.880.0000 0.0000 3.3927 837,568.18431.5492  0.00$ 1,000.05 0.0000 315.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,332,743.8309/04/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,492,000.000.0000 0.0000 7,336.5190 837,566.63511.6624  0.00$ 1,492,000.00 0.0000 338.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,571.2309/05/2012
A PAGAR

 1,161,915.63  155,084.29 0.005,713.4550 0.0000 0.0000 837,566.6351860.7870  0.00$ 1,492,053.70 0.0000 175,053.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,233.1609/05/2012
ANTICIPO

 0.00  689.96 0.000.0000 0.0000 0.0000 837,564.97270.0000  0.00$ 689.96 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,331,233.1609/05/2012
ANTICIPO

 1,161,915.63  154,394.33 636.255,713.4550 0.0000 3.1286 837,564.9727860.8082  0.00$ 1,491,999.99 0.0000 175,058.09  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,183,786.3110/02/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,325.5463 836,704.16454.9785  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,012.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,190,563.6110/05/2012
A PAGAR

 1,160,953.09  154,941.22 0.005,707.5684 0.0000 0.0000 836,704.1645850.4564  0.00$ 1,488,882.16 0.0000 172,987.85  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,189,550.9610/05/2012
ANTICIPO

 0.00  636.38 0.000.0000 0.0000 0.0000 836,699.18600.0000  0.00$ 636.38 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,189,550.9610/05/2012
ANTICIPO

 1,160,953.09  154,304.84 1,813.565,707.5684 0.0000 8.9160 836,699.1860850.5188  0.00$ 1,490,059.34 0.0000 173,000.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,309,431.7911/01/2012
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,490,000.000.0000 0.0000 7,312.6573 835,848.66726.6255  0.00$ 1,490,000.00 0.0000 1,349.99  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,373,123.4611/05/2012
A PAGAR

 1,162,197.92  154,806.42 0.005,701.7302 0.0000 0.0000 835,848.6672840.1183  0.00$ 1,488,247.75 0.0000 171,243.41  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,371,772.9611/05/2012
ANTICIPO

 0.00  1,817.37 0.000.0000 0.0000 0.0000 835,842.04170.0000  0.00$ 1,817.37 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,371,772.9611/05/2012
ANTICIPO

 1,162,197.92  152,989.05 4,126.845,701.7302 0.0000 20.2462 835,842.0417840.2555  0.00$ 1,490,557.22 0.0000 171,271.37  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
A PAGAR

 1,163,346.10  160,342.03 0.005,695.9591 0.0000 0.0000 835,001.78621,040.3849  0.00$ 1,536,176.97 0.0000 212,488.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
ANTICIPO

 0.00  4,135.10 0.000.0000 0.0000 0.0000 835,001.78620.0000  0.00$ 4,135.10 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,541,265.8112/05/2012
PAGBCOCONV

 1,163,346.10  156,206.93 958.135,695.9591 0.0000 4.6912 835,001.78621,040.4178  0.00$ 1,533,000.00 0.0000 212,495.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,273,228.4301/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,532,000.000.0000 0.0000 7,503.4040 833,961.36843.3999  0.00$ 1,532,000.00 0.0000 694.18  0.00 0.00  0.00 0.00
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 170,257,883.5401/05/2013
A PAGAR

 1,161,412.71  160,375.37 0.005,688.8604 0.0000 0.0000 833,961.36841,030.8685  0.00$ 1,532,245.66 0.0000 210,457.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,257,189.4301/05/2013
ANTICIPO

 0.00  958.13 0.000.0000 0.0000 0.0000 833,957.96850.0000  0.00$ 958.13 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,257,189.4301/05/2013
ANTICIPO

 1,161,412.71  159,417.24 712.485,688.8604 0.0000 3.4899 833,957.96851,030.8929  0.00$ 1,532,000.01 0.0000 210,462.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,073,463.8302/05/2013
A PAGAR

 1,160,155.00  160,161.41 0.005,681.8065 26.9211 0.0000 832,927.07561,021.3512  5,496.96$ 1,534,360.72 0.0000 208,547.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,073,463.8302/05/2013
ANTICIPO

 0.00  712.59 0.000.0000 0.0000 0.0000 832,927.07560.0000  0.00$ 712.59 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,117,858.8502/14/2013
NDACESANRC

 740,549.51  159,448.82 0.003,625.8612 19.8377 0.0000 832,927.07560.0000  4,051.67$ 904,050.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,232,053.1502/21/2013
PAGBCOCONV

 420,190.19  0.00 19,620.302,055.9453 7.0834 96.0000 832,927.07561,021.6119  1,447.69$ 650,000.00 0.0000 208,795.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,150,705.9702/28/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,520,000.000.0000 0.0000 7,431.6254 831,905.46378.4157  0.00$ 1,520,000.00 0.0000 1,721.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,241,769.7803/05/2013
A PAGAR

 1,161,300.84  160,595.10 0.005,674.8283 0.0000 0.0000 831,905.72441,011.7865  0.00$ 1,528,948.63 0.0000 207,052.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,239,994.2303/05/2013
ANTICIPO

 0.00  19,645.51 0.000.0000 0.0000 0.0000 831,897.04800.0000  0.00$ 19,645.51 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,239,994.2303/05/2013
ANTICIPO

 1,161,300.84  140,949.59 11,509.895,674.8283 0.0000 56.2444 831,897.04801,012.1802  0.00$ 1,520,813.02 0.0000 207,133.27  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,697,651.9504/04/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,519,014.000.0000 0.0000 7,393.9256 830,884.86781.6754  0.00$ 1,519,014.00 0.0000 344.19  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,830.7004/05/2013
A PAGAR

 1,164,577.75  160,058.33 0.005,667.8752 0.0000 0.0000 830,884.86781,002.2593  0.00$ 1,530,570.20 0.0000 205,934.12  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,486.4504/05/2013
ANTICIPO

 0.00  11,556.53 0.000.0000 0.0000 0.0000 830,883.19240.0000  0.00$ 11,556.53 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,721,486.4504/05/2013
ANTICIPO

 1,164,577.75  148,501.80 215.485,667.8752 0.0000 1.0487 830,883.19241,002.2664  0.00$ 1,519,229.15 0.0000 205,935.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,178,804.5605/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,540,000.000.0000 0.0000 7,474.9915 830,883.19243.3870  0.00$ 1,540,000.00 0.0000 697.80  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,996,217.9105/05/2013
A PAGAR

 1,166,449.23  167,440.16 0.005,661.0256 0.0000 0.0000 829,880.9260992.6573  0.00$ 1,538,425.53 0.0000 204,536.14  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,995,520.0205/05/2013
ANTICIPO

 0.00  216.08 0.000.0000 0.0000 0.0000 829,877.53900.0000  0.00$ 216.08 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,995,520.0205/05/2013
ANTICIPO

 1,166,449.23  167,224.08 2,005.825,661.0256 0.0000 9.7347 829,877.5390992.7254  0.00$ 1,540,215.27 0.0000 204,550.18  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,993,051.9605/21/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 500,000.000.0000 0.0000 2,423.7383 828,884.81368.2247  0.00$ 500,000.00 0.0000 1,696.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,199,775.8406/05/2013
A PAGAR

 1,167,832.53  167,565.00 0.005,654.2051 1.6542 0.0000 828,884.8136983.0424  341.66$ 1,538,779.03 0.0000 203,039.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,198,077.0906/05/2013
ANTICIPO

 0.00  2,010.63 0.000.0000 0.0000 0.0000 828,876.58890.0000  0.00$ 2,010.63 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,198,077.0906/05/2013
ANTICIPO

 335,050.11  165,554.37 0.001,622.1864 0.0000 0.0000 828,876.58890.0000  0.00$ 500,604.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,211,836.4406/06/2013
PAGBCOCONV

 832,849.35  0.00 0.004,032.0187 1.6491 0.0000 828,876.5889981.8507  340.64$ 1,036,000.00 0.0000 202,810.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,196,875.7506/19/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,752.520.0000 0.0051 8.4751 827,894.73821.2224  1.05$ 2,000.00 0.0000 252.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,420,154.2307/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,540,000.000.0000 0.0000 7,437.6086 827,893.51583.3701  0.00$ 1,540,000.00 0.0000 697.80  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,452,117.2807/05/2013
A PAGAR

 1,169,559.14  168,065.95 0.005,647.4687 0.0000 0.0000 827,893.5465973.4351  0.00$ 1,539,218.05 0.0000 201,592.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,451,412.9907/05/2013
ANTICIPO

 0.00  1,755.15 0.000.0000 0.0000 0.0000 827,890.14570.0000  0.00$ 1,755.15 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,451,412.9907/05/2013
ANTICIPO

 1,169,559.14  166,310.80 2,824.195,647.4687 0.0000 13.6372 827,890.1457973.5306  0.00$ 1,540,287.09 0.0000 201,612.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,676,406.5408/05/2013
A PAGAR

 1,171,089.47  167,755.77 0.005,640.8062 76.1922 0.0000 826,916.6151963.7703  15,818.29$ 1,554,752.16 0.0000 200,088.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,676,406.5408/05/2013
ANTICIPO

 0.00  2,831.22 0.000.0000 0.0000 0.0000 826,916.61510.0000  0.00$ 2,831.22 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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 171,836,993.7408/30/2013
NDACESANM

 0.00  8,800.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 826,916.61510.0000  0.00$ 8,800.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,650,015.7809/05/2013
A PAGAR

 1,170,909.45  168,473.10 0.005,634.2319 69.9653 0.0000 825,952.8448954.0559  14,540.23$ 1,552,195.25 0.0000 198,272.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,859,155.1109/09/2013
PAGDESED

 1,172,336.09  156,124.55 0.005,640.8062 76.0121 0.0000 826,916.6151944.2162  15,797.69$ 1,540,496.00 0.0000 196,237.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,565,263.1410/05/2013
A PAGAR

 1,170,331.31  170,017.92 0.005,627.7238 54.6446 0.0000 824,998.78891,107.0299  11,363.79$ 1,581,928.97 0.0000 230,215.95  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,776,901.6210/07/2013
PAGDESED

 1,171,747.26  168,473.10 0.005,634.2319 69.5055 0.0000 825,972.3989885.1578  14,455.00$ 1,538,761.00 0.0000 184,085.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,854,038.5910/29/2013
PAGDESED

 1,172,175.51  170,017.92 0.005,627.7238 53.7898 0.0000 825,087.24111,048.8512  11,203.65$ 1,571,858.00 0.0000 218,460.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,717,332.9711/05/2013
A PAGAR

 1,171,368.65  169,915.70 0.005,620.1722 53.9792 0.0000 823,891.75901,097.9718  11,250.46$ 1,581,376.52 0.0000 228,841.70  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,699,605.4611/29/2013
PAGDESED

 1,171,039.31  169,915.70 0.005,620.1722 54.5136 0.0000 824,038.38991,054.8644  11,358.65$ 1,572,109.00 0.0000 219,795.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,420,308.4012/03/2013
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 0.2496 0.0000 822,983.525595.7698  51.99$ 20,000.00 0.0000 19,948.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,351,002.4312/05/2013
A PAGAR

 1,168,869.73  173,052.17 0.005,612.6824 47.6409 0.0000 822,793.78721,122.0713  9,921.46$ 1,585,520.44 0.0000 233,677.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,088,239.0612/26/2013
PAGDESED

 1,166,944.02  173,052.17 0.005,612.6824 47.2169 0.0000 822,887.75571,120.4637  9,816.96$ 1,582,771.00 0.0000 232,957.85  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,714,048.8801/05/2014
A PAGAR

 1,164,524.76  172,765.58 0.005,605.0282 102.1038 0.0000 821,671.71591,113.1158  21,213.52$ 1,589,769.59 0.0000 231,265.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,841,393.3501/31/2014
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1.1314 0.0000 821,767.292095.0710  235.21$ 20,000.00 0.0000 19,764.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 170,661,582.8802/05/2014
A PAGAR

 1,164,166.85  172,308.75 0.005,597.4350 92.6288 0.0000 820,558.60011,104.1402  19,265.14$ 1,585,382.25 0.0000 229,641.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,185,793.6802/20/2014
PAGDESED

 1,167,742.05  172,765.58 0.005,605.0282 101.6228 0.0000 821,672.2210990.8857  21,171.92$ 1,568,119.00 0.0000 206,439.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,337,909.9103/04/2014
PAGBCOCONV

 0.00  19,274.82 0.000.0000 0.4843 0.0000 820,681.3353122.7352  101.11$ 45,000.00 0.0000 25,624.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,111,596.9003/05/2014
A PAGAR

 1,167,236.63  172,864.49 0.005,589.9032 57.9146 0.0000 819,454.45991,095.1441  12,093.24$ 1,580,873.15 0.0000 228,678.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,780,742.7503/19/2014
PAGDESED

 1,171,801.19  153,033.93 0.005,597.4350 92.5542 0.0000 820,558.60011,085.2365  19,375.86$ 1,571,401.00 0.0000 227,190.02  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,971,074.4003/31/2014
PAGDESED

 1,173,072.49  172,864.49 0.005,589.9032 57.2287 0.0000 819,473.36361,021.5369  12,009.77$ 1,572,322.00 0.0000 214,375.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 171,911,350.2604/05/2014
A PAGAR

 1,172,692.13  173,102.17 0.005,582.4326 45.3626 0.0000 818,359.31581,086.1276  9,529.24$ 1,583,484.52 0.0000 228,160.98  0.00 0.00  0.00 0.00

 172,503,127.2304/25/2014
PAGDESED

 1,176,595.92  173,102.17 0.005,582.4326 44.6169 0.0000 818,451.82671,039.8378  9,403.80$ 1,578,266.00 0.0000 219,164.11  0.00 0.00  0.00 0.00

 172,478,314.3705/05/2014
A PAGAR

 1,176,559.67  172,945.27 0.005,575.0236 50.7030 0.0000 817,273.18821,077.0901  10,700.42$ 1,587,515.75 0.0000 227,310.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,064,346.3405/28/2014
PAGDESED

 1,180,356.82  172,945.27 0.005,575.0236 51.8165 0.0000 817,411.98891,016.8329  10,970.71$ 1,579,559.00 0.0000 215,286.20  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,002,624.0706/03/2014
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 7,734.340.0000 0.3927 36.4982 816,395.1560199.0744  83.22$ 50,000.00 0.0000 42,185.94  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,011,698.7406/05/2014
A PAGAR

 1,180,198.16  131,308.49 0.005,567.6763 41.4648 0.0000 816,196.09811,068.0315  8,789.43$ 1,546,690.13 0.0000 226,394.05  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,011,695.2406/05/2014
ANTICIPO

 0.00  7,736.64 0.000.0000 0.0000 0.0000 816,196.08160.0000  0.00$ 7,736.64 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,517,083.8606/24/2014
PAGDESED

 1,183,645.67  123,571.85 0.005,567.6763 41.4582 0.0000 816,196.08161,065.8038  8,813.70$ 1,542,613.00 0.0000 226,581.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,539,605.8807/03/2014
PAGSURED

 0.00  0.00 3,524.320.0000 0.0066 16.5540 815,130.27782.2352  1.41$ 4,000.00 0.0000 475.87  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,594,560.3207/05/2014
A PAGAR

 1,184,174.14  150,938.48 0.005,560.3906 43.8353 0.0000 815,128.05011,058.9518  9,335.43$ 1,569,968.78 0.0000 225,520.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,594,558.7207/05/2014
ANTICIPO

 0.00  3,525.44 0.000.0000 0.0000 0.0000 815,128.04260.0000  0.00$ 3,525.44 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,922,321.7107/25/2014
PAGDESED

 1,186,409.97  147,413.04 0.005,560.3906 43.5326 0.0000 815,128.04261,035.3446  9,288.47$ 1,564,021.00 0.0000 220,909.52  0.00 0.00  0.00 0.00
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 173,751,813.2808/05/2014
A PAGAR

 1,185,246.84  151,192.65 0.005,553.1669 60.7953 0.0000 814,069.09081,049.8504  12,975.92$ 1,573,491.49 0.0000 224,076.08  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,958,665.4909/02/2014
PAGSURED

 1,186,623.47  151,192.65 9,747.395,553.1669 61.0980 45.6159 814,092.69801,073.4886  13,055.67$ 1,590,000.00 0.0000 229,387.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,754,488.2609/05/2014
A PAGAR

 1,185,265.08  151,230.28 0.005,546.0053 60.6454 0.0000 813,019.24041,040.7271  12,960.84$ 1,571,875.29 0.0000 222,419.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,754,481.6409/05/2014
ANTICIPO

 0.00  9,748.81 0.000.0000 0.0000 0.0000 813,019.20940.0000  0.00$ 9,748.81 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,047,005.9510/03/2014
PAGSURED

 1,187,260.53  141,481.47 15,481.795,546.0053 60.6454 72.3195 813,019.20941,040.7599  12,982.66$ 1,580,000.00 0.0000 222,800.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,847,353.7910/05/2014
A PAGAR

 1,185,898.56  151,184.00 0.005,538.9058 64.8170 0.0000 811,978.48231,031.5820  13,877.54$ 1,571,825.32 0.0000 220,865.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,847,346.7610/05/2014
ANTICIPO

 0.00  15,483.85 0.000.0000 0.0000 0.0000 811,978.44950.0000  0.00$ 15,483.85 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,120,252.7211/04/2014
PAGSURED

 1,187,760.19  135,700.15 16,428.405,538.9058 64.8170 76.6109 811,978.44951,031.5993  13,899.33$ 1,575,000.00 0.0000 221,215.65  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,906,825.8811/05/2014
A PAGAR

 1,186,304.26  151,184.79 0.005,531.8687 62.5019 0.0000 810,946.86751,022.4145  13,403.48$ 1,570,148.40 0.0000 219,255.87  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,906,822.1711/05/2014
ANTICIPO

 0.00  16,429.14 0.000.0000 0.0000 0.0000 810,946.85020.0000  0.00$ 16,429.14 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,161,540.5812/04/2014
PAGBCOCONV

 1,188,041.82  134,755.65 22,202.415,531.8687 62.5019 103.3809 810,946.85021,022.4379  13,423.11$ 1,578,000.00 0.0000 219,582.04  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,951,277.7012/05/2014
A PAGAR

 1,186,607.49  154,218.38 0.005,524.8942 69.1660 0.0000 809,924.43571,209.8595  14,855.11$ 1,615,528.19 0.0000 259,847.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,951,272.6712/05/2014
ANTICIPO

 0.00  22,203.60 0.000.0000 0.0000 0.0000 809,924.41230.0000  0.00$ 22,203.60 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 173,937,032.0701/05/2015
A PAGAR

 1,186,510.32  154,194.25 0.005,516.6410 48.6006 0.0000 808,714.55281,201.5030  10,452.94$ 1,609,574.85 0.0000 258,417.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,197,246.7201/05/2015
PAGSURED

 1,188,285.41  132,014.78 0.005,524.8942 68.6520 0.0000 809,924.41231,138.8138  14,765.56$ 1,580,000.00 0.0000 244,934.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,206,999.0501/27/2015
PAGBCOCONV

 1,188,247.51  154,194.25 7,880.825,516.6410 49.1146 36.5880 808,785.59851,272.6233  10,578.95$ 1,635,000.00 0.0000 274,114.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,069,128.0402/05/2015
A PAGAR

 1,187,411.38  154,160.88 0.005,508.4448 57.2954 0.0000 807,513.04981,193.1303  12,350.71$ 1,611,116.52 0.0000 257,193.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,069,111.9602/05/2015
ANTICIPO

 0.00  7,886.98 0.000.0000 0.0000 0.0000 807,512.97520.0000  0.00$ 7,886.98 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,856,840.8703/03/2015
PAGBCOCONV

 1,192,784.87  146,273.90 21,177.185,508.4448 57.2954 97.7991 807,512.97521,193.1746  12,406.60$ 1,631,000.00 0.0000 258,367.05  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,678,067.1803/05/2015
A PAGAR

 1,191,565.26  154,183.55 0.005,500.3054 70.3435 0.0000 806,319.84491,184.7418  15,238.95$ 1,617,645.72 0.0000 256,657.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 174,678,057.5903/05/2015
ANTICIPO

 0.00  21,186.83 0.000.0000 0.0000 0.0000 806,319.80060.0000  0.00$ 21,186.83 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 176,178,687.4004/05/2015
A PAGAR

 1,201,801.76  154,448.12 0.005,492.2235 54.8932 0.0000 805,135.05881,176.3367  12,011.66$ 1,625,666.12 0.0000 257,404.59  0.00 0.00  0.00 0.00

 176,503,001.1904/06/2015
PAGSURED

 1,204,014.10  151,248.35 0.005,500.3054 70.3435 0.0000 806,319.80061,184.7418  15,398.16$ 1,630,000.00 0.0000 259,339.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,350,561.4804/30/2015
PAGBCOCONV

 1,209,795.69  136,196.49 0.005,492.2235 54.8204 0.0000 805,135.05881,121.0218  12,075.53$ 1,605,000.00 0.0000 246,932.29  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,242,643.2205/04/2015
PAGSURED

 0.00  0.00 17,789.940.0000 0.0728 80.6993 804,014.037055.3332  16.05$ 30,000.00 0.0000 12,198.04  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,265,180.2205/05/2015
A PAGAR

 1,209,213.25  159,855.60 0.005,484.1991 63.4348 0.0000 803,958.72211,167.9146  13,986.76$ 1,640,569.57 0.0000 257,513.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 177,265,176.1805/05/2015
ANTICIPO

 0.00  17,793.42 0.000.0000 0.0000 0.0000 803,958.70380.0000  0.00$ 17,793.42 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,200,340.9506/03/2015
PAGBCOCONV

 1,215,592.47  142,062.18 14,412.325,484.1991 63.4348 65.0218 803,958.70381,167.9441  14,060.55$ 1,645,000.00 0.0000 258,879.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,003,283.3606/05/2015
A PAGAR

 1,214,248.21  159,898.16 0.005,476.2320 56.7323 0.0000 802,790.78921,159.4758  12,579.29$ 1,643,816.92 0.0000 257,091.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,003,276.8206/05/2015
ANTICIPO

 0.00  14,417.32 0.000.0000 0.0000 0.0000 802,790.75970.0000  0.00$ 14,417.32 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,559,931.9407/01/2015
PAGBCOCONV

 1,218,045.42  145,480.84 959.865,476.2320 56.7323 4.3155 802,790.75971,159.4797  12,618.63$ 1,635,000.00 0.0000 257,896.12  0.00 0.00  0.00 0.00
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 178,363,762.3007/05/2015
A PAGAR

 1,216,707.22  160,251.72 0.005,468.3225 282.9619 0.0000 801,631.28391,151.0199  62,959.31$ 1,696,021.33 0.0000 256,103.08  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,363,761.4307/05/2015
ANTICIPO

 0.00  960.20 0.000.0000 0.0000 0.0000 801,631.28000.0000  0.00$ 960.20 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,382,623.3208/05/2015
A PAGAR

 1,216,835.89  160,406.87 0.005,460.4708 214.9549 0.0000 800,480.26011,142.5465  47,901.52$ 1,679,754.48 0.0000 254,610.20  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,414,735.5609/05/2015
A PAGAR

 1,217,054.93  160,880.21 0.005,452.6769 147.2817 0.0000 799,337.71361,134.0556  32,873.75$ 1,663,933.73 0.0000 253,124.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 178,840,722.3910/05/2015
A PAGAR

 1,219,960.81  161,365.39 0.005,444.9410 82.1015 0.0000 798,203.65801,125.5468  18,395.17$ 1,651,904.63 0.0000 252,183.26  0.00 0.00  0.00 0.00

 179,745,258.8811/05/2015
A PAGAR

 1,226,131.08  162,067.28 0.005,437.2630 15.0867 0.0000 797,078.11121,117.0202  3,402.13$ 1,643,494.35 0.0000 251,893.86  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,065,098.5211/12/2015
PAGRES

 5,652,316.52  0.00 0.0025,024.5562 742.3867 0.0000 801,631.28000.0000  167,683.48$ 5,820,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,065,098.5211/12/2015
PAGSURED

 505,751.38  804,011.27 1,702,507.212,239.1180 0.0000 7,537.5268 801,631.28005,709.3728  0.00$ 4,293,000.00 0.0000 1,289,580.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 180,723,920.8612/05/2015
A PAGAR

 1,232,760.46  164,243.33 0.005,429.4382 0.0000 0.0000 795,961.09101,305.1104  0.00$ 1,693,330.67 0.0000 296,326.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 180,715,024.1412/05/2015
ANTICIPO

 1,232,760.46  164,243.33 18,073.835,429.4382 0.0000 79.6024 795,921.90721,305.6676  0.00$ 1,711,404.50 0.0000 296,453.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,210,882.5912/26/2015
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,681,200.000.0000 0.0000 7,372.1225 794,616.239616.6871  0.00$ 1,681,200.00 0.0000 3,805.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,560,831.5901/05/2016
A PAGAR

 1,238,507.60  164,298.73 0.005,420.4326 0.0000 0.0000 794,616.23961,297.6746  0.00$ 1,699,310.31 0.0000 296,503.98  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,557,018.7701/05/2016
ANTICIPO

 0.00  18,188.25 0.000.0000 0.0000 0.0000 794,599.55250.0000  0.00$ 18,188.25 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 181,557,018.7701/05/2016
ANTICIPO

 1,238,507.60  146,110.48 3,324.635,420.4326 0.0000 14.5505 794,599.55251,297.7764  0.00$ 1,684,446.69 0.0000 296,527.25  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,227,288.4002/01/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,702,005.000.0000 0.0000 7,409.4478 793,301.77616.7132  0.00$ 1,702,005.00 0.0000 1,542.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,372,621.2902/05/2016
A PAGAR

 1,244,052.27  164,720.52 0.005,411.4969 0.0000 0.0000 793,301.77611,290.0724  0.00$ 1,705,348.31 0.0000 296,575.52  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,371,077.9902/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,345.02 0.000.0000 0.0000 0.0000 793,295.06290.0000  0.00$ 3,345.02 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,371,077.9902/05/2016
ANTICIPO

 1,244,052.27  161,375.50 1,359.115,411.4969 0.0000 5.9120 793,295.06291,290.1111  0.00$ 1,703,362.40 0.0000 296,584.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 182,437,944.6402/15/2016
NDACESANRC

 161,811.30  56,938.70 0.00702.4600 0.0000 0.0000 792,004.95180.0000  0.00$ 218,750.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,813,894.8503/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,496,517.550.0000 0.0000 6,448.0942 792,004.95182.9218  0.00$ 1,496,517.55 0.0000 678.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,976,414.2603/05/2016
A PAGAR

 1,254,993.58  165,122.39 0.005,402.6552 0.0000 0.0000 792,004.95181,282.3908  0.00$ 1,718,005.10 0.0000 297,889.12  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,975,735.5503/05/2016
ANTICIPO

 0.00  1,373.31 0.000.0000 0.0000 0.0000 792,002.03000.0000  0.00$ 1,373.31 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 183,975,735.5503/05/2016
ANTICIPO

 1,091,817.74  106,810.38 1,323.464,700.1952 0.0000 5.6974 792,002.03001,282.4307  0.00$ 1,497,840.70 0.0000 297,898.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,011,566.9904/04/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,733,984.000.0000 0.0000 7,371.0208 790,719.59931.6702  0.00$ 1,733,984.00 0.0000 392.90  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,950.5004/05/2016
A PAGAR

 1,269,397.63  165,945.54 0.005,393.8881 0.0000 0.0000 790,719.59931,274.6717  0.00$ 1,735,324.40 0.0000 299,981.24  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,557.4304/05/2016
ANTICIPO

 0.00  1,340.83 0.000.0000 0.0000 0.0000 790,717.92910.0000  0.00$ 1,340.83 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 186,087,557.4304/05/2016
ANTICIPO

 1,269,397.63  164,604.71 712.465,393.8881 0.0000 3.0274 790,717.92911,274.6922  0.00$ 1,734,696.04 0.0000 299,986.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,601,554.0405/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,750,000.000.0000 0.0000 7,364.1483 789,443.23693.3368  0.00$ 1,750,000.00 0.0000 792.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,718,549.5305/05/2016
A PAGAR

 1,280,520.48  167,038.94 0.005,385.1803 0.0000 0.0000 789,443.23691,266.9319  0.00$ 1,748,818.09 0.0000 301,258.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,717,756.0905/05/2016
ANTICIPO

 0.00  719.87 0.000.0000 0.0000 0.0000 789,439.90010.0000  0.00$ 719.87 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 187,717,756.0905/05/2016
ANTICIPO

 1,280,520.48  166,319.07 2,993.155,385.1803 0.0000 12.5876 789,439.90011,267.0200  0.00$ 1,751,091.37 0.0000 301,279.62  0.00 0.00  0.00 0.00
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 188,911,073.4406/04/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,500,000.000.0000 0.0000 6,268.3454 789,439.90011.4203  0.00$ 1,500,000.00 0.0000 339.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,638,223.2506/05/2016
A PAGAR

 1,286,794.30  144,411.64 0.005,376.5157 0.9426 0.0000 788,172.88011,259.1917  225.60$ 1,732,801.57 0.0000 301,370.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,637,883.3206/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,012.67 0.000.0000 0.0000 0.0000 788,171.45980.0000  0.00$ 3,012.67 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,637,883.3206/05/2016
ANTICIPO

 1,286,794.30  141,398.97 0.005,376.5157 0.0000 0.0000 788,171.4598301.0330  0.00$ 1,500,241.34 0.0000 72,048.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,656,834.2906/08/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 10,341.660.0000 0.9426 43.1889 787,870.4268958.4221  225.71$ 240,000.00 0.0000 229,495.71  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,571.9407/05/2016
A PAGAR

 1,291,175.78  144,877.95 0.005,367.9152 0.0000 0.0000 786,912.26811,251.4256  0.00$ 1,737,066.38 0.0000 301,012.66  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,508.5807/05/2016
ANTICIPO

 0.00  10,388.48 0.000.0000 0.0000 0.0000 786,912.00470.0000  0.00$ 10,388.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,280,508.5807/05/2016
PAGBCOCONV

 1,291,175.77  134,489.47 11,322.105,367.9152 0.0000 47.0703 786,912.00471,251.7551  0.00$ 1,738,000.00 0.0000 301,091.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,915,216.5908/05/2016
A PAGAR

 1,295,505.39  145,076.84 0.005,359.3762 6.4960 0.0000 785,660.24961,243.6411  1,570.26$ 1,742,774.00 0.0000 300,621.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,915,216.5908/05/2016
ANTICIPO

 0.00  11,378.16 0.000.0000 0.0000 0.0000 785,660.24960.0000  0.00$ 11,378.16 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,003,210.5408/08/2016
PAGBCOCONV

 1,296,105.64  133,698.68 7,863.895,359.3762 6.4960 32.5171 785,660.24961,243.8468  1,570.99$ 1,740,000.00 0.0000 300,810.54  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,576,054.5209/05/2016
A PAGAR

 1,300,012.98  145,852.93 0.005,350.8914 2.1600 0.0000 784,416.60851,235.8398  524.78$ 1,746,641.18 0.0000 300,250.49  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,576,004.5409/05/2016
ANTICIPO

 0.00  7,900.11 0.000.0000 0.0000 0.0000 784,416.40280.0000  0.00$ 7,900.11 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,607,930.2909/06/2016
PAGBCOCONV

 1,300,230.76  137,952.82 990.765,350.8914 2.1600 4.0773 784,416.40281,235.8665  524.87$ 1,740,000.00 0.0000 300,307.28  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,187,567.9210/05/2016
A PAGAR

 1,297,363.18  146,132.44 0.005,342.4608 2.1547 0.0000 783,180.56301,228.0268  523.25$ 1,742,232.90 0.0000 298,214.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,187,561.4410/05/2016
ANTICIPO

 0.00  990.76 0.000.0000 0.0000 0.0000 783,180.53630.0000  0.00$ 990.76 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,167,198.7410/06/2016
PAGBCOCONV

 1,297,224.28  145,141.68 3,928.755,342.4608 2.1547 16.1801 783,180.53631,228.1364  523.19$ 1,745,000.00 0.0000 298,208.72  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,628,383.2811/03/2016
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,731,406.000.0000 0.0000 7,139.6331 781,952.39993.2351  0.00$ 1,731,406.00 0.0000 784.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,622,232.4311/05/2016
A PAGAR

 1,293,506.25  145,925.66 0.005,334.0816 0.0000 0.0000 781,952.50951,220.1993  0.00$ 1,735,328.29 0.0000 295,896.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,621,421.3511/05/2016
ANTICIPO

 0.00  3,928.76 0.000.0000 0.0000 0.0000 781,949.16480.0000  0.00$ 3,928.76 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,621,421.3511/05/2016
ANTICIPO

 1,293,506.25  141,996.90 6.475,334.0816 0.0000 0.0267 781,949.16481,220.1995  0.00$ 1,731,406.00 0.0000 295,896.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,219,267.7112/05/2016
A PAGAR

 1,290,757.99  146,185.97 0.005,325.7375 53.1650 0.0000 780,728.96531,429.3875  12,885.19$ 1,796,258.79 0.0000 346,429.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,219,267.7112/05/2016
ANTICIPO

 0.00  6.47 0.000.0000 0.0000 0.0000 780,728.96530.0000  0.00$ 6.47 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,275,324.0512/29/2016
NDACESANM

 0.00  1,361.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 780,728.96530.0000  0.00$ 1,361.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,275,324.0512/29/2016
PAGBCOCONV

 1,291,140.38  144,818.50 14,619.845,325.7375 53.1650 60.3044 780,728.96531,429.4831  12,889.01$ 1,810,000.00 0.0000 346,555.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,975,705.6101/05/2017
A PAGAR

 1,289,096.47  148,205.92 0.005,315.9867 64.2582 0.0000 779,299.57781,422.4781  15,582.25$ 1,797,827.47 0.0000 344,942.83  0.00 0.00  0.00 0.00

 188,975,682.4301/05/2017
ANTICIPO

 0.00  14,623.47 0.000.0000 0.0000 0.0000 779,299.48220.0000  0.00$ 14,623.47 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,528,907.1302/03/2017
PAGBCOCONV

 1,292,870.29  133,582.45 16,966.755,315.9867 64.2582 69.7634 779,299.48221,422.5097  15,627.86$ 1,805,000.00 0.0000 345,960.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,234,138.7902/05/2017
A PAGAR

 1,290,859.42  149,602.74 0.005,306.2828 42.2643 0.0000 777,877.00411,415.5634  10,281.64$ 1,795,107.90 0.0000 344,364.11  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,234,131.1002/05/2017
ANTICIPO

 0.00  16,971.34 0.000.0000 0.0000 0.0000 777,876.97250.0000  0.00$ 16,971.34 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 189,558,816.9502/16/2017
NDACESANRC

 687,832.66  132,631.40 0.002,822.6025 24.3137 0.0000 777,876.97250.0000  5,924.94$ 826,389.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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 190,523,151.0303/02/2017
PAGBCOCONV

 608,320.61  0.00 10,572.962,483.6803 17.9506 43.1678 777,876.97251,415.5928  4,396.59$ 970,000.00 0.0000 346,717.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,383,290.5103/05/2017
A PAGAR

 1,298,698.37  148,166.86 0.005,296.6264 57.3270 0.0000 776,461.40911,408.6419  14,056.21$ 1,806,311.27 0.0000 345,389.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 190,383,283.3003/05/2017
ANTICIPO

 0.00  10,584.46 0.000.0000 0.0000 0.0000 776,461.37970.0000  0.00$ 10,584.46 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,068,204.5003/31/2017
PAGBCOCONV

 1,310,192.04  137,582.40 16,598.365,296.6264 57.3270 67.1011 776,461.37971,408.7179  14,180.61$ 1,827,000.00 0.0000 348,465.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,030,786.5704/05/2017
A PAGAR

 1,309,936.71  148,685.82 0.005,287.0170 277.1304 0.0000 775,052.73781,401.7142  68,663.16$ 1,874,581.13 0.0000 347,295.44  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,030,767.7404/05/2017
ANTICIPO

 0.00  16,625.29 0.000.0000 0.0000 0.0000 775,052.66180.0000  0.00$ 16,625.29 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,907,852.2905/05/2017
A PAGAR

 1,315,919.63  149,434.88 0.005,277.4548 214.9670 0.0000 773,650.94761,394.7803  53,601.46$ 1,866,740.82 0.0000 347,784.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,474,882.1106/05/2017
A PAGAR

 1,319,787.62  161,413.15 0.005,267.9403 154.6647 0.0000 772,256.16731,387.8392  38,748.46$ 1,867,647.36 0.0000 347,698.13  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,716,050.2907/05/2017
A PAGAR

 1,321,432.76  160,540.80 0.005,258.4732 89.5118 0.0000 770,868.32811,380.8914  22,493.95$ 1,851,479.85 0.0000 347,012.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,661,366.2208/05/2017
A PAGAR

 1,321,059.71  161,280.88 0.005,249.0534 21.7783 0.0000 769,487.43671,373.9367  5,481.07$ 1,833,608.28 0.0000 345,786.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,089,668.0808/09/2017
PAGBCOCONV

 1,348,903.06  281,495.41 0.005,358.9250 487.7566 0.0000 775,052.66181,401.7142  122,773.95$ 2,106,000.00 0.0000 352,827.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,750,611.4808/11/2017
PAGBCOCONV

 1,449,474.24  161,413.15 0.005,758.0673 150.9778 0.0000 773,650.94761,394.7803  38,005.54$ 2,000,000.00 0.0000 351,107.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,427,073.9608/15/2017
PAGBCOCONV

 1,187,177.67  0.00 0.004,715.4198 8.0277 0.0000 772,256.1673151.9125  2,021.09$ 1,227,445.00 0.0000 38,246.24  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,388,827.7108/15/2017
PAGBCOCONV

 2,645,427.44  321,821.68 0.0010,507.5266 111.2901 0.0000 772,104.25483,990.7530  28,018.95$ 4,000,000.00 0.0000 1,004,731.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,384,095.7808/15/2017
PAGCUOVEN

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 768,113.50180.0018  0.00$ 0.45 0.0000 0.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,318,575.2509/05/2017
A PAGAR

 1,318,721.37  161,872.91 0.005,239.6811 131.0238 0.0000 768,113.50001,366.9749  32,976.03$ 1,857,610.59 0.4500 344,039.83  0.00 0.00  0.00 0.45

 193,123,437.5910/05/2017
A PAGAR

 1,317,390.24  159,150.71 0.005,230.3563 251.3837 0.0000 766,746.52511,360.0059  63,316.99$ 1,882,407.93 0.0000 342,549.99  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,595,480.1610/30/2017
PAGBCOCONV

 808,011.57  161,872.91 0.003,205.8837 119.4852 0.0000 768,113.50000.0000  30,115.07$ 1,000,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.45

 193,605,465.6411/03/2017
PAGBCOCONV

 512,625.14  0.00 0.002,033.7974 4.4731 0.0000 768,113.5000540.5502  1,127.46$ 650,000.00 0.0000 136,247.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,923,096.4111/05/2017
A PAGAR

 1,316,023.63  159,646.65 0.005,221.0791 230.5589 0.0000 765,386.51921,353.0295  58,114.61$ 1,874,829.10 0.0000 341,044.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,517,191.5411/29/2017
PAGBCOCONV

 0.00  89,864.04 0.000.0000 7.0655 0.0000 767,572.9498826.4247  1,781.32$ 300,000.00 0.0000 208,354.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,632,554.8212/05/2017
A PAGAR

 1,314,041.70  162,390.96 0.005,211.8494 218.8594 0.0000 764,033.48971,543.2756  55,180.10$ 1,920,712.36 0.0000 389,099.60  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,490,654.5501/05/2018
A PAGAR

 1,313,073.71  162,739.03 0.005,201.3219 254.8171 0.0000 762,490.21411,537.1431  64,328.58$ 1,928,193.10 0.0000 388,051.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,009,489.8701/29/2018
PAGBCOCONV

 1,346,843.59  228,933.32 0.005,322.8718 435.1330 0.0000 766,746.52511,360.0059  110,101.48$ 2,030,000.00 0.0000 344,121.61  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,712,822.2201/31/2018
PAGBCOCONV

 47,921.15  0.00 0.00189.3432 4.2627 0.0000 765,386.51920.0000  1,078.85$ 49,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,708,549.7002/05/2018
A PAGAR

 1,314,560.09  163,298.01 0.005,190.8363 278.4325 0.0000 760,953.07101,531.0099  70,512.00$ 1,936,092.69 0.0000 387,722.59  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,021,119.9102/13/2018
NDACESANRC

 664,207.51  0.00 0.002,620.2069 26.8980 0.0000 765,386.51920.0000  6,818.49$ 671,026.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,021,119.9102/13/2018
NDACESANM

 2,861.00  0.00 0.0011.2862 0.0000 0.0000 765,386.51920.0000  0.00$ 2,861.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,548,088.5302/26/2018
PAGBCOCONV

 1,414,851.81  162,390.96 0.005,566.2767 200.0151 0.0000 765,386.51921,353.0295  50,840.40$ 1,972,000.00 0.0000 343,916.83  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,335,339.0403/05/2018
A PAGAR

 1,318,835.75  163,352.09 0.005,180.3926 297.7679 0.0000 759,422.06111,524.8757  75,806.41$ 1,946,200.45 0.0000 388,206.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,525,262.0103/28/2018
PAGBCOCONV

 499,872.71  162,739.03 0.001,953.3000 165.8605 0.0000 764,033.48971,543.2756  42,445.67$ 1,100,000.00 0.0000 394,942.59  0.00 0.00  0.00 0.00
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 194,309,377.2304/05/2018
A PAGAR

 1,325,480.12  163,428.12 0.005,169.9906 323.9995 0.0000 757,897.18541,518.7407  83,066.86$ 1,961,349.24 0.0000 389,374.13  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,168,602.3504/30/2018
PAGBCOCONV

 1,338,162.81  154,610.48 0.005,201.3219 123.4498 0.0000 762,490.21411,537.1431  31,760.37$ 1,920,000.00 0.0000 395,466.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,673,961.1305/05/2018
A PAGAR

 1,327,967.12  164,213.68 0.005,159.6305 320.3273 0.0000 756,378.44471,512.6046  82,444.69$ 1,963,934.22 0.0000 389,308.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,501,824.6706/01/2018
PAGBCOCONV

 825,102.25  8,687.53 0.003,195.2074 256.3990 0.0000 760,953.07100.0000  66,210.22$ 900,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,045,406.2006/05/2018
A PAGAR

 1,330,500.94  155,270.09 0.005,149.3123 412.0503 0.0000 754,865.84011,506.4672  106,467.29$ 1,981,485.64 0.0000 389,247.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,991,497.9706/20/2018
PAGBCOCONV

 573,529.84  163,352.09 0.002,215.4727 257.9562 0.0000 760,953.07101,531.0099  66,778.34$ 1,200,000.00 0.0000 396,339.73  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,269,318.0707/05/2018
A PAGAR

 1,332,028.37  155,807.58 0.005,139.0360 347.1310 0.0000 753,359.37291,500.3286  89,975.70$ 1,966,693.97 0.0000 388,882.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,042,761.6007/19/2018
PAGBCOCONV

 1,314,953.61  163,428.12 0.005,067.9597 292.7872 0.0000 759,422.06111,524.8757  75,967.77$ 1,950,000.00 0.0000 395,650.50  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,240,801.7908/05/2018
A PAGAR

 1,331,833.84  156,167.80 0.005,128.8015 278.7622 0.0000 751,859.04431,494.1886  72,388.24$ 1,948,396.89 0.0000 388,007.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,771,785.1908/31/2018
PAGBCOCONV

 1,314,390.48  164,213.68 0.005,062.5797 296.9138 0.0000 757,897.18541,518.7407  77,087.32$ 1,950,000.00 0.0000 394,308.52  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,775,357.1309/05/2018
A PAGAR

 1,328,658.81  156,142.77 0.005,118.6089 210.7285 0.0000 750,364.85571,488.0471  54,699.68$ 1,925,759.90 0.0000 386,258.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,355,995.5209/28/2018
PAGBCOCONV

 1,356,482.68  155,270.09 0.005,225.2759 368.1614 0.0000 756,378.44471,512.6046  95,574.77$ 2,000,000.00 0.0000 392,672.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,462,937.7410/05/2018
A PAGAR

 1,326,527.64  155,885.98 0.005,108.4582 145.1957 0.0000 748,876.80861,481.9040  37,703.37$ 1,904,927.16 0.0000 384,810.16  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,366,173.5811/05/2018
A PAGAR

 1,325,867.57  155,690.88 0.005,098.3494 77.8232 0.0000 747,394.90461,475.7592  20,238.56$ 1,885,580.29 0.0000 383,783.28  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,237,643.8312/05/2018
A PAGAR

 1,324,990.80  161,909.01 0.005,088.2825 13.3277 0.0000 745,919.14541,666.8425  3,470.54$ 1,924,416.80 0.0000 434,046.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,614,545.8212/11/2018
PAGRES

 8,478,763.76  0.00 0.0032,552.6736 1,233.3282 0.0000 754,865.84010.0000  321,236.24$ 8,800,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,614,545.8212/11/2018
PAGBCOCONV

 836,744.83  941,604.02 57,218.473,212.5298 0.0000 219.6799 754,865.840110,614.7782  0.00$ 4,600,000.00 0.0000 2,764,755.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,038,632.2501/05/2019
A PAGAR

 1,323,631.46  162,493.62 0.005,076.9053 55.3950 0.0000 744,252.30291,661.5529  14,442.37$ 1,933,761.21 0.0000 433,193.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,038,308.9701/05/2019
ANTICIPO

 0.00  57,274.11 0.000.0000 0.0000 0.0000 744,251.06290.0000  0.00$ 57,274.11 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,394,954.0701/30/2019
PAGBCOCONV

 1,326,064.31  105,219.51 20,257.295,076.9053 55.3950 77.5561 744,251.06291,661.6583  14,468.92$ 1,900,000.00 0.0000 434,017.49  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,073,466.4102/05/2019
A PAGAR

 1,323,870.81  165,570.82 0.005,065.5692 25.4018 0.0000 742,589.51001,656.2768  6,638.68$ 1,928,943.12 0.0000 432,862.81  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,073,439.4402/05/2019
ANTICIPO

 0.00  20,269.05 0.000.0000 0.0000 0.0000 742,589.40680.0000  0.00$ 20,269.05 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,223,516.7602/13/2019
NDACESANRC

 0.00  5,760.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 742,589.40680.0000  0.00$ 5,760.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,242,304.2702/14/2019
NDACESANR

 1,325,022.72  139,541.77 0.005,065.5692 19.8930 0.0000 742,589.4068459.6476  5,203.50$ 1,590,000.00 0.0000 120,232.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,680,821.7702/28/2019
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 34,646.500.0000 5.5088 132.0736 742,129.75921,196.7787  1,445.11$ 350,000.00 0.0000 313,947.62  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,574,596.9403/05/2019
A PAGAR

 1,327,289.26  165,594.34 0.005,054.2702 61.7368 0.0000 740,933.13001,650.9979  16,212.55$ 1,942,660.58 0.0000 433,564.43  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,574,556.9903/05/2019
ANTICIPO

 0.00  34,683.52 0.000.0000 0.0000 0.0000 740,932.97790.0000  0.00$ 34,683.52 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,635,350.7404/02/2019
PAGBCOCONV

 1,334,525.46  130,910.82 18,234.625,054.2702 61.7368 69.0603 740,932.97791,651.0448  16,300.94$ 1,935,900.00 0.0000 435,940.55  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,306,766.3204/05/2019
A PAGAR

 1,332,283.78  165,844.50 0.005,043.0070 59.3851 0.0000 739,281.98001,645.7242  15,688.62$ 1,948,591.56 0.0000 434,774.66  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,306,754.2204/05/2019
ANTICIPO

 0.00  18,244.65 0.000.0000 0.0000 0.0000 739,281.93420.0000  0.00$ 18,244.65 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,141,551.3805/02/2019
PAGBCOCONV

 1,337,978.35  147,599.85 16,033.125,043.0070 59.3851 60.4308 739,281.93421,645.7653  15,755.67$ 1,954,000.00 0.0000 436,643.91  0.00 0.00  0.00 0.00
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 195,788,935.1305/05/2019
A PAGAR

 1,335,572.89  166,226.52 0.005,031.7804 65.8208 0.0000 737,636.21001,640.4546  17,470.65$ 1,954,691.83 0.0000 435,421.76  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,788,923.0805/05/2019
ANTICIPO

 0.00  16,040.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 737,636.16460.0000  0.00$ 16,040.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,701,083.9606/04/2019
PAGBCOCONV

 1,341,795.19  150,186.52 3,015.905,031.7804 65.8208 11.3097 737,636.16461,640.4572  17,552.04$ 1,950,000.00 0.0000 437,451.03  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,295,207.8306/05/2019
A PAGAR

 1,339,026.44  159,646.47 0.005,020.5898 65.6584 0.0000 735,995.71001,635.1896  17,511.55$ 1,952,300.98 0.0000 436,116.51  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,295,207.7206/05/2019
ANTICIPO

 0.00  3,016.38 0.000.0000 0.0000 0.0000 735,995.70960.0000  0.00$ 3,016.38 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,579,645.7507/05/2019
A PAGAR

 1,340,966.75  159,888.12 0.005,009.4354 69.8783 0.0000 734,360.52001,629.9292  18,705.60$ 1,955,873.28 0.0000 436,312.81  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,017,366.7107/05/2019
PAGBCOCONV

 1,343,952.65  156,750.41 0.005,020.5898 65.6584 0.0000 735,995.70961,635.1896  17,575.98$ 1,956,000.00 0.0000 437,720.96  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,704,751.1108/05/2019
A PAGAR

 1,341,820.16  160,019.74 0.004,998.3169 52.2679 0.0000 732,730.59081,624.6732  14,031.55$ 1,952,022.12 0.0000 436,150.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,159,496.8208/06/2019
PAGBCOCONV

 1,344,922.20  159,767.80 0.005,009.4354 69.8629 0.0000 734,360.52001,627.8939  18,756.64$ 1,960,500.00 0.0000 437,053.36  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,071,956.9108/29/2019
PAGBCOCONV

 1,344,321.32  160,019.74 15,086.044,998.3169 52.2833 56.0914 732,732.62611,626.7974  14,061.84$ 1,971,000.00 0.0000 437,534.97  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,732,048.4909/05/2019
A PAGAR

 1,342,006.35  160,665.40 0.004,987.2341 121.6577 0.0000 731,105.91761,619.4218  32,736.66$ 1,971,175.87 0.0000 435,767.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,732,025.4009/05/2019
ANTICIPO

 0.00  15,093.54 0.000.0000 0.0000 0.0000 731,105.83180.0000  0.00$ 15,093.54 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,553,256.0010/05/2019
A PAGAR

 1,340,786.73  164,267.39 0.004,976.1867 171.2010 0.0000 729,486.41001,614.1755  46,128.50$ 1,986,107.04 0.0000 434,924.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,282,548.0910/31/2019
PAGBCOCONV

 1,345,761.73  164,423.12 0.004,987.2341 121.6577 0.0000 731,105.83181,619.4218  32,828.27$ 1,980,000.00 0.0000 436,986.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,482,777.2111/05/2019
A PAGAR

 1,340,305.96  164,764.15 0.004,965.1756 151.2462 0.0000 727,872.23451,608.9330  40,827.60$ 1,980,215.17 0.0000 434,317.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,403,021.4912/05/2019
A PAGAR

 1,339,761.91  165,819.53 0.004,954.2003 95.4178 0.0000 726,263.30151,800.9247  25,803.79$ 2,018,408.39 0.0000 487,023.17  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,430,682.2612/23/2019
PAGDESED

 1,346,772.09  163,900.08 0.004,976.1867 171.2010 0.0000 729,486.41001,614.1755  46,334.42$ 1,993,872.54 0.0000 436,865.95  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,153,187.3101/05/2020
A PAGAR

 1,338,057.67  166,370.09 0.004,941.9153 86.1801 0.0000 724,462.37681,796.5497  23,333.86$ 2,014,189.84 0.0000 486,428.23  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,133,567.7801/14/2020
PAGDESED

 1,344,745.32  170,825.09 0.004,965.1756 151.2462 0.0000 727,872.23451,608.9330  40,962.83$ 1,992,289.25 0.0000 435,756.01  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,737,175.2401/17/2020
NDACESANRC

 1,342,041.34  214,226.20 0.004,954.2003 95.4178 0.0000 726,263.30151,800.9247  25,847.69$ 2,069,967.00 0.0000 487,851.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,074,414.8702/05/2020
A PAGAR

 1,337,520.31  166,262.50 0.004,929.6601 24.2473 0.0000 722,665.82711,792.1861  6,578.80$ 1,996,619.33 0.0000 486,257.72  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,693,636.2402/13/2020
PAGDESED

 1,341,744.34  139,434.52 0.004,941.9153 86.1801 0.0000 724,462.37681,796.5497  23,398.15$ 1,992,345.46 0.0000 487,768.45  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,267,077.5802/16/2020
PAGACUECOB

 1,338,834.56  120,246.51 2,082,702.004,929.6601 24.2473 7,648.6944 722,665.82711,792.1861  6,585.27$ 4,035,103.00 0.0000 486,735.52  0.00 0.00  0.00 1,349,898.94

 195,780,342.0602/16/2020
PAGACUECOB

 0.00  0.00 3,953,822.000.0000 0.0000 14,520.3568 720,873.64100.0000  0.00$ 3,953,822.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,290,360.1603/05/2020
A PAGAR

 1,338,993.40  165,608.00 0.004,917.4348 0.0000 0.0000 720,873.64101,787.8335  0.00$ 1,991,419.70 0.0000 486,818.30  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,290,360.1603/05/2020
ANTICIPO

 1,338,993.40  165,608.00 91,283.004,917.4348 0.0000 333.2406 720,873.64101,787.8335  0.00$ 2,082,702.01 0.0000 486,818.30  0.00 0.00  0.00 0.00

 195,803,541.8603/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 3,953,823.000.0000 0.0000 14,433.9513 719,085.80750.0000  0.00$ 3,953,822.01 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
A PAGAR

 1,343,668.60  165,735.01 0.004,905.2391 0.0000 0.0000 719,085.80751,783.4922  0.00$ 1,997,947.07 0.0000 488,543.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
ANTICIPO

 0.00  91,283.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 719,085.80750.0000  0.00$ 91,283.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,975,723.6404/05/2020
ANTICIPO

 1,343,668.60  74,452.01 2,047,159.004,905.2391 0.0000 7,429.1374 719,085.80751,783.4922  0.00$ 3,953,823.00 0.0000 488,543.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,868,498.0904/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,002,763.180.0000 0.0000 7,297.1891 717,302.31530.0000  0.00$ 2,002,763.18 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,508.17
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 197,658,463.1305/05/2020
A PAGAR

 1,348,325.90  166,670.36 0.004,893.0730 0.0000 0.0000 717,302.31531,779.1621  0.00$ 2,005,258.79 0.0000 490,262.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,658,463.1305/05/2020
ANTICIPO

 1,348,325.90  166,670.36 41,901.004,893.0730 0.0000 151.6066 717,302.31531,779.1621  0.00$ 2,047,158.99 0.0000 490,262.53  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,168,200.6005/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 2,010,799.560.0000 0.0000 7,297.1891 715,523.15320.0000  0.00$ 2,010,799.56 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 14,076.25

 197,504,639.5905/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,009,587.860.0000 0.0000 7,280.3689 715,523.15320.0000  0.00$ 2,009,587.86 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,993.75

 197,756,145.9806/05/2020
A PAGAR

 1,348,992.23  144,015.17 0.004,880.9364 0.0000 0.0000 715,523.15321,774.8431  0.00$ 1,983,538.18 0.0000 490,530.78  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,756,145.9806/05/2020
ANTICIPO

 0.00  41,901.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 715,523.15320.0000  0.00$ 41,901.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 197,756,145.9806/05/2020
ANTICIPO

 1,348,992.23  102,114.17 75,158.484,880.9364 0.0000 271.9391 715,523.15321,774.8431  0.00$ 2,016,795.66 0.0000 490,530.78  0.00 0.00  0.00 509.22

 197,265,615.2006/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 2,012,146.900.0000 0.0000 7,280.3689 713,748.31010.0000  0.00$ 2,012,146.90 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 13,632.85

 197,336,847.2806/12/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,985,730.610.0000 0.0000 7,182.1958 713,748.31010.0000  0.00$ 1,985,730.61 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,322.81

 196,946,070.0807/05/2020
A PAGAR

 1,343,466.32  179,260.23 0.004,868.8294 0.0000 0.0000 713,748.31011,770.5352  0.00$ 2,011,274.05 0.0000 488,547.50  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,946,070.0807/05/2020
ANTICIPO

 0.00  75,158.48 0.000.0000 0.0000 0.0000 713,748.31010.0000  0.00$ 75,158.48 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 196,946,070.0807/05/2020
ANTICIPO

 1,343,466.32  104,101.75 76,031.334,868.8294 0.0000 275.5436 713,748.31011,770.5352  0.00$ 2,012,146.90 0.0000 488,547.50  0.00 0.00  0.00 532.24

 196,457,522.5807/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,985,730.620.0000 0.0000 7,196.4466 711,977.77490.0000  0.00$ 1,985,730.62 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 13,900.76

 196,289,638.2207/13/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,010,044.430.0000 0.0000 7,290.7922 711,977.77490.0000  0.00$ 2,010,044.43 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,449.21

 195,742,198.5108/05/2020
A PAGAR

 1,335,254.12  178,737.89 0.004,856.7517 0.0000 0.0000 711,977.77491,766.2384  0.00$ 2,217,209.19 217,629.8500 485,587.33  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 195,742,198.5108/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 711,977.77490.0000  0.00$ 76,031.33 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 76,031.33

 195,742,198.5108/05/2020
ANTICIPO

 1,335,254.12  178,737.89 0.004,856.7517 0.0000 0.0000 711,977.77491,192.5642  0.00$ 1,985,730.62 0.0000 327,868.57  0.00 0.00  0.00 143,870.03

 195,414,329.9408/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,852,325.670.0000 0.0000 6,737.5084 710,785.2107573.6742  0.00$ 2,010,044.43 0.0000 157,718.76  0.00 0.00  0.00 12,966.88

 195,064,854.0708/13/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,998,066.650.0000 0.0000 7,274.7599 710,211.53650.0000  0.00$ 1,998,066.65 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 10,386.94

 195,016,985.8109/05/2020
A PAGAR

 1,330,307.08  177,950.41 0.004,844.7033 0.0000 0.0000 710,211.53651,761.9527  0.00$ 2,209,701.93 217,629.8500 483,814.59  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 195,016,985.8109/05/2020
ANTICIPO

 1,330,307.08  177,950.41 0.004,844.7033 0.0000 0.0000 710,211.5365454.6681  0.00$ 1,852,325.67 0.0000 124,847.31  0.00 0.00  0.00 219,220.88

 194,892,138.4909/05/2020
ANTICIPO

 0.00  0.00 1,639,099.360.0000 0.0000 5,969.2609 709,756.86841,307.2846  0.00$ 1,998,066.64 0.0000 358,967.28  0.00 0.00  0.00 11,105.35

 194,533,171.2209/14/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 1,992,817.310.0000 0.0000 7,257.4286 708,449.58380.0000  0.00$ 1,992,817.31 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 9,460.95

 194,520,206.5910/05/2020
A PAGAR

 1,326,918.29  273,696.17 0.004,832.6841 0.0000 0.0000 708,449.58381,757.6781  0.00$ 2,334,848.97 251,625.8500 482,608.66  0.00 0.00  0.00 251,625.85

 194,520,206.5910/05/2020
ANTICIPO

 1,146,825.34  239,700.17 0.004,176.7791 0.0000 0.0000 708,449.58380.0000  0.00$ 1,639,099.35 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 252,573.85

 194,520,206.5910/05/2020
ANTICIPO

 180,092.95  0.00 1,330,115.71655.9050 0.0000 4,844.3292 708,449.58381,757.6781  0.00$ 1,992,817.32 0.0000 482,608.66  0.00 0.00  0.00 9,311.24

 194,291,229.6510/28/2020
PAGDESED

 0.00  0.00 2,049,766.210.0000 0.0000 7,455.5768 706,691.90570.0000  0.00$ 2,049,766.21 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 3,712.63

 194,451,507.3711/05/2020
A PAGAR

 1,326,449.65  239,252.38 0.004,820.6941 0.0000 0.0000 706,691.90571,753.4145  0.00$ 2,265,796.86 217,629.8500 482,464.97  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 194,451,507.3711/05/2020
ANTICIPO

 875,701.55  239,252.38 0.003,182.5477 0.0000 0.0000 706,691.90570.0000  0.00$ 1,332,953.03 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,999.09

 194,451,507.3711/05/2020
ANTICIPO

 450,748.10  0.00 1,118,244.061,638.1464 0.0000 4,064.0159 706,691.90571,753.4145  0.00$ 2,051,457.13 0.0000 482,464.97  0.00 0.00  0.00 7,576.41

 194,091,349.2312/05/2020
A PAGAR

 1,323,992.84  242,993.94 0.004,808.7332 26.1940 0.0000 704,938.49121,946.3918  7,212.02$ 2,327,730.45 217,629.8500 535,901.81  0.00 0.00  0.00 217,629.85
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 194,091,349.2312/05/2020
ANTICIPO

 658,317.72  242,993.94 0.002,391.0056 0.0000 0.0000 704,938.49120.0000  0.00$ 1,118,949.16 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,637.49

 193,320,015.3701/05/2021
A PAGAR

 1,318,731.19  243,251.18 0.004,795.4559 14.6951 0.0000 702,992.09941,943.0091  4,041.09$ 2,317,973.04 217,629.8500 534,319.73  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,761,438.0101/15/2021
PAGBCOCONV

 664,543.62  0.00 0.002,417.7276 26.1940 0.0000 704,938.49121,946.3918  7,199.76$ 1,210,000.00 0.0000 534,990.89  0.00 0.00  0.00 3,265.73

 193,534,006.1601/28/2021
PAGDESED

 1,320,190.93  243,251.18 1,836,813.464,795.4559 14.6951 6,672.0334 702,992.09941,955.0938  4,045.57$ 4,153,576.44 0.0000 538,238.10  0.00 0.00  0.00 214,364.12

 193,161,142.3802/04/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 475,000.000.0000 0.0000 1,723.9108 701,037.00450.3906  0.00$ 475,000.00 0.0000 107.63  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,161,034.9202/04/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 475,000.000.0000 0.0000 1,723.9108 701,036.61450.3906  0.00$ 475,000.00 0.0000 107.63  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,188,097.8102/05/2021
A PAGAR

 1,317,825.43  243,165.27 0.004,782.1803 0.0000 0.0000 701,049.09031,939.6445  0.00$ 2,313,128.38 217,629.8500 534,507.83  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,184,552.3902/05/2021
ANTICIPO

 1,317,825.43  243,165.27 0.004,782.1803 0.0000 0.0000 701,036.2245217.7004  0.00$ 1,838,612.24 0.0000 59,991.70  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,124,560.6902/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 541.960.0000 0.0000 1.9667 700,818.52411,721.9565  0.00$ 475,058.10 0.0000 474,519.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 192,650,041.1302/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 475,058.100.0000 0.0000 1,723.9108 699,096.567610.9038  0.00$ 475,058.10 0.0000 3,004.75  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,334,377.4003/03/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 1,836,929.000.0000 0.0000 6,642.2265 699,085.66383.0097  0.00$ 1,836,929.00 0.0000 832.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,393,953.2203/05/2021
A PAGAR

 1,319,214.58  241,829.60 0.004,768.8068 0.0000 0.0000 699,096.58001,936.4601  0.00$ 2,314,364.92 217,629.8500 535,690.90  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 699,082.65010.0000  0.00$ 544.06 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 544.06

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 17,977.12  241,829.60 0.0064.9852 0.0000 0.0000 699,082.65010.0000  0.00$ 476,892.51 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 217,085.79

 193,390,099.7403/05/2021
ANTICIPO

 1,301,237.45  0.00 538.004,703.8216 0.0000 1.9448 699,082.65011,936.4737  0.00$ 1,837,466.35 0.0000 535,694.67  0.00 0.00  0.00 0.00

 193,972,910.1904/05/2021
A PAGAR

 1,323,184.89  241,606.38 0.004,755.5780 0.3779 0.0000 697,146.19001,933.1533  105.15$ 2,320,403.94 217,629.8500 537,877.67  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 193,972,906.4004/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 697,146.17640.0000  0.00$ 541.12 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 541.12

 193,972,906.4004/05/2021
PAGBCOCONV

 1,323,184.89  241,606.38 0.004,755.5780 0.0000 0.0000 697,146.1764783.9318  0.00$ 2,000,000.00 0.0000 218,120.01  0.00 0.00  0.00 217,088.73

 193,794,618.3104/06/2021
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 4,071.430.0000 0.3779 14.6299 696,362.24461,149.3173  105.17$ 324,000.00 0.0000 319,850.07  0.00 0.00  0.00 0.00

 194,491,961.0905/05/2021
A PAGAR

 1,326,725.45  242,145.93 0.004,742.3904 27.6448 0.0000 695,213.02311,929.8441  7,733.88$ 2,334,125.97 217,629.8500 539,890.87  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 194,491,933.3905/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 695,212.92410.0000  0.00$ 4,092.84 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 4,092.84

 195,056,927.7706/05/2021
A PAGAR

 1,330,579.53  105,052.11 0.004,729.2259 17.1047 0.0000 693,283.08001,926.5536  4,812.45$ 2,200,114.61 217,629.8500 542,040.67  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,101,490.3506/17/2021
PAGBCOCONV

 1,337,705.03  242,145.93 0.004,742.3904 27.2873 0.0000 695,212.92411,857.3672  7,697.04$ 2,325,000.00 0.0000 523,915.00  0.00 0.00  0.00 213,537.01

 196,552,987.9507/02/2021
PAGBCOCONV

 1,340,644.74  105,052.11 25,036.344,729.2259 17.4622 88.3176 693,355.55691,999.0905  4,950.19$ 2,260,000.00 0.0000 566,703.78  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,181,402.0007/05/2021
A PAGAR

 1,338,250.12  105,688.13 0.004,716.0839 4.4270 0.0000 691,356.52641,923.2806  1,256.22$ 2,208,580.19 217,629.8500 545,755.87  0.00 0.00  0.00 217,629.85

 196,181,386.1707/05/2021
ANTICIPO

 0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 691,356.47060.0000  0.00$ 25,061.27 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 25,061.27

 196,219,166.5508/05/2021
A PAGAR

 1,338,507.73  106,394.55 0.004,702.9639 0.0000 0.0000 689,433.19001,920.0262  0.00$ 2,208,989.64 217,629.8500 546,457.50  0.00 0.00  0.00 217,629.85
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JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON

Concepto

Favor leer instrucciones al respaldo

Seguros

Recibo De Pago No. 202107121100115835

CL 70 #96-57 APTO 401 INT9

CUOTA
ACTUAL

TOTAL
CUOTAS

117296

Crédito No. 6332239505 Sistema De Amortización CICLICO DECRECIENTE

CUOTAS
EN MORA

CUOTAS
PENDIENTES

PLAZO
COBERTURA

INTERÉS CORRIENTE
EFECTIVO ANUAL

INTERÉS MORA
EFECTIVO ANUAL

FECHA DE
CORTE

COTIZACION
UVR

SALDO DE CAPITAL ANTES DEL PAGO

179 1 0 8.5 12.75 12/07/2021 284,4226 $ 196.637.404,89

VALORES APLICADOS EN EL MES DISCRIMINACIÓN DEL  VALOR A PAGAR

Valor UVR

Interés Corriente

Abono A Capital

Anticipos

Otros Cargos

Honorarios

Gastos Proceso Ejecutivo

Comisión F.N.G.

FOGAFIN

Total Aplicado

44,75

9.471,62

3.856,46

456.228,13

0,00

0,00

0,00

Concepto
Valor Cuota

Valor Seguros

Valor

Saldo Vencido

Honorarios

Gastos Proceso Ejecutivo

Otros Cargos

Comisión F.N.G.

FOGAFIN

1.884.965,23

106.394,55

2.193.462,12

0,00

0,00

217.629,85

0,00

0,00

COMPARACIÓN SALDO CRÉDITO CON Y SIN SEGURO
 CONTRA LA INFLACIÓN AL VENCIMIENTO

Saldo Del Capital Variación Real UVR 0,00

Saldo Del Capital

Diferencia

Saldo Acumulado A Cargo Del Deudor

0,00

0,00

0,00

 Crédito No. 6332239505

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON Nombre
 Fecha De Pago Dia         Mes         Año

 Total

BOGOTA D.C. - BOGOTA
RECIBO DE PAGO – UVR

Mora

Cod. Banco No. CTA Cheque

Cobertura F.R.E.C.H 0,00

(415)7707208260016(8020)01006332239505

Valor Pesos
12.647,23

347.198,04

2.678.349,77

1.090.618,78

0,00

456.228,13

0,00

0,00

0,00

4.585.041,95

0,00

0,00

202107121100115835Recibo De Pago No.

Subtotal 4.402.451,75

Menos Anticipos Por Pagos 0,00
Menos Anticipos Por Cesantias

Menos Cobertura F.R.E.C.H

Valor Total A Pagar

Pague Antes De

0,00

0,00

$ 4.402.452,00

05/08/2021

Fecha De Pago

Valor Pagado

 Efectivo

Valor

Únicamente cheque de gerencia y/o efectivo

El FNA te saluda y te informa que tu crédito presenta mora. Te sugerimos aplicar a los beneficios y alternativas que ofrecemos para ponerte al día y
evitar reportes negativos en centrales de riesgo (Ley 1266 de 2008 Habeas Data). Te invitamos a comunícarte al #289 desde celulares Claro,
Movistar o Tigo.

Pago Normal

En caso de prepagos o abonos extraordinarios a créditos hipotecarios, que superen el valor de su cuota incluido seguros, favor seleccionar en el recuadro respectivo, si
requiere la aplicación para reducir el plazo, el valor de la cuota o si desea abonar a cuotas futuras. De lo contrario seleccione la opción pago normal.

Abono Extra Para Reducir Cuota

(415)7707208260016(8020)03006332239505 (415)7707208260016(8020)04006332239505

Abono a Cuotas Futuras

(415)7707208260016(8020)02006332239505

Abono Extra Para Reducir Plazo

UVR PESOS

691.356,4706
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SEGUNDO: Una vez reconocida mi real condición de trabajadora oficial, se

condene a la entidad demandada, a reintegrarme o reincorporarme, a partir del día

siguiente al de mi desvinculación unilateral, a un cargo de igualo mayor categoría

en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, al que venía

desempeñando, y se condene a la demandada, al pago de los salarios y

prestaciones derivados de mi condición de trabajadora oficial previamente

declarado, a partir del 1 de marzo de 2020. Lo anterior, debido al carácter de

servidora pública, próxima a pensionarme, por cuanto, al momento de mi

desvinculación, me faltaban menos de tres años para cumplir las exigencias

requeridas y así consolidar mi derecho pensional en el régimen de ahorro

individual, en el cual, para tener derecho a una pensión mínima, debo cumplir

1.150 semanas, y fui despedida ilegalmente, mientras contaba con 1.053,72

semanas cotizadas.

PRIMERO: Se me reconozca el carácter de trabajadora oficial del FONDO

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, en virtud a que laboré al

servicio de la entidad desde el 26 de enero de 2015 hasta la terminación unilateral

y sin justa causa, el día 28 de febrero de 2020.

PRETENSIONES:

Me vinculé al FONDO NACIONAL DEL AHORRO mediante contratos de trabajo
suscritos con empresas dedicadas a la intermediación laboral, a partir del 26 de
enero de 2015, vinculación que finalizó, unilateralmente y sin justa causa, el día 28
de febrero de 2020, resaltando en este punto, que mi relación laboral ha sido
ininterrumpida desde mi ingreso a la entidad yen vista de que laboré mucho más
del tiempo determinado para este tipo de contratos y las labores desempeñadas,
correspondían a las habituales del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, considero
que tuve el carácter de Trabajadora Oficial de la entidad y por ello, solicito se me
reconozcan las siguientes prestaciones e indemnizaciones:

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, mayor de edad y con domicilio en Bogotá
D.C., ante usted concurro, con fundamento en lo establecido por el artículo 6 del
Código Procesal del Trabajo, con el objeto de solicitarle lo siguiente:

REF. RECLAMACION ADMINISTRATIVA.

Doctora
MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN
Presidenta FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Ueras Restrepo
Bogotá D.C.

11 III~
02-4602-202107140681852

~eche' 14/071202108:37:16e.m.] usuerto: clbravor
~emltente.JAZMINPDRIPNAPACHONPINZON
Ó(eeo dependencle 4001-Grupode l'IenCl6nyResPIJ9sta el e
4rnenciero

Bogotá D.C., 13 Julio de 2021
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DECIMO: Se me cancele la bonificación por servicios prestados, liquidada de

conformidad con lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y

el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido.

Consagrado en la cláusula 25, literal I de dicha convención.

NOVENO: Se me cancele la prima de navidad, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal H de dicha convención.

OCTAVO: Se me cancele el estímulo de recreación, liquidado de conformidad con

lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal G de dicha convención.

SEPTIMO: Se me cancele la prima de vacaciones, liquidada de conformidad con

lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal F de dicha convención.

SEXTO: Se me cancele la prima extraordinaria, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal E de dicha convención.

QUINTO: Se me cancele la prima de servicios, liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal O de dicha convención.

CUARTO: Se me cancele la prima técnica liquidada de conformidad con lo

contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la

cláusula 25, literal C de dicha convención.

TERCERO: Se me cancele el subsidio (beneficio) de alimentación, contemplado

en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de

la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en la cláusula 18 de

dicha convención.
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DECIMO NOVENO: Como petición subsidiaria en caso de no acceder a

reconocerme las prestaciones contenidas en la Convención Colectiva, sírvase

DECIMO OCTAVO: La indemnización por despido sin justa causa prevista por el

artículo 10 de la Convención Colectiva suscrita por las partes en atención a que no

ha mediado justa causa para dar por terminado mi contrato de trabajo.

DECIMO SEPTIMO: Se me cancele la prima quinquenal, liquidada de conformidad

con lo contemplado en la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato

de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Consagrado en

la cláusula 28, numeral 1 de dicha convención.

DECIMO SEXTO: Se me cancele los intereses de mora por la no consignación de

cesantías a mi fondo, tal y como lo preceptúa el numeral 3° del artículo 99 de la

ley 50 de 1.990.

DECIMO QUINTO: Se me cancele la indemnización moratoria por el no pago de

las acreencias adeudadas (Decreto 797 de 1949, en el evento de no acceder al

reintegro o reincorporación).

DECIMO CUARTO: Se me reembolse el valor de los intereses de plazo generados
y pagados, correspondientes al crédito hipotecario número 6332239505, por valor
de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($167.000.000.00), a
partir de su desembolso el 21 DE OCTUBRE DE 2011, en virtud a que fue
otorgado a una tasa de 8.50% efectivo anual y se debió otorgar a una tasa del 0%
efectiva anual. Ello conforme lo dispone el artículo 6 de la Convención Colectiva.

DECIMO TERCERO: Se me cancelen las diferencias en el valor de cesantías

reconocidas por la totalidad del tiempo servido, liquidadas tal y como ordena el

artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

DECIMO SEGUNDO: Se me cancelen las diferencias en el valor de los salarios

durante todo el periodo laborado, conforme a la tabla de incrementos salariales

consagrada por la convención colectiva suscrita entre el FNA y el Sindicato de

Trabajadores de la entidad, por la totalidad del tiempo servido. Cláusula 31 de

dicha convención, incrementos que no me fueron aplicados.

DECIMO PRtMERO: Se me cancele la bonificación especial de recreación,

liquidada de conformidad con lo contemplado en la convención colectiva suscrita

entre el FNA y el Sindicato de Trabajadores de la entidad, por la totalidad del

tiempo servido. Consagrado en la cláusula 25, HteralJ de dicha convención.
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Atentame~te, -:

_¿-i -'-0'-"Y~
~"¿:A~:;;R::A PACHONPINZON
/ 63.322.395 de Bucaramanga

Dirección para correspondencia: el 70 # 96-85 Apto 401 Int9 - Conjunto

NuevaTierragrata 2 Agrupación 1- Atamos Norte. Bogotá D.C.

Correo electrónico: jazadripa@hotrnail.cbm

reconocerme y pagarme las prestaciones que establece la Ley, particularmente

por la Ley 6 de 1945, el Decreto 3135 de 1968 y el Decreto Ley 1045 de 1978,

entre otras, en virtud al reconocimiento de mi verdadera condición de trabajador

oficial y correspondientes a todo el tiempo servido .
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-Iombre:
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MARCEL OROZCO PASTORIZO 
Abogado 
Crespo, Cra. 6ª No 67-53  
Cel. 311 4074872 
E-mail: marcelorozco@hotmail.com  
Cartagena 

_________________________________________________________________________ 
 

 

Señores 

JUZGDO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   

E.         S.            D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON contra FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo. 

RAD: 2021-415  

 

MARCEL OROZCO PASTORIZO, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Cartagena, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

firma, con domicilio y residencia en la ciudad de Cartagena, actuando en 

mi carácter de apoderado judicial especial de la parte demandante, ante 

usted concurro con el objeto de SUBSANAR la demanda de la referencia, 

aportando junto con este escrito, PODER DEBIDAMENTE AUTENTICADO, 

otorgado por la demandante al suscrito. 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 
MARCEL OROZCO PASTORIZO 

C.C. 73.142.743 de Cartagena 

T.P. 72806 del H.C.S.J. 
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Doctora 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Contestación de la demanda 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.079.913.966 de Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta 

profesional número 230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que 

ostenta la calidad de representante judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, de conformidad con el Poder General conferido mediante Escritura 

Pública No. 352 del 26 de febrero de 2020 (documentos todos anexos); por medio 

de la presente doy contestación a la demanda interpuesta dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que el parágrafo del Art. 41 del C.P.L., me otorga 5 

días más, luego de la notificación, así: 

 

I. FRENTE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, no tuvo 

vínculo laboral con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, puesto que, de acuerdo a 

las pruebas que obran dentro del proceso, se colige que la actora se vinculó 

contractualmente con las siguientes empresas: i) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

 

SEGUNDO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, 

esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los 

contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 
 

TERCERO: Es cierto, sin embargo, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató el 

suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales, en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 
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misión, suscribió un contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

QUINTO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

SEXTO:  Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 

2016, expedida por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

SÉPTIMO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 
NOVENO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató 

el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

  

DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió un 

contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició la relación el 1 de octubre de 2015. Lo anterior no implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de 

mayo de 2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, 

expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, 

finalizó la relación el 15 de noviembre de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en las certificaciones expedidas por la empresa de 

servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió 4 

contratos de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 16 de noviembre de 2015. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de 

noviembre de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON en su condición de trabajador en misión, su cargo se denominó 

COMERCIAL 3; sin embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias 

del objeto de la entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral 

de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 
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ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre de 2019, 

expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de 

trabajador en misión, finalizó la relación el 10 de julio de 2016. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 11 de julio de 2016. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT; sin embargo, las 

laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que 

represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el 

FONDO. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó la relación el 21 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación el 22 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT SERVICIOS; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 
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VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.850.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 21 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación laboral el 22 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó ASISTENCIAL GRADO 1; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, en su condición de trabajador en misión, 

percibió las sumas allí indicadas. Lo anterior no implica una relación laboral de la 

parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 28 de febrero de 

2020. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

                                                                                                                        

 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no laboró para el FONDO, pero ha reconocido que prestó servicios para 

las temporales antes mencionadas, para trabajar en misión en las oficinas del 

FONDO. Por tal motivo, se desconoce si el actor no conoció a sus verdaderos 

empleadores. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta que, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON el día 14 de julio de 2021, agotó la reclamación administrativa, tal como 

lo establece el artículo 6° del Código de Procedimiento Laboral. 

 

CUADRAGÉSIMO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue trabajador 

oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de pertenecer a 

sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no podía 

entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 
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PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

el traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON contrajo un crédito hipotecario con el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuales fueron los intereses pactados, por tal motivo, me abstengo de 

hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo probado en el plenario; 

igualmente, no es un hecho relevante en el presente asunto, puesto que lo que se 

debate es una supuesta relación laboral entre la actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuanto ha cancelado la demandante por concepto de intereses, por tal 

motivo, me abstengo de hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo 

probado en el plenario; igualmente, no es un hecho relevante en el presente 

asunto, puesto que lo que se debate es una supuesta relación laboral entre la 

actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: No es cierto, puesto que, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, como lo ha manifestado a lo largo 

del escrito de demanda laboró para las empresas de servicios temporales i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. En ese orden de ideas, la decisión de terminar la 

relación laboral no fue tomada por el Fondo, dicho esto, no puede entonces la 

demandante reclamar algo que no le corresponde. Aunado a esto, no se evidencia 

que la hoy demandante cumpla los requisitos para hacerse merecedora de 

estabilidad laboral reforzada, por gozar de la calidad de pre-pensionada. 

 

 

II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto, tal como 

expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió una 

relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del expediente se 

puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor determinada con 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS SAS. Cualquier reclamación en este sentido debe elevarla a la citada 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 

En ese orden de ideas, entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió relación laboral. Por tanto, no puede 

pregonarse que el demandante haya sido trabajador oficial y que éste sea 

beneficiario de la convención colectiva, exclusiva para los trabajadores oficiales del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Revisadas las pruebas del foliado, podemos 

concluir que el actor estuvo vinculado a través de servicios como trabajadora en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

Así las cosas, nos oponemos a las pretensiones en lo que pueda llegar a afectar los 

intereses de mi poderdante, por cuanto no se podrá endilgar la existencia de 

alguna relación laboral entre mi poderdante y el actor. 

En virtud de lo antes expuesto, mi representada carece de legitimación para 

atender las pretensiones de la demanda, de tal suerte que sus pretensiones no 
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están llamadas a prosperar frente a mi representado y por ende frente a la 

absolución de la demandada, no se produciría las deprecadas condenas. 

 

III. EXCEPCIONES  

1.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

• FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Del acervo probatorio allegado por el demandante, se infiere que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON suscribió contrato laboral con las empresas: i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. 

Tal como expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió 

una relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del 

expediente se puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor 

determinada con las sociedades antes mencionadas y son las llamadas a 

responder en caso de una eventual condena. 

 

En ese orden de ideas, entre el demandante y el FONDO no existió relación 

laboral. Por tanto, no puede pregonarse que el demandante haya sido trabajador 

oficial, revisadas las pruebas del foliado, podemos concluir que el actor estuvo 

vinculado a través de servicios como trabajadora en misión, tal como lo permite la 

ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una relación laboral de la parte actora y 

el FONDO. 

 

De lo expuesto se infiere, que se omitió el deber de integrar a la Litis a las 

empresas OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS 

Y ASESORÍAS SAS., pese a que se acredita por parte del demandante, que las 

referidas sociedades ostentabas su calidad de verdaderos empleadores. 

Por lo expuesto, deberá prosperar el presente medio exceptivo al no haber sido 

integrado a los empleadores de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON para 

que pueda trabarse la presente Litis.  

2.- EXCEPCIONES DE MERITO. 

• FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER 

BENEFICIARIA DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA 

Si se partiera de la base de que le asiste derecho a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON para ser beneficiario de la convención colectiva del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, lo cual no es procedente, no es menos cierto que debió 

la parte interesada debe tener la calidad de trabajador oficial del FNA y prestar 

servicio a la entidad, cosa que no ha sucedido. 

Pero si lo anterior hubiere sucedido – aclarando que no aconteció – la parte 

demandante debió cumplir con el pago de los aportes sindicales que exige el 

artículo 9 de la convención colectiva suscrita entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y el sindicato SINDEFONAHORRO, texto aportado por la actora en donde 

se lee lo siguiente:  

“ARTÍCULO 9: DESCUENTOS SINDICALES ESPECIALES. Los 

trabajadores no sindicalizados, por el hecho de beneficiarse de la presente 

convención colectiva y según lo establecido en las normas pertinentes del 

código sustantivo del trabajo, deberán pagar al Sindicato de trabajadores 

del FNA SINDEFONAHORRO durante la vigencia de la convención una suma 

igual a la cuota ordinaria con que contribuyen los afiliados al sindicato.”  
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En ese orden de ideas, como quiera que la parte actora exige que se aplique la 

convención colectiva, debió entonces también cumplir con la exigencia del artículo 

noveno convencional, carga que no cumplió y por ende no pueden extenderse los 

beneficios reclamados. 

 La aplicación de la convención colectiva debe ser integral y no selectiva.  

Ruego al Despacho Declarar probada esta excepción. 

 • FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

De una lectura del foliado, no es forzoso concluir que la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON suscribió contratos de obra o labor determinada con las 

empresas temporales de servicio OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS 

S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., para trabajar en misión ante el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO. De conformidad con el artículo 71 de la ley 50 de 

1990, las EST, son aquellas que contratan la prestación de servicios con terceros 

beneficiarios, para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 

mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente 

por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el 

carácter de empleador.  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia 9435 

de abril 24 de 1997, con ponencia del Magistrado Francisco Escobar, señaló sobre 

el tema: 

“…Con respecto al personal en misión, para todos los efectos la 

empleadora es la Empresa de Servicios Temporales y por tanto ésta se 

hace responsable del pago de los pertinentes derechos laborales e 

incluso de la salud ocupacional…"  

 En virtud de lo narrado, la relación contractual que hubiere nacido está 

sustentada en el acuerdo de voluntades del trabajador con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

(empleadoras), excluyendo de toda responsabilidad prestacional al usuario, es 

este caso al FONDO NACIONAL DE AHORRO. Tal acepción permite sostener, que 

se encuentra probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues el FNA, no puede ser demandado en este foliado, toda vez que de acuerdo al 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, no reúne la calidad de empleador. Sobre la 

legitimación la jurisprudencia ha planteado: 

 "(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 

pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en La demandante, la sentencia no 

puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 

pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada (…)” 

Descendiendo al caso en estudio, el legitimado para reclamarles cualquier 

incumplimiento derivados de una relación laboral es con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, tal como lo 

acreditan los contratos obrantes en el expediente.  

Por lo expuesto, ruego al Despacho declarar probada la excepción. 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO. 

Hemos probado, que, de acuerdo a las certificaciones aportadas por el 

demandante, sus empleadoras fueron OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 
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ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., falta a la palabra el 

accionante cuando induce a error a la autoridad judicial, pregonando la existencia 

de una supuesta relación laboral con la entidad que apodero, lo cual no es de 

recibo, pues, por el contrario, laboró como trabajador en misión en las empresas 

de servicios temporales.  

El régimen jurídico aplicables a las Empresas de Servicios Temporales se 

encuentra desarrollado en los artículos 71 al 94 de la ley 50 de 1990, el artículo 1 

del Decreto 245 de 1998 y el artículo 2 del Decreto 4369 de 2006. Los 

trabajadores en misión como en el sub lite, por lo general están vinculados con la 

Empresas de Servicios Temporales por medio de contratos de obra o labor 

determinada tal como lo establece el artículo 45 del CST: 

“El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo determinado, 

por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 

determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo 

ocasional, accidental o transitorio”. (Subrayado fuera del texto 

original).” 

La jurisprudencia de la Sala laboral de la Corte Suprema ha sido enfática en 

resaltar que es válida la utilización de los trabajadores en misión por parte de 

entidades públicas, quien en ese momento adquieren la calidad de usuario. 

Esa misma Corte ha expresado que bajo esa modalidad son las Empresas de 

Servicios Temporales, las que hacen las veces de empleadores de los trabajadores 

en misión.  

En los contratos antes mencionados se estipuló que la E.S.T. se consideraba como 

CONTRATISTA INDEPENDIENTE, y EMPLEADORA de los trabajadores en misión, 

siendo su vínculo los respectivos contratos de trabajo. Igualmente, se estipuló que 

se sujetarían a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano para efectos 

de pago de salarios, prestaciones sociales, etc. Muy a pesar de los contratos 

interadministrativos suscritos con el FNA con las Empresas de Servicios 

Temporales, no puede entonces pregonarse un vínculo laboral con los trabajadores 

que se reciben en misión. El Ministerio de la Protección Social en concepto No. 

207175 de julio 14 de 2011 en torno a un tema similar expuso: 

“(…) debe tenerse claro que las Empresas de Servicios Temporales son 

frente a los trabajadores en misión, verdaderos empleadores, y, por 

tanto, obligadas a cumplir las disposiciones del Código Sustantivo del 

Trabajo. En este sentido, lo dispuso expresamente el Artículo 71 de la 

Ley 50 de 1990 (…)”. 

Significa lo anterior, que estando clarificado quien es el Empleador de los 

trabajadores en misión, no puede graduarse al FONDO NACIONAL DE AHORRO 

como deudor de obligaciones laborales en favor de la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON. 

Ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• COBRO DE LO NO DEBIDO.  

Como no le asiste al demandante el derecho a reclamar salarios, ni prestaciones 

sociales al FONDO NACIONAL DE AHORRO tal como se ha probado en estas 

páginas, tampoco le asiste exigir otro “derecho” independientemente del nombre 

que se utilice, por cuanto nada se le debe a la demandante y así debe ser 

señalado por El señor Juez declarando probada esta excepción. En los contratos 

interadministrativos suscritos por el FNA con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, se dejó claro 

que éstas se consideraran EMPLEADORAS de los trabajadores en misión. Esa 

estipulación es visible así:  
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✓ Contrato 250 de 2015. FNA y ACTIVOS S.A.S. Objeto: Prestación de 

servicios de administración de personal en misión, para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 147 de 2015. FNA y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES Objeto: Prestación de servicios de suministro y 

administración de personal para satisfacer las necesidades de crecimiento 

expansión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019.  

✓ Contrato 291 de 2015. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Prestación de servicios especializados para la selección, 

suministro y administración de personal en misión para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 154 de 2016. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de trabajadores en misión para el nivel Profesional, 

Técnico, Operativo, Asistencial o Auxiliar que se requiera para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 165 de 2017. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de personal en misión para el cumplimiento de los 

diferentes procesos. Suministro de personal en misión para el 

cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro.  

✓ Contrato 056 de 2018. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Personal en Misión para el cumplimiento del plan 

estratégico Institucional, atendiendo las necesidades de crecimiento y 

expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 012 de 2019. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Trabajadores en Misión para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro, 

para el cumplimiento de sus objetivos. 

La cabal observancia de lo plasmado nos lleva forzosamente a concluir, que 

corresponde a las temporales antes mencionadas en su calidad de EMPLEADORAS, 

sufragar cualquier reclamo prestacional causado en la relación laboral entre éstas 

y el trabajador en misión en virtud del vínculo contractual suscitado. 

Por ello, se deberá exonerar de toda responsabilidad al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

• INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

La señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON se vinculó mediante contrato de 

trabajo y contratos de obra o labor determinada para trabajar en misión con el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO a través de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 

ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., la ley ha establecido el 

régimen jurídico aplicable a las E.S.T. el cual se encuentra desarrollado a partir del 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, razón por la cual no existe obligación a cargo del 

F.N.A., sumado a que los contratos aportados como prueba en la demanda se 

ajustan a la legalidad del artículo 77 de esa misma normatividad.  

Con base en las anteriores consideraciones, suplico a esta sede judicial declarar 

probada esta excepción. 

• PAGO. 

 Las Empresas de Servicios Temporales al finalizar las relaciones contractuales con 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, derivados de los contratos de obra o 

labor determinada para la prestación del servicio en misión o trabajador en misión, 

cancelaron al trabajador las respectivas prestaciones sociales y los referidos 
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salarios. Así se pactó dentro de la contratación visible en el foliado, por lo que no 

es de recibo hacer iguales cobros cuando dichas prestaciones sociales y salarios ya 

fueron sufragadas por los respectivos empleadores.  

Nótese que el demandante en ningún acápite de la demanda indica que le 

adeudan salarios o prestaciones sociales. 

En tal virtud, como todo fue pagado deberá declarase probada esta excepción.  

• BUENA FE. 

El artículo 83 de la Constitución de Colombia estable que “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

Con relación a este principio, la jurisprudencia constitucional ha indicado que debe 

entenderse como un “imperativo de honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña a la palabra comprometida”, que se presume en todas 

las actuaciones de las personas y se constituye como un pilar esencial del sistema 

jurídico.  

El FONDO NACIONAL DE AHORRO en virtud del Estatuto de Contratación Pública 

contrató a Empresa de Servicios Temporales, amparado además en los principios 

que rigen la contratación pública y el postulado de buena fe el suministro de 

personal en misión.  

Los contratos se desarrollaron bajo la ubérrima buena fe y sin que los mismos 

hayan sido objeto de censura por particulares u órganos de control. Igualmente 

hay que destacar que revisados los contratos de obra o labor que suscribió la 

parte actora con las Empresas de Servicios Temporales, se encuentran dentro de 

la legalidad del artículo 77 de la ley 50 de 1990, pues ninguno supera el año de 

ejecución, como tope máximo establecido en esa normatividad. 

Además, el FNA se limitó a cumplir los deberes y derechos que como empresa 

usuaria le correspondían. Tampoco fue requerido ni lo ha sido hasta la fecha.  

La buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 

administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico. 

 Declárese probada esta excepción.  

• IMNOMINADA O GENÉRICA.  

Invoco como excepción en el presente proceso, la contenida en el artículo 282 del 

CGP para que dentro del desenvolvimiento del proceso que nos ocupa, se llegasen 

a probar hechos constitutivos de excepción, su señoría los declare al proferir la 

respectiva sentencia, poniendo fin al presente proceso. Se deberá decretar de 

oficio todo hecho que constituya excepción respetando siempre el debido proceso 

y las garantías procesales. 

• PRESCRIPCIÓN. 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del CST, no son eternos, sino que prescriben tres (3) años 

después de haberse causado o adquirido. 

De las acreencias laborales presuntamente impagas. Me permito formular esta 

excepción de conformidad con lo previsto en el art. 32 del C.P.L., por las 

siguientes razones: no representa reconocimiento alguno y es aplicable a toda 

pretensión afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo, en especial la 

referente a la prestación, tal como lo estable el art. 488 del C.S.T., y el art. 151 

del C.P.L. y S.S.  

Por lo anterior, deberá tenerse en cuenta el tiempo o momento en el que el 

demandante realiza la presentación de la demanda, la cual según el registro de la 
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rama judicial acaeció en el año 2021, solicitando allí la condena en contra de mi 

poderdante, pues para a fecha de la presentación se la demanda, ya se causan los 

tres años por lo que se presenta el fenómeno de la prescripción. 

• IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PARA 

CONTRATAR LABORALMENTE.  

El FNA NACIONAL DEL AHORRO cuenta con una planta de personal cerrada de 295 

personas regida por la resolución No. 070 de 2000 y modificada tácitamente por el 

decreto 2988 de agosto 30 de 2005, la cual se encuentra distribuida así: 

Cargos para Empleados públicos 6  6 

Cargos para Trabajadores Oficiales 
289  

289 

Total trabajadores 295 295 

 

La entidad demandada presenta limitaciones que le impiden contratar en materia 

laboral en forma directa a trabajadores. El ordenamiento jurídico en que se 

encuentra el F.N.A. le obstruye superar restricciones legales para esa contratación. 

En este sentido, en los últimos 15 años, el crecimiento vertiginoso del FNA 

NACIONAL DEL AHORRO pasó de tener DOSCIENTOS MIL (200.000) afiliados en 

los años noventa, a más de 1.700.000 en el año 2015, por lo que el personal de 

planta de la empresa era insuficiente para alcanzar las metas y objetivos del 

F.N.A. de social de administrar las cesantías y el ahorro voluntario, así como 

otorgar miles de crédito para la vivienda de los colombianos que no tienen acceso 

a los préstamos de la banca comercial.  

Para poder atender en debida forma la demanda de sus servicios, la entidad 

acudió a convenios interadministrativos con E.S.T. para apoyar logísticamente con 

su personal, las actividades encaminadas al cumplimiento de sus objetivos, 

siempre bajo el marco de la legislación que regula esta materia. Al no ser posible 

que el FNA NACIONAL DEL AHORRO aumente su planta de personal por las 

restricciones legales que le impone la ley, por un lado, y no pudiendo mantener los 

convenios o contratos con E.S.T. por más de un (1) año (porque así lo dice la ley) 

ha tenido que irse tras año contratando diferentes E.S.T para obtener ese apoyo 

logístico a fin de desarrollar su objeto social. 

Cabe advertir en este punto, que para ampliar la planta de personal es 

indispensable una restructuración que debe ser autorizada por el alto Gobierno y, 

ello no se ha logrado en los últimos 15 años por políticas estatales que prevalecen 

sobre los deseos y necesidades de la entidad. Es por ello que el F.N.A. ha recurrido 

a la contratación de E.S.T., no por capricho, sino ante el impedimento legal 

narrado, siempre bajo la órbita de la buena fe y la legalidad.  

En los anexos, es visible comunicación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA de fecha mayo 6 de 2016 en donde expresa al jefe de 

jurídico del FNA NACIONAL DEL AHORRO, las múltiples solicitudes que ha 

efectuado el FNA para que se autorice la ampliación de su planta de personal. 

Infortunadamente la respuesta de la FUNCIÓN PUBLICA ha sido negativa, lo que 

motiva al FNA a recurrir a la contratación de trabajadores en misión para que 

atiendan en los puntos de atención de las capitales de los departamentos, todas 

las activadas del FNA relacionadas con el incremento de producción.  

Quiere decir lo anterior, que el FNA NACIONAL DEL AHORRO si ha buscado vías 

jurídicas para poder contratar en forma libre a trabajadores, pero esa autorización 

le ha sido negada, recurriendo entonces a la facultad que otorga la ley 50 de 

1990, es decir, utilizado la figura de los trabajadores en misión.  

Por lo expuesto ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.  
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Revisados los contratos de trabajo, traídos al estrado, se observa que todos se 

encuentran dentro de la legalidad que establece el artículo 77 de la ley 50 de 

1990, toda vez que ninguno supera el año de contratación como tope máximo de 

la norma en cita. Dicho esto, no puede entonces predicarse cosa distinta para 

sacar provecho, pues los contratos y certificaciones obrantes en el foliado indican 

que el señor RICARDO MIGUEL ARGOTY HERNANDEZ laboró para OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

por periodos inferiores a un (1) año. 

Además, la contratación de los trabajadores en misión se materializó para cumplir 

los objetivos y programas del FNA, en atención al aumento de afiliados, la 

captación de los mismos, la colocación de créditos de vivienda e hipotecarios que 

le era imposible cumplir al FNA con los trabajadores de su planta de personal. 

En los anexos se encuentran los informes de gestión del FNA correspondiente a los 

años 2011 al 2020 los cuales indican que para el crecimiento de la entidad en 

proyectos financiados, eventos de vivienda, convenios educativos, aumento de 

afiliados en el exterior, ferias de vivienda para colombianos en el exterior, 

activación de productos con empresas, convencidos con cajas de compensación, 

créditos desembolsados, aumento de las descargas de la App móvil del FNA, 

aumento en los créditos hipotecarios, aumento en créditos educativos, incremento 

de afiliados al FNA, incremento en trámite de retiros de cesantías, crecimiento de 

la cartera del FNA entre otros factores.  

A continuación, detallo algunos incrementos en la producción del FNA que 

motivaros la contratación de trabajadores en misión, entre la demandante JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON. 

Año 2017 (Informe de Gestión año 2017).  

En la vigencia del año 2017 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Proyectos financiados  

• Incremento en eventos de vivienda  

• Aumento en Convenios educativos  

• Afiliados en el exterior  

• Aumento de Ferias de vivienda en el exterior  

• Incremento en la Activación de productos con empresas  

• Aumento en Convencidos con Cajas de Compensación  

• Aumento en Créditos hipotecarios  

• Aumento en créditos educativos  

• Aumentos afiliados al FONDO  

• Incremento en trámites de retiro de cesantías  

• Crecimiento de la cartera del FONDO  

Año 2018. (Informe de gestión 2018).  

En la vigencia del año 2018 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Eventos de vivienda  

• Aumento Créditos hipotecarios  

• Incremento de los canales de asesor en línea  

• Aumento en cesantías y créditos  

• Aumento en la aprobación de créditos hipotecarios  

• Aumento en el desembolso de créditos de vivienda  

• Aumento en el desembolso de créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos constructor  

• Aumento en el trámite de retiro de cesantías  
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Por lo citado, deberá declararse probada esta excepción, pues la contratación de la 

parte actora obedeció al incremento de la producción. 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El problema jurídico que se plantea en esta demanda consiste determinar si entre 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA existió una relación de 

carácter laboral como lo induce el actor, o en su detecto confirmar lo contrario.  

Para resolver la Litis, el juez de instancia tendrá en cuenta que la demandante 

confiesa en los hechos de la acción que celebró contrato de obra o labor 

determinada con varias E.S.T., para trabajar en misión con la entidad que 

apodero. La sola confesión de quien, demanda, de haber estado vinculado con 

dichas empresas de servicios temporales, advierten que la relación laboral no se 

predicó en lo que atañe a la Empresa Industrial y Comercial del Estado que 

represento. En materia de Empresas de Servicios Temporales, la Ley 50 de 1990 

señala en el Artículo 71, lo siguiente: 

“Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de 

servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el 

desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas 

naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios 

temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de empleador". 

Los trabajadores en misión están sujetos a las órdenes impartidas de sus 

empleadores en esas empresas de servicios temporales, sin que ello sea óbice 

para que el usuario en virtud de la delegación pueda entregar órdenes al 

trabajador en misión sin que ello implique subordinación. Las EST envían a sus 

trabajadores en misión a las dependencias de las empresas usuarias para cumplir 

las labores o servicios contratados, según lo previsto en el artículo 74 de la ley 50 

de 1990. 

Además de lo anterior, revisados los contratos de trabajo con las E.S.T. se aprecia 

que ninguno de los contratos superó el tiempo máximo que ilustra el artículo 77 de 

la ley 50 de 1990, lo que infiere que tales contratos se encuentran dentro de la 

legalidad. 

El FNA no tiene autonomía para contratar en forma directa pues la ley no le 

permite y en atención a que su planta de personal es reducida y no se puede 

ampliar sino por intermedio de una ley, contrató bajo el imperio de la ley con EST 

para el suministro de personal en misión y poder cumplir los fines y propósitos de 

la entidad como la captación de afiliados, la colocación de créditos hipotecarios y 

de vivienda, el posicionamiento de las cesantías en el único FNA público del país y 

los programas de ahorro voluntario. Lo anterior en fundamento a la resolución 070 

de 2000, mediante la cual se adoptó la planta de persona de los trabajadores 

oficiales del FNA, al cual fue modificada tácitamente por el decreto 2988 de 2005, 

mediante el cual se suprimieron varios cargos. Al no ser posible que el F.N.A 

aumente su planta de personal por las restricciones legales que le impone la ley, 

por un lado, y no pudiendo mantener los convenios o contratos con E.S.T por más 

de un (1) año (porque así lo dice la ley) ha tenido que irse tras año contratando 

diferentes E.S.T para obtener ese apoyo logístico a fin de desarrollar su objeto 

social. Para ampliar la planta de personal es indispensable una restructuración que 

debe ser autorizada por el alto gobierno y, ello no se ha logrado en los últimos 15 

años por políticas estatales que prevalecen sobre los deseos y necesidades de la 

entidad. Es por ello que el F.N.A ha recurrido a la contratación de E.S.T, no por 

capricho, sino ante el impedimento legal narrado, siempre bajo la órbita de la 

buena fe y la legalidad. 

Lo narrado para demostrar la existencia de una restringida planta de personal que 

no es suficiente para atender la totalidad de las actividades que debe desarrollar la 
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entidad a nivel nacional para su adecuado funcionamiento, lo que motivó la 

contratación con Empresas de Servicios Temporales para el suministro de personal 

en la entidad mediante la figura del trabajador en misión. 

Por lo anterior, sin temor a equívocos, es claro no existió relación laboral entre 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA pues tal como lo indican las 

certificaciones que aporta la demandante y la confesión de ella, suscribió contratos 

de trabajo y contratos de obra o labor determinada con las empresas de servicios 

temporales, quienes fueron su empleador de acuerdo a la ley 50 de 1990. Las 

pruebas que la actora trajo a este estrado sirven para sentenciar que el 

demandante fue un trabajador en misión. 

Vistas, así las cosas, podemos colegir que al no existir ese vínculo que sólo existe 

en la retina de la actora, no puede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO ser 

considerado como sujeto pasivo en este foliado, pues carece de la legitimación en 

la causa por pasiva. 

(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en La demandante, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(…). Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054. 

Si en gracia de discusión se decidiere reconocer un derecho adicional, que a 

nuestro juicio no es procedente observamos que para ello ha operado el fenómeno 

de la prescripción de conformidad con los artículos 488 y 489 del Código 

Sustantivo del Trabajo 

“Artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo: REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

V. PRUEBAS 

Ruego al Despacho decretar las siguientes pruebas: 

 DOCUMENTALES.  

1) Contrato interadministrativo No. 275 de 2014 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

  

2) Contrato interadministrativo No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

 

3) Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y ACTIVOS S.A.S. 

4)  Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

5) Contrato No. 154 de 2016 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

6)  Contrato No. 165 de 2017 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

7) Contrato No. 056 de 2018 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
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8) Contrato No. 012 de 2019 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

9) Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO correspondiente   al 

año 2015 

10)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2016 

11)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2017 

12)  Informe de gestión del FONDONACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2018 

13)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2019. 

14)  Resolución 070 de 2000 que adopta la planta de personal del FNA  

15)  Decreto 2988 de agosto 30 de 2005 mediante al cual se modifica la 

planta de personal del FNA. 

16) Decreto 3165 de agosto 24 de 2007 por medio de la cual se modifica 

la planta de personal y se crea la vicepresidencia en el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

17) Memorando de julio 17 de 2014 de JEFE GESTION HUMANA para JEFE 

OFICINA JURIDICA DEL FNA en el cual se certifica la planta de personal del 

F.N.A. 

VI. ANEXOS 

 

• Poder conferido por la Doctora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA.  

• Poder general (escritura pública No. 352 de febrero 26 de 2020) otorgada en la 

Notaria 16 de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación de Litigando Punto Com S.A.S. 

VII. NOTIFICACIONES 

• al suscrito en la AV. Calle 19 No. 6-68, Piso 11, Bogotá D.C., y al correo 

electrónico: yair.mozo@litigando.com.  

• Mi poderdante en la carrera 65 No. 11- 83 de Bogotá; Email: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co. Teléfono: 3810150. www.fna.gov.co  

Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 
T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Llamamiento en garantía 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.079.913.966 de 

Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de representante 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, encontrándome dentro del término de 

ley, con el debido respeto me permito LLAMAR EN GARANTÍA a:  

 

1. ACTIVOS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.090.915-9 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Andrea del Pilar Ramírez 

Sánchez, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 52.538.025 o quien haga 

sus veces. 

  

2. LIBERTY SEGUROS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.039.988-0 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Alexa 

Riess Ospina, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 35.468.209 o quien 

haga sus veces.  

 

3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA 

S.A.” sociedad, identificada con el NIT. 860.070.374-9 con domicilio en la ciudad 

de Bogotá representada legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ, 

mayor de edad domiciliado en Medellín, identificado con la C.C No. 79.435.025 o 

quien haga sus veces.  

 

4. SEGUROS DEL ESTADO S.A., Sociedad, identificada con el NIT 860.009.578-6 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor 

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la C.C. No. 17.093.529 o quien haga sus veces.  

 

5. SEGUROS GENERALES SURAMERICADA S.A., sociedad, identificada con el 

NIT. 890.903.407-9 con domicilio en la ciudad de Medellín representada 
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legalmente por JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA, mayor de edad, domiciliado en 

Medellín identificado con la C.C. No. 94.060.130. 

El anterior llamamiento en garantía es solicitado en virtud de los siguientes.  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOTES 

TEMPORALES hoy en LIQUIDACIÓN suscribieron el contrato No. 168 de 2011 cuyo 

objeto está la de proveer el personal necesario para soportas y apoyar las actividades 

misionales y conexas del FNA de acuerdo a las metas establecidas en el Plan Estratégico 

2011 - 2014, en concordancia al Plan de Desarrollo Nacional durante la vigencia 2011.  

SEGUNDO: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. (HOY EN LIQUIDACION JUDICIAL) suscribieron el contrato No. 275 de 2014 la 

prestación del servicio de una empresa de servicios temporales que suministre el 

personal en misión que permita cubrir las necesidades de crecimiento y expansión del 

Fondo Nacional del Ahorros.  

TERCERO: EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. HOY EN LIQUIDACIÒN suscribieron el contrato No. 147 de 2015 cuyo objeto esta 

la prestación de servicios de suministro y la administración de personal para satisfacer 

las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro en armonía 

con el Plan Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019. 

CUARTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y ACTIVOS S.A., suscribieron el contrato 

No. 250 de 2015 cuyo objeto era la prestación de administración de personal para 

apoyar la gestión del Fondo Nacional del Ahorros de acuerdo con las necesidades y los 

requerimientos efectuados por la entidad.  

QUINTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 154 de 2016 cuyo objeto era el suministro de trabajadores 

en misión para el nivel profesional, técnico, operativo, asistencial o auxiliar que se 

requiera para atender las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo nacional 

del ahorro.   

SEXTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 167 de 2017 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  

SEPTIMO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 056 de 2018 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento del plan estratégico institucional, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  
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OCTAVO: En los mencionados contratos se pactó la obligación por parte de las 

empresas de servicios temporales de mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO ante cualquier reclamación o pleito. En el cuadro siguiente observamos la 

indemnidad pactada en cada contrato:  

CONTRATO CONTRATISTA CLAUSULA 

275 de 2014 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES DECIMA QUINTA 

147 DE 2015 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SEXTA 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. NOVENA 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS VIGESIMA PRIMERA 

167 de 2017 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA SEGUNDA  

 

NOVENO: Las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

constituyeron para cada uno se los respectivos contratos, las pólizas que abajo se 

relacionan, tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los eventuales 

incumplimientos de las obligaciones contenidas en la contratación. Las pólizas en 

comento son:  

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 2015  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES LIBERTY SEGUROS S.A. 2533998 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. SEGUROS DEL ESTADO 21-44-101207649 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 2017  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS SURAMERICANA 2072188-1 

 

DÉCIMO: En virtud de los mencionados contratos, JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

se vinculó laboralmente con las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

Para trabajar en misión en las oficinas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiéndoles a las temporales el pago se los salarios y pretensiones.  

DÉCIMO PRIMERO: Revisado los hechos de la demanda, es notorio que el actor 

reconoce la prestación del servicio con (1) OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES (2) 

ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. y aporta las respectivas 

certificaciones.  

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de la indemnidad pactada dentro de los contratos ciados 

(VER HECHO OCTAVO DE ESTE ESCRITO), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para exigirles a (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. que se 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

 

garantice el pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DÉCIMO TERCERO: En atención a la indemnidad pactada dentro de los contratos 

citados (ver hecho décimo de este escrito), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigirle a (1) LIBERTY SEGUROS S.A. (2) 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. (3) COMPAÑÍA ASEGURADORS DE FIANZAS S.A 

“CONFIANZA” S.A.  y (4) SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, que se garanticen el 

pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo consagrado en los artículos 64, 

65 y 66 del CGP, el llamamiento en garantía es procedente y admisible en lo que 

respecta a las compañías a LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, pues dichas compañías expidieron las pólizas que garantizaban los 

daños, lesiones o perjuicios derivados de la ejecución de los contratos relacionados en 

el acápite de los hechos. 

De igual modo es procedente el llamado en garantía con respecto a la empresa de 

servicios temporales ACTIVOS S.A.S., pues ella se comprometió a cancelar los salarios 

y prestaciones al trabajador en misión, (ver contratos aportados en la contestación de 

la demanda). Como colofón es admisible esa vinculación al proceso pues se pactó 

mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO ante cualquier eventualidad que 

se suscite a dentro de la contratación.  

El artículo 64 del CGP dispone que: “quien afirme tener derecho legal o contractual a 

exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

En ese orden de ideas y conforme a la indemnidad pactada dentro de los contratos, le 

asiste derecho de origen contractual al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigir a 

las compañías: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, que se garantice el pago de cualquier condena que este Despacho 

eventualmente impusiera al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Este tipo de intervención forzosa de terceros tiene origen en una obligación de garantía 

nacida en los contratos interadministrativos celebrados entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y ACTIVOS S.A.S. 
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 Por lo anterior, considero que las aseguradoras llamadas en garantía deben concurrir 

a este proceso. 

III. PRETENSIONES 

PRIMERA: En el evento de una sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO en el proceso de la referencia, solicito respetuosamente que esta se les 

imponga solidariamente a las compañías aseguradoras: 

o LIBERTY SEGUROS S.A.  

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

SEGUNDA: En el evento de una eventual sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO pido al Despacho se ordene a las compañías aseguradoras que se 

relacionan a continuación, dejar indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

a lo pactado en los contratos suscritos entre en FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

empresa de servicios temporales Activos S.A. 

o LIBERTY SEGUROS S.A. 

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

TERCERA: Que se declare que mi representada es beneficiaria de las siguientes pólizas: 

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 

2015  

OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES 

LIBERTY SEGUROS 

S.A. 
2533998 

250 DE 

2015 
ACTIVOS S.A. 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

21-44-

101207649 

154 DE 

2016 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 

2017  

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 

2018 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
SURAMERICANA 2072188-1 

 

CUARTA: Que se declare la obligación en cabeza de ACTIVOS S.A.S. de indemnizar a 

mi representada como consecuencia de los contratos aportados.  

 
V. PRUEBAS y ANEXOS 

 
 Ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal LIBERTY SEGUROS S.A.  
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2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
3. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A “CONFIANZA” 
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  
5. Certificado de existencia y representación legal de ACTIVOS S.A.S. 
6. Póliza 25-44 –101043358 de Seguros del Estado.  

7. Póliza No. 02335871 de Suramericana de Seguros.  
8. Póliza No. 02335871 de Seguros Confianza.  

9. Póliza No. 2533998 expedida por Liberty Seguros.  
10.Póliza No. 21-44- 101207649 expedida por Seguros del Estado S.A. 
11.Póliza No. 03 GU 066585 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   

12.Póliza No. 03 GU 715385 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   
13.Póliza No. 2072188-1 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A. 

14.Contrato No. 060 de 2012 suscito entre FONDO y Temporales UNOA A BOGOTÀ 
S.A.S. 

15.Contrato No. 275 de 2014 suscrito entre FONDO Y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES. 
16.Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO Y ACTIVOS S.A 

17.Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 
S.A.S. 

18.Contrato No. 165 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S. 
19.Contrato No. 56 de 2018 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
Los llamados en garantía pueden ser citados en la dirección física y/o electrónica 

que registraron el respectivo registro mercantil y que se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que se allega con esta solicitud.  
 

• ACTIVOS S.A.S. en la Calle 70 # 9 – 32 de la ciudad de Bogotá; correo 
electrónico registrado para recibir notificaciones: activos@activos.com.co  

 
• SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la Carrera 11 # 90 – 20 de la ciudad Bogotá; 

correo electrónico registrado para recibir notificaciones: 
juridico@segurosdelestado.com 

 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA S.A.” Calle 82 # 

11 – 37, Piso 7, de la ciudad de Bogotá; correo electrónico registrado para 
recibir notificaciones: ccorreos@confianza.com.co 
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• LIBERTY SEGUROS S.A. en la Calle 72 # 10 – 07, Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá; correo electrónico registrado para recibir notificaciones:                                                           

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

 

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA en la Carrera 63 # 49A – 31, Piso 1, 
Ed. Camacol de la ciudad de Medellín; correo electrónico registrado para 

recibir notificaciones: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co          

 

• Apoderado del Fondo Nacional del Ahorro en la Av. Calle 19 # 6 – 68, Piso 11, 

correo electrónico: yair.mozo@litigando.com.        
 
Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 

T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Contestación de la demanda 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.079.913.966 de Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta 

profesional número 230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que 

ostenta la calidad de representante judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, de conformidad con el Poder General conferido mediante Escritura 

Pública No. 352 del 26 de febrero de 2020 (documentos todos anexos); por medio 

de la presente doy contestación a la demanda interpuesta dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que el parágrafo del Art. 41 del C.P.L., me otorga 5 

días más, luego de la notificación, así: 

 

I. FRENTE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, no tuvo 

vínculo laboral con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, puesto que, de acuerdo a 

las pruebas que obran dentro del proceso, se colige que la actora se vinculó 

contractualmente con las siguientes empresas: i) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

 

SEGUNDO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, 

esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los 

contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 
 

TERCERO: Es cierto, sin embargo, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató el 

suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales, en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 
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misión, suscribió un contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

QUINTO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

SEXTO:  Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 

2016, expedida por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

 

SÉPTIMO:  Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 25 de junio de 2016, expedida 

por la empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició a laborar el 26 de enero de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 
NOVENO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contrató 

el suministro de trabajadores en misión con las temporales en mención, esto, en 

atención a los incrementos de la producción, así esta consignado en los contratos 

interadministrativos suscritos por el FONDO y las empresas de servicios 

temporales, las empresas temporales en razón de ello, enviaron a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en misión, tal como lo 

permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 

  

DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió un 

contrato de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, inició la relación el 1 de octubre de 2015. Lo anterior no implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de 

mayo de 2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., 

que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó COMERCIAL III; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, devengó la suma de $1.750.000. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 20 de mayo de 2021, 

expedida por la empresa de servicios temporales ACTIVOS S.A.S., que la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, 

finalizó la relación el 15 de noviembre de 2015. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO QUINTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado 

de la demanda, se evidencia en las certificaciones expedidas por la empresa de 

servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en misión, suscribió 4 

contratos de trabajo con esta empresa de servicios temporales. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 16 de noviembre de 2015. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la documental aportada 

con el traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de 

noviembre de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON en su condición de trabajador en misión, su cargo se denominó 

COMERCIAL 3; sin embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias 

del objeto de la entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral 

de la parte actora y el FONDO. 

 

DÉCIMO NOVENO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 
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ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre de 2019, 

expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de 

trabajador en misión, finalizó la relación el 10 de julio de 2016. Lo anterior no 

implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició la relación el 11 de julio de 2016. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT; sin embargo, las 

laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que 

represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el 

FONDO. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.750.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó la relación el 21 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación el 22 de agosto de 2017. Lo 

anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, su cargo se denominó FRONT SERVICIOS; sin 

embargo, las laborales desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la 

entidad que represento. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte 

actora y el FONDO. 
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VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, devengó la suma de $1.850.000 y no la 

indicada. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 8 de noviembre 

de 2019, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 21 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, inició esta relación laboral el 22 de marzo de 

2018. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el traslado de la 

demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 2021, expedida 

por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., que 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su condición de trabajador en 

misión, su cargo se denominó ASISTENCIAL GRADO 1; sin embargo, las laborales 

desarrolladas por el actor no son propias del objeto de la entidad que represento. 

Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, en su condición de trabajador en misión, 

percibió las sumas allí indicadas. Lo anterior no implica una relación laboral de la 

parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia en la certificación de fecha 16 de abril de 

2021, expedida por la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en su 

condición de trabajador en misión, finalizó esta relación laboral el 28 de febrero de 

2020. Lo anterior no implica una relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 

empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, precisamente el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, contrató el suministro de trabajadores en misión con las temporales en 

mención, esto, en atención a los incrementos de la producción, así esta 

consignado en los contratos interadministrativos suscritos por el FONDO y las 
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empresas de servicios temporales, las empresas temporales en razón de ello, 

enviaron a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON como trabajador en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990. Lo anterior no implica una relación 

laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no laboró para el FONDO, pero ha reconocido que prestó servicios para 

las temporales antes mencionadas, para trabajar en misión en las oficinas del 

FONDO. Por tal motivo, se desconoce si el actor no conoció a sus verdaderos 

empleadores. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, el FONDO no impartió instrucciones a la 

señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, tal como lo manifiesta el accionante y 

tampoco ejercía acto de subordinación alguno. Por tratarse el FONDO de la 

empresa usuaria al tenor de la ley 50 de 1990 tenía la potestad de subordinación, 

la cual es delegada de parte de la Empresa de Servicio Temporal, a fin de 

organizar de la mejor manera la prestación del servicio dando ciertas sugerencias 

al trabajador en misión sobre circunstancias de trabajo, sin que ello implique 

subordinación, tal como o lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de la Sala de Casación Laboral 9435 de abril 24 de 1997, con ponencia 

del Magistrado Francisco Escobar. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, teniendo en cuenta que, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con el 

traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON el día 14 de julio de 2021, agotó la reclamación administrativa, tal como 

lo establece el artículo 6° del Código de Procedimiento Laboral. 

 

CUADRAGÉSIMO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue trabajador 

oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de pertenecer a 

sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no podía 

entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, se reitera, la demandante 

nunca fue trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por ende nunca fue 

trabajador oficial; sumado a ello nunca pagó cuota sindical, ni tuvo intención de 

pertenecer a sindicato alguno. En ese orden de ideas, la señora JAZMIN ADRIANA 
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PACHON PINZON no es beneficiaria de la convención colectiva, dicho esto, no 

podía entonces el demandante reclamar algo que no le corresponde. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la documental aportada con 

el traslado de la demanda, se evidencia que la señora JAZMIN ADRIANA PACHON 

PINZON contrajo un crédito hipotecario con el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuales fueron los intereses pactados, por tal motivo, me abstengo de 

hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo probado en el plenario; 

igualmente, no es un hecho relevante en el presente asunto, puesto que lo que se 

debate es una supuesta relación laboral entre la actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: No me consta, no se evidencia prueba idónea que 

demuestre cuanto ha cancelado la demandante por concepto de intereses, por tal 

motivo, me abstengo de hacer afirmación o aseveración alguna, me atengo a lo 

probado en el plenario; igualmente, no es un hecho relevante en el presente 

asunto, puesto que lo que se debate es una supuesta relación laboral entre la 

actora y el Fondo. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: No es cierto, puesto que, la demandante nunca fue 

trabajador del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, como lo ha manifestado a lo largo 

del escrito de demanda laboró para las empresas de servicios temporales i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. En ese orden de ideas, la decisión de terminar la 

relación laboral no fue tomada por el Fondo, dicho esto, no puede entonces la 

demandante reclamar algo que no le corresponde. Aunado a esto, no se evidencia 

que la hoy demandante cumpla los requisitos para hacerse merecedora de 

estabilidad laboral reforzada, por gozar de la calidad de pre-pensionada. 

 

 

II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto, tal como 

expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió una 

relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del expediente se 

puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor determinada con 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS SAS. Cualquier reclamación en este sentido debe elevarla a la citada 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 

En ese orden de ideas, entre la demandante JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió relación laboral. Por tanto, no puede 

pregonarse que el demandante haya sido trabajador oficial y que éste sea 

beneficiario de la convención colectiva, exclusiva para los trabajadores oficiales del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Revisadas las pruebas del foliado, podemos 

concluir que el actor estuvo vinculado a través de servicios como trabajadora en 

misión, tal como lo permite la ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una 

relación laboral de la parte actora y el FONDO. 

 

Así las cosas, nos oponemos a las pretensiones en lo que pueda llegar a afectar los 

intereses de mi poderdante, por cuanto no se podrá endilgar la existencia de 

alguna relación laboral entre mi poderdante y el actor. 

En virtud de lo antes expuesto, mi representada carece de legitimación para 

atender las pretensiones de la demanda, de tal suerte que sus pretensiones no 
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están llamadas a prosperar frente a mi representado y por ende frente a la 

absolución de la demandada, no se produciría las deprecadas condenas. 

 

III. EXCEPCIONES  

1.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

• FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Del acervo probatorio allegado por el demandante, se infiere que la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON suscribió contrato laboral con las empresas: i) 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES ii) ACTIVOS S.A.S. y iii) S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. 

Tal como expusimos a lo largo de la contestación de la demanda, entre la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO no existió 

una relación laboral, de acuerdo a los documentos que obran dentro del 

expediente se puede concluir que éste suscribió contratos de obra o labor 

determinada con las sociedades antes mencionadas y son las llamadas a 

responder en caso de una eventual condena. 

 

En ese orden de ideas, entre el demandante y el FONDO no existió relación 

laboral. Por tanto, no puede pregonarse que el demandante haya sido trabajador 

oficial, revisadas las pruebas del foliado, podemos concluir que el actor estuvo 

vinculado a través de servicios como trabajadora en misión, tal como lo permite la 

ley 50 de 1990, sin que lo anterior implica una relación laboral de la parte actora y 

el FONDO. 

 

De lo expuesto se infiere, que se omitió el deber de integrar a la Litis a las 

empresas OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS 

Y ASESORÍAS SAS., pese a que se acredita por parte del demandante, que las 

referidas sociedades ostentabas su calidad de verdaderos empleadores. 

Por lo expuesto, deberá prosperar el presente medio exceptivo al no haber sido 

integrado a los empleadores de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON para 

que pueda trabarse la presente Litis.  

2.- EXCEPCIONES DE MERITO. 

• FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER 

BENEFICIARIA DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA 

Si se partiera de la base de que le asiste derecho a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON para ser beneficiario de la convención colectiva del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, lo cual no es procedente, no es menos cierto que debió 

la parte interesada debe tener la calidad de trabajador oficial del FNA y prestar 

servicio a la entidad, cosa que no ha sucedido. 

Pero si lo anterior hubiere sucedido – aclarando que no aconteció – la parte 

demandante debió cumplir con el pago de los aportes sindicales que exige el 

artículo 9 de la convención colectiva suscrita entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y el sindicato SINDEFONAHORRO, texto aportado por la actora en donde 

se lee lo siguiente:  

“ARTÍCULO 9: DESCUENTOS SINDICALES ESPECIALES. Los 

trabajadores no sindicalizados, por el hecho de beneficiarse de la presente 

convención colectiva y según lo establecido en las normas pertinentes del 

código sustantivo del trabajo, deberán pagar al Sindicato de trabajadores 

del FNA SINDEFONAHORRO durante la vigencia de la convención una suma 

igual a la cuota ordinaria con que contribuyen los afiliados al sindicato.”  
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En ese orden de ideas, como quiera que la parte actora exige que se aplique la 

convención colectiva, debió entonces también cumplir con la exigencia del artículo 

noveno convencional, carga que no cumplió y por ende no pueden extenderse los 

beneficios reclamados. 

 La aplicación de la convención colectiva debe ser integral y no selectiva.  

Ruego al Despacho Declarar probada esta excepción. 

 • FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

De una lectura del foliado, no es forzoso concluir que la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON suscribió contratos de obra o labor determinada con las 

empresas temporales de servicio OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS 

S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., para trabajar en misión ante el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO. De conformidad con el artículo 71 de la ley 50 de 

1990, las EST, son aquellas que contratan la prestación de servicios con terceros 

beneficiarios, para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 

mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente 

por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el 

carácter de empleador.  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia 9435 

de abril 24 de 1997, con ponencia del Magistrado Francisco Escobar, señaló sobre 

el tema: 

“…Con respecto al personal en misión, para todos los efectos la 

empleadora es la Empresa de Servicios Temporales y por tanto ésta se 

hace responsable del pago de los pertinentes derechos laborales e 

incluso de la salud ocupacional…"  

 En virtud de lo narrado, la relación contractual que hubiere nacido está 

sustentada en el acuerdo de voluntades del trabajador con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

(empleadoras), excluyendo de toda responsabilidad prestacional al usuario, es 

este caso al FONDO NACIONAL DE AHORRO. Tal acepción permite sostener, que 

se encuentra probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues el FNA, no puede ser demandado en este foliado, toda vez que de acuerdo al 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, no reúne la calidad de empleador. Sobre la 

legitimación la jurisprudencia ha planteado: 

 "(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 

pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en La demandante, la sentencia no 

puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 

pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada (…)” 

Descendiendo al caso en estudio, el legitimado para reclamarles cualquier 

incumplimiento derivados de una relación laboral es con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, tal como lo 

acreditan los contratos obrantes en el expediente.  

Por lo expuesto, ruego al Despacho declarar probada la excepción. 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO. 

Hemos probado, que, de acuerdo a las certificaciones aportadas por el 

demandante, sus empleadoras fueron OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 
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ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., falta a la palabra el 

accionante cuando induce a error a la autoridad judicial, pregonando la existencia 

de una supuesta relación laboral con la entidad que apodero, lo cual no es de 

recibo, pues, por el contrario, laboró como trabajador en misión en las empresas 

de servicios temporales.  

El régimen jurídico aplicables a las Empresas de Servicios Temporales se 

encuentra desarrollado en los artículos 71 al 94 de la ley 50 de 1990, el artículo 1 

del Decreto 245 de 1998 y el artículo 2 del Decreto 4369 de 2006. Los 

trabajadores en misión como en el sub lite, por lo general están vinculados con la 

Empresas de Servicios Temporales por medio de contratos de obra o labor 

determinada tal como lo establece el artículo 45 del CST: 

“El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo determinado, 

por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 

determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo 

ocasional, accidental o transitorio”. (Subrayado fuera del texto 

original).” 

La jurisprudencia de la Sala laboral de la Corte Suprema ha sido enfática en 

resaltar que es válida la utilización de los trabajadores en misión por parte de 

entidades públicas, quien en ese momento adquieren la calidad de usuario. 

Esa misma Corte ha expresado que bajo esa modalidad son las Empresas de 

Servicios Temporales, las que hacen las veces de empleadores de los trabajadores 

en misión.  

En los contratos antes mencionados se estipuló que la E.S.T. se consideraba como 

CONTRATISTA INDEPENDIENTE, y EMPLEADORA de los trabajadores en misión, 

siendo su vínculo los respectivos contratos de trabajo. Igualmente, se estipuló que 

se sujetarían a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano para efectos 

de pago de salarios, prestaciones sociales, etc. Muy a pesar de los contratos 

interadministrativos suscritos con el FNA con las Empresas de Servicios 

Temporales, no puede entonces pregonarse un vínculo laboral con los trabajadores 

que se reciben en misión. El Ministerio de la Protección Social en concepto No. 

207175 de julio 14 de 2011 en torno a un tema similar expuso: 

“(…) debe tenerse claro que las Empresas de Servicios Temporales son 

frente a los trabajadores en misión, verdaderos empleadores, y, por 

tanto, obligadas a cumplir las disposiciones del Código Sustantivo del 

Trabajo. En este sentido, lo dispuso expresamente el Artículo 71 de la 

Ley 50 de 1990 (…)”. 

Significa lo anterior, que estando clarificado quien es el Empleador de los 

trabajadores en misión, no puede graduarse al FONDO NACIONAL DE AHORRO 

como deudor de obligaciones laborales en favor de la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON. 

Ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• COBRO DE LO NO DEBIDO.  

Como no le asiste al demandante el derecho a reclamar salarios, ni prestaciones 

sociales al FONDO NACIONAL DE AHORRO tal como se ha probado en estas 

páginas, tampoco le asiste exigir otro “derecho” independientemente del nombre 

que se utilice, por cuanto nada se le debe a la demandante y así debe ser 

señalado por El señor Juez declarando probada esta excepción. En los contratos 

interadministrativos suscritos por el FNA con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, se dejó claro 

que éstas se consideraran EMPLEADORAS de los trabajadores en misión. Esa 

estipulación es visible así:  
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✓ Contrato 250 de 2015. FNA y ACTIVOS S.A.S. Objeto: Prestación de 

servicios de administración de personal en misión, para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 147 de 2015. FNA y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES Objeto: Prestación de servicios de suministro y 

administración de personal para satisfacer las necesidades de crecimiento 

expansión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019.  

✓ Contrato 291 de 2015. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Prestación de servicios especializados para la selección, 

suministro y administración de personal en misión para apoyar la gestión 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos efectuados por la entidad.  

✓ Contrato 154 de 2016. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de trabajadores en misión para el nivel Profesional, 

Técnico, Operativo, Asistencial o Auxiliar que se requiera para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 165 de 2017. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de personal en misión para el cumplimiento de los 

diferentes procesos. Suministro de personal en misión para el 

cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro.  

✓ Contrato 056 de 2018. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Personal en Misión para el cumplimiento del plan 

estratégico Institucional, atendiendo las necesidades de crecimiento y 

expansión del FNA Nacional del Ahorro  

✓ Contrato 012 de 2019. FNA y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

Objeto: Suministro de Trabajadores en Misión para atender las 

necesidades de crecimiento y expansión del FNA Nacional del Ahorro, 

para el cumplimiento de sus objetivos. 

La cabal observancia de lo plasmado nos lleva forzosamente a concluir, que 

corresponde a las temporales antes mencionadas en su calidad de EMPLEADORAS, 

sufragar cualquier reclamo prestacional causado en la relación laboral entre éstas 

y el trabajador en misión en virtud del vínculo contractual suscitado. 

Por ello, se deberá exonerar de toda responsabilidad al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

• INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

La señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON se vinculó mediante contrato de 

trabajo y contratos de obra o labor determinada para trabajar en misión con el 

FONDO NACIONAL DE AHORRO a través de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES, 

ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., la ley ha establecido el 

régimen jurídico aplicable a las E.S.T. el cual se encuentra desarrollado a partir del 

artículo 71 de la ley 50 de 1990, razón por la cual no existe obligación a cargo del 

F.N.A., sumado a que los contratos aportados como prueba en la demanda se 

ajustan a la legalidad del artículo 77 de esa misma normatividad.  

Con base en las anteriores consideraciones, suplico a esta sede judicial declarar 

probada esta excepción. 

• PAGO. 

 Las Empresas de Servicios Temporales al finalizar las relaciones contractuales con 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, derivados de los contratos de obra o 

labor determinada para la prestación del servicio en misión o trabajador en misión, 

cancelaron al trabajador las respectivas prestaciones sociales y los referidos 
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salarios. Así se pactó dentro de la contratación visible en el foliado, por lo que no 

es de recibo hacer iguales cobros cuando dichas prestaciones sociales y salarios ya 

fueron sufragadas por los respectivos empleadores.  

Nótese que el demandante en ningún acápite de la demanda indica que le 

adeudan salarios o prestaciones sociales. 

En tal virtud, como todo fue pagado deberá declarase probada esta excepción.  

• BUENA FE. 

El artículo 83 de la Constitución de Colombia estable que “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

Con relación a este principio, la jurisprudencia constitucional ha indicado que debe 

entenderse como un “imperativo de honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña a la palabra comprometida”, que se presume en todas 

las actuaciones de las personas y se constituye como un pilar esencial del sistema 

jurídico.  

El FONDO NACIONAL DE AHORRO en virtud del Estatuto de Contratación Pública 

contrató a Empresa de Servicios Temporales, amparado además en los principios 

que rigen la contratación pública y el postulado de buena fe el suministro de 

personal en misión.  

Los contratos se desarrollaron bajo la ubérrima buena fe y sin que los mismos 

hayan sido objeto de censura por particulares u órganos de control. Igualmente 

hay que destacar que revisados los contratos de obra o labor que suscribió la 

parte actora con las Empresas de Servicios Temporales, se encuentran dentro de 

la legalidad del artículo 77 de la ley 50 de 1990, pues ninguno supera el año de 

ejecución, como tope máximo establecido en esa normatividad. 

Además, el FNA se limitó a cumplir los deberes y derechos que como empresa 

usuaria le correspondían. Tampoco fue requerido ni lo ha sido hasta la fecha.  

La buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 

administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico. 

 Declárese probada esta excepción.  

• IMNOMINADA O GENÉRICA.  

Invoco como excepción en el presente proceso, la contenida en el artículo 282 del 

CGP para que dentro del desenvolvimiento del proceso que nos ocupa, se llegasen 

a probar hechos constitutivos de excepción, su señoría los declare al proferir la 

respectiva sentencia, poniendo fin al presente proceso. Se deberá decretar de 

oficio todo hecho que constituya excepción respetando siempre el debido proceso 

y las garantías procesales. 

• PRESCRIPCIÓN. 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del CST, no son eternos, sino que prescriben tres (3) años 

después de haberse causado o adquirido. 

De las acreencias laborales presuntamente impagas. Me permito formular esta 

excepción de conformidad con lo previsto en el art. 32 del C.P.L., por las 

siguientes razones: no representa reconocimiento alguno y es aplicable a toda 

pretensión afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo, en especial la 

referente a la prestación, tal como lo estable el art. 488 del C.S.T., y el art. 151 

del C.P.L. y S.S.  

Por lo anterior, deberá tenerse en cuenta el tiempo o momento en el que el 

demandante realiza la presentación de la demanda, la cual según el registro de la 
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rama judicial acaeció en el año 2021, solicitando allí la condena en contra de mi 

poderdante, pues para a fecha de la presentación se la demanda, ya se causan los 

tres años por lo que se presenta el fenómeno de la prescripción. 

• IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PARA 

CONTRATAR LABORALMENTE.  

El FNA NACIONAL DEL AHORRO cuenta con una planta de personal cerrada de 295 

personas regida por la resolución No. 070 de 2000 y modificada tácitamente por el 

decreto 2988 de agosto 30 de 2005, la cual se encuentra distribuida así: 

Cargos para Empleados públicos 6  6 

Cargos para Trabajadores Oficiales 
289  

289 

Total trabajadores 295 295 

 

La entidad demandada presenta limitaciones que le impiden contratar en materia 

laboral en forma directa a trabajadores. El ordenamiento jurídico en que se 

encuentra el F.N.A. le obstruye superar restricciones legales para esa contratación. 

En este sentido, en los últimos 15 años, el crecimiento vertiginoso del FNA 

NACIONAL DEL AHORRO pasó de tener DOSCIENTOS MIL (200.000) afiliados en 

los años noventa, a más de 1.700.000 en el año 2015, por lo que el personal de 

planta de la empresa era insuficiente para alcanzar las metas y objetivos del 

F.N.A. de social de administrar las cesantías y el ahorro voluntario, así como 

otorgar miles de crédito para la vivienda de los colombianos que no tienen acceso 

a los préstamos de la banca comercial.  

Para poder atender en debida forma la demanda de sus servicios, la entidad 

acudió a convenios interadministrativos con E.S.T. para apoyar logísticamente con 

su personal, las actividades encaminadas al cumplimiento de sus objetivos, 

siempre bajo el marco de la legislación que regula esta materia. Al no ser posible 

que el FNA NACIONAL DEL AHORRO aumente su planta de personal por las 

restricciones legales que le impone la ley, por un lado, y no pudiendo mantener los 

convenios o contratos con E.S.T. por más de un (1) año (porque así lo dice la ley) 

ha tenido que irse tras año contratando diferentes E.S.T para obtener ese apoyo 

logístico a fin de desarrollar su objeto social. 

Cabe advertir en este punto, que para ampliar la planta de personal es 

indispensable una restructuración que debe ser autorizada por el alto Gobierno y, 

ello no se ha logrado en los últimos 15 años por políticas estatales que prevalecen 

sobre los deseos y necesidades de la entidad. Es por ello que el F.N.A. ha recurrido 

a la contratación de E.S.T., no por capricho, sino ante el impedimento legal 

narrado, siempre bajo la órbita de la buena fe y la legalidad.  

En los anexos, es visible comunicación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA de fecha mayo 6 de 2016 en donde expresa al jefe de 

jurídico del FNA NACIONAL DEL AHORRO, las múltiples solicitudes que ha 

efectuado el FNA para que se autorice la ampliación de su planta de personal. 

Infortunadamente la respuesta de la FUNCIÓN PUBLICA ha sido negativa, lo que 

motiva al FNA a recurrir a la contratación de trabajadores en misión para que 

atiendan en los puntos de atención de las capitales de los departamentos, todas 

las activadas del FNA relacionadas con el incremento de producción.  

Quiere decir lo anterior, que el FNA NACIONAL DEL AHORRO si ha buscado vías 

jurídicas para poder contratar en forma libre a trabajadores, pero esa autorización 

le ha sido negada, recurriendo entonces a la facultad que otorga la ley 50 de 

1990, es decir, utilizado la figura de los trabajadores en misión.  

Por lo expuesto ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

• LEGALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.  
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Revisados los contratos de trabajo, traídos al estrado, se observa que todos se 

encuentran dentro de la legalidad que establece el artículo 77 de la ley 50 de 

1990, toda vez que ninguno supera el año de contratación como tope máximo de 

la norma en cita. Dicho esto, no puede entonces predicarse cosa distinta para 

sacar provecho, pues los contratos y certificaciones obrantes en el foliado indican 

que el señor RICARDO MIGUEL ARGOTY HERNANDEZ laboró para OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES, ACTIVOS S.A.S. y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

por periodos inferiores a un (1) año. 

Además, la contratación de los trabajadores en misión se materializó para cumplir 

los objetivos y programas del FNA, en atención al aumento de afiliados, la 

captación de los mismos, la colocación de créditos de vivienda e hipotecarios que 

le era imposible cumplir al FNA con los trabajadores de su planta de personal. 

En los anexos se encuentran los informes de gestión del FNA correspondiente a los 

años 2011 al 2020 los cuales indican que para el crecimiento de la entidad en 

proyectos financiados, eventos de vivienda, convenios educativos, aumento de 

afiliados en el exterior, ferias de vivienda para colombianos en el exterior, 

activación de productos con empresas, convencidos con cajas de compensación, 

créditos desembolsados, aumento de las descargas de la App móvil del FNA, 

aumento en los créditos hipotecarios, aumento en créditos educativos, incremento 

de afiliados al FNA, incremento en trámite de retiros de cesantías, crecimiento de 

la cartera del FNA entre otros factores.  

A continuación, detallo algunos incrementos en la producción del FNA que 

motivaros la contratación de trabajadores en misión, entre la demandante JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON. 

Año 2017 (Informe de Gestión año 2017).  

En la vigencia del año 2017 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Proyectos financiados  

• Incremento en eventos de vivienda  

• Aumento en Convenios educativos  

• Afiliados en el exterior  

• Aumento de Ferias de vivienda en el exterior  

• Incremento en la Activación de productos con empresas  

• Aumento en Convencidos con Cajas de Compensación  

• Aumento en Créditos hipotecarios  

• Aumento en créditos educativos  

• Aumentos afiliados al FONDO  

• Incremento en trámites de retiro de cesantías  

• Crecimiento de la cartera del FONDO  

Año 2018. (Informe de gestión 2018).  

En la vigencia del año 2018 se presentaron los siguientes incrementos en relación 

con el año inmediatamente anterior. 

• Aumento en Eventos de vivienda  

• Aumento Créditos hipotecarios  

• Incremento de los canales de asesor en línea  

• Aumento en cesantías y créditos  

• Aumento en la aprobación de créditos hipotecarios  

• Aumento en el desembolso de créditos de vivienda  

• Aumento en el desembolso de créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos educativos  

• Aumento en el valor de los desembolsos de los créditos constructor  

• Aumento en el trámite de retiro de cesantías  

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



 

                                                                                                                        

 

Por lo citado, deberá declararse probada esta excepción, pues la contratación de la 

parte actora obedeció al incremento de la producción. 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El problema jurídico que se plantea en esta demanda consiste determinar si entre 

la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA existió una relación de 

carácter laboral como lo induce el actor, o en su detecto confirmar lo contrario.  

Para resolver la Litis, el juez de instancia tendrá en cuenta que la demandante 

confiesa en los hechos de la acción que celebró contrato de obra o labor 

determinada con varias E.S.T., para trabajar en misión con la entidad que 

apodero. La sola confesión de quien, demanda, de haber estado vinculado con 

dichas empresas de servicios temporales, advierten que la relación laboral no se 

predicó en lo que atañe a la Empresa Industrial y Comercial del Estado que 

represento. En materia de Empresas de Servicios Temporales, la Ley 50 de 1990 

señala en el Artículo 71, lo siguiente: 

“Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de 

servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el 

desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas 

naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios 

temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de empleador". 

Los trabajadores en misión están sujetos a las órdenes impartidas de sus 

empleadores en esas empresas de servicios temporales, sin que ello sea óbice 

para que el usuario en virtud de la delegación pueda entregar órdenes al 

trabajador en misión sin que ello implique subordinación. Las EST envían a sus 

trabajadores en misión a las dependencias de las empresas usuarias para cumplir 

las labores o servicios contratados, según lo previsto en el artículo 74 de la ley 50 

de 1990. 

Además de lo anterior, revisados los contratos de trabajo con las E.S.T. se aprecia 

que ninguno de los contratos superó el tiempo máximo que ilustra el artículo 77 de 

la ley 50 de 1990, lo que infiere que tales contratos se encuentran dentro de la 

legalidad. 

El FNA no tiene autonomía para contratar en forma directa pues la ley no le 

permite y en atención a que su planta de personal es reducida y no se puede 

ampliar sino por intermedio de una ley, contrató bajo el imperio de la ley con EST 

para el suministro de personal en misión y poder cumplir los fines y propósitos de 

la entidad como la captación de afiliados, la colocación de créditos hipotecarios y 

de vivienda, el posicionamiento de las cesantías en el único FNA público del país y 

los programas de ahorro voluntario. Lo anterior en fundamento a la resolución 070 

de 2000, mediante la cual se adoptó la planta de persona de los trabajadores 

oficiales del FNA, al cual fue modificada tácitamente por el decreto 2988 de 2005, 

mediante el cual se suprimieron varios cargos. Al no ser posible que el F.N.A 

aumente su planta de personal por las restricciones legales que le impone la ley, 

por un lado, y no pudiendo mantener los convenios o contratos con E.S.T por más 

de un (1) año (porque así lo dice la ley) ha tenido que irse tras año contratando 

diferentes E.S.T para obtener ese apoyo logístico a fin de desarrollar su objeto 

social. Para ampliar la planta de personal es indispensable una restructuración que 

debe ser autorizada por el alto gobierno y, ello no se ha logrado en los últimos 15 

años por políticas estatales que prevalecen sobre los deseos y necesidades de la 

entidad. Es por ello que el F.N.A ha recurrido a la contratación de E.S.T, no por 

capricho, sino ante el impedimento legal narrado, siempre bajo la órbita de la 

buena fe y la legalidad. 

Lo narrado para demostrar la existencia de una restringida planta de personal que 

no es suficiente para atender la totalidad de las actividades que debe desarrollar la 
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entidad a nivel nacional para su adecuado funcionamiento, lo que motivó la 

contratación con Empresas de Servicios Temporales para el suministro de personal 

en la entidad mediante la figura del trabajador en misión. 

Por lo anterior, sin temor a equívocos, es claro no existió relación laboral entre 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y el FNA pues tal como lo indican las 

certificaciones que aporta la demandante y la confesión de ella, suscribió contratos 

de trabajo y contratos de obra o labor determinada con las empresas de servicios 

temporales, quienes fueron su empleador de acuerdo a la ley 50 de 1990. Las 

pruebas que la actora trajo a este estrado sirven para sentenciar que el 

demandante fue un trabajador en misión. 

Vistas, así las cosas, podemos colegir que al no existir ese vínculo que sólo existe 

en la retina de la actora, no puede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO ser 

considerado como sujeto pasivo en este foliado, pues carece de la legitimación en 

la causa por pasiva. 

(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en La demandante, 

la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 

adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 

(…). Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054. 

Si en gracia de discusión se decidiere reconocer un derecho adicional, que a 

nuestro juicio no es procedente observamos que para ello ha operado el fenómeno 

de la prescripción de conformidad con los artículos 488 y 489 del Código 

Sustantivo del Trabajo 

“Artículo 488 Código Sustantivo del Trabajo: REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

V. PRUEBAS 

Ruego al Despacho decretar las siguientes pruebas: 

 DOCUMENTALES.  

1) Contrato interadministrativo No. 275 de 2014 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

  

2) Contrato interadministrativo No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

 

3) Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y ACTIVOS S.A.S. 

4)  Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

5) Contrato No. 154 de 2016 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

6)  Contrato No. 165 de 2017 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

7) Contrato No. 056 de 2018 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
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8) Contrato No. 012 de 2019 suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

9) Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO correspondiente   al 

año 2015 

10)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2016 

11)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2017 

12)  Informe de gestión del FONDONACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2018 

13)  Informe de gestión del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiente al año 2019. 

14)  Resolución 070 de 2000 que adopta la planta de personal del FNA  

15)  Decreto 2988 de agosto 30 de 2005 mediante al cual se modifica la 

planta de personal del FNA. 

16) Decreto 3165 de agosto 24 de 2007 por medio de la cual se modifica 

la planta de personal y se crea la vicepresidencia en el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

17) Memorando de julio 17 de 2014 de JEFE GESTION HUMANA para JEFE 

OFICINA JURIDICA DEL FNA en el cual se certifica la planta de personal del 

F.N.A. 

VI. ANEXOS 

 

• Poder conferido por la Doctora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA.  

• Poder general (escritura pública No. 352 de febrero 26 de 2020) otorgada en la 

Notaria 16 de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación de Litigando Punto Com S.A.S. 

VII. NOTIFICACIONES 

• al suscrito en la AV. Calle 19 No. 6-68, Piso 11, Bogotá D.C., y al correo 

electrónico: yair.mozo@litigando.com.  

• Mi poderdante en la carrera 65 No. 11- 83 de Bogotá; Email: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co. Teléfono: 3810150. www.fna.gov.co  

Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 
T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito  
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 2021-00415 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

 
Asunto: Llamamiento en garantía 

 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.079.913.966 de 

Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

230.717 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de representante 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, encontrándome dentro del término de 

ley, con el debido respeto me permito LLAMAR EN GARANTÍA a:  

 

1. ACTIVOS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.090.915-9 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Andrea del Pilar Ramírez 

Sánchez, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 52.538.025 o quien haga 

sus veces. 

  

2. LIBERTY SEGUROS S.A., sociedad, identificada con el NIT 860.039.988-0 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Alexa 

Riess Ospina, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 35.468.209 o quien 

haga sus veces.  

 

3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA 

S.A.” sociedad, identificada con el NIT. 860.070.374-9 con domicilio en la ciudad 

de Bogotá representada legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ, 

mayor de edad domiciliado en Medellín, identificado con la C.C No. 79.435.025 o 

quien haga sus veces.  

 

4. SEGUROS DEL ESTADO S.A., Sociedad, identificada con el NIT 860.009.578-6 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor 

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la C.C. No. 17.093.529 o quien haga sus veces.  

 

5. SEGUROS GENERALES SURAMERICADA S.A., sociedad, identificada con el 

NIT. 890.903.407-9 con domicilio en la ciudad de Medellín representada 
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legalmente por JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA, mayor de edad, domiciliado en 

Medellín identificado con la C.C. No. 94.060.130. 

El anterior llamamiento en garantía es solicitado en virtud de los siguientes.  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOTES 

TEMPORALES hoy en LIQUIDACIÓN suscribieron el contrato No. 168 de 2011 cuyo 

objeto está la de proveer el personal necesario para soportas y apoyar las actividades 

misionales y conexas del FNA de acuerdo a las metas establecidas en el Plan Estratégico 

2011 - 2014, en concordancia al Plan de Desarrollo Nacional durante la vigencia 2011.  

SEGUNDO: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. (HOY EN LIQUIDACION JUDICIAL) suscribieron el contrato No. 275 de 2014 la 

prestación del servicio de una empresa de servicios temporales que suministre el 

personal en misión que permita cubrir las necesidades de crecimiento y expansión del 

Fondo Nacional del Ahorros.  

TERCERO: EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. HOY EN LIQUIDACIÒN suscribieron el contrato No. 147 de 2015 cuyo objeto esta 

la prestación de servicios de suministro y la administración de personal para satisfacer 

las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro en armonía 

con el Plan Nacional de Desarrollo y la planeación estratégica 2015-2019. 

CUARTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y ACTIVOS S.A., suscribieron el contrato 

No. 250 de 2015 cuyo objeto era la prestación de administración de personal para 

apoyar la gestión del Fondo Nacional del Ahorros de acuerdo con las necesidades y los 

requerimientos efectuados por la entidad.  

QUINTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 154 de 2016 cuyo objeto era el suministro de trabajadores 

en misión para el nivel profesional, técnico, operativo, asistencial o auxiliar que se 

requiera para atender las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo nacional 

del ahorro.   

SEXTO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 167 de 2017 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento de los diferentes procesos atendiendo las necesidades de 

crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  

SEPTIMO: El FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

suscribieron el Contrato No. 056 de 2018 cuyo objeto era el suministro de personal en 

misión para el cumplimiento del plan estratégico institucional, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro.  
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OCTAVO: En los mencionados contratos se pactó la obligación por parte de las 

empresas de servicios temporales de mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO ante cualquier reclamación o pleito. En el cuadro siguiente observamos la 

indemnidad pactada en cada contrato:  

CONTRATO CONTRATISTA CLAUSULA 

275 de 2014 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES DECIMA QUINTA 

147 DE 2015 OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SEXTA 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. NOVENA 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS VIGESIMA PRIMERA 

167 de 2017 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS DECIMA SEGUNDA  

 

NOVENO: Las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

constituyeron para cada uno se los respectivos contratos, las pólizas que abajo se 

relacionan, tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los eventuales 

incumplimientos de las obligaciones contenidas en la contratación. Las pólizas en 

comento son:  

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 2015  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES LIBERTY SEGUROS S.A. 2533998 

250 DE 2015 ACTIVOS S.A. SEGUROS DEL ESTADO 21-44-101207649 

154 DE 2016 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 2017  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 2018 S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS SURAMERICANA 2072188-1 

 

DÉCIMO: En virtud de los mencionados contratos, JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

se vinculó laboralmente con las empresas de servicios temporales (1) OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.  

Para trabajar en misión en las oficinas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

correspondiéndoles a las temporales el pago se los salarios y pretensiones.  

DÉCIMO PRIMERO: Revisado los hechos de la demanda, es notorio que el actor 

reconoce la prestación del servicio con (1) OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES (2) 

ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. y aporta las respectivas 

certificaciones.  

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de la indemnidad pactada dentro de los contratos ciados 

(VER HECHO OCTAVO DE ESTE ESCRITO), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para exigirles a (1) OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES (2) ACTIVOS S.A. y (3) S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. que se 
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garantice el pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

DÉCIMO TERCERO: En atención a la indemnidad pactada dentro de los contratos 

citados (ver hecho décimo de este escrito), le asiste derecho de origen contractual al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigirle a (1) LIBERTY SEGUROS S.A. (2) 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. (3) COMPAÑÍA ASEGURADORS DE FIANZAS S.A 

“CONFIANZA” S.A.  y (4) SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, que se garanticen el 

pago de cualquier condena que este despacho eventualmente impusiera al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo consagrado en los artículos 64, 

65 y 66 del CGP, el llamamiento en garantía es procedente y admisible en lo que 

respecta a las compañías a LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, pues dichas compañías expidieron las pólizas que garantizaban los 

daños, lesiones o perjuicios derivados de la ejecución de los contratos relacionados en 

el acápite de los hechos. 

De igual modo es procedente el llamado en garantía con respecto a la empresa de 

servicios temporales ACTIVOS S.A.S., pues ella se comprometió a cancelar los salarios 

y prestaciones al trabajador en misión, (ver contratos aportados en la contestación de 

la demanda). Como colofón es admisible esa vinculación al proceso pues se pactó 

mantener indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO ante cualquier eventualidad que 

se suscite a dentro de la contratación.  

El artículo 64 del CGP dispone que: “quien afirme tener derecho legal o contractual a 

exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

En ese orden de ideas y conforme a la indemnidad pactada dentro de los contratos, le 

asiste derecho de origen contractual al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigir a 

las compañías: LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, que se garantice el pago de cualquier condena que este Despacho 

eventualmente impusiera al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

Este tipo de intervención forzosa de terceros tiene origen en una obligación de garantía 

nacida en los contratos interadministrativos celebrados entre el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y ACTIVOS S.A.S. 
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 Por lo anterior, considero que las aseguradoras llamadas en garantía deben concurrir 

a este proceso. 

III. PRETENSIONES 

PRIMERA: En el evento de una sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO en el proceso de la referencia, solicito respetuosamente que esta se les 

imponga solidariamente a las compañías aseguradoras: 

o LIBERTY SEGUROS S.A.  

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

SEGUNDA: En el evento de una eventual sentencia condenatoria al FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO pido al Despacho se ordene a las compañías aseguradoras que se 

relacionan a continuación, dejar indemne al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

a lo pactado en los contratos suscritos entre en FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

empresa de servicios temporales Activos S.A. 

o LIBERTY SEGUROS S.A. 

o SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

o COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” 

o SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 

TERCERA: Que se declare que mi representada es beneficiaria de las siguientes pólizas: 

CONTRATO CONTRATISTA  ASEGURADORA POLIZA 

147 DE 

2015  

OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES 

LIBERTY SEGUROS 

S.A. 
2533998 

250 DE 

2015 
ACTIVOS S.A. 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

21-44-

101207649 

154 DE 

2016 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 066585 

167 de 

2017  

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
CONFIANZA 03 GU 715385 

056 de 

2018 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

SAS 
SURAMERICANA 2072188-1 

 

CUARTA: Que se declare la obligación en cabeza de ACTIVOS S.A.S. de indemnizar a 

mi representada como consecuencia de los contratos aportados.  

 
V. PRUEBAS y ANEXOS 

 
 Ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal LIBERTY SEGUROS S.A.  
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2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
3. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A “CONFIANZA” 
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  
5. Certificado de existencia y representación legal de ACTIVOS S.A.S. 
6. Póliza 25-44 –101043358 de Seguros del Estado.  

7. Póliza No. 02335871 de Suramericana de Seguros.  
8. Póliza No. 02335871 de Seguros Confianza.  

9. Póliza No. 2533998 expedida por Liberty Seguros.  
10.Póliza No. 21-44- 101207649 expedida por Seguros del Estado S.A. 
11.Póliza No. 03 GU 066585 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   

12.Póliza No. 03 GU 715385 expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.   
13.Póliza No. 2072188-1 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A. 

14.Contrato No. 060 de 2012 suscito entre FONDO y Temporales UNOA A BOGOTÀ 
S.A.S. 

15.Contrato No. 275 de 2014 suscrito entre FONDO Y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES. 
16.Contrato No. 250 de 2015 suscrito entre el FONDO Y ACTIVOS S.A 

17.Contrato No. 291 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 
S.A.S. 

18.Contrato No. 165 de 2015 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S. 
19.Contrato No. 56 de 2018 suscrito entre el FONDO Y S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
Los llamados en garantía pueden ser citados en la dirección física y/o electrónica 

que registraron el respectivo registro mercantil y que se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que se allega con esta solicitud.  
 

• ACTIVOS S.A.S. en la Calle 70 # 9 – 32 de la ciudad de Bogotá; correo 
electrónico registrado para recibir notificaciones: activos@activos.com.co  

 
• SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la Carrera 11 # 90 – 20 de la ciudad Bogotá; 

correo electrónico registrado para recibir notificaciones: 
juridico@segurosdelestado.com 

 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA S.A.” Calle 82 # 

11 – 37, Piso 7, de la ciudad de Bogotá; correo electrónico registrado para 
recibir notificaciones: ccorreos@confianza.com.co 
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• LIBERTY SEGUROS S.A. en la Calle 72 # 10 – 07, Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá; correo electrónico registrado para recibir notificaciones:                                                           

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

 

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA en la Carrera 63 # 49A – 31, Piso 1, 
Ed. Camacol de la ciudad de Medellín; correo electrónico registrado para 

recibir notificaciones: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co          

 

• Apoderado del Fondo Nacional del Ahorro en la Av. Calle 19 # 6 – 68, Piso 11, 

correo electrónico: yair.mozo@litigando.com.        
 
Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 
C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 

T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 
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Señor:  

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

Referencia: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. 

Radicado 1100131050392021041500 

Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 

Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

 

ASUNTO:  SUBSANACIÓN LLAMAMENTO EN GARANTÍA. 

 

JOHN FREDY GOMEZ RAMOS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.926.141 de Bogotá, abogado ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 174.057 del Consejo Superior de La Judicatura, actuando 

como abogado sustituto del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en mi calidad de 

apoderado sustituto dentro del proceso de la referencia por medio del presente 

escrito me permito subsanar el llamamiento en garantía, de acuerdo al auto 

calendado el dos (02) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), notificado por 

Estado el día tres (03) de febrero de la misma anualidad, como se contempla a 

continuación: 

 

1.  Respecto a “(…) No indica en el acápite de “pretensiones “lo que pretende, 

respecto de todas las sociedades convocadas, teniendo en cuenta que 

ninguna de las pretensiones las dirigió en contra de ACTIVOS S.A., (Núm. 4o 

Art. 82 y Art. 65 del CGP) (…)” 

 

Señora Juez, conforme lo anterior, me permito solicitar se tengan en cuenta las 

pretensiones del llamamiento en garantía solicitado, como siguen a continuación:  

 

PRIMERO: Con base en los hechos del escrito de llamamiento en garantía, 

comedidamente solicito al despacho se sirva llamar en garantía a las entidades: 

 

• LIBERTY SEGUROS S.A. identificada con el Nit. 860.039.988-0 

• SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con el Nit. 860.009.578-6 

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., identificada con el CONFIANZA 

con Nit. 860.070.374-9.  

• SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. identificada con Nit 890.903.407-9 

 

Para que comparezcan al presente proceso en virtud del llamamiento en garantía 

que les hace el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que si es del caso respondan 

por las consecuencias patrimoniales que resulten de la sentencia que provea en el 

proceso laboral aquí adelantado por el señor JUAN CARLOS MATEUS PARDO contra 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
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SEGUNDO: Que se sirva darle el trámite al llamamiento en garantía de acuerdo al 

artículo 66 del C.G del P, citando al proceso a los convocados para que hagan valer 

sus derechos y se pronuncien sobre los hechos de la demanda. 

 

Además, me permito manifestar que excluyo del llamamiento en garantía a la 

empresa ACTIVOS S.A.S., por cuanto esta persona jurídica es uno de los litisconsorcios 

necesario, por lo cual solicito a su Despacho se sirva por no tenerla como llamada 

en garantía. 

 

2. Con respecto a “(…) No allegó constancia de haber remitido el llamamiento 

a la llamada en garantía (art.6 Decreto 806, norma aplicable al momento de 

presentarse el llamamiento) (…)”  

 

Señora Juez, me permito allegar con este escrito prueba del envió del escrito de 

solicitud del llamamiento en garantía (anexo 03LlamamientoGarantia) a cada una 

de las entidades sobre las cuales se pretende prospere el llamado, así mismo remito 

este escrito de subsanación con sus anexos. 

 

3. Respecto a “(…) No allegó La prueba de la existencia y representación de las 

sociedades convocadas (…)” 

 

Me permito adjuntar al presente escrito certificado de existencia y representación 

de todas las entidades convocadas. 

 

4. Respecto a “(…) No allegó poder con la debida presentación personal como 

lo dispone el artículo 74, inc. 2, del CGP o el mensaje de datos mediante el 

cual la demandado (en este caso el representante legal) lo confirió, de 

acuerdo con el inciso 5 de la norma ibidem o el Art. 5, inc. 1, del Decreto 806 

de 2020, norma aplicable para fecha en que fue presentada la contestación 

(…)”. 

 

Me permito poner en presente al Juzgado, que el poder vigente en la fecha la cual 

fue presentada la contestación de la demanda, (anexo 04Poder.pdf) contiene firma 

digital del poderdante, por tanto, no requiere de presentación personal ni otro tipo 

de protocolización para tener validez, sin embargo, allego constancia del mensaje 

de datos enviado por el FNA  a Litigando.com el cual confiere poder para el asunto 

de la refr4encia. 

 

5. Respecto a “(…) no se aportó en debida forma el poder, tampoco hay lugar 

a resolver lo referente a la sustitución del mismo, vista en 

archivo“11SustitucionPoderFondoNacionalAhorro20221004”8(…)” 

 

Tal y como consta en el archivo 

(“11SustitucionPoderFondoNacionalAhorro20221004”8) pagina 16 y 17, reposa en el, 

prueba del envío del mensaje de datos donde la demandada FNA, confiere poder 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



                                                                           
 

Página 3 de 3 

_________________________________________________ 
Carrera 9 No – 12 B 12 Oficina 702 

Edificio Robledo 
Tel 2438472- 3103488724 

Jfgomez10@gmail.com 
Bogotá 

 

 
 

a la sociedad COMJURIDICA ASESORES SAS en debida forma y por otro lado, me 

permito allegar constancia del mensaje de datos del poder que la COMJURIDICA 

ASESORES SAS, realiza al suscrito, a la dirección de correo electrónica inscrita en el 

Registro Nacional de abogados, según certificación que se allego junto con la 

sustitución de poder. 

 

Allego escrito de subsanación, a la dirección de correo electrónico del despacho 

con copia a los demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior solicito al Despacho, se sirva tener en cuenta la presente subsanación 

por haberse presentado en debida forma y dentro del término establecido por la ley 

y se sirva admitir el llamado en garantía realizado por la demandada FNA. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

________________________________ 

JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS 

C.C. No 79.926.141 de Bogotá  

T.P. No 174.057 del C.S de la J. 
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10/2/23, 15:40 Gmail - PODER RAD. 2021-00415

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=7e34613868&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1745241105714791379&simpl=msg-f%3A1745241… 1/1

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

PODER RAD. 2021-00415
1 mensaje

COMJURIDICA ASESORES SAS <abogados@comjuridica.com> 28 de septiembre de 2022, 14:00
Para: JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

Buenos días doctor, adjunto me permito remitir los siguientes poderes con el fin de que sean
radicados en el juzgado de manera inmediata y de este modo se pueda verificar el estado
actual del trámite.

NOTA. Por favor informar de manera urgente si hay audiencias programadas en los procesos.

Cordialmente,

Juan Manuel Castellanos Ovalle
Representante Legal

   

PODER RAD. 2021-00415.pdf
4389K
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10/2/23, 15:39 Gmail - LLAMAMIENTO EN GARANTIA - FNA

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=7e34613868&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3935295646242084067&simpl=msg-a%3Ar3936… 1/1

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>

LLAMAMIENTO EN GARANTIA - FNA
1 mensaje

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com> 10 de febrero de 2023, 15:36
Para: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, juridico@segurosdelestado.com, ccorreos@confianza.com.co, co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com

Cordial saludo.

Por medio del presente pongo en conocimiento el llamamiento en Garantía  solicitado por el Fondo
Nacional del Ahorro dentro del proceso  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA
No. 1100131050392021041500 de  Jazmín Adriana Pachón Pinzón contra el Fondo Nacional del
Ahorro, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía
con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.--

Adjunto 
*Escrito de llamamiento en garantía y anexos. 
*Contestacion de demanda y anexos.

Cordialmente.

John Fredy Gómez Ramos
Abogado Especializado
Dirección: Cra 9 # 12 B-12 Ofi: 702
2438472-3103488724
jfgomez10@gmail.com

3 archivos adjuntos

03LlamamientoGarantia.pdf
224K

02Contestacion.pdf
288K

05Anexos.zip
21234K
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A
Nit:                 860009578 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00387380
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com
Teléfono comercial 1:               6016917963
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:           6016917963
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo



Página 1 de 44







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:42:20
Recibo No. AA23345483

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A233454835C832



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.




Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1 de
noviembre  de  2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  11001310301220180020300  de Fondo Financiero de Proyectos
de  Desarrollo  - FONADE contra: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES S.A.S EN RESTRUCTURACIÓN, GESPROBRAS S.A.S
y  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del Proceso Responsabilidad
Civil    Extracontractual   No.   73001-31-03-001-2019-000334-
00   de:
COMPAÑIA  AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
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65.754.311,  Guillermo  Torres  Gomez  CC. 93-
383.881, Contra: SEGUROS
DEL  ESTADO  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
de julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.


Mediante  Oficio No. 1156 del 14 de julio de 2021, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 16 de julio de 2021 con el No.
00190509  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal   de
responsabilidad  civil  No.  11001400300220210029700  de  Luis  Alirio
Sarmiento  Bobadilla  CC.  19.140.097,  Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA,
TURES   DE  LOS  ANDES  LTDA  y  Jhon  Alejandro  Ávila  Balvuena  CC.
1.075.657.723.


Mediante  Oficio  No.  777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021
con  el  No.  00190764  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.   76-111-40-03-002-2021-00081-
00   de   Segundo  Jaime  Ortiz  CC.
6.329.142,  Contra:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,
SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.


Mediante  Auto Interlocutorio No. 672 del 07 de septiembre de 2021, el
Juzgado  17  Civil  del  Circuito de 2021, inscrito el 5 de Octubre de
2021  con  el No. 00191978 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-017-2021-00133-
00  de  Yorlin  Dalila Gil y Otros, Contra:
Jairo López Vallejo y Otros.


Mediante  Oficio  No. 1.932 del 27 de septiembre de 2021, el Juzgado 3
de   Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  (Huila),
inscrito  el _5 de Octubre de 2021 con el No. 00192000 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro     del     proceso     de     responsabilidad     civil    No.
410014189003-2021-00492-
00   de   Maria   Liliana   Diaz  Perdomo  CC.
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55166373,  Maria De Las Estrellas Rincon Diaz CC. 1075263977 Apoderado
Camilo  Armando  Peralta  Cuellar,  Contra:  Jorge  Ivan  Alvaran  CC.
15909928,  Oscar  Johny Salazar Gomez CC. 75097888, SEGUROS DEL ESTADO
SA.


Mediante  Oficio No. 0404 del 24 de junio de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de
junio  de  2022  con  el  No.  00198129  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
015-2019-00174-
00   de  Lizver  Paola  Salazar  CC.  38.563.544  Oscar
Eduardo  Leiton  Lourido  CC.  10.497.230,  Maria  Eugenia Salazar CC.
31.935.959  y Tatiana Arias Salazar CC. 1.107.099.573., contra TAXRIOS
S.A.  NIT  890.301.026-
2,  Maria Zunilda Balanta Lasso CC. 31.370.565,
Maria  Rubiela  Gonzales  Jimenez  CC. 31.241.559 y SEGUROS DEL ESTADO
S.A. NIT 860.009.174-4.


Mediante  Oficio  No. 769 del 03 de junio de 2022, el Juzgado 28 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 1 de Julio de 2022
con  el  No.  00198152  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
7600140030282022-00103-00


Mediante  Oficio No. 742-
2022 del 13 de septiembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Monteliebano (Cordoba) , inscrito el 20 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.00200168  del  libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil   extracontractual_No.
23466003001-2022-00091-
00   de  Oscar  Alberto  Florez  Sandoval  C.C.
1.063.354.054   y   otros  ,  Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT
860.009.578-6 y otros.


Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9
Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.
68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.
79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia
Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria
Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.
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900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-
5, Rafael
Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA
NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-
2,  SEGUROS DEL
ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-
6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE
TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.
NIT. 891800432-4.


Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5
Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de
Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos
Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros
C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-
6 y Jorge
Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
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Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *
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Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733
Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer
Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela
Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654
Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
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                  Restrepo Orlandi


Por  Acta  No. 124 del 8 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2022 con el No.
02872954 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
                  Restrepo Orlandi


Por  Acta No. 123 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022 con el No.
02887212 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733


Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo


Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer


Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett


Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez


Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez
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Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela


Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723893 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ingrid          Johanna   C.C.   No.  20646020  T.P.
Suplente          Velandia Acosta           No. 139798-T





PODERES


Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
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00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
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que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
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facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
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procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
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judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-
convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
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encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-
administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
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General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
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legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
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no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.


Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
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identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
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defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-
administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
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restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
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Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura
Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los
siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción
(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)
y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos
en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes
especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los
intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría
y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa
de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,
contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a
las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada
por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la
Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
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literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código
Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas
conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de
los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La
Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el
proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,
seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y
seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de
servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a
las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por
los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del
ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así
como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La
Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los
documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de
vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas
totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante
cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el
ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral
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precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es
insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
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correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
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audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
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demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -
Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
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presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
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contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-
administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
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leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-
aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
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judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -
administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-
administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
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que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
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encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.


Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
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autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
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órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-
administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
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derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-
1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-
1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.978
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2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-
1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-
1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-
1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-
1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-
1.995 - 484.268




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX
13 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
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matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 N° 57-67
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 13 No. 96 - 74
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 85 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.












Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 A # 70 G - 30 / 36
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 # 102 A - 34
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 # 19 10
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.804.907.380.817
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 7 de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.
Nit:                 860070374 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00120148
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: centrodecontacto@confianza.com.co
Teléfono comercial 1:               6444690
Teléfono comercial 2:               7457777
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690
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Teléfono para notificación 2:           7457777
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá (3)





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.




Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-
00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




                     * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


Por  Acta No. 078 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2022 con el No.
02852620 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN





Página 4 de 19







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:42:20
Recibo No. AA23345483

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23345483E7BA4



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 000000005552706


Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 000000080418630
                  Rodriguez


Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. 0000000FY610082
                  Filho


Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 000000079443373
                  Quiroga


Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 000000019092223




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 000000080415785


Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 000000079685483
                  Rueda


Tercer Renglon    Beatriz     De    Moura   P.P. No. 0000000FW901126
                  Campos Mello Almada


Cuarto Renglon    Victor   Camilo  Moreno   C.C. No. 000000079595511
                  Beltran


Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 000000079230359
                  Barnier Gonzalez





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716045 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona
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Juridica


Por  Documento  Privado  del  10  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716046 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.  No.  000000080762604
Principal         Bernal                    T.P. No. 129588-t


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Luis Orlando Lugo Leon    C.C.  No.  000000079297346
Suplente                                    T.P. No. 19713-t





PODERES


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 26 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 30 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029951  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  en su calidad de presidente y
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime
Mendoza  Vargas  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571,
y  quien  se  desempeña  como  gerente de indemnizaciones en CONFIANZA
S.A.,  para  que  ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o
permanente  del  representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las
objeciones  que  por  reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A.,
ante  cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama
ejecutiva,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa y sus
organismos  vinculados  y  adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia   o   proceso,   sea  como  demandado,  demandante  o  como
coadyudante,  para  notificarse iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  3.-
Otorgar  poderes  para abogados internos y externos para representar a
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CONFIANZA  S.A.,  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  de  la  rama judicial y de la rama
legislativa  y  sus  organismos  vinculados  y adscritos, en cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante  o  como  coadyudante,  para  notificarse, iniciar o seguir
hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas.   Segundo:  es  entendido  que  para  todos  los  efectos
legales,  las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad.
No  obstante  otros actos que involucren la representación legal de la
misma   no   se  encuentran  comprendidos  dentro  de  las  anteriores
delegaciones,   por  lo  tanto  continuarán  siendo  del  resorte  del
representante legal.


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
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requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
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por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
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cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.


Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -
CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
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documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
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del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
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Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
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hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.



Página 14 de 19







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:42:20
Recibo No. AA23345483

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23345483E7BA4



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX
Accionistas
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  837 del 15 de junio de    02860745  del  22  de  julio de
2022  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04




                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 63.130.172.251
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  28  de  julio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         "SEGUROS GENERALES SURA"

Nit:                           890903407-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077433-04
Fecha de matrícula:                  15 de Marzo de 1983
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 03 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  A  31  Piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  pública No. 2295  del  24 de diciembre de 1997, de la Notaría
14a.    de    Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  1997,  en  el libro  9o.,  folio 1549, bajo el No. 10843,
mediante  la  cual  se  solemniza  la Escisión de la sociedad la cual se
fracciona,  constituyendo  una  nueva  sociedad  la  cual girará bajo la
denominación social de:

                 SURAMERICANA DE INVERSIONES S.A. SURAMERICANA

Escritura  pública  No. 2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20  de  diciembre  de 2006, en el libro 9o., bajo el No. 13508, aclarada
por escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que será la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominará SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura pública No. 822, del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a. de
Medellín, registrada  en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6349,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

Escritura  No.  835  del  01  de  agosto  de  2016,  de la Notaría 14 de
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Medellín, registrada en esta Cámara el 01 de agosto de 2016, en el libro
9,  bajo  el  No.  17719, mediante la cual se solemniza el compromiso de
fusión    por absorción en virtud del cual la sociedad SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA  S  A  (21-077433-04)  (ABSORBENTE),  absorbe a la sociedad
ROYAL  &  SUN  ALLIANCE  SEGUROS  (COLOMBIA) S.A (DOMICILIADA EN BOGOTÁ)
(ABSORBIDA)

Que  por  escritura  pública  número  36  del 22/01/2018, otorgada en la
notaría  Catorce  Medellín,  inscrito  (a) en esta cámara de comercio el
22/02/2018  bajo  el  número  4044  del libro IX del registro mercantil,
mediante  la  cual  y entre otra reforma la sociedad adiciona sigla a su
denominación:

                     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
                       Sigla: "Seguros Generales SURA"

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 31 de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El objeto de la sociedad consistir en la realización de
operaciones  de  seguro y de reaseguro, bajo las modalidades y los ramos
facultados  expresamente por la ley en la República de Colombia o de las
de cualquier otro país, dónde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tiendan  a  la  realización  de  su  objeto  social  ya  la  inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir, dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en  encargo fiduciario y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando  o  recibiendo de o a sus socios a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de toda clase de contactos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes de Colombia, o de la de cualquier otro país, donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
limitaciones  legales, celebrar, cancelar o extinguir en cualquier forma
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cualquier  póliza  contrato  de  garantía  u  otros  efectuando  por  la
Sociedad;  constituir  sociedades,  uniones temporales, consorcios; dar,
aceptar,  negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones,  a cualquier
título,  de toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo tipo
de documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la Sociedad ostente más del diez por ciento (10%)
del capital social, su matriz o las subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad,  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan  relación directa con el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $59.500.000.010,00
No. de acciones     :         2.867.469.880,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 452 FECHA: 2021/08/20
RADICADO:    05001-31-03-004-2021-00184-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  ADRIANA PATRICIA BEDOYA CASTRILLÓN, 
             WALTER OSVALDO PALACIO BEDOYA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             REINALDO AGUDELO CASTAÑO, 
             CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA S.A.S. E.S.P
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
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INSCRIPCIÓN: 2021/08/25 LIBRO: 8 NRO.: 2785

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 816 FECHA: 2021/12/03
RADICADO:    760013103001-2021-00299-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE:  SHALOM DAVID GONZALEZ MORENO
DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 
             SOCIEDAD DEMANDADA
INSCRIPCIÓN: 2021/12/16 LIBRO: 8 NRO.: 4230

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0325 FECHA: 2022/03/09
RADICADO:    23-001-31-03-004-2022-00044-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ENA LUZ LUGO MORELO, WILSON ANDRES CAUSIL LUGO Y OTROS
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LUIS SEGUNDO GOMEZ
BARAZARTE Y  LUIS SEGUNDO GOMEZ LEON
BIEN:              INSCRIPCIÓN DE DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA
ASEGURADORA  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA
INSCRIPCIÓN: 2022/03/15 LIBRO: 8 NRO.: 748

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 067 FECHA: 2022/05/11
RADICADO:    76 834 31 03 001 2022 00035
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ, TULUA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NUBIA GUTIERREZ HURTADO, LUIS ENRIQUE SALGADO
DEMANDADOS:  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., MARY JIMENEZ NAVARRO,
FABIO GORDILLO TRUJILLO
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/06/08 LIBRO: 8 NRO.: 1915
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LA MEDIDA CAUTELAR FUE ACLARADA MEDIANTE OFICIO N° 087 DEL 24 DE MAYO DE
2022,  EN  EL  SENTIDO  DE  PRECISAR  QUE  UNO DE LOS DEMANDADOS ES LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 286 FECHA: 2022/08/02
RADICADO:    7683431030032022-00068-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JAVIER TASCON AGUILAR Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS
BIEN:  INSCRIPCION  DE  LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA MERCANTIL
21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/08/08 LIBRO: 8 NRO.: 2795

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0973 FECHA: 2022/09/27
RADICADO:    11001-3103-029-2022-00296-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO, BOGOTÁ D.C.
PROCESO:     VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTE:  JOSE SEBASTIAN LARA SALINAS, TANIA NICOLLE JIMENEZ PAREDES,
             ABELARDO PAREDES MORENO, OLEISA SANCHEZ HURTADO, 
             VERONICA PAREDES SANCHEZ, OLGA LUCIA PAREDES SANCHEZ, 
             DAVID SANTIAGO CORTES PAREDES
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             CARLOS ANDRES GUTIERREZ, OMAR GALVIS SANDOVAL
INSCRIPCIÓN: 2022/10/18 LIBRO: 8 NRO.: 3983

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 715 FECHA: 2022/11/11
RADICADO:    05001-31-03-015-2022-00038-00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTES: LUKE GRANT MARTIN, CATALINA ESCOBAR ALVAREZ
DEMANDADOS:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ARTYCO S.A.S, CARLOS
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MARIO ESCOBAR TAMAYO
BIEN:              INSCRIPCION DE LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA
MERCANTIL 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/12/19 LIBRO: 8 NRO.: 4878 

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES: son funciones de los representantes legales: 

(I.1.a)  Representar  legalmente  la  sociedad  y  tener  a  su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios.

(I.1.b)  ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva.

(I.1.c)  Celebrar  en  nombre de la sociedad todos los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

(I.1.d)    Nombrar    y  remover  libremente  a  los  empleados  de  sus
dependencias,  así como a los demás que le corresponda nombrar y remover
en  ejercicio  de  la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva.  Así mismo nombrar los administradores delos establecimientos
de comercio.

(I.1.e)  Aportar  las  medidas necesarias para la debida conservación de
los  bienes  sociales  y  para  el  adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos.

(I.1.f)    Citar  a  la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o
convenientes,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales, someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la sociedad y con sus actividades.

(I.1.g)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros en fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, precio el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

Página:   7 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

(I.1.h)  Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con
el  oficial de cumplimiento, el manual de sistemas de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

(I.1.i)  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo con la ley y los
estatutos.
  

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  preparatorio,  accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente,  con  la  existencia y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y créditos, dar o recibir,
bienes  en,  pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  DEL SECRETARIO: Además de las funciones de  carácter especial
que  le  sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas, la Junta
Directiva,  por  la  Alta  Gerencia,  el  Secretario General, tendrá las
siguientes funciones y responsabilidades:

i. La representación legal de la sociedad.

ii. Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas  de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que ellas se expidan.

iii.  Levar  a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.
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iv.  Comunicar  las  convocatorias  para  las  reuniones  de la Asamblea
General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de sus respectivos
Comités.

v.  Asistir  a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

vi. Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y  de sus respectivos Comités de
conformidad con lo establecido en la ley y en los estatutos.

vii. Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

viii. Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
información  a  los miembros de la Junta Directiva, de manera oportuna y
en debida forma.

ix.  Asegurarse  que  las decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus respectivos Comités,
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

x.  Dirigir  la  administración de documentos y archivo de la secretaría
general  de  la sociedad, y velar por la custodia y conservación de los
libros,  escrituras,  títulos, comprobantes y demás documentos que se le
confíen

xi.  Gestionar,  archivar  y custodiar la información confidencial de la
sociedad.

xii.  Atender  las  consultas y/o reclamos que se presenten por parte de
los  accionistas,  autoridades  y  demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado.

xiii.  Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas y los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

xiv.  Velar  por  la  legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
General   de  Accionistas  y  Junta  Directiva,  y  garantizar  que  sus
procedimientos  y  reglas  de  gobierno  sean  respetados y regularmente
revisados,  de  acuerdo  con Io previsto en los presentes Estatutos y la
normatividad vigente.
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xv. Las demás que le asigne la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ       71.578.559
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

PRINCIPAL                  ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FRANK JOSE OSPINA BLANDON         3.438.601
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
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el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto de Acta No.89 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016,
con el No.11425 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG            NIT.  860.008.890-5

Por  Comunicación  del 12 de enero de 2022, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 24 de enero de 2022, con el
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No.1671 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ANGELA BRIGITH SAENZ     C.C.  1.019.022.806
                           ARENAS                   T.P.       166288-T

Por  Comunicación  del  6 de julio de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 15 de agosto de 2018, con el
No.20359 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    DANIEL ANDRES JARAMILLO  C.C.      8.026.167
                           VALENCIA                 T.P.       140779-T

                                PODERES

PODER: Que por escritura  No.1284, del 18 de julio de 2007, de la
Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 31 de julio de
2007, en el libro 5o., bajo el No.502, le fue conferido PODER ESPCIAL a
BERNARDO  VALLEJO CRUZ con C.C.  79.602.623, para actuar en nombre de la
compañía  que  representa,  a  fin  de que en su condición de GERENTE DE
SUSCRIPCION  SOAT,  realice  el  siguiente acto a partir del TRES (3) DE
JULIO DE 2007:

a)  AUTORIZAR con su firma las objeciones de siniestros relacionados con
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como GERENTE DE SUSCRIPCION SOAT.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 241, se amplian las facultades del
apoderado señor BERNANDO VALLEJO CRUZ asi:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

PODER ESPECIAL: Que según escritura pública No.1538 del 24 de agosto de
2007, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Entidad el 5 de
septiembre  de  2007,  en el libro 5o., bajo el No.622, le fue otorgado
Poder  Especial  Amplio  y Sufiente a el señor Juan Fernando Tobon Tobon
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c.c  3.378.599,  para  que  en  su condición de Ejecutivo de Atención de
Reclamos Automóviles Medellín, realice los siguientes actos:

a) Firmar en nombre de la Compañía, los siguientes documentos:

1.  Documentos  relacionados con proveedores de mano de obra y repuestos
en  lo  atinente a reparaciones de vehículos que presenten reclamaciones
extrajudiciales  afectando  los  amparos  de pérdida parcial daño/hurto,
pérdida total daño/hurto, responsabilidad civil y demás amparos que esté
autorizada LA COMPAÑIA a vender para el ramo de automóviles.

2. Cartas de objeción frente a reclamaciones del ramo de automóviles.

b)  Representar  diercta  o por medio de sustituciones a LA COMPAÑÍA, en
trámites  judiciales o extrajudiciales frente a la recuperación física y
legal de vehículos de la aseguradora.

c)  Tramitar  y  suscribir  todos  los  documentos atinentes a traspaso,
cancelación  de  matrículas,  cambio  de placas, duplicado de placas, de
matrículas y demás acciones necesarias para la legalización de vehículos
de la aseguradora.

d)  Otorgar  poder  en nombre de LA COMPAÑÍA para que la represente ante
reclamaciones  judiciales  y/o  extrajudiciales  en aplicación y uso del
derecho de subrogación a favor de la aseguradora.

e)  Transar,  conciliar,  desistir,  sustituir y otorgar paz y salvo por
concepto  de  acciones  extralegales  que  inicie  la  aseguradora  y de
responsabilidad civil que se inicien en contra de la misma.

f)  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de automóviles.

PODER  ESPECIAL:  Que  por Escritura pública No.647, del 22 de abril de
2008,  de  la  Notaría  14  de Medellín, registrada parcialmente en esta
Cámara  de  Comercio  el  30  de mayo de 2008, en el libro 5o., bajo los
Nros.285, 286, 287, 288, 289 y 290, se confirió poder especial a IVAN
DARIO    GAVIRA    LONDOÑO    con  C.C. 98.551.406, para que realicen el
siguiente acto:

a)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

PODERES:

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 826 Fecha: 2011/05/26
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ZULEMA GUERRA JIMENEZ
Identificación:      66851870
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/06/22 Libro: 5 Nro.: 239

Facultades del Apoderado:

a)  Suscribir  a  nombre  de  la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 242, se amplian las facultades del
apoderado señora ZULEMA GERRA JIMENEZ así:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

Acto:                 PODER-OTORGAMIENTO
Documento:            ESCRITURA PUBLICA Nro.: 115 Fecha: 2012/01/26
Procedencia:          NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:     MARCELA MONTOYA QUICENO
Identificación:       42144396
Clase de Poder:       ESPECIAL
Inscripción:          2012/03/12 Libro: 5 Nro.: 86

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de ANALISTA JURIDICO AUTOMOVILES EJE CAFETERO
realice los siguientes actos:
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Para   representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones  judiciales  o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella; en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones;   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

.  Para  recibir,  conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

.  Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.

.    Para    comprometer   LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

.  Para  suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

.  Para  representar  judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

.  Para  que  designe  y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia a audiencias de autoridades de tránsito
departamental y municipal.

.  Suscribir  ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matriculas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

Acto:                PODER-OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 332 Fecha: 2012/02/29
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
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Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/04 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  los intereses de la sociedad en las audiencias de
conciliación    prejudicial   en  las  que  esta  sea  citada,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a este poder, en especial gozará de la facultad de conciliar
en nombre de La Compañía.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 599 Fecha: 2012/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO MARIN
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/27 Libro: 5 Nro.: 138

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición de Director de Atención de Reclamaciones de
Seguros Generales realice los siguientes actos:

Suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  nombre  de  LA  COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de Negocios Empresariales.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 102

Se adicionan las siguientes facultades:

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción  de las reclamaciones de Negocios Empresariales.. Suscribir
acuerdos  de  transacción  y  desistimiento  en  nombre  de  la compañía
relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.
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.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción de las reclamaciones de Negocios Empresariales.

Que  esta  adición  al  citado  poder tendrá vigencia mientras que MARIO
EDUARDO FRANCO MARIN esté vinculado con la compañía y desempeñe el cargo
de Gerente de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CONRADO RAMIREZ VELASQUEZ
Identificación:      98557273
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades de los Apoderados:

Objetar  las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LA COMPAÑÍA
y  que  verse  entorno  a  los  siniestros que se presenten en el Seguro
Agrícola.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPANIAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten   en  contra  de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades  jurisdiccionales
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;
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2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las! autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4. Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos, con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en que tengan interés LAS COMPAÑIAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  dé arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  e  los  que  se  vincule  a LAS
COMPAÑIAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPANIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativa.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCCIDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de  un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3380 Fecha: 2014/09/18
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    SANDRA ISLENI ANGEL TORRES
Identificación:      63483264
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 310

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
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3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3418 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20  DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    DAVID HUMBERTO BARROSO VERGEL
Identificación:      91539085
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 311

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
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4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 255

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
COMPAÑÍAS  en  la  suscripción  (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación  de  líneas  y/o  servicios  que  sean  contratados  con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1434 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS LURDUY ALSINA
Identificación:      79783661
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 428

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1432 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE MANUEL DELGADO ROCHA
Identificación:      79556308
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 429

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
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administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1431 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CARLOS AUGUSTO MONCADA PRADA
Identificación:      91535718
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 430

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a  la compañía  en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que deba adelantar o se adelanten en contra
de  ella en las audiencias de conciliación judiciales o extrajudiciales,
para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  recibir notificaciones de
autoridades   jurisdiccionales,  administrativas,  políticas,  entidades
centralizadas y descentralizadas del estado.

2.  Para  representar  a  la  compañía  ante las autoridades judiciales,
administrativas,  o cualquier persona natural o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimiento de los terceros afectados.
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4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a la compañía.

6.        Para   notificarse  de  todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tenga interés la compañía.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir,
sustituir y nombrar con las mismas facultades apoderados especiales para
representar  a  la  compañía  por  activa  o  por pasiva en las acciones
judiciales  o  administrativas  en  que  tenga interés y para intervenir
directamente  o  designando  apoderado en los tribunales de arbitramento
que  se  conforme con ocasión de las cláusulas compromisorias y/o pactos
arbitrales en los que se vincule a la compañía.

9.  para  otorgar  poder  especial  para  representar  a  la compañía en
cualqueir diligencia ante las autoridades administrativas.

10. para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  la  compañía  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona  natural  o  jurídica,  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que las facultades otorgadas mediante el presente poder se circunscriben
a  los  departamentos de Santander, norte de Santander y sur del Cesar y
tendrán  vigencia mientras el apoderado preste servicios a la compañía y
se solemnice escritura de revocatoria.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 127

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
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Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 128

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 129

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

Página:  29 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 132

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 133

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
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desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
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6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:          2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 140

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en

Página:  34 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 141

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
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policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase  de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar,  suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este  poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
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contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO
Identificación:      43587573
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Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.
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Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 163

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga  poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la  compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés la Compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
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administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a la Compañía.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:199 
Fecha:               2016/02/23
Procedencia:         ESCRITURA NO.199 DEL 23 DE FEBRERO DE 2016
Nombre Apoderado:    DANIEL JOSE ALZATE LOPEZ
Identificación:      7552930
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/17 Libro: 5 Nro.: 169

Facultades del Apoderado: 
Para  que  suscriba las cartas de objeción a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones  de siniestros del seguro de celulares que se comercializa
por  Seguros  Éxito en cumplimiento estricto de las instrucciones que al
respecto imparta LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 205
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales pudiendo conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir  notificaciones  tanto  de
autoridades  jurisdiccionales como administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir  e  igualmente  nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva, en
las  acciones judiciales o administrativas en que tengan interés, y para
intervenir  directamente  o  designando  apoderado  en los tribunales de
arbitramento    que    se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS.
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9.  Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS   COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la realización de los siguientes actos:

1.    Representar  a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
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renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Aclarado por: 
Documento: COMUNICACIÓN Fecha: 2016/07/27
Inscripción: 2016/07/29 Libro: 5 Nro.: 270

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
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cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 325

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
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liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 395

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
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Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 451

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 67
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Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SARRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 91

Facultades del Apoderado:

Para  que en su condición de DIRECTORA REGIONAL OCCIDENTE de la Compañía
la represente en la realización de los siguientes actos:

1. Firmar los certificados laborales de la Compañía. 

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 100

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la Compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
las compañías.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.
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3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 291 Fecha: 2017/03/24 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LLANO
Identificación:      1128466600
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/06/08 Libro: 5 Nro.: 150

Facultades del Apoderado:

Para que a nombre y representación de la compañía suscriba las cartas de
objeciones  y  derechos  de petición a los siniestros y reclamaciones de
seguros de personas incluyendo Vida Grupo.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice    Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 02 Fecha: 2018/01/03
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
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Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 17

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 33

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
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solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 81

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
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en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 86

Se amplían las facultades del apoderado y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 177

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
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Inscripción: 2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 194

Facultades del Apoderado:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar   positiva  o  negativamente  el  proyectos  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 203

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los Apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 
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1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:              ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 805 DE LA NOTARÍA 14 DE
MEDELLIN
Fecha:               2019/08/13
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA BENAVIDES MONTEALEGRE
Identificación:      1075208559
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 29/08/2019 Libro: 5 Nro.:205

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:
1.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑIA los convenios de expedición de
pólizas  de  seguro  de  daños  corporales  causados  a  las personas en
accidentes de tránsito, SOAT.
2.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 804 Fecha: 2019/08/13, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/08/30 Libro: 5 Nro.: 206

Facultades del Apoderado:

Que  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para suscribir las
ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro  documento  relacionado con las
reparaciones  y  adecuaciones  de  los  transformadores de EPM, que sean
presentados  a  LA  COMPAÑÍA.  Para  efectos aclaratorios los poderantes
podrán actuar de forma separada y no se requeriría actuación conjunta.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:  

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en  cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Armenia
de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud
de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:
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Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Ibagué de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 244

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe    en    cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial Sucursal
Manizales de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.1045 DEL 2019/10/04, 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 249

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las - audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 259

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 212 Fecha: 2020/03/09
NOTARÍA:             14a. DE MEDELLÍN
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RALINA AZAR KAREH
Identificación:      22449152
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/03/20 Libro: 5 Nro.: 59

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

-    Suscribir   en  nombre  y  representación  de  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A. las pólizas de cumplimiento de disposiciones legales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoque la citada facultad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 381 Fecha: 2020/06/19
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE ORTIZ ARANGO
Identificación:      16931293
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 101

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  cartas  de  objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2.  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos a nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con reclamaciones de Negocios Empresariales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:                ESCRITURA PÚBLICA Nro: 420 Not.14a.Med.
Fecha:               2020/07/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 105

Facultades del Apoderado:

para que realice los siguientes actos:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas
relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Suscribir, modificar terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.124 Fecha: 2015/03/31 
                     DE LA NOTARÍA VEINTE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    TOMAS FELIPE CEBALLOS ESCOBAR
Identificación:      1128268668
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 111
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Facultades del Apoderado:

Para    que  en su condición de ANALISTA DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES DE
NEGOCIOS EMPRESARIALES, represente a LA COMPAÑÍA, en la ejecución de los
siguientes actos:

1. Suscribir las cartas de objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimientos
con los asegurados y/o terceros afectados.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en  el  cargo  de  ANALISTA  DE  ATENCIÓN  DE  RECLAMACIONES DE NEGOCIOS
EMPRESARIALES.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 382 Fecha: 2020/07/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 116

Se  ADICIONA  la escritura Nro.1.124, con Fecha: 2015/03/31, en cuanto a
indicar  que  el  mencionado  poder  tendrá  vigencia mientras que TOMAS
FELIPE  CEBALLOS  ESCOBAR  esté vinculado con la COMPAÑÍA y desempeñe el
cargo de Director de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 112

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
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contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra Las citadas providencias; y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en tos trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  Los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  procedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 416 Fecha: 2012/03/13
                     DE LA NOTARÍA CATORCE (14) DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUEL RICARDO MENDEZ
Identificación:      79964772
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/28 Libro: 5 Nro.: 114
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  Director de Indemnizaciones de Seguros
Generales  y  Cumplimiento de la Regional Centro, suscriba las cartas de
objeciones  a  los  siniestros  o  reclamaciones  de  seguros  que  sean
presentadas a la Compañía.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 117

Se  adiciona la escritura pública Nro.: 416 del 13 de marzo de 2012, las
siguientes facultades:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
Compañia relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

TERCERO:  Que  esta adición al citado poder tendrá vigencia mientras que
el  apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la COMPAÑíA y se solemnice
escritura pública de revocatoria.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 144

Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades del Apoderado:

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.
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2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma;  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1192 Fecha: 2021/11/02
Inscripción: 2021/12/13 Libro: 5 Nro.: 237

Mediante  la  cual  se  adicionan las siguientes facultades al apoderado
CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
corno proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1254 Fecha: 2021/11/17
Inscripción: 2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 246

Mediante  la  cual  se  adicionan al señor FREDY ORLANDO MARIN VELEZ las
siguientes facultades:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
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Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 589 Fecha: 2020/09/11
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
que le sean expresamente otorgados por la sociedad.

B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestamos  otorgados  por  la  sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Publica  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/05 Libro: 5 Nro.: 2
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Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas;
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10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 106 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 44

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas
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o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 105 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ARMANDO CAMPO ROMERO
Identificación:      7144393
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 46

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.   Comparecer  y/o  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones
judiciales  o  administrativas  que  ella  deba adelantar o se adelanten
contra  ella,  en  las  audiencias  de conciliación que se realicen ante
autoridades  de  tránsito,  judiciales  o  extrajudiciales, para recibir
notificaciones,  tanto  de  autoridades  de  tránsito,  como autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado tanto del orden departamental como municipal

B.  Recibir,  conciliar,  transigir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

C.  Interponer  toda  clase de recursos contra providencias judiciales y
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administrativas.

D.  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  documentos  y/o
traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación de matriculas o de Re
matrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas, o
cualquier  otro  acto  que  sea  inherente  a  los  trámites  que  deban
realizarse ante dichas dependencias

E.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

F. Representar a LA COMPAÑÍA, designar, otorgar poder especial y delegar
en  apoderados  especiales las facultades inherentes a la representación
y/o  comparecencia  de  la  compañía  a  audiencias  de  conciliación  o
cualquier    diligencia  administrativa  ante  autoridades  de  tránsito
departamentales  y  municipales, judiciales, administrativas o cualquier
persona  natural o jurídica en los tramites judiciales a extrajudiciales
para recuperación de vehículos y demás requerimientos.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LA COMPAÑA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 175 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARCELA RINCON URIBE
Identificación:      52430230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con
los terceros afectados. 
B  Comparecer en nombre y representación de LA COMPAÑÍA a las audiencias
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de  conciliación que se realicen ante las autoridades de tránsito, tanto
del  orden  departamental  como  municipal.  C.  Representar  judicial y
Extrajudicialmente   a  LA  COMPAÑÍA  en  los  procesos  y  tramites  de
recuperación de vehículos.
D.  Suscribir ante las autoridades competente, de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
E.   Representar  a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas    en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales  de
subrogación de automóviles.
F.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  administrativas  o judiciales en los tramites, judiciales o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
de subrogación.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción y los desistimientos como
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Comparecer a las audiencias de conciliación según el artículo 101 del
código  de  procedimientos Civil en calidad de representante legal de LA
COMPAÑÍA.
Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA  las  cartas  cíe  objeciones  a
reclamaciones de automóviles.
J.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
gerente..
K.  Firmar en nombre de LA COMPAÑÍA contratos de venta de salvamento por
pérdida total daño/hurto.
L.  Celebrar  y  firmar  contratos  con  proveedores  necesarios para el
desarrollo de la solución de Autos.
M.  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de Automóviles
SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen, las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 174 Fecha: 2021/03/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
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Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1255 Fecha: 2021/11/17 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Inscripción:         2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 239

Mediante  la  cual se adicionan las siguientes facultades a la apoderada
ANA MARIA LONDOÑO MORENO:
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-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 94

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 

B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
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Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2501 Fecha: 2014/07/25
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CAMILO ARANGO RIOS
Identificación:      71332852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/05/25 Libro: 5 Nro.: 111

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Para  que  adelante  y  lleve hasta su culminación la representación
administrativa  de  la COMPAÑÍA de todos los procesos de responsabilidad
fiscal  que  se  adelanten en contra de ella por parte de la Contraloría
General de la República, tanto a nivel Nacional, como en sus respectivas
Gerencias    Departamentales  y  en  las  correspondientes  Contralorías
Territoriales  de  la  ciudad  de  Medellín  y  su  Área  Metropolitana,
igualmente,    para  que  adelante  y  lleve  hasta  su  culminación  la
representación   administrativa  de  la  COMPAÑÍA  en  los  procesos  de
jurisdicción coactiva de los Entes de Control anteriormente citados.

2.    Para   notificarse,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,
transigir,  reconvenir, tachar de falsos documentos, solicitar pruebas y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales  para  representar  a  LA COMPAÑÍA en los citados
procesos de responsabilidad fiscal.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como abogado externo de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
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Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2021/07/19 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las compañías que representa, a fin de que en
su  condición de General Regional Norte, realice los siguientes actos ne
las ciudades que ella comprende:

a) Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas;  en  ¡as Audiencias de Conciliación judiciales o extrajudiciales;
para  absolver  interrogatorios  de  parte, para recibir notificaciones,
tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  políticas
entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en ta Regional que dirige.

c)   Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)   Suscribir en nombre de LAS COMPANL4S las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.

e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)   Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se mejen por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.
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h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑIAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fiera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
titulo aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i)  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k)  Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.

l)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

SEGUNDO:  Que  para efecto de LAS COMPAÑÍAS, la REGIONAL NORTE comprende
las  Ciudades  de  Barranquilla,  Cartagena,  Bucaramanga, Cúcuta, Santa
Maria, Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

TERCERO:  Que cl presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 923 Fecha: 2021/09/03
Notaría:             No.14a. de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA ISABEL MONTOYA HERNANDEZ
Identificación:      42888825
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción: 2021/10/13 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

A.  Firmar las pólizas de cumplimiento y las demás que se necesiten para
garantizar    algún    contrato    de   carácter  comercial  relacionado
específicamente con negocios de Affinity.

B.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir contratos o las pólizas que se deriven de dicha licitación.

C.  Suscribir contratos y acuerdos de confidencialidad o cualquier otro
documento  de  carácter comercial, para la configuración de alianzas con
el fin de comercializar seguros.

D.  Firmar a nombre de la compañía carta de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos con los que cuenta las
compañías.

E.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido, dentro de los procesos licitatorios.

F.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
Cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

G.  Suscribir  y  presentar a nombre de Compañía ofertas dentro procesos
licitatorio.

H.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
represente a la compañia.

I.  Suscribir  en  nombre de la compañia el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Esccritura  pública  de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA MARTÍNEZ MOLINA
Identificación:      43864552
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JESSICA PELUFFO HOYOS
Identificación:      43878733
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Para que realicen los siguientes actos: 

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran;

2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran;

3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento/comercializadas  a  través  de los
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asesores que lideran.

4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo;

5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.;

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2022/04/27 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 106

Nombre Apoderado:    EDGAR BENITEZ QUINTERO
Identificación:      16789181

Nombre Apoderado:    LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 
Identificación:      16746595

Nombre Apoderado:    ROBERTO CARMELO NANDAR CASTELLANOS 
Identificación:      5206994

Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO  
Identificación:      14889980

Nombre Apoderado:    CESAR DOLCEY CABANA FONSECA 
Identificación:      6767016

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE,  para que realicen los
siguientes actos:

1.  Representar  a  la  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
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contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

9.  Presentar en nombre de la compañía las denuncias ante las diferentes
Fiscalías de los casos detectados por SURAMERICANA.

10. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas.

11.  Realizar  los actos de vigilancia y control de las denuncias que se
promuevan  con  ocasión  a  los  hechos  puestos  en  conocimiento de la
Fiscalía.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
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facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.421 Fecha: 2022/04/26 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 108

Nombre Apoderado:    CAROLINA SIERRA VEGA
Identificación:      43157828

Nombre Apoderado:    NAZLY YAMILE MANJARREZ PABA
Identificación:      32939987

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL , AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realicen los
siguientes actos:

1.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  tramite de subrogación o
recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 436 Fecha: 2022/04/28
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    NORA HELENA CADAVID VELASQUEZ
Identificación:      39360014
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/07/28 Libro: 5 Nro.: 139

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS COMPAÑÍAS, en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

B. La suscripción de constancia de naturaleza laboral o comercial.  

C. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

D.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

E.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 755 Fecha: 2022/07/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUIS FERNANDO PLATA ARANZAZU
Identificación:      6626269
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 160
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Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  cartas  de  objeciones a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de negocios empresariales.

2.  Suscribir  acuerdos  de transacción y desistimientos en nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 757 Fecha: 2022/07/19 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHNATAN ARBEY ZAPATA QUIROZ
Identificación:      98700320
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

1.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de salvamento.

2.    Representar    a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales  y  extrajudiciales  de  recuperación  de  vehículos  y demás
requerimientos.

3.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
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4.  Para  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes
documentos  y  traspasos  de  vehículos;  solicitudes  de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas,  solicitudes  de  cambio de placas o de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban realizarse ante dichas dependencias.

5.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  judiciales  o administrativas o cualquier persona natural o
jurídica,    en  los  trámites  judiciales  o  extrajudiciales  para  la
recuperación de vehículos y demás requerimientos.

6.  Otorgar  poder  especial para representar a LA COMPAÑÍA en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

7.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de  compraventa  de salvamentos y
motores hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 37 Fecha: 2023/01/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
                     NOTARIA 14A. MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE VICENTE FORERO PINEDA
Identificación:      80091125
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2023/01/30 Libro: 5 Nro.: 15

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS  en la ejecución los siguientes
actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  DlAN,  y  antes  las  demás  entidades  del  orden Departamental o
Municipales.

Página:  87 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

2.  Tramitar  las  solicitudes  de devolución y compensación de saldos a
favor.

3.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  las  compañías  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. No.2166 del 15/12/2006 de Not.14a.Med 13508 del 20/12/2006 de L.IX
E.P. No.1567 del 03/09/2008 de Not.14a.Med 12140 del 11/09/2008 de L.IX
E.P. No.822  del 13/05/2009 de Not.14a.Med 6349  del 19/05/2009 de L.IX
E.P. No.711  del 19/04/2010 de Not.14a.Med 6772  del 04/05/2010 de L.IX
E.P. No.1000 del 28/03/2014 de Not.20a.Med 7006  del 07/04/2014 de L.IX
E.P. No.835  del 01/08/2016 de Not.14a.Med 17719 del 01/08/2016 de L.IX
E.P. No.36   del 22/01/2018 de Not.14a.Med 4044  del 22/02/2018 de L.IX
E.P. No.317  del 31/03/2022 de Not.14a.Med 15762 del 26/04/2022 de L.IX

                               CONTRATOS

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA 

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 5921 FECHA: 2019/12/16
RADICADO:    88-001-31-05-001-2019-00103-00
PROCEDENCIA: JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: GIOVANNI MARTIN MAFLA CIFUENTES y otros
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y otros
MATRÍCULA:   77433-4
INSCRIPCIÓN: 2020/02/24 LIBRO: 8 NRO.: 750
DIRECCIÓN:      Carrera    63       49 A 31 Piso 1 Ed.Camacol  MEDELLÍN,
ANTIOQUIA, COLOMBIA

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.
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             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE DICIEMBRE 06 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
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         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA

Página:  96 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020
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         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
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         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
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         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
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         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
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         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
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         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019
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         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
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         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         SIGLA: VAXTHERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021

         INVERSIONES  SURA  CORP  a  través de GESTIÓN PATRIMONIAL SURA,
         ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PARTICIPAR  EN CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD LÍCITA EN
         LA  QUE  PUEDAN  ORGANIZARSE  CORPORACIONES EN VIRTUD DE LA LEY
         GENERAL DE CORPORACIONES DEL ESTADO DE DELAWARE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES  SURA CHILE S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO DE CHILE - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 2 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA INVERSORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         739108-12  SURAMERICANA  TECH  S.A.S.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAZIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVDIADES COMERCIALES
         POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO
         CONFIGURACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO  DE OCTUBRE 25 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         743640-04  ASULADO  SEGUROS  DE VIDA S.A. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EL   OBJETO   DE  LA  SOCIEDAD  CONSISTIRÁ  EN  LA
         REALIZACIÓN  DE  OPERACIONES  DE  SEGUROS  DE  VIDA,  BAJO  LAS
         MODALIDADES Y LOS RAMOS FACULTADOS EXPRESAMENTE PORTA LEY EN IA
         REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  O DE LAS DE CUALQUIER OTRO PAÍS, DONDE
         ESTABLEZCA DOMICILIO, SUCURSAL O AGENCIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         160247-04  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTIA
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         PROTECCION  S.A.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         SIGLA: PROTECCION
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA  CONSTITUYE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  FONDOS  DE
         PENSIONES  Y  DE  UN  FONDO  DE  CESANTÍA, LOS CUALES CONFORMAN
         PATRIMONIOS  AUTÓNOMOS  CONSTITUIDOS POR UN CONJUNTO DE BIENES,
         EN  CUYA  GESTIÓN,  CUSTODIA Y CONTROL PERMANECEN SEPARADOS DEL
         PATRIMONIO  DE  LA  SOCIEDAD QUE LOS ADMINISTRE, DE ACUERDO CON
         LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA MATERIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-142992-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1983
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO: 0076 FECHA: 2012/01/18
RADICADO:    2011-00098-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLIN
PROCESO:     DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  FABIO ANDRES VELEZ GONZALEZ QUIEN ACTUA COMO AGENTE 
             OFICIOSO DE LA SEÑORA MARIA VIRGINIA MEJIA BETANCUR
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLIN
INSCRIPCIÓN: 2012/02/08 LIBRO: 8 NRO.: 233

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3152 FECHA: 2013/10/18
RADICADO:    2013-00276-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO - RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  GILBERTO MILLAN ACOSTA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A,
             JAIME GONZALEZ SALAMANCA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA
             POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2013/12/04 LIBRO: 8 NRO.: 2644

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 978

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 6976 FECHA: 2014/10/21
RADICADO:    2014-00366-00
PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  NATHALY COLORADO IBARRA, DAVID HUMBERTO COLORADO, BERTHA 
             CECILIA IBARRA DE COLORADO, MARIA ISABEL COLORADO IBARRA, 
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             SONIA CRISTINA COLORADO IBARRA, MAYERIN COLORADO MARIN
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A, ARLEX DIAZ
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 1942

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 224 FECHA: 2015/02/18
RADICADO:    2015-00013
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, PASTO
PROCESO:     ORDINARIO
DEMANDANTE:  ANGELA FRANCELY CAJIGAS CAICEDO
DEMANDADO:   LEASING BANCOLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, CARLOS 
             CELIS BENAVIDES, ORLANDO BETANCOURTH ROMO, SEGUROS 
             GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2015/09/04 LIBRO: 8 NRO.: 1989

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1811 FECHA: 2016/07/19
RADICADO:    200014003002-2016-00226-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, VALLEDUPAR
PROCESO:     RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JOSEFINA INMACULADA COTES RAMIREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2016/08/02 LIBRO: 8 NRO.: 1781

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2453 FECHA: 2018/08/01
RADICADO:    050013103005 2018 00243 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  CRISTIAN NORBEY URREA NARANJO, BLANCA ROCIO NARANJO PUERTA
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/08/23 LIBRO: 8 NRO.: 3544

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 338 FECHA: 2019/03/28
RADICADO:    76-520-31-03-001-2018-00163-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:                 DECLARATIVO  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: BRIGITHE JOHANA GONZALEZ SABI Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/15 LIBRO: 8 NRO.: 1595

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3469 FECHA: 2019/08/12
RADICADO:    05001 40 03 003 2018 01234 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TERESITA DE JESÚS ROJO ROJO
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/09/20 LIBRO: 8 NRO.: 4932

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1503 FECHA: 2019/06/21
RADICADO:    702153189001-2019-00052-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO COROZAL, SUCRE
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  IBETH MARIA CANTILLO SANTANA, CRISTINA ISABEL PORTACIO 
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             CANTILLO, ALEXANDER DAVID PORTACIO CANTILLO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/09 LIBRO: 8 NRO.: 6715

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0227 FECHA: 2020/03/02
RADICADO:    76 520 3103 005 2019 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, PALMIRA
PROCESO:                 VERBAL  DECLARATIVO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD EBF S.A.S
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A., SOCIEDAD EQUITRANS
EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/03/13 LIBRO: 8 NRO.: 1093

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 503 FECHA: 2020/12/01
RADICADO:    05001310300720200025500
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: KATERINE GOMEZ MONTOYA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/06/18 LIBRO: 8 NRO.: 1855

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0592 FECHA: 2021/06/25
RADICADO:    05001 3103 0102021-00180?00
PROCEDENCIA:  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN,
MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
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DEMANDANTE:  MAURICIO  SUÁREZ QUINTERO Y JULIÁN SUÁREZ QUINTERO
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A Y JHON JAIRO VERGARA
CARDONA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/08 LIBRO: 8 NRO.: 2153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 496 FECHA: 2021/09/23
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00363 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: LUÍS FELIPE GRISALES GRAJALES, MARÍA OFELIA GRAJALES PATIÑO,
JOSÉ LUIS GRISALES POSADA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., RENTING COLOMBIA S.A.S.,
DANNY LEANDRO CORTÉS CUELLAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/10/05 LIBRO: 8 NRO.: 3215

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 249 FECHA: 2022/03/29
RADICADO:    76520 3103 004 2022 00003 00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE, PALMIRA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUZ MARINA CALDERON - HERNAN IBARRA- KARIN FERNANDO IBARRA-
MARIA ALEJANDRA IBARRA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/03/30 LIBRO: 8 NRO.: 1009

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 367 FECHA: 2022/04/01
RADICADO:    68001 31  03 012 2022 00032 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
PROCESO:     DECLARATIVO 
DEMANDANTE:   ANDREY ELIAS ESMERAL AMAYA, CARMEN CECILIA AMAYA MENDOZA Y
ELIAS ANTONIO ESMERAL LAMUS
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., CESAR AMBERTO SILVA
RODRIGUEZ,   RENTING COLOMBIA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/05 LIBRO: 8 NRO.: 1049

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2022/05/03
RADICADO:    76001-3103-017-2022-00058-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    ZULLY FRANCEDY BENAVIDES, NINFA LIZET BENAVIDES VICTORIA,
ZENAIDA VICTORIA GONZALEZ, ESTEFANY PUENTES, MARYORI BENAVIDEZ VICTORIA,
EDIN HENRY BENAVIDES VICTORIA
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y JOSE RONAL RIASCOS
HURTADO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/05/12 LIBRO: 8 NRO.: 1543

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1895
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 168 FECHA: 2022/07/28
RADICADO:    76520-31-03-003-2022-00081-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    DIANA  PATRICIA  ALEGRIA  MOSQUERA,  MAILY SAMARA SANCHEZ
ALEGRIA
DEMANDADOS:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., BRAYAN STEVEN BARRERA
MOSQUERA, DIEGO MAURICIO MAZABA ROSERO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/09 LIBRO: 8 NRO.: 2812

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA: JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3312

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    YAZMIN  ESPINOSA  MARIN,  ANDRES  FELIPE OCAMPO CALVACHE,
CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDANDO:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y PAULA ANDREA GARCIA
OBREGON
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
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MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/09/21 LIBRO: 8 NRO.: 3682

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  YAZMIN ESPINOSA MARIN, ANDRES FELIPE OCAMPO CALVACHE, 
             CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             PAULA ANDREA ARCILA OBREGÓN
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/11 LIBRO: 8 NRO.: 3920

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3268 FECHA: 2022/12/07
RADICADO:    05 001 40 03 003 2022-01120 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL SUMARIO (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTES: CARMEN TULIA RAMOS FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO 
             RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/22 LIBRO: 8 NRO.: 5001

Nombre:                            CENTRO DE SERVICIOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-211099-02
Fecha de Matrícula:                15 de Marzo de 1990
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 148

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA 
             MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1896

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
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MATRÍCULA: 21-211099-02
DIRECCIÓN: CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3313

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-460071-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 149

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:       PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-460071-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3314

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1343 FECHA: 2022/11/30
RADICADO:    050014003022-2022-00871-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JUAN EMMANUEL GAVIRIA LÓPEZ
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LAURA MARÍA CASTAÑO
CASTRILLÓN, NÉSTOR DANIEL GALLEGO AGUDELO
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/02 LIBRO: 8 NRO.: 4702

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
Matrícula No.:                     21-460072-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  146
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 21 FECHA: 2019/01/28
RADICADO:    05-001-40-03-010-2018-01146-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ADOLFO DE JESUS BUILES ARANGO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/02/13 LIBRO: 8 NRO.: 499
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ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 151

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1897

Nombre:                            AUTOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465802-02
Fecha de Matrícula:                19 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA

DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 152

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-465802-02
DIRECCIÓN: CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3316

Nombre:                            SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
Matrícula No.:                     21-480885-02
Fecha de Matrícula:                04 de Agosto de 2009
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 49  17  108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 185 FECHA: 2020/02/04
RADICADO:    76-001-31-03-014-2020-00018-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  HUMBERTO HINCAPIE OSORIO Y OTROS
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             OFELIA DEL SOCORRO HENAO DE REYES, 
             N.M. REYES E HIJOS & CIA S.C.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/02/19 LIBRO: 8 NRO.: 699

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 008  FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01154 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VENTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LINA MARIA CORDOBA SALDARRIAGA
DEMANDADO:         EDUAR  ALONSO  AMAYA  MONSALVE  Y  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/25 LIBRO: 8 NRO.: 117

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 99 FECHA: 2022/04/20
RADICADO:    05001 31 03 019 2022 00092 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, MEDELLÍN
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PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  DORA LUZ CARDENAS, ANA MARIA ORTIZ, JUAN CAMILO HERNANDEZ, 
             JOSE ADRIAN FRANCO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/29 LIBRO: 8 NRO.: 1360

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 195 FECHA: 2022/05/09
RADICADO:    05001 31 03 007 2022-0012400
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE R.C.E.
DEMANDANTES:  JEIDY CALLE VEGA, SEBASTIÁN CALLE VEGA, HUGO ARMANDO CALLE
MOLINA,  LUISA  FERNANDA  CALLE  VEGA,  CECILIA MOLINA DE CALLE, ROSSANA
CALLE VEGA
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., JUAN DAVID ARROYAVE
RODRÍGUEZ, JHON FREDY GÓMEZ DUQUE
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 1864

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 01061 FECHA: 2022/10/25
RADICADO:    66170.31.03.001.2022.00286.00
PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL CIRCUITO, DOSQUEBRADAS
PROCESO:     VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  MARÍA  CARMENZA MURILLO MONTOYA, SÓCRATES RAMÍREZ ZULUAGA,
EDWIN FELIPE PRADO MURILLO
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ÁLVARO JAVIER VILLEGAS
SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 4137
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Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA
Matrícula No.:                     21-562887-02
Fecha de Matrícula:                31 de Enero de 2014
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  10  No.  50  - 347 Mall Rio 10
                                   Piso 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL  OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 52  NO. 14  30 OFICINA 208 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 979

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 154

Página: 134 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
 
                Recibo No.: 0023833608           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD, MEDELLÍN,
MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA: 21-562887-02
DIRECCIÓN: CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3317

Nombre:                            AGENCIA SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-591138-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-591138-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 155

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO  14  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-591138-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3318

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD
Matrícula No.:                     21-610907-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 619 FECHA: 2021/11/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00177 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MEJÍA, MARÍA ELENA CÓRDOBA GUTIÉRREZ,
             JOHAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ CÓRDOBA, JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ  
             OSORIO, MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SALAZAR, VIVIANA ANDREA 
             GARCÍA CÓRDOBA Y JHON ALEJANDRO GARCÍA CÓRDOBA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., JAVIER MAURICIO ORTIZ
             Y JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO 
             CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
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DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/11/19 LIBRO: 8 NRO.: 3673

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 156

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:    JUZGADO  14  CIVIL  DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN,,
MEDELLÍN, MEDELLÍN
PROCESO:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA: 21-610907-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3319
 

Nombre:                            AUTOS SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-622867-02
Fecha de Matrícula:                11 de Noviembre de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
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Dirección:                         Calle 10  50  347 Mall Rio 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-622867-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 157

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 732 FECHA: 2022/08/22
RADICADO:    05001 31 03 014 2022 00159
PROCEDENCIA:  JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD,, MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: MARIA LETICIA HERRERA- EMMANUEL ARANGO PALACIO- ERIKA LORENA
PALACIO-  ISMAEL  BLANCO-  JHOSSUA BLANCO- LEIDY PALACIO-- EMILIO PEREZ-
NATALY MALLERLY PALACIO Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-622867-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/31 LIBRO: 8 NRO.: 3321

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-687623-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
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                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 150

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0500 FECHA: 2022/07/19
RADICADO:    050013103 009 2022 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO MAZO ORTIZ Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/07/28 LIBRO: 8 NRO.: 2568

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 571 FECHA: 2022/08/01
RADICADO:    05 266 31 03 003 2022 00125 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
PROCESO:     VERBAL- R.C.C
DEMANDANTE:  MARTHA OLIVA HURTADO HURTADO Y OTRA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
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INSCRIPCIÓN: 2022/08/24 LIBRO: 8 NRO.: 3155

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 880 FECHA: 2022/10/14
RADICADO:    014-2022-00165
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO ORTIZ BALVIN Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/11/04 LIBRO: 8 NRO.: 4231

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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             Fecha de expedición: 03/02/2023 -  9:00:13 AM
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                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jxVcacxslfdanbFi
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Ingresos por actividad ordinaria $2,878,950,234,104.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6511

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        LIBERTY SEGUROS S A
Nit:                 860039988 0
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00208985
Fecha de matrícula:   5 de abril de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:               3103300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.LIBERTYCOLOMBIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono para notificación 1:           3103300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá (1).





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".




Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".




Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).




Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-
00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-
00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 615 del 15 de octubre de 2021, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192271 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001-31-03-005-2021-00098-
00  de  Libia  Cristina  Torres Becerra CC.
37513967,  Jose Alirio Jaimes Caballero CC. 91465613, Contra: Leonardo
Fabio Cruz CC. 13742624, BANCO DE OCCIDENTE SA, LIBERTY SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No. 0610 del 4 de abril de 2022, el Juzgado 42 Civil
Municipal  de  Bogotá  D.C., inscrito el 16 de Mayo de 2022 con el No.
00197386  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Verbal No. 2022-
00208
de  Julieth  Xiomara  Vargas  Bautista  C.C. 1233892390, Lizeth Andrea
Vargas  Bautista C.C. 1012399107 contra Yeison Enrique Sabogal Ramirez
C.C. 1023894194 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860039988-0.


Mediante  Oficio  No. 0347 del 29 de junio de 2022, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo  (Sucre), inscrito el 19 de Julio de 2022
con  el  No.  00198498  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 700013103006-2022-00056-
00
de  Mayerlin  Ojeda Uparela C.C. 1.066.175.508, contra LIBERTY SEGUROS
S.A.  NIT.860.039.988-
0, Manuel De Jesús Álvarez Flórez C.C. 6.820.809
y Roberto Rafael Bustos Batín C.C. 9.065.127.


Mediante  Oficio  No.  0784  del  14  de  julio  de  2022,  el Juzgado
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Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00198769  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220008100   de  Yaneth  Del  Socorro  Mejia  López  C.C.
50.853.801  y  otros,  Contra  LIBERTY  SEGUROS S.A. NIT. 860039988-
0,
Edison  Jarvi  Mira Vidal C.C. 8.153.946 y Fabian Yovany Alzate Osorio
C.C. 15.356.337.


Mediante  Oficio  No.  454 del 10 de agosto de 2022, el Juzgado Quinto
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 22 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00199117  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00195-
00  de Yamileth Ibañez
Cuellar  C.C.  1.004.148.152,  Contra:  Jeima  Enrique  Rodriguez  C.C
94.379.473,  SARASTI  & CIA S.A.S Nit. 805.023.081-
6 y LYBERTY SEGUROS
S.A Nit 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 0872 del 12 de agosto de 2022 el Juzgado Tercero
Civil   del   Circuito  de  Montería  (Cordoba),  inscrito  el  19  de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200090 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220015900  de  Berta Inés Mestra Suñiga C.C. 50.977.119,
Rumaldo  Segundo Pantoja Galvez C.C. 8.038.055, Miguel Segundo Pantoja
Mestra   C.C.1.067.902.539,   Karen   Dayana   Pantoja   Mestra   C.C.
1.067.929.931,   Karina  Vanesa  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.635,
Cristian  David  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.464,  Keiner Estiven
Pantoja  Mestra  C.C. 1.067.915.292, Katerine Inés Pantoja Mestra C.C.
1.003.000.068.,  contra  Jose Miguel García cañaveral C.C. 10.931.295,
María  Milena  Mestra  Burgos  C.C.  50.931.731,  LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT.860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  1714/2022-
00565 del 12 de septiembre de 2022 el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 28
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200376 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00565-
00  de  Dayana  Alexandra  Aguirre  Acevedo
C.C.  1.012.331.416,  contra LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-
0 y
Fredy Lozano Rendon CC. 16.365.970.
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Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200478 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-
00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-
6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-
0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  2502  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Neiva (Huila), inscrito el 28 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200792  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 41001-40-03-002-2022-00394-
00
de  Melva Quimbaya Perdomo C.C. 55.167.224, Contra: contra de BANCO DE
OCCIDENTE NIT. 8903002794 y LIBERTY SEGUROS NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  01171  JUCCF  del  09  de noviembre de 2022, el
Juzgado  Único  Civil  Del Circuito De Fundación (Magdalena), inscrito
el  11 de Noviembre de 2022 con el No. 00201085 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
RCE47.288.31   .03.001.2022.00072.00   de   Manuel  Alejandro  Beltrán
Aparicio,  Miguel  Ángel  Beltrán  Aparicio,  Juan  Sebastián  Beltrán
Aparicio,  Víctor  Manuel  Beltrán  Rivera  y  Alicia Aparicio, contra
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT. 860039988-
0, Ambrosio Plata Nava, INVERZA
LIMITADA  NIT.  819000893-1, BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890300279-
4,
y Eusebio Miguel Coronado Taba.


Mediante  Oficio  No.  1935 del 09 de noviembre de 2022, el Juzgado 32
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 29 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201533 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
declarativa  No.  11001  3103 03220220025800 de Gabriela Torres Santos
C.C.  1.000.697.756, Franky Alexander Torres Riveros C.C. 79.735.655 y
Laura  Sofía  Santos  Correa  C.C.  52.099.048,  contra  Luis  Enrique
Espitia  Campos  C.C.  1.020.829.515,  Omaira  Rocío Campos Santamaría
C.C. 51.902.183 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.998-0.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




        **Aclaración a Capital**
                      Capital:
             ** Capital Autorizado **
Valor           : $133.072.501.346,00
No. de Acciones: 2.277.848.715,00
Valor Nominal   : $58,420254369668


             ** Capital Suscrito **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668


             ** Capital Pagado **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668





NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN



                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989
                  Magnarelli
Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460
                  Larrain Donoso
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799
                  Prada
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797
                  Rodriguez Sepulveda
Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3
Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733
                  Guzman
Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404
Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470
Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126


Por  Acta No. 113 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de septiembre de 2021 con el
No. 02739523 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989
                  Magnarelli


Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799
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                  Prada


Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797
                  Rodriguez Sepulveda


Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867


Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190


Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733
                  Guzman


Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404


Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470


Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126


Por  Acta  No. 114 del 3 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2021 con el
No. 02741877 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960


Por  Acta No. 115 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2022 con el No.
02870572 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229
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Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460
                  Larrain Donoso




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000073  del  28  de  febrero  de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de
2002 con el No. 00848343 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5
Principal         A S


Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2018 con el
No. 02380190 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  1032377154 T.P.
Principal         Hernandez Ramirez         No. 182667-T


Por  Documento  Privado  del  10  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con el No.
02589157 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.   No.  52469803  T.P.
Suplente          Restrepo                  No. 107033-t





PODERES
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Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
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las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
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audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
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derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
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Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
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calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
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No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-
6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
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transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada



Página 21 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
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representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
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Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
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extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-
0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
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actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-
8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
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representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-
2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-
8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
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representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-
6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
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39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044115  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hans
Enrique  Pinilla  Roncancio,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.461.966,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Boyacá; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el Departamento de Boyacá, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
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7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
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No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
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80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-
1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-
2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
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identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-
1 y matrícula
No.  725744-
16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-
0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-
12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
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y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-
2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 1173-
2021 del 30 de junio de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Septiembre de 2021, con el No. R_000002100419625>
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Federico  Farias
Jaramillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No 19.238.740 de
Bogotá  y  T.P.  20.353  del  C.S.J.;  y  la  sociedad FEDERICO FARIAS
JARAMILLO  ABOGADOS  S.A.S.,  NIT.  900.689.724-
6,  para  que,  por su
intermedio  o  el  de  sus  profesionales  del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación, ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 1614 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045906 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Luz Emilce Perdomo Yara, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  36.300.121,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS SA. en los diversos
procesos  licitatorios  que se adelantan en el departamento del Huila;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Huila;  d)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el departamento del Huila, para lo cual
podrá  presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública No. 1612 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045907 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Carolina  Gutierrez  Trujillo,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  24.347.217  para que obre en nombre y representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
procesos  licitatorios que se adelantan en el departamento del Tolima;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Tolima;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el departamento del Tolima, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura Pública No. 2103 del 21 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 65 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Octubre  de  2022, con el No. 00048448 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
L&OM   ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  No.
900.696.139-
6,  para  que  por  intermedio  de  sus  profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación



Página 36 de 57







�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2023 Hora: 15:06:24
Recibo No. AA23345167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2334516734792



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
y  ejecuten  los  siguientes  actos:  a)  asistir  y  representar a la
compañía  en  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  judicial y
extrajudicial   quedando   expresamente   facultado   para  transigir,
conciliar,  desistir,  y  recibir;  b) representar a la sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal.




Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S A 3. Firmar contratos de transacción para el pagof
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
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motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000


Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.


Por  Documento  Privado del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 11 de
septiembre  de  2017  bajo  el  No. 00037977 del libro V, Martha Elena
Becerra  Gómez  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Mirian  Estela  Burgos  Alba  identificada  con  Cédula
Ciudadanía   No.   39900672   de   Bogotá,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad  efectué  y  ejecute  sin
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ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1)  Firmar  las cartas y/o comunicaciones de objeción de
las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios
o   los   terceros   afectados   y   que  tengan  que  ver  directa  o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por   LIBERTY   SEGUROS   S.A.  2)  Firmar  las  reconsideraciones  de
objeciones  y  en general cualquier comunicación que tenga que ver con
avisos  de  siniestros  y/o reclamaciones efectuadas a LIBERTY SEGUROS
S.A.,   el   apoderado   queda  investido  con  todas  las  facultades
inherentes  al  presente mandato, de manera que siempre tenga facultad
para  actuar  en  nombre  y representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en
los  términos  de  este  poder.  3)  Dar  respuesta mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes   dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con
siniestros  y  reclamaciones  derivadas  de pólizas de seguro emitidas
por  dicha  aseguradora.  4) Firmar los tratados y demás documentos de
tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizar  y  privadas que
tengan  dicha  función,  respecto  a  las  adquisiciones  y  venta  de
vehículos  automotores que figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 5)
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
tránsito   de  los  vehículos  y  motos:  En  los  que  figurará  como
propietario o como vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
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descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
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pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  sin número, del 26 de junio de 2019, inscrito
el  28  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041767 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio y suficiente a Maria Rocío Parra Díaz, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  41.694.325, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional,  las  siguientes  actuaciones: 1. Presentar
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derechos  de  petición  o  cualquier  otra  solicitud ante autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas y privadas respecto del cobro de impuestos
de  vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  2.
Notificarse    de   las   resoluciones   expedidas   por   autoridades
administrativas  y  que estén relacionadas con el pago de impuestos de
vehículos  automores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 3. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
4.Hacer  las  gestiones  necesarias  para  el levantamiento de medidas
cautelares   en  procesos  coactivos  por  el  pago  de  impuestos  de
vehículos  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  5. Otorga poder para
notificarse  y  presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones
expedidas  por autoridades administrativas y que tengan que ver con el
pago  de  impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre  de LIBERTY
SEGUROS S.A.




Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
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Ministerio de Trabajo.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
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con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 19 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043911 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799,  obrando en nombre y representantación de
la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Esteban  Hernández  Morales, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.136.880.674, para que en nombre y representación de
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LIBERTY  SEGUROS  S.A.:  1.  Firme  las  cartas  y/o comunicaciones de
objeción  de  las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados,
beneficiarios  o los terceros afectados y que tengan que ver directa o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por  LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firme las reconsideraciones de objeciones
y  en  general  cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones  efectuadas  a LIBERTY SEGUROS S.A., el
apoderado  queda  investido  con  todas  las  facultades inherentes al
presente  mandato, de manera que siempre tenga facultad para actuar en
nombre  y  en  representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos
de  este poder. 3. Dé repuesta mediante cualquier medio, ya sea físico
o  electrónico  a todas las comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
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entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.


Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
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que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  14  de  diciembre  de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 20 de
Enero  de  2022, con el No. 00046641 del libro IX, la persona jurídica
confirió  poder  especial amplio y suficiente a Camilo Andres Velandia
Daza,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.019.021.365 de
Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS
S.A.   suscriba   contratos,   ofertas,  comunicaciones  y  todos  los
documentos  relacionados con intermediarios de seguros y corredores de
seguros,   así  como  comunicaciones  dando  respuesta  o  solicitando
información  a  proveedores,  funcionarios de las entidades públicas y
privadas y en general a terceras personas.


Por  Documento  Privado  del  09  de  abril  de 2022, de Representante
Legal,  registrado en esta Cámara de Comercio el 6 de Mayo de 2022 con
el  No.  00047313  del  libro  V,  la  persona jurídica confirió poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Nathaly Johanna Chipatecua Torres,
mayor  de  edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.161,491,
para  que  en  Nombre  y  Representación de LIBERTY SEGUROS S.A. firme
todos  los formularios, certificaciones y documentos que soliciten los
proveedores,   clientes   o   terceros   para   la   vinculación   y/o
actualización  de  la Compañía corno proveedor o para efectuar pagos a
la Compañía.


Por  Documento  Privado  No.  Sin  Num  del  05 de octubre de 2022, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 24 de
Octubre  de 2022, con el No. 00048406 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  PODER  ESPECIAL  amplio  y  suficiente a Sandra Lizet
Ramirez  Lozano,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No.   1.014.203.930   para  que  en  nombre  y  representación  de  la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD$100.000.
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REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
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de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
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de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX
65 de Bogotá D.C.
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2340 del 13 de octubre    02894436  del  28 de octubre de
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de  2022 de la Notaría 65 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  LIBERTY  SEGUROS  S  A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado del 4 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2009 bajo el número 01303683 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY INC
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




     ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
La  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita bajo el No. 01303683 del
libro  IX  fue  configurada  el  05  de octubre de 2005, situación que
ejercía  su  filial.  Así  mismo, que a LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD, es
titular  del  94.71%  de las acciones de LIBERTY SEGUROS S.A.; LIBERTY
INTERNACIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC,  posee  el  100%  de las
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acciones   de   LILA   COLOMBIA   HOLDINGS  LTD;  a  su  vez,  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC,  ostenta  el  100%  de  las  acciones de
LIBERTY  INTERNATIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC;  por  su parte,
LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC  es  titular  del  100%  de  las
acciones  de  LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC; LIBERTY INSURANCE
COMPANY   es   propietaria   del  100%  de  las  acciones  de  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC,  LIBERTY MUTUAL GROUP INC, posee el 100%
de   las   acciones   de   LIBERTY   MUTUAL  INSURANCE  COMPANY;  LMHC
MASSACHUSSETS  HOLDING INC posee el 100% de la propiedad accionaria de
LIBERTY  MUTUAL GROUP INC y finalmente, LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY
INC  es  propietaria  del  100%  de las acciones de LMHC MASSACHUSSETS
HOLDING  INC.  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  fue  constituida por Escritura
Pública  número  8349  del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 del
Círculo  de  Bogotá  D.C.,  domiciliada  en  esta  misma  ciudad  y su
actividad son los seguros generales.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial, inscrita el 08
de  junio  de 2009, bajo el No. 01303683, en el sentido de indicar que
en  virtud  de  la  fusión  entre LIBERTY INTERNATIONAL HOLDINGS INC y
LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  LLC  (sociedades  extranjeras),  la
sociedad   extranjera   LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  INC  ejerce
situación  de control sobre la sociedad de la referencia y a su vez se
integra  la  sociedad  LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS
SAS al grupo empresarial ya existente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A.
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71
Municipio:                  Bogotá D.C.






SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.048.047.045.482
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 29 de noviembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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------------------------------------------------------------------------------------------------
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920210041500 
Demandante: Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
Demandada: Fondo Nacional del Ahorro 
Asunto:     Auto admite llamamiento        
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 02 de febrero de 2023, se ADMITE EL    
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que FONDO NACIONAL DEL AHORRO, realiza a 

LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a LIBERTY SEGUROS S.A., 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., y 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través 

de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2°de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento 

en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y 

S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  

  
HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en 
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garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
a los demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
14 del art 78 del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE al abogado JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS, 

como apoderado judicial sustituto de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

poder de sustitución allegado al expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 45 
28 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2297fe374062d4bb28955917c8f54df7d3e7e9ad65bfab99f1db69cb269953c7

Documento generado en 28/06/2023 10:37:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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,

Documento

12374465

Referencia de Pago

01212374465
Oficina

2532

Total Valor Asegurado

$24.500.000.000,00 .

suramencana ~
~7

VALOR ASEGURADO

9.800.000.000,00 8.215.890,00

9.800.000.000,00 8.215.890,00

4.900.000.000,00 15.465.205,00

TOTAL P GAR

$37.957.412

Teléfono

6674488

Póliza

2072188-1

Prima Anual

$24.010.000

Ciudad

CALI

Código
CIA & IRAGORRI CORREDORE 10111

FECHA INICIAL

15-MAR-2018

15-MAR-2018

Valor Asegurado Movimiento

$24.500.000.000

Nombres y Apellidos

S&A SERVICIOS y ASESOR lAS S.A.

Razón Social y/o Nombres y Apellidos

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

O ASEGURADO

Nombres y Apellidos

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

Documento de:

POLlZA NUEVA

Dirección

Cl 14 NORTE # 8 N 74

GARANTIZADO

NIT

8903127797

BENEFICIARIO

NIT

8999992844

TOMADOR
NIT

8903127797

> 'SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

(GARANTíA ÚNICA]

MONEDA

PESO COLOMBIANO

COASEGURO

DIRECTO

NÚMERO PÓLIZA LÍDER DOCUMENTO COMPAÑíA LíDER

FIRMA AUTORIZADA

PARTICIPACiÓN DE INTERMEDIARIOS
CÓDIGO NOMBRE DEL PRODUCTOR

10111 JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGOR

CATEGORíA

Identificación Interna de la proforma

F-01-12-084

N 01 012011

Ramo al cual accede

05

5

Tipo de documento

P

NT-P

Tipo y número de la entidad

13 18

13 - 18

Fecha a partir de la cual se utiliza

01/01/2017

25/06/2017

DESCRIPCION

CODIGOCLAUSULADO

C DIGO NOTA TECNICA

t TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIV OS DE NCUMPLlMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 56 E 2018, REFERENTE A SUMINISTRO DE

PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL

AHORRO.

LA PRESENTE POLlZA SE RIGE BAJO CLAUSULADO DE ENTIDADES ~STATALES CON RE~I~~
PRIVADO DE CONTRATACION DEL CUAL SE ADJUNTA UNA COPIA: CODIGO CLAUSULAD7
26/08/2013 - 13 - 18 - P - 5 - F-01-12-073. I

PARA EFECTOS DE CUALOUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES,
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL
!i:ALI

DOCUMENTO PROTEGIDOELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO, 4161497764 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

NI.T890.903.407.-9
RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMUN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. - CLlENTE- WWoN .sura mericana .com
Página 1
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Nit. 890.903.407-9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la gara ntía de Cumplimiento a favor de ENTIDADE5E5TATALE5 en la póliza 2072188-1/
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A. y
Asegurado y/o Beneficiario es FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y su documento 12374465
expedida el día 20 de Marzo de 2018 se encuentra debidamente cancelados sus valores,
discriminados así:

Prima

Impuestos

Total

$

$

$

$31,896,985

$6,060,427

$37,957,412

Para constancia se firma en CAL!a los 20¿el mes de Marzo de 2018/

~.....!PI....,.._..L-
-/ ,....A...,...

~

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLiZA DE
CUMPLiMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLiCAS CON
RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN

suramerlcana

.........................................................................................

CAMPO 1 2 3 4 5

DESCRIPCiÓN Fecha a partir de la cual se utiliza ''"_ Ttpo y número de la Entidad Tipo de Documento Ramo ?l cual pertenece Identificación interna de proforma

ctiÓIGOCLAUSULADO
26/08/2013-.-------. 1-;+'-.-

P 5 F-01-12.07313 - 18

CÓDIGONOTATÉCNICAI 26/08/2013 13 - 18 NT-P 5 N-Ol-012-0002

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en adelante
denominada La Aseguradora, expide el presente contrato de seguro,
sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debidamente
depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia ya las
condiciones particulares que se delimitan en su alcance y vigencia
según los amparos otorgados en forma expresa en la carátula del
seguro, conforme a lo normado en el artículo 1047 del Código de
Comercio.

1. AMPAROS

1.1. Seriedad de los ofrecimientos

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables
al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las
reglas de participación, en los siguientes eventos: [jJ La no suscripción
del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.lii)
La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta
cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los términos
de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación,
se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan
un término de tres [3) meses. [iii) El retiro de la oferta después de
vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. iv)
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar
el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

1.2. Anticipos

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados de
la no inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas
en dinero o especie que sean entregadas en calidad de anticipo. Se
entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no se han
aplicado o utilizado en el desarrollo del contrato o en las obligaciones
a cargo del contratista.
Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo, éstos
deberán tasarse en dinero previamente en el contrato.

1.3. Pago anticipado

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados del
no reintegro de las sumas en dinero o especie que sean entregadas
en calidad de pago anticipado y que el contratista no devuelva a LA
ENTIDAD.
En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se estimará la
proporción de la parte cumplida del contrato, para descontarla de la
indemnización.

1.4. Cumplimiento de las obligaciones

Cubre los perjuicios directos imputables al contratista, derivados del
incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista con
la suscripción del contrato, y contempla también el cumplimiento
tardío, defectuoso o imperfecto de las mismas, así como multas y
clausula penal, según se pacten en el contrato.

1.5. Calidad de elementos, bienes y equipos que entregue
el contratista

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por la
mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso de

¡ los elementos, bienes y equipos suministrados por el contratista,
1, frente a las especificaciones contenidas en la ley 1480 de 2011 y las

l
i¡ normas que la modifiquen, y aquellas adicionales propias del bien,
equipo y elemento, así como aquellas que se pacten en el contrato.

(l\
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1.6. Calidad de servicios

Cubre los perjuicios imputables al contratista causados por la mala
calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso, frente a las
especificaciones que se pacten en el contrato, todos ellos siempre
que sean exigibles en la etapa post-contractual. una vez finalice el
plazo de ejecución.

1.7. Provisión de repuestos

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por el
incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes, materiales
e insumas necesarios para la reparación y mantenimiento de bienes
suministrados por el contratista, frente a las especificaciones que se
pacten en el contrato o previstas en la ley en la etapa postcontractual.

1.8. Pago de salarios y prestaciones sociales

Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, contra los
perjuicios imputables la contratista derivados del incumplimiento
de las obligaciones a cargo del contratista, derivadas de contratos
laborales a que está obligado, en su calidad de empleador, incluidas
las de pago de salarios y prestaciones sociales legales, liquidación
de contratos de acuerdo con las obligaciones de ley asumidas por el
empleador y que guardan relación directa con el personal utilizado
en la ejecución del contrato en el territorio nacional.

1.9. Estabilidad y calidad de la obra

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a LA ENTIDAD
en calidad de contratante, con motivo de los perjuicios que se le
ocasionen como consecuencia de cualquier tipo de daño o deterioro,
independientemente de su causa, sufridos por la obra entregada,
imputables al contratista garantizado.

1.10. Otros amparos

La presente póliza también cubre a LA ENTIDAD en su calidad de
contratante, por los amparos adicionales que se determinen y definan
específicamente en el contrato y que se anotan expresamente en la
carátula o en anexos que se expidan en ampliación a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

2.1. CAUSA EXTRAÑA

CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FO,RTUITO,
EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVADE LAVICTIMA.

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS

EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS
TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE AL
~SEGURADOR, YQUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESA¡v1ENTE POR ÉL,
ESTE QUEDARARELEVADODEL PAGODE LAPRESTACION ASEGURADA,
DERIVADADE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS
RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASiÓN
DE EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE
TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO
SOBRE BIENES YOBJETOS.

CÓDIGONOTATÉCNICA - 26/08/2013 - 13 - 18 - NT-P- 5 - N-01-012-0002
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2.5. USO INDEBIDO

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTADE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

3. TÉRMINO DEL AMPARO

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póliza.
Cuando el contratista o LA ENTIDAD requieran al asegurador para
ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá hacerlo,
mediante anexo a la póliza, las vigencias podrán ser modificadas de
común acuerdo con el asegurador.

4. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se
registra en la carátula de la póliza. Cuando el contratista o LA
ENTIDAD requieran al asegurador para ampliar el valor asegurado
de la garantía, el asegurador podrá a hacerlo, mediante anexo a
la póliza, las sumas aseguradas podrán ser modificadas de común

acuerdo con el asegurador.
En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo constituyen
el límite máximo y no se acumulan entre sí, para aumentar el valor
asegurado total de la garantía. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto
en el inciso segundo del artículo 1074 del Código de Comercio.

5. SINIESTROS

5.1. Aviso

LA ENTIDAD estará obligada a dar noticia al asegurador de la
ocurrencia del siniestro, dentro de los diez 110] días hábiles siguientes
a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. Este término
podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes.
El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro
del mismo plazo, interviene en las operaciones de salvamento o de
comprobación del siniestro.

5.2. Cuantía y ocurrencia

En concordancia con lo normado en el artículo 1077 del Código de
Cpmercio, LA ENTIDAD deberá acreditar la ocurrencia del siniestro
y la cuantía de lá reclamación.
Sin perjuicio de la libertad que tiene LA ENTIDAD para demostrar
la ocurrencia y la cuantía del siniestro, esta se acreditará con la
comunicación en la que consta el incumplimiento que resulte del
procedimiento establecido para tal fin en el contrato y que se describe
a continuación:
PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO
CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL
DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o total
del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de cualquiera
de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD. deberá evacuar el
siguiente procedimiento para declarar dicho incumplimiento: Al
Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo
de EL CONTRATISTA, según conste en informes elaborados por la
Supervisión o la Interventoría, LA ENTIDAD lo citará a él y al GARANTE,
mediante comunicación que por escrito se remitirá al domicilio
del CONTRATISTA y del GARANTE, a una audiencia para debatir lo
ocurrido. LA ENTIDAD, fijará la fecha para realizar la audiencia, como
mínimo al quinto día hábil siguiente a la fecha de recepción de la
comunicación de citación a audiencia al CONTRATISTA Yal GARANTE.
En la citación, se hará mención expresa y detallada de los hechos que
la soportan y por ello deberá indicar los presuntos incumplimientos
contractuales atribuibles al CONTRATISTA, acompañando el informe
de la supervisión o interventoría en el que se sustente la actuación y
las demás pruebas que soporten la citación y enunciará las normas
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían
derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con las estipulaciones
contractuales. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora
para la realización de la audiencia la que deberá tener lugar a la
mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones
contractuales. BI En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de
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Contratación, presentará las circunstancias de hecho que motivan
la actuación contractual. indicará los presuntos incumplimientos
contractuales atribuidos al CONTRATISTA, enunciará las posibles
normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que
podrían derivarse para EL CONTRATISTA, según las estipulaciones
contractuales. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al
representante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente y al
GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa y se pronuncien
sobre las imputaciones de incumplimiento, en desarrollo de lo cual
podrán rendir las explicaciones del caso, solicitar y aportar pruebas
y controvertir las presentadas por la entidad. CJ Una vez evacuada
la práctica de las pruebas o recibidos los medios probatorios
aportados por los interesados, se cerrará la audiencia para que
LA ENTIDAD mediante decisión contractual motivada que constará
por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad o no de la
sanción o declaratoria o no del incumplimiento. Si se resuelve que
no hubo incumplimiento, se archivará la actuación contractual. Por

el contrario, si se decide que hubo incumplimiento contractual, en
el mismo documento, se hará la tasación de la suma a pagar a favor
de LA ENTIDAD ya cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como
consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipulaciones
contractuales. La respectiva decisión, se informará mediante
comunicación escrita que se remitirá al domicilio del CONTRATISTA
y del GARANTE. EL CONTRATISTA YEL GARANTE, podrán presentar
un escrito de reconsideración ante LA ENTIDAD. dentro de los
cinco (5J días hábiles siguientes a la fecha de adopción de la
decisión que declara el incumplimiento contractual. Si declarado
éste ni EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el escrito de
reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se entenderá
que esa decisión se ratifica y se procede para su posterior cobro. La
decisión sobre el escrito de reconsideración, si se presenta, será
resuelta por LA ENTIDAD por escrito, dentro de los 15 Iquince] días
hábiles siguientes a su recepción y remitida al CONTRATISTA y del
GARANTE. El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado
por un término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se
resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por escrito a los
interesados y se archivará la actuación contractual DI En todo caso,
en cualquier momento del desarrollo de la audiencia contractual, el
Subgerente de Contratación, podrá suspender la audiencia cuando de
oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para
allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o
cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte
necesario para el correcto desarrollo de la actuación contractual.
En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para
reanudar la audiencia. LA ENTIDAD podrá ordenar el archivo de la
actuación contractual en cualquier momento, si se prueba la cesación
de situación de incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLlGACION
ECONOMICA A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O GARANTE COMO
CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO
PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, deberá pagar la totalidad de la
obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado
en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de los ocho
(8J días hábiles siguientes a la fecha de confirmación de la declaratoria
de incumplimiento. Cuando el GARANTE, sea una entidad bancaria,
deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de LA
ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de
incumplimiento, dentro de los ocho (8] días hábiles siguientes a la
fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento. Cuando
EL GARANTE, sea una compañía de seguros, deberá pagar la totalidad
de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo
indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro del
término establecido en el artículo 1080 del Código de Comercio. El
plazo para el pago de la obligación económica señalada en la decisión
de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la fecha
del recibo de la comunicación escrita respectiva en la que conste
la confirmación de la declaratoria de incumplimiento o desde el
vencimiento del término para presentar el escrito de reconsideración

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos del presente contrato,
el documento donde conste la declaratoria de incumplimiento
contractual parcial o total atribuible al CONTRATISTA, se constituye
en la prueba de la ocurrencia y la cuantía del siniestro.
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PARAGRAFO TERCERO: Para efectos de valores a favor de LA
ENTIDAD, referentes a cláusula penal de apremio, cláusula penal
pecuniaria, cantidades de obra contractuales que no requieran adición
de mayores valores contractuales, ajustes posteriores a las actas de
obra parciales y/o definitiva, procederá la compensación de los saldos
a favor del contratista.

5.3. Oportunidad para el pago de la prestación asegurada

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro
del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD acredite su derecho
en la forma prevista en el numeral 5.2. anterior. Vencido este plazo, el
asegurador reconocerá y pagará a LAENTIDAD,además de la obligación
a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al
certificado como bancario corriente por la Superintendencia Financiera,
aumentado en la mitad.

5.4. Compensaciones

Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del incumplimiento
o en cualquier momento posterior a este y anterior al pago de la
indemnización, fuere deudor del contratista garantizado por cualquier
concepto, la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias
siempre y cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con
la ley, de conformidad con lo reglado en los artículos 1714 y siguiente
d~l Código Civil. Los montos compensados se disminuirán del valor de
la indemnización.

En aquellos casos en que la aseguradora haya pagado indemnizaciones
en virtud de declaratorias de incumplimiento, una vez se inicie la etapa
de liquidación del respectivo contrato LA ENTIDAD deberá comunicar
al asegurador si hay saldos a favor del contratista, para los fines que el
asegurador estime pertinentes.

5.5. No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones, la
indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no se tasará en
proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje incumplido
de la obligación.

5.6. Proporcionalidad de la cláusula penal

En virtud de lo previsto en el Art. 1596 del Código Civil si el contratista
cumple solamente una parte de la obligación principal, y LA ENTIDAD
acepta esta parte, el primero tendrá derecho a que se rebaje
proporcionalmente la pena estipulada en la cláusula penal.

6. INOPONIBILlDAD

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte del asegurador las
excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del
seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en
que éste hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni
en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador
en contra de la persona garantizada.

7. CESiÓN

Si por incumplimiento del contratista, La Aseguradora resolviera
continuar con la ejecución del contrato y así lo convenga con LA

CÓDIGO CLAUSULADO - 26/08/2013 -13 -18 - P - 5 - F-01-12-073

ENTIDAD, el contratista acepta desde ahora la cesión del contrato
a favor de La Aseguradora o de quien ella designe, según el objeto
contractual.

8. PROCESOS CONCURSALES y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le
correspondan en cualquier proceso concursal o preconcursal previsto
en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista, en la forma
en que debiese hacerlo, aun si no contase con la garantía otorgada
por este seguro, y deberá dar el aviso respectivo a La Aseguradora.
De no cumplir con esta obligación La Aseguradora sólo podrá deducir
de la indemnización el monto del valor de los perjuicios que le cause
dicho incumplimiento tal como lo regula el artículo 1078 del Código
de Comercio.

9. ARBITRAMENTO

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantía dentro de
un tribunal de arbitramento, con ocasión de una controversia entre
el contratista y LA ENTIDAD, la aseguradora quedará vinculada a
los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los términos del
Parágrafo Primero del artículo 37 de la Ley 1563 de 2012 y las normas
que la modifiquen reemplacen o adicionen.

10. PRESCRIPCiÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue lo
normado por el artículo 1081 del Código de Comercio y las leyes
que lo adicionen, complementen o modifiquen así como normas,
disposiciones o ley especiales que sean aplicables.

11. SUBROGACiÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo
1096 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 203
del decreto 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
una vez que La Aseguradora pague la indemnización se subrogará,
por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en
los derechos de LA ENTIDAD contra el contratista o las personas
responsables del siniestro.

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus derechos
en contra del contratista garantizado y si lo hiciere, perderá el derecho
a la indemnización.

12. REVOCACiÓN UNILATERAL

El asegu"rador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unilateral
del contrato de seguro.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

Se fija como domicilio de las partes en este contrato de seguros,
la ciudad de Medellín en la República de Colombia. Lo anterior sin
perjuicio de lo que dispongan las normas procesales.
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'S,EGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
suramencana

RIESGO No

1

PRIMA+ IVA

10.582.067

TELÉFONO

6674488

DESCRIPCiÓN DEL SECTOR

SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD

9 -157

I.V.A

8.892.493 1.689.574

PRIMA

DEPARTAMENTO

VALLE DEL CAUC

CIUDAD

CALI

VLR, ASEGURADO V, MOVIMIENTO

9.800.000.000,00 9.800.000.000,00

DIRECCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

CL 14 NORTE # 8 N 74

ACTIVIDAD

OFICINAS Y/O DESPACHOS PROFESIONALES (ABOGADOS, ARQUITECTOS, CONTADORES, INGENIEROS, PUBLICISTAS y SIMILARES!. CASA CURAL, JUNTA

DESCRIPCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SA

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS SA

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14 NORTE # 8 N 74

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA

• BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL

VALOR A PAGAR EN LETRAS

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS MIL

• R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

0,00 O O O O

0,00 O O O O

0,00 O O O O

0,00 O O O

0,00 O O O O

IVA TOTAL A PAGAR

$1.689.574 $10.582.067

VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

$0,00 $9.800.000.000,00

2.940.000.000,00

700.000.000,00

PRIMA

$8.892.493

980.000.000,00

9.800.000.000,00

4.900.000.000,00

NÚMERO DíAS

184

OS

• R.e. PATRONAL

• R.C. GASTOS MEDICOS

• R.C. CRUZADA

VIGENCIA

DESDE

15-MAR-2018

VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE HASTA

15-MAR-2018 15-SEP-2018

DOCUMENTO DE:

POLlZA NUEVA

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCiÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCiÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL C¡JNTRATO DEL S¡::GURO: "L{\ MORA DEL PAGO DE LA P~IMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiÓN DE LA EXPEDICiÓN DEL CONTRATO".
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01-13-040, LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACiÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACiÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACiÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACiÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑíA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCiÓN A ESTOS

DEBERES.

-VER CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
-VER INFORMACiÓN DE AMPAROS, ARTíCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

FIRMA AUTORIZADA

IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO
CAJERO P COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICAN
PRIMA SOLO SERA ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA S

PARA EF¡::CTOS DE CUALQYJER NOTIFICACiÓN LA
OlRECCION DE LA COMPANIA ES:
Cl 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN
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'SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO ~
suramencana ~
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o

8.892.493

TELÉFONO

6674488

NIT

8903127797

NIT

8903127797

%PARTICIPACION PRIMA

100,00

CIUDAD

CALI

CATEGORIA

CORREDORES

COMPAÑIA

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION

CALI, 20 DE MARZO DE 2018

INTERM EDIARIO

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CO

TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14NORTE#8N74

PARTICIPACiÓN DE ASESORES

CODIGO NOMBRE DEL ASESOR

10111 JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGOR

FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA

01-06-2009 13-18 P F-01-13-040

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

POLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO

012002072188. NO. DE CONTRATO,

LA PRESENTE POLlZA CUENTA CON UNA COBERTURA DE 9,800,000,000 PARA CUBRIR LOS

PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO TANTO EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMER?GNTE' OMO

EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE; AL IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS

EXTRAPAT NIALES.

SE GA TIZA LA RESPONSABILIDAD CIIVL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATO 5 DE

201 EFERENTE A SUMINISTRO DE

PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL

AHORRO.

RC PATRONAL ESTA COBERTURA SE SUB LIMITA AL 50% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

VIGENCIA SE CUBRE LA INDEMNIZACiÓN A QUE FUERE CONDENADO EL ASEGURADO UNA VEZSEA

DECLARADO

RESPONSABLE DEL PERJUICIO QUE SUFRA EL TRABAJADOR, Así EN DICHA CONDENA EL JUEZ

NO TUVIERE EN CUENTA LO YA PAGADO POR LA SEGURIDAD SOCIAL PARA HACER EL

DESCUENTO RESPECTIVO

ESTA COBERTURA OPERA ADICIONALMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL O LOS DEDUCIBLES DE LA PÓLIZA, EL QUE SEA

MAYOR, A MENOS QUE

POR FALLO JUDICIAL SE LE OBLIGUE A ASEGURADO REALIZAR LA INDEMNIZACiÓN DESDE EL

PISO. PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, SE ACLARA QUE LAS PERSONAS QUE PRESTEN

ALGÚN SERVICIO

PERSONAL AL ASEGURADO Y QUE SEAN CONTRATADOS POR INTERMEDIO DE COOPERATIVAS Y/O
EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, Así COMO LOS EMPLEADOS DE LOS CONTRATISTAS Y

SUBCONTRATISTAS QUE ESTÉN SIENDO EMPLEADOS POR EL ASEGURADO EN EL MOMENTO DEL

ACCIDENTE SE CONSIDERAN TERCEROS Y POR ESO, SI ESTOS PRESENTAN RECLAMACIONES

CONTRA EL ASEGURADO EN

VIRTUD DE ACCIDENTES PROFESIONALES SE TRAMITARÁN A TRAVÉS DE LA COBERTURA

BÁSICA DE LA PÓLIZA O LA RESPECTIVA.

~l!: RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS YIO SUBCONTRATISTAS: ESTA COBERTURA SE

~ SUBLlMITA AL 100% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR VIGENCIA. QUEDA CUBIERTA LA

1

.-,::g.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS

: CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS MIENTRAS SE ENCUENTRAN A SU

SERVICIO.

APLICA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS DE LOS CONTRATISTAS, O EN EXCESO DE LOS

DEDUCIBLES DE LA PÓLIZA, EL QUE SEA MAYOR.

PARA CONTRATOS, CUYO LíMITE ASEGURADO EN RCE NO SOBREPASE LOS $ 200.000.000 EL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES:
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE OE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN
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'SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
suromencono ~
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...•..................................................................................................................................................................

TOMADOR

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

ASEGURADO

S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14NORTE#8N74

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION

CALI, 20 DE MARZO DE 2018 0541994-7
INTERMEDIARIO

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CO

CIUDAD

CALI

DOCUMENTO NUMERO

12906594

NIT

8903127797

NIT

8903127797

TELÉFONO

6674488

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS OPERA COMO PRIMARIO Y NO EN EXCESO, EN

LOS CASOS

EN QUE EL CONTRATISTA /SUBCONTRATISTA NO LA TENGA CONTRATADA.

RC CRUZADA: ESTA COBERTURA SE SUBLlMITA AL 30% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

EVENTONIGENCIA. APLICARÁ A CADA UNO DE LOS ASEGURADOS INCLUYENDO LOS

CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTASIMPLlCADOS COMO TERCEROS ENTRESI, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS ESTÉN DESARROLLANDO TRABAJOS PARA EL ASEGURADO BAJO UN CONTRATO,

EXCLUYENDO LA

RESPONSABILIDAD CRUZADA ENTRE FONDO NACIONAL DEL AHORRO ¿ S&A SERVICIOS Y

ASESORIAS S.A. ESTA PÓLIZA

OPERARÁ EN EXCESO DE CUALQUIER PÓLIZA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

SIEMPRE Y CUANDO SE TENGA CONTRATADA, EN CASO CONTRARIO LA POLlZA OPERARA DESDE

EL PISO¿ DEDUCIBLE 15% DE LA PERDIDA MíNIMO 2 SMMLV.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHíCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

¡EXCESO): ESTA COBERTURA SE SUBLlMITA AL 20% DEL VALOR ASEGURADO DEL PLO POR

VIGENCIA MÁXIMO $700.000.000 ESTE SUB LíMITE OPERA EN EXCESO DE LOS LíMITES

CONTRATADOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES, O EN EXCESO DE $50 MILLlEVENTO PARA

DAÑOS A UNA PERSONA, $50 MILL /EVENTO PARA DAÑOSA

BIENES DE TERCEROS Y $100 MILL /EVENTO PARA DAÑOS A DOS O MÁS PERSONAS.

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
DIRECCiÓN DE LA COMPAÑíA ES:
CL 64 NORTE 5B NOR 146 LOCAL 5
CALI

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NrT 890.903.1.07-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN
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suramencana
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
C€rtificado individual

~
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......................................... "'~~~I~ii~=~~~~iI1~:"""""""""""""""'~~~;~~~;~<:7/
I~TERMEDIARIO OFICINA DOCUMENTO NjMERO

JA E LLOYD 2821 12906594 r

TOMADOR Y ASEGURADO

5&A 5ERVICIOS y ASESORIAS S.A.

BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCiÓN DE COBRO

CL 14 NORTE # 8 N 74

DIRECCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

CL 14 NORTE # 8 N 74

CIUDAD

CALI

DEPARTAMENTO

VALLE DEL CAUCA

NIT

8903127797

TELÉFONO

6674488

ACTIVIDAD

OFICINAS Y/O DESPACHOS PROFESIONALES {ABOGADOS, ARQUITECTOS, CONTADORES, INGENIEROS, PUBLICISTAS Y SIMILARES), CASA CURAL, JUNTA

DESCRIPCiÓN DEL PREDIO ASEGURADO

ACTIVIDAD

9 -15

RIESGO No

1

TOTAL DEL RIESGO

$10.582.067

COBERTURA

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL

R.C. GASTOS MEDICOS

R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS

R.C. PATRONAL

R.C. CRUZADA

1.C. VEHICULOS PROPIO

VIGENCIA DEL
DESDE

15-MAR-2018

NÚMERO DíAS

184

VLR.ASEGURADO

9.800.000.000,00

980.000.000,00

9.800.000.000,00

4.900.000.000,00

2.940.000.000,00

700.000.000,00

PRIMA DEL RIESGO

$8.892.493

PRIMA

8.892.493

O

O

O

O

O

IVA DEL RIESGO

$1.689.574

I.V.A

1.689.574

O

O

O

O

O

PRIMA+ IVA

10.582.067

O

O

O

O

O

VALOR DEL RIESGO EN LETRAS

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/L

VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE HASTA

15-MAR-2018 15-SEP-2018

DOCUMENTO DE,

POLlZA NUEVA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

VALOR INDICE VARIABLE

$0,00

TOTAL VALOR ASEGURADO

$9.800.000.000,00

DEDUCIBLES

R.C. CRUZADA: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. PATRONAL: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.
R.C. CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS: 15% de la pérdida, mínimo 60 SMDLV.

FIRMA AUTORIZADA FIRMA ASEGURADO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407-9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACiÓN LA
OIRECCIÓN DE LA COMPAÑíA ES:

CL 64 NORTE 58 NOR 146 LOCAL 50

CAL!
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Nit. 890.903.407-9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la garantía de Responsabilidad Civil número 541994-7Lida por la Compañía cuyo
tomador y asegurado es: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A. y beneficiario terceros afectados y
su documento 12906594 expedida el día 20 de Marzo de 2018 se encuentra debidamente
cancelados sus valores, discriminados así:

Prima

Impuestos

Total

$

$

$

$8,892,493

$1,689,574

$10,582,067

es de Marzo de 2018. /

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en lo sucesivo se denominará SURAMERICANA, Compañía de Seguros con domicilio

en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el TOMADOR

ha hecho en la solicitud ya lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para el otorgamiento de la cobertura

respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos; y al pago de la prima convenida dentro de los términos

establecidos para el mismo, concede al ASEGURADO los amparos que se estipulan en la Sección I Coberturas, con sujeción a lo

dispuesto en las definiciones, límites máximos de indemnización, términos y condiciones generales y particulares contenidos en la

presente póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION I

COBERTURAS

CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA POLlZASURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS

DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA

DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE

TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

1. LA POSESION, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS

PREDIOS QUE FIGURAN RELACIONADOS EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA y EN LOS

CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS

ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO.

2. LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO,

EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN

LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE

SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE SUS

NEGOCIOS, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD Y/O EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

POR LO TANTO, SURAMERICANA CUBRE, LAS

INDEMNIZACIONES QUE TENGA QUE PAGAR EL

ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O

RIESGOS TALES COMO:

2.1 INCENDIO Y/O EXPLOSION

2.2 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS

DENTRO.DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

2.3 EL USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE

CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS

PREDIOS ASEGURADOS.

2.4 EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE AVISOS Y

VALLAS PUBLICITARIAS INSTALADAS POR EL ASEGURADO.

EN CASO DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE

AMPARARA LA RESPONSIBILlDAD CIVIL SOLIDARIA DEL

ASEGURADO.

2.5 EL USO DE LAS INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS

QUE SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS RELACIONADOS

POR EL ASEGURADO.

SECCION 1I

EXCLUSIONES

1. EN NINGUN CASO ESTAN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES

GENERADAS POR O RESULTANTES DE:

1.1 DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR, ASEGURADO O

BENEFICIARIO.

1.2 LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES

DEL CONYUGE DEL ASEGURADO O DE SUS PARIENTES

DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD,

F.Ol.13.040 3

2.6 EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR

EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR

ESTE.

2.7 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO

DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN DESARROLLO

DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, CAUSEN

DAÑOS A TERCEROS.

2.8 LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y

EXPOSICIONES NACIONALES

2.9 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR

MEDIO DE PERSONAL Y PERROS GUARDIANES DEL

ASEGURADO.

2.10 LA POSESION Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES

Y TUBERIAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O

INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS

POR EL ASEGURADO.

2.11 EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS

RELACIONADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

DE LA POLlZA.

2.12 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO,

REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL

ASEGURADO DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES,

LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS A

TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL

SERVICIO DEL ASEGURADO.

2.13 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN FORMA

DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS

O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO, EN DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON

CONTRATADOS.

SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL.

1.3 DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLOGICAS,

TERREMOTOS, TEMBLORES, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN

LOS N IVELES DE TEMPERATURA OAGUA, INCONSISTENCIA

DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES,

ERUPCION VOLCANICA OCUALQUIER OTRA PERTURBACION

ATMOSFERICA O DE LA NATURALEZA, CUANDO ESTOS
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CONSTITUYAN CAUSA EXTRAÑA. VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARES

1.4 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, TARDIO O
[EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA

DEFECTUOSO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE
NATURALEZA.

UN CONTRATO ASI COMO DE PACTOS QUE VAYAN MAS 1.19 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

ALLA DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

DEL ASEGURADO COMO TAMBIEN RESPONSABILIDADES CON ENCEFALOPATIA ESPONGIFORMETRANSMISIBLEY/O

AJENAS, EN LAS QUE EL ASEGURADO, POR CONVENIO BOVINA O ENFERMEDAD DE CREUTZFELD - JACOB [CJD),

O CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUSTITUCION DEL COMUNMENTE CONOCIDA COMO «ENFERMEDAD DE LAS

RESPONSABLE ORIGINAL. VACAS LOCAS».

1.5 ACTOS MAL INTENCIONADOS OCASIONADOS POR 1.20 RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA

CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS. DIRECTIVA Y DEMAS ADMINISTRADORES, EXCEPTO

1.6 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACION
AQUELLA DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O

PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES
LESIONES PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL

DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O

ASEGURADO.
BIEN POR RUIDOS, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN

ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, SUBITO, REPENTINO E 1.21 DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE

IMPREVISTO. REACCION NUCLEAR, RADIACION NUCLEAR, EXPLOSION

1.7 LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADAS A
NUCLEAR O CONTAMINACION RADIACTIVA.

TERCEROS POR UNA INFECCION OENFERMEDAD PADECIDA 1.22 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES, ASI COMO POR, QUE SEAN RESULTANTES DE, SUCEDAN POR,

LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE O EN CONEXION CON ALGUNO

POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION

ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR SIN IMPORTAR QUE CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA

LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE. CONTRIBUIDO PARALELAMENTE O EN CUALQUIER OTRA

1.8 MULTAS O SANCIONES, PENALES O ADMINISTRATIVAS.
SECUENCIA A LOS DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE:

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS,
1:9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O HOSTILIDADES U OPERACIONES BELlCAS (HAYA O NO

MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACION DECLARACION DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELlON,

DELIBERADA DE UNA OBLlGACION DETERMINADA REVOLUCION, INSURRECCION, PODER MILITAR O

IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES USURPADO, ASONADA, CONMOCION CIVIL O POPULAR DE

EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD. CUALQUIER CLASE, HUELGA, CONFLICTO COLECTIVO DE

1.10 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O TRABAJO OSUSPENSION DE HECHO DE LABORES, MOTIN,

MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, DAÑO MALICIOSO, VANDALISMO O TERRORISMO.

RESULTANTES DE, EN CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION, POR

POR LA EXTRACCION, PROCESAMIENTO, FABRICACION, TERRORISMO SE ENTENDERA TODO ACTO O AMENAZA

DISTRIBUCION, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA

AMIANTO O DE PRODUCTOS FABRICADOS O ELABORADOS HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA

ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS. INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCION

1.11 PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO

SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, O DE ATEMORIZAR EL PUBLICO EN TODO O EN PARTE.

LES ION PERSONAL Y/O MUERTE. IGUALMENTE SE EXCLUYEN LAS RECLAMACIONES,

1.12 ENFERMEDAD PROFESIONAL. COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE

LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES
HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE

1.13 POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN
OCASIONADOS POR LA ACCION LENTA O CONTINUADA CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA
DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTEN EN
SEDIMENTACION O DESECHOS [HUMO, HOLLlN, POLVO Y CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS EVENTOS
OTROS), HUNDIMIENTO DE TERRENO O CORRIMIENTO DE MENCIONADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.
TIERRA, VIBRACIONES.

EN EL CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA
1.14 DAÑOS OCASIONADOS A O POR AERONAVES O EXCLUSION SEA DECLARADA INVALIDA O INEJECUTABLE,

EMBARCACIONES LA PARTE RESTANTE PERMANECERA EN VIGOR Y PODRA

1:15 DAÑOS, DESAPARICION O HURTO OCASIONADOS A SER EJECUTADA.

LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS 1.23 DAÑOS GENETICOS A PERSONAS OANIMALES. EXCLUSION
O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN EL DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS
EJERCICIO DE SU PROFESION, ACTIVIDAD COMERCIAL, [OGM]: QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER
INDUSTRIAL O EMPRESARIAL. RECLAMACION RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA

1.16 DAÑOS A O DESAPARICION O HURTO DE BIENES AJENOS MANIPULACION DE, UN OGM, O UN PRODUCTO DE OGM O

QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO SU CONTROL, CUIDADO UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM.

O CUSTODIA. PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO

1.17 RESPONSABILIDAD POR RECLAMACIONES DE CARACTER
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS [OGM)

PENAL.
SIGNIFICA E INCLUYE:

1.18 DAÑOS PUNITIVOS [PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR
LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, O LAS CELULAS

......................................................................................................................................................................................
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o LOS ORGANULOS CELULARES, O TODA UNIDAD 2. SALVO ESTIPULACION EN CONTRARIO, NO ESTAN

BIOlOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O

REPLlCACION DE lOS QUE SE HAYAN OBTENIDO RESULTANTES DE:

ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE 2.1 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O
HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA

MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE lA
GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO

REPUBLlCA DE COLOMBIA,
GENETICO.

DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE
1.24 DAÑOS MATERIALES, lESIONES PERSONALES Y/O

2.2
OCASIONADOS A O POR VEHICUlOS TERRESTRES, SEAN

MUERTE, COSTOS O GASTOS RELACIONADOS DIRECTA O
PROPIOS O NO PROPIOS Y QUE SE USEN PARA REALIZAR

INDIRECTAMENTE CON lA EXISTENCIA, INHAlACION O
lA ACTIVIDAD ASEGURADA.

EXPOSICION A CUALQUIER TIPO DE «FUNGOSIDAD» Y/O

«ESPORA». 2.3 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

PARA lOS FINES DE ESTA EXClUSION SE APLICAN LAS
MUERTE CAUSADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS,

ENTREGADOS, O SUMINISTRADOS POR El ASEGURADO
SIGUIENTES DEFINICIONES:

O BIEN POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS

«FUNGOSIDAD» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, PRESTADOS O TRABAJOS EJECUTADOS SI El DAÑO Y/O

TODO TIPO DE MOHO, MilDEU, HONGO, lEVADURA O lESION SE PRODUJEREN DESPUES DE lA ENTREGA, DEL

BIOCONTAMINANTE. SUMINISTRO, DE lA EJECUCION, DE LA PRESTACION, DEL

«ESPORA» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODA SUSTANCIA
ABANDONO, O DE LA DEJACION DE LOS PRODUCTOS O

PRODUCIDA POR, DERIVADA DE U ORIGINADA PORCUALQUIER
SERVICIOS PRESTADOS.

«FUNGOSIDAD», 2.4 CUALQUIER INDEMNIZACION QUE TENGA QUE PAGAR EL

1.25 EXClUSION DE lOS RIESGOS DE TECNOlOGIA
ASEGURADO DE ACUERDO ALARTICUlO 216 DElCODIGO

INFORMATICA: SE EXCLUYEN SINIESTROS QUE HAYAN
SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS DE LA

SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR:
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA MODIFIQUEN, ADICIONEN O

LA PERDIDA, MODIFICACION, DAÑOS O REDUCCION DE
COMPLEMENTEN.

lA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACION DE
2.5 RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

UN SISTEMA INFORMATICO, HARDWARE, PROGRAMA,
DEL ASEGURADO.

SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACION, 2.6 RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS

MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO DURANTE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR.

SIMILAR EN EQUIPOS INFORMATICOS Y NO INFORMATICOS, 2.7 RESPONSABILIDAD CIVil EXTRACONTRACTUAl PROPIA DE
SALVO El DAÑO EMERGENTE QUE SURJAA RAIZ DE DAÑOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
MATERIALES OCASIONADOS POR UNO O VARIOS DE lOS Al,. SERVICIO DEL ASEGURADO O VINCUlADOSA ESTE EN
SIGUIENTES RIESGOS: VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS.

INCENDIO, EXPlOSION O CAlDA DE OBJETOS. 2.8 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS DE AGUA,

1.26 HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO ENERGIA, GAS, COMBUSTIBLE, ALCANTARilLADO,

1.27 LA EXPLOTACION Y PRODUCCION DE PETROLEO TANTO
TElEFONO O A OTRO TIPO DE CONDUCCION.

EN El MAR COMO EN TIERRA FIRME. 2.9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O

1.28 DAÑOS GENETICOS EN PERSONAS O ANIMALES,
MUERTE A CONSECUENCIA DEL USO, TRANSPORTE O

ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS.
1:29 DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON

2.10 DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO
DIOXINAS, ClOROFENOlES O CUALQUIER PRODUCTO QUE

LOS CONTENGA.
CALIFICADO DE VEHICULOS, ACCESORIOS O BIENES

DEJADOS DENTRO DE ESTOS.
1.30 DAÑO ECOLOGICO PURO.

2.11 DAÑOS, LESIONES O MUERTE A CUALQUIER PERSONA,

BIEN, TERRENO O EDIFICIO CAUSADOS POR VIBRACION,

O POR EXCAVACIONES, O POR REMOCION DE TIERRAS, O

DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS,

SECCION 1II

CONDICIONES GENERALES

1. GASTOS DE DEFENSA

Siempre y cuando no se configure una exclusión de las

contenidas en las condiciones generales o particulares de

esta póliza, SURAMERICANA responderá por los gastos de

defensa entendiendo como tales los honorarios, costas y

expensas razonables y necesarios en los que con el previo

consentimiento escrito de SURAMERICANA se incurra

en la negociación de acuerdos o defensa de cualquier

reclamación del tercero damnificado contra el ASEGURADO,

fuere esta fundada o infundada.

2.
2,1

2.2

LIMITES MAXIMOS DE INDEMNIZACION

la responsabilidad de SURAMERICANA de indemnizar

los perjuicios derivados de la responsabilidad civil

extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO,

objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro

no podrá exceder el limite fijado en la carátula y en las

condiciones particulares de esta póliza como «Limite por

Evento».

La máxima responsabilidad de SURAMERICANA de

indemnizar dichos perjuicios causados por todos los

eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá

F-Ol-13-040 5
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exceder el límite fijado en las condiciones particulares de

la póliza como «Limite por Vigencia.»

2;3 Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un

sublímite por persona, por unidad asegurada o por siniestro

cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional,

tal sublímite será parte de y no en adición al límite de la
cobertura.

2.4 El pago de cualquier indemnización por parte de

SURAMERICANA reducirá en el monto pagado, el límite de

responsabilidad de ésta bajo la póliza.

3. DEFINICIONES

3.1 ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que figura en

la póliza como tal.

Corresponde al ASEGURADO cumplir las obligaciones

propias que se deriven del contrato de seguro y la ley.

3.2 Siniestro: Es todo hecho externo, acaecido en forma

accidental, súbita, repentina, e imprevista que haya ocurrido

durante la vigencia de la póliza y que haya causado un daño

material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen

a una reclamación de responsabilidad civil amparada por
esta póliza.

Constituyen un sólo siniestro el acontecimiento o serie

de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa

originaria, con independencia del número de reclamantes,

reclamaciones formuladas o personas legalmente

responsables.

3;3 Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se deduce

del monto de cada perdida indemnizable sufrida por el

ASEGURADO, incluyendo los gastos de defensa y que

siempre queda a cargo del ASEGURADO.

3.4 Vigencia: Es el período comprendido entre las fechas de

iniciación y terminación de la protección que brinda este

seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula y

condiciones particulares de la póliza.

3.5 Perjuicios: Se entenderán perjuicios tanto patrimoniales

como extra patrimoniales.

4. DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS

El TOMADOR está obligado a declarar sinceramente los

hechos o circunstancias que determinan el estado del
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por

SURAMERICANA.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias

que, conocidos por SURAMERICANA, le hubieren retraído de

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario

determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual
efecto si el TOMADOR ha encubierto por culpa, hechos o

circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado
del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error

inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, pero

SURAMERICANA sólo estará obligada en caso de siniestro a

pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente

al que la tarifa o la prima estipulada en la póliza represente
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado

del riesgo.

5. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO

EIASEGURADOo el TOMADOR,según el caso, están obligados
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a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro

deberán notificar por escrito a SURAMERICANA cualquier

modificación en el riesgo asegurado, con antelación no

menor de diez (10) días a la fecha de tal modificación, si

ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los
diez (10) días siguientes a aquél en que tenga conocimiento

de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta

[30J días desde el momento de la modificación. Notificada

la modificación del riesgo SURAMERICANA podrá revocar

el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor
de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación

del contrato, pero sólo la mala fe del ASEGURADO o del

TOMADOR dará derecho a SURAMERICANA a retener la
prima no devengada.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE

SINIESTRO

6.1 Emplear toda la diligencia y cuidado en caso de siniestro

para evitar su extensión y propagación. Igualmente se

obliga a atender las instrucciones e indicaciones que

SURAMERICANA le dé, en relación con esos mismos
cuidados.

6.2 Informar a SURAMERICANA dentro de los tres (3) días

siguientes a la fecha de su conocimiento toda reclamación

judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus

causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, el

ASEGURADO tendrá la obligación de contestar la demanda

que le promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere

ser causa de indemnización conforme a la presente póliza,

obligándose a llamar en garantía a SURAMERICANA, a

efectos de que intervenga en el proceso, con sujeción

a los términos de esta póliza. En cumplimiento de esta
obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno,

sin previo consentimiento de SURAMERICANA, allanarse a

las pretensiones de la demanda.

6.3 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente

a SURAMERICANA una indemnización por los daños

ocasionados por el ASEGURADO, el ASEGURADO deberá

proporcionar toda la información y pruebas que
SURAMERICANA solicite con relación a la ocurrencia
y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero

perjudicado.

6.4 Si elASEGURADO por culpa o negligencia suya, incumpliere

las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro,

SURAMERICANA podrá deducir de la indemnización el valor

de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Parágrafo

ElASEGURADO está obligado a informar a SURAMERICANA,
al dar noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con
indicación del asegurador y de la suma asegurada. La

inobservancia dolosa de esta obligación le acarreará la

pérdida del derecho a la prestación asegurada.

7. PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO Y/O TERCERO

DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO

7.1 Proporcionarle a SURAMERICANA la siguiente
información:

7.1.1 Informe escrito en el cual consten las circunstancias de
modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo.

7.1.2 La muerte y la calidad de causahabiente se probará con
copia del certificado de Registro Civil, o con las pruebas

supletorias del estado civil previstas en la ley.

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



7.1.3 Las certificaciones de la atención por lesiones corporales

o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier

entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente

autorizadas para funcionar.

7.1.4 Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es

pertinente.

7.1.5 Proporcionar toda la información y pruebas que

SURAMERICANA solicite con relación al siniestro.

Parágrafo

Si en los anteriores comprobantes no se acreditan la

ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el

damnificado deberá aportar las pruebas que conforme con

la ley sean procedentes e idóneas para demostrar dicha

ocurrencia y cuantía.

7.2 Si por su culpa o negligencia, incumpliere las obligaciones

que le corresponden en caso de siniestro, SURAMERICANA

podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios

que le cause dicho incumplimiento.

7.3 Sin autorización escrita de SURAMERICANA, elASEGURADO

no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer pagos, ni

celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño

o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia

responsabilidad.

8. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION

El ASEGURADO o el tercero damnificado quedarán privados

de todo derecho derivado de la presente póliza en caso de

que la reclamación presentada fuese de cualquier manera

fraudulenta.

9. PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACION AUTOMATICA

DEL CONTRATO

Cuando el pago de la prima no se efectúe a la entrega

de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan

con fundamento en ella, el contrato de seguro terminará

automáticamente si tal pago no se hace dentro de los 45

días comunes siguientes a la iniciación de su respectiva

vigencia.

10. PAGO DE SINIESTROS

SURAMERICANA pagará la indemnización cuando se

acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la

pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del

Código de Comercio u otras normas que lo modifiquen,

adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas

no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la

ocurrencia del siniestro como su cuantía, SURAMERICANA

podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial

ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del

ASEGURADO y se establezca el monto de los perjuicios.

11. REVOCACION DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente

por los contratantes. Por SURAMERICANA, mediante

noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última

dirección conocida, con no menos de diez 1101 días de

antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el

ASEGURADO, en cualquier momento, mediante aviso escrito

a SURAMERICANA.

En el primer caso, la revocación da derecho alASEGURADO a

recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda

al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir

efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La

devolución se computará de igual modo, si la revocación

resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada yel

de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa

del seguro a corto plazo.

12. DELlMITACION TEMPORAL

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la

vigencia de la póliza.

13. DOMICILIO

Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio

de las partes será Medellín, República de Colombia.

SECCION IV
AMPAROS ADICIONALES

MEDIANTE ACUERDO EXPRESO ENTRE LAS PARTES Y SUJETO A QUE EL ASEGURADO HAYA PAGADO LA PRIMA ADICIONAL

ACORDADA, EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES AMPAROS QUE SE CONTRATEN EXPRESA Y

ESPECIFICAMENTE Y QUE SE ENCUENTREN CONSIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

QUEDA ENTENDIDO QUE LAS DEMAS CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES DE ESTA POLlZA NO MODIFICADAS POR «LOS AMPAROS

ADICIONALES» CONTRATADOS, CONTINUAN EN VIGOR

GASTOS MEDICOS

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLlMITE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES DE LA POLIZA, LOS GASTOS MEDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS

AUXILIOS A TERCEROS VICTIMAS DE UNA LESION PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS

EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLlZA.

SE ENTIENDE POR PRIMEROS AUXILIOS LA ATENCION MEDICA OPORTUNA POR ENCONTRARSE EL TERCERO EN PROCESO DE

RAPIDO AGRAVAMIENTO EN SU SALUD, SIEMPRE YCUANDO DICHA ATENCION MEDICA SE EFECTUE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO

1241 HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LA LESION PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA.

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO

PODRA SIGNIFICAR ACEPTACION ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA POLlZA POR PARTE DE SURAMERICANA.

AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO.
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3.

3.1.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO y NO OBSTANTE LOQUE SE DIGA

EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA

POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS

QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE

LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO

QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL

DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS.

EL PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LAS

PRESTACIONES SOCIALES DEL CODIGO LABORAL O

DEL REGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Y/O

CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO

CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL MISMO

FIN.

2 EXCLUSIONES

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA COBERTURA DEL PRESENTE

AMPARO LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES:

2.1. RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES,

ENDEMICAS O EPIDEMICAS.

2.2. POR DAÑOS O LESIONES DE COMPRESION REPETIDA Y/O

DE SOBREESFUERZOS.

2.3. POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO

PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE

DEL EMPLEADO.

2.4. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO

LABORAL, YA SEAN CONTRACTUALES, CONVENCIONALES

O LEGALES.

2.5. POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS

TRABAJADORES.

DEFINICIONES:

Se entiende por «accidente de trabajo» todo suceso

imprevisto y repentino que sobrevenga durante el

desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y

contractualmente al empleado y que le produzca la muerte,

una lesión orgánica o perturbación funcional.

3.2. Se entiende por «empleado» toda persona que mediante

contrato de trabajo preste al ASEGURADO un servicio

pe.rsonal, remunerado y bajo su permanente dependencia

o subordinación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS PROPIOS y NO PROPIOS (EXCESO)

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHICULOS PROPIOS Y

NO PROPIOS QUE ESTEN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN

EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN

LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

SE TRATA DE UNA COBERTURA EN EXCESO POR LO CUAL,

CON INDEPENDENCIA DE SI LOS VEHICULOS TIENEN O

NO UNA POLlZA DE AUTOMOVILES, EL SUBLlMITE DEL

PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LOS LIMITES

ESTIPULADOS COMO PRIORIDAD EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES DE ESTA POLlZA. [EN CASO DE LESIONES

A UNA O MAS PERSONAS, ANTES DEL ANEXO SE

AFECTARAN EL SOAT -SE TENGA O NO- Y LA PRIORIDAD

ESTABLECIDA]

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERA

POR VEHICULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE

TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR

EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO,

USUFRUCTO COMODATO O CUALQUIER OTRO TITULO

NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL

DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS

EN LA POLlZA.

2. EXCLUSIONES

2.1. LAS APLICABLES EN LA POLlZA DE AUTOMOVILES.

2.2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS MIENTRAS

PRESTEN SERVICIO PUBLICO.

2.3. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS DEDICADOS AL

TRANSPORTE DE GAS, COMBUSTIBLE, EXPLOSIVOS Y/O

SUSTANCIAS PELIGROSAS.

2.4. LOS DAÑOS Y/O PERDIDASA LOS OBJETOS TRANSPORTADOS

EN LOS VEHICULOS.

2.5. LOS VEHICULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O

EMPLEADOS DEL ASEGURADO, SALVO EN LOS CASOS

EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR SURAMERICANA.

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA POLlZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE

DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE

ESTA POLlZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES

ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE

LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:
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- PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOSOSUMINISTRADOS

POR EL ASEGURADO. EN CASO DE PRODUCTOS

EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR

EL ASEGURADO NO SEAMPARARA LA RESPONSABILIDAD

CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICANTE, O

- TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA

DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA

CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O

LESION SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUES

DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL

TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE
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LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA, SIEMPRE y CUANDO

EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL

CONTROL EN LA DIRECCION O EJECUCION DE DICHOS

TRABAJOS, SERVICIOS O PRODUCTOS.

SE CONSIDERARA COMO UN SOLO SINIESTRO OCURRIDO

EN EL MOMENTO DEL PRIMERACONTECIMIENTO DAÑOSO,

TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA

CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O

SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO JUICIOS

POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALlZACION, PERDIDA

DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE

INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA

DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESION PERSONAL

Y/O MUERTE CAUSADO POR EL PRODUCTO FABRICADO,

PRODUCTOS EXPORTADOS

ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O

SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO.

1.1 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA

DE UNA UNION O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO

LOS PRODUCTOS ASEGURADOS.

1.2 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA

TRANSFORMACION DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

1.3 SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA

REPUBLlCA DE COLOMBIA.

1.4 DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS

CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS,

VETERINARIOS, Y ORTOPEDICOS.

COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO

QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES

GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS

DE ESTA POLlZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE

TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA

DE ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES

ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA

MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DURANTE LA

VIGENCIA DE LA POLlZA, ENTENDIENDOSE COMO TALES,

LOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR

EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS SE

PRODUZCAN DESPUES DE LA ENTREGA O SUMINISTRO

DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS

DIRECTAMENTEA UN PAIS QUE FIGURE EN LA RELACION

QUE SE DETALLA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

DE ESTA POLlZA.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA

SE ASEGURAN DENTRO DEL SUBLlMITE POR EVENTO

Y LIMITE POR VIGENCIA ESTABLECIDOS PARA EL

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS

EXPORTADOS.

RESPONSABILIDAD CIVIL UN ION y MEZCLA

2.

1.

2.

3.

4.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN

PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU

OBLlGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL

ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA

POLlZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD

SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA

CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA

REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.

EXCLUSIONES

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS

CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLlZA Y LAS

EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

PRODUCTOS YTRABAJOS TERMINADOS ESTE AMPARO NO

AMPARA NI SE REFIERE A:

INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL

CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO,

O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR

DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DEMAGESJ, POR DAÑOS

POR VENGANZA IVINDICTIVE DAMAGESJ, POR DAÑOS

EJEMPLARES IEXEMPLARY DEMAGES) U OTROS DE LA

MISMA NATURALEZA.

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR

EXTRANJERO NI DE LOS SUCESIVOS ADQUIRIENTES DEL

PRODUCTO.

ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

CONTAMINACION AMBIENTAL.

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLlZA

SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE

TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE

SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO

DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA

UN ION O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON

OTROS PRODUCTOS.

2. EXCLUSIONES

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN

EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE ELASEGURADO

Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA

DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS,

TALES COMO ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS

SIN DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE

PRODUCCION, ETC.
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2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE

GARANTIA.

3. DEFINICIONES

3.1. Unión o mezcla es la elaboración / fabricación de un producto

final por un tercero mediante la unión o mezcla de un

producto asegurado con otros productos. Se da el supuesto

de unióno mezcla, cuando no es posible la sustitución del

producto asegurado sin destruir o dañar considerablemente

el producto final o los otros productos.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto

defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus

actividades relacionadas en la póliza y suministrado al

tercero para la elaboración / fabricación de un producto

final.

3.3. Se entiende por «otro producto» cualquier producto usado

para la elaboración / fabricación de un producto final distinto

al «producto asegurado».

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO unlca

y exclusivamente con respecto a las siguientes

recla maciones:

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSFORMACION

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA,

SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE

TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE

SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO

DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA

TRANSFORMACION DEL PRODUCTO ASEGURADO.

2. EXCLUSIONES

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN

EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO

Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA,

DE LA REDHIBICION. DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS

TALES COMO ESPERA DE ENTREGA DE PRODUCTOS SIN

DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE

PRODUCCION ETC.

2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE

GARANTIA.

3 DEFINICIONES

3.1. Transformación es la elaboración de un producto final por

un tercero mediante el cambio o transmutación del producto

asegurado. Se da el supuesto de transformación, cuando

durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión

o mezcla con otro producto,

F-Ol-13-040 10

4.1. Deterioro o destrucción de los otros productos.

4.2. Costos de fabricación del producto final. SURAMERICANA

no indemnizará sin embargo el precio del producto

asegurado.

4.3. Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente

necesarios para la rectificación del producto final o la

suspensión de cualquier otro daño. SURAMERICANA no

indemnizará sin embargo, aquella proporción de los gastos

mencionados que corresponda a la relación entre el precio

del producto asegurado y el precio de venta del producto

final.

4.4. Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto

final no pueda venderse o solamente pueda hacerse con

reducción de precio. SURAMERICANA no indemnizará sin

embargo aquella proporción de los perjuicios mencionados

que corresponda a la relación entre el precio del producto

asegurado y el precio de venta con que hubiera podido contar

en el caso de suministro de un producto asegurado libre de

defectos.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto

defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus

actividades relacionadas en la póliza y suministrado al

tercero para la elaboración / fabricación de un producto

final.

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO unlca

y exclusivamente con respecto a las siguientes

reclamaciones:

4.1. Los costos que haya tenido un tercero por la transformación

del producto asegurado siempre que el producto resultante

de la transformación no sea vendible y los costos

mencionados no hayan sido ocasionados por la reparación,

subsanación o rectificación del defecto del propio producto

asegurado.

Para efectos del párrafo anterior se entienden por costos, los

costos de fabricación del tercero con deducción del precio

del producto asegurado.

4.2. En caso de que las deficiencias del producto asegurado

tengan por consecuencia una reducción del precio del

producto final, SURAMERICANA indemnizará. en lugar de

los costos mencionados en el punto anterior, la disminución

de' ingresos originada al tercero por causa de dicha

reducción del precio.

SURAMERICANA no indemnizará sin embargo aquella

proporción de la disminución de ingresos que corresponda

a la relación entre el precio del producto asegurado y el

precio de venta del producto final con que se hubiera podido

contar en el caso de suministro de un producto asegurado

libre de defectos.
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RESPONSABILIDAD CIVIL «VIAJES AL EXTERIOR»

1. COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE

DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES

DE ESTA PO LIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE

SE OCASIONEN A TERCEROS POR SINIESTROS OCURRIDOS

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLlZA FUERA DEL

TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADOS POR FUNCIONARIOS

O EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE

SUS OBLIGACIONES PARA EL ASEGURADO:

- DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, CUANDO UNO DE ESTOS

VIAJES NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

- DURANTE LA PARTICIPACION EN FERIAS O EXPOSICIONES

EN EL EXTERIOR, CUANDO LA PARTICIPACION EN CADA

UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE

ASEGURAN DENTRO DEL SUBLlMITE PREVISTO EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLlZA.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN

PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU

OBLlGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL

ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DEACUERDO CON LAS

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA

F-Ol-13-040 11

POLlZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD

SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA

CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA

REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL OlA DEL PAGO.

2. EXCLUSIONES:

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN

LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLlZA,

ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1.1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL

CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO

O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR

DAÑOS PUNITIVOS (PUNIVE DAMAGESJ. POR DAÑOS

POR VENGANZA IVINDICATIVEDAMAGES) POR DAÑOS

EJEMPLARES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS CON LA

MISMA NATURALEZA.

2.1.2. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE

ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.1.3. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA

CONTAMINACION AMBIENTAL.

2.1.4. DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL

FUNCIONARIO O EMPLEADO.

2.1.5. DAÑOS CAUSADOS POR LA POSESION O EL USO DE

CUALQUIER TIPO DE VEHICULO A MOTOR.

SOl�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



J'~ Código:

FORMATO APROBACiÓN DE POLlZAS GA-FO-020

AHORRO PROCESO DE CONTRATACION Version: 5

C<>nstruyernfo Slxk<Jad

1.IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO

NUMERO DEL CONTRATO: 56 DE 2018 TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓN DE

SERVICIOS.

Aprobó

Jefe Ofici

NOMBRE DEL CONTRATI. TA: S&A SERVICIOS y ASESORIAS S.A.S

NIT: 890.312.779-7.

11.DATOS DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN.
POLlZA DE CUMPLI: N° 207218 !"1)C>OC. 1237446V FECHA DE EXPEDICI N: 20 DE MARZO D

POLlZA DE RESP. CIVIL W 05419941fDOC. 12906594 2018

ENTIDAD ASEGURADORA SURAMERICANA FECHA DE APROBACI N: 20 DE MARZO DE
. 2018

CONSTANCIA DE PAGO DE LA ASEGURADORA DEL 20 DE MARZO DE 2018

111.AMPAROS CUBIERTOS

NOMBRE AMPARO VIGENCIA VALOR

DESDE HASTA
ASEGURADO

CALIDAD DEL SERVICIO
15 03 2018 15 01 2019 $9.800.000.00

15 03 2018 15 01 2019 $9.800.000.000/
CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

SALARIOS Y 15 03 2018 15 09 2021 $4.900.000.000 .(

PRESTACIONES

SOCIALES /

PREDIOS LABORES Y 15 03 2018 15 09 2018 $9.800.000.000 /
OPERACIONES

IV. OBSERVACIONES:
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<BogotáD.C. Calle70No.9-25

Tels: 7428757
gere ncia@serviola.com.co

No. 5-0226/2019

Bogotá D.C.,

6 de Noviembre de 2019

Señores

FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA

Atn.: Dra. María Cristina Londoño Juan

Presidente

Ciudad.-

REF.: CONTRATO 118 DE 2019

Atento saludo:

Se~viOLa
Serviola S.A.S. NIT. 800.148.972-2

~ ~~:, 1C(5

Con la presente y como requisito para legalizar el contrato de la referencia, me permito enviar:

1. Póliza de cumplimiento No. 70789590 con las siguientes vigencias:

• Cumplimiento hasta el 5 de Septiembre de 2020

• Prestaciones sociales hasta el 5 de Mayo de 2023 .

• Condiciones generales de la póliza

2. Póliza de R.C.E. No. 70789592 con vigencia hasta el 5 de Mayo de 2020

• Condiciones generales de la póliza

3. Certificación de pago.

De ustedes,

J

. "

~.. ~ '#-~ \.) fif "

"~ 1). • ~ \' • ~

'Bogotá' Barranquilla • Bucaraman'ga'.Gajicá • Cali' Cartagena' Cúcuta • Facatativá • Ibagué • Madrid' Medellin • Monteria

Ne;va' Pasto' Pereira • Popayán ; Santa Marta. SinCeiejo • Suba' Tunja • Valledupar' Villavicencio • Yopal

C01818182

Servicio de reclutamiento,
preseleccl6n, evaluación y
selección, suministro, contratación,
autoliqurdaci6n, nómina, liquidación

de prestaciones sociales y
administración del talento humano a
nIvel nacional.
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GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO

• CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES .EN MISIÓN ATENDIENDO A LAS

CRECIMIENTO PARA CUMPLIMI~TO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL: AHORRO. _./ ,..

N/A

800.14lj.972-2'

7428757

899.999.284-4 ~

3077070

899.999.284-4

3077070 ./ V
No .118 t:.019 V
N~ES'DE

N/A

¡NO. RIESGO

I SUc. EXPEDIDORA BOGOTA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 -WWW.SECiUROSMUNDIAL.COM.C;/

POLlZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES PUBLICAS REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

VERSiÓN CLAUSULADO 01-G8-2013-1317-P-G5-SUS-2-R-9

OBJETO DE CONTRATO

I No. CERTIFICADO I 70~ y
I FECHA DE EXPEDICiÓN I 06/11/2019 r/

OlAS I VIGENCIA DEL CERTtFICADO DESDE'"'" I

IN/A I ~/A

CALLE 70 # 9 25

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

ASEGURADO

DIRECCiÓN

BENEFICIARIO

DIRECCiÓN

tu compañía siempre

NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

¡VA RÉGIMEN COMÚN - AUTO~ENEDORES

No. PÓLIZA INB-100118463..¡r INo.ANEXol o '"

TIPO DE DOCUMENTO I
VIGENCIA DESDE I VIGENCIA HASTA I

00:00 Horas del 05/11/2019 I 24:00 Horas del I 05/05/2023 I

TOMADOR SERVIOLA S.A.5. 1"

DIRECCiÓN

----.-

./

NOMBRE DEL AMPARO

CUMPLIMIENTO

PRESTACIONES SOCIALES

VIGENCIA DESDE

00:00 Horas del 05/11/2019

00:00 Horas del 05/11/2019

/ VIGENCIA HASTA 1/ )iUMA ASEGURADAS ~ ./.iVALOR PRIMAS

./24:00 Horas del 05/09/2020 i./ 7,80Q,000,000.00 rOC./ 3,910,685.00

24:00 Horas del 05/05/2023 7,800,000,000.00 l' fJc' 16,373,589.00

TOTAL ASEGURADO 15,600,000,000.00

INTERMEDIARIOS

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG.

TIPO

AGENCIAS

% PARTICIPACIÓN

100.00

PRIMA BRUTA 20,284,274.00

DESCUENTOS

COMPAÑIA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TIPO COASEGURO PÓLIZA L1DER CERTIF. LIDER % PARTICIPACiÓN

EXTRA PRIMA

PRIMA NETA 20,284,274.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019

GASTOS EXP.

IVA

J TOTAL A PAGAR

S

S

S

7.800.00

3.855.494.00

24,147,568.00

(
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

E OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO OECONOCIMIENTO DEL CLIENTE,SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR

LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚNCORRESPONDA, SECOMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEVIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON ELARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTicULO 82 DE LA LEY4S DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O

DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE

SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICiÓN DE LA PÓLIZA.

ENMI CALIOADCOMO TOMADOR DELAPÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEH~TEN ¡oA MI DISPOSICIÓNLASCONDICIONESGENERALESDELA POLIZA MANIFIESTOADEMÁS,
QUEDURANTEELPROOESODENEGOCIACiÓN,ANTICIPADAMENTEMEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY/O ELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQul INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYALCANCES

YCONTENIDOSDELACO~BERTU@RA,AS~IC~OMJO~"""'" ~_O"'~~~"'=""'"~~~~~~

. Líneas de Atención al Cliente:

t ~.~ • Nacional: 01 8000 111 935

• Bogotá: 3274712 -327 4713
Firma Autorizada - mpañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

•Cumplimos(ossueños de nuestro planeta recelando responsablemente,

Protege el Medio Ambiente evitando la Impresión de este documento.
HOJA No. 1
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~ seguros ~o no[ññ)()J]D1KQJO@l1
tu compañía siempre

CONDICIONES GENERALES DE lA POllZA

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS

CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION)

1.1.3 EL RETIRO DE LA OFERTA

DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO

FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS

PROPUESTAS.

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR

PARTE DEL PROPONENTE

SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA

ENTIDAD PARA AMPARAR EL

INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

1.1.1 LA NO SUSCRIPCION DEL
CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR

PARTE DEL PROPONENTE

SELECCIONADO.

1.1.2 LA NO AMPLIACION DE LA

VIGENCIA DE LA GARANTIA DE

SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL

TERMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE

CONDICIONES, LOS TERMINOS DE

REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO YIO
LAS REGLAS DE PARTICIPACION. SE

PRORROGUE O CUANDO EL TERMINO

PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL

CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y

CUANDO ESAS PRORROGAS NO

EXCEDAN UN TERMINO DE TRES (3)

MESES.

CUANDO SE TRATE DE BIENES

ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO,

ESTOS DEBERAN TASARSE EN DINERO

PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.

1.3 AMPARO PAGOS ANTICIPADOS

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS

IMPUTABLES AL CONTRATISTA

DERIVADOS DEL NO REINTEGRO DE LAS

SUMAS DE DINERO O ESPECIE QUE
SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE

PAGO ANTICIPADO Y QUE EL

CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA

ENTIDAD.

01-08-2013-1317 -P-05-SU S-2-R-9

20-06-2018.1317-NT -~~~~~:t===~
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tu compañía siempre

EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL

DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTlMARA LA

PROPORCION DE LA PARTE CUMPLIDA

DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA

DE LA INDEMNIZACION.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

CALIDAD DE CONTRATANTE, CON

MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE

OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE

CUALQUIER TIPO DE DAÑO O

DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE DE

SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA

ENTREGADA IMPUTABLES AL

CONTRATlSTA GARANTlZADO.

DEPROVISIONDE

1.7 CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y

EQUIPOS QUE ENTREGUE EL

CONTRATISTA.

1.9 AMPARO

REPUESTOS

EL AMPARO DE PROVISION DE

REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS

IMPUTABLES AL CONTRATISTA

CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO

POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS,

PARTES, MATERIALES E INSUMOS

NECESARIOS PARA LA REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE BIENES

SUMINISTRADOS POR EL CONTRATlSTA,

FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE

yESTABILIDAD

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO CUBRE LOS PERJUICIOS

DIRECTOS IMPUTABLES AL

CONTRATISTA, DERIVADO DEL

INCUMPLIMIENTO DE LAS EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO

OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y

CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCION EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRA LOS

DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIEN PERJUICIOS IMPUTABLES AL

EL CUMPLIMIENTO TARDIO, CONTRATlSTA, CAUSADOS POR LA MALA

DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O

MISMAS, ASI COMO MULTAS y DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS

CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS

EN EL C TO. se u rBS2DOS POR EL CONTRATlSTA,
RE A LAS ESPECIFICACIONES

A o AS EN LA Y 1480 DE 011 Y

D:MP C ::S :idD-WiOs~s ~lL :~ ~~
ACI N OC L S D C N .o o

E IZACI N S B L

CUBR NTlDAD EN SU CALIDAD DE 1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVI

CONTRATANTE, CONTRA LOS

PERJUICIOST~ IMPUTABLES AL c::£IPAMPARO t:2E CALIDAD DEL SERVICIO

~~~=~~I&M~Bml ~@ [j]=~~1t~~1~~
OBLIGACIONES A CARGO fu CALIDAD, LA CALI~~ ~CIENTE O

CONTRATISTA, DERIVADAS DE DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A

CONTRATOS LABORALES A QUE ESTA LAS ESPECIFICACIONES QUE SE

OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS

EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES

DE SALARIOS Y PRESTACIONES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA

SOCIALES LEGALES, L1QUIDACION DE VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCION.
CONTRATOS DE ACUERDO A LAS

OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR

EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN

RELACION DIRECTA CON EL PERSONAL

UTILIZADO EN LA EJECUCION DEL

CONTRATO AMPARADO EN EL

TERRITORIO NACIONAL.

1.6 AMPARO DE

CALIDAD DE OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD

DE OBRA, CUBRIRA A LA ENTlDAD EN

01-08.2013-1317 -P-05-SUS.2.R-9
20.()6-20 18.1317 .NT.P -05-N TP S US2 R 00000052

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



SE PACTEN EN EL CONTRATO O

PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA

POSTCONTRACTUAL.

1.10 OTROS AMPAROS

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O

LA FALTA DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADA LA

ENTIDAD CONTRATANTE.

3. TERMINO DEL AMPARO

LA PRESENTE POLlZA TAMBIEN CUBRE A

LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE

CONTRATANTE, POR LOS AMPAROS

ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y

DEFINAN ESPECIFICAMENTE EN EL

CONTRATO Y QUE SE ANOTAN

EXPRESAMENTE EN LA CARATULA O EN

ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN

AMPLlACION A LA PRESENTE POLlZA.

2. EXCLUSIONES

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE

REGISTRA EN LA CARATULA DE LA

POLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA

ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR

PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA

GARANTlA, EL ASEGURADOR PODRA

HACERLO, MENDIANTE ANEXO A LA

POLlZA, LAS VIGENCIAS PODRAN SER

MODIFICADAS DE COMUN ACUERDO

CON EL ASEGURADOR.

5. SINIESTROS

4. VALOR ASEGURADO

5.1 AVISO. LA ENTIDAD ESTARA

OBLIGADA A DAR NOTICIA AL

ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10)

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA

EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO

CONOCER. ESTE TERMINO PODRA

AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR

LAS PARTES

2.3 ESTE SEGURO NO CUBRE LOS

PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS

RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL

CONTRATO, CON OCASiÓN DE

EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE

CARÁCTER CIVIL ExrRACONTRACTUAL.

TAMPOCO SE CUBRE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER

PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE
DE TRABAJO.

2.4 VICIOS POR TRANSCURSO DEL

TIEMPO. LOS PERJUICIOS DERIVADOS

DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO

SOBRE BIENES Y OBJETOS.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA

PRESENTE POLlZA NO OPERARAN EN

LOS CASOS SIGUIENTES: EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO

r;:=:-:;e~~'\'~--'~'~ r-~'E-- :, AMPAROS OTORGADOS SE
2.1 AU~ Ñ~~~l STO, '1 ~S • 1, • ..EG~ EN LA CARATULA DE LA
F ,~MAYOR "o CA5O" _ -" _: 'c/UANDO EL CONTRATISTA O LA

, ~CH~DE, N RCERO,."O LA~.,' PA EN,T.IDAD., REQ"U ~.,'.~1'L ASEGU,~ORXCL A ¡ DE \ l~CJlMA. Q - AMPLI El! . O)LASEG RADO
'SEG ~D<;». !_- ~ ( \, lJll DE.. LA A~NTJA, SL \AS ~ QOR

_':-/ / ! : ' i I PdD " CtR 0, EIDI AN xd A

2. EN' C 9/ D 1 plctA se ! LA P U ,\~ ~ MI,\ ~G~ ~AS

1M . NE póNOICClIjE{.j ~I ! P90t ~ MOÓ,Lt~E ¡CQMQN
LOS lE-RMfNOS DEL CONTRATO Y NO ACUERDO CON EL ASEGURADOR. J

REPORTARLO DEBIDAMENTE AL

ASEGURAD~ y QUE NO SEAN c£llP TODO o CASO, LAS SUMAS

ACEPTADAS l;~ ,S , ' -,',' ~ " ,',1 ~O
ESTE QUED '_~L~~~@ ~~~~D~~~~NO

DE LA PRESTACION ASEGU~ SE ACUMULAN ENTRE SI, PARA

DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO

O MODIFICACIONES. TOTAL DE LA GARANTlA. LO ANTERIOR

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL

INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO 1074

DEL CODIGO DE COMERCIO.

EL ASEGURADOR NO PODRA ALEGAR EL

RETARDO O LA OMISION SI, DENTRO DEL
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MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS

OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE

COMPROBACION DEL SINIESTRO.

5.2 CUANTIA y OCURRENCIA. EN

CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN

EL ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE

COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERA

ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTlA DE LA

RECLAMACION.

la citación y enunciara las normas o clausulas

posiblemente violadas y las consecuencias

que podrían derivarse para EL

CONTRATISTA, de acuerdo con las

estipulaciones contractuales. En la misma se

establecerá el lugar, fecha y hora para la

realización de la audiencia la que deberá

tener lugar a la mayor brevedad posible,

atendida la naturaleza del contrato y la

periodicidad establecida para el cumplimiento

de las obligaciones contractuales. B) En

desarrollo de la audiencia, el Subgerente de
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE Contratación, presentara las circunstancias de

TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA hecho que motivan la actuación contractual,
OCURRENCIA y LA CUANTlA DEL
SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARA CON indicara los presuntos incumplimientos

LA COMUNICACiÓN EN LA QUE CONSTA contractuales atribuidos al CONTRATISTA,

EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL enunciara las posibles normas o clausulas

PRODECIMIENTO ESTABLECIDO PARA posiblemente violadas y las consecuencias

TAL FIN EN EL CONTRATO y QUE SE que pOdrían derivarse para EL

DESCRIBE A CONTINUACION: CONTRATISTA, según las estipulaciones

~~ U r~5
s.Acto seguido se concederá el

PR IMIE PA R L .so e palabra al r~presentante legal del

I L1MI C TA o u;et\ lo represen al

LA~~NA LD PAGO QJ]LA GARANTE,:ara ue ~u.er~~ su de~~ h I~:

LAU ENAL E U im ci n \1 i u o. n en

e ar 11 d I I P r~ r ir las
C se ese s b lic i s, s Iiclt¡u;.Jy r
incu Iimiento rcial ta I tr eb co r pr s la

atribuible a CONTRATISTA respecto de entidad. C) Una vez evacuada la práctica de

cualquiera de las ,obligaciones del mi~m~, LA das pruebas o recibidos los medios

~~~;~ient~~~n:v~Íia)~u~@ m:r~s~. ~~~~~

incumplimiento. W Evi~~ ~~ ~~ mediante decisión conlfr?ctu~otivada que

incumplimiento de las obligaciones a cargo de constara por escrito, proceda a resolver sobre

EL CONTRATISTA, según conste en informes la exigibilidad o no de la sanción o

elaborados por la Supervisión o la declaratoria o no del incumplimiento. Si se

Interventoría, LA ENTIDADlo citara a él y al resuelve que no hubo incumplimiento, se

GARANTE, mediante comunicación que por archivara la actuación contractual. Por el

escrito se remitirá al domicilio del contrario, si se decide que hubo

CONTRATISTA y del GARANTE, a una incumplimiento contractual, en el mismo

audiencia para debatir lo ocurrido. LA documento, se hará la tasación de la suma a

ENTIDAD, fijara la fecha para realizar la favor de LA ENTIDAD Y a cargo del

audiencia, como mínimo al quinto día hábil CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como

siguiente a la fecha de recepción de la consecuencia del incumplimiento de acuerdo

comunicación de citación a audiencia al con las estipulaciones contractuales. La

CONTRATISTAY al GARANTE.En la citación, respectiva decisión, se informara mediante

se hará mención expresa y detallada de los comunicación escrita que se remitirá al

hechos que la soportan y por ello deberá domicilio del CONTRATISTAy del GARANTE.

indicar los presuntos incumplimientos EL CONTRATISTA Y el GARANTE, podrán

contractuales atribuibles al CONTRATISTA, presentar por escrito de reconsideración ante

acompañado el informe de la supervisión o LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) días

interventoría en el que se sustente la hábiles siguientes a la fecha de adopción de
actuación y las demás pruebas que soporten
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de declaratoria de incumplimiento. Cuando EL

GARANTE¡ sea una compañía de seguros¡

deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme

a lo indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro del término

establecido en el artículo 1080 del Código de

Comercio. El plazo para el pago de la

obligación económica señalada en la decisión

de declaratoria de incumplimiento¡ se contara

a partir de la fecha del recibo de la

comunicación escrita respectiva en la que

conste la confirmación de la declaratoria de

incumplimiento o desde el vencimiento del

término para presentar el escrito de

reconsideración.

la decisión que declara el incumplimiento

contractual. Si declarado este ni EL

CONTRATISTA¡ ni EL GARANTE¡presentan el

escrito de reconsideración o lo hacen en

forma extemporánea¡ se entenderá que esa

decisión se ratifica y se procede para su

posterior cobro. La decisión sobre el escrito

de reconsideración¡ si se presenta¡ será

resuelta por LA ENTIDADpor escrito¡ dentro

de los 15(quince) días hábiles siguientes a su

recepción y remitida al CONTRATISTAy del

GARANTE. El plazo anteriormente descrito

podrá ser prorrogado por un término igual al

inicialmente pactado. Por el contrato¡ si se

resuelve que no hubo incumplimiento¡ se

comunicara por escrito a, los interesados y se

archivara la actuación contractual. D) En

todo caso¡ en cualquier momento del PARAGRAFO S~. Para los efectos

desarrollo de la audiencia contractual¡ el del presente contrato¡ el documento donde

Subgerente de Contratación, podrá suspender conste la declaratoria de incumplimiento

la audie~ando el ~o~~ ~ r-~-8' ~~ parcial o total atribuible al

pa ¡ ~IIº uE~~U1te~n s'u~~~~! ~~~ lo 'O !~~TA¡ se con~tituye ~n. la prueba de
p riVánegar o ~car ep¡-dél)~Ue-e~~-,ucla y la C

1
ti.a-..cJelSIniestro.

9riducenteS---1 pe'rti~entes¡ o cuái,crc)/por ' r' C) l

lUalq~tra/razón 'o bi _ ~lcn ~ ~,~e os i de110 re~lte/ neces flO para ~t'Eorr ctd val~ a~0[JF-d ENTIDAD¡-refar nt~s a

~rrollo \de la ~a ión, c~ntt,ac a~,' Eh c1alJ,sSUU,¡a l, n~1 d ~."remi~~!1!USu',a penal
t~~ o~;ar la eclisiqn¡s~ e~a ~ra ,pecunfr~:¡ ca . d~5.,de brá-dlntl"a aJ{!S
fecha'"Y-__hora ,para rean Etar laLaudl Ola.I::A~~' n qurel'an-aa1C1 e ayeres aJores

ENTIDADpodrá ordenar el archivo de la contractuales¡ ajustes posteriores a las actas

:~~ció;ru~~f~~:~:~;::~,~ento,' r' r~O:;:C;~~~~,ni~V[1a, ~r;:~~d~

incumplimient~ ~~j ~Cl:i ~ 1J~~@J L ~<fut@~ta.2) U\ ~J UL U Q) L \sJ
procedimiento.;

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL

PAGO DE LA OBUGACION ECONOMICA A

CARGO DEL CONTRATISTA VIO GARANTE

COMO CONSECUENCIA DE LA

DECLARATORIA DE INCUMPUMIENTO

PARCIALO TOTAL. ELCONTRATISTA deberá

pagar la totalidad de la obligación a su cargo

y a favor de LA ENTIDAD¡ conforme a lo

indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días

hábiles siguientes a la fecha de confirmación

de la declaratoria de incumplimiento. Cuando

el GARANTE¡ sea una entidad bancaria¡

deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme

a lo indicado en la decisión de declaratoria de

incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días

hábiles siguientes a la fecha de confirmación

5.3 OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA

PRESTACION ASEGURADA.

EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A

EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO

DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA

FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE

SU DERECHO EN LA FORMA PREVISTA

EN EL NUMERAL 5.2 ANTERIOR. VENCIDO

ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR

RECONOCERÁ Y PAGARA A LA ENTIDAD,

ADEMÁS DE LA OBLIGACiÓN A SU

CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA,

UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL

CERTIFICADO COMO BANCARIO

CORRIENTE POR LA

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA,

AUMENTADO EN LA MITAD.
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5.4. COMPENSACIONES 6. INOPONIBILlDAD

SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER

CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO,

O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR

A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA

INDEMNIZACION, FUERE DEUDOR DEL

CONTRATISTA GARANTIZADO POR

CUALQUIER CONCEPTO, LA

INDEMNIZACION SE DISMINUIRA EN EL

MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE y
CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE

COMPENSACION DE ACUERDO CON LA

LEY, DE CONFORMIDAD CON LO

REGLADO EN LOS ARTICULOS 1714 Y

SIGUIENTE DEL CODIGO CIVIL. LOS

MONTOS COMPENSADOS SE

DISMINUIRAN DEL VALOR DE LA

INDEMNIZACION.

A LA ENllDAD NO LE SERAN OPONIBLES

POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS

EXCEPCIONES O DEFENSAS

PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL

TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL

LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES

O REllCENCIAS EN QUE ESTE HUBIERE

INCURRIDO CON OCASiÓN DE LA

CONTRATACION DEL SEGURO NI EN

GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS

EXCEPCIONES QUE POSEA EL

ASEGURADOR EN CONTRA DE LA

PERSONA GARANTIZADA.

7. CESION.

INCUMPLIMIENTO DEL

9. ARBITRAMENTO

LADE5.6 PROPORCIONALIDAD

CLAUSULA PENAL.

8. PROCESOS CONCURSALES Y

5.5 NO PR~?RCIONALlDAD c.:9iECONCURSéLES

DE PRES~ME ~~@) [ffi[]@),D~ ~ wmIill kJ~ER
PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES LA VALER LOS DERECHOr QUE LE

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS A CORRESPONDAN EN CUALQUIER

CARGO DEL ASEGURADOR NO SE PROCESO CONCURSAL O

TASARA EN PROPORCION DEL VALOR PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY,

ASEGURADO EQUIVALENTE AL EN EL QUE LLEGARE A SER ADMIllDO EL

PORCENTAJE INCUMPLIDO DE LA CONTRAllSTA, EN LA FORMA EN QUE
OBLlGACION. DEBIESE HACERLO, AUN SI NO CONTASE

CON LA GARANTIA OTORGADA POR

ESTE SEGURO, Y DEBERA DAR EL AVISO

RESPECllVO A LA ASEGURADORA. DE

NO CUMPLIR CON ESTA OBLlGACION LA

ASEGURADORA SOLO PODRA DEDUCIR

DE LA INDEMNIZACION EL MONTO DEL

VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE

CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL

COMO LO REGULA EL ARTICULO 1078

DEL CODIGO DE COMERCIO.

EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL

ARllCULO 1596 DEL CODIGO CIVIL SI EL

CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE

UNA PARTE DE LA OBLlGACION

PRINCIPAL Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA

PARTE, EL PRIMERO TENDRA DERECHO

A QUE SE REBAJE

PROPORCIONALMENTE LA PENA

ESllPULADA EN LA CLAUSULA PENAL.
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EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA

SEA LLAMADA EN GARANTIA DENTRO DE

UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON

OCASiÓN DE UNA CONTROVERSIA

ENTRE EL CONTRATISTA y LA ENTIDAD,

LA ASEGURADA QUEDARA VINCULADA A

LOS EFECTOS DEL PACTO ARBITRAL

SUSCRITO POR ELLOS EN LOS

TERMINOS DEL PARAGRAFO PRIMERO

DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 1563 DE

2012 Y LAS NORMAS QUE LA

MODIFIQUEN REEMPLACEN O

ADICIONEN.

10. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO

DE SEGURO

~ u UUQ¿]D[]Q¿]D@(1

tu compañía siempre 'óOO

ASEGURADORA PAGUE LA

INDEMNIZACION SE SUBROGARA POR

MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA

CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN

LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA

EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS

RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN

NINGUN MOMENTO A SUS DERECHOS

EN CONTRA DEL CONTRATISTA

GARANTIZADO Y SI LO HICIERE,

PERDERA EL DERECHO A LA

INDEMNIZACION.

12. RENOVACION UNILATERAL

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA

CALLE 33 NO. 6B-24 PISOS 2 Y 3

TELEFONO 2855600
BOGOTA D.C.

01-08-2013-1317-P-05-SUS-2-R-9
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COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A •.• mun ,la DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B • 24 PISOS 1, 2 Y 3 • BOGOTÁ. .
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220. WWW.SECiUROSMUNDIAL.COM.CO

tu compañía siempre POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NIT 860.037.0~~~ VERSiÓN CLAUSULADO 2o-1o-2016-1317-P~6-PPSUS2ROOOOOOO48
SOMOS GRANDES CONTRIB NTES

/IVA RÉGIMEN COMÚN. AUTO ENEDORES

No. PÓLIZA 1N6-100022947 f IN••O: ANEXol o I I No. CERTIFICADO 1 7078959~ 1 INo. RIESGOI

TIPO DE DOCUMENTO I / /1 FECHA DE EXPEDICiÓN 1 ( 06/11/2019 / I SUC.EXPEDIDORA 1 BOGOTA

VIGENCIA DESDE

"
VIGENCIA HASTA lIDIAS I VIGENCIA DEL CERTIFIC'4DO DESDE/' I VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 05/11/2019 , 24:00 Horas del I 05/05/2020' 1 N/A I "N;: N/A I N/A ./

TOMADOR SERVIOLA SAS.
No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2 ~ /

DIRECCiÓN CALLE 70 # 9 - 25
TELÉFONO 7428757 ./

ASEGURADO
SERVIOLA SA$. Y/O FQ n<, ounnnn No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2

DIRECCIÓN CALLE 70 # 9-25 TELÉFONO 7428757

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS Y/O FONDO NACIONAL DEL AHORRO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCiÓN ~ TELÉFONO 1

/ /' OBJETO DE CONTRATO

SE AMPARA LA RESPONSABILI~~ CIVI~~fONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO NO.CONTRATO NO.118 de 201 ,CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES EN MISIÓN

ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO PARA CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO

ASEGURADO ADICIONAL; SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMD ASEGURADO ADICIONAL. SIEMPRE y CUANDO SE LIMITE A LAS

INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE POR EL

CONTRATISTA SERVIOLA S.A.S. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE. DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

BENEFICIARIO ADICIONAL ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMO BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL

SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE

NATURALEZA CONTRACTUAL

GASTOS MEDICOS AMPARA UNICAMENTE GASTOS MEDICOS INMEDIATOS y DE EVENTOS MENORES.

LIMITE EVENTO/PERSONA Y LIMITE EVENTO/VIGENCIA •

¡f'LARACIONES:LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO "LíMITE POR EVENTO" Y "LíMITE POR VIGENCIA" PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS
EN LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BÁSICO (PLO) QUE SE CONSIDERA
EL LíMITE MÁX~MO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALE~'~f
LA PRESENTE P LIZA CUBRE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA P LIZA (CONTRATISTA HASTA UN MÁXIMO
. 20% DEL L MITE DE RESPONSABILIDAD POR. EVENTO_ESTABLECIDO EN EL_AM~ARO DE ~REDIQSJ LABO~ES ~~~ERACIONES -PLO-

NOMBRE DEL AMPARO LIMITE POR EVENTO """,LIMITE POR VIGENCIA /SUMA ASEGURADA / VALOR PRIMA

AMPARO BASICO - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 7,BOO,OOO,000.00 ' 7,800,000,000.00 ~ 7,800,000,000.00
~ 4,667,17B.00

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

PATRONAL 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

GASTOS MEDICOS 50,000,000.00 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00

,
TOTAL ASEGURADO 7,800,000,000.00

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN
PRIMA BRUTA $ 4,667,178.00

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG. AGENCIAS 100.0

DESCUENTOS

EXTRA PRIMA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑIA TIPO COASEGURO PÓLIZA LfDER CERTIF. ÚDER % PARTICIPACiÓN PRIMA NETA $ 4,667,178.00

GASTOS EXP. $ 5,000.00

IVA $ 887,714.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019 TOTAL A PAGAR
$ 5,559,892.00

~
( CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

~
,OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR >

LV MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANClERA).
«a:

PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO ~
ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIRDEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

::>

DE ACUERDO CON EL ARnCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 82 DE LA LEY 4S DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O ~
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE ~
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EifóN DE LA PÓLIZA.

z

ENMI CALIDADCOMO TOMADOR DELA PÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEHE1 DOA MI DISPOSICIÓNLASCONDIOONESGENERALESDELA POLlZA MANIFIESTOADEMÁS,
S
w

ffi QUEDURANTEELPROCESODENEGOCIACiÓN,ANnCIPADAMENTE MEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY!, ~ RELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQuf INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYAlCANCES
o
«

~i
YCONTENIDOSDE LACOBERTURA,ASICOMO LASGARNTIAS.ENVIRTUDDETAl ENTENDIMIENTO,LASACEPTOYD8 O TOMAR LAPÓUZA DESEGUROSCONTENIDAENESTEDOCUMENTO. z

«
¡;;
>I

le

R~~'_d.~m~fi~M~~'d'~9'~". ~

9
o

Uneas de Atención al Cliente:
V

~~

ZMADOR

a ~• • Nacional: 01 8000 111 935
$

>I

• Bogotá: 3274712 - 3274713 '5
o S
Q «
<O:

~-' •(5 Cumplimos los sueños de nuestro planeta redclando responsablemente. :3;; Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. ~
HOJA No. 1
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NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN -AUTORETENEDORES

COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLlZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

VERSiÓN CLAUSULADO ZG-1G-Z016-1317-P-D6-PPSUSZR000000048

70789592

06/11/2019

VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE

No. CERTIFICADO

CONDICIONES PARTICULARES

DEDUCIBLES:

AMPARO DEDUCIBLE

¿~~~~T~~fI~Oy-s~:é8~~~ÁTf~¥2~ES Y OPERACIONES
PATRONAL
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
GASTOS MEDICOS

1~.~~ % SOBRE EL VALOR DE1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE
1. % SOBRE EL VALOR DE

LA PERDIDA - Mínímo 2.~~LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnlmo 2.
LA PERDIDA - Mlnl~o 2.

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV

o
o
«
...J

'":> •Cumplimos los sueños de nuestro planeta recelando responsablemente.

Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. HOJA No. 2
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POLlZA DE SEGURO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICiÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

AMPAROS

AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

(PLO)- CON SUJECiÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE

PÓLIZA Y DENTRO DE LOS LIMITES Y SUBLlMITES

ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA MISMA, LA COMPAtllfA

CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAtIIO EMERGENTE y

LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A

TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA)

CON OCASiÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DESCRITO EN

LA CARÁTULA, POR LOS CUALES RESULTE CIVILMENTE

RESPONSABLE EL CONTRATANTE DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL.

1. POSESiÓN, MANTENIMIENTO O USO DE PREDIOS DE

PROPIEDAD U OCUPADOS POR EL ASEGURADO, O QUE ÉSTE

TENGA EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO DENTRO DE LOS

FINES INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA BAJO EL

TfTULO "ACTIVIDAD DEL ASEGURADO"

2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL GIRO

NORMAL DE SUS NEGOCIOS DENTRO O FUERA DE SUS

PREDIOS.

3. USO O MANEJOS DE ASCENSORES, ELEVADORES,

ESCALERAS AUTOMÁTICAS, SIEMPRE Y CUANDO EL

ASEGURADO HAYA DADO A LOS MISMOS EL USO PERMITIDO

DE ACUERDO CON SU TIPO Y CAPACIDAD Y HAYA CUMPLIDO

ESTRICTAMENTE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD Y

MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS.

SE CONSTITUYEN COMO BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE 4. LAS OPERACIONES, USO Y SERVICIO DE LOS RESTAURANTES

PÓLIZA LOS ~CERO,_~~ AFECTADO~~U. ~.,."'-'.1ST~.o "'. r~..LA r [....'")~.F ..~O. NEN EN SUS PREDIOS.
CALIDAD DE)lfcrl_M~ ~ lA'<:~NTRAtA'N:~~:R-esPE~TO ~.EI~AS : . i"J!~'
INDEMNIZÁCIONES POR~{~S\QUE~SblJ'E:; CI\:mi1EN:F.E-:: o' ~. ji d ~ ~.
RESPONs).BLE FRENTEMERCE~ÓS. ,=--:::.1) ,--- o.. I

¡' / ~------ ,i" \ '1 • r----_~, ,.~.~STALACIQ~LES SO.clALFS--1~OM~DO,R, CASINOS,

LA COB~RTURA Ot~RGADA OPER4 U~ICA-Y,EXCLU~IVAfv1 NTE i CAFE,TEf{IAS¡'ETc.) y D PORTII(AS--!CAI'l!C~AS DE FUTBOL,

BAJO LA "ty10DALlD*Q DE, OO.,CCl1BRE~CIA, EfT,a, '. ES, HE1~.OS',J.. .GI.MNASIO.)$, P,~,SCINAS,Jq Des:¡:,,".NADas iEXCf.LU.SIVAMENTE
OCURRID'b~"-D~NYE ,=--¡y(¡,EeuCIÓN D L CO~TRA~~O'( ; AL PERSON~LO\~YICIO PELASÉGt:t.~DOi I I

DURANTE L).",~IGENtJA DELA PÓLI¥._LOS,TÉRMI~OS PA,R.A : o \,,_ _ , 1, \-... _ I \"

RECLAMAR SE REGl-RÁN-POR LAS NORMAS DE PRESCRIPCiÓN 6. AVISOS Y VAL[AS DENTRO DE LOS PRED10S.'~

APLICABLES PREVISTAS EN LA LEY.

n c-; ~Y'ANIMALES B~O LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO,

CON SUJECiÓN A LAS qa.N[H(IPNE~~~ryt£J:4ct:OI4fJú)'AS,0 r-~.,DENifflQ DE~Z~. IA1$f.it?'~~~~i~~:RADO.

LA COBERTURA BÁSICA;,,-~~~l~S, ~BO~ES.~yl, O~E~~ lo~t( o_J U L' ~. e~: ,~~' •\".~ ¡1 :1 ..I..:~'oi I ¡ ,<~J
OTORGADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE LIMITA A LA " 8. LA POSESIO y EL usb DENTRO DE LOS' PREDIOS, DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INSTALACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE, ASI COMO DE

INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) DERIVADA DE: MÁQUINAS DE TRABAJO MONTACARGASY OTROS EQUIPOS NO

ASEGURABLES EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

LA POSESiÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS

INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A

ELLA Y EN LOS CUALES EL TOMADOR (CONTRATISTA)

DESARROLLA LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y LAS LABORES U

OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL TOMADOR

(CONTRATISTA) EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

OBJETO DEL CONTRATO, INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA. ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE

RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL RIESGO ASEGURADO

Y QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN EL GIRO NORMAL DE

LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, TALES COMO:

9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE INCENDIO O

EXPLOSiÓN QUE SE PRODUZCAN DENTRO DE LOS PREDIOS.

10. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS, EL USO DE ARMAS Y DE

PERROS GUARDIANES SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE

VIGILANTES EMPLEADOS DEL ASEGURADO MISMO.

11. EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS POR EL

ASEGURADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL)

12. LA PARTICIPACiÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y

EXPOSICIONES NACIONALES.

EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS COSTOS DEL PROCESO EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN
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CONTRA DE LA COMPAÑíA O DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y

CUANDO DICHO ASEGURADO AFRONTE EL PROCESO CON

CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑíA EXCEPTO SI LA

RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE O DE

UN EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUíDO EN LA

PRESENTE PÓLIZA.

SIN EMBARGO, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS

OCASIONADOS A LA VíCTIMA EXCEDE LA SUMA INDEMNIZABLE

POR LA COMPAÑíA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y

CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO

RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL JUICIO EN PROPORCiÓN A

LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACiÓN.

EXCLUSIONES

8\ seguros 'o

W [ñTI)M[ñ]cQ]O@JU
tu compDa\lll slampro

RESOLUCiÓN, INSURRECCiÓN CONMOCIONES CIVILES QUE

REVELEN EL CARÁCTER DE REBELIÓN POPULAR, PODER

MILITAR O USURPADO, O

B. ACTOS DE TERRORISMO. SE ENTIENDE POR TERRORISMO

UN ACTO QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITE AL USO DE

FUERZA O VIOLENCIA Y/O SU AMENAZA POR PARTE DE

CUALQUIER PERSONA O GRUPO(S) DE PERSONAS QUE O BIEN

ACTÚAN SOLAS O POR ENCARGO O EN CONEXiÓN CON

CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O GOBIERNO(S) Y QUE SEA

SOMETIDO POR RAZONES POLíTICAS, RELIGIOSAS,

IDEOLÓGICAS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCiÓN DE

INFLUENCIAR EN EL GOBIERNO Y/O CREAR TEMOR Y MIEDO EN

LA OPINiÓN PUBLICA O PARTE DE LA MISMA.

QUEDA EXCLUíDA DEL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, LABORES Y

OPERACIONES PLO, LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN EL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE:

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O

GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO

CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL

RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXiÓN CON CUALQUIER

MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O

QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON LOS

1. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMA5veY SE~e ro.SRIBA MENCIONADOS.
DE SUS DE N. Y LOS J AU OS

INTENCIO L OMAQ2!W E

CON SU PLlCIDAD O PO SONAS QUE EST' ADAS r'.
CONE PO~TRAT DE TRABAJOO CONlA sr lACoMPANIAA G ""-'túE, PORRAZÓ LODEFINIDO
COMPLI DAD ~ SMAS. ~ EN E EX I N, E DO' ~ ' os COSTOS O

S CAUS 60S A I N S ~ ;.~~ S ~A~;~~~.E ~~~ IC RN :;; E~=~

T C RG D L ~D . \.--f

NID

O PRIMERO CIVIL DEL ASEGURADO. LA MISMA EXCLUSiÓN EN EL CASO QUE ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA

:£~S~~~~~:~:!~~¡Nri ~!{~~É~~ mi~i~~~;{~~R;OM\~o~ PART'
DE LOS PARIENTES DE'1iM~~UN~~PdJ~~ 5.. ~A~~E~ t¿AlJsY ij¥J rY.Ñ~CASIONADOS

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR RIESGOS ATÓMICOS O

AFINIDAD. NUCLEARES, CONTAMINACiÓN RADIOACTIVA O FISiÓN

NUCLEAR.

3. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD DEL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO, Así COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR

ENFERMEDAD DE ANIMALES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO

o TENIDOS O VENDIDOS POR EL.

4. TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE

CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO

DE, O QUE TENGAN CONEXiÓN CON ALGUNO DE LOS EVENTOS

MENCIONADOS A CONTINUACiÓN, INDEPENDIENTE DE

CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL

SINIESTRO, YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER

ORDEN DE SUCESiÓN:

A. GUERRA, INVACIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS,

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (CON O SIN

DECLARACiÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN,

6. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACiÓN

PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES

PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO O SUBSUELO O BIEN

POR RUIDOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN

ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO E IMPREVISTO.

7. SINIESTROS OCASIONADOS POR PARTICIPACiÓN EN

DEPORTES O COMPETENCIAS DE TODA íNDOLE, Así COMO EN

SUS ENTRENAMIENTOS O PREPARATIVOS.

8. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERíAS QUE SE PRODUZCAN EN

OBJETOS TRANSPORTADOS POR AUTOMÓVILES,

EMBARCACIONES O AERONAVES.
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9. El INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE lAS

OBLIGACIONES DE CONTRATOS O CONVENIOS QUE GENEREN

RESPONSABILIDAD CIVil CONTRACTUAL.

10. SE EXCLUYEN TODOS AQUEllOS PERJUICIOS

PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE

UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL.

22. DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE

ACCIDENTES ORIGINADOS EN ERRORES DE DISEÑO DE LAS VíAS

O POR FALTA DE MANTENIMIENTO.

23. LA COBERTURA PARA DAÑOS PATRIMONIALES PUROS.

24. RC MARíTIMA / RC FLUVIAL, DAÑOS A BARCOS,

EMBARCACIONES, INSTALACIONES PORTUARIAS Y SUS DAÑOS

CONSECUENCIAlES.

26. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIAlES QUE NO PROVENGAN

DE UN DAÑO FíSICO.

11. El INCUMPLIMIENTO DE CONVENIOS O CONTRATOS.

12. DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR El USO Y/O

TRANSMISiÓN DE DATOS, MANIPULACiÓN /0 PERDIDAS DE

DATOS Y lOS PERJUICIOS DIRECTOS OCASIONADOS POR lA

IMPLEMENTACiÓN Y/O APLICACiÓN DE SOFTWARE

25. RECLAMACIONES RELACIONADAS

ELECTROMAGNÉCTICOS (CEM)

ELECTROMAGNÉTICA (REM).

CON CAMPOS

/ RADIACiÓN

13. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE AUTOMÓVilES BAJO

CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO.

14. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA O

CONTROL DEL ASEGURADO.

15. DA~OS CAUSADOS, POR . lA EXTRACCiÓN,

PROCESAMIENTO, FABRICACiÓN, DISTRI~UCIÓN,

AlMACENAMIENTQ yUSO DEASBESTO Y/O AMIANTO O DE

PRODUCTOS HECHOS ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS

SUSTANCIAS.

16. ENFERi\IIEDADES PROFESfbNAlES.

17. RIESGOS RELACIONADOS A LA NAVEGACiÓN AÉREA, A

PRODUCTOS PARA AERONAVES, SUS PIEZAS O A APARATOS

DESTINADOS A LA REGULACiÓN DEL TRÁFICO AÉREO; RIESGOS

RELACIONADOS A LA GESTiÓN ADMINISTRATIVA - TÉCNICA bE
AEROPUERTOS, INCLUYENDO . lOS RIESGOS DE

ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS; CUALQUIER DAÑO

OCASIONADO A AERONAVES, INSTALACIONES O EQUIPO

AEROPORTUARIO.

18. RIESGOS DE FABRICACiÓN, ALMACENAMIENTO Y

TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS.

19. RIESGOS DE EXTRACCiÓN REFINAMIENTO,

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETROLEO CRUDO Y

GAS NATURAL, INCLUYENDO OLEODUCTOS Y GASODUCTOS.

20. DAÑOS A POZOS PETROLEROS, DAÑOS A TANQUES

PETROLEROS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES, BlOW OUT,

CRATERIZACIÓN Y PÉRDIDA DE CONTROL, DAÑOS A

CUALQUIER TIPO DE PETROLEO CRUDO Y/O A CUALQUIER

OTRO DERIVADO DEL PETROLEO, RIESGOS OFF SHORE.

21. SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA TERMINACiÓN DE

LAS OBRAS A CARGO DEL TOMADOR (CONTRATISTA).

27. RESPONSABILIDAD CIVil PROFESIONAL Y ERRORES Y

OMISIONES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU

ACTIVIDAD PROFESIONAL.

28., RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS OCURRIDOS

/ FUERA' DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

29. RESPONSABIUOADES IMPUTABLES AL TOMADOR

(CONTRATISTA) DE ACUERDO CON EL CÓDIGO SUSTANTIVO

DEL TRABAJO, O LAS NORMAS SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL

OBLlGATORIÁ O DE CUALQUIER OTRA" DISPOSICiÓN lEGAL

COMPLEMENTARIA O REGLAMENtARIA DE DICHAS NORMAS.

30. RECLAM'ACIONES A CAUSA DE DAtilOS OCASIONADOS POR

PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS

POR EL TOMADOR (CONTRATISTA), O BIEN POR LOS TRABAJOS

EfE:CUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS

PRESTADOS; SI LOS' DAÑOS SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA

ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCiÓN O DE LA

PRESTACION DE TAL SERVICIO.

31. LABORES REALIZADAS POR CONTRATISTAS Y

SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL

TOMADOR (CONTRATISTA) O VINCULADOS A ESTE EN VIRTUD

DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE

COMERCIAL.

32. DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL

ASEGURADO MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O

CONTROL A CUALQUIER TíTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO.

33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTRO QUE El

ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA POR El, HAYAN

OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN VEHíCULO MOTOR,

BICICLETAS, LOCOMOTORAS, UNA EMBARCACiÓN O UNA

AERONAVE, O BIEN RECLAMACIONES QUE lE SEAN

PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O

POSEEDOR DE DICHOS VEHíCULOS TERRESTRES, ACUÁTICOS O

AÉREOS.
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34. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O

JURíDICAS, QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE

MENCIONADAS COMO "EL ASEGURADO" EN LA CARÁTULA DE

LA PÓLIZA.

35. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA FABRICACiÓN,

ELABORACiÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE

EXPLOSIVOS, COMBUSTIBLES, Y MATERIAS RELACIONADAS

CON FUEGOS ARTIFICIALES Y QUEMA DE LOS MISMOS.

36. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA UNiÓN Y MEZCLA O DE

LA TRANSFORMACiÓN DE PRODUCTOS.

37. DAÑOS CAUSADOS A TUBERíAS Y CONDUCCIONES

SUBTERRÁNEAS

38. NINGÚN TIPO DE DAÑO SUFRIDO POR LAS PROPIEDADES

ADYACENTES A LOS PREDIOS DONDE EJERZA SU ACTIVIDAD EL

ASEGURADO Y/O TOMADOR, NI LOS PERJUICIOS DERIVADOS

DE LA AFECTACiÓN DE TALES PREDIOS.

39. RECLAMACIONES DERIVADAS DE HURTO,SlMPLE O HURTO

CALIFICADO.

40. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CÁSO

FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA

DE LA VICTIMA}.

CONDICiÓN SEGUNDA. - DEFINICIONES

ASEGURADO: ES LA PERSONA NATURAL O JURIOICA QUE

FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL

REPENTINO, ACAECIDO E IMPREVISTO DURANTE LA ViGENCIA

DE LA PÓLIZA QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO O QUE PUI:DA

DAR ORIGEN A UNA RECLAMACiÓN POR RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRA EL ASEGURADO

AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA O EL PORCENTAJE QUE SE DEDUCE

DEL MONTO DE CADA INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y QUE

SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO.

VIGENCIA: ES EL PERíODO COMPRENDIDO ENTRE LAS FECHAS

DE INICIACiÓN Y TERMINACiÓN LAS CUALES APARECEN

SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICiÓN TERCERA. - PAGO DE RECLAMACIONES.

~A COMPAÑíA EFECTUARÁ EL PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN U

OBJETARÁ EL PAGO DE LA MISMA, DENTRO DEL MES

SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO, EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES O EL BENEFICIARIO

ACREDITEN AUN EXTRAJUDICIALMENTE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA.

CONDICiÓN CUARTA. - DECLARACiÓN INEXACTA O

RETICENTE.

EL TOMADOR ESTA OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE

LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL

ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA

PROPUESTO POR LA COMPAÑíA. LA RETICENCIA O LA

INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE

CONOCIDAS POR LA COMPAÑíA, LA HUBIEREN RETRAíDO DE

CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR

CONDICIONES MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD

RELATIVA DEL SEGURO.

SI lA DECLARACiÓN NO SE HACE CON SUJECiÓN A UN

CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA

INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA

ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE

IMPLIQUEN AGRAVACiÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR

. INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE CONTRATO

CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO LA COMPAÑíA SOLO ESTARÁ

OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE

DE LA PRESTACiÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA

TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO

REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA

AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO. - RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS

ANTERIORES, LA COMPAÑíA TENDRÁ DERECHO A RETENER LA

TOTALIDAD DE LA PRIMA A TíTULO DE PENA.

CONDICiÓN QUINTA. - MODIFICACiÓN DEL ESTADO DEL

RIESGO.

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN

OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL

VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN

COMUNICAR POR ESCRITO A LA COMPAÑíA LOS HECHOS O

CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON

POSTERIORIDAD A LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO Y QUE

SIGNIFIQUE AGRAVACiÓN DEL RIESGO O VARIACiÓN DE SU

IDENTIDAD LOCAL. TAL NOTIFICACiÓN DEBE HACERSE CON

ANTELACiÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DíAS A LA FECHA DE

MODIFICACiÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO

DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR, Y SI LE ES EXTRAÑA,

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DíAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE

TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE

PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DíAS CONTADOS

DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACiÓN. NOTIFICADA LA

MODIFICACiÓN DEL RIESGO, LA COMPAÑíA PODRÁ REVOCAR

EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN

ELVALOR DE LA PRIMA.
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CONDICIÓN SEXTA. - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN

CASO DE SINIESTRO.

LUGAR A INDEMNIZACiÓN CONFORME A ESTE SEGURO, EL

ASEGURADO DEBERÁ:

6.1. DAR AVISO A LA COMPAÑíA DE LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DíAS SIGUIENTES A AQUEL

EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU

OCURRENCIA.

6.2. EN CASO DE RECLAMACiÓN EL BENEFICIARIO DEBERÁ

ACREDITAR ANTE LA ASEGURADORA LA OCURRENCIA DEL

SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA, DE CONFORMIDAD

CON EL ARTíCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,

MEDIANTE LA UTILIZACiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA.

6.3. EN LOS CASOS EN QUE SE PRESENTE AL ASEGURADO

CUALQUIER RECLAMACiÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA POR

RESPONSABILIDAD CIVIL AMPARADA POR LA PÓLIZA, EL

ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR TAL HECHO ALA COMPAÑíA

DENTRO DE LOS TRES (31 DíAS HÁBILESSlGÚIE¡;'mS A LA

NOTIFICACI6N DE LA DEMANDAODE:LA A~UACIPN

ADMINiStRATIVA INSTAURADA EN SU CONTRA Y ABSTENERSE

DE CONtRATARLOS SERVICIOS DE ABOGADO, HASTA QUE NO

RECIBA AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA.

6.4. INFO~MAR A LACOMPA.ÑíÁDENTRO DE LOS TRES (3) DíAS

SIGUIENTES A LA fECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE

TODA RECLAMACiÓN EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS O

PARIENTES DAMNIFICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES Y

ACATAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTA LE IMPARTA AL

RESPECTO.

6.5. EJECUTAR DENTRO DE SUS POSIBILIDADES TODOS LOS

ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR LA EXTENSiÓN O AGRAVACiÓN

DEL HECHO QUE ORIGINE O PUEDA ORIGINAR UNA

RESPONSABILIDAD A SU CARGO.

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS

OBLIGACIONES, LA COMPAÑíA DEDUCIRÁ DE LA

INDEMNIZACiÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE

DICHO INCUMPLIMIENTO.

CONDICiÓN SÉPTIMA. - LíMITE ASEGURADO.

LOS LíMITES ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA, POR SINIESTRO TANTO PARA CADA EVENTO

(SINIESTRO) COMO EN EL AGREGADO O VIGENCIA DE LA

PÓLIZA CONSTITUYE EL LíMITE MÁXIMO DE RESPOSABILlDAD

DE LA COMPAÑíA. LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS

PARA LOS AMPAROS ADICIONALES SON SUBLíMITES DENTRO

DEL VALOR ASEGURADO TOTAL Y EL AMPARO BÁSICO NO

OPERA EN ADICiÓN A ÉL.

PARÁGRAFO, VARIOS DAÑOS PRODUCIDOS DURANTE LA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA

(DAÑOS EN SERIE), SERÁN CONSIDERADOS COMO UN SOLO

SINIESTRO OCURRIDO, EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO

REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA EL PRIMER

DAÑO DE LA SERIE.

EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO (PLO) Y DE LOS

AMPAROS ADICIONALES Así COMO LOS DEDUCIBLES

PACTADOS SERÁN CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA

PÓLIZA.

CONDICiÓN OCTAVA. - GARANTfAS.

SIN AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA, EL ASEGURADO

NO PODRÁ INCURRIR EN GASTO ALGUNO, ASUMIR

OBLIGACIONES, NI HACER PAGOS, NI CELEBRAR ARREGLOS O

TRANSACCIONES CON LA VíCTIMA DEL DAÑO O SUS

CAUSAHABIENTES, NI RECONOCER ANTE ELLOS SU PROPIA

RESPONSABILIDAD. ESTA ÚLTIMA DISPOSICiÓN NO

COMPRENDE LA DE DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD

/CONlPHENTE SOBRE LA MATERIALIDAD DE LOS HECHOS

CONSTITUTIVOS DEL SINIESTRO.

EL INCUMPLIMIENTO DE £5TOS COMPROMISOS O GARANTíAS

DARÁ LUGAR A LA SANCIONES QUE ESTABLECE EL ARTíCULO

. 1061 DEL CÓ.oIGO DE COMERCIO.

CONDICiÓN NOVENA. - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA

INDEMNIZA(:16tt.

LA COMPAÑíA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA

RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO PERDERÁ TODO

OÉRECHO A LA iNDEMNIZAQÓN EN CUA!-QUIERA DE LOS

CASOS SIGUIENTES:

9.1. POR MALA FÉ DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA

RECLAMACiÓN O COMPROBACiÓN DEL DERECHO AL PAGO DE

DETERMINADO SINIESTRO.

9.2. POR OMISiÓN MALICIOSA, POR PARTE DEL ASEGURADO,

DE SU OBLIGACiÓN DE DECLARAR A LA COMPAÑíA

CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS

SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS

ASEGURADO.

9.3. POR RENUNCIA POR PARTE DEL ASEGURADO, A SUS

DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

CONDICiÓN DÉCIMA. -INSPECCiÓN.

LA COMPAÑíA ESTARÁ FACULTADA PARA INSPECCIONAR LAS

PROPIEDADES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO. Así MISMO,

PODRÁ EXAMINAR LOS LIBROS Y REGISTROS CON EL FIN DE

EFECTUAR COMPROBACIONES ACERCA DE LOS DATOS QUE

SIRVEN DE BASE PARA EL CÁLCULO DE PRIMAS. ESTA
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FACULTAD SUBSISTIRÁ DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DE

LA PÓLIZA Y POR UN AÑO MÁS, CONTADO A PARTIR DE SU

VENCIMIENTO DEFINITIVO.

CONDICiÓN DÉCIMA PRIMERA. -REVOCACiÓN DEL SEGURO.

EL SEGURO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, PODRÁ SER

REVOCADO:

CONDICiÓN DÉCIMA CUARTA. - PAGO DE PRIMA.

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA

PRIMA Y DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL MES

SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA

DE LA PÓLIZA, O SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O

ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

CONDICiÓN DÉCIMA QUINTA. - NOTIFICACIONES.

CUALQUIER DECLARACiÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES

POR EJECUCiÓN DE LAS ESTIPULACIONES ANTERIORES,

DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CON EXCEPCiÓN DE LO

DICHO EN LA CONDICiÓN SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO

Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA

CONSTANCIA DEL ENVío DEL AVISO ESCRITO POR CORREO

RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA

DIRECCiÓN REGISTRADA POR LAS PARTES.

11.1 POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO

MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑíA, EN CUYO CASO LA

COMPAÑíA DEVOLVERÁ LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL

PERIODO DE SEGURO NO TRANSCURRIDO CONFORME A LA

TARIFA DE CORTO PLAZO.

11.•2 POR VOLUNTAD DE LA COMPAÑíA MEDIANTE AVISO

ESCRITO QUE ESTA DARÁ AL ASEGURADO CON UNA

ANTELACiÓN NO MENOS DE DIEZ (10) DíAS DIRIGDO A SU

ÚLTIMA DIRECCiÓN CONOCIDA. EN ESTE CASO LA COMPAÑíA

DEVOLVERÁ A PRORRATA LA PARTE DE PRIMA TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA

CORRESPONDIENTE AL PERíODO DE SEGURO NO CONSTANCIA DE "RECIBIDO" CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA

TRANSCURRIDO. ~ ~ g.. U! r. ~\-esTINATARIA

-SU~~~. U '. ~~ DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO.

EN VIR JJD DEL DE, INDEMNIZACiÓN. Y POR PARA TODOS LOS E~~t<';;'h PRESENTE f1:RATO, SE FIJA

MINIST 10 D LEY LA CO '~A~ H n rc:cmto'QOMI E I.Í\t1'ART~D~'E EXPEDICiÓN

CONCU NCIA D SUMA I ~EIII1NIz¡\•..Dt~EN.fTpD~. LqS t: DfIA¡POL •.1 ~~ REf BL(CA brE':COL~OOM,.IA~SIN PERJUICIO

DERECH DEL A ~~~~ CerT~A LA¡5PE~ NAs I : Df LA~ D~ OSiCIO~ES ~E A~ES'6úUJ.GEtJ ri¡4ATERIA.

RESPONSA E ~ ~_J i l.J I..-j 'L '---'J ~ (~J ~
CONDICiÓN DÉCIMA TERCERA. - SEGUROS SUSCRITOS CON

OTRAS COMPAÑíAS.

EN EL CASO DE PLURALI~ ti 6t Coí?(j'S~I~~ f1~tí ~
LOS ASEGURADOS DEBM;t-J~OR~\:i1N9~NfzN16~ ~ •..•~

EN PROPORCiÓN A LA CUANTíA DE SUS RESPECTIVOS

CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO

DE BUENA FÉ LA MALA FÉ EN LA CONTRATACiÓN DE ESTOS

PRODUCE LA NULIDAD DEL CONTRATO. EN TODO CASO, EL

TOMADOR AL SOLICITAR EL SEGURO DEBERÁ DECLARAR LOS

SEGUROS COEXISTENTES.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA

COMPAÑíA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE

CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS DENTRO DEL TÉRMINO

DE DIEZ (10) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA

DE SU CELEBRACiÓN.

LA INOBSERVACIÓN DE ESTA OBLIGACiÓN PRODUCIRÁ LA

TERMINACiÓN DEL CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR

CONJUNTO DE LOS EGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO

DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO,

CADA UNA DE LAS COMPAÑíAS RESPONDERÁ

PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LíMITE DE VALOR

ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, DC - COLOMBIA.
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AMPAROS ADICIONALES Al AMPARO BÁSICO,

PREDIOS, LABORESYOPERACIONES (PlO)

POR MEDIO DE LA CONTRATACiÓN DE LOS AMPAROS b) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,

ADICIONALES DESCRITOSA CONTINUACiÓN SEAMPARAN LOS TENENCIA O CONTROL DE AEROPLANOS, AVIONES,

EVENTOS ALLI DESCRITOS, LOS PREDIOS, LABORES V EMBARCACIONES,BOTES,ETC.

OPERACIONES. O DS2PgvU rOS>SAS DEVIGILANCIA.

STAITtfBREXPRESAM E81]NLA rrndl

:D:R;;;W~SP:N PI~E~C~IVILPROPIA ~ DL:E::~::T:

S .WI S V TA ~ B A O O TRATISTAS O

J U B N ATI S M~.

AMPARA LA RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUALEN f) DAÑOS CAUSADOS A LAS PERSONASO A S BIENES DE
LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS

QUE INCURRAN LOS CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTA e::::> (J EMPLEADOi:)

~~REPL~D~~:~:~ :LE~~t~l:mffi'1Tfl:Eff@J [fUgO @co~OR@w[f)1~l~~ EXTIENDE A

ASEGURADO EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDOE::':~~ CUBRIR RECLAMACIÓNES POR RESPONSABILIDAD CIVIL

2347 DELCÓDIGO CIVIL. EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTASINDEPENDIENTES.

60S

DEFINICiÓN: POR CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTAS

INDEPENDIENTESSE ENTENDERÁTODA PERSONA NATURAL O

JURíDICA QUE REALICE LABORES PARA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) EN DESARROLLODELCONTRATO DESCRITOEN

LACARÁTULA DE LA PÓLIZA.

EXCLUSIONES: EN ADICiÓN A LO ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES GENERALESDE LA PÓLIZA Y SALVO CONVENIO

EXPRESOEN CONTRARIO, NO SE AMPARA LAS LESIONES A

PERSONASO DAÑOSA PROPIEDADESPROVENIENTESDE:

a) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,

TENENCIA O CONTROL DEVEHíCULOSAUTOMOTORES.

AMPARO PATRONAL.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE

INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN SU CALIDAD DE

EMPLEADOR, POR MUERTE O LESIONESA LOS EMPLEADOS A

SU SERVICIO DURANTE LAS LABORESA ELLOSASIGNADAS EN

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO

CONSECUENCIADELACCIDENTEDETRABAJOV OPERAÚNICA y

EXCLUSIVAMENTEEN EXCESODE LASOBLIGACIONESQUE POR

VIRTUD DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEBEN SER

TRASLADADAS POR EL EMPLEADOR A LASADMINISTRADORAS

DE RIESGOS PROFESIONALESY EN NINGÚN EVENTO CUBRE
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PRESTACIONES SOCIALES NI OBLIGACIONES DE CARÁCTER

LABORAL.

SOLO SERÁN EXIGIBLES BAJO EL PRESENTE SEGURO LAS

INDEMNIZACIONES A QUE DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 216

DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO TENGAN DERECHO

LOS TRABAJADORES, SIEMPRE EN EXCESO DE LA SEGURIDAD

SOCIAL Y DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE

TRANSITO SOAT.

EXCLUSIONES:

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE

CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE:

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE

ENTENDERÁ COMO VEHíCULO TODO AUTOMOTOR DE

TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUE O SEMIREMOLQUE

MANTENIDO POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN CALIDAD

DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, Y QUE SE REQUIERA

UNA PLACA PARA MOVILIZARSE EN VíAS PÚBLICAS.

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA ÚNICA Y

EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS SIGUIENTES lÍMITES POR

EVENTO: $50.000.000 PARA DAÑOS MATERIALES; $50.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA Y $100.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS.

INDEPENDIENTE QUE EL VEHícULO QUE OCASIONE EL DAÑO

ESTE O NO ASEGURADO POR UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES.

EN ESTE ÚLTIMO EVENTO LOS LíMITES DESCRITOS OPERARÁN

COMO DEDUCIBLE.

EXCLUSIONES

d) DAÑOS O DESAPARICiÓN DE LOS VEHíCULOS

ASEGURADOS, SUS ACCESORIOS O CONTENIDO, O LA

CARGA TRANSPORTADA.

ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O

~~~~~ICAS, SE~~N SU ~~~N~C1~~~N .•.Jho n r;¡. 5. . . TE ANEXO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA

PROV MEN~~U. .;~. RES. N . ILlDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR

DEL LEADO. . N ISTA) PR IlljDE:

DEFlNIONES,<:J rn-n\ n n Q]B UTlsriv£g@)UL.ATMOTOREN

a) NI DE PkJTRUAobJ T~ b L S D ~R É DI • QA

PERSONA A AL TOMADOR (CONTRATISTA) UN EPT PR E S OBJETOS

SERVICIO PERSONAL, MEDIANTE REMUNERACiÓN Y BAJO TRANSPORTADOS POR LOS AUTOMOTORES MATERIA DEL

SU PERMANENTE DEPENDENCIA O c:> (> PRESENTE ~PARO.

bl :~::::~;:::RA~~E~~£lill,[Wr~(R}O~~~~P~jliQ!,ff.~~~CI~:~~;
DE TRABAJO TODO SUCESO IMPRESVISTO y REPENTINO TRABAJADORES.

QUE SOBREVENGA POR CAUSA O CON OCASiÓN DEL

TRABAJOY QUE PRODUZCA AL TRABAJADOR UNA LESiÓN

ORGÁNICA O PERTURBACiÓN FUNCIONAL PERMANENTE

O PASAJERA Y QUE NO HAYA SIDO PROVOCADO

DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DE LA VíCTIMA.

AMPARO DE VEHíCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA

UTILIZACiÓN DE VEHíCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE

TERRESTRE, REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU

PROPIEDAD O TOMADOS EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O

COMODATO, EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

e) PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHíCULOS AUTOMOTORES

MATERIA DE LA PRESENTE COBERTURA, Así COMO A SUS

ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES

VEHíCULOS AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL

ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN

DE LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE

20-10-2016-1317 -P-06-PPSUS2R000000048

01-08- 2011-1317 -NT -P-05-NTP05SUS2R000043
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SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE CUBRAN LOS VEHfcULOS

PROPIOS y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO

ESTE AMPARO.

GASTOS MEDICOS.

ESTE AMPARO CUBRE LOS GASTOS MEDICOS INMEDIATOS DE

EVENTOS MENORES (ATENCION DE URGENCIAS) SURGIDOS

CON OCASiÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA DE HECHOS IMPUTABLES AL

CONTRATISTA EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE

LA PRESENTE POLIZA, HASTA POR LA SUMA ASEGURADA

DESCRITA EN EL CUADRO DE AMPAROS CON LOS LIMITES

TAMBIEN ALLI DESCRITOS O EN EL OBJETO DE LA MISMA.

SI LA PRESENTE COBERTURA ES AFECTADA POR UN ACCIDENTE

DE TRANSITO OPERARA EN EXCESO DEL SOAT y DE LOS

SEGUROS QUE TENGAN LOS VEHICULOS.

LA PRESENTE COBERTURA NO SERA SUSCEPTIBLE DE

APLICACiÓN DE DEDUCIBLE.

RESPONSABfÚ~~D CIVIL ~~~DA: "
/ .--,.

/ -
ESTE AMPARO CUBREtCS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑO

EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), DERIVADOS 'DE LA

RESPONSABILIDAD ,CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA

POR RECLAty1ACIONES HE<:HÁS' ENTRE LAS PARTES QUE

FIGUREN y"OSTENTEN tA CALIDAD DE ASEGURADOS EN LA

PRESENTE PÓLIZA. '

ESTA COBERTURA OPERA ÚNICAMENTE ENTRE LOS QUE

FIGURAN COMO ASEGURADOS EN LA CARA!U,LADElAPÓUZA,

CONSIDERÁNDOLOS TERCEROS ENTRÉ Sr. ' ,,:" , "

DISPOSICION LEGAL:

EN LAS MATERIAS, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTOS

Y RESUELTOS CON EL PRESENTE CLAUSULADO, EL CUAL ES LEY

PARA LAS PARTES, SE APLICARAN LAS DISPOSICIONES LEGALES

CONTENIDAS EN LAS LEYES COLOMBIANAS SOBRE LA

MATERIA.

GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL:

LA COMPAÑfA EN VIRTUD DEL ARTfcULO 1128 DEL CODIGO DE

COMERCIO RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO DEL VALOR

ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU

CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES

SIGUIENTES:

/

A. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ

EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

B. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN

EXPRESA DE LA ASEGURADORA, Y

C. SI LA CONDENA Y POR ENDE LA INDEMNIZACION POR LOS

PERJUICIOS OCASIONADOS AL TERCERO AFECTADO Y A CARGO

DEL ASEGURADO EXCEDE EL LIMITE ASEGURADO, LA

ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DE

DEFENSA EN PROPORCiÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA

EN LA INDEMNIZACiÓN.

/

/ "

SE DEJA EXPRESO QUE EN NIGUN MOMENTO LA PRESENTE

POLIZA CUBRE EL PAGO DE LA CONSTITUCION DE CAUCIONES

O FIANZAS.

20-10-2016-1317 -P-06-PPSUS2R000000048

01-08-2011-1317-NT -P-OS-NTPOSSUS2R000043
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COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, OC-COLOMBIA.

seguros

mun

0iriU~dial
,tu compañia siempre

20-10-2016-1317 -P-06-PPSUS2R000000048

01-08-2011-1317 -NT -P-05-NTP05SUS2R000043

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



t:::\. segurosd_ l\:f-I mun la

CERTIFICADO DE PAGO

CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 06DENOVIE~~DE!:...~~_._._.
~ /'

.-/

/

TOMADOR/GARANTIZADO: SERVIOLA S.A.S.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

j

SE EFEcTúA EL PAGO

POLIZADE:

POR VALOR DE:

CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. NB-IOOl18463

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NO.NB-I00022947

$ 29.707.460 - IVA INCLUIDO

(VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MCTE)
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LuisMiguel Caldas Gomez

De:

Enviado ei:
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Atento saludo,

Mar!a Teresa RIvera <gerencia@serviola.com.co>

miércoles, 06 de noviembre de 2019 03:02 p.m.

Oficontratacion; Luis Miguel Ca,ldasGomez

COPIA CEDULA DECIUDADANIA REPRESENTANTELEGALSUPLENTESERVIOLASAS.

digitalizacion.pdf

En razón a que no me encontraba presente en el momento del recibido de las pólizas que ampar~m el contrato

firmado entre laso-partesNo. 118, estas sé solicitaron que fueran firmadas por el Representante Legal Suplente

señ~r JUAN PABLOPASTRANA ALZATE - C.e. No. 10.178.7710 de la Dorada (Caldas) de la cual adjunto

copla.

Atentamente,

.TAIRODE JESUS DIAZ SANCHEZ

Representante Leagal SERVIOLA S.A.S.

TEL: 5940506

Línea de Servicio al Cliente: 5940530

Bogotá - Colombia

gerencia(a)servioJa.com. co

Este mensaje de correo electrónico y sus adjuntos puede contener información confidencial, privilegiada o legalmente protegida y esta

destinado únicamente para el uso del destinatario(s) previsto(s). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de

cualquier acción basada en la información aquí'contenida esta prohibido. Los correos electrónicos no son seguros y nOse pueden

garantizar que estén libre de errores, ya que pueden ser interceptados, modificados, o contener virus. Cualquier persona que se

'munica con esta organización por e-mail se considera que ~a aceptado estos riésgos. La organización no se hace responsable de los

_.rores u omisiones de este mensaje y no sera responsable por danos derivados de la utilización del correo electrónico situación que'

conoce y acepta el destinatario. Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de

exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente la posición de la empresa. Si recibe este mensaje por error, por

favor notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema. El destinatario autoriza a la empresa remitente d tratamiento y

protección de los datos <;lecontacto (direcciones de correo físico, electrónico, redes sociales y teléfono); .

1
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~fna
Código:

FORMATO APROB~CIÓN DE POLlZAS GCONT -FO-OOS

AHOfU1O PROCESO DE CONTRATACION Version: O

~\O

1.IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO

NUMERO DEL CONTRATO: 118 de 2019 I
.

TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓN DE

SERVICIOS

FECHA DE EXPEDICIÓN:06111/2019

FECHA DE APROBACIÓN:06/11/2019

NOMBRE DEL CONTRATISTA: SERVIOLA S.A.S. /
./ I . ,

NIT: 800.148.972-2

11.DATOS DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN

POLlZA DE CUMPLIMIENTO N° NB-100118463

ANEXo.WO

POLlZA DE RESP. CIVIL EXT. W NB-100022947

ANEXO W O .

ENTIDAD ASEGURADORA: MUNDIAL DE SEGUROS

111.AMPAROS CUBIERTOS

/.

Elaboró: Luis Miguel Caldas Gomez L'\ .
Grupo de Contratación

Revisó: Claudia Beatriz Nieto Mora

Aprobó

Secretaria General

___------- __ r •

María Eu enia Vera Castro
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VALORES

49,656,987.00

7,000.00

9,436,158.00

69,100.145.00

03
03

NUEVA

24,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PÓLIZA

CERTIFICADO

2,974.70

IVA

TOTAL

CÓDIGO REFERENCIA PAGO: . 03601~... 759

/WM-M MM
FECHA ('16 08 2017

C.C. O NIT: 8903121{9 7 /

CIUDAD: CAlI ~

TELÉFONO: 5243666

C.C. O HIT: 899999284

CIUDAD: BOGOTA D.C. TEL 3810150

C.C. o HIT: 899999284

CIUDAD: BOGOTA D.C. TEL 3810150

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN

Nuevo

I
VALOR ASEGURADO TRM

PRIMA

GAST. EXPED.

ANTERIOR

TIP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMA

-

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
Régimen privagQ.dlil..contratación-

COMPAÑIA

00 MM AAAA

HASTA 16 02 2021

"\ ,

~CONFIANZA
e SwissR.

Corporll10~ions

NIT:860.070.374-9

SUCURSAL:03. CAlI USUARIO: PARADAX

ITOMADOR/GARANTIZADO: S & A SERVICIOS& ASESORIAS SAS

! DIRECCIóN: Cl 23A NORTE 411

f E-MAIL:

1 ASEGURADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

~ DIRECCIÓN: CR 6511 83 PI 1 PT ARANDA BRR

~ BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

1>1DIRECCION: CR 65 11 83 PI 1 PT ARANDA BRR

VIGENCIA

DO MM AAAA 1
DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART NOMBRE

100.00 JARDINELLOVDTHOMPSONVA

DEDUCIBLEVIGENCIAAMPAROS
VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA EN

A'TERlOR EN PESOS NUEVO EN PESOS / PESOS

Desde / Hasta ,/ / % Minlmo

CUMPLIMIENTODECONTRATO 16-08-2017 ;16.Q6.201f' / 0.00 8,000,000,000.00 '~ 7,995,618.00 0.00 0.00

PAGOSALARIOS,PRESTACIONESSOCIALES,IN 16-08-2017 / 16-02-2021 / 0.00 8,000,000,000.001' 33,665,753.00 0.00 ",,0.00

CALIDADDESERVICIO 16-08-2017 16.Q6..20U, 0.00 8,000,000,000.00 / 7,995,616.00 0.00 / o,ooV
OBJETO DE LA paLIZA /
~""ARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO NO. 16S'DE 2017

\CIONADO CON EL SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROOESOS, ATENDIENDO LAS
•_ JESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSiÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INcuMPLIMIENTO DEL
GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS
SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLlGACION DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR.

~IZASE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACtONE$ HECHA,S POR El. TOMADOR EN CUAlQUIE" DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION. 1.0$ CUAlES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE E.STA POUZA.

~~~L~O:IB'1::.. ~i'::~'~:~~=EYp~EI\~~= g~:I:i;e:~~~~~~e:g~NO::UO£~~:'~~~':~=~=~:TE~~~~c:,~~yMe FUEftON EXPLICADOS SUFIC,!:NTEMEffT£ LOS EFECTOS '1'ALCANCE D~ ~

. ....cIóNESGENERALES. OE LA COBERTURA" DE lAS ExCWSlONES y DE LA$ GAMNTIAS DE LA MISM •••. TAMBl£N ME INFORMARON QUE PuEOO CONSULTAR TODOS lOSCOWOlCfONAOOS DE MANERA PREV¡A, Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁQlNA MB WNN. CONFwa.A.CON.
CO. y RECffilR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MllofTERMEOtAAlO DE SEGUROS Asl COMO EN CUAlQUIERA DE LAS OfletHAS Y SIJClIRtW.E5 DECONF~ZA. 8.A EN TODO El pAls.

EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASECURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA. CON PUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN El ARTICuLO 2.31.2.1.1 'DEL D!CRETO 2&56 DE 2Oto. LOS PAGOS DE LA PRlMA sOt.o SE PODRÁN REAutAR MEO\A,NTE tRAnSF'ERENCIA
a.ECTRÓNlCA o CHEQUE, SUJETANDOSE tNTEQRALMENTE'" LAS DISPOS1CIONESVlGENTES EN UATER\A CAUBlARlA, seOON lO sEAAl.Aoo POR EL AltTtcUlO i.1l1.2.tA D"ElUISMO ORDENAMIENTO. EL VALOR DE LA ))RIJ.tANOA S£ HAAA EFECTNO A LA TASA AEPRES£NTATIVA

OEL MERCADO EN EL OlA DE Ql PAGO, El VALOR DEl. filA V lOS aASTOSSE llOUlDARAN A LA TASA REPRESENTATNA DEl MERCADO VtGENTE EN LA FECHA DE EXPEDlCtoH.
SOMOS CttAHDES CONTRIBUYENn:S.I.VA-REGIMEN cOMIJH.AGENTES DE RETDlCION, RESPONSA!lLES DE INOUSTRIA. V COMERCIO £H BoooT •••.O,e

SI ESTA Póuv. SE CONSTITUVE MEDIANTE! UN WTERMEDlARJO. LA PRIMA De ESTA PóLIZA INCWY6 EL VALOR DE LA ooulslON OuE CORREsPONDE ~ INTERMEOtARIO DE SEGUROS. EllNTERhtEDlARtO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUHEA.AC1ÓNADICIONAL DEl

AS£GuAADOR BASADO EN ESTA PólIZA. DICHA REJM)NERACtON ES CONFORJ¡lE CON LAS LEYES Y REQULACIOHESAPLICABLE:S.
V. PRESfONTACIONDE ESTA PalIZA ANTE El ASEGUftAOO, EN MI CAUDAO DE TOMAOOR IMPLICA M1ACEPTACIOH Y AUTOfUZACtoN PARA QUE EN El EVENTO EN Que INCUMPLA LAS OBlI()ACIOH£S QUe EMANo'.N DEl PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. MI NOMeRE y LAS

CIRCUNSfANCI.AS y CAAACTERISTtcAG DE t,41tlCUMPUMIENTO. SfAN REPORTADAS A LAS CENTRAlES DE DAT~ EXISTENTES EN EL PAlS,
LA PftESENTE O""V,HTIA NO EXPIRARA POR FAlTA DI!' PAO'ODE LA PRIJIA DI!' LA POLIZA O DE LOS CEFtTtFlCAOOSo AHEXOS OUE se f!XPlOA CON fUNnAMEHTO EH nt.A o POR REVOCACION'UNILAtERAL POli PAltt'E ca TOMAnOR O OE LA COMP.AR'"" De CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN Iil NUM£RAL 111on ARTICUlo 26 DE LA lEY 10 DE tRU.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO OUE EN MI CALIDAD OE: 1) TOMADOR Y/O. 11)ASEGURADO YIO BENEFlCIARIO, QUE El HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O REetSIR LA PRESENTE POUlA EN LAS CAl.10AOES AHTES

MENC)()NADAS. CONSTITUYE UN'" CONDUCTA tNEourvOCA DE LA CUAl &e CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA El TRATAUIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA SA IftCWIOOS LOS SENSIBLES, ASI COMO MI AUTORI2ACIÓN PARA LA
TRANSFEltENCIA Y TRANSMISJON NACtoNA,L E lNTERN,6,CIONAl DE MIS DATOS. POR lAS PERSONAS. PMA lAS FINAliDADES Y EN LOS T~RMV'lOS QUE ME FU£RON ~FORMADOS EN El. AVJSO DE PRIVACIOAO PUBUCADO £N VNNI.CONFIANZACOM.CO Y CC»iFORME CON El

MANUAL DE PROTECCIóN DE DATOS PERSONAlES PUBLICADO EN El MISMO PORIAl,

""Q',~:;~~'-=~,;iiili.liii=~-.":-~-~~;=:'
TOMADOR (41S)7709998911901(8020)036010nS9 COMPANIAASEGURADO~ ., ~FIRMAAUTOR'ZADA

DOCUMENTOFIRMADODIGITALMENTE- ORIGINAL- ASEGURADO
Dirección para notiflcaclonell' Calle S2 N" 11 .37 Piso 7 • Bogotá, D.c•• Colombia . Wbd.16Aug201i 16:14:45
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CONFIANZA
e SwissRe

Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

Hacemos constar el pago de la prima de la Póliza No. GU071538 Certificado GU107759

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS & ASESORIASS.A.S NIT :

890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

49.656.987,00

9.436.158,00

7.000,00

$ 59.100.145

Emitida a favor de: (ASEGURADO) FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT: 899999284

La presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
::M'titldlJ":*'(fGllttU
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CONFIANZA
e SwissRe

Corporale Solutions

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES

PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE

CONTRATACiÓN

La Compal'lia Aseguradora de Fianzas S.A, en adelante deno-

minada La Aseguradora, expide el presente contrato de seguro,

sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debida-

mente depositadas en la Superintendencia Financiera de Co-

lombia y a las condiciones particulares que se delimitan en su

alcance y vigencia según los amparos otorgados en forma ex-

presa en la carátula del seguro, con~orme a lo normado en el

articulo 1047 del Código de Comercio.

1. AMPAROS

1.1. Seriedad de los ofrecimientos

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputa-

bles al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego

de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl o
las reglas de participación, en los siguientes eventos: (i) La no

suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente

seleccionado. (ii) La no ampliación de la vigencia de la garantía

de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego

de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl
olas reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre

y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) me-

ses. (iii) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado

para la presentación de las propuestas. iv) La falta de otorga-

miento por parte del proponente seleccionado de la garantia de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumpli-
miento de las obligaciones del contrato.

1.2. Anticipos

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados de

la no inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas

en dinero o especie que sean entregadas en calidad de anticipo.
Se entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no
se han aplicado o utilizado en el desarrollo del contrato o en las

obligaciones a cargo del contratista.

Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo,
éstos deberán tasarse en dinero previamente en el contrato.

1.1. Pago anticipado

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista deriva-

dos del no reintegro de las sumas en dinero o especie que
sean entregadas en calidad de pago anticipado y que el con-

tratista no devuelva a LA ENTIDAD.

En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se es-

timará la proporción de la parte cumplida del contrato, para

descontarla de la indemnización.

SU-OD-38'()2 - JULIO - 2015

1.2. Cumplimiento de las obligaciones

Cubre los perjuicios directos imputables al contratista, deri-

vados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas por

el contratista con la suscripción del contrato, y contempla

también el cumplimiento tardio, defectuoso o imperfecto de

las mismas, asi como multas y clausula penal, según se

pacten en el contrato.

1.3. Calidad de elementos, bienes y equipos que entregue el

contratista

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por

la mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defec-

tuoso de los elementos, bienes y equipos suministrados por

el contratista, frente a las especificaciones contenidas en la

ley 1480 de 2011 y las normas que la modifiquen, y aquellas

adicionales propias del bien, equipo y elemento, asi como

aquellas que se pacten en el contrato.

1.4. Calidad de servicios

Cubre los perjuicios imputables al contratista causados por

la mala calidad, la calidad deficiente o desempel'lo defec-

tuoso, frente a las especificaciones que se pacten en el

contrato, todos ellos siempre que sean exigibles en la etapa

post-contractual, una vez finalice el plazo de ejecución.

1.5. Provisión de repuestos

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por

el incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes,

materiales e insumos necesarios para la reparación y man-

tenimiento de bienes suministrados por el contratista, frente

a las especificaciones que se pacten

en el contrato o previstas en la ley en la etapa postcontrac-

tual.

1.6. Pago de salarios y prestaciones sociales

Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, con-

tra los perjuicios imputables la contratista derivados del

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista,

derivadas de contratos laborales a que está obligado, en su

calidad de empleador, incluidas las de pago de salarios y
prestaciones sociales legales, liquidación de contratos de

acuerdo con las obligaciones de ley asumidas por el em-

pleador y que guardan relación directa con el personal uti-

lizado en la ejecución del contrato en el territorio nacional.

1/4
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1.7. Estabilidad y calidad de la obra

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a LA

ENTIDAD en calidad de contratante, con motivo de los per-

juicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier

tipo de daño o deterioro, independientemente de su causa,

sufridos por la obra entregada, imputables al contratista ga-

rantizado.

1.8. Otros amparos

La presente póliza también cubre a LA ENTIDAD en su ca-

lidad de contratante, por los amparos adicionales que se

determinen y definan específicamente en el contrato y que

se anotan expresamente en la carátula o en anexos que se

expidan en ampliación a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

2.1. CAUSA EXTRAÑA

hacerlo, mediante anexo a la póliza, las vigencia~ podrán ser

modificadas de común acuerdo con el asegurador.

4. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se

registra en la carátula de la póliza. Cuando el contratista o LA

ENTIDAD requieran al asegurador para ampliar el valor asegu-

rado de la garantía, el asegurador podrá a hacerlo, mediante

anexo a la póliza, las sumas aseguradas podrán ser modifica-

das de común acuerdo con el asegurador.

En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo cons-

tituyen el limite máximo y no se acumulan entre sí, para au-

mentar el valor asegurado total de la garantía. Lo anterior sin

perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074

del Código de Comercio.

5. SINIESTROS

5.1. Aviso

CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO

FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA

EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS

EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES,

CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO RE-

PORTARLO DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE

NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE

QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN

ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS

O MODIFICACIONES.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVA-

DOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL

CONTRATO, CON OCASiÓN DE RECLAMOS DE TER.

CEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASiÓN DE

EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL,

DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO

LA ENTIDAD estará obligada a dar noticia al asegurador de

la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días hábi-

les siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido

conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse

por las partes.

El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si,

dentro del mismo plazo, interviene en las operaciones de

salvamento o de comprobación del siniestro.

5.2. Cuantía y ocurrencia

En concordancia con lo normado en el articulo 1077 del

Código de Comercio, LA ENTIDAD deberá acreditar la ocu-

rrencia del siniestro y la cuantía de la reclamación.

Sin perjuicio de la libertad que tiene LA ENTIDAD para

demostrar la ocurrencia y la cuantla del siniestro, esta se

acreditará con la comunicación en la que consta el incum-

plimiento que resulte del procedimiento establecido para tal

fin en el contrato y que se describe a continuación:

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLI-

MIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE

LA cLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA

PENAL PECUNIARIA.

.

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCUR-

SO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS.

2.5. USO INDEBIDO

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MAN-

TENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA

ENTIDAD CONTRATANTE

3. TÉRMINO DEL AMPARO

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póli-

za. Cuando el contratista o LA ENTIDAD requieran al asegura-

dor para ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá

2/4

Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o

total del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de

cualquiera de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD,

deberá evacuar el siguiente procedimiento para declarar

dicho incumplimiento: A) Evidenciado un posible incumpli-

miento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA,

según conste en informes elaborados por la Supervisión o

la Interventoría, LA ENTIDAD lo citará a él y al GARAN.

TE, mediante comunicación que por escrito se remitirá al

domicilio del CONTRATISTA y del GARANTÉ, a una au. .

diencia para debatir lo ocurrido. LA ENTIDAD, fijará la fe-

cha para realizar la audiencia, como mínimo al quinto día

hábil siguiente a la fecha de recepción de la comunicación

de citacíón a audiencia al CONTRATISTA y al GARANTE.

En la citación, se hará mención expresa y detallada de los
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hechos que la soportan y por ello deberá indicar los pre-

suntos incumplimientos contractuales atribuibles al CON-

TRATISTA, acompañando el informe de la supervisión o

interventoria en el que se sustente la actuación y las demás

pruebas que soporten la citación y enunciará las normas o

cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que

podrian derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con

las estipulaciones contractuales. En la misma se estable-

cerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audien-

cia la que deberá tener lugar a la mayor brevedad posible,

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad esta-

blecida para el cumplimiento de las obligaciones contrac-

tuales. B) En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de

Contratación, presentará las circunstancias de hecho que

motivan la actuación contractual, indicará los presuntos in-

cumplimientos contractuales atribuidos al CONTRATISTA,

enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente

violadas y las consecuencias que podrían derivarse para

EL CONTRATISTA, según las estipulaciones contractuales.

Acto seguido se concederá el uso de la palabra al repre-

sentante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente

y al GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa

y se pronuncien sobre las imputaciones de incumplimien-

to, en desarrollo de lo cual podrán rendir las explicaciones

del caso, solicitar y aportar pruebas y controvertir las pre-

sentadas por la entidad. C) Una vez evacuada la práctica

de las pruebas o recibidos los medios probatorios aporta-

dos por los interesados, se cerrará la audiencia para que

LA ENTJDAD mediante decisión contractual motivada que

constará por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad

o no de la sanción o declaratoria o no del incumplimiento.

Si se resuelve que no hubo incumplimiento, se archivará

la actuación contractual. Por el contrario, si se decide que

hubo incumplimiento contractual, en el mismo documento,

se hará la tasación de la suma a pagar a favor de LA ENTI-

DAD Y a cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como

consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipu-

laciones contractuales. La respectiva decisión, se informará

mediante comunicación escrita que se remitirá al domicilio

del CONTRATISTA y del GARANTE. EL CONTRATISTA Y
EL GARANTE, podrán presentar un escrito de reconside-

ración ante LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) dias há.

biles siguientes a la fecha de adopción de la decisión que

declara el incumplimiento contractual. Si declarado éste ni

EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el escrito

de reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se

entenderá que esa decisión se ratifica y se procede para su

posterior cobro. La decisión sobre el escrito de reconside-

ración, si se presenta, será resuelta por LA ENTIDAD por

escrito, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a

su recepción y remitida al CONTRATISTA y del GARANTE.

El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado por un

término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se

resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por

escrito a los interesados y se archivará la actuación contrac-

tual D) En todo caso, en cualquier momento del desarrollo

de la audiencia contractual, el Subgerente de Contratación,

podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición

de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o

practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o

cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada,

ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la ac-

tuación contractual. En todo caso, al adoptar la decisión, se

señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. LA ENTI-

DAD podrá ordenar el archivo de la actuación contractual en

cualquier momento, si se prueba la cesación de situación de

incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA

OBLlGACION ECONOMICAA CARGO DEL CONTRATISTA

Y/O GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLA-

RATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL

CONTRATISTA, deberá pagar la totalidad de la obligación a

su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado

en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de

los ocho (8) dias hábiles siguientes a la fecha de confirma-

ción de la declaratoria de incumplimiento. Cuando el GA-

RANTE, sea una entidad bancaria, deberá pagar la totalidad

de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, con-

forme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incum-

plimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la

fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento.

Cuando EL GARANTE, sea una compañía de seguros, de-

berá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor

de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de

declaratoria de incumplimiento, dentro del término estableci-

do en el articulo 1080 del Código de Comercio. El plazo para

el pago de la obligación económica señalada en la decisión

de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la

fecha del recibo de la comunicación escrita respectiva en la

que conste la confirmación de la declaratoria de incumpli-

miento o desde el vencimiento del término para presentar el

escrito de reconsideración

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos del presente

contrato, el documento donde conste la declaratoria de in-

cumplimiento contractual parcial o total atribuible al CON-

TRATISTA, se constituye en la prueba de la ocurrencia y la

cuantía del siniestro.

PARAGRAFO TERCERO: Para efectos de valores a favor

de LA ENTIDAD, referentes a cláusula penal de apremio,

cláusula penal pecuniaria, cantidades de obra contractuales

que no requieran adición de mayores valores contractuales,

ajustes posteriores a las actas de obra parciales y/o defini-

tivas, procederá la compensación de los saldos a favor del

contratista.

5.3. Oportunidad para el pago de la prestación asegurada

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del sinies-

tro dentro del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD

acredite su derecho en la forma prevista en el numeral 5.2.

Anterior. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y

pagará a LA ENTIDAD, además de la obligación a su car-

go y sobre el importe de ella, un interés moratoria igual al

certificado como bancario corriente por la Superintendencia

Financiera, aumentado en la mitad.

5.4. Compensaciones

Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del in-

cumplimiento o en cualquier momento posterior a este y

anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del con-

tratista garantizado por cualquier concepto, la indemniza-

ción se disminuirá en el monto de las acreencias siempre y
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cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con

la ley, de conformidad con lo reglado en los articulas 1714

y siguiente del Código Civil. Los montos compensados se

disminuirán del valor de la indemnización.

En aquellos casos en que la aseguradora haya pagado in-

demnizaciones en virtud de declaratorias de incumplimien-

to, una vez se inicie la etapa de liquidación del respectivo

contrato LA ENTIDAD deberá comunicar al asegurador si

hay saldos a favor del contratista, para los fines que el ase-

gurador estime pertinentes.

5.5. No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones,

la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no

se tasará en proporción del valor asegurado equivalente al

porcentaje incumplido de la obligación.

5.6. Proporcionalidad de la cláusula penal

En virtud de lo previsto en el Art. 1596 del Código Civil si

el contratista cumple solamente una parte de la obligación

principal, y LA ENTIDAD acepta esta parte, el primero ten-

drá derecho a que se rebaje proporcionalmente la pena es-

tipulada en la cláusula penal.

6. INOPONIBILIDAD

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte del asegura-

dor las excepciones o defensas provenientes de la conducta del

tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexacti-

tudes o reticencias en que éste hubiere incurrido con ocasión

de1a contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras

excepciones que posea el asegurador en contra de la persona

garantizada.

7. CESiÓN

Si por incumplimiento del contratista, La Aseguradora resolviera

continuar con la ejecución del contrato y asi lo convenga con LA

ENTIDAD, el contratista acepta desde ahora la cesión del con-

trato a favor de La Aseguradora o de quien ella designe, según

el objeto contractual.

8. PROCESOS CONCURSALES y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le

correspondan en cualquier proceso concursal o preconcursal

EL TOMADOR
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previsto en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista,

en la forma en que debiese hacerlo, aun si no contase con la

garantia otorgada por este seguro, y deberá dar el aviso res-

pectivo a La Aseguradora. De no cumplir con esta obligación La

Aseguradora sólo podrá deducir de la indemnización el monto

del valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento tal

como lo regula el articulo 1078 del Código de Comercio.

9. ARBITRAMENTO

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantia dentro

de un tribunal de arbitramento, con ocasión de una controversia

entre el contratista y LA ENTIDAD, la aseguradora quedará vin-

culada a los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los

términos del Parágrafo Primero del articulo 37 de la

Ley 1563 de 2012 y las normas que la modifiquen reemplacen

o adicionen.

10. PRESCRIPCiÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERI-

VADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue

lo normado por el articulo 1081 del Código de Comercio y las

leyes que lo adicionen, complementen o modifiquen asi como

normas, disposiciones o ley especiales que sean aplicables.

11. SUBROGACiÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el articu-

lo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con el articulo

203 del decreto 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Fi-

nanciero, una vez que La Aseguradora pague la indemnización

se subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su

importe, en los derechos de LA ENTIDAD contra el contratista o

las personas responsables del siniestro.

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus de-

rechos en contra del contratista garantizado y si lo hiciere, per-

derá el derecho a la indemnización.

12. REVOCACIÓN UNILATERAL

El asegurador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unila-

teral del contrato de seguro.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

Se fija como do sin perjuicio de lo que dispongan las normas

procesales

FIRMA AUTORIZADA

COMPAt'lIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

CONFIANZA
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POLIZA DE SEGURO.DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

NUEVA

8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

C.C. O NIT: 8903121T~
CIUDAD: CAU -

TELÉFONO: 5243666

C.C. O NIT: 890312779

TEL 5243666

C.C. O NIT: 082740

TEL O

TOTAL

5S8
P6glna 1 /

PÓLIZA 03 RE005038, /'

CERTIFICADO 03 RE010031 ('

CÓDIGOREFERENCIAPAGO: ....,.-Q!5~31 /

FECHA ~: 2017V
7A
/'"

7 '
CIUDAD: CALI

CIUDAD: O

VALOR ASEGURADO EN

eSTA MODIFICACiÓN

Nuevo

I
VALOR ASEGURADO TRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

ANTERIOR

TIP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAÑIA

DO MM AMA

HASTA 16 02 2018

USUARIO: PARADAX

S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS

Cl23A NORTE411

VIGENCIA

DO MM AMA I
DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART NOMBRE

100.00 JARDINE LLOVD THOMPSON VA

~~'CONFIANZA
(ji) SwissRe

Co<flO(8tO $oIutioos

NIT:860 070 374-9

SUCURSAL:03. CAU

J TOMADOR:

DIRECCiÓN:i E-MAIL:
l ASEGURADO: S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS

~ DIRECCiÓN: Cl 23A NORTE4 11

~ BENEFICIARIO: TERCEROSAFECTADOS

Ji DIRECCION: O

DEDUCIBLE

% Mlnlmo

10.00 15,000,000.00

10.00 15,000.000.00 (

10.00 10,0.00,000.00"""'

10.00 10;000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 /10,000,000.00

10.00 /10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

10.00 10,000,000.00

0.00 0.00

0.00 0.00

10.00 7,000,000.00

10.00 7,000,000.00

VIGENCj.AAMPAROS
VALOR ASEGURADO VALORASEGURADO IrA RPRIMAEN

7
ANTERIOREN PESOS NUEVOEN PESOS PESOS

Desde / Hasta

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 8,000,000,000.00 8,065,753.00

Predios, Lebores y Opeteolones • Evento 16-08-2017 16-02-201 0,00 8,000,000,000.00 0.00

ResponsabUidad Civil Patronal- Vigencia 16-08-2017 16-02.201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civil Patronel. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200.000,000.00 0.00

"~~tmliste y Subcont Independiente-Vlg8ncle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

,tislay $ubconllndependiente-Evento 16-08-2017.16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

••.. ,culos Propios y No Propios. Vogencle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Vehlculos Propios y No Propios -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1.200,000,000.00 0.00

Perjuiclos Extmpatrimoniales. Vigencla 16-08-2017 16-02-201 0.00 2400,000,000.00 0.00

Perjuicios Extmpatrimoniales - Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

Lucro Cesante - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

LucroCesante.Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

Responsabilidad Civn CrulOda -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000.000.00 0.00

Gestos Medlcos. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 800,000,000.00 0.00

Gestos Medlcos- Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 400,000,000.00 0.00

Gastos Judiciales. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,600,000,000.00 0.00

Gestos judiciales. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 800,000,000.00 0.00

OBJETO DE LA POLlZA: ~
INDEMNIZAR LOS DARoS VIO PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIAlES IMPUTABLES AL TOMADOR VIO EGU DE LA PÓLIZA,
CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS O TERCERAS PERSONAS Y DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NO. 165 E 2017 ELACIONADO CON
El SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROCESOS, ATENDIENDO LA NECESIDADES DE
CRECIMIENTO Y EXPANSIÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO •. CELEBRADO ENTRE S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.AS. Y FONDO NACIONAL
DEL AHORRO

COBERTURA DE LA POLIZA: OCURRENCIA

EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE POllZA AUTOMOVlL CONTRATADA o NO CON LIMITES MINIMOS EN
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE $150.000.000/150.000.0001300.000.000.

£XCWSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS V SNlCIONtis ECONóMICAS: LA COMPAfAA NO PROVEERÁ CQBERTURA NI ESTARA OBLIGADA A PAQAR NINQUNA ~RDlDA, RECLAMAC16N o BENEFICK) £N VIRTUD DE ESTA POutA SI LA PROVISfOH DE DtCHA

C08ERtuAA, o El PAGO DE DICHA P~DIDA. RECLAMACIÓN o BENEFJCIO PUDIERE EXPONER A lACOMpAAIA A AlGUWt SAHClóH. PROHI!UCfóN o RESTRICCJÓN CONfORME A LAS R£SOlUCION'ES DE lAS NACIONES UNIDÁS o SANc;oNES COMERCIALes o ECONóMK:AS, lEYES

o NORMATCVAS DE CUALOUtER JURISOlCClON APlICABLE A LA COMP~IA

. OOLIZASE EXPtDE EN OONSlDERACtON A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUAlQUIER DOCUMENTO APORTADO pARA l.A EXPEDICIOH. LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POUZA,

RÁTVLAS ENV~DAS vlA Mldl TIENEN FlRMA AUTORlZADA Y UN CERllFlCADO DIGITAL, CUAlQUIER ALTeRAefOH A su CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES EsnPULAOAS EN LA l.EV.

l FIRMA YIO EL ItECISO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PóUZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EH),II CALIDAD DE lOMAOOR. OUE CONad DE MANERA. ANTICIPADA EL CLAlJSULADO y Me FUERON EXPliCADOS SUFICiENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS

•.ctONES GENERALES. DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE I.ASGARAHTlAs CE LA M$SNA TAMBf~ ME IN~RMAAON QUE PUEDO CONSuLtAR toDOS lOS CONDlCtOH,tJ)()S DE MANERA PREVaA Y PERMAHENTEM£NTE EN LA. PAGINA WEB 'NfNII. CONF~CC*.
CO. y RECIBIR EXPUCACIONES DE LOS MISMOS CON MINTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALOUJE:RA DE LAS OFrctHAS Y S1JWRSAlES DE CONFIANZA. S.A EN TODO El PNs.
EN lOS CASOS EN QUE El •••••ALOA ASEGURADO SEA ExPRESADO EN MOHEDA aTRAN~ERA. CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO EN El ARTicuLO 2.31.2.1.1 'DEl DECRETO 2!55 DE 2010. LOS PACOS DE LA PRNA SÓLO SE POOftAN REAUZAR MEDIANTE TRAN$FERENClA.
ELeCTRÓNICA o CHEQUE, SUJETANDOSE INTEQRALNENTE A LAS OlSPOSJCfONES VJGENlES EN UATER~ cAMelAR~. seOÚN LO SE1wADOPOR El. ARTICULO UI,2.1.4 DEL MlSMO ORDENAMJENTo. EL VALOR DE lA PRIMA NETA SE HAAA EFECT1VO A LA TASA. REPRESENTATIVA

DEL MERCADO EN EL OlA DE su PAGO. El VALOR DEL NA y lOS GASTOS 8E lIQUIDARAN A. LA TAGA. REPRESENTATIVA DEL MERCADO V1QENTE EN LA FECHAOE EXPEOCION.
$OM1)$ GRANDES CONTRI8UYCNtESoI.VA-REQrMEN COMUN-AGENTES DE RETaK:ION. RESPONSABLES DE tNDUSTRtA. Y COM£AClO EN aOOOTA. o.e

SI ESTA POllZA S£ CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO •. LA PRIMA DE ESTA POlllA INCLUYE EL VALOR DE LA COtAIStON OUE CORR£SPONDE AL INl'ERME01ARIO DE SEGURoS. El lNl£RUEOIA.RIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERAC10N ADICIONAL OEl

ASEGURADOR BASADO EN ESTA PólIZA DICHA REMUN£RA.CtóN ES CONfORME CON LAS LEYES V REQUlACtONES APLICABLES.

LA PRESENTACION DE ESTA POllZA MlTE El. ASEGURADO. £N •• , CALIDAD DE TOMAPOR MPLtCA MI ACEPTACION y AUTORllACION PARA QUE EH El EVENTO EN QUE INCUMPLA lAS OBllOACIOHES QUE EMANAN oa. PRESENTE CONTRATO DE S1:GURO. MI NOMBRE 'f lAS

CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MllNCUMPUMIENTO. SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISl"e4TES EN El PAts.

LA PRESENTE aARAHTlANO EXPtRAAA POR FAt,TA DE PAOO DE LAPRItiA DE LA POUZAO DE LOS CER'rlFtCADOSO IINEXOSOUE SE E.XP1QA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACON UNILATERAL POR PARTE DEL TOMAOOA o DE LA COMP,AAtA, DE CONFORMIDAD CON LO

PAEVtSTO EN EL NUMERAL. 10 Da ARTICULO 25 DE LA lEY so os. 19U.:~~~~c:~=~~I~::~~L¿~g~~~~~~~~¡~EM~~~~~~~~¿~~e~~o~I~~O:O~E~~~~C::O:~~~~~~~:~I:'gA~~:~~i::L~~~;~.:;:~o~E~~Ci~-:C~~D~:~~:Ls:~r=::A~Oft~~':;A'::~
TMHSFERENClA. y TRANSMISION NACIONAl. E fH'TERNACIONAl DE UIS DATOS. POR lAS PERSONAS, PARA LAS F1NAUOADES y EN LOS rtRMINOS QUE ME fUERON t'FORMADOS EN El. AVISO DE PRIVA(iIDAD PUBLICADO EN WNW.CONFIANlA.COM.CO y C(lHF:oRME CON El

MANUAl OE PROTECCION DE DATOS P~RSQtL\LES PU81.1CADQ EN EL MISMO PORTAL..

RES.DIANNO. '8762002953906 1910412017NUM~ClON AUTORIZADADEl SEG: 00000' AL 100000NUMERAClONHABILrrADA DE SEG: 0011241Al 100000COOlGOACTI~ ) ----........j

(\Vf), 1 I f ) aJJ 1111111.111111 ( \ Wv ~
TOMADOR I (415)7709998911901(8020)0350010031 COMPAÑIA ASEGURADORA D :s:A.'""FIRMAAUTORIZADA

SUoF().1().()1 -C::::. •
L DOCUMENTO.FIRMADODI~ITAlMENTE. ORIGINAl:.ASEGURADO ".-.--,_-o . ___ J
Olrucclón para notfficaclonllS: Calle 82 N" 11 .37 PillO 7. Bogotá, D.C.' Colomble We<l.16Aug201719:15:50
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POlIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORASEGURADOTRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S

Cl 23A NORTE 4 11

7

I'6;In. 2

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

03 RE005038

03 RE010031

0350010031

DO MM AAAA
16 08 2017

7

NUEVA

8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

FECHA

C.C. O NIT: 890312779

CIUDAD: CALI

TELÉFONO: 5243666

c.e. O HIT: 890312779

TEL 5243666

C.C. O HIT: 082740

TEL O

TOTAL

PÓLIZA

CERTIFICADO

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

CIUDAD: CALI

CIUDAD: O

VALOR ASEGURADO EN

ESTA MODIFICACiÓN

Nuevo

I
ANTERIOR

TlP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAt4IA

USUARIO: PARADAX

DO MM AMA

HASTA 16 02 2018

SUCURSAL:03. CALI

VIGENCIA

DO MM AMA

DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO

%PART HOMBRE

100.00 JAR01NE LLOYO THOMPSON VA

':-~'CONFIANZA
GSwlssRe

CoIpo<nlO SolIIÍ()(\$

NIT: 860.070.374-9

ITOMADOR:

¡l DIRECCIÓN:

Po E-MAIL:

i ASEGURADO: S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S

~ DIRECCIÓN: Cl 23A NORTE 4 11

~ BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

I;! DIRECCION: O

LOS AMPAROS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS y Re CRUZADA OPERAN EN EXCESO DE LA POLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUAL
CONTRATADA O NO, POR CADA CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA CON LIMITE MINIMO POR EVENTO DE $60.000.000, Y APLICAN SIEMPRE QUE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLlZA. .

LOS AMPAROS DE LUCRO CESANTE Y DA/ilO MORAL OPERAN UNICAMENTE SI EXISTE UN DA/ilo MATERIAL, CUBIERTO POR LA POLlZA.

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLlZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y/O PROFESIONAL.

EXCWStON DE TRANSACCIONes PROHIBIDAS, EMBARGOS V SANCIONES ECONOMICAS: LA cOMpAAIA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTAR"- OBLlGAl»\ A PAGAR NINGUNA ~ftDtDA, RECLAMACIóN o 8ENEFICtO EN VIRTUD OF eSTA PóLIZA SI LA PROVlSION DE D'CHA

COBERTURA" o El9AGO DE OtCHA ~DIDA. RECLAMAcKJN o 8ENEACIO PUotEftE EXPONER A LA CQMPNlIAA ALGUNA SANetOH, PROHmCIÓN o RESTtucelON CONFORME A LAS AESOLUCtONES DE lAS NACIONES UHIDM o SNtCtoNES COIiIERCtAlES o ECONóMICAS. LEYES
o NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCION APlCABlE A LA COMPARtA.

r. "'OLlZA SE EXPtDE EN ce:::t'lISIDERACKIN A LAS DEClARACIONES ~ECHAS POR El TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTOAPORTAOO PARA LA PiXPEOICION, LOS CUALES FORMAN PARTE 1N1£QAANTE De ESTA PaUZA.

tAl\JLAS ENVIADAS viA MAJL tIENEN FIRMA AUTOR'lADA y UN CERTIFICADO DlQtTAL, CUALQUISR ALTERACióN AQ.i COHTEN1DO ACARREARÁ LAS SANCIONES EsnPuLAOAtl: EN LA lEY.
FIRMA YIO El RECrBO A SATISFACCIOH DE LA PRESENTE pOlIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA 8" MI CAlIDAD DE TOMADOR. QUE CONocl De MANERA ANTICIPADA El ClAUSULADO Y ME FUERON exPLICADOS SUFlCtENTEMENTE LOS EFECTOS Y Al.CAHCE DE LAS

• ..10HE$ GENERALES, DE' LA COBERTURA, DE LAS EXCWSIONES y DE LAS GARANTks DE LAMlSMA. TAMBlbf J,1E INFOR¥AA:ON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PRE'M. Y PERMANENTEMENTE EN LA pAGINA \o\EB 'M.YN. CONFL6.NlACOM.
oo. y RECIBIR EXPLrCAClONES DE lOS MIQdOS CON IfII\lTE~MEOIAftIO De SEGUROS Asl CONO EN CUAlQUIEM. DE LAS OACfHAS V QJCURSALES DE CONFIAtlv.. S,A EN TODO El pm.

EN lOS CASOS EN OVE EL VALOR ASECUAADO SEA EXPRESADO EN MOH£DA EXTRANJERA. CON FUNDAMENTO EN LO DiSPUESTO EN eL AItTk;;uLO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 255$ OS" 2010. LOS PACOS DE LA PRlMAS6LO SE PODRÁN RE!AU%AR MEDIANTE TftANSFEREN,?~

~~~~ ~~c:.\~U~~~~r:;;~ ~..l~~~~~t~=~~~~~~=le:",~:~~~~E;::~r~~:~~~~=~::~~~~~~:ió~~.,\$UO OR~AMIENTo. ELVALOR DE LA PRIMA NETASE HARA Et:ECTlVO ALA TASA REPRESENTATIVA

SOMOS GRANDES CONtRrBLiYDlTESoLV.A..REGrMEN coMUN-AOaf1'£S DE RETt:NCI6N. RESPONs.MLES DE rNDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA. O.C

SI EsTA PóLIZA SE CONsmUYE MEDtANTE UN IHTERf,tEowI:fO. LA PRIMA cE ESTA POLlZA INCWYE EL VALOR CE LA CClMlStON 0\1£ CORRESPONDE AL. INTtRMEDlARto OE SEGUROS. ElINTERMEnIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACfÓN ADICIOHAL DEL
ASEGURADOR BASADO EH ESTA POuzA DOtA. RSlUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEVES Y REguLACIONES APLiCA9L£G.

LA PRESENTACION DE ESTA POUZA MlTE EL ASEOURAOO. EN MI CALIDAD DE TOMADOR IdPltCA MI ACEPTACION y AUTORlZAClON PARA QUE EN El EVENTO EN QUE tNCUhlPLA lAS OBUOACIONES QUE eMANAN CEl.. PRESENTE eONTAATo DE SEGURO, MI NOM8~E Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI rNCUMPLlYleNTO, SEAN ftEPORTAOM A lAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAlS.

LA PRESENTE BA,AANTtA NO EXPtRARA POlt FAlTA DI! PAOO DE LA PRtMA DE LA POtIZA. O DE tOSCERTFICAOOS o ANEXOS QUe SE: £XP¡OA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACION UNILATERAl. POR PMT! O£l TOMADOR o DE lA CCMPMAA. os CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN EL NUMERAL l' DEL ARTlCULO 25 DE LA lEY 10 DE ''':l.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO V ACEPTO QUE e4 MI CALlDAO DE: 1) TOMADOR Y/O, 11)ASEGURADO YIO aENEFICIAAIO, QUE EL HECHO DE TOMAR. ACEPTAR YIO RECIBIR LA PRESENTE POUZA EN LAS CALIDADES AkTES

~=~~C::=~~~:N~~uz.T~:ie~':~~~~~s~:io¡~g~~~~~~~~:~:~~l~~~~[~~~~:gsM~~~~0:U~~~:'=::T:L~~N=:C1D...~~~~~E~=L~~.=0a:::~~o¿t=~:~: ~

MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PeRSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTA\..

"~fu:;'JJ~~iIÍiñ•• li'-"~._.~._=oo~~~.
TOMADOR' (415)7709998911801(8020)0350010031 COMPAÑIAASEGURADO~ • ~FIRMAAUTORlZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE. ORIGINAL. ASEGURADO
Dirección para notlflcnclohes: Calla 82 ti" 11 .37 Piso 7". Bogotá, O.C•• Colombia Wed, 16 A"lI2017 16:15:eG

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



~

CONFIANZA
eSwlssRe

Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

S0

'Hacemosconstar el pago de la prima de la PÓlizaNo. RE005038~ifjCadO RE010D3!/

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT :

890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

8.065.753,00

1.532.493,00

0,00

$ 9.598.246

Emitida a favor de: (ASEGURADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT:

890312779

la presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
;p:n~_iII'~U
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CONFIANZA
CiD SwissRe

Corporate Solulions

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

CLAUSULADO GENERAL

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

Cláusula Primera.

Objeto del Seguro y Cobertura

La COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.

"CONFIANZA", que en adelante se llamará CONFIANZA

S. A., por medio de este contrato de seguros se obliga

a indemnizar el daño emergente que cause el asegu-

rado con motivo de determinada responsabilidad civil

extra contractual en que incurra de acuerdo con la ley

Colombiana, a consecuencia de un acontecimiento que,

produciéndose durante la vigencia del seguro, ocasione

muerte, lesión o menoscabo de la salud a terceras per-

sonas o el deterioro o destrucción de bienes también

de terceros.

Cuando en la póliza se establezca un sublímite de

valor asegurado por persona, daño material, sinies-

tro, evento, agregado anual o similar, se entenderá

que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo

de la indemnización, y que a su vez forman parte del

limite asegurado principal, es decir, que no son en

adición a éste.

Cláusula Segunda.

Amparo Básico

1. Cobertura contenida en el amparo básico

Por medio del presente amparo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre el daño emergente del cual sea

responsable el asegurado por lesiones causadas

exclusivamente a terceras personas o daños a

propiedades de terceros, con ocasión del desarrollo del

contrato señalado en la carátula de la póliza, realizados

en su marco territorial definido.

El (los) predio(s) especificado(s) en la carátula de la pó-

liza para los fines que de acuerdo con las declaraciones

del asegurado constituye(n) la destinación del riesgo.

SU-OD-04.{)3 - ABRIL - 2015

El presente amparo se extiende a cubrir la responsabi-

lidad civil extracontractual de los directores y represen-

tantes del asegurado, y de los empleados directos del

asegurado, en el desempeño de las funciones al servicio

del asegurado y dentro de las actividades aseguradas:

• Posesión, mantenimiento o uso, del (los) predio (s)

especificado (s) en la carátula de la póliza para los

fines que de acuerdo con las declaraciones del Ase-

gurado constituyen la destinación del riesgo.

• Las operaciones que lleve a cabo el asegurado en el

giro normal de sus negocios, descritas en la carátula

de la póliza .

• Uso o manejo de elevadores o escaleras automáticas,

utilizados para conectar pisos, diseñados para el trans-

porte de personas, siempre y cuando formen parte de

los edificios descritos en la carátula de la póliza.

• La tenencia o mantenimiento de instalaciones de pro-

paganda (anuncios o carteles publicitarios etc.) dentro

o fuera de sus inmuebles.

• Uso de maquinarias y equipo de trabajo, de cargue y

descargue y de transporte dentro de los predios.

• De instalaciones sociales y deportivas

• De eventos sociales organizados por el asegurado

• De viajes de funcionarios del asegurado dentro del

territorio nacional

• De la participación del asegurado en ferias y exposi-

ciones nacionales

• De la vigilancia de los predios asegurados por personal

del asegurado

• De la posesión y el uso de depósitos, tanques y tube-

rías dentro del predio del asegurado.

Cláusula Tercera.

Exclusiones generales del

Seguro de Responsabilidad Civil

La presente póliza no ampara los siguientes hechos:

1. Responsabilidad civil contractual del asegurado.

2 Responsabilidad civil profesional.

3. Multas y cualquier clase de acciones o sanciones.
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4. Daños a causa de la inobservancia de disposiciones

legales y de la autoridad o de instrucciones y estipu-

laciones contractuales.

5. Lesiones personales o daños materiales, causados

a terceras personas con dolo del asegurado.

6. Perjuicios causados por el incumplimiento de las obli-

gaciones laborales a cargo del asegurado, y aquellas

que sean a consecuencia de reclamaciones según

el articulo 216 del Código Sustantivo del Trabajo.

7. Lesiones personales, hurto simple y calificado, pér-

dida o daños sobre las pertenencias del asegurado,

su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de

consanguinidad, segundo grado de afinidad o prime-

ro civil. La misma exclusión opera con respecto a

los socios del asegurado, directores y representantes

legales de la persona jurídica asegurada, si se trata

de sociedad de personas o en comandita simple y

de los trabajadores a su servicio.

8. Reclamaciones a causa de daños a tereceros deri-

vadas del hurto simple y hurto calificado.

9. Reclamaciones a causa de daños ocasionados a bie-

nes ajenos, que hayan sido entregados al asegurado

en arrendamiento, comodato, depósito o custodia.

10. Todaclase de eventos que estén amparados por.este

seguro ocurridos fuera del territorio de la República

de Colombia, si no media autorización expresa sus-

crita por CONFIANZA S. A.

11. Reclamaciones por daños a terceros causados du-

rante la vida privada o familiar del asegurado.

12. Derrumbe y operaciones bajo tierra.

13. Daños causados con ocasión de labores de demoli-

ción de edificios o instalaciones o desmonte de ma-

quinaria, a no ser que tales actividades constituyan

el objeto del contrato amparado.

14. Perjuicios derivados de operaciones que hayan sido

definitivamente terminadas o abandonadas por el

asegurado.

15. Perjuicios derivados de operaciones de descargue,

dispersión, o escape de humo, vapores, hollin, áci-

dos, álcalis, yen general productos químicos tóxicos

líquidos o gaseosos, desperdicios y demás materias

contaminantes, así como el ruido dentro o sobre la

tierra, atmósfera, ríos, lagos o similares.

16. Daños a consecuencia del uso, transporte o alma-

cenamiento de explosivos, cuando sea la actividad

principal del asegurado.

17. Perjuicios causados directa o indirectamente por

guerras, invasión, huelga o motines, conmoción civil,

perturbación del orden público, coacción, manifes-

taciones públicas o tumultos, decomiso o destrucción

de bienes practicado por autoridades nacionales

o regionales, disturbios políticos y sabotajes con

explosivos, o actividades guerrilleras, actos mal

intencionados de terceros (AMIT) y terrorismo.

18. Lesiones personales o daños materiales causados

por operaciones de fisión nuclear de materiales

radioactivos.

19. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, asenta-

mientos y/o hundimientos, cambios en los niveles

de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o

subsuelo, lluvias, inundaciones, o cualquier otra per-

turbación atmosférica o de la naturaleza, incluyendo

terremoto, erupción volcánica, lahar1 . Así como la

polución y contaminación producidos de manera

gradual y/o paulatina.

20. Responsabilidad de estibadores y operaciones en

diques, muelles, desembarcaderos, responsabilidad

de astilleros.

21. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el ase-

gurado o persona encargada por él, haya ocasionado

mediante el uso de una embarcación o una aerona-

ve; o bien reclamaciones que le sean presentadas

en su calidad de propietario, tenedor o poseedor de

dichos vehículos acuáticos o aéreos, así mismo se

excluyen los daños a naves o aeronaves.

22. Contagio de una enfermedad padecida por el ase-

gurado o sus dependientes, asi como los daños de

cualquier naturaleza causados por enfermedades

de animales pertenecientes al asegurado, vendidos

o suministrados por el mismo. Igualmente, quedan

excluidos los daños genéticos a personas o anima-

les.

23. Daños causados a bienes o mercancías durante su

transporte.

24. Daños a bienes intangibles y daños y perjuicios que

no sean consecuencia directa de daños materiales

y/o corporales amparados por la presente póliza.

25. Lucro cesante del asegurado

26. Líneas aéreas, aviones, la responsabilidad civil de

aeropuertos, inclusive empresas de catering, la

responsabilidad de la torre de control, y el abaste-

cimiento y suministro de combustibles para aviones.

27. Trabajos subacuáticos, minería subterránea.

28. Daños derivados de la extracción, fabricación, mani-

pulación y uso de asbesto, o sustancias que tengan

en su composición de dicha materia.

29. Bancos de sangre, hepatitis, contaminación biológi-

ca, formaldehído.

30. Riesgos marítimos, P&I, riesgos portuarios, trabajos

de dragados.

31. Operación de plataformas y pozos de perforación a

mar abierto.

1 Ellahar corresponde a coladas de ba~ro originadas en las pendientes de. los vol~nes c~ando capas inestables de cenizas y escombros se saturan de agua y fluyen pendiente abajo siguiendo

los cursos de los nos. Los lahares también se producen como consecuenCIa de la Interacción de los volcanes con los glaciares. Un lahar puede acaITear una gran cantidad de material volcánico.
pero se ha comprobado que un lahar no necesanamente se SUSCItacerca de un volcán. puede presentarse donde exista una gran cantidad de material volcánico mezdado a kilómetros de distancia
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32. Daños financieros puros

33. Depósitos y vertederos de basuras

34. Aquellas exclusiones particulares señaladas para

cada uno de los anexos adicionales.

Cláusula Cuarta.

Exclusiones especiales del

Seguro de Responsabilidad Civil

l. Reclamaciones derivadas de los accidentes de tra-

bajo que afecten a los trabajadores al servicio del

asegurado. Estos eventos podrán ser cubiertos

por el anexo de Responsabilidad civil patronal.

11. Daños causados por contratistas y subcontratistas

independientes al servicio del asegurado o vincu-

lados a éste en virtud de contratos y convenios de

carácter estrictamente comercial.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de contratistas y subcontratistas.

111.Reclamaciones entre sí de varias personas natura-

les o juridicas aseguradas por la presente póliza.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de responsabilidad civil cruzada

IV.Reclamaciones derivadas de gastos médicos causa-

dos dentro de los 30 días calendarios subsiguientes

a la fecha del evento, por concepto de los necesarios

servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de

hospital, de enfermeras, medicamentos, etc. Estos

eventos podrán ser cubiertos por el anexo de

gastos médicos inmediatos.

V. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el

asegurado o persona encargada por él, haya oca-

sionadp mediante el uso de un vehículo automotor,

o bien reclamaciones que le sean presentadas en su

calidad de propietario, tenedor o poseedor de dichos

vehiculos. Estos eventos podrán ser cubiertos

por el anexo de vehiculos propios y no propios.

VI. Reclamaciones a causa de daños ocasionados por

productos fabricados, entregados o suministrados

por el asegurado, o bien por los trabajos ejecutados

o por cualquier otra clase de servicios prestados,

si los daños se produjeren después de la entrega,

del suministro, de la ejecución o de la prestación.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de productos u operaciones terminadas.

VII. Daños y perjuicios causados a terceros como con-

secuencia de la tenencia de bienes entregados al

asegurado para su cuidado, tenencia o control, con

ocasión de las actividades amparadas en la póliza.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de bienes bajo cuidado, tenencia y control.
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VIII. Daños originados por contaminación u otras varia-

ciones perjudiciales del agua, aire, suelo subsuelo

o ruidos producidos de manera súbita y/o repenti-

na. Estos eventos podrán ser cubiertos por el

anexo de contaminación.

IX. Daños a propiedades adyacentes. Estos eventos

podrán ser cubiertos por el anexo de propieda-

des adyacentes.

X. Daños causados a cables o conducciones subterrá-

neas. Estos eventos podrán ser cubiertos por

el anexo de cables, tuberias e instalaciones

subterráneas.

XI. Perjuicios Extrapatrimoniales. Estos eventos

podrán ser cubiertos por el anexo de daños y

perjuicios extrapatrimoniales.

XII. El lucro cesante causado al tercero afectado. Es-

tos eventos podrán ser cubiertos por el anexo

de lucro cesante.

XIII. Gastos de defensa, costos y demás gastos judicia-

les. Estos eventos podrán ser cubiertos por el

anexo de gastos judiciales de defensa.

Las anteriores exclusiones podrán quedar sin efecto,

si el tomador de la póliza adquiere y contrata expresa-

mente los anexos adicionales disponibles, que incluyen

la aceptación de tales riesgos.

Cláusula Quinta.

Anexos Adicionales

En adición a lo establecido en este clausulado, la pre-

sente póliza cubrirá los eventos contenidos en cada uno

de los anexos adicionales que se describen a continua-

ción, siempre y cuando hayan sido contratados y paga-

dos individualmente por el tomador de la póliza, y que

se encuentren señalados expresamente en su carátula.

1. Anexo de responsabilidad civil patronal

1.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubren las sumas que debiere pagar el

asegurado en virtud de la responsabilidad civil que

le sea imputable legalmente por los accidentes de

trabajo que afecten a los trabajadores a su servicio,

en el desarrollo de las actividades a ellos asignadas.

La cobertura del presente anexo opera única y
exclusivamente en exceso de las prestaciones

previstas por las disposiciones laborales, el siste-

ma obligatorio de seguridad social y cualquier otro

seguro individual o colectivo de los empleados o a

su favor, vigentes en el momento de presentarse el

evento que produjo los perjuicios.
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1.2 Definiciones relacionadas con el anexo de res-

ponsabilidad civil patronal

1.2.1. Accidente de trabajo: se entiende por accidente

de trabajo, todo suceso imprevisto y repentino que

sobrevenga durante el desarrollo de las funciones

laborales asignadas legal y contractualmente al

empleado. y que le produzcan la muerte, una

lesión orgánica o perturbación funcional

1.2.2. Trabajador: se entiende por trabajador toda per-

sona que mediante contrato de trabajo preste al

asegurado un servicio personal, remunerado y

bajo sus continuadas dependencia y subordina-

ción.

1.2.3. Enfermedad profesional: se entiende por en-

fermedad profesional, todo estado patológico que

sobrevenga como consecuencia obligada de la

clase de trabajo que desempeñe el trabajador o

del medio en el que trabaja, bien sea determinado

por agentes físicos, químicos o biológicos.

1.2.4. Enfermedad endémica. Enfermedad infecciosa

que reina habitualmente en una región o pals.

1.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de res-

ponsabilidad civil patronal

Quedan excluidas de la cobertura del presente

anexo las reclamaciones:

1.3.1. Relacionadas con enfermedades profesionales,

endémicas o epidémicas.

1.3.2. Por accidentes de trabajo que hayan sido pro-

vocados deliberadamente o por culpa grave del

trabajador.

1.4 Garantias relacionadas con el anexo de respon-

sabilidad civil patronal

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente garantía, so pena de anularse el

presente anexo y quedarse sin la cobertura corres-

pondiente.

El asegurado se obliga a afiliar a todos sus trabaja-

dores al sistema de seguridad social, especialmente

enARP.

2. Anexo de contratistas y subcontratistas inde-

pendientes

2.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al su-

blimite y deducible establecidos en la carátula de la

póliza, se cubre la responsabilidad civil extracontrac-

tual del asegurado por lesiones a terceras personas,
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o daños a propiedades de terceros, que le sean

imputables a consecuencia de labores realizadas en

predios del asegurado por contratistas y subcontra-

tistas independientes a su servicio, para el desarrollo

del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La presente cobertura opera en exceso de la póli-

za de responsabilidad civil individual que tenga el

contratista y/o subcontratista, esté o no contratado,

y aplica siempre que sean solidariamente respon-

sables con el objeto amparado en la carátula de la

póliza.

2.2 Definiciones relacionadas con el anexo de con-

tratistas y subcontratistas.

Por contraUsfáy' subcontratísta se entenderá a toda

persona natural o jurídica que realice labores del

asegurado, en virtud de contratos y convenios de

carácter estrictamente comercial.

2.3 Exclusiones del anexo de contratistas y sub-

contratistas.

En adición a lo estipulado en las exclusiones gene-

rales señaladas en la cláusula tercera del presente

seguro, se excluirá la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado por lesiones a empleados

del asegurado como también los daños a propieda-

des del asegurado resultantes de:

2.3.1. Trabajos de mantenimiento o reparación de los

predios, maquinaria o equipo del asegurado.

2.3.2. Trabajos de ampliación o modificación en los

edificios o estructuras del local y predios del

asegurado.

2.3.3. Reclamaciones provenientes de daños y

perjuicios ocasionados por los contratistas y

subcontratistas independientes entre sí. Estos

eventos podrán ser cubiertos por el anexo de

responsabilidad civil cruzada.

3. Anexo de responsabilidad civil cruzada

3.1 Cobertura:

Por medio del presente anexo, y con sujeción al sublimi-

te y deducible establecidos en la carátula de la póliza, se

cubrirán los perjuicios provenientes del daño emergente

ocasionado por los contratistas y/o subcontratistas in-

dependientes entre si, como si a cada uno de ellos se

hubiera extendido una póliza independiente.

La presente cobertura opera en exceso de la póliza de

responsabilidad civil individual que tenga el contratista

y/o subcontratista, esté o no contratado, y aplica siempre

que sean solidariamente responsables con el objeto

amparado en la carátula de la póliza.
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4. Anexo de gastos médicos inmediatos

4.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite establecido en la carátula de la póliza,

CONFIANZA S. A. reembolsará al asegurado los

gastos médicos razonables que se causen dentro

de los 30 días calendarios subsiguientes a la fecha

del evento, por concepto de los necesarios servicios

médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de

enfermeras y medicamentos, como consecuencia de

lesiones corporales producidas a terceros, en desar-

rollo del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La cobertura que mediante este anexo se otorga, es

adicional a la contenida en el amparo básico y por

consiguiente los pagos que por dichos conceptos se

realicen, en ningún caso pueden ser interpretados

como aceptación tácita o expresa de responsabili-

dad civil por parte de CONFIANZA SA

A este anexo no se le aplicará ningún deducible.

5. Anexo de vehiculos propios y no propios

5.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil ex-

tracontractual del asegurado, por lesiones o daño

emergente causados a terceros, con ocasión de

la utilización de vehículos automotores terrestres

propios y no propios pero siempre conducidos por

éste o por sus empleados o dependientes, para el

desarrollo del contrato descrito en la carátula de

la póliza. Para que el presente amparo opere, el

asegurado deberá entregar a la aseguradora opor-

tunamente el listado de vehículos y conductores

amparados por este anexo.

La presente cobertura opera en exceso del amparo

de responsabilidad civil hacia terceros de una

póliza básica de seguro de automóviles esté O no

contratada.

5.2 Garantía para la validez del anexo de vehiculos

propios y no propíos.

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con las siguientes garantías, so pena de anularse

el presente anexo y quedarse sin la cobertura co-

rrespondiente.

5.2 .1. El asegurado se compromete a verificar que

todos los vehículos incluidos por este amparo,
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sean propios o no propios, cuenten con el seguro

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT)

vigente, mínimo durante la etapa de ejecución

del contrato, y a velar por las renovaciones a

que hubiere lugar para el cumplimiento de dicha

obligación.

5.2.2 El asegurado se compromete a verificar que

todos los vehículos incluidos por este amparo,

sean propios o no propios, se encuentren en

condiciones técnicas y mecánicas idóneas para

su utilización.

5.3 Definiciones del anexo de vehículos propios y

no propios.

5.3.1. Vehículo propio: como vehículo propio se en-

tenderá todo automotor de transporte terrestre,

remolque o semirremolque de propiedad del

asegurado, que requiera placa para movilizarse

en vías públicas, que sea utilizado en el giro nor-

mal de los negocios que constituyen el objeto a

que se refiere el anexo otorgado con el presente

seguro.

5.3.2. Vehlculo no propio: como vehículo no propio

se entenderá todo automotor de transporte ter-

restre, remolque o semirremolque, mantenido

por el asegurado en calidad de arrendatario, usu-

fructuario o comodatario mientras sea utilizado

en el giro normal de los negocios que constituyen

el objeto a que se refiere el anexo otorgado con

el presente seguro.

5.4.Exclusiones particulares del anexo de vehículos

propios y no propios.

En adición a lo estipulado en las condiciones ge-

nerales del presente seguro, el presente anexo no

cubrirá los perjuicios provenientes de:

5.4.1. La utilización de cualquier vehículo automotor

en labores de servicio público.

5.4.2. Hurto Y hurto calificado o daños que se causen

a los objetos transportados por los automotores

materia del presente seguro, incluyendo cargue

y descargue de los mismos.

5.4.3. Hurto y hurto calificado que se causen a los

vehículos materia de este seguro.

5.4.4. Hurto y hurto calificado que se causen a las

partes de los vehículos ya sus contenidos.

5.4.5. Daños que se causen a los vehículos materia

del presente seguro.

5.4.6. Daños que se causen a los vehículos de los

socios, funcionarios o empleados del asegurado.

5.4.7. Daños que puedan ser cubiertos por otro se-

guro de responsabilidad civil extracontractual,
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especialmente el que se incluye en las pólizas

de seguro de autos. Esta exclusión operará

siempre que el vehículo que causa el daño tenga

contratada esa cobertura, caso en el cual, el

presente anexo operará en exceso de los valores

cubiertos por dicha póliza.

5.4.8. Daños causados por vehículos que no tengan

permiso de circulación vigente.

1.4.9. Daños causados por vehiculos que no tengan vi-

gente el certificado de revisión técnico mecánica

exigido por las autoridades de tránsito.

5.4.10. Daños causados por tractores, grúas, mon-

tacargas y, en general, todos aquellos vehículos

no diseñados especialmente para el transporte

de personas o bienes por vía pública.

5.4.11. Daños que hayan sido cubiertos por el seguro

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).

5.4.12. Daños cubiertos por la póliza de automóviles del

vehículo afectado.

6. Anexo de productos, trabajos y operaciones

terminadas

6.1.Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-

tractual del asegurado por lesiones a terceras per-

sonas o daños a propiedades de terceros, que le

sean imputables como consecuencia de:

6.1.1. Uso, manejo o consumo de los productos, con-

tenido y/o empaque, que el asegurado elabore o

distribuya en desarrollo del contrato señalado en

la carátula de la póliza, siempre y cuando tales

productos se hallen fuera de su posesión física,

custodia o control y que hayan sido entregados

definitivamente a terceras personas.

6.1.2. Trabajos y operaciones completamente termina-

dos o ejecutados por el asegurado, exigidos en

desarrollo del contrato descrito en la carátula de la

póliza, siempre y cuando las lesiones a personas

o daños a propiedades de terceros se produzcan

durante el período de vigencia del seguro.

G.2.Definiciones relacionadas con el anexo de pro-

ductos, trabajos y operaciones terminadas

6.2.1. Se entiende por productos, trabajos o servicios

objeto de este seguro, aquellos sobre los que

el asegurado definitivamente haya perdido el

control fisico de la entrega, el suministro o la

ejecución. Varios daños ocurridos durante la vi-

gencia del seguro derivados de la misma causa,

defecto o vicio de construcción, producción,
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montaje o instalación, entregas o suministro de

aquellos productos que estén afectados de los

mismos defectos o vicios, se consideran como un

solo siniestro y como ocurridos en el momento

en que el primero de dichos acontecimientos

dañosos haya tenido lugar, con independencia

del tiempo de ocurrencia real de los restantes.

G.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de pro-

ductos, trabajos y operaciones terminadas:

En adición a lo estipulado en las condiciones ge-

nerales del seguro, la presente cobertura no será

aplicable a:

6.3.1. Daños o defectos sobre el mismo producto, tra-

bajo u operación realizada.

6.3.2. Gastos e indemnizaciones por retirar del mer-

cado, o por inspección, reparación, sustracción o

pérdida del uso del producto, trabajo u operación

realizada.

6.3.3. Daños o pe~uicios causados a los usuarios de los

productos, trabajos u operaciones, como conse-

cuencia de que éstos no puedan desempeñar

la función para la que están destinados o no

respondan a las cualidades anunciadas por sus

fabricantes. Éstas deberán constar por escrito en

las especificaciones técnicas.

6.3.4. Daños ocasionados por productos, trabajos u

operaciones que no hayan sido probados o ex-

perimentados adecuadamente, conforme a las

reglas y técnicas reconocidas.

6.3.5. Daños por productos, trabajos u operaciones

cuya deficiencia sea conocida por el asegurado.

6.3.6. Daños por productos, obras, trabajos u opera-

ciones destinados directa o indirectamente a la

industria de 1;:1 aviación., automóviles y/o compo-

nentes de navegación.

6.3.7. Daños por productos, trabajos o servicios, cuya

fabricación, entrega o ejecución carezcan de los

permisos o licencias exigidos por las autoridades

competentes.

6.3.8. Daños por asbesto en estado natural o por sus

fibras de amianto.

6.3.9. Daños a productos ajenos fabricados mediante

mezcla, transformación o sustitución de produc-

tos del asegurado, o fabricados por máquinas,

y suministrados, montados o mantenidos por el

asegurado, así como los gastos de reembalaje,

trasvase y reempaquetado de productos debido

al defecto de envase, embalaje, tapón o tapa

suministrada por el asegurado.

6.3.10. Siniestros ocurridos fuera del territorio de la

República de Colombia.

6.3.11. Daños ocasionados con productos farmacéuticos.
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Nota: La relación de productos, trabajos u operaciones

materia de la presente cobertura, deberá constar en la

carátula de la póliza.

6.4 Garantías relacionadas con el anexo de productos,

trabajos y operaciones terminadas en los términos

del artículo 1061 del Código de Comercio, el ase-

gurado se compromete a cumplir con la siguiente

garantía, so pena de anularse el presente anexo y

quedarse sin la cobertura correspondiente.

6.4.1 El asegurado se obliga a dar estricto cumplimien-

to de las recomendaciones, instrucciones de

uso, almacenamiento, mantenimiento y/o ma-

nipulación señaladas por el fabricante, así como

las .demás recomendaciones de conocimiento

público que se deban tener sobre los productos

entregados.

7. Anexo de Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control

7.1. Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o tomador como con-

secuencia de los siguientes hechos:

7.1 .1 Daño emergente causado a bienes de terceros

con ocasión del desarrollo de las actividades del

asegurado donde implique tener bajo cuidado

tenencia y control determinados bienes, dentro

o fuera del predio o local del asegurado, siempre

que la actividad esté debidamente amparada en

la carátula de la póliza.

7.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro, la cobertura de este anexo no se

extien~e a amparar la responsabilidad civil extracon-

tractual del asegurado por los daños ocasionados

a los bienes bajo su cuidado tenencia y control,

resultantes del hurto o hurto calificado.

8. Anexo de Contaminación

8.1. Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o tomador sobre el

daño emergente causados a terceras personas o

propiedades de terceros, que se manifiesten durante

la vigencia de la póliza, como consecuencia de:

8.1.1 Variaciones repentinas, accidentales o imprevis-
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tas en la composición del agua, de la atmósfera,

del suelo o del subsuelo siempre que sean

provenientes de predios y locales al servicio del

asegurado, debidamente incluidos en el amparo

de éste seguro.

8.1.2 Ruido producido de manera repentina, acciden-

talo imprevista siempre que sean provenientes

de locales o predios al servicio del asegurado

debidamente incluidas en el seguro.

8.2 Exclusiones

En adición a lo estipulado en las condiciones gene-

rales del seguro la cobertura de éste anexo no se

extiende a amparar la responsabilidad civil extra-

contractual del asegurado y/o gastos médicos por

lesiones a terceras personas o daños a propiedades

de terceros, resultantes de:

8.2.1 La inobservancia de instrucciones o recomen-

daciones escritas para la inspección, control

o mantenimiento dados por los fabricantes de

artefactos o instalaciones relacionadas con la

prevención o el control de la contaminación del

medio ambiente.

8.2.2 La omisión de las reparaciones necesariamente

inmediatas de los artefactos o instalaciones arriba

mencionados.

8.2.3 Lesiones genéticas a personas o animales.

8.2.4 Dalios ocasionados por aguas negras, basuras o

sustancias residuales.

8.2.5 La inobservancia de leyes, normas, resolucio-

nes y decretos de las autoridades u organismos

públicos, que se refieren a la protección de la

contaminación ambiental.

8.2.6 Daños relacionados directa o indirectamente con

dioxinas, cloro fenoles, o cualquier producto que

las contenga.

8.2.7 Daño ecológico.

8.2.8 Daños por la influencia paulatina de materias y

sustancias contaminantes (contaminación pau-

latina).

8.2.9 La explotación y producción de petróleo en el mar.

9. Anexo de estructuras existentes y/o propiedades

adyacentes contratado:

9.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubren los daños causados a la propie-

dad situada en o adyacente al sitio de construcción

o montaje que pertenezca o se encuentre a cargo,

custodia o control del asegurado o de los contratis-

tas asegurados, siempre y cuando la pérdida o el
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daño sea causado por debilitamiento de cimientos

o bases, vibración del suelo o percusiones a conse-

cuencia de trabajos de pilotaje o apuntalamiento o

cimentación o variación del nivel de aguas subter-

ráneas, por trabajos de socavación y/o excavación.

9.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de estruc-

turas existentes y/o propiedades adyacentes

Esta cobertura no ampara la maquinaria de con-

strucción y/o montaje ni el equipo de construcción

y/o montaje utilizado en la obra.

9.3 Garantía para la validez del anexo de estructuras

existentes y/o propíedades adyacentes

En los términos del artículo 1061 del Código de Com-

ercio, el asegurado se compromete a cumplir con la

siguiente garantía, so pena de anularse el presente

anexo y quedar sin la cobertura correspondiente.

9.3.1 El asegurado se compromete, antes de iniciar

los trabajos de excavación, a levantar un acta

de vecindad de cada una de las propiedades

que busca cubrir con el presente anexo, cuya

copia deberá ser entregada oportunamente a

CONFIANZA S. A

10.Anexo de cables, tuberías e instalaciones subter-

ráneas

10.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubren los perjuicios provenientes

del daño emergente causado a cables, tuberías, o

cualquier otra instalación subterránea.

La indemnización, en todo caso, quedará restrin-

gida a los costos de reparación de dichos cables,

tuberías o instalaciones subterráneas.

10.2 Garantía para la validez del anexo de cables,

tuberías e instalaciones subterráneas

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente garantía, so pena de anularse el

presente anexo y quedar sin la cobertura corre-

spondiente.

10.2.1. Antes de iniciarse los trabajos, el asegurado se

obliga a verificar y/o cerciorarce ante las autori-

dades correspondientes, acerca de la posición

exacta de dichos cables, tuberías o instalaciones

subterráneas.
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11. Anexo de perjuicios extrapatrimoniales

11.1.Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula de

la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-

tractualdel aseguradoy/o tomador contra'losdaños y

pe~uiciosextrapatrimonialescausados por él, directa

y exclusivamente al tercero afectado, siempre y

cuando sean provenientes de un daño físico, y sean

demostrados y cuantificados en los términos de los

artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.

12. Anexo de lucro cesante:

12.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, se cubre al asegurado y/o tomador

contra el lucro cesante causado por él, exclusiva y

directamente al tercero afectado, siempre y cuando

sea demostrado y cuantificado en los términos de

los artículos 1077 Y1133 del Código de Comercio.

13. Anexo de gastos judiciales de defensa (penales

y civiles):

13.1 Cobertura

Por medio del presente anexo y con sujeción al

sublímite y deducible establecidos en la carátula

de la póliza, teniendo como referencia' las tarifas .

establecidas por El Colegio Nacional de Aboga-

dos, se cubre el valor de los honorarios, costas y

gastos legales que se ocasionen con motivo de la

defensa del asegurado frente a una reclamación

amparada bajo esta póliza. Dicho anexo incluye el

pago de las cauciones a que haya lugar para evitar

los embargos decretados judicialmente contra el

asegurado en las demandas promovidas en su

contra. Confianza S.A no se obliga sín embargo

a otorgar directamente tales cauciones.

13.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de

gastos judiciales de defensa (penales y civiles)

El presente anexo operará bajo las siguientes

restricciones:

13.2,1. La defensa judicial del asegurado en ningún

caso podrá ser asumida por él mismo. Sin em-

bargo, éste podrá designar, previa aprobación

de CONFIANZA S. A, a un abogado de su con-

fianza, o bien la defensa judicial del asegurado

podrá ser asumida por el abogado que designe

CONFIANZA S. A .
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13.2.2. En el evento en que la defensa judicial del

asegurado sea asumida por el abogado que

éste designe con la aprobación previa de CON-

FIANZA S. A, todos los honorarios y gastos

que el proceso judicial o extrajudicial genere

deberán ser previamente aprobados por escrito

por CONFIANZA S.A

13.3.Garantía relacionada con el anexo de gastos

judiciales de defensa (penales y civiles)

En los términos del artículo 1061 del Código de

Comercio, el asegurado se compromete a cumplir

con la siguiente promesas, so pena de anularse el

presente anexo y quedarse sin la cobertura cor-

respondiente.

13.3.1 En todo caso, y en especial cuando la defensa

judicial sea asumida por el abogado designado

por CONFIANZA S. A, el asegurado deberá

comparecer personalmente cada vez que sea

citado por CONFIANZA S.A o por la autoridad

competente, para rendir versiones o dar infor-

mación sobre el caso y está obligado a propor-

cionar oportunamente todos los antecedentes,

documentos, medios de prueba y poderes

judiciales que sean necesarios para ejercerla.

El asegurado queda obligado a poner inmediata-

mente en conocimiento de CONFIANZA S. A

los avisos, citaciones, notificaciones, denuncias,

querellas y, en general, cualquier comunicación

que reciba relacionada con el proceso.

Cláusula Sexta.

Garantias Generales de la Póliza Aplicables

al Amparo Básico y a Todos los Anexos

1. Definición

En los términos del artículo 1061 del Código de Co-

mercio, el asegurado se compromete a cumplir con las

siguientes 'garantías, so pena de anularse la presente

póliza y dejar sin efectos el seguro contratado.

2. Garantías aplicables a este seguro

2.1.EI asegurado se compromete a no utilizar los el-

evadores amparados bajo el presente seguro, en

usos diferentes a los adecuados, de acuerdo con

su tipo y capacidad y a cumplir estrictamente con

las normas sobre seguridad y mantenimiento de los

mismos.

2.2.Transacciones y gastos: salvo que medie autor-

ización previa de CONFIANZA S. A otorgada por
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escrito, el asegurado no está facultado en relación

con posibles siniestros amparados bajo el presente

seguro, para asumir obligaciones, efectuar transac-

ciones o incurrir en gastos distintos de los estricta-

mente necesarios, para prestar auxilios médicos o

quirúrgicos inmediatos a terceros afectados por un

siniestro, si ha tomado el anexo de gastos médicos

inmediatos.

Cláusula Séptima.

Definiciones

1. Asegurado: bajo el vocablo "asegurado" se invo-

lucran: Además de éste, cuando se trate de una

persona natural, su cónyuge e hijos menores que

habiten bajo el mismo techo; cuando se trate de una

persona jurídica, todos los funcionarios a su servi-

cio cuando se encuentren en el desempeño de las

labores a su cargo, pero únicamente con respecto a

su responsabilidad como tales, siempre que el titular

de la póliza sea una persona jurídica.

2. Calidad con que actúa el tomador: salvo estipulación

en contrario, en todos los casos en que el "tomador"

sea persona distinta a la especificada en la carátula

de esta póliza como asegurado, se entenderá que

actúa por cuenta y riesgo del asegurado, sin perjuicio

de las obligaciones que le corresponde cumplir de

acuerdo con la ley.

3. Tercero: por tercero se entiende cualquier persona

distinta del asegurado y/o sus parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad

o primero civil.

4. Bienes ajenos: son todos aquellos bienes materiales

sobre los cuales el asegurado no tiene la calidad de

poseedor, tenedor o usufructuario.

5. Siniestro: es el acaecimiento del hecho externoim-

putable al asegurado, acaecido en forma accidental,

repentina e imprevista, durante la vigencia de la pól-

iza, que haya causado un daño que dé origen a una

reclamación de responsabilidad civil extracontractual

contra el asegurado, amparado en ésta póliza. Se

considera que constituye un solo y único siniestro el

acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos

debidos a una misma causa con independencia del

número de reclamantes o reclamaciones formuladas.

6. Deducible: es la suma o porcentaje, indicado en la

carátula de la póliza, a cargo del asegurado y, en

consecuencia, se descuenta del monto de cada in-

demnización.
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Cláusula Octava.

Límites Máximos de Responsabilidad

La cobertura de CONFIANZA S. A. no podrá exceder los

límites de responsabilidad indicados en la carátula de

la póliza. Si las reclamaciones excedieran en su monto

la suma asegurada, CONFIANZA S. A. sólo responderá

por los gastos del proceso, si a él hubiere lugar, en la

proporción que tenga la suma asegurada con el importe

total de las reclamaciones, aún cuando se trate de varios

procesos judiciales resultantes del mismo acontecimien-

to. En tales casos, CONFIANZA S. A. queda exonerada

de atender otras reclamaciones y de su participación

proporcional en los gastos hasta entonces incurridos,

por agotamiento de la suma asegurada.

Cláusula Novena.

Obligaciones del Asegurado

1. Además de las obligaciones establecidas en el Có-

digo de Comercio, el asegurado tendrá las siguientes:

1.1 Precauciones para evitar el siniestro: el asegurado se

obliga a tener máximos diligencia y cuidado para evi-

tar accidentes que puedan dar origen a reclamacio-

nes de responsabilidad civil extracontractual. Igual-

mente, en caso de ocurrir una eventualidad que

comprometa su responsabilidad civil extracontractual,

está obligado a aclarar las causas del acontecimiento

y a colaborar con CONFIANZA S. A. para establecer

el monto del siniestro y el ajuste del mismo.

1.2 Aviso del siniestro: el asegurado deberá dar aviso a

CONFIANZA S. A. sobre la ocurrencia del siniestro,

dentro del término legal de tres (3) días, contados

a partir de la fecha en que haya conocido o debido

conocer la ocurrencia del siniestro.

. El asegurado deberá, además, informar a CONFI-

ANZA S. A. dentro del término legal de tres (3) días,

sobre toda reclamación, demandada o citación que

le sea formulada en relación con hechos que tengan

que ver en alguna forma con la cobertura otorgada

mediante el presente seguro.

Cuando el asegurado no cumpla con éstas obligacio-

nes, CONFIANZAS. A. deducirá de la indemnización

el valor de los perjuicios que le cause dicho incum-

plimiento.

1.3 Documentos varios: el asegurado está obligado a

procurar a su costo, la entrega a CONFIANZAS. A.,

de todos los detalles, libros, facturas, documentos

justificativos y cualquier informe que le sea requerido

en relación con la reclamación; como también a fa-

cilitar la atención de cualquier demanda, debiendo
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asistir a las audiencias y juicios a que haya lugar,

suministrando pruebas, consiguiendo la asistencia

de testigos y preStando toda la colaboración nece-

saria en el curso de cada proceso judicial.

cláusula Décima.

Vigencia del Seguro

La vigencia de la póliza será el periodo de seguro es-

tipulado en la carátula del presente contrato y, por lo

tanto, CONFIANZA S. A. sólo otorgará amparo para los

siniestros ocurridos durante el mismo periodo.

Cláusula Undécima.

Inspécción y Auditoria

CONFIANZA S. A. está facultada para inspeccionar las

propiedades y operaciones del asegurado. Así mismo,

podrá examinar los libros y registros con el fin de efec-

tuar comprobaciones acerca del riesgo.

Cláusula Duodécima.

Pago.de Reclamaciones

1. CONFIANZA S. A. estará legalmente obligada a pa-

gar las indemnizaciones correspondientes a siniestros

amparados bajo el presente seguro, únicamente en los

siguientes casos:

1.1 Cuando el asegurado demuestre la ocurrencia del .

siniestro y la cuantía de la pérdida.

1.2 Cuando se realice con previa aprobación de CON-

FIANZA S. A. un acuerdo transaccional o conciliatorio

entre el asegurado y el perjudicado o sus represent-

antes, mediante el cual se establezcan las sumas

definitivas que el asegurado debe pagar al afectado

o afectados, po~concepto de toda indemnización .

1.3 Cuando CONFIANZA S. A. realice un convenio con

el perjudicado o sus representantes, mediante el

cual éste libere de toda responsabilidad al asegu-

rado, en cuyo caso pagará directamente al tercero

o sus causahabientes en nombre del asegurado.

1.4 Cuando exista incertidumbre sobre la responsabilidad

del asegurado, o no se llegare a acuerdo alguno y se

haga necesaria, la exigencia de la sentencia judicial

que preste mér~toejecutivo contra el asegurado.

Cláusula Décima Tercera.

Reducción del Seguro por Pago de Siniestro

Toda suma que CONFIANZA S. A. deba pagar como

consecuencia de un siniestro reducirá, en igual cantidad, el

valor asegurado, sin que haya lugar a devolución de prima.
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Cláusula Décima Cuarta.

Pérdida del Derecho al Pago de la Indemnización

1. CONFIANZA S. A quedará relevada de toda res-

ponsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la

indemnización en cualquiera de los siguientes casos:

1.1.Si en cualquier tiempo se emplean medios o docu-

mentos engañosos o dolosos por el tomador, ase-

gurado o beneficiario, o por terceras personas que

obren por cuenta suya o con su consentimiento, para

sustentar una reclamación o para derivar beneficio

de los amparos que esta póliza otorga.

1.2.Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de

su obligación de declarar a CONFIANZA S. A la

noticia del siniestro, así como los seguros coexis-

tentes sobre el mismo interés asegurado y contra

el mismo riesgo.

1.3.Por renuncia del asegurado a sus derechos contra

terceros responsables del siniestro, o porque de

cualquier otra forma ponga a CONFIANZA S. A

en imposibilidad de subrogarse de sus acciones o

derechos.

1.4.Por incumplimiento de las garantías exigidas en la

póliza.

Cláusula Décimo Quinta.

Declaraciones Inexactas o Reticentes

La solicitud con base en la cual se expide la presente

póliza forma parte integrante del contrato de seguro. Por

lo tanto, si en ella hubiere cualquier información falsa,

errónea o reticente, o si se hubiere omitido algún dato

acerca de aquellas circunstancias que, conocidas por

CONFIANZA S. A, le hubieren retraído de otorgar este

seguro o la hubieren llevado a modificar sus condicio-

nes, se producirá la nulidad del contrato.

Cláusula Décimo Sexta.

Subrogación

En virtud del pago de la indemnización, CONFIANZA S.A.

se subroga hasta la concurrencia de su importe, en todos

los derechos del asegurado contra terceros responsables

del siniestro, no asegurados bajo la presente póliza.

El asegurado, a petición de CONFIANZA S. A, deberá

hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el

ejercicio de los derechos derivados de la subrogación, y

será responsable de los perjuicios que acarreé a CON-

FIANZA S. A por el incumplimiento de esta obligación,

en los términos del artículo 1078 del Código de Comercio.
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Cláusula Décimo Séptima.

Revocación del Seguro

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente

por CONFIANZA S.A, mediante noticia escrita enviada

al asegurado a su última dirección conocida, dentro del

término legal de diez (10) dias contados a partir de la

fecha del envío; y por el asegurado en cualquier mo-

mento, mediante aviso escrito dado a CONFIANZA S.A

En caso de revocación por parte de CONFIANZA S.

A, ésta devolverá al asegurado la parte de la prima no

devengada, o sea la que corresponda al lapso compren-

dido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la

revocación y la del vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el asegurado, la de-

volución de prima se calculará tomando en cuenta la

tarifa del seguro a corto plazo.

Cláusula Décimo Octava.

Naturaleza del Seguro de

Responsabilidad Civil.

En los términos del presente contrato, y con sujeción a

los amparos contratados, el seguro de responsabilidad

civil extracontractual impone a cargo de CONFIANZAS.

A la obligación de indemnizar los perjuicios patrimonia-

les que cause el asegurado con motivo de determinada

responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley

y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima,

quien en tal virtud, se constituye en el beneficiario de

la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que

se le deban reconocer al asegurado.

Cláusula Décimo Novena.

Configuración del Siniestro en el Seguro de Re-

sponsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual se

entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que

acaezca el hecho externo i.mputableal asegurado, fecha

a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la

víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando

la víctima le formule la correspondiente reclamación,

petición judicial o extrajudicial.

Cláusula Vigésima.

Acción de los Terceros Afectados en el Seguro de

Responsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual,

los terceros afectados tienen acción directa contra

CONFIANZA S. A. y acreditarán su derecho de acuerdo

con los artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.
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La víctima, en ejercicio de la acción directa, podrá, en

un solo proceso, demostrar la responsabilídad del ase-

gurado y demandar la indemnización del asegurador.

Cláusula Vigésima Primera.

Condiciones Especiales y Modificaciones.

Las condiciones especiales del seguro que se estipulen

en cada caso particular o que adhieran a la presente

póliza en su carátula o en documento adjunto reconocido

por el tomador, primarán en caso de oposición sobre las

condiciones generales impresas en este documento.

Cláusula Vigésima Segunda.

Disposiciones Legales

El presente seguro es ley entre la partes. En las mate-

rias y puntos no previstos y resueltos en este contrato

SU-OD-04.Q3 -ABRIL - 2015

tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las

leyes de la República' de Colombia.

Cláusula Vigésimo Tercera.

Domicilio.

Sin perjuicio de las di,sposiciones precedentes para los

efectos relacionados con el presente contrato, se fija

como domicilio de las partes la ciudad de

República de Colombia.

Todo lo anterior queda sujeto a los términos, limitaciones

y estipulaciones de seguro que no hayan sido específi-

camente modificado~ en el texto de esta póliza.

En constancia de todo lo anteriormente expresado se firma el
presente documento en . _

a los __ días del me~ de . de 2

,

FIRMA AUTORIZADA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A

CONFIANZA
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 

CONTRATISTA: TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A. 

OBJETO: 	PROVISION DE TRABAJADORES EN MISION 

PLAZO: 	SEIS (06) MESES 

VALOR: 	TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($13.200.000.000) incluido IVA 

HERNANDO CARVALHO QUIGUA, con cedula de ciudadania num. 

19.410.213, Representante Legal del FONDO NACIONAL DE AHORRO, 

Empresa Industrial y Comercial del Estado de caracter financiero, segun la Ley 

432 del 29 de enero de 1998, en adelante el FONDO, y LILIA INES PINZON 

MERCHAN, mayor de edad, vecina de Bogota D.C. identificada con Ia CeduIa 

de Ciudadania No.39.532.931 de Bogota, Representante legal de 

TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A., sociedad constituida por escritura 

ptablica No. 1201 de: 25 mayo de 1999, con Nit 830.058.387-6 y matricula 

945290 del 01 de junio de 2003, segtan lo acredita la Camara de Comercio de  

Bogota, en adelante LA TEMPORAL, hemos convenido suscribir el presente 

contrato, previos los siguientes considerandos: 1) De acuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 14 de Ia ley 1150 de 2007, el FNA se encuentra exceptuado de 

aplicar el estatuto general de la contratacian por ser empresa industrial y 

Comercial del Estado de caracter financiero que compite con el sector privado 

nacional especialmente en el area de credit° para vivienda, correspondiendole 

sin embargo, como lo dispone el articulo 13 de la ley 1150 citada, aplicar en 

desarrollo de su actividad contractual los principios de Ia fund& administrative 

y de la gestion fiscal de que tratan los articulos 209 y 267 de la Constitucion 

Politica, edemas del Regimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 

para Ia contratacion estatal y el Manual de Contratacion incorporado a la 

normatividad interne segtan Resolucion num. No.216 del 07 de noviembre de 

2008. 2) Con fecha 8 de febrero de 2010 la Division de Gesti6n Humana 

efectuo el Analisis de Conveniencia y Oportunidad en el cual plantea y justifica 

Ia necesidad de contratar una empresa de servicios temporales que suministre 

personal idOneo para apoyar las actividades misionales del FONDO que se han 

venido incrementando notoriamente con motivo de Ia diversificacion de su 
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portafolio de productos y servicios, toda vez que el personal de planta resulta 

insuficiente par atender esta labor. 3) Que Mediante memorando Pr. 107 del 15 

de febrero de 2010 el Presidente del FONDO delegO y autorizo al Jefe de la 

Division Administrativa para que inicie y Ileve hasta su culminacion el proceso 

de Solicitud POblica de oferta No. 01 de 2010 que le permita a la Entidad 

contratar una empresa de Servicios Temporales para 	la provision de 

trabajadores en misi6n durante el ano 2010, de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos de la Entidad. 4) El 17 de febrero de 2010 se dio apertura al 

proceso de Solicitud Publica de Oferta num. 01 de 2010, el cual fue publicado 

en la pagina Web de la Entidad y el Portal Onico de Contratacion. 5) El 04 de 

marzo de 2010 se recibieron ofertas de las siguientes empresas: SERVICIOS 

ESPECIALES PARA EMPRESAS & CIA LTDA. (SESPEM); PERSONAL 

TEMPORAL Y ASESORIA LTDA. PTDA LTDA.; S Y A SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A. (SERVIASESORIAS); EMPLEAMOS S.A.; OCUPAR 

TEMPORALES S.A.; NASES EST EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES 

SAS; TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. Y COLUMBIANA DE 

TEMPORALES SOCIEDAD ANONIMA COLTEMPORA S.A. 6) Que todas las 

ofertas fueron evaluadas por las areas Juridica, Financiera y Tecnica, cumplido 

lo cual la Division Administrativa convoco a los miembros de la Junta de 

Adquisiciones y Licitaciones quienes en sesion del 16 de marzo de 2010, 

recomendaron al Ordenador del Gasto celebrar el contrato con la empresa 

TEMPORALES UNO-A BOGOTA S.A., cuya oferta se ajusta a las condiciones 

establecidas en Ia Solicitud PUblica de oferta No.01/2010 y obtuvo el mayor 

puntaje. 7) Que en audiencia pOblica cuyo cierre se celebro el 17 de marzo de 

2010 se notifico a los participantes Ia decisi6n adoptada por la Junta de 

adquisiciones. El contrato se encuentra contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA. OBJETO: Temporales Uno-A Bogota S.A. se compromete a prestar 

los servicios de la provision de trabajadores en misi6n, de acuerdo con las 

necesidades y requerimientos del Fondo. PARAGRAFO PRIMERO: LA 

TEMPORAL reconoce de manera expresa que tendra la calidad de empleador 

frente a los trabajadores en misi6n quienes seran seleccionados 

autOnomamente por el FONDO. PARAGRAFO SEGUNDO. El FONDO tiene 

total autonomia para, de acuerdo con sus necesidades, solicitar el retiro de las 

personas que presten sus servicios bajo esta modalidad de contratacion y por 
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tanto no requiere causal justificativa. SEGUNDA. ESPECIFICACIONES DEL 

SERVICIO: LA TEMPORAL se obliga a realizar las actividades descritas en los 

pliegos de la Solicitud PUblica de Oferta No. 01 de 2010, en su oferta de fecha 

04 de marzo de 2010 y en las especificaciones especiales detalladas en el 

anexo Tecnico, documentos todos que forman parte integral de este contrato.. 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA TEMPORAL: 1) Proveer los trabajadores 

en mision que EL FONDO requiera para el desarrollo de las actividades 

necesarias para su normal funcionamiento y por el tiempo que a su juicio sea 

necesario; 2) Exigir al empleado la presentaciOn de los documentos que ordena 

el reglamento interne de trabajo de LA TEMPORAL y verificar las referencias de 

trabajo; 3) Contratar al personal seleccionado por el FONDO para el 

desempeno exclusivo de las labores que le sean asignadas por la entidad; 4) 

Hacer constar por escrito los contratos de trabajo y afiliar al personal a las 

entidades de seguridad social, Cajas de Compensacion Familiar, Fondos de 

Pensiones y Aseguradoras de Riesgos Profesionales que estos escojan, para 

cuyo efecto LA TEMPORAL debera ofrecer la vinculacion con entidades que 

presten el servicio a nivel nacional; 5) Entregar a cada empleado en la fecha de 

firma del contrato, o dentro de los tres (3) dias habiles siguientes, copia del 

contrato de trabajo y de las afiliaciones de salud, pensiones, caja de 

compensaci6n y riesgos profesionales, y pasar inmediatamente el reporte 

correspondiente al Supervisor designado por el FONDO; 6) Pagar al personal 

oportunamente los salarios y prestaciones a que tengan derecho segun la Ley. 

El pago debera efectuarlo por mensualidades, el dia habil anterior al cual se 

cumpla el mes; 7) Cumplir estricta y oportunamente con el pago de los aportes 

a la entidad de seguridad social respectiva, al Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA, al Institute Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, a la Caja de 

CompensaciOn Familiar y demas aportes parafiscales, a nivel nacional, y allegar 

copia de dichos pagos al Supervisor del contrato, dentro de los diez (10) 

primeros dias del mes siguiente al causado. 'En el evento de incapacidades de 

más de 180 dias por enfermedad general, LA TEMPORAL adelantara las 

gestiones pertinentes ante las entidades de seguridad social integral para el 

reconocimiento de is prestaci6n correspondiente. 8) Mantener contacto 

permanente con EL FONDO para evaluar la calidad del servicio; 9) Llevar un 

archivo con todos los documentos de cada uno de los empleados contratados; 
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10) Efectuar cumplidamente la retenci6n en Ia fuente a los empleados sujetos a 

ella, asi como transferir a Ia DIAN los valores recaudados por este concepto; 

11) Retirar del servicio al trabajador cuya remocion sea solicitada por EL 

FONDO mediante comunicacion escrita; 12) Cumplir con todas las obligaciones 

legales de caracter laboral vigentes en el ordenamiento juridico colombiano 

como empleador del personal enviado en mision al FONDO. 13) Publicar a su 

costa el presente contrato en el Diario Unica de Contratacion PUblica; 14) 

Nombrar un Coordinador quien debera instalarse en la Sede Principal del 

FONDO y manejara el negocio a nivel nacional. 15) Obrar con lealtad y buena 

fe en el desarrollo del contrato. 17) Presentar mensualmente un informe sobre 

Ia ejecucion del contrato, en el cual detalle el numero de trabajadores en misi6n 

y las actividades cumplidas por estos.418) mantener vigente Ia poliza de 

garantia a favor de los trabajadores, que asegura el pago de los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones en caso de iliquidez de la empresa. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL FONDO. 1) Informar a LA TEMPORAL en los 

formatos adoptados para tal fin, el tiempo laborado por los trabajadores 

designados y demas novedades que se presenten,. 2) Efectuar los pagos del 

servicio dentro de los 15 dias siguientes a la presentaci6n de las facturas. 3) 

Informar oportunamente de los retiros de personal que deban efectuarse. 4) 

Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones pecuniarias y de la garantia a que hubiere lugar, en caso de que LA 

TEMPORAL incumpla sus obligaciones. QUINTA: VALOR Y FORMA DE 

PAGO DEL CONTRATO. Este contrato es de ejecucion sucesiva y de cuantia 

determinable por la sumatoria de todas las comisiones de administraciOn 

facturadas por LA TEMPORAL causadas sobre el valor de la nomina en 

porcentaje del SIETE PUNTO SESENTA POR CIENTO (7.60%) ANTES DE 

IVA. Esta suma sera cancelada por el FONDO contra presentaci6n de las 

facturas presentadas por LA TEMPORAL con el Ileno de los requisitos 

establecidos por el Estatuto Tributario y previa certificacion del supervisor del 

contrato sobre cumplimiento a satisfacción. PARAGRAFO: LA TEMPORAL 

facturara en documento aparte la totalidad de los sueldos, auxilios de transporte 

y demas conceptos de pago, el porcentaje de prestaciones sociales, aportes 

parafiscales y aportes patronales a Ia seguridad social, que se aplican sobre 

todos los elementos constitutivos de salario. PARAGRAFO: Conforme a su 
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regimen El FONDO podra en cualquier momento disminuir el numero de 

trabajadores temporales requerido, sin que ello implique modificar la ecuaci6n 

econ6mica del contrato. SEXTA: RELACION DE LOS TRABAJADORES EN 

MISION CON LA TEMPORAL: Para efectos de este contrato LA TEMPORAL 

se considera CONTRATISTA INDEPENDIENTE empleadora de los 

trabajadores con quienes realizara la labor descrita en la Clausula Primera y 

con ellos este obligada por contrato de trabajo, por lo tanto se sujetara a lo 

dispuesto por el ordenamiento juridico colombiano para efectos de pago de 

salarios, prestaciones sociales, indernnizaciones y demas obligaciones 

laborales. SEPTIMA: EXCLUSIVIDAD DE LA LABOR: Los trabajadores en 

mision no podran ser destinados por LA TEMPORAL bajo ninguna 

circunstancia, para el desemperio de una labor distinta de aquella para la cual 

fueron requeridos por el FONDO en desarrollo del objeto del presente contrato. 

OCTAVA: SALUD OCUPACIONAL. Sin perjuicio de Ia responsabilidad legal de 

LA TEMPORAL como empleador de sus trabajadores en mision, dentro del 

concepto de salud ocupacional el FONDO se compromete: 1) A Que los sitios 

de trabajo cumplan con las exigencias de la legislacion colombiana sobre salud 

ocupacional; 2) A Suministrar a los trabajadores en mision los implementos de 

trabajo adecuados para el desarrollo de las actividades encomendadas; 3) A 

lnformar inmediatamente a la TEMPORAL la ocurrencia de cualquier accidente 

de trabajo que ocurra a los trabajadores en mision; 4) A brindar en general a los 

trabajadores en mision la misma protecciOn que en materia de salud 

ocupacional gocen los trabajadores permanentes del FONDO. NOVENA: 

DURACION. El termino de duracion del presente contrato es de Seis (6) meses 

contados a partir de su suscripciOn, prorrogable por seis (6) meses más. 

DECIMA: TERMINACION ANTICIPADA: El FONDO padre dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato por cualquiera de las siguientes causales: 

1) Cuando se agote el presupuesto; 2) Cuando se cumpla con Ia tarea para Ia 

cual se celebr6. 3) En cualquier tiempo, cuando EL FONDO no requiera mas el 

personal en mision. PARAGRAFO. LA  TEMPORAL reconoce y acepta que la 

terminaci6n anticipada del contrato no generara indemnizaci6n alguna a su 

favor. UNDECIMA: GARANTIA. Para garantizar sus obligaciones LA 

TEMPORAL debere constituir poliza Unica de cumplimiento a favor del FONDO 

expedida por una compania de seguros legalmente autorizada para funcionar el 
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Colombia, Ia cual amparara los siguientes riesgos: 1) Pago de Salarios y 

Prestaciones Sociales que se puedan generar en Ia ejecuciOn del contrato, por 

el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato con vigencia igual al termino 

del mismo y tres afios más, 2) Cumplimiento de las Obligaciones contraidas en 

virtud del contrato, por el veinte por ciento (20%) del valor de este, con vigencia 

igual a la del contrato y cuatro meses mas. 3) Calidad del Servicio de las 

obligaciones contraidas por cuantia igual at quince por ciento (15%) del valor 

del contrato y vigencia por el termino del contrato y seis (6) meses mes. 

PARAGRAFO PRIMERO: Para effector de la constitucion de Ia garantia el valor 

del contrato se estima en la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS MCTE ($13.200.000.000) M/CTE INCLUIDO IVA, valor que se tiene 

calculado pagar par la provision de los trabajadores, incluida Ia comisi6n de LA 

TEMPORAL. PARAGRAFO SEGUNDO En caso de que Ia Garantia 

disminuyere o agotase, LA TEMPORAL Ia ajustara at monto inicial. 

DUODECIMA: CONFLICTOS EN LA EJECUCION DEL CONTRATO: Las 

partes acuerdan que pars is solucion de las diferencias y discrepancias 

surgidas de Ia celebraciOn de/ contrato, su ejecucion, desarrollo y terminaci6n 

acudiran a los mecanismos establecidos par la ley. DECIMATERCERA: 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El representante legal de LA 

TEMPORAL manifiesta bajo Ia gravedad del juramento, que no existe ningOn 

tipo de inhabilidad o incompatibilidad de las senaladas en Ia Constituci6n 

Nacional o en las leyes, que impidan Ia celebracion de este contrato, que no se 

encuentran reportados como responsables fiscales en el boletin de Ia 

Contralorla General de Ia RepOblica, como tampoco incluidos en Ia lista de 

Ia OFAC, ni en el listado de terroristas emitido por la ONU. Igualmente declara 

que en caso de presentarse o sobrevenir alguna inhabilidad o incompatibilidad, 

ceders el contrato previa autorizacion escrita del FONDO y si ello no fuere 

posible renunciara a su ejecuci6n. DECIMACUARTA: DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL. Los valores que el FONDO se compromete a pagar en 

desarrollo del presente contrato se imputaran a su presupuesto de gastos rubro 

2.1.2.2.1. "Adquisician de Servicios Operativos", vigencia 2010 por valor de 

TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($13.200.000.000) Mcte., 

incluido IVA, de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal 

No.0273 del 10 de Febrero de 2010 expedido por el Jefe de Ia DivisiOn de 
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Presupuesto. DECIMAQUINTA: PENAL PECUNIARIA: En caso de 

incumplimiento total de sus obligaciones LA TEMPORAL pagara al FONDO Ia 

suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, monto que 

puede ser cobrado de Ia Garantia de Cumplimiento sin perjuicio de que el FNA 

ejerza las acciones judiciales que sean del caso para reclamar Ia totalidad de 

los perjuicios causados. DECIMASEXTA: SUPERVISION: El control, 

supervisiOn y vigilancia del presente negocio juridico estara a cargo del Jefe de 

Ia DivisiOn Gesti6n Humana quien para tal finalidad podra apoyarse en los 

funcionarios de su area, y desarrollara adernas de lo establecido en Ia 

Resolucion 215 del 2003, las siguientes actividades: a) Hacer verificacion de los 

trabajadores en mision seleccionados para atender el objeto de contratacion; b) 

Autorizar los pagos mediante Ia expediciOn de Ia respectiva certificacion del 

cumplimiento a satisfaccion; c) Exigir, cuando haya lugar, el cambio de 

procedimiento del servicio y Ia disposici6n de medidas que considere 

necesarias para garantizar Ia buena ejecuciOn y calidad del contrato; d) 

Autorizar toda modificacion a las especificaciones del contrato que alteren 'la 

distribuciOn, calidades y cantidades de los trabajadores en misiOn requeridos. 

Hacer seguimiento a Ia ejecucion contractual, conceptuar sobre el cumplimiento 

o no de las obligaciones de LA TEMPORAL y solicitar los informes pertinentes 

para el buen desarrollo del contrato. PARAGRAFO: Para efectos del 

cumplimiento de sus actividades el Supervisor debera tener en cuenta el 

procedimiento establecido en ISOLUCION, instructivo GA-PR-011 y las 

condiciones y especificaciones tanto de Ia Solicitud POblica de Oferta No. 01-

2010 como de Ia oferta, copias de las cuales le seran entregadas por Ia Division 

Administrativa. DECIMASEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. Las partes 

reconocen y aceptan que Ia confidencialidad es fundamental dentro del marco 

del presente contrato, tanto desde el punto de vista de Ia informaciOn 

suministrada por el FNA, como de Ia informaci6n comercial de los afiliados. En 

desarrollo del presente contrato, tendran calidad de confidencial todos los 

materiales, datos, programas de caracter comercial, financiero o tecnico tanto 

del FNA, como de sus de sus afiliados, o de terceros vinculados al FNA en 

razor' de su actividad comercial y financiera. Asi mismo, son confidenciales y de 

propiedad exclusiva del FONDO, los informes y trabajos realizados para cumplir 

el objeto aqui contratado, incluyendo programas y tecnicas especiales que se 
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CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 — TEMPORALES UNO A 

desarrollen o adquieran durante su ejecucion y LA TEMPORAL no podra hacer 

use de estos para fines diferentes a los del objeto del presente contrato, sin 

autorizacion previa, expresa y escrita del FNA. Asi mismo EL FONDO se 

compromete a no divulgar Ia informaci6n que le haya sido proporcionada por LA 

TEMPORAL y que sea identificada por esta como "confidencial"; La obligaciOn 

de confidencialidad cubre Ia vigencia del contrato y cinco (5) afios más. 

DECIMAOCTAVA INDEMNIDAD: LA TEMPORAL se compromete a cumplir 

con las obligaciones serialadas en el presente contrato, bajo su unica 

responsabilidad y riesgo, por consiguiente EL FONDO en ningun caso 

responders por demandas o reclamaciones que puedan presentar sus 

empleados, asesores o terceros, con ocasion de darios o perjuicios, o respecto 

del pago de seguros, salarios y prestaciones sociales derivados de Ia ejecucion 

del presente contrato. DECIMANOVENA: DOCUMENTACION DEL 

CONTRATO: Hacen parte del presente contrato: los pliegos de condiciones de 

Ia solicitud Publica de oferta No.01-2010, Ia propuesta del contratista de fecha 

04 de marzo del 2010 y el documento de especificaciones denominado "anexo 

Tecnico". VIGESIMA PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION: El presente 

contrato se perfecciona con Ia suscripci6n del mismo y para su legalizacion 

sera indispensable Ia publicacion por cuenta de LA TEMPORAL, en el Diario 

Oficial - Diario Unico de ContrataciOn Publica, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 60 de Ia Ley 190 de 1995, requisito que se entiende 

cumplido con la presentaci6n del recibo de pago del derecho correspondiente, 

el cual debe ser entregado en Ia Division Administrativa dentro de los cinco 

(5) dias siguientes a la suscripcion del contrato; a su vez el FNA debera 

proceder al diligenciamiento del Extracto Unico de Publicacion, en los terminos 

establecidos en el Decreto 1477 de 1995, y al diligenciamiento del registro 

presupuestal.: VIGESIMA PRIMERA LIQUIDACION: El presente contrato se 

liquidara dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su finalizaciOn. VIGESIMA 

SEGUNDA. REGIMEN LEGAL: El presente contrato se regira por las 

disposiciones de Ia legislacion colombiana en materia laboral, asi como Ia 

legislacion civil, y en lo no reguladas por estas, se sometera a lo establecido por 

Ia Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. VIGESIMA TERCERA. 

EJECUCIoN DEL CONTRATO: Para la ejecucion del presente contrato se 

requerira de Ia aprobacion de Ia garantia estipulada en Ia clausula undecima. 
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CONTRATO ESTATAL No. 198 DE 2010 — TEMPORALES UNO A 

VIGESIMA CUARTA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales y 

contractuales se fija el domicilio de las partes en Bogota donde se firma en dos 

ejemplares a los, 26 MAR. 2010 

FONDO NACIONAL ETE.AI-IORRO 	TEMPORALES UNO-A OGOTA S.A. 

ProyectO: Lady Stella Mateus Echeverria- Division Administrativa. 
Reviso: Miryam Olivia Ciendua Otalora- Oficina Juridica 

• 

9 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



23'z7iN3 
Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010. CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

El presente anexo da alcance a las especificaciones del servicio y las 

obligaciones de la EMPRESA TEMPORALES UNO A- BOGOTA a que aluden 

las clausulas primera y segunda del contrato, y junto con las condiciones 

fijadas en la solicitud pLiblica de oferta num. 01 de 2010 y la oferta 

presentada por TEMPORALES UNO el 4 de marzo de 2010, hace parte 

integral del contrato estatal num. 198 de 2010. 

Puntos de Atencion en el territorio Nacional:  Apartad6, Arauca, Armenia, 

Barranquilla, Bogota (CAN, Calle Real, Sede Principal, Suba), Bucaramanga, 

Cali, Cartagena, Cucuta, Florencia, lbague, Inirida, Leticia, Manizales, 

Medellin, Mitu, Mocoa, Monteria, Neiva, Ocaria, Pasto, Pereira, Popayan, 

Puerto Carreno, Quibd6, Riohacha, San Andres, San José del Guaviare, Santa 

Marta, Sincelejo, Soacha (Cundinamarca), Tunja, Valledupar, Villavicencio, 

Yopal. 

En caso de que el FNA requiera abrir otro de atenci6n, el Supervisor lo 

informara a la Empresa Temporal. 

1- Sera facultativo del FONDO seleccionar a los trabajadores en misi6n que 

decida capacitar y definir los temas, a fin de seguir con los lineamientos 

establecidos en el Plan Estrategico 2007-2010 y cumplir con las metas 

institucionales. 

2- El reintegro de los viaticos y los costos de las capacitaciones seran 

pagados por el FONDO, previa presentacion de la factura correspondiente, 

aprobada por el Supervisor del Contrato. 

3- El Fondo destinara un puesto de trabajo para facilitar las actividades del 

Coordinador designado por LA TEMPORAL, dotado de linea telefonica con 

comunicaciOn para los puntos de atencion en todo el Pais, y acceso a 

internet. 

4- El FNA pondra a disposicion del personal contratado por la Empresa 

Temporal el espacio fisico para la ejecucion del objeto del contrato, el cual 

debera conservar en buen estado, asi como la utilizacion de las zonas 

comunes. En caso de presentarse fallas por el mal usos de estos espacios 
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ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

por parte de los empleados en mision, el costo del mantenimiento sera 

asumido por Ia Empresa Temporal. 

5- En desarrollo de sus actividades LA TEMPORAL debera: 

- Dar cumplimiento a las norma tecnica NTCGP-1000 en los casos 

que aplique. 

Al finalizar el contrato, entregar en archivo digitalizado todos los 

documentos de cada una de las personas enviadas en mision al 

FONDO. 

Suministrar al coordinador el equipo de c6mputo, Ia impresora e 

insumos necesarios para le correcto y oportuno desarrollo de su 

actividad de Coordinador. 

- Hacer entrega de la informaci6n de estadistica de los empleados 

en mision destacados en el FNA necesaria para consolidar el 

Balance Social que anualmente debe realiza el FONDO, en 

cumplimiento de las politicas gubernamentales. 

Conocer y dar cumplimiento a los requerimientos senalados en la 

Circular externa 052 de 2007 de Ia Superintendencia Financiera de 

Colombia, respecto al manejo de Ia informaci6n, confiabilidad y 

politicas de seguridad informatica, y garantizar la confidencialidad 

de toda Ia informacion en lo que se le aplique en la ejecucion del 

contrato. 

- Establecer parametros contractuales que definan Ia 

110 

	

	
confidencialidad de Ia informacion a que tengan acceso los 

trabajadores en mision, con ocasiOn del desempeno de las labores 

contratadas. 

- Adoptar los mecanismos necesarios que le permitan sortear 

cualquier contingencia que pueda presentarse en desarrollo del 

objeto del contrato a fin de prestar el servicio ininterrumpidamente. 

Presentar los informes adicionales al mensual obligatorio, en Ia 

forma y tiempo que los solicite el supervisor designado por el 

FONDO. 

Divulgar entre todos los trabajadores en mision las pautas de 

comportamiento y conducta propias de Ia cultura organizacional y 

las sanciones que acarrea su inobservancia. 

- Participar activamente en las reuniones que convoque el FONDO. 
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'1)  ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEB4ADO 	2  
CON TEMPORALES UNO A 

Presentar los informes requeridos en medio magnetico, o en el que 

se defina, de acuerdo a Ia estructura y en los tiempos establecidos 

por el FONDO. 

- Mantener para el desarrollo de Ia gestiOn el personal calificado y 

todo lo ofrecido en su propuesta. 

- Responder por los datios y perjuicios causados al FONDO por el 

use indebido de la informaci6n que le haya sido entregada, para el 

desarrollo de la gesti6n encomendada. 

Funciones del Coordinador designado por Ia Empresa Temporal: 

1. Mantener contacto permanente con todas las areas del FNA y en especial 

con la Division de Gestion Humana del FNA, a fin de retroalimentar la gesti6n 

de los tramites realizados. 

2. Coordinar las capacitaciones con la Division de Gestion Humana. 

3. Realizar informe de gesti6n con la periodicidad solicitada. 

5. Entregar la n6mina segun los tiempos establecidos por el FNA y realizar 

auditoria de seguridad social. 

6. Coordinar la atenci6n de quejas, reclamaciones y solicitudes de todo el 

personal en mision. 

7. Generar un reporte mensual sobre las respuestas atendidas. 

8. Generar los reportes que requiera el FNA. 

9. Ilevar el control para evitar que se supere el presupuesto destinado para el 

contrato 

10. Las dernas funciones inherentes a su actividad operativa en especial las 

relacionadas con el personal en mision del FNA y la coordinaci6n de las 

actividades que la DivisiOn de Gestion Humana determine. 

Entre el Coordinador y el FNA no existira relacion laboral; este dependera 

directamente de la Empresa Temporal la cual estara en Ia obligacion de 

suministrar la dotacion y elementos necesarios para el correcto 

desarrollo de sus actividades 

VALORES AGREGADOS: 

Ia TEMPORAL pondra a disposicion de los trabajadores en mision los servicios 

de bienestar ofrecidos en su propuesta, a los cuales tienen derecho acceder a 

partir del momento de su vinculacion con la temporal , referidos a: 
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FONDO NACIONAL D AHORRO 	TEMPORALES UNO A  

ANEXO TECNICO DEL CONTRATO ESTATAL No. 198 de 2010, CELEBRADO 
CON TEMPORALES UNO A 

1) Fondo de empleados. 

2) Servicio de ahorro para plan exequial. 

3) Servicios en linea a traves de la pagina Web de la empresa temporal para 

realizar solicitudes como certificaciones laborales, desprendibles de pago, etc. 

4) Vinculacion en las fechas significativas, para lo cual deberan presentar 

cronograma de actividades a desarrollar. 	t4, 

- 

HERNAN ' O CAR /ALHO QUIGUA LILI „ OrAVAMRCHAN -400:, • 
President 	 Re pr 	nte Legal 

Vo.Bo: Virg 	andez astellanos 
Jefe Ofici = Juri Ica 

Proyect6: Lady Stella Mateus Echeverria- Divisi6n Administrativa. 
Revise): Miryam Olivia Ciendua Otalora- Oficina Juridica 

• 
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FECHA DE REGISTRO 

CONTRATO ESTATAL 

CONTRATISTA 

OBJETO 

: MARZO 26 DE 2010 

:198 DE 2010 

: TEMPORALES UNO A- BOGOTA S.A. 

: Servicio de provision de trabajadores en misi6n, de 
acuerdo con las necesidades y requerimientos del 
Fondo Nacional de Ahorro, hasta por un termino de 
seis meses prorrogables. 

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 
FONDO NACIONAL DE AHORRO 

Division de Presupuesto 
CERTIFICADO REGISTRO PRESUPUESTAL DE CONTRATOS 

FECHA DE SUSCRIPCION 	 : MARZO 26 DE 2010 

VALOR DEL CONTRATO 	 : TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($13.200.000.000.00) MONEDA CORRIENTE. 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 	: 2.1.2.2.1 ADQUISICION SERVICIOS OPERATIVOS 

REGISTRO PRESUPUESTAL 	: 273 DE MARZO 26 DE 2010 

FUNCIONARIO 	 JEFE 	 PRESUPUESTO 
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Fondo Nacionzi de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

MEMORANDO PR 

PARA 	 ALBERTO ALFONSO RODRIGUEZ RIOS 
Jefe DivisiOn de Presupuesto 

DE 	 PRESIDENCIA 

ASUNTO 	Solicitud de Registro Presupuestal y CertificadoZA 

FECHA 

• 

De manera atenta me permito, solicitar la expedici6n del registro presupuestal y 

certificado presupuestal, por la suma de TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS MCTE ($13.200.000.000) Incluido IVA a nombre de TEMPORALES 

UNO-A BOGOTA S.A. Este valor se encuentra contemplado dentro del siguiente 

rubro expedido por el Jefe de la Division de Presupuesto. 

Rubro NUm. Disponibilidad Valor 

2.1.2.2.1 000273-2010 $13.200.000.000 
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TEMPORLES 

UNO-A BOGOTA S.A. &) 

Bogota, 26 de Marzo de 2010. 

Preekeon. SedeaiO,i. C wernacen 
N(1111i112 del Perwal en Th04111. 

 

Senores: 
FONDO NACIONAL DE AHORRO 
Atn. Dra. Dora Stella Castellanos 
Ciudad 

Respetados Senores: 

Por medio de la presente hago entrega de los siguiente documentos para sus fines 
pertinentes: 

• Consignaci6n N° 1287678 de Davivienda por un valor de $ 13.200.000.000 
correspondiente a Ia publicaciOn en Ia imprenta Nacional del contrato N° 198 de 
2010. 

• Contrato Estatal N° 198 de 2010 debidamente firmado - 
• Poliza N° 25-44-101023571con vigencia desde el 25 de marzo de 2010 hasta el 25 

de septiembre de 2013, que garantiza el cumplimiento, calidad y salarios de 
contrato estatal N° 198/2010 referente a la provisiOn de empleados en mision 

Cualquier informaciOn adicional sera con gusto atendida en el 3200977 Ext. 104-123 

Cordialmente 

PAOLA RCIA ARRIETA 
DWectora Administrativa 
temporales Uno-A Bogota S.A. 
TEL: 3200977 Ext. 104-123 
paolagarciaunoabogota.com.co   

1111111111111111111111111111111111111111111111111111 
FNACE10171832 
329-3 9 53 AM 

De G A Co -" 

Para C A - 

BOGOTA: Carrera 16 No. 36 -09 TeL: (091) 3200977- Fax 2884837 	IBAGUE: Carrera 7No. 14-26- 3er piso Telefax 
(098)261 6822 — 263 3856 — 261 6898 MEDELLIN: Carrera 43 A No. 34-95 Of. 316 Telefax (094) 232 5499 CALI: Calle 5 
No. 38-25 Of. 314 Ed. Plaza san Fernando Tels (092) 514 6715 NEIVA: Carrera 5 No. 17-70 Local 2 	GIRARDOT: 
Calle 19 No. 10-79 Of. 201 
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Fondo Nacional de Ahorro 
CREDITO A SUS SUENOS 

APROBACION GARANTIA 

POLIZA UNICA DE CUMPLIMIENTO No.2544-101023571 	FECHA: 26 DE MARZO DE 2010 

VIGENCIA DESDE HASTA 

CUMPLIMTENTO 
25 	: – 	Marzo 2010 e"---  25 Enero 2011 	r--- 

CALIDAD DEI, SERVICIO 25 	.,..-- Marzo 2010 	.---- 25 Marzo 2011 	/— 

PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 25 	r–  Marzo 2010 ( 25 Septiembre 2013 	V"--  

EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

FECHA RECIBO DE PAGO 0 CERTIFICACION: 25 DE MARZO 2010 

ORDEN DE COMPRA No: 

ORDEN DE TRABAJO No: 

CONTRATO ESTATAL No: 198 DE 2010 ( 

CONTRATISTA: TEMPORALES UNOA BOGOTA S.A. 

NIT: 	830.058.387-6 	v....----  

FECHA DE ELABORACION DEL FORMATO DE APROBACION DE GARANTIA: 05 DE ABRIL DE 2010 

ELABO 0: REVISO: Vo.Bo. APROBO: 

DORA ST LLA CA 	ELLANOS GRUPO SEGUROS I DO RIVISIO HERNA DO CA 	0 QUIGUA 
ALARC ANDO esidente 

Di 	skin Administrativa Jefe 	sion 	Administrativa 

/ 

GA-FO-020 
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111 POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

ENTIDAD ESTATAL 

Identificackm : 830.058.387-6 Nombre o Razon Social TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. 

Telefono : 3200977 Direcci6n : CARRERA 16 NO. 36 - 09 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

111111111111111111111111111111111111111111E 11111111111111111111111111111M M MIMI III 

Ciudad de Expedition Sucursal 
IBAGUE 

Cod. Sucursal 
25 

No.P6liza 
25-44-101023571 

Anexo 
o 

Fecha Expedition 
Dia 	Mes 	Ano 

26 	1 	03 	2010 

Vigencia Desde 
Dia 	Mes 	Ano 

25 	03 	2010 

A las 
Horas 

00:00 

Vigencia Hasta 
Dia 	Mes 	Ano 

25 	
09 	

2013 

A las 
Horas 

00:00 

Tip° de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

DATOS DEL TOMADOR/ GARANTIZADO 

A E URAD/ ENEFICIARI B 0 

Asegurado / Beneficiario : FONDO NACIONAL DE AHORRO Identificaclen : 899.999.284-4 

: CALLE 18 NO 7-59 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Telefono : 3822720 

■ OBJETO DEL SEGURO 
Ccn su j ecion a las condiciones generales de is pal i za que se anexan, 	que f orman parte int egranLe de la mi. srna y que 

el asegurado y el tomador declaran haber recibido, 	Seguros del Estado S.A., 	garantiza: 

SE GARAN21810EL CUMPLIMIENTO, 	CALIDAD Y SALARIOS DEL CONTRATO ESTATAL N.198/2010 REFERENTE A PROVISION DE TRABAJADORES EN 

MISION, 

AMPAROS 

PRESTACION DE 	SERVICIOS .  

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA BASTA 	 SUMA ASEG/ACTUAL 

DEL CONTRATO 	 25/03/2010 	25/01/2011 	62,640,000,000.00,.1 

CAL:DAD DEL SERVICIO 	 25/03/2010 	25/03/2011 	61,980,000,000.002: 

PAGO DE SALARIOS, 	PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZ 	 25/03/2010 	25/09/2013 	8660,000,000.00X 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Nets Gastos Expedition IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

$ -23,716,602.74 $ 	7,000.00 $ ***3,795,776.44 $ 	27,519,379.18 $ **-5,280,000,000.00 / 	/ 

INTERMEDIARIO 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compania 	 % Part. 	 Valor Asegurado 

APOLO AGENCIA DE SEGUROS LTDA 	 72939 	 100.00 

OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO OUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

Pala efectos de nollfkaciones la direcciOn de Seguros del Estado S.A. as Calle 

ti' 	 V 

S.A 

31 

SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO V OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) DUE SE 

No 4A-11 - Telefono: 2665510 

.. 	. 

FIRMA AUTORIZA DA: Ramiro Garcia Barrio- Vicepresidente de Flanzas FIRMA TOMADOR 
_ _  	_ . 	 ....... ,,,,, 

Telefono: 

11111111111111111M MN II■NM III MUM MI NMI IIII 

SEGUROS 
4)EL 
ESTADO S.R. 

■ 

O 

■ 

RA 

■ 
■ 
av 
■ 

■ 
■ 
■ 
■ 

■

IBAGUE 

NIT. 860.009.578-6 
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SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.A. 

NIT 860 009.578-6 

POLIZA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

No. 	 Ajustada a los Decretos 4828 de 2008 y 2493 de 2009 

1. AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARA SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS • EN LA CARATULA DE LA PRESENTE POLIZA, CUBRIENDO 
CON ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECION A LA DEFINICION DE LAS CONDICIONES 
ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARAN-
TIZADO POR LOS INCUMPLIMIENTOS QUE, ATRIBUIBLES 
A SU ACCION U OMISION, PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA POLIZA SERAN 
INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS 
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA  ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, NO PODRA RECLAMAR EL VALOR 
ASEGURADO DE UN AMPARO PRETENDIENDO LA INDEM-
NIZACION DE OTROS QUE, NO SON ACUMULABLES Y SON 
EXCLUYENTES ENTRE Si, SEGUN LAS DEFINICIONES QUE 
A CONTINUACION SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS 
QUE CAUSE EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPO-• NENTE GARANTIZADO, MATERIALIZADO EN LOS SIGUIEN- 
TES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIO-
NADO Y GARANTIZADO.- 

1.1.2 LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DEL AMPARO 
DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUANDO EL TERMINO 
PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA ADJUDICA-
CION 0 PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE 
PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO LA PRORROGA 
NO EXCEDA UN PLAZO DE TRES (3) MESES.- 

1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO Y GARANTIZADO, 
DE LA GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EXIGIDA POR LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA.- 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO 
EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE 
LAS PROPUESTAS. 

1.1.5 LA FALTA DE PAGO DE LOS DERECHOS DE PUBLI-
CACION EN EL DIARIO UNICO DE CONTRATACION 

PREVISTO COMO UNO DE LOS REQUISITOS DE 
LEGALIZACION DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGU-
RADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASION DE (I) LA NO INVERSION, (II) 0 EL 
USO INDEBIDO Y (III) 0 LAAPROPIACION INDEBIDA QUE EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, REALICE DE LOS DINEROS 
O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO. CUANDO 
SE TRATE DE BIENES DISTINTOS DE DINERO, ENTREGA-
DOS COMO ANTICIPO, ESTOS DEBERAN HABERSE TASADO 
PREVIAMENTE EN MONEDA LEGAL COLOMBIANA EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCION DE PAGOS ANTICIPADOS 

EL AMPARO DE DEVOLUCION DEL PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVOLUCION 
TOTAL 0 PARCIAL, DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DE 
LOS DINEROS QUE LE FUERON ENTREGADOS A TITULO 
DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES, DISTINTOS AL DINERO, EN-
TREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO, ESTOS DEBERAN 
HABERSE TASADO PREVIAMENTE EN MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

PARA EFECTO DE LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS 
NUMERALES 1.2 Y 1.3, DE ESTA CONDICION, SALVO ACEP-
TACION EXPRESA Y PREVIA DE SEGURESTADO, NO SE 
CUBRIRAN ANTICIPOS 0 PAGOS ANTICIPADOS ENTREGA-
DOS AL GARANTIZADO, EN DINERO EN EFECTIVO 0 EN 
TITULOS VALORES DIFERENTES AL CHEQUE. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ES-
TATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
LE OCASIONE EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 0 PARCIAL DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL GARANTIZADO, 
POR LA FIRMA DEL CONTRATO, ASI COMO POR SU CUMPLI-
MIENTO TARDIO 0 DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SEAN 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.- ESTE 
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AMPARO COMPRENDE LA GARANTIA PARA EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS ASI COMO DE LA CLAUSULA PE-
NAL PECUNIARIA, SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO 
PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO-
CIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE LLEGAREN A OCASIONAR, A RAIZ 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORA-
LES QUE SE ENCUENTRE OBLIGADO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA VINCULACION LABO-
RAL DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE POR LA SOLIDARIDAD 
LABORAL SE VEA OBLIGADA A ASUMIR LA ENTIDAD ES-
TATAL ASEGURADA. 

ESTE AMPARO EN NINGON EVENTO, CUBRF AL PERSONAL 
VINCULADO POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, BAJO 
MODALIDADES DIFERENTES A LAS DE UN CONTRATO DE 
TRABAJO. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CU-
BRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PER-
JUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER TIPO DE DANO 0 DETERIORO, PRESENTADOS 
EN LA OBRA ENTREGADA, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA POR LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO (I) ORIGINA-
DOS POR LA MALA CALIDAD 0 DEFICIENCIAS TECNICAS 
DE LOS BIENES 0 EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ES-
TABLECIDAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO 0 (II) POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS 0 NORMAS 
TECNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN 
0 EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUE 
SURJAN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACION DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA MALA 
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA 
LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. 

CONTRATISTA GARANTIZADO, Y DERIVADOS DE UN FALLO 
CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO TA-
LES PERJUICIOS IMPLIQUEN UN DETRIMENTO PATRIMONIAL 
PARA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, CON OCASION 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
A CARGO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, Y QUE SE 
ENCUENTREN BAJO LA COBERTURA DE CUALQUIERA 
DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN ESTA GARANTIA UNI-
CA. NO PROCEDERA ESTA COBERTURA, SI LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HUBIERE DIRECTAMENTE ELLA, 
HECHO EFECTIVOS TALES AMPAROS, A TRAVES DE LOS 
RESPECTIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE POLIZA NO 
OPERARAN CUANDO LOS DANOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRANA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR 0 
CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 0 LA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (LA ENTIDAD ES- • 
TATAL ASEGURADA). 

2.2 DOJOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZA-
DO, A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURA-
DA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, DURANTE LA EJECUCION DE ESTE. 

2.3 EL USO INDEBIDO 0 INADECUADO 0 LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE 
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

2.4 EL DEMERITO 0 DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASION DEL CON-
TRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada, determinada en la caratula de esta poliza 
para cada amparo, delimita la responsabilidad maxima de 
SEGURESTADO en caso de siniestro. 

4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados en la presente poliza, se 
hara constar en la caratula de la misma o en sus anexos. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

Para lograr la efectividad de cualquiera de los amparos otorga-
dos en esta poliza, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, le 
correspondera demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 
cuantia de la perdida, previo agotamiento del derecho de defensa 
y el debido proceso que le asisten tanto al contratista GARAN-
TIZADO, asi como a SEGURESTADO, de conformidad con las 
normas establecidas en el Codigo Contencioso Administrativo y 
la legislacion de Contratacion Estatal vigente. 

1.9 REPONSABILIDAD FISCAL 

ESTA POLIZA CUBRIRA TAMBIEN, LOS PERJUICIOS CAUSA-
DOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, IMPUTABLES AL 

El procedimiento que debe seguir LA ENTIDAD ESTATAL ASE-
GURADA, para la efectividad de los amparos otorgados por esta 
poliza, sera el siguiente: 
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5.6 En al evento de que se decrete la caducidad del contrato 
GARANTIZADO, una vez agotado el debido proceso y 
ejercidos los derechos de defensa y contradicci6n del 
contratista GARANTIZADO y de SEGURESTADO, LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, proferira la resolucien 
administrativa correspondiente, en la cual, ademas de la 
declaratoria de caducidad contractual, debera hacer efec-
tiva la clausula penal o a cuantificar el monto del perjuicio 
y a ordenar su pago tanto al contratista GARANTIZADO 
como a SEGURESTADO, previa liquidacien del contrato 
GARANTIZADO. 

5.2 En el evento de imposicien de multas (previstas en el contra-
to) al contratista GARANTIZADO, una vez agotado el debido 
proceso y ejercidos los derechos de defensa y contradiccien 
por el mismo y por SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTA-
TAL ASEGURADA, proferira la resoluciOn administrativa 
correspondiente, de imposiciOn de la multa y ordenando su 
pago en primer termino al contratista GARANTIZADO, yen 
defecto del pago por este, ordenar la efectividad del amparo 
de cumplimiento de esta poliza a SEGURESTADO. 

5.3 En los demas eventos de incumplimiento del contratista 
GARANTIZADO, y una vez cumplido el procedimiento 
administrative previo y ejercidos los derechos de defensa y 
contradiccion de este'y de SEGURESTADO, LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, debera proferir la resolucion 
administrativa correspondiente, en la cual declare el in-
cumplimiento de la obligacien contractual o postcontractual 
respective, y proceda a cuantificar el monto de la perdida 
(o a hacer efectiva la clausula penal si ella este pactada, 
entratandose del amparo de cumplimiento,) y a ordenar su 
pago al contratista GARANTIZADO, y a SEGURESTADO, 
previa orden de efectividad del amparo respectivo. Siempre 
que se busque la afectaci6n de los amparos de Cumplimien-
to, de Buen Manejo y Correcta Inversion del Anticipo o de 
Devolucien de Pagos Anticipados, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, debera previamente tramitar con todas las 
formalidades legales, la liquidacien del contrato GARANTI-
ZADO. 

6. COMPENSACION 

IP/  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, desde el momento de 
tener conocimiento del incumplimiento del contratista GARANTI-
ZADO, o con posterioridad a tal conocimiento o como resultado 
de la liquidacion del contrato GARANTIZADO, resultare deudor 
por cualquier concepto, del contratista GARANTIZADO, debera 
aplicar la compensacion prevista en las normas legales, con las 
obligaciones a cargo del contratista GARANTIZADO, que surjan 
de los actos administrativos proferidos por LA ENTIDAD ESTA-
TALASEGURADA, ante el incumplimiento contractual de ague!. 
Si luego de aplicada la compensacibn, quedaren saldos a favor 
de LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, tales saldos deberan 
ser cobrados en primer termino al contratista GARANTIZADO, y 
en defecto del pago que este realice, a SEGURESTADO. 

La indemnizacion que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
le cobre y exija a SEGURESTADO, debera disminuirse en el 
valor correspondiente a los bienes que la primera citada, haya 
obtenido del contratista GARANTIZADO, judicial o extrajudi-
cialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por la presente poliza. 

7. PAGO DEL SINIESTRO. 

SEGURESTADO pagara el valor del siniestro, que afecte los 
distintos amparos de esta poliza, siempre que se observe por 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

7.1. Para el caso previsto en el Numeral 5.1., de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicaci6n 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de una copia autentica del Acto o actos Administrativos co-
rrespondientes, con la respectiva constancia de ejecutoria, 
y de los actos de liquidaciOn del contrato, debidamente 
ejecutoriados. 

7.2 Para el caso previsto en el numeral 5.2. , de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicacien 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de la copia autentica del Acto o actos administrativos, (de 
imposici6n de multa) debidamente ejecutoriados, junto con 
la constancia de LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
relativa a la no existencia de saldos a favor del Contratista 
GARANTIZADO, que no haga procedente la compensa-
ci6n, o la constancia del saldo de la obligaciOn a cargo de 
SEGURESTADO, luego de efectuada la compensacien 

7.3 Para el caso previsto en el Numeral 5.3, de estas condicio-
nes, dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicaci6n 
escrita que contenga el requerimiento de pago formulado 
por LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, acompanada 
de una copia autentica del Acto o actos administrativos 
ejecutoriados, en el que se hubieren hecho efectivos el 
amparo o los amparos correspondientes, y cuantificada la 
perdida sufrida por LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, 
junto con la constancia de la misma, relative a la no existen-
cia de saldos a favor del Contratista GARANTIZADO, que 
no haga procedente la compensacien, o la constancia del 
saldo de la obligaciOn a cargo de SEGURESTADO, luego 
de efectuada la compensaci6n. 

PARAGRAFO.- SEGURESTADO, en virtud de precisas normas 
legales podra optar, bajo su entera discreci6n, cumplir la presta-
cien asegurada debida, mediante el pago de la indemnizaciOn 
correspondiente o continuando la ejecuci6n de la obligacion 
contractual garantizada hasta su terminacien. 

La declaratoria de caducidad no impedira que LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, tome posesiOn de la obra o continue 
inmediatamente la ejecucien del objeto contratado, bien sea a 
traves de SEGURESTADO (como pago del siniestro, de confor-
midad con el inciso anterior) o de otro contratista, a quien a su 
vez se le podra declarar la caducidad, si a elle hubiere lugar. 

8. CERTIFICADOS 0 ANEXOS DE MODIFICACION 

Para los casos en que la suma asegurada de esta poliza deba 
ser aumentada o disminuida y para aquellos en los cuales las 
estipulaciones del contrato garantizado original sean modifica-
das, SEGURESTADO, debera expedir un certificado o anexo de 

• 
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modificacion de la poliza, en donde exprese su conocimiento y 
autorizaci6n respecto de las modificaciones convenidas entre 
el contratista GARANTIZADO y LA ENTIDAD ESTATAL ASE-
GURADA. 

9. SUBROGACION. 

12. NO CANCELACION DE LA POLIZA POR FALTA LIE PAC40 
DE LA PRIMA E IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

La presente poliza no podra ser cancelada, por falta de pago de 
la prima ni por revocaciOn unilateral de las partes en el contrato 
de seguros. 

 

 

En virtud del pago de la indemnizaci6n, que realice SEGURES-
TADO, y de conformidad con precisos preceptos legales, esta 
Ultima se subroga hasta la concurrencia de su importe, en 
todos los derechos que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
adquiera contra el contratista GARANTIZADO responsable del 
siniestro. 

13. NATURALEZA DE ESTE SEGURO 

  

 

La garantia otorgada por esta pOliza o sus certificados de mo-
dificaciOn, no es solidaria, ni incondicional y la exigibilidad de 
sus amparos esta supeditada a la ocurrencia del siniestro y su 
cuantificaciOn. 

 

 

10. NOTIFICACION A MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE 
RIESGO 

14. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

  

 

En el evento que se introduzcan cambios a los terminos del 
contrato garantizado, estas deberan ser notificadas por parte del 
GARANTIZADO de la pOliza a SEGURESTADO, con el envio 
del documento donde consten tales modificaciones debidamente 
suscrito por las partes, para que se expida el certificado corres-
pondiente, en caso de aceptar los terminos del nuevo riesgo. 

11. CLAUSULA DE GARANTIAS 

SEGURESTADO otorga el presente seguro bajo las siguientes 
garantias, aceptadas por el contratista GARANTIZADO y por 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA: 

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la pOliza y las clausulas del contrato GARANTIZA-
DO, prevaleceran las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevaleceran las primeras. 

 

 

15. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

  

 

En caso de existir, al momenta del siniestro, otro u otros seguros 
de cumplimiento con relacion al mismo contrato GARANTIZADO, 
el importe de la indemnizacion a que haya lugar, se distribuira 
entre los aseguradores en proporciOn a las cuantias de sus 
respectivas palizas 

 

 

a. Que SEGURESTADO tendra plena facultad y derecho de 
ejercer la vigilancia sobre el contratista GARANTIZADO en 
la ejecuciOn del contrato GARANTIZADO, para lo cual LA 
ENTIDAD ESTATALASEGURADA le prestara la colaboracion 
necesaria, facilitandole las autorizaciones e inspecciones a 
que haya lugar. 

b. Que LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ejercera estricto 
control sobre el desarrollo del contrato garantizado y sobre el 
manejo de los fondos y bienes correspondientes, a traves de 
interventorias directas a legalmente contratadas por ella. 

16. COASEGURO 

       

 

En caso de existir coaseguro, esto es la distribucian entre varias 
aseguradoras de determinado riesgo, el importe de la indemni-
zaciOn se distribuira y hara exigible entre los coaseguradores, en 
proporci6n a las cuantias de sus respectivos coaseguro asumido, 
sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes 
y sin exceder de la suma asegurada pactada. 

Para constancia de lo expuesto, yen sena! de asentimiento y 
compromiso con todo lo aqui pactado se firma en 
	 a los  	( 	) dias del mes 
de 	 del ano 

 

 

c. Que LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, verificara durante 
la vigencia del contrato GARANTIZADO, que el contratista 
GARANTIZADO, se encuentra cumpliendo con sus obligacio-
nes patronales relativas al sistema integral de seguridad social 
establecido en las normas legales sobre la materia. 

d. Que LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA, agotara los me-
canismos alternativos de solucion de conflictos pactados por 
las partes en el contrato GARANTIZADO, antes de acudir a 
la efectividad de esta poliza. 

El incumplimiento de estas garantias, dara lugar a la aplicaciOn 
de los efectos que la Legislacion Comercial Colombiana, tiene 
establecidas para tales violaciones. 

 

           

 

EL CONTRATISTA 	 SEGURESTADO 
GARANTIZADO 	 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

  

E-CU-010A- Redis 11-09 - Pag. 4/4 

�Rapientrega 

06 JULIO 2023

COPIA COTEJADA 
DEL ORIGINAL



CIUDAD FECHA 

;) 

Nombre de 
IM PREN TA 	NACIONAL 	DE 	COLOMBIA 

la cuenta: 

COD. 1 PAGO DERECHOS DE PUBLICACION CCNTRATOS 

NU merodeContrato 

DETALLE 

ValordeContrato 

COD. 2 PAGOS DIARIO OFICIAL 
MARQUE 

X 
14° DOCUMENTO 

2.1 Edictos 

2.2 Avisos Judiciales 

2.3 Autos 

24 Sentencias 

2.5 Resoluciones 

2.6 

1(5113 

Otros Actos Administrativos 

SUSCRIPCIONES 

OD. 4 PAGO FACTU RAS 

t:"\-/IVIE. N Di\ 
	

REF. 2 	No. Votarme 

NIT. 860.034.313-7 AH 057-0 Rey. VIII-09 

R INSTRUCCIONES AL DORSO 

No. CUENTA RECAUDADORA 

001969999539 
NACIONAL 

REF. I 

ENTIDAD CONTRATANTE 

NIT ENTIDAD CONTRATANTE 

TELEFONO 

REF. 3 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 

NI1 	LI. CONTRATISTA 

TE,.ErONL 

PAGO UNICAMENTE EFECTIVO 0 CHEQUE DE GERENCIA 

COD. BANCO No. CUENTA DEL VALOR 

7s 

li  

1,0172L.C.FECAE 

1CA721_1EFECT-on, 
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EXTRACTO UNICO 
DE PUBLICACION 

I. CLASE DE CONTRATO 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

II. PARTES CONTRATANTES 

CONTRATANTE 	Fondo Nacional de Ahorro- FNA 

DIRECCION 	Calle 18 No. 7-49 Bogota D.C. 

TELEFONO 	 3810150 	 E-MAIL 

DEPARTAMENTO BOGOTA D.0 	 CIUDAD BOGOTA 

ORDEN 	 Nacional 

CONTRATISTA 	Temporales Uno A Bogota S.A. 

IDENTIFICACION 	NIT 	 830.058.387-6 

DIRECCION 	No reporta 

ORDEN 	 Particular 

III. INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD 

CONTRATO REGIDO POR LA NORMATIVIDAD SICE 

CONTRATO CON FORMALIDADES PLENAS 

CUANTIA DEL CONTRATANTE 

DE FIRMA DEL CONTRATO 	 DE EJECUCION DEL CONTRATO 

Departamento 	 Municipio 	 Departamento 	 Municipio 

CUNDINAMARCA 	Bogota 	 CUNDINAMARCA 	Bogota 

DE CONTRATO 	 PRESTACION DE SERVICIOS 

BIEN 0 SERVICIO 

MODALIDAD 	 LicitaciOn Nacional 

DEL CONTRATO 	 $13,200,000,000.00 

MONEDA DE PAGO 	 Pesos Colombianos 

MONEDA DE REFERENCIA 	Pesos Colombianos 

VII. RECIBO DE PUBLICACION 

N° DE RECIBO 	ENTIDAD RECAUDADORA 	 FECHA DE PAGO 	 VALOR 

1287678 	 Davivienda 	 26/03/2010 	 $3,711,000 

VIII. PLAZO DE EJECUCION DEL OBJETO 

EXPRESADO N' DIAS 	180 	 TIPO DE PLAZO 	Determinado 

TIPO DE DiAS 	 Calendario 

X. OBJETO 
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EXTRACTO UNICO 
DE PUBLICACION • 	I. CLASE DE CONTRATO 

libertod y Orden 

IDENTIFICACION 

C.0 

DENTIFICACION 

C.0 

TRATO PRINCIPAL 

52.273.262 

19.410.213 

• 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

OBJETO: 
PROVISION DE TRABAJADORES EN MISION. 

XI. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y PLAZO DE EJECUCION 

OBLIGACIONES DE LA TEMPORAL: 1) Proveer los trabajadores en misi6n que EL FONDO requiera pars el desarrollo de las actividades 
necesarias para su normal funcionamiento y por el tiempo que a su juicio sea necesario; 2) Exigir al empleado la presentaciOn de los 
documentos que ordena el reglamento interno de trabajo de LA TEMPORAL y verificar las referencias de trabajo; 3) Contratar al personal 
seleccionado por el FONDO para el desemperio exclusivo de las labores que le sean asignadas por la entidad; 4) Hacer constar por escrito los 
contratos de trabajo y afiliar al personal a las entidades de seguridad social, Cajas de Compensacion Familiar, Fondos de Pensiones y 
Aseguradoras de Riesgos Profesionales que estos escojan, para cuyo efecto LA TEMPORAL debera ofrecer la vinculacion con entidades que 
presten el servicio a nivel nacional; 5) Entregar a cada empleado en la fecha de firma del contrato, o dentro de los tres (3) dias habiles 
siguientes, copia del contrato de trabajo y de las afiliaciones de salud, pensiones, caja de compensaci6n y riesgos profesionales, y pasar 
inmediatamente el reporte correspondiente al Supervisor designado por el FONDO; 6) Pagar al personal oportunamente los salarios y 
prestaciones a que tengan derecho segun la Ley. El pago debera efectuarlo por mensualidades, el dia habil anterior al cual se cumpla el mes; 7) 
Cumplir estricta y oportunamente con el pago de los aportes a la entidad de seguridad social respective, al Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, al lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, a la Caja de Compensaci6n Familiar y demas aportes parafiscales, a nivel nacional, 
y allegar copia de dichos pagos al Supervisor del contrato, dentro de los diez (10) primeros dias del mes siguiente al causado. En el evento de 
incapacidades de más de 180 dias por enfermedad general, LA TEMPORAL adelantara las gestiones pertinentes ante las entidades de 
seguridad social integral para el reconocimiento de la prestacion correspondiente. 8) Mantener contacto permanente con EL FONDO para 
evaluar la calidad del servicio; 9) Llevar un archivo con todos los documentos de cada uno de los empleados contratados; 10) Efectuar 
cumplidamente la retenci6n en la fuente a los empleados sujetos a ella, asi como transferir a la DIAN los valores recaudados por este concepto; 
11)Retirar del servicio al trabajador cuya remoci6n sea solicitada por EL FONDO mediante comunicaci6n escrita; 12) Cumplir con todas las 
obligaciones legales de caracter laboral vigentes en el ordenamiento juridico colombiano como empleador del personal enviado en misiOn al 
FONDO. 13) Publicar a su costa el presente contrato en el Diario Unico de ContrataciOn POblica; 14) Nombrar un Coordinador quien debera 
instalarse en la Sede Principal del FONDO y manejara el negocio a nivel nacional. 15) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
17) Presentar mensualmente un informe sobre la ejecuci6n del contrato, on el cual detalle el ntimero de trabajadores on mision y las actividades 
cumplidas por estos. 18) mantener vigente la pOliza de garantia a favor de los trabajadores, que asegura el pago de los salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones en caso de iliquidez de la empresa. 

OBLIGACIONES DEL FONDO. 1) Informal.  a LA TEMPORAL en los formatos adoptados para tal fin, el tiempo laborado por los trabajadores 
designados y demas novedades que se presenten,. 2) Efectuar los pagos del servicio dentro de los 15 dias siguientes a la presentaci6n de las 
facturas. 3) Informar oportunamente de los retiros de personal que deban efectuarse. 4) Adelantar las gestiones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y de la garantia a que hubiere lugar, en caso de que LA TEMPORAL incumpla sus 
obligaciones. 

DURACION. El termino de duraci6n del presente contrato es de Seis (6) meses contados a partir de su suscripciOn, prorrogable por seis (6) 
meses mes 

XII. VALORES UNITARIOS 

1 

CODIGO 	 DESCRIPCION 

443 	PROVISION DE TRABAJADORES 
EN MISION  

VALOR UNITARIO 	IVA 	 N° 
INCLUIDO IVA APLICADO % CERTIFICADO 

1 	$13,200,000,000.00 	0.00 

UNIDAD CANTIDAD 

XIV. INTERVENTOR 

NOMBRE 

EDNA LORENA PASTRANA PEREZ 

NOMBRE 

Hernando Carvalho Quigua 

• 
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EXTRACTO ONICO 
DE PUBLICACION 

 

Libertad y Orden 

I. CLASE DE CONTRATO 

PRINCIPAL No 	198/2010 

FECHA DE FIRMA 	26/03/2010 

Firma 
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Martha Nell 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Bobadilla Vas uez 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 

miércoles, 26 de noviembre de 2014 01:08 p.m. 

'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; 'katherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 

Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 

RV: CONTRATO TEMPORALES 

CONTRATO FINAL TEMPORAL_2014-11-26_1.pdf 

Buenas tardes. 

Adjunto copia del contrato No. 275-2014, para efectos de constitución de pólizas. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Soclondad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo 1 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:36 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga©optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi©hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: RV: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

Por favor confirmar el recibido. 

Cordial saludo, 
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fna 
AHORRO 

So< Ik.dad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:29 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi@hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

En consideración a la solicitud del Dr. CARLOS FERNEY QUIROGA GARZÓN representante legal de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., me permito enviar el 
contrato para su revisión jurídica. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

s.cledad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 
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Martha NeIIy Bobadilla Vasquez 

De: 	 Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: 	 lunes, 01 de diciembre de 2014 03:54 p.m. 
Para: 	 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; ikatherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 
CC: 	 Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias; Jose Amado Ramirez Peñaloza 
Asunto: 	 RECIBO DE PAGO PÓLIZA 

Buenas tardes. 

Comedidamente me permito solicitar su colaboración para allegar a la División Administrativa, el recibo de pago de la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, correspondiente al contrato No. 275 -2014. 

Agradezco la deferencia prestada a ésta. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Sociedad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 
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ZON 

Representante Lega 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. • 

Carre.rd 4E1 # o5 27 (La Castellana) Buqut.,.1 
PHX: '771: 7797 	I-¿-3X: 755 1995 

Optimizan 
Nit. 9011!::T.D1 

Bogotá D.C., Noviembre 28 de 2014 

Señores: 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Ciudad 

Asunto: Pólizas de Cumplimiento 

Por medio de la presente me permito adjuntar las siguientes pólizas derivadas del contrato 

celebrado entre OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. y FONDO NACIONAL DEL AHORRO así: 

1. Póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento 516839 

2. Póliza de cumplimiento 2436541 

Cordial saludo, 

�Rapientrega 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-87 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FBIA 	 .- 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4/ 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO 	VIGENCIA 	 PRIMA 
I( 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 2014-11-26 2015-09-26 	3,878,973 

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 2014-11-26,2015-05-26 	7,757,947 

.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000' 2014-11-26 2018-05-26 	24,441,360 

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 	
I 

PRIMA: COP 	36,078,280 GASTOS: COP 	6,000 IVA: COP 	5,773,484 VALOR A PAGAR: COP 	41,857,764 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA POLIZA: 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO,HHO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (OMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS 8.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolocibia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

Suc. Ramo poliza Anexo SecImp 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 	 Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 	 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 
Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestrosalibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolobbia.com  

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  

RQ2FZPNNA4SAQ0B3JIUPGY7MOY 

ros S.A. 
ANGELA PAíR CIA MUNAR M. 

Gerente Valc4onal de Fian.r.as  

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Apreciado Asegurado: 
Para 	- 

1-11 

• C-1.:"'JPC;L511'. 0 

Liberty 
Seguros S.A. 

NIT. 860_039_988-0 

BoD 

Póliza de Cumplimiento a Favor 
de Entidades Estatales Decreto 

1510 de 2013 

7087 R 8,15-R8.17 
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CONTRATISTA GARANTIZADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO 
NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES. ADEMÁS DE ESOS 
RIESGOS, ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO 
DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN PACTADO EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA 
NO INVERSIÓN, (II) EL USO INDEBIDO Y (III) LA 
APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO 
ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN 
EL CONTRATO. 

1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
ANTICIPADO 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR 
LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 
LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS 
CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU TOTALIDAD 
FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO 
DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 

Liberty 
Seguros S.A. 

22/02/2013-1333-NT-P-05-4-BO-CUENTTOT-P 

Póliza de Cumplimiento a Favor de 
Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013 

PRIMERA 

1. RIESGOS AMPARADOS 

LIBERTY SEGUROS S.A, EN ADELANTE LIBERTY OTORGA 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, 
SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1088 DEL CODIGO DE COMERCIO, SEGÚN 
EL CUAL, EL CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA 
INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ CONSTITUIR FUENTE 
DE ENRIQUECIMIENTO. LA  INDEMNIZACIÓN PODRÁ 
COMPRENDER A LA VEZ EL DAÑO EMERGENTE Y EL 
LUCRO CESANTE, PERO ESTE DEBERÁ SER OBJETO 
DE UN ACUERDO EXPRESO. ESTA PÓLIZA CUBRE 
LOS PERJUICIOS DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA, EN SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y 

• CONDICIONES GENERALES QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESTIPULAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN 
JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO. 

1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO 
EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE 
O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, 
SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO 
EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES MESES. 

• 1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD 
PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO 
EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS. 

1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, SU 
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO 
DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON IMPUTABLES AL 
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ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE 
OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER 
TIPO DE DAÑO O DETERIORO, SUFRIDOS POR LA 
OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) 
DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS 
TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR 
ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN 
RECIBIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO QUE SURJAN CON POSTERIORIDAD 
A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, Y QUE SE 
DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA 
DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA O (II) DE LA 
MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO 
EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO. 

PARAGRAFO PRIMERO: EN VIRTUD DE LO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRE LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA COMO CONSECUENCIA 
DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO 
ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO RELACIONADAS CON 
EL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. LA  
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY NO EXCEDERÁ 
DEL VALOR ASEGURADO DE CADA AMPARO, DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA 
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. 
LA  ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN 
AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR 
DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON 
EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 

PARÁGRAFO TERCERO: ANTES DEL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERÁ RESPONSABILIDAD 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
APROBAR LA GARANTÍA, EN CUANTO A LOS VALORES 
ASEGURADOS, VIGENCIA Y OBJETO DE LA GARANTÍA, 

NOMBRE DEL TOMADOR GARANTIZADO Y NOMBRE 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA. 

SEGUNDA 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO 
OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (EL ASEGURADO). 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS 
BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA NO DESTINADOS AL CONTRATO, 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ 
OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

TERCERA 

3. MODIFICACIONES AL CONTRATO 

En el evento que se introduzcan modificaciones al contrato 
garantizado, éstas deberán ser notificadas a Liberty para que 
ésta, si acepta la modificación de la garantía, así lo manifieste 
y expida el certificado correspondiente. 

CUARTA 

4. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la 
carátula de esta póliza, delimita la responsabilidad máxima de 
Liberty en caso de siniestro. 

QUINTA 

5. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE 
LA GARANTÍA. 

El oferente o contratista garantizado deberá restablecer el 
valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por 
razón de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal 
contratante asegurada. En este caso se dará origen al cobro 
adicional de prima la cual deberá ser pagada previamente por 
el contratista garantizado. 

De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o 
adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, el 
contratista garantizado deberá ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, según el caso, previo pago 
de la prima. 

Liberty 
Seguros S.Z. 
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SEXTA 

6.VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza 
se hará constar en la carátula o en sus anexos. 

SÉPTIMA 

7. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 en 
concordancia con el artículo 1080 del Código de Comercio, 
la Entidad Estatal contratante asegurada deberá demostrar 
la ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, 
previo agotamiento del derecho de audiencia del contratista 
garantizado y de Liberty, de la siguiente forma: 

7.1 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el 
pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que han cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

7.2 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista 
y al garante. El acto administrativo correspondiente 
constituye el siniestro. 

7.3 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la 
cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar 
su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de 
seguros. 

OCTAVA 

8. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si la Entidad Estatal contratante asegurada al momento de 
tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad 
a éste o del resultado de la liquidación del contrato y 
anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del 
contratista garantizado por cualquier concepto, se aplicará 
la compensación de conformidad con la Ley 1150 de 2007 y 
la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y ss. del 
Código Civil. 

Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización, 
el valor de los bienes que la Entidad Estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista garantizado judicial 
o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del 
contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente póliza. 

NOVENA 

9. PAGO DEL SINIESTRO. 

Liberty pagará el valor del siniestro, así: 

9.1. Para el caso previsto en el Numeral 7.1., de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada para reclamar 
el pago, acompañada de una copia auténtica del Acto 
Administrativo correspondiente ejecutoriado y del acta 

de liquidación del contrato o de la resolución ejecutoriada 
que acoja la liquidación unilateral. 

9.2. Para el caso del numeral 7.2., de conformidad con el 
artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del mes 
siguiente a la comunicación escrita que haga la Entidad 
Estatal contratante asegurada, acompañada de la copia 
auténtica del Acto Administrativo correspondiente 
ejecutoriado, junto con la constancia de la Entidad Estatal 
contratante asegurada de la no existencia de saldos a favor 
del contratista garantizado respecto de los cuales se pueda 
aplicar la compensación de que trata la condición sexta 
de este clausulado o en la que conste la disminución en el 
valor a indemnizar en virtud de la compensación. 

9.3 Para el caso presentado en el Numeral 7.3, de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada, acompañada de 
una copia auténtica del Acto Administrativo ejecutoriado 
que constituya la ocurrencia del siniestro, junto con la 
constancia de la Entidad Estatal contratante asegurada 
de la no existencia de saldos a favor del contratista 
garantizado respecto de los cuales se pueda aplicar la 
compensación de que trata la condición novena de este 
clausulado o en la que conste la disminución en el valor a 
indemnizar en virtud de la compensación. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el artículo 1110 del 
Código de Comercio la Aseguradora podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización 
o continuando la ejecución de la obligación garantizada, 
para este último evento se requiere la aceptación de la 
Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA 

10. CERTIFICADOS O ANEXOS DE 
MODIFICACIÓN 

Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones 
del contrato original sean modificadas de acuerdo con la ley, 
Liberty expedirá un certificado o anexo de modificación del 
seguro, en donde exprese su conocimiento y autorización 
respecto de las modificaciones acordadas entre el contratista 
garantizado y la Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA PRIMERA 

11. VIGILANCIA SOBRE EL 
CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

Liberty tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el contratista 
garantizado en la ejecución del contrato, para lo cual la Entidad 
Estatal contratante asegurada le prestará la colaboración 
necesaria. 
La Entidad Estatal contratante asegurada se compromete a 
ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y sobre 
el manejo de los fondos y bienes correspondientes dentro de 
las atribuciones que dicho contrato le confiere. 

DÉCIMA SEGUNDA 

12. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el 
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artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con 
el artículo 203 del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F.) Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Liberty se subroga hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos que 
la Entidad Estatal contratante asegurada tenga contra el 
contratista garantizado. 

DÉCIMA TERCERA 

13. CESIÓN DEL CONTRATO 

En el evento que por incumplimiento del contratista 
garantizado Liberty resolviera continuar, como cesionario o a 
favor de quien determine esta, con la ejecución del contrato y 
la Entidad Estatal contratante asegurada estuviese de acuerdo 
con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora la cesión 
del contrato a favor de la Aseguradora. 

En tal evento la Aseguradora presentará garantías en los 
términos exigidos por la licitación o contrato. 

DÉCIMA CUARTA 

14. NO EXPIRACION POR FALTA DE 
PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima ni 
por revocación unilateral. 

DÉCIMA QUINTA 

15. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

La Entidad Estatal contratante asegurada deberá notificar a 
Liberty los Actos Administrativos atinentes a la efectividad de 
cualquier amparo de la póliza, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista garantizado y Liberty. 

DÉCIMA SEXTA 

16. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA. 

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente 
póliza sin el consentimiento escrito de Liberty. En caso 
de incumplimiento de esta disposición, el amparo termina 
automáticamente y la Aseguradora solo será responsable 
por los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con 
anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA 

17. PROCESOS CONCURSALES 

La Entidad Estatal contratante asegurada se obliga a hacer 
valer sus derechos dentro de cualquier proceso concursa! o 
preconcursal o los previstos en la Ley 550 de 1999 y la Ley 1116 
de 2006 según corresponda, y sus normas complementarias, 
en el que llegare a ser admitido el contratista garantizado, en 
la forma en que debería hacerlo si careciese de la garantía 
otorgada por la presente póliza, sus certificados de aplicación 
y sus amparos, dando aviso a Liberty de tal conducta. 

DÉCIMA OCTAVA 

18. LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 

Cuando el proceso arbitral que dirima controversias entre 
la Entidad Estatal contratante asegurada y el contratista 
garantizado no haya sido aceptado previamente por la 
Aseguradora, el acudir o aceptar el llamamiento en garantía 
será decisión discrecional de Liberty según lo previsto en el 
artículo 127 de la Ley 446 de 1998. 

DÉCIMA NOVENA 

19. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la presente póliza y las del contrato garantizado, 
prevalecerán las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevalecerán las primeras. 

VIGÉSIMA 

20. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de 
cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de 
la indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los 
Aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos 
seguros. 

VIGÉSIMA PRIMERA 

21. COASEGURO 

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 
del código de comercio, el importe de la indemnización a que 
haya lugar se distribuirá entre los Aseguradores en proporción 
de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre las Aseguradoras participantes y sin exceder 
de la suma asegurada bajo el contrato de seguro. 

VIGÉSIMA SEGUNDA 

22. CONFLICTO DE INTERESES 

Liberty y la Entidad Estatal contratante asegurada ejercerán 
recíprocamente, el mayor cuidado y harán todas las diligencias 
razonables para prevenir cualquier acción o acciones que 
pudieran ocasionar un conflicto entre los intereses de ambas 
partes. Estas actividades también serán aplicables a sus 
empleados o agentes en sus relaciones mutuas. 

VIGÉSIMA TERCERA 

23.PRESCRIPCION 

La Prescripción de todas las acciones derivadas del presente 
contrato se regirá por las normas del código de comercio sobre 
contrato de seguro. 

VIGÉSIMA CUARTA 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de 
las partes la ciudad de expedición de la presente póliza. 
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VIGÉSIMA QUINTA 
25. NORMAS SUPLETORIAS 
Para lo no previsto en las condiciones generales, este contrato 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio 
Colombiano, y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

En fe de lo anterior, se firma a los 	días del mes de 
de 2.0 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 

CUM-06A 
Carvaial Soluciones de Comunicación SAS. 

Rev. 2013-08 
XXXXX 

• 

• 
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Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  

USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contacto e  

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Rara obtener mayor información sobre 	 atencionalclienteglibertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

   

"" Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su celular marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

    

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- K.4  

Bogotá 

644 5410 
Línea Nacional 

01 8000 919957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al 
día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

   

Línea Exequial 

Bogotá 
3077007 

Línea Nacional 
01 8000 116699 

    

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 
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ros S.A . 

Liberty 
Seguro. S.A. 

CERTIFICACION 

LIBERTY SEGUROS S. A. certifica 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 

de pago de la prima de la poliza o de 

en ella o por revocacion unilateral por 

que las garantias contenidas en 

expedida por la compañia en 2014 

los certificados o anexos que 

parte del tomador o de la 

la poliza de cumplimiento 

-11-27 no expirara por falta 

se expidan con fundamento 

compañia, de conformidad 

con lo previsto 	en el 	numeral 19 del articulo 	25 de 	la ley 80 	de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO 	: 	OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

M.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA : 2014-11-26 / 2018-05-26 

VALOR ASEGURADO : $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 27 del mes de Noviembre de 2014 

ANGELA PATR CIA MUNAR M. 
Gerente MácIrional de l'iantas 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DF C:01 OMFITA VIGILADO 
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Liberty 
Seguros S.A. 

ORIGINAL PAG. : 	1 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Clave Intermediario 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

VALOR A PAGAR: 	8,096,336 PRIMA: COP 	6,979,600.00 GASTOS: IVA: COP 	1,116,736 
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168 LB 	516839 2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

AMPARO 	 VR.ABEGURADO 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 COP 	10 	% Mínimo 	1 SMMLV 	6,979,600.00 

OBJETO DE LA POLIZA: 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 

QUE INCURRA EL 	TOMADOR DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, 	OCASIONADOS POR CAUSA 

DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NRO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMB, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 
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Suc. Ramo 	poliza Anexo SecImp 

168 LB 	516839 2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Liberty 
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. Fecha de Novedad 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E rusmans. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolodbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 

8 p.m. Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com  

011.,  
Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese , ~, ..otá Adlaw705. 

91V 1.1117: 

ros S.A. 
ANGELA PA?R CIA MUNAR M. 

Gerente Waldional de Pianr.as 

TOMADOR 

HAYGLBBE6YJG4EPDT2LICA6URVE 

 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Nit.860.039.988-0 

Firma Autorizada 

   

s o del país al 018000115569 /018000113390. 
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Apreciado Asegurado: 
Para su conocimlento, 

agradecernos leer en -rorrna 

; Z:t 11i1L, 111Gnvi.J,1 

e n ci a en E-S ti e claus,,..ilado. 

e su confianlc?. 

Liberty  
Seguros S.A. 

NIT_ 860_039.988-0 
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8 11 

Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual requerida por Entidades 

Estatales 

CLÁUSULA PRIMERA 

1. AMPAROS 

COBERTURA 

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
SE ENMARCA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, IDENTIFICADO EN LA 
CARATULA DE LA POLIZA, EN VIRTUD DE LAS NORMAS 
DE CONTRATACIÓN ESTATAL. 

1.1 AMPARO BÁSICO: PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES, CON MOTIVO DE 
DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
CONTRATISTA ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA, POR HECHOS OCURRIDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DEL SEGURO, CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

HECHOS DE CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITOS 
E IMPREVISTOS. 
HECHOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO. 
HECHOS QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O 
MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS 
(DAÑOS PERSONALES) Y/O EL DETERIORO 
O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS 
MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, 
INCLUYENDO LUCRO CESANTE. 
PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE TALES DAÑOS PERSONALES Y/O 
DAÑOS MATERIALES Y, 
QUE SE LE CAUSE CON OCASIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE Y 
EL CONTRATISTA ASEGURADO MENCIONADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

LOS PERJUICIOS CUBIERTOS POR EL PRESENTE 
AMPARO DEBEN GENERARSE CON MOTIVO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 

• 	LOS ACTOS U OPERACIONES LLEVADOS A 
CABO POR EL CONTRATISTA ASEGURADO EN 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
CON LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

30/01/2014 - 1333-P-06-CRC-03 

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO 
DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EJECUTA EL 
CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

• ESTE AMPARO CUBRE LAS ACTIVIDADES U 
OPERACIÓNES DESARROLLADAS POR EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE TAL MANERA 
QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA: 

• 	DEL USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, 
ESCALERAS AUTOMÁTICAS Y SIMILARES, A 
SU CARGO Y MANEJO. 

• DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 
TRABAJO, CARGUE Y DESCARGUE Y DE 
TRANSPORTE COMO GRÚAS MONTACARGAS 
Y SIMILARES, CON UN RADIO MÁXIMO DE UN 
(1) KILÓMETRO ALREDEDOR DEL LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL. 

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE 

• DEL USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN INSTALADAS POR 
EL CONTRATISTA ASEGURADO. 

• DE VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES 
AL CONTRATO CAUSEN DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS O LESIONES A TERCEROS. 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
NACIONALES. 

DE LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS POR 
PERSONAL DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y PERROS 
GUARDIANES. 

• DE LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, 
TANQUES Y TUBERÍAS. 

• 	ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES 
Y EMPLEADOS DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

30/04/2013-1333-NT-P-06-4-LB -FICEEETOT-P Liberty  
Seguros S.A. 
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1.4 AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO, POR EL USO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, QUE INCLUYE REMOLQUES O 
SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS 
EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO. 

ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y DE 
LOS LÍMITES Y COBERTURAS OTORGADOS EN EL 
SEGURO DE AUTOMÓVILES INDEPENDIENTEMENTE SI 
EL VEHÍCULO TIENE O NO COBERTURA BAJO ESTOS 
SEGUROS. 

AMPAROS ADICIONALES 

LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES OPERAN 
ÚNICAMENTE CUANDO SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE 
INCLUIDOS DENTRO DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SUJETO AL PREVIO PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL. 

1.5 GASTOS MÉDICOS HUMANITARIOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, HASTA EL 
LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EL 
VALOR DE LOS GASTOS MÉDICOS COMPROBADOS 
(SERVICIOS MÉDICOS, AMBULANCIA, CIRUGÍA, 
HOSPITALIZACIÓN Y OTROS SIMILARES), EN QUE 
INCURRA EL CONTRATISTA ASEGURADO CON EL 
FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A LAS 
VÍCTIMAS DE UN ACCIDENTE OCASIONADO CON 
OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, HASTA 
POR EL LÍMITE ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA. 

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE ANEXO ES DE 
CARÁCTER HUMANITARIO Y DE NINGUNA MANERA 
PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE 
RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA ASEGURADORA, 
NI REQUIERE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA ASEG URADO. EN EL CASO DE LESIONES 
DERIVADAS DE ACCIDENTES OCASIONADOS 
POR VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE TENGAN 
O DEBAN TENER LICENCIA PARA TRANSITAR POR 
VÍAS PÚBLICAS, EL CONTRATISTA ASEGURADO 
DEBERÁ AGOTAR EN PRIMER TÉRMINO EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS 
A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 
Y POSTERIORMENTE EL SEGURO NORMAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL BAJO LA PÓLIZA DE 
AUTOMÓVILES SIEMPRE Y CUANDO SE TENGAN 
CONTRATADAS ESTAS PÓLIZAS Y HAYA COBERTURA. 
A FALTA DE CUALQUIERA DE ELLAS O DE NO 
EXISTIR AMPARO, ENTRARÍA A CUBRIR EL PRESENTE 
AMPARO SUJETO EN UN TODO DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES AQUÍ ESTABLECIDAS. 

SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, ESTA 
COBERTURA NO ESTA SUJETA A LA APLICACIÓN DE 
DEDUCIBLE. 

Liberty 
Seguros S.A. 

30/04/2013-1333- NT- P-06-4-LB -RCEEETOT-P 

• DE LA POSESIÓN Y/O EL USO DE CAFETERÍAS, 
RESTAURANTES, CLUBES, CASINOS 
Y BARES POR PARTE DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO Y QUE SE ENCUENTRE BAJO SU 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON OCASIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

• 	INCENDIO Y EXPLOSIÓN PRODUCIDOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES 
DESARROLLA SU ACTIVIDAD. 

1.2 AMPARO DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS 
POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU 
SERVICIO. 

ESTE AMPARO NO OPERA EN CASO QUE LOS 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS AL SERVICIO 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO TENGAN SUS 
PROPIOS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN LOS TÉRMINOS 
MENCIONADOS EN EL ARTICULO 117 DEL DECRETO 
1510 DE 2013. 

ESTE AMPARO NO CUBRE AL PERSONAL DE EMPRESAS 
DE SEGURIDAD CUANDO SE HAYA CONTRATADO EL 
AMPARO ADICIONAL CONTEMPLADO EN EL NUMERAL 
1.7 DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES. 

1.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO EN SU CALIDAD 
DE EMPLEADOR, RESPECTO DE EMPLEADOS A SU 
SERVICIO, EXCLUSIVAMENTE POR ACCIDENTES 
DE TRABAJO, SEGÚN LA DEFINICIÓN DE LA LEY, 
EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL 
CÓDIGO LABORAL DEL RÉGIMEN PROPIO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, RIESGOS PROFESIONALES Y/O 
CUALQUIER OTROS SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA 
SIDO CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL 
MISMO FIN. 

DEFINICIÓN: SE ENTIENDE "POR ACCIDENTE DE 
TRABAJO" TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO 
QUE SOBREVENGA DURANTE EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES LABORALES ASEGURADAS LEGAL 
Y CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE 
PRODUZCA LA MUERTE, UNA LESIÓN ORGÁNICA O 
PERTURBACIÓN FUNCIONAL. 

30/01/2014 - 1333-P-06-CRC-03 
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EL OBJETIVO DE ESTE AMPARO ES PREVENIR UNA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
FUTURA QUE LE PUEDA SER IMPUTADA AL 
CONTRATISTA ASEGURADO, EN CUYO CASO LOS 
VALORES INDEMNIZADOS POR ESTE AMPARO 
HARÁN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. SI  
SE DEMUESTRA QUE LAS LESIONES CAUSADAS A 
LOS TERCEROS SON IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO NO PODRÁ AFECTARSE ESTE AMPARO, 
DEBIENDO AFECTARSE EL AMPARO BÁSICO (PREDIOS 
LABORES Y OPERACIONES). 

1.6 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS ACTOS 
DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDAS, INCLUIDO 
EL PERSONAL DE ESCOLTAS, CONTRATADAS POR 
ÉL, EN CUYO CASO OPERARÁ EN EXCESO DE LA 
PÓLIZA CONTRATADA POR DICHA EMPRESA O DE 
LAS PÓLIZAS EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

1.7 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
CONTRATISTAS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ, 
POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO. 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS 
QUE TENGAN CONTRATADOS LOS CONTRATISTAS 
Y SUBCONTRATISTAS POR LOS DAÑOS QUE PUEDA 
CAUSAR A TERCEROS. 

1.8 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, Y POR EL TÉRMINO DE VIGENCIA 
DEL MISMO, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS DEFECTOS 
EN LOS PRODUCTOS ELABORADOS, VENDIDOS O 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO CON 
LA ENTIDAD ESTATAL, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN 
SALIDO DEL PODER DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SE HALLEN FUERA DEL LOCAL Y PREDIOS DEL MISMO 
Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL, HAYA 
SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDA A TERCEROS, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE VIGENCIA DEL AMPARO. 
EL PRESENTE AMPARO NO CUBRIRÁ LAS 
RESPONSABILIDADES QUE SE GENEREN AL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS OCURRIDOS 
POSTERIORMENTE A SU TERMINACIÓN, POR 

PRODUCTOS QUE HUBIEREN SIDO ENTREGADOS 
DURANTE LA VIGENCIA A TERCEROS. 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD: PARA EFECTOS DE 
LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS 
EN LA PÓLIZA, SE CONSIDERAN COMO OCURRIDAS 
EN UN SOLO EVENTO LA TOTALIDAD DE LOS DAÑOS 
A PROPIEDADES O LESIONES A PERSONAS QUE SE 
GENEREN POR EL USO, MANEJO O CONSUMO DE 
PRODUCTOS ELABORADOS DENTRO DE UN MISMO 
CICLO DE PRODUCCIÓN. 

PÉRDIDA DE DERECHO: EL CONTRATISTA ASEGURADO 
NO PODRÁ EXONERAR A SUS PROVEEDORES 
DE MATERIAS PRIMAS, MEDIANTE CLÁUSULAS 
CONTRACTUALES, DE LA RESPONSABILIDAD 
QUE LES COMPETE COMO SUMINISTRADORES 
DE LAS MISMAS, SO PENA DE PERDER TODO 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN BAJO ESTE AMPARO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1097 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 

1.9 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE: 

1.9.1 LA PÉRDIDA O DAÑOS A VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES DE TERCERAS PERSONAS, 
DENTRO DEL PARQUEADERO QUE ESTE EN 
POSESIÓN O TENENCIA DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO SIEMPRE QUE: 
- SE ENCUENTREN EN PREDIOS CERRADOS 

Y VIGILADOS. 
- EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y 

VEHÍCULOS Y SE LLEVE UN REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA. 

1.9.2 LOS PERJUICIOS O DAÑOS SEAN CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR: 
- LOS DAÑOSA CONSECUENCIA DELCHOQUE 

CUANDO SE DEDUZCA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE CONTRATISTA ASEGURADO, 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA. SI  EL DAÑO 
SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON 
FUERZA PROPIA DENTRO DE LOS MISMOS 
PREDIOS, EXISTIRÁ AMPARO CUANDO 
EL CONDUCTOR SEA EMPLEADO DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO Y POSEA LA 
RESPECTIVA LICENCIA PARA CONDUCIR. 

- DERRUMBE DE PAREDES Y/O DESPLOME 
DE TECHOS. 

- ROBO TOTAL A LOS VEHÍCULOS DE 
TERCEROS ESTACIONADOS EN LOS 
PREDIOS ASEGURADOS. 

EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA 
GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, EL 
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PRESENTE AMPARO OPERA ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA MISMA, EN 
SUS PERSONAS O EN SUS BIENES. 

1.10 RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 
ACCIDENTAL 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LESIONES 
A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES 
DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O 
POR RUIDO, SIEMPRE Y CUANDO TALES HECHOS 
SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
QUE DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA 
ACTIVIDAD MATERIA DEL SEGURO, OCURRA DENTRO 
DE LOS PREDIOS OBJETO DEL CONTRATO Y/0 
DENTRO DE SU ZONA DE OPERACIÓN, DE MANERA 
REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

CLÁUSULA SEGUNDA 

2. COBERTURA DE PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES Y LUCRO 
CESANTE 

COBERTURA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 
QUEDA ENTENDIDO QUE LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CUBIERTOS POR CADA UNO 
DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁN UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

COBERTURA DE PERJUICIO PATRIMONIAL DE LUCRO 
CESANTE. QUEDA ENTENDIDO QUE EL PERJUICIO 
PATRIMONIAL DE LUCRO CESANTE CUBIERTO POR CADA 
UNO DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁ UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

CLÁUSULA TERCERA 

3. EXCLUSIONES 

3.1 EXCLUSIONES GENERALES 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS 
COBERTURAS DE LA PÓLIZA NO AMPARAN LO 
SIGUIENTE: 

3.1.1 PERJUICIOS CAUSADOS INTENCIONALMENTE 
POR EL CONTRATISTA ASEGURADO O CON 
SU COMPLICIDAD, O POR PERSONAS QUE 
ESTÉN LIGADAS CON ÉL POR UN CONTRATO 
DE TRABAJO O CON LA COMPLICIDAD DE 
LAS MISMAS O COMO CONSECUENCIA DE 
ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

3.1.2 PERJUICIOS QUE SUFRA EL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS 
BIENES; EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA 
NO SE CUBREN ADEMÁS LOS PERJUICIOS 

3.1.3 PERJUICIOS CAUSADOS AL CÓNYUGE DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO O A PERSONAS 
QUE TENGAN PARENTESCO CON EL 
CONTRATISTA ASEGURADO HASTA EL CUARTO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE 
AFINIDAD. 

3.1.4 PERJUICIOS CAUSADOS POR PERSONAS AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 
LEGALES, TRABAJADORES Y PERSONAS 
VINCULADAS MEDIANTE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APODERADOS 
GENERALES, CUANDO NO ESTÉN EJERCIENDO 
NINGUNA ACTIVIDAD PARA EL MISMO. 

3.1.5 OPERACIONES O PRODUCTOS, EN LOS 
QUE SE EMPLEEN MATERIALES NUCLEARES 
O RADIOACTIVOS, ASBESTO EN ESTADO 
NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, POLVO 
QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO, 
VACUNAS Y SUSTANCIAS TALES COMO DES 
(DIETILESTILBESTROL), OXIQUINOLINA, Y 
FORMALDEHÍDO. 

3.1.6 PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 
INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES 
U ÓRDENES DE AUTORIDAD DE NORMAS 
TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS 
O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES. 

3.1.7 PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS Y EN 
FIN DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
NATURALEZA CONTRACTUAL. 

3.1.8 PÉRDIDAS PATRIMONIALES QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
(MATERIAL O PERSONAL) AMPARADO POR LA 
PÓLIZA. 

3.1.9 DAÑOS O PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS 
GEOLÓGICAS, TERREMOTOS, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, TEMBLORES, LLUVIAS, 
INUNDACIONES, ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
O CUALESQUIER OTRA PERTURBACIÓN 
ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

3.1.10 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR GUERRA, ACTOS 
TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, 
MOTINES, HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE 
PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO. 

3.1.11 LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, POR SU CULPA GRAVE. CUANDO 
EL CONTRATISTA ASEGURADO SEA UNA 
PERSONA JURÍDICA NO SE AMPARAN LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSEN SUS SOCIOS, 
DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES, 
TRABAJADORES Y PERSONAS VINCULADAS 
MEDIANTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y APODERADOS GENERALES POR 
SU CULPA GRAVE. 
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3.2.8 PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE 
EXPLOSIVOS Y COMBUSTIBLES. 

3.2.9 PERJUICIOS POR DAÑOS MATERIALES O 
LESIONES PERSONALES CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR REACCIÓN NUCLEAR 
O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

3.2.10 PERJUICIOS PROVENIENTES DE CIMENTACIÓN 
(INCLUIDO EL DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS 
Y BASES) ASENTAMIENTO, VIBRACIÓN DEL 
SUELO Y VARIACIONES DEL NIVEL DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS. 

3.2.11 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

3.2.12 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 

3.2.13 DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES O 
ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

3.2.14 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS 
OCASIONADOS A BIENES AJENOS EN PODER 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO BAJO 
CUIDADO, CONTROL, DEPÓSITO O CUSTODIA, 
COMODATO, PRÉSTAMO, CONSIGNACIÓN 
O EN COMISIÓN O SOBRE LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO REALICE UNA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL O PROFESIONAL 
(MANIPULACIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y 
SIMILARES). 

3.3 EXCLUSIONES PARTICULARES 

3.3.1 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO 
NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE 
CAUSE EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN 
CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES 
ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS 
EMPLEADOS. 
DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A 
LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 
LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE 
EXTIENDE A CUBRIR RECLAMACIONES POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ENTRE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

3.3.2 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 
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3.1.12 CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL 
Y/O PAULATINA DE CUALQUIER ÍNDOLE, 
POLUCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

3.1.13 OPERACIONES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
Y CANADÁ, Y PÓLIZA CON COBERTURA DE 
DEMANDAS EN LOS ESTADOS UNIDOS Y 
CANADÁ. 

3.1.14 PERJUICIOSQUE SE DERIVEN DE DISPOSICIONES 
DE AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA O 
POR ASUNTOS INVESTIGATIVOS DE CARÁCTER 
PENAL. 

3.1.15 DAÑOS OCASIONADOS A/0 POR AERONAVES 
O EMBARCACIONES. 

3.1.16 DAÑOS DERIVADOS DE LA EXTRACCIÓN, 
FABRICACIÓN, MANIPULACIÓN Y USO DE 
ASBESTOS Y/O AMIANTO O SUSTANCIAS QUE 
TENGAN DICHAS MATERIAS. 

3.2 RIESGOS EXCLUIDOS DE LA COBERTURA 
PERO QUE SE PUEDEN ASEGURAR MEDIANTE 
ACUERDO ESPECIAL 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE 
SALVO ESTIPULACIÓN ESCRITA EN CONTRARIO, 
LA COBERTURA OTORGADA NO SE EXTIENDE A 
AMPARAR LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO PROVENIENTE DE: 

3.2.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD. 

3.2.2 PERJUICIOS QUE SE CAUSEN ENTRE SI LAS 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO. 

3.2.3 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS O 
LESIONES PERSONALES OCASIONADOS POR 
PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS 
O SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS O POR SERVICIOS PRESTADOS, 
SI LOS DAÑOS Y LESIONES SE PRODUJEREN 
DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, 
DE LA EJECUCIÓN O DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, 

3.2.4 LA POSESIÓN DE PARQUEADEROS. 

3.2.5 PERJUICIOS POR CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL, REPENTINA E IMPREVISTA U 
OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE 
AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDOS. 

3.2.6 PERJUICIOS DERIVADOS DE HECHOS 
OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL COLOMBIANO. 

3.2.7 OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS, 
LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES. 
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- DAÑOS A LOS VEHÍCULOS OBJETO DIRECTO 
DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO. 

- USO INDEBIDO DEL VEHÍCULO. 

3.3.5 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR CONTAMINACION ACCIDENTAL 

NO SON OBJETO DE ESTE AMPARO LAS 
RECLAMACIONES DERIVADAS DE: 

- LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 
LEGALES Y DE LA AUTORIDAD, O DE 
INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES 
RELATIVAS A LA INSPECCIÓN, CONTROL 
O MANTENIMIENTO, IMPARTIDAS POR 
LOS FABRICANTES DE ARTEFACTOS O 
INSTALACIONES RELACIONADAS CON 
LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
LA  OMISIÓN DELIBERADA DE LAS 
REPARACIONES NECESARIAS DE 
ARTEFACTOS O INSTALACIONES ANTES 
MENCIONADOS. 
DAÑOS GENÉTICOS EN PERSONAS Y 
ANIMALES. 

- DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS 
NEGRAS, BASURAS O SUSTANCIAS 
RESIDUALES. 

- LOS GASTOS PARA PREVENIR O 
NEUTRALIZAR O AMINORAR LOS DAÑOS A 
CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 

CLÁUSULA CUARTA 

4. ALCANCE DEL SEGURO 

4.1 Tendrán la calidad de asegurados la Entidad Estatal 
contratante y el Contratista mencionados en la carátula de 
la póliza, limitado ello únicamente a los daños producidos por 
el Contratista con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista. 

Tendrán la calidad de Beneficiarios los terceros que puedan 
resultar afectados y la Entidad Estatal contratante esta 
última respecto de la responsabilidad civil extracontractual 
en que incurra el Contratista con ocasión de la ejecución del 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista. 

4.2 En virtud del presente seguro la Aseguradora, indemnizará al 
Beneficiario según la naturaleza de la reclamación cuando se 
acredite, de acuerdo con la ley la ocurrencia del siniestro y 
su cuantía. Liberty no cancelará la indemnización hasta que 
se acredite por los medios probatorios la responsabilidad, 
el perjuicio sufrido y su cuantía. 

4.3 La Aseguradora se obliga a cubrir los daños y perjuicios 
causados por el Contratista Asegurado hasta el límite fijado 
en la carátula de la póliza como límite por evento en cada 
una de las coberturas contratadas. 

El límite máximo de responsabilidad de la Aseguradora 
para cubrir los daños y perjuicios causados por todos los 
eventos imputables al Contratista Asegurado es el fijado 
en la carátula de la póliza como límite por vigencia para el 
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LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN 
SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O 
PROVENGAN DE: 

- ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU 
DEFINICIÓN LEGAL. 

- ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO 
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR 
CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 

3.3.3 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS: 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO 
PÚBLICO. 
LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE SUS 
TRABAJADORES. 

- PERDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE 
COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS 
Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN 
TALES VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE 
CARGUE Y DESCARGUE. 
LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE 
CUBRAN LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO 
ESTE AMPARO. 

LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO 
TENDRÁ APLICACIÓN CUANDO EL(OS) 
VEHÍCULO(S) ASEGURADO(S) NO SE 
ENCUENTRE(N) AMPARADO(S) BAJO UN 
SEGURO DE AUTOMÓVILES CUBRIENDO EL 
LIMITE PRIMARIO, CUYO EXCESO ES OBJETO 
DE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE 
AMPARO. 

3.3.4 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR PARQUEADEROS 

- DAÑOS CAUSADOS A LOS ACCESORIOS 
DE LOS VEHÍCULOS, A SU CONTENIDO O 
CARGA. 

- ROBO DE LOS ACCESORIOS, CONTENIDOS 
O CARGA DE LOS VEHÍCULOS DEJADOS EN 
EL PARQUEADERO. 
ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO. 
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amparo básico de Predios, Labores y Operaciones. 

Cuando en una cláusula o amparo diferente al básico 
se estipule un sublímite por evento, persona, unidad 
asegurada y el siniestro sea objeto de cobertura de dicha 
cláusula o amparo diferente al básico, el límite máximo de 
responsabilidad de la Aseguradora será tal sublímite. 

4.4 La Aseguradora se obliga al pago de gastos judiciales 
que para defenderse tenga que efectuar el Contratista 
Asegurado en proceso de jurisdicción civil y/o contencioso 
administrativa encaminados a determinar contra el mismo 
alguna responsabilidad, siempre y cuando que tales 
procesos hubieren sido avisados a la Aseguradora dentro 
de los tres días siguientes a su notificación y los gastos 
previamente aprobados por esta. 

La Aseguradora únicamente reconocerá como honorarios 
profesionales al abogado, el 10% sobre el monto de las 
pretensiones, siempre y cuando estas no excedan el 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible pactado. Si lo excede, el 10% se aplicará al 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible. Estos honorarios serán pagados el 60% a la 
contestación de la demanda, el 20% a la presentación del 
alegato de conclusión y el 20% con la sentencia ejecutoriada 
que ponga fin al proceso. 

Parágrafo Primero: Los gastos judiciales serán reconocidos 
siempre y cuando los hechos por los que se demanda hayan 
sido causados en desarrollo de actividades amparadas bajo 
las condiciones de la presente póliza, aun cuando dicha 
demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta por parte del 
demandante. 

De conformidad con el artículo 1128 del Código de 
Comercio, la Aseguradora responderá, aun en exceso del 
límite asegurado por los costos del proceso que el tercero 
damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra 
o del Contratista Asegurado, con las salvedades siguientes: 

4.4.1 Si la responsabilidad proviene de dolo o está 
expresamente excluida del contrato de seguro. 

4.4.2 Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de la Aseguradora. 

4.4.3 Si la condena por los perjuicios ocasionados al 
tercero beneficiario excede la suma que delimita 
la responsabilidad de la Aseguradora, este 
solo responderá por los gastos del proceso, en 
proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización. 

4.5 El amparo básico de la póliza actúa como límite asegurado 
máximo de cobertura. Los amparos diferentes al básico 
son sublímites del amparo básico y en caso de siniestro 
disminuyen dicho límite asegurado máximo. 

Los amparos diferentes al básico de la póliza serán 
independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de 
sus límites asegurados. Los amparos diferentes al básico 
serán también independientes del amparo básico respecto 
de su cobertura. El Beneficiario no podrá reclamar o tomar 
el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de 
otros. 

4.6 La Aseguradora no indemnizará al Beneficiario del seguro, 
por los perjuicios causados por el Contratista Asegurado 

cuando hubiesen sido previamente indemnizados por 
cualquier otro medio. 

CLÁUSULA QUINTA 

5. DEDUCIBLE 

Es el monto o el porcentaje de la indemnización que 
invariablemente se deduce de ella. Toda reclamación cuyo 
monto sea igual o menor que dicho «deducible» queda a cargo 
del Contratista Asegurado. 

La presente póliza tiene un deducible equivalente al 10% del 
límite asegurado enunciado en la carátula de la póliza y nunca 
será superior a 2.000 SMMLV. 

CLÁUSULA SEXTA 

6. OBLIGACIONES EN CASO DEL 
SINIESTRO 

El Asegurado deberá dar aviso a la Aseguradora sobre la 
ocurrencia de todo hecho que pudiere afectar la presente póliza 
dentro del término legal de tres (3) días contados a partir de 
la fecha que haya conocido o debido conocer la ocurrencia 
del siniestro. 

Si contra el Asegurado se iniciare algún procedimiento judicial, 
o fuere citado a asistir a diligencia de conciliación previa por 
la ocurrencia de un suceso, deberá dar aviso inmediato a la 
Aseguradora aunque ya lo haya dado respecto a la ocurrencia 
del suceso. 

El Asegurado queda obligado a colaborar en su defensa, a 
otorgar los documentos y a concurrir a las citaciones que la 
ley o la Aseguradora le solicite. 

Queda igualmente obligado a tomar las providencias 
aconsejables tendientes a evitar la agravación de los perjuicios. 

CLÁUSULA SÉPTIMA 

7. GARANTÍAS 

Se deja expresa constancia que las garantías de la presente 
sección solo tendrán operancia cuando haya previo acuerdo 
expreso entre la compañía y el asegurado o tomador sobre su 
aplicación, salvo aquellas que por ministerio de la ley deben 
aplicarse. 

La presente póliza se expide bajo condición que el Contratista 
Asegurado cumplirá durante toda la vigencia del seguro con 
las siguientes garantías: 

7.1 El Contratista Asegurado no puede sin consentimiento previo 
y escrito de la Aseguradora aceptar responsabilidades, 
desistir, transigir, ni hacer cesión de la póliza cuando es 
nominativa sin la aquiescencia previa de la Aseguradora, so 
pena de perder todo derecho bajo este contrato de seguro. 
Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por 
cuenta propia con excepción de los gastos necesarios para 
prestar auxilios médicos, de ambulancia y hospitalización 
inmediatos a la ocurrencia de un siniestro y de aquellos 
encaminados a evitar la agravación de un daño. Le son 
aplicables al Beneficiario reclamante todas las prohibiciones 
de Contratista Asegurado que por su naturaleza procedan. 

7.2 El presunto Beneficiario reclamante y/o el Asegurado 
reclamante, pierden todo derecho derivado de esta póliza 
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cuando formula reclamación en alguna manera fraudulenta 
de acuerdo con el artículo 1078 del Código de Comercio. 

7.3 El Contratista Asegurado debe mantener válidos todos los 
documentos exigidos por la autoridad competente, para el 
ejercicio de su actividad. 

7.4 El Contratista Asegurado dentro de su operación o 
actividad, descrita en la carátula de la póliza, observará 
todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

7.5 El Contratista Asegurado cuidará y mantendrá en buen 
estado de conservación y funcionamiento los bienes con 
los cuales desarrolla su actividad descrita en la carátula 
de la póliza y comunicará por escrito a la Aseguradora 
cualquier modificación o alteración que ocurra a la propiedad 
o características de los mismos bienes. 

7.6 El Contratista Asegurado no permitirá que se le dé a los 
bienes con los cuales desarrolla su actividad descrita 
en la carátula de la póliza, un uso diferente al normal 
y autorizado según su tipo y capacidad y cumplir con 
todas las disposiciones legales y técnicas referentes a su 
mantenimiento y seguridad. 

CLÁUSULA OCTAVA 

8. ESTIPULACIONES SOBRE 
RECLAMACIONES 

8.1 Si el monto de las reclamaciones excediere del límite 
asegurado para cada cobertura o evento, la Aseguradora 
solo responderá por los gastos del proceso en la proporción 
que haya entre el límite asegurado y el importe total de 
las reclamaciones, aun cuando se trate de varios juicios 
resultantes de un mismo acontecimiento. En tales casos 
la Aseguradora podrá eximirse de otras reclamaciones 
mediante el pago del límite asegurado y su participación 
proporcional en los gastos hasta entonces causados. 

8.2 Toda indemnización o pago que se haga de conformidad 
con la presente póliza, causará una disminución del límite 
asegurado por un valor igual a la suma indemnizada. 
Esta póliza no gozará de restitución automática de valor 
asegurado. Cualquier restitución de la misma debe ser 
aprobada previamente por la Aseguradora, una vez que el 
Contratista Asegurado cumpla los requisitos exigidos por 
la Aseguradora para una nueva contratación. 

Asegurado con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista Asegurado.ado. 

9.3 De conformidad con el artículo 117 del Decreto 1510 de 2013 
tendrán la calidad de Beneficiarios los Terceros Afectados 
que puedan resultar perjudicados y la Entidad Estatal 
contratante esta última respecto de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el Contratista Asegurado 
con ocasión de la ejecución del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

9.4 Tercero Beneficiario: es la persona natural o jurídica 
damnificada por el hecho imputable al Contratista 
Asegurado, amparado bajo la presente póliza, y que 
no tenga relación directa con el Contratista Asegurado 
hasta en su cuarto grado de consanguinidad, o segundo 
de afinidad, y tampoco ningún grado de subordinación o 
dependencia. 

9.5 Predios: son los bienes inmuebles donde se ejecuta el 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista 
Asegurado. 

9.6 Siniestro: es la realización del riesgo asegurado. 

9.7 Unidad de siniestro: se considera como un solo siniestro el 
conjunto de reclamaciones por daños materiales o lesiones 
personales originados por una misma causa, cualquiera que 
sea el número de reclamantes. 

9.8 Límite asegurado: es la máxima responsabilidad de la 
Aseguradora por cada siniestro y por el total de siniestros 
que puedan ocurrir durante la vigencia del seguro. 

9.9 Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de 
iniciación y terminación del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

CLÁUSULA DÉCIMA 

10. PRESCRIPCIÓN 

Las acciones que se deriven del presente contrato prescriben 
de conformidad con lo estipulado en el Código de Comercio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA 

CLÁUSULA NOVENA 

9. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente seguro las siguientes expresiones 
tendrán el significado que se estipula: 

9.1 Contratista Asegurado: es la persona natural o jurídica, 
consorcio o unión temporal integrada por varias personas 
naturales o jurídicas, que se encarga de ejecutar el contrato 
celebrado con la Entidad Estatal. Dentro de la vigencia 
asegurada quedan amparadas las personas vinculadas a 
este mediante contrato de trabajo. 

9.2 Asegurado: De conformidad con el artículo 117 del Decreto 
1510 de 2013 tendrán la calidad de asegurados la 
Entidad Estatal contratante y el Contratista Asegurado 
mencionados en la carátula de la póliza, limitado ello 
únicamente a los daños producidos por el Contratista 

11. DOCUMENTOS PARA PERFECCIONAR 
LA RECLAMACION 

11.1 Copia del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el 
Contratista Asegurado. 

11.2 Carta de presentación formal y explicativa del reclamo, con 
informe escrito sobre las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrió el siniestro o tuvieron lugar los daños 
motivo de la reclamación del o los terceros. 

11.3 Facturas de compra de los bienes de los Beneficiarios, si 
es procedente. 

11.4 Valoración de los daños de los bienes de los Beneficiarios, 
si es procedente, con presupuesto o cotizaciones para 
la reconstrucción, reparación o reemplazo de los bienes 
asegurados afectados, reservándose la Aseguradora la 
facultad de revisar, verificar las cifras correspondientes. 

11.5 Comprobantes de pago, recibos o facturas de los gastos 
necesarios y razonables en que incurrió el Contratista 
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Asegurado para evitar la extensión y propagación de las 
pérdidas, autorizadas por la Aseguradora. 

11.6 Informe técnico o médico, si es procedente, indicando 
causas y daños. 

11.7 Denuncia ante las autoridades en caso que las circunstancias 
lo requieran. 

11.8 En caso de fallecimiento además copia del certificado de 
defunción y de la autopsia de ley. 

PARAGRAFO: No obstante la enumeración anterior, el 
Asegurado y/o el Beneficiario podrán acreditar su derecho al 
pago de la indemnización con otros medios probatorios que 
de acuerdo con la ley sean suficientes para perfeccionar la 
reclamación. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Liberty no cancelará la indemnización 
hasta que se acredite por los medios probatorios la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA 

12. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si hubiere lugar a un siniestro cubierto por la presente 
póliza, la Aseguradora tendrá la obligación de pagar al 
Asegurado o al Beneficiario que corresponda, la indemnización 
correspondiente por la pérdida debidamente comprobada, 
dentro del mes siguiente a partir de la fecha en el Asegurado 
o el Beneficiario le presente por escrito la correspondiente 
reclamación aparejada de los documentos que según este 
condicionado sean indispensables. Si el reclamo es objetado 
por la Aseguradora, el interesado podrá hacer valer su derecho 
de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA 

13. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE SISTEMA INTEGRAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA - 
SIPLA.SARLAFT 

Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 102 y S.S del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F) y a lo 
dispuesto en la Circular Externa 026 de 2008, expedida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. El TOMADOR 
/ ASEGURADO se compromete a diligenciar integral y 
simultáneamente al perfeccionamiento del contrato de 
seguro, el formulario de vinculación de clientes - SARLAFT 
(Sistema de Administración de Riesgos de lavado de Activos 
y la financiación del terrorismo). Con las formalidades legales 
requeridas. Si el contrato de seguros se renueva. EL TOMADOR 
/ ASEGURADO igualmente se obligara a diligenciar dicho 
formulario como requisito para la renovación. Si alguno de los 
datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en 
lo que respecta a al TOMADOR / ASEGURADO, este deberá 
informar tal circunstancia a LIBERTY, para lo cual se le hará 
llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia 
del SARLAFT se entenderá incluida en la presente clausula. 

Parágrafo: La presente obligación no aplica para aquellos 
ramos y programas de seguros exentos en el titulo primero. 
Capitulo XI de la Circular externa básica Jurídica 007 / 96 
Expedida por la Superintendencia Bancaria de Colombia (Hoy 
Financiera). 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA 

14. REVOCACION DEL SEGURO 

El contrato de seguro podrá ser revocado, unilateralmente 
por los contratantes. Por LIBERTY, mediante noticia escrita 
al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no 
menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha 
de envío, por el asegurado, en cualquier momento, mediante 
aviso escrito al LIBERTY. 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a 
recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponde 
al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrario. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta 
del mutuo acuerdo de las partes, 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA 

15. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes el domicilio principal de LIBERTY o el de sus 
sucursales, dependiendo del lugar de celebración del contrato, 
en la República de Colombia 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA 

16. NORMAS REGULADORAS 

Lo no previsto en las condiciones generales o particulares se 
regirá por las disposiciones contempladas en el Código de 
Comercio y en lo no contemplado en éste, por las disposiciones 
contempladas en el Código Civil. 
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Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  
USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contact: 

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Para obtener mayor información sobre 	 atencionalcliente@libertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

*". Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su cellulai marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

• 

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- rb: 

Bogotá 

G44 5410 
Línea Nacional 

01 8000 9•11.9957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al • día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

Línea Exequial 

Bogotá 
3 0 7 .7 907 

Línea Nacional 
01 8000 1 J_G, 699 

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 

Dtsa gotponSCOVAi, 

MON514,1150114111.1.  
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12) 

• 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y S E G U R OS S. A. certifica que las garantías contenidas en la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual (OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 516839 Anexo 1 
expedida por la compañía en 2014-12-01 no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de 
los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por 
parte del tomador o de la compañía, de conformidad con lo previsto en el numeral 19 del artículo 
25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADORJAFIANZADO: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA: 2014-12-01 / 2016-05-31 

VALOR ASEGURADO: $ 2.587.400.000,00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el día 01 del mes de Diciembre de 2014 

EDGAR ALEJANDRO URRUTIA 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
NIT 860.039.988-0 

• 
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Representante legal 

Optimizar 

Bogota D.C. , 1 de Diciembre de 2014 

Señores 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Ciudad 

ASUNTO: REMISION POLIZAS DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES AL 
CONTRATO 275 DE 2014. 

Cordial saludo, 

Me permito allegar para su aprobación las pólizas de cumplimiento y 
responsabilidad extracontractual, del contrato de la referencia en el cual 
se ajustó las vigencias de los mismos. 

Igualmente se allega certificación de vigencia por no pago, emitido por 
la compañía de seguros. 

Atentamente, 

Carrera 48 #95-27 (La Castellana) 
Bogotá 

PBX: 7 43 77 97 Fax: 2 36 19 50 
E-mail: contacto@optimizarservicios.com.co  

www.optimizarservicios.com.co  
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ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. 	2014-12-01 
	

Clave /Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Pecha de Novedad 2014-11-26 32147 
	

PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8/  

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

BOGOTA, D.C. 

Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

PRIMA: COP 	 GASTOS: 	 IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014 

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESSPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN Q 

INCURRA EL TOMADOR D7ACUERDO5M LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIO 

DEL CONTRATO NRO.275 DE 2014 /CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA,--  

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

ECPC27LYXXA32PBSRC2UJSVOHA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 P 	 10 	% Minino 	 1 OMMLV 	 .00 

VR.ASEGURAD/0 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA AMPARO 
• 
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty  
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 	PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

/ Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 8.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envio de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERPAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVE ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OP. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty 
Seguros S.A. 

ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave 	Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 ,// 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycololbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a  

8 p.m. Si lo prefiere escribanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 3077050  

en resto del país al 018000115569 /018000113390.  

CC C(( 

TOMADOR 

ECPC27LYKXA32PBSRC2UJSVOHA 

ros S.A. 
ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 

Gerente Netdional de Vian=as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Nit.860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01 -00:00 - Hasta: 2018-05-31 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 /77  

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4" 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DOTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO // 	VIGENCIA /' PRIMA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 )2014-12-01,D15-10-01/  

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 201 4-12-01/2015-10-01/ 
.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000 2014-12-0112018-05-31/''  

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 

PRIMA: COP 	 GASTOS: COP 
	

IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: COP 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: OANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014(/'  

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1/DE DICIEMBRE DE 2014/)  

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPL 	0 D5,LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NR0.275 DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de sequro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

Suc. Ramo poliza Anexo Seclmp 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01---- 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01/-00:00 - Hasta: 2018-05-31---24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclientellibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestroselibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicítelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

ros S.A. 
ANGELA PATR CIA MUNAR M. 

Gerente naldional de E'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  
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ros S.A. 

Liberty 
Seguras S.A. 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y SEGUROS S. A. certifica que las garantias contenidas en la poliza de cumplimiento 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 1 	expedida por la compañia en 2014-12-01 no expirara por falta 

de pago de la prima de la poliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento 

en ella o por revocacion unilateral por parte del tomador o de la 	compañia, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 19 del articulo 25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. 	 : 900.128.018-8 

VIGENCIA 	 : 2014-12-01 / 2018-05-31 

VALOR ASEGURADO 	: $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 01 del mes de Diciembre de 2014 

ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 
Gerente Nédional de l'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

VIGILADO UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA 
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fna 
AHORRO 

Construyendo Sociedad 

APROBACIÓN DE POLIZAS 	 ----I 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

NUMERO DEL CONTRATO: 275 DE 2014 TIPO DE CONTRATO: 
PRESTACION DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

NIT: 900.128.018-8 
II. DATOS DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
POLIZA DE CUMPLIMIENTO: 	N° 2436541 
POLIZA DE RESP. CIVIL: 	 N° 516839 

FECHA DE EXPEDICIÓN 
01 DE DICIEMBRE DE 2014 

ENTIDAD ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS S.A. 
N° DE RECIBO DE PAGO O CERTIFICACIÓN: DE LIBERTY SEGUROS SOBRE LAS POLIZAS DE 
RESP. CIVIL DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2014 
III. AMPAROS CUBIERTOS 

NOMBRE AMPARO VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

01 12 2014 01 10 2015 $2.587.400.000 

CALIDAD DEL SERVICIO 01 12 2014 01 10 2015 $5.174.800.000 
PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 
SOCIALES ER 

01 12 2014 31 05 2018 $3.881.100.000 

PREDIO LABORES Y 
OPERACIONES 

01 12 2014 31 05 2016 $2.587.400.000 

IV. Observaciones: 

Elaboró 
Funcionário División Administrativa 

---) 

„ 	. 	//y  ------7-. , 
7 v ( í_I " 

s 	m1110-4kAMIRcZ PEÑALOZÁ 

Aprobó 
Jefe División Administra 	a 

í / / 

01 ÁLVARli ' ÉREZ GARCÉS 

GA-FO-020/V3 
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